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PRESENTACIÓN 
El Observatorio del Patrimonio Cultural 
Arqueológico (OPCA) es una instancia de 
investigación, generación de información, 
análisis y asesoramiento técnico, que 
impulsa políticas y procesos destinados a la 
protección y valoración del patrimonio 
cultural arqueológico en Bolivia, 
considerando los aspectos materiales e 
inmateriales que lo componen, así como su 
relación con el patrimonio natural.    

Con el propósito de impulsar estas acciones 
desde un enfoque interdisciplinar, durante 
la gestión 2018 la Facultad de Ciencias 
Sociales (FCS) y la Facultad de 
Arquitectura, Artes, Diseño y Urbanismo 
(FAADU) han suscrito el Convenio de 
Cooperación Específica entre el OPCA y el 
Instituto de Investigaciones y Posgrado de 
la IIP-FAADU, para la realización de 
actividades y proyectos conjuntos 
destinados a la generación de datos, 
creación de información y la difusión del 
patrimonio. De esta manera se establece la 
linea base de los sitios, áreas y elementos 
declarados como parte del Patrimonio 

 
1 La traducción de los documentos en idioma inglés se ha 
realizado utilizando el sistema multilingüe de traducción 
automática Google Traductor https://translate.google.com/ 

Natural y Cultural de Bolivia, a nivel 
nacional e internacional.  

Bajo este contexto, la Universidad Mayor de 
San Andrés (UMSA), a través del OPCA y 
la FAADU, presenta el Compendio 
Normativo Patrimonio Natural y Cultural 
de Bolivia 1894 – 2022 Volumen 1 y 2 
como un aporte para la planificación y 
gestión del patrimonio boliviano. 

El compendio se estructura en dos 
volúmenes. En el Volumen 1 se 
sistematizan 544 documentos: leyes, 
decretos supremos, decretos ley y decretos 
presidenciales que reconocen y protegen el 
patrimonio natural y cultural a nivel 
nacional, recopilación realizada desde 1894 
hasta octubre del 2022; y por otro lado, en 
el ámbito internacional se comparten las 
decisiones que son aprobadas en las 
sesiones de los comités 
intergubernamentales1, que son los 
encargados de la implementación de los 
convenios, convenciones y tratados 
internacionales. Estos documentos han sido 
organizados de manera cronológica y 
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territorial, es decir, de acuerdo a los nueve 
departamentos, y una parte denominada 
multidepartamento donde se presentan los 
documentos que protegen elementos que 
están presentes en dos o más  
departamentos. 

En el Volumen 2, se presenta la 
identificación y revisión de 121 documentos 
leyes y decretos supremos sistematizados 
en cinco acápites: 

1. Normativa vinculada al patrimonio 
natural, 

2. Normativa vinculada al patrimonio 
cultural, 

3. Normativa en relación al patrimonio 
mixto, 

4. Normativa vinculada a la legislación 
internacional, como las ratificaciones y 
adhesiones a los convenios, 
convenciones, tratados internacionales, 
y,  

5. Normativa complementaria general. 

Cada documento ha sido obtenido de la 
página web de la Gaceta Oficial del Estado 
Plurinacional de Bolivia2 y en su caso 
complementada con la información de la 
página web del Sistema de Información 
Legal del Estado Plurinacional de Bolivia 
(SILEP)3, que registra y actualiza las 
abrogaciones y derogaciones explícitas 
aprobadas por el órgano legislativo desde 
1825. Es importante establecer que los 

documentos presentados no pueden de 
ninguna manera ser utilizados como 
referencia legal, dicha atribución 
corresponde a la Gaceta Oficial del Estado, 
por lo que se insta a la revisión de los 
documentos legales -ya sea en formato 
físico o digital- de esta unidad 
desconcentrada del Ministerio de la 
Presidencia.  

En el ámbito internacional se consultaron 
las páginas de: la Convención Relativa a los 
humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas, conocida también como 
Convenio de Ramsar  – 19714, la 
Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural – 
19725, y la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial -  20036. 

Para el OPCA es importante la difusión y 
accesibilidad de la información, estos datos 
han sido publicados en la página web del 
observatorio7 durante la gestión 2018 y 
actualizados el 2022. De esta manera, este 
compendio tiene el propósito de dar 
continuidad a la difusión y socialización de 
los resultados de investigación sobre la 
construcción de la línea base del patrimonio 
natural y cultural, que el observatorio esta 
desarrollando desde el año 2017. 

 
 

 
2 http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo  
3 http://www.silep.gob.bo/ 
4 https://www.ramsar.org/  
5 https://whc.unesco.org/ 

6 https://ich.unesco.org/es/ 
7 http://opca.umsa.bo/ 
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CONSIDERACIONES 
PRELIMINARES 

En el marco de la gestión integral del 
patrimonio natural y cultural, se ha realizado 
la compilación de diferentes documentos 
legales, vinculados a la conservación y 
salvaguarda del patrimonio boliviano. 

La identificación y clasificación de los 
documentos legales, se realizó en 
diferentes fases: 

- primera fase (2017-2018)  patrimonio 
cultural,  

- segunda fase (2018-2020) patrimonio 
natural, y, 

- tercera fase (2020-2022) lugares y 
personajes como parte de la memoria 
histórica, así como, el reconocimiento 
de alguna característica productiva de 
un determinado territorio,  

A partir de esta revisión y análisis ha sido 
posible plantear la incorporación de nuevas 
categorías del patrimonio, estos elementos 
que ya están protegidos y reconocidos son 
por ejemplo: los lugares de memoria, los 
territorios productivos y las personalidades 
históricas. Asimismo, se ha visibilizado la 
necesidad de plantear mecanismos legales 

y administrativos para una gestión integral 
entre el patrimonio natural y cultural, así 
como el material e inmaterial. 

Este giro en la identificación y sistematización 
del patrimonio, ha definido la estructura del 
Volumen 2, que tienen el propósito de 
brindar una herramienta de gestión, 
principalmente de gestión pública del 
patrimonio natural y cultural, en uno de sus 
pilares que es el aspecto legal y normativo.  

 

RECOMENDACIONES PARA LA 
LECTURA 

Cada documento ha sido ordenado 
cronológicamente y se identifica su estado: 
abrogado, derogado, o vigente. También se 
han incorporado documentos abrogados, 
que en una investigación de carácter 
retrospectivo deben ser identificados y 
analizados. 

Este volumen ha sido estructurado en cinco 
acápites: 

1. Normativa vinculada al patrimonio 
natural.  



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 12 

Si hablamos del patrimonio natural, 
actualmente se debe revisar la Ley Nº 1333 
de Medio Ambiente y los reglamentos de la 
misma. Sin embargo, la noción de 
protección de los recursos naturales para 
un uso colectivo inicia en 1937 con la 
declaratoria de propiedad fiscal a las 
fuentes de aguas termales y medicinales 
con el fin de su aprovechamiento colectivo, 
y desde el sector forestal con la declaratoria 
de Parque Nacional, el Bosque de Keñua 
que existe en el Sajama, en el año de 1939. 
Bajo este contexto la normativa compilada 
en este acápite incorpora normativa sobre 
áreas protegidas, áreas forestales, 
investigación paleontológica y vida silvestre. 

2. Normativa vinculada al patrimonio 
cultural.  

Ley del Monumento Nacional -patrimonio 
material- se promulga en 1927, sin 
embargo, en 1890 surge el primer 
documento legal sobre la protección a la 
propiedad literaria, artística e industrial -
actualmente esto se vincula a la noción de 
patrimonio cultural inmaterial-, y los 
procesos de patrimonialización se inician en 
1894. Con estos antecedentes, se presenta 
la normativa sobre el patrimonio cultural 
material e inmaterial, prestando atención a 
la normativa realcionada con los pueblos 
indígenas. 

3. Normativa sobre patrimonio de 
carácter mixto.  

La relación de lo natural y cultural, así como, 
lo material e inmaterial, se refleja en el uso 

del patrimonio, principalmente desde la 
dimensión económica. A partir de esta 
premisa, se presenta la normativa del sector 
turístico y productivo.  

4. Normativa vinculada a la legislación 
internacional. 

Los procesos de patrimonialización a nivel 
internacional están mediados por una serie 
de instrumentos legales que son 
internalizados por cada Estado Parte. De 
esta manera, los convenios,  convenciones 
y tratados globales, multilaterales y 
bilaterales son ratificados y/o aceptados de 
acuerdo a los procedimientos de cada país. 
Se han identificado los decretos y leyes que 
permiten la vigencia de estos documentos 
internacionales en Bolivia, asimismo, se 
comparte el enlace URL para acceder a 
estos documentos.  

5. Normativa complementaria general. 

Desde la Constitución Política del Estado 
(CPE) del 2009, el Código Penal de 1973, 
hasta la Ley Nº 777 del Sistema de 
Planificación Integral del Estado del 2016, 
se han seleccionado diferentes normas de 
otros sectores -económico, administrativo, y 
social- que en su estructura jurídica se hace 
referencia al patrimonio natural -medio 
ambiente- y cultural. Se presentan 
solamente artículos específicos, sin 
embargo, se insta a la revisión de todo el 
contexto de la norma, así como de los 
reglamentos vigentes.
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NORMATIVA SOBRE PATRIMONIO NATURAL  
Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

1 Ley 05/12/1917 Reserva fiscal de tierras o regiones en que se hallasen 
sustancias o productos pertenecientes al Estado, 
resguardando derechos adquiridos. 

2 Ley 02/08/1939 Declaratoria Zonas forestales. 

3 Decreto Supremo Nº 6231 22/09/1962 Sobre investigaciones paleontológicas. 

4 Decreto Ley Nº 11686 13/08/1973 Aprueba Ley Forestal General de Bolivia (Abrogado). 

5 Decreto Ley Nº 12301 14/03/1975 Aprueba Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales, 
Caza y Pesca. 

6 Decreto Supremo Nº 14459 22/01/1977 Aprueba Reglamento de la Ley General Forestal de la 
Nación (Abrogado). 

7 Decreto Ley Nº 18543 30/07/1981 Modifica artículos Reglamento de la Ley General Forestal de 
la Nación (Abrogado). 

8 Decreto Supremo Nº 19884 17/11/1983 Modifica incisos Reglamento de la Ley General Forestal de 
la Nación (Abrogado). 

9 Ley Nº 668 04/11/1984 Prohibición los loteamientos y consiguiente 
construcción de viviendas y formación de villas en las 
zona urbanas y suburbanas forestadas. 

10 Decreto Supremo Nº 21965 01/07/1988 Modifica el artículo 15 del Reglamento de la Ley General 
Forestal (Abrogado). 

11 Decreto Ley Nº 15631 01/07/1988 Deroga inciso D.S. Nª 14459 Ley Forestal General de 
Bolivia (Abrogado). 

12 Ley Nº 1333 27/04/1992 Ley de Medio Ambiente. 

13 Ley Nº 1700 12/07/1996 Ley Forestal (Derogado). 

14 Decreto Supremo Nº 24453 21/11/1996 Reglamento General de la Ley Forestal. 

15 Decreto Supremo Nº 24781 31/07/1997 Reglamento General de Áreas Protegidas. 

16 Decreto Supremo Nº 24773 31/07/1997 Aprobación Régimen de Concesiones de Tierras Fiscales 
para fines de Conservación y Protección de la biodiversidad, 
Investigación y Ecoturismo. 

17 Decreto Supremo Nº 28591 17/01/2006 Reglamento General de Operaciones Turísticas en Areas 
Protegidas. 

18 Ley Nº 337 11/01/2013 Ley de Apoyo a la restitución de alimentos y restitución de 
bosques. 

19 Decreto Supremo Nº 1578 07/05/2013 Reglamento de la Ley Nº 337 de apoyo a la producción de 
alimentos y restitución de bosques. 

20 Ley Nº 502 26/02/2014 Ley de Ampliación del plao y modificación a la Ley Nº 337 
de Apoyo a la producción de alimentos y restitución de 
bosques. 
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Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

21 Ley Nº 739 29/09/2015 Ley de Modificación de las leyes Nº 337 y Nº 502 de Apoyo 
a la producción de alimentos y restitución de bosques. 

22 Decreto Supremo Nº 2912 27/09/2016 Declaración de carácter estratégico y de prioridad nacional 
el Programa Nacional de Forestación y Reforestación – 
PNFR. 

23 Decreto Supremo Nº 2913 27/09/2016 Constitución fideicomiso productos forestales maderables y 
no maderables bajo un manejo integral y sustentable de 
bosques. 

24 Decreto Supremo Nº 2914 27/09/2016 Creación Programa de Monitoreo y Control de la 
Deforestación y Degradación de Bosques - Nuestros 
Bosques. 

25 Decreto Supremo Nº 2915 27/09/2016 Implementación Programa Centros de Servicios 
Productivos de Madera. 

26 Decreto Supremo Nº 2916 27/09/2016 Aprobación Estatuto del Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal – FONABOSQUE. 
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1         Natural 
LEY DE 5 DE DICIEMBRE 

RESERVA FISCAL DE TIERRAS.— Se determina que el Ejecutivo podrá decretar la reserva fiscal de tierras en 
que se hallasen sustancias o productos pertenecientes al Estado. 

JOSÉ GUTIÉRREZ GUERRA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

POR CUANTO el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley : 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.— El Ejecutivo podrá decretar toda vez que creyere conveniente, la reserva fiscal de tierras o 
regiones en que se hallasen sustancias o productos pertenecientes al Estado, resguardando derechos 
adquiridos. En consecuencia, no se efectuarán concesiones respecto de los bienes reservados. 

Artículo 2°.— Queda igualmente autorizado para suspender dicha reserva parcial o totalmente, en cuyo caso, la 
prohibición de otorgar concesiones en las regiones y sustancias reservadas, seguirá por sesenta días más, al de 
la fecha en que se decrete la suspensión de la reserva. 

Artículo 3°.— Las concesiones o adjudicaciones verificadas contra el tenor de esta ley, son nulas de hecho y los 
productos que se hubieran obtenido corresponderán al Estado. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del Congreso Nacional. 

La Paz, 23 de noviembre de 1917. 

ISMAEL VAZQUEZ.— J. L. Tejada S.— Ad. Trigo Achá, Senador Secretario.— Ricardo Bustamante, Diputado 
Secretario.— Demetrio S. Mallo h., Diputado Secretario. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos diez y siete 
años. 

JOSE GUTIERREZ GUERRA.— Julio A. Gutiérrez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Sin información verificable 
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2         Natural 
DECRETO SUPREMO 

ZONAS FORESTALES. — Son declaradas los bosques naturales del fisco y de particulares, aquellos que las 
empresas hubieren adquirido con fines de colonización. 

TCNL. GERMAN BUSCH 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es función del Estado velar por la conservación de las riquezas naturales del país; 

Que es conveniente fijar normas para la explotación de los bosques y derribe de árboles; 

DECRETA: 

CAPITULO I 

DE LAS ZONAS FORESTALES 

Artículo 1o. — Son declaradas zonas forestales: los bosques naturales de propiedad del fisco y de particulares, 
aquellos que el Estado hubiera concedido a empresas o asociaciones con fines de colonización o que sirvan para 
regularización del clima, conservación de terrenos, corrección de torrentes, para regularizar el curso de los ríos y 
los que a proposición de las instituciones armadas convenga mantener para el mejor servicio en las fronteras y 
otros sitios estratégicos; 

Artículo 2o. — La explotación de madera en las zonas forestales solo se podrá efectuar previo permiso del 
Ministerio de Agricultura. 

Artículo 3o. — Es atribución del Ministerio de Agricultura declarar zonas forestales de reserva fiscal y parques 
nacionales destinados a la conservación de la flora boliviana, en los casos en que las necesidades botánicas, 
climatológicas y topográficas lo impongan. 

Artículo 4o. —Mientras se disponga de un mapa fitogeográfico completo del territorio de la República se declara 
Parque Nacional, el Bosque de Keñua (Polilepis tarapacana) que existe en el Sajama y se prohibe la tala para 
cualquier fin de los siguientes árboles ornamentales: Tipa (Tipuana speciosa), Tarco (Tecoma Lencoxyla), Orcko 
Karalagua (Carica lanceslata), Pino de Tarija (Podocarpus parlatorei) y otras especies que determine el Ministerio 
de Agricultura. 

Artículo 5o. — No podrá utilizarse para explotación de leña, árboles madereros como el Cedro (Cedrela sp.), Pino 
del monte (Podocarpus nubigena) y otras especies que indique posteriormente el Ministerio de Agricultura. 

CAPITULO II 

DE LA EXPLOTACION Y CORTE DE ARBOLES 

Artículo 6o. — Prohíbese la roza a fuego en los terrenos declarados forestales, salvo los casos en que el Ministerio 
de Agricultura otorgue permisos especiales. 

Artículo 7o. — El Ministerio de Agricultura faccionará los respectivos reglamentos para la explotación de bosques 
y rozas a fuego. 

Artículo 8o. — Las personas o entidades que deseen explotar árboles o arbustos de propiedad fiscal o particular, 
recabarán previamente un permiso especial del Ministerio de Agricultura obligándose a dejar un retoño, hijuelo o 
acodo por cada árbol derribado. En caso de no cumplirse la condición anterior plantarán dos árboles de la misma 
especie y los cuidarán en su desarrollo durante un año por lo menos. 

CAPITULO III 

DE LA REFORESTACION 

Artículo 9o. — Establécese la reforestación obligatoria en todo el territorio de la República, la que se llevará a 
cabo por las reparticiones dependientes del Ministerio de Agricultura, los prefectos y respectivas Municipalidades. 
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Artículo 10. — Con objeto de proporcionar árboles para la repoblación forestal se formarán almácigos y viveros 
en las Granjas Experimentales dependientes del Ministerio de Agricultura. Los Municipios sostendrán a su costa 
viveros forestales para estos mismos fines. 

Artículo 11. — Se instituye con carácter general en toda la Rep_blica el 20 de agosto como "Día del Arbol". Los 
establetimientos de instrucción, así como las escuelas particulares y municipales efectuarán en ese día del árbol 
plantaciones con el fin de formar parques o avenidas. 

CAPITULO IV 

DE LOS PREMIOS 

Artículo 12. — Institúyese premios de un mil bolivianos para toda persona que efectúe plantaciones de cinco mil 
árboles forestales como mínimum que serán considerados cuando tengan dos años. 

CAPITULO V 

DE LAS PENALIDADES 

Artículo 13. — Los infractores a lo prescrito en los artéculos 4o. y 5o. serán castigados por el Ministerio de 
Agricultura, Regadío y Colonización, a denuncia de los Subprefectos y Corregidores, con una multa de cien a tres 
mil bolivianos, según la gravedad del caso, sin perjuicio de indemnizar otros daños que ocasionaren. 

Artículo 14. — La denuncia por infracción al presente Decreto es de acción popular. El monto de la multa se 
dividirá así: 40 % para el denunciante, el 10 % para la autoridad que haga cumplir la pena, reservándose el 50 % 
restante para el Ministerio de Agricultura, con fines de reforestación. 

Artículo 15. — Las Municipalidades quedan obligadas a iniciar plantaciones en los caminos de su jurisdicción con 
el mínimum de 500 árboles por año. 

Los Ministros de Estado en los Despachos de Agricultura y Educación, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve años. 

TCNL. G. BUSCH. — C. Salinas A. — A. Ostria G.—D. Foianini. — F. Pou Mont. — L. Herrero. — A. Mollinedo. 
—R. Jordán Cuéllar — F. M. Rivera.—W. Méndez. — V. Leitón.— B. Navajas Trigo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Sin información verificable 
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3         Natural 
DECRETO SUPREMO Nº 06231 

JUAN LECHIN OQUENDO 

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario precautelar los especímenes paleontológicos existentes en el territorio nacional; 

Que estando en formación el Museo de Ciencias Naturales, se impone el registro y catalogación de los 
yacimientos fosilíferos de la República; 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA : 

ARTÍCULO 1.- Las personas o instituciones científicas, tanto nacionales como extranjeras, que deseen realizar 
trabajos de investigación en los yacimientos paleontológicos del país, solicitarán previamente 
autorización expresa del Ministerio de Educación y Bellas Artes. 

ARTÍCULO 2.- Será obligatoria la participación de un Delegado del Ministerio de Educación en todos los trabajos 
de investigación paleontológica, sus bagajes y viáticos correrán por cuenta de la persona o institución impetrante. 

ARTÍCULO 3.- Todos los materiales excavados o recolectados en los trabajos de investigación deberán ser 
depositados en el Museo de Ciencias Naturales del Ministerio de Educación. Queda prohibida la exportación de 
especímenes paleontológicos fuera del territorio nacional. 

ARTÍCULO 4.- La Dirección General de Cultura, concederá las facilidades correspondientes para que los 
investigadores puedan estudiar las muestras existentes en el territorio nacional. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Educación y Bellas Artes, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos años. 

FDO. JUAN LECHIN OQUENDO, José Antonio Arze, Mario Guzmán Galarza, Fernando Ayala Requena, R. 
Jordán Pando, A. Franco Guachalla, R. Pérez Alcalá. 
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4         Natural 
DECRETO LEY Nº 11686 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber del Supremo Gobierno realizar los esfuerzos necesarios a fin de incorporar los bosques nacionales 
a la economía del país, librándolos, en lo posible, de las fuerzas negativas que son enemigas tradicionales del 
patrimonio forestal de Bolivia; los incendios, las explotaciones irracionales, los desmontes de tierras forestales, el 
pastoreo nómada y las plagas y enfermedades al afirmar que la reserva de nuestros recursos forestales constituye 
un patrimonio nacional que debe aprovecharse en la más amplia gama de sus usos, manteniendo las superficies 
boscosas que la forman y la cual debe transmitirse acrecentada a las futuras generaciones, y al declarar de 
expresa utilidad pública debe asegurar la adecuada conservación, el racional aprovechamiento, la restauración, 
la propagación y la protección de la riqueza forestal del país; 

Que, las actividades relacionadas con el aprovechamiento de los recursos forestales han sufrido en los últimos 
años una profunda transformación técnica que ha venido a crear nuevas condiciones socio económicas y cambios 
fundamentales de la explotación forestal, y que es absolutamente necesario e imprescindible reemplazar la actual 
legislación, dispersa e inconexa, inapropiada para la seguridad jurídica de las actividades industriales de este 
importante sector, dictando nuevas normas modernas, ágiles y coherentes en defensa, sobre todo, de los altos 
intereses de la Nación; 

Que, el desarrollo del país y la integración de su industria forestal, requieren de un cuerpo tecnificado y 
racionalizado de disposiciones legales que impulsen las actividades de producción del sector y procuren la 
realización de un plan de reforestación en defensa de los recursos pertinentes que son objeto de aprovechamiento 
por parte de personas y empresas particulares. 

Que, por todas las consideraciones anteriormente expuestas, los organismos técnicos y jurídicos del Ministro de 
Asuntos Campesino y Agropecuarios han elaborado y aprobado una Ley General Forestal de la Nación, que ha 
sido sometida a consideración del Supremo Gobierno, y que reúne las condiciones necesarias para conseguir los 
objetivos fundamentales del Desarrollo Nacional desde las actividades del sector forestal del país. 

EN CONSEJO DE MINISTROS Y CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ECONOMIA Y PLANIFICACION, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase en sus 25 capítulos y conteniendo 132 artículos, la Ley General Forestal 
de la Nación que regirá en todo el territorio de la República, a partir de la fecha de promulgación del presente 
Decreto Ley. 

El señor Ministro de Asuntos Campesinos y Agropecuarios queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Ley. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la cuidad de La Paz, a los trece días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, 
Juan Lechín Suárez, Victor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, Walter Nuñez Rivero, Miguel Ayoroa Montaño, 
Mario Vargas Salinas, Jorge Torres Navarro, José Antonio Zelaya, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez 
Gallo, José Patiño Ayoroa. 
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LEY FORESTAL GENERAL DE BOLIVIA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETO DE LA LEY 

ARTÍCULO 1.- La presente, Ley tiene por objeto promover, regular y fiscalizar el aprovechamiento, 
comercialización, industrialización, restauración, protección y conservación de los recursos forestales, con el fin 
de lograr el desarrollo de este sector para el beneficio socio-económico del país. 

ARTÍCULO 2.- Los bosques y tierras forestales constituyen patrimonios del Estado y son bienes de utilidad 
pública, quedando sometido a las disposiciones de la presente Ley, cualesquiera que fuese de régimen de 
propiedad. 

ARTÍCULO 3.- Es de interés público asegurar el aprovechamiento racional, la comercialización e industrialización 
adecuada, la reposición y la conservación de los recursos forestales, regular su aprovechamiento y cuidar de su 
conservación, evitando su destrucción y los daños que pueden sufrir en perjuicio de la sociedad. 

ARTÍCULO 4.- Son funciones y atribuciones del Estado por razones de utilidad pública: 

a. Prevenir y combatir la erosión de los suelos. 

b. Proteger las cuencas hidrográficas mediante la conservación, mejoramiento o establecimiento de 
macizos forestales y la ejecución de obras que almacenen y regulen las corrientes de agua. 

c. Conservar y embellecer las zonas forestales destinadas al turismo o recreación. 

d. Fomentar la incorporación de la clase campesina a los beneficios de la producción y promoción 
forestales. 

e. Incentivar y preservar las cortinas de protección y rompevientos en las zonas destinadas a la 
colonización. 

f. Promover el establecimiento de macizos forestales a fin de resguardar las poblaciones urbanas y 
rurales. 

g. Proteger las carreteras y vías ferroviarias mediante la preservación de los bosques naturales y de 
reforestación. 

h. Fomentar la construcción y el mejoramiento de las vías de transporte en las zonas declaradas con 
calidades de aprovechamiento forestal. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por bosque el sistema ecológico conformado por la 
tierra con cubierta vegetal natural o cubierta vegetal creada por el hombre que no sea de tipo agrícola, y que 
cuente con recursos hidrológicos y población animal silvestre, que proporcionen productos forestales y/o cumplan 
funciones intangibles, como ser: conservación, recreación, investigación y protección del ambiente. 

ARTÍCULO 6.- Son tierras forestales las que tienen cubierta vegetal natural o aquellas que sean declaradas por 
la Comisión del Uso de la Tierra para utilización forestal, y cuyas condiciones naturales sean inaptas para el 
aprovechamiento agropecuario. 

ARTÍCULO 7.- Se entiende por PRODUCTOS FORESTALES: la madera, las cortezas, los frutos, las resinas y 
otras exudaciones o productos químicos provenientes de plantas silvestres y bosques. 

ARTÍCULO 8.- Se entiende por: 

a. BOSQUE NATURAL, aquel que es producto originario de la naturaleza. 

b. BOSQUE ARTIFICIAL, un rodal a conjunto de rodales forestales derivados de plantaciones densas. 
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c. BOSQUE DOMESTICO, una masa forestal bajo manejo de la conservación de un bosque natural por 
tratamientos silviculturales que tiendan a homogenizarlo, sea por enriquecimientos ratifícales de baja 
densidad y/o por el control y orientación del hombre en su generación natural. 

CAPITULO III 

DE LA CLASIFICACION DE BOSQUES 

ARTÍCULO 9.- Bosques clasificados. Son aquellos que por proceso legal (Bosque de la Nación) o por Registro 
(Propiedades Privados), se reservan con carácter definitivo para cumplir funciones de producción, protección de 
uso especial y múltiple y se dividen en: 

a. BOSQUES PERMANENTES DE PRODUCCION. Son aquellos que actual y potencialmente se 
destinan para el aprovechamiento, sobre base económica y sostenida, de productos forestales. Por su 
régimen de propiedad pueden ser bosques de propiedad de la Nación (Patrimonio forestal permanente 
de producción o bosques de propiedad privada. 

b. BOSQUES PERMANENTES DE PROTECCION. Son aquellos cuya función fundamental e intangible 
es la protección de otros recursos, actividades o del medio ambiente. Por su régimen de propiedad 
pueden ser también bosques de propiedad de la Nación (Patrimonio Forestal Permanente de Protección) 
o de propiedad privada. 

c. RESERVAS FORESTALES DE INMOVILIZACION. Son aquellas áreas forestales que por 
disposiciones legales del Estado son objeto de prohibición en su aprovechamiento o explotación, hasta 
que las mismas se constituyan, por acción legal, como reservas forestales, propiedades privadas, parques 
nacionales o sus equivalentes. 

d. BOSQUES ESPECIALES. Son aquellos que por sus características específicas requieren de una 
clasificación y aprovechamiento especial. Estos bosques pueden ser de producción mixta, ya sea 
agrícola-forestal, pecuario-forestal o bosques en los cuales el aprovechamiento principal no es 
precisamente la obtención de madera o productos relacionados, sinó el aprovechamiento de cortezas, 
frutos, resinas, semillas, latex y otros productos no especificados pero derivados de los bosques, que por 
uso y aprovechamiento sean considerados de índole forestal en el Reglamento de la presente Ley. 

e. BOSQUES DE USO MULTIPLE. Son aquellos en que se combinan las funciones de producción, 
protección esparcimiento, conservación de la fauna, y en general, la investigación y protección del medio 
ambiente. 

ARTÍCULO 10.- BOSQUES NO CLASIFICADOS. Son aquellos con funciones no determinadas y constituidos por: 

a. Bosques fiscales de la Nación en terrenos baldíos. 

b. Bosques no clasificados del dominio privado. 

ARTÍCULO 11.- La clasificación final y aprovechamiento de los tipos de bosques indicados, anteriormente, estará 
sujeta a las disposiciones del Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 12.- Los bosques clasificados, sean de dominio público o privado, no podrán perder su carácter 
permanente de producción o de protección, sino, después de una desclasificación autorizada por disposiciones 
expresas del Estado. 

ARTÍCULO 13.- Los bosques fiscales de la Nación en tierras baldías estan sometidos al régimen forestal en lo 
que se refiere a las normas de su aprovechamiento y de los gravámenes a tributaciones correspondiente. 

TITULO SEGUNDO 

DEL REGIMEN FORESTAL 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 14.- El régimen Forestal es el conjunto de normas especializadas que rigen la administración, el 
aprovechamiento, la comercialización, la industrialización, el manejo u ordenación, fiscalización y control, 
investigación, protección y conservación de los bosques o cubiertas vegetales equivalentes. 

ARTÍCULO 15.- En virtud de que una determinada área boscosa está destinada a cumplir de manera 
predominante la función de producción o la protección, se distinguen dos Regímenes, a saber:  
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a. FORESTAL DE PRODUCCION. 

b. FORESTAL DE PROTECCION. 

Se entiende que en numerosos casos se debe aplicar los dos Regímenes en conjunto. 

ARTÍCULO 16.- El Centro de Desarrollo Forestal, a través de sus organismos especializados, es el encargado 
del Registro Nacional de las empresas o entidades que se relacionen con el aprovechamiento, la conversión 
industrial y la comercialización de los productos forestales. 

ARTÍCULO 17.- Las empresas que estén debidamente registradas en el Centro de Desarrollo Forestal, obtendrán 
autorizaciones para el aprovechamiento, transporte, industrialización y comercialización interna y exportación de 
productos forestales y sus derivados, conforme a disposiciones legales vigentes, 

ARTÍCULO 18.- Las disposiciones de los artículos 16° y 17° no serán aplicadas en el caso de productos forestales 
legalmente declarados de libre aprovechamiento. 

ARTÍCULO 19.- El régimen de propiedad forestal en bosques naturales se implantará una vez efectuada la 
clasificación de los mismos. La adjudicación de estos bosques, para constituirse en propiedad privada. será 
efectuada por licitación pública o empresas exclusivamente bolivianas y a falta de estas a entidades mixtas 

CAPITULO V 

DEL MANEJO DE LOS BOSQUES PERMANENTES DE PRODUCCION 

ARTÍCULO 20.- Después de clasificada una área boscosa para fines de producción, el Centro de Desarrollo 
Forestal, mediante sus organismos regionales, preparará un plan de manejo, aprovechamiento y reposición de 
sus recursos. La aplicación de un plan de manejo, dispuesto para una área específica, será obligatoria, al contarse 
con los elementos necesarios, a juicio del Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 21.- El plan de manejo de un bosque permanente de producción además de las fuentes de 
financiamiento, determinará los objetivos de la producción, los programas de aprovechamiento y reforestación y 
los tratamientos silviculturales que se deben aplicar. 

ARTÍCULO 22.- En el caso de bosques permanentes de producción, ya sean públicos o privados, el plan de 
manejo de una área específica, como sus eventuales modificaciones, será sometido a la aprobación del Centro 
de Desarrollo Forestal y refrendado mediante Resolución Ministerial. 

ARTÍCULO 23.- En todos los bosques permanentes de producción, el Centro de Desarrollo Forestal, fiscalizará 
la ejecución de los planes de manejo integral de acuerdo al Reglamento de la presente Ley. 

CAPITULO VI 

DEL APROVECHAMIENTO Y DE LAS AUTORIZACIONES DE CORTE Y COSECHA 

ARTÍCULO 24.- En los bosques permanentes de producción de la Nación, así como en los bosques fiscales en 
tierras baldías, el corte de árboles y/o el aprovechamiento de productos forestales secundarios deberán realizarse 
mediante autorización expresamente otorgada por el Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 25.- Para los efectos de esta Ley, se distinguen las siguientes clases de autorizaciones: 

LAS AUTORIZACIONES DE CORTE DE MADERA. 

1. La autorización de aprovechamiento único. 

2. La autorización anual de corte. 

3. La autorización a corto, mediano y largo plazo. 

LAS AUTORIZACIONES DE COSECHA DE PRODUCTOS FORESTALES SECUNDARIO.- 

Las autorizaciones mencionadas se concederán de acuerdo con el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 26.- Los aprovechamientos únicos se autorizarán solamente cuando se trate de: 

Desmontes para cultivos agrícolas o fines ganaderos, fajas, corta fuegos, para la construcción de vías de 
transporte, líneas de comunicación o de energía eléctrica y para el establecimiento de las demás obras públicas 
que así lo requieran. 

Desmontes que se tengan que efectuar para la erradicación de plagas o enfermedades y endemias. 
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La utilización de madera en arboledas, cortinas de protección y cortinas rompe vientos. 

ARTÍCULO 27.- Las autorizaciones de aprovechamiento único serán concedidas de conformidad a las 
especificaciones previstas en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 28.- La autorización anual de corte es aplicable al aprovechamiento de madera, con carácter 
comercial, en los bosques fiscales del dominio privado, y cuando sea necesario en las reservas forestales de 
producción. Las autorizaciones concedidas serán renovables conforme a Reglamento. 

ARTÍCULO 29.- Las autorizaciones de aprovechamiento maderero a corto, mediano, y largo plazo, en bosques 
fiscales del Patrimonio Forestal de la Nación, se otorgarán exclusivamente por medio de contratos del Centro de 
Desarrollo Forestal, previo proyecto presentado por la empresa, y dictaminado por técnicos forestales registrados 
en el Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 30.- Se entiende por: 

a. CONTRATO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL A CORTO PLAZO; aquel que se concede por un 
período máximo de tres años. (Autorización del Centro de Desarrollo Forestal). 

b. CONTRATO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL A MEDIANO PLAZO; aquel que se otorga, de 
acuerdo al tipo de industria forestal, por un período máximo de diez años, previa Resolución Ministerial. 

c. CONTRATO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL A LARGO PLAZO; aquel que se otorga, bajo 
condiciones claramente establecidas, a empresas corporaciones, cooperativas, asociaciones públicas, 
privadas o mixtas, por un periodo no menor de 20 años, mediante Decreto Supremo. 

Estos contratos serán prorrogables cuando el Centro de Desarrollo Forestal establezca que las empresas 
continúan operando normalmente dentro de esta ley, y con sujeción a los contratos suscritos. 

ARTÍCULO 31.- Las autorizaciones de aprovechamiento de productos forestales secundarios se otorgarán de 
acuerdo a las siguientes disposiciones: 

El aprovechamiento de productos forestales silvestres se otorgará mediante contrato por el Centro de Desarrollo 
Forestal exclusivamente a aquellos propietarios, empresas o cooperativas que de: muestren, a satisfacción de 
dicho Centro su capacidad de mantener plantaciones de especies forestales silvestres o mejoradas, las mismas 
que gozarán de garantías y asistencia similares a las plantaciones de especies madereras, de acuerdo al 
Reglamento de la presente Ley. 

La autorización de otros productos forestales secundarios deberá regirse al Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 32.- Todo aprovechamien:to Forestal de carácter permanente, quedará sometido a las normas del 
plan de ordenación o manejo Forestal respectivo, elaborado por un dasónomo registrado en el Centro de 
Desarrollo Forestal. 

CAPITULO VII 

DE LA CIRCULACION Y LA COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS FORESTALES 

ARTÍCULO 33.- La circulación de madera en rolas, madera aserrada o elaborada y productos Forestales 
secundarios en bruto o transformados para su comercialización, deberá sujetarse al Reglamento de la presente 
Ley. 

ARTÍCULO 34.- Dentro de un plazo máximo de dos (2) años siguientes a la promulgación de la presente Ley, el 
sistema de medidas y pesas de productos Forestales deberá ser establecido en forma única en toda la República 
utilizando el sistema métrico decimal. 

ARTÍCULO 35.- El gobierno determinará la política de precios justos de los productos Forestales primarios y 
secundarios, firmando, para tal efecto, convenios regionales e internacionales que aseguren la comercialización 
de estos productos, procurando su máximo reaprovechamiento y rentabilidad. 

ARTÍCULO 36.- Se establecerán normas de clasificación de madera aserrada en el país para la venta interna y 
la exportación. 

ARTÍCULO 37.- Dentro de los tres (3) años siguientes a la promulgación de la presente Ley, la venta en el país y 
la exportación de madera terciada o sus componentes, chapas de partículas, parquet, pulpa y papel etc., se 
realizará de conformidad a una clasificación cuantitativa y cualitativa de los mismos. 
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TITULO TERCERO 

DEL REGIMEN FORESTAL DE PROTECCION 

CAPITULO VIII 

DE LAS VEDAS Y ZONAS DE PROTECCIÓN CLASIFICADAS 

ARTÍCULO 38.- El Centro de Desarrollo Forestal, cuando las condiciones ecológicas y socioeconómicas así lo 
exijan, declarará prohibiciones parciales, totales, temporales o indefinidas del aprovechamiento de los bosques. 

ARTÍCULO 39.- En las zonas vedadas se protegerá la vegetación, cuya conservación estará a cargo del Centro 
de Desarrollo Forestal. Asimismo, se reglamentarán por disposiciones específicas elaborados por el Centro de 
Desarrollo Forestal, las servidumbres y el aprovechamiento de madera y/o productos forestales secundarios. 

ARTÍCULO 40.- El proceso conducente al establecimiento de una veda o la clasificación de una área de protección 
permanente se iniciará a pedido del Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 41.- Para los efectos de esta ley, una zona vedada, tanto de dominio público como privado y que 
abarque la totalidad o sea mayor a 1.000 Has. de una cuenca hidrográfica, se llamará “CUENCA CLASIFICADA”; 
las zonas vedades con menos de 1.000 Has. serán denominadas “ÁREA DE PROTECCION”. 

ARTÍCULO 42.- La declaratoria de Cuencas Clasificadas y/o de Areas de Protección tiene el carácter de limitación 
legal por necesidad pública, y está destinada a la conservación de bosques, suelos y aguas. 

ARTÍCULO 43.- El Centro de Desarrollo Forestal elaborará planes y fijará propiedades relativas a la ordenación, 
protección y eventual rehabilitación de las Cuencas Clasificadas y Areas de Protección del dominio público. 

ARTÍCULO 44.- Los organismos encargados de la administración o aprovechamiento de embalses, centrales 
hidroeléctricos, acueductos, obras de riego y otras similares, están obligados a prestar al Centro de Desarrollo 
Forestal la cooperación necesaria para la protección de las cuencas hidrográficas. 

CAPITULO IX 

DE LA REHABILITACION DE TIERRAS EN EL DOMINIO PRIVADO O EQUIVALENTE 

ARTÍCULO 45.- Serán sujetos a tratamientos de rehabilitación, aplicables a criterio del Centro de Desarrollo 
Forestal, las tierras del dominio público o privado afectados por un agotamiento avanzado de su fertilidad natural, 
compactación o que se encuentren directamente amenazadas por la erosión. 

ARTÍCULO 46.- Los tratamientos de rehabilitación tendrán por finalidad:  

a. La limitación y el control del pastoreo. 

b. La estabilización de los suelos. 

c. La creación de cortinas de protección y rompevientos. 

d. La fijación de dunas. 

e. El control de la erosión. 

f. La protección de la vegetación. 

ARTÍCULO 47.- En caso de que los propietarios se negaran a cumplir con los programas de rehabilitación de sus 
tierras, el Centro de Desarrollo Forestal solicitará a la autoridad competente la iniciación del proceso de 
expropiación o reversión al dominio del Estado. 

ARTÍCULO 48.- Los campesinos poseedores de tierras marginales o degradadas, al integrarse en programas de 
rehabilitación de las mismas, tendrán prioridad en la obtención de nuevas tierras en los programas de 
colonización. 

CAPITULO X 

DE LOS INCENDIOS, PLAGAS Y 

ENFERMEDADES FORESTALES 

ARTÍCULO 49.- El Centro de Desarrollo Forestal es el organismo encargado de tomar las disposiciones del caso 
para la fiscalización y aplicación de medidas de prevención de los incendios forestales, adoptando las decisiones 
más apropiadas para asegurar la extinción de los mismos. 
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ARTÍCULO 50.- Al efectuarse quemas de limpia o “chaqueos” en los terrenos destinados o utilizados para la 
agricultura y/o la ganadería es obligatoria la adopción de todas las precauciones debidas para evitar la 
propagación del fuego hacia los poblados y vegetación de las zonas colindantes. 

ARTÍCULO 51.- Se disponen las siguientes medidas de prevención y control de los incendios forestales: 

Los tripulantes: civiles y militares de transportes aéreos y terrestres, tienen la obligación de comunicar a la 
jurisdicción más próxima del Centro de Desarrollo Forestal, los incendios descontrolados que observen en su 
ruta, precisando hasta donde sea posible su ubicación y extensión. 

Las Empresas ferrocarrileras, personas que tengan a su cuidado las líneas de transmisión de energía eléctrica y 
las entidades que operen oleoductos y gasoductos y otras cuyas instalaciones y procesos impliquen peligro de 
incendio para la vegetación forestal, deberán tomar las precauciones y medidas contra incendios especificadas 
en el Reglamento de ésta Ley. 

Cuando por negligencia o falta de aplicación de medidas adecuadas de prevención, se produzca un incendio en 
un predio Forestal, el aprovechamiento de las maderas que se puedan recuperar se hará obligadamente bajo la 
supervisión del Centro de Desarrollo Forestal y las utilidades que se obtengan de las mismas se destinarán 
íntegramente a tareas de reforestación de la zona afectada. 

ARTÍCULO 52.- Son de interés público las medidas que se dicten para: controlar, prevenir y erradicar las plagas 
y enfermedades que afecten a la vegetación y especies Forestales. 

ARTÍCULO 53.- La importación de semillas y cualquier material de propagación vegetativa de especies Forestales 
queda sometida a las reglamentaciones dictadas por el Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 54.- Los trabajos de sanidad Forestal y erradicación de plagas y enfermedades forestales deberán 
ejecutarse directamente por el Centro de Desarrollo Forestal. En las propiedades forestales de dominio privado 
estos trabajos estarán a cargo de los propietarios o poseedores, bajo la supervisión del Centro de Desarrollo 
Forestal. 

CAPITULO XI 

DE LOS DESMONTES Y “CHAQUEOS” 

ARTÍCULO 55.- El Centro de Desarrollo Forestal, en uso de sus atribuciones propias, organizará la Comisión de 
Uso de la Tierra Forestal, en la misma que estarán representados el Consejo de Reforma Agraria, Instituto 
Nacional de Colonización y el Ministerio de Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 56.- Se establece que los bosques fiscales de la Nación en tierras baldías, cuando sean convertidos 
en áreas de producción agropecuaria, se sujetarán a un previo estudio ecológico detallado. 

ARTÍCULO 57.- En las zonas de colonización y propiedades agropecuarias, el Centro de Desarrollo Forestal está 
autorizado, por razón de interés público, para fijar bajo cubierta forestal natural, un porcentaje mínimo de la área, 
de acuerdo con las características fisiográfico-ecológicas del sitio. Los trabajos que demanden la conservación 
de esta cubierta estarán a cargo de los organismos y propietarios responsables bajo supervisión del Centro de 
Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 58.- El Centro de Desarrollo Forestal fijará para cada caso específico la localización y distribución de 
la superficie mínima establecida. 

ARTÍCULO 59.- Los bosques y otros tipos de vegetación natural en pendientes iguales o superiores a 45% son 
declarados de protección permanente, sin que sea necesario iniciar el proceso de su clasificación. 

ARTÍCULO 60.- En pendientes entre 15% y 45%, el Centro de Desarrollo Forestal determinará las áreas 
destinadas a ser clasificadas Areas de Protección sujetándose a las disposiciones técnicas y legales que rigen la 
materia. 

CAPITULO XII 

DE LAS CORTINAS DE PROTECCION Y ROMPE-VIENTOS 

ARTÍCULO 61.- Las cortinas de protección y rompe-vientos existentes o establecidas en los dominios del Estado 
y privado son de interés público. 

Por lo tanto, son declarados de protección permanente, y su aprovechamiento se regirá por las disposiciones del 
Reglamento. 
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ARTÍCULO 62.- El Centro de Desarrollo Forestal promoverá y prestará asistencia técnica para la creación en el 
país de arboledas, cortinas de protección y rompe-vientos con fines de protección de cultivos agrícolas, 
carreteras, diques y otras actividades o construcciones que necesiten de esta protección forestal. 

ARTÍCULO 63.- La protección con masas forestales u otro tipo de cobertura vegetal es obligatoria en los 
siguientes terrenos: 

a. Los correspondientes a cuencas de alimentación, de manantiales, corrientes y otros que abastezcan 
de agua a las poblaciones. 

b. Los comprendidos en cuencas de alimentación y de obras de riego y en los que originen torrenteras 
que causen inundaciones. 

c. Los cercanos a poblaciones para favorecer la salud y la recreación. 

TITULO CUARTO 

DE LAS PLANTACIONES FORESTALES 

CAPITULO XIII 

ARTÍCULO 64.- Las dependencias del Poder Poder Ejecutivo, municipios, organis regionales, descentralizados 
o instituciones oficiales y particulares, colaborarán en la realización de los planes y programas que en materia de 
plantaciones forestales formule el Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 65.- El Centro de Desarrollo Forestal promoverá las plantaciones forestales realizadas por 
inversionistas particulares y/o propietarios, para que constituyan empresas que se dediquen a la forestación o 
reforestación y al aprovechamiento de dichas áreas. 

ARTÍCULO 66.- Las empresas o propietarios que hayan realizado plantaciones, podrán disponer del producto de 
las mismas, previo plan de manejo aprobado por el Centro de Desarrollo Forestal. 

TITULO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y FISCALES 

CAPITULO XIV 

DEL CENTRO DE DESARROLLO FORESTAL 

ARTÍCULO 67.- Sobre la base del Servicio de Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Asuntos 
Campesinos y Agropecuarios, se crea el Centro de Desarrollo Forestal, como entidad descentralizada, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 

ARTÍCULO 68.- Para el régimen forestal, el Centro de Desarrollo Forestal organizará sus servicios de 
Administración de acuerdo a la importación de los recursos forestales y según las regiones naturales del país. 

ARTÍCULO 69.- El Centro de Desarrollo Forestal llevará el Registro de los técnicos y empresas consultoras del 
sector, las mismas que podrán ser facultadas para elaborar y conducir los proyectos, bajo la supervisión de este 
organismo. 

ARTÍCULO 70.- El Centro de Desarrollo Forestal tiene como atribución fundamentales las siguientes: 

1. Formular la Política Forestal del país y sus planes de aplicación. 

2. Administrar en forma permanente el Patrimonio Forestal de la Nación. 

3. Promover y/o efectuar el inventario de los recursos forestales de Bolivia. 

4. Autorizar, orientar y fiscalizar los aprovechamientos forestales, de acuerdo a las disposiciones de la presente 
Ley: 

5. Autorizar, promover y reglamentar la instalación y el funcionamiento de empresas industriales forestales 
que utilicen madera y productos forestales secundarios como materia prima, así como otros tipos de empresas 
forestales. 

6. Aplicar en los Bosques de Producción de la Nación las medidas que aseguren la reposición de los recursos 
forestales y fiscalizar la aplicación de medidas semejantes en los bosques del sector privado. 
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7. Prevenir, reprimir y sancionar, en los términos y condiciones establecidas por el Reglamento de la presente 
Ley, los actos depredatorios y delitos que perjudiquen el equilibrio del Patrimonio Forestal Nacional. 

8. Realizar y promover investigaciones y programas experimentales, en los campos de inventarios y 
silvicultura, ordenación forestal, tecnología, economía y comercialización de productos forestales. 

9. La canalización y coordinación de la asistencia técnica internacional al Sector Forestal. 

10. La ordenación y protección de los bosques de las cuencas hidrográficas coordinando sus actividades con 
otras entidades afines a ese campo. 

11. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley, de su Reglamento y todas las disposiciones 
legales sobre la defensa forestal. 

ARTÍCULO 71.- También son atribuciones del Centro de Desarrollo Forestal: 

1. Promover la capacitación del personal necesario para la aplicación de las disposiciones del Centro de 
Desarrollo Forestal a fin de lograr el mayor desarrollo del Sector 

2. Promover la formación de técnicos forestales de nivel superior, medio y obrero calificado, como también 
guardias forestales. 

3. Administrar los Parques Nacionales y Reservas equivalentes. 

4. Promover los acuerdos, convenios con instituciones públicas y/o privadas, ya sean nacionales o 
internacionales en favor del desarrollo y la economía forestal del país. 

5. Dictar las normas que rigen los productos forestales y la clasificación de los. mismos. 

ARTÍCULO 72.- El Ministro de AA. CC. y Agropecuarios designará al Director General del Centro de Desarrollo 
Forestal de una terna elevada a su consideración por el Directorio del mismo.  

El Director General deberá poseer el título de Ingeniero Forestal o de Ingeniero Agrónomo especializado en 
ciencias forestales y tener, en el ramo, una experiencia mínima de cinco años. 

ARTÍCULO 73.- El Director General del Centro de Desarrollo Forestal será funcionario responsable de las 
actividades del mismo. 

ARTÍCULO 74.- Para el mejor cumplimiento de sus actividades con el fin de lograr la participación y coordinación 
efectiva de las instituciones de los sectores público y privado vinculados al desarrollo forestal, el Centro de 
Desarrollo Forestal estará constituído y asesorado por un Directorio y un Consejo Consultivo, respectivamente. 

ARTÍCULO 75.- El Directorio estará formado por: 

a. El Ministro de AA.CC. y Agropecuarios como Presidente. 

b. El Ministro de Coordinación de la Presidencia de la República o su representante como Vice-
Presidente. 

c. El Director del Centro de Desarrollo Forestal. 

d. Un Representante Técnico del Ministerio de Defensa Nacional. 

e. Un Representante Técnico del Ministerio de Industria Comercio y Turismo. 

f. Un Representante del Sector Privado (Cámara Nacional Forestal). 

ARTÍCULO 76.- Las atribuciones y obligaciones del Directorio y del Consejo Consultivo del Centro de Desarrollo 
Forestal, serán establecidas en los Estatutos y Reglamentos correspondientes. 

ARTÍCULO 77.- La jerarquización, obligaciones y derechos del personal perteneciente al Centro de Desarrollo 
Forestal, se regirán por la Ley de la Carrera Administrativa y por los Estatutos y Reglamentos orgánicos propios 
del Centro. 

ARTÍCULO 78.- Las propiedades privadas. comunales, municipales, prefecturales, universitarios, pertenecientes 
a los Comités de Desarrollo Regional y otras Instituciones y privadas, deberán coordinar y ejecutar sus programas 
forestales de acuerdo a las disposiciones y supervisión del Centro de Desarrollo Forestal. 
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CAPITULO XV 

DEL FONDO FORESTAL 

ARTÍCULO 79.- Para que el Centro de Desarrollo Forestal pudiera cumplir eficientemente las funciones y 
atribuciones que esta Ley le confiere, se crea el Fondo Forestal de la Nación. 

ARTÍCULO 80.- El Fondo Forestal de la Nación estará constituido por los siguientes ingresos: 

1. Las partidas anuales que le asigne el Presupuesto General de la Nación. 

2. El 75% de los derechos de monte, que serán programados por los Ministerios de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios y de Finanzas, de conformidad con los requerimientos del Centro de Desarrollo Forestal 
durante los dos primeros años pasados los cuales dichos ingresos serán utilizados directamente por el Centro 
de Desarrollo Forestal. 

El 25% restante se destinará al Tesoro General de la Nación, para reforzar el presupuesto anual del sector. 

3. Los ingresos provenientes de los aprovechamientos ejecutados por el Centro de Desarrollo Forestal. 

4. Los ingresos de la venta de plantas producidas en los viveros forestales y de las semillas de especies 
forestales. 

5. Los ingresos provenientes de sanciones por infracciones previstas en la presente Ley. 

6. Los derechos de Caza y Pesca. 

7. Los derechos de aprovechamiento de recursos forestales silvestres. 

8. Las contribuciones y donaciones efectuadas por personas, entidades públicas y/o privadas sean nacionales, 
extranjeras o intenacionales. 

9. El pago de deudas pendientes, más el interés legal correspondiente por concepto de derechos de monte y 
otras actividades forestales. 

10. Los ingresos por venta de propiedades forestales. 

ARTÍCULO 81.- Las recaudaciones antes indicadas serán depositadas en una cuenta especial del Tesoro General 
de la Nación en el Banco Central de Bolivia. 

ARTÍCULO 82.- El Fondo Forestal de la Nación será manejado y administrado en forma autónoma por el Centro 
de Desarrollo Forestal, con la intervención de la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO 83.- La Dirección General de la Renta, a través de sus oficinas regionales, será la encargada de las 
recaudaciones indicadas. 

ARTÍCULO 84.- El Fondo Forestal de la Nación se destinará a la Financiación integral o parcial de: 

a. La ejecución de inventarios forestales y de programas de investigación pertinentes a todos los aspectos 
del desarrollo del Sector. 

b. Los programas de reposición y ordenación de los recursos madereros en las Reservas de Producción 
y de Protección. 

c. Los tratamientos o plantaciones declaradas con prioridad en las cuencas hidrográficas clasificadas y 
áreas de protección. 

d. La ejecución de obras de infraestructura caminera o equivalente, con incidencia directa al desarrollo 
de la economía forestal del país. 

e. Programas y becas de capacitación o especialización del personal técnico del Centro de Desarrollo 
Forestal. 

f. La participación de técnicos del Centro de Desarrollo Forestal en congresos y reuniones, ya sean 
regionales o internacionales, directamente relacionadas con las ciencias forestales. 

g. Cancelación de sueldos y salarios a los funcionarios del Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 85.- El Centro de Desarrollo Forestal presentará anualmente sus proyectos y presupuestos de gastos 
de funcionamiento e inversión y salarios para que sean aprobados por el Ministerio de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios y de Finanzas. 
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CAPITULO XVI 

IMPUESTOS FORESTALES Y DERECHOS ARANCELARIOS 

ARTÍCULO 86.- Para los efectos de esta Ley se distinguirán las siguientes clases de impuestos y aranceles 
forestales: 

a. EL IMPUESTO SOBRE UTILIDADES de las empresas industriales de conversión de los productos 
forestales, según el régimen legal del D.S. N° 05299 del 16 de enero de 1953. 

b. LOS ARANCELES DE EXPORTACION que pudieran recaer sobre productos forestales y derivados. 

c. LOS ARANCELES DE IMPORTACION sobre madera, en forma de relas, collapos, postes, madera 
aserrada, semi-elaborada, elaborada y productos derivados. 

ARTÍCULO 87.- Los derechos de monte son el precio estipulado por el aprovechamiento de los bosques del 
Estado y no constituyen impuesto alguno. 

CAPITULO XVII 

DE LA GUARDIA FORESTAL DE LA NACION 

ARTÍCULO 88.- La Guardia Forestal de la Nación, creada por D.S. 09013 del 17 de noviembre de 1969, pasa a 
depender del Centro de Desarrollo Forestal, 

ARTÍCULO 89.- El Centro de Desarrollo Forestal queda encargado de la reestructuración de la Guardia Forestal 
de la Nación, en un plazo de 90 días a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 90.- Para dar cumplimiento a las disposiciones anteriores, el Centro de Desarrollo Forestal creará y 
mantendrá una Escuela de Guardas Forestales. 

La administración y admisión del personal de esta institución estará sujeta a un Reglamento interno. 

ARTÍCULO 91.- Los guardas forestales, así como los funcionarios técnicos del Centro de Desarrollo Forestal, 
quedan autorizados para portar armas en el ejercicio de sus funciones. 

TITULO SEXTO 

DE LA INDUSTRIA 

CAPITULO XVIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 92.- Para los efectos de la presente Ley se reconocen las siguientes clases de empresas forestales: 

a. Las de aprovechamiento preliminar forestal como ser: apeo, roleo, y concentración. 

b. Las de aserrado y trozado de leña con objeto de la destilación maderera o la elaboración de carbón 
vegetal. 

c. Las de elaboración de durmientes y postes 

d. Las de despiezo de madera en rolas por medio de aserrado, guillotinado o rajado para la elaboración 
de tablones, tablas, tablillas, viguetas, largueros y otros similares. 

e. Las industrias de secado de madera. 

f. Las industrias para la fabricación de lámina o chapas, madera terciada y multilaminada. 

g. Los astilleros y fábricas de tableros aglomerados de fibras o partículas. 

h. Las industrias de pulpa y papel. 

i. Las industrias integradas o complejos madereros que realicen más de una actividad industrial, con el 
objeto de obtener un aprovechamiento integral del bosque, utilizando la mayor cantidad posible de 
especies forestales. 

j. Las que se dedican a programas de manejo y plantaciones forestales. 

k. Aquellas que utilizan productos silvestres de los bosques siempre y cuando realicen un 
aprovechamiento racional y tomen medidas para su conservación y renovación. 
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ARTÍCULO 93.- El Centro de Desarrollo Forestal, conforme a los requisitos que se determinarán 
reglamentariamente, dispondrá la clasificación de estas industrias. 

ARTÍCULO 94.- Queda prohibido el uso de aserraderos circulares en lo que se refiere a la conversión de maderas 
finas, las que serán calificadas por el Centro de Desarrollo Forestal. 

CAPITULO XIX 

DE LA ELABORACION Y PRESERVACION DE LOS PRODUCTOS FORESTALES 

ARTÍCULO 95.- El Centro de Desarrollo Forestal promoverá y coordinará con las empresas forestales la 
elaboración de productos industriales económicamente más favorables para el desarrollo del país. 

ARTÍCULO 96.- El Centro de Desarrollo Forestal dictará normas y medidas necesarias para el mejoramiento de 
los sistemas de aserrado e industrialización a fin de lograr un aprovechamiento racional de los recursos forestales. 

ARTÍCULO 97.- El Centro de Desarrollo Forestal reglamentará el empleo de maderas para servicio de larga 
duración, como durmientes, puntales para minería, postes de transmisión y otros semejantes, dictando normas 
para su preservación. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS INCENTIVOS 

CAPITULO XX 

ARTÍCULO 98.- Los Bancos, Corporaciones de Fomento y Corporaciones de Desarrollo Regional, ofrecerán 
créditos especiales a las empresas forestales particulares, estatales o mixtas, para que desarrollen programas 
de industrialización y repoblación forestal. 

ARTÍCULO 99.- El Estado otorgará estímulos crediticios, fiscales o de cualquier otra índole, a los propietarios y 
empresarios que se dediquen a formar nuevas masas arboladas. Previo estudio del Centro de Desarrollo Forestal, 
se considerará también: 

a. Facilidades para importar semillas forestales, equipos y maquinarias para aprovechamiento y 
reposición de los recursos forestales. 

b. Prioridad en la obtención de divisas para la importación de maquinaria. 

c. Derecho a créditos de interés bajo y plazos de larga duración. 

ARTÍCULO 100.- Las empresas forestales tendrán el derecho de utilizar hasta el 10% del monto de sus impuestos 
anuales sobre utilidades para la ejecución de programas de investigaciones forestales aprobados por el Centro 
de Desarrollo Forestal.  

ARTÍCULO 101.- Quedan liberadas de impuestos, las inversiones y los créditos invertidos en nuevas plantaciones 
forestales o en mejoras selvícolas en general, previa aprobación por el Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 102.- Se declaran inmunes a cualquier tributación las tierras cubiertas por bosques artificiales, los 
cuales, para efectos tributarios no incrementarán el valor del fundo. 

ARTÍCULO 103.- En el dominio privado no se considerará renta tributable el valor de productos forestales 
obtenidos en bosques artificiales. El mismo principio se aplicará a productos forestales obtenidos de plantaciones 
artificiales. 

ARTÍCULO 104.- Las empresas con eficiencia técnica, diversificación industrial y solvencia financiera, estipulados 
en el Reglamento de la presente ley, tendrán prioridad en la concesión de contratos a mediano y largo plazo y en 
la adjudicación de propiedades forestales privadas. 

ARTÍCULO 105.- Los derechos de monte para maderas y/o productos definidos como desconocidos por el Centro 
de Desarrollo Forestal tendrán un valor mínimo de fomento. 

ARTÍCULO 106.- Los impuestos sobre exportación de productos madereros, deberán aplicarse de acuerdo con 
el criterio técnico del Centro de Desarrollo Forestal. 

ARTÍCULO 107.- Se liberan de derechos aduaneros los equipos, maquinaria y accesorios importados para la 
instalación de nuevas industrias madereras, reposición de los bosques y productos forestales secundarios, con 
sujeción a las normas fijadas por la Ley de Inversiones. 
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ARTÍCULO 108.- Las liberaciones de maquinarias y accesorios indicados, se aplicarán solamente a maquinaria 
y equipo no reacondicionado ni obsoleto. El Centro de Desarrollo Forestal calificará las maquinarias y equipos a 
importarse. 

ARTÍCULO 109.- Se liberan también de los derechos aduaneros: 

a. La importación de adhesivos para madera terciada y tableros de madera aglomerada. 

b. La importación de semillas forestales y otros materiales de reproducción. 

c. Los productos químicos empleados en tratamientos silviculturales o en la prevención, el control y la 
erradicación de plagas y enfermedades. 

TITULO OCTAVO 

DE LA EDUCACION 

CAPITULO XXI 

ARTÍCULO 110.- El Centro de Desarrollo Forestal en coordinación con las Universidades de la Nación, Ministerios 
de Educación, Asuntos Campesinos y Agropecuarios y Entidades de Cooperación Técnica, queda facultado para 
establecer las escuelas forestales necesarias y crear un sistema de becas para estudiantes y profesionales 
sobresalientes a fin de que realicen estudios de formación profesional o post graduados en el país o el extranjero. 
Los becarios tendrán la obligación de trabajar en las funciones y dependencias gubernamentales que se les: 
asignare al término de sus estudios o adiestramiento, por un período no menor al doble de la beca otorgada. 

ARTÍCULO 111.- La educación forestal, propenderá a impartir la enseñanza forestal necesaria para formar el 
elemento técnico calificado a distintos niveles; cuadros directivos, ingenieros forestales o agrónomos 
especializados para el levantamiento, investigación, manejo de los recursos forestales, así como técnicos medios, 
peritos y guardas forestales para la administración de estos recursos, también obreros calificados para las 
empresas industriales madereras. 

ARTÍCULO 112.- El Centro de Desarrollo Forestal promoverá, conjuntamente con las entidades públicas y 
privadas del país, campañas de divulgación con el objeto de crear una conciencia forestal nacional. 

ARTÍCULO 113.- Las medidas educativas indicadas anteriormente comprenderán: 

a. Celebración del Mes Forestal, que se llevará a cabo en diciembre de cada año. 

b. La inclusión en los textos escolares nacionales de capítulos de educación forestal. 

c. La difusión por las estaciones de radio y televisión de programas de educación forestal. 

TITULO NOVENO 

CAPITULO XXII 

DE LAS INVESTIGACIONES 

ARTÍCULO 114.- El Centro de Desarrollo Forestal conducirá, a través de su organismo especializado, las 
investigaciones que determinan: 

a. El potencial forestal del país. 

b. La clasificación de sus bosques. 

c. Identificación de especies forestales y usos adecuados. 

d. Las alternativas industriales de los diferentes tipos de bosques del país. 

e. Las propiedades físico-mecánicos de los principales especies. 

f. La promoción en la utilización de especies poco conocidas. 

g. La introducción de especies exóticas de alto valor industrial, adaptables al país. 

h. Definir las áreas de vocación forestal y establecer las reservas forestales necesarias. 

i. El manejo y ordenación de los bosques. 

j. Las especies forestales en riego de extinción para asegurar su conservación. 
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ARTÍCULO 115.- El Centro de Desarrollo Forestal creará el organismo especializado para efectuar las 
investigaciones forestales. 

TITULO DECIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO XXIII 

ARTÍCULO 116.- Para los efectos de la presente Ley, se consideran infracciones: 

La destrucción y aprovechamiento ilícito de los productos forestales en los bosques del país. 

Faltar al cumplimiento de las obligaciones contraídas por las empresas forestales a la presente Ley y su 
Reglamentó y, asímismo, a cualquier otra disposición forestal específica. 

Ser causante de incendios forestales. 

El asentamiento ilícito en los bosques del país. 

Otros actos que dañen o perjudiquen el valor de los bosques, que estarán determinados en el Reglamento de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 117.- El Reglamento de la presente Ley definirá las clases de delitos e infracciones forestales y 
determinarán las sanciones que les correspondan. 

ARTÍCULO 118.- Las infracciones sancionadas por la Ley Penal o contempladas en Leyes Especiales se 
sujetarán al trámite legal correspondiente y a los jueces competentes. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

DE LAS TRIBUS SELVICOLAS 

CAPITULO XXIV 

ARTÍCULO 119.- El Centro de Desarrollo Forestal, mediante sus organismos especializados, es responsable de 
la protección de las tribus selvícolas del país. 

ARTÍCULO 120.- El Centro de Desarrollo Forestal delimitará las áreas del territorio nacional apropiadas para la 
supervivencia de las tribus selvícolas, garantizando y protegiendo sus fuentes de caza y pesca. 

ARTÍCULO 121.- El Centro de Desarrollo Forestal dará prioridad en la contratación del personal para trabajos de 
monte a los diferentes grupos selvícolas. Asímismo, seleccionará, de estos grupos, personal para su 
adiestramiento en la Escuela de Guardas Forestales. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO XXV 

ARTÍCULO 122.- Se ampliará la presente Ley, y su respectivo Reglamento mediante complementaciones 
específicas cuando el desarrollo del sector forestal así lo determine. 

ARTÍCULO 123.- De igual manera, con el fin de complementar la Ley General Forestal en relación a las 
atribuciones del Centro de Desarrollo Forestal, se dictarán las Leyes y Reglamentos específicos referentes a 
Parques Nacionales, Vida Silvestre y Pesquerías. 

ARTÍCULO 124.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 125.- Los industriales, forestales que actualmente poseen áreas de corte por venta de árboles en pie, 
en las reservas forestales y bosques fiscales de la nación otorgadas por el D.S. 08063, podrán obtener contratos 
de aprovechamiento de acuerdo a los artículos 29 y 30 de esta Ley, y para tal fin presentarán una solicitud en el 
plazo de 90 días a partir de la promulgación de la Ley General Forestal. 

La solicitud deberá proporcionar información sobre capacidad instalada, tipo de empresa-producción superficie y 
localización del área de corte, cantidad de madera solicitada e industrializada hasta la fecha y exportación 
realizada por especies. 
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ARTÍCULO 126.- Con la información proporcionada, los contratos y expedientes que se encuentran en el 
Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, el Centro de Desarrollo Forestal con participación de la 
Cámara Nacional Forestal, clasificará a las empresas según la capacidad técnica y económica para que aquellas 
que se encuentren al día en sus obligaciones con el Estado, sean incorporadas al sistema de contratos de 
aprovechamiento, en un plazo de 180 días de promulgación de esta Ley. 

ARTÍCULO 127.- Las solicitudes que no hayan cumplido con sus compromisos establecidos por contratos de 
venta de árboles en pie se revertirán a partir de la promulgación de esta Ley al dominio del Estado. 

ARTÍCULO 128.- Las nuevas solicitudes ingresarán de inmediato al sistema de contratos de aprovechamiento 
para ser clasificadas a lo establecido en el Reglamento. 

ARTÍCULO 129.- El Centro de Desarrollo Forestal para aceptar, clasificar y otorgar los contratos de 
aprovechamiento considerará los proyectos de factibilidad respectivos que incluyan estudios de reconocimiento 
forestal de las áreas, planes de manejo u ordenación, industrialización y financiamiento, comercialización y 
reposición de los productos obtenidos de los bosques., 

ARTÍCULO 130.- Para establecer prioridades en la otorgación de contratos de aprovechamiento, el Centro de 
Desarrollo Forestal determinará qué empresas presenten las mejores garantías técnicas y económicas para un 
aprovechamiento y reposición de los recursos forestales que beneficie a mayor grado a la economía general del 
país. 

ARTÍCULO 131.- La explotación, reforestación y la industrialización y comercialización de la quina, de sus 
alcaloides procesados y de los productos químicos de carácter medicinal que fuesen elaborados en base a tales 
alcaloides, será motivo de la dictacíón de una Ley y de su correspondiente reglamentación. 

ARTÍCULO 132.- El Centro de Desarrollo Forestal para lograr sus objetivos presentará en el plazo de 90 días a 
partir de la promulgación de la presente Ley, sus estatutos de organización y el Reglamento para la Ley General 
Forestal. 
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5         Natural 
DECRETO LEY N° 12301 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber del Supremo Gobierno la preservación del mundo vivo, ambiente natural del hombre y de los 
recursos naturales, como factores primordiales de la civilización humana. 

Que, la conservación de la naturaleza y de los recursos naturales es, en la actualidad, nacional e 
internacionalmente una verdadera doctrina, dando ejemplo de coexistencia y tolerancia, permitiendo que el 
hombre y los demás seres vivos puedan usufructar en la superficie de la tierra el destino que les fue reservado. 

Que, el Estado boliviano es consciente de su obligación de educar y conducir a la ciudadanía a investigar, legislar, 
crear y conservar parques nacionales y reservas equivalentes así como proteger especies raras o amenazadas 
de extinción, dinamizando de una forma o de otra la conservación de la naturaleza y de los recursos naturales 
renovables para beneficio del país. 

Que, el uso racional de los recursos naturales contribuye a la unión de los pueblos por la accesibilidad al mundo 
a través de las comunicaciones y el comercio internacional. 

Que, los recursos de Fauna y Flora requieren de estudios técnicos y de control para lograr la mayor producción 
que satisfaga las necesidades del pueblo, especialmente en los sectores de escasos recursos económicos. 

Que, en la nueva politica impuesta por el Poder Ejecutivo mediante el Ministerio de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios, sobre recursos forestales, se ha vista la necesidad de aprobar la Ley de Vida Silvestre Parques 
Nacionales, Caza y Pesca, conforme se enuncia en el artículo 123 de la Ley General Forestal de la Nación. 

Que, por las consideraciones anteriormente enunciadas el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, a 
través del centro de Desarrollo Forestal, ha elaborado la Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales, Caza y 
Pesca, la misma que ha sido sometida a consideración del Supremo Gobierno y que reune las condiciones 
necesarias para conseguir los objetivos fundamentales de la protección de los recursos naturales del país. 

EN CONSEJO DE MINISTROS Y CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ECONOMIA Y PLANEAMIENTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase la Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales, Caza y Pesca, en sus diez 
títulos, trece capítlous y ciento cuarenta y nueve artículos de que consta, disponiendo su vigencia en todo el 
territorio nacional. 

Los señores Ministros de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, de Finanzas, del Interior, Migración y Justicia y 
de Defensa Nacional, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco años 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, 
Víctor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, Julio Trigo Ramírez, Víctor Gonzales Fuentes, Mario Vargas Salinas, 
José Antonio Zelaya, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge Torres Navarro, Walter Núñez 
Rivero. 
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LEY DE VIDA SILVESTRE, PARQUES NACIONALES, CAZA Y PESCA 

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- La presente Ley rige la protección el manejo aprovechamiento, transporte y comercialización de 
animales de fauna silvestre y sus productos, la protección de las especies amenazadas de extinción, la 
conservación del hábitat de la fauna y flora, la declaratoria de parques nacionales, reservas biológicas, refugios 
y santuarios de vida silvestre, tendiendo a la conservación, el fomento y aprovechamiento racional de estos 
recursos.  

Artículo 2º.- A los efectos de la presente Ley, se considera fauna silvestre, a los animales que viven libremente 
en territorio nacional y a los domésticos que por abandono se tornen salvajes, susceptibles de captura y 
apropiación por los medios que autoriza la presente Ley y sus reglamentos. Las especies a que se refiere este 
artículo son de propiedad de la Nación y corresponde al Departamento de Vida Silvestre y Parque Nacional del 
Centro de Desarrollo Forestal, autorizar su apropiación y aprovechamiento.  

Artículo 3º.- A los fines de esta Ley se entiende por productos de fauna silvestre, la carne, huevos, pieles, cueros, 
plumas y demás subproductos de los animales silvestres.  

Artículo 4º.- Están excluidos de las disposiciones de esta Ley:  

1. Los animales domésticos.  

2. Los animales que nacen y se crían en hatos, bajo el cuidado del hombre.  

3. Cualquier conjunto de animales de cría, mientras no sea separado de sus pastos y se encuentre en establos, 
corrales o campo raso o abierto. 

Artículo 5º.- Se declara patrimonio nacional, los parques nacionales, reservas, refugios y santuarios de vida 
silvestre.  

Artículo 6º.- Se declara de utilidad pública: 

1. La conservación, el fomento y aprovechamiento nacional de la fauna silvestre.  

2. La ordenación y el manejo de las poblaciones de animales silvestres.  

3. La importación y aclimatación de animales silvestres, previas las regulaciones que establezca el Centro de 
Desarrollo Forestal.  

4. El fomento y la conservación de los recursos que sirvan de alimentación y abrigo a la fauna silvestre.  

5. La investigación Científica de la fauna silvestre. El Centro de Desarrollo promoverá e impulsará la 
investigación científica de la fauna silvestre y organizará los servicios necesarios a tal fin. 

Artículo 7º.- Las declaratorias de parques nacionales, reservas, refugios y santuarios de fauna silvestre, así como 
los planes de investigación científica y de ordenamiento y manejo de las poblaciones de animales silvestres, 
tienen el carácter de limitación legal a la propiedad rústica privada.  

En caso de interés público, el Centro de Desarrollo forestal obtendrá la expropiación, favoreciendo el traslado de 
las poblaciones o zonas de colonización.  

Artículo 8º.- Para los efectos de esta Ley, la acción genérica de cazar o la caza, comprende la búsqueda, acoso, 
persecución, captura o muerte de los animales de la fauna silvestre, así como la recolección de los productos 
derivados de ésta. Se entiende por acción de caza ilegal los intentos de caza sin justificativo alguno o los actos 
de asistencia por parte de terceras personas.  

Artículo 9º.- La persona que pretenda ejercer la caza deberá obtener las licencias y cumplir los requisitos y 
obligaciones a que se refiere esta Ley, a cuyas disposiciones queda sometida.  

Artículo 10º.- La caza realizada en contravención a las disposiciones de esta Ley, no confiere la propiedad de los 
animales cazados ni de sus productos y constituye delito punible, conforme con lo estipulado en el Título VI 
además, estará sujeta a las disposiciones penales establecidas en el Decreto Ley Nº. 04291 de "Delitos contra la 
Economía Nacional".  
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Artículo 11º.- El Supremo Gobierno, por intermedio del Centro de Desarrollo Forestal, velará por la conservación, 
protección, fomento y racional aprovechamiento de la fauna silvestre y para tales efectos queda facultada a:  

a. Programar y ejecutar la ordenación y el manejo de la fauna silvestre.  

b. Establecer en terrenos de propiedad pública o privada, zonas especialmente destinadas al desarrollo 
de programas de ordenación y manejo de población de animales silvestre y al ejercicio de la caza, las 
mismas que se denominarán "Cotos de Caza".  

c. Establecer en terrenos de propiedad pública o privada, zonas vedadas a la caza, las que se 
denominarán "Refugios de Fauna Silvestre" y "Santuarios de Fauna Silvestre", que serán usadas como 
medio de protección, reproducción y repoblamiento de animales silvestres nativos de la misma zona 
trasladados de otras regiones del país o importados de acuerdo con las regulaciones que al efecto sean 
establecidas.  

d. Prohibir parcialmente o totalmente la caza de determinados animales o la recolección de sus productos, 
con el fin de evitar su extinción o de regular su aprovechamiento.  

e. Regular la organización de entidades deportivas de caza, auspiciar u organizar exposiciones y ferias y 
en general, realizar cualquier actividad conducente a la práctica racional del deporte.  

f. Determinar las medidas que estime necesarias a la conservación, protección, fomento y racional 
utilización de los animales que temporal o permanentemente habitan el territorio nacional, sin perjuicio de 
ejercitar el control de los animales dañinos a la especie humana, la agricultura, ganadería y salubridad 
pública. 

Artículo 12º.- El Centro de Desarrollo Forestal promoverá la constitución de asociaciones dedicadas a la 
conservación de la naturaleza e instituciones de biología y la organización de comités de defensa de flora y fauna, 
establecidos por el Decreto Supremo Nº. 10127, objeto para el que dictará el Reglamento respectivo.  

TITULO II  

DE LAS INVESTIGACIONES Y MANEJO DE LA VIDA SILVESTRE 

Artículo 13º.- El Centro de Desarrollo Forestal ejercitará, además las siguientes funciones: Realizará y fomentará 
la investigación científica conducente a la utilización racional de la fauna silvestre y establecerá los centros de 
investigación que fuesen necesarios.  

Artículo 14º.- Dispondrá la ordenación y manejo de la fauna silvestre y elaborará los planes y reglamentos 
correspondientes.  

Artículo 15º.- Estimulará y apoyará con las medidas que crea conveniente los estudios sobre investigaciones por 
profesionales calificados a nivel nacional o internacional, universidades e instituciones privadas, que trabajen por 
la conservación, protección, fomento y utilización racional de la fauna silvestre. Para este efecto los interesados 
obtendrán la correspondiente autorización, del Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 16º.- Acordará el traslado, reubicación, agrupamiento, preservación, propagación y demás medidas como 
la experimentación o incluso el exterminio si fuese necesario, de animales silvestres que requieran los planes de 
ordenación y manejo, adoptando las providencias de carácter técnico correspondientes.  

Artículo 17º.- Adoptará las medidas necesarias para preservar o restaurar el hábitat de los animales silvestres 
(suelos, flora y aguas), que requieran planes de organización y manejo y dictará las resoluciones pertinentes para 
evitar contaminaciones de cualquier naturaleza y asimismo ejercitará las acciones requeridas para el saneamiento 
de aquellos ambientes afectados.  

Artículo 18º.- Dispondrá lo necesario para que con carácter obligatorio, en los planes de desarrollo agrícola y 
pecuario y principalmente en los programas de ocupación de nuevas áreas por el Instituto de Colonización, se 
contemplen las disposiciones de conservación y manejo de la fauna, flora y vida silvestre.  

Artículo 19º.- Regulará la ordenación y manejo de la fauna silvestre y en general la protección del medio ambiente 
en terrenos de propiedad pública o privada que estén en zona que se considere crítica o en declarada de vida 
silvestre e inclusive programada para colonización.  

Artículo 20º.- Supervisará los planes de manejo que hayan sido acordados con entidades estatales o privadas, 
suministrando la ayuda técnica.  
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Artículo 21º.- Supervisará los planes de manejo convenidos con los propietarios particulares. En casos 
excepcionales, en fundos privados donde habitan especies amenazadas y ante la necesidad de manejar estos 
recursos ordenadamente, el Centro de Desarrollo Forestal ejecutará el programa correspondiente, mediante 
indemnizaciones al o los propietarios, previa calificación de las autoridades competentes. En circunstancias de 
enfermedades o plagas en animales de la fauna silvestre, tomará las medidas de control.  

Artículo 22º.- Las personas que cacen o sean poseedoras de animales silvestres enfermos, quedan obligadas a 
informar a los funcionarios competentes del Centro de Desarrollo Forestal, quienes acordarán su entrega o 
cualquier otra medida necesaria para la investigación y control de la enfermedad.  

Artículo 23º.- Previa investigación, el Centro de Desarrollo Forestal, es la única entidad que organiza y 
determinará el traslado de especies de la fauna silvestre de una a otra región del país o a medios similares a su 
hábitat, siempre que se considere conveniente para su conservación y fomento.  

Artículo 24º.- La captura de animales silvestres con destino a la organización de criaderos artificiales por parte de 
entidades particulares, obliga a proporcionar al Centro de Desarrollo Forestal, los ejemplares que considere 
necesarios para su estudio, decisión que deberá constar en el permiso otorgado para ese fin.  

Artículo 25º.- Las firmas o empresas industriales que comercien con la fauna silvestre y sus productos para 
exportación, quedan obligadas a la instalación de criaderos artificiales o de semi-libertad, las que en un plazo 
prudencial, sólo podrán exportar la fauna procedente de los mismos. El Centro de Desarrollo Forestal autorizará 
la exportación de los recursos faunísticos complementarios a los provenientes de los criaderos. Este artículo será 
objeto de una reglamentación especial.  

Artículo 26º.- Quedan definitivamente prohibidas las exportaciones de animales aptos para la reproducción de 
especies únicas de la fauna boliviana.  

Artículo 27º.- Previos los estudios ecológicos correspondientes, se autorizará la importación de animales 
silvestres exóticos, para su aclimatación y propagación en el territorio nacional, con destino a jardines zoológicos 
o centros de recreo. Estos programas quedarán bajo supervisión y/o control permanente del Centro de Desarrollo 
Forestal. Las solicitudes de importación identificarán las especies con su nombre científico y lugar de procedencia.  

TITULO III 

DE LOS PARQUES, NACIONALES, RESERVAS, REFUGIOS DE FAUNA Y SANTUARIOS DE VIDA 
SILVESTRE 

Artículo 28º.- El Supremo Gobierno, previos los estudios del Centro de Desarrollo Forestal, declarará parques 
nacionales y reservas de vida silvestre, aquellas zonas que se requieran para el desarrollo de programas 
experimentales o definitivos de preservación y protección, de ordenación y manejo de población y animales 
silvestres, a fin de asegurar la conservación y la producción continua de las especies necesarios. La planificación 
de los parques nacionales y reservas equivalentes, estará sujeta a un reglamento especial.  

Artículo 29º.- El Centro de Desarrollo Forestal declarará refugios de fauna silvestre, aquellas zonas del territorio 
nacional que, previo el estudio científico correspondiente, se estimen necesarias para la protección, conservación 
y propagación de animales silvestres, principalmente de aquellas especies que se consideren en peligro de 
extinción, ya sean residentes o migratorias.  

Artículo 30º.- El Centro de Desarrollo Forestal previos los estudios científicos correspondientes, declarará como 
santuarios de vida silvestre, aquellas zonas donde habiten animales peculiares de la fauna nacional o especies 
raras en el mundo o aquellas donde la concentración de determinados animales constituyen o puedan constituirse 
en motivo de recreación y turismo.  

Artículo 31º.- La declaración de una región como parque nacional o reserva equivalente, corresponde al Poder 
Ejecutivo, previo estudio y solicitud del Centro de Desarrollo Forestal. La declaratoria de una región como refugio 
o santuario de vida silvestre, corresponde al Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, previo el estudio 
e informes del Centro de Desarrollo Forestal. No podrá reducirse la extensión de los parques, reservas, refugios 
y santuarios o destinarse parte de ellos para objetivos distintos a los establecidos en su declaratoria sin previa 
aprobación de la autoridad competente.  

Artículo 32º.- En los parques, reservas, refugios o santuarios de vida silvestre no podrán realizarse actividades 
que vayan contra los fines para los cuales fueron creados, ni podrán ser colonizados o fragmentados conforme a 
lo que determine el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones legales.  
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Artículo 33º.- El cuidado y protección de los parques, reservas, refugios y santuarios de la vida silvestre, 
corresponde al Centro de Desarrollo Forestal, el que podrá solicitar el asesoramiento de organismos nacionales 
o internacionales para su mejor administración, atención y protección.  

Artículo 34º.- El Centro de Desarrollo Forestal dotará del presupuesto y la vigilancia correspondiente y dispondrá 
lo conducente a los objetivos establecidos en la respectiva declaratoria de parque, reserva, refugio o santuario. 

TITULO IV 

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE EN GENERAL 

Artículo 35º.- El aprovechamiento racional de la fauna silvestre queda sometido a la presente Ley, sus 
reglamentos y a las disposiciones que el efecto dicte el Centro de Desarrollo Forestal, acerca de épocas de veda, 
transporte, comercio y tenencia de animales silvestres y de sus productos.  

Artículo 36º.- Para ejercer la caza o la recolección de sus productos naturales derivados de la fauna silvestre, en 
terrenos de propiedad pública o privada, deberá el interesado estar provisto de la correspondiente licencia de 
caza.  

Artículo 37º.- El Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, previa solicitud del Centro de Desarrollo 
Forestal, prohibirá o regulará el aprovechamiento de determinadas especies o de ciertos animales, de acuerdo 
con sus características individuales, tales como el sexo y el grado de desarrollo. También declarará vedas 
generales durante las cuales quedará suspendido el aprovechamiento de las especies de animales silvestres.  

Artículo 38º.- El aprovechamiento, explotación o tenencia de animales silvestres o de sus productos y el comercio 
o industria de artículos para la caza, podrá ser inspeccionado o fiscalizado por los organismos competentes del 
Centro de Desarrollo Forestal, los que tendrán acceso a los registros para fines de fiscalización y estadística.  

Artículo 39º.- La persona natural o jurídica que explote, procese, posea o en cualquier forma aproveche animales 
silvestres o sus productos o artículos para la caza, queda obligada a las disposiciones de registro, información y 
control que determinen los reglamentos de esta Ley.  

Artículo 40º.- Los funcionarios del Departamento de Vida Silvestre y Parques Nacionales del Centro de Desarrollo 
Forestal, podrán inspeccionar cuando lo crean conveniente, tanto los terrenos, como los depósitos, almacenes, 
medios de transporte y centros comerciales o industriales, que de alguna manera estén comprendidos en el 
aprovechamiento de la fauna silvestre.  

CAPITULO I 

DEL EJERCICIO DE LA CAZA 

Artículo 41º.- La adquisición de la propiedad o el aprovechamiento de los animales silvestres por medio de la 
caza, queda sometido a los requisitos y disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos.  

Artículo 42º.- La caza doméstica podrá ser ejercida por las personas oriundas o vivientes permanentes en áreas 
selváticas o naturales, de cuya caza dependa su subsistencia, salvo especies amenazadas de extinción o 
expresamente protegidas por la presente Ley, y sus reglamentos. Igualmente podrá ser ejercida por toda persona 
que esté provista de la correspondiente licencia o menores acompañados por otra responsable.  

Artículo 43º.- La caza puede ejercitarse en los terrenos que no estén expresamente vedados, con la autorización 
pertinente. 

Artículo 44º.- Ninguna autoridad política, administrativa o judicial, podrá expedir a simple firma o verbal, 
autorización de caza, sea cual fuere el motivo, peligro o amenaza pública del ejemplar. Las Fuerzas Armadas de 
la Nación y la institución policial coadyuvarán al cumplimiento del presente artículo.  

Artículo 45º.- La caza sólo podrá ejercitarse con respecto a animales no vedados, prohibidos ni protegidos.  

Artículo 46º.- Para los efectos del ejercicio de la caza, por finalidad, se clasifica en: 

a. Caza doméstica o de subsistencia.  

b. Caza Deportiva.  

c. Caza Comercial. 

d. Caza científica. 
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Artículo 47º.- Se entiende por caza doméstica o de subsistencia, la que se practica para cubrir las necesidades 
alimenticias, vestido y protección del cazador y sus familiares directos.  

Están involucrados en este beneficio las tribus nativas y los habitantes permanentes, no así los colonizadores 
espontáneos ni dirigidos, ni los contratados temporales por empresas de cualquier índole que estarán sujetos a 
reglamentación especial.  

Artículo 48º.- Se entiende por caza deportiva, la actividad lícita de cazar animales de la vida silvestre sin fines de 
lucro, observando las disposiciones legales vigentes.  

Artículo 49º.- Se entiende por caza comercial, la acción de cazar para obtener beneficios pecuniarios con el 
producto, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por Ley.  

Artículo 50º.- Se entiende por caza científica, la acción de capturar animales silvestres para la investigación, la 
enseñanza en los centros educacionales y la exhibición como medio de instrucción y recreación pública en los 
lugares autorizados para el efecto. La caza con fines de control de animales perjudiciales, es la acción de capturar 
aquellas especies que, de acuerdo con el Centro de Desarrollo Forestal, hayan sido declarados como tales.  

CAPITULO II 

DE LAS LICENCIAS DE CAZA 

Artículo 51º.- El Supremo Gobierno, a través del Centro de Desarrollo Forestal, otorgará las licencias de caza y 
las revocará cuando lo juzgue necesario, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos. El otorgamiento 
de las licencias será sometido a los requisitos especiales que para cada caso fije el Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 52º.- Las licencias de caza son de carácter personal e intransferibles y su presentación es obligatoria 
ante las autoridades competentes, cuando estos así lo requieran. Cuando se trate de empresas legalmente 
establecidas deberán solicitar la licencia respectiva siendo solidariamente responsablemente de las infracciones 
de esta Ley, por parte de su personal.  

Artículo 53º.- Las licencias de caza quedan sujetas a reglamentación especial del Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 54º.- Las licencias para el ejercicio de la caza, sea cual fuere su tipo, no tendrán duración mayor de un 
año a partir de su otorgación. Artículo 55º.- Las licencias para ejercer la caza se clasifican en: 

a. Licencia para caza con fines domésticos y de subsistencia.  

b. Licencias para caza con fines deportivos.  

c. Licencias para caza confines comerciales.  

d. Licencias para caza con fines científicos.  

e. Licencias para caza con fines de control de animales perjudiciales. 

Artículo 56º.- Las licencias para la caza con fines deportivos serán de carácter especial o general. Las de carácter 
general, habilitan para cazar animales en los lugares y épocas permitidos por Ley. Las licencias de carácter 
especial, solamente habilitan para cazar una determinada especie animal y en determinado lugar y época.  

Artículo 57º.- Las licencias para caza con fines comerciales, estarán limitadas a la caza de una especie en 
particular con indicación del número de piezas autorizado de los lugares donde se ha de realizar la caza y método 
a emplearse.  

Artículo 58º.- El Centro de Desarrollo Forestal definirá anualmente las zonas donde podrán aprovecharse los 
excedentes de población de ciertas especies de valor y aplicación comercial e industrial, cuyos productos deberán 
ser necesariamente industrializados, elaborados, confeccionados o acondicionados en el país para su posterior 
comercialización.  

Artículo 59º.- La caza de animales silvestres para fines de investigación científica, será autorizada por el Centro 
de Desarrollo Forestal dentro de los términos y condiciones que se fijen en las licencias que se otorguen a tal 
efecto. Los beneficiarios quedan obligados a entregar al Centro de Desarrollo Forestal, los ejemplares cazados 
en la forma que éste determine; igualmente, a suministrar toda información que requiera sobre la investigación 
realizada.  

Artículo 60º.- La persona natural o jurídica que realice, contrate o patrocine proyectos científicos con personas o 
instituciones extranjeras, se obliga a las disposiciones del artículo anterior. Los ejemplares y la información 
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deberán suministrarse al Centro de Desarrollo Forestal, independientemente de los acuerdos que puedan existir 
entre terceros.  

Artículo 61º.- En los casos de otorgamiento de licencias a personas o instituciones científicas extranjeras de 
reconocido prestigio, el Centro de Desarrollo Forestal procurará conciliar las necesidades de progreso de la 
ciencia con el interés nacional y aplicará fórmulas de reciprocidad.  

Artículo 62º.- Las licencias individuales para la caza de animales silvestres o recolección de sus productos con 
fines científicos, serán objeto del pago de un derecho o tasa global que fijará el Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 63º.- Las licencias para la caza de los animales declarados perjudiciales, se expedirán de acuerdo con el 
Reglamento.  

CAPITULO III 

DE LAS ARMAS DE CAZA 

Artículo 64º.- Sólo podrán usarse, para la caza, las armas permitidas por el Reglamento de la presente Ley.  

Artículo 65º.- El Centro de Desarrollo Forestal, en coordinación con los Ministerios de Defensa Nacional y del 
Interior, Migración y Justicia, reglamentará la importación de armas de caza y deportivas.  

Artículo 66º.- Las armas de caza y deportivas, además de ser registradas en el Ministerio del Interior, Migración 
y Justicia, lo serán en el Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 67º.- El Supremo Gobierno, a través del Centro de Desarrollo Forestal, reglamentará lo relativo al porte, 
uso y tenencia de las armas de caza y deportivas.  

CAPITULO IV 

DE LAS ZONAS Y EPOCAS DE VEDA Y CAZA  

Artículo 68º.- El Centro de Desarrollo Forestal establecerá para cada especie, las temporadas de caza y áreas 
habilitadas para tal fin, así como las épocas de veda y áreas de prohibición de caza.  

Artículo 69º.- Las épocas de veda podrán ser permanentes o variables, en cuanto a las áreas y épocas de año.  

Artículo 70º.- Queda prohibida la caza en: 

1. Los parques nacionales  

2. Los refugios de fauna silvestre  

3. Los santuarios de vida silvestre.  

4. Las reservas de fauna silvestre y reservas forestales, mientras no sean expresamente habilitadas por el 
Centro de Desarrollo Forestal para tal fin.  

5. Las zonas vedadas por disposiciones legales.  

6. Los lugares próximos a las viviendas y demás sitios que puedan estar habilitados, según las distancias que 
prescriba el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 71º.- Se exceptúa de la prohibición de cazar en parques nacionales, refugios de vida silvestre y santuarios 
así como en las reservas forestales y reservas de fauna silvestre, la caza con fines de investigación científica, 
ordenada o expresamente autorizada por el Centro de Desarrollo Forestal.  

CAPITULO V 

DE LOS ANIMALES DE CAZA Y DE CAZA PROHIBIDA 

Artículo 72º.- El Centro de Desarrollo Forestal elaborará la lista oficial de animales, con sus denominaciones 
científicas y vernáculos de las especies aptas para la caza.  

Artículo 73º.- Queda terminantemente prohibido cazar en cualquier forma, tiempo y lugar, los animales que no 
estén incluidos en la lista oficial a que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 74º.- No podrá darse muerte en ninguna forma, tiempo y lugar a los animales que se especifican a 
continuación: 

1. Las aves canoras o de ornato y demás animales que sólo tienen valor en vida.  
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2. Los animales que por sus hábitos sean especialmente benéficos a la silvicultura, agricultura, ganadería y 
salubridad pública.  

3. Los animales cuyos productos sean aprovechables sin necesidad de matarlos.  

4. Los que pertenezcan a especies raras en el mundo y que estén universalmente protegidos por la Unión 
Internacional de la Conservación de la Naturaleza y Recursos Naturales.  

5. Los que no sean comestibles o cuyos productos no tengan utilización alguna. 

INCISO UNICO.- La lista oficial de animales de caza prohibida, será objeto de una reglamentación especial, 
acorde con la realidad nacional y con las recomendaciones de la UICNR.  

Serán objeto de caza los animales citados sólo para fines de investigación científica, empero con las limitaciones 
y condiciones respectivas.  

Artículo 75º.- Queda terminantemente prohibida la cacería de animales silvestres, aún en posesión de licencia, 
en los siguientes casos:  

1.- La caza con armas que no tengan potencia suficiente para matar inmediatamente al animal. 

2.- La persecución o caza de animales desde vehículos de motor u otra tracción, ya sean terrestres, aéreos o 
acuáticos.  

3.- El incendio de la vegetación con fines de caza.  

4.- El empleo de venenos, explosivos, redes, señuelos o cualquier medio que cause la muerte de los animales 
en mayor cantidad que la autorizada. La destrucción de animales distintos de los que fueren el objeto de la 
caza o la destrucción del hábitat de los animales silvestres. 

5.- La caza de animales cuando se hallen en sus nidos, sus cuevas o junto a sus crías, excepto en los casos 
previstos por el Artículo 80 de esta Ley.  

Artículo 76º.- El Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, a solicitud del Centro de Desarrollo Forestal 
limitará las piezas que podrán cazarse en las épocas y zonas permitidas por esta Ley.  

Artículo 77º.- Los animales perjudiciales o dañinos a la especie humana, la agricultura, la cría, la salubridad 
pública y otros animales silvestres, podrán controlarse de conformidad con las resoluciones que al efecto dicte el 
Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios.  

CAPITULO VI 

DE LOS METODOS Y SISTEMAS DE CAZA  

Artículo 78º.- Queda terminantemente prohibido ejercer la caza durante la noche o con luz artificial. Para el caso 
de ciertas especies, el Centro de Desarrollo Forestal dictará una reglamentación especial. Artículo 79º.- Se 
prohibe destruir huevos, daños o alterar nidos, cuevas o guaridas y cazar las crías de los animales silvestres.  

Artículo 80º.- Quedan exceptuados de lo dispuesto en los artículos 78 y 79 los siguientes casos: 

a. Cuando se trate de cazar animales y obtener sus productos para fines de investigación científica.  

b. Cuando por razones de control de animales perjudiciales, el Centro de Desarrollo Forestal establezca 
expresamente la práctica de los procedimientos prohibidos en dichos artículos. 

Artículo 81º.- Queda prohibido ejercer la caza mediante el sistema de "veladeros" o mediante el uso de 
"raciosmos", asimismo y en forma especial, la caza mediante el uso de trampas metálicas de aspo y resorte. Está 
terminantemente prohibida la caza de animales, de cualquier especie para cebar trampas metálicas o de otro tipo.  

Artículo 82º.- Está terminantemente prohibido el empleo de armas de fuego no tipificadas para caza o que ostente 
el sello de propiedad de las Fuerzas Armadas, o cualquier otra que pueda disparar más de un cartucho a la vez. 
La contravención de este artículo será motivo de inmediato decomiso sin atenuantes y sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones legales vigentes.  

Artículo 83º.- Queda absolutamente prohibida el portar armas dentro de los parques nacionales, reservas, refugios 
o santuarios, salvo el caso de armas selladas, cuyo empleo sólo se justificará para defensa personal comprobada. 
En caso de contravención las armas serán decomisadas sin lugar a reclamo alguno y pasarán a formar parte del 
equipo de vigilancia respectivo.  
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CAPITULO VII 

DEL TRANSPORTE Y COMERCIO DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS PRODUCTOS 

Artículo 84º.- Las operaciones de comercio e industria de animales silvestres y de los productos que deriven de 
ellos quedan sometidas a las disposiciones establecidas en la presente Ley, sus reglamentos y a las resoluciones 
y disposiciones que dicten al efecto el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y el Centro de 
Desarrollo Forestal.  

Artículo 85º.- Para ejercer el comercio o industria de animales silvestres, vivos o muertos o de sus productos es 
necesario obtener del Centro de Desarrollo Forestal la correspondiente autorización, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos.  

Artículo 86º.- Lo relativo a la importación y exportación de animales silvestres y de sus productos, quedan 
sometido a las disposiciones contenidas en la presente Ley, sus reglamentos a las resoluciones que dicte el 
Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios.  

Artículo 87º.- Para exportar o importar animales de la fauna silvestre o cualquiera de sus productos se solicitará 
el permiso correspondiente al Centro de Desarrollo Forestal, sin perjuicio de cumplir las disposiciones sanitarias 
al respecto. Las autoridades de aduanas retendrán los animales silvestres o sus productos, que no estén 
acompañados del permiso a que se refiere este artículo y darán inmediato aviso al Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 88º.- Los productos provenientes de la caza comercial de animales silvestres, se acondicionarán para su 
transporte y venta, conforme lo disponga el Reglamento de la presente Ley y sin perjuicio de cumplir las 
disposiciones sanitarias al respecto.  

Artículo 89º. Para el transporte de animales silvestres o de sus productos provenientes de la caza comercial o del 
rescate, es necesario proveerse de la correspondiente guía de tránsito, la que expedirá el Departamento de Vida 
Silvestre del Centro de Desarrollo Forestal, una vez comprobado el pago de los derechos correspondientes.  

Artículo 90º.- Los comerciantes minoristas o mayoristas, rescatadores u otros que ofrezcan especies animales 
silvestres o sus productos, en comercios y mercados de las ciudades, estarán sujetos al control y pago de 
patentes de conformidad con la reglamentación correspondiente. 

Artículo 91º.- El transporte del producto de la caza deportiva, ejercida de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley, su reglamento y las resoluciones del Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, estará amparado 
por la respectiva licencia de caza.  

Artículo 92º.- Los propietarios de establecimientos de consumo, expendio, procesamiento o almacenamiento de 
productos provenientes de la caza comercial, deberán estar amparados por sus respectivas patentes de 
conformidad con lo establecido por la presente Ley y sus reglamentos.  

Artículo 93º.- Está prohibido negociar con animales silvestres vivos o muertos o con sus productos, en las épocas 
generales de veda; igual prohibición rige durante las vedas parciales, con respecto a aquellos animales que 
constituyan objeto de la veda.  

Artículo 94º.- Para el establecimiento de industria de animales silvestres y sus productos, el interesado recabará 
autorización del Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios previo informe del Centro de Desarrollo 
Forestal, cancelando las patentes correspondientes.  

Artículo 95º.- Las operaciones de comercio interno o externo de animales silvestres y de sus productos, quedan 
sometidos a las disposiciones de la presente Ley, sus reglamentos y resoluciones dictadas al efecto por el 
Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios. 

Artículo 96º.- La exportación de animales de la fauna silvestre está permitida con excepción de las especies 
protegidas por los reglamentos nacionales e internacionales y cuando afecte el equilibrio biológico o ecológico 
del país. La exportación será regulada mediante la reglamentación de la presente Ley.  

Artículo 97º.- Se prohibe la comercialización de los productos de la caza deportiva.  

Artículo 98º.- Se prohibe publicar ofertas, demandas y organizar propaganda radial o escrita de compra y venta 
de animales silvestres o sus productos.  
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TITULO V 

DE LOS DELITOS O INFRACCIONES 

Artículo 99º.- Se consideran delitos e infracciones contra la presente Ley y sujetos a sanción los siguientes actos: 

a. Cazar animales vedados o protegidos.  

b. Exceder en el número de piezas autorizadas.  

c. Cazar en zonas prohibidas, parques nacionales y reservas equivalentes.  

d. Utilizar métodos y sistemas de caza y pesca prohibidas por esta Ley, sus reglamentos y resoluciones.  

e. Provocar incendios de vegetación para fines de caza.  

f. Ejercer la caza con fines comerciales o realizar operaciones de comercio, industria, transporte de 
animales silvestres o de sus productos, en contravención con las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos.  

g. Contravenir las disposiciones sobre investigación, ordenación y manejo de la fauna silvestre contenidas 
en esta Ley.  

h. Capturar y cazar con fines industriales y comerciales sin la correspondiente licencia oficial, otorgada 
por el Centro de Desarrollo Forestal.  

i. La caza deportiva, industrial o comercial de las especies de la fauna silvestre, en períodos de veda.  

j. La caza de hembras de las diferentes especies de la fauna, cuyo sexo sea particularmente reconocible.  

k. La caza de pichones de aves y crías de animales silvestres. 

l. La destrucción de huevos de todo tipo de aves, quelonios y saurios.  

ll. La caza de hidrosaurios de dimensiones menores a las dispuestas por Ley.  

m. La caza con trampas y venenos o empleando gases, humo u otros elementos asfixiantes.  

n. Transitar con armas de caza, trampas u otros medios de captura sin la licencia correspondiente.  

o. Remitir o transportar productos de caza al interior o exterior del país mezclados o cambiando su 
denominación para eludir la vigilancia.  

p. Todo otro delito e infracción a esta Ley, sus reglamentos, decretos y resoluciones que no tenga prevista 
una pena o sanción. 

TITULO VI 

DE LAS SANCIONES Y PENAS 

Artículo 100º.- Los delitos e infracciones a la presente Ley y sus reglamentos, serán sancionados o penados de 
conformidad con la Ley de Delitos contra la Economía Nacional disposiciones vigentes y demás contenidas en 
este capítulo.  

Artículo 101º.- Las disposiciones sobre sanciones y penas contenidas en el presente capítulo comprenden: multa, 
decomiso del equipo de caza y decomiso de los animales cazados y de sus productos, además de arresto por 
conversión de multas.  

Artículo 102º.- Las sanciones se aplicarán por el Centro de Desarrollo Forestal de conformidad con sus 
reglamentos.  

Artículo 103º.- El equipo de caza sujeto a decomiso, comprende las armas, munición, jaulas, trampas, redes a 
cualquier otro implemento.  

Artículo 104º.- Quien ejerza la caza o recolecte productos de animales silvestres sin estar provisto de la licencia 
respectiva o durante épocas de veda, será sancionado con multas conforme con los reglamentos, más el 
decomiso del equipo y de los animales o productos logrados.  

Artículo 105º.- La caza o captura de animales vedados o protegidas, será sancionada con las multas máximas 
establecidas por el reglamento respectivo más el decomiso el equipo de los animales cazados o capturados, así 
como de sus productos sin perjuicio de seguirse la acción penal correspondiente.  
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Artículo 106º.- Son reincidentes las personas que infrinjan más de una vez las disposiciones de esta Ley o sus 
reglamentos en el plazo de dos años.  

Artículo 107º.- El reincidente, además de las penas implicadas en esta Ley, será pasible a la cancelación 
inmediata de su licencia, no pudiendo obtener una nueva hasta transcurrido un año de la fecha de su anulación. 
Artículo 108º.- La aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, no impedirá se siga la correspondiente acción 
sobre daños y perjuicios.  

CAPITULO VIII 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL ADMINISTRATIVO 

Artículo 109º.- Las sanciones establecidas en esta Ley, cuando se refieran a la multa y al decomiso, serán 
impuestas por el Centro de Desarrollo Forestal en observancia de sus reglamentos. Para las demás infracciones, 
se aplicarán las disposiciones legales en vigencia. 

Artículo 110º.- El procedimiento administrativo para la aplicación de las penas pecuniarias se determinará de 
conformidad con el Reglamento de la Presente Ley.  

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 111º.- Se ampliará la presente Ley y sus respectivos reglamentos, mediante complementaciones 
específicas cuando los intereses nacionales así lo requieran.  

TITULO VIII 

DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

Artículo 112º.- Pertenecen al dominio del Estado, los lagos y lagunas permanentes o temporales, habitadas por 
plantas, peces y otros seres acuáticos, así como los ambientes ecológicos adyacentes que se forman por 
influencia de las aguas. Para los propósitos de esta Ley se entienden por recursos pesqueros, los animales y 
organismos que se reproducen, viven y mueren en ambientes de aguas naturales o artificiales.  

CAPITULO IX 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

Artículo 113º.- Corresponde al Supremo Gobierno, a través del Centro de Desarrollo Forestal, legislar, 
reglamentar y fiscalizar la conservación, aprovechamiento, transporte y comercialización de los recursos 
pesqueros a cuyas disposiciones quedaron sometidos los usuarios, la industria, el comercio y toda otra actividad 
relacionada con la materia. Artículo 

114º.- Para la administración nacional de los recursos pesqueros, cada cuerpo de agua productor de los mismos, 
contará con un reglamento específico, que contemplará las especies, volúmenes de explotación, métodos de 
captura, épocas de veda y pesar y otros aspectos inherentes. 

Artículo 115º.- Queda prohibida la introducción y siembra de nuevas especies de peces y otros animales 
acuáticos, sin previa autorización del Centro de Desarrollo Forestal; asimismo se prohibe la siembra de especies 
ajenas a los diferentes cuerpos de agua, sin autorización expresa como también la exportación de peces y otros 
animales agrícolas vivos nativos. 

Artículos 116º.- La importación de productos pesqueros está sujeta a previa autorización. 

Artículo 117º.- El Centro de Desarrollo Forestal podrá suscribir convenios de estudio, conservación, 
aprovechamiento de recursos pesqueros, tomando como bases legales para el caso, las existencias sobre la 
materia.  

CAPITULO X 

DE LA PESCA, ZONAS DE PESCA, DE SU CONCESION Y APROVECHAMIENTO 

Artículo 118º.- Se entiende por pesca la captura de peces mediante diferentes implementos o artes y se clasifica 
en: 

a. Pesca de subsistencia.  

b. Pesca comercial o industrial que persigue fines lucrativos.  
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c. Pesca deportiva, la efectuada con fines de práctica y esparcimiento.  

d. Pesca científica o experimental, la realizada con fines de investigación, experimentación, evaluación y 
estudio de la fauna ictícola y acuícola. 

Artículo 119º.- Los métodos de pesca permitidos serán determinados por el Reglamento de la presente Ley.  

Artículo 120º.- Se denominan zonas de pesca, los lagos naturales o artificiales y ríos importantes productores de 
peces.  

Artículo 121º.- El aprovechamiento de los cuerpos de agua, privados y estatales, sean estos naturales o 
artificiales, se sujetará a un plan de operaciones presentado por el interesado ante el Centro de Desarrollo 
Forestal para su aprobación, previo cumplimiento de los requisitos que exija el Reglamento.  

Artículo 122º.- Las concesiones de explotación se revertirán al Estado, si en el plazo de un año la entidad pública 
o privada favorecida no haya iniciado los trabajos programados en su estudio de factibilidad o no hayan 
demostrado progreso y objetividad en su cometido, según decisión del Centro de Desarrollo Forestal.  

CAPITULO XI 

DE LA CONSERVACION 

Artículo 123º.- Se declara de utilidad pública el mantenimiento y repoblación forestal de las cuencas de los ríos, 
lagos y algunas. Queda prohibida la deforestación a una distancia de 100 metros de las orillas de los ríos grandes 
y de 50 metros en sus afluentes.  

Artículo 124º.- Para talar la vegetación arbórea o herbácea de las orillas y márgenes de los ríos, hasta una 
distancia de 500 metros y que no altere el medio ambiente o ecología de las aguas se necesita contar con 
autorización del Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 125º.- Queda terminantemente prohibido contaminar las aguas fluviales y lacustres con residuos 
emergentes del aprovechamiento industrial o minero y verter sustancias nocivas dañinas para la flora y fauna. 
Las industrias, minas, municipalidades, hospitales y centros de salud, y otros, están obligados a depurar las aguas 
antes de verterlas al cauce principal.  

Artículo 126º.- Para proceder a derivar el curso de las aguas de los ríos, canales u otros medios, conductores de 
agua, donde existe población de peces y otros animales acuáticos se requiere de la autorización otorgada por el 
Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 127º.- Se prohibe la alteración del medio acuático donde los peces efectúan la freza o desove.  

Artículo 128º.- Las obras de toma destinadas a canales y acequias requieren de rejillas o compuertas que impidan 
el paso de peces alevinos, quedando los propietarios obligados a realizar tales obras.  

Artículo 129º.- Cuando los concesionarios o usuarios de aguas juzguen necesario agotar el caudal, deberán 
comunicarlo con 30 días de anticipación al Centro de Desarrollo Forestal, para que se adopten las medidas de 
protección convenientes, los beneficiarios realizarán los trabajos de protección que serán especificados por la 
División de Pesquerías.  

Artículo 130º.- Para los fines de investigación y protección de la fauna ictícola, el Ministerio de Asuntos 
Campesinos y Agropecuarios, a solicitud del Centro de Desarrollo Forestal declarará determinadas áreas o zonas, 
como reservas nacionales o regionales.  

Artículo 131º.- El Centro de Desarrollo Forestal organizará, previo estudio, criaderos, estaciones piscícolas y de 
investigación hidrobiológica. También autorizará el funcionamiento de criaderos y piscigranjas por pares de 
instituciones o personas privadas.  

Artículo 132º.- Se prohibe el enriado de plantas textiles en los medios ictícolas, exceptuando en zonas de escasa 
población ictiológica, previamente determinadas por las autoridades de la División de Pesquerías.  

Artículo 133º.- Queda terminantemente prohibido el uso de dinamita, armas de fuego, barbasco, ochóo, coca, cal 
y toda substancia nociva y tóxica, en las prácticas de la pesca.  

Artículo 134º.- Las cooperativas y clubes de pesca para la importación de implementos de pesca comercial o 
deportiva, recabarán autorización del Centro de Desarrollo Forestal.  
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CAPITULO XII 

DE LA INDUSTRIA Y COMERCIALIZACION PESQUERA 

Artículo 135º.- La industria pesquera, está obligada a mantener laboratorios de control sanitarios y 
bromatológicos, con el fin de garantizar la salud del consumidor.  

Artículo 136º.- Se libera de impuestos fiscales, sobre ventas y servicios, nacionales, departamentales y 
municipales, por el período e 3 años de la promulgación de esta Ley, a las industrias pesqueras que se 
establezcan en el país. No alcanza el impuesto a las utilidades o renta de empresas.  

Artículo 137º.- Para garantizar y proteger la salud pública, la comercialización del pescado fresco sólo será 
permitida en forma desvicerada y refrigerada.  

Artículo 138º.- La comercialización de pescado o sus productos, serán objeto de reglamentación especial sujeta 
a esta Ley.  

Artículo 139º.- Con el fin de fomentar la pesca fluvial y lacustre, el Ministerio de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios, a solicitud del Centro de Desarrollo Forestal, podrá suscribir convenios internacionales para el 
establecimiento de viveros, piscifactorías e industrias pesqueras en general.  

CAPITULO XIII 

DEL PERIODO DE VEDA Y PESCA 

Artículo 140º.- Los periodos de veda y pesca para las diferentes especies ictícolas que habitan los ríos, lagos, 
lagunas y demás fuentes de agua, serán reglamentados por el Centro de Desarrollo Forestal, determinando en 
cada zona el volumen de pesca anual a extraerse.  

Artículo 141º.- Cuando por razones de índole técnica así lo requiera la División de Pesquerías se declarará en 
veda parcial o total de especies piscícolas en determinadas zonas.  

Artículo 142º.- La pesca de subsistencia para las diferentes zonas será reglamentada por la División de 
Pesquerías del Centro de Desarrollo Forestal.  

TITULO IX 

DEL REGISTRO DE PESCA 

Artículo 143º.- El aprovechamiento pesquero procederá solamente con la autorización de la División de 
pesquerías, del Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 144º.- La persona o institución jurídica dedicada a la actividad pesquera, deberá estar legalmente inscrita 
en los registros de la División de Pesquerías del Centro de Desarrollo Forestal. Los carnets y licencias de pesca, 
son los únicos documentos que autorizan y habiliten legalmente a quienes se dediquen a esta actividad.  

Artículo 145º.- El costo y duración de las licencias o carnets de pesca, serán determinados anualmente por la 
División de Pesquerías del Centro de Desarrollo Forestal.  

Artículo 146º.- Las embarcaciones pesqueras serán registradas cada año por el personal de las oficinas 
regionales de la División de Pesquerías del Centro de Desarrollo Forestal, cancelando su respectiva matrícula de 
acuerdo con el Reglamento y de conformidad con el artículo 30 del Decreto Ley 11686 de 13 de agosto de 1974.  

TITULO X 

DE LOS DELITOS, INFRACCIONES SANCIONES Y PENALIDADES 

Artículo 147º.- Las infracciones y delitos a la presente Ley y sus reglamentos, serán sancionados o penados de 
conformidad con la Ley de delitos contra la Economía Nacional y demás disposiciones legales en vigencia.  

Artículo 148º.- Las autoridades políticas, civiles, militares, policiales y las entidades públicas y privadas, tienen la 
obligación de cooperar y en su caso hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley.  

DISPOSICION TRANSITORIA 

Artículo 149º.- En tanto se promulguen los respectivos reglamentos de la presente Ley se aplicarán las 
disposiciones legales en vigencia.  
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6         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 14459 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante D.L. N° 11686 de fecha 13 de agosto de 1974, fue aprobada la Ley General Forestal de la Nación, 
como único instrumento legal para promover el desarrollo del sector forestal con el consiguiente beneficio socio-
económico del país; 

Que, la mencionada Ley sustantiva preveé la elaboración de las normas adjetivas que la reglamenten, para un 
positivo logro de sus finalidades específicas; 

Que, el Reglamento de la Ley General Forestal, después de un exhaustivo estudio realizado por la Comisión 
Interministerial encargada de su revisión, que aprobado en fecha 21 de febrero de 1977, mediante Resolución 
Suprema N° 183204. 

Que, reviste carácter imprescindible otorgarle mayor jerarquía legal como instrumento regulador de la Ley General 
Forestal, para que surta los efectos necesarios. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Elévase a rango de Decreto Supremo la Resolución Suprema Nº 183204 de fecha 21 de 
febrero de 1977, que aprueba en sus 11 títulos, 28 capítulos, 158 artículos y 4 anexos el Reglamento de la Ley 
General Forestal de la Nación. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y siete años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, 
Juan Lechín Suárez, Carlos Calvo Galindo, Jaime Niño de Guzmán Quiroz, Julio Trigo Ramirez, Carlos Rodrigo 
Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, Alfonso Villalpando Armaza, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, 
Guido Vildoso Calderón, Santiago Maese Roca. 
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DECRETO LEY Nº 18543 

GRAL. DIV. LUIS GARCIA MEZA TEJADA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley No 11686 de 13 de agosto de 1974 se aprobó la Ley General Forestal de la Nación, 
como instrumento que atribuye seguridad jurídica a las actividades forestales de tan relevante industria; 

Que desde la vigencia de la merituada Ley a la fecha, se ha percibido una dinámica acentuada de la explotación 
forestal, situación que en la actualidad requiere que se adopten las previsiones necesarias a los fines de adecuar 
la legislación vigente concordante con los requerimientos de la época cuidando los planes de reforestación, 
emergentes, del aprovechamiento indiscriminado de madera, a cargo de las personas naturales y jurídicas; 

Que sin descuidar los altos intereses nacionales, corresponde ampliar y modificar en parte la legislación forestal 
actual, a los efectos de compatibilizarla con la realidad que emana de la actividad forestal del país; 

Que uno de los deberes del Supremo Gobierno, es justamente velar por la protección y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales renovables, como es precisamente el caso de los bosques, los que por propia definición 
constituyen una unidad ecológica, inseparable del recurso tierra, habiéndo provocado su no consideración unitaria 
irreparables daños al patrimonio forestal nacional; 

Que asimismo se debe dejar especialmente establecido que debido al creciente desarrollo de la industria forestal 
del país, aparejada de profundos cambios tecnológicos, económicos y sociales que han significado la 
incorporación al patrimonio nacional de extensas zonas hasta entonces abandonadas, es que corresponde 
ofrecer mayores garantías a sus inversiones, en servicio de los intereses nacionales; 

Que finalmente la Resolución Suprema No 183204 de 21 de febrero de 1977 y elevada a rango de Decreto 
Supremo 14459 de 25 de marzo de 1977 y que se aprobara el Reglamento de la Ley General Forestal, igualmente 
y por las razones anteriormente enunciadas, también este último ordenamiento requiere modificarse. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modifícanse los artículos 2, 6, 9, 12, 19, 20, 24, 25, 30, 43, 70, 71, 75, 80, 86, 87 y 92 
de la Ley General Forestal de la Nación de 13 de agosto de 1974; y los artículos: 3, 34, 40, 46, 47, 48, 49, 78, 79, 
80, 87, 88, 94, 96, 101, 113, 144, y 150 del Reglamento de la Ley General Forestal de la Nación de 21 de 
febrero de 1977; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan abrogados los artículos Nos 88, 89, 90, 91,92 y 93 del Reglamento de la Ley 
General Forestal de la Nación; 

El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Asuntos Campesinos Agropecuarios, queda encargado de 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley; 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y un años. 

FDO. GRAL. LUIS GARCIA MEZA TEJADA, Wáldo Bernal Pereira, Mario Rolón Anaya, Jorge Salazar Crespo, 
Armando Reyes Villa, Oscar Larraín Frontanilla, Jorge Tamayo Ramos, Julio Molina Suárez, René Guzmán 
Fortún, Rolando Canido Vericochea Carlos Morales Nuñez del Prado, Líder Sossa Salazar, José Villarreal Suárez, 
José Sánchez Cálderón, Marcelo Galindo de Ugarte, Alberto Saenz Klinsky. 
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DECRETO SUPREMO N° 19884 

HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto ley 19190 de 4 de octubre de 1982 ha creado el gravámen del once por ciento (11%) sobre el 
valor del pie cuadrado de madera nacional destinada a su comercialización en el mercado local, nacional o 
internacional, a ser recaudada y administrado por las Corporaciones Regionales de Desarrollo de Santa Cruz, 
Beni, Pando y Cochabamba; 

Que el artículo 3o. del citado decreto ley confiere atribuciones conjuntas a tales corporaciones y las respectivas 
Direcciones Regionales de Desarrollo Forestal, creadas por el Reglamento de la Ley Forestal, por lo cual es 
necesario adecuar debidamente las jurisdicciones de estas últimas. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Modifícase los incisos 1° y 2°. del artículo 5°. del Reglamento de la Ley Forestal 
aprobado por resolución suprema 183204 de 21 de febrero de 1977, elevada a rango de decreto supremo por el 
signado con el número 14459 de 25 de marzo de 1977, quedando aprobados sus nuevos tenores en la siguiente 
forma: 

Dirección Regional del Noroeste. 

Comprende el departamento de Pando. Tiene su sede principal en Cobija. 

Dirección Regional del Norte. 

Comprende el departamento del Beni. Tiene su sede principal en Trinidad y sedes regionales en Riberalta, Santa 
Ana de Yacuma, Reyes y Magdalena” 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y de Planeamiento 
y Coordinación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres años. 

FDO. HERNAN SILES ZUAZO, José Ortíz Mercado, Federico Alvarez Plata Manuel Cárdenas Mallo, Roberto 
Jordán Pando, Fernando Baptista Gumucio, Alcides Alvarado Daza, Hernando Poppe Martinez, Humberto Mur 
Gutierrez, Horst Greve López, Javier Torres Goitia, Carlos Carvajal Nava, Simon Yampara, Jorge Medina Pinedo, 
Jaime Ponce Garcia, Benjamín Miguel Harb, Mario Rueda Peña, Jorge Agreda Valderrama, Oscar Villa Urioste. 
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LEY N° 668 

LEY DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1984 

HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Primero. Quedan terminantemente prohibidos los loteamientos y consiguiente construcción de 
viviendas y formación de villas en las zona urbanas y suburbanas forestadas y las que estan destinadas a 
áreas verdes en los planes de desarrollo urbano de las ciudades del país. 

Artículo Segundo. Las Alcaldías Municipales procederán a la comprobación de construcciónes en dichas áreas y 
su correspondientes demolición. 

Artículo Tercero. Las Alcaldías Municipales compensarán a los asentados en esas áreas con lotes aptos para la 
construcción de viviendas. Así también las comunas indemnizarán a los propietarios de vivienda sobre terrenos 
adquiridos con autorización municipal, previa investigación de los respectivos contratos de compra-venta. 

Artículo Cuarto. El Consejo Nacional de Vivienda y el Banco de la Vivienda darán prioridad a las solicitudes de 
créditos y facilidades a favor de los damnificados que hubiesen adquirido lotes de terreno en las áreas indicadas. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales, 

Es dado en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional a los diecisiete días del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro años. 

Fdo. Julio Garrett Aillón, Samuel Gallardo Lozada, Luis Añez Alvarez, Luis Pelaez Rioja, Guido Camacho 
Rodriguez, Jaime Villegas Duran. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro años. 

FDO. HERNAN SILES ZUAZO, Guillermo Capobianco. 
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DECRETO SUPREMO Nº 21965 

VICTOR PAZ ESTENSSORO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Fondo Forestal de la Nación, instituído por el artículo 79 de la denominada Ley General Forestal de la 
Nación, puesta en vigencia mediante decreto 11686 de 13 de agosto de 1974, está consituído entre otros recursos 
con el 75 por ciento de los derechos de monte, perteneciendo el restante 25 por ciento al Tesoro General de la 
Nación. 

Que el artículo 80-2 de la citada norma legal determina que los importes de esas recaudaciones serán 
programados por los Ministerios de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y Finanzas durante los dos primeros 
años, correspondiendo al Centro de Desarrollo Forestal utilizarlos después directamente, vencido ese plazo, 
excepto el 25 por ciento destinano al Tesoro General de la Nación. 

Que el artículo 15 del Reglamento de la Ley General Forestal, aprobado por decreto 14459 de 25 de marzo de 
1977, indica distorsionando ese marco legal, que los ingresos serán recaudados exclusivamente por la Dirección 
General de la Renta para su depósito en cuentas centralizadas del Tesoro General de la Nación, con destino al 
Centro de Desarrollo Forestal. 

Que la captación de esos ingresos, indispensables para que el Centro de Desarrollo Forestal cumpla sus fines, 
se ha visto entrabada por los extemporáneos traspasos de los fondos por las oficinas de la Renta Interna al Tesoro 
General de la Nación y de éste a la cuenta del Centro, trámite burocrático ineficiente que perjudica a la institución 
estatal beneficiaria de tales recaudaciones, siendo necesario substituirlo con un mecanismo más agil de captación 
y administración de esos recursos, optimizando resultados. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el artículo 15 del Reglamento de la Ley General Forestal, puesto en vigencia 
por decreto supremo 14459 25 de marzo de 1977, quedando obado su tenor definitivo en la siguiente forma: 

 “Artículo 15.- Los derechos de monte serán recaudados por la Dirección General de la Renta Interna mediante 
el Banco del Estado o de sus propias colecturías en las localidades donde la entidad bancaria no tuviese agencias, 
en base a liquidaciones preparadas por el Centro de Desarrollo Forestal, en formulario especial, en cumplimiento 
del artículo 83 de la Ley General Forestal, puesta en vigor por el decreto 11686 de 13 de agosto de 1974. 

La distribución del producto de los derechos de monte, entre el Centro de Desarrollo Forestal y el Tesoro General 
de la Nación, se hará en forma directa y diaria por el Banco del Estado, en función a la recaudación efectiva 
obtenida. 

Se encarga al Ministerio de Recaudaciones Tributarias formular y aplicar la reglamentación que establece los 
mecanismos administrativo necesarios, para hacer efectiva tal distribución de fondos" 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas, Recaudaciones Tributarias y Asuntos 
Campesinos y Agropecuarios quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y ocho años. 

FDO. VICTOR PAZ ESTENSSORO, Guillermo Bedregal Gutiérrez, Juan Carlos Durán Saucedo, Alfonso Revollo 
Thenier, Juan L. Cariaga Osorio, Gonzalo Sanchez de Lozada, Enrique Ipiña Melgar, Andrés Petricevíc 
Raztanovíc, Fernando Moscoso Salmón, Alfredo Franco Guachalla, Carlos Pérez Guzmán, Jaime Villalobos 
Sanjinez, José G. Justiniano Sandoval, Fernando Illanes de la Riva, Franklin Anaya Vásquez, Wálter H. Zuleta 
Roncal, Herman Antelo Laughlin, Jaime Zegada Hurtado, Ramiro Cabezas Masses. 
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DECRETO LEY N° 15631 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Supremo Gobierno de la Nación ha realizado los esfuerzos necesarios con la finalidad de lograr la 
incorporación de los bosques a la economía del país, cautelando y regulando a su vez la racional explotación de 
los Recursos Naturales Renovables, con sujeción a las normas contenidas en la Legislación Forestal vigente, 
evitando consiguientemente de ésta forma la proliferación de los desbosques indiscriminados. 

Que, las actividades relacionadas con el aprovechamiento de los recursos forestales, han motivado una profunda 
transformación técnica que ha creado nuevas condiciones socio-económicas en el rubro. 

Que, mediante Decreto Ley N° 11686 de fecha 13 de agosto de 1974 fue aprobada la Ley General Forestal de la 
Nación como único instrumento legal para promover el desarrollo del sector forestal con el consiguiente beneficio 
socio-económico del país. 

Que, la mencionada Ley sustantiva prevé la elaboración de las normas adjetivas que la reglamenten para un 
positivo logro de sus finalidades específicas. 

Que, el Reglamento de la Ley General Forestal, después de un exhaustivo estudio realizado por la Comisión 
Interministerial encargada de su revisión fue aprobado en fecha 21 de febrero de 1977 mediante la Resolución 
Suprema N° 183204. 

Que, el D. L. N° 11686 de 13 de agosto de 1974 en el Art. 30 inciso c) y el D.S. N° 14459 de fecha 25 de marzo 
de 1977 en su Art. 96, apartado 1) contemplan que los contratos de aprovechamiento forestal a largo plazo serán 
otorgados mediante la dictación de Decretos Supremos, aspecto que dificulta enormemente la agilización 
requerida para estos trámites, ocasionando perjuicios diversos a las Empresas Madereras, además de que la 
aprobación de estos contratos resulta de específica atribución del Ministerio de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios como ente estatal llamado a velar por la protección, manejo, aprovechamiento, transporte y 
comercialización de los Recursos Naturales Renovables a través del Centro de Desarrollo Forestal. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir de la fecha, quedan derogados el inc. c) del Art. 30 del D.L. N 11686 de 13 de 
agosto de 1974 y el punto 1) del Art. 96 del D.S. N 14459 de 25 de marzo de 1977. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los contratos de aprovechamiento forestal a largo plazo deberán ser otorgados por 
el Centro de Desarrollo Forestal y aprobados mediante Resolución Ministerial dictada por el Ministerio de Asuntos 
Campesinos y Agropecuarios. 

El señor Ministro de Asuntos Campesinos y Agropecuarios queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Ley. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y ocho años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Guillermo Jiménez Gallo, Hugo Bretel Barba, 
Juan Lechín Suárez, David Blanco Zabala, Jaime Niño de Guzmán Quiroz, Fadrique Muñoz Reyes, Carlos 
Rodrigo Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, Ernesto Camacho Hurtado, Alberto Natusch Busch, Luis Cordero 
Montellano, Guido Vildoso Calderón, Fernando Guillén Monje. 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Abrogado  
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LEY N° 1333  

LEY DEL 27 DE ABRIL DE 1992 

JAIME PAZ ZAMORA  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto la protección y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales, regulando las acciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el desarrollo sostenible 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población. 

Artículo 2. Para los fines de la presente Ley, se entiende por desarrollo sostenible, el proceso mediante el cual se 
satisfacen las necesidades de la actual generación, sin poner en riesgo la satisfacción de necesidades de las 
generaciones futuras. La concepción de desarrollo sostenible implica una tarea global de carácter permanente. 

Artículo 3. El medio ambiente y los recursos naturales constituyen patrimonio de la Nación, su protección y 
aprovechamiento se encuentran regidos por Ley y son de orden público. 

Artículo 4. La presente Ley es de orden público, interés social, económico y cultural. 

TITULO II 

DE LA GESTION AMBIENTAL 

CAPITULO I 

DE LA POLITICA AMBIENTAL 

Artículo 5. La política nacional del medio ambiente debe contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, 
sobre las siguientes bases: 

1. Definición de acciones gubernamentales que garanticen la preservación, conservación, mejoramiento y 
restauración de la calidad ambiental urbana y rural. 

2. Promoción del desarrollo sostenible con equidad y justicia social tomando en cuenta la diversidad cultural 
del país. 

3. Promoción de la conservación de la diversidad biológica garantizando el mantenimiento y la permanencia 
de los diversos ecosistemas del país. 

4. Optimización y racionalización el uso de aguas, aire suelos y otros recursos naturales renovables 
garantizando su disponibilidad a largo plazo. 

5. Incorporación de la dimensión ambiental en los procesos del desarrollo nacional. 

6. Incorporación de la educación ambiental para beneficio de la población en su conjunto. 

7. Promoción y fomento de la investigación científica y tecnológica relacionada con el medio ambiente y los 
recursos naturales. 

8. Establecimiento del ordenamiento territorial, a través de la zonificación ecológica, económica, social y 
cultural. El ordenamiento territorial no implica una alteración de la división política nacional establecida. 
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9. Creación y fortalecimiento de los medios, instrumentos y metodologías necesarias para el desarrollo de 
planes y estrategias ambientales del país, priorizando la elaboración y mantenimiento de cuentas 
patrimoniales con la finalidad de medir las variaciones del patrimonio natural nacional. 

10. Compatibilización de las políticas nacionales con las tendencias de la política internacional en los temas 
relacionados con el medio ambiente precautelando la soberanía y los intereses nacionales. 

CAPITULO II 

DEL MARCO INSTITUCIONAL 

Artículo 6. Créase la Secretaría Nacional del Medio Ambiente (SENMA) dependiente de la Presidencia de la 
República como organismo encargado de la gestión ambiental. El Secretario Nacional del Medio Ambiente tendrá 
el Rango de Ministro de Estado, será designado por el Presidente de la República, y concurrirá al Consejo de 
Ministros. 

Artículo 7. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente, tiene las siguientes funciones básicas: 

1. Formular y dirigir la política nacional del Medio Ambiente en concordancia con la política general y los planes 
nacionales de desarrollo económico y cultural. 

2. Incorporar la dimensión ambiental al Sistema Nacional de Planificación. Al efecto, el Secretario Nacional del 
Medio Ambiente participará como miembro titular del Consejo Nacional de Economía y Planificación 
(CONEPLAN). 

3. Planificar, coordinar, evaluar y controlar las actividades de la gestión ambiental. 

4. Promover el desarrollo sostenible en el país. 

5. Normar, regular y fiscalizar las actividades de su competencia en coordinación con las entidades públicas 
sectoriales y departamentales. 

6. Aprobar o rechazar y supervisar los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental de carácter nacional, en 
coordinación con los Ministerios Sectoriales respectivos y las Secretarías Departamentales del Medio 
Ambiente. 

7. Promover el establecimiento del ordenamiento territorial, en coordinación con las entidades públicas y 
privadas, sectoriales y departamentales. 

8. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la presente Ley. 

Artículo 8. Créanse los Consejos Departamentales del Medio Ambiente (CODEMA) en cada uno de los 
Departamentos del país como organismos de máxima decisión y consulta a nivel departamental, en el marco de 
la política nacional del medio ambiente establecida con las siguientes funciones y atribuciones: 

a. Definir la política departamental del medio ambiente. 

b. Priorizar y aprobar los planes, programas y proyectos de carácter ambiental elevados a su 
consideración a través de las Secretarías Departamentales. 

c. Aprobar normas y reglamentos de ámbito departamental relacionados con el medio ambiente. 

d. Supervisar y controlar las actividades encargadas a las Secretarías Departamentales. 

e. Elevar ternas ante el Secretario Nacional del Medio Ambiente para la designación del Secretario 
Departamental del Medio Ambiente. 

f. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y las resoluciones emitidas por los mismos. 

Corresponde a los Gobiernos Departamentales convocar a las instituciones regionales, públicas, privadas, 
cívicas, empresariales, laborales y otras para la conformación de los Consejos Departamentales del Medio 
Ambiente, estarán compuestos por siete representantes, de acuerdo a lo dispuesto por la reglamentación 
respectiva. 

Artículo 9. Créanse las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente como entidades descentralizadas de la 
Secretaría Nacional del Medio Ambiente, cuyas atribuciones principales, serán las de ejecutar las políticas 
departamentales emanadas de los Consejos Departamentales del Medio Ambiente, velando porque las mismas 
se encuentren enmarcadas en la política nacional del medio ambiente. 
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Asímismo, tendrán las funciones encargadas a la Secretaría Nacional que correspondan al ámbito departamental, 
de acuerdo a reglamentación. 

Artículo 10. Los Ministerios, organismos e instituciones públicas de carácter nacional, departamental, municipal y 
local, relacionados con la problemática ambiental, deben adecuar sus estructuras de organización a fin de 
disponer de una instancia para los asuntos referidos al medio ambiente. 

Asímismo, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente correspondiente apoyarán la ejecución de 
programas y proyectos que tengan el propósito de preservar y conservar el medio ambiente y los recursos 
naturales. 

CAPITULO III 

DE LA PLANIFICACION AMBIENTAL 

Artículo 11. La planificación del desarrollo nacional y regional del país deberá incorporar la dimensión ambiental 
a través de un proceso dinámico permanente y concertado entre las diferentes entidades involucradas en la 
problemática ambiental. 

Artículo 12. Son instrumentos básicos de la planificación ambiental: 

a. La formulación de planes, programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, a nivel nacional, 
departamental y local. 

b. El ordenamiento territorial sobre la base de la capacidad de uso de los ecosistemas, la localización de 
asentamientos humanos y las necesidades de la conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales. 

c. El manejo integral y sostenible de los recursos a nivel de cuenca y otra unidad geográfica.  

d. Los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental. 

e. Los mecanismos de coordinación y concertación intersectorial, interinstitucional e interregional.  

f. Los inventarios, diagnósticos, estudios y otras fuentes de información. 

g. Los medios de evaluación, control y seguimiento de la calidad ambiental. 

Artículo 13. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente queda encargada de la conformación de la Comisión para 
el Ordenamiento Territorial, responsable de su establecimiento en el país. 

Artículo 14. El Ministerio de Planeamiento y Coordinación, con el apoyo del Ministerio de Finanzas, la Secretaría 
Nacional del Medio Ambiente y los organismos competentes, son responsables de la elaboración y mantenimiento 
de las cuentas patrimoniales, con la finalidad de disponer de un adecuado sistema de evaluación del patrimonio 
natural nacional. 

CAPITULO IV 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION AMBIENTAL 

Artículo 15. La Secretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente, quedan encargadas 
de la organización el Sistema Nacional de Información Ambiental, cuyas funciones y atribuciones serán: registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información ambiental nacional. 

Artículo 16. Todos los informes y documentos resultantes de las actividades científicas y trabajos técnicos y de 
otra índole realizados en el país por personas naturales o colectivas, nacionales y/o internacionales, vinculadas 
a la temática el medio ambiente y recursos naturales, serán remitidos al Sistema Nacional de Información 
Ambiental. 

TITULO III 

DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES 

CAPITULO I 

DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Artículo 17. Es deber del Estado y la sociedad, garantizar el derecho que tiene toda persona y ser viviente a 
disfrutar de un ambiente sano y agradable en el desarrollo y ejercicio de sus actividades. 
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Artículo 18. El control de la calidad ambiental es de necesidad y utilidad pública e interés social. La Secretaría 
Nacional y las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente promoverán y ejecutarán acciones para hacer 
cumplir con los objetivos del control de la calidad ambiental. 

Artículo 19. Son objetivos del control de la calidad ambiental: 

1. Preservar, conservar, mejorar y restaurar el medio ambiente y los recursos naturales a fin de elevar la 
calidad de vida de la población. 

2. Normar y regular la utilización del medio ambiente y los recursos naturales en beneficio de la sociedad en 
su conjunto. 

3. Prevenir, controlar, restringir y evitar actividades que conlleven efectos nocivos o peligrosos para la salud 
y/o deterioren el medio ambiente y los recursos naturales. 

4. Normas y orientar las actividades del Estado y la Sociedad en lo referente a la protección del medio ambiente 
y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a objeto de garantizar la satisfacción de las 
necesidades de la presente y futuras generaciones. 

CAPITULO II 

DE LAS ACTIVIDADES Y FACTORES SUSCEPTIBLES DE DEGRADAR EL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 20. Se consideran actividades y/o factores susceptibles de degradar el medio ambiente; cuando excedan 
los límites permisibles a establecerse en reglamentación expresa, los que a continuación se enumeran: 

a. Los que contaminan el aire, las aguas en todos sus estados, el suelo y el subsuelo. 

b. Los que producen alteraciones nocivas de las condiciones hidrológicas, edafológicas, geomorfológicas 
y climáticas. 

c. Los que alteran el patrimonio cultural, el paisaje y los bienes colectivos o individuales, protegidos por 
Ley. 

d. Los que alteran el patrimonio natural constituido por la diversidad biológica, genética y ecológica, sus 
interrelaciones y procesos. 

e. Las acciones directas o indirectas que producen o pueden producir el deterioro ambiental en forma 
temporal o permanente, incidiendo sobre la salud de la población. 

Artículo 21. Es deber de todas las personas naturales o colectivas que desarrollen actividades susceptibles de 
degradar el medio ambiente, tomar las medidas preventivas correspondientes, informar a la autoridad competente 
y a los posibles afectados, con el fin de evitar daños a la salud de la población, el medio ambiente y los bienes. 

CAPITULO III 

DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES DERIVADOS DE DESASTRES NACIONALES 

Artículo 22. Es deber del Estado y la sociedad la prevención y control de los problemas ambientales derivados de 
desastres naturales o de las actividades humanas. 

El Estado promoverá y fomentará la investigación referente a los efectos de los desastres naturales sobre la 
salud, el medio ambiente y la economía nacional. 

Artículo 23. El Ministerio de Defensa Nacional en coordinación con los sectores público y privado, deberán 
elaborar y ejecutar planes de prevención y contingencia destinados a la atención de la población y de recuperación 
de las áreas afectadas por desastres naturales. 

CAPITULO IV 

DE LA EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Artículo 24. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) al 
conjunto de procedimientos administrativos, estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la 
ejecución de una determinada obra, actividad o proyecto puedan causar sobre el medio ambiente. 

Artículo 25. Todas las obras, actividades públicas o privadas, con carácter previo a su fase de inversión, deben 
contar obligatoriamente con la identificación de la categoría de evaluación de impacto ambiental que deberá ser 
realizada de acuerdo a los siguientes niveles: 
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1. Requiere de EIA analítica integral. 

2. Requiere de EIA analítica específica. 

3. No requiere de EIA analítica específica pero puede ser aconsejable su revisión conceptual. 

4. No requiere de EIA. 

Artículo 26. Las obras, proyectos o actividades que por sus características requieran del Estudio de Evaluación 
de Impacto Ambiental según lo prescrito en el artículo anterior, con carácter previo a su ejecución, deberán contar 
obligatoriamente con la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), procesada por los organismos sectoriales 
competentes, expedida por las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente y homologada por la Secretaría 
Nacional. La homologación deberá verificarse en el plazo perentorio de veinte días, caso contrario, quedará la 
DIA consolidada sin la respectiva homologación. 

En el caso de Proyectos de alcance nacional, la DIA debería ser tramitada directamente ante la Secretaría 
Nacional del Medio Ambiente. 

La Declaratoria de Impacto Ambiental incluirá los estudios, recomendaciones técnicas, normas y límites, dentro 
de los cuales deberán desarrollarse las obras, proyectos de actividades evaluados y registrados en las 
Secretarías Departamentales y/o Secretaría Nacional del Medio Ambiente. La Declaratoria de Impacto Ambiental, 
se constituirá en la referencia técnico legal para la calificación periódica del desempeño y ejecución de dichas 
obras, proyectos o actividades. 

Artículo 27. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente determinará, mediante reglamentación expresa, aquellos 
tipos de obras o actividades, públicas o privadas, que requieran en todos los casos el correspondiente Estudio de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

Artículo 28. La Secretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del medio Ambiente, en coordinación con 
los organismos sectoriales correspondientes, quedan encargados del control, seguimiento y fiscalización de los 
Impactos Ambientales, planes de protección y mitigación, derivados de los respectivos estudios y declaratorias . 

Las normas procedimentales para la presentación, categorización, evaluación, aprobación o rechazo, control, 
seguimiento y fiscalización de los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental serán establecidas en la 
reglamentación correspondiente. 

CAPITULO V 

DE LOS ASUNTOS DEL MEDIO AMBIENTE EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

Artículo 29. El Estado promoverá tratados y acciones internacionales de preservación, conservación y control de 
fauna y flora, de áreas protegidas, de cuencas y/o ecosistemas compartidos con uno o más países. 

Artículo 30. El Estado regulará y controlará la producción, introducción y comercialización de productos 
farmacéuticos, agrotóxicos y otras sustancias peligrosas y/o nocivas para la salud y/o del medio ambiente. Se 
reconocen como tales, aquellos productos y sustancias establecidas por los organismos nacionales e 
internacionales correspondientes, como también las prohibidas en los países de fabricación o de origen. 

Artículo 31. Queda prohibida la introducción, depósito y tránsito por territorio nacional de desechos tóxicos, 
peligrosos, radioactivos u otros de origen interno y/o externo que por sus características constituyan un peligro 
para la salud de la población y el medio ambiente. 

El tráfico ilícito de desechos peligrosos será sancionado de conformidad a las penalidades establecidas por Ley. 

TITULO IV 

DE LOS RECURSOS NATURLES EN GENERAL 

CAPITULO I 

DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Artículo 32. Es deber del Estado y la sociedad preservar, conservar, restaurar y promover el aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables, entendidos para los fines de esta Ley, como recursos bióticos, flora y fauna, y 
los abióticos como el agua, aire y suelo con una dinámica propia que les permite renovarse en el tiempo. 
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Artículo 33. Se garantiza el derecho de uso de los particulares sobre los recursos naturales renovables, siempre 
y cuando la actividad que se establezca sobre los mismos no sea perjudicial al interés colectivo y asegure su uso 
sostenible y de conformidad con el artículo 34 de la presente Ley. 

Artículo 34. Las leyes especiales que se dicten para cada recurso natural, deberán establecer las normas que 
regulen los distintos modos condiciones y prioridades de adquirir el derecho de uso de los recursos naturales 
renovables de dominio público, de acuerdo a características propias de los mismos, potencialidades regionales y 
aspectos sociales, económicos y culturales. 

Artículo 35. Los departamentos o regiones donde se aprovechen recursos naturales deben participar directa o 
indirectamente de los beneficios de la conservación y/o la utilización de los mismos, de acuerdo a lo establecido 
por Ley, beneficios que serán destinados a propiciar el desarrollo sostenible de los departamentos o regiones 
donde se encuentren. 

CAPITULO II 

DEL RECURSO AGUA 

Artículo 36. Las aguas en todos sus estados son de dominio originario del Estado y constituyen un recurso natural 
básico para todos los procesos vitales. Su utilización tiene relación e impacto en todos los sectores vinculados al 
desarrollo, por lo que su protección y conservación es tarea fundamental del Estado y la sociedad. 

Artículo 37. Constituye prioridad nacional la planificación, protección y conservación de las aguas en todos sus 
estados y el manejo integral y control de las cuencas donde nacen o se encuentran las mismas. 

Artículo 38. El Estado promoverá la planificación, el uso y aprovechamiento integral de las aguas, para beneficio 
de la comunidad nacional, con el propósito de asegurar su disponibilidad permanente, priorizando acciones a fin 
de garantizar agua de consumo para toda la población. 

Artículo 39. El Estado normará y controlará el vertido de cualquier sustancia o residuo líquido, sólido o gaseoso 
que cause o pueda causar la contaminación de las aguas o la degradación de su entorno. 

Los organismos correspondientes reglamentarán el aprovechamiento integral, uso racional, protección y 
conservación de las aguas. 

CAPITULO III 

DEL AIRE Y LA ATMOSFERA 

Artículo 40. Es deber del Estado y la sociedad mantener la atmósfera en condiciones tales que permita la vida y 
su desarrollo en forma óptima y saludable. 

Artículo 41. El Estado a través de los organismos correspondientes, normará y controlará la descarga en la 
atmósfera de cualquier sustancia en la forma de gases, vapores, humos y polvos que puedan causar daños a la 
salud, al medio ambiente, molestias a la comunidad o sus habitantes y efectos nocivos a la propiedad pública o 
privada. 

Se establece como daño premeditado, el fumar tabaco en locales escolares y de salud, por ser estos recintos 
donde están más expuestos menores de edad y personas con baja resistencia a los efectos contaminantes el 
aire. 

Se prohíbe el fumar en locales públicos cerrados y en medios de movilización y transporte colectivo. Los locales 
públicos cerrados deberán contar con ambientes separados especiales para fumar. 

Artículo 42. El Estado, a través de sus organismos competentes, establecerá, regulará y controlará los niveles de 
ruidos originados en actividades comerciales, industriales, domésticas, de transporte u otras a fin de preservar y 
mantener la salud y el bienestar de la población. 

CAPITULO IV 

DEL RECURSO SUELO 

Artículo 43. El uso de los suelos para actividades agropecuarias forestales deberá efectuarse manteniendo su 
capacidad productiva, aplicándose técnicas de manejo que eviten la pérdida o degradación de los mismos, 
asegurando de esta manera su conservación y recuperación. 

Las personas y empresas públicas o privadas que realicen actividades de uso de suelos que alteren su capacidad 
productiva, están obligadas a cumplir con las normas y prácticas de conservación y recuperación. 
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Artículo 44. La Secretaría Nacional del medio ambiente, en coordinación con los organismos sectoriales y 
departamentales, promoverá el establecimiento del ordenamiento territorial con la finalidad de armonizar el uso 
del espacio físico y los objetivos del desarrollo sostenible. 

Artículo 45. Es deber del Estado normar y controlar la conservación y manejo adecuado de los suelos. 

El Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios en coordinación con la Secretaría Nacional del Medio 
Ambiente, establecerá los reglamentos pertinentes que regulen el uso, manejo y conservación de lo suelos y sus 
mecanismos de control de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento territorial. 

CAPITULO V 

DE LOS BOSQUES Y TIERRAS FORESTALES 

Artículo 46. Los bosques naturales y tierras forestales son de dominio originario del Estado, su manejo y uso debe 
ser sostenible. La autoridad competente establecida por Ley especial, en coordinación con sus organismos 
departamentales descentralizados, normará el manejo integral y el uso sostenible de los recursos del bosque 
para los fines de su conservación, producción, industrialización y comercialización, así como también y en 
coordinación con los organismos competentes, la preservación de otros recursos naturales que forman parte de 
su ecosistema y del medio ambiente en general. 

Artículo 47. La autoridad competente establecida por Ley especial, clasificará los bosques de acuerdo a su 
finalidad considerando los aspectos de conservación, protección y producción, asimismo valorizará los bosques 
y sus resultados servirán de base para la ejecución de planes de manejo y conservación de recursos, coordinando 
con las instituciones afines del sector. 

Artículo 48. Las entidades de derecho público fomentarán las actividades de investigación a través de un 
programa de investigación forestal, orientado a fortalecer los proyectos de forestación, métodos de manejo e 
industrialización de los productos forestales. Para la ejecución de los mismos, se asignarán los recursos 
necesarios. 

Artículo 49. La industria forestal deberá estar orientada a favorecer los intereses nacionales, potenciando la 
capacidad de transformación, comercialización y aprovechamiento adecuado de los recursos forestales, 
aumentando el valor agregado de las especies aprovechadas, diversificando la producción y garantizando el uso 
sostenible de los mismos. 

Artículo 50. Las empresas madereras deberán reponer los recursos maderables extraídos del bosque natural 
mediante programas de forestación industrial, además del cumplimiento de las obligaciones contempladas en los 
planes de manejo. Para los programas de forestación industrial en lugares diferentes al del origen del recurso 
extraido, el Estado otorgará los mecanismos de incentivo necesarios. 

Artículo 51. Declárese de necesidad pública la ejecución de los planes de forestación y agroforestación en el 
territorio nacional, con fines de recuperación de sueldos, protección de cuencas, producción de leña, carbón 
vegetal, uso comercial e industrial, y otras actividades específicas. 

CAPITULO VI 

DE LA FLORA Y LA FAUNA SILVESTRE 

Artículo 52. El Estado y la sociedad deben velar por la protección, conservación y restauración de la fauna y flora 
silvestre, tanto acuática como terrestre, consideradas patrimonio del Estado, en particular de las especies 
endémicas, de distribución restringida, amenazadas y en peligro de extinción. 

Artículo 53. Las universidades, entidades científicas y organismos competentes públicos y privados, deberán 
fomentar y ejecutar programas de investigación y evaluación de la fauna y flora silvestre, con el objeto de conocer 
su valor científico, ecológico, económico y estratégico para la nación. 

Artículo 54. El Estado debe promover y apoyar el manejo de la fauna y flora silvestres, en base a información 
técnica, científica y económica, con el objeto de hacer un uso sostenible de las especies autorizadas para su 
aprovechamiento. 

Artículo 55. Es deber del Estado preservar la biodiversificación y la integridad del patrimonio genético de la flora 
y fauna tanto silvestre como de especies nativas domesticadas, así como normar las actividades de las entidades 
públicas y privadas, nacionales o internacionales, dedicadas a la investigación, manejo y ejecución de proyectos 
del sector. 
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Artículo 56. El Estado promoverá programas de desarrollo en favor de las comunidades que tradicionalmente 
aprovechan los recursos de flora y fauna silvestre con fines de subsistencia, a modo de evitar su depredación y 
alcanzar su uso sostenible. 

Artículo 57. Los organismos competentes normarán, fiscalizarán y aplicarán los procedimientos y requerimientos 
para permisos de caza, recolección extracción y comercialización de especies de fauna, flora, de sus productos, 
así como el establecimiento de vedas. 

CAPITULO VII 

DE LOS RECURSOS HIDROBIOLOGICOS 

Artículo 58. El Estado a través del organismo competente fomentará el uso sostenible de los recursos 
hidrobiológicos aplicando técnicas de manejo adecuadas que eviten la pérdida o degradación de los mismos. 

Artículo 59. La extracción, captura y cultivo de especies hidrobiológicas que se realizan mediante la actividad 
pesquera u otras, serán normadas mediante legislación especial. 

CAPITULO VIII 

DE LAS AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 60. Las áreas protegidas constituyen áreas naturales con o sin intervención humana, declaradas bajo 
protección del Estado mediante disposiciones legales, con el propósito de proteger y conservar la flora y fauna 
silvestre, recursos genéticos, ecosistemas naturales, cuencas hidrográficas y valores de interés científico, 
estético, histórico, económico y social, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y cultural 
del país. 

Artículo 61. Las áreas protegidas son patrimonio del Estado y de interés público y social, debiendo ser 
administradas según sus categorías, zonificación y reglamentación en base a planes de manejo, con fines de 
protección y conservación de sus recursos naturales, investigación científica, así como para la recreación, 
educación y promoción del turismo ecológico. 

Artículo 62. La Secretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente son los organismos 
responsables de normar y fiscalizar el manejo integral de las Areas Protegidas. 

En la administración de las áreas protegidas podrán participar entidades públicas y privadas sin fines de lucro, 
sociales, comunidades tradicionales establecidas y pueblos indígenas. 

Artículo 63. La Secretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente quedan encargadas 
de la organización del Sistema Nacional de Areas Protegidas. 

El Sistema Nacional de Areas protegidas (SNAP) comprende las áreas protegidas existentes en el territorio 
nacional, como un conjunto de áreas de diferentes categorías que ordenadamente relacionadas entre si, y a 
través de su protección y manejo contribuyen al logro de los objetivos de la conservación. 

Artículo 64. La declaratoria de Areas Protegidas es compatible con la existencia de comunidades tradicionales y 
pueblos indígenas, considerando los objetivos de la conservación y sus planes de manejo. 

Artículo 65. La definición de categorías de áreas protegidas así como las normas para su creación, manejo y 
conservación, serán establecidas en la legislación especial. 

CAPITULO IX 

DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 

Artículo 66. La producción agropecuaria debe ser desarrollada de tal manera que se pueda lograr sistemas de 
producción y uso sostenible, considerando los siguientes aspectos: 

1. La utilización de los suelos para uso agropecuario deberá someterse a normas prácticas que aseguren la 
conservación de los agroecosistemas. 

2. El Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios fomentará la ejecución de planes de restauración de 
suelos de uso agrícola en las distintas regiones del país. 

3. Asimismo, la actividad pecuaria deberá estar de acuerdo a normas técnicas relacionada al uso del suelo y 
de praderas. 
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4. Las pasturas naturales situadas en las alturas y zonas inundadizas, utilizadas con fines de pastoreo deberán 
ser aprovechadas conforme a su capacidad de producción de biomasa y carga animal. 

5. El Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios establecerá en la reglamentación correspondiente, 
normas técnicas y de control para chaqueos, desmontes, labranzas, empleo de maquinaria agrícola, uso de 
agroquímicos, rotaciones, prácticas de cultivo y uso de praderas. 

Artículo 67. Las instituciones de investigación agropecuaria encargadas de la generación y transferencia de 
tecnologías, deberán orientar sus actividades a objeto de elevar los índices de productividad a largo plazo. 

CAPITULO X 

DE LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

Artículo 68. Pertenecen al dominio originario del Estado todos los recursos naturales no renovables, cualquiera 
sea su origen o forma de yacimiento, se encuentren en el subsuelo o suelo. 

Artículo 69. Para los fines de la presente Ley, se entiende por recursos naturales no renovables, aquelas 
sustancias que encontrándose en su estado natural originario no se renuevan y son susceptibles de agotarse 
cuantitativamente por efecto de la acción del hombre o de fenómenos naturales. 

Corresponden a la categoría de recursos naturales no renovables, los minerales metálicos, y no metálicos, así 
como los hidrocarburos en sus diferentes estados. 

CAPITULO XI 

DE LOS RECURSOS MINERALES 

Artículo 70. La explotación de los recursos minerales debe desarrollarse considerando el aprovechamiento integral de 
las materias primas, el tratamiento de materiales de desecho, la disposición segura de colas, relaves y desmontes, el 
uso eficiente de energía y el aprovechamiento racional de los yacimientos. 

Artículo 71. Las operaciones extractivas mineras, durante y una vez concluídas su actividad deberán contemplar la 
recuperación de las áreas aprovechadas con el fin de reducir y controlar la erosión estabilizar los terrenos y proteger 
las aguas, corrientes y termales. 

Artículo 72. El Ministerio de Minería y Metalurgia, en coordinación con la Secretaría Nacional del Medio Ambiente, 
establecerá las normas, técnicas correspondientes que determinarán los límites permisibles para las diferentes 
acciones y efectos de las actividades mineras. 

CAPITULO XII 

DE LOS RECURSOS ENERGETICOS 

Artículo 73. Los recursos energéticos constituyen factores escenciales para el desarrollo sostenible del país, 
debiendo su aprovechamiento realizarse eficientemente, bajo las normas de protección y conservación del medio 
ambiente. 

Las actividades hidrocarburíferas, realizadas por YPFB y otras empresas, en todas sus fases, deberán contemplar 
medidas ambientales de prevención y control de contaminación, deforestación, erosión y sedimentación así como 
de protección de flora y de fauna silvestre, paisaje natural y áreas protegidas. 

Asimismo, deberán implementarse planes de contingencias para evitar derrames de hidrocarburos y otros 
productos contaminantes. 

Artículo 74. El Ministerio de Energía e Hidrocarburos, en coordinación con la Secretaría Nacional del Medio 
ambiente, elaborará las normas específicas pertinentes. 

Asimismo, promoverá la investigación, aplicación y uso de energía alternativas no contaminantes. 

TITULO V 

DE LA POBLACION Y EL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO I 

DE LA POBLACION Y EL MEDIO AMBIENTE 
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Artículo 75. La política nacional de población contemplará una adecuada política de migración en el territorio, de 
acuerdo al ordenamiento territorial y a los objetivos de protección y conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales. 

Artículo 76. Corresponde a los Gobiernos Municipales en el marco de sus atribuciones y competencias, promover, 
formular y ejecutar planes de ordenamiento urbano, y crear los mecanismos necesarios que permitan el acceso 
de la población a zonas en condiciones urbanizables, dando preferencia a los sectores de bajos ingresos 
económicos. 

Artículo 77. La planificación de la expansión territorial y espacial de las ciudades, dentro del ordenamiento 
territorial regional, deberá incorporar la variable ambiental. 

Artículo 78. El Estado creará los mecanismos y procedimientos necesarios para garantizar: 

1. La participación de comunidades tradicionales y pueblos indígenas en los procesos del desarrollo sostenible 
y uso racional de los recursos naturales renovables, considerando sus particularidades sociales, económicas 
y culturales, en el medio donde desenvuelven sus actividades. 

2. El rescate, difusión y utilización de los conocimientos sobre uso y manejo de recursos naturales con la 
participación directa de las comunidades tradicionales y pueblos indígenas. 

TITULO VI 

DE LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO I 

DE LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 79. El Estado a través de sus organismos competentes, ejecutará acciones de prevención, control y 
evaluación de la degradación del medio ambiente que en forma directa o indirecta, atente contra la salud humana, 
vida animal y vegetal. Igualmente velará por la restauración de las zonas afectadas. 

Es de prioridad nacional, la promoción de acciones de saneamiento ambiental, garantizando los servicios básicos 
y otros a la población urbana y rural en general. 

Artículo 80. Para los fines del artículo anterior el Ministerio de Previsión Social y Salud Pública, el Ministerio de 
Asuntos Urbanos, el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y la Secretaría Nacional del Medio 
Ambiente, en coordinación con los sectores responsables a nivel departamental y local, establecerán las normas, 
procedimientos y reglamentos respectivos. 

TITULO VII 

DE LA EDUCACION AMBIENTAL 

CAPITULO I 

DE LA EDUCACION AMBIENTAL 

Artículo 81. El Ministerio de Educación y Cultura, las Universidades de Bolivia, la Secretaría Nacional y los 
Consejos Departamentales del Medio Ambiente, definirán políticas y estrategias para fomentar, planificar y 
desarrollar programas de educación ambiental formal y no formal, en coordinación con instituciones públicas y 
privadas que realizan actividades educativas. 

Artículo 82. El Ministerio de Educación y Cultura incorporará la temática ambiental con enfoque interdisciplinario 
y carácter obligatorio en los planes y programas en todos los grados niveles, ciclos, y modalidades de enseñanza 
del sistema educativo, así como de los Institutos Técnicos, de formación, capacitación, y actualización docente, 
de acuerdo con la diversidad cultural y las necesidades de conservación del país. 

Artículo 83. Las universidades autónomas y privadas orientarán sus programas de estudio y de formación técnica 
y profesional en la perspectiva de contribuir al logro del desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente. 

Artículo 84. Los medios de comunicación social, públicos o privados, deben fomentar y facilitar acciones para la 
educación e información sobre el medio ambiente y su conservación, de conformidad a reglamentación a ser 
establecida por el Poder Ejecutivo. 

TITULO VIII 

DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA 
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CAPITULO I 

DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Artículo 85. Corresponde al Estado y a las instituciones técnicas especializadas; 

a. Promover y fomentar la investigación y el desarrollo científico y tecnológico en materia ambiental. 

b. Apoyar el rescate, uso y mejoramiento de las tecnologías tradicionales adecuadas.  

c. Controlar la introducción o generación de tecnologías que atenten contra el medio ambiente. 

d. Fomentar la formación de recursos humanos y la actividad científica en la niñez y la juventud. 

e. Administrar y controlar la transferencia de tecnología de beneficio para el país. 

Artículo 86. El Estado dará prioridad y ejecutará acciones de investigaciones científica y tecnológica en los 
campos de la biotecnología, agroecología, conservación de recursos genéticos, uso de energías, control de la 
calidad ambiental y el conocimiento de los ecosistemas del país. 

TITULO IX 

DEL FOMENTO E INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES DEL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO I 

DEL FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 87. Créase el Fondo Nacional para el Medio Ambiente (FONAMA) dependiente de la Presidencia de la 
República, como organismo de Administración descentralizada, con personería jurídica propia y autonomía de 
gestión, cuyo objetivo principal será la captación interna o externa de recursos dirigidos al financiamiento de 
planes, programas, proyectos, investigación científica y actividades de conservación del medio ambiente y de los 
recursos naturales. 

Artículo 88. El Fondo Nacional para el Medio Ambiente, contará con un Directorio como organismo de decisión 
presidido por el Secretario Nacional del Medio Ambiente, constituido por tres representantes del Poder Ejecutivo, 
tres de los Consejos Departamentales del Medio Ambiente y uno designado por las Instituciones bolivianas no 
públicas sin fines de lucro, vinculadas a la problemática ambiental, de acuerdo a reglamentación. 

Artículo 89. Las prioridades para la recaudación de fondos así como los programas, planes y proyectos aprobados 
y financiados por el Fondo Nacional para el Medio Ambiente, deben estar enmarcados dentro de las políticas 
nacionales, departamentales y locales, establecidas por los organismos pertinentes. La Contraloría General de la 
República deberá verificar el manejo de recursos del Fondo Nacional para el Medio Ambiente. 

CAPITULO II 

DE LOS INCENTIVOS Y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS VINCULADAS AL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 90. El Estado a través de sus organismos competentes establecerá mecanismos de fomento de incentivo 
para todas aquellas actividades públicas y/o privadas de protección industrial, agropecuaria, minera, forestal y de 
otra índole, que incorporen tecnologías y procesos orientados a lograr la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible. 

Artículo 91. Los programas, planes y proyectos de forestación a realizarse por organismos nacionales, públicos 
y/o privados, deben ser objeto de incentivos arancelarios, fiscales o de otra índole, creados por Leyes especiales. 

TITULO X 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

CAPITULO I 

Artículo 92. Toda persona natural o colectiva tiene derecho a participar en la gestión ambiental, en los términos 
de esta Ley, y el deber de intervenir activamente en la comunidad para la defensa y/o conservación del medio 
ambiente y en caso necesario hacer uso de los derechos que la presente Ley le confiere. 

Artículo 93. Toda persona tiene derecho a ser informada veraz, oportuna y suficientemente sobre las cuestiones 
vinculadas con la protección del medio ambiente, así como a formular peticiones y promover iniciativas de carácter 
individual o colectivo, ante las autoridades competentes que se relacionen con dicha protección. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 68 

Artículo 94. Las peticiones e iniciativas que se promuevan ante autoridad competente, se efectuarán con copia a 
la Secretaría Departamental del Medio Ambiente, se resolverán previa audiencia pública dentro de los 15 días 
perentorios siguientes a su presentación. Las resoluciones que se dicten podrán ser objeto de apelación con 
carácter suspensivo, ante la Secretaría Departamental y/o Nacional del Medio Ambiente, sin perjuicio de recurrir 
a otras instancias legales. 

En caso de negativa o de no realización de la audiencia a que se refiere el párrafo anterior, él o los afectados 
harán conocer este hecho a la Secretaría Departamental y/o Nacional del Medio Ambiente, para que ésta, siga la 
acción en contra de la Autoridad Denunciada por violación a los derechos constitucionales y los señalados en la 
presente Ley. 

TITULO XI 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS DELITOS 
AMBIENTALES 

CAPITULO I 

DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

Artículo 95. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente y/o las Secretarías Departamentales con la cooperación 
de las autoridades competentes realizarán la vigilancia e inspección que consideren necesarias para el 
cumplimiento de la presente Ley y su reglamentación respectiva. 

Para efectos de esta disposición el personal autorizado tendrá acceso a lugares o establecimientos objeto de 
dicha vigilancia e inspección. 

Artículo 96. Las autoridades a que se hace referencia en el artículo anterior, estarán facultadas para requerir de 
las personas naturales o colectivas, toda información que conduzca a la verificación del cumplimiento de las 
normas prescritas por esta ley y sus reglamentos. 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD AMBIENTAL 

Artículo 97. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente y/o las Secretarías Departamentales, en base a los 
resultados de las inspecciones, dictarán las medidas necesarias para corregir las irregularidades encontradas, 
notificándolas al interesado y otorgándole un plazo adecuado para su regularización. 

Artículo 98. En caso de peligro inminente para la salud pública y el medio ambiente, la Secretaría Nacional del 
Medio Ambiente y/o las Secretarías Departamentales ordenarán, de inmediato, las medidas de seguridad 
aprobadas en beneficio del bien común. 

CAPITULO III 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y SUS PROCEDIMIENTOS 

Artículo 99. Las contravenciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de ella deriven serán 
consideradas como infracciones administrativas, cuando ellas no configuren un delito. 

Estas violaciones serán sancionadas por la autoridad administrativa competente y, de conformidad con el 
reglamento correspondiente. 

Artículo 100. Cualquier persona natural o colectiva, al igual que los funcionarios públicos tienen la obligación de 
denunciar ante la autoridad competente, la infracción de normas que protejan el medio ambiente. 

Artículo 101. Para los fines del artículo 100º deberá aplicarse el procedimiento siguiente: 

a. Presentada la denuncia escrita, la autoridad receptora en el término perentorio de 24 horas señalará 
día y hora para la inspección, la misma que se efectuará dentro de las 72 horas siguientes debiendo en 
su caso, aplicarse el término de la distancia. La Inspección se efectuará en el lugar donde se hubiere 
cometido la supuesta infracción, debiendo levantarse acta circunstanciada de la misma e inmediatamente 
iniciarse el término de prueba de 6 días a partir del día y hora establecido en el cargo. 

b. Vencido el término de prueba, en las 48 horas siguientes impostergablemente se dictará la 
correspondiente Resolución, bajo responsabilidad. 
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c. La Resolución a dictarse será fundamentada y determinará la sanción correspondiente, más el 
resarcimiento del daño causado. La mencionada Resolución, será fundamentada técnicamente y en caso 
de verificarse contravenciones o existencia de daños, la Secretaría del Medio Ambiente solicitará ante el 
Juez competente la imposición de las sanciones respectivas y resarcimiento de daños. 

d. La persona que se creyere afectada con esa Resolución podrá hacer uso del recurso de apelación en 
el término fatal de tres días computables desde su notificación. Recurso que será debidamente 
fundamentado para ser resuelto por la autoridad jerárquicamente superior. Para efectos de este 
procedimiento, se señala como domicilio legal obligatorio de las partes, la Secretaría de la autoridad que 
conoce la infracción. 

e. Si del trámite se infiriese la existencia de delito, los obrados serán remitidos al Ministerio Público para 
el procesamiento penal correspondiente. 

CAPITULO IV 

DE LA ACCION CIVIL 

Artículo 102. La acción civil derivada de los daños cometidos contra el medio ambiente podrá ser ejercida por 
cualquier persona legalmente calificada como un representante apropiado de los intereses de la colectividad 
afectada. 

Los informes elaborados por los organismos del Estado sobre los daños causados, serán considerados como 
prueba pericial preconstituída. 

En los autos y sentencias se determinará la parte que corresponde de la indemnización y resarcimiento en 
beneficio de las personas afectadas y de la nación. El resarcimiento al Estado ingresará al Fondo Nacional para 
el Medio Ambiente y se destinará preferentemente a la restauración del medio ambiente dañado por los hechos 
que dieron lugar a la acción. 

CAPITULO V 

DE LOS DELITOS AMBIENTALES 

Artículo 103. Todo el que realice acciones que lesionen, deterioren, degraden, destruyan el medio ambiente o 
realice actos descritos en el artículo 20°, según la gravedad del hecho, comete una contravención o falta, que 
merecerá la sanción que fija la Ley. 

Artículo 104. Comete delito contra el medio ambiente quien infrinja el Art. 206° del Código Penal, cuando una 
persona, al quemar campos de labranza o pastoreo, dentro de los límites que la reglamentación establece, 
ocasione incendio en propiedad ajena, por negligencia o con intencionalidad, incurrirá en privación de libertad de 
dos a cuatro años. 

Artículo 105. Comete delito contra el medio ambiente quien infrinja los incisos 2) y 7) del Art. 216° del Código 
Penal Específicamente cuando una persona: 

a. Envenena, contamina o adultera aguas destinadas al consumo público, al uso industrial agropecuario 
o piscícola, por encima de los límites permisibles a establecerse en la reglamentación respectiva. 

b. Quebrante normas de sanidad pecuaria o propague epizootias y plagas vegetales. 

Se aplicará pena de privación de libertad de uno diez años. 

Artículo 106. Comete delito contra el medio ambiente quien infrinja el Art. 223° del Código Penal, cuando destruya, 
deteriore, sustraiga o exporte bienes pertinentes al dominio público, fuentes de riqueza, monumentos u objetos 
del patrimonio arqueológico, histórico o artístico nacional, incurriendo en privación de libertad de uno a seis años. 

Artículo 107.El que vierta o arroje aguas residuales no tratadas, líquidos químicos o bioquímicos, objetos o 
desechos de cualquier naturaleza, en los cauces de aguas, en las riberas, acuíferos, cuencas, ríos, lagos, 
lagunas, estanques de aguas, capaces de contaminar o degradar las aguas que excedan los límites a 
establecerse en la reglamentación, será sancionado con la pena de privación de libertad de uno a cuatro años y 
con la multa de cien por ciento del daño causado. 

Artículo 108. El que ilegal o arbitrariamente interrumpa o suspenda el servicio de aprovisionamiento de agua para 
el consumo de las poblaciones o las destinadas, al regadío, será sancionado con privación de libertad de hasta 
dos años, más treinta días de multa equivalente al salario básico diario. 
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Artículo 109. Todo el que tale bosques sin autorización, para fines distintos al uso doméstico del propietario de la 
tierra amparado por título de propiedad, causando daño y degradación del medio ambiente será sancionado con 
dos o cuatro años de pena de privación de libertad y multa equivalente al cien por ciento del valor del bosque 
talado. 

Si la tala se produce en áreas protegidas o en zonas de reserva, con daño o degradación del medio ambiente, la 
pena privativa de libertad y la pecuniaria se agravarán en un tercio. 

Si la tala se hace contraviniendo normas expresas de producción y conservación de los bosques, la pena será 
agravada en el cien por ciento, tanto la privación de libertad como la pecuniaria. 

Artículo 110. Todo el que con o sin autorización cace, pesque, o capture, utilizando medios prohibidos como 
explosivos, sustancias venenosas y las prohibidas por normas especiales, causando daño, degradación del medio 
ambiente o amenace la extinción de las especies, será sancionado con la privación de libertad de uno a tres años 
y multa equivalente al cien por ciento del valor de los animales pescados, capturados o cazados. 

Si esa caza, pesca o captura se efectúa en áreas protegidas o zonas de reserva o en períodos de veda causando 
daño o degradación del medio ambiente, la pena será agravada en un tercio y multa equivalente al cien por ciento 
del valor de las especies. 

Artículo 111. El que incite, promueva, capture y/o comercialice el producto de la cacería, tenencia, acopio, 
transporte de especies animales y vegetales, o de sus derivados, sin autorización, o que estén declaradas en 
veda o reserva, poniendo en riesgo de extinción a las mismas, sufrirá la pena de privación de libertad de hasta 
dos años perdiendo las especies, las que serán devueltas a su habitat natural, si fuere aconsejable, más la multa 
equivalente al cien por ciento del valor de éstas. 

Artículo 112. El que deposite, vierta o comercialice desechos industriales líquidos, sólidos o gaseosos poniendo 
en peligro la vida humana y/o siendo no asimilables por el medio ambiente, o no cumpla las normas sanitarias y 
de protección ambiental, sufrirá la pena de privación de libertad de hasta dos años. 

Artículo 113. El que autorice, permita, coopere o coadyuve al depósito, introducción o transporte en territorio 
nacional de desechos tóxicos peligrosos, radioactivos y otros de origen externo, que por sus características 
constituyan un peligro para la salud de la población y el medio ambiente, transfiera e introduzca tecnología 
contaminante no aceptada en el país de origen así como el que realice el tráfico ilícito de desechos peligrosos, 
será sancionado con la pena de privación de libertad de hasta diez años. 

Artículo 114. Los delitos tipificados en la presente Ley son de orden público y serán procesados por la justicia 
ordinaria con sujeción al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal. 

Las infracciones serán procesadas de conformidad a esta Ley y sancionadas por la autoridad administrativa 
competente. 

Artículo 115. Cuando el funcionario o servidor público sea autor, encubridor o cómplice de contravenciones o 
faltas tipificadas por la presente Ley y disposiciones afines, sufrirá el doble de la pena fijada para la 
correspondiente conducta. 

TITULO XII 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 116. Las actividades a desarrollarse que se encuentren comprendidas dentro del ámbito de la presente 
Ley, deberán ajustarse a los términos de la misma, a partir de su vigencia. Para las actividades establecidas antes 
de la vigencia de esta Ley, se les otorgará plazo perentorio para su adecuación, mediante una disposición legal 
que clasificará estas actividades y se otorgará un plazo perentorio adecuado a las mismas. Este plazo en ningún 
caso será superior a los cinco años. 

Artículo 117. La Secretaría Nacional del Medio Ambiente queda encargada de presentar en el plazo de 180 días 
su Estatuto Orgánico y la Reglamentaci6n de la presente Ley. 

El Fondo Nacional para el Medio Ambiente, en el mismo plazo presentará sus estatutos, reglamentos internos 
estructura administrativa y manual de funciones. 

Artículo 118. Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
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Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinte días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y dos años. 

Fdo. Guillermo Fortún Suárez, Gastón Encinas Valverde, Elena Calderón de Zuleta, Oscar Vargas Molina, Arturo 
Liebers Baldivieso, Ramiro Argandeña Valdéz. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos noventa y 
dos años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Gustavo Fernández Saavedra, Oswaldo Antezana Vaca Diez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vinculación Tipo de Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente con modificaciones 

 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 72 

 

13         Natural 
LEY N° 1700 

LEY DE 12 DE JULIO DE 1996 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY FORESTAL 

TITULO I 

OBJETIVOS Y DEFINICIONES 

Artículo 1. (Objeto de la ley) 

La presente ley tiene por objeto normar la utilización sostenible y la protección de los bosques y tierras forestales 
en beneficio de las generaciones actuales y futuras, armonizando el interés social, económico y ecológico del 
país. 

Artículo 2. (Objetivos del desarrollo forestal sostenible)  

Son objetivos del desarrollo forestal sostenible:  

a. Promover el establecimiento de actividades forestales sostenibles y eficientes que contribuyan al 
cumplimiento de las metas del desarrollo socioeconómico de la nación. 

b. Lograr rendimientos sostenibles y mejorados de los recursos forestales y garantizar la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y el medio ambiente. 

c. Proteger y rehabilitar las cuencas hidrográficas, prevenir y detener la erosión de la tierra y la 
degradación de los bosques, praderas, suelos y aguas, y promover la forestación y reforestación. 

d. Facilitar a toda la población el acceso a los recursos forestales y a sus beneficios, en estricto 
cumplimiento de las prescripciones de protección y sostenibilidad. 

e. Promover la investigación forestal y agroforestal, así como su difusión al servicio de los procesos 
productivos, de conservación y protección de los recursos forestales. 

f. Fomentar el conocimiento y promover la formación de conciencia de la población nacional sobre el 
manejo responsable de las cuencas y sus recursos forestales. 

Artículo 3. (Definiciones) 

Para los efectos de la presente ley y su reglamentación entiéndase por: 

a. Dictamen: Opinión especializada de carácter técnico y técnico-jurídico cuyo alcance no obliga o vincula 
mandatoriamente al órgano de administración asesorado, pero, si se aparta de lo aconsejado, debe 
fundamentar cuidadosamente su decisión, asumiendo plena responsabilidad por las consecuencias. 

b. Plan de Manejo Forestal: Instrumento de gestión forestal resultante de un proceso de planificación 
racional basado en la evaluación de las características y el potencial forestal del área a utilizarse, 
elaborado de acuerdo a las normas y prescripciones de protección y sostenibilidad y debidamente 
aprobado por la autoridad competente, que define los usos responsables del bosque, las actividades y 
prácticas aplicables para el rendimiento sostenible, la reposición o mejoramiento cualitativo y cuantitativo 
de los recursos y el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas. 
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c. Protección: La no utilización de la cobertura arbórea y del suelo en las tierras y espacios destinados 
para tal fin y el conjunto de medidas que deben cumplirse, incluyendo, en su caso, la obligación de 
arborizar o promover la regeneración forestal natural. 

d. Recursos forestales: El conjunto de elementos actual o potencialmente útiles de los bosques, 
convencionalmente denominados productos forestales maderables y no maderables. 

e. Régimen forestal de la Nación: El conjunto de normas de orden público que regulan la utilización 
sostenible y protección de los bosques y tierras forestales y el régimen legal de otorgamiento a los 
particulares, con clara determinación de sus derechos y obligaciones. 

f. Uso integral y eficiente del bosque: La utilización sostenible de la mayor variedad posible, 
ecológicamente recomendable y comercialmente viable, de los recursos forestales, limitando el 
desperdicio de los recursos aprovechados y evitando el daño innecesario al bosque remanente. 

g. Utilización sostenible de los bosques y tierras forestales: El uso y aprovechamiento de cualquiera de 
sus elementos de manera que se garantice la conservación de su potencial productivo, estructura, 
funciones, diversidad biológica y procesos ecológicos a largo plazo. 

TITULO II 

DEL REGIMEN FORESTAL DE LA NACION 
CAPITULO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Artículo 4. (Dominio originario, carácter nacional y utilidad pública) 

Los bosques y tierras forestales son bienes del dominio originario del Estado sometidos a competencia del 
gobierno nacional. El manejo sostenible y protección de los bosques y tierras forestales son de utilidad pública e 
interés general de la nación. Sus normas son de orden público, de cumplimiento universal, imperativo e 
inexcusable. 

Artículo 5. (Limitaciones legales) 

I. Para el cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación el Poder Ejecutivo podrá disponer restricciones 
administrativas, servidumbres administrativas, prohibiciones, prestaciones y demás limitaciones legales 
inherentes al ordenamiento territorial, la protección y sostenibilidad del manejo forestal. 

II. Cualquier derecho forestal otorgado a los particulares está sujeto a revocación en caso de no cumplirse 
efectivamente las normas y prescripciones oficiales de protección, sostenibilidad y demás condiciones esenciales 
del otorgamiento. 

Artículo 6. (Revocatoria de Derechos) 

El Poder Ejecutivo podrá disponer la revocación total o parcial de derechos de utilización forestal otorgados a los 
particulares cuando sobrevenga causa de utilidad pública. Dicho acto administrativo únicamente procederá 
mediante Decreto Supremo fundamentado y precedido del debido proceso administrativo que justifique la causa 
de utilidad pública que lo motiva y los alcances de la declaratoria y conlleva la obligación de indemnizar 
exclusivamente el daño emergente. 

Artículo 7. (Tutela efectiva del Régimen Forestal de la Nación). 

Cuando la autoridad competente lo requiera, conforme a ley, las autoridades políticas y administrativas, los 
órganos jurisdiccionales de la República, la Policía Nacional y, en su caso las Fuerzas Armadas, tienen la 
obligación de coadyuvar al efectivo cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación, mediante intervenciones 
oportunas, eficaces y ajustadas a derecho. 

Artículo 8. (Participación ciudadana y garantía de transparencia) 

I. Toda persona individual o colectiva tiene derecho a ser informada veraz, oportuna y suficientemente sobre 
asuntos vinculados al Régimen Forestal de la Nación, así como a formular peticiones y denuncias o promover 
iniciativas ante la autoridad competente. 

II. Las concesiones, autorizaciones y permisos forestales, planes de manejo y demás instrumentos de gestión 
forestal, así como los informes de cumplimiento, declaraciones juradas, pliegos de cargo y recomendaciones, 
informes y dictámenes de auditorías forestales y otros relativos a los fines de la presente ley, son instrumentos 
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abiertos al acceso público. La autoridad competente publicará periódicamente un resumen suficientemente 
indicativo de tales documentos, incluyendo la repartición pública en que se encuentran disponibles. 

III. El reglamento establecerá los procedimientos y mecanismos que garanticen el ejercicio efectivo y rápido de 
este derecho ciudadano, incluyendo los actos que ameriten audiencias públicas, así como las normas que 
garanticen la seguridad documentaria y los derechos reservados por ley. 

En todos los casos, los actos de licitación tienen carácter de audiencia pública y deberán celebrarse en locales 
apropiados para tal efecto. 

Artículo 9. (Principio precautorio) 

Cuando hayan indicios consistentes de que una práctica u omisión en el manejo forestal podrían generar daños 
graves o irreversibles al ecosistema o cualquiera de sus elementos, los responsables del manejo forestal no 
pueden dejar de adoptar medidas precautorias tendentes a evitarlos o mitigarlos, ni exonerarse de 
responsabilidad, invocando la falta de plena certeza científica al respecto o la ausencia de normas y ni aun la 
autorización concedida por la autoridad competente. 

Artículo 10. (Progresividad en el uso integral del bosque y el valor agregado de los productos) 

I. Los titulares de derechos forestales otorgados por el Estado deben procurar avanzar progresivamente hacia el 
uso integral del bosque, evidenciando esfuerzos consistentes y continuados en tal sentido y reflejándolos en la 
medida de lo posible en los planes de manejo y sus actualizaciones. 

Asimismo los centros de procesamiento de productos forestales procurarán la diversificación industrial y el 
incremento del valor agregado de sus productos. La exportación en troncas sólo está permitida en estricta 
sujeción a las normas reglamentarias las que especificarán los recursos maderables a ser exportados, bajo pleno 
cumplimiento de los planes de manejo. 

II. Los responsables del manejo forestal deben incorporar progresivamente las tecnologías ambientalmente más 
recomendables que estén disponibles en el mercado y sean económicamente accesibles y socialmente benéficas. 
El Estado promoverá el acceso en términos concesionales a dichas tecnologías. 

Artículo 11. (Relación con instrumentos internacionales) 

La ejecución del Régimen Forestal de la Nación se efectuará en armonía con los convenios internacionales de 
los que el Estado boliviano es signatario, particularmente, el Convenio de la Organización Internacional de 
Maderas Tropicales (CIMT) ratificado por Ley No. 867 del 27 de mayo de 1986, el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo ratificado por Ley N° 1257 del 11 de julio de 1991, el Convenio sobre 
Diversidad Biológica ratificado por Ley N° 1580 del 15 de junio de 1994, la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) ratificado por Ley N° 1255 del 5 de 
julio de 1991, la Convención Marco sobre el Cambio Climático ratificado por Ley N° 1576 del 25 de julio de 1994 
y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la Sequía ratificado por Ley N° 1688 
del 27 de marzo de 1996. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE TIERRAS Y SU PROTECCION JURIDICA 

Artículo 12. (Clases de tierras) 

Se reconocen las siguientes clases de tierras en función del uso apropiado que corresponde a sus características: 

a. Tierras de protección; 

b. Tierras de producción forestal permanente; 

c. Tierras con cobertura boscosa aptas para diversos usos; 

d. Tierras de rehabilitación; 

e. Tierras de inmovilización 

Las tierras deben usarse obligatoriamente de acuerdo a su capacidad de uso mayor, cualquiera sea su régimen 
de propiedad o tenencia, salvo que se trate de un cambio de uso agrícola o pecuario a uso forestal o de protección. 

Artículo 13. (Tierras de protección) 
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I. Son tierras de protección aquellas con cobertura vegetal o sin ella que por su grado de vulnerabilidad a la 
degradación y/o lo servicios ecológicos que prestan a la cuenca hidrográfica o a fines específicos, o por interés 
social o iniciativa privada, no son susceptibles de aprovechamiento agropecuario ni forestal, limitándose al 
aprovechamiento hidroenergético, fines recreacionales, de investigación, educación y cualquier otro uso indirecto 
no consuntivo. Las masas forestales protectoras que son del dominio del Estado serán declaradas y delimitadas 
como bosques de protección. Por iniciativa privada podrán establecerse reservas privadas del patrimonio natural, 
que gozan de todas las seguridades jurídicas de las tierras de protección. 

II. Todas las tierras, franjas y espacios en predios del dominio privado que según las regulaciones vigentes a la 
fecha de promulgación de la presente ley y las que se establezcan por su reglamento estén definidas como de 
protección y, en su caso, sujetas a reforestación protectiva obligatoria, constituyen servidumbres administrativas 
ecológicas perpetuas, y serán inscritas como tales en las partidas registrales del Registro de Derechos Reales, 
por el mérito de los planos demarcatorios y de las limitaciones que emita la autoridad competente mediante 
resolución de oficio o por iniciativa del propietario. 

Las áreas de protección de las concesiones forestales constituyen reservas ecológicas sujetas a las mismas 
limitaciones que las servidumbres.  

III. El reglamento establecerá un sistema de multas progresivas y acumulativas, a fin de garantizar el no uso de 
las tierras de protección, así como el cumplimiento de la reforestación protectiva obligatoria. Esta obligación se 
reputará satisfecha mediante el acto exprofeso de promover el establecimiento de la regeneración natural en 
dichas tierras. 

IV. La reiterada o grave desobediencia a los requerimientos escritos de la autoridad competente o la falta de pago 
de las multas no obstante mediar apercibimiento expreso, dará lugar a la reversión de las tierras o la revocatoria 
de la concesión. Cuando proceda la expropiación, conforme a la ley de la materia, el importe acumulado de las 
multas se compensará en la parte que corresponda con la respectiva indemnización justipreciada. 

V. Por el sólo mérito de su establecimiento se presume de pleno derecho que las servidumbres administrativas 
ecológicas y reservas privadas del patrimonio natural están en posesión y dominio del propietario, siendo 
inviolables por terceros e irreversibles por causal de abandono. 

Artículo 14. (Tratamiento jurídico de las ocupaciones de hecho) 

I. Las normas de este artículo rigen para todos los usuarios del recurso tierra, sean propietarios o no, en cuanto 
resulten aplicables. 

II. La ocupación de hecho de tierras de protección del dominio fiscal o privado no permite adquirir la propiedad 
por usucapión. La acción interdicta para recuperar la posesión de dichas tierras es imprescriptible. 

III. Cualquiera que a partir de la vigencia de la presente ley ocupe de hecho tierras de protección, áreas protegidas 
o reservas forestales, o haga uso de sus recursos sin título que lo habilite, será notificado por la autoridad 
administrativa competente para que desaloje las mismas. La resolución administrativa, contendrá necesariamente 
las medidas precautorias a que se refiere el artículo 46°. La resolución podrá ser impugnada por la vía 
administrativa. 

IV. Sin perjuicio de las disposiciones legales del caso, las áreas ocupadas de hecho en tierras de protección con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley en ningún caso podrán ser ampliadas, quedando sujeta cualquier 
ampliación a lo dispuesto en el páragrafo III del presente artículo. En caso de reincidencia, el desalojo se producirá 
respecto del total del área ocupada. 

V. Las áreas efectivamente trabajadas en tierras de protección en virtud de dotaciones legalmente otorgadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, estarán sujetas a las limitaciones y prácticas especiales de manejo 
a establecerse en el reglamento, debiendo mantenerse intacta la cobertura arbórea de las áreas aún no 
convertidas, bajo causal de reversión del área total dotada, sin perjuicio de las medidas precautorias establecidas 
en el Artículo 46°. 

VI. No se reputarán ocupaciones de hecho las áreas de asentamiento tradicionalmente ocupadas por los pueblos 
indígenas, así como, las tierras sobre las que hayan tenido inveterado acceso para el desarrollo de su cultura y 
subsistencia. 

VII. Son aplicables las disposiciones del presente artículo a los artículo 15°, 16°, 17° y 18°. 

Artículo 15. (Tierras de producción forestal permanente) 
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Son tierras de producción forestal permanente aquellas que por sus características poseen dicha capacidad actual 
o potencial de uso mayor, sean fiscales o privadas. 

Artículo 16. (Tierras con cobertura boscosa aptas para diversos usos) 

I. Son tierras con cobertura boscosa aptas para otros usos aquellas, debidamente clasificadas, que por su 
capacidad potencial de uso mayor pueden ser convertidas a la agricultura, ganadería u otros usos. Esta 
clasificación conlleva la obligatoriedad de cumplir las limitaciones legales y aplicar las prescripciones y prácticas 
de manejo que garanticen la conservación a largo plazo de la potencialidad para el uso mayor asignado. 

II. Las tierras dotadas con fines de conversión agrícola y/o ganadera que se mantengan con bosques no serán 
revertidas por abandono cuando el propietario los destina a producción forestal cumpliendo un plan de manejo 
aprobado y los demás requisitos establecidos para la producción forestal sostenible. 

III. El proceso de conversión se sujetará estrictamente a las regulaciones de la materia sobre aprovechamiento 
de la cobertura forestal eliminada, así como el mantenimiento en pie de la cobertura arbórea para cortinas 
rompevientos, franjas ribereñas, bolsones de origen eólico, suelos extremadamente pedregosos o superficiales o 
afectados por cualquier otro factor de fragilidad o vulnerabilidad, tales como pendientes de terreno, laderas de 
protección y demás servidumbres ecológicas. 

IV. Las franjas, zonas o áreas que según las regulaciones o por su naturaleza estén destinadas a protección, así 
como las áreas asignadas a producción forestal, que fueran deforestadas después de la promulgación de la 
presente ley, están sujetas a reforestación obligatoria, sin perjuicio de las sanciones de ley. 

Artículo 17. (Tierras de rehabilitacion) 

I. Son tierras de rehabilitación las clasificadas como tales en virtud de haber perdido su potencial originario de 
uso por haber sido afectadas por deforestación, erosión u otros factores de degradación, pero que son 
susceptibles de recuperación mediante prácticas adecuadas. Se declara de utilidad pública y prioridad nacional 
la rehabilitación de tierras degradadas. Las tierras degradadas en estado de abandono serán revertidas al dominio 
del Estado conforme a las disposiciones legales vigentes. 

II. Toda persona individual o colectiva que se dedique a la rehabilitación forestal de tierras degradadas, siempre 
que cumpla el plan aprobado, podrá beneficiarse con uno o más de los siguientes incentivos, cuya aplicación se 
establecerá en el reglamento: 

a. Descuento de hasta el 100% de la Patente Forestal. 

b. Obtención del derecho de propiedad de las tierras rehabilitadas siempre que sean fiscales. 

c. Descuento de hasta un 10% del monto anual efectivamente desembolsado con destino a la 
rehabilitación, con lo cual se modificará el cálculo del Impuesto a las Utilidades de las Empresas. 

d. Asistencia técnica e insumos especializados para los trabajos de rehabilitación. 

Artículo 18. (Tierras de inmovilización) 

I. Son tierras de inmovilización las declaradas como tales por causa de interés nacional o en virtud de que el nivel 
de evaluación con que se cuenta no permite su clasificación definitiva, pero poseen un potencial forestal probable 
que amerita su inmovilización en tanto se realicen mayores estudios. 

II. Las únicas actividades permitidas durante el estado de inmovilización son las de protección, así como las de 
producción forestal iniciadas con anterioridad a la declaratoria y siempre que cuenten con el respectivo plan de 
manejo aprobado y cumplan las normas de régimen de transición de la presente ley. En ningún caso las 
actividades deberán interferir con los estudios de clasificación. 

CAPITULO III 

DEL MARCO INSTITUCIONAL 

Artículo 19. (Marco institucional) 

El Régimen Forestal de la Nación está a cargo del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente como 
organismo nacional rector, la Superintendencia Forestal como organismo regulador y el Fondo Nacional de 
Desarrollo Forestal como organismo financiero. Participan en apoyo del Régimen Forestal de la Nación las 
Prefecturas y Municipalidades conforme a la presente ley. 

Artículo 20. (Atribuciones del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente) 
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I. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente es el encargado de formular las estrategias, políticas, 
planes y normas de alcance nacional para el cabal cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación. De manera 
enunciativa mas no limitativa, le corresponde: 

a. Clasificar las tierras según su capacidad de uso mayor, evaluar el potencial de sus recursos forestales 
y presentar a la Superintendencia Forestal el programa de las áreas a ser licitadas de oficio y de las áreas 
reservadas para agrupaciones sociales del lugar. Dicha programación evitará superposiciones con áreas 
dotadas o con tierras comunitarias de origen debidamente reconocidas. 

b. Establecer las listas referenciales de precios de los productos forestales en estado primario (madera 
simplemente aserrada) más representativos y reajustar el monto mínimo de las patentes forestales, las 
que no podrán ser inferiores a los fijados en la presente ley. 

c. Planificar y supervisar el manejo y rehabilitación de cuencas. 

d. Promover y apoyar la investigación, validación, extensión y educación forestal. 

e. Gestionar asistencia técnica y canalizar recursos financieros externos para planes, programas y 
proyectos forestales. 

II. Dentro de las estrategías, políticas y normas que establezca el Ministerio de Desarrollo Sostenible y 
Medio ambiente como órgano rector de conformidad con esta ley, el Ministerio de Desarrollo Económico 
cumplirá su atribución de promover la inversión, producción y productividad de la industria forestal, así 
como la comercialización interna y externa de productos forestales. 

Artículo 21. (Creación del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables y de la Superintendencia 
Forestal) 

I. Créase el Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) cuyo objetivo es regular, 
controlar y supervisar la utilización sostenible de los recursos naturales renovables. 

II. El Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), bajo la tuición del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, estará regido por la Superintendencia General e integrado por 
Superintendencias Sectoriales, de acuerdo a lo establecido en la presente ley y otras leyes sectoriales. 

La Superintendencia General y las Superintendencias Sectoriales, como órganos autárquicos, son personas 
jurídicas de derecho público con jurisdicción nacional, con autonomía de gestión técnica, administrativa y 
económica. 

III. Son aplicables al superintendente General y a los Superintendentes Sectoriales las disposiciones sobre 
nombramiento, estabilidad, requisitos, prohibiciones y demás disposiciones relevantes establecidas en la Ley N° 
1600 del 28 de octubre de 1994. el Superintendente General y los Superintendentes Sectoriales serán nombrados 
por un período de seis años. 

Asimismo son aplicables al sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SlRENARE) las 
disposiciones sobre recursos financieros, funciones, controles internos y externos, y demás relevantes de la citada 
ley. 

IV. Créase la Superintendencia Forestal como parte del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE). 

Mediante estatuto, a ser aprobado por Decreto Supremo, se tomará en cuenta la desconcentración territorial de 
funciones de la Superintendencia Forestal, estableciendo unidades técnicas en las jurisdicciones territoriales de 
municipios o mancomunidades municipales donde se genera el aprovechamiento forestal, en coordinación con 
las prefecturas y gobiernos municipales. 

Artículo 22. (Atribuciones de la Superintendencia Forestal) 

I. La Superintendencia Forestal, tiene las siguientes atribuciones: 

a. Supervigilar el cabal cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación, disponiendo las medidas, 
correctivos y sanciones pertinentes, conforme a la presente ley y su reglamento. 

b. Otorgar por licitación o directamente, según corresponda, concesiones, autorizaciones y permisos 
forestales, prorrogarlos, renovarlos, declarar su caducidad, nulidad o resolución; aprobar los planes de 
manejo y programas de abastecimiento y procesamiento de materias primas, supervigilar el cabal 
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cumplimiento de las condiciones legales, reglamentarias y contractuales, así como aplicar y efectivizar 
las sanciones correspondientes, conforme a la presente ley y su reglamento. 

c. Imponer y exigir el cumplimiento de las limitaciones legales referidas en el artículo 5° de la presente 
ley, así como facilitar la resolución de derechos conforme al Artículo 6° y las acciones a que se refieren 
los artículos 13° y 14° de la presente ley. 

d. Llevar el registro público de concesiones, autorizaciones y permisos forestales, incluyendo las 
correspondientes reservas ecológicas. 

e. Efectuar decomisos de productos ilegales y medios de perpetración, detentar su depósito, expeditar su 
remate por el juez competente de acuerdo a la reglamentación de la materia y destinar el saldo liquido 
resultante conforme a la presente ley. 

f. Ejercer facultades de inspección y disponer medidas preventivas de inmediato cumplimiento, aplicar 
multas y efectivizarlas, destinando su importe neto conforme a la presente ley. Las multas y cualquier 
monto de dinero establecido, así como las medidas preventivas de inmediato cumplimiento, constituyen 
título que amerita ejecución por el juez competente. 

g. Disponer la realización de auditorías forestales externas, conocer sus resultados y resolver como 
corresponda. 

h. Cobrar y distribuir mediante el sistema bancario, y verificar el pago y distribución oportunos de las 
patentes forestales, de acuerdo a ley. 

i. Delegar bajo su responsabilidad las funciones que estime pertinentes a instancias municipales con 
conocimiento de las prefecturas. 

j. Conocer los recursos que correspondan dentro del procedimiento administrativo.  

k. Otras señaladas por ley. 

II. Sin perjuicio de la acción fiscalizadora que corresponde al Legislativo, el Superintendente Forestal deberá 
rendir obligatoriamente a la Contraloría General de la República, un informe semestral circunstanciado sobre los 
derechos forestales otorgados, valor de las patentes forestales y su correspondiente estado de pago, planes de 
manejo y de abastecimiento de materia prima aprobados y su estado de ejecución, inspectorías y auditorías 
forestales realizadas y sus correspondientes resultados, así como las demás informaciones relevantes sobre el 
real y efectivo cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación. Sobre el mismo contenido presentará un informe 
anual de la gestión pasada hasta el 31 de julio de cada año al Presidente de la República, con copia al Congreso 
Nacional, acompañado con la auditoría anual independiente y calificada sobre las operaciones de la 
Superintendencia Forestal requerida por la Contraloría General de la República. 

Artículo 23. (Fondo Nacional de Desarrollo Forestal) 

I. Créase el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONABOSQUE) como entidad pública bajo la tuición del 
Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, con personalidad jurídica de derecho público con 
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera, con la finalidad de promover el financiamiento para la 
utilización sostenible y la conservación de los bosques y las tierras forestales. Su organización estará determinada 
en sus estatutos, a ser aprobados mediante Decreto Supremo. Sus recursos sólo pueden destinarse a proyectos 
manejados por instituciones calificadas por la Superintendencia Forestal. 

 Son recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal; 

a. El porcentaje de las patentes forestales que le asigna la presente ley, así como el importe de las multas 
y remates. 

b. Los recursos que le asigne el Tesoro General de la Nación. 

c. Las donaciones y legados que reciba. 

d. Los recursos en fideicomiso captados, provenientes de líneas de crédito concesional de la banca 
multilateral, de agencias de ayuda oficial para el desarrollo y organismos internacionales. 

e. Las transferencias financieras en términos concesionales o condiciones de subsidio que se le asignen 
en el marco del Convenio sobre Diversidad Biológica y la Convención Marco sobre el Cambio Climático. 

Artículo 24. (Participacion de las Prefecturas) 
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Las Prefecturas, conforme a ley, tienen las siguientes atribuciones: 

a. Formular y ejecutar los planes de desarrollo forestal departamental establecidos en las estrategias, 
políticas, normas y planes a nivel nacional, en coordinación, cuando sea del caso, con otros 
departamentos, compatibles con los planes a nivel de cuenca. 

b. Formular y ejecutar programas y proyectos de inversión pública en investigación y extensión técnico-
científica en el campo forestal y de la agroforestería. 

c. Formular y ejecutar programas y proyectos de inversión pública en rehabilitación de cuencas y tierras 
forestales, aforestación y reforestación, conservación y preservación del medio ambiente, que promuevan 
el efectivo cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación en sus respectivas jurisdicciones con la 
participación o por intermedio de los municipios. 

d. Desarrollar programas de fortalecimiento institucional de los Municipios y Mancomunidades 
Municipales a fin de facilitar su apoyo efectivo al cabal cumplimiento del Régimen forestal de la Nación 
en sus respectivas jurisdicciones. 

e. Ejecutar las atribuciones de carácter técnico-administrativo que les delegue, el Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Económico y la Superintendencia Forestal, 
tendentes a mejorar y fortalecer la eficiencia y eficacia del Régimen Forestal de la Nación en sus 
respectivas jurisdicciones. 

f. Disponer el auxilio oportuno y eficaz de la fuerza pública que soliciten, La Superintendencia Forestal y 
los jueces competentes, para el cumplimiento real y efectivo del Régimen Forestal de la Nación. 

Artículo 25. (Participación municipal) 

Las Municipalidades o Mancomunidades Municipales en el Régimen Forestal de la Nación, tienen conforme a 
Ley, las siguientes atribuciones: 

a. Proponer al Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente la delimitación de áreas de reserva 
por el 20% del total de tierras fiscales de producción forestal permanente de cada jurisdicción municipal, 
destinadas a concesiones para las agrupaciones sociales del lugar, pudiendo convenir su reducción el 
Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente y el Municipio. 

b. Prestar apoyo a las agrupaciones sociales del lugar en la elaboración e implementación de sus planes 
de manejo. 

c. Ejercer la facultad de inspección de las actividades forestales, sin obstaculizar su normal 
desenvolvimiento, elevando a la Superintendencia Forestal los informes y denuncias. 

d. Inspeccionar los programas de abastecimiento y procesamiento de materia prima. 

e. Proponer fundamentadamente a la Superintendencia Forestal la realización de un auditoría calificada 
e independiente de cualquier concesión, la misma que deberá efectuarse de manera obligatoria, no 
pudiendo solicitarse una nueva auditoría sobre la misma concesión sino hasta después de transcurridos 
tres años. 

f. Inspeccionar el cabal cumplimiento in situ de los términos y condiciones establecidos en las 
autorizaciones de aprovechamiento y los permisos de desmonte, sentar las actas pertinentes y 
comunicarlas a la Superintendencia Forestal. 

g. Disponer medidas preventivas de inmediato cumplimiento ante hechos flagrantes que constituyan 
contravención evidente, siempre que la consumación del hecho implique un daño grave o irreversible, 
poniéndolas en conocimiento de la Prefectura y de la Superintendencia Forestal en el término de 48 horas. 

h. Solicitar a la autoridad competente el decomiso preventivo de productos ilegales y medios de 
perpetración en circunstancias flagrantes y evidentes, siempre que la postergación de esta medida pueda 
ocasionar un daño irreversible o hacer imposible la persecución del infractor, debiendo poner el hecho en 
conocimiento de la Superintendencia Forestal. 

i. Desempeñar las demás facultades que específicamente les sean delegadas previo acuerdo de partes 
conforme a la presente ley y su reglamento. 
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CAPITULO IV 

DEL OTORGAMIENTO Y CONTROL DE LOS DERECHOS FORESTALES 

Artículo 26. (Origen y condicionalidad de los derechos forestales) 

Los derechos de aprovechamiento forestal sólo se adquieren por otorgamiento del Estado conforme a ley y se 
conservan en la medida en que su ejercicio conlleve la protección y utilización sostenible de los bosques y tierras 
forestales, de conformidad con las normas y prescripciones de la materia. 

Artículo 27. (Plan de manejo y programa de abastecimiento y procesamiento de materia prima) 

I. El Plan de Manejo es un requerimiento esencial para todo tipo de utilización forestal, es requisito indispensable 
para el ejercicio legal de las actividades forestales, forma parte integrante de la resolución de concesión, 
autorización o permiso de desmonte y su cumplimiento es obligatorio. En el plan de manejo se delimitarán las 
áreas de protección y otros usos. Sólo se pueden utilizar los recursos que son materia del Plan de Manejo. 

II. Los Planes de Manejo deberán se elaborados y firmados por profesionales o técnicos forestales, quienes serán 
civil y penalmente responsables por la veracidad y cabalidad de la información incluida. La ejecución del Plan de 
Manejo estará bajo la supervisión y responsabilidad de dichos profesionales o técnicos, quienes actúan como 
agentes auxiliares de la autoridad competente, produciendo los documentos e informes que suscriban fe pública, 
bajo las responsabilidades a que se refiere la presente ley y su reglamento. 

III. Para el otorgamiento y vigencia de la autorización de funcionamiento de centros de procesamiento primario 
de productos forestales se deberá presentar y actualizar anualmente un programa de abastecimiento de materia 
prima en el que se especifiquen las fuentes y cantidades a utilizar, las que necesariamente deberán proceder de 
bosques manejados, salvo los casos de desmonte debidamente autorizados. Dicha autorización constituye una 
licencia administrativa cuya contravención da lugar a la suspensión temporal o cancelación definitiva de 
actividades, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales a que hubiese lugar. 

Artículo 28. (Clases de derechos) 

Se establece los siguientes derechos de utilización forestal: 

a. Concesión forestal en tierras fiscales. 

b. Autorización de aprovechamiento en tierras de propiedad privada. 

c. Permisos de desmonte. 

Artículo 29. (Concesión forestal) 

I. La concesión forestal es el acto administrativo por el cual la Superintendencia Forestal otorga a personas 
individuales o colectivas el derecho exclusivo de aprovechamiento de recursos forestales en un área 
específicamente delimitada de tierras fiscales. El régimen de tratamiento a la vida silvestre, la biodiversidad, los 
recursos genéticos y cualquier otro de carácter especial, se rige por la legislación específica de la materia. 

Para la utilización de determinados recursos forestales no incluidos en el Plan de Manejo del Concesionario por 
parte de terceros, el concesionario podrá, o deberá si así lo dirime la autoridad competente conforme a 
reglamento, suscribir contratos subsidiarios, manteniendo el concesionario la calidad de responsable por la 
totalidad de los recursos del área otorgada. Tratándose de las agrupaciones del lugar y pueblos indígenas, sólo 
procederán los contratos subsidiarios voluntariamente suscritos, más no así el arbitraje impuesto por la 
Superintendencia Forestal. El reglamento determinará las reglas para la celebración de contratos subsidiarios, 
los que serán de conocimiento y aprobación de la Superintendencia Forestal. 

II. Tratándose de áreas en que los recursos no maderables son predominantes desde el punto de vista comercial 
o tradicional, la concesión se otorgará para este fin primordial gozando sus titulares del derecho exclusivo de 
utilización de los productos maderables. En estos casos, para la utilización de recursos maderables se requerirá 
de la respectiva adecuación del Plan de Manejo. Asimismo, cuando el fin primordial de la concesión sea la 
utilización de recursos maderables, la utilización de recursos no maderables por parte de su titular requerirá de 
la misma adecuación y de autorización expresa por cada nuevo derecho que se otorgue respecto de dichos 
recursos. 

III. La concesión forestal: 
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a. Se constituye mediante resolución administrativa que determinará las obligaciones y alcances del 
derecho concedido. Además contendrá las obligaciones del concesionario, las limitaciones legales y las 
causales de revocación a que está sujeto, conforme los artículo 5°, 6° y 34° de la presente ley. 

b. Se otorga para el aprovechamiento de los recursos forestales autorizados en un área sin solución de 
continuidad, constituida por cuadrículas de 100 metros por lado, medidas y orientadas de norte a sur, 
registradas en el catastro forestal del país y cuyos vértices están determinados mediante coordenadas 
de la proyección Universal y Transversa de Mercator (UTM), referidas al sistema geodésico mundial 
WGS-84 adoptado por el Instituto Geográfico Militar. 

c. Se otorga por un plazo de cuarenta (40) años, prorrogable sucesivamente por el mérito de las 
evidencias de cumplimiento acreditadas por las auditorías forestales. 

d. Se sujeta a registro de carácter público, cuyos certificados otorgan fe plena sobre la información que 
contienen. 

e. Es susceptible de transferencia a terceros con autorización de la Superintendencia Forestal, previa 
auditoría de cumplimiento, conforme al procedimiento especial a establecerse reglamentariamente, en 
cuyo caso el cesionario asume de pleno derecho todas las obligaciones del cedente. 

f. Establece la obligatoriedad del pago en efectivo de la patente forestal anual en tres cuotas pagaderas 
de la siguiente manera: El 30% al último día hábil de enero, 30% al último día hábil de julio y 40% al último 
día hábil de octubre. Las áreas de protección y no aprovechables delimitadas por el Plan de Manejo 
debidamente aprobado y efectivamente conservadas están exentas del pago de patentes forestales, 
hasta un máximo del 30% del área total otorgada. La falta de protección efectiva de dichas áreas o la 
utilización en ellas de recursos forestales, es causal de revocatoria de la concesión. 

g. Establece la obligatoriedad de proteger la totalidad de la superficie otorgada y sus recursos naturales, 
incluyendo la biodiversidad, bajo sanción de revocatoria. 

h. Es un instrumento público que amerita suficientemente a su titular para exigir y obtener de las 
autoridades administrativas, policiales y jurisdiccionales el pronto amparo y la eficaz protección de su 
derecho, conforme a la presente ley y su reglamento. 

i. Permite la renuncia a la concesión, previa auditoría forestal externa calificada e independiente para 
determinar la existencia o no de incumplimiento del Plan de Manejo, debiendo asumir el renunciante el 
costo de dicha auditoría y en su caso, las obligaciones emergentes. 

j. Las demás establecidas por la presente ley y su reglamento. 

Artículo 30. (Reglas para la concesión forestal) 

I. La Superintendencia Forestal convocará a licitación pública para otorgar cada concesión, sobre la base mínima 
de patente forestal anual y la lista de precios referenciales establecida por el Ministerio de Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente, adjudicándose la concesión por acto administrativo a la mayor oferta. Entre la convocatoria y 
la presentación de ofertas deberá mediar por lo menos un plazo de 6 meses, de los cuales como mínimo 3 meses 
deberán corresponder a la época seca. Se facilitará la participación del mayor número de agentes económicos. 

II. El proceso de licitación puede iniciarse a solicitud de parte interesada o por iniciativa de la Superintendencia 
Forestal. Cuando es a solicitud de parte, el proceso se efectuará previa certificación de la entidad nacional 
responsable de la Reforma Agraria a fin de evitar superposiciones, con áreas dotadas o con tierras comunitarias 
de origen debidamente reconocidas. 

III. Como requisito indispensable para la iniciación de las operaciones forestales el concesionario deberá contar 
con el respectivo Plan de Manejo aprobado. El titular del derecho deberá informar anualmente hasta el mes de 
marzo con respecto a la gestión pasada, de la ejecución del Plan de Manejo y actualizarlo por lo menos cada 
cinco años. 

Artículo 31. (Concesión forestal a agrupaciones sociales del lugar) 

I. Las áreas de recursos de castaña, goma, palmito y similares serán concedidas con preferencia a los usuarios 
tradicionales, comunidades campesinas y agrupaciones sociales del lugar. 

II. Las comunidades del lugar organizadas mediante cualquiera de las modalidades de personalidad jurídica 
previstas por la Ley N° 1551 del 20 de abril de 1994 u otras establecidas en la legislación nacional, tendrán 
prioridad para el otorgamiento de concesiones forestales en tierras fiscales de producción forestal permanente. 
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El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente determinará áreas de reserva para otorgar concesiones 
a dichas agrupaciones, de conformidad con lo prescrito en el inciso a) del Artículo 25° de la presente ley. 

III. La Superintendencia Forestal otorgará estas concesiones sin proceso de licitación, por el monto mínimo de la 
patente forestal. Los demás requisitos y procedimientos para la aplicación de este parágrafo serán establecidos 
en el reglamento.  

IV. Las prerrogativas de los parágrafos anteriores no exoneran de las demás limitaciones legales y condiciones, 
particularmente de la delimitación de las áreas de aprovechamiento, elaboración, aprobación y cumplimiento de 
los planes de manejo y de la obligación de presentar hasta el mes de marzo de cada año un informe de las 
actividades desarrolladas en la gestión pasada. 

Artículo 32. (Autorización de aprovechamiento en tierras de propiedad privada y en tierras comunitarias de origen) 

I. La autorización de utilización forestal en tierras de propiedad privada sólo puede ser otorgada a requerimiento 
del propietario o con su consentimiento expreso y está sujeta a las mismas características de la concesión, 
excepto las que no le sean aplicables. El titular de la autorización paga la patente mínima sobre el área intervenida 
anualmente según el Plan de Manejo aprobado. No está sujeto al impuesto predial por las áreas de producción 
forestal y de protección. Es revocable conforme a la presente ley. 

II. Se garantiza a los pueblos indígenas la exclusividad en el aprovechamiento forestal en las tierras comunitarias 
de origen debidamente reconocidas de acuerdo al artículo 171° de la Constitución Política del Estado y a la Ley 
N° 1257 que ratifica el Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo. El área intervenida 
anualmente está sujeta al pago de la patente de aprovechamiento forestal mínima. Son aplicables a estas 
autorizaciones las normas establecidas en el parágrafo IV del artículo anterior. 

III. No requiere autorización previa el derecho al uso tradicional y doméstico, con fines de subsistencia, de los 
recursos forestales por parte de las poblaciones rurales en las áreas que ocupan, así como de los pueblos 
indígenas dentro de sus tierras forestales comunitarias de origen. Asimismo se garantiza a los propietarios este 
derecho dentro de su propiedad para fines no comerciales. La reglamentación determinará los recursos de 
protección contra el abuso de este derecho. 

Artículo 33. (Inspecciones y auditorías forestales) 

I. La superintendencia Forestal efectuará en cualquier momento, de oficio, a solicitud de parte o por denuncia de 
terceros, inspecciones para verificar el cabal cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales, incluyendo 
la debida implementación y aplicación del Plan de Manejo. Para los mismos efectos podrá contratar auditorías 
forestales. 

II. Cualquier persona individual o colectiva, debidamente asistida por profesionales calificados, podrá hacer visitas 
de comprobación a las operaciones forestales de campo, sin obstaculizar el desarrollo de las actividades, previa 
obtención de libramiento de visita de la instancia local de la Superintendencia Forestal, conforme a reglamento 

III. Cada cinco años se realizará una auditoria forestal calificada e independiente de las concesiones forestales 
por empresas precalificadas, cuyo costo será cubierto por el concesionario. 

IV. Las auditorías referidas en este artículo podrán concluir en los siguientes dictámenes, que serán definidos en 
el reglamento: a) de cumplimiento, b) de deficiencias subsanables y c) de incumplimiento. Los dictámenes de 
cumplimiento, debidamente validados por la Superintendencia Forestal, conllevan el libramiento automático de 
prórroga contractual. Los dictámenes de deficiencia subsanables conllevan el mismo derecho una vez verificadas 
las subsanaciones por parte de la Superintendencia Forestal y siempre que las mismas se efectúen dentro del 
plazo de seis meses. Los dictámenes de incumplimiento, debidamente validados, conllevan la aplicación de 
sanciones según su gravedad, incluyendo la reversión, conforme a la presente ley y su reglamento. 

Artículo 34. (Caducidad) 

I. La caducidad de la concesión forestal y consecuente reversión procede por cualquiera de las siguientes 
causales: 

a. Cumplimiento del plazo. 

b. Transferencia de la concesión a terceros sin haber cumplido los procedimientos establecidos en el 
reglamento. 

c. Revocatoria de la concesión y consecuente reversión en favor del Estado, conforme a las disposiciones 
legales. 
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d. Cambio de uso de la tierra forestal. 

e. Falta de pago de la patente forestal. 

f. Incumplimientos del Plan de Manejo que afecten elementos esenciales de protección y sostenibilidad, 
conforme a la presente ley y su reglamento. 

g. Incumplimiento de las obligaciones contractuales sujetas a revocatoria. 

II. Rigen para la caducidad de las autorizaciones de aprovechamiento forestal en tierras de propiedad privada, 
las causales del parágrafo anterior en cuanto les sean aplicables. 

Artículo 35. (Permisos de desmonte) 

Los permisos de desmonte se otorgarán directamente por la instancia local de la Superintendencia forestal y con 
comunicación a las prefecturas y municipalidades de la jurisdicción, bajo las condiciones específicas que se 
establezcan de conformidad con las regulaciones de la materia y proceden en los casos siguientes: 

a. Desmontes de tierras aptas para usos diversos. 

b. Construcción de fajas cortafuegos o de vías de transporte, instalación de líneas de comunicación, de 
energía eléctrica, realización de obras públicas o para erradicación de plagas, enfermedades y endemias. 

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el permiso da lugar a su revocatoria, independientemente 
de las multas, las obligaciones que disponga la autoridad competente y demás sanciones de ley. 

CAPITULO V 

DE LAS PATENTES FORESTALES 

Artículo 36. (Clases de patentes forestales) 

Se establecen en favor del Estado las siguientes patentes por la utilización de recursos forestales, que no 
constituyen impuesto, tomando la hectárea como unidad de superficie: 

I. La patente de aprovechamiento forestal, que es el derecho que se paga por la utilización de los recursos 
forestales, calculado sobre el área aprovechable de la concesión establecida por el plan de manejo. 

II. La patente de desmonte, que es el derecho que se paga por los permisos de desmonte. 

Artículo 37. (Monto de las patentes) 

I. El monto de la patente de aprovechamiento forestal será establecido mediante procedimiento de licitación, sobre 
la base mínima del equivalente en Bolivianos (Bs) a un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) por 
hectárea y anualmente. El valor de la patente de aprovechamiento resultante de la licitación será reajustado 
anualmente en función de la paridad cambiaria de dicho signo monetario. Además, cada cinco años la patente y 
la base mínima serán reajustadas en función de la variación ponderada entre las listas originales y actualizadas 
de precios referenciales de productos en estado primario (madera simplemente aserrada). La variación ponderada 
se determinará según el comportamiento de los precios y los volúmenes de producción nacional. 

II. La patente de aprovechamiento forestal por la utilización de bosques en tierras privadas es la establecida en 
el parágrafo I del artículo 32º de la presente ley, sujeta al sistema de reajustes previstos en el parágrafo anterior. 

La patente para el aprovechamiento de castaña, goma, palmito y similares es igual al 30% del monto de la patente 
mínima, siempre que la autorización se refiera únicamente a dichos productos. 

Las Universidades y Centros de Investigación en actividades forestales calificados por al Superintendencia 
Forestal que posean áreas forestales debidamente otorgadas, están exentos del pago de patente forestal. 

III. Para los permisos de desmonte, la patente será el equivalente a quince veces el valor de la patente mínima y, 
adicionalmente, el pago equivalente al 15% del valor de la madera aprovechada en estado primario del área 
desmontada, conforme a reglamento. Sin embargo, el desmonte hasta un total de cinco hectáreas en tierras aptas 
para actividades agropecuarias está exento de patente. El comprador de la madera aprovechada del desmonte 
para poder transportarla debe pagar el 15% de su valor en estado primario, según reglamento. 

Artículo 38. (Distribución de las patentes forestales) 

Las patentes de aprovechamiento forestal y de desmonte, serán distribuidas de la siguiente manera: 
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a. Prefectura: 35% de la patente de aprovechamiento y 25% de la patente de desmonte, por concepto de 
regalía forestal. 

b. Las Municipalidades: 25% de la patente de aprovechamiento y 25% de la patente de desmonte, 
distribuidos de acuerdo a las áreas de aprovechamiento otorgadas en sus respectivas jurisdicciones para 
el apoyo y promoción de la utilización sostenible de los recursos forestales y la ejecución de obras sociales 
de interés local, siempre que el municipio beneficiario cumpla con la finalidad de este aporte. La 
Superintendencia Forestal podrá requerir al Senado Nacional la retención de fondos, emergentes de la 
presente ley, de un municipio en particular en caso de incumplimiento de las funciones detalladas en el 
Artículo 25º de la presente ley. Si el Senado Nacional admite la denuncia, quedan suspendidos los 
desembolsos provenientes de la distribución de las patentes forestales correspondientes al gobierno 
municipal denunciado. En tanto el Senado Nacional resuelva definitivamente la situación, los recursos 
señalados continuarán acumulándose en la cuenta del gobierno municipal observado. 

c. Fondo Nacional de Desarrollo Forestal: 10% de la patente de aprovechamiento forestal más el 50% de 
la patente de desmonte y los saldos líquidos de las multas y remates, para un fondo fiduciario destinado 
a aportes de contrapartida para la clasificación, zonificación, manejo y rehabilitación de cuencas y tierras 
forestales, ordenamiento y manejo forestal, investigación, capacitación y transferencia de tecnologías 
forestales. 

d. Superintendencia Forestal: 30% de la patente de aprovechamiento forestal. 

Cualquier excedente sobre el presupuesto aprobado por ley pasará al Fondo Nacional de Desarrollo Forestal.  

CAPITULO VI 

DE LAS PROHIBICIONES, CONTRAVENCIONES, DELITOS Y SANCIONES 

Artículo 39. (Prohibición de concesión). 

Se prohíbe adquirir concesiones forestales, personalmente o por interpósita persona, durante el ejercicio de sus 
funciones y hasta un año después de haber dejado el cargo a: 

a. El Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores y Diputados, Ministros de Estado, 
Presidente y Ministros de la Corte Suprema de Justicia, Magistrados del Tribunal Constitucional, Contralor 
General de la República, Vocales de las Cortes Superiores de Distrito, autoridades ejecutivas de la 
Reforma Agraria y miembros de la Judicatura Agraria, Fiscal General de la República, Superintendente 
General de Recursos Naturales Renovables, Superintendente Forestal, Prefectos, Subprefectos y 
Corregidores y Consejeros Departamentales, Alcaldes y Concejales, servidores públicos del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente y de la Superintendencia Forestal. 

b. Los cónyuges, ascendientes, descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad de los 
servidores públicos mencionados en el inciso a). 

Se salvan los derechos constituidos con anterioridad a la publicación de la presente ley y los que se adquieran 
por sucesión hereditaria. 

Los que incurran en la prohibición establecida perderán el derecho y se inhabilitarán para un nuevo otorgamiento 
durante cinco años, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar. 

Artículo 40. (Prohibiciones a extranjeros) 

Las personas individuales o colectivas extranjeras no podrán obtener bajo ningún título derechos forestales dentro 
de los cincuenta kilómetros de las fronteras 

Artículo 41. (Contravenciones y sanciones administrativas) 

I. Las contravenciones al Régimen Forestal de la Nación dan lugar a sanciones administrativas de amonestación 
escrita, multas progresivas, revocatoria del derecho otorgado y cancelación de la licencia concedida, según su 
gravedad o grado de reincidencia. 

II. El reglamento establecerá los criterios y procedimientos para la aplicación de las sanciones administrativas. La 
escala de multas se basará en porcentajes incrementales del monto de las patentes de aprovechamiento forestal 
o de desmonte, según corresponda, de acuerdo a la gravedad de la contravención o grado de reincidencia. El 
incremento no podrá exceder del 100% de la patente respectiva. 
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III. Constituyen contravenciones graves que dan lugar a la revocatoria del derecho otorgado, las establecidas y 
previstas en la presente ley.  

Artículo 42. (Delitos forestales) 

I. Constituyen delitos de resistencia a la autoridad, desobediencia e impedimento o estorbo al ejercicio de 
funciones tipificados en los Artículo 159°, 160° y 161° del Código Penal, según correspondan, los actos ejercidos 
contra los inspectores y auditores forestales debidamente acreditados por la autoridad competente y el 
incumplimiento de las resoluciones de la autoridad forestal, de los pliegos de cargo y recomendaciones de las 
inspecciones y de los informes y dictámenes de auditoría debidamente validados. 

II. Constituyen circunstancias agravantes de los delitos tipificados en los artículos 198°, 199°, 200° y 203° del 
Código Penal según corresponda, cuando los actos de falsedad material o ideológica, o el uso de instrumentos 
falsificados, estén referidos al Plan de Manejo y sus instrumentos subsidiarios, programas de abastecimiento de 
materia prima, declaraciones juradas, informes y documentos de los profesionales y técnicos forestales, pliegos 
de cargo y recomendaciones de las inspecciones forestales, informes y dictámenes de auditorias forestales y 
demás instrumentos establecidos por la presente ley y su reglamento. 

III. Constituyen circunstancias agravantes del delito previsto en el Artículo 206° del Código Penal cuando la quema 
en áreas forestales se efectúe sin la debida autorización o sin observar las regulaciones sobre quema controlada 
o se afecten tierras de protección, producción forestal, inmovilización o áreas protegidas. 

IV. Constituyen actos de destrucción y deterioro de bienes del Estado y la riqueza nacional tipificados en el artículo 
223° del Código Penal, la tala o quema de la cobertura arbórea en tierras de protección, producción forestal o 
inmovilización y en las áreas protegidas, la tala o quema practicadas en tierras con cobertura boscosa aptas para 
otros usos sin la autorización de la autoridad competente o sin cumplir las regulaciones de la materia, así como 
el incumplimiento del Plan de Manejo en aspectos que afecten elementos esenciales de protección y 
sostenibilidad del bosque. 

V. Constituye acto de sustracción tipificado en el artículo 223° del Código Penal la utilización de recursos 
forestales sin autorización concedida por la autoridad competente o fuera de las áreas otorgadas, así como su 
comercialización. 

CAPITULO VII 

DE LAS IMPUGNACIONES Y RECURSOS 

Artículo 43. (Recursos de revocatoria) 

Las resoluciones administrativas pronunciadas por el Superintendente Forestal podrán ser impugnadas por quien 
resultare afectado, cuando demuestre el perjuicio que le represente en su patrimonio o en sus derechos 
protegidos por la ley, interponiendo recurso de revocatoria ante el mismo Superintendente Forestal. Este recurso 
deberá ser interpuesto dentro del plazo de 30 días de publicada o notificada la resolución. 

Artículo 44. (Resolución o silencio administrativo) 

El Superintendente Forestal deberá pronunciarse en el plazo de quince días de presentado el recurso. Vencido 
dicho plazo sin que el Superintendente Forestal se haya pronunciado, se presumirá de pleno derecho la negativa 
al recurso de revocatoria e interpuesto el recurso jerárquico ante el Superintendente General, ante quien se 
deberán elevar obrados de oficios en el plazo de cinco días. 

Artículo 45. (Recurso jerárquico) 

Las resoluciones denegatorias a los recursos de revocatoria pronunciadas por el Superintendente Forestal podrán 
ser impugnadas dentro de los quince días de su notificación, mediante la interposición del recurso jerárquico ante 
el Superintendente General del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), el 
mismo que ordenará se eleven obrados en el día. El Superintendente General pronunciará resolución, la que 
agotará el procedimiento administrativo, dejando expedita la vía del recurso contencioso - administrativo ante la 
Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 46. (Medidas precautorias) 

Las resoluciones pronunciadas por el Superintendente Forestal o por otras autoridades administrativas 
competentes, que determinen la imposición de medidas precautorias de cumplimiento inmediato en defensa de 
los recursos forestales, de la conservación de los ecosistemas, de la biodiversidad y del medio ambiente, sólo 
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admitirán recursos administrativos o jurisdiccionales en el efecto devolutivo, manteniendo dichas resoluciones 
sus efectos y vigencia en tanto no sean revocadas por autoridad superior y con calidad de cosa juzgada.  

TITULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. (Régimen de transición) 

I. Concédese, a los titulares de contratos de aprovechamiento forestal vigentes a la fecha de promulgación de la 
presente ley el beneficio de conversión voluntaria al régimen de concesiones, hasta el 31 de Diciembre de 1996, 
bajo las siguientes condiciones: 

a. Unicamente para el efecto de este beneficio, los contratos de aprovechamiento forestal que se acojan 
a la conversión voluntaria se considerarán, por todo mérito jurídico, como asignaciones de prioridad de 
área, con el consecuente derecho de preferencia absoluta al otorgamiento de la concesión. 

b. Es procedente la reducción voluntaria de áreas otorgadas para cada contrato y la conversión parcial al 
régimen de concesiones siempre que la fracción a convertirse sea una sola unidad, sin solución de 
continuidad territorial, revirtiendo el área restante al dominio del Estado. 

c. Estar al día en el pago de sus obligaciones forestales. 

d. Pagar la patente mínima con los reajustes establecidos en el parágrafo I del Artículo 37° de la presente 
ley. Dicha patente será pagada de la siguiente manera: 

1. Para la primera anualidad los pagos se harán 50% hasta el último día hábil de 1996 y 50% 
hasta el último día hábil de julio de 1997. 

2. Para las anualidades posteriores 30% hasta el último día hábil de enero, 30% hasta el último 
día hábil de julio y 40% hasta el último día hábil de octubre. 

La primera anualidad se pagará sobre el total del área convertida al régimen de concesiones. A 
partir de 1998 se pagará sobre la extensión efectivamente aprovechable del área convertida, 
definida en el Plan de Manejo, debidamente aprobado de conformidad con el inciso f) del 
parágrafo III del Artículo 29° de la presente ley. No hay derecho de reintegro ni de repetición en 
caso de superposiciones emergentes. 

e. Rige para quienes se acojan a este beneficio el plazo de cuarenta años a partir de la fecha de la 
conversión, así como el sistema de renovación sucesiva. 

f. Los que se acojan a la conversión voluntaria deberán presentar un Plan de Manejo a más tardar hasta 
el 30 de junio de 1997 justificando el área que retienen y las inversiones a realizarse. 

g. Los beneficiarios de la conversión contractual están sujetos a las disposiciones del Régimen Forestal 
de la Nación. 

II. Quienes no se acojan al beneficio de conversión contractual voluntaria deberán entregar a la Superintendencia 
Forestal, durante el mismo plazo establecido en el parágrafo anterior, copia legalizada por la instancia receptora 
de la documentación completa que sustente la regularidad en la obtención y conservación de su derecho, a fin 
de someterla al respectivo análisis técnico-legal y, en su caso, a la correspondiente auditoría forestal. 

La omisión en la presentación de la documentación sustentatoria en el plazo fijado se reputará de pleno derecho 
como evidencia de vicios insubsanables, que dará lugar a la declaratoria de nulidad del contrato y a la 
consecuente reversión. 

El proceso de calificación de los contratos de aprovechamiento forestal será el siguiente: 

a. Si el análisis técnico - legal determina la existencia de vicios que implican, conforme a la legislación 
entonces vigente, la nulidad de pleno derecho del acto, o en el incumplimiento de obligaciones que según 
dicha legislación conllevan la resolución contractual, la Superintendencia Forestal expedirá la declaratoria 
correspondiente, la misma que se hará mediante instrumento de igual rango al que la concedió. 

b. Los casos no comprendidos en el inciso anterior serán sometidos a una auditoría forestal calificada e 
independiente para examinar estrictamente, el efectivo cumplimiento de las obligaciones legales, 
reglamentarias y contractuales en la ejecución del contrato, en el marco de la legislación entonces vigente. 

c. Los dictámenes de las auditorías podrán pronunciarse en cualquiera de los siguientes sentidos: 
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VIGENCIA DEL DERECHO: Cuando la auditoría calificada e independiente de la ejecución del contrato 
sustenta su estricto cumplimiento, tendrá vigencia por el resto del tiempo del contrato, no pudiendo 
renovarse el mismo, bajo pena de reversión. 

RESOLUCION CONTRACTUAL: Cuando se encuentre evidenciado el incumplimiento del contrato de 
aprovechamiento y del Plan de Manejo, lo que conlleva la declaratoria de resolución del contrato y la 
reversión automática del derecho otorgado al dominio del Estado. En este caso, la Superintendencia 
Forestal expedirá la correspondiente resolución administrativa de resolución contractual mediante 
instrumento del mismo rango que el que lo otorgó, contra la que procederán los recursos de impugnación 
previstos por la presente ley. 

III. Quienes no opten por la conversión voluntaria al régimen de concesiones, deberán presentar hasta el 31 de 
diciembre de 1996 un Plan de Manejo actualizado. Para estos casos, la Superintendencia Forestal reajustará 
periódicamente las correspondientes obligaciones de pago establecidas en la legislación vigente a la fecha de 
suscripción de los respectivos contratos de aprovechamiento. 

SEGUNDA. (Presupuesto) 

Autorízase al Ministerio de Hacienda a atender los requerimientos presupuestarios de a Superintendencia 
Forestal para el presente ejercicio fiscal, incluyendo los gastos incurridos en las auditorías y demás actividades 
del proceso de transición del Régimen Forestal de la Nación. 

TERCERA. (Sobre derechos de monte y aprovechamiento) 

I. En tanto se establezcan las correspondientes adecuaciones todos los derechos de monte y de aprovechamiento 
único, así como los importes de multas y remates serán transferidos a la Superintendencia Forestal, para su 
posterior distribución conforme a la presente ley. 

II. Autorízase a la Superintendencia Forestal a establecer un régimen transitorio de excepción para los casos de 
pequeñas propiedades hasta de 200 hectáreas, que vengan aprovechando bajo la modalidad de contratos únicos, 
para continuar cobrando por volumen, hasta que ingresen a modalidades regulares conforme a la presente ley y 
su reglamento. 

CUARTA. (Apoyo de las prefecturas) 

Las prefecturas departamentales transferirán los bienes muebles e inmuebles que pertenecían a las Unidades 
Técnicas Descentralizadas del Centro de Desarrollo Forestal a las reparticiones de la Superintendencia Forestal. 

QUINTA. (Armonización de derechos concurrentes) 

La Superintendencia Forestal resolverá, conforme a la presente ley y su reglamento, la armonización de los 
derechos de aprovechamiento de productos forestales no maderables que la vigencia de la presente ley se 
encuentren concurriendo en una misma área con derechos de aprovechamiento de productos maderables. 

SEXTA. (Régimen Interino) 

En tanto se designe al Superintendente Forestal, sus funciones serán desempeñadas por el Secretario Nacional 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente, contra cuyas resoluciones caben los recursos previstos en los Artículos 
43°, 44° y 45° de la presente ley, actuando transitoriamente el Ministro de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 
como última instancia administrativa. 

Cuando se designe al Superintendente Forestal y hasta que se designe al Superintendente General del Sistema 
de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) estas funciones serán desempeñadas por el 
Superintendente General del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE). 

TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. (Puestos de Control Forestal) 

Autorízase a la Superintendencia Forestal a establecer puestos de control forestal, que no constituyen trancas, 
aduanillas ni retenes y que son exclusivamente para el control del tránsito de recursos y productos forestales 
prohibiéndose cualquier cobro. 

SEGUNDA. (Nulidad de pleno derecho) 
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Es nula de pleno derecho cualquier subdivisión o transferencia de áreas materia de contratos de aprovechamiento 
forestal efectuada antes de la promulgación de la presente ley. 

TERCERA. (Abrogaciones y derogaciones) 

Abrógase y derógase todas las disposiciones contrarias a la presente ley. 

Pase al Poder Ejecutivo para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los once días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y seis años. 

Fdo. Juan Carlos Durán Saucedo, Guillermo Bedregal Gutiérrez, Walter Zuleta Roncal, Horacio Torres Guzmán, 
Edith Gutiérrez de Mantilla, Alfredo Romero. 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y seis años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, José Guillermo Justiniano Sandoval, Moisés Jarmúsz Levy. 
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14         Natural 
DECRETO SUPREMO No. 24453 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado, en su artículo 96q, numeral 1, establece que es atribución del Presidente 
de la República ejecutar y hacer cumplir las leyes, expidiendo los decretos y órdenes convenientes, sin definir 
privativamente derechos, alterar los definidos por la ley ni contrariar sus disposiciones, guardando las 
restricciones consignadas en la Ley Fundamental; 

Que es necesario reglamentar la Ley Forestal, Nq 1700, del 12 de julio de 1996. 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Apruébase el Reglamento General de la Ley Forestal, N° 1700, del 12 de julio de 1996, que 
consta de siete (VII) títulos, trece (XIII) capítulos y ciento ocho (108) artículos, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo: 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 
Fdo. Antonio Aranibar Quiroga 
Fdo. Franklin Anaya Vásquez 
Fdo. Alfonso Erwin Kreidler Guillaux 
Fdo. José Guillermo Justiniano Sandoval 
Fdo. Raúl España Smith 
Fdo. Fernando Candia Castillo 
Fdo. Freddy Teodovich Ortiz 
Fdo. Moisés Jarmusz Levy 
Fdo. Hugo San Martín Arzabe 
Fdo. Mauricio Balcázar Gutiérrez 
Fdo. Edgar Saravia Durnik 
MINISTRO SUPLENTE SIN CARTERA RESPONSABLE DE CAPITALIZACION 
Fdo. Jaime Villalobos Sanjinés. 
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REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY FORESTAL 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º.- El presente cuerpo normativo tiene por objeto reglamentar la Ley Forestal Nº 1700 del 12 de julio de 
1996. 

I. Siempre que el presente reglamento se refiera a "la Ley" deberá entenderse la Ley Forestal, a "el 
Ministerio"  o  “el Ministerio del Ramo”, el Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, y a la "autoridad 
competente", la instancia respectiva de la Superintendencia Forestal. 

II. Para los efectos de la Ley y del presente reglamento se entiende por: 

Agrupaciones sociales del  lugar: Colectividades de personas con personalidad jurídica o que la adquieran para 
tal efecto,  conformadas por usuarios tradicionales, comunidades campesinas, pueblos indígenas y otros usuarios 
del lugar que utilizan recursos forestales, dentro de la jurisdicción de una Municipalidad o Mancomunidad de 
Municipalidades, constituidos y calificados conforme a la Ley y el presente reglamento para ser beneficiarios de 
concesiones en las áreas de reserva destinadas para tal fin. Dichas  agrupaciones deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer objeto propio de existencia, basado en una función económico-social y/o territorial común a sus 
miembros. 

b) Poseer una antigüedad comprobada de cinco años como mínimo, al momento de la solicitud. 

c) Residencia efectiva de los miembros de la agrupación en el Municipio. 

d) Poseer un mínimo de veinte miembros. 

Censo comercial: Actividad en la cual se ubican, marcan y miden todos los árboles de las especies comerciales 
a aprovecharse con diámetro superior al mínimo de corta establecido. 

Contrato de riesgo compartido: Contrato que celebra con terceros el titular del derecho forestal para el desarrollo 
de una actividad determinada de su giro empresarial, previendo la participación de las partes en los aportes, la 
gestión, los riesgos y beneficios, así como el plazo y demás condiciones relevantes. 

Contrato subsidiario: Contrato que celebra un tercero con el titular del derecho forestal para el aprovechamiento 
de recursos distintos a los aprovechados por éste, con conocimiento y aprobación de la Superintendencia 
Forestal. 

Limitaciones legales: Condiciones limitantes a los derechos de propiedad, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables impuestas por el Estado conforme a Ley en razón de su conservación y uso sostenible, que 
no conllevan la obligación de indemnizar por ser inherentes a la función social de la propiedad y al dominio 
originario del Estado. 

Plan operativo anual forestal: Instrumento operativo que se prepara anualmente y en el que se establecen las 
actividades de aprovechamiento y silviculturales que se ejecutarán en el citado período, de acuerdo a 
lo  establecido en el plan general de manejo. 

Plan de ordenamiento predial: Instrumento que zonifica las tierras de un predio según sus distintas capacidades 
de uso o vocación. 

Revocatoria forzosa: Terminación de un derecho forestal por causa de utilidad pública previa indemnización, a 
diferencia de la revocatoria por sanción. 

Sistemas agroforestales: Combinación de cultivos con especies forestales, con fines de conservación de los 
recursos y sostenibilidad de la producción agrícola. 

Sistemas agrosilvopastoriles: Combinación de cultivos agrícolas, ganadería y especies forestales. 

Uso doméstico: Toda recolección o producción destinada a la satisfacción de las necesidades básicas de la 
respectiva unidad doméstica o asentamiento humano. 

Uso no consuntivo: Uso que no consume el recurso, tales como ecoturismo, generación de hidroelectricidad, 
semillas, frutos y resinas. 
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Usuarios tradicionales: Grupos humanos que tradicionalmente hayan accedido al uso o aprovechamiento de 
recursos forestales con fines culturales o de subsistencia y que sean calificados y  reconocidos como tales 
conforme a la Ley y el presente reglamento. 

Artículo 2º.- Todas las regulaciones complementarias que se requieran para el cabal cumplimiento de la Ley  y 
del presente reglamento general, incluyendo las normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de 
planes de manejo forestal y sus instrumentos subsidiarios y conexos, así como de los planes de ordenamiento 
predial y los programas de abastecimiento y procesamiento de materia prima, serán aprobados mediante 
Resolución Ministerial del Ramo, salvo los casos específicos en que el presente reglamento disponga de manera 
distinta. 

Artículo 3º.- Las normas del presente reglamento general y de sus reglamentos subsidiarios serán interpretadas 
y aplicadas de acuerdo al espíritu de la Ley Forestal, a los principios generales del derecho y, en particular, a los 
principios del derecho ambiental. 

TITULO II 

REGULACION DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA LEY FORESTAL 

 CAPITULO I  

 LIMITACIONES LEGALES 

Artículo 4º.- Además de las establecidas por el presente reglamento, las clases, naturaleza y extensión de las 
limitaciones legales a que se refiere el artículo 5º de la Ley Forestal se definen mediante Decreto Supremo y se 
aplican al caso particular por la autoridad competente conforme al presente reglamento general y las regulaciones 
subsidiarias sobre la materia. 

Artículo 5º.- La conservación y el uso sostenible de los recursos naturales renovables en beneficio de las 
presentes y las futuras generaciones de bolivianos es parte de la función social de la propiedad. La función social 
incluye a los derechos de uso y aprovechamiento de los recursos del dominio originario del Estado. Las 
limitaciones legales inherentes a la función social de la propiedad no conllevan la obligación de indemnizar. 

Cualquier limitación que implique expropiación se rige por la legislación especial sobre la materia. 

Artículo 6º.-  Los planes de ordenamiento territorial, la clasificación de tierras por su capacidad de uso mayor, sus 
equivalentes a nivel de regiones, cuencas y subcuencas, así como los planes de ordenamiento predial y planes 
de manejo forestal, una vez aprobados, son instrumentos de cumplimiento obligatorio y constituyen limitaciones 
legales a los derechos de propiedad, uso y aprovechamiento, emergentes de la función social de la propiedad y 
del dominio originario del Estado sobre los recursos naturales. 

El nivel predial o de concesión constituye la unidad de análisis y gestión que determina los usos definitivos. De 
conformidad con el artículo 12º de la Ley, en dicho nivel de ordenamiento, no se pueden cambiar los usos de 
protección y forestal asignados a nivel macro por los planes de uso del suelo a usos agrícolas y/o pecuarios. 

Artículo 7º.-  Mantienen vigencia todas las limitaciones legales sobre derechos de propiedad, uso y 
aprovechamiento establecidas por regulaciones anteriores mientras no sean expresamente derogadas o 
abrogadas. 

Artículo 8º.- Para efectos del segundo párrafo del parágrafo I del artículo 10º de la Ley, sobre exportación en 
troncas y especificación de los recursos maderables exportables en dicho estado, rigen las siguientes 
disposiciones: 

I. Sólo procede la exportación de troncas provenientes de bosques manejados, bajo pleno cumplimiento de los 
planes de manejo, trantándose de especies comercialmente poco conocidas,  únicamente con el fin de abrir 
mercados; salvo los casos en que se acredite que el valor a obtenerse por la exportación en troncas sea mayor 
al valor de exportación en estado simplemente aserrado. 

Para tal efecto, sólo son válidas las pólizas de exportación que incluyan el certificado pertinente de la 
Superintendencia Forestal;  el mismo que deberá ser otorgado o denegado dentro del término de 20 días hábiles, 
transcurrido el cual se considerará otorgado por silencio administrativo positivo, fungiendo como certificado la 
copia de la solicitud con sello, fecha y firma de recepción, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario 
correspondiente.  La solicitud deberá ser presentada con copia al Superintendente General. 

Dicho certificado podrá ser otorgado para uno o más lotes,  previo informe favorable de una inspectoría forestal 
especial y en ningún caso tendrá una vigencia mayor a un año. 
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La inspectoría forestal especial deberá  verificar, además, la implementación y cumplimiento efectivos de los 
mecanismos de seguimiento y control propios de los programas de abastecimiento y procesamiento de materia 
prima, que permitan identificar, desde el bosque hasta el punto de frontera, los lotes autorizados. 

En ningún caso se podrá exportar en troncas después de transcurridos cinco años a partir de la vigencia del 
presente reglamento. 

II. Además de lo establecido en el parágrafo anterior, sólo procede la exportación en troncas cuando la 
comercialización de la especie no esté prohibida o vedada de conformidad con la legislación interna o 
instrumentos internacionales de los que el Estado boliviano sea parte signataria; o cuando los niveles de 
exportación en troncas no constituyan un factor de riesgo que pueda acelerar su conducción a la situación de 
especie amenazada. 

III. Mediante Resolución Ministerial del Ramo se podrá disponer, como medida de control, la prohibición de 
exportar en troncas determinadas especies cuando por la ubicación de sus formaciones vegetales u otras 
circunstancias, sean particularmente vulnerables al contrabando o estén siendo sobreexplotadas. 

Asimismo, con el fin de promover el acceso en términos concesionales a tecnologías ambientalmente más 
recomendables que estén disponibles en el mercado, el Ministerio promoverá la incorporación progresiva de  valor 
agregado como requisito previo para la exportación, mediante mecanismos de desgravación arancelaria, 
depreciación de equipos y financiamiento a largo plazo. 

IV. Salvo las limitaciones dispuestas para la exportación en troncas, se garantiza la plena libertad de 
comercialización interna y externa de productos maderables y no maderables, bajo la única condición de que 
provengan de bosques manejados o desmontes debidamente autorizados, según plan de manejo y programa de 
abastecimiento y procesamiento de materia prima. Cualquier funcionario que contravenga esta disposición 
incurrirá en responsabilidad. Sólo mediante Decreto Supremo se puede disponer la variación y tratamiento de las 
partidas arancelarias. 

V. En los casos de contrabando, se procederá conforme a lo establecido por el presente reglamento para los 
decomisos, multas y clausuras, sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad penal. 

 CAPITULO II 

 REVOCATORIA FORZOSA DE DERECHOS FORESTALES 

Artículo 9º.- Para efectos de lo establecido en el artículo 6º de la Ley, sólo se origina obligación de indemnizar, o 
de reubicar o compensar áreas  si fuere factible y las partes así lo convinieran, en la medida que la afectación 
implique un daño cierto, efectivo, individualizado,  actual  y cuantificable económicamente. 

Artículo 10º.- La revocación total o parcial de derechos forestales por causa sobreviniente de utilidad pública está 
sujeta a las normas y procedimientos establecidos en el presente reglamento. Supletoriamente, se aplicarán las 
normas pertinentes del Código de Procedimiento Civil, de la Ley Nº 1715 del 18 de octubre de 1996 y de la 
legislación general sobre expropiaciones. 

Artículo 11º.- El proceso de revocatoria por causa de utilidad pública sólo podrá ser autorizado mediante Decreto 
Supremo precedido del correspondiente estudio técnico que justifique suficientemente: 

a) La causa de utilidad pública que se invoca. 

b) Los alcances específicos y necesarios de la afectación a declararse. 

c) Los daños emergentes a originarse y la estimación de la correspondiente indemnización justipreciada, 
incluyendo los criterios empleados para determinarlos y la identificación de la fuente de financiamiento o, 
en su caso, la viabilidad del mecanismo compensatorio propuesto. 

d) El plazo en que se efectivizará la obra, actividad u objeto que motiva la revocatoria. 

e) La entidad gestora de la iniciativa y titular de la responsabilidad. 

Artículo 12º.- El Decreto Supremo que autoriza la revocatoria deberá fundamentarse y  pronunciarse 
obligatoriamente sobre los requisitos esenciales establecidos en el artículo anterior del presente reglamento, bajo 
causal de nulidad. 

Artículo 13º.- El estudio técnico a que se refiere el artículo 11º correrá a cargo de la entidad, instancia o repartición 
pública gestora de la iniciativa, deberá ser aprobado por su máxima instancia jerárquica y elevado al Supremo 
Gobierno a través del Ministro del Ramo al que pertenezca, previa opinión favorable de éste. 
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El Ministerio elaborará y aprobará, en el plazo de noventa días a partir de la vigencia del presente reglamento, 
las normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de los referidos estudios técnicos. 

Artículo 14º.- En cada caso el Decreto Supremo declarará expresamente que la causa que motiva la revocatoria 
deberá ser ejecutada o implementada improrrogablemente dentro del plazo establecido, bajo causal de caducidad 
automática del decreto y automática reversión del derecho al afectado, salvo lo dispuesto en el Art. 18q del 
presente reglamento. 

Artículo 15º.- Se entiende por caducidad automática del Decreto Supremo la pérdida de toda virtualidad jurídica 
por el solo hecho del vencimiento del plazo y sin necesidad de declaratoria administrativa o judicial previas. 

Artículo 16º.- Se entiende por reversión automática el derecho del afectado a solicitar,  al vencimiento del plazo 
establecido y consecuente caducidad del decreto y sin previo procedimiento administrativo o judicial, la 
ministración de posesión  por parte de la Superintendencia Forestal de las áreas revertidas,  así como la 
obligación de  efectivizarla en el término perentorio de diez días hábiles. Vencido dicho plazo, se entenderá que 
hay silencio administrativo positivo y el afectado podrá proceder de plano y por su propia cuenta a la toma de 
posesión. 

Artículo 17º.- En los casos de reversión por caducidad, se suspenden todos los plazos en los derechos y 
obligaciones forestales del titular respecto del bien afectado, entre la fecha de la autorización de revocatoria y la 
fecha de la reversión efectiva mediante la correspondiente ministración o toma de posesión. 

Artículo 18º.- No obstante lo establecido en el artículo 14º del presente reglamento, el plazo originario podrá 
prorrogarse antes de su  vencimiento y mediante Decreto Supremo, cuando el retraso en la ejecución o 
implementación de las obras, actividades o fines que motivaron la revocatoria obedeciese a causas de fuerza 
mayor o hecho fortuito, debidamente acreditadas por la entidad gestora de la iniciativa o titular actual de los 
derechos y refrendadas por el Ministro del Ramo al que pertenezca, así como expresamente invocadas en el 
decreto de prórroga. 

Artículo 19º.- En el proceso de revocatoria se aplicarán los criterios generales de valorización, pago y demás 
aplicables del proceso de expropiación, salvo las prescripciones específicas del presente reglamento y las que 
para mejor aplicación dictara el Ministerio. 

Artículo 20º.- Son prescripciones específicas las siguientes: 

a) Cuando el titular del derecho afectado no haya efectuado inversión alguna y, en consecuencia, la 
revocación no le irrogue ningun daño indemnizable, se dejará constancia de este hecho en el expediente 
y el proceso se canalizará por vía de revocatoria total o parcial, según corresponda, con la consecuente 
reversión de las partes afectadas. No obstante lo anterior, en estos casos se indemnizarán los gastos 
administrativos y costos de estudios útiles y necesarios en que haya incurrido el afectado, según su valor 
medio en el mercado, así como la parte que correspondiera por patentes forestales desembolsadas. 

b) Cuando el titular del derecho haya efectuado inversiones, pero éstas no sufrirán desmedro por las 
áreas sujetas a revocación o sean razonablemente compensables con el aprovechamiento de las áreas 
no sujetas a revocación, la indemnización de las áreas comprendidas en la revocación se efectuará de 
conformidad con el inciso a). 

c) Cuando existan inversiones que definitivamente resultarán afectadas, total o parcialmente, se realizará 
una valorización del daño irrogado, siguiendo los criterios vigentes para casos de expropiación en cuanto 
sean aplicables, y se propondrán las alternativas de solución por las que puede encaminarse el proceso. 

Artículo 21º.-  Para el pago de los daños irrogados existirán las siguientes alternativas de solución: 

a) Convenir un plazo determinado de continuación de las operaciones o una determinada cantidad de 
recursos forestales a aprovecharse, bajo reglas claramente pactadas, con el fin de permitir la 
recuperación de lo invertido y evitar el daño emergente. 

b) Efectuar compensaciones con otras áreas forestales, en proporción razonable al nivel real del daño 
originado o a originarse y no necesariamente al área afectada. 

c) Compensación monetaria en efectivo del nivel real y actual del daño, conforme a lo establecido en el 
artículo 9º del presente reglamento. 
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d) En su caso, la posibilidad de compensar el nivel real y actual del daño con el cambio de naturaleza del 
derecho de aprovechamiento directo afectado por uno de aprovechamiento indirecto no consuntivo, como 
el aprovechamiento hidroenergético, la concesión para ecoturismo u otros. 

e) Otras alternativas que se propongan o que emerjan de la fase de trato directo y que sean legal, 
económica, ecológica y materialmente viables. 

Artículo 22º.- Las revocatorias por causa sobreviniente de utilidad pública estarán sujetas al siguiente 
procedimiento. 

I. FASE DE TRATO DIRECTO 

a) Por economía procesal, las propuestas que formule la autoridad competente se someterán a un 
período de trato directo en vía de pronta solución y mutua conveniencia, exclusivamente dentro del marco 
de la Ley y del presente reglamento. 

b) La fase de trato directo se desarrollará durante un período de 20 días hábiles para la administración 
pública y sólo podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, mediante autorización expresa de la autoridad 
competente. 

c) Las juntas de trato directo se realizarán en el lugar y las fechas que señale la autoridad competente, 
notificándose por escrito a los convocados y acreditándose para el efecto a los funcionarios autorizados. 

d) Con la primera citación se entregará al interesado un resumen del nivel de afectación y la valuación de 
los daños emergentes indemnizables, incluyendo los criterios empleados para determinarlos, así como 
las propuestas de solución. 

e) En la primera junta de trato directo se ampliará y fundamentará en detalle el resumen referido en el 
artículo anterior, se absolverán las consultas pertinentes y se exhortará al o los convocados a avenirse 
voluntariamente a la solución propuesta o hallar de mutuo acuerdo alternativas legalmente viables. 

f) De cada junta de trato directo se asentará un acta, que se agregará al expediente correspondiente, 
entregándose una copia a los convocados. Las actas serán firmadas por todos los concurrentes. 

g) A las juntas podrán concurrir los convocados con sus asesores y se aceptarán mandatos suficientes, 
conforme a la ley de la materia. 

h) Si un convocado no concurre a las juntas de trato directo o las abandona con carácter definitivo, se 
dejará constancia del hecho y el expediente pasará a la fase arbitral. 

i) La fase de trato directo se declarará concluida por avenimiento o propuesta concertada, por 
inconcurrencia o abandono definitivo, o por vencimiento del plazo o de la prórroga. El avenimiento o 
propuesta concertada puede versar sobre todos o sobre parte de los puntos controvertidos. En este último 
caso, sólo los puntos no avenidos o concertados pasarán a la fase arbitral. 

j) Al declarar concluida la fase de trato directo, la instancia interviniente de la Superintendecia Forestal 
elaborará un informe final y elevará el expediente a la autoridad nacional, con las correspondientes 
conclusiones y recomendaciones, en el término de cinco días hábiles. 

k) De cualquier avenimiento o propuesta concertada de solución, se sentará acta. La validez de las 
propuestas está supeditada a la aprobación de la instancia de resolución, la que puede convocar a un 
período adicional de renegociaciones de no más de cinco días hábiles o resolver de oficio, en el mismo 
plazo, lo que corresponda. 

II. FASE ARBITRAL 

Rigen para la fase arbitral las siguientes disposiciones: 

a) Los puntos no resueltos en la fase de trato directo, se someterán al arbitraje de tres peritos, designados 
uno por la Superintendencia Forestal, otro por el afectado y el tercero por la Sociedad de Ingenieros de 
Bolivia, quienes se pronunciarán sobre los puntos no resueltos en la fase de trato directo en el término 
perentorio de 20 días hábiles. Dichos peritos deberán ser profesionales en el campo objeto del peritaje, 
debidamente registrados, quienes podrán asistirse de asesores contables, económicos u otros. 

b) Los peritos serán premunidos de los antecedentes e instruidos sobre la naturaleza y alcances de sus 
funciones, conforme al artículo 9º y demás pertinentes del presente Capítulo, y asistidos, en calidad de 
asesor y secretario, por un abogado. 
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Las actas serán firmadas por todos los concurrentes. 

Rigen para la fase arbitral las disposiciones de los artículos 712º al 738º del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto sean aplicables. 

c) El informe pericial deberá incluir los criterios utilizados en la determinación de los daños emergentes y 
los montos indemnizables. 

d) En caso de no llegarse a un dictamen por unanimidad, la Superintendencia General designará  un 
cuarto perito, el que determinará el valor tomando en cuenta los criterios de los dictámenes en discordia 
que a su juicio sean atendibles y fundamentando su dirimencia. 

e) Con el dictamen arbitral o la determinación a que se refiere el inciso anterior, se dará por concluida la 
fase arbitral y se pasará a la fase de resolución. 

III. FASE DE RESOLUCION 

a) Recibidos los antecedentes, el Superintendente Forestal dictará resolución de revocatoria en el término 
perentorio de diez días hábiles, en la misma que aprobará el monto de la indemnización o, en su caso, 
los mecanismos compensatorios convenidos, y dictará las pertinentes medidas de ejecución. 

b) Contra la resolución de revocatoria caben los recursos impugnatorios, prerrogativas procesales y 
plazos establecidos en los artículos 43º al 46º de la Ley. 

IV. FASE DE EJECUCION 

a) Consentida o ejecutoriada la resolución de revocatoria y efectivizado el pago de la indemnización 
determinada o de la medida compensatoria convenida, se formalizará, dentro del término de diez días 
hábiles, la ministración de posesión del bien para la causa de utilidad pública que originó la revocatoria. 

b) La ministración de posesión se hará mediante la intervención del funcionario expresamente autorizado 
para el efecto por el Superintendente Forestal, quien, en caso de estimarlo necesario, podrá requerir el 
auxilio de la Fuerza Pública, para la ejecución del mandato. 

 CAPITULO III 

PARTICIPACION CIUDADANA Y GARANTIA DE TRANSPARENCIA 

Artículo 23º.- A los efectos del parágrafo I del Art. 8º de la Ley, rigen las siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. Principios básicos.- 

La gestión del Régimen Forestal de la Nación está sujeta a los principios básicos de transparencia, accesibilidad 
pública a la información y responsabilidad funcional por resultados. 

II. Programa permanente de difusión.- 

a) El Ministerio, la Superintendencia Forestal y las prefecturas implementarán un programa permanente 
de difusión de la Ley y del presente reglamento por medios que lleguen eficazmente a los diversos actores 
forestales y a la población en general, explicando didácticamente el contenido, la razón de ser y el sentido 
de sus normas, en la perspectiva de estimular un proceso creciente de acatamiento, así como de 
participación de los mecanismos de control social en el Régimen Forestal de la Nación, sin perjuicio del 
principio de que el desconocimiento de la Ley no exonere de responsabilidad. 

b) De conformidad con lo establecido por el inciso e) del parágrafo I del artículo 20º de la Ley, el Ministerio 
gestionará asistencia técnica y canalizará recursos financieros externos destinados específicamente al 
programa permanente de difusión social. 

c) Las prefecturas y municipalidades asignarán recursos económicos y colaborarán de manera 
permanente y eficaz a la ejecución de este programa, de acuerdo a las directrices sobre la materia. 

III. Peticiones, denuncias o iniciativas.- 

a) Las denuncias podrán ser formuladas por escrito, incluyendo por vía telefax  o en forma verbal, por 
instancia anónima o bajo firma, en cuyo caso se deberá consignar la identificación y domicilio del 
denunciante. Las peticiones o iniciativas deberán ser formuladas por escrito y bajo firma, consignando la 
identificación y domicilio del interesado. Las peticiones, denuncias o iniciativas deberán incluir todos los 
antecedentes que permitan a la autoridad competente dar el trámite que corresponda. En ningún caso se 
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podrá disponer la paralización de actividades por el solo mérito de una denuncia, sin previa actuación y 
probanza. 

Las instancias y organismos del Régimen Forestal de la Nación llevarán un libro de registro de denuncias 
forestales, donde transcribirán las denuncias verbales y que será de libre acceso al público. 

b) La petición, denuncia o iniciativa  podrá ser presentada ante la instancia más cercana de la 
Superintendencia Forestal, de la Municipalidad, de la Prefectura o del Ministerio, bajo cargo de recepción 
debidamente sellado, firmado y fechado. 

c) La instancia receptora efectuará las actuaciones necesarias y absolverá la petición, denuncia o 
iniciativa en el término de quince días hábiles para la administración pública, notificando al interesado.  

d) Cuando así corresponda, la instancia receptora canalizará la petición, denuncia o iniciativa a la 
instancia pertinente dentro del término de cinco días hábiles, con comunicación al interesado, la que 
deberá proceder conforme al inciso anterior. 

e) En caso de retardo o denegación el interesado tiene derecho a recurrir a la instancia superior inmediata, 
sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario correspondiente. 

IV.  Modificación de reglamentos y normas técnicas.- 

Cualquier modificación del presente reglamento general y de los reglamentos subsidiarios y  normas técnicas 
debe ser precedida de los siguientes requisitos: 

a) Publicación del respectivo proyecto modificatorio, para la recepción de opiniones, sugerencias y 
observaciones por parte del público en general. 

b) Celebración de una audiencia pública, a la cual sólo podrán asistir quienes hayan presentado por 
escrito sus opiniones, sugerencias y observaciones. 

Artículo 24º.- Para los efectos establecidos en los parágrafos II y III del artículo 8º de la Ley, rigen las 
siguientes disposiciones reglamentarias: 

a) La Superintendencia Forestal publicará trimestralmente en un periódico de circulación nacional una 
lista suficientemente indicativa, a efecto de los mecanismos de control social, de los instrumentos 
relevantes que se han producido en el período y que están abiertos al acceso público, indicando la 
repartición en que se encuentran disponibles y la forma de acceder. En caso de problemas de interés 
regional, dicha publicación se efectuará además en un periódico de circulación en la región. 

b) Para obtener copia de dicha información se deberá llenar un formulario preimpreso en la repartición 
correspondiente, sufragando los costos de fotocopiado, reproducción o transcripción. La solicitud deberá 
ser atendida dentro del término de diez días hábiles, bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. 

c) En caso de retardo o denegación el peticionario podrá recurrir a la instancia superior en el término de 
cinco días hábiles, la misma que deberá resolver en el plazo de diez días hábiles, con lo que se dará por 
agotada la vía administrativa. 

d) El acceso a la información podrá ser restringida por resolución fundada de la instancia  peticionada en 
los casos que dicha información comprometa secretos de estado y de defensa nacional; aspectos de la 
vida privada de las personas, o constituya propiedad intelectual, comercial o industrial. Además, se 
considerará información confidencial toda aquella información y antecedentes técnicos que hayan 
significado un alto costo para quien la recopiló o elaboró y que pueda ser usada para el beneficio de 
terceros. 

En todo caso, siendo el objeto de los mecanismos de control social coadyuvar en la verificación del 
cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad y demás normas de orden público del Régimen 
Forestal de la Nación, la autoridad peticionada podrá omitir toda información no relevante a dicho objeto. 

e) El Ministerio decidirá los actos de importancia singular que ameriten ventilarse en audiencia pública, 
además de los actos de licitación y demás establecidos en el presente reglamento. 

En tales casos la convocatoria deberá publicarse con diez días de anticipación y contendrá información sobre el 
lugar y fecha en que se realizará, temas a ser considerados y el lugar donde la documentación a ser considerada 
estará a disposición de los interesados. 

Las opiniones vertidas en las audiencias públicas tienen carácter consultivo. 
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En ningún caso pueden resolverse denuncias o controversias en una audiencia pública. 

TITULO III 

DE LAS CLASES DE TIERRAS Y SU PROTECCION JURIDICA 

CAPITULO I 

DE LA CLASIFICACION DE TIERRAS 

Artículo 25º.- Las tierras se clasifican de acuerdo a su capacidad de uso mayor y de acuerdo a las prescripciones 
del ordenamiento territorial. 

A los fines previstos en el último párrafo del artículo 12º de la Ley, se establece el principio in dubio pro bosque 
(la duda favorece al bosque) para, entre otros, los siguientes efectos: 

a) La clasificación provisoria de tierras forestales de protección, producción forestal permanente e 
inmovilización, sin supeditarse necesariamente a la terminación de los estudios  integrales de los planes 
de uso del suelo ni a su aprobación. La clasificación provisoria tiene el mismo mérito de la clasificación 
definitiva en tanto ésta no se produzca. Las declaraciones provisorias y definitivas se efectuarán mediante 
Decreto Supremo y sólo pueden modificarse mediante norma del mismo rango, salvo los casos referidos 
en los incisos b), c) y d) del artículo 30º del presente reglamento. 

b) Para la resolución de conflictos de potencialidades de uso que surjan durante el proceso de 
clasificación o con posterioridad a la misma. 

Artículo 26º.- A efectos de lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley, es obligatorio el ordenamiento a 
nivel predial y de concesión, por cuenta y costo de sus respectivos titulares, según las normas técnicas o términos 
de referencia sobre la materia. El ordenamiento a nivel de concesión se efectúa a través del plan de manejo 
forestal y el ordenamiento a nivel predial a través del plan de ordenamiento predial. 

Las normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de planes de manejo forestal y de los planes 
de ordenamiento predial serán aprobados por Resolución Ministerial del Ramo, en el plazo de 90 días a partir de 
la vigencia del presente reglamento, sin perjuicio de las normas de mejor ejecución que apruebe la instancia 
competente mediante directrices o protocolos. 

Artículo 27º.- La clasificación de tierras realizada a través de los planes de uso del suelo tendrán validez en lo 
general, mientras no existan los planes de ordenamiento predial que determinen los usos definitivos. 

La emisión de los certificados de uso del suelo se hará por las oficinas técnicas del Plan de Uso del Suelo 
dependientes del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), a través de las 
Superintendencias Agraria y Forestal, según corresponda. 

Artículo 28º.-  Para la elaboración de planes de manejo forestal y de ordenamiento predial deberán intervenir 
profesionales y técnicos en las ciencias forestales,  biológicas, agronómicas,  y pecuarias, según corresponda. 

Para la aprobación y seguimiento de los planes de manejo y planes de ordenamiento predial se aplicarán técnicas 
de verificación por muestreo. Los profesionales y técnicos que los elaboren o ejecuten son penal y civilmente 
responsables de conformidad con lo prescrito por el artículo 27º y el parágrafo II del artículo 42º de la Ley. 

Los planes de ordenamiento predial y de manejo forestal en tierras comunitarias de origen, siempre que éstas no 
estén declaradas además como áreas protegidas, se efectuarán tomando en cuenta procesos de consulta 
participativa que consideren aspectos referidos a los usos y costumbres de los pueblos indígenas, incluyendo sus 
valores culturales y espirituales. 

Artículo 29º.- Tratándose de tierras con cobertura boscosa asignadas para usos que implican forzosamente la 
degradación del ecosistema, como los usos agropecuarios, sólo el ordenamiento a nivel predial constituye técnica 
y jurídicamente la determinación definitiva de los usos permitidos, según las distintas formaciones, características 
y particularidades internas del predio. 

Los planes de ordenamiento predial estarán sujetos a la aprobación y fiscalización de la Superintendencia Agraria, 
correspondiendo a la Superintendencia Forestal el control de las servidumbres ecológicas, bosques y tierras 
forestales dentro de propiedades privadas. 

La elaboración de planes de ordenamiento predial es voluntaria tratándose del solar campesino y las pequeñas 
propiedades. En el caso de éstas últimas será obligatoria cuando se tratare de predios con predominante 
cobertura boscosa. 
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En la elaboración, aprobación y seguimiento de los planes de ordenamiento predial deberán observarse las 
normas sobre evaluación de impacto ambiental 

Para efectos de conversión agropecuaria de bosques y acreditación del uso permitido, sólo tienen mérito técnico 
y legal los certificados de uso basados en el ordenamiento a nivel predial. 

 CAPITULO II 

TIERRAS DE PROTECCION 

Artículo 30º.- Para los efectos del artículo 13º de la Ley, se consideran tierras de protección las siguientes: 

a) Bosques de protección en tierras fiscales; 

b) Servidumbres ecológicas en tierras de propiedad  privada; 

c) Reservas ecológicas en concesiones forestales; y, 

d) Reservas Privadas del Patrimonio Natural. 

El control de las tierras de protección corresponde a la Superintendencia Forestal, bajo la función normativa del 
Ministerio, salvo que se encuentren en áreas protegidas declaradas o que en el futuro se declaren como tales, en 
cuyo caso su control corresponde a la autoridad de áreas protegidas. La Superintendencia Forestal coordinará y 
solicitará apoyo a las Municipalidades, agrupaciones sociales del lugar y, en su caso, propietarios y 
concesionarios. 

Artículo 31º.- Para efectos de autorizar el uso no consuntivo en tierras de protección, deberá presentarse 
previamente un plan de manejo y obtenerse la autorización ambiental correspondiente. 

Artículo 32º.- La clasificación de tierras de protección tomará como criterios la topografía, la pendiente, el grado 
de erosión o susceptibilidad a la erosión, profundidad, calidad del material edáfico, cobertura vegetal, 
susceptibilidad a inundaciones, factores climáticos u otros factores de degradación o su nivel de exposición a 
factores de riesgo. 

Artículo 33º.- Se entiende por bosques de protección aquellas masas forestales destinadas a la protección de 
divisorias de aguas, cabeceras de cuencas, conservación de suelos y prestación de servicios ecológicos en 
general. 

Todos los bosques de protección a nivel nacional serán declarados como tales por vía provisoria dentro del 
término de dos años a partir de la fecha de promulgación del presente reglamento. 

Artículo 34º.- El Ministerio queda encargado de establecer las normas técnicas o términos de referencia para la 
declaración, delimitación física y cartográfica, monitoreo y control de los bosques de protección, en el plazo de 
seis meses a partir de la promulgación del presente reglamento. 

Artículo 35º.- Las servidumbres ecológicas son limitaciones legales a los derechos de uso y aprovechamiento 
impuestas sobre una propiedad, en razón de la conservación y sostenibilidad de los recursos naturales 
renovables. 

Son servidumbres ecológicas legales, entre otras establecidas o a establecerse reglamentariamente, las 
siguientes: 

a) Las laderas con pendientes superiores al 45 %, salvo los casos en que el profesional responsable de 
elaborar el plan de ordenamiento predial determine porcentajes inferiores debido a factores específicos 
de vulnerabilidad o porcentajes superiores siempre que se apliquen técnicas especiales de manejo y 
conservación de suelos, como surcos a nivel, terrazas y sistemas agroforestales o agrosilvopastoriles. 

b) Los humedales, pantanos, curichis, bofedales, áreas de afloramiento natural de agua y de recarga, 
incluyendo 50 metros a la redonda a partir de su periferia. Se exceptuan las áreas de anegamiento 
temporal, tradicionalmente utilizadas en aprovechamiento agropecuario y forestal. 

c) Las tierras y bolsones de origen eólico. 

d) Las tierras o bolsones extremadamente pedregosos o superficiales. 

e) Las cortinas  rompevientos  según plan de ordenamiento predial en ningún caso podrán ser inferiores 
a 10 metros de ancho con un distanciamiento entre cortina y cortina igual a diez veces la altura de los 
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árboles dominantes, y deberán estar dispuestas perpendicularmente a la orientación de los vientos 
predominantes. Las cortinas pueden aprovecharse sosteniblemente, según plan. 

Los titulares de áreas convertidas con anterioridad a la vigencia de la Ley que no hubieran dejado o 
establecido cortinas, deberán establecerlas, en una densidad, anchura y estratos suficientes para cumplir 
su objeto, a juicio y bajo responsabilidad del profesional o técnico a cargo. En ningún caso las cortinas 
rompevientos podrán consistir en menos de tres filas de árboles adecuados a tal fin, con el mismo 
distanciamiento establecido en el anterior párrafo. 

f) En terrenos planos: 10 metros por lado en las riberas de quebradas y arroyos de zonas no erosionables 
ni inundables; 20 metros por lado en las quebradas y arroyos de zonas erosionables o inundables; 50 
metros por lado en las riberas de los ríos en zonas no erosionables o inundables; 100 metros por lado en 
las riberas de los ríos en zonas erosionables o inundables; 100 metros a la redonda en lagunas y  lagos; 
10 metros por lado al borde de las vías públicas, a partir del área de retiro, incluyendo las vías férreas. 

g) En terrenos ondulados o de colinas de las zonas montañosas: 50 metros a partir del borde de los ríos; 
10 metros a partir del borde de los arroyos, quebradas o terrazas, para favorecer la deposición de los 
sedimentos acarreados y la disminución de la velocidad de las aguas. 

Las normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de los planes de ordenamiento predial 
y los profesionales que los formulen podrán establecer anchuras mayores, según lo requieran las 
circunstancias específicas. 

h) Las demás servidumbres ecológicas legales o voluntarias que se establezcan. 

Artículo 36º.- Las servidumbres ecológicas en tierras de propiedad privada serán establecidas mediante los 
planes de ordenamiento predial. En los indicados planes deberá incluirse un plano de delimitación y una memoria 
descriptiva. 
Artículo 37º.- Para efectos del parágrafo V del artículo 13º de la Ley,  la resolución de la autoridad competente en 
la que se declara la servidumbre ecológica constituye título que amerita inscripción la cual deberá efectuarse 
adjuntando copia legalizada del plano demarcatorio y su correspondiente memoria descriptiva. 

Artículo 38º.- Para los efectos del parágrafo III del artículo 13º de la Ley, se considera acto exprofeso de promover 
la regeneración natural, la demarcación física cuando sea viable y su delimitación en planos de las áreas a 
rehabilitar, la abstención de efectuar actividades de labranza agrícola o de pastoreo, así como todo acto requerido 
para permitir efectivamente el proceso de regeneración natural y sucesión ecológica en dichas áreas, tales como 
el establecimiento de cercos para impedir el acceso del ganado y similares, sin perjuicio del derecho del acceso 
al agua. 

Artículo 39º.- Se entiende por reservas ecológicas las áreas en las concesiones forestales en las que no se puede 
hacer aprovechamiento directo de los recursos. 

Las reservas ecológicas en las concesiones forestales serán delimitadas por el plan de manejo mediante planos 
y memorias descriptivas de fácil comprobación en el campo e inscritas por dicho mérito, una vez aprobados por 
la autoridad competente, en el registro de concesiones. 

El que el inciso f) de parágrafo III del artículo 29º de la Ley establezca la exención de pago de la patente forestal 
por áreas de protección y no aprovechables hasta un máximo del 30% del área total otorgada, no implica 
necesariamente que sólo deben designarse y conservarse áreas de protección hasta dicho porcentaje, las 
mismas que serán determinadas por el plan de manejo, de acuerdo a las normas técnicas. 

Las áreas que se establezcan deberán ser preferentemente vinculadas entre sí y consolidadas en un número que 
en la medida de lo posible facilite su identificación, control y cumplimiento de sus fines. 

Preferentemente el 50% de las áreas de reserva ecológica dentro de una misma concesión deberán ser 
vinculadas entre sí mediante corredores biológicos, formando no más de cuatro bloques. 

Artículo 40º.- Además de los criterios que se establezcan sobre la materia en los términos de referencia, 
directrices y protocolos, son reservas ecológicas las siguientes: 

a) Las laderas con más de 45% de pendiente. No obstante, en las laderas entre 45% y 60% de pendiente 
con suelos poco deleznables pueden ser permisibles las actividades forestales bajo sistemas apropiados 
de aprovechamiento, conforme a las previsiones específicas del Plan Operativo Anual. 
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b) Las áreas de nidificación de aves coloniales u otras áreas de importancia biológica 
especial  técnicamente identificadas y 100 metros a partir de su periferia. 

c) 50 metros a partir de la periferia de los humedales de tamaño significativo (pantanos, curichis y otras 
zonas anegadizas), así como de cualquier cuerpo mayor de agua (ríos, lagunas, lagos), y 10 metros por 
lado en los cuerpos de agua menores (arroyos y quebradas). 

Artículo 41º.- Para efectos del parágrafo I del artículo 13º de la Ley, rigen las siguientes disposiciones 
reglamentarias: 

I. Las reservas privadas del patrimonio natural constituyen una servidumbre ecológica voluntaria, establecida por 
el propietario para conservar los valores ecológicos o bellezas escénicas o paisajísticas sobresalientes en su 
propiedad. 

Las reservas privadas no podrán tener un área mayor a cinco mil hectáreas y en ningún caso el plazo será menor 
de diez años. 

II. Las reservas privadas del patrimonio natural se establecerán por acto unilateral del propietario, comunidades 
campesinas y pueblos indígenas, mediante escritura pública, con clara delimitación de su extensión y límites y su 
correspondiente graficación cartográfica, especificando los valores que desea proteger, las limitaciones de uso y 
aprovechamiento y el plazo que voluntariamente se impone, así como las normas de manejo y vigilancia que se 
propone aplicar. 

Asimismo, constituyen reservas privadas los rodales semilleros que se delimiten, manejen y conserven como 
fuentes de germoplasma. 

En las reservas privadas del patrimonio natural el propietario deberá observar la legislación especial sobre vida 
silvestre y recursos genéticos. 

Las reservas se incribirán como servidumbres ecológicas en las partidas registrales de los inmuebles y no se 
podrán levantar sino hasta después de vencido el plazo instituido. 

III. El titular de la reserva dará cuenta de su establecimiento a la Superintendencia Forestal, acompañando un 
testimonio de la escritura pública y copia del plano correspondiente. 

Cuando la extensión lo justifique o el propietario lo estime conveniente, podrá formular un plan de manejo de usos 
no consuntivos, dando cuenta a la Superintendencia Forestal. 

IV. Las reservas privadas del patrimonio natural gozan de la misma protección jurídica que las tierras de 
protección. 

V. Conforme al parágrafo I del artículo 32º de la Ley, concordante con el parágrafo I del artículo 13º, las reservas 
privadas del partrimonio natural y demás servidumbres ecológicas no están sujetas al impuesto que grava la 
propiedad  inmueble agraria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente. 

VI. Son civil y penalmente responsables, conforme a las leyes de la materia, quienes a pretexto del 
establecimiento de una reserva privada cometan delito de falsedad con el móvil de evasión tributaria, 
especulación inmobiliaria o cualquier otro beneficio ilícito o indebido. 

En estos casos se aplicará al infractor, sin perjuicio del pago de lo evadido, una multa equivalente al décuplo del 
valor correspondiente en el sistema progresivo y acumulativo, sin perjuicio de las prestaciones positivas o 
negativas que se le imponga, bajo el apercibimiento a que se refiere el presente reglamento, incluyendo la 
eventualidad de una nueva multa por la efectivización del apercibimiento. 

Artículo 42º.- El sistema de multas progresivas y acumultivas a que se refiere el parágrafo III del artículo 13º de 
la Ley comprende el establecimiento de una multa base y su progresión, como sanción a determinadas 
infracciones y su reincidencia, y tiene por finalidad garantizar el no uso de las tierras de protección y, en su caso, 
asegurar el cumplimiento de la reforestación protectiva obligatoria. 

Artículo 43º.- Para efectos del sistema de multas progresivas y acumulativas a que se refiere el parágrafo III del 
artículo 13º de la Ley, rigen las siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. La unidad de referencia del sistema será igual al equivalente en Bolivianos (Bs.) de entre cinco y veinte centavos 
de dolar de los Estados Unidos de América por hectárea (US$ 0.05 y 0.20/ha), según la gravedad de la 
contravención, aplicado sobre la extensión total del predio, que se irá incrementando sucesivamente en un cien 
por ciento sobre la base de la multa anterior, más el plus que en su caso corresponda, trátese de actos de 
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resistencia o reincidencia, hasta que el obligado cumpla con las respectivas obligaciones de hacer o no hacer 
impuestas por los correspondientes libramientos de conminatoria y en los plazos por ellos previstos. 

La autoridad competente regulará la aplicación de las multas entre el mínimo y el máximo establecidos, con el fin 
de compensar equitativamente la escala progresiva y acumulativa en función de la gravedad de las 
contravenciones y el tamaño de los predios. 

Todas las contravenciones leves o primarias serán precedidas de amonestación escrita y del correspondiente 
libramiento de conminatoria, conforme a lo establecido en el Título VI del presente reglamento. 

II. Este sistema es aplicable: 

a) Por no presentar el plan de ordenamiento predial y la delimitación de las servidumbres ecológicas, 
incluyendo aquellas a rehabilitar, dentro del plazo de un año a partir de la promulgación de las respectivas 
normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de dichos planes. 

b) Por no efectuar la reforestación protectiva obligatoria o no permitir la regeneración natural de las 
servidumbres a rehabilitar, según corresponda. 

c) Por nuevos actos de destrucción o degradación de áreas de protección en tierras propias, de terceros 
o del dominio fiscal. 

III. El acto administrativo que impone la multa es título suficiente para su anotación preventiva de oficio en la 
partida registral del inmueble o concesión, así como para su ejecución judicial. 

El acto administrativo determinará con claridad las infracciones que motivan la multa e incluirá la respectiva 
conminatoria de prestaciones positivas o negativas a que está obligado el propietario y el plazo para ejecutarlas. 

IV. En todos los casos el propietario es civilmente responsable por los daños ambientales originados en su 
propiedad, sin perjuicio de su derecho de repetición contra el infractor directo. 

Los propietarios y concesionarios tienen derecho a administrar y/o cerrar el paso a terceros por los caminos 
internos de la propiedad o concesión, respetando, en su caso, las servidumbres de paso  establecidas y con fines 
exclusivos de tránsito. 

V. Si tras la aplicación de diez multas progresivas y acumulativas, el obligado no cumpliera con las prestaciones 
que le correspondan, la autoridad competente lo conminará, expresamente y mediante resolución motivada, a 
satisfacerlas dentro de un plazo perentorio, bajo apercibimiento de reversión o expropiación, según corresponda 
conforme a ley. 

La efectivización del apercibimiento conllevará una nueva multa por el décuplo de las multas acumuladas, que en 
caso de expropiación se reputarán como montos líquidos para los efectos compensatorios de la indemnización 
justipreciada. 

VI. Las disposiciones del presente artículo son aplicables a las contravenciones cometidas contra las reservas 
ecológicas en concesiones forestales u otras infracciones al plan de manejo, en cuyo caso la unidad de referencia 
es el valor incremental del 1% al 10% sobre el importe de la respectiva patente, según la gravedad de la 
contravención, de manera progresiva y acumulativa, no pudiendo exceder al 100%, conforme al parágrafo II del 
artículo 41º de la Ley. Dicho incremento rige hasta la primera  auditoría forestal subsiguiente, siempre que ésta 
acredite la aplicación de los correctivos pertinentes y el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Para los 
efectos del parágrafo anterior, la conminatoria será de revocación del derecho. 

VII. Para que se presuman satisfechas las  prestaciones impuestas, el obligado deberá presentar a la instancia 
que las impuso, en carácter de declaración jurada y con firmas debidamente legalizadas, el correspondiente 
manifiesto de descargo refrendado por un profesional o técnico en las ciencias forestales o agronómicas, según 
corresponda; quienes serán penalmente responsables por los actos de falsedad que cometieran, de acuerdo al 
parágrafo II del artículo 42º de la Ley. 

VIII. La comprobación de actos de falsedad en los manifiestos de descargo dará lugar a la aplicación de una multa 
equivalente al quíntuplo del importe que corresponda al infractor en el sistema progresivo y acumulativo, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal respectiva. 

Las actas e informes levantados por personal autorizado de la autoridad competente tienen carácter de prueba 
pericial preconstituida. 
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CAPITULO III 

TIERRAS DE PRODUCCION FORESTAL PERMANENTE 

Artículo 44º.- Además de las clasificadas como tierras de producción forestal permanente en los planes de uso 
de la tierra, también son tierras para producción forestal permanente las áreas con cobertura boscosa  que sean 
zonificadas para tal fin en el instrumento de ordenamiento predial. 

Artículo 45º.- En concordancia con la Sexta Disposición Transitoria de la Ley Nº 1715 del 18 de octubre de 1996, 
los asentamientos humanos o personas establecidos en tierras de producción forestal permanente antes de la 
promulgación de la Ley deberán observar rigurosamente las prácticas especiales de conservación de suelos 
propias de los sistemas agroforestales o agrosilvopastoriles y en ningún caso podrán desboscar nuevas áreas, 
bajo sanción de ser desalojados conforme a los parágrafos IV y VII del artículo 14º de la Ley Forestal. 

Artículo 46º.- Mediante Decreto Supremo se podrán declarar como tierras de producción forestal permanente, sin 
necesidad de supeditarse a la terminación de los estudios integrales de los planes de uso de la tierra ni a su 
aprobación, en los casos de masas forestales de cuya evaluación específica se evidencie, por aproximación, su 
preferente vocación forestal. 

Artículo 47º.- Se presume de pleno derecho que todas las tierras que no hayan sido específicamente clasificadas 
como tierras con cobertura boscosa aptas para diversos usos, son tierras de protección o de producción forestal 
permanente hasta que no se determine lo contrario en el correspondiente plan de uso del suelo. 

Artículo 48º.- Lo dispuesto en los artículos  anteriores del presente capítulo es sin  perjuicio de las tierras que 
hayan sido convertidas en virtud de derechos adquiridos. 

CAPITULO IV  

TIERRAS CON COBERTURA BOSCOSA APTAS PARA DIVERSOS USOS 

Artículo 49q.- Todos los propietarios y, en su caso, los posesionarios de tierras que reunan los requisitos 
establecidos por la Sexta Disposición Transitoria de la Ley 1715, están obligados a presentar el correspondiente 
instrumento de ordenamiento predial conforme a lo establecido en el presente reglamento y las respectivas 
normas técnicas. 

Para los efectos del presente reglamento se entiende por tierras con cobertura boscosa aptas para diversos usos, 
las tierras para fines agrícolas o ganaderos con cobertura boscosa. 

Artículo 50º.- Antes de la presentación del plan, no será autorizado ningún proceso de conversión. Asimismo, la 
existencia del plan debidamente aprobado es requisito indispensable para cualquier transacción sobre todo o 
parte del predio, incluyendo la obtención de créditos, la celebración de compra-ventas y la constitución de 
hipotecas. 

La aprobación del plan de ordenamiento predial y los respectivos certificados de uso no confirman los derechos 
de propiedad o  posesión. 

Para las zonas de asentamientos humanos el plan de ordenamiento predial podrá ser elaborado a nivel 
comunario. Para dichas zonas regirán las normas especiales que dicte el Ministerio en un plazo de 60 días. 

Artículo 51º.- Además de las servidumbres ecológicas y de las áreas para producción forestal permanente,  el 
plan de ordenamiento predial definirá las áreas de conversión agropecuaria en tierras aptas para pastos, cultivos 
intensivos en limpio, cultivos perennes o en curvas a nivel, terrazas o sistemas agroforestales o 
agrosilvopastoriles y demás especificaciones que determinen los términos de referencia y regulaciones. 

Las infracciones al plan de ordenamiento predial están sujetas al sistema progresivo y acumulativo de multas y a 
la reversión o expropiación, conforme a la Ley y el presente reglamento. 

Artículo 52º.- La reforestación obligatoria a que se refiere el parágrafo IV del artículo 16º de la Ley se efectuará 
preferentemente con especies nativas. 

CAPITULO V 

TIERRAS DE REHABILITACION 

Artículo 53º.- Serán declaradas como tierras de rehabilitación aquellas cuyos suelos presentan características de 
degradación sucesiva y estén comprendidas en los siguientes niveles: 
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a) Tierras con degradación alta, caracterizadas por carecer de vegetación y mostrar evidencia de erosión 
severa, con presencia de cárcavas. 

b) Tierras con degradación media, caracterizadas por tener una cobertura de copa de baja densidad y 
mostrar evidencia de erosión, con presencia de pequeños canales. 

c) Tierras con degradación baja, caracterizadas por tener una cobertura de copa inferior al 20% y mostrar 
evidencias de erosión laminar. 

d) Tierras con bosques degradados, en áreas fiscales, propiedades privadas o concesiones forestales, 
de condición actual  no rentable y cuya sostenibilidad forestal a largo plazo requiere forzosamente de un 
proceso especial de enriquecimiento y manejo silvicultural, pero que poseen especies maderables 
remanentes en proceso de maduración y regeneración natural que a mediano plazo justificarán una 
actividad forestal rentable. 

Artículo 54º.- Para los efectos del artículo 17º de la Ley, rigen las siguientes prescripciones reglamentarias: 

I. Tratándose de la rehabilitación de tierras degradadas, el descuento de la patente forestal será: 

a)  Del 100% cuando la rehabilitación forestal se efectúe en tierras comprendidas en los niveles a) y b) 
del artículo anterior. 

b) Del 90% cuando la rehabilitación se efectúe en tierras comprendidas en el nivel c) del artículo anterior. 

c) Del 80% cuando se trate de tierras comprendidas en el nivel d) del artículo anterior. 

d) Tratándose de áreas mixtas, la Superintendencia Forestal determinará el correspondiente promedio 
ponderado en la tasa de descuento de la patente forestal. 

II. El plan de rehabilitación de tierras debe ser aprobado por la Superintendencia Forestal, la que determinará la 
tasa de descuento aplicable sobre la base del nivel de degradación reportado en el plan, complementado con la 
respectiva inspección de comprobación. 

III. El proceso de avance del plan de rehabilitación será reportado anualmente mediante manifiestos sujetos a las 
mismas características y sanciones establecidas en los parágrafos VII y VIII del artículo 43º del presente 
reglamento, sin perjuicio de la suspensión del beneficio y, en su caso, del correspondiente reintegro. 

IV. La obtención del derecho de propiedad tratándose de la rehabilitación de tierras fiscales, revertidas o en 
concesiones se otorgará con la aprobación del plan de rehabilitación, sujeta a condición resolutoria de cumplirlo. 

V. El descuento de hasta un 10% del monto anual efectivamente desembolsado con destino a la rehabilitación 
será determinado por norma específica respecto al pago del impuesto sobre  las Utilidades de las Empresas y  se 
ameritará con el correspondiente certificado a extenderse por el Superintendente Forestal,  siendo aplicable a 
todos los casos previstos en el parágrafo I del presente artículo, siempre que se trate de inversiones útiles a los 
fines de la rehabilitación. 

El certificado a que se refiere el párrafo anterior será otorgado previa comprobación documentaria y física, 
incluyendo una inspección especial de campo debidamente informada. 

VI.  La rehabilitación en la propiedad agraria, tierras comunales y tierras comunitarias de origen  por  inciativa de 
sus titulares, no requiere planes específicos de rehabilitación. Su realización será certificada por la instancia 
municipal correspondiente, para los efectos del parágrafo I del artículo 32º de la Ley.   

VII. En todos los casos de plantaciones forestales o agroforestales en tierras propias, la implantación confiere a 
su titular la propiedad del vuelo forestal desde el momento de su implantación. Conforme al parágrafo I del artículo 
32º de la Ley, estas áreas no están sujetas al impuesto a la propiedad inmueble agraria. 

CAPITULO VI 

TIERRAS DE INMOVILIZACION 

Artículo 55º.- Para los efectos del artículo 18º de la Ley, podrán ser declaradas como tierras de inmovilización, 
aquellas áreas fiscales que se encuentren en una de las siguientes situaciones y de acuerdo al procedimiento 
que en cada caso se señala: 

a) Cuando el nivel de evaluación con que se cuente no permita la clasificación definitiva de dichas tierras 
pero posean un potencial forestal probable que amerite su inmovilización en tanto se realicen mayores 
estudios: sobre la base de la solicitud del Ministro del Ramo, acompañada de un estudio de evaluación 
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preliminar del potencial probable del área, su estado de conservación, principales factores de riesgo que 
lo afectan, los derechos adquiridos o consuetudinarios que deben salvarse y sus respectivas limitaciones, 
así como las medidas transitorias especiales que deban incluirse en la declaratoria y, en su caso, el plazo 
de vigencia. La evaluación preliminar deberá incluir un mapa acorde con el sistema cartográfico nacional. 

b) Cuando la inmovilización obedezca a cualquier otro motivo de interés nacional: Sobre la base de la 
solicitud del Ministro del Ramo y del o los Ministros que tengan ingerencia en el motivo que suscita la 
iniciativa, acompañada de un expediente técnico que justifique suficientemente la declaratoria, incluyendo 
los demás requisitos prescritos en el inciso anterior y que sean aplicables. 

Artículo 56º.- Durante la vigencia de la inmovilización sólo están permitidas las actividades referidas en el 
parágrafo II del artículo 18º de la Ley, incluyendo la recolección de castaña y actividades similares de escaso 
impacto ambiental. 

Artículo 57º.- El plazo de la inmovilización será de cuatro años como máximo, salvo que la declaratoria establezca 
y justifique un plazo especial. El Poder Ejecutivo puede prorrogar el plazo por causa debidamente justificada. 

Artículo 58º.- Se consideran inmovilizadas de pleno derecho las áreas devueltas en virtud de la 
primera  Disposición Transitoria de la Ley, hasta que sean licitadas y concedidas. 

CAPITULO VII  

TRATAMIENTO JURIDICO DE LAS OCUPACIONES DE HECHO 

Artículo 59º.- A efecto de lo dispuesto por los artículos 14º y 46º de la Ley, se establecen las siguientes 
disposiciones reglamentarias: 

I. Ante cualquier ocupación de tierras o aprovechamiento de sus recursos sin título que lo habilite a partir de la 
vigencia de la Ley, la instancia local de la Superintendencia Forestal, de oficio o a pedido de parte, resolverá ante 
la sola evidencia de la falta de título y notificará al contraventor para que en el término de 72 horas haga abandono 
de la ocupación o de la utilización de los recursos, bajo apercibimiento de ser desalojado con el auxilio de la 
Policía Nacional o, en su defecto, de la guarnición más cercana de las Fuerzas Armadas. En la propia resolución 
se dictarán las medidas precautorias a que haya lugar, conforme al artículo 46º de la Ley. No se consideran 
ocupaciones de hecho las establecidas en el parágrafo VI del artículo 14º de la Ley. 

II. Transcurrido el plazo de 72 horas, se procederá en grado de fuerza al desalojo del ocupante, decomisándose 
los productos ilegalmente obtenidos y los medios de perpetración e imponiéndose la multa correspondiente bajo 
el sistema progresivo y acumulativo de multas. 

De la diligencia se levantará un acta circunstanciada, incluyendo la firma del intervenido y de los testigos, si lo 
hubieran. Si el intervenido se negara a firmar, se dejará expresa constancia en el acta. 

La intervención de la fuerza pública se efectuará conforme a lo dispuesto en los  artículos 7º y 24º, inciso f), de la 
Ley. 

Los productos extraídos ilegalmente serán entregados al titular de la concesión o autorización forestal, siempre 
que su responsabilidad haya quedado nítidamente deslindada y se identifique al tercero responsable. 

III. Contra cualquier resolución podrán imponerse los recursos previstos en el presente reglamento para los 
decomisos, multas y sanciones conexas, pero en ningún caso suspenden la ejecución y cumplimiento de las 
medidas dispuestas, conforme al artículo 46º de la Ley. 

IV.  Las limitaciones y prácticas especiales a que se refiere el parágrafo V del artículo 14q de la Ley, están 
constituidas por surcos en curvas de nivel, terrazas, sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles, en el marco 
normativo de la ley de Reforma Agraria, D.L. Nq 3464 del dos de agosto de 1953, artículo 100q inciso c), artículo 
147q y sus normas complementarias y conexas.  De conformidad con el parágrafo III del artículo 3q de la Ley Nq 
1715, las tierras comunitarias de origen y las tierras comunales tituladas colectivamente no serán revertidas. 

TITULO IV 

REGULACION DE LOS ASPECTOS REFERIDOS AL MARCO INSTITUCIONAL 

Artículo 60º.- Para efectos de lo establecido en el inciso a) del parágrafo I del artículo 20º de la Ley, el Ministerio, 
mediante Resolución Ministerial, aprobará las directrices para la clasificación de tierras y ordenamiento predial 
estableciendo categorías, criterios y especificaciones técnicas de representación cartográfica compatibles a nivel 
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nacional, los mismos que deberán observarse en todo programa, proyecto o acción de clasificación de tierras y 
ordenamiento predial. 

Dichas directrices deberán elaborarse en coordinación con las Prefecturas, Municipalidades y Mancomunidades 
Municipales en concordancia con las prescripciones y requerimientos de las directrices de ordenamiento territorial 
y  de los artículos 12º al 18º de la Ley y el Título III del presente reglamento, debiendo ser aprobadas en un plazo 
no mayor de ciento ochenta días a partir de su publicación. 

Artículo 61º.- Para efectos de la evaluación del potencial de los recursos forestales con el fin de presentar a la 
Superintendencia Forestal el programa de las áreas a ser licitadas y establecer el monto mínimo de las respectivas 
patentes, a que se refieren el inciso a) del parágrafo I del artículo 20º y el parágrafo I del artículo 30º de la Ley, el 
Ministerio se basará en la información general de las respectivas formaciones vegetales, complementada con 
sistemas de evaluación a nivel de reconocimiento, al solo objeto de obtener criterios suficientes para la estimación 
de los correspondientes montos mínimos de patente. 

Artículo 62º.- En la elaboración y actualización de las listas referenciales de precios a que se refieren el inciso b) 
del parágrafo I del artículo 20º y el parágrafo I del artículo 37º de la Ley, el Ministerio tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) Se colectará información, en base a facturas de venta, menos impuestos, y se calculará la variación 
de precios trimestralmente, correspondiendo el valor anual al promedio ponderado de las calidades y 
dimensiones de madera de los cuatro trimestres. El valor de la variación se aplica de forma anual y no 
trimestralmente. El primer muestreo se efectuará en el primer trimestre de 1997. 

b) La variación se calcula considerando cambios en los precios de madera simplemente aserrada y el 
volumen de producción nacional. 

Los cálculos se hacen en base a las quince especies más importantes en términos de volúmenes de 
producción más representativos de cada departamento. 

Toda información de precios se expresa en el equivalente a dólares de los Estados Unidos de América, 
para su correspondiente conversión al signo monetario nacional. 

c) Para estimar la producción nacional el Ministerio utilizará los informes trimestrales de los programas 
de abastecimiento y procesamiento de materia prima, muestreándose al azar el 10% de los mismos y 
extrapolándose al total, calculándose así trimestralmente la producción nacional en pies tablares por 
especie. 

d) Para la información de precios se muestreará trimestralmente el 10% de las barracas registradas y 
seleccionadas al azar, en las ciudades de Santa Cruz de la Sierra, Cochabamba, La Paz, Tarija y Trinidad. 
En cada barraca se colectará información sobre especies comercializadas y precios por pie tablar, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso a). 

Con los datos de precios y producción obtenidos se calculará un precio ponderado por pie tablar para 
todas las especies y regiones del país. Dicho precio considerará que diferentes especies tienen también 
diferentes volúmenes de producción. 

e) El monto de la patente de cada concesión se reajustará quinquenalmente hacia arriba o hacia abajo, 
no pudiendo ser inferior al valor mínimo de ley,  aplicándose el porcentaje de variación del precio 
ponderado. 

Artículo 63º.- Las mismas reglas del artículo 61º del presente Reglamento rigen para los procesos de licitación 
que se inicien a pedido de parte, a que se refiere el parágrafo II del artículo 30º de la Ley, en cuyo caso el 
interesado podrá presentar al Ministerio una solicitud que incluya la ubicación y delimitación del área, la 
descripción de los tipos de vegetación presentes, datos sobre volúmenes y superficies aprovechables e historia 
del uso anterior. 

Artículo 64º.- A efecto de evitar superposiciones con áreas dotadas o adjudicadas o con tierras comunitarias de 
origen debidamente reconocidas, a que se refiere el último párrafo del inciso a) del parágrafo I del artículo 20º de 
la Ley, previamente a la aprobación de las áreas a ser licitadas de oficio o a solicitud de parte, el Ministerio 
requerirá del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) el respectivo informe circunstanciado, sobre la base 
de los planos que a ese fin se adjuntará al requerimiento. Asimismo, la Superintendencia Forestal comunicará al 
Instituto Nacional de Reforma Agraría  sobre las concesiones otorgadas, con los fines consiguientes. 
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En caso de existir superposiciones, el informe deberá ser acompañado de copias legalizadas de los instrumentos 
que acrediten los derechos preexistentes, con la correspondiente ilustración gráfica del nivel de superposición, 
en su caso. 

En los casos de superposiciones parciales, el Ministerio  efectuará las correspondientes reducciones en las áreas 
programadas o peticionadas. 

Artículo 65º.- Para efectos del cumplimiento de los incisos c)  y d) del parágrafo I del artículo 20º de la Ley, el 
Ministerio coordinará con las Direcciones Forestales de las Prefecturas y las Unidades Forestales Municipales, 
para fomentar acciones mediante programas permanentes. 

Artículo 66º.- Las Prefecturas instituirán direcciones forestales departamentales dependientes de la Secretaría 
Departamental de Desarrollo Sostenible, quienes elaborarán los planes de desarrollo forestal del departamento, 
los mismos que deben estar incluidos en los planes de desarrollo departamental. 

Las Prefecturas asignarán cuando menos el 50% de los ingresos anuales que perciban por regalías forestales en 
programas, planes y proyectos de promoción, desarrollo, fomento forestal y protección, además de los incentivos 
de asistencia técnica e insumos especializados a que se refiere el parágrafo II inciso d) del artículo 17º de la Ley.  

Las Prefecturas que no perciban  ingresos por regalías forestales procurarán asignar los recursos económicos 
necesarios del Tesoro Prefectural  para los programas y proyectos contemplados en sus planes de desarrollo 
forestal. 

Artículo 67º.- A los fines del parágrafo II del artículo 20º de la Ley, el Ministerio de Desarrollo Económico, 
incluyendo sus instancias descentralizadas a nivel prefectural, implementará un programa efectivo y permanente 
destinado a promover la inversión, producción y productividad de la industria forestal, así como la comercialización 
interna y externa de productos forestales;  fomentando la introducción de nuevas especies al mercado y  el 
incremento en el valor agregado de las exportaciones madereras, en coordinación con las Prefecturas, 
Municipalidades y Mancomunidades Municipales. 

Independientemente del registro correspondiente del Ministerio de Desarrollo Económico, los aserraderos, 
barracas y demás industrias de procesamiento de productos forestales maderables y no maderables se inscribirán 
en la Superintendencia Forestal de conformidad con los requisitos a establecerse por Resolución de la 
Superintendencia Forestal en el plazo de noventa días, a partir de la vigencia del presente reglamento. 

Artículo 68º.- Para los efectos del artículo 25º, concordante con el inciso b) del artículo 38º, así como de la 
delegación de facultades a que se refieren el inciso i) del artículo 22º e inciso e) del artículo 24º de la Ley, rigen 
las siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. Sólo podrán desempeñar las atribuciones asignadas por la Ley las Municipalidades o Mancomunidades 
Municipales que cumplan con implementar sus correspondientes unidades forestales dentro del plazo de seis 
meses a partir del inicio de recepción de los recursos a que se refiere el inciso b) del artículo 38º de la  Ley. 
Vencido dicho plazo sin haber cumplido con el nivel mínimo de implementación, la Superintendencia Forestal 
requerirá al Senado Nacional la retención de fondos, conforme a lo previsto en el referido artículo. 

En este caso la instancia local de la Superintendencia Forestal asumirá las atribuciones de las Unidades 
Forestales Municipales. 

El nivel mínimo de implementación requerido será determinado mediante directriz de la Superintendencia 
Forestal. 

Asimismo, la Superintendencia Forestal podrá solicitar en cualquier momento la retención de fondos por denuncia 
que se declare fundada. 

II. Para proponer al Ministerio la delimitación de las áreas de reserva a que se refiere el inciso a) del artículo 25º 
de la Ley, las Municipalidades o Mancomunidades Municipales deberán tener en cuenta las tierras fiscales de 
producción forestal existentes en sus respectivas jurisdicciones y los requerimientos actuales y potenciales de las 
agrupaciones sociales del lugar. 

III. Para el cumplimiento del inciso b) del artículo 25º de la Ley, las municipalidades o mancomunidades 
municipales deberán contemplar en sus planes de desarrollo municipales y sus presupuestos anuales la 
asignación de fondos para la implementación de los planes de manejo y plantaciones forestales y agroforestales 
y protección de bosques nativos en coordinación con las agrupaciones sociales de su jurisdicción. 
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De las áreas devueltas, la primera prioridad de asignación corresponde a las agrupaciones sociales del lugar, 
hasta el 20% según la Ley. 

IV. A los efectos del parágrafo I, las Municipalidades o Mancomunidades Municipales presentarán al Ministerio la 
relación de las agrupaciones sociales del lugar, con sus respectivas listas de integrantes, las mismas que serán 
materia de comprobación en campo por el Ministerio dentro del plazo de 90 días. 

La Municipalidad determinará, a nivel del Concejo Municipal, con el informe favorable del Comité de Vigilancia y 
los agentes Municipales, qué agrupaciones sociales del lugar deben ser beneficiarias de concesiones forestales, 
los mismos que tienen derecho a ser oidos y a presentar por escrito sus respectivas propuestas. 

V. La protección y conservación de las reservas Municipales, mientras no sean concedidas a las agrupaciones 
sociales del lugar son de exclusiva responsabilidad de la Municipalidad o Mancomunidad  Municipal respectiva. 

VI.  Las Municipalidades en el plazo de un año después de la promulgación del presente reglamento, establecerán 
el registro de plantaciones forestales, agroforestales, bosques nativos, y rodales semilleros, todos en propiedades 
privadas que se encuentran dentro de su jurisdicción, dando parte y elevando el registro a la Superintendencia 
Forestal, sin perjuicio de las asignaciones que efectúen para el cumplimiento de sus demás funciones y 
atribuciones de Ley. 

VII. A efectos del artículo 25º inciso c) de la Ley, las Municipalidades asignarán los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las labores de inspección y control que le sean delegadas por la Superintendencia Forestal. 

VIII. La agrupación social a la que se le haya revertido un área a título de sanción o sus integrantes, no tienen 
derecho a ser beneficiarios de una nueva concesión directa. 

IX. Las unidades forestales de las Municipalidades prestarán apoyo a las agrupaciones sociales del lugar en la 
elaboración y ejecución de sus planes de manejo e instrumentos subsidiarios. Los profesionales y técnicos de 
dichas unidades forestales son civil y penalmente responsables, conforme a la Ley y el presente reglamento. 

X. Los Comités de Vigilancia coadyuvarán en el control de las actividades forestales en sus respectivas 
jurisdicciones, pudiendo formular las correspondientes denuncias. 

XI. En los casos en que la Superintendencia Forestal verifique mediante la respectiva visita de inspección que la 
correspondiente Municipalidad o Mancomunidad Municipal no garantiza efectivamente la conservación y el uso 
sostenible de los recursos forestales de su jurisdicción por parte de las agrupaciones sociales del lugar, procederá 
progresivamente de la siguiente manera: 

a) Amonestación escrita con la correspondiente conminatoria de obligaciones y plazos. 

b) Multa y amonestación a los beneficiarios y a la Municipalidad o Mancomunidad. 

c) Solicitud al Senado Nacional de retención de fondos, conforme al artículo 38º de la Ley, la misma que 
sólo podrá ser levantada previa verificación de debido cumplimiento. 

XII. Los demás requisitos y procedimientos para las concesiones a las agrupaciones sociales del lugar serán 
determinados por directriz específica del Ministerio, en el plazo de ciento ochenta días a partir de la vigencia del 
presente reglamento. 

XIII. Para efectos de la delegación de facultades técnicas de promoción y control a las instancias prefecturales y 
municipales: 

a) La Superintendencia Forestal se basará en la capacidad técnica y operativa para desempeñarlas que 
acredite la instancia delegataria. 

b) La delegación se efectuará mediante resolución expresa y motivada de la autoridad competente, en la 
que deberán constar los alcances de las facultades delegadas y los términos y condiciones de la 
delegación. 

c) El acto de delegar facultades técnicas y de control no releva ni excluye a la Superintendencia Forestal 
del ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

d) De ser necesario, la Superintendencia Forestal y las instancias prefecturales y municipales, dentro de 
sus respectivas competencias, podrán contratar o recibir los servicios especializados de personas 
individuales o colectivas que acrediten su capacidad técnica y operativa para ejercer las actividades 
técnicas de promoción y control, conforme a los mismos requisitos del parágrafo anterior. 
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TITULO V 

OTORGAMIENTO Y CONTROL DE DERECHOS FORESTALES 

CAPITULO I 

DE LOS PLANES DE MANEJO Y PROGRAMAS DE ABASTECIMIENTO Y PROCESAMIENTO DE MATERIA 
PRIMA 

Artículo 69º.- Para los efectos del artículo 27º de la Ley, rigen las siguientes prescripciones reglamentarias: 

I. El "plan de manejo" a que se refiere la Ley incluye el plan general de manejo y los inventarios forestales, y  los 
“instrumentos subsidiarios” del plan de manejo a que se refiere el parágrafo II del artículo 42º de la Ley, incluye 
los planes operativos anuales forestales, los planes de ordenamiento predial y todos sus instrumentos conexos. 

II. Para los bosques tropicales y subtropicales los planes de manejo deberán satisfacer como mínimo los 
siguientes aspectos esenciales: 

a) Inventario forestal: 

a.1 El muestreo que sirve de base debe estar distribuido en toda el área aprovechable. 

a.2  Las unidades de muestreo deben ser de fácil comprobación, para cuyo fin serán delimitadas en 
mapas de vegetación y demarcadas en el terreno. 

a.3  La intensidad del muestreo debe ser proporcional al área forestalmente aprovechable, entre un rango 
de 8% para áreas de 100 ha o menos y 0.1% para áreas de 200.000 ha o más. 

a.4 El muestreo debe incluir la vegetación arbórea y la regeneración natural, así como una descripción 
general de la biodiversidad. 

a.5 El análisis de datos del inventario debe proveer una buena cuantificación y descripción de los 
diferentes tipos de vegetación presente. 

a.6 Los inventarios deben rehacerse cada diez años como máximo. 

b) Plan de manejo: 

b.1 Debe incluir una estrategia de regulación clara, sólida y explícita que garantice la producción 
sostenible a largo plazo, tanto en términos de volúmenes de productos como de calidad, incluyendo el 
balance entre la oferta potencial del bosque y, en su caso, la capacidad de la industria. 

b.2 El ciclo de corta y/o rotación prevista debe ser lo suficientemente larga para garantizar la sostenibilidad 
del bosque en función de su capacidad de regeneración natural y de los tratamientos silviculturales 
previstos. 

b.3 Los tratamientos silviculturales de los rodales deben ser diseñados y aplicados de manera que se 
alcancen los rendimientos esperados, promoviéndose la existencia de árboles y rodales de alta calidad y 
vigor. 

b.4 Las prescripciones silviculturales previstas para el manejo de bosques naturales deben buscar 
mantener en lo posible la diversidad del bosque, tanto en especies como en estructura, así como definir 
acciones concretas tendientes a la utilización integral y eficiente del bosque y la protección de 
ecosistemas claves. 

b.5 El plan de manejo debe proponer acciones concretas para evitar la extinción de especies forestales 
aprovechables, la disminución de otras especies vegetales o animales amenazadas y la degradación de 
suelos y ambientes acuáticos. 

b.6 El plan de manejo debe establecer reservas ecológicas con restricciones de uso en distintos hábitats, 
con el fin de proteger las áreas críticas para refugio, alimentación o reproducción de especies 
amenazadas, raras y/o de nidificación colonial, según cada situación particular. 

b.7 Deben establecerse medidas para prevenir y reducir el impacto de especies claves para la 
alimentación de los habitantes del lugar, así como de frugívoros (como el bibosi, azucaró, paquió, 
diferentes palmeras y otras), así como árboles huecos en pie o caídos que puedan ser refugio de 
diferentes animales. 
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b.8 Debe incluir un sistema de monitoreo de los bosques intervenidos para evaluar su crecimiento, 
rendimiento y respuesta a los tratamientos silviculturales. 

b.9 Debe contener directrices específicas sobre la vida silvestre, tales como prohibición de cacería o 
captura, no suministro de munición por la empresa, pesca sin barbasco o dinamita, no transporte de 
animales silvestres o sus productos. 

b.10  Debe establecer directrices sobre conservación de las servidumbres o reservas ecológicas, así 
como para la designación y conservación de los árboles semilleros en cantidad y calidad suficientes. 

b.11  Debe incluir como mínimo los siguientes mapas: mapa base de ubicación territorial; mapa de 
vegetación ocobertura; y mapas de división administrativa, que reflejen la estrategia de regulación del 
bosque, incluyendo la delimitación de las reservas o servidumbres ecológicas. 

b.12 Debe prever planes operativos anuales forestales que señalen como mínimo la ubicación de las 
áreas de corte, volúmenes y especies a cortar en base a censo comercial, así como mapas apropiados, 
incluyendo prescripciones básicas sobre diseño de la red vial y puentes. 

b.13 Los términos de referencia para la elaboración de planes de manejo deberán prever las 
consideraciones pertinentes de carácter social y económico. Los aspectos sociales deberán incluir 
presión demográfica, tenencia de la tierra y roles sociales y culturales del bosque. 

b.14  En la elaboración, aprobación y seguimiento de todo plan de manejo deberán observarse las normas 
pertinentes sobre evaluación de impacto ambiental. 

III. Para bosques de uso doméstico no es necesario la formulación de planes de manejo. Los titulares de las 
comunidades campesinas y/o propietarios en coordinación con las Municipalidades locales y la instancia local de 
la Superintendencia Forestal, regularán su uso a través de un reglamento instituido de acuerdo a las 
características propias de la zona, respetando los usos, costumbres tradicionales y la sostenibilidad del recurso. 

IV. La Superintendencia Forestal aprobará los planes de manejo dentro del término de 30 días hábiles de 
presentados. 

V. Las normas técnicas o términos de referencia de carácter general para la elaboración de los instrumentos de 
manejo para los bosques tropicales y subtropicales, serán aprobados mediante Resolución Ministerial en el plazo 
de noventa días a partir de la vigencia del presente reglamento general. 

En el mismo plazo el Ministerio aprobará las normas técnicas que se requieran para el manejo forestal sostenible 
en tierras comunitarias de origen, bosques nativos andinos, bosques chaqueño-xerofíticos y zonas de 
colonización. 

VI. La actualización de los planes de manejo deberá incluir la revisión de los supuestos bajo los cuales se 
elaboraron, la nueva información científica y técnica disponible y las nuevas disposiciones legales vigentes. 

Sólo podrán elaborar o implementar dichos instrumentos los profesionales y técnicos forestales que se encuentren 
debidamente habilitados, conforme al presente reglamento. 

VII. Las responsabilidades legales prescritas por la Ley para los profesionales y técnicos forestales alcanzan a 
todos los instrumentos citados en el parágrafo I, así como a los respectivos informes de ejecución y, en general, 
a cualquier documento que suscriban en cumplimiento de sus funciones. Están incluidos dentro de dichos 
alcances, en su caso, los profesionales y técnicos en ciencias agronómicas o pecuarias que participen en la 
elaboración o implementación de los planes de ordenamiento predial. 

VIII.  Produciendo los citados instrumentos de fe pública, conforme al parágrafo II del artículo 27º de la Ley, los 
referidos profesionales y técnicos deberán llevar un registro personal de los mismos, independientemente de los 
ejemplares destinados al titular del derecho y a la autoridad competente. 

IX.  En su calidad de agentes auxiliares de la autoridad competente, conforme al parágrafo II del artículo 27º de 
la Ley, todos los profesionales forestales, técnicos o empresas consultoras, contratados para el efecto por 
particulares, están obligados a dar cuenta a la instancia local de la Superintendencia Forestal en el plazo de diez 
días sobre el motivo y plazo de su contratación, así como de la dirección o lugar donde pueden ser contactados. 

X.  No exonera de responsabilidad ni atenúa la sanción de los referidos profesionales y técnicos la invocación de 
haber procedido bajo órdenes superiores, del titular del derecho o de terceros, respecto de las funciones que 
técnicamente les son propias y de las que son responsables ante la autoridad competente por el sólo hecho de 
su contratación para el efecto. 
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Tampoco exonera de responsabilidad ni atenúa la sanción las acciones del titular o terceros ejecutadas en 
contravención a sus prescripciones o a las de la ley, si no salvan expresamente su responsabilidad dando cuenta 
por escrito a la instancia local de la Superintendencia Forestal en el término de cinco días. 

Los párrafos anteriores se entienden sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que correspondan al titular 
del derecho. 

XI.  Los técnicos a que se refiere el parágrafo II del artículo 27º de la Ley, deberán ser técnicos superiores en 
materia forestal, agronómica, pecuaria o biológica, según corresponda, debidamente titulados. 
Dichos técnicos podrán firmar, según les corresponda, planes de ordenamiento predial hasta de 100 ha y para 
autorizaciones y concesiones forestales de hasta 1.000 ha. 

XII. La Superintendencia Forestal llevará un registro de profesionales y técnicos habilitados para los efectos del 
artículo 27º de la Ley y establecerá mediante directriz expresa las condiciones para la inscripción y para la 
conservación de la calidad de habilitado, incluyendo las causales de inhabilitación temporal y definitiva, 
exclusivamente para los efectos citados. 

Artículo 70º.- Los bosques  implantados en  propiedades privadas están exentos de aprobación de planes de 
manejo. Los certificados de origen  para el aprovechamiento y transporte de los productos serán otorgados por 
la instancia local de la Superintendencia Forestal o, por delegación, por la unidad forestal municipal respectiva. 

Artículo 71º.- El objetivo del programa de abastecimiento y procesamiento de materias primas a que se refiere el 
parágrafo III del artículo 27º de la Ley es garantizar que toda la madera que arribe a los centros de procesamiento 
provenga exclusivamente de bosques manejados o de desmontes debidamente autorizados y que el 
procesamiento primario se haya efectuado o se efectúe por medios y prácticas sostenibles; mas no así vincular 
a los adquirentes de materia prima a una relación comercial cautiva de abastecimiento con determinados 
proveedores, ni a volúmenes invariables respecto de las previsiones proyectadas. 

A ese objeto, la autoridad competente establecerá los respectivos mecanismos de control desde el bosque hasta 
los centros de procesamiento, mediante sistemas de seguimiento, en físico y en documentos, de fácil 
comprobación, así como las respectivas normas técnicas de medios y prácticas sostenibles de procesamiento 
primario, incluyendo aserraderos y barracas. 

Artículo 72º.- Los mecanismos referidos en el artículo anterior se basarán en los certificados de origen, los puestos 
de control, las facturas y  sistemas de control interno de recepción y salida de madera de las empresas. 

Para el efecto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Para toda materia prima comprada se mantendrá una copia del certificado de origen en la empresa 
compradora, para verificar la fuente de la misma en inspecciones y auditorías. 

b) Las normas técnicas para los programas de procesamiento promoverán la utilización integral de la 
materia prima, en una manera consistente con la buena utilización de los productos que provienen de los 
bosques manejados sosteniblemente y desmontes debidamente autorizados. 

c) La autoridad competente autorizará y renovará el funcionamiento de los centros de procesamiento 
anualmente, basada en el cumplimiento de los fines del programa de abastecimiento y procesamiento de 
materia prima anterior, verificado por los informes, visitas de inspección, monitoreo de los volúmenes 
procesados, transportados y/o vendidos. 

Artículo 73º.- Las normas técnicas o términos de referencia de carácter general para la elaboración y seguimiento 
de los programas de abastecimiento y procesamiento de materias primas serán aprobadas mediante Resolución 
Ministerial en el plazo de noventa días a partir de la vigencia del presente reglamento general. 

Artículo 74º.- En todo caso el transporte de productos forestales deberá ser acompañado del correspondiente 
certificado de origen, debidamente refrendado por el funcionario responsable designado, bajo sanción de 
decomiso, conforme al presente reglamento. 

El transporte de productos forestales con fines de investigación, uso propio u obras comunitarias será autorizado 
por la instancia local de la Superintendencia Forestal o por la correspondiente unidad forestal municipal en caso 
de delegación. 

Artículo 75º.- En ningún caso está permitido el uso de motosierras para el escuadrado y tableado con fines 
comerciales, bajo sanción de decomiso y multa conforme al presente reglamento. 
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Artículo 76º.- Los programas de abastecimiento y procesamiento de materias primas están sujetos a informes 
trimestrales de cumplimiento a la instancia local de la Superintendencia Forestal y deberán ser refrendados por 
el profesional o técnico a cargo, bajo las mismas sanciones establecidas por la Ley. 

Artículo 77º.- Las infracciones al programa de abastecimiento y procesamiento de materias primas o, en su caso, 
la no presentación o renovación o la falta de informes trimestrales de cumplimiento, darán lugar, según 
corresponda, al decomiso de los productos y medios de perpetración, multa y clausura, conforme al presente 
reglamento. 

Después de tres sanciones precedentes, bajo el sistema progresivo y acumulativo de multas y clausuras, se 
procederá a la cancelación definitiva de la licencia y a la clausura igualmente definitiva del establecimiento. 

CAPITULO II 

CLASES DE DERECHOS 

Artículo 78º.- Para el efecto de los contratos subsidiarios por acuerdo de partes o por dirimencia de la autoridad 
competente, a que se refiere el parágrafo I del artículo 29º de la Ley, rigen las siguientes normas reglamentarias: 

I.  Rigen para los contratos subsidiarios las mismas prohibiciones para la obtención de derechos forestales a que 
se refieren los artículos 39º y 40º de la Ley. 

II. Para la celebración de contratos subsidiarios el titular del derecho forestal no deberá tener pendientes respecto 
de dicho derecho obligaciones de pago o prestaciones positivas o negativas dispuestas por la Ley, los 
reglamentos, el plan de manejo y sus instrumentos subsidiarios y conexos, pliegos de cargos y recomendaciones 
de las inspectorías forestales, dictámenes validados de auditorías forestales u otros. 

III. Para la procedencia de los contratos subsidiarios, el titular deberá obtener previamente de la autoridad 
competente un libramiento de viabilidad y un certificado de libre de cargos. 

IV. Para la obtención de los instrumentos referidos en el parágrafo anterior, el titular deberá presentar a la 
autoridad competente una solicitud, en calidad de declaración jurada y debidamente refrendada por el profesional 
o técnico a cargo, detallando la siguiente información: 

a) Nombre o razón social de la persona individual o colectiva que aspira a la celebración del contrato 
subsidiario. Tratándose de personas colectivas, deberá acreditarse que se encuentran debidamente 
constituidas o establecidas en el país y que cumplen con los demás requisitos de rigor legal. 

b) Declaración jurada de la persona natural, integrantes de la persona colectiva o, en su caso, del 
representante legal, de no estar incursos en las prohibiciones de la Ley. 

c) Referencia detallada al cumplimiento de las diversas obligaciones y prestaciones a su cargo, 
acompañando copia de los instrumentos que lo acrediten. 

d) Una memoria descriptiva que incluya los derechos que serán objeto del contrato subsidiario, su no 
incompatibilidad con regímenes especiales establecidos por ley, el área y las modalidades de 
aprovechamiento a emplearse, los lineamientos generales del plan de manejo subsidiario, acreditando la 
forma en que las actividades se compatibilizarán con el plan de manejo general, la modalidad de emisión 
de certificados de origen a emplearse, sea autónoma o vinculada al derecho principal, el plazo y demás 
condiciones esenciales del contrato, y otros requisitos que la autoridad competente establezca mediante 
directriz específica a dictarse en el plazo de noventa días a partir de la vigencia del presente reglamento. 

e) Comprobante de pago de los derechos de calificación e inspectoría forestal especial a los efectos del 
libramiento de viabilidad y del certificado de libre de cargos. 

V. Los contratos subsidiarios deberán ser celebrados mediante escritura otorgada ante un Notario de Fe Pública 
y deberán contener, bajo sanción de nulidad, cláusulas referentes a: 

a) Capacidad y personería de las partes. 

b) Antecedentes, incluyendo la inserción del libramiento de viabilidad y del certificado de libre de Cargos. 

c) El objeto preciso del contrato, el área y las modalidades de aprovechamiento a emplearse. 

d) El plazo. 

e) Las prestaciones a que las partes se obligan y su forma, modalidades y plazos de cumplimiento. 
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f) Cláusula de exclusiva exigibilidad judicial o administrativa de las contraprestaciones expresamente 
pactadas en el contrato, reputándose nulo de pleno derecho cualquier otro compromiso adicional de pago 
en dinero, especies o servicios. 

g) Causas de desvinculación contractual, incluyendo las condiciones resolutorias derivadas de la ley, los 
reglamentos y el derecho principal, así como el régimen de daños y perjuicios. 

h) Cláusula de sumisión al derecho principal y a su plan de manejo e instrumentos subsidiarios y conexos. 

i) Cláusula de responsabilidad solidaria del principal, ante el Estado, por los actos del subsidiario; 
dejándose a salvo el derecho de repetición del titular contra el subsidiario en los casos de contratos 
libremente convenidos o el derecho del titular de liberarse de responsabilidad, en los casos de contratos 
subsidiarios dirimidos por la Superintendencia Forestal, denunciando oportunamente y por escrito el 
hecho. 

j) Cláusula de caducidad automática del contrato subsidiario por cualquier causa de terminación del 
derecho principal. 

k) Cláusula de condición suspensiva de los efectos del contrato hasta en tanto la autoridad competente 
no apruebe el plan de manejo subsidiario, bajo responsabilidad del principal y sanción de nulidad del 
contrato subsidiario. 

l) El sistema a emplearse entre los contratantes para la individualización de activos y productos, a efecto 
de probables controversias, tercerías, decomisos u otros. 

m) Régimen de solución de controversias. 

n) Las demás que establezca la autoridad competente en la directriz de la materia o en el correspondiente 
libramiento de viabilidad. 

VI.  Para los contratos subsidiarios que se celebren con pueblos y comunidades indígenas rigen, además, las 
siguientes condiciones: 

a) La decisión de celebrar el contrato debe ser del total conocimiento y de la entera disposición del pueblo 
o la comunidad en su conjunto. Asimismo, no debe contravenir las normas que exigen sus usos y 
costumbres. 

b) Para el plan de manejo se tomarán en cuenta las exigencias establecidas por el presente reglamento 
con respecto a los aspectos sociales. 

c) La agrupación debe tener una participación en  los organismos ejecutores del contrato que tienen 
capacidad de decisión. 

d) El pueblo o comunidad tiene participación en los beneficios de por lo menos un 50%. 

e) El plazo máximo de un contrato subsidiario es de diez años. 

f) El titular del contrato subsidiario deberá contratar mano de obra exclusivamente del pueblo o 
comunidad, y desarrollar procesos de calificación de mano de obra. 

VII. Una vez aprobado el plan de manejo subsidiario se inscribirá el contrato en el registro público de concesiones, 
autorizaciones y permisos forestales, con la anotación correspondiente en la partida del derecho principal, por 
cuyo mérito cesa la condición suspensiva y el contrato entra en vigor. 

VIII.  El número de contratos subsidiarios que un titular puede celebrar sobre distintas áreas de su concesión o 
sobre una misma área está supeditado al grado de compatibilidad que exista entre los distintos derechos entre sí 
y sus respectivos planes de manejo, y de éstos con el plan general de manejo del derecho principal, lo que será 
determinado por la autoridad competente en el correspondiente proceso de calificación. 

IX.  Los contratos subsidiarios son transferibles a terceros por mutuo acuerdo de partes, fijando libremente las 
condiciones económicas. Las cesiones deberán someterse a las normas de los parágrafos precedentes, salvo 
las que no les sean aplicables. 

X. El titular del derecho principal abonará a la Superintendencia Forestal, durante la vigencia del contrato 
subsidiario, el 5% del monto pactado, por concepto de derechos de monitoreo y control adicionales. 

XI. Son aplicables las normas del presente artículo a los contratos de riesgo compartido que celebren los titulares 
de derechos forestales, si éstos implican la utilización de recursos no considerados en el plan de manejo. 
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XII.  En los casos en que sea necesaria la dirimencia de la autoridad competente, a que se refiere el parágrafo I 
del artículo 29º de la Ley, rigen las siguientes normas: 

a) Entiéndase por dirimencia el proceso de decisión que adoptará la autoridad competente para 
determinar los términos y condiciones en que se celebrarán los contratos subsidiarios en los casos en 
que no haya acuerdo de partes. 

b) El pretensor del derecho subsidiario deberá impulsar el proceso de calificación, requiriéndose al titular 
del derecho principal la presentación de los documentos que le correspondieran. 

c) En caso de encontrarse ameritado en principio el libramiento de viabilidad, antes de su otorgamiento 
la autoridad competente llamará a las partes a una estación de trato directo de 20 días hábiles a fin de 
procurar su avenimiento. 

d) Si vencido dicho plazo las partes no llegaran a un acuerdo, la autoridad competente determinará las 
condiciones del contrato en el correspondiente libramiento de viabilidad, las que son imperativas para 
ambas partes. 

En estos casos, el monto de la contraprestación será determinado en base a un dictamen pericial de 
ambas partes, tomando en cuenta contratos similares mutuamente convenidos. De haber discordia entre 
los peritos, la autoridad competente resolverá lo conveniente, con la debida fundamentación. 

e) Si producido el libramiento de viabilidad el titular del derecho principal se negara a otorgar la 
correspondiente escritura pública, no obstante previo apercibimiento por el plazo de diez días hábiles, la 
autoridad competente la otorgará directamente. 

Artículo 79º.- Para los casos de transferencia de derechos forestales a que se refiere el inciso e) del parágrafo III 
del artículo 29º de la Ley, rigen las siguientes normas reglamentarias: 

I. Los términos y condiciones de la transferencia total o parcial de la concesión serán libremente convenidos entre 
las partes, mediante escritura otorgada ante Notario de Fe Pública. 

II.  En los casos de transferencia total, el libramiento de viabilidad se basará exclusivamente en la calificación del 
cesionario de no estar incurso en las prohibiciones de Ley y en el certificado de libre de cargos basado en la 
auditoría de cumplimiento a que se refiere el inciso e) del parágrafo III del artículo 29º de la Ley. 

III. Cuando se trate de transferencias parciales, para el libramiento de viabilidad se requerirá, además, de una 
memoria descriptiva sobre la fracción a transferirse, la misma que deberá delimitarse según lo prescrito en el 
inciso b) del parágrafo III del artículo 29º de la Ley. 

IV. Rigen para las transferencias totales o parciales las normas del artículo anterior en cuanto les sean aplicables. 

Artículo 80º.- Para efectos del inciso b) del parágrafo III del artículo 29º de la Ley, se entiende que las concesiones 
deben ser áreas sólidas, sin solución de continuidad territorial, de fácil catastramiento y control, que no generen 
áreas enclaustradas o cuasi enclaustradas ni bloques artificiosamente vinculados entre sí. Siendo el objeto de la 
Ley evitar poblemas de superposición de áreas, así como facilitar su identificación y seguimiento, es válida 
cualquier forma geométrica y en cualquir orientación, de no más de 8 vértices, bajo la única condición de ser 
perfectamente identificable con un sistema de información geográfica referido al sistema geodésico mundial 
WGS-84 adoptado por el Instituto Geográfico Militar. Es potestativo del titular del derecho, en su caso, aplicar el 
sistema de cuadrículas a que se refiere la Ley, debiendo hacerlo compatible con actuales o potenciales derechos 
colindantes. Rigen estas normas para los contratos subsidiarios, reducciones de áreas y transferencias parciales. 

Artículo 81º.- Para efectos del pronto amparo y eficaz protección a que se refiere el inciso h) del parágrafo III del 
artículo 29º de la Ley, rige el tratamiento jurídico para las ocupaciones de hecho establecido en el presente 
reglamento. 

Artículo 82º.- Para efecto de las concesiones a las agrupaciones sociales del lugar a que se refiere el parágrafo 
III del artículo 31º de la Ley, rigen las siguientes normas reglamentarias: 

a) Los programas de las áreas a concederse serán presentados por el Ministerio a la Superintendencia 
Forestal, en base a las propuestas de las respectivas Municipalidades o Mancomunidades Municipales. 
Los programas incluirán la relación de áreas a ser concedidas y sus correspondientes beneficiarios. 

b) La calificación de los beneficiarios, para efectos de la programación de áreas, será efectuada por el 
Ministerio a propuesta de las respectivas Municipalidades o Mancomunidades  Municipales, en base a la 
cantidad de miembros que integran la persona colectiva de acuerdo al artículo 31º de la Ley, según el 
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instrumento legal de constitución y la cantidad de agrupaciones sociales del lugar. El proceso de 
calificación se efectuará por el Consejo Municipal con la participación del Comite de Vigilancia y, en su 
caso, con expresión de fundamentos de la Agencia Municipal respectiva o de los propios beneficiarios. 

c) La incorporación de nuevos miembros a la persona colectiva, el cambio de titularidad de derechos 
sobre la misma, tales como acciones, participaciones, membresía y similares, así como la transferencia 
total o parcial del derecho forestal, están sujetos a calificación y aprobación previas del Ministerio, con el 
informe favorable de la instancia municipal respectiva y dando conocimiento a la autoridad competente, 
una vez concluido el trámite, bajo sanción de nulidad de pleno derecho del acto y reversión automática 
de la concesión. 

d) Sólo están permitidas las transferencias a personas individuales o colectivas, según su caso, 
precalificadas como agrupaciones sociales del lugar o para ser integrantes de las mismas. No esta 
permitida la transferencia del derecho exclusivo de los pueblos indígenas en sus tierras comunitarias de 
origen. 

e) Las prerrogativas a que se refiere el inciso anterior están sujetas, en todo lo que les sea aplicable, al 
proceso de calificación previa y obtención del libramiento de viabilidad y certificado de libre de cargos. 

f) En caso de concesiones forestales que sean solicitadas por dos o más  agrupaciones sociales del lugar, 
el Ministerio determinará al mejor calificado,  a propuesta del Concejo Municipal, con las garantias del 
derecho de  participación a que se refiere el inciso b) del presente artículo. 

Entre otros criterios se tomarán en cuenta los siguientes: 

- Que haya una vinculación preexistente con el bosque y/o las actividades forestales. 

- Que la actividad este destinada a la satisfacción de necesidades de subsistencia y desarrollo social. 

- Que garantice la posibilidad de una estructura organizativa que asegure el manejo forestal sostenible. 

g) Para el otorgamiento de concesiones a las agrupaciones sociales del lugar, éstas deben reunir los 
siguientes requisitos mínimos: 

-  Constitución legal del grupo social de acuerdo al artículo 31º de la Ley y calificación aprobada por el 
Ministerio en un plazo de 60 días, bajo silencio administrativo positivo de tenerse por calificado de hecho 
después de vencido el  plazo. 

- Solicitud de calificación al Ministerio a través de la Municipalidad local o Mancomunidad   Municipal, 
para el ulterior otorgamiento de la concesión por parte de la Superintendencia Forestal. Si la Municipalidad 
incurre en retardo y no sustanciara la petición en un plazo de 30 días hábiles, los beneficiarios tendrán 
derecho de recurrir directamente al Ministerio. 

h) Una vez concluida la identificación de las agrupaciones sociales del lugar, las Municipalidades o 
Mancomunidades Municipales iniciarán un programa de difusión, el que tendrá una duración de cinco 
meses. Este programa deberá brindar información a dichas agrupaciones sobre sus derechos y deberes 
en el marco del Régimen Forestal de la Nación, estimulando a dichas agrupaciones al aprovechamiento 
forestal sostenible. Dicho programa deberá formar parte del programa permanente de difusión del 
presente reglamento. 

i)  Las normas complementarias que se requieran para la correcta aplicación e interpretación de la Ley y 
de este reglamento, sobre la materia, serán dictadas por el Ministerio dentro del plazo de 90 días. 

Artículo 83º.- Entiéndase que el plan de manejo y sus respectivas actualizaciones, a que se refiere el parárafo III 
del artículo 30º de la Ley, incluye la obligación de presentar los planes operativos anuales forestales e informar 
periódicamante sobre su implementación y cumplimiento. 

Artículo 84º.- Para efectos del consentimiento expreso a que se refiere el parágrafo I del artículo 32º de la Ley, 
dicho consentimiento debe constar por escritura otorgada ante un Notario de Fe Pública, en la que se 
especificarán claramente sus términos y condiciones. En todo caso hay responsabilidad solidaria entre cedente 
y cesionario por obligaciones ante el Estado. 

También cabe la celebración de contratos subsidiarios, contratos de riesgo compartido y transferencia total o 
parcial de derechos forestales, cumpliendo las normas establecidas en el presente Capítulo y que les sean 
aplicables. 
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En ningún caso es aplicable a tierras privadas y tierras comunitarias, así como a las concesiones otorgadas a las 
agrupaciones sociales del lugar, la dirimencia forzosa de la autoridad competente. Con  el fin de utilizar los 
recursos forestales por parte de las propias agrupaciones del lugar, el Ministerio y las instancias forestales 
municipales promoverán la forestería comunitaria. 

Artículo 85º.- Para efectos del parágrafo III del artículo 32º de la Ley, los productos forestales destinados con 
fines comerciales que no estén amparados por autorización previa a pretexto de uso tradicional o doméstico, 
serán decomisados conjuntamente con los medios de perpetración, sin perjuicio de la multa por el doble de su 
valor comercial, que se irá duplicando en cada acto de reincidencia. 

Artículo 86º.- Para los efectos del artículo 35º de la Ley, cuando se trate de desmontes con fines de conversión 
agropecuaria, los permisos se otorgarán con sujeción a los instrumentos de ordenamiento predial y servidumbres 
ecológicas normados en el presente reglamento. 

Para los permisos de desmonte con los fines a que se refiere el inciso b) del artículo 35º de la Ley, se requerirá 
de la presentación de los planos respectivos y la correspondiente memoria descriptiva. 

Artículo 87º.- Los procesos de desmonte y quema controlada se sujetarán estrictamente al reglamento especial 
sobre la materia, a aprobarse en el plazo de 90 días a partir de la promulgación del presente reglamento. 

CAPITULO III 

INSPECTORIAS, AUDITORIAS FORESTALES Y MECANISMOS DE CONTROL 

Artículo 88º.- Para efecto del libramiento de visita a que se refiere el parágrafo II del artículo 33º de la Ley, rigen 
las siguientes normas: 

I. El interesado presentará una solicitud a la instancia local de la Superintendencia Forestal indicando el lugar, 
propósito de la visita y fecha o lapso en que se llevará a cabo. 

Dicha solicitud deberá ser refrendada por el profesional o técnico forestal, que lo asistirá. 

En cada libramiento de visita la autoridad competente hará advertencia expresa de no obstaculizar el normal 
desenvolvimiento de las actividades. 

II.  Los beneficiados con libramiento de visita deberán presentar el correspondiente informe a la autoridad 
competente y al titular de la concesión, autorización o permiso, debidamente refrendado por el profesional o 
técnico a cargo. 

III.  Conforme al parágrafo II del artículo 27º de la Ley, los profesionales y técnicos forestales que acompañan la 
visita, actúan como agentes auxiliares de la autoridad competente, por lo que los actos de resistencia, 
desobediencia, impedimento o estorbo a los libramientos de visita están incursos en el parágrafo I del artículo 42º 
de la Ley. 
Artículo 89º.- La inspectoría forestal es la herramienta de seguimiento y control sistemático de los derechos 
forestales por parte de la autoridad competente con el fin de verificar el permanente, real y efectivo cumplimiento 
de las prescripciones de conservación y sostenibilidad dispuestas por la Ley, los reglamentos, los planes de 
manejo, programas de abastecimiento y procesamiento de materia prima, planes de ordenamiento predial e 
instrumentos subsidiarios y conexos. 

Rigen para las inspectorías forestales las siguientes normas: 

I. Los actos de inspección podrán realizarse de oficio, por denuncia o a solicitud de parte. 

II.  Las actas de las inspecciones realizadas por personal autorizado de la autoridad competente, por personal 
autorizado de las instancias municipales para ejercer las facultades de inspección a que se refieren los incisos 
c), d) y f) del artículo 25º de la Ley, o por personal autorizado de instancias expresamente delegadas para ello de 
conformidad con el inciso i) del artículo 22º e inciso e) del artículo 24º de la Ley y el presente reglamento, 
constituyen pruebas instrumentales de carácter público que prueban plenamente sobre los hechos que contienen. 

III.  El personal autorizado para efectuar inspecciones forestales deberá contar con una credencial oficial que 
acredite su nombre, su capacidad para efectuar inspecciones forestales, la repartición que la otorga, la fecha de 
emisión, su vigencia y las citas: "Autorizado para solicitar el auxilio de la fuerza pública" (Art. 7º Ley Nº 1700 del 
12 de julio de 1996) y "Constituyen delitos de resistencia a la autoridad, desobediencia, impedimento o estorbo al 
ejercicio de funciones los actos ejercidos contra los inspectores y auditores forestales" (Art. 42º parágrafo I Ley 
Nº 1700 del 12 de julio de 1996). 
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IV. Las inspecciones podrán ser programadas, aleatorias o intempestivas, según se requiera. 

V.  En los casos de inspecciones programadas se comunicarán, de preferencia anteladamente, el lugar o lugares 
de la inspección, su objeto u objetos, el tiempo estimado de duración, el número de personas que concurrirán y, 
en su caso, las facilidades o apoyo logístico que se requiriesen, siempre que por principio de economía fuese 
preferible aprovechar las capacidades con que contará  el titular. En estos casos, se reembolsará el valor local 
de los bienes y servicios recibidos, dejándose expresa constancia en el acta. 

VI. Los inspectores forestales podrán asistirse de personal auxiliar, como técnicos, tesistas y estudiantes de 
ciencias forestales y escuelas técnicas superiores, debidamente instruidos para el efecto. 

VII. El inspector forestal está irrestrictamente autorizado para acceder a todas las operaciones forestales, 
instalaciones y documentos relevantes a su función contralora, pudiendo recabar o requerir copia de la 
información que considere útil al efecto. 

VIII.  En todos los casos se levantará un acta circunstanciada de la inspección, en la que se hará constar los 
resultados de la misma y las infracciones u omisiones detectadas y, en su caso, las medidas preventivas de 
inmediato cumplimiento que se dispongan. 

Los interesados tendrán derecho a exponer sus planteamientos en la forma más amplia. 

IX. El acta será firmada por el inspector forestal y por la persona con quien se haya entendido la diligencia y el 
profesional o técnico a cargo o el que lo haya asistido, entregándosele una copia en el acto. 

X. El inspector forestal elevará los obrados de la inspección a la instancia competente en el término de cinco días 
hábiles a partir del arribo a su sede, con un informe en el que incluirá las respectivas conclusiones y 
recomendaciones. 

XI. Los servidores públicos que intervengan en las inspecciones forestales serán responsables de sus actos de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1178 del 23 de julio de 1990. 

Artículo 90º.- La auditoría forestal tiene por objeto el análisis integral de las operaciones forestales con el fin de 
determinar el nivel de cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y contractuales en la ejecución 
del derecho concedido y emitir los dictámenes que correspondan para los efectos establecidos por la Ley. 

Rigen para las auditorías forestales las siguientes normas: 

I. Las auditorías forestales serán efectuadas exclusivamente por empresas auditoras independientes 
debidamente calificadas y registradas por la Superintendencia Forestal. Tales empresas considerarán la 
participación multidisciplinaria. 

II. La asignación de las auditorías se hará mediante concurso público de honorarios sobre la base del tope máximo 
y los términos de referencia específicos que establezca la Superintendencia Forestal. La convocatoria se 
publicará por una vez en un diario de circulación nacional, señalando el lugar, fecha y hora en que se efectuará 
la apertura de sobres ante Notario de Fe Pública y con carácter de audiencia pública. Entre la convocatoria y el 
acto de apertura de sobres deberán mediar cuando menos sesenta días calendario. 

III. Los auditores serán acreditados oficialmente conforme a lo dispuesto para los inspectores forestales, rigiendo 
para aquellos las mismas prerrogativas dispuestas para éstos por el presente reglamento. 

IV. La Superintendencia Forestal tendrá plena facultad para inspeccionar los trabajos y documentos de auditoría 
a fin de verificar el cumplimiento de los términos de referencia y de las normas técnicas, pero no podrá impartir 
instrucciones o recomendaciones a los auditores. 

Artículo 91º.- Producen mérito de auditoría quinquenal las auditorías del sistema internacional de certificación 
forestal voluntaria debidamente acreditadas por instancias internacionales de solvente credibilidad. Para el efecto 
tales instancias deberán ser determinadas y  publicadas con antelación por el Ministerio. 

Artículo 92º.- En el plazo de 90 días a partir de la vigencia del presente reglamento la Superintendencia Forestal 
aprobará las normas técnicas para la realización de inspectorías y auditorías forestales. 

Sin disminuir la calidad de comprobación, dichas normas técnicas deberán obedecer los principios de simplicidad, 
economicidad y fácil comprobación, a fin de que los medios de control sean eficaces y no se constituyan en una 
carga onerosa para la autoridad competente ni para los titulares de derechos forestales. 

Artículo 93º.- Para efectos del parágrafo IV del artículo 33º de la Ley y de los incisos pertinentes del artículo 34º, 
rigen las normas establecidas en el presente reglamento sobre contravenciones y sanciones administrativas. 
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Como parte del marco técnico-legal de las inspectorías y auditorías forestales se tendrán en cuenta los 
parámetros y normas pertinentes de las auditorías ambientales. 

Artículo 94º.- Para efectos del parágrafo III del artículo 37º de la ley, rigen las siguientes disposiciones 
reglamentarias: 

I. La liquidación del 15% del valor de la madera efectivamente aprovechada y a cargo del titular se efectuará en 
base a los certificados de origen y a las listas de precios que para este efecto aprobará la Superintendencia 
Forestal y se distribuirá conforme al artículo 38º de la Ley. 

II. La liquidación del 15% a cargo del comprador se hará bajo los mismos criterios del parágrafo anterior y se 
destinará a la Superintendencia Forestal. 

III. El desmonte hasta un total de 5 ha a que se refiere el parágrafo III del artículo 37º de la Ley comprende un 
total acumulativo histórico y con fines exclusivamente de subsistencia. 

Artículo 95º.- Respecto de los puestos de control forestal a que se refiere la Primera Disposición Final de la Ley, 
rigen las siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. La fiscalización del transporte de productos forestales se efectuará mediante puestos de control forestal, fijos o 
móviles, los mismos que serán estratégicamente ubicados en los caminos o puntos de confluencia de las redes 
camineras o fluviales. 

Los puestos de control forestal móviles podrán consistir en vehículos motorizados o unidades fácilmente 
transportables, claramente identificables y con personal debidamente acreditado por la autoridad competente. 
Para estos efectos, todo el territorio nacional se considera territorio forestal susceptible de control. 

II. El sistema aduanero nacional y toda oficina oficial de despacho al exterior se consideran puestos de control 
forestal tratándose de la exportación de productos forestales. La Superintendencia Forestal efectuará las 
coordinaciones y firmará los convenios que sean necesarios para tal efecto. 

III. Los puestos de control forestal fijos serán administrados por concesión otorgada mediante licitación pública a 
empresas certificadoras debidamente calificadas y los puestos de control móviles serán administrados 
directamente por la Superintendencia Forestal. 

IV. Se prohibe en todo el territorio nacional el transporte, almacenamiento, procesamiento y comercialización de 
productos forestales que no se encuentren amparados por el correspondiente certificado de origen autorizado por 
la autoridad competente y, en su caso, refrendado por el funcionario responsable designado o  por la póliza de 
exportación, bajo sanción de decomiso, multa y clausura, según corresponda, de acuerdo al presente reglamento. 
Se exceptúa el transporte a los centros de acopio autorizados previamente por la autoridad competente. 

La Superintendencia Forestal es responsable de diseñar el contenido y requisitos de los certificados de origen. 

V.  Entre otras que disponga la autoridad competente, los puestos de control forestal efectuarán las siguientes 
verificaciones: 

a) Registro interno del número de certificado de origen y de los volúmenes en troncas o madera aserrada, 
láminas, productos elaborados, semielaborados o, en su caso, número de piezas, transportados con 
cargo a la concesión, autorización o permiso respectivo. 

b) Cantidad y especie,  peso, volumen o característica que correspondiera, en caso de productos no 
maderables. 

c) Verificación de los mecanismos de control de los programas de abastecimiento y procesamiento de 
materias primas. 

d) Control de bienes y productos ilegales, como especímenes vedados o prohibidos de la vida silvestre, 
y sus productos, en coordinación o bajo convenio con la repartición pública competente. 

VI. Existe la obligación de remitir el ejemplar correspondiente del certificado de origen utilizado a la instancia local 
de la autoridad competente, en el término de 15 días hábiles. 

TITULO VI 

DE LAS CONTRAVENCIONES, SANCIONES Y RECURSOS IMPUGNATORIOS 

Artículo 96º.- Rigen para lo dispuesto por el inciso e) del parágrafo I del artículo 22º de la Ley, las siguientes 
normas: 
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I. Procede el decomiso de productos y medios de perpetración en casos de aprovechamiento, transporte, 
industrialización y comercialización ilegales de productos forestales, así como de instrumentos de desmonte o 
chaqueo ilegales o sin la debida autorización. 

Entre los medios de perpetración están incluidos la maquinaria e instrumentos de apertura de caminos, arrastre, 
carga, corte, cadeneo o chaqueo; aserrío precario in situ y vehículos de transporte. 

En el caso de los productos, se aplicará, además, una multa por el doble de su valor comercial en el estado de 
procesamiento y lugar del decomiso; importe que se duplicará en cada nuevo acto de reincidencia. 

Los productos decomisados en áreas de concesión o autorización forestal serán entregados en el acto al titular 
del derecho, siempre y cuando se encuentre deslindada su responsabilidad e identificado al tercero responsable. 

II.  Tratándose de la industrialización y comercialización ilegales, además del decomiso de los productos, se 
impondrá una multa por el doble de su valor comercial y la clausura del establecimiento por diez días, mediante 
cedulón que anuncie el motivo de la sanción y la autoridad que la impuso, el mismo que es irremovible e inviolable, 
bajo apercibimiento de duplicarse ambas sanciones. 

En cada nuevo acto de reincidencia se duplicará, a su vez, dichas sanciones. 

III.  Los decomisos serán ejecutados por la instancia local de la Superintendencia Forestal o, en su caso, por el 
personal de los puestos de control forestal o de las unidades forestales móviles, levantándose un acta 
circunstanciada, con audiencia y firma del infractor o intervenido, si estuviere presente, y de testigos, si los 
hubiere. Si el infractor o intervenido se negare a firmar el acta, se dejará expresa constancia en la misma. 

IV. El acta de decomiso deberá precisar claramente la naturaleza de la infracción y la individualización de los 
responsables; la dirección del establecimiento o la ubicación del lugar de los hechos, incluyendo un croquis a 
mano alzada que acredite suficientemente su localización; el inventario detallado de los productos y medios de 
perpetración decomisados, con indicación de su estado aparente de conservación y las características que 
permitan su identificación inequívoca. 

Tales documentos deberán contar con la firma de los funcionarios participantes en el decomiso y de los infractores 
involucrados o personas intervenidas, a quienes se les dará una copia de la misma en ese momento y en 
formulario preimpreso. El acta deberá ser elevada a la instancia local de la autoridad competente en un lapso no 
mayor de 48 horas. 

La omisión de levantar el acta, de entregar la copia o retardar su entrega, o el hecho de existir y comprobarse 
modificaciones a la misma o que éstas no correspondan a la realidad, originarán la destitución inmediata del 
funcionario involucrado con las consecuencias dispuestas en el artículo 16º de la Ley del Trabajo. 

La copia del acta de decomiso entregada al infractor tendrá valor de documento probatorio ante la 
Superintendencia Forestal en caso de reclamo. 

La falsificación o adulteración de dicho documento por cualquiera de las partes será pasible de las penas 
impuestas en el Código Penal para los delitos de falsedad ideológica y/o falsedad material de documentos, según 
corresponda. 

V. Cuando por la naturaleza, cantidad, tamaño o ubicación de los bienes decomisados sea difícil su traslado o 
custodia, el decomiso podrá ejecutarse mediante su radicación en el sitio, colocándose precintos inviolables, 
pudiéndose designar depositario a un tercero o al propio infractor, bajo apercibimiento de decuplicarse la multa 
aplicable para el caso de que se constituyere en depositario alzado, sin perjuicio de la correspondiente acción 
penal. 

VI. En el mismo acto de intervención se notificarán por escrito las medidas precautorias a que haya lugar conforme 
al artículo 46º de la Ley, incluyendo las demoliciones, desafincamientos o clausuras pertinentes, y se intimará al 
infractor o al intervenido para que en el término de diez días hábiles se apersone ante la instancia respectiva de 
la Superintendencia Forestal a hacer valer los derechos que creyera corresponderle. Vencido dicho plazo, se 
tendrá de pleno derecho por agotada la vía administrativa, por el solo mérito de la certificación del funcionario 
competente. 

VII. Contra las sanciones a que se refieren los parágrafos anteriores proceden los siguientes recursos: 

a) Recurso de revocatoria, que procede cuando los fundamentos se basen en nuevas pruebas o hechos 
y se interpondrá ante la misma instancia que las impuso, en el término de diez días hábiles. 
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b) Recurso jerárquico, que se puede interponer directamente o contra lo resuelto en el recurso de 
revocatoria y procederá cuando los fundamentos se basen en una distinta apreciación de los hechos, 
valoración de las pruebas o interpretación de la ley, debiendo interponerse en el mismo plazo y ante la 
misma instancia, la que elevará los actuados a la instancia superior inmediata en el término de cinco días 
hábiles. 

VIII. Los recursos serán resueltos en el término de 10 días hábiles. 

La instancia de fallo podrá atenuar fundamentadamente la sanción en los casos en que existan razones 
consistentes y atendibles, tales como la falta manifiesta de malicia o dolo, equívoco o error de apreciación 
excusables y escasa significación de los resultados dañosos o efectos lesivos. 

IX. Consentidas o ejecutoriadas las resoluciones, se procederá a su efectivización, constituyendo instrumentos 
que aparejan ejecución respecto de las sumas líquidas que contengan y de las prestaciones positivas o negativas 
que dispongan, conforme al inciso f) del parágrafo I del artículo 22º de la Ley. 

Los procesos de remate se llevarán a cabo conforme al Código de Procedimiento Civil. 

X.  Para la determinación de las sumas líquidas de las multas y remates a que se refiere el inciso c) del artículo 
38º de la Ley, la Superintendencia Forestal retraerá el 30% del total recaudado, por concepto de gastos generales 
de gestión, recuperación, custodia y realización, y distribuirá el 70% restante conforme al citado artículo. 

Artículo 97º.- Para efectos del artículo 41º de la Ley, rigen las siguientes normas reglamentarias: 

I. Dan lugar a amonestación escrita las faltas leves contra las prescripciones de conservación y sostenibilidad.  

Al efecto, se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Se reputan faltas leves aquellos hechos aislados, de carácter no sistemático, atribuibles a falta de 
cuidado o pericia suficientes más que a una vocación contraventora, cuyo nivel de daño real es escaso o 
reversible, pero que de no corregirse a tiempo pueden llegar a tener un efecto acumulativo o multiplicador 
que conlleven un impacto mayor. 

b) Las faltas leves se empiezan a sancionar conforme al sistema progresivo y acumulativo de multas a 
que se refiere el parágrafo III del artículo 13º de la Ley y el presente reglamento, después de tres 
amonestaciones escritas. 

c) El fiel cumplimiento de las recomendaciones impartidas en la amonestación escrita y la ejecución de 
actividades razonables de restauración o rehabilitación, debidamente comprobadas mediante inspectoría 
forestal, permiten al titular la eliminación de antecedentes. 

d) No se podrán considerar como faltas leves las contravenciones expresamente sancionadas de manera 
distinta por la Ley o el presente reglamento. 

e) Las sanciones de amonestación escrita son susceptibles de los mismos recursos impugnatorios y 
plazos establecidos en el presente reglamento para los decomisos, multas y clausuras. 

II. Son contravenciones que dan lugar a la aplicación del sistema progresivo y acumulativo de multas, decomisos 
o clausuras, según corresponda: 

a) Las consideradas y sancionadas como tales en el presente reglamento. La unidad de referencia para 
el valor incremental de las patentes es la misma fijada por el presente reglamento para las 
contravenciones en el caso de las reservas ecológicas. 

b) Cualquier otra contravención que no esté considerada por la Ley ni por el presente reglamento como 
causal de revocatoria del derecho otorgado o cancelación de la licencia concedida, pero que tampoco 
configure falta leve según los criterios prescritos en el parágrafo I de este artículo. En estos casos, la 
autoridad competente aplicará las sanciones bajos las mismas normas aplicables al inciso anterior. 

c) Las sanciones a que se refiere el presente parágrafo son susceptibles de los mismos recursos y plazos 
establecidos en el presente reglamento para los decomisos, multas y clausuras. 

III. Para efecto de las contravenciones que dan lugar a la revocatoria del derecho otorgado o cancelación de la 
licencia concedida, rigen las siguientes normas: 

a) Serán sancionadas con revocatoria o cancelación las contravenciones consideradas como tales por la 
Ley, los reglamentos y el acto administrativo que otorgó el derecho. 
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b) Para efectos del inciso f) del parágrafo I del artículo 34º de la Ley, dan lugar a la revocatoria tres 
sanciones precedentes sobre la materia en el sistema progresivo y acumulativo de multas. 

c) Las sanciones de revocatoria y cancelación serán pronunciadas por el Superintendente Forestal y rigen 
los recursos, prerrogativas procesales, plazos y medidas precautorias establecidas por los artículos 43º 
al 46º de la Ley. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 98º.- Para efecto de lo dispuesto en el parágrafo I de la Primera Disposición Transitoria de la Ley, rigen 
las siguientes normas reglamentarias: 

I. Para acogerse al beneficio establecido en el inciso a) del parágrafo I de la Primera Disposición Transitoria, el 
peticionario deberá presentar al Superintendente Forestal una solicitud expresando claramente su voluntad de 
acogerse al régimen de concesiones establecido por la Ley y someterse al nuevo Régimen Forestal de la Nación 
por ella instituida. La solicitud  deberá llevar las firmas legalizadas del representante legal, el asesor legal y el 
profesional forestal que la refrendan. 

II. Exclusivamente con fines de acreditar el derecho de preferencia absoluta al otorgamiento de la concesión que 
le acuerda la Ley y de facilitar el mejor y pronto resolver de la Superintendencia Forestal, la solicitud deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acompañar copia legalizada de los instrumentos que acrediten la personalidad jurídica del titular, la 
personería de sus representantes y el cumplimiento de los demás requisitos generales de rigor legal 
vigentes para el ejercicio de las actividades mercantiles, incluyendo los establecidos específicamente 
para el giro forestal. 

b) Presentar copia legalizada del instrumento administrativo mediante el cual se otorga el derecho de 
prioridad de área. 

c) Presentar los planos respectivos del área sujeta a conversión, declarando la superficie total o parcial 
que es materia de la solicitud de conversión. 

d) Declaración jurada con firma reconocida ante autoridad competente, de encontrarse al día en sus 
obligaciones de pago de regalías y derechos de monte, o , en su caso, documentos de reconocimiento 
de deuda y compromiso de pago que sea exigible para su ejecución y pagadera en un máximo de cuatro 
cuotas trimestrales iguales, hasta el 31 de diciembre de 1997, incluyendo los intereses devengados desde 
las respectivas fechas de vencimiento de las obligaciones originarias. Sólo son válidos y producen efectos 
de pago consolidado, los que se realizan por concepto de sumas adeudadas por derechos de monte o 
regalías, así como de sus respectivos intereses, que se hagan en dinero en efectivo. Los titulares de 
derechos forestales podrán reajustar, en vía de mejor revisión, hasta el 28 de febrero de 1997, las sumas 
líquidas adeudadas, siempre en calidad de declaración jurada. Sólo producen efecto cancelatorio los 
pagos que a partir de la vigencia del presente reglamento, se efectúen conforme lo disponga la 
Superintendencia Forestal. Si la declaración jurada fuese falsa se operará la revocatoria de la concesión, 
sin perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan. 

e) El pago respectivo del 50% de la Patente Forestal sobre el área solicitada para conversión. 

f) Copia de los planos respectivos incluyendo la ilustración gráfica correspondiente en los mosaicos 
oficiales de la materia. 

g) Copia del inventario, plan de manejo, planes operativos anuales y demás instrumentos relevantes de 
carácter subsidiario o conexo incluyendo los instrumentos oficiales que los aprobaron. 

h) Declaración de los problemas de superposición que actual o potencialmente afecten el área, trátese 
de derechos ciertos, conocidos y delimitados, o de derechos probables cuya existencia o delimitación 
ciertas se desconoce. En los primeros casos, se delimitará dichos derechos en el plano del área forestal 
otorgada. 

i) Exposición de problemas de superposición con ocupaciones de hecho consolidadas, incluyendo las 
áreas probables de inminente expansión, con especificación de su naturaleza y estimación del número 
de ocupantes y antigüedad del proceso de ocupación, así como indicación del nivel de incompatibilidad 
con las actividades forestales o su manejo, delimitándose dichas áreas conforme al inciso anterior. 
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j) Declaración expresa de sumisión a los procesos de saneamiento legal que puedan efectuarse a futuro 
conforme a ley y a las consecuentes reducciones que, en su caso, afecten a la concesión. 

Cuando el saneamiento legal  afectare un área de la concesión, ésta será reducida y la patente 
excedentaria pagada correspondiente a los dos últimos años sobre áreas no aprovechadas será 
considerada a cuenta de pagos futuros, previa inspectoria forestal de verificación. Asimismo, cuando del 
saneamiento legal resultaren áreas excedentarias del derecho originario, el titular tendrá preferencia para 
ampliar la concesión. En ambos casos deberán efectuarse las correspondientes adecuaciones al plan de 
manejo y sus instrumentos subsidiarios. 

k) Otros requisitos relevantes a los efectos de la conversión voluntaria que establezca la autoridad 
competente o estime pertinentes el peticionario. 

III. En los casos de conversión parcial al régimen de concesiones, la delimitación del área peticionada deberá 
hacerse de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del parágrafo III del artículo 29º de la Ley y el presente 
reglamento. 

En estos casos, el peticionario deberá comunicar a la Superintendencia Forestal, estrictamente con fines de 
información, los motivos que lo indujeron a la reducción y las condiciones de las áreas devueltas en términos de 
su viabilidad para la utilización forestal sostenible y, en su caso, las condiciones requeridas. 

IV. En los casos de titulares que posean más de un área de aprovechamiento, procede el beneficio de conversión 
voluntaria, total o parcial, para una o todas, a libre determinación del peticionario. 

V. Quienes invoquen derechos legalmente adquiridos que supuestamente afectan un área de aprovechamiento 
y prevalecen jurídicamente sobre ella, están obligados a exhibir en el término de diez días hábiles a partir de 
notificados, a sola solicitud del peticionario canalizada a través de la Superintendencia Forestal, copia legalizada 
de los títulos y planos que acrediten los derechos que invocan y su exacta delimitación, bajo apercibimiento de 
tenerse por inexistentes para efectos de la conversión total o parcial al régimen de concesiones, sin perjuicio de 
la cláusula de sumisión al saneamiento legal. 

VI. Los titulares de contratos de aprovechamiento que optaran por acogerse a la conversión parcial al régimen de 
concesiones son responsables de la conservación de la totalidad del área originalmente otorgada hasta que la 
Superintendencia Forestal recepcione oficialmente las áreas a ser devueltas, bajo sanción de denegarse la 
petición de conversión, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiera lugar. 

Esta responsabilidad alcanza hasta la suscripción del contrato de concesión. 

VII. Para efectos de la primera anualidad, a pagarse sobre el total del área convertida según la Ley, entiéndase 
que dicha anualidad no está afecta al descuento de hasta el 30% por áreas no utilizables previsto para las 
subsiguientes anualidades por la propia Ley, en virtud de tratarse de un primer pago que incluye el 
correspondiente plus de derechos de ingreso en contraprestación de los mayores gastos en que debe incurrir la 
Superintendencia Forestal para la implementación del sistema de conversión voluntaria. Consiguientemente, la 
distribución de la referida primera anualidad se efectuará conforme al artículo 38º de la Ley luego de haberse 
detraído para la Superintendencia Forestal el plus del 30% por los referidos derechos adicionales. 

VIII. El programa de abastecimiento y procesamiento de materias primas se presentará, cuando corresponda, 
dentro del plazo de 30 días hábiles a partir de la aprobación del plan de manejo. 

Los inventarios forestales, planes de manejo, planes operativos anuales forestales y programas de 
abastecimiento y procesamiento de materias primas deberán ser elaborados de acuerdo a las normas técnicas o 
términos de referencia oficiales sobre la materia. 

Los datos de campo que sustentan los estudios técnicos serán acompañados a los mismos mediante la 
correspondiente separata. 

IX. Una vez consolidada la conversión al régimen de concesión forestal, la Superintendencia Forestal efectuará 
una inspección de reconocimiento general a objeto de verificar su estado, lo que servirá de marco referencial para 
el seguimiento y control posterior. 

X. Para formalizar el otorgamiento de la concesión la Superintendencia cuenta con un plazo de sesenta días 
hábiles, transcurrido el cual la concesión se tendrá de pleno derecho por otorgada  conforme a los términos de la 
solicitud, por silencio administrativo positivo, sin perjuicio de sumisión a las cláusulas de saneamiento legal. 
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XI. Hasta la aprobación del plan de manejo a que se refiere el inciso f) del parágrafo I de la Primera Disposición 
Transitoria, los titulares de  áreas convertidas continuarán operando de acuerdo a sus planes de manejo vigentes. 

XII. Los planes operativos anuales deberán ser presentados hasta el primer trimestre de cada gestión para su 
aprobación por la autoridad competente, excepto la gestión 1997 en que el plan  operativo anual será presentado 
hasta el 30 de agosto. 

Artículo 99º.- Para quienes no se acojan al beneficio de conversión voluntaria rigen, conforme a lo dispuesto en 
el parágrafo II de la Primera Disposición Transitoria de la Ley, las siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. Los peticionarios deberán presentar al Superintendente Forestal una solicitud con firmas legalizadas del 
representante legal, del asesor legal y el profesional forestal que la refrenden, expresando su decisión de 
permanecer en el régimen del contrato de aprovechamiento y acompañando copia legalizada de la 
documentación completa que sustente la regularidad en la obtención y conservación de su derecho. 

Dicha documentación deberá incluir la inscripción en el registro de empresas forestales, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 56º del D.S. Nº 14459 del 25 de marzo de 1977 (Reglamento 
de la Ley General Forestal), con los respectivos informes técnico y legal; resolución de prioridad de área y permiso 
de inventario forestal, con los respectivos informes técnico y legal; presentación y aprobación de inventario, plan 
de manejo y estudio de factibilidad, con los respectivos informes técnico y legal y los demás requisitos señalados 
en los incisos a) al f) del parágrafo II del artículo 98q del presente reglamento. 

II. Vencido el plazo de Ley sin que se hayan cumplido los mandatos del parágrafo anterior, la Superintendencia 
Forestal procederá de pleno derecho a expedir, en el término de diez días hábiles, las correspondientes 
declaratorias de resolución contractual y consecuentes reversiones de derechos. 

III.  Para los efectos del parágrafo anterior, el primer día útil siguiente al vencimiento del plazo de Ley, el 
Superintendente Forestal verificará personalmente y con la correspondiente constatación documentaria, la 
relación de peticionarios que cumplieron con acogerse al beneficio de conversión voluntaria o con acompañar la 
solicitud y la documentación referidas en el parágrafo I, levantando el acta correspondiente, por cuyo solo mérito 
procederá a dictar las respectivas declaratorias. 

IV.  A partir de la notificación de la declaratoria de resolución contractual quedan suspendidas todas las 
operaciones de aprovechamiento forestal, sin perjuicio de los recursos impugnatorios, prerrogativas procesales y 
medidas precautorias establecidos en los artículos 43º al 46º de la Ley. 

V. Consentida o ejecutoriada la declaratoria, la Superintendencia Forestal otorgará un plazo prudencial para el 
desmontaje, abandono y recepción oficial del área revertida mediante acta que deberá ser firmada por ambas 
partes, dejándose expresa constancia en caso de negativa. 

Vencido dicho plazo, todo producto, bien o instalación que se hallare en el área se reputará de pleno derecho 
como clandestino, aplicándose las normas del presente reglamento para los casos de decomisos, multas y 
clausuras. 

Siempre que lo considere necesario, la Superintendencia Forestal solicitará el auxilio de la Policía Nacional o, en 
su defecto, de la guarnición más cercana de las Fuerzas Armadas. 

VI.  Para el análisis técnico-legal de los documentos que sustenten la regularidad en la obtención y conservación 
de los derechos, el Superintendente Forestal designará oficialmente equipos constituidos por un abogado y un 
ingeniero forestal debidamente instruidos y dictará la correspondiente directriz sobre aspectos sustantivos, 
metodológicos y procedimentales de aplicación general a los procesos de análisis y calificación técnico-legal. 

Los equipos de análisis y calificación técnico-legal podrán requerir en cualquier momento al peticionario que 
complemente la documentación necesaria, la misma que deberá ser entregada en el término de diez días hábiles 
a partir de notificado, bajo apercibimiento de tenerse por inexistente dicha documentación, con las consecuencias 
prescritas por el segundo párrafo del parágrafo II de la Primera Disposición Transitoria de la Ley. 

VII. La directriz referida en el parágrafo anterior incluirá una relación de las causales de resolución contractual, 
nulidad o vicios insubsanables que importan que el acto no ha nacido a la vida jurídica y que son susceptibles de 
determinarse suficientemente por vía del análisis y calificación técnico-legal en gabinete. 

Dicha relación y los correspondientes procesos de análisis y calificación técnico-legal se efectuarán en base a las 
normas establecidas en el D.L. Nº 11686 del 13 de agosto de 1974 (Ley General Forestal de la Nación), el D.S. 
Nº 14459 del 25 de marzo de 1977 (Reglamento de la Ley General Forestal de la Nación), el D.S. Nº 22407 del 
11 de enero de 1990 (Pausa Ecológica Histórica), el D.S. Nº 22884 del 03 de agosto de 1991 (Reglamento de la 
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Pausa Ecológica Histórica), las cláusulas contractuales y demás normas complementarias y conexas aplicables 
y para entoces vigentes. 

VIII. Dada  la naturaleza estrictamente jurídico-formal del proceso, no procede la calificación sustantiva de los 
contenidos de los inventarios forestales y planes de manejo, sino tan sólo la de su regularidad aparente. 

A este efecto, los inventarios y planes de manejo que al análisis aparente evidencien la carencia de elementos 
esenciales prescritos por los correspondientes términos de referencia y que por definición hacen a la naturaleza 
de dichos instrumentos de manejo forestal, se reputarán como no presentados, con la respectiva consecuencia 
jurídica de nulidad de pleno derecho del acto. 

IX. No obstante lo establecido en el parágrafo anterior, los equipos de análisis y calificación técnico-legal dejarán 
constancia de los elementos indiciarios sobre irregularidades de fondo detectados en el proceso, en calidad de 
información coadyuvante para las ulteriores acciones de seguimiento y control o, en su caso, de la auditoría 
forestal a que se refiere el inciso b) del parágrafo II de la Primera Disposición Transitoria de la Ley. 

X. El proceso de análisis y calificación técnico-legal tendrá una duración no mayor de 30 días hábiles a partir de 
la notificación al titular con el decreto del Superintendente Forestal que dispone su iniciación y aboca al equipo 
correspondiente. 

XI. El proceso concluirá con un dictamen que deberá pronunciarse por la declaratoria de resolución o nulidad de 
pleno derecho del acto o, en su caso, sobre los elementos indiciarios sobre irregularidades de fondo como 
información coadyuvante para la correspondiente auditoría forestal. 

XII.  Son aplicables a las declaratorias de resolución contractual o nulidad de pleno derecho los recursos 
impugnatorios, prerrogativas procesales y medidas precautorias establecidos en los artículos 43º al 46º de la Ley. 

XIII.  Para los efectos del inciso b) del parágrafo II de la Primera Disposición Transitoria de la Ley, son aplicables 
las normas sobre auditorías forestales establecidas en el presente reglamento. Son aplicables a las declaratorias 
de resolución contractual originadas en dichas auditorías las normas referidas en el parágrafo anterior. 

Artículo 100º.-  Para los efectos del parágrafo III de la Primera Disposición Transitoria de la Ley, la periodicidad 
del reajuste de las obligaciones de pago de quienes no se acojan al beneficio de conversión voluntaria al régimen 
de concesiones será anual y aprobada por resolución del Superintendente Forestal. 

El Superintendente Forestal aprobará en el plazo de treinta días los derechos de monte vigentes para la gestión 
1997. 

Artículo 101º.-  Para los efectos de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley, rigen las siguientes 
disposiciones: 

I. La Superintendencia Forestal presentará al Ministerio de Hacienda sus requerimientos presupuestarios para el 
ejercicio fiscal 1996, incluyendo los alcances prescritos por la misma. 

II. Asimismo, en el presupuesto de la Superintendencia Forestal para la gestión 1997 se incluirán los 
requerimientos extraordinarios para sufragar los costos de los procesos de análisis técnico-legal, auditorías 
forestales, conversión voluntaria al régimen de concesiones y demás actividades de transición propias del nuevo 
Régimen Forestal de la Nación. 

III. Durante los dos primeros años de actividad de la Superintendencia Forestal, el Gobierno Central incluirá dentro 
de su presupuesto anual una apropiación destinada a solventar sus gastos de establecimiento y operación, 
incluyendo los de sus unidades desconcentradas. 

Artículo 102º.-  Autorízase la gestión y obtención de asistencia técnica y financiera no reembolsables y líneas de 
crédito concesionales, para el fortalecimiento institucional de la Superintendencia Forestal, las unidades 
forestales de las Municipalidades o Mancomunidades de Municipalidades, el Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal y los órganos pertinentes del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, y de las Prefecturas. 

Artículo 103º.-  A efectos del parágrafo I de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley, las instituciones que 
vengan percibiendo a partir del 12 de julio de 1996 derechos de monte y aprovechamiento único, así como 
importes de multas y remates, deberán rendir cuenta pormenorizada y documentada de los importes recaudados 
y transferirlos al Superintendente Forestal, sólo en cuanto exceda a su derecho propio de participación. Dichas 
obligaciones deberán ser cumplidas en un plazo de 30 días a partir de la vigencia del presente Reglamento. 

Sin perjuicio de las responsabilidades respectivas conforme a las normas de control, todo gasto que a partir de 
dicha fecha se hubiese efectuado con cargo a dichas recaudaciones sin la previa y expresa autorización del 
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Superintendente Forestal o su representante interino, se reputará como anticipo de la distribución de patentes 
forestales a a cuenta de la gestión 1997, con la correspondiente detracción por parte de la Superintendencia 
Forestal, en calidad de reembolso. 

Artículo 104º.- A efectos de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley, las Prefecturas transferirán a la 
Superintendencia Forestal, en el mismo plazo establecido en el artículo anterior, los bienes muebles e inmuebles 
que pertenecían a las Unidades Técnicas Descentralizadas del Centro de Desarrollo Forestal en estricta sujeción 
a los inventarios según los cuales los recepcionaron y en el estado de conservación consignado en dichos 
inventarios; salvo aquellos bienes que expresamente exonere de entrega la Superintendencia Forestal en razón 
del desempeño de funciones que conforme a Ley correspondan a las Prefecturas. 

La transferencia oficial se efectuará bajo acta e inventario circunstanciados a firmarse por los funcionarios 
especialmente facultados para el efecto por ambas instituciones. 

Cualquier  faltante o deterioro sustancial de bienes será valorizado por peritos designados para el efecto por la 
Superintendencia Forestal y considerado como anticipo de la distribución de la patente forestal a cuenta de la 
gestión 1997, sin perjuicio de la acción legal correspondiente. 

Artículo 105º.-  La Superintendencia Forestal establecerá en el plazo de sesenta días el régimen de excepción a 
que se refiere el parágrafo II de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley. Dicho régimen no podrá durar más 
de un año a partir de la vigencia del presente reglamento.  

Artículo 106º.- Para efecto de lo dispuesto en la Quinta Disposición Transitoria de la Ley, los derechos de 
aprovechamiento de productos no maderables vigentes sobre áreas de corte en ningún caso podrán ser 
renovados o prorrogados. 

Durante su vigencia, tales derechos deberán armonizarse obligatoriamente con el plan de manejo del derecho 
principal. 

Vencido el plazo de tales derechos, la suscripción de contratos subsidiarios se regirá por las normas pertinentes 
de la Ley y el presente reglamento. 

Dicha suscripción puede realizarse antes del vencimiento, si hay acuerdo entre partes, una vez consolidado el 
derecho de concesión del titular principal. 

Para los casos específicos de derechos de aprovechamiento de palmito superpuestos con derechos maderables, 
será obligatorio para los primeros celebrar los respectivos contratos subsidiarios con respecto de los derechos 
maderables. Para los casos en que no existan superposiciones, deberán convertirse al régimen de concesiones 
o celebrar a futuro los respectivos contratos subsidiarios con respecto a los derechos maderables que le 
sobreviniere. 

Artículo 107q.- Para los efectos del artículo 3q del Decreto Supremo Nq 24068 del 14 de julio de 1995, se incluyen 
en dichos alcances las plantaciones forestales en tierras particulares o comunitarias con fines de rehabilitación. 

Artículo 108º.- El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
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15         Natural 
DECRETO SUPREMO Nº 24781 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA  

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado proteger el patrimonio natural del país, conservar y regular el uso sostenible de los 
recursos de la diversidad biológica dentro del marco de los objetivos nacionales para su conservación. 

Que la Ley 1333 del Medio Ambiente establece que las áreas protegidas son patrimonio del Estado y de interés 
público y social, debiendo ser administradas según sus categorías, zonificación y reglamentación en base a 
planes de manejo con fines de protección y conservación de sus recursos naturales, investigación científica así 
como la recreación, educación y promoción del turismo ecológico. 

Que la Secretaría Nacional y Secretarías Departamentales del Medio Ambiente son los organismos responsables 
de normar y fiscalizar el manejo integral de las áreas protegidas así como de organizar el Sistema Nacional de 
Areas Protegidas. 

Que la ley 1333 del Medio Ambiente en su Artículo 65 preve que la definición de categorías de áreas protegidas 
así como las normas para su creación, manejo y conservación sean establecidas en legislación especial. 

Que se ha elaborado el Reglamento de Areas Protegidas en el país, para regular la gestión de éstas en función 
a lo establecido en la Ley del Medio Ambiente y Convenio sobre Diversidad Biológica, aprobado por Ley Nº 1580 
de 15 de junio de 1994. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprúebase el Reglamento General de Areas Protegidas en sus ocho (VIII) títulos y 
ciento cincuenta y cuatro (154) artículos, el mismo que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Queda sin efecto el Reglamento General para la gestión de las Areas Protegidas, 
aprobado Mediante Resolución Ministerial 12/94 de 12 de marzo de 1994 del Ministerio de Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente y disposiciones contrarias al Reglamento aprobado en el artículo anterior. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y siete años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Víctor Hugo Canelas Zannier, Alfonso Erwin 
Kreidler Guillaux, José Guillermo Justiniano Sandoval, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE, René Oswaldo Blattmann Bauer, Fernando Candia Castillo, 
Franklin Anaya Vásquez, Alberto Vargas Covarrubias, Mauricio Antezana Villegas, Edgar Saravia Durnik, 
MINISTRO SUPLENTE SIN CARTERA RESPONSABLE DE CAPITALIZACION, Jaime Villalobos Sanjinés. 
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REGLAMENTO GENERAL DE AREAS PROTEGIDAS 

TITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO, SIGLAS Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la gestión de las áreas protegidas y establecer su 
marco institucional, en función a lo establecido en la Ley No 1333 del Medio Ambiente de 27 de Abril de 1992 y 
Convenio sobre la Diversidad Biológica ratificado por Ley N 1580 de 15 de junio de 1994. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se usarán las siguientes definiciones indicativas y no 
limitativas: 

- APs: Areas Protegidas.- Son territorios especiales, geográficamente definidos, jurídicamente declarados y 
sujetos a legislación, manejo y jurisdicción especial para la consecución de objetivos de conservación de la 
diversidad biológica.  

- AN: Autoridad Nacional.- Deberá entenderse a la Dirección Nacional de Conservación de la Biodiversidad 
(DNCB), órgano operativo de la Secretaría Nacional de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

- AD: Autoridad Departamental.- Deberá entenderse a la Prefectura del Departamento a través de la Secretaría 
Departamental de Desarrollo Sostenible. 

- PM: Plan de Manejo.- Son los instrumentos fundamentales de ordenamiento espacial que coadyuvan a la gestión 
y conservación de los recursos de las APs y contienen las directrices, lineamientos y políticas para la 
administración del área, modalidades de manejo, asignación de usos y actividades permitidas con sujeción a lo 
establecido en éste Reglamento. 

- SNAP: Sistema Nacional de Areas Protegidas.- Es el conjunto de áreas de diferentes categorías de manejo que 
ordenadamente relacionadas entre si y por su importancia ecológica de interés nacional se encuentran bajo 
administración especial. 

- SNP: Sistema Nacional de Protección.- Es un conjunto de normas y procedimientos relacionados entre sí 
dirigidos a regular, organizar, capacitar y controlar las actividades de protección en las áreas del SNAP. 

CAPITULO II 

DE LOS OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION 

Artículo 3.- La gestión y administración de las APs tiene como objetivos: 

3.1.- Aportar a la conservación del patrimonio natural y biodiversidad del país mediante el establecimiento de un 
SNAP. 

3.2.- Asegurar que la planificación y el manejo de las APs se realicen en cumplimiento con las políticas y objetivos 
de conservación de la diversidad biológica de Bolivia. 

3.3.- Garantizar la participación efectiva y responsable de la población regional y local en la consolidación y 
gestión de las APs. 

3.4.- Asegurar que el manejo y conservación de las APs contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población local y desarrollo regional. 

3.5.- Desarrollar las capacidades en la población local y regional para que esté en condiciones de apoyar y llevar 
adelante la planificación, manejo y conservación de APs. 

Artículo 4.- Quedan comprendidas dentro del campo de aplicación del presente Reglamento, las actividades 
relacionadas con las APs y Diversidad Biológica. 

Como muestras representativas del patrimonio natural de Bolivia, toda persona tiene el deber de proteger, 
respetar y resguardar las APs en beneficio de las actuales y futuras generaciones. 

Los servidores públicos encargados de su administración, percepción o custodia, deberán encuadrar sus actos a 
lo dispuesto en sus estatutos y prescrito en la Ley 1178 (SAFCO). 
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La Secretaría Nacional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental a través de la Dirección Nacional de 
Conservación de la Biodiversidad organizará el SNAP en coordinación con las Prefecturas y normará y fiscalizará 
el funcionamiento de las APs. 

Artículo 5.- La gestión de las APs será financiada con recursos financieros provenientes de organismos nacionales 
o cooperación internacional, ingresos recaudados en el área, asignaciones presupuestarias, fideicomisos, fondos 
fiduciarios, donaciones y legados destinados a tal fin. Estos recursos serán administrados por la AN y/o el Fondo 
Nacional del Medio Ambiente (FONAMA) y no podrán asignarse a otros fines. 

Artículo 6.- Los bienes muebles afectados a la gestión de APs tienen la calidad de bienes de dominio público por 
destino, indisponibles e imprescriptibles mientras no cambie la condición de las APs, constituyendo con éstas una 
universalidad jurídica. Las APs serán registradas a nombre del Estado, a gestión de la AN o AD. 

Artículo 7.- En la declaratoria de un AP y/o en su Plan de Manejo se podrá delimitar zonas de amortiguamiento, 
corredores biológicos y áreas de influencia.  

Artículo 8.-  

I. Las normas legales que declaran APs, las normas reglamentarias que aprueban su categorización, zonificación, 
planes de manejo y reglamentos de uso establecen limitaciones a los derechos de propiedad, de uso y de 
aprovechamiento. Estas limitaciones pueden consistir en restricciones administrativas, servidumbres públicas, 
obligaciones de hacer o de no hacer y otorgamiento de autorizaciones, permisos o licencias de uso. 

II. La autoridad competente dará estricto cumplimiento a las normas legales sobre ordenamiento territorial, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, así como a las limitaciones especiales establecidas en la 
declaratoria o el plan de manejo del AP. 

Artículo 9.- Los usuarios, permisionarios, concesionarios y propietarios a cualquier título para el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales en APs declaradas, se hallan sujetos a las limitaciones inherentes a su 
categoría, zonificación, planes de manejo y reglamentos de uso y a las emergentes de su título. 

Artículo 10.- Para los efectos de los dos artículos anteriores, se origina obligación de indemnizar, reubicar o 
compensar en la medida en que la afectación implique un daño cierto, efectivo, individualizado, actual y 
cuantificable económicamente y respaldado por título legal idóneo. 

Todas las limitaciones legales emergentes de la declaratoria, los PM y los reglamentos de uso que no reúnan 
dichos requisitos, se reputan inherentes a la función social de la propiedad y se aplicarán de pleno derecho, sin 
necesidad de previo proceso.  

Los casos de expropiación se rigen por la legislación de la materia. 

Artículo 11.- Ninguna autoridad, organismo, sector o instancia administrativa podrá asumir, ignorar o sobrepasar 
la jurisdicción especial de las APs.  

Cuando las APs protegidas se encuentren en zonas de frontera, su protección será coordinada con las Fuerzas 
Armadas de la Nación en base a convenios. 

Si las APs incluyen yacimientos arqueológicos, paleontológicos, espeleológicos y otros, se coordinará su 
protección con la autoridad del ramo. 

Artículo 12.- La ocupación ilegítima de APs no confieren ningún derecho a sus autores. Los Directores o 
responsables de las áreas deberán de inmediato efectuar las acciones penales o administrativas 
correspondientes contra quiénes ocupasen ilegítimamente un área, bajo responsabilidad. 

En caso de acción flagrante, la autoridad del AP y los guardaparques deberán, en la vía precautoria, efectuar 
decomiso de bienes, medios y/o productos de la infracción, así como repeler inmediatamente cualquier intento 
de despojo o incursión ilegal contra las APs, y en su caso, proceder al desalojo inmediato, así como ejercer los 
demás medios de legítima defensa permitidos por ley y los que conduzcan inmediatamente a la intervención de 
los órganos jurisdiccionales, incluyendo la aprehensión de quienes se encuentre en flagrante delito contra el AP 
para ser remitidos a la autoridad o juez competente. 

TITULO II 

DEL SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS 
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CAPITULO I 

DE LA CARACTERIZACION Y CLASIFICACION DE AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 13.- El SNAP Es el conjunto de áreas de diferentes categorías de manejo que ordenadamente 
relacionadas entre si y por su importancia ecológica de interés nacional se encuentran bajo administración 
especial. 

El SNAP tiene por objeto mantener las muestras representativas de provincias biogeográficas, a través de la 
implementación de políticas, estrategias, planes, programas y normas tendientes a generar procesos sostenibles 
dentro de las APs a fin de alcanzar los objetivos de la conservación de la biodiversidad incorporando la 
participación de la población local en beneficio de las actuales y futuras generaciones.  

Artículo 14.- En el proceso de organización del SNAP, la AN de APs está facultada para promover la 
desafectación, recategorización, redimensionamiento y delimitación de las áreas protegidas existentes, así como 
el establecimiento de nuevas áreas, para conservar muestras representativas de todas las provincias 
biogeográficas que constituyen el patrimonio natural de la Nación, en beneficio de las actuales y futuras 
generaciones. 

Artículo 15.- La gestión de las APs protegidas que conforman el SNAP, se realizará a través de PM y Planes 
Operativos Anuales. Los PM serán aprobados mediante Resolución Ministerial o Prefectural emitida por la AN o 
AD competente, según corresponda. 

Artículo 16.- Las APs se clasifican en APs de carácter nacional y departamental, en función a la relevancia de sus 
valores naturales y no a su ubicación geográfica, de acuerdo a informe técnico aprobado por la AN. 

Artículo 17.- Conformarán el SNAP: 

a) Areas Protegidas de carácter nacional, las que presentan rasgos naturales de importancia nacional o 
internacional, por lo que figurarán en la Carta Nacional. 

b) Areas Protegidas de carácter departamental, las que presentan rasgos naturales de importancia 
departamental. 

Artículo 18.- Areas Protegidas de carácter privado son aquellas manejadas y financiadas voluntariamente por 
particulares que sin ser parte del SNAP, desarrollarán sus actividades en el marco del sistema y del conjunto de 
normas que regulan la materia. 

El procedimiento para su adscripción al SNAP será establecido por reglamento específico a ser aprobado por la 
AN. 

CAPITULO II 

DE LAS CATEGORIAS DE MANEJO 

Artículo 19.- A efecto de los artículos 62o y 63o de la Ley No 1333, se establecen las siguientes categorías de 
manejo:  

I.-  

- Parque; 

- Santuario; 

- Monumento Natural;  

- Reserva de Vida Silvestre;  

- Area Natural de Manejo Integrado; 

- Reserva Natural de Inmovilización.  

Artículo 20.- La categoría Parque Nacional o Departamental tiene por objeto la protección estricta y permanente 
de muestras representativas de ecosistemas o provincias biogeográficas y de los recursos de flora, fauna, así 
como los geomorfológicos, escénicos o paisajísticos que contengan y cuenten con una superficie que garantice 
la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos de sus ecosistemas.  
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Artículo 21.- La categoría Santuario Nacional o Departamental tiene por objeto la protección estricta y permanente 
de sitios que albergan especies de flora y fauna silvestres endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, una 
comunidad natural o un ecosistema singular. 

Artículo 22.- La categoría Monumento Natural Nacional o Departamental tiene por objeto fundamental la 
preservación de rasgos naturales sobresalientes de particular singularidad, por su carácter espectacular, 
paisajístico o escénico, de formaciones geológicas, fisiográficas o yacimientos paleontológicos. 

Esta categoría de manejo incluye la conservación de la diversidad biológica que el área contenga. 

Artículo 23.- En el área que comprende los parques, santuarios o monumentos, está prohibido el uso extractivo o 
consuntivo de sus recursos renovables o no renovables y obras de infraestructura, excepto para investigación 
científica, ecoturismo, educación ambiental y actividades de subsistencia de pueblos originarios, debidamente 
calificadas y autorizadas, en razón a que éstas categorías brindan a la población oportunidades para el turismo y 
recreación en la naturaleza, la investigación científica, el seguimiento de los procesos ecológicos, la 
interpretación, la educación ambiental y la concientización ecológica, de acuerdo a su zonificación, planes de 
manejo y normas reglamentarias. 

Artículo 24.- La categoría Reserva Nacional o Departamental de Vida Silvestre, tiene como finalidad proteger, 
manejar y utilizar sosteniblemente, bajo vigilancia oficial, la vida silvestre. En esta categoría se preve usos 
intensivos y extensivos tanto de carácter no extractivo o consuntivo como de carácter extractivo de acuerdo a su 
zonificación, éste último sujeto a estricto control y monitoreo referido exclusivamente a manejo y aprovechamiento 
de vida silvestre.  

Artículo 25.- La categoría de Area Natural de Manejo Integrado Nacional o Departamental tiene por objeto 
compatibilizar la conservación de la diversidad biológica y el desarrollo sostenible de la población local. Constituye 
un mosaico de unidades que incluyen muestras representativas de ecoregiones, provincias biogeográficas, 
comunidades naturales o especies de flora y fauna de singular importancia, zonas de sistemas tradicionales de 
uso de la tierra, zonas para uso múltiple de recursos naturales y zonas núcleo de protección estricta.  

Artículo 26.- Se denomina Reserva Natural de Inmovilización al régimen jurídico transitorio de aquellas áreas cuya 
evaluación preliminar amerita su protección, pero que requieren de estudios concluyentes para su 
recategorización y zonificación definitivas. 

El régimen de inmovilización tiene una duración máxima de cinco años, durante la cual está prohibido el 
aprovechamiento de los recursos naturales, los asentamientos humanos, adjudicaciones y concesiones de uso, 
encontrándose bajo tuición de la AN o AD. 

Artículo 27.- La declaratoria de AP de carácter nacional, será efectuada a instancia del Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente, mediante Decreto Supremo, sustentado en un expediente técnico-científico que 
justifique la categoría asignada. 

La declaratoria de AP departamental, será efectuada a instancia de la Prefectura del Departamento, sustentado 
en un expediente técnico-científico y aprobado mediante Decreto Supremo. 

CAPITULO III 

DE LOS PLANES DE MANEJO 

Artículo 28.- Es el instrumento fundamental de planificación y ordenamiento espacial que define y coadyuva a la 
gestión y conservación de los recursos del AP y contiene las directrices, lineamientos y políticas para la 
administración del área, modalidades de manejo, asignaciones de usos y actividades permitidas con sujeción a 
lo establecido en éste Reglamento. 

Los PM contienen instructivos para la protección y desarrollo integral de las APs a través de evaluaciones de 
todos los recursos que la contienen, expresada en un diagnóstico que sirva de base para la zonificación y los 
objetivos de gestión y estrategia del área. 

Artículo 29.- La autoridad máxima de APs podrá contratar profesionales especializados para la elaboración de los 
PM, quiénes someterán su trabajo a las normas legales de funcionamiento del área, a los términos de referencia 
y al presente Reglamento, así como a la supervisión por parte de la AN o AD y el Director del Area. 

Artículo 30.- En caso de no existir PM, el Director del Area en base a estudios técnicos podrá solicitar la 
zonificación preliminar del área para su consideración y aprobación o denegación por la AN o AD. 
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CAPITULO IV 

DE LA ZONIFICACION 

Artículo 31.- Se entiende la zonificación como el ordenamiento del uso del espacio en base a la singularidad, 
fragilidad, potencialidad de aprovechamiento sostenible, valor de los recursos naturales del área y de los usos y 
actividades a ser permitidos, estableciendo zonas sometidas a diferentes restricciones y regímenes de manejo a 
través de las cuales se espera alcanzar los objetivos de la unidad, guardando estrecha relación con los objetivos 
y categorías del AP. 

Las APs a fines de su ordenamiento y manejo, podrán ser zonificadas de acuerdo a la siguiente clasificación: 

ZONA DE PROTECCION ESTRICTA (ZONA INTANGIBLE Y ZONA DE PROTECCION INTEGRAL): Tiene como 
objetivo la preservación de la naturaleza, garantizando su evolución natural y su estado pristino. Esta zona está 
conformada por ecosistemas o biotopos frágiles que justifican la declaración del área y que ameritan protección 
absoluta, sin permitirse modificación alguna al ambiente natural. Al efecto, no se permitirá actividades de uso 
público a fin de que las condiciones se conserven a perpetuidad. En esta zona sólo se permitirán las actividades 
de guardianía y de investigaciones científicas previamente autorizadas y reguladas. 

ZONA DE USO MODERADO (NATURAL MANEJADO USO EXTENSIVO NO EXTRACTIVO): Tiene como 
objetivo mantener el ambiente natural con un mínimo de impacto humano y ofrecer acceso y facilidades públicas 
para fines educativos, recreativos y científicos, incluyendo la colecta científica. Esta zona está conformada por 
aquellas áreas que conteniendo valores naturales como habitats, vida silvestre, paisajes y otros, permiten la 
realización de actividades educativas o de recreación extensiva al aire libre. Se excluyen las actividades 
extractivas relacionadas a la producción. 

ZONA DE RECUPERACION NATURAL (RESTAURACION): Tiene como objetivo detener la degradación 
antrópica de los recursos y erradicar las especies exóticas introducidas al ecosistema. Está conformada por zonas 
que hayan sufrido alteraciones antrópicas en su ambiente natural, por lo cual se requiere la recuperación de sus 
condiciones originales, a través de la estricta protección, investigación científica y monitoreo. 

ZONA DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES O (USO INTENSIVO EXTRACTIVO): Tiene 
como objetivo el desarrollo de programas y proyectos de manejo y uso sostenible de los recursos naturales de la 
zona. Deben contemplarse únicamente en el caso de áreas cuya categoría admita éste tipo de uso. Se permitirá 
la investigación científica, el turismo, la educación ambiental y actividades propias de diversos tipos de 
aprovechamiento de recursos naturales conforme a las limitaciones previstas en la legislación vigente y con 
ajustes a las reglamentaciones que dicte al efecto la autoridad pertinente. 

ZONA DE USO INTENSIVO NO EXTRACTIVO: Tiene como objetivo facilitar la recreación y educación ambiental 
en armonía con el medio natural. Esta zona se ha conformado en razón a que sus características son idóneas 
para la realización de actividades recreativas intensas. Se podrán construir instalaciones para el servicio de los 
usuarios dentro de estrictas limitaciones para conservar el ambiente y el paisaje. Las obras permitidas podrán 
ser: hoteles, cabañas, centros de visitantes, senderos, campamentos y obras conexas. No se permite ninguna 
una actividad extractiva de producción. 

ZONA DE USO EXTENSIVO EXTRACTIVO O CONSUNTIVO: Tiene como objetivo el aprovechamiento y manejo 
regulado de recursos. Se caracteriza por una moderada intervención de los ecosistemas y de la cobertura de 
vegetación. Se permite el uso extractivo de recursos y de recolección de productos naturales con fines de 
subsistencia; asímismo, se permite bajo estricto control la forestería tradicional y la utilización de fauna silvestre 
no comercial. Brinda opciones a la investigación científica y el monitoreo. 

ZONA DE INTERES HISTORICO CULTURAL: Tiene como objetivo proteger a través de un uso racional y 
armónico los rasgos culturales del ambiente natural. Esta zona está conformada por los sitios o sectores en los 
cuales se encuentran rasgos culturales o evidencias representativas de carácter histórico, arqueológico, y otro 
tipo de manifestación cultural o natural que merezca ser preservada, permitiéndose actividades controladas de 
recreación, educación ambiental e investigación. 

ZONA DE AMORTIGUACION: Tiene como objetivo minimizar impactos sobre el ambiente natural del AP. Esta 
zona está conformada por aquellas áreas periféricas a la zona intangible donde a través de la regulación de usos 
y actividades se logre atenuar posibles impactos negativos, riesgos o daños ambientales. Se excluyen las 
actividades consuntivas o extractivas, pudiendo desarrollarse un ecoturismo extensivo controlado e investigación 
científica, incluyéndose colectas científicas. 
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ZONA DE USOS ESPECIALES: Son zonas en las cuales se encuentra infraestructura para la protección y 
administración del área, servicios y obras públicas (tendido eléctrico, presas, oleoductos, gasoductos, carreteras 
principales etc.) que no concuerdan con los objetivos del AP siendo insustituibles para su función de utilidad 
pública, no existiendo otra alternativa para su ubicación o reubicación, debiendo cumplir la normatividad vigente 
sobre impactos ambientales. 

En un área pueden presentarse todas o alguna de las zonas indicadas según la categoría de manejo, establecidas 
en éste Reglamento y el Plan de Manejo correspondiente. 

CAPITULO V 

DE LOS REGLAMENTOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

Artículo 32.- Los reglamentos de uso se constituyen en instrumentos normativos para operativizar el PM 
estableciendo las actividades permitidas conforme la zonificación del área. Los PM y los Reglamentos de Uso 
serán revisados y actualizados periódicamente. 

Artículo 33.- En casos excepcionales y sólo cuando se declare de interés nacional mediante Decreto Supremo, 
se permitirá el aprovechamiento de recursos naturales renovables y no renovables y o el desarrollo de obras de 
infraestructura dentro de APs en el marco de la Ley del Medio Ambiente y disposiciones conexas. Si existiere 
riesgo de cambio en los objetivos de creación del área, será necesaria una Ley de la República. 

Antes de iniciar las actividades, se deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley y Reglamentos 
ambientales, contemplando el plan de monitoreo y las acciones de mitigación del impacto a generarse. 

Artículo 34.- La AN o la AD y el Director de APs según corresponda, deberá participar obligatoriamente en el 
proceso de evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental establecidos en la Ley del Medio Ambiente y 
Reglamentos. 

En los casos de proyectos u obras en ejecución, la AN y el Director del Area participarán en el proceso de 
evaluación del Manifiesto Ambiental, en las actividades de monitoreo y en las auditorías ambientales. 

Las medidas precautorias y/o correctivas que disponga la AN de APs, son obligatorias y de inmediato 
cumplimiento. 

CAPITULO VI 

DEL SISTEMA DE INFORMACION DEL SNAP 

Artículo 35.- El Sistema de Información del SNAP (SI-SNAP), tiene como finalidad facilitar la planificación, las 
operaciones de manejo y la toma de decisiones respecto a la biodiversidad dentro del SNAP. 

En lo referente a la investigación científica dentro de APs, deberá: 

a) Facilitar el manejo de la información sobre los recursos naturales existentes dentro de las APs; 

b) Garantizar el flujo adecuado de información procesada de retorno hacia las APs, dentro de las APs y 
entre las APs. 

c) Mantener un registro permanentemente actualizado de la labor científica que se realiza en cada una 
de las áreas; 

d) Facilitar el intercambio de información entre las APs del país. 

Artículo 36.- El Sistema de Información del SNAP manejará la información clasificada como estratégica con la 
debida confidencialidad o reserva. 

TITULO III 

DEL MARCO INSTITUCIONAL 

CAPITULO I 

DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 37.- El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (MDSMA) es el máximo órgano normativo 
y fiscalizador sobre los recursos naturales y de las APs. La planificación, administración, fiscalización y manejo 
de las APs está a cargo de la Secretaría Nacional de Recursos Naturales y Medio Ambiente a través de la 
Dirección Nacional de Conservación de la Biodiversidad (DNCB), como instancia operativa del SNAP.  
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Artículo 38.- Son funciones y atribuciones de la AN de APs: 

a) Formular políticas y normar sobre la gestión integral de las APs que conforman el SNAP; 

b) Planificar, administrar y fiscalizar el manejo integral de las APs de carácter nacional que conforman el 
SNAP; 

c) Aprobar el establecimiento, categorización o recategorización, zonificación, nueva delimitación, 
adhesión de APs privadas, y elevar a la autoridad competente para su respectiva sanción legal; 

d) Formular políticas de difusión y educación ambiental sobre los alcances, finalidad e importancia de las 
APs. 

e) Normar e implementar acciones eficaces de vigilancia a través del sistema nacional de protección. 

f) Normar y regular las actividades al interior de las APs, y fiscalizarlas de acuerdo a sus categorías, 
zonas, planes de manejo y reglamentos de uso. 

g) Otorgar autorizaciones o licencias de actividades al interior del AP y fijar, en su caso, tarifas de ingreso 
a las APs nacionales.  

h) Normar la participación de instituciones públicas o privadas, organizaciones de base, comunidades y 
pueblos indígenas en la administración de las APs y fiscalizar su ejecución; 

i) Elaborar y suscribir los Convenios de participación en la Administración y Subconvenios específicos de 
las APs de carácter nacional; 

j) Normar la conformación, organización y funciones de los Comités de Gestión; 

k) Normar y supervisar la elaboración de los P.M., aprobarlos y supervisar su ejecución; 

l) Aprobar los Planes Operativos y Presupuestos anuales de las APs; 

m) Gestionar y canalizar los recursos financieros necesarios para una gestión eficiente en las APs;  

n) Conocer de los recursos de apelación, cuando correspondiese.  

o) Normar el uso y manejo de los recursos naturales al interior de las APs, de acuerdo a la categoría y 
zonificación.  

p) Participar en la evaluación del estudio de impacto ambiental (EEIA) dentro de las APs. 

CAPITULO II 

DE LA AUTORIDAD DEPARTAMENTAL DE AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 39.- La Prefectura a través de su Secretaría de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, es la autoridad 
competente a nivel departamental en la gestión de las APs departamentales, ubicadas dentro de su jurisdicción 
territorial. 

Artículo 40.- Son atribuciones y funciones de la AD de APs, las siguientes: 

a) En el marco de la planificación departamental, planificar, administrar y ejercer control sobre el manejo 
de las APs de carácter departamental de acuerdo a las normas y políticas nacionales emanadas de la AN 
de APs. 

b) Elaborar y suscribir los Convenios de participación en la Administración y Subconvenios específicos 
de las APs departamentales; 

c) Supervisar la elaboración de los P.M. de las APs departamentales, aprobarlos en coordinación con la 
A.N. y velar por su ejecución; 

d) Aprobar los Planes Operativos y Presupuestos anuales de las APs de carácter departamental; 

e) Gestionar y canalizar los recursos financieros necesarios para la adecuada gestión de las APs 
departamentales; 

f) Otorgar autorizaciones o licencias de actividades al interior de APs y fijar, en su caso, tarifas de ingreso 
a las APs departamentales. 

g) Conocer los recursos de apelación, cuando corresponda.  
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h) Fiscalizar las actividades al interior de APs de acuerdo a sus categorías, zonas, planes de manejo y 
reglamentos de uso. 

i) Otras que le sean encomendadas mediante disposición legal expresa. 

CAPITULO III 

DE LA DIRECCION DE LAS AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 41.- El Director del AP es la máxima instancia de decisión dentro de la jurisdicción territorial del área, en 
el marco de su competencia. 

La Dirección de un AP, estará a cargo de un profesional con título, con experiencia no menor a tres años en temas 
referidos al manejo de recursos naturales, administración y gestión de proyectos. Será el responsable del 
funcionamiento técnico administrativo y de servicios del área, siguiendo las directrices y normas generales 
emanadas por la AN o AD. 

En ausencia justificada del Director y mientras dure la misma, éste designará interinamente al Jefe de Protección 
del área o el siguiente en jerarquía de conformidad con su Estatuto. 

Artículo 42.- El cargo de Director cualquiera sea la modalidad de administración, será optado mediante concurso 
de méritos y su ejercicio bajo la modalidad de dedicación exclusiva, siendo incompatible con otra actividad pública 
o privada. 

Artículo 43.- El Director de un área independientemente de la modalidad de administración, será investido de tal 
autoridad, mediante nombramiento oficial por parte de la AN o AD. 

Artículo 44.- Son funciones y atribuciones del Director del AP: 

a) Ejercer la autoridad máxima del AP, siendo responsable de la administración, definición de estrategias 
para la gestión del área, de conformidad con el marco normativo, los planes, las políticas vigentes y el 
Convenio de Participación Específico; 

b) Ejercer la representación legal del área, con facultades plenas para otorgar poderes especiales a 
terceros, previa autorización de la AN. 

c) Ejercitar las acciones legales que correspondan para proteger efectivamente la integridad territorial y 
la inviolabilidad del AP bajo su jurisdicción. 

d) Realizar las tareas necesarias de dirección, supervisión y coordinación de todos los programas, 
subprogramas, proyectos y actividades que se realicen en el AP de su jurisdicción; 

e) Dirigir el proceso de formación del Comité de Gestión conforme al presente Reglamento. 

f) Convocar al Comité de Gestión a reuniones ordinarias y extraordinarias cada 90 días por lo menos, o 
cuando la situación así lo amerite.  

g) Elevar informes trimestrales o a petición de la AN o AD de APs sobre las acciones y actividades 
desarrolladas y elevar una copia al Comité de Gestión; 

h) Participar en la elaboración, revisión y adecuación del PM y dirigir su implementación; 

i) Elaborar los planes operativos y presupuestos anuales, en coordinación con los responsables de 
programas de manejo con personal del área, la entidad administradora y con la participación del Comité 
de Gestión, así como someterlos a la aprobación de la AN de APs.  

j) Conocer las denuncias y dictar resolución sobre contravenciones a las disposiciones establecidas en la 
Ley del Medio Ambiente, el presente Reglamento y disposiciones conexas. 

k) Conocer y emitir resoluciones sobre los recursos de apelación que elevaren a su conocimiento por 
parte de la autoridad de primera instancia. 

l) Elevar los recursos de apelación a la AN o AD, según corresponda.  

m) Realizar acciones tendientes a lograr una coordinación regional con las instancias involucradas directa 
o indirectamente en la gestión del área. 

n) Proponer a la AN o AD de APs, la suscripción de Convenios que se requiera con personas naturales o 
colectivas. 
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o) Requerir a las autoridades competentes, reparticiones públicas, Policía Nacional y Fuerzas Armadas 
de la Nación, el auxilio inmediato o colaboración, para el cabal cumplimiento de los fines y objetivos del 
AP. 

p) Excepcionalmente dictará Resoluciones en caso de uso y manejo de recursos para fines domésticos 
o de peligro inminente, previa aprobación de la AN o Departamental. 

q) Representará ante la AN o AD cualquier decisión asumida por la administración compartida que 
considere lesiva a los intereses del AP. 

r) Invitar cuando considere conveniente al Representante Técnico de la Entidad Administradora a las 
reuniones de análisis y evaluación del Comité Técnico. 

s) Evaluar los proyectos de investigación científica en base al Informe del Consejo Técnico del área, así 
como supervisar y dar seguimiento a las actividades de investigación científica. 

t) Las demás que son inherentes a su cargo y que le correspondan según disposiciones emanadas de 
autoridad competente. 

CAPITULO IV 

DE LOS ORGANOS DE APOYO DE AREAS PROTEGIDAS 

SECCION I 

DEL CONSEJO TECNICO 

Artículo 45.- Se conformará un Consejo Técnico como órgano encargado de coordinar los programas a ejecutarse 
en las APs, de acuerdo a los Planes de Manejo y Planes Operativos Anuales.  

Artículo 46.- El Consejo Técnico está integrado por el Director del Area, por los responsables de los programas y 
subprogramas de manejo del AP y por los asesores técnicos de la AN o AD. 

SECCION II 

DEL COMITE DE GESTIÓN 

Artículo 47.- El Comité de Gestión es la instancia de participación, a nivel de cada AP, que incorpora en la gestión 
de la misma a los pueblos indígenas, comunidades originarias establecidas, municipalidades, prefecturas y otras 
entidades públicas, instituciones privadas y organizaciones sociales involucradas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 62o de la Ley del Medio Ambiente y art. 1o de la Ley de Participación Popular. 

Artículo 48.- El Comité de Gestión es el órgano representativo de la población local, que participa en la 
planificación y coadyuva en la fiscalización de la gestión del área. 

Artículo 49.- Para la conformación del Comité de Gestión se observará lo siguiente: 

a) La comunidad local de acuerdo a las características del área en su organización podrá incorporar a los 
pueblos indígenas, comunidades tradicionales, municipios, prefecturas u otros grupos humanos 
residentes en el territorio de pertenencia reconocidos como tales por la Ley de Participación Popular.  

b) Las formas de representación de las comunidades tradicionales y pueblos indígenas serán definidas 
por ellas mismas, en base a su organización y procedimientos tradicionales. 

c) Las instituciones públicas y las organizaciones privadas sin fines de lucro para participar en el Comité 
de Gestión deberán poseer una reconocida trayectoria de trabajo en el marco de los principios de 
conservación de la diversidad biológica. 

Artículo 50.- La conformación del Comité de Gestión se efectuará a propuesta de la Dirección del Area, de acuerdo 
al siguiente procedimiento: 

a) El Director del AP elaborará un diagnóstico de los diferentes grupos socio-culturales describiendo sus 
instancias de organización, así como de los municipios, prefecturas y otras organizaciones públicas o 
privadas involucradas o relacionadas con la gestión del área protegida. 

b) El Director del área deberá informar a la comunidad local, municipios, prefecturas y otras instituciones 
públicas y privadas detectadas en el territorio de pertenencia, sobre los objetivos del Comité de Gestión; 
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c) Las entidades identificadas de acuerdo a su modalidad de organización interna, elevarán a la Dirección 
del área la nómina de su (s) representante (s) titular (es) y alterno (s) en base al número previamente 
establecido por la Dirección, Entidad Administradora en caso de existir y la AN. De surgir alguna 
observación en relación a la persona propuesta como representante, el Director hará conocer a las 
entidades correspondientes para su consideración y consiguiente revisión. 

d) La Dirección del área, elevará a la AN o AD según corresponda, la conformación final del Comité de 
Gestión, quien deberá dictar una Resolución para su ratificación y posesión. 

Artículo 51.- Comité de Gestión estará integrado por un número mínimo de seis y un máximo de diez 
representantes titulares con sus respectivos suplentes, designados por un período de dos años, pudiendo ser 
reelegidos siempre que sus actos se hubieran enmarcado en la ley. 

El porcentaje de los representantes de la comunidad local será mínimo del 50% del total de miembros del Comité 
de Gestión.  

El Comité de Gestión contará con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos vocales. El Director del 
Area participará como miembro con derecho a voz y voto. Su funcionamiento se sujetará al Estatuto interno que 
será aprobado por la AN de APs. 

Artículo 52.- Son funciones y atribuciones del Comité de Gestión: 

a) Participar en la definición de las políticas de manejo del área, así como en la elaboración, ejecución y 
evaluación del Plan de Manejo y los Planes Operativos, en el marco de los objetivos del área y de las 
normas y políticas nacional y departamentales; 

b) Coadyuvar con la Dirección del área en la priorización, ejecución y evaluación de los programas, 
subprogramas, proyectos y actividades a desarrollarse en el área; 

c) Colaborar eficazmente en la generación de una participación activa en favor del área protegida por 
parte de la comunidad local; 

d) Velar por la integridad territorial y la inviolabilidad del AP, de conformidad con su categoría y 
zonificación; 

e) Proponer proyectos y actividades destinados a mejorar la calidad de vida de la comunidad local;  

f) Participar en las evaluaciones periódicas realizadas por la AN o AD a la Dirección del Area. 

g) Denunciar ante la Dirección del Area las infracciones o delitos que sean de su conocimiento.  

h) Poner en conocimiento de la AN o AD de APs problemas inherentes a la gestión o administración, de 
cualquier índole que se suscitaren al interior del área protegida. 

i) Denunciar ante la AN o AD de APs cuando conociere sobre acciones u omisiones de la dirección del 
área o de la entidad administradora, en perjuicio de los objetivos del área. 

j) Fiscalizar la gestión administrativo-financiero de la entidad administradora y/o de la Dirección del Area. 

k) Participar en la selección de los postulantes a Guardaparques. 

l) Participar en la evaluación anual de las actividades que cumplen los Guardaparques. 

Artículo 53.- El Comité de Gestión abrirá un Libro de Actas debidamente foliado para sentar las decisiones que 
se tomen al interior del mismo, estas serán consideradas recomendaciones para la AN o AD, siempre que no 
contravengan disposiciones legales vigentes o sean contrarios al objetivo del área. Las actas serán firmadas por 
los miembros asistentes a las reuniones.  

SECCION III 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 54.- El Consejo Consultivo, órgano de asesoramiento y coordinación a la AN y AD, tiene por objeto apoyar 
en la gestión de las Areas Protegidas desde el punto de vista técnico-científico, y servir de nexo con otros 
Consejos de asesoramiento relacionados. Este Consejo tendrá carácter Nacional, pudiendo constituirse Consejos 
a nivel Departamental cuando reúnan los requisitos exigidos en el presente capítulo. 
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Artículo 55.- El Consejo Consultivo estará constituido por científicos y especialistas de reconocida trayectoria 
profesional a nivel nacional e integrado por un mínimo de cinco miembros regulares y un máximo de ocho. 

El Consejo Consultivo estará constituido por representantes de las siguientes entidades: 

- Un representante del SNAP 

- Un representante de Institutos de Ecología de la Universidad Boliviana. 

- Un representante del Museo de Historia Natural (Nacional o departamentales) 

- Un representante de la Liga de Defensa del Medio Ambiente 

- Otros representantes de instituciones científicas y/o académicas relacionadas con la materia, a invitación 
de la AN o AD. 

Artículo 56.- Son funciones del Consejo Consultivo: 

a) Asesorar a la AN o AD en todos los aspectos referidos a actividades de investigación científica en 
Areas Protegidas. 

b) Evaluar los proyectos de investigación científica en Areas Protegidas y elevar el Informe Técnico para 
la respectiva autorización o rechazo por parte de la AN o AD. 

c) Coordinar con los Consejos Técnicos relacionados con Recursos Genéticos y Vida Silvestre 
coadyuvando al cumplimiento de cualquier reglamentación vigente relacionada. 

d) A requerimiento de la AN o AD podrá asesorar en aspectos relacionados a la gestión de las Areas 
Protegidas y del SNAP. 

Artículo 57.- El Consejo Consultivo se reunirá a solicitud expresa de la AN o AD, o como mínimo cada cuatro 
meses, y sesionará con un mínimo de tres cuartos del total de sus miembros. 

Artículo 58.- El Consejo Consultivo en cuanto se refiere a su funcionamiento interno y estructura se regirá 
conforme a sus estatutos y reglamento interno. 

CAPITULO V 

DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 

SECCION I 

DEL CUERPO DE PROTECCION 

Artículo 59.- La protección de las APs está a cargo del Cuerpo de Protección de área debidamente capacitado, 
organizado y acreditado por la AN de APs, constituyéndose en un cuerpo orgánico y jerarquizado, cuyos 
miembros están sometidos a los principios de disciplina y fiel cumplimiento de las órdenes recibidas, con el fin de 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales establecidas para la protección de muestras representativas del 
patrimonio natural de la Nación. 

Artículo 60.- La estructura del Cuerpo de Protección del área estará normada de acuerdo a jerarquía y 
características del AP, dirigido por un Jefe de Protección con apoyo de Responsables de Zona, Encargado de 
Distrito y Guardaparques en general, que operan a nivel nacional y departamental, como cuerpo orgánico 
dependiente de la AN o AD de APs, cuyos ascensos estarán normados de acuerdo a categorización. 

En cada AP que integre el SNAP existirá un Cuerpo de Protección cuyo Jefe dependerá jerárquica y 
operativamente del Director del Area quién será su comandante nato y, funcionalmente del Cuerpo de Protección. 

Artículo 61.- Para efectos de la actualización permanente del Cuerpo de Protección del área se establecerá un 
Programa de Formación y Capacitación específico, así como procesos de intercambio y rotación sistemáticos. 

Artículo 62.- El guardaparques del Cuerpo de Protección ejercen jurisdicción y competencia dentro de las APs del 
SNAP donde han sido oficialmente asignados para el ejercicio de las atribuciones específicas de protección 
ecológica y social de las APs. Fuera de éstas podrán coadyuvar a la autoridad competente para prevenir o 
perseguir contravenciones o delitos dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 63.- Las funciones del Cuerpo Nacional de Protección del SNAP estarán definidas en el Manual de 
Protección establecido por la AN en los campos social y ecológico. 
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Artículo 64.- La protección social es la prevención y corrección de acciones que cualquier persona o grupo de 
personas realicen en contra del equilibrio del ecosistema del área protegida, la protección de la vida e integridad 
física de las personas que incursionen legalmente en el área, prestándoles orientación y auxilio en caso necesario; 
asimismo el establecimiento de relaciones con la población local a fin de realizar actividades de extensión, 
educación ambiental y promoción a fin de garantizar los objetivos de conservación de la unidad. 

Artículo 65.- La protección ecológica es el conjunto de actividades tendientes al seguimiento de fenómenos y 
hechos naturales que puedan incidir en la conservación de los recursos naturales, respetando los procesos que 
son parte de la dinámica del ecosistema. 

De acuerdo a lo establecido en artículos precedentes, las actas, informes, partes y actuados que levanten los 
miembros del Cuerpo de Protección en ejercicio de sus atribuciones, tienen calidad de pruebas instrumentales 
de carácter público. 

SECCION II 

DEL JEFE DE PROTECCION 

Artículo 66.- El Jefe de Protección es la autoridad máxima, con tuición y responsabilidad sobre cada Cuerpo de 
Protección y depende del Director del Area. En caso de ausencia del Director lo reemplazará con todas las 
atribuciones y obligaciones que el cargo amerite. 

Artículo 67.- Son funciones y atribuciones del Jefe de Protección: 

a) Comandar al Cuerpo de Protección del área asignado al AP. 

b) Elaborar en coordinación con el Director del Area un plan general de protección del AP y sus 
estrategias, así como precautelar por su ejecución. 

c) Participar en la elaboración de los planes anuales operativos relacionados con la protección del área, 
coadyuvado por el Cuerpo de Protección de dicha área. 

d) Ordenar, coordinar, asistir, supervisar y evaluar las actividades de los miembros del Cuerpo de 
Protección a su cargo, ejerciendo las facultades disciplinarias de su competencia. 

e) Responsabilizarse de la capacitación permanente del personal a su cargo. Asimismo participar en la 
calificación y traslados de acuerdo a necesidad y reglamentación 

f) En caso de contravenciones contra el AP fungir de autoridad de primera instancia en el proceso 
administrativo cuando las circunstancias en que se produjo el hecho así lo determine. 

g) Presentar al Director del Area informes técnicos trimestrales y anuales de las actividades de protección 
en el área a su cargo. 

SECCION III 

DE LOS GUARDAPARQUES 

Artículo 68.- Los Guardaparques tendrán las siguientes funciones: 

a) Realizar las actividades de protección en las zonas asignadas por la Dirección del Parque bajo estrecha 
supervisión y coordinación con el Jefe de Protección y responsables de zona. 

b) Responsabilizarse del manejo y mantenimiento de los equipos destinados a la protección, así como el 
mantenimiento de la infraestructura a su cargo. 

c) Realizar la protección en las APs para el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos 
vigentes. 

d) Prestar apoyo y participar en las actividades científicas, de manejo de recursos, monitoreo ambiental, 
uso público y otros programas cuando la superioridad así lo requiera. 

e) Participar en los cursos de capacitación para recursos humanos programados por la AN y otros 
programas por la Dirección del AP. 

f) Realizar actividades de extensión y relacionamiento con la población del Area y zona de influencia. 

g) Mantener informada a través de informes escritos y eventualmente en forma oral, sobre sus actividades 
a la instancia superior inmediata. 
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h) Ejecutar otras tareas encomendadas por el Jefe de Protección que estén relacionadas con las 
actividades propias del AP. 

i) Velar por el cumplimiento de las políticas, disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con las 
actividades de protección. 

j) Participar en labores de emergencia relacionadas con accidentes en general a visitantes y población 
local como aquellas desencadenadas por desastres naturales y otras que el Jefe de Protección instruya. 

k) Realizar actividades de protección normadas de acuerdo a la categorización y a la zonificación. 

TITULO IV 

DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACION DE AREAS PROTEGIDAS 

CAPITULO I 

DE LAS MODALIDADES DE ADMINISTRACION 

Artículo 69.- La gestión de las APs establece dos modalidades de administración: directa y compartida. 

Artículo 70.- La administración directa es la facultad que tiene la AN o AD de administrar a través de sus propias 
unidades administrativas un AP y estará determinada cuando las condiciones organizativas y económicas de las 
instituciones públicas o privadas, comunidades originarias o poblaciones locales que podrían administrar áreas 
no satisfagan aún las condiciones de gestión de las mismas. 

Artículo 71.- Para la administración directa, la Dirección del área contará con apoyo de técnicos en planificación, 
administración financiera y jurídica, las mismas que formarán parte de la estructura administrativa de la dirección 
del área. 

Artículo 72.- Se define como administración compartida a la facultad que otorga la AN o AD a las comunidades 
originarias, poblaciones locales organizadas, organizaciones no gubernamentales, instituciones públicas, 
privadas, académicas o consorcios, sin fines de lucro, para administrar en forma conjunta un AP.  

Artículo 73.- Todo Convenio de Participación en la Administración del AP lleva implícita la cláusula de salvaguarda 
en favor de los intereses del Estado con la facultad de modificarlo, rescindirlo o resolverlo por causa de interés 
público, conforme Resolución Ministerial fundamentada. 

Los Convenios de Participación en la Administración que suscriba la AN o AD de APs, no implican pérdida de las 
funciones indelegables de gestión, normativa y fiscalización sobre éstas por parte del Estado ni le exime de su 
responsabilidad de aplicar la norma legal pertinente. 

Artículo 74.- La administración de las APs, cualquiera sea su modalidad, tiene como objetivos: 

a) Asegurar que la gestión (planificación, administración y manejo) de las APs, se realicen en el marco 
de las políticas, estrategias y objetivos de conservación de la diversidad biológica de Bolivia y de los PM 
y Planes Operativos Anuales establecidas por el área. 

b) Promover, desarrollar capacidades y efectivizar la participación activa y responsable de la población 
local y regional en la gestión de las APs; 

c) Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población local y su desarrollo, de conformidad 
con sus categorías de manejo y zonificación;  

d) Desarrollar acciones tendientes a promover la educación ambiental. 

e) Desarrollar e impulsar programas de promoción y difusión de las APs. 

CAPITULO II 

DE LA ADMINISTRACION COMPARTIDA 

SECCION I 

DEL OBJETO Y ALCANCE 

Artículo 75.- La AN o AD podrá suscribir convenios de Administración compartida con: 
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a) Personas colectivas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, sin fines de lucro, cuyo objeto social 
tenga por finalidad la conservación y protección del medio ambiente y de los recursos naturales, a título 
oneroso o gratuito;  

b) Pueblos o comunidades indígenas u originarias con personalidad jurídica reconocida, a título gratuito. 

Artículo 76.- 

I. Los convenios de Administración compartida, dentro del área comprendida para su ejecución, tendrán por 
objeto: 

a) Actividades de protección y conservación de los recursos naturales y la diversidad biológica; 

b) La administración del acceso colectivo a APs, de la infraestructura pública y de los programas y 
servicios recreacionales, turísticos y/o educativos prestados por el Estado, con exclusión de las 
superficies otorgadas en concesiones de uso; y/o. 

c) Coadyuvar en la fiscalización del cumplimiento del marco regulatorio vigente por usuarios, 
permisionarios y concesionarios. 

II. En ejercicio del convenio de administración compartida, el Director del AP actuará exclusivamente en nombre 
y representación de la AN o AD. 

Artículo 77.- Los convenios de administración compartida no podrán atribuir a la entidad administradora facultades 
normativas ni sancionatorias. 

Artículo 78.- La AN o AD, en cualquier tiempo, por razones de interés público, mediante resolución fundamentada, 
podrá modificar o rescindir los Convenios de administración compartida. 

SECCION II 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA 

Artículo 79.- La selección y contratación de pueblos o comunidades indígenas u originarias como entidad 
administradora se realizará de manera directa, previa acreditación de los siguientes requisitos: 

a) Personalidad jurídica reconocida y representantes legales; 

b) Compromiso de participación en la administración de la AP, aprobada por la máxima instancia 
resolutiva de la organización de base;  

c) Personal técnico y administrativo con experiencia en el objeto del convenio. 

Artículo 80.- 

I. Los convenios para la contratación de personas colectivas, públicas o privadas, nacionales o extranjera como 
entidades administradoras, se realizará mediante licitación pública. 

II. Los pliegos de licitación exigirán, entre otros, los siguientes requisitos: 

a) Personalidad jurídica reconocida; 

b) Experiencia del proponente en actividades de preservación y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales; 

c) Personal técnico y administrativo con experiencia en el objeto del contrato; 

d) Capacidad financiera del proponente; y 

e) Plan de trabajo, en el que se especifique la participación de la población local y sus mecanismos de 
evaluación. 

SECCION III 

DE LOS CONVENIOS DE ADMINISTRACION 

Artículo 81.- El convenio de administración se instrumentará en documento público extendido por ante la Notaría 
de Gobierno. 

Artículo 82.- Los convenios de Administración Compartida, además de las cláusulas que se estimen convenientes 
en atención al caso concreto, contendrán las siguientes: 
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a) Individualización de las partes; 

b) Objeto y alcance del convenio y área de ejercicio; 

c) Obligaciones y derechos de las partes; 

d) Plazo del convenio, prórrogas y renovaciones; 

e) Régimen de bienes afectados al ejercicio del convenio, existentes en el AP y adquiridos a cualquier 
título durante la vigencia del mismo; 

f) Multas por incumplimiento de obligaciones; 

g) Causales de resolución y rescisión del convenio; y 

h) Garantías de cumplimiento del convenio. 

Artículo 83.- Los convenios de Administración Compartida no podrán ser cedidos ni transferidos bajo sanción de 
resolución de pleno derecho. 

Artículo 84.- La entidad administradora, además de las obligaciones que se estipulen en el convenio y de las 
emergentes del marco regulatorio de las APs, tendrá las siguientes: 

a) Informar con oportunidad a la autoridad competente la comisión de infracciones por parte de 
administrados, permisionarios y concesionarios; 

b) Gestionar recursos para la administración a su cargo y afectarlos en su integridad a esta finalidad; 

c) Rendir cuentas trimestralmente o cuando así lo solicite la AN o AD de recursos públicos bajo su 
administración; 

d) Presentar balances y estados de resultados de gestión auditados; salvo que la entidad administradora 
fuera un pueblo o comunidad indígena u originaria; 

e) Presentar informes trimestrales o cuando así lo solicite la AN o AD sobre el estado de gestión del área; 

f) Participar en programas de capacitación promovidos por la AN o AD; 

g) Elaborar el Plan Operativo Anual del AP y ponerlo a consideración para su aprobación por parte de la 
AN o AD.  

h) Facilitar la participación y fiscalización del Comité de Gestión; 

i) Participar en la selección del Director del Area bajo la dirección del AN o AD según corresponda; y 

j) Colaborar en la elaboración del Plan de manejo bajo criterios técnicos. 

Artículo 85.- Los convenios de administración compartida vigentes a la fecha de publicación del presente 
Reglamento, se adecuarán a las prescripciones del presente Título, sin afectar sus condiciones financieras y 
plazos, dentro del plazo de ciento veinte (120) días calendario, computable a partir de su vigencia, bajo sanción 
de resolución de pleno derecho. 

TITULO V 

DEL REGIMEN Y PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO I 

DE LA JURISDICCION ADMINISTRATIVA Y COMPETENCIA 

Artículo 86.- Las autoridades competentes de APs en calidad de servidores públicos con jurisdicción y 
competencia dentro el régimen de APs, tienen las siguientes facultades decisorias: 

a) En aplicación del art. 99 de la Ley del Medio Ambiente y en la sustanciación de los procedimientos de 
infracciones o contravenciones, dictar Resoluciones Administrativas fundamentadas en base a un informe 
técnico, imponiendo sanciones administrativas cuando se demuestre la responsabilidad del infractor y 
dictar Resoluciones disponiendo medidas precautorias para evitar perjuicios o mayores daños al AP y 
sus recursos. 

b) Dictar resoluciones administrativas en lo referente a las limitaciones legales emergentes de la 
declaratoria del AP, del presente reglamento, categoría, Planes de Manejo y Reglamentos de Uso. 
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Artículo 87.- La Resolución de primera instancia dictada por la autoridad competente de APs, en ejecución, deberá 
ser cumplida con el auxilio del Cuerpo de Protección. 

De exceder su capacidad de ejecución, la autoridad encargada podrá solicitar el auxilio de la autoridad local más 
próxima, de la Policía Nacional, o en su caso, de las Fuerzas Armadas de la Nación. 

Dichas autoridades están obligadas, bajo responsabilidad, a prestar oportunamente el auxilio que se le solicite 
tanto para prevenir como para repeler incursiones o actos atentatorios contra la integridad e inviolabilidad de las 
APs. 

Artículo 88.- Tratándose de Resoluciones Administrativas que hubiesen sido apeladas, en ejecución de las 
mismas, se las hará cumplir en la forma dispuesta en el art. 101, párrafo segundo del apartado b) de la Ley del 
Medio Ambiente.  

CAPITULO II 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 89.-  

I. Se consideran infracciones administrativas las contravenciones a las disposiciones contenidas en la Ley 1333 
del Medio Ambiente de 27 de abril de 1992 y sus reglamentos, en el presente Reglamento, en la norma de 
creación del área, en los Planes de Manejo, en los Reglamentos de Uso, y las establecidas en las normas 
emanadas de la AN o AD de APs, siempre que no configuren delitos. 

II. Las sanciones se impondrán tomando en cuenta la gravedad de la infracción, las circunstancias atenuantes o 
agravantes y la reincidencia en su comisión. 

III. Constituyen sanciones administrativas la multa, el decomiso de bienes y productos así como de los 
instrumentos que se utilicen de manera directa para la comisión de la infracción y otras que se establezcan en 
éste carácter en normas vigentes. 

La sanción de multa, salvo disposición contraria, se fijará en base a días multa. Tendrá un mínimo de un (1) día 
multa y un máximo de trescientos (300) días multa. El día multa equivale al 30% del salario mínimo nacional. 

Articulo 90.- 

Constituyen infracciones administrativas: 

a) La ejecución al interior de las APs de actividades o usos no permitidos por la categoría de manejo, la 
zonificación y los reglamentos de uso. Los infractores serán sancionados con multa, de conformidad a lo 
dispuesto en los parágrafos II y III del artículo anterior. 

b) Los desmontes en suelos con peligro de degradación eólica (viento), pudiendo ser estos estables o en 
procesos de degradación, dunas o lomas de arena, sin adoptar las medidas de protección y conservación 
exigidas. Los infractores serán sancionadas con multa, de conformidad a lo dispuesto en los parágrafos 
II y III del artículo anterior. 

El desmonte en pendientes suaves mayores al 15% y en pendientes menores las actividades agrícolas, 
pecuarias, forestales y otras que se realicen sin aplicación de sistemas de manejo especiales exigidos. 
En actividades agrícolas las que no se realicen en curvas de nivel y terrazas, las que no se orienten en 
dirección transversal. Los infractores serán sancionadas con multa, de conformidad a lo dispuesto en los 
parágrafos II y III del artículo anterior. 

c) En las riberas de quebrada, arroyos y nacimientos de las fuentes de agua sean estas permanentes o 
no, de zonas erosionables, no mantener una faja de cobertura vegetal natural de por lo menos 100 m. de 
ancho, asimismo en zonas no erosionables, no mantener una faja de 50 m. de ancho. Los infractores 
serán sancionadas con multa, de conformidad a lo dispuesto en los parágrafos II y III del artículo anterior. 

d) El pastoreo de hatos (camélidos, bovinos, equinos, ovinos) en praderas naturales por encima de la 
capacidad de carga o la transformación de superficies de bosque natural o barbechos para fines de 
ganadería fuera de las superficies de tierras legalmente otorgadas. Los infractores serán sancionados 
con multa, de conformidad a lo dispuesto en los parágrafos II y III del artículo anterior. 

e) Uso de especímenes de la vida silvestre como cebo para atraer depredadores con fines de caza o el 
uso indiscriminado y no autorizado de grabaciones de voces de fauna con fines de atracción. Los 
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infractores serán sancionadas con multa, de conformidad a lo dispuesto en los parágrafos II y III del 
artículo anterior. 

f) Realizar las siguientes acciones sin la autorización de la AN, AD o de la Dirección del Area: 

f.1) Colectar y acopiar especímenes vivos de animales silvestres para fines biomédicos o genéticos; 

f.2) Capturar y acopiar animales vivos de especies amenazadas o en peligro de extinción; 

f.3) Reintroducir especímenes de especies de fauna silvestre nativa; e  

f.4) Introducir plantas y/o animales exóticos que no sean nativos de la región. 

f.5) Colectar, capturar, poseer, procesar, transportar o comerciar cualquier especie, derivado o producto 
de origen animal, vegetal o mineral. 

Los infractores serán sancionadas con multa, de conformidad a lo dispuesto en los parágrafos II y III del artículo 
anterior y decomiso de las especies o productos, armas, herramientas, equipos, pertrechos, vehículos y 
maquinarias que constituyan medios directos de comisión de la infracción. 

a) Construir obras o realizar instalaciones de infraestructura en general, prohibidas o ejecutadas sin contar 
con autorización exigida al efecto. Los infractores serán sancionados con decomiso de las construcciones, 
edificaciones e instalaciones y multa equivalente al grado de destrucción o contaminación generados, 
determinados por informe pericial. 

b) En caso de que las construcciones, instalaciones u obras de infraestructura resultaren de utilidad para 
los fines del AP, la AN de APs podrá disponer, mediante resolución expresa y motivada, su incorporación 
al patrimonio del área correspondiente, asignándoles el uso específico que corresponda. 

c) No dar cumplimiento a las instrucciones impartidas u obligaciones impuestas por autoridades de la 
Dirección del Area, en ejercicio de sus competencias fiscalizadoras. 

CAPITULO III 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 91.- En aplicación del Art. 101 de la Ley del Medio Ambiente el procedimiento a denuncia es el siguiente: 

Las denuncias interpuestas podrán ser escritas o verbales 

a) Cuando se presente denuncia escrita por terceros sobre presuntas infracciones, en ésta forzosamente 
deberá acreditarse la identidad y domicilio del denunciante. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

a.1) La autoridad receptora deberá poner el cargo correspondiente y dentro las 24 horas siguientes de su 
recepción deberá señalar día y hora de inspección ocular a efectuarse en el lugar donde se produjo la 
infracción en el término máximo de las 72 horas siguientes, previa citación del denunciante y él o los 
denunciados. 

a.2) Si a la audiencia de inspección ocular no asistiese la parte denunciada, se proseguirá en su rebeldía, 
disponiéndose las medidas precautorias pertinentes y se levantará acta circunstanciada de lo actuado. 
Antes de finalizar el acto, mediante auto motivado se abrirá término de prueba de 6 días, plazo en que 
las partes podrán presentar pruebas de cargo y descargo respectivamente.  

a.3) Vencido el término de prueba y evaluadas las mismas la autoridad que conoce de la denuncia, dentro 
las 48 horas siguientes dictará Resolución fundamentada, bajo responsabilidad, declarando infundada la 
denuncia o imponiendo la sanción correspondiente, el resarcimiento del daño causado y disponiendo el 
destino de los bienes, productos e instrumentos decomisados. 

a.4) La persona que se creyese agraviada con esta Resolución podrá hacer uso del recurso de apelación, 
debidamente fundamentado, en el término fatal de tres días computables desde su notificación, para ser 
resuelto en única instancia, por la autoridad jerárquicamente superior, en el término de quince días hábiles 
desde su recepción.  

a.5) La ejecución de sanciones impuestas en resoluciones administrativas ejecutoriadas estará a cargo 
de la autoridad de primera instancia que sustanció el procedimiento. A este efecto, cuando lo considere 
necesario o conveniente, podrá requerir la intervención de autoridad judicial competente. 
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b) Cuando terceros presenten denuncia verbal sobre presuntas infracciones, la autoridad receptora 
deberá levantar acta de la misma, haciendo constar la identidad, domicilio y ocupación del denunciante, 
el lugar donde se cometió la infracción, indicación aproximada de la distancia dentro de los límites del AP 
incluyendo un croquis, que junto al acta deberán ser firmados, por las partes intervinientes. El 
procedimiento a seguir es el señalado en el inciso anterior. 

Artículo 92.- En aplicación del Art. 101 de la Ley del Medio Ambiente el procedimiento de oficio es el siguiente: 

a) Cuando servidores públicos del AP o de la Dirección Nacional de Conservación de la Biodiversidad 
tomaren conocimiento en forma directa o encontrasen a personas naturales o colectivas cometiendo 
infracciones o contravenciones, deberán levantar acta circunstanciada en presencia del infractor y de 
testigos, debiendo precisar la naturaleza de la contravención, la individualización del responsable, 
incluyendo sus generales de ley, el lugar donde se cometió la infracción incluyendo un croquis, que junto 
al acta deberán ser firmados por los Guardaparques intervinientes, el infractor y los testigos si hubieren. 
En caso de negativa, se dejará expresa constancia.  

En el mismo acto se dispondrá y ejecutará el secuestro de bienes, productos y medios, debiendo constar 
en el acta el inventario detallado de los mismos, incluyendo las características que permitan su 
individualización inequívoca, su estado de conservación, debiendo entregar una copia del acta firmada al 
infractor y citarlo para que se apersone a la Secretaría de la Autoridad que conoce de la infracción. 
Inmediatamente el servidor público elevará informe, acompañando la documentación pertinente a la 
autoridad jerárquica superior. 

b) La autoridad receptora deberá poner el cargo correspondiente y dentro las 24 horas siguientes de su 
recepción deberá señalar día y hora de inspección ocular a efectuarse en el lugar donde se produjo la 
infracción en el término máximo de las 72 horas siguientes, previa citación de los servidores públicos 
constituidos en denunciantes y el denunciado como infractor. 

c) En lo aplicable, el procedimiento se sujetará a lo dispuesto en los subincisos a.2), a.3), a.4) y a.5) del 
artículo anterior de este reglamento. 

Artículo 93.- 

I. Cuando por la naturaleza, cantidad, tamaño o ubicación de los bienes que se dispone su decomiso, el traslado 
o custodia sea dificultoso, podrá designarse depositario a la autoridad político- administrativa, policial o militar 
más cercana, o en su caso al propio infractor, bajo apercibimiento de seguirse la acción penal consiguiente. 

II. Para efecto de estos procedimientos se señala como domicilio legal de las partes, la Secretaría de la autoridad 
que conoce de la infracción. 

III. Si del trámite se infiriese la existencia de delito, los obrados serán remitidos al Ministerio Público para el 
procesamiento penal correspondiente, debiendo constituirse el Director del Area en parte civil a efectos del 
resarcimiento. 

CAPITULO IV 

DEL DESTINO Y ENAJENACION DE BIENES DECOMISADOS 

Artículo 94.- La autoridad competente en ejecución de resoluciones dispondrá: 

I. La devolución de los bienes decomisados, cuando se hubiere demostrado que los mismos no constituyeron 
instrumentos directos para la comisión de la infracción. 

II. La liberación, reposición a lugar adecuado o zoológico, de especies vivas de fauna, previa cuarentena, 
dejándose constancia en el acta respectiva. 

La incineración de especies muertas o productos derivados de fauna, salvo que puedan ser usados como objeto 
de investigación. 

El destino de la flora a colecciones científicas, museos, jardines botánicos y fines similares. 

III. La asignación al Cuerpo de Protección de armas y municiones que no sean de uso de las FF.AA. o de la 
Policía Nacional, detallándose sus características e ingresando al activo del área a que corresponda, bajo 
responsabilidad de la Dirección del AP y la entrega bajo inventario a las autoridades competentes en caso de 
tratarse de armas de uso oficial. 
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Artículo 95.- Tratándose de especies consideradas en los Apéndices del Convenio sobre Comercio Internacional 
de Especies de Fauna y Flora Silvestre (CITES) o reguladas internamente, se procederá de acuerdo a 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

Artículo 96.- La AN o AD del AP según corresponda, previo informe del Director del Area, está facultada para:  

I. Disponer que los bienes decomisados que no sean útiles para la gestión del área sean enajenados por venta 
directa o remate. Por remate, según corresponda, en aplicación al procedimiento sobre disposición y enajenación 
de bienes públicos. Por venta directa, a precios de mercado, cuando la cuantía de los mismos no justifique incurrir 
en los costos adicionales implicados en el remate.  

En caso de proceder al remate o venta el precio se fijará sobre la base impositiva o pericial presentada por el 
Director del Area, con cargo de aprobación por la AN o AD, según corresponda. 

II. Ordenar que los recursos financieros provenientes de la enajenación de los bienes decomisados, sean 
depositados en la cuenta corriente fiscal del Area Protegida correspondiente. Estos recursos financieros serán 
destinados para la gestión del área respectiva e incorporados dentro de su presupuesto de la siguiente gestión 
anual. 

CAPITULO V 

DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS 

Artículo 97 .- Siendo las APs territorios especiales, sujetos a legislación, jurisdicción y manejo especiales, la 
autoridad del AP, mediante resolución fundamentada, está facultada para disponer medidas de carácter 
precautorio tales como anotación preventiva, embargo preventivo, secuestro y otras, bajo responsabilidad.  

Estas resoluciones, podrán ejecutarse con el auxilio del Cuerpo de Protección del área, de la Policía Nacional y 
en caso de peligrosidad deberá ser las Fuerzas Armadas, quiénes coadyuven a este fin. 

Artículo 98 .- Contra la resolución precautoria la persona natural o colectiva que se creyere afectada podrá hacer 
uso del recurso de apelación, en el término perentorio de cinco (5) días de su notificación, el que será concedido 
en única instancia ante la autoridad jerárquica superior, en el efecto devolutivo. 

TITULO VI 

DE LAS ACTIVIDADES DE TURISMO E INVESTIGACION 

CAPITULO I 

DE LAS ACTIVIDADES DE TURISMO 

SECCION I 

DE LAS NORMAS GENERALES 

Articulo 99.- En cada área se elaborará un Reglamento de Operación de Turismo en base a las previsiones 
contenidas en la presente Sección. 

Artículo 100.- El objetivo fundamental del turismo en las APs es la educación ambiental y la concientización 
ecológica de los visitantes con miras a forjar tanto aliados como también potenciales irradiadores de los valores 
de la conservación y el desarrollo sostenible, bajo el principio de que todo ser humano tiene derecho a visitar las 
APs del país. 

Las actividades turísticas de diversa índole que se realicen al interior de las APs deberán contribuir en la gestión 
económica del área y estarán sujetas a cobro. 

Artículo. 101.- El ingreso de visitantes a un AP del SNAP podrá ser restringido, únicamente por disposiciones que 
emerjan de su administración y tengan relación con sus límites de carga, mantenimiento, monitoreo y otros que 
ésta administración disponga en bien de la protección de los recursos del área. 

Artículo 102.- Las visitas en cada una de las áreas del SNAP estarán restringidas a los espacios y localizaciones 
específicamente designados para uso público, sea mediante el Plan de Manejo o por su Plan Operativo Anual, 
como a las temporadas determinadas por su administración. Los cupos de visitantes permitidos serán restringidos 
por las mismas características de las visitas y su ampliación no debe estar sujeta a presión alguna por parte de 
las demandas del mercado. 
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Artículo 103.- La AN de APs coordinará con las autoridades nacionales y departamentales de medio ambiente, 
turismo, asuntos étnicos, organizaciones no gubernamentales y representantes del sector privado de turismo, 
para la realización de actividades de fomento, desarrollo y promoción del turismo en las APs, así como también 
en aspectos operativos de su implementación.  

SECCION II 

DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL MANEJO DE TURISMO 

Artículo 104.- La actividad turística podrá desarrollarse en las APs que cuenten con un Plan de Manejo y un 
Programa de Turismo, instrumentos básicos de manejo para éstas, mediante las cuales se haya determinado la 
zonificación y localización de los espacios turísticos con sus respectivas instalaciones de infraestuctura, servicios 
ambientales, servicios turísticos y facilitación para los visitantes. 

En casos excepcionales y ante la ausencia de un Plan de Manejo o un Programa de Turismo estructurado, se 
deberá contar dentro del Plan Operativo Anual con un plan de ordenamiento turístico mínimo que regule la 
actividad turística inmediata. Toda actividad turística en el SNAP deberá sujetarse al presente Reglamento, a un 
Reglamento de Operación Turística, además de otros reglamentos específicos sobre construcciones de 
infraestructura y servicios turísticos. 

Artículo 105.- Las filmaciones y tomas fotográficas dentro de la APs deberán sujetarse a la reglamentación 
establecida por la AN o AD sin perjuicio del cumplimiento de la legislación vigente. 

Artículo 106.- El Plan de Manejo debe determinar las zonas permitidas para uso público, mientras que el Programa 
de Turismo debe determinar los espacios turísticos, los atractivos turísticos, los criterios y parámetros para 
establecer las capacidades de carga de cada sitio, los circuitos y senderos para acceder a ellos según las 
modalidades de turismo permitidas en cada área, los servicios turísticos y personal requeridos por cada una de 
ellas, la delimitación de espacios destinados a instalaciones, infraestructura y equipamiento turístico de apoyo, 
debiendo también definir las formas de participación de las comunidades y los canales de distribución de 
beneficios a las mismas. Enmarcados en este programa se deberán construir los planes operativos y cualquier 
proyecto de desarrollo que se pretenda implementar en el SNAP. 

Artículo 107.- La planificación turística de las APs responde principalmente a la necesidad de manejo de los 
impactos negativos o efectos lesivos en el área como resultado de esta actividad, por lo cual los programas y 
proyectos de turismo deberán, necesariamente, establecer sus propios sistemas metodológicos para la 
evaluación, control y mitigación de estos impactos tanto sobre los recursos naturales como sobre la población y 
sus culturas los cuales estarán enmarcados en un programa específico de Monitoreo Turístico, cuya presentación 
es requisito indispensable para su aprobación. 

Artículo 108.- Como precondición para iniciar actividades turísticas en un área se debe contar con los criterios 
analíticos que permitan determinar la capacidad de carga de cada una de sus localizaciones turísticas. En caso 
de no contarse con dichas medidas, se deberá establecer un nivel de uso mínimo que estará sujeto a reajustes 
de acuerdo a los resultados de las evaluaciones posteriores al inicio de la experiencia práctica. 

Para ambos casos, la planificación de las visitas estarán permanentemente sujetas a reajustes orientados a 
minimizar aún más los impactos y a realzar la experiencia natural y cultural en los visitantes. 

Artículo 109.- La calidad de los servicios prestados que afectan la experiencia recreativa de los visitantes en el 
área será evaluada permanentemente mediante encuestas y registros opinión de los visitantes que tendrán valor 
oficial para el área, cuyos resultados serán utilizados como un factor de corrección de los criterios de planificación 
de las visitas. 

SECCION III 

DE LAS TARIFAS 

Artículo 110.- Es competencia de la AN o AD de APs establecer y reajustar periódicamente el sistema de tarifas 
al interior del SNAP por concepto de ingreso, actividades y servicios prestados de acuerdo a las características y 
conveniencias de cada una de las áreas del SNAP. 

La AN, AD y/o la Dirección del área podrá establecer tarifas diferenciadas por áreas y regímenes de excepción 
dependiendo del tipo de usuario que solicite su ingreso. 
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Artículo 111.- Los ingresos económicos que resultaren de la gestión turística de las APs son ingresos por recursos 
propios del programa presupuestario de cada una de ellas y deben ser destinados bajo responsabilidad de la 
autoridad administradora, única y exclusivamente a la gestión integral del área que los generó. 

En casos de excedentes significativos en alguna área, la AN podrá disponer de ellos para apoyar a otras áreas 
del SNAP que no dispongan de recursos para llevar a cabo sus objetivos de conservación. 

SECCION IV 

DE LA CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA TURISTICA 

Artículo 112.- Sólo se permitirán la construcciones de infraestructura y la prestación de servicios que hayan sido 
licitados y correspondan a requerimientos indispensables para el cumplimiento de la operación turística autorizada 
por el Programa de Turismo del Plan de Manejo o en su defecto por el Plan Operativo Anual de cada área. Estas 
construcciones, están sujetas a la reglamentación de este Capítulo y a las normas específicas que dicte la AN de 
APs. Su localización deberá estar igualmente determinada en los programas respectivos para el área, según las 
recomendaciones de la zonificación general y específica para cada una de ellas. 

Artículo 113.- Las construcciones y servicios permitidos en un AP son básicamente: senderos y centros de 
interpretación, refugios, albergues, hoteles ecológicos, centros de visitantes con cafeterías, restaurantes y salas 
de exhibición, centros de documentación y auditorios, miradores, herbarios, museos de sitio, zonas de acampar 
y señalización. 

Cualquier otra infraestructura o servicios de apoyo al Programa deberá necesariamente ser localizados en sus 
zonas de influencia. 

En ningún caso se permitirá la construcción de grandes infraestructuras como aeropuertos, autopistas u otros 
similares al interior de las APs. 

Artículo 114.- Las construcciones que imprescindiblemente deban efectuarse dentro de las APs deben obedecer 
a un diseño arquitectónico de carácter transparente e insertarse armónicamente con el entorno natural 
(geomorfológico y paisajístico); usar materiales de limitada densidad, pequeña escala y bajo impacto, con 
utilización de los materiales de la región e indispensable recreación de los valores de la arquitectura local, actual 
e histórica. 

Artículo 115.- El tamaño y la capacidad física de la infraestructura están supeditados a la capacidad de carga 
predeterminada por cada espacio turístico, sitio o localidad dentro del área, así como a la capacidad de manejo 
de la propia administración y de ninguna manera a los requerimientos de la demanda turística actual o potencial. 

Artículo 116.- En lo posible, se favorecerán los proyectos con uso de fuentes de energía de bajo nivel de 
contaminación, como las energías solar, eólica, hidráulica, los biodigestores y similares. 

Artículo 117.- No se permitirá ningún tipo de letreros con publicidad comercial, salvo en recintos cerrados y que 
cuenten con la debida autorización. 

SECCION V 

DE LOS OPERADORES Y GUIAS DE TURISMO 

Artículo 118.- La AN de APs en coordinación con la Autoridad Nacional de Turismo adoptará las medidas 
conducentes a la capacitación de operadores y guías especializados para promover la difusión de los valores de 
la conservación en las APs, incluyendo la biodiversidad, la historia y las culturas locales.  

Artículo 119.- Los guías de turismo que se especialicen en APs deberán ser debidamente acreditados por la AN 
o AD de APs, independientemente de las credenciales que corresponda otorgar a las AN o AD de Turismo y 
previa aprobación certificada por la Dirección del Area.  

Artículo 120.- Los operadores que deseen operar en APs deberán obtener una licencia de operación turística 
otorgada por la AN o AD con una vigencia anual, sujeta a renovación o revocatoria y bajo las condiciones 
estipuladas por dicha autoridad. 

Toda operación turística en áreas protegidas debe sujetarse a los Reglamentos de Turismo así como a los 
Reglamentos específicos para cada una de las áreas del SNAP, cuyo cumplimiento y supervisión esta a cargo 
del Cuerpo de Protección, los mismos que también velarán por la seguridad de los visitantes, brindándoles al 
mismo tiempo, la debida orientación y auxilio, en caso necesario.  
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Artículo 121.- La administración del área y los operadores de turismo, en coordinación con la AN o AD de Turismo, 
promoverán y coordinarán la capacitación de los guías de turismo locales de entre los pobladores de las 
comunidades locales y pueblos indígenas al interior de las APs o zonas de influencia, conforme a programas 
especialmente diseñados para tal efecto por las autoridades de las APs. 

SECCION VI 

DE LAS COMUNIDADES LOCALES Y PUEBLOS INDIGENAS 

Artículo 122.- Es de absoluta responsabilidad de operadores, guías de turismo y guardaparques, promover el 
respeto a las comunidades locales y pueblos indígenas, minimizando los impactos culturales y sociales que el 
turismo pueda causar. 

La omisión y contravención de esta norma estará sujeta a severas sanciones por parte de la autoridad nacional 
del área, las mismas que incluyen el retiro de acreditación y licencias. 

Artículo 123.- La AN y AD de APs motivará y fomentará la actividad turística por parte de las comunidades locales 
y pueblos indígenas en las zonas de influencia de las APs, a manera de reducir la presión del uso turístico sobre 
éstas y contribuir a mejorar las condiciones de vida en estas localidades aledañas a las áreas del SNAP. 

CAPITULO II 

DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION CIENTIFICA 

SECCION I 

DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION 

Artículo 124.- La investigación científica en las APs se realizará en base a los siguientes criterios: 

I. Respeto estricto a la categoría de manejo y zonificación del área, Reglamentos de uso y directrices que emanen 
de la AN, AD y Director de APs, y lo dispuesto en el presente Reglamento. 

II. En el caso de proyectos de investigación presentados por personas colectivas extranjeras, estos deberán 
contemplar la participación de investigadores y/o instituciones nacionales de contraparte, con el objeto de 
propiciar la formación y capacitación técnica y científica de recursos humanos nacionales. 

III. Todo proyecto de investigación científica deberá incluir la necesidad de difundir los resultados tanto a la 
comunidad científica como a la población local, previa autorización de la AN o AD. Una copia de los distintos 
documentos generados por dicha investigación deberán ser depositados en manos de la AN o AD de APs y 
también del área protegida de referencia. 

Artículo 125.- La AN o AD, según corresponda, deberá: 

a) Autorizar las investigaciones científicas dentro de APs, previa consideración del Informe Técnico del 
Consejo Consultivo y evaluación del o los impactos ambientales que puedan afectar a la integridad del 
AP. 

b) Autorizar con carácter de excepción, la colecta de especies amenazadas y endémicas en áreas 
protegidas de acuerdo a disposiciones legales especiales, siempre y cuando no conlleve a impactos 
adversos, para el área protegida. 

c) Promover la investigación científica en Areas Protegidas, elaborando un programa priorizado de 
temáticas de interés de las APs, e incorporando los resultados al Sistema de Información del SNAP. 

d) Suscribir convenios de cooperación para investigación científica dentro de las APs.  

e) Promover, coordinar y canalizar la asignación de recursos para la ejecución de las investigaciones 
científicas contempladas en el programa de investigación de cada AP de acuerdo al Plan de Manejo o al 
Plan Operativo, según sea el caso. 

f) Promover la participación de las comunidades locales y pueblos indígenas pertenecientes al área 
protegida, en los proyectos y actividades de investigación científica, compatibles con la categoría de 
manejo y zonificación. 

Artículo 126.- La investigación científica y colecta con fines científicos será autorizada siempre y cuando responda 
a los siguientes criterios básicos: 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 148 

a) Cuando la solicitud de investigación haya sido aprobada por el Consejo Consultivo de AP y coordinado 
con las demás entidades de asesoramiento y autoridades competentes según la temática específica, y 
en el marco legal que la regula. 

b) Cuando la investigación sea considerada de interés para la Conservación de la Biodiversidad, del Area 
Protegida y del SNAP. 

c) Cuando no afecte la supervivencia de especies y la permanencia de los ecosistemas y sus procesos. 

SECCION II 

DEL PERMISO Y CONVENIOS DE COOPERACION CIENTIFICA 

Artículo 127.-  

I. El permiso para desarrollar proyectos y actividades de investigación y colecta científica en las APs se lo obtendrá 
de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) La persona natural o colectiva, nacional o extranjera, legalmente capacitada, presentará la solicitud 
ante la AN o AD de APs según corresponda.  

b) Las solicitudes deberán estar avaladas por algún organismo o entidad científica o académica 
reconocida, que desarrolle labores de investigación en el país. 

c) Los proyectos de investigación deberán incluir, además de los que específicamente puedan determinar 
la AN o AD de APs o la Dirección del área, los siguientes requisitos: 

c.1) Antecedentes institucionales y/o del equipo investigador, incluyendo, de las instituciones o 
investigadores incorporados como contraparte nacional, acompañando su currícula; 

c.2) Descripción detallada del proyecto y los objetivos a alcanzar. 

c.3) Relevancia de la investigación propuesta para los objetivos de la conservación y el manejo de las 
APs y/o de los recursos naturales renovables en general, incluyendo estimaciones sobre el impacto 
directo e indirecto que podrían generar los resultados y los aportes específicos para el AP; 

c.4) Descripción y cronograma de las actividades a desarrollarse y de su ubicación; 

c.5) Información suficiente y fidedigna sobre convenios o acuerdos de cooperación con otras instituciones 
o investigadores;  

c.6) Presupuesto del proyecto y fuentes de financiamiento del mismo. 

II. Las concesiones de uso para investigación científica se otorgarán con arreglo al régimen y procedimiento 
establecidos para su otorgamiento en el presente reglamento y en normas especiales. 

Artículo 128.- Si la solicitud o la documentación respaldatoria estuviera incompleta, ésta será devuelta 
inmediatamente, indicando los aspectos faltantes para ser completados. 

Artículo 129.- Admitida la solicitud conforme a los requisitos establecidos, se abrirá el término de evaluación 
técnico-legal de treinta días. 

En la evaluación se deberá incorporar el Informe Técnico del Consejo Consultivo de AP y la opinión fundamentada 
de la Dirección del área en base al criterio del Consejo Técnico donde se desee realizar la investigación. 

Para el caso de vida silvestre, recursos genéticos u otros se deberá seguir los procedimientos establecidos para 
cada uno de ellos conforme a la norma legal vigente. 

Artículo 130.- Transcurridos los treinta días, la AN o AD según corresponda en base a los resultados de la 
evaluación, aprobará o denegará la otorgación del permiso. 

Si la solicitud es aprobada la AN o AD, otorgará el permiso correspondiente dentro de los tres días siguientes, 
estableciendo los términos y condiciones del mismo. En caso de negativa deberá comunicarse oportunamente al 
solicitante. 

Artículo 131.- Los permisos de investigación en las APs, se otorgarán por el tiempo previsto de duración del 
proyecto pudiendo ser prorrogable siempre y cuando exista una justificación técnica. La solicitud de prórroga 
deberá presentarse por lo menos con dos meses de anticipación a su vencimiento. 
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Artículo 132.- El permiso de investigación científica conlleva la obligación de entregar las publicaciones 
resultantes en no menos de tres ejemplares en idioma español y la autorización privilegiada para que la AN de 
APs pueda hacer las publicaciones que creyese necesarias en base a esos resultados, salvando los derechos de 
autoría intelectual. 

Cuando los resultados de la investigación no llegaran a ser publicados o su publicación sufra excesiva demora 
por causas debidamente justificadas, el titular del permiso deberá entregar el estudio o trabajo de investigación 
en tres ejemplares. 

Artículo 133.- Independientemente a la otorgación del permiso, la AN o AD de APs podrá suscribir convenios de 
cooperación científica con personas naturales o colectivas, nacionales o extranjeras, estableciendo claramente 
los términos y condiciones a que quedan sujetos. 

Tratándose de personas colectivas extranjeras, en cada convenio se establecerá la forma específica en que 
participarán instituciones o investigadores nacionales, en calidad de contraparte. 

Artículo 134.- El permiso será objeto de suspensión temporal o revocado por la AN o AD cuando el desarrollo del 
proyecto no se ajuste a las condiciones establecidas en el permiso o por razones emergentes imprevistas que 
vayan en contra de los objetivos del área.  

SECCION III 

DE LA EJECUCION DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 

Artículo 135.- La dirección del AP otorgará credenciales al personal autorizado para ejercer actividades de 
investigación científica. 

Artículo 136.- El Director del AP es el responsable del seguimiento y supervisión de los proyectos y actividades 
de investigación científica, debiendo solicitar informe de avance a los responsables para elevar a conocimiento 
de la AN o AD de APs y del Comité de Gestión. 

En caso de surgir cualquier irregularidad en el desarrollo del proyecto deberá elevarse informe a la AN o AD de 
APs, recomendando las medidas a adoptarse. 

Artículo 137.- El Director deberá comunicar por escrito al Cuerpo de Protección del área, sobre la ejecución del 
proyecto o actividad a realizarse, con la finalidad de que éstos ejerzan las funciones de protección y vigilancia en 
el marco de las normas vigentes, de los términos del permiso y de las disposiciones que emanen de la Dirección 
del área. 

Artículo 138.- Las colecciones efectuadas deberán: 

a) Ser conservadas en debidas condiciones, a efectos de su destino final, conforme al presente 
Reglamento y a los términos del permiso. 

b) Tener como destino el Museo Nacional de Historia Nacional y/o Museos Departamentales que tengan 
la capacidad para conservar adecuadamente los especímenes. 

c) Mantenerse en territorio nacional, salvo cuando legalmente salgan al exterior en calidad de préstamo 
y de acuerdo a las recomendaciones técnicas de la institución de contraparte o Museo en el que se 
depositarán los especímenes. 

Artículo 139.- Si dentro de las APs se desarrollan proyectos de investigación científica sobre recursos 
arqueológicos o históricos, éstos se deberán sujetar a las disposiciones del presente Reglamento, a las normas 
legales de la materia y a los convenios suscritos entre las autoridades competentes. 

Artículo 140.- El acceso a los recursos genéticos y de vida silvestre, dentro de APs, se regirá en base a legislación 
específica, tomando en cuenta las atribuciones que se le confiere al Director del Area Protegida. 

TITULO VII 

DE LAS CONCESIONES DE USO EN AREAS PROTEGIDAS 

Artículo 141.-  

I. En tierras fiscales ubicadas en APs nacionales o departamentales sólo podrán otorgarse concesiones de uso 
para protección de la biodiversidad, investigación científica y ecoturismo, en favor de personas naturales o 
colectivas. 
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II. Las concesiones de uso otorgadas no conllevarán facultades de gestión, administración ni fiscalización del AP. 

Artículo 142.- Las concesiones de uso en APs se otorgarán previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Proyecto con dictamen positivo de la AN o AD del AP. El dictamen se emitirá tomando en cuenta los 
siguientes criterios: 

a.1) Que el área protegida cuente con un Plan de Manejo; 

a.2) Que la Categoría y zonas del AP admitan la finalidad de la concesión; y; 

a.3) Que las características del proyecto, la superficie necesaria para su ejecución y/o la superficie 
comprendida en concesiones de uso preexistentes, resulten compatibles con el destino y finalidades del 
AP y; 

El dictamen positivo, si fuere necesario o conveniente, podrá recomendar normas especiales de uso y 
protección de los recursos naturales que deberán incluirse en el contrato de concesión como obligaciones 
esenciales a cargo del concesionario, cuyo incumplimiento configure causal de caducidad. 

b) Licencia Ambiental. Constituye requisito previo a la emisión de la Licencia Ambiental sobre el proyecto, 
el dictamen positivo señalado en el inciso anterior. 

Artículo 143.- Las concesiones de uso en APs para protección de la biodiversidad, investigación científica y 
ecoturismo serán otorgadas por la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE).  

Estas concesiones pagarán una patente anual a ser determinada por la Superintendencia Agraria, de la cual el 
cincuenta por ciento corresponde al AP concecionada del SNAP. 

Artículo 144.- El cumplimiento de las disposiciones para la protección y conservación del medio ambiente y 
recursos naturales contenidas en la Ley No 1333 de 27 de abril de 1992 del Medio Ambiente, en el presente 
reglamento y en los Planes de Manejo y sus Reglamentos de Uso, por parte de concesionarios, será fiscalizado 
por las autoridades responsables de la gestión del AP. La fiscalización del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del concesionario será de competencia de la autoridad concedente. 

Artículo 145.- Las sanciones ejecutoriadas por infracciones administrativas impuestas por la autoridad 
responsable de la fiscalización del AP a titulares de concesiones de uso para investigación científica y ecoturismo, 
serán comunicadas a la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables 
(SIRENARE), dentro del plazo de cinco (5) día hábiles de producida su ejecutoria. 

Artículo 146.- Los servidores públicos y las personas naturales o jurídicas que colaboren en la administración de 
APs no podrán ser beneficiarios de concesiones de uso en éstas áreas sino hasta dos (2) años después de haber 
cesado en sus funciones o actividades.  

TITULO VIII 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 147.- La AN o AD de APs a solicitud de la autoridad competente, podrá emitir dictamen técnico sobre las 
Reservas Privadas del Patrimonio Natural. 

Artículo 149.- Las Tierras Comunitarias de Origen que parcial o totalmente se encuentran al interior de un AP de 
carácter nacional o departamental, están sujetas a la jurisdicción de la autoridad de APs, al Plan Operativo Anual 
y Plan de Manejo del área y disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 

El aprovechamiento de recursos naturales por las Tierras Comunitarias de Origen dentro de APs, deben sujetarse 
a las disposiciones legales especiales de cada materia. 

Artículo 150.- En virtud a lo prescrito en el primer párrafo del artículo 62o y artículo 63o de la Ley No 1333 del 27 
de Abril de 1992, es competencia exclusiva de la AN de APs organizar el SNAPs, que comprende todas las APs 
existentes en el territorio nacional, sin excepción alguna, así como normar y fiscalizar el manejo integral de las 
mismas.  
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Artículo 151.- La AN de APs queda facultada para dictar las resoluciones que se requieran para la correcta 
interpretación y aplicación del presente Reglamento. 

Artículo 152.- Los convenios y subconvenios se regirán por el presente Reglamento y por las normas que 
establezca la AN de APs. 

Articulo 153.- La AN de APs apoyará a la Superintendencia Forestal del Sistema de Regulación de Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE) en el control y la fiscalización de actividades forestales y de conservación y 
protección en Bosques de Protección fuera de áreas protegidas. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 154.- El presente Reglamento General de Areas Protegidas entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial. 
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16         Natural 
DECRETO SUPREMO Nº 24773 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 1715 de 18 de octubre de 1996, Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria, estipula en su 
artículo 26 inciso 3 que la Superintendencia Agraria es competente para otorgar concesiones de tierras fiscales 
para fines de conservación y protección de la biodiversidad, investigación y ecoturismo. 

Que, el numeral 1) del artículo 96 de la Constitución Política del Estado establece que es atribución del Presidente 
de la República ejecutar y hacer cumplir las leyes, expidiendo los decretos y órdenes convenientes, sin definir 
privativamente derechos, alterar los definidos por la ley ni contrariar sus disposiciones, guardando las 
restricciones consignadas en la misma. 

Que, el artículo 5.- del Decreto Supremo Nº 24669 de 21 de junio de 1997, autoriza al Ministerio de Hacienda 
transferir en propiedad al SIRENARE para la Superintendencia Agraria dos pisos del Edificio FONCOMIN. 

Que, los dos pisos del Edificio FONCOMIN no cuentan con documentación saneada a la fecha, haciendo 
imposible la transferencia. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Apruébase el Régimen de Concesiones de Tierras Fiscales para fines de Conservación y 
Protección de la biodiversidad, Investigación y Ecoturismo, en sus dos (2) Títulos, cinco (5) Capítulos y 
cuarenta y tres (43) Artículos: 

TITULO I: REGIMEN DE CONCESIONES DE USO DE TIERRAS FISCALES 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO II: CONSTITUCION DEL DERECHO DE USO 

CAPITULO III: EXTINCION DEL DERECHO DE USO 

TITULO II: PROCEDIMIENTOS DE CONCESIONES DE USO DE TIERRAS FISCALES 

CAPITULO I: PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE USO A PEDIDO DE PARTE 

CAPITULO II: PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE USO DE OFICIO 

ARTICULO 2.- La superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables 
(SIRENARE), queda encargada del cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

ARTICULO 3.- Autorizar al Ministerio de Hacienda transferir en propiedad a la Superintendencia Agraria del 
Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) el inmueble del ex-Fondo 
Complementario de las Corporaciones de Desarrollo ubicado en la Avenida 20 de Octubre No. 1959, cuatro líneas 
telefónicas y un vehículo ; con cargo a su presupuesto aprobado mediante Decreto Supremo 24669 de 21 de 
junio de 1997. 

ARTICULO 4.- Abrogar el artículo 5.- del Decreto Supremo 24669 de 21 de junio de 1997. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y siete años. 
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FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Víctor Hugo Canelas Zannier, Alfonso Erwin 
Kreidler Guillaux, José Guillermo Justiniano Sandoval, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE, René Oswaldo Blattmann Bauer, Fernando Candia Castillo, 
Franklin Anaya Vásquez, Alberto Vargas Covarrubias, Mauricio Antezana Villegas, Edgar Saravia Durnik, 
MINISTRO SUPLENTE SIN CARTERA RESPONSABLE DE CAPITALIZACION, Jaime Villalobos Sanjinés. 
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REGIMEN DE CONCESIONES DE TIERRAS FISCALES PARA FINES DE CONSERVACION Y 
PROTECCION DE LA BIODIVERSIDAD 

INVESTIGACION Y ECOTURISMO 

REGLAMENTO DE CONCESIONES DE USO DE TIERRAS FISCALES 

TITULO I 

REGIMEN DE CONCESIONES DE USO DE TIERRAS FISCALES 

ARTICULO 1.- (Ambito de Aplicación) 

El presente Título regula el régimen para el otorgamiento de concesiones de uso de tierras fiscales por la 
Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE). 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 2.- (Naturaleza y Alcance de la Concesión) 

La concesión de uso es un contrato de derecho público por medio del cual la autoridad concedente otorga a un 
particular derecho a la utilización privativa, exclusiva o diferencial de una parte de las tierras fiscales que 
constituyen su objeto, salvando derechos de terceros. 

ARTICULO 3.- (Objeto y Finalidades de la Concesión) 

I La concesión de uso se otorgará sobre las tierras fiscales y para las finalidades señaladas a continuación: 

a) En áreas protegidas, para conservación y protección de la biodiversidad, investigación científica y 
ecoturismo; 

b) En tierras inmovilizadas pendientes de clasificación, señaladas en el artículo 8 de la Ley 1700 de 12 
de julio de 1996, para conservación y protección de la biodiversidad e investigación científica; y 

c) En tierras clasificadas como impropias para actividades de explotación forestal, agrícola o pecuaria, 
para conservación y protección de la biodiversidad, investigación científica y ecoturismo. 

II La concesión de uso también podrá otorgarse sobre tierras de explotación forestal, agrícola o pecuaria 
desafectadas de esta calidad por el Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (MDSMA) y afectadas 
al dominio público.  

ARTICULO 4.- (Titular de la Concesión)  

I Podrán ser titulares de concesiones de uso las personas individuales o colectivas, habilitadas por autoridad 
competente para el ejercicio de las actividades vinculadas a la finalidad de la concesión, mediante licencia, 
permiso o cualquier forma de autorización, expedidos conforme a disposiciones legales y/o reglamentarias 
vigentes. 

II La Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) 
pondrá en conocimiento público la relación de requisitos que deberán presentar los solicitantes de concesiones 
de uso ante esta institución para acreditar la habilitación exigida en el parágrafo anterior. 

ARTICULO 5.- (Régimen económico de la Concesión) 

I Las concesiones de uso se otorgarán a título oneroso. En procedimientos de concesión a pedido de parte sin 
concurrencia de interesados para conservación y protección de la biodiversidad o investigación científica, podrá 
otorgarse derecho de uso de manera gratuita en favor de academias de investigación científica y universidades 
nacionales, sin fines de lucro. 

II El canon o patente de concesión de uso será fijado anualmente por la Superintendencia Agraria del Sistema de 
Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), tomando en cuenta el objeto y finalidad de la 
concesión. 

ARTICULO 6.- (Duración de la Concesión) 

I La duración de la concesión de uso será fijada teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la actividad para 
cuyo ejercicio se otorga y, en su caso, la necesidad de que el concesionario use la tierra por un tiempo suficiente 
para que la respectiva actividad resulte económicamente rentable y socialmente útil. 
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II Las concesiones de uso se otorgarán por un plazo máximo de quince (15) años, prorrogable hasta un máximo 
de cuarenta (40) años. 

ARTICULO 7.- (Marco Regulatorio) 

I El concesionario deberá observar las disposiciones legales y/o reglamentarias que regulan la conservación y 
protección del medio ambiente y de los recursos naturales, la actividad vinculada a la finalidad de la concesión y 
sus obligaciones contractuales. 

II La fiscalización de las disposiciones legales y/o reglamentarias señaladas en el parágrafo anterior será 
atribución de las autoridades competentes por materia y la fiscalización del cumplimiento del contrato será de 
competencia de la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables 
(SIRENARE) 

III Las autoridades fiscalizadoras, en cualquier momento, podrán inspeccionar la tierra, obras e instalaciones 
afectadas a la concesión. 

ARTICULO 8.- (Transferencia de la Concesión) 

Las concesiones de uso podrán cederse o transferirse en favor de otra persona individual o colectiva habilitada, 
previa autorización expresa de la autoridad concedente, sin modificar sus términos y condiciones originales. 

ARTICULO 9.- (Obras e Instalaciones afectadas a la Concesión) 

I La propiedad de obras e instalaciones afectadas al ejercicio de la concesión sólo podrá transferirse 
conjuntamente con el derecho de uso. 

II El estado, extinguida la concesión de uso, adquirirá la propiedad de obras e instalaciones del concesionario, 
afectadas al ejercicio de la concesión, sin costo alguno, salvo estipulación contractual en contrario. 

ARTICULO 10.- (Ocupaciones Ilegales) 

El Superintendente o los Intendentes de la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE), de oficio o a denuncia de terceros, dispondrán el desalojo de ocupaciones y 
asentamientos ilegales en tierras fiscales sujetas al régimen de concesiones de uso, con arreglo al procedimiento 
establecido para el desalojo de las ocupaciones y asentamientos ilegales señalados en la Disposición Final 
Primera de la Ley 1715 de 18 de octubre de 1996. 

CAPITULO II 

CONSTITUCION DEL DERECHO DE USO 

ARTICULO 11.- (Procedimientos de Constitución) 

El derecho de uso se otorga mediante contrato de concesión, a través de los procedimientos a pedido de parte y 
de oficio establecidos en el presente reglamento. 

ARTICULO 12.- (Forma del Contrato) 

El contrato de concesión de uso se instrumentará en documento público extendido por ante la Notaría de 
Gobierno, con cargo al concesionario. 

ARTICULO 13.- (Contenido del Contrato) 

El contrato de concesión de uso dejará a salvo derechos de terceros y, además de las cláusulas que se estimen 
convenientes en atención al caso concreto, contendrá las siguientes: 

a) Individualización de las partes; 

b) Descripción detallada de la tierra sobre la que recae la concesión, especificando su ubicación 
geográfica, superficie y límites; 

c) Finalidad de la concesión; 

d) Canon o patente de concesión, tiempo y forma de pago y régimen de actualización, tratándose de 
concesiones onerosas; 

e) Características técnicas y ubicación de las obras e instalaciones proyectadas, programa de inversiones 
y cronograma de ejecución, cuando corresponda; 
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f) Otras obligaciones del concesionario, que se establezcan en curso del procedimiento de contratación; 

g) Plazo de la concesión; 

h) Multas en caso de incumplimiento de obligaciones contractuales; 

i) Causales y efectos de la caducidad de la concesión; 

j) Modificación, prórroga y transferencia de la concesión; y 

k) Garantías para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, especialmente las de 
restauración del recurso; y 

l) Término perentorio para iniciar actividades en ejercicio de la concesión. 

CAPITULO III 

EXTINCION DEL DERECHO DE USO 

ARTICULO 14.- (Causales de Extinción) 

El contrato de concesión de uso se extingue por nulidad declarada judicialmente, vencimiento del plazo, 
caducidad, revocación por razones de interés público, renuncia, rescisión o desafectación de la tierra de su 
condición de dominio público. 

ARTICULO 15.- (Caducidad) 

I Constituyen causales de caducidad: 

a) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el contrato; 

b) La cesión o transferencia del derecho de uso en favor de terceros sin autorización del concedente; 

c) La falta de pago del Canon o Patente; 

d) La resistencia del concesionario a una intimación para que corrija su conducta, motivada por reiterados 
incumplimientos de otras obligaciones estipuladas en el contrato; 

e) No ejercer el derecho de uso dentro del término estipulado en el contrato; 

f) La falta de construcción de obras o realización de instalaciones comprometidas, dentro del plazo 
estipulado en el contrato; y 

g) Otras que se estipulen en el contrato.  

II La autoridad concedente aplicará las causales de caducidad señaladas en el parágrafo anterior cuando el 
incumplimiento le sea imputable al concesionario por lo menos a título de culpa o negligencia. 

III Cuando la autoridad concedente estime que se han producido causales que justifican la caducidad de la 
concesión de uso, debe hacérselo saber de manera fehaciente al concesionario, quien podrá presentar su 
descargo y ofrecer prueba pertinente de que intentare valerse dentro del plazo que se le fije al efecto. Concluido 
el período de prueba, la autoridad concedente, previo informe legal, dictará resolución sin más trámite. 

La autoridad concedente, en caso de urgencia, estado de necesidad, o especialísima gravedad del 
incumplimiento, podrá disponer la suspensión provisoria de la concesión de uso hasta tanto se decida en definitiva 
en el procedimiento señalado en el párrafo anterior.  

ARTICULO 16.- (Renuncia) 

La renuncia a la concesión producirá efectos a partir de su comunicación fehaciente y entrega de la posesión de 
la tierra al concedente.  

ARTICULO 17.- (Rescisión) 

La rescisión procede: 

a) Por acuerdo de partes; 

b) De pleno derecho en caso de fallecimiento o quiebra del concesionario; y 

c) Por declaración unilateral del concedente cuando: 
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c.1) La autoridad competente cancele o no renueve el permiso, la licencia o la autorización exigidos al 
concesionario para el ejercicio de la actividad vinculada a la finalidad de la concesión o le imponga 
sanciones por infracciones al régimen de uso y protección de los recursos naturales; y 

c.2) La tierra inmovilizada pendiente de clasificación otorgada en concesión de uso se clasifique en una 
categoría que no admita esta clase de concesión o sea incompatible con los fines de la concesión 
otorgada.  

ARTICULO 18.- (Indemnización)  

La revocación y desafectación son los únicos medios de extinción de la concesión de uso que confieren derecho 
a indemnización en favor del concesionario. La indemnización se determinará por una pericia técnica 
independiente dispuesta al efecto. 

TITULO II 

PROCEDIMIENTOS DE CONCESIONES DE USO DE TIERRAS FISCALES 

ARTICULO 19.- (Ambito de Aplicación) 

El presente Título regula los procedimientos a pedido de parte y de oficio para el otorgamiento de concesiones 
de uso de tierras fiscales por la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE). 

CAPITULO I 

PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE USO A PEDIDO DE PARTE 

SECCION I 

PRESENTACION Y ADMISION DE SOLICITUDES  

ARTICULO 20.- (Presentación de la Solicitud) 

La solicitud de concesión de uso será presentada por cualquier persona individual o colectiva, habilitada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4 de este reglamento, ante la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación 
de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE). 

ARTICULO 21.- (Forma y Contenido de la Solicitud) 

La solicitud se presentará por escrito que: 

a) Individualice al solicitante y acompañe documentos que acrediten su identidad o personalidad y, en su 
caso, la personería de su representante; 

b) Individualice la tierra objeto de la misma, especificando su ubicación geográfica, superficie y límites; 

c) Especifique la finalidad de la concesión; 

d) Acompañe los documentos que acrediten la habilitación del solicitante para el ejercicio de la actividad 
que cumplirá en ejercicio de la concesión; y 

e) Fije domicilio especial a los efectos del procedimiento, dentro del radio asiento de la Superintendencia 
Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE). 

ARTICULO 22.- (Revisión de la Solicitud) 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), recibida 
la solicitud, requerirá informe legal sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos.  

ARTICULO 23.- (Admisión Provisional o Rechazo de la Solicitud)  

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), en base 
al informe legal de revisión:  

a) Intimará la subsanación de requisitos exigidos bajo apercibimiento de rechazo, fijando plazo al efecto 
y sus prórrogas.  

b) Admitirá provisionalmente la solicitud que reúna los requisitos exigidos y la solicitud observada cuyas 
deficiencias hubieren sido subsanadas en término.  
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c) Rechazará la solicitud cuyas observaciones no hubieren sido subsanadas en término, en particular, por 
falta de habilitación del solicitante.  

ARTICULO 24.- (Verificación del Objeto del Procedimiento)  

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), admitida 
provisionalmente la solicitud: 

a) Requerirá a su departamento competente informe sobre la clasificación de la tierra objeto de la solicitud 
y planes de manejo, o si la misma se encuentra inmovilizada pendiente de clasificación. Si la tierra no 
estuviere clasificada, solicitará al Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (MDSMA) su 
clasificación; y  

b) Solicitará al Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) certificación sobre los derechos de propiedad 
agraria existentes en la superficie comprendida en la solicitud, con arreglo a lo dispuesto en la Disposición 
Final Tercera de la Ley 1715 de 18 de octubre de 1996. 

ARTICULO 25.- (Admisión Definitiva o Rechazo de la Solicitud) 

El Superintendente Agrario de la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE), recibido el informe de clasificación o, en su caso, clasificada la tierra y recibido el 
certificado sobre derechos de propiedad agraria: 

a) Admitirá definitivamente la solicitud comprendida en áreas susceptibles de concesiones de uso para la 
finalidad solicitada, excluyendo del alcance del procedimiento las superficies sobre las que se certifique 
derechos de propiedad de terceros; o 

b) Rechazará la solicitud que no se encuentre comprendida en áreas susceptibles de concesiones de uso 
para la finalidad solicitada o cuya superficie se superponga totalmente con propiedades o concesiones 
de uso de terceros o de manera tal que torne inviable el cumplimiento de la finalidad de la concesión.  

SECCION II 

CONCURRENCIA DE SOLICITUDES 

SUBSECCION I 

PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD  

ARTICULO 26.- (Publicación de la Solicitud) 

El Superintendente Agrario de la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE), admitida definitivamente la solicitud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
dispondrá la publicación de un extracto de la misma, invitando a terceros interesados a presentar solicitudes 
concurrentes de concesión sobre el área y para las finalidades publicitadas.  

ARTICULO 27.- (Medios, Forma y Costo de la Publicación) 

I La publicación se efectuará durante tres (3) días discontinuos, con intervalos de diez (10) días calendario entre 
cada publicación. 

II Las publicaciones se efectuarán en un órgano de prensa de circulación nacional y en órganos de prensa del 
lugar donde se encuentran ubicada la tierra objeto de la solicitud. Cuando en el lugar no exista órgano de prensa, 
la publicación se realizará en una radiodifusora y a falta de ésta en la forma que asegure su mayor difusión. 

Facultativamente, la publicación también se podrá realizar en otros medios de difusión, como es el caso de la 
radiotelefonía, televisión, carteles, murales, volantes, afiches-tipos, que se juzguen útiles y que contribuyan a 
facilitar la concurrencia de interesado. 

III Los costos de publicaciones realizadas en procedimientos promovidos a pedido de parte interesada estarán a 
cargo del solicitante. La falta de su provisión interrumpirá la sustanciación del procedimiento. 

ARTICULO 28.- (Contenido de la Publicación) 

La publicación especificará: 

a) Entidad que efectúa la publicación; 

b) Ubicación geográfica, superficie y límites de la tierra objeto del procedimiento; 



 

 
 159 

c) Finalidades de la concesión; 

d) Requisitos, lugar y plazo para la presentación de solicitudes de concesión sobre el área y para la 
finalidad publicitada; y 

e) Lugar donde los interesados podrán recabar información.  

SUBSECCION II 

PRESENTACION, REVISION, ADMISION Y RECHAZO DE SOLICITUDES CONCURRENTES 

ARTICULO 29.- (Presentación de Solicitudes Concurrentes) 

Las solicitudes concurrentes de concesión de uso serán presentadas por cualquier persona individual o colectiva 
ante la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
dentro del plazo perentorio e improrrogable de treinta (30) días calendario, computables a partir de la última 
publicación del estracto de la solicitud de concesión, cumpliendo los requisitos de forma y contenido establecidos 
en el artículo 21 de este reglamento. 

ARTICULO 30.- (Revisión y Admisión o Rechazo de Solicitudes)  

La revisión y admisión definitiva o rechazo de solicitudes concurrentes de concesión se sujetará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23 de este reglamento. 

SECCION III 

PROSECUCION O INTERRUPCION DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 31.- (Resolución Interlocutoria) 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
concluida la fase de oposiciones y concurrencia de solicitudes, dictará resolución disponiendo: 

a) La prosecución del procedimiento de concesión a pedido de parte cuando no se hubieren admitido 
solicitudes concurrentes, e intimando al solicitante a presentar, bajo apercibimiento de caducidad del 
procedimiento, dentro del plazo perentorio e improrrogable de ciento veinte (120) días calendario, 
computable a partir de su notificación: 

a.1) Proyecto de actividades a realizar en ejercicio de la concesión, especificando plazo requerido, y 
planos, presupuesto y cronogramas de instalación y construcción de obras proyectadas. Tratándose de 
Areas Protegidas, el proyecto deberá adjuntar el dictamen positivo de la autoridad competente; y 

a.2) Licencia Ambiental; o 

b) La conclusión del procedimiento de concesión a solicitud de parte cuando se hubieren admitido 
solicitudes concurrentes y el inicio del procedimiento de concesión de oficio. 

SECCION IV 

CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 32.- (Negociación de Contrato o Caducidad del Procedimiento) 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), vencido 
el plazo establecido en el inciso a) del artículo anterior: 

a) Dispondrá la caducidad del procedimiento y el archivo de obrados cuando el solicitante no presente el 
proyecto y Licencia Ambiental exigidos; o, en caso contrario, 

b) Negociará con el solicitante los términos y condiciones del contrato, en base a un proyecto elaborado 
tomando en cuenta los antecedentes del procedimiento, la licencia ambiental y el régimen de concesiones 
de uso establecido en el presente reglamento. 

ARTICULO 33.- (Suscripción del Contrato o Caducidad del Procedimiento) 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
concluida la negociación, en caso de acuerdo, intimará al solicitante la suscripción del contrato, fijando plazo al 
efecto, bajo apercibimiento de caducidad del procedimiento o, en caso de desacuerdo, declarará improcedente 
la concesión de uso, sin ulterior recurso.  
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CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE USO DE OFICIO 

ARTICULO 34.- (Alcance)  

El presente Capítulo regula el procedimiento de oficio para el otorgamiento de concesiones de uso:  

a) Motivadas por procedimientos de concesión de uso a pedido de parte concluidos por concurrencia de 
solicitudes; o 

b) Promovidas por la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE), de oficio o a instancia de las entidades estatales competentes en conservación 
y protección de la biodiversidad, investigación científica y turismo.  

ARTICULO 35.- (Determinación del Objeto del Procedimiento) 

I Cuando el procedimiento se inicie por la causal señalada en el inciso a) del artículo anterior, el Superintendente 
Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) determinará como objeto del 
procedimiento el establecido en el procedimiento concluido que lo motiva. 

II Cuando el procedimiento se inicie por la Superintendencia Agraria del Sistema de Regulación de Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE), de oficio o instancia de las entidades estatales competentes, el 
Superintendente Agrario determinará el objeto del procedimiento, especificando su ubicación geográfica, 
superficie y límites, en coordinación con las entidades públicas solicitantes cuando corresponda, tomando en 
cuenta su clasificación y la certificación sobre derechos de propiedad de terceros que emita el Instituto Nacional 
de Reforma Agraria (INRA). 

ARTICULO 36.- (Invitación Pública)  

I El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
determinado el objeto del procedimiento, dispondrá la publicación de un aviso invitando a terceros interesados a 
presentar solicitudes dentro del plazo perentorio e improrrogable de ciento ochenta días (180) días calendario, 
computables a partir de la última publicación del aviso.  

II La publicación se efectuará en los medios, forma y con el contenido establecidos en los artículos 27 parágrafos 
I y II y 28 de este reglamento, especificando, además, el canon o patente base de concesión. Se tendrá como 
canon o patente base de concesión el fijado con carácter general, con arreglo a lo dispuesto en el parágrafo II del 
artículo 5 de este reglamento.  

ARTICULO 37.- (Presentación de Solicitudes) 

Las solicitudes se presentarán por escrito que: 

a) Individualice al solicitante y acompañe documentos que acrediten su identidad o personalidad y, en su 
caso, la personería de su representante; 

b) Acompañe los documentos que acrediten la habilitación del solicitante para la actividad que cumplirá 
en ejercicio de la concesión; 

c) Acompañe proyecto de actividades a realizar en ejercicio de la concesión, especificando plazo 
requerido, y planos, presupuesto y cronogramas de instalación y construcción de obras proyectadas. 
Tratándose de Areas Protegidas, el proyecto deberá adjuntar el dictamen positivo de la autoridad 
competente; 

d) Acompañe Licencia Ambiental; y 

e) Fije domicilio especial a los efectos del procedimiento, dentro del radio asiento de la Superintendencia 
Agraria del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE). 

ARTICULO 38.- (Revisión y Admisión o Rechazo de Solicitudes) 

La revisión y admisión definitiva o rechazo de solicitudes de concesión se sujetará a lo dispuesto en los artículos 
22 y 23 de este reglamento. Constituirá causal adicional de rechazo de la solicitud, la falta de presentación del 
proyecto de actividades y Licencia Ambiental exigidos. 

ARTICULO 39.- (Concurso de Cánones o Patentes de Concesión) 
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El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
concluida la fase de admisión y rechazo de solicitudes, dictará resolución: 

a) Invitando a titulares de proyectos compatibles a presentar, en sobre lacrado, ofertas de canones o 
patentes de concesión, sobre la base del canon o patente base publicitado; 

b) Señalando lugar, día y hora límite para la presentación de propuestas de canones o patentes de 
concesión; 

c) Señalando lugar, día y hora de audiencia pública de apertura de ofertas de canones o patentes de 
concesión; y 

d) Designando al servidos público responsable de la recepción y apertura de propuestas. 

ARTICULO 40 (Recepción de Propuestas) 

El servidor público designado elaborará y suscribirá un acta de recepción de propuestas, asentando el nombre 
de los proponentes y la fecha y hora de recepción de las mismas. Las actas serán archivadas cronológicamente.  

ARTICULO 41 (Apertura y Mejora de Propuestas) 

I. En el lugar, día y hora señalados para la audiencia, el servidor público designado, en presencia de Notario de 
Fe Pública, procederá a la apertura de propuestas de canon o patente presentadas en término. 

Cuando existan propuestas con cánones o patentes iguales, el servidor público designado invitará a los 
proponentes que las hubieran presentado a mejorar sus propuestas, mediante puja, en forma pública y en el 
mismo acto. Si las propuestas no se mejoran, tendrá preferencia la que primero se hubiere presentado. 

II. Al término del acto, el servidor público designado levantará acta que especifique tiempo y lugar de la audiencia, 
relación de proponentes presentes y monto de las propuestas. El acta será firmada por el servidor público 
designado, el Notario de Fe Pública interviniente y los oferentes presentes que deseen hacerlo, y elevada a 
conocimiento del Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables. 

ARTICULO 42.- (Negociación y Suscripción del Contrato) 

I. El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) 
negociará los términos y condiciones del contrato de concesión con el solicitante que hubiere presentado la única 
o mejor propuesta igual o superior al canon o patente publicitado, en base a un proyecto elaborado con arreglo a 
los antecedentes del procedimiento, la Licencia Ambiental y al régimen de concesiones de uso establecido en 
este reglamento. 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), 
concluida la negociación, en caso de acuerdo, intimará al solicitante la suscripción del contrato, fijando plazo 
perentorio al efecto, bajo apercibimiento de tener por desistida la solicitud. 

II. El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), en 
caso de desacuerdo en la negociación o de falta de suscripción del contrato en el plazo perentorio establecido al 
efecto, negociará el contrato de concesión con el solicitante cuya propuesta preceda en orden a la del primero y 
sea igual o superior al canon o patente publicitados, aplicando a su término las prescripciones señaladas en el 
párrafo anterior. 

ARTICULO 43.- (Conclusión del Procedimiento) 

El Superintendente Agrario del Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) dictará 
resolución declarando concluido el procedimiento, con noticia de partes, cuando: 

a) Suscriba el contrato de concesión de uso con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior; o 

b) No existan propuestas iguales o superiores al canon o patente publicitado que habiliten la negociación. 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Sin información verificable 
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17         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 28591 

EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 1333 de 27 de abril de 1992 – Ley del Medio Ambiente, establece que las áreas protegidas son 
patrimonio del Estado y de interés público y social, debiendo ser administradas según sus categorías, zonificación 
y reglamentación en base a planes de manejo con fines de protección y conservación de sus recursos naturales, 
investigación científica, así como, la recreación, educación y promoción del turismo ecológico. 

Que el Artículo 63 de la Ley de Medio Ambiente determina la organización y la implementación del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas. 

Que el Decreto Supremo Nº 24781 de 31 de julio de 1997, aprueba el Reglamento General de Areas Protegidas, 
determinando como territorios especiales, geográficamente definidos, jurídicamente declarados y sujetos a 
legislación, manejo y jurisdicción especial para la consecución de objetivos de conservación de la diversidad 
biológica, asimismo, disponiendo el régimen para la realización de actividades de turismo en Areas Protegías. 

Que el Artículo 9 de la Ley Nº 1788 de 16 de septiembre de 1997, crea los Servicios Nacionales como estructuras 
operativas de los Ministerios encargados de administrar regímenes específicos, en virtud a lo que se emite el 
Decreto Supremo N° 25158 de 4 de septiembre de 1998, que determina la organización y funcionamiento del 
Servicio Nacional de Areas Protegidas – SERNAP como estructura operativa desconcentrada del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible, con estructura propia, competencia de ámbito nacional, dedicada a coordinar el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Areas Protegidas, garantizando la gestión integral de las áreas 
protegidas de interés nacional, a efectos de conservar la diversidad biológica. 

Que el Artículo 33 del Reglamento de la Ley Nº 2074 – Ley de Promoción y Desarrollo de la Actividad Turística 
en Bolivia, determina que las actividades turística dentro de áreas protegidas se desarrollará en el marco del 
Reglamento de Operación Turística en Areas Protegidas, aprobado conjuntamente entre el Viceministerio de 
Turismo y el Servicio Nacional de Areas Protegidas. 

Que tanto el Reglamento General de Areas Protegidas y el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de 
la Actividad Turística en Bolivia, se constituyen en Normas nacionales de carácter general, que no cuentan con 
instrucciones directas y especiales para el desarrollo de actividades turísticas en Areas Protegidas, el incremento 
de la actividad turística y la necesidad de la compatibilización de normas ambientales y de turismo vigentes en el 
país, para el caso especifico y de conformidad a la propia naturaleza de las Areas Protegidas, se hace necesario 
contar con un instrumento normativo especifico para la realización de actividades, operaciones, desarrollo de 
infraestructura y otros de carácter turístico en Areas Protegidas a efecto de que dicha actividad se desarrolle en 
el marco de los principios del desarrollo sostenible, protección, conservación del patrimonio histórico y natural y 
participación efectiva y responsable de la poblaciones locales y desarrollo regional. 

Que tomando en cuenta lo anteriormente citado, es necesario dictar la presente norma, la misma que en el marco 
del Capítulo IX del Decreto Supremo Nº 27230 de 31 de octubre de 2003, fue aprobada por el Consejo Nacional 
de Política Económica – CONAPE en fecha 10 de enero de 2006. 

EN CONSEJO DE GABINETE, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el Reglamento General de Operaciones Turísticas en Areas Protegidas, el 
mismo que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Los Señores Ministros de Estado en los Despachos de Desarrollo Sostenible y, Desarrollo Económico quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la cuidad de La Paz, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
seis. 
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FDO. EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE, Armando Loayza Mariaca, Iván Avilés Mantilla, Gustavo Avila 
Bustamante, Gonzalo Méndez Gutiérrez, Waldo Gutiérrez Iriarte, Martha Bozo Espinoza, Carlos Díaz 
Villavicencio, Mario Moreno Viruéz, Sergio M. Medinaceli Monroy, Maria Cristina Mejía Barragán, Alvaro Muñoz 
Reyes Navarro, Carlos Antonio Laguna Navarro, Guillermo Ribera Cuellar, Dionisio Garzón Martínez, Naya Ponce 
Fortún, Pedro Ticona Cruz.  
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REGLAMENTO GENERAL DE OPERACION TURISTICA EN AREAS PROTEGIDAS 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

OBJETIVO, FINALIDAD, AMBITO DE APLICACION Y MARCO LEGAL 

ARTICULO 1 (OBJETIVO).- El presente Reglamento tiene por objetivo regular la gestión del turismo dentro de 
las Areas Protegidas que conforman el Sistema Nacional de Areas Protegidas (SNAP) que contempla el desarrollo 
de actividades, obras de infraestructura, operaciones y prestación de servicios de carácter turísticos, así como el 
correspondiente régimen de ingresos económicos por actividades de turismo en AP´s, referidos a: cobros, precios, 
licencias de servicios al interior de AP´s, mecanismos de generación de ingresos, administración y destino de 
dichos recursos, aplicables en AP´s que conforman el SNAP. 

ARTICULO 2 (FINALIDADES).- Son finalidades del presente Reglamento: 

1. Promover la educación ambiental y la concienciación ecológica de los habitantes y turistas en las AP´s a 
través del turismo, a efecto de forjar aliados como potenciales irradiadores de valores de conservación y 
desarrollo sostenible. 

2. Promover el desarrollo del turismo sostenible en las AP´s en sus diferentes tipos, con acciones que 
conduzcan e incentiven su sostenibilidad, compatibilicen la conservación de la biodiversidad, el equilibrio de 
los ecosistemas y la calidad ambiental, con el desarrollo sostenible de actores locales, regionales y del país, 
en cumplimiento a políticas y objetivos del SNAP. 

3. Mejorar las condiciones de operación turística, calidad de los servicios existentes, medidas de control para 
la disminución de impactos, así como la preservación de los atractivos turísticos, para lograr mayor seguridad 
y satisfacción de los turistas 

4. Regular las contraprestaciones que emerjan por el desarrollo de actividades, servicios y operaciones de 
turismo, así como el ingreso de los turistas a las AP´s, a través de un Régimen de Ingresos Económicos por 
actividades turísticas aplicables, que contribuyan a la gestión económica del área y desarrollo del potencial 
turístico de los actores locales. 

5. Promover el desarrollo local y regional equitativo de manera responsable a través del turismo, coadyuvando 
con el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de los habitantes y comunidades locales de las AP´s 
y su entorno. 

6. Establecer un marco general normativo de disposiciones relacionadas al turismo a efecto de que cada AP 
establezca su normatividad especifica de acuerdo a sus características propias, velando por la conservación 
y protección del patrimonio natural y cultural del país. 

7. Establecer las bases de gestión desconcentrada y descentralizada de turismo en Areas Protegidas en el 
marco institucional del SNAP 

8. Coadyuvar con el control y adecuación de la actividad turística en AP´s con la normativa sectorial vigente. 

ARTICULO 3 (AMBITO DE APLICACION).- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son 
aplicables a todas las Areas Protegidas (AP´s) que conforman el SNAP, a toda persona natural o jurídica que 
desarrolle o quiera desarrollar obras, proyectos y actividades destinados a las operaciones de turismo, prestación 
de servicios, servicios complementarios, realización de actividades turísticas, implementación de infraestructura 
de turismo y el ingreso de turistas a las AP´s, con fines turísticos, bajo los mecanismos de participación 
establecidos en el presente reglamento. 

Las personas que se encuentren dentro el ámbito de aplicación de éste Reglamento no se eximen del 
cumplimiento del demás marco normativo legal que rige sobre la materia tanto sobre áreas protegidas y turismo, 
además de las normas específicas de turismo para cada Area Protegida 

ARTICULO 4 (MARCO LEGAL Y TECNICO).- 

I.- El marco legal en el que se desarrollará y sujetará el presente Reglamento esta constituido por la Ley de Medio 
Ambiente, la Ley de Promoción y Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia, Reglamento General de Areas 
Protegidas, Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de la Actividad Turística, Reglamentos a la Ley del 
Medio Ambiente, Reglamentos específicos de los prestadores de servicios turísticos y demás disposiciones 
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legales vigentes conexas, a las que deberán sujetarse toda operación, prestación de servicios, desarrollo de 
actividades de carácter turísticos, asi como la infraestructura turística e ingreso a las AP´s, a fin de asegurar una 
máxima satisfacción a los turistas y un mínimo impacto ambiental sobre los recursos naturales y culturales de las 
áreas protegidas del SNAP. En caso de sobreposición de normas legales prevalecerá lo dispuesto en la 
legislación de áreas protegidas. 

II.- Asimismo, el ingreso a las AP´s, desarrollo de actividades y obras de infraestructura destinados a la operación 
y prestación de servicios turísticos y otros aspectos que constituyen la gestión del turismo en AP´s, se sujetarán 
estrictamente y deberán ser compatibles con los instrumentos de planificación del SNAP y del AP 
correspondiente, como son el Plan de Manejo del AP, Programa de Operación Turístico Especifico de cada AP, 
el que deberá determinar la capacidad de carga del AP y otros. En ausencia de éstos, de manera eventual y 
transitoriamente, el AP deberá contar al menos con una zonificación preliminar aprobada por autoridad 
competente y un Plan Mínimo de Ordenamiento Turístico. 

CAPITULO II 

SIGLAS, DEFINICIONES Y TIPOS DE TURISMO 

ARTICULO 5.- (SIGLAS Y DEFINICIONES).- Para efectos de este Reglamento, tienen validez las siguientes 
siglas y definiciones: 

Siglas: 

ADAP: Autoridad Departamental de Areas Protegidas 

ANAP: Autoridad Nacional de Areas Protegidas 

AP (´s): Area(s) Protegida(s) 

RGAP: Reglamento General de Areas Protegidas 

SERNAP: Servicio Nacional de Areas Protegidas 

SNAP: Sistema Nacional de Areas Protegidas 

UDT: Unidad Departamental de Turismo 

Definiciones: 

Autoridad Nacional de Areas Protegidas: Es el Director Ejecutivo del Servicio Nacional de Areas Protegidas 

Autoridad Departamental de Areas Protegidas: Es el Prefecto de Departamento, a través de la instancia 
correspondiente establecida para el efecto. 

Autorización: Acto administrativo mediante el cual la autoridad competente en AP´s, según corresponda, faculta 
la construcción de infraestructura destinada a la prestación de servicios turísticos en AP, de acuerdo a los 
instrumentos de planificación correspondientes, como parte de la aplicación del Programa, Plan o proyecto 
turístico previamente aprobado y previo cumplimiento de requisitos y formalidades establecidos. 

Comunidades Locales: Comprende a los pueblos indígenas, comunidades originarias, campesinas o colonas 
legalmente establecidas dentro de las AP´s. 

Derechos Turísticos: Son las licencias, autorizaciones, permisos y contratos de adhesión que se obtienen de la 
autoridad competente para la operación y prestación de servicios turísticos en AP´s, construcción de 
infraestructura, visitación y otros definidos en reglamentación especial. 

Director del Area Protegida: Máxima Autoridad dentro del AP que actúa en el marco de las competencias 
reconocidas en el presente Reglamento y normas conexas aplicables 

Licencia: Acto administrativo por el cual la autoridad competente en AP´s, según corresponda, faculta a una 
persona natural o jurídica la operación y/o prestación de determinados servicios turísticos y/o servicios 
complementarios dentro de un AP, en los términos establecidos en la presente norma, la reglamentación 
específica de cada AP y demás disposiciones legales conexas. 

Operador de turismo: Persona natural o jurídica legalmente establecida que obtiene una licencia para realizar 
operaciones turísticas que consisten en organizar y ejecutar programas, paquetes, circuitos o rutas turísticas, 
pudiendo prestar servicios de transporte, guía, animación, alimentación y alojamiento de forma directa o 
contratando los servicios de terceros en el marco de las disposiciones legales vigentes. 
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Permiso: Facultad que otorga la autoridad del AP a los turistas para desarrollar actividades turísticas reguladas 
en la reglamentación específica de cada AP y el presente reglamento, de manera temporal y con diversos fines. 

Prestador de Servicios Turísticos: Persona natural o jurídica debidamente autorizada y que en forma habitual, 
permanente o transitoria, proporciona u organiza servicios o desarrolla actividades directa o indirectamente 
vinculadas al turismo, sea en forma onerosa o gratuita, con fines de lucro o sin el, dirigidas a los turistas. 

Servicios de turismo: Son los bienes y servicios producidos por los titulares de una licencia que son consumidos 
y utilizados por turistas. 

Servicios complementarios: Son los servicios prestados por los titulares de una licencia entre los cuales están los 
snack y quioscos de venta de alimentos y bebidas, artesanías, área de camping, habitaciones en casas 
particulares, alquiler de bicicletas, alquiler de caballos, mulas, burros o llamas, para paseos o porteo, alquiler de 
botes a motor o remo para paseos cortos, alquiler de equipos (andinismo, canotaje, escalada, etc.). 

Régimen de Ingresos por Actividades Turísticas en AP´s: Lista de costes, formas de administración y gestión 
establecidos en norma especial vigente y ejecutado por autoridad competente en AP´s, según corresponda, que 
se deben pagar por concepto de ingreso a las AP´s, por el desarrollo de actividades, por la otorgación de derechos 
turísticos y otros mecanismos de ingreso, cuyo destino será el fortalecimiento de la gestión del turismo sostenible 
en el AP, contribuir a la sostenibilidad financiera de AP´s y apoyar el desarrollo económico de las poblaciones 
locales con proyectos ligados al turismo sostenible comunitario. 

Turismo Sostenible: Constituye la gestión y desarrollo de una modalidad turística, ambientalmente responsable 
que atiende las necesidades y demandas de una importante proporción de turistas en equilibrio justo con el 
aprovechamiento del potencial turístico, que promueve la conservación, tiene bajo impacto de visitación y propicia 
un involucramiento activo socio económicamente benéfico de las poblaciones locales. La sostenibilidad en el 
marco del enfoque de desarrollo sostenible y preservación de las AP´s se consolida a su vez en las dimensiones: 
socio cultural, orgánico institucional y financiero, pero fundamentalmente en la dimensión ambiental de AP´s. Se 
concibe como una vía hacia la gestión de todos los recursos de forma que puedan satisfacerse las necesidades 
económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los procesos ecológicos 
esenciales, la conservación de la diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida. 

ARTICULO 6 (DE LOS TIPOS DE TURISMO).- Los tipos de turismo serán regulados detalladamente en el 
Reglamento de Operación Turística Específico de cada AP, y aprobadas por parte de la Autoridad competente 
de AP´s, según corresponda al nivel nacional, departamental y municipal, previo estudio técnico y en función de 
las características y peculiariedades propias de cada AP del sistema, debiendo considerar mínimamente los 
bienes y valores de las AP´s, con referencia a la biodiversidad, ecosistemas, paisajes, valores históricos, valores 
arqueológicos, aspectos culturales y socio-económicos. 

Entre los tipos de turismo permitidos en las áreas del SNAP, se tiene: 

a. Ecoturismo 

b. Turismo de naturaleza 

c. Turismo Cultural 

d. Turismo de Aventura 

e. Turismo Científico 

f. Etnoturismo 

Otros tipos de turismo diferente a los señalados, podrán ser aceptados, por parte de la ANAP o ADAP según 
corresponda, de acuerdo a requisitos que se establezcan. 

ARTICULO 7 (SUPLETORIEDAD).- Supletoriamente a las disposiciones del presente reglamento, se deben 
aplicar con preferencia las relativas al Régimen Especial de AP´s, normativa ambiental, reglamentos específicos 
sectoriales en turismo y finalmente normas relativas al derecho administrativo general, en ese orden de prelación. 

TITULO II 

DEL MARCO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION SOCIAL 

CAPITULO I 

COMPETENCIAS, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 
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ARTICULO 8 (COMPETENCIA INSTITUCIONAL).- El Servicio Nacional de Areas Protegidas (SERNAP), además 
de las competencias señaladas en las disposiciones legales vigentes, tiene facultades para velar por el fomento, 
desarrollo, fiscalización de la actividad turística en las AP´s nacionales del SNAP y apoyar a las autoridades 
competentes de AP´s a nivel departamental y municipal, asimismo el ejercicio de las demás atribuciones que 
permitan el cumplimiento eficiente de fines y objetivos del presente Reglamento. 

El Director Ejecutivo del SERNAP es la Autoridad Nacional de Areas Protegidas (ANAP) para las AP´s de carácter 
nacional. 

El Prefecto, a través de la instancia correspondiente establecida para el efecto, es la Autoridad Departamental de 
Areas Protegidas (ADAP) para las AP´s de carácter departamental. 

ARTICULO 9 (COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE AP´S).- La ANAP, tiene las siguientes 
atribuciones y funciones en el ámbito de las AP´s de carácter nacional: 

a. Proponer normas, políticas, directrices e instrumentos y acciones de soporte y generación de 
condiciones para el desarrollo del turismo en las AP´s del SNAP, consensuadas con el Viceministerio de 
Turismo. 

b. Otorgar, renovar, modificar y revocar autorizaciones, licencias y permisos, según lo previsto en el 
presente Reglamento y las normas que de él emanen, dentro de las AP´s de carácter nacional. 

c. Aprobar mediante Resolución Administrativa los Reglamentos de Operación Turística Específicos para 
las AP´s de carácter nacional. 

d. Establecer y reajustar periódicamente el sistema de cobros aplicables por el ingreso de los turistas a 
las AP´s, así como el pago de derechos de operaciones, servicios a prestarse, desarrollo de actividades 
en las AP´s y otros mecanismos de generación de ingresos para las AP de carácter nacional. 

e. Promover, gestionar apoyo, fortalecer directamente e indirectamente capacidades y emprendimientos 
comunitarios, así como la participación de las comunidades locales y otros actores para la prestación de 
servicios turísticos y desarrollo de proyectos de inversión turísticos 

f. Coordinar con el Viceministerio de Turismo, Gobiernos Municipales, Prefecturas y autoridades que 
correspondan los aspectos de lineamientos de política operativa, técnica, de flujos de información e 
instrumentos de planificación, para el cumplimiento de la presente norma y consiguiente lucha contra la 
pobreza. 

g. Formular y/o administrar programas y planes de turismo. 

h. Exigir y supervisar el cumplimiento de las disposiciones ambientales en el marco la Ley del Medio 
Ambiente, sus reglamentos y demás normas conexas. 

i. Suscribir convenios y establecer mecanismos de coordinación con otras Instituciones relacionadas con 
el turismo. 

j. Determinar el cierre de actividades turísticas en determinados lugares o en la totalidad del AP, donde 
se constate daño ambiental severo y/o inestabilidad social y/o peligros para la salud tanto humana como 
del ecosistema. 

k. Revocar derechos turísticos por incumplimiento de normas vigentes, permisos, licencias, 
autorizaciones, convenios y contratos suscritos para el desarrollo de actividades turísticas en AP´s. 

l. Homologar contratos o convenios privado comunitarios, velando la distribución equitativa de beneficios. 

m. Conocer y resolver recursos en segunda instancia interpuestos en el marco del presente reglamento. 

n. Aprobar y promover programas y proyectos de turismo propuestos al interior del AP como en su área 
de amortiguamiento. 

o. Otras que permitan el cumplimiento eficiente de la presente norma. 

ARTICULO 10 (COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEPARTAMENTAL).- Son atribuciones de la ADAP dentro 
del ámbito y jurisdicción de las AP´s de carácter departamental, además de las establecidas en las disposiciones 
legales vigentes, las siguientes: 

a. Proponer normas, políticas, directrices e instrumentos y acciones de soporte y generación de 
condiciones para el desarrollo del turismo en las AP´s de carácter departamental. 
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b. Otorgar, renovar y revocar licencias y autorizaciones para la operación, prestación de servicios y 
desarrollo de obras de infraestructura turísticas dentro de las AP de carácter departamental, previo 
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos por la Unidad Departamental de Turismo. 

c. Aprobar mediante Resolución Administrativa los Reglamentos de Operación Turística Específicos para 
las AP´s de carácter departamental. 

d. Establecer y reajustar periódicamente el sistema de cobros aplicables por el ingreso de los turistas a 
las AP´s, así como por el pago de derechos de operaciones, servicios a prestarse, desarrollo de 
actividades en las AP´s y otros mecanismos de generación de ingresos para las AP´s de su competencia. 

e. Promover, gestionar apoyo, fortalecer directamente e indirectamente capacidades y emprendimientos 
comunitarios, así como la participación de las comunidades locales y otros actores para la prestación de 
servicios turísticos y desarrollo de proyectos de inversión turísticos, 

f. Coordinar y establecer con la ANAP y autoridades que correspondan los aspectos de lineamientos de 
política operativa, técnica, de flujos de información e instrumentos de planificación, para el cumplimiento 
de la presente norma en el ámbito de su competencia. 

g. Formular y/o administrar programas y planes de turismo. 

h. Exigir y supervisar el cumplimiento de las disposiciones ambientales, en el marco de la Ley del Medio 
Ambiente, sus reglamentos y demás normas conexas. 

i. Suscribir convenios y establecer mecanismos de coordinación con otras instituciones relacionadas con 
el turismo. 

j. Determinar el cierre de actividades turísticas en determinados lugares o en la totalidad del AP, donde 
se constate dañó ambiental severo y/o inestabilidad social y/o peligros para la salud tanto humana como 
del ecosistema. 

k. Revocar derechos turísticos por incumplimiento de normas vigentes, permisos, licencias, 
autorizaciones, convenios y contratos suscritos para el desarrollo de actividades turísticas en AP´s. 

l. Homologar contratos o convenios privado comunitarios, velando la distribución equitativa de beneficios. 

m. Conocer y Resolver recursos en segunda instancia interpuestos en el marco del presente reglamento 

n. Aprobar y promover programas y proyectos de turismo propuestos al interior de AP´s de su 
competencia. 

o. Otras que permitan el cumplimiento eficiente del presente reglamento. 

ARTICULO 11 (ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS DIRECTORES DE LAS AP´S).- Los Directores de 
Areas Protegidas, tienen las siguientes funciones y atribuciones a efecto de apoyar a la ANAP o ADAP, 
respectivamente y según corresponda: 

a. Controlar el cumplimiento de las obligaciones y derechos, ambientales y administrativos, establecidos 
en el presente Reglamento y las disposiciones aplicables sobre las licencias, autorizaciones y permisos. 

b. Elevar informes periódicos a la ANAP o ADAP según corresponda, sobre el seguimiento de las acciones 
de los titulares de licencias y autorizaciones, así como de las irregularidades detectadas. 

c. Atender reclamos y sugerencias de parte de los usuarios de los servicios de turismo y servicios 
complementarios y en su caso imponer las medidas correctivas necesarias. 

d. Vigilar que los límites de capacidad de carga turística no sean excedidos. 

e. Promover el fortalecimiento del turismo en el AP. 

f. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de derecho turísticos. 

g. Determinar infracciones administrativas por contravenciones a las disposiciones del presente 
Reglamento, así como de la reglamentación específica del AP e imponer las sanciones que correspondan, 
siguiendo el procedimiento establecido. 

h. Someter a consideración de la ANAP o ADAP cuestiones de competencia cuando se suscite conflictos 
de aplicación de las disposiciones del presente Reglamento. 
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i. Conformar un grupo de guardaparques especializados para el monitoreo seguimiento y fiscalización de 
la actividad turística 

j. Otras funciones conferidas en el presente Reglamento y normas conexas. 

ARTICULO 12 (ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS COMITES DE GESTION DE AP´S).- El Comité de 
Gestión como máxima instancia de participación de los actores locales dentro de AP´s tiene las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a. Promover, canalizar y priorizar, proyectos de beneficio directo relativos a turismo dentro del AP, que 
incorporen la participación de las comunidades locales. 

b. Promover el fortalecimiento del turismo con participación de las comunidades locales en proyectos y 
acciones de inversión turística dentro de las AP´s y emprendimientos privados – comunitarios en el marco 
del presente Reglamento. 

c. Coadyuvar en el control de las acciones realizadas por titulares de licencia o autorización, informando 
a la Dirección del AP sobre irregularidades detectadas. 

d. Proponer actividades y servicios de turismo para las cuales la población local se encuentre capacitada 
para desarrollarlos. 

e. Coordinar acciones relativas a turismo con el Director del AP, con la ANAP o ADAP, con la autoridad 
competente de turismo y otras si corresponde. 

ARTICULO 13 (INSTANCIAS DE COORDINACION).- Las instancias dependientes y relacionadas, con el 
Viceministerio de Turismo, Prefecturas y Municipios que tienen a su cargo la administración o gestión de AP´s y 
relación con actividades de turismo podrán adecuar sus funciones y atribuciones al presente Reglamento con la 
finalidad de coadyuvar en la gestión, desarrollar y fomentar actividades turísticas en AP´s, educación ambiental 
y concienciación ecológica, formación y capacitación de recursos humanos, creación y aplicación de mecanismos 
que permitan la distribución justa de beneficios y la implementación de medidas de seguridad y resguardo o en 
su caso suscribir acuerdos y convenios específicos para estos fines. 

Las autoridades municipales que tengan a su cargo la gestión de Areas Protegidas de carácter municipal podrán 
adecuar y aplicar el presente reglamento a la actividad turística, siempre que no contravenga norma especifica 
vigente. 

ARTICULO 14.- (DE LA DESCONCENTRACION).- Se impulsará la estructuración y fortalecimiento de las 
Direcciones Distritales, así como de las Direcciones de AP´s, quienes vía delegación administrativa, podrán 
asumir la representatividad, calidad y atribuciones de Autoridad Nacional, a fin de efectivizar el proceso de 
desconcentración de la gestión integral del SNAP. 

CAPITULO II 

DE LA PARTICIPACION SOCIAL Y OTRAS INSTANCIAS 

ARTICULO 15 (DE LA PARTICIPACION).- Toda persona natural y/o jurídica puede presentar a la autoridad del 
AP iniciativas para mejorar la gestión turística, así como apoyar y participar en los programas y proyectos turísticos 
que sean implementados por la ANAP o ADAP. 

Asimismo toda persona natural o jurídica tiene el deber de denunciar cualquier hecho, acto u omisión, que genere 
o pueda generar daños a los intereses de las AP´s, fiscalizando a través del Comité de Gestión del AP, los 
servicios y actividades turísticas. 

ARTICULO 16 (DE LAS COMUNIDADES Y ACTORES LOCALES EN AP´S).- Las comunidades locales al interior 
del AP, interesadas en obtener licencias para operar o prestar servicios de turismo o servicios complementarios, 
previo cumplimiento de la normativa sectorial vigente, tendrán prioridad para ser titulares de derechos turísticos 
con relación a otros solicitantes en el marco del presente reglamento. A tal efecto podrán constituir empresas 
orientadas a la prestación de servicios de acuerdo a la particularidad de cada AP, demostrando márgenes 
aceptables de calidad y bajo impacto ambiental. 

La ANAP y/o la ADAP, fomentarán, promoverán, gestionaran y en lo posible ejecutarán acciones en coordinación 
con las instancias competentes, tendientes a incorporar a las comunidades locales dentro de la gestión de turismo 
en las AP´s y zonas de influencia, así como a favorecer la participación de los beneficios del turismo. Las acciones 
deberán orientarse prioritariamente al fortalecimiento del turismo y a generar capacidades locales para la 
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prestación de servicios, fomentando niveles de competitividad y calidad de servicio turísticos como una forma de 
reducir la presión de uso turístico desordenado sobre el AP y contribuir a mejorar las condiciones de vida. 

ARTICULO 17.- (DE LAS ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO).- Las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG´s), fundaciones y otras entidades sin fines de lucro, no podrán operar o prestar servicios 
de turismo o complementarios, ni ejecución u operación de infraestructura turística, en beneficio propio. 

ARTICULO 18.- (DE LAS ORGANIZACIONES PRIVADAS Y SU ACCESO A DERECHOS TURISTICOS). Las 
personas naturales o jurídicas privadas ajenas al área del AP o su área de amortiguamiento, pueden acceder a 
derechos turísticos mediante la conformación de consorcios o sociedades privado comunitarias o comunal – 
empresarial, debiendo sujetarse estrictamente a la categoría, zonificación y planificación del área protegida. 

El acceso a estos derechos será mediante la suscripción de contratos o convenios los cuales deberán contemplar 
la distribución de beneficios a las comunidades locales y la sostenibilidad del área protegida correspondiente, 
bajo cualquier modalidad la ANAP o ADAP deberá emitir una Resolución Administrativa, en el marco del 
procedimiento establecido. 

Los porcentajes de distribución tanto para las comunidades locales como para la gestión del área protegida, no 
podrán ser inferiores al 5 % para cada una de las partes, de los ingresos totales emergentes de la actividad o 
prestación de servicios turísticos anuales. 

En áreas fiscales dentro de áreas protegidas, definidas en el programa de desarrollo turístico del AP, donde no 
exista comunidades, ni actores locales interesados en el aprovechamiento turístico, la prestación u operación de 
servicio turístico será sometido a concurso público calificado en base a calidad de servicio propuesto, bajo impacto 
ambiental y capacidad de carga y prioridades y potencialidades del AP.  

TITULO III 

DE LA PRESTACION DE SERVICIOS, DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y OPERACIONES, OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA E INGRESO DE TURISTAS A LAS AP´S 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO 19 (REGULACION TURISTICA).- Toda operación, prestación de servicios, desarrollo de actividades 
de carácter turísticos, asi como la infraestructura turística, deberá sujetarse al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

La prevención, control y mitigación de los impactos ambientales que ocasionare la ejecución, operación e 
implementación de obras de infraestructura turística, corresponde enteramente al titular del derecho turistico, 
asimismo toda actividad turística será monitoreada por la ANAP o ADAP según corresponda, a través de los 
Directores de Area. 

Al efecto de realizar convenios y contratos cualesquiera fuera su objetivo y finalidad se deberá considerar el valor 
en cartera del patrimonio natural de cada AP, como la contraparte de las comunidades locales o el valor ambiental 
al que se tiene acceso a momento de prestar un servicio en contratos o convenios con la Autoridad Nacional o 
Departamental de AP´s según corresponda. 

ARTICULO 20 (TIPOS DE ACTIVIDADES TURISTICAS).- Constituyen actividades turísticas en Areas Protegidas 
las siguientes: 

1. Andinismo 

2. Cabotaje/Kayac 

3. Raffting 

4. Rapel 

5. Pesca de liberación 

6. Observación de aves/Bird Watching 

7. Observación de fauna, flora y paisajes naturales 

8. Ciclismo/Biking 

9. Acampar/Camping 
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10. Caminata/Treking 

11. Filmación 

12. Toma de fotografías 

Cada AP, especificará las características operativas y técnicas de operación de cada tipo de actividad aprobada, 
asimismo puede adicionar otras actividades o limitar las señaladas en el marco de sus Reglamentos de Operación 
Turística Específico y características de cada AP. 

ARTICULO 21 (LIMITACIONES DE DERECHOS TURISTICOS) La otorgación derechos turísticos en ningún caso 
confieren ni reconocen un derecho propietario ni de posesión legal sobre la tierra, ni usufructo sobre los recursos 
naturales bajo dominio o patrimonio del Estado. De la misma manera, no se otorgarán derechos de exclusividad 
sobre áreas que constituyan o puedan constituir, vías de acceso directo a un atractivo turístico principal del AP, 
ni a zonas donde se haya establecido medidas precautorias de protección a especies de flora o fauna silvestre 
en situación vulnerable o en vías de extinción. 

Otras limitaciones para el desarrollo del turismo, podrán ser establecidas y reguladas en el Reglamento de 
Operación Turística Específico de cada AP. 

ARTICULO 22 (INCOMPATIBILIDAD PARA ACCEDER A DERECHOS TURISTICOS).- Ningún derecho turístico 
será otorgado de manera personal o por interpósita persona bajo sanción de nulidad: al Presidente y 
Vicepresidente de la República, Senadores, Diputados, Ministros de Estado, Prefectos, Alcaldes, Concejales y 
Funcionarios Públicos del SERNAP, que se encuentren en ejercicio de funciones, hasta un año después de su 
desvinculación, restricción que es extensible a los cónyuges, ascendientes, descendientes y otros que tengan 
relación de parentesco, de consanguinidad o de afinidad, en 4to. grado de consanguinidad y 2do. de afinidad. 

De igual forma no podrán acceder a derechos turísticos personas individuales o colectivas, que tengan como 
socios, asociados, accionistas, directores, síndicos, representantes legales o apoderados a funcionarios del 
SERNAP o de entidades del Estado con competencia con la gestión del Turismo. Esta restricción es aplicable a 
las instancias co-administradoras y organizaciones no gubernamentales en general. 

No podrán ser sujetos de licencia o autorización, quienes se encuentren inhabilitados de ejercer el comercio de 
acuerdo a las previsiones contenidas en el Código de Comercio y normas conexas. 

ARTICULO 23 (PROHIBICIONES).- Queda terminantemente prohibido, realizar actividades de caza, pesca, 
recolección, acopio, captura y transporte de especies animales, vegetales o material genético de ambos, uso de 
especimenes vivos como cebo (carnada), desmontes, chaqueos y otras que afecten o vayan en contra de los 
valores y objetivos de las AP´s, bajo apercibimiento de imposición de sanción establecida en la normativa legal 
vigente, incluyendo la perdida de derecho. 

De igual forma en áreas de propiedad privada o comunal, queda prohibida la realización de cualquier actividad 
turística, sin autorización previa de los titulares. 

ARTICULO 24 (DE LA PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES).- En áreas de doble condición y propiedades 
comunales, los terceros titulares de licencia deberán fortalecer capacidades e incorporar a las poblaciones de las 
TCO´s y propiedades comunales en la prestación de servicios ofrecidos. 

Es de absoluta responsabilidad de los operadores, prestadores de servicios turísticos, turistas y personal de las 
AP´s, promover el respeto a las comunidades locales e indígenas, minimizando los impactos culturales y sociales 
que la actividad turística pueda causar. La omisión y/o contravención a esta disposición estará sujeta a la 
imposición de sanciones drásticas, que en su caso implicará la revocatoria de derechos turísticos otorgados. 

ARTICULO 25 (RESPONSABILIDAD DE LOS OPERADORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS).- Toda 
persona natural o jurídica, titular de derechos turísticos es responsable por los impactos ambientales negativos 
que genere, por lo que, tiene la obligación de implementar medidas de mitigación, correctivas y de restauración 
de conformidad a la normativa ambiental vigente. Los Directores de AP´s directamente o a través del cuerpo de 
protección deberán realizar inspecciones periódicas para exigir su obligatorio cumplimiento. 

Es responsabilidad de las empresas operadoras y quienes presten servicios turísticos brindar servicios eficientes 
y de calidad, precautelando la seguridad correspondiente a los turistas con los que operen en las AP´s, para lo 
cual deberán contar con los necesarios recursos técnicos, humanos, materiales, equipos y suministros 
adecuados. Adicionalmente por parte de operadores y prestadores de servicios será de carácter obligatorio la 
contratación de seguros contra accidentes, dependiendo la actividad y riesgo de la misma, aspecto que se 
determinará en el Reglamento Operación Turística Especifico de cada AP. La ANAP o ADAP según corresponda, 
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no se hará responsable de ningún accidente que se suscite por inobservancia al presente Artículo. Los operadores 
turísticos tienen el deber de reportar a la autoridad del AP cualquier accidente o incidente de manera inmediata. 

Los operadores y/o prestadores de servicios se constituirán en responsables solidarios y mancomunados por los 
actos de los turistas que ingresen o se encuentren bajo su servicio en el AP. 

Toda tarea de búsqueda, recuperación, rescate o evacuación de turistas con quienes operen o del personal de 
las empresas operadoras, será por propia cuenta de dichas empresas operadoras turísticas quienes asumirán 
los costos de los mismos; cuando existan los medios disponibles, dichas tareas podrán ser coadyuvadas por la 
Dirección del AP correspondiente, sin que esto signifique ningún tipo de responsabilidad. 

ARTICULO 26.- (DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES) 

I.- Toda operación, servicio, actividad o implementación de infraestructura turística o proyectos que se desarrollen 
al interior de AP´s, debe cumplir con carácter previo a su solicitud de otorgación de derechos turísticos, con los 
requisitos y formalidades exigidos por la Autoridad Sectorial competente, así como otros requisitos especiales 
determinados autoridad competente para actividades específicas. 

II.- Toda operación, servicio, actividad o implementación de infraestructura turística o proyectos que se desarrollen 
al interior de AP´s, deberán contar con carácter previo a la fase de implementación con la respectiva licencia 
ambiental. 

CAPITULO II 

DE LAS OPERACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS 

ARTICULO 27 (DE LA LICENCIA PARA LA OPERACION Y PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS).- Para 
el desarrollo de operaciones y prestación de servicios turísticos en AP´s, se deberá obtener una licencia que será 
otorgada por la ANAP o ADAP, según corresponda, para la operación turística y prestación de servicios con una 
vigencia máxima de 10 años en virtud al plan de trabajos e inversión a realizarse, sin embargo el pago por vigencia 
del derecho y ejercicio de la actividad será anual, el cual será fijado de conformidad a Reglamento de Operación 
Turística Especifico de cada AP, sujeto a renovación o revocatoria, bajo los siguientes requisitos mínimos y otros 
que se establezcan en la referida norma: 

1. Solicitud escrita, señalando el nombre y domicilio de la persona natural o jurídica que actuará como operador 
o prestador de servicios turísticos, presentando representación legal en los casos de personas jurídicas, 
instancias sociales o ser varios interesados. 

2. Descripción detallada de las operaciones y/o servicios turísticos que se proyecta prestar, indicando el lugar 
de la prestación, fecha a partir de la cual se proyecta iniciar acciones, manejo de residuos que la actividad o 
turistas los produjesen, de acuerdo a los márgenes técnico legales vigentes en conformidad con los 
Reglamentos Ambientales, planes de manejo y zonificación especifica del área, programa reoperación turística 
del AP. Acreditación de condiciones y requisitos que demuestren su capacidad técnica, operativa, financiera 
y de seguridad al turista, así como los títulos o requisitos de idoneidad técnica o profesional correspondiente. 

3. Fotocopia legalizada de Registro actualizado de la Unidad Departamental de Turismo, registro en 
FUNDEMPRESA actualizado y NIT, cuando corresponda. 

4. Declaración jurada como constancia de no tener impedimento legal para el desarrollo de actividades 
comerciales, ambientales y actividades desarrolladas dentro de las AP´s. 

5. Autorización expresa del titular o titulares de predios particulares y comunidades, cuando el servicio u 
operación involucre áreas de los predios de los mismos o la correspondiente constitución de servidumbre legal. 

6. Otros requisitos técnicos y legales establecidos en el Reglamento de Operación Turística Especifica de 
Cada AP. 

A efecto del presente artículo deben considerarse la prelación y preferencia existente a favor de comunidades y 
actores locales sobre terceros, de conformidad a lo establecido en los Arts. 16 y 18 del presente reglamento y 
acceso a servicios turísticos, tanto para las operaciones turísticas como servicio de alojamientos en áreas fiscales. 

La ANAP o ADAP, según corresponda tendrán la facultad de verificar en cualquier tiempo la veracidad de la 
información consignada para la otorgación del derecho turístico y/o exigir en su caso su actualización. 

ARTICULO 28 (TIPOS DE LICENCIA) A efectos del presente capitulo deberán considerarse las siguientes tipos 
de licencia: 
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a. Licencia para Operación.- Es el derecho otorgado por la ANAP o ADAP para la operación turística de 
carácter integral que consisten en organizar y ejecutar programas, paquetes, circuitos o rutas turísticas, 
servicios de transporte, guía, animación, alimentación y alojamiento de forma directa o contratando los 
servicios de terceros habilitados en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

b. Licencia para Prestación de Servicios.- Es el derecho otorgado por la ANAP o ADAP para atender 
exclusivamente un tipo de servicio el cual puede ser: de hospedaje, alojamiento, guíaje y administración 
de otro tipo de infraestructura, en forma independiente al operador turístico autorizado. La presente 
licencia es aplicable a infraestructura implementada directamente por el AP y cuyo servicio haya sido 
delegado o terciarizado conforme a reglamentación específica. 

c. Licencia para prestación de servicios complementarios.- Es el derecho otorgado por la ANAP o ADAP 
para actividades auxiliares que no constituyen en sí actividad turística, pero coadyuvan a la realización 
de la misma, entre los cuales se puede considerar: los servicios de snack, quioscos de venta de alimentos 
y bebidas, artesanías, establecimientos de hospedaje complementarios, alquiler de bicicletas, alquiler de 
caballos, mulas, burros, llamas, para paseos o porteo, alquiler de botes a motor o remo para paseos 
cortos. 

Los requisitos para la obtención de la licencia para la prestación de servicios complementarios, serán 
simplificados y adecuados a cada AP en su respectivo Reglamento de Operación Turística Especifico. 

ARTICULO 29 (MODALIDADES DE ACCESO A LAS LICENCIAS).- La ANAP o ADAP podrá regular el 
procedimiento para a obtención de licencias previstas en el Artículo anterior a través de las siguientes 
modalidades: 

a. Convocatoria Pública. 

b. Solicitud de Parte. 

ARTICULO 30. (CONVOCATORIA PUBLICA - PROCEDIMIENTO).- La convocatoria pública se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

La ANAP o ADAP lanzará una convocatoria pública sujeta a un pliego de condiciones técnicas y legales que los 
proponentes deberán cumplir, bajo los principios de la libre competencia, transparencia, desarrollo regional y 
mejor atención al turista. 

La evaluación de las propuestas se realizará dentro de los 15 días hábiles, siguientes a la fecha de vencimiento 
de la convocatoria, por una comisión de evaluación conformada por: 

- Un representante del Comité de Gestión 

- Un representante técnico de la ANAP o ADAP según corresponda. 

- Un representante del AP 

- Un representante técnico en turismo de la Prefectura del departamento correspondiente. 

Concluida la evaluación, la Comisión Evaluadora en el plazo de 15 días hábiles elevará el informe de resultados 
y recomendaciones a la ANAP o ADAP. 

Dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la recepción del informe de la Comisión Evaluadora, la ANAP o 
ADAP emitirá la Resolución Administrativa otorgando la Licencia correspondiente, la cual entrará en vigencia a la 
presentación de la licencia ambiental y suscripción del contrato de Adhesión. Esta resolución será notificada al 
seleccionado para los fines legales correspondientes. 

ARTICULO 31 (DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE DERECHOS TURISTICOS A SOLICITUD 
DE PARTE).- Las solicitudes para obtener licencias de operación o servicios turísticos en AP´s, serán dirigidas a 
la ANAP o ADAP y presentadas en oficinas de la Dirección del AP, acompañando la documentación y demás 
requisitos de ley exigidos de acuerdo al presente reglamento, normativa y regulación técnica vigente, así como 
los instrumentos de planificación del AP. 

El director del AP verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos, en caso de que la solicitud no reuniera los 
requisitos legales esenciales, se requerirá del interesado para que un plazo de 5 días subsane lo observado y 
acompañe la documentación extrañada, en caso de no subsanar la solicitud se la tendrá por no presentada. 

La Dirección del AP, determinando el cumplimiento de los requisitos de ley, remitirá los antecedentes originales 
a la ANAP o ADAP según corresponda, para su procesamiento y evaluación. 
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Una vez recibidos los antecedentes por parte de la ANAP o ADAP, estos serán analizados por un equipo técnico 
en lo concerniente a planes de implementación del proyecto, propuestas de operación, manejo de residuos, en 
función al plan de manejo del AP, programa de ordenamiento turístico, zonificación, capacidad de carga, oferta 
de servicio en la zona determinada y otros que se consideren pertinentes en base al cual se emitirá un informe 
técnico legal, recomendando: 

1) La emisión de la correspondiente Resolución Administrativa, otorgándole la Licencia respetiva previa 
presentación de la Licencia ambiental o certificado de dispensación, a cuyo efecto la zona solicitada se 
mantendrá como zona reservada a favor del peticionante por un plazo máximo de 1 año, hasta que se presente 
la Licencia. 

2) El rechazo de la solicitud mediante resolución fundamentada, que podrá ser objeto de impugnación 
conforme a procedimiento administrativo. 

Se notificará al peticionante con el informe técnico legal para su respectivo cumplimiento. 

En un plazo máximo de quince (15) días hábiles después de presentada la solicitud y la licencia ambiental, 
siempre y cuando no existan observaciones, la ANAP o ADAP según corresponda emitirá la correspondiente 
Resolución Administrativa de otorgación de la licencia, en virtud a la cual el interesado a partir de su notificación 
deberá suscribir el contrato de adhesión y pagar el correspondiente derecho de prestación de servicio, en razón 
al cual se otorgará posteriormente la consiguiente Licencia. 

Las renovaciones de los derechos turísticos se enmarcarán a éste procedimiento con una antelación de 30 días 
a su expiración, previa evaluación de cumplimiento de condiciones, mismas que serán reguladas en la 
reglamentación específica de cada AP. 

ARTICULO 32 (REVOCATORIA DE LAS LICENCIAS).- La Licencia podrá ser revocada o quedar sin efecto, 
según corresponda por las siguientes causales: 

1. Cuando las operaciones turísticas se realicen en contravención a la Ley del Medio Ambiente, Reglamento 
de la Ley, RGAP, el Presente Reglamento, instrumentos de planificación de las AP´s o las disposiciones 
legales vigentes. 

2. Falsedad o incumplimiento en relación a los requisitos presentados a efecto de la obtención de la licencia. 

3. Modificación de las operaciones y/o servicios prestados por parte del Titular de la Licencia, sin aprobación 
expresa de la ANAP o la ADAP, según corresponda. 

4. Incumplimiento de parámetros de calidad en el servicio u operación prestados, los cuales serán 
monitoreados en forma regular por la Autoridad Sectorial competente en coordinación con la Dirección del AP. 

5. Vencimiento del plazo y no se hubiera solicitado la renovación. 

6. Incumplimiento en el pago para ejercer los derechos turísticos. 

7. Subrogación de los derechos turísticos otorgados, sin consentimiento de la autoridad de la AP. 

8. Renuncia del interesado. 

9. Por incumplimiento de implementación de medidas de mitigación, seguridad, precautorias o rectificatorias 
impuestas por el Director del AP. 

10. Por la imposición de sanción de revocatoria de derecho emergente de un proceso administrativo. 

11. Otras que se establezcan en la Reglamento de Operación Turística Especifico de cada AP. 

La autoridad sectorial competente tendrá la capacidad y competencia de verificar márgenes de calidad, 
cumplimiento de requisitos, de operaciones turísticas y prestación de servicios y/o suspender las autorizaciones 
en lo concerniente y relacionado a su competencia. 

ARTICULO 33 (ALOJAMIENTO DE LOS TURISTAS).- El alojamiento de los turistas se realizará en hoteles 
ambientalmente adecuados, albergues, campamentos, áreas de camping y refugios (o puntos de pernocte) 
expresamente designados o autorizados por la Direccion del AP, de acuerdo a instrumentos de planificación y 
normativa vigente. 

ARTICULO 34 (DE LOS COBROS, PRECIOS Y DERECHOS DE OPERACION).- Los Titulares de Licencias, 
están facultados al cobro y/o fijación de precios correspondientes por los servicios que presten, adicionales a los 
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costos y precios fijados por la ANAP o ADAP y establecidos en los contratos de adhesión a ser aprobados por la 
ANAP o ADAP, según corresponda. 

Los Titulares de derechos turísticos por operaciones o prestación de servicios incluyendo complementarios, están 
sujetos al pago de las licencias, que será realizado en función a la vigencia del derecho y ejercicio de la actividad 
turística al interior de AP´s. El pago tendrá carácter anual y serán calculados en virtud a la frecuencia de uso, 
capacidad de carga que se someta el área con cada actividad, en consideración a los instrumentos de 
planificación del AP, debiendo especificarse en el plan de actividades de la solicitud de licencia, dichos aspectos 
de carácter técnico, con la finalidad de coadyuvar en la gestión ambiental turística, así como para fortalecer el 
desarrollo del turismo. 

Los turistas deberán pagar adicionalmente en forma directa o a través de los operadores o prestadores, los costos 
por el derecho de ingreso al AP correspondiente al uso y disfrute de la naturaleza en el marco de conservación y 
protección de los espacios naturales. 

Los costos de los citados derechos turísticos serán establecidos y ajustados periódicamente por la ANAP o la 
ADAP, según corresponda para cada AP en el marco del Régimen de Ingresos por Actividades Turísticas, 
establecido en el presente Reglamento. 

ARTICULO 35 (TRANSFERENCIA DE LA LICENCIA).- En ningún caso podrá realizarse la transferencia o 
subrogación de la Licencia sin autorización por parte de la ANAP o ADAP, según corresponda, sea parcial o 
totalmente. 

ARTICULO 36 (OTROS DERECHOS).- Ningún otro derecho o facultad otorgada por autoridad competente de AP 
o sectoriales, para otros fines podrá ser modificada, ampliada o forzada para la operación o prestación de servicios 
de turismo o complementarios en AP´s. Cuando se suscitare superposición o conflictos de derechos emergentes 
del otorgamiento de otros derechos conferidos con posterioridad por otras autoridades dentro de las AP´s, 
prevalecerán los derechos turísticos otorgados por la ANAP o ADAP, según corresponda. 

ARTICULO 37 (DE LA ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURA Y BIENES DE PROPIEDAD FISCAL).- La 
infraestructura turística de propiedad de las AP´s del SNAP, podrá ser administrada directamente o en su caso 
ser delegada a terceros interesados, mediante un contrato de adhesión para la administración de las mismas y 
para la correspondiente prestación de los servicios para los cuales haya sido construida, en base a un concurso 
publico de propuestas, de conformidad a procedimiento a establecerse por la ANAP o ADAP según corresponda. 

El citado contrato adhesión de administración de infraestructura y bienes de propiedad fiscal tendrá un vigencia 
máxima de 10 años desde la suscripción del contrato, a cuya finalización se procederá a un nuevo proceso, 
pudiendo ser revocada previa evaluación de cumplimiento de contrato y licencia ambiental. 

En el citado contrato administrativo se establecerán lo derechos y obligaciones del administrador, plazos, monto 
de la contraprestación, garantías y demás requisitos y condiciones que se requieran para el efecto. 

Las comunidades y los actores locales de las AP´s, tendrán preferencia para la administración de la infraestructura 
turística de conformidad al Art. 16 del presente reglamento. La administración delegada no otorga más derechos 
que los establecidos en el contrato de adhesión de administración. El Reglamento de Operación Turística 
Especifico de cada AP, normará otros aspectos que sean peculiares de cada AP. 

En ningún caso el contrato de adhesión para la administración de infraestructura conferirá ningún tipo de derecho 
real a favor del administrado. 

CAPITULO III 

DEL DESARROLLO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA TURíSTICA 

ARTICULO 38 (AUTORIZACION PARA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA).- La construcción de todo 
tipo de infraestructura turística deberá contar necesariamente con la correspondiente autorización otorgada por 
la ANAP o ADAP mediante Resolución Administrativa, previo cumplimiento de requisitos técnicos, legales 
establecidos por la Ley del Medio Ambiente, sus Reglamentos y el Regalmento de Operación Turística Específico 
del AP, en estricta observancia a la categoría del AP, programa de desarrollo turístico, plan de manejo y 
zonificación de cada área. 

La localización de la infraestructura deberá ser establecida de conformidad al plan de manejo y plan de desarrollo 
turístico de cada área, según las recomendaciones de la zonificación general, debiendo considerarse al efecto 
que no exista una sobre carga de construcciones en un solo lugar, que pueda ocasionar un daño ambiental y una 
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competencia de servicios que provoque la disminución en los ingresos por la prestación del mismo, debiendo 
darse preferencia a actores comunitarios y locales sobre privados. 

Las autorizaciones tendrán carácter gratuito y se otorgarán por una sola vez, sin embargo modificaciones, 
mejoras, ampliaciones significativas, deberán ser autorizadas en forma expresa. 

ARTICULO 39 (TIPOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA).- Dentro de las AP´s, al amparo de una 
autorización, serán permitidos únicamente los siguientes tipos de infraestructura turistica: 

1. Albergues 

2. Hoteles (que cumplan con especificaciones técnicas y ambientales adecuados para AP´s) 

3. Centros de Interpretación 

4. Senderos de interpretación 

5. Centros de turistas con cafeterías, restaurantes y salas de exhibición 

6. Centros de documentación y auditorios, 

7. Herbarios, 

8. Museos de sitio 

9. Refugios 

10. Escondites 

11. Miradores 

12. Areas de Campamento 

13. Señalización 

Según especificaciones técnicas y en conformidad a instrumentos de planificación de cada AP. 

Cualquier otro tipo de infraestructura deberá ser localizada fuera de las AP´s o en sus zonas de influencia. 

La implementación de otro tipo de infraestructura para fines turísticos específicos, será analizada por cada AP, 
bajo tratamiento especial, siempre y cuando no atente los fines protección y creación del AP, la cual deberá ser 
aprobada en el marco del Reglamento Operación Turística Especifico de cada AP. 

ARTICULO 40 (CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA).- Las autorizaciones para construcción de 
infraestructura turística al interior del AP se otorgarán: 

1. En tierras privadas y comunitarias, a sus titulares, previa acreditación del derecho propietario o posesión 
legal con anterioridad a la declaratoria del AP, de conformidad a la reglamentación especial vigente sobre el 
tema. 

2. Para el caso de operación turística en superficies privadas, bajo la modalidad de constitución de 
servidumbres voluntarias, previo acuerdo, compensación y autorización expresa del propietario. 

3. En áreas declaradas fiscales de propiedad del Estado, se otorgarán con prelación a comunidades y actores 
locales que tengan legítimo interés en desarrollar actividades turísticas, así como a particulares y empresas 
especializadas en turismo, debiendo considerarse al efecto las previsiones establecidas en el Artículo 18 del 
presente reglamento y normas conexas. 

4. Otros casos a establecerse en el Reglamento de Operación Turística Específico de cada AP. 

Las construcciones en áreas fiscales, concluido el plazo de convenios o contratos respectivos de prestación de 
servicios a prestarse en los mismos, pasarán por accesión a título gratuito a ser propiedad de AP donde se 
encuentre, en condiciones que garanticen su buen funcionamiento, debiendo registrarse en Derechos Reales a 
nombre de la entidad competente en representación del Estado. 

El plazo del contrato o convenio respectivo no podrá exceder de los 10 años. 

ARTICULO 41 (REQUISITOS PARA OBTENER UNA AUTORIZACION).- Los interesados en acceder a una 
autorización para el desarrollo de infraestructura turística, deberán presentar ante la ANAP o ADAP según 
corresponda, una solicitud de autorización, debiendo adjuntar los siguientes requisitos mínimos, sin perjuicio de 
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otras que se establezcan en el Reglamento de Operación Turística Específico de cada AP y en normativa 
ambiental vigente: 

1. Individualización del solicitante 

2. Documento que acredite la representación legal, si se trata de personas jurídicas, comunidades o varias 
personas 

3. Ubicación del lugar de construcción de la infraestructura, mediante un plano georeferenciado. 

4. Documentación que acredite el derecho propietario o posesión legal. 

5. Cronograma y plan de actividades de construcción, especificando número, ubicación exacta de ambientes, 
acceso, materiales de construcción y servicios básicos con los que contaría, así como tratamiento especifico 
de residuos, según corresponda de acuerdo a su diseño y finalidad. 

6. Autorización expresa del titular o titulares del predio, o constitución legal de servidumbre voluntaria, cuando 
el solicitante no sea propietario de la tierra. 

7. Licencia ambiental o certificado de dispensación. 

8. Otros establecidos en la normativa legal vigente. 

Las construcciones preferentemente deben obedecer a un diseño arquitectónico de carácter transparente e 
insertarse armónicamente con el entorno natural (geomorfológico y paisajístico); usar materiales de bajo impacto 
ambiental, con utilización de los materiales autorizados de la región e indispensable recreación de los valores de 
la arquitectura local, actual e histórica. 

Asimismo, deberán propender a la utilización de energías limpias para su funcionamiento y contar con sistemas 
de mínima descarga o descarga cero. 

ARTICULO 42 (DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE AUTORIZACIONES).- Las solicitudes para 
obtener autorizaciones de construcción de infraestructura en AP´s serán dirigidas a la ANAP o ADAP y 
presentadas en oficinas de la Dirección del AP, acompañando la documentación y demás requisitos de ley 
exigidos de acuerdo al presente reglamento, normativa y regulación técnica vigente, así como los instrumentos 
de planificación del AP. 

El Director del AP verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos, en caso de que la solicitud no reuniera los 
requisitos legales esenciales, se requerirá del interesado para que un plazo de 5 días subsane lo observado y 
acompañe la documentación extrañada, en caso de no subsanar la solicitud se la tendrá por no presentada. 

La Dirección del AP, determinando el cumplimiento de los requisitos de ley, remitirá los antecedentes originales 
a la ANAP o ADAP según corresponda, para su procesamiento y evaluación. 

Una vez recibidos los antecedentes por parte de la ANAP o ADAP, estos serán analizados por un equipo técnico 
en lo concerniente a planes de implementación del proyecto, propuestas de operación, manejo de residuos, en 
función al plan de manejo del AP, programa de ordenamiento turístico, zonificación, capacidad de carga, oferta 
de servicio en la zona determinada y otros que se consideren pertinentes en base al cual se emitirá un informe 
técnico legal, recomendando: 

1) La emisión de la correspondiente Resolución Administrativa, otorgándole la Licencia respetiva previa 
presentación de la Licencia ambiental o certificado de dispensación, a cuyo efecto la zona solicitada se 
mantendrá como zona reservada a favor del peticionante por un plazo máximo de 1 año, hasta que se presente 
la Licencia. 

2) El rechazo de la solicitud mediante resolución fundamentada, que podrá ser objeto de impugnación 
conforme a procedimiento administrativo. 

Se notificará al peticionante con el informe técnico legal para su respectivo cumplimiento. 

En un plazo máximo de quince (15) días hábiles después de presentada la solicitud y la licencia ambiental, 
siempre y cuando no existan observaciones, la ANAP o ADAP según corresponda emitirá la correspondiente 
Resolución Administrativa de otorgación de la Autorización. 

ARTICULO 43 (ALCANCE DE LAS AUTORIZACIONES).- Cada autorización es única, indivisible, intransferible y 
una vez otorgada de forma integral o por separado, el titular a solicitud directa de los interesados en áreas 
privadas o en concurso público calificado cuando la ANAP o ADAP lo convoque, sólo podrá obtener otra 
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autorización mediante una nueva solicitud ya sea para una nueva construcción, ampliación o modificación 
sustancial, previo cumplimiento de requisitos y formalidades de ley. 

Cualquier modificación en el diseñó original autorizado durante la ejecución de obras deberá contar con la 
aprobación expresa de la ANAP o ADAP, según corresponda. 

ARTICULO 44 (INSPECCION DE LAS OBRAS).- Los Directores de AP´s, en el marco del plan de adecuación y 
seguimiento ambiental tienen la facultad de monitorear y fiscalizar los proyectos y actividades aprobadas, así 
como exigencias técnicas y legales, en caso de evidenciarse el incumplimiento de condiciones de la Licencia 
Ambiental, se instruirá la inmediata adecuación o la paralización total de la obra. 

CAPITULO IV 

DEL INGRESO DE LOS TURISTAS A LAS AP´S 

ARTICULO 45 (EL INGRESO DE TURISTAS A LAS AP´s).- Toda persona tiene derecho a visitar las AP´s del 
país, el ingreso de los turistas a las AP´s que conforman el SNAP se sujetara a disposiciones administrativas y 
técnicas que tengan que ver con límites de carga, temporada, mantenimiento, monitoreo y otras, debidamente 
justificadas que la autoridad del AP disponga en bien de la protección de los recursos y valores del AP, 
establecidos en los instrumentos de planificación y normas específicas de cada AP. 

De conformidad a lo establecido en el RGAP, las visitas a las AP´s se limitan a los espacios y localizaciones 
específicamente dispuestos para uso público definidos para tal fin y bajo normas claras sobre actividades 
permitidas, temporales, volúmenes y otros términos, a ser definidos en el Plan de Manejo, Plan de Desarrollo 
Turístico y Reglamento de Operación Turística Específico de cada área. 

ARTICULO 46 (COBROS DE INGRESO).- El ingreso a las AP´s está sujeto al pago del derecho de ingreso al 
AP, consistente en el uso y disfrute de la naturaleza en el marco de conservación y protección de los espacios 
naturales, con la finalidad de coadyuvar en la gestión ambiental turística, así como para fortalecer el desarrollo 
del turismo. 

ARTICULO 47 (DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TURISTAS).- 

I. Son derechos de los turistas nacionales y extranjeros: 

1. Ingresar a las AP´s del país y a su infraestructura permitida. 

2. Practicar las modalidades de turismo permitidas y realizar actividades turísticas en sujeción a las 
disposiciones legales que las regulan. 

3. Acceder a las operaciones y servicios turísticos ofertados. 

4. Formular peticiones y promover iniciativas de carácter individual. 

5. Ser informado sobre el uso de los recursos y el significado de su aporte 

6. Recibir un servicio de calidad conforme con lo pactado. 

7. Recibir información pública necesaria que requiera del AP y del SNAP. 

8. A su seguridad para la realización de actividades turísticas 

9. A acudir ante instancia legal competente, en busca de auxilio y protección, de derechos y seguridad. 

10. Otros que se establezcan en el Reglamento de Operación Turística Especifico de cada AP. 

II. Son obligaciones de los turistas nacionales y extranjeros: 

1. Pagar los cobros diferenciados, establecidos y autorizados para cada AP visitada que le sean aplicables. 

2. Acatar las disposiciones del presente Reglamento, de la Reglamentación de Operación Turística específica 
de cada AP y demás normas conexas. 

3. Denunciar cualquier hecho, acto u omisión que genere o pueda generar daños o impactos a las AP´s. 

4. Cumplir con las medidas y restricciones que sean impuestas por las autoridades de las AP´s visitadas. 

5. Respetar y velar por la salud, cuidado y protección de las comunidades locales y otros turistas. 

6. Otras que se establezcan en el Reglamento de Operación Turística específica turística de cada AP. 
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ARTICULO 48 (OPINION DE LOS TURISTAS).- La calidad de los servicios prestados a los turistas y la 
satisfacción de expectativas producidas por la visita a las AP´s serán evaluadas permanentemente mediante 
encuestas y entrevistas de opinión, cuya información tendrá valor oficial para el AP, misma que será utilizada 
como un factor de corrección de los criterios de planificación de las visitas. 

A efecto de evitar duplicidad de esfuerzos y gasto público, estas actividades podrán ser coordinadas entre la 
ANAP o ADAP según corresponda y la Autoridad Sectorial Competente. 

ARTICULO 49 (REGISTRO DE TURISTAS).- Cada una de las AP´s deberá llevar un registro de turistas que 
ingresen al AP, de acuerdo a un formulario en el que se consigne datos para generar estadísticas. 

El registro deberá actualizarse anualmente y remitirse a la ANAP, ADAP y al Viceministro de Turismo para evaluar 
su impacto e introducir en programas de desarrollo turístico de las AP´s y programas de promoción de las AP´s, 
así mismo el reporte de ingreso a las AP´s debe ser remitido a instancias estatales correspondientes encargadas 
de la seguridad del Estado. 

ARTICULO 50 (FISCALIZACION DEL REGISTRO).- La ANAP y la ADAP según corresponda, implementarán 
bases de datos informáticas para fines estadísticos y de control de turistas y operadores que ingresen a las AP´s. 

TITULO IV 

DEL REGIMEN DE INGRESOS ECONOMICOS POR ACTIVIDADES DE TURISMO EN AP´S 

CAPITULO I 

DEL OBJETIVO Y FINALIDADES 

ARTICULO 51 (DEL REGIMEN).- Se entiende por Régimen de Ingresos Económicos por Actividades Turísticas 
en AP´s, al conjunto de disposiciones que regulan el sistema de cobros, precios y licencias de servicios al interior 
de AP´s, así como otros mecanismos de generación de ingresos aplicables por concepto de ingreso, realización 
de actividades, prestación de servicios y ejecución de operaciones turísticas. 

ARTICULO 52 (PROPOSITO).- La aplicación del Régimen de Ingresos Económicos por Actividades de Turismo 
en AP´s, tiene como propósito: 

1. Fortalecer el turismo receptivo y doméstico en AP´s, garantizando la sostenibilidad de la actividad turística. 

2. Fomentar a la prestación de servicios turísticos de calidad y competitividad 

3. Coadyuvar con la mejora de las condiciones de vida de las comunidades, habitantes de las AP´s, respetando 
al mismo tiempo la integridad cultural de los mismos. 

4. Proteger y conservar los ecosistemas y la biodiversidad, así como mitigar los efectos causados en AP´s por 
impactos ambientales negativos relacionados con el turismo. 

5. Propender la distribución justa de beneficios de la conservación, para un desarrollo local sostenible. 

6. Optimizar la contribución económica del turismo a la sostenibilidad financiera de las AP´s. 

ARTICULO 53 (DE LOS COSTOS).- Las actividades turísticas de diversa índole que se realicen en las AP´s, 
deberán contribuir con la gestión económica del área y estarán sujetas a un cobro de acuerdo a su naturaleza, y 
en función a costos administrativos que impliquen su desarrollo. Pago a ser realizado en función al tipo de turismo, 
tiempo de estadía, excepción y otros que serán objeto de regulación en el Reglamento de Operación Turística 
Específico de cada AP. Dicho cobro será establecido y ajustado periódicamente para cada AP en el marco del 
Régimen de Ingresos Económicos por Actividad Turística, y aprobado por la ANAP o la ADAP, según 
corresponda. 

CAPITULO II 

DE LAS MODALIDADES DE INGRESO ECONOMICO 

ARTICULO 54 (COBROS DE INGRESO).- Todo turista que ingrese al AP, con fines turísticos deberá pagar su 
derecho de ingreso de acuerdo a objetivos, tipos de turismo permitidos, actividades, nacionalidad, procedencia, 
edad y otras peculiaridades que serán reguladas en el Reglamento de Operación Turística Especifico de cada 
AP. 

ARTICULO 55 (PAGO POR LICENCIAS).- Los derechos turísticos otorgados a personas naturales o jurídicas a 
través de licencias establecidas por el Art. 28 del presente Reglamento, se sujetarán al pago por vigencia del 
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derecho y ejercicio de la actividad turística en AP´s, que se aplicará de manera diferenciada en cada AP y será 
anual, con el propósito de apoyar y fortalecer la gestión del turismo sostenible en el AP. 

ARTICULO 56 (COBROS POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS).- Las operaciones o los servicios turísticos que 
sean prestados por personas naturales o jurídicas que cuenten con la respectiva licencia o aquellos servicios que 
sean brindados directamente por las administraciones de las AP´s a los turistas, estarán sujetos a un cobro 
individual adicional al cobro por ingreso al AP. 

Asimismo, la realización de actividades que tengan relación a monumentos históricos o de especiales 
características por su naturaleza, podrán ser objeto de un cobro diferencial adicional, de igual forma el ingreso a 
determinadas infraestructuras tales como Centros de Interpretación, Museos, Miradores entre otros que sean o 
no administrados por el AP 

Los citados cobros serán aprobados y ajustados periódicamente por la ANAP o la ADAP según corresponda. 

ARTICULO 57 (REGIMEN DE EXCEPCION Y DESCUENTOS).- La ANAP o ADAP, según corresponda, podrán 
establecer para cada AP un régimen de excepción de cobros de ingreso, actividades o servicios que sean 
prestados directamente por la ANAP o ADAP según corresponda, para casos especiales de turistas, tanto 
nacionales como extranjeros. 

ARTICULO 58 (DEL REGIMEN TRIBUTARIO).- El Régimen de Ingresos Económicos por Actividades Turísticas 
en AP´s deberá enmarcarse a las disposiciones legales tributarias vigentes. 

CAPITULO III 

DE LAS MODALIDADES DE COBRO 

ARTICULO 59 (COBRO DIRECTO).- La ANAP o ADAP según corresponda, por intermedio de sus funcionarios 
podrán administrar y efectuar de manera directa los cobros provenientes del ingreso de turistas a las AP´s, 
actividades y prestación de servicios, así como de la recaudación por los derechos turísticos otorgados, servicios 
prestados y otros ingresos que se generen para las AP´s. 

ARTICULO 60 (COBRO DELEGADO).- De manera alternativa, cuando se vea conveniente, mediante 
convocatoria pública y siguiendo procedimientos aprobados por la ANAP o ADAP, según corresponda, quienes 
podrán contratar a servicios en el marco de normas básicas del sistema de administración de bienes y servicios, 
para la recaudación de los cobros provenientes por ingreso de turistas a las AP´s, actividades y prestación de 
servicios, para lo cual se deberá suscribir un contrato en él que se dispondrá lo relativo al manejo de los recursos, 
la definición de facultades y prohibiciones de la entidad recaudadora, así como otros requisitos y condiciones que 
se requieran para el efecto. 

La entidad recaudadora seleccionada deberá constituir las garantías establecidas en normas básicas, así como 
contratar los seguros que prevean daños, riesgos, casos fortuitos y otras eventualidades. 

ARTICULO 61 (DE LA MONEDA A COBRARSE) Las cobros establecidos en el presente Reglamento, deberán 
ser realizados en moneda Nacional de curso legal. 

ARTICULO 62 (DEPOSITOS EN CUENTA FISCAL).- Los ingresos generados por actividad turística deberán ser 
depositados semanal o quincenalmente, previa deducción de los impuestos en la sucursal Bancaria mas próxima 
al AP en la cuenta fiscal aperturada para el efecto, así como otros aportes que se capten. 

Estos recursos deber ser administrados y registrados en una contabilidad separada de las otras fuentes de 
financiamiento que ejecute el AP. 

ARTICULO 63 (CONTROL FISCAL DE LA RECAUDACION).- De conformidad con lo establecido en las normas 
de control gubernamental, anualmente se procederá a efectuar auditorias sobre el manejo de los recursos que se 
recauden en cada AP, para lo cual, se contratarán a entidades auditoras externas, de conformidad con los 
procedimientos legales establecidos. 

CAPITULO IV 

OTROS DE INGRESOS PARA LAS AP´S 

ARTICULO 64 (DE LOS APORTES).- Los aportes pecuniarios o en especie efectuados por turistas de manera 
voluntaria constituyen ingresos extraordinarios para las AP´s, los que a efectos legales se reputaran como 
donaciones en favor del AP. 
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ARTICULO 65 (DE LA GESTION Y DESTINO DE LAS APORTES).- Los aportes pecuniarios, deberán ser 
depositados en la cuenta fiscal del AP y deberán ser presupuestados y ejecutados en el Plan Operativo Anual de 
la misma. 

Para el caso de aportes en especie, se deberá proceder al registro de los mismos como activo del AP. 

Como constancia del aporte se otorgara un certificado de aporte voluntario, especificando el nombre del aportante 
y señalando el bien o monto correspondiente. 

ARTICULO 66 (COMERCIALIZACION DE IMAGEN Y SOUVENIRS) En cada AP se reglamentará la actividad 
comercial por concepto de venta de souvenirs e indumentaria distintivas del AP, así como de la comercialización 
de la imagen, misma que estará sujeta al pago de derechos de autor y uso de marcas, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, debiendo considerarse esencialmente la ventaja competitiva comparativa que 
implique y el área de suscripción de la autorización. Las comunidades previa autorización del ANAP o ADAP 
según corresponda podrán estar exentas del pago de derechos de autor. 

La utilización no comercial de dichas marcas, registros y derechos de autor, con carácter público debe ser 
expresamente autorizado por la ANAP o ADAP según corresponda. 

Todo uso público de emblemas, distintivos, fotos, videos o reproducciones deberá especificar mínimamente, el 
nombre del AP a la que pertenece, el nombre de Bolivia como país de origen, al SNAP y el nombre de la ANAP 
o ADAP correspondiente. 

Asimismo se velara por el respeto de los derechos intelectuales y de autor de la producción cultural vinculada a 
los servicios turísticos de las comunidades y pueblos indígenas de las AP´s. 

CAPITULO V 

DEL DESTINO DE LOS INGRESOS ECONOMICOS 

ARTICULO 67 (DESTINO DE LOS INGRESOS ECONOMICOS).- De conformidad a lo establecido en el 
Reglamento General de Areas Protegidas, los ingresos netos recaudados en el marco del Régimen de Ingresos 
Económicos por Actividades de Turismo en AP´s, constituyen ingresos propios, por lo que serán destinados a la 
gestión integral, fortalecimiento de la actividades de monitoreo, prevención, mitigación y control ambiental, 
educación ambiental, de la actividad turística del AP que los generó, constitución de un fondo fiduciario y de un 
fondo de emergencia y otros de carácter social en favor de los habitantes de las AP´s, debiendo presupuestarse 
su gasto en los correspondientes Planes Operativos Anuales. 

ARTICULO 68 (FONDO FIDUCIARIO).- Un porcentaje no menor al 15% del monto total neto anual de las 
recaudaciones provenientes del Régimen de Ingresos Económicos por Actividades de Turismo en AP´s, así como 
los recursos provenientes de aportes pecuniarios voluntarios, podrán ser destinados a un fondo fiduciario. Las 
finalidades de dichos recursos deberán ser programadas para la preservación de los valores de las AP´s que los 
captó, para lo cual la ANAP o la ADAP, según corresponda deberán coordinar la ejecución con las 
administraciones de cada AP. 

ARTICULO 69 (FONDO DE EMERGENCIA).-El diez por ciento (10%) del monto total neto anual de las 
recaudaciones provenientes del Régimen de Ingresos Económicos por Actividades de Turismo en AP´s, deberán 
ser destinados a un fondo de emergencia. Dichos recursos deberán ser ejecutadas solo cuando se deba efectuar 
gastos extraordinarios para casos excepcionales tales como contingencias, desastres y otros, para lo cual se 
requerirá la aprobación de la ANAP o la ADAP, según corresponda. 

TITULO V 

DE LA FISCALIZACION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO I 

DEL CONTROL, FISCALIZACION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 70 (CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION).- El control, seguimiento y evaluación de la 
operaciones de turismo, así como del desarrollo de actividades, obras de infraestructura, y prestación de servicios 
de carácter turísticos será de competencia del Director del AP en coordinación con la autoridad competente en 
turismo en el ámbito de sus atribuciones, en todos los casos el Comité de Gestión y las instituciones locales 
coadyuvarán la referida labor. 
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ARTICULO 71 (DEL DEBER DE DENUNCIAR).- Cualquier persona natural o jurídica, al igual que los funcionarios 
públicos de otras reparticiones tienen la obligación de denunciar toda infracción a las disposiciones del presente 
Reglamento, normas ambientales, sectoriales, administrativas u otras disposiciones legales en vigencia. 

ARTICULO 72 (DE LAS INSPECCIONES).- Los funcionarios públicos de las AP´s, Prefecturas y Municipios en el 
marco de sus competencias legalmente establecidas, podrán recabar información y exigir cualquier 
documentación que sea pertinente a operadores, prestadores de servicios y personas que realicen actividades 
de turismo. Del seguimiento y control in situ se emitirán informes que serán elevados a las autoridades 
competentes para los fines consiguientes. 

ARTICULO 73 (DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD).- Con base a los resultados del seguimiento y evaluación, 
si se tienen indicios de daño a los valores del AP, por incumplimiento a las disposiciones del presente Reglamento 
o sus normas complementarias, se dispondrán la implementación de medidas de mitigación, precautorias, de 
seguridad o de rectificación que sean necesarias, las cuales deberán cumplirse obligatoriamente en plazos 
determinados, cuya omisión importará la aplicación de sanciones de revocatoria de derechos turísticos previo 
proceso administrativo. 

Cuando la Dirección del AP considere necesario a efecto de la protección del área, podrá establecer circuitos y 
la construcción de infraestructura necesaria a fin de ordenar y controlar el flujo de turistas. 

TITULO VI 

DE LA PLANIFICACION Y PROMOCION DEL TURISMO EN AREAS PROTEGIDAS  

CAPITULO I 

PLANIFICACION DIFUSION Y PROMOCION DEL TURISMO EN AREAS PROTEGIDAS 

ARTICULO 74 (DEL FOMENTO).- Corresponde a la ANAP y ADAP, en coordinación con el Viceministerio de 
Turismo y Gobiernos Municipales, fomentar el desarrollo integral del turismo en AP´s. 

De igual forma se podrá coordinar con los gobiernos municipales la adecuación de los planes de manejo de las 
AP´s y los Planes de Desarrollo Municipal para alentar y fortalecer a la actividad turística, dirigiendo acciones a 
la constitución de Zonas Prioritarias de Desarrollo Turístico. 

ARTICULO 75 (APOYO DE LAS ONG Y OTRAS ENTIDADES).- Las Organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades sin fines de lucro podrán apoyar a las comunidades locales de las AP´s, técnica y financieramente para 
el desarrollo del turismo en AP´s, bajo los requisitos que se establezcan en el presente Reglamento y en el 
Reglamento de Operación Turística Específico de cada AP, bajo supervisión y conocimiento del Director del Area. 

ARTICULO 76 (SISTEMA DE INFORMACION).- Como componente del Sistema de Información del SNAP, cada 
AP donde se desarrolla turismo implementará una base de datos con la finalidad de registrar información integral 
de todas las solicitudes, así como de todo dato que sea relevante para fines estadísticos y toma de decisiones en 
materia turística en AP´s. 

Se coordinará el intercambio de información con el Viceministerio de Turismo, a efecto de determinar cualitativa 
y cuantitativamente la incidencia de AP´s en la actividad turística y efectivización de políticas de fomento y toma 
de decisiones. 

ARTICULO 77.- (DEL REGISTRO DE OPERADORES) Cada una de las AP´s deberá llevar un registro de 
Operadores turísticos que desarrollen actividades en cada AP, de acuerdo a un formulario en el que se consigne 
datos para generar estadísticas. 

El registro deberá actualizarse anualmente y remitirse a la ANAP, ADAP y al Viceministro de Turismo para fines 
consiguientes. 

ARTICULO 78.- (DE LAS ACTIVIDADES EXENTAS DE EIA). Cada AP en su Reglamento de Operación de 
Turismo Especifico determinara un listado de actividades en función al Plan de Manejo, Plan de Desarrollo 
Turístico, zonificación y capacidad de carga, que no estarán sujetas al procedimiento de ficha ambiental y que la 
autoridad ambiental deberá emitir la licencia categoría 4 (CC-CD 4), a solicitud del representante legal. 

TITULO VII 

DE LOS RECURSOS, INFRACCIONES Y SANCIONES 
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CAPITULO I 

DE LOS RECURSOS, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 79 (IMPUGNACIONES Y RECURSOS).- Cuando el solicitante considere que han sido afectados, 
lesionados o se pudiere causar perjuicio a sus derechos subjetivos o intereses legítimos en virtud a Resolución 
Administrativa de carácter definitivo o algún acto administrativo de carácter equivalente, pronunciado o emitido 
durante la sustanciación de cualquiera de los procedimientos establecidos en el presente Reglamento o en los 
Reglamentos de Operación Turística específicos de cada AP, sobre el acceso a un derecho, autorización o 
modificación del mismo, deberán ser sustanciados de conformidad con el procediendo establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo No.2341 de 23 de abril de 2002 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 27113 de 23 de julio de 2003. 

Cuando corresponda resolverá el recursos de revocatoria la ANAP o ADAP y el recurso jerárquico el Ministro de 
Desarrollo Sostenible. 

ARTICULO 80 (DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS).- Se tipifican las siguientes 
infracciones administrativas en AP´s, cuyo procedimiento administrativo se substanciará de conformidad a los Art. 
91, 92 y 93 del Reglamento General de Areas Protegidas: 

1. Construir obras de infraestructura turística, operar, prestar servicios de turismo, desarrollar actividades en 
materia de turismo, dentro de un área protegida sin contar con la debida autorización, licencia o permisos, 
respectivamente; 

2. Permitir el ingreso al AP de personas particulares por parte de los Operadores Turísticos incumpliendo las 
obligaciones del Régimen de Ingresos Económicos por Actividades Turísticas. 

3. Incumplir con el pago de multas impuestas. 

4. Incumplir con la aplicación de las medidas establecidas en la Licencia o manifiesto ambiental. 

5. No registrar a turistas que ingresen al AP o evadir su registro, así como llenar los formularios de registro de 
ingreso a las AP´s con información falsa o alterada. 

6. Impedir u obstaculizar el ingreso de personal autorizado del AP para realizar inspecciones técnicas, 
ambientales u otras según corresponda. 

7. Sobrepasar las “capacidades de carga o limites aceptables”. 

8. Realizar caza, pesca, recolección, acopio, captura de especies animales o vegetales, uso de especimenes 
vivos como cebo (carnada), 

9. Ingresar a zonas, espacios o sectores, o realizar recorridos que no cuenten con la licencia correspondiente 
y que se encuentren fuera de las zonas de uso turístico autorizados. 

10. Prestar el nombre de una empresa que cuente con licencia o autorización a otra que no sea titular de estos 
derechos ó, de cualquier manera, utilizar indebidamente la licencia o autorización. 

11. Implementar infraestructura, estructuras, o cualquier otro tipo de construcciones, obras o equipo para 
operación turística que no cuente con la debida Autorización de la Dirección del AP. 

12. Ingresar al AP con algún implemento de caza, pesca o elementos dañinos al medio ambiente (sustancias 
nocivas) ó que atenten contra la seguridad de las personas. 

13. Utilizar medios de transporte no autorizados por la Dirección del Area Protegida. 

14. Abandonar en el AP cualquier tipo de desechos sólidos o líquidos que no estén contemplados en los 
requisitos técnicos del presente reglamento, incluyendo embarcaciónes en desuso y otras fuentes de 
contaminación como pilas, baterias, etc. 

15. Habilitar nuevos senderos, cambiar trayectorias, ampliar el ancho o el largo u otras características de los 
senderos existentes y autorizados. 

16. Realizar actos que atenten contra las formas de vida, costumbres, identidad e integridad de los habitantes 
de comunidades indígenas y locales de las AP´s. 

17. Permitir que personas ejerzcan actividades de guía de turistas sin contar con la autorización 
correspondiente. 
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18. Por cualquier medio, hostigar a animales en afán de satisfacer las exigencias de los turistas. 

19. Incumplir con las obligaciones del Régimen de Ingresos Económicos por Actividades Turísticas en Areas 
Protegidas y del Sistema de Cobro. 

20. Alquilar, vender, prestar o realizar mal uso de los formularios, permisos u otros medios impresos utilizados 
en la operación o servicios turísticos. 

21. Introducir especies animales o vegetales exóticos a las Areas Protegidas.. 

22. Incumplir las instrucciones, recomendaciones, observaciones o medidas precautorias dictadas por 
Autoridades del AP, asi como negarse a prestar la información requerida por Autoridades competentes. 

23. Promocionar actividades turísticas no autorizadas por el AP. 

24. Realizar cobros indebidos o superiores a los aprobados, así como la reventa de boletos de ingreso a las 
AP´s mas allá de los montos establecidos; 

25. Incumplir con las normas e instrumentos técnicos aprobados sobre la construcción y operación de obras 
destinadas a la prestación de servicios; 

26. Que el personal a su cargo no porte las identificaciones personales, autorizaciones, permisos u otros 
medios exigidos por el AP. 

27. Depositar residuos u otros desechos orgánicos en lugares distintos a los destinados a tal fin. 

28. Aplicar actos de arbitrariedad o negligencia en la atención de los turistas, o en la atención de reclamos y 
quejas de turistas 

29. Utilizar publicidad engañosa que induzca a error al público sobre precios, calidad o cobertura del servicio 
u operación turística ofrecida 

El Reglamento de Operación Turística Específico de cada AP, determinará en función de sus instrumentos de 
planificación, programa de turismo, capacidad de carga y características intrínsicas de la misma, la gravedad de 
cada una de las infracciones señaladas, en el presente artículo en muy graves, graves y leves, pudiendo 
complementar el presente listado con otras infracciones, referidas a las actividades y servicios de turísmo 
disponibles en cada AP y su relación con el medio ambiente. 

Las demás infracciones administrativas, expresamente señaladas en los Reglamentos Sectoriales y otros 
reglamentos de prestadores de servicios emitidos por la Autoridad Nacional en Turismo, se sustanciaran en 
sujeción a estas normas sectoriales y ante autoridad competente en turismo. 

ARTICULO 81. (SANCIONES).- Constituyen sanciones administrativas: 

1. amonestacion escrita, 

2. multa, 

3. decomiso, 

4. suspensión temporal de la licencia o autorización y 

5. cancelación definitiva de la licencia o autorización. 

6. inhabilitación de acceso a derechos turisticos por un lapso de 1 a 10 años. 

La suspención temporal y la cancelación definitiva podrán contemplar además la imposición de una multa 
proporcional a la infracción y/o el decomiso de los productos o medios directamente vinculados a la perpetración 
de la infracción. 

La sanción de multa se fijará en base a días multa, de 1 (un) día multa hasta un maximo de 300 (trescientos) días 
multa. El día multa equivale al 30% de salario minimo nacional en concordancia con el artículo 89 del Reglamento 
General de Areas Protegidas. 

A efecto del cumplimiento de las sanciones, la policía nacional, policía turística y el VMT, deberán prestar el apoyo 
requerido por la Dirección del Area Protegida. 

Sin perjuicio de la sanción pecuniaria establecida en el presente artículo, la ANAP o ADAP deberá efectivizar el 
resarcimiento del daño civil en la vía correspondiente, previa valoración económica del daño ambiental 
ocasionado. 
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ARTICULO 82 (DESTINO DE LAS MULTAS).- Las multas deberán ser depositadas en la Cuenta Bancaria Fiscal 
de la ANAP o ADAP, según corresponda, cuyo destino será el apoyo a la implementación del Programa de 
Turismo del AP. 

La boleta de infracción-multa, es el único documento oficial emitido por el ANAP o ADAP, según corresponda, en 
la cual se registrarán las multas impuestas a una persona natural o jurídica por infracciones, para que 
posteriormente se proceda al pago en un plazo máximo de treinta días al cabo de los cuales se procederá a su 
cobro por la vía civil ejecutiva. 

La Resolución Administrativa Final Ejecutoriada constituye título idóneo de fuerza ejecutiva. 

ARTICULO 83 (RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL).- La aplicación de las sanciones administrativas por 
infracciones al presente Reglamento, no exonera al infractor de la responsabilidad penal o civil emergentes, que 
se traducirá esté último, en la reparación total por los daños y perjuicios ocasionados. 

En consideración que las AP´s del SNAP, constituyen patrimonio del Estado, de interés público social, todo daño 
o menoscabo al mismo es susceptible de aplicación la Ley No.1178 de Administración y Control Gubernamental 
y Ley No.1333 del Medio Ambiente. 

ARTICULO 84 (DE LOS DELITOS).- Producto de las inspecciones o cuando de los obrados administrativos 
resulten indicios o evidencias de comisión de delitos, se pondrá el o los hechos en conocimiento del Ministerio 
Público inmediatamente, acompañando copias certificadas de las piezas relevantes a cuyo efecto la ANAP o 
ADAP, según corresponda a través de sus autoridades deberán formular la denuncia y constituirse en parte civil, 
coadyuvante o querellante. 

ARTICULO 85 (RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS).- Todo funcionario público que 
tengan a su cargo funciones relacionadas con la otorgación, fiscalización, seguimiento, control de derechos y 
actividades turísticas, así como con la administración y cobro de recursos del Régimen de Ingresos Económicos 
por Actividades Turísticas en AP´s, estarán sujetos a la responsabilidad administrativa, civil, y penal, establecida 
en la Ley No.1178, Ley de Administración y Control Gubernamentales y el Decreto Supremo 23318 – A, D.S. 
No.26237 de Responsabilidad por la Función Publica y normas conexas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- (REGLAMENTOS DE OPERACION TURISTICA ESPECIFICOS).- En un plazo de 1 año a 
computarse a partir de la vigencia de la presente norma, cada Dirección de AP donde se desarrolle actividades 
de turismo, deberá formular y presentar su correspondiente Reglamento de Operación Turística Especifico, así 
como sus instrumentos de planificación que lo sustenten, cuya aprobación estará a cargo de la ANAP o ADAD, 
según corresponda. 

SEGUNDA.- (REGULARIZACION DE OPERACIONES Y SERVICIOS TURISTICOS).- Las personas naturales o 
jurídicas que actualmente se encuentren operando o prestando servicios de turismo y servicios complementarios 
en las AP´s, una vez aprobado el Reglamento de Operación Turística Especifico para cada AP, deberán sujetarse 
al procedimiento de regularización establecido por la ANAP o ADAP a objeto de obtener su Licencia en un plazo 
no mayor de 6 meses. 

TERCERA.- (ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS Y OPERACIONES).- Los propietarios de 
infraestructura turística y personas naturales o jurídicas que vienen operando o prestando servicios turísticos en 
infraestructura particular, existente en AP´s a la fecha de vigencia del presente Reglamento, deberán inscribirse 
en un registro específico que implementarán las AP´s, en base al cual empezará a adecuarse a la presente 
normativa y demás disposiciones legales vigentes aplicables a efecto de contar con las respectivas autorizaciones 
y licencias. 

Las actividades, obras o proyectos, que hayan sido autorizadas y no hayan sido ejecutadas, hasta la fecha de 
vigencia del presente reglamento, deberán sujetarse a las prescripciones del la presente norma sin que ello 
implique revocatoria o pérdida de los derechos turísticos concedidos. 

CUARTA.- (DE LA VALORACION ECONOMICA) La ANAP o ADAP según corresponda, deberá realizar el estudio 
de valoración económica de los recursos ambientales en áreas destinadas al turismo por cada AP que 
actualmente venga desarrollando actividades turísticas, en base al cual se establecerán tablas y montos básicos, 
como valor de cartera del AP y como montos a pagar por daño ambiental, en un plazo máximo de hasta dos años 
a partir de la vigencia del presente Reglamento. En áreas a iniciar operaciones turísticas, se definirá de 
conformidad al programa de operación turística específico de cada AP. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- (VIGENCIA DE LA NORMA). 

La presente norma entrara en vigencia 90 días después de su publicación, tiempo en el que se adecuaran las 
estructuras de las direcciones de la AP´s y se realizaran talleres de divulgación de la norma. 

SEGUNDA.- (DEROGACIONES Y ABROGACIONES).- 

Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias al presente Reglamento. 
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18         Natural 
LEY Nº 337 

LEY DE 11 DE ENERO DE 2013 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE BOSQUES 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). El objeto de la presente Ley es establecer un régimen excepcional para el tratamiento 
de predios con desmontes que se hayan realizado sin autorización entre el 12 de julio de 1996 y el 31 de diciembre 
de 2011, cuyos beneficiarios se acojan al “Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques”, que 
tiene carácter de interés nacional y utilidad pública. 

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por finalidad incentivar, en predios que hubieren sido objeto 
de desmontes sin autorización, la producción de alimentos para garantizar el derecho fundamental a la soberanía 
y seguridad alimentaria y la restitución de áreas de bosques afectadas, en el marco de lo previsto en el parágrafo 
II del Artículo 16 de la Constitución Política del Estado y la Ley Nº 300 de 15 de octubre de 2012, Ley Marco de 
la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. Esta Ley se aplicará a beneficiarios de predios titulados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, 
de predios en proceso de saneamiento o sin sanear en los que existan desmontes sin autorización; así como a 
beneficiarios de predios con procesos administrativos sancionatorios, que no cuenten con Resolución 
Administrativa por parte de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra – ABT. 

II. Las pequeñas propiedades y propiedades colectivas de naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
podrán acogerse de manera voluntaria a los alcances de esta Ley. 

III. Se exceptúan de la aplicación de esta Ley, los predios que se encuentren al interior de Áreas Protegidas y 
Reservas Forestales. 

IV. Para el caso de las pequeñas propiedades y propiedades colectivas, la aplicación de la presente Ley no 
afectará su derecho propietario o posesión legal en el marco de las previsiones constitucionales. 

ARTÍCULO 4. (PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE BOSQUES). 

I. Se crea el Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, con el objetivo de incentivar la 
producción de alimentos y la reforestación de áreas afectadas, que estará a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras – MDRyT, de la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA, y de la ABT. 

II. El MDRyT, EMAPA y la ABT se encargarán del registro, evaluación, aprobación, y monitoreo de los 
componentes del Programa de manera coordinada. 

III. El Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques tendrá una duración de cinco (5) años a 
partir de su reglamentación. 

IV. El Programa tiene los siguientes componentes: 

1. Componente de Producción de Alimentos, que se orientará a la producción agrícola y pecuaria, eficiente, 
sustentable y priorizada, en base a regímenes diferenciados por región, actividad productiva desarrollada y 
clase de propiedad. 

2. Componente de Restitución de Áreas de Bosque afectadas, que se orientará a la restitución y protección 
de las servidumbres ecológicas legales, y reforestación de áreas de bosque afectadas. 
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V. El cumplimiento de los componentes se verificará de manera periódica. 

ARTÍCULO 5. (REFORESTACIÓN DE ÁREAS DE BOSQUES AFECTADAS). En Tierras de Producción Forestal 
Permanente, cuando se trate de predios con superficies mayores a las cincuenta hectáreas (50 ha), los 
beneficiarios del Programa deberán restituir el diez por ciento (10%) de la cobertura forestal afectada, además de 
la restitución de las servidumbres ecológico legales. La reforestación será controlada por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 6. (SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR DESMONTES SIN AUTORIZACIÓN). 

I. Se establece de manera excepcional, que los beneficiarios de predios que se inscriban al Programa, pagarán 
un monto único por concepto de sanción administrativa por desmonte sin autorización. En el caso de las pequeñas 
propiedades y propiedades colectivas, se establece un régimen de beneficios que implican multas más bajas, de 
acuerdo al siguiente detalle:  

CLASE DE 
PROPIEDAD ÁREA 

PAGO AL 
CONTADO 

(UFV/Hectárea) 

PAGO PLAZOS 
(UFV/Hectárea) 

Empresa y Mediana Tierra de Producción Forestal 
Permanente (TPFP) 235 313 

Empresa y Mediana Otras áreas 157 235 
Pequeña Mediana TPFP y otras áreas 117 117 
Comunidad TPFP y otras áreas 39 39 

El pago es condición previa para la suscripción al Programa, que podrá realizarse al contado o plazos; en este 
último caso la primera cuota es la condición habilitante. 

II. Se eximen del pago de multas, los desmontes realizados por beneficiarios de propiedades colectivas hasta una 
superficie de veinte hectáreas (20 ha) por unidad familiar. En el caso de la pequeña propiedad, la exención de la 
multa de hasta veinte hectáreas (20 ha) desmontadas, se dará siempre que el predio tenga una superficie igual 
o menor a cincuenta hectáreas (50 ha). 

ARTÍCULO 7. (SUSCRIPCIÓN AL PROGRAMA). 

I. Para suscribirse al Programa los interesados presentarán un plano georeferenciado que identifique el área con 
desmonte ilegal, a efectos de determinar la superficie y la cobertura forestal desalojada. El plano debe ser 
elaborado por un profesional acreditado por la ABT con base en una identificación de campo; en caso de 
verificarse fraude respecto a los datos presentados, se anulará el beneficio de adhesión al Programa. 

II. El procedimiento y los criterios técnicos operativos de los Componentes del Programa, serán establecidos en 
reglamentación expresa elaborada y aprobada por las entidades competentes. 

ARTÍCULO 8. (PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN AL PROGRAMA). La suscripción al 
Programa deberá sujetarse a los siguientes plazos y condiciones: 

1. Para el caso de medianas propiedades y empresas agropecuarias en proceso de saneamiento que se 
encuentren en etapa de campo y no cuenten con Resolución Final de Saneamiento emitida, se establece el 
plazo de seis (6) meses a partir de la vigencia de la Reglamentación del Programa, para su inscripción al 
mismo. Para su valoración en el proceso agrario, deberá haberse identificado actividad productiva agrícola y/o 
pecuaria y el área con desmonte en el predio, durante el relevamiento de información en campo. 

2. Para el caso de medianas propiedades y empresas agropecuarias sin saneamiento, la inscripción al 
Programa deberá realizarse a partir de la vigencia de la Reglamentación del Programa hasta antes de la 
emisión del Informe en Conclusiones. Para fines de valoración en el proceso agrario, se deberá identificar 
durante el relevamiento de información en campo, el desarrollo de actividad productiva agrícola y/o pecuaria 
en el predio. 

3. Para el caso de las pequeñas propiedades y propiedades colectivas con proceso de saneamiento en curso 
y por sanear, se establece el plazo de un (1) año a partir de la vigencia de la Reglamentación del Programa 
para su inscripción. 

4. Para el caso de los titulares de medianas propiedades y empresas agropecuarias se establece el plazo de 
un (1) año a partir de la vigencia de la Reglamentación del Programa para su inscripción. 

5. Para el caso de los titulares de pequeñas propiedades y propiedades colectivas, se establece el plazo de 
dos (2) años a partir de la vigencia de la Reglamentación del Programa para su inscripción. 
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ARTÍCULO 9. (EFECTOS DEL PROGRAMA EN EL ÁMBITO AGRARIO). 

I. En los predios cuyos beneficiarios se adscriban al Programa, las áreas desmontadas deberán ser autorizadas 
por la ABT, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Artículo 4 de la presente Ley, para ser consideradas 
como áreas efectivamente aprovechadas dentro de los procedimientos agrarios administrativos. 

II. Para efectos de esta Ley y únicamente con relación a las áreas con desmonte realizado sin autorización que 
se adscriban al Programa de Producción de Alimentos, la valoración de la Función Económica Social dentro de 
los procedimientos agrarios, en predios con actividad ganadera tomará en cuenta la relación de dos hectáreas (2 
ha) con cinco mil metros cuadrados (5.000 m²) por cabeza de ganado mayor, exceptuando la Región del Chaco, 
que mantiene la relación de cinco hectáreas (5 ha) por cabeza de ganado mayor. 

ARTÍCULO 10. (INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA). El incumplimiento del Programa por parte de los 
beneficiarios dará lugar a lo siguiente: 

1. Aplicación inmediata del procedimiento de reversión y/o el no reconocimiento del área de desmonte sin 
autorización como área efectivamente aprovechada. En la aplicación del procedimiento de reversión no se 
reconocerá proyección de crecimiento en la valoración de la Función Económica Social. 

2. Aplicación del régimen de patentes, sanciones y multas por desmonte ilegal conforme a la Ley N° 1700 de 
12 de julio de 1996, Forestal y su Reglamento por parte de la ABT. 

ARTÍCULO 11. (DESTINO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
Y FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA). 

I. Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo I del Artículo 6 de la presente Ley, serán destinados 
al Tesoro General del Estado – TGE. 

II. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, garantizará los recursos económicos necesarios para la 
implementación del programa y la socialización del mismo. 

III. El MDRyT, realizará la solicitud de los recursos para el Programa, incluyendo los requerimientos de la ABT, 
INRA y EMAPA. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. 

I. Los desmontes realizados sin autorización a partir de la publicación de la presente Ley, darán lugar a lo 
siguiente: 

1. Reversión y/o no reconocimiento de la Función Económica Social. 

2. Aplicación de una sanción económica equivalente a un monto no menor a UFVs 976.- (NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por hectárea en el caso de medianas 
propiedades y empresas agropecuarias, y a UFVs 190.- (CIENTO NOVENTA 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA) por hectárea en el caso de pequeñas propiedades y propiedades colectivas. 

3. Inicio de acciones penales que correspondan. 

II. Se exceptúa el numeral 2 del parágrafo anterior, aquellos desmontes realizados sin autorización entre el 1 de 
enero de 2012 hasta la publicación de la presente Ley, a los cuales se les aplicará el régimen agrario y forestal 
vigente al momento de cometida la infracción. 

SEGUNDA. 

I. El uso y aprovechamiento de los recursos del bosque y tierra en predios de poblaciones indígena originario 
campesinos, afrobolivianos y comunidades interculturales bajo sistemas de tenencia colectiva o pequeñas 
propiedades, se regirá de la siguiente manera: 

1. Mediante Planes de Gestión Integral del Bosque y Tierra – PGIByT, en el marco del respeto de los derechos 
de la Madre Tierra y el uso sustentable de los recursos naturales. 

2. En Tierras de Producción Forestal Permanente se podrá autorizar el desarrollo de sistemas agroforestales 
en superficies no mayores al veinte por ciento (20%) del total de la superficie predial, siempre y cuando no se 
ponga en riesgo la estructura del bosque ni la capacidad de uso mayor de la tierra, debiendo destinarse el 
ochenta por ciento (80%) restante exclusivamente al aprovechamiento integral de los recursos del bosque. La 
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tecnología para la ejecución de actividades de aprovechamiento y uso de los recursos de bosque, deberá 
adecuarse a las realidades y condiciones económicas, sociales y ambientales de cada ecoregión. 

3. La ejecución de los PGIByT estará exenta del pago de patentes. 

II. Los gobiernos autónomos municipales podrán coadyuvar en el control y fiscalización técnica de la ejecución 
de los PGIByT, en el marco de sus competencias. 

TERCERA. 

I. El decomiso de productos forestales obtenidos ilegalmente será provisional cuando se efectúe en vía de medida 
precautoria, y definitiva cuando se disponga en las resoluciones administrativas como resultado de procesos 
sancionatorios. 

II. La ABT con el fin de evitar la pérdida, deterioro y consecuente depreciación del valor económico de los 
productos forestales en todos sus estados de procesamiento, podrá disponer de los mismos en cualquier 
momento, antes y después de la conclusión de la vía administrativa. A este efecto, puede adoptar indistintamente 
y según las prioridades o criterios económicos y sociales definidos mediante reglamentación, las siguientes 
formas de disposición: 

1. Construcción de mobiliario de manera directa o en su caso en convenio con otras entidades públicas, para 
fines de fortalecimiento a los servicios públicos de salud, educación y otras de carácter social. 

2. Remate administrativo o venta directa, priorizando a pequeños productores de la micro empresa, 
trabajadores, carpinteros y artesanos, con el descuento del veinte por ciento (20%) del valor comercial del 
producto forestal. 

3. Transferencia del mobiliario y productos forestales de manera gratuita a las entidades públicas. 

III. Si se exime de responsabilidad al procesado, ya sea en la vía administrativa o en un proceso contencioso 
administrativo si lo hubiere, la ABT deberá devolver el valor del producto forestal decomisado, a ser establecido 
por esta entidad conforme a Reglamento. 

IV. La presente disposición se aplicará a todos los procesos administrativos que actualmente se encuentran en 
trámite. 

CUARTA. 

I. Los procedimientos técnicos y legales, serán objeto de reglamentación aprobada mediante Resolución 
Ministerial emitida por los ministerios cabeza de sector, en el plazo de treinta (30) días calendario a partir de la 
vigencia de la presente Ley. 

II. A partir de la publicación de la presente Ley, y en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, la ABT 
reglamentará la Disposición Final Segunda y Tercera. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, David Sánchez 
Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Santa Cruz, a los once días del mes de enero del año dos mil trece. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Alberto Arce Catacora, Elba Viviana Caro Hinojosa 
MINISTRA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E INTERINA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMIA PLURAL, José Antonio Zamora Gutiérrez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, 
Amanda Dávila Torres. 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente con modificaciones 
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19         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 1578 

ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA 

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 406 de la Constitución Política del Estado, señala que el Estado garantizará el 
desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, programas y proyectos integrales de fomento 
a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo de obtener el mejor aprovechamiento, 
transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales renovables. 

Que el numeral 1 del Artículo 407 del Texto Constitucional, establece como uno de los objetivos de la política de 
desarrollo rural integral del Estado, garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción y el 
consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano. 

Que el Artículo 16 de la Ley Nº 144, de 26 de junio de 2011, de la Revolución Productiva Comunitaria 
Agropecuaria, determina que se fomentará un mejor y mayor rendimiento de la producción en el marco de la 
economía plural con destino al consumo interno que permita alcanzar la soberanía alimentaria así como la 
generación de excedentes, en el marco de los saberes, prácticas locales e innovación tecnológica. 

Que la Ley Nº 337, de 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, 
establece un régimen excepcional para el tratamiento de predios con desmontes que se hayan realizado sin 
autorización entre el 12 de julio de 1996 y el 31 de diciembre de 2011, cuyos beneficiarios se acojan al “Programa 
de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques”, que tiene carácter de interés nacional y utilidad pública. 

Que el Artículo 4 de la Ley Nº 337, crea el Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques con 
el objetivo de incentivar la producción de alimentos y la reforestación de áreas afectadas, que estará a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, de la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA, y de la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra – ABT. 

Que el inciso a) del Artículo 112 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del 
Órgano Ejecutivo, establece como una de las atribuciones del Viceministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario, 
promover el desarrollo rural y agropecuario, integral y sustentable con énfasis en la seguridad y soberanía 
alimentaria. 

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 0071, de 9 de abril de 2009, crea las autoridades de fiscalización y 
control social en los sectores regulados. Asimismo, el Artículo 31 del citado Decreto Supremo, establece como 
una de las competencias de la ABT, precautelar el manejo integral y sustentable de los recursos forestales y tierra 
en aplicación de la normativa legal vigente. 

Que el Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la Ley Nº 1715 del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria, modificada por la Ley N° 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, 
establece el procedimiento y plazos de los procesos de reversión de tierras y saneamiento de la propiedad agraria. 

Que el Decreto Supremo Nº 29230, de 15 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 29710, de 
17 de septiembre de 2008, crea EMAPA, como Empresa Pública Nacional Estratégica, con el objeto de apoyar a 
los sectores de la cadena productiva de alimentos; a la producción agropecuaria y agroindustrial; contribuir a la 
estabilización del mercado interno de productos agropecuarios y agroindustriales, y a la comercialización de la 
producción del agricultor en el mercado interno y externo. 

Que en el marco de las Políticas del Estado Plurinacional de Bolivia, es deber del nivel central del Estado 
garantizar la seguridad alimentaria con soberanía, a través de la implementación de Programas de apoyo a la 
producción de alimentos. 

Que existe la necesidad de reglamentar la Ley Nº 337 a fin de coordinar, articular y planificar la implementación 
de los componentes del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, así como normar sus 
efectos en el ámbito agrario. 
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 337 DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE 
BOSQUES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley N° 337, de 11 de 
enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques. 

ARTÍCULO 2.- (PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE BOSQUES). 

I. Se crea la Unidad responsable de la Coordinación del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de 
Bosques – UCAB, dependiente del Despacho de la Ministra o Ministro de Desarrollo Rural y Tierras. La UCAB, 
definirá los lineamentos para la articulación de los componentes del Programa, planificará su implementación y 
monitoreo y establecerá mediante dictamen técnico el cumplimiento o incumplimiento de los compromisos 
asumidos por los beneficiarios del Programa. 

La UCAB, en el proceso de implementación del Programa establecerá las actividades que el Viceministerio de 
Desarrollo Rural y Agropecuario y la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra – ABT, 
desarrollarán para la ejecución de los componentes de Producción de Alimentos y Restitución de Áreas de 
Bosque Afectadas, respectivamente. 

II. El Viceministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
participa del proceso de registro de los beneficiarios al Programa; asimismo, es el responsable de monitorear el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios en lo que corresponde al Componente de 
Producción de Alimentos del Programa, debiendo coordinar sus acciones con la UCAB. 

III. La ABT, participa del proceso de registro de los beneficiarios al Programa; asimismo, es el responsable de 
monitorear el cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios en lo que corresponde al 
Componente de Restitución de Áreas de Bosque Afectadas del Programa, debiendo coordinar sus acciones con 
la UCAB. 

IV. El Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, participará en la implementación del Programa en el marco 
de lo establecido en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 3.- (REGISTRO EN EL PROGRAMA). 

I. Para adscribirse al Programa los interesados deberán contar con la habilitación de la ABT que establezca que 
el desmonte sin autorización se realizó en el periodo previsto en el Artículo 1 de la Ley N° 337, que no se encuentra 
sobrepuesto a Área Protegida ni Reserva Forestal, y que no cuenta con Resolución Administrativa sancionatoria. 

II. El Formulario de Registro y Compromiso y los procedimientos técnicos del Programa serán aprobados 
mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. Los aspectos técnicos específicos 
de cada componente serán aprobados por las instancias competentes mediante Resoluciones Administrativas o 
Ministeriales, según corresponda. 

III. La información contenida en el Formulario de Registro y Compromiso se constituye en Declaración Jurada por 
parte del interesado. 

ARTÍCULO 4.- (ALCANCE DEL PROGRAMA EN EL AMBITO AGRARIO). El INRA, en la verificación de Función 
Económico Social – FES dentro los procedimientos agrarios que ejecuta sobre predios que se adscriban al 
Programa creado por la Ley N° 337, considerará lo siguiente: 

a. La autorización a la que hace referencia en el Parágrafo I del Artículo 9 de la Ley N° 337, se considerará 
otorgada con la suscripción del Formulario de Registro y Compromiso del beneficiario y funcionarios de 
la ABT y del Viceministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario; 

b. Únicamente el área con desmonte no autorizado objeto del Programa estará bajo el régimen especial 
establecido en la Ley N° 337. En este mérito el INRA verifica la FES, en el área restante del predio bajo 
los criterios establecidos en las normas agrarias vigentes; 

c. Si durante la sustanciación de los procesos agrarios el INRA identifica avasallamiento o establece 
posesión ilegal o incumplimiento de la FES en el área restante del predio, el Registro y pago de la multa 
respecto al área objeto del Programa, no implicará el reconocimiento de derecho propietario; 
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d. El cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios en el marco del Programa, deberán 
ser tomados en cuenta en los siguientes procesos agrarios, para efectos de la verificación del 
cumplimiento de la FES: 

•  En los procesos de reversión de predios titulados por el INRA; 

• En los procesos de saneamiento en curso que no cuenten con Resolución Final de 
Saneamiento. A este efecto el INRA elaborará informes técnico legales en los casos de reajuste 
de cálculos de la FES. 

e. La UCAB, informará al INRA los registros de la suscripción al programa; así como los casos de 
incumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios, para los fines agrarios pertinentes. A 
su vez, el INRA informará a la UCAB sobre las situaciones de sobreposición de derechos, conflictos, 
avasallamientos, posesiones ilegales o incumplimiento total de la FES, para fines de considerar la 
cancelación del registro del beneficiario al Programa. 

ARTÍCULO 5.- (FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA). 

I. El Programa contará con las siguientes fuentes de financiamiento: 

a. Recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, provenientes de la aplicación del Parágrafo I del 
Artículo 6 de la Ley N° 337; 

b. Recursos adicionales del TGN, de acuerdo a disponibilidad financiera. 

II. Para la gestión 2013, previa solicitud del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas transferirá a éste Ministerio, al INRA y a la ABT los recursos necesarios para el funcionamiento 
del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques de acuerdo a disponibilidad del TGN. 

III. Para las gestiones posteriores al 2013, previa solicitud del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas transferirá a este Ministerio, al INRA y a la ABT los recursos necesarios para 
el funcionamiento del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, considerando las fuentes 
previstas en el presente Artículo, priorizando los recursos establecidos en el inciso a) del Parágrafo I. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- 

I. EMAPA, podrá adquirir los alimentos producidos como resultado de la implementación del Programa, en el 
marco de sus atribuciones. 

II. Para este efecto, previa solicitud del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas transferirá a EMAPA los recursos necesarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El INRA, observará los plazos establecidos en los numerales 1, 2 y 4 del Artículo 
8 de la Ley N° 337; salvo la solicitud expresa en contrario del beneficiario de los procesos de saneamiento y 
reversión. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los siete días del mes de mayo del año dos mil trece. 

FDO. ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, 
Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales 
Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla 
Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y 
AGUA E INTERINO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy Peña 
Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 
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Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Sin información verificable 
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20         Natural 
LEY Nº 502 

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 2014 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y MODIFICACIÓN A LA LEY N° 337 DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE BOSQUES 

ARTÍCULO 1. (AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE SUSCRIPCIÓN AL PROGRAMA). Se modifican y amplían los 
plazos establecidos en los numerales 1, 3 y 4 del Artículo 8 de la Ley Nº 337 de 11 de enero de 2013, referentes 
a la suscripción al Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, estableciéndose el plazo de 
doce (12) meses en cada caso, a partir de la vigencia de la presente Ley. 

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIÓN A LA LEY N° 337 DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y 
RESTITUCIÓN DE BOSQUES). Se modifica el Parágrafo I del Artículo 3 y se incorpora el Parágrafo II al Artículo 
6 de la Ley N° 337 de 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques, 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. Esta Ley se aplicará a beneficiarios de predios titulados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria-INRA, 
de predios en proceso de saneamiento o sin sanear en los que existan desmontes sin autorización y que se 
encuentren en las siguientes situaciones: 

a. Predios que no cuenten con proceso administrativo sancionatorio; 

b. Predios que cuenten con proceso administrativo sancionatorio en curso o con resolución administrativa 
sancionatoria emitida; 

c. Predios que cuenten con resolución administrativa sancionatoria ejecutoriada, cuyas sanciones económicas 
sean o hubieren sido cumplidas en las condiciones dispuestas por la indicada resolución, asumiendo por lo 
demás el régimen establecido en la presente Ley; y, 

d. Predios que cuenten con resolución administrativa sancionatoria en etapa de impugnación en la vía 
administrativa, en los que el beneficiario se haya acogido voluntariamente a los alcances de la presente Ley, 
acreditando ante la autoridad que conozca el recurso, el registro al Programa de Producción de Alimentos y 
Restitución de Bosques, a fin de que ésta disponga la suspensión de la vía de impugnación administrativa, en 
tanto se cumplan los alcances del programa. 

II. Las pequeñas propiedades y propiedades colectivas de naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
podrán acogerse de manera voluntaria a los alcances de esta Ley. 

III. Se exceptúan de la aplicación de esta Ley, los predios que se encuentren al interior de áreas protegidas y 
reservas forestales. 

IV. Para el caso de las pequeñas propiedades y propiedades colectivas, la aplicación de la presente Ley no 
afectará su derecho propietario o posesión legal en el marco de las previsiones constitucionales.” 

“Artículo 6. (SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR DESMONTES SIN AUTORIZACIÓN). 

I. Se establece de manera excepcional, que los beneficiarios de predios que se inscriban al programa, pagarán 
un monto único por concepto de sanción administrativa por desmonte sin autorización. En el caso de las 
pequeñas propiedades y propiedades colectivas, se establece un régimen de beneficios que implican multas 
más bajas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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CLASE DE 
PROPIEDAD ÁREA 

PAGO AL 
CONTADO 

(UFV/Hectárea) 

PAGO PLAZOS 
(UFV/Hectárea) 

Empresa y Mediana Tierra de Producción Forestal 
Permanente (TPFP) 235 313 

Empresa y Mediana Otras áreas 157 235 
Pequeña Propiedad TPFP y otras áreas 117 117 

Comunidad TPFP y otras áreas 39 39 

El pago es condición previa para la suscripción al programa, que podrá realizarse al contado o plazos; en este 
último caso la primera cuota es la condición habilitante. 

II. La vía sancionatoria quedará extinguida para los predios que cuenten con proceso administrativo 
sancionatorio de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra-ABT, una vez cumplidos 
los compromisos del programa. En caso de incumplimiento de éstos, los pagos efectuados en el marco de la 
presente Ley podrán considerarse como parte de pago de la resolución inicial sancionatoria y se proseguirá 
con la tramitación de la vía de impugnación administrativa y la aplicación de las sanciones que correspondan. 

III. Se eximen del pago de multas, los desmontes realizados por beneficiarios de propiedades colectivas hasta 
una superficie de veinte hectáreas (20 ha) por unidad familiar. En el caso de la pequeña propiedad, la exención 
de la multa de hasta veinte hectáreas (20 ha) desmontadas, se dará siempre que el predio tenga una superficie 
igual o menor a cincuenta hectáreas (50 ha).” 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de 
febrero de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efrain Condori Lopez, Roxana Camargo Fernández, 
Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Ana Teresa Morales Olivera, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Nemesia Achacollo Tola, Amanda Dávila Torres. 
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21         Natural 
LEY Nº 739 

LEY DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

MODIFICACIÓN DE LAS LEYES N° 337 Y N° 502 DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y 
RESTITUCIÓN DE BOSQUES 

Artículo Único. 

I. Se modifican y amplían los plazos establecidos en los numerales 1, 3 y 4 del Artículo 8 de la Ley N° 337 de 
11 de enero de 2013, modificados y ampliados por la Ley N° 502 de 26 de febrero de 2014, estableciéndose un 
nuevo plazo de dieciocho (18) meses en cada caso, computable a partir de la vigencia de la presente Ley. 

II. Se modifica y amplía el plazo establecido en el numeral 5 del Artículo 8 de la Ley N° 337 de 11 de enero de 
2013, estableciéndose un nuevo plazo de dieciocho (18) meses, computable a partir de la vigencia de la 
presente Ley. 

III. Se modifica y amplía el plazo de duración del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de 
Bosques, establecido en el Parágrafo III del Artículo 4 de la Ley N° 337 de 11 de enero de 2013, 
estableciéndose un nuevo plazo de cinco (5) años, computable a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil quince. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Rubén Medinaceli Ortiz, María Argene 
Simoni Cuellar, Nelly Lenz Roso, Erik Morón Osinaga. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Montero del departamento de Santa Cruz, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Luis Alberto Arce Catacora MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
E INTERINO DE LA PRESIDENCIA, Cesar Hugo Cocarico Yana, María Alexandra Moreira Lopez. 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 198 

 

22         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 2912 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 342 de la Constitución Política del Estado, establece que es deber del Estado y de la población 
conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como 
mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Que el Artículo 386 del Texto Constitucional, señala que los bosques naturales y los suelos forestales son de 
carácter estratégico para el desarrollo del pueblo boliviano; asimismo, determina que el Estado promoverá las 
actividades de conservación y aprovechamiento sustentable, la rehabilitación y reforestación de áreas 
degradadas; 

Que el numeral 7 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, dispone como 
competencia exclusiva del nivel central del Estado la Política Forestal y régimen general de suelos, recursos 
forestales y bosques. 

Que el Artículo 51 de la Ley Nº 1333, de 27 de abril de 1992, de Medio Ambiente, declara de necesidad pública 
la ejecución de los planes de forestación y agroforestación en el territorio nacional, con fines de recuperación de 
suelos, protección de cuencas, producción de leña, carbón vegetal, uso comercial e industrial y otras actividades 
específicas. 

Que el Artículo 23 de la Ley Nº 1700, de 12 de julio de 1996, Forestal, establece la creación del Fondo Nacional 
de Desarrollo Forestal – FONABOSQUE, con la finalidad de promover el financiamiento para la utilización 
sostenible y la conservación de los bosques y las tierras forestales. 

Que el inciso c) del Artículo 24 de la Ley Nº 1700, determina que las prefecturas, actuales gobiernos autónomos 
departamentales, tienen la atribución, de formular y ejecutar programas y proyectos de inversión pública en 
rehabilitación de cuencas y tierras forestales, aforestación y reforestación, conservación y preservación del medio 
ambiente, que promuevan el efectivo cumplimiento del Régimen Forestal de la Nación en sus respectivas 
jurisdicciones con la participación o por intermedio de los municipios. 

Que el numeral 3 del Artículo 25 de la Ley Nº 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien, promueve y desarrolla políticas de manejo integral y sustentable de bosques de acuerdo 
a las características de las diferentes zonas y sistemas de vida, incluyendo programas de forestación, 
reforestación y restauración de bosques, acompañados de la implementación de sistemas agroforestales 
sustentables, en el marco de las prácticas productivas locales y de regeneración de los sistemas de vida. 

Que el Parágrafo III del Artículo 68 del Reglamento General de la Ley Forestal aprobado por Decreto Supremo 
Nº 24453, de 21 de diciembre de 1996, dispone que las municipalidades o mancomunidades municipales deberán 
contemplar en sus planes de desarrollo municipales y sus presupuestos anuales la asignación de fondos para la 
implementación de los planes de manejo y plantaciones forestales y agroforestales y protección de bosques 
nativos en coordinación con las agrupaciones sociales de su jurisdicción. 

Que el Decreto Supremo Nº 0443, de 10 de marzo de 2010, crea el Programa Nacional de Forestación y 
Reforestación para ampliar la contribución a la conservación de la biodiversidad, mantenimiento de procesos 
ecológicos, restauración de ecosistemas y cuencas, así como la disminución de los efectos del cambio climático; 
fortalecer la concepción de manejo integral del bosque, reconociendo el valor de la función ambiental, social y 
económica que cumple el mismo; e incrementar la cobertura boscosa del país. 

Que en el Manejo Integral y Sustentable de Bosques establecido en el Plan de Desarrollo Económico y Social, el 
Estado Plurinacional de Bolivia ha planteado la Contribución Prevista Determinada Nacionalmente, definiendo 
metas fijas en cuanto a hectáreas forestadas y reforestadas hasta el año 2030, ratificadas en el Acuerdo de París 
sobre Cambio Climático, para cuyo cumplimiento resulta necesario establecer nuevos lineamientos técnicos, 
administrativos y jurídicos que permitan realizar acciones efectivas y eficientes de forestación y reforestación a 
nivel nacional. 
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Que es necesario preservar las áreas verdes dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, mediante la 
implementación del ordenamiento territorial que considere el cuidado de la Madre Tierra, a través del 
mejoramiento de la calidad de aire, paisajismo, regulación hídrica, conservación de especies nativas, entre otras, 
para lo cual los diferentes niveles de Estado deben asumir su responsabilidad de forma efectiva. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto declarar de carácter estratégico y de 
prioridad nacional el Programa Nacional de Forestación y Reforestación – PNFR en el marco del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, y aprobar la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

ARTÍCULO 2.- (NATURALEZA DEL PROGRAMA NACIONAL DE FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN – 
PNFR). Se declara de carácter estratégico y de prioridad nacional el PNFR en el marco del Plan de Desarrollo 
Económico y Social. 

ARTÍCULO 3.- (APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA). Se aprueba la Estrategia Nacional de Implementación del 
PNFR 2016-2030, que forma parte Anexa al presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 4.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. La Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030, se aplica a actividades de forestación y 
reforestación en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, que incluye plantaciones de protección, 
comerciales, agrosilvopastoriles y de silvicultura urbana. 

II. La Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030, establece los mecanismos de ejecución del 
PNFR, que será de aplicación obligatoria para el nivel central del Estado y para las entidades territoriales 
autónomas y regirá para las acciones a ser desarrolladas por los demás actores considerados en el presente 
Decreto Supremo. 

CAPÍTULO II 

INSTANCIAS DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL PNFR 2016-
2030 Y SUS ROLES 

ARTÍCULO 5.- (INSTANCIAS DE EJECUCIÓN). Las instancias de ejecución de la Estrategia Nacional de 
Implementación del PNFR 2016-2030, comprenden al nivel central del Estado, entidades público - privadas, 
entidades territoriales autónomas, organizaciones sociales y comunitarias, universidades e institutos de 
educación primaria, secundaria y superior y el pueblo boliviano en general. 

ARTÍCULO 6.- (NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). 

I. Las instituciones del nivel central del Estado implementarán acciones de forestación y reforestación, en el marco 
de sus atribuciones, considerando al menos: 

• El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo 
Forestal coordinará la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 
Asimismo, ejecutará los proyectos de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030 
a través de las instancias ejecutoras del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, conforme corresponda; 

• El Ministerio de Defensa, participará y apoyará en las campañas de forestación y reforestación en el 
marco de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030; 

• El Ministerio de Educación, promoverá e implementará programas educativos prácticos en el Sistema 
Educativo Plurinacional, que coadyuven a las acciones de reforestación y forestación así como a la 
educación sobre la importancia de los bosques y beneficios que proporciona la gestión integral de los 
bosques al Vivir Bien del pueblo boliviano; 

• El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través de sus programas y/o proyectos promoverá la 
implementación de sistemas agrosilvopastoriles y acciones de recuperación de suelos agrícolas y 
forestales en áreas degradadas, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 
Asimismo, el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal – INIAF, coadyuvará con la 
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implementación de técnicas y prácticas para mejorar la calidad de las semillas para las plantaciones 
en sus diferentes tipos, así como en acciones para la producción masiva de plantines, implementando 
bancos de germoplasma forestal y sistemas para el desarrollo de semillas certificadas, en coordinación 
con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua; 

• Ministerio de Planificación del Desarrollo, verificará que los Planes Territoriales de Desarrollo Integral 
para Vivir Bien – PTDI y las acciones de forestación y reforestación, incluidos en éstos, se encuentren 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social; 

• El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, promoverá la transformación primaria y 
secundaria de productos derivados de la forestación y reforestación con fines comerciales en el marco 
del Plan de Desarrollo Económico y Social; 

• El Ministerio de Comunicación, elaborará e implementará acciones de difusión, comunicación y 
socialización de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

II. El nivel central del Estado podrá suscribir con las entidades territoriales autónomas, convenios 
intergubernativos de coordinación y ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

ARTÍCULO 7.- (ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las entidades territoriales autónomas en el 
marco de sus competencias ejecutarán acciones de forestación y reforestación de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

ARTÍCULO 8.- (ORGANIZACIONES SOCIALES). 

I. Las organizaciones sociales de acuerdo a sus propias capacidades y en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas, apoyarán en la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-
2030. 

II. Las comunidades, juntas vecinales, barrios, asociaciones y otras formas de organización del pueblo boliviano, 
realizarán campañas de forestación y reforestación de acuerdo a sus capacidades. 

ARTÍCULO 9.- (UNIVERSIDADES). Las Universidades Públicas y Privadas coadyuvarán a la ejecución de la 
Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030 a través de la suscripción de convenios 
interinstitucionales con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

ARTÍCULO 10.- (UNIDADES EDUCATIVAS). Las Unidades Educativas públicas y privadas coadyuvarán de 
forma activa en la campaña “MI ÁRBOL” en el marco del eje articulador de educación en convivencia con la Madre 
Tierra. 

ARTÍCULO 11.- (SECTOR PRIVADO). La participación e inversión del sector privado en actividades de 
forestación y reforestación fortalecerá la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-
2030. 

ARTÍCULO 12.- (OTROS ACTORES). Las entidades públicas y privadas no consideradas anteriormente, 
sociedad civil y el pueblo boliviano organizado participarán de acuerdo a sus capacidades y condiciones en la 
ejecución de las actividades previstas en la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

CAPÍTULO III 

COORDINACIÓN, DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 13.- (COORDINACIÓN). 

I. Los gobiernos autónomos departamentales y municipales ejecutarán la Estrategia Nacional de Implementación 
del PNFR 2016-2030, en el marco de los PTDI de forma coordinada y articulada entre el nivel central del Estado, 
las entidades territoriales autónomas, organizaciones sociales y comunitarias y otros actores establecidos en el 
presente Decreto Supremo para el cumplimiento de las metas en forestación y reforestación sujetas a evaluación 
anual. 

II. Las entidades públicas y privadas consideradas en los Artículos 11 y 12 del presente Decreto Supremo podrán 
suscribir convenios y/o acuerdos que les permita ejecutar sus obligaciones en el marco de la presente norma, 
dentro del periodo administrativo de planificación anual. 

ARTÍCULO 14.- (DIFUSIÓN). 
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I. La campaña “MI ÁRBOL” se constituye en el mecanismo de difusión de la Estrategia Nacional de 
Implementación del PNFR 2016-2030 a cargo del Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

II. Los gobiernos autónomos departamentales y municipales, realizarán campañas de forestación y reforestación 
departamental y municipal articulados a la campaña “MI ÁRBOL”, para tal efecto implementarán acciones de 
promoción y difusión de la forestación y reforestación en el ámbito departamental y municipal. 

III. Las instituciones del sector público participarán activamente en la difusión de las campañas de forestación y 
reforestación en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

ARTÍCULO 15.- (SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN). El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, será responsable 
del seguimiento y evaluación del cumplimiento de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030 
a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo Forestal. 

CAPÍTULO IV 

MECANISMOS DE FOMENTO 

ARTÍCULO 16.- (MECANISMOS DE FOMENTO). El nivel central del Estado a través de las entidades 
competentes apoyará y reconocerá los esfuerzos de los gobiernos autónomos departamentales y municipales en 
el cumplimiento de las metas anuales de forestación y reforestación establecidas en la Estrategia Nacional de 
Implementación del PNFR 2016-2030, estableciendo los siguientes mecanismos de fomento: 

• Priorización para la adscripción al Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo 
Integral y Sustentable de los Bosques de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra; 

• Soporte financiero y no financiero para el fortalecimiento de la producción, plantación y mantenimiento 
en los niveles departamentales y municipales, de acuerdo a disponibilidad financiera; 

• Acceso a créditos de la banca privada para los actores privados y comunitarios para las plantaciones 
comerciales y agrosilvopastoriles; 

• Otros que establezca el Ministerio de Medio Ambiente y Agua en coordinación con entidades del nivel 
central del Estado y entidades territoriales autónomas. 

CAPÍTULO V 

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MONITOREO DE BOSQUES 

ARTÍCULO 17.- (SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MONITOREO). 

I. El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, implementará el Sistema de Información y Monitoreo de Bosques – 
SIMB como instancia técnica de monitoreo y gestión de información de bosques. El SIMB articulará todos los 
sistemas de monitoreo que generan información sobre bosques en las entidades públicas. 

II. El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en coordinación con los gobiernos autónomos departamentales 
implementará el módulo de forestación y reforestación del SIMB para realizar la evaluación y seguimiento al 
cumplimiento de las metas de forestación y reforestación por parte de las entidades territoriales autónomas. 

III. Los gobiernos autónomos departamentales remitirán al SIMB toda información relacionada al cumplimiento de 
las metas en su jurisdicción, conforme a los lineamientos establecidos en la Estrategia Nacional de 
Implementación del PNFR 2016-2030. 

CAPÍTULO VI 

RESPONSABILIDAD CIUDADANA EN LA FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN 

ARTÍCULO 18.- (RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO). 

I. Los estudiantes del nivel de educación inicial comunitaria, de educación primaria comunitaria vocacional y 
educación secundaria comunitaria productiva contribuirán en las actividades de forestación y reforestación, con 
la plantación de árboles, su cuidado y mantenimiento, hasta culminar el nivel de educación secundaria comunitaria 
productiva, sujeta a reglamentación. 

II. El proceso de plantación y cuidado del árbol deberá ir acompañado de un proceso de educación ambiental con 
relación a la importancia de los árboles y capacitación técnica en la plantación y mantenimiento, garantizando la 
participación más activa del estudiante en el cuidado de los árboles, para lo cual coordinarán los Ministerios de 
Educación y de Medio Ambiente y Agua. 
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ARTÍCULO 19.- (RESPONSABILIDAD DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS). Los estudiantes de 
universidades públicas y privadas, deberán contribuir a las actividades de forestación y reforestación, con la 
plantación de árboles y su mantenimiento, recibiendo por su contribución el Certificado de Responsabilidad 
Ambiental “MI ÁRBOL” otorgado por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

ARTÍCULO 20.- (RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS). Las empresas públicas y privadas que desarrollen 
actividades, obras y/o proyectos en el país deberán cumplir con acciones de forestación y reforestación para la 
otorgación y mantenimiento de la Licencia Ambiental, de acuerdo a normativa específica a ser desarrollada por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

ARTÍCULO 21.- (RESPONSABILIDAD DE LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS). Las servidoras y 
servidores públicos del Estado Plurinacional de Bolivia, deberán contribuir a las actividades de forestación y 
reforestación, tanto en las entidades del nivel central del Estado como en los gobiernos de las entidades 
territoriales autónomas, con la plantación de un árbol y su mantenimiento de forma anual, sujeto a reglamentación. 

ARTÍCULO 22.- (RESPONSABILIDADES DE LOS CIUDADANOS QUE PRESTAN SERVICIO MILITAR). Las 
Fuerzas Armadas del Estado Plurinacional de Bolivia a través de los conscriptos contribuirán a las actividades de 
forestación y reforestación, con la plantación de árboles, mediante convenios interinstitucionales, con lo cual 
recibirán el Certificado de Responsabilidad Ambiental “MI ÁRBOL”. 

ARTÍCULO 23.- (REDES DE VOLUNTARIOS). El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, promoverá la 
conformación de redes de voluntariado que apoyarán a la campaña “MI ÁRBOL”, desde la producción, plantación 
y mantenimiento, fortaleciendo la conciencia social y comunitaria sobre la importancia de los bosques, con lo cual 
recibirán el Certificado de Responsabilidad Ambiental “MI ÁRBOL”. 

CAPÍTULO VII 

FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 24.- (FINANCIAMIENTO). 

I. El Fondo Nacional de Desarrollo Forestal – FONABOSQUE, financiará la ejecución de la Estrategia Nacional 
de Implementación del PNFR 2016-2030 en el marco de sus atribuciones.  

II. Los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el marco de sus competencias destinarán 
recursos económicos para la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a transferir anualmente recursos del Tesoro 
General de la Nación, de acuerdo a disponibilidad financiera, al Ministerio de Medio Ambiente y Agua para apoyar 
en el cumplimiento de las metas de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

IV. Los recursos destinados a la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030 por 
parte del sector privado que desarrollen actividades en el país, serán contabilizadas como contribuciones 
financieras y no financieras a favor del PNFR. 

V. Recursos provenientes de donación y crédito externo destinados a la ejecución de la Estrategia Nacional de 
Implementación del PNFR 2016-2030. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En un plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua deberá elaborar y aprobar mediante 
Resolución Ministerial, los reglamentos que correspondan para la organización y funcionamiento de la Estrategia 
Nacional de Implementación del PNFR, estableciendo además la estructura y atribuciones de las instancias de 
ejecución, coordinación e implementación de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en coordinación con los Ministerios 
de Economía y Finanzas Públicas y de Planificación del Desarrollo, identificará otros mecanismos financieros 
para apoyar y aumentar el financiamiento de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 2016-2030. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Las entidades públicas deberán imputar los gastos dentro de su presupuesto, 
del nivel central del Estado involucradas en la ejecución de la Estrategia Nacional de Implementación del PNFR 
2016-2030, deberán asignar recursos al interior de su presupuesto aprobado. 



 

 
 203 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E 
INTERINO DE GOBIERNO, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
Y DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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23         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 2913 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 6 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, determina que son fines y funciones 
esenciales del Estado, entre otros, promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los 
recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base 
productiva en sus diferentes dimensiones y niveles. 

Que el Parágrafo I del Artículo 318 del Texto Constitucional, establece que el Estado determinará una política 
productiva industrial y comercial que garantice una oferta de bienes y servicios suficientes para cubrir de forma 
adecuada las necesidades básicas internas, y para fortalecer la capacidad exportadora. 

Que el Parágrafo I del Artículo 406 de la Constitución Política del Estado, dispone que el Estado garantizará el 
desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, programas y proyectos integrales de fomento a la 
producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objeto de obtener el mejor aprovechamiento, 
transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales renovables. 

Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Ley N° 1700, de 12 de julio de 1996, señala que los titulares de derechos 
forestales otorgados por el Estado deben procurar avanzar progresivamente hacia el uso integral del bosque, 
evidenciando esfuerzos consistentes y continuados en tal sentido y reflejándolos en la medida de lo posible en 
los planes de manejo y sus actualizaciones. Asimismo los centros de procesamiento de productos forestales 
procurarán la diversificación industrial y el incremento del valor agregado de sus productos. 

Que el Artículo 7 de la Ley Nº 211, de 23 de diciembre de 2011, del Presupuesto General del Estado - Gestión 
2012, vigente por disposición del inciso g) de la Disposición Final Segunda de la Ley Nº 769, de 17 de diciembre 
de 2015, del Presupuesto General del Estado Gestión 2016, autoriza al Órgano Ejecutivo constituir fideicomisos 
con instituciones financieras autorizadas, los cuales deben ser aprobados mediante Decreto Supremo. 

Que los numerales 1 y 6 del Artículo 10 de la Ley N° 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y 
Desarrollo Integral para Vivir Bien, determinan que el Estado Plurinacional de Bolivia tiene la obligación de crear 
las condiciones para garantizar el sostenimiento del propio Estado en todos sus ámbitos territoriales para alcanzar 
el Vivir Bien, a través del desarrollo integral del pueblo boliviano; así como promover la industrialización de los 
componentes de la Madre Tierra, en el marco del respeto de los derechos y de los objetivos del Vivir Bien y del 
desarrollo integral establecidos en la citada Ley. 

Que el inciso c) del Artículo 180 de la Ley Nº 393, de 21 de agosto de 2013, de Servicios Financieros, establece 
como una de las operaciones del Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta – BDP - S.A.M., la 
de realizar negocios y operaciones de Fideicomiso, ya sea en calidad de fideicomitente, fiduciario o beneficiario. 

Que con el objeto de contribuir al desarrollo de las comunidades y actores del sector forestal, existe la necesidad 
de constituir un Fideicomiso para el otorgamiento de créditos destinados a capital de operaciones y de inversión 
a personas naturales y/o jurídicas que realicen actividades de producción, recolección, extracción, procesamiento 
y comercialización de productos forestales maderables y no maderables bajo un manejo integral y sustentable de 
bosques. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar la constitución de un 
fideicomiso para el otorgamiento de créditos destinados a capital de operaciones y de inversión a 
personas naturales y/o jurídicas que realicen actividades de recolección, extracción, producción, 
procesamiento y comercialización de productos forestales maderables y no maderables bajo un manejo 
integral y sustentable de bosques. 
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ARTÍCULO 2.- (FIDEICOMISO). Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural para que 
en su condición de fideicomitente suscriba un Contrato de Fideicomiso de manera temporal y no definitiva, por un 
monto de hasta Bs51.115.162,73 (CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y 
DOS 73/100 BOLIVIANOS), a ser administrado por el Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta 
– BDP - S.A.M., en su calidad de fiduciario, para el otorgamiento de créditos destinados a capital de operaciones 
y de inversión a personas naturales y/o jurídicas que realicen actividades de recolección, extracción, producción, 
procesamiento y comercialización de productos forestales maderables y no maderables bajo un manejo integral 
y sustentable de bosques. 

ARTÍCULO 3.- (FUENTE DE LOS RECURSOS PARA EL FIDEICOMISO). 

I. Para la constitución del fideicomiso se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, con cargo a 
recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, asignar los recursos señalados en el Artículo precedente al 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

II. Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a transmitir de manera temporal y no 
definitiva al BDP - S.A.M., los recursos señalados en el Artículo 2 del presente Decreto Supremo, a efectos de 
constituir el fideicomiso. 

ARTÍCULO 4.- (FINALIDAD DEL FIDEICOMISO). 

I. La finalidad del fideicomiso es la de financiar recursos para el otorgamiento de créditos destinados a capital de 
operaciones y de inversión a personas naturales y/o jurídicas que realicen actividades de recolección, extracción, 
producción, procesamiento y comercialización de productos forestales maderables y no maderables bajo un 
manejo integral y sustentable de bosques. 

II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural será la entidad encargada de la supervisión, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de la finalidad del fideicomiso. 

ARTÍCULO 5.- (BENEFICIARIOS). 

I. Las personas naturales y/o jurídicas que participen en actividades de recolección, extracción, producción, 
procesamiento y comercialización de productos forestales maderables y no maderables bajo un manejo integral 
y sustentable de bosques. 

II. Los beneficiarios de los créditos deberán cancelar en su totalidad los créditos a ser otorgados con recursos del 
fideicomiso, en las condiciones a ser establecidas en los contratos de préstamo o mutuo respectivos. 

ARTÍCULO 6.- (PLAZO DEL FIDEICOMISO). El plazo del fideicomiso será de hasta diez (10) años computables 
a partir de la fecha de suscripción del respectivo Contrato de Constitución del mismo entre el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, en calidad de fideicomitente y el BDP - S.A.M., en calidad de fiduciario. 

ARTÍCULO 7.- (CONDICIONES DE ACCESO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO). 

I. Los requisitos de elegibilidad y las condiciones de acceso al financiamiento serán previstos en los reglamentos 
del fideicomiso. 

II. Los préstamos del fideicomiso se regirán por lo previsto en los Contratos de Préstamo a ser suscritos con los 
prestatarios, el Contrato de Fideicomiso y sus Reglamentos. 

III. Los financiamientos serán otorgados a personas naturales y/o jurídicas a través del fiduciario y/o Entidades 
de Intermediación Financiera – EIF, reguladas o en proceso de adecuación, por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero – ASFI, las que serán seleccionadas por el fiduciario con base a los criterios y condiciones 
establecidas reglamentariamente. 

IV. El fideicomiso podrá otorgar créditos con garantías convencionales, no convencionales y otros, con el objeto 
de ampliar la cobertura de prestatarios en el marco del presente Decreto Supremo. 

V. De acuerdo a lo previsto en el respectivo Contrato de Fideicomiso y sus Reglamentos, el fideicomiso deberá 
constituir con cargo a sus recursos fondos de reserva para previsiones, que permitan la sostenibilidad financiera 
del mismo. 

VI. El fiduciario, en representación del fideicomiso, podrá establecer alianzas estratégicas, para el 
cofinanciamiento de las operaciones de crédito con recursos del fideicomiso y con recursos de las EIF reguladas 
y en proceso de adecuación, conforme a reglamentación específica. 
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ARTÍCULO 8.- (ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO). Todos los aspectos relativos a la operación y 
administración del fideicomiso, así como la remuneración del fiduciario, serán establecidos en el Contrato de 
Constitución del mismo y en sus Reglamentos. 

ARTÍCULO 9.- (FUENTE DE REEMBOLSO DE LOS RECURSOS). 

I. El repago de los préstamos otorgados por el fideicomiso a los prestatarios, será la fuente de reembolso del 
mismo al fideicomitente. 

II. La forma de reembolso de los recursos del fideicomiso al fideicomitente, será establecida en el Contrato de 
Fideicomiso y sus Reglamentos. 

III. Los recursos del fideicomiso deberán ser reembolsados por el fideicomitente en su totalidad al TGN, así como 
los excedentes que se podrían generar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- 

I. Se reduce el monto establecido en el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 1956, de 2 de abril de 2014, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 2128, de 24 de septiembre de 2014, a un monto de hasta Bs8.884.837,27 (OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 27/100 
BOLIVIANOS). 

II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, deberá restituir al TGN los recursos señalados en el 
Parágrafo precedente, así como los excedentes que se podrían generar. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Previa a la otorgación de recursos al fideicomiso autorizado en el 
presente Decreto Supremo, el fideicomitente del fideicomiso autorizado mediante Decreto Supremo Nº 1956, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 2128, deberá realizar la devolución al TGN de los saldos no utilizados. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- En un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles, el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, en coordinación con el BDP - S.A.M., elaborará el Contrato del 
Fideicomiso y los Reglamentos necesarios para el funcionamiento y puesta en marcha del fideicomiso autorizado 
por el presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas; y de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural, efectuarán las modificaciones presupuestarias, los ajustes contables y registros 
correspondientes, en el ámbito de sus competencias, para el cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en coordinación con 
el BDP - S.A.M., elaborará la adenda al Contrato del Fideicomiso autorizado mediante Decreto Supremo Nº 1956, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 2128, a objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto 
Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas; y de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E 
INTERINO DE GOBIERNO, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
Y DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Sin información verificable 
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24         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 2914 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 7 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, establece que es 
competencia exclusiva del nivel central del Estado la política forestal y régimen general de suelos, recursos 
forestales y bosques. 

Que el Parágrafo I del Artículo 348 del Texto Constitucional, dispone que son recursos naturales los minerales en 
todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el 
espectro electromagnético y todos aquellos elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento; y el 
Parágrafo II del citado Artículo, señala que los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público 
para el desarrollo del país. 

Qué el Artículo 386 de la Constitución Política del Estado, determina que los bosques naturales y los suelos 
forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del pueblo boliviano. El Estado reconocerá derechos de 
aprovechamiento forestal a favor de comunidades y operadores particulares. Asimismo promoverá las actividades 
de conservación y aprovechamiento sustentable, la generación de valor agregado a sus productos, la 
rehabilitación y reforestación de áreas degradadas. En ese mismo sentido el Parágrafo I del Artículo 387, 
establece que el Estado deberá garantizar la conservación de los bosques naturales en las áreas de vocación 
forestal, su aprovechamiento sustentable, la conservación y recuperación de la flora, fauna y áreas degradadas. 

Que el numeral 1 del Artículo 25 de la Ley N° 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien, dispone que las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral de 
bosques, entre otros, es realizar un manejo integral y sustentable de los bosques con normas y criterios de gestión 
regionalizada ajustada a cada tipo de bosque de acuerdo a las zonas y sistemas de vida como condición para la 
preservación de derechos de uso y aprovechamiento. 

Que de acuerdo a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 en el marco 
del Desarrollo Integral para Vivir Bien y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Plurinacional de 
Bolivia, en cuanto a la erradicación de la deforestación ilegal hasta el año 2030 a través de la Contribución Prevista 
Determinada Nacionalmente en el marco del Acuerdo de Paris sobre Cambio Climático, existe la necesidad de 
aprobar un programa con un enfoque integral de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de 
Bosques. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear el Programa de Monitoreo y 
Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - “NUESTROS BOSQUES”, establecer sus 
componentes y mecanismos para su ejecución, de acuerdo al Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco 
del Desarrollo Integral para Vivir Bien 2016-2020 – PDES y en cumplimiento de los compromisos internacionales 
en Cambio Climático. 

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN). Se crea el Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de 
Bosques - “NUESTROS BOSQUES” a cargo del Ministerio de Medio Ambiente y Agua con un enfoque integral, 
contemplando los siguientes componentes: 

a) Monitoreo y control de la deforestación; 

b) Monitoreo, prevención, control y combate de incendios forestales; 

c) Manejo integral del fuego; 
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d) Recuperación de bosques en áreas degradadas. 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). El Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques 
- “NUESTROS BOSQUES”, se implementará en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 4.- (OBJETIVOS DEL PROGRAMA). El Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y 
Degradación de Bosques - “NUESTROS BOSQUES”, tiene como objetivos: 

a) Promover mecanismos de regulación para la ampliación de la superficie de producción de alimentos 
en el país de forma sustentable, en el marco de lo previsto en los planes de mediano y largo plazo; 

b) Erradicar progresivamente la deforestación ilegal en el país hasta el año 2020; 

c) Mejorar los lineamientos técnicos legales de autorización, seguimiento, monitoreo, control y sanción de 
la deforestación; 

d) Desarrollar y fortalecer las capacidades locales e institucionales de los diferentes niveles de gobierno 
para el monitoreo, prevención y control de la deforestación, incendios forestales y manejo integral del 
fuego; 

e) Reducir los impactos sociales, económicos y ambientales generados por la deforestación ilegal, 
degradación de bosques, incendios forestales y uso inadecuado del fuego; 

f) Promover estrategias y acciones para la recuperación de bosques en áreas degradadas. 

ARTÍCULO 5.- (RESPONSABLES). Los responsables para la ejecución del Programa de Monitoreo y Control de 
la Deforestación y Degradación de Bosques - “NUESTROS BOSQUES”, en el marco de sus competencias y 
atribuciones son los siguientes: 

a) Ministerio de Medio Ambiente y Agua a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo Forestal 
– DGGDF, como responsable de la coordinación y monitoreo en la implementación del Programa de 
Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - “NUESTROS BOSQUES”, a nivel 
nacional; 

b) Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras; 

c) Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra – ABT; 

d) Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra – APMT; 

e) Entidades territoriales autónomas; 

f) Servicio Nacional de Áreas Protegidas – SERNAP. 

CAPÍTULO II 

MONITOREO Y CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN 

ARTÍCULO 6.- (MONITOREO Y CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN). Es el componente por el cual se realiza 
el monitoreo y control a la ampliación de la superficie de producción de alimentos a través del cambio de uso de 
suelo en áreas boscosas, respetando la aptitud de la vocación del uso de suelo agropecuario y forestal y 
considerando la provisión sustentable de funciones ambientales, así como el monitoreo y control de la 
deforestación ilegal. 

ARTÍCULO 7.- (IDENTIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS). 

I. La identificación y autorización de áreas de producción de alimentos en bosques se definirá de acuerdo al Plan 
de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien. 

II. Los Ministerios de Medio Ambiente y Agua y de Desarrollo Rural y Tierras a través de una Resolución 
Biministerial, son los responsables de identificar anualmente las metas y áreas de producción de alimentos de 
manera planificada en el país, basados en la aptitud de usos de suelos y considerando la provisión sustentable 
de las funciones ambientales de los bosques. Las superficies deforestadas al margen de las áreas planificadas 
serán consideradas como áreas ilegales sujetas a sanción. 

III. La solicitud de autorización de desmontes de áreas para la producción de alimentos en bosques para la 
propiedad agraria individual y comunitaria o colectiva se realizará a través de instrumentos técnicos legales 
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vigentes, en los plazos que serán definidos por la ABT para su evaluación técnica de las áreas y metas conforme 
al Parágrafo II del presente Artículo. 

IV. El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, en coordinación con otras entidades competentes, deberá realizar 
procesos de coordinación y articulación para apoyar con acciones de desarrollo rural integral y sustentable para 
que los propietarios agrarios individuales y comunitarios y colectivos optimicen los rendimientos en sus áreas de 
producción agropecuaria, forestal y agroforestal, a través de la incorporación de acciones de desarrollo rural 
integral y sustentable, intensificación de actividades agropecuarias y reducción de actividades extensivas, y 
restauración de zonas de vida, entre otras acciones. 

ARTÍCULO 8.- (GESTIÓN, DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN). 

I. El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través del Sistema de Información y Monitoreo de Bosques – SIMB, 
establecerá un módulo para el seguimiento de la deforestación en todo el territorio del Estado Plurinacional de 
Bolivia. Con este propósito, las entidades competentes del Órgano Ejecutivo vinculadas con la administración de 
bosques y tierras deberán proporcionar de forma obligatoria la información requerida por el SIMB. 

II. El SIMB registrará las áreas que cuentan con autorizaciones de desmontes para la producción de alimentos, 
misma que será de acceso público. 

III. La DGGDF en coordinación con la ABT a la finalización de cada gestión, remitirá un informe a las Máximas 
Autoridades Ejecutivas – MAEs, sobre el monitoreo y control de la Deforestación emitiendo el dictamen respectivo 
para la aplicación de los incentivos pertinentes, así también elaborará recomendaciones para su implementación 
en la siguiente gestión. 

ARTÍCULO 9.- (GESTIÓN Y CONTROL DE LA DEFORESTACIÓN ILEGAL). 

I. El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, coordinará con el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras para dar 
cumplimiento al Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - “NUESTROS 
BOSQUES”, en el marco del derecho de uso y aprovechamiento de recursos forestales y tenencia de la tierra. 

II. La ABT realizará el control de la deforestación ilegal a través de mecanismos vigentes. 

III. La ABT coordinará las acciones necesarias con las entidades del Órgano Ejecutivo, entidades territoriales 
autónomas, Policía Boliviana, Fuerzas Armadas, organizaciones sociales, y otras entidades privadas, para 
realizar inspección, vigilancia y control territorial en deforestación ilegal. 

CAPÍTULO III 

MONITOREO, PREVENCIÓN, CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES 

ARTÍCULO 10.- (MONITOREO, PREVENCIÓN, CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES). Es el 
componente mediante el cual se evita la pérdida y destrucción de los bosques, y de áreas productivas 
agropecuarias, forestales y agroforestales, a consecuencia de los incendios forestales. 

ARTÍCULO 11.- (MONITOREO). 

I. El SIMB se constituye en el instrumento de monitoreo de incendios forestales. 

II. Las entidades territoriales autónomas y otras entidades públicas, en el marco de sus competencias remitirán 
información para la sistematización y alimentación de datos al SIMB. 

ARTÍCULO 12.- (PREVENCIÓN). 

I. La DGGDF de forma coordinada con las entidades competentes, desarrollará acciones estratégicas de 
prevención, control y combate de los incendios forestales, de forma periódica. 

II. El nivel central del Estado, las entidades territoriales autónomas, y las Fuerzas Armadas, en el marco de sus 
competencias, deberán incorporar en sus Planes Operativos Anuales – POAs, presupuestos para las acciones 
de prevención, control y combate de los incendios forestales. 

ARTÍCULO 13.- (CONTROL). La DGGDF desarrollará procesos y acciones de prevención y control relacionados 
con los incendios forestales, para lo cual deberá coordinar acciones operativas con las instancias del nivel central 
del Estado, las Fuerzas Armadas y las entidades territoriales autónomas. 

ARTÍCULO 14.- (ACCIONES DE COMBATE). 
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I. La DGGDF y las Fuerzas Armadas realizarán acciones coordinadas para el combate de incendios en áreas con 
cobertura boscosa, en el marco de sus competencias. 

II. Las Fuerzas Armadas del Estado, a través de los Comandos Conjuntos, se constituyen en la entidad operativa 
de respuesta inmediata para llevar adelante los procesos de combate a los incendios forestales, estableciendo 
brigadas contra incendios forestales en todo el territorio nacional. 

III. La DGGDF coordinará con las entidades territoriales autónomas la conformación de brigadas locales para el 
control y combate de los incendios forestales, agrupando con este fin a voluntarios de entidades públicas y 
privadas. Las Fuerzas Armadas realizarán acciones de formación y desarrollo de capacidades de las brigadas 
locales de voluntarios. 

CAPÍTULO IV 

MANEJO INTEGRAL DEL FUEGO 

ARTÍCULO 15.- (MANEJO INTEGRAL DEL FUEGO). Es el componente mediante el cual se desarrollan planes 
y acciones técnicas con enfoque sustentable, dirigidas a la prevención, predicción, detección, extinción, 
manipulación y uso de fuego tendiente a establecer equilibrio en el desarrollo de las actividades productivas 
agropecuarias, forestales y agroforestales, de acuerdo a las características regionales para atender objetivos y 
lograr metas específicas y priorizar un rango de decisiones. 

ARTÍCULO 16.- (ACCIONES INSTITUCIONALES). 

I. La DGGDF es la encargada de coordinar, articular y desarrollar planes y acciones técnicas con enfoque integral, 
dirigidas a la prevención, predicción, detección, extinción, manipulación y uso del fuego, según corresponda, en 
los programas y proyectos agropecuarios y de manejo integral y sustentable de bosques de las entidades 
territoriales autónomas. 

II. El Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques de 
la APMT, incorporará el desarrollo de prácticas integrales de manejo del fuego y alternativas al uso del fuego en 
las prácticas agropecuarias, según corresponda, en sus acciones institucionales y como parte de los indicadores 
conjuntos de mitigación y adaptación a ser gestionados en los ámbitos territoriales. 

III. Las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias, vinculadas a la gestión agropecuaria 
y forestal podrán promover prácticas integrales de manejo del fuego y alternativas al uso del fuego, según 
corresponda, en el desarrollo de las actividades productivas en el marco de lo establecido en el presente Decreto 
Supremo. 

ARTÍCULO 17.- (CHAQUEO DE USO DOMÉSTICO). La DGGDF en coordinación con la ABT reglamentará la 
extensión de autorizaciones y condiciones que corresponde al chaqueo con fines de uso doméstico en áreas 
boscosas definidas por el Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - 
“NUESTROS BOSQUES”, desarrollando con prioridad acciones de seguimiento en las áreas de ampliación de la 
producción de alimentos. 

ARTÍCULO 18.- (SUSTITUCIÓN GRADUAL DE QUEMAS). Los titulares de predios, medianos y empresas, que 
desarrollen actividades productivas que practican quemas de pastizales, rastrojos, cañaverales y otros, están 
obligados a incorporar sistemas alternativos para la eliminación del uso del fuego, cuya reglamentación será 
establecida por la DGGDF en coordinación con la ABT. 

CAPÍTULO V 

RECUPERACIÓN DE BOSQUES EN ÁREAS DEGRADADAS 

ARTÍCULO 19.- (RECUPERACIÓN DE BOSQUES EN ÁREAS DEGRADADAS). Es el componente mediante el 
cual se promueven procesos de coordinación y acciones intergubernamentales para recuperar áreas degradadas 
de suelos forestales con la ejecución de acciones tendientes a la regeneración de bosques en dichas áreas para 
la provisión de funciones ambientales, sociales y económicas. 

ARTÍCULO 20.- (ASPECTOS INSTITUCIONALES). 

I. La DGGDF es la encargada de coordinar y articular la implementación de acciones para la recuperación de 
bosques en áreas degradadas en el marco de la Estrategia Nacional de Implementación del Programa Nacional 
de Forestación y Reforestación 2016-2030. 
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II. Las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias, podrán promover y desarrollar 
acciones para la recuperación de bosques en áreas degradadas en coordinación con las organizaciones 
comunitarias y asociaciones de productores de sus jurisdicciones territoriales. 

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 

ARTÍCULO 21.- (SANCIONES A PROPIEDADES AGROPECUARIAS). Las ciudadanas y los ciudadanos que 
sean titulares de predios de pequeñas propiedades, medianas propiedades, empresas agropecuarias, 
propiedades colectivas y territorios indígenas originarios campesinos que realicen deforestación ilegal serán 
sancionados conforme a lo establecido en la Ley Nº 337, de 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de 
Alimentos y Restitución de Bosques. 

ARTÍCULO 22.- (SUSPENSIÓN DE AUTORIZACIONES). Toda solicitud de desmontes y/o trámites 
administrativos efectuados por los usuarios del bosque ante la autoridad competente, no serán autorizadas, si 
hubieren obligaciones administrativas incumplidas. 

CAPÍTULO VII 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO, PROMOCIÓN Y FOMENTO 

ARTÍCULO 23.- (INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO). La DGGDF elaborará un informe anual de seguimiento 
a la implementación del Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - 
“NUESTROS BOSQUES”, territorializado por región, departamento y municipio que muestre los avances y 
cumplimiento de los aspectos identificados en el presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 24.- (PROMOCIÓN Y FOMENTO). Las entidades territoriales autónomas y organizaciones 
comunitarias y de productores que hayan cumplido de forma satisfactoria con los procesos y acciones vinculadas 
al Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de Bosques - “NUESTROS BOSQUES”, 
serán priorizados por los programas y proyectos a cargo del Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

CAPÍTULO VIII 

FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 25.- (FINANCIAMIENTO). El Programa de Monitoreo y Control de la Deforestación y Degradación de 
Bosques - “NUESTROS BOSQUES” será financiado con: 

a) Recursos propios de la ABT; 

b) Créditos y donaciones nacionales e internacionales; 

c) Otros Recursos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en el plazo de noventa (90) 
días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, elaborará y aprobará mediante Resolución 
Ministerial la reglamentación necesaria para la implementación del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra – 
ABT, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en el plazo de sesenta (60) días hábiles a 
partir de la publicación de presente Decreto Supremo, podrá adecuar su estructura organizativa y procesos 
normativos y técnicos conforme a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Medio Ambiente y Agua; y de Desarrollo Rural y Tierras, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E 
INTERINO DE GOBIERNO, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
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Y DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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25         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 2915 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 6 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, señala entre los fines y funciones esenciales 
del Estado, promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e 
impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes 
dimensiones y niveles. 

Que el Parágrafo I del Artículo 318 del Texto Constitucional, establece que el Estado determinará una política 
productiva industrial y comercial que garantice una oferta de bienes y servicios suficientes para cubrir de forma 
adecuada las necesidades básicas internas, y para fortalecer la capacidad exportadora. Asimismo, el Parágrafo 
III del citado Artículo, dispone que el Estado fortalecerá la infraestructura productiva, manufactura e industrial y 
los servicios básicos para el sector productivo. 

Que el numeral 4 del Artículo 334 de la Constitución Política del Estado, dispone que en el marco de las políticas 
sectoriales, el Estado protegerá y fomentará a las micro y pequeñas empresas, así como las organizaciones 
económicas campesinas y las organizaciones o asociaciones de pequeños productores, quienes gozarán de 
preferencias en las compras del Estado. 

Que el numeral 4 del Artículo 20 de la Ley N° 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien, dispone que el Estado Plurinacional de Bolivia promoverá el desarrollo de complejos 
productivos, en el marco de la economía plural, incluyendo encadenamientos productivos entre sectores y 
regiones que dinamicen economías locales e iniciativas vinculadas a la micro, pequeña, mediana empresa y 
economía comunitaria, involucrando con prioridad a los sectores agropecuario, artesanal, industrial y de servicios. 

Que el Pilar 6 del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 en el Marco del Desarrollo Integral para Vivir 
Bien, aprobado por Ley Nº 786, de 9 de marzo de 2016, señala que en los Complejos Productivos, adquieren 
particular relevancia en el marco de la economía plural, las formas de economía comunitaria, incluyendo a los 
productores micro y de pequeña escala, los que en este contexto deberán articularse y fortalecerse como actores 
productivos. 

Que con el objeto de contribuir a mejorar la productividad y calidad de los productos manufacturados del sector 
madera, existe la necesidad de constituir un programa para la implementación de centros de servicios productivos 
para la micro y pequeña empresa de este sector. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto implementar el “Programa Centros 
de Servicios Productivos de Madera”. 

ARTÍCULO 2.- (IMPLEMENTACIÓN). La implementación y ejecución del “Programa Centros de Servicios 
Productivos de Madera” estará a cargo de PRO-BOLIVIA, bajo dependencia del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural. 

ARTÍCULO 3.- (BENEFICIARIOS). El “Programa Centros de Servicios Productivos de Madera” tendrá entre sus 
beneficiarios a la micro, pequeña, mediana empresa, artesanos y actores de la economía comunitaria. 

ARTÍCULO 4.- (COMPONENTES). Son componentes del “Programa Centros de Servicios Productivos de 
Madera”: 

1. La prestación de servicios tecnológicos; 

2. La capacitación y asistencia técnica. 
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ARTÍCULO 5.- (SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a 
través del Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa realizará la supervisión, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de la finalidad del Programa. 

ARTÍCULO 6.- (FINANCIEMIENTO). El “Programa Centros de Servicios Productivos de Madera” podrá ser 
financiado con: 

1. Recursos propios; 

2. Donaciones y créditos externos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- El Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural en coordinación con PRO-BOLIVIA, elaborarán la reglamentación 
correspondiente para el funcionamiento y puesta en marcha del “Programa Centros de Servicios Productivos de 
Madera”, que será aprobada mediante Resolución Ministerial, en un plazo de hasta treinta (30) días hábiles, 
computables a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Desarrollo Productivo y Economía Plural, queda encargada de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E 
INTERINO DE GOBIERNO, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
Y DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Sin información verificable 

 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 216 

 

26         Natural 
DECRETO SUPREMO N° 2916 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 23 de la Ley Nº 1700, de 12 de julio de 1996, Forestal, crea el Fondo Nacional de 
Desarrollo Forestal – FONABOSQUE, como entidad pública bajo la tuición del Ministerio de Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente, con personalidad jurídica de derecho público con autonomía técnica, administrativa, 
económica y financiera, con la finalidad de promover el financiamiento para la utilización sostenible y la 
conservación de los bosques y las tierras forestales. Su organización estará determinada en sus estatutos, a ser 
aprobados mediante Decreto Supremo. 

Que el inciso c) del Artículo 38 de la Ley Nº 1700, dispone la transferencia a favor del FONABOSQUE del diez 
por ciento (10%) de la patente de aprovechamiento forestal, más el cincuenta por ciento (50%) de las patentes 
de desmonte y los saldos líquidos de las multas y remates, para un fondo fiduciario destinado a aportes de 
contrapartida para la clasificación, zonificación, manejo y rehabilitación de cuencas y tierras forestales, 
ordenamiento y manejo forestal, investigación, capacitación y transferencia de tecnologías forestales. 

Que el Decreto Supremo Nº 24759, de 31 de julio de 1997, aprueba los Estatutos del FONABOSQUE, 
estableciendo el objeto, la organización, funciones, fuentes de financiamiento y patrimonio. 

Que el Parágrafo II del Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 0429, de 10 de febrero de 2010, señala que la 
Ministra(o) de Medio Ambiente y Agua, tiene bajo tuición al FONABOSQUE entre otras. 

Que en el marco de las políticas del Estado Plurinacional de Bolivia dirigidas al sector forestal, es necesario que 
sus entidades se adecuen a este contexto, con el objetivo de dar cumplimiento a los fines establecidos en el 
nuevo marco normativo, coadyuvando al logro de las metas planteadas en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2016-2020, así como dar cumplimiento a los indicadores y compromisos internacionales asumidos por el 
Estado. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar el Estatuto del Fondo Nacional de 
Desarrollo Forestal – FONABOSQUE, que forma parte integrante del presente Decreto Supremo en el marco 
de lo establecido por el Parágrafo I del Artículo 23 de la Ley N° 1700, de 12 de julio de 1996, Forestal. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA ÚNICA.- Se abroga el Decreto Supremo Nº 24759, de 31 de julio de 1997. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El presente Decreto Supremo que aprueba el Estatuto del Fondo Nacional de 
Desarrollo Forestal – FONABOSQUE, entrará en vigencia a partir de su publicación. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- El FONABOSQUE, podrá recibir recursos financieros del Fondo Plurinacional 
de la Madre Tierra en el marco de la Ley Nº 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien, y demás normativa vigente. 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Medio Ambiente y Agua, queda encargada de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Santa Cruz, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer MINISTRO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E 
INTERINO DE GOBIERNO, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
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Y DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.  

ESTATUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
“FONABOSQUE” 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Estatuto tiene por objeto establecer la estructura organizacional, técnica y 
operativa para el funcionamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal – FONABOSQUE. 

ARTÍCULO 2.- (FINALIDAD). El FONABOSQUE promoverá, administrará y otorgará recursos financieros para el 
manejo sustentable de bosques con enfoque de gestión integral de cuencas, conservación de los bosques y 
suelos forestales, recuperación de suelos degradados en áreas forestales, manejo integral del fuego. 

ARTÍCULO 3.- (DOMICILIO Y ÁMBITO DE ACCIÓN). El domicilio legal de FONABOSQUE es la ciudad de La 
Paz, con ámbito de acción a nivel nacional, pudiendo crear oficinas departamentales previo informe técnico, 
financiero y legal que establezca su viabilidad. 

ARTÍCULO 4.- (ATRIBUCIONES). El FONABOSQUE, en el marco de su finalidad tiene las siguientes 
atribuciones: 

a. Establecer los procedimientos para promover, administrar y otorgar recursos financieros; 

b. Suscribir convenios y acuerdos con personas naturales o jurídicas de derecho privado o público, en el 
marco de sus atribuciones; 

c. Constituir fideicomisos públicos y otros instrumentos financieros, de acuerdo a normativa vigente; 

d. Coadyuvar en la gestión de financiamiento con las entidades competentes; 

e. Participar en fondos concursables y otras ventanas financieras nacionales e internacionales para la 
gestión de programas y proyectos aprobados para el sector forestal, en coordinación con las entidades 
competentes; 

f. Revisar, evaluar y financiar programas y proyectos de conservación, protección y manejo sustentable 
de bosques con enfoque de gestión integral de cuencas, acciones de forestación y reforestación, 
recuperación de suelo degradados en áreas forestales y manejo integral del fuego y acciones vinculadas 
de investigación, asistencia técnica y transferencia de tecnología, en el marco de la normativa vigente; 

g. Promover actividades de fortalecimiento institucional con relación al manejo integral y sustentable de 
los bosques, incluyendo acciones de educación, formación y sensibilización de la sociedad respecto a la 
importancia de los bosques y sus ecosistemas; 

h. Coadyuvar en la formulación de programas y proyectos para su gestión de financiamiento y 
fortalecimiento del sector forestal; 

i. Realizar el control, seguimiento y monitoreo a los proyectos financiados por la entidad. 

ARTÍCULO 5.- (ORGANIZACIÓN). La estructura organizacional del FONABOSQUE comprende los siguientes 
niveles: 

a. Nivel Ejecutivo; 

b. Nivel Operativo. 

ARTÍCULO 6.- (NIVEL EJECUTIVO). 

I. El Nivel Ejecutivo estará a cargo de la Directora o Director General Ejecutivo, siendo la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del FONABOSQUE. 

II. La Directora o Director General Ejecutivo será designado mediante Resolución Suprema a propuesta de la 
Ministra o Ministro de Medio Ambiente y Agua. 

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES DE LA DIRECTORA O DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO). Son funciones de la 
Directora o Director General Ejecutivo del FONABOSQUE: 

a. Ejercer la representación legal de la institución; 
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b. Aprobar e implementar estrategias institucionales, así como realizar el seguimiento y evaluar su 
ejecución; 

c. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas y operativas del FONABOSQUE en el marco de 
los objetivos de la institución; 

d. Aprobar, revisar y evaluar los proyectos propuestos al FONABOSQUE; 

e. Realizar el control y seguimiento a los proyectos financiados; 

f. Promover la sostenibilidad financiera del FONABOSQUE; 

g. Realizar y autorizar los actos administrativos necesarios para el funcionamiento de la institución; 

h. Contratar, promover o destituir al personal a su cargo, en el marco de la normativa vigente; 

i. Aprobar el plan estratégico institucional, plan operativo anual, manuales internos, presupuesto y sus 
modificaciones; 

j. Elaborar y proponer la reglamentación para el funcionamiento del FONABOSQUE al Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua; 

k. Cumplir con la rendición de cuentas; 

l. Suscribir contratos, convenios o acuerdos para la ejecución de planes, programas y proyectos, en el 
marco de sus atribuciones; 

m. Autorizar la apertura de oficinas en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia según necesidad 
técnica justificada; 

n. Coordinar y disponer la ejecución de auditorías conforme a normativa legal vigente. 

ARTÍCULO 8.- (FINANCIAMIENTO). Son fuentes de financiamiento del FONABOSQUE, los establecidos en el 
Parágrafo II del Artículo 23 y 38 de la Ley N° 1700, de 12 de julio de 1996, Forestal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- A partir de la vigencia del presente Estatuto del FONABOSQUE, en un 
plazo de treinta (30) días calendario, la Máxima Autoridad Ejecutiva presentará la nueva estructura organizacional 
y la reglamentación del funcionamiento del FONABOSQUE al Ministerio de Medio Ambiente y Agua para su 
aprobación. 
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NORMATIVA SOBRE PATRIMONIO CULTURAL  
Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

1 Ley    01/07/1890 Sobre la protección propiedad literaria, artística é 
industrial estipulada entre la República de Bolivia y la 
República Francesa. 

2 Ley 08/10/1903 Sobre los tesoros ocultos, modificación artículos 441 y 442 
del Código Civil.  

3 Ley  28/09/1906 Declaratoria propiedad de la Nación todas las de la época 
incásica o anteriores que exhiben o se descubrieren. 

4 Ley    29/10/1909 Disposiciones para el reconocimiento de la propiedad 
intelectual (Abrogado).  

5 Decreto Supremo 11/11/1909 Prohibición de las excavaciones y apropiación de 
materiales y objetos.  

6 Ley 08/03/1927 Ley del Monumento Nacional. 
 

7 Ley 03/08/1928 Recopilación, organización y clasifícación del folklore 
nacional. 

8 Decreto Supremo 11/04/1930 Intervención en obras declaradas monumentos 
nacionales.  

9 Ley 30/09/1941 Reglamento para la construcción de Monumentos que se 
levantaren en cualquier punto de la República. 

10 Decreto Supremo Nº 400 07/11/1945 Supervigilancia, reorganización y control de las bibliotecas 
públicas, así como de las instituciones, sociedades 
culturales particulares.  

11 Decreto Supremo Nº 5918 06/11/1961 Sobre patrimonio artístico, histórico, arqueológico y 
monumental. 

12 Decreto Ley Nº 7234 30/06/1965 Sobre excavaciones arqueológicas y prohibición de 
venta de objetos arqueológicos. 

13 Decreto Supremo Nº 8228 17/01/1968 Registro Propiedad intelectual. 
 

14 Decreto Supremo Nº 8396 19/6/1968 Regimen legal de propiedad del Estado la música 
folklórica, la producida actualmente en grupos campesinos y 
“folk”. 

15 Decreto Supremo Nº 12638 19/06/1975 Sobre la catalogación de los objetos arqueológicos 
existentes en los museos y colecciones existentes. 

16 Decreto Supremo Nº 12626 17/06/1977 Sobre patrimonio etnográfico, música folklorica, danzas 
folkloricas, literatura folklorica y arte popular. 

17 Decreto Supremo Nº 16762 11/07/1979 Sobre el Depósito Legal.     
                     

18 Decreto Supremo Nº 21951 23/05/1988 Sobre la protección legal de materiales y recursos 
etnológicos, etnográficos, folklóricos, artesanías y 
textiles de arte popular. 

19 Decreto Supremo Nº 22396 16/12/1989 Utilidad y necesidad nacional las documentaciones 
privadas. 

20 Ley Nº 1322 13/04/1992 Ley Derecho de Autor. 
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Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

21 Decreto Supremo Nº 23907 07/12/1994 Reglamento Ley Nº 1322 de Derecho de Autor. 
 

22 Ley Nº 2206 30/05/2001 Se eximen del pago de Impuestos a las actividades de 
producción, presentación y difusión de eventos, teatro, 
danza, música nacional, pintura, escultura y cine, que sean 
producidos por artistas bolivianos. 

23 Ley Nº 173 20/09/2011 Sobre la identificación de espacios para el 
reconocimiento a la memoria de las/los Líderes, Héroes y 
Próceres Indígenas Originarios Campesinos y 
Afrobolivianos. 

24 Ley Nº 269 02/08/2012 Ley General de Derechos y Políticas Lingüísticas. 
 

25 Ley Nº 450 04/12/2013 Ley de protección a naciones y pueblos indígena 
originarios en situación de alta vulnerabilidad. 

26 Ley Nº 459 19/12/2013 Ley de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana. 

27 Ley Nº 530 23/05/2014 Ley del Patrimonio Cultural Boliviano. 

28 Ley Nº 848 27/10/2016 Ley de Decenio del Pueblo Afroboliviano. 

29 Ley Nº 1220 30/08/2019 Modificaciones e incorporaciones a la Ley Nº 530. 
 

30 Ley Nº 1426 21/04/2022 Ley de Declaratoria del Decenio de las Lenguas 
Indígenas. 
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1         Cultural 
LEI DE 1° DE JULIO 

Declaración entre Bolivia y Francia.—Se aprueba la estipulada sobre propiedad literaria, artística é industrial 

ANICELO ARCE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Por cuanto el congreso nacional ha sancionado la siguiente ley: 

EL CONGRESO NACIONAL,  

DECRETA: 

Artículo único.—Apruébase la declaración de ocho de setiembre de mil ochocientos ochenta y siete, estipulada 
entre la República de Bolivia y la República Francesa sobre protección á la propiedad literaria, artística é 
industrial. 

Comuníquese al poder ejecutivo. 

Sala de sesiones del congreso nacional—La Paz, 30 de octubre de 1889. 

J. M. DEL CARPIO.—JENARO SANJINÉS.—Emeterio Cano.—S. Secretario.—Casto Román.—D. Secretario.—
Marco D. Paredes.—D. Secretario. 

DECLARACIÓN 

El gobierno de Bolivia y el gobierno de la República Francesa, deseando asegurar á la propiedad literaria, artística 
é industrial de los dos países una protección eficaz, han convenido las disposiciones siguientes: 

Los ciudadanos de cada una de las dos partes contratantes gozarán, en el territorio de la otra, del mismo 
tratamiento que los nacionales para todo lo que concierne: 

1.°.— A la garantía de las obras literarias y artísticas; 

2.°— A la garantía de las márcas de fábrica y de comercio, de las etiquetas de mercaderías y de sus envolturas 
ó embalajes, de las muestras ó modelos industriales, lo mismo que para los nombres mercantiles. 

En fé de lo cual, los infrascritos han convenido en la presente declaración, sellándola con sus respectivos sellos. 

Hecha en París, en doble ejemplar, el 8 de setiembre de 1887. 

(L. S.) 

ANICETO ARCE. 

(L. S.) 

Flourens. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la república. 

Casa de gobierno en La Paz, á 1.° de julio de 1890. 

ANICETO ARCE. 

M. Baptista. 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Sin información verificable 
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2         Cultural 
LEY DE 8 DE OCTUBRE 

TESOROS OCULTOS.—Se modifican los artículos 441 y 442 del Código Civil. 

JOSÉ MANUEL PANDO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.°—Tesoro oculto es el depósito antiguo de dinero, de alhajas, metales ú objetos preciosos 
escondidos, sobre los que nadie puede justificar derecho alguno de dominio y que se descubre por casualidad 
ó por indicios ó derroteros. 

Art. 2.°—El que en su casa, heredad ú objetos de su propiedad hallare tesoro oculto por aventura ó buscándolo, 
lo hace suyo por entero. Del mismo modo hace suyo el que encuentra en terrenos baldíos de dominio común. 

Art. 3.°—Si el tesoro se hallare en casa, heredad ú objeto de propiedad ajena, poseída legalmente por el que lo 
encuentra, en calidad de arrendatario, inquilino ú otro título análogo, sea por casualidad ó buscándolo, el 
propietario tendrá derecho á una cuarta parte de lo encontrado, á no ser que existan otras estipulaciones entre 
los interesados. El tesoro pertenecerá al propietario si se encuentra en propiedad detentada por despojo ú otro 
hecho ilegal. 

Art. 4.°—Los propietarios pueden hacer contratos permitidos por las leyes para la busca de tesoros en los bienes 
de su propiedad. El Estado y las Municipalidades pueden conceder licencia para buscar tesoros otultos en los 
bienes de su propiedad, salvando el derecho que les corresponde conforme á esta Ley. 

Art. 5.°—Ni el Estado ni las Municipalidades ni otras personas tendrán más participación en los tesoros que se 
hallaren que la establecida por esta Ley. 

Art. 6.°—Quedan así modificados los artículos 441 y 442 del Código Civil reimpreso, salvas las leyes especiales 
de minería. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del Congreso Nacional. 

La Paz, octubre 5 de 1903. 

Aníbal Capriles. 

Venancio Jiménez. 

Demetrio F. de Córdova, S. S. 

Faustino A. Quiroga, D. S. 

César Salinas, D. S 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Dado en la ciudad de La Paz, á 8 de octubre de 1903. 

JOSÉ MANUEL PANDO. 

José Carrasco. 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Sin información verificable 
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3         Cultural 
LEY DE 3 DE OCTUBRE 

 TIAHUANACU.  Se declaran de propiedad de la Nación las ruinas de este lugar, y las del lago Titicaca. 

 ISMAEL MONTES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente ley: 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Se declaran propiedad de la Nación las ruinas de Tiahuanacu, las existentes en las islas del lago 
Titicaca y todas las de la época incásica o anteriores que exhiben o se descubrieren en el terrino de la 
República. El Gobierno proveerá á su cuidado y conservación, con cuyo objeto se fijará anualmente una partida 
en el Presupuesto. 

Artículo 2. Queda prohibida la exportación de los objetos de arte provenientes de las mencionadas ruinas, los que 
en su caso podrán ser decomisados y sus autores sujetos, como contrabandistas á las penalidades determinadas 
por la Ley de Aduanas. 

Artículo 3. El Ejecutivo podrá encomendar a las respectivas Sociedades Geográficas la conservación y 
restauración de las ruinas indicadas, así como las excavaciones, que se permitirán también á los particulares, los 
que serán indemnizados por los objetos de arte que encuentren. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales consiguientes. 

Sala de sesiones del Congreso Nacional. 

La Paz, 28 de Septiembre de 1906. 

Valentín Abecia. 

Rafael Berthin [H]. 

José Carrasco, Senador Secretario. 

R. A. de la Quintana. Diputado Secretario. 

Zenón C. Orías, Diputado Secretario. 

POR TANTO: la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

La Paz, tres de octubre de mil novecientos seis años. 

ISMAEL MONTES. 

A. Capriles. 
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4         Cultural 
LEY DE 13 DE NOVIEMBRE 

PROPIEDAD INTELECTUAL. — Disposiciones para su reconocimiento. 

ELIODORO VILLAZON 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1°.— La propiedad intelectual comprende las obras científicas, artísticas y literarias. 

Artículo 2°.— Se ejerce: 1° por los autores,2° por los traductores, 3° por los editores cuando hacen la edición de 
una obra inédita, 4.° por los que compendian y extractan con permiso del autor. 5.° por los herederos en virtud 
del título de dominio, 6 ° por los autores de mapas, planos y diseños científicos, 7° por los compositores de 
música, pintores escultores, etc. 

Artículo 3°.— Gozan también del beneficio de esta ley: el Estado, las sociedades artísticas, científicas y literarias, 
los institutos y cuerpos docentes legalmente establecidos. 

Artículo 4°.— La propiedad intelectuales transmisible á los herederos por el término de 30 años. 

Artículo 5°.— Nadie podrá editar ni reproducir obras ajenas, sin el permiso del propietario ó sus herederos. 

Artículo 6°.— El editor de obras póstumas de autor conocido, goza de los derechos de autor durante treinta años, 
contados desde la publicación de la obra, quedando á salvo los derechos de los herederos. 

Artículo 7°.—El editor de cualquier obra inédita, cuyo propietario no sea conocido ni pueda conocerse legalmente, 
goza de los derechos de autor por espacio de veinte años, contados desde la publicación de la obra. 

Artículo 8°.— Se establecerá un Registro de la propiedad intelectual en el Ministerio de Instrucción Pública, donde 
se anotarán las obras científicas, literarias ó artísticas, que en dicha oficina se presentaren para los fines de esta 
ley. 

Cualquier diseño ó bosquejo de índole científica y artística será igualmente anotado. 

Artículo 9 °.— Fuera de los casos establecidos, y fuera del Registro de que habla el artículo anterior, los autores 
depositarán en las Bibliotecas Públicas un ejemplar firmado de sus obras, para que se anote en el Registro que 
éstas oficinas deben llevar. 

Artículo 10.— No gozarán de los beneficios de la presente ley, los que no hubieran llenado las formalidades 
prescritas por los dos artículos anteriores. 

Artículo 11.— Las obras de pintura, escultura, etc., quedan excepcionadas de la obligación del depósito. 

Artículo 12.— El plazo para efectuar la inscripción en el Registro, será el de un año después de la publicación de 
la obra, expirado el cual podrá publicarse ó reimprimirse por cualquier persona. 

Artículo 13.— El plazo fijado no corre cuando la obra se publica por partes, hasta que haya concluido la edición 
de todas ellas. 

Artículo 14.— Los defraudadores de la propiedad intelectual sufrirán la pérdida de los ejemplares ilegalmente 
publicados que, con el valor de los que hubiesen llegado á venderse, serán entregados al defraudado. 

No siendo conocido el número de ejemplares ilegalmente publicados y distribuidos, pagará el defraudador el valor 
de quinientos, además de los que hubiesen caído en comiso, sin perjuicio de la acción criminal. 

Artículo 15.— Son casos de defraudación, entro otros: 1° la variación de título ó alteración de texto para publicarlo; 
2° la reproducción de una obra nacional fuera de la República, sin los requisitos legales. Contra las 
defraudaciones en el extranjero se procederá conforme al Código Penal y á los pactos internacionales. 
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Artículo 16.— Si alguno vendiere ó expusiere para la venta cualquier obra publicada de un modo fraudulento, 
será responsable solidariamente con el editor en los términos del artículo 14 y si la obra hubiese sido publicada 
en país extranjero, el vendedor será responsable como si fuere editor. 

Artículo 17.— La propiedad intelectual es imprescriptible dentro de los términos fijados por esta ley. 

Artículo 18.— Es permitida la expropiación de cualquier obra ya publicada, cuya edición se hubiese agotado y 
que el autor ó sus herederos no quieran reimprimir, cuando ella no hubiera pasado aun al dominio público. 

Solo el Estado puede verificar la expropiación, precediendo declaratoria que la autorice, previa indemnización al 
autor ó sus herederos y conformándose en todo lo demás á los principios generales que rigen la materia. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del Congreso Nacional.— La Paz, 29 de octubre de 1909. 

Macario Pinilla. 

Alfredo Ascarrunz. 

Ad. Trigo Achá, S.—S. 

Max de Argandoña, D. S. ad hoc—Ricardo Ayala Lozada, D. S. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Palacio de Gobierno.— La Paz, á los trece días del mes de noviembre de mil novecientos nueve años. 

ELIODORO VILLAZÓN. 

Bautista Saavedra, 
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5         Cultural 
DECRETO SUPREMO 

11 DE NOVIEMBRE DE 1909 

ELIODORO VILLAZÓN PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:  

Que es deber del gobierno nacional resguardar los restos arqueológicos de Tiahuanaco e Islas del Titicaca de las 
excavaciones y devastaciones que se hacen en ellas:  

DECRETA:  

Artículo 1. Quedan prohibidas las excavaciones de las ruinas de Tiahuanaco e Islas del lago Titicaca.  

Artículo 2. Es absolutamente prohibida la apropiación de los materiales y objetos artísticos de dichas ruinas o su 
aplicación a construcciones de cualquier género. 

Artículo 3. Estando declaradas las ruinas de Tiahuanaco e islas del lago Titicaca, por Ley de 3 de octubre de 
1906, propiedad de la nación, los que intentaren excavaciones de ellas o se apropiasen de sus materiales, sin 
previa y especial autorización del gobierno, serán perseguidos y castigados como reos de hurtos de bienes 
públicos, con sujeción a los artículos 240 y siguientes del Código Penal.  

Artículo 4. Las excavaciones sólo se harán por encargo del gobierno a corporación o personas que presenten un 
plan científico y completo de exploración.  

Artículo 5. El Ministerio de Instrucción Pública, queda encargado del cumplimiento del presente decreto. Es dado 
en la ciudad de La Paz, a los 11 días del mes de noviembre de 1909 años.  

(Fdo.) Eliodoro Villazón. Bautista Saavedra. 
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6         Cultural 
LEY 

HERNANDO SILES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente ley: 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Créanse una comisión ad honorem y una Galería Nacional de Bellas Artes, Historia y Arqueología, 
dependientes del Ministerio de Instrucción, encargadas de la calificación y resguardo de los valores artístico e 
histórico, determinados en la presente ley. 

Artículo 2°.- Se declaran monumentos nacionales los existentes en el territorio de la República y que por sus 
méritos artístico, histórico o arqueológico, representen un valor de arte o de tradición. 

Artículo 3°.- Quedan comprendidos en el artículo anterior, las piezas arqueológicas, documentos, 
condecoraciones, muebles, pinturas esculturales y demás objetos de interés artístico e histórico, que pudieran 
existir en poder de congregaciones religiosas, corporaciones o personas particulares, quienes estarán obligadas 
a presentarlas y exhibirlas ante la comisión o sus agentes en el lugar en que se encuentren, conservando la 
posesión de los objeto, debiendo en caso de venta o enajenación dar aviso a dicha comisión. 

Artículo 4°.- Todas las obras así declaradas no podrán ser exportadas del territorio de !a República, refaccionadas 
o restauradas, sin previo aviso y autorización de la Comisión de Bellas Artes y Arqueología. 

Artículo 5°.- La Galería estará bajo la atención del Director del actual Museo con el personal que sea necesario 
para los nuevos compartimientos que puedan crearse con los objetos artísticos adquiridos mediante cesiones o 
expropiaciones por causa de utilidad pública. 

Artículo 6°.- La presente ley será aplicada bajo la denominación de Ley del Monumento Nacional. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del Congreso Nacional. 

La Paz, 3 de marzo de 1927. 

ROMÁN PAZ.- Héctor Suárez R. 

Damián Z. Rejas, S. S.- Rafael Suárez Trigo, D. S.- Góver Zárate M., D. S. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de marzo de 1927 años. 

H. SILES.- R. Zapata 

Es conforme: 

Angel Chávez Ruiz, Oficial Mayor de Instrucción y Agricultura. 
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7         Cultural 
DECRETO SUPREMO DE 3 DE AGOSTO 

Folklore Nacional.— Ordénase su recopilación y clasificación con la ayuda inmediata y obligatoria del magisterio. 

HERNANDO SILES, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 

CONSIDERANDO: 

Que Bolivia es en el Continente Americano uno de los pueblos más ricos en tradiciones y materiales históricos, 
étnicos y autóctonos, que es urgente conservar, ordenar y clasificar para formar el folklore nacional tal como lo 
han hecho todos los pueblos con el suyo; 

Que es deber y función del Gobierno proceder a esta obra por la importancia educativa que ella encierra y sobre 
todo por el valor artístico e intelectual que es necesario defender y aislar de la influencia extranjera y del 
cosmopolitismo que amenazan ahogar lo nativo y vernáculo sino se procede a la inmediata y urgente constitución 
del folklore nacional; 

Que está dentro de la más alta misión ética y social del Estado procurar por todos los medios la formación del 
arte, literatura y la ciencia nacionales a los que, para dar una base veridicamente propias, nada mejor que 
recopilar y organizar el folklore nacional, formándolo con las tradiciones, costumbres, mitos, danzas, cantos 
populares, leyendas, etc. dispersos hasta ahora y a los que se trata de dar unidad y forma concreta. 

DECRETA: 

Artículo 1°.— Recopílese, ordénese y clasifíquese el folklore nacional con la ayuda inmediata y obligatoria 
del magisterio nacional. Todos los profesores de la República por sólo su calidad de tales, estan en la obligación 
de cooperar a esta obra. 

Artículo 2°.— El material recopilado con este objeto debe pertenecer a uno de los siguientes grupos: 

a. Narraciones y tradiciones; 

b. Costumbres tradicionales y actuales; 

c. Lenguaje popular; 

d. Creencias y supersticiones; 

e. Canto popular; 

f. Vida y arte populares; 

g. Ciencias y conocimientos populares. 

Artículo 3°.— El Ministerio de Instrucción en consorcio con la Dirección General de Instrucción procederá a 
organizar, ordenar y reglamentar el trabajo para la formación del folklore, constituyendo comisiones, comités y 
personas encargadas exclusivamente de esta obra y organizando concursos y buscando otros medios 
conducentes a este fin. 

El Ministro de Instrucción Pública queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente decreto. 

Dado en la ciudad de La Paz, a los 3 días del mes de agosto de 1928 años. 

H. SILES.— A. Solares. 

ES CONFORME: 

H. Palza S., Oficial Mayor de Instrucción Pública. 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Sin información verificable 
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8         Cultural 
DECRETO SUPREMO  

MONUMENTOS DE ARTE.— No podrán ser retocados y restaurados sin previo permiso de la Dirección General 
de Bellas Artes.  

HERNANDO SILES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  

CONSIDERANDO: 

Que es un deber de los Poderes Públicos resguardar y conservar las obras y monumentos de arte en la República; 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de la Dirección General de Bellas Artes obedece a una amplia orientación estética necesaria en 
todo el país; 

DECRETA: 

Artículo 1°—Las obras declaradas munumentos nacionales no podrán ser retocadas, ni restauradas, sin 
previo permiso de la Dirección General de Bellas Artes. 

Artículo 2°—Quedan declarados monumentos nacionales las obras artísticas pertenecientes a particulares y 
especificadas en este Decreto. 

Artículo 3°—En caso de venta de las obras artísticas declaradas monumentos nacionales, los propietarios darán 
parte antelada a la Dirección General de Bellas Artes del nombre y domicilio de la persona interesada. 

Artículo 4°—Las obras declaradas monumentos nacionales en ningún caso podrán ser exportadas. 

Artículo 5°—Los infractores estarán sujetos a las penalidades establecidas en los reglamentos faccionados por 
la Dirección General de Bellas Artes. 

Artículo 6°—Se declaran en Potosí, monumentos nacionales: 

1. Casa de los Condes de Otavi, ubicada en la calle Bolívar número 13. 

2. Casa de López de Quiroga (vulgarmente Quiroz), situada en la calle Lanza número 7. 

3. Casa número 136 de la calle Chuquisaca. 

4. Casa particular de Alonzo de Ibáñez ubicada en la calle Nogales. 

5. Casa de los Condes de Lizarazu, ubicada en la calle Junín. 

6. El cuadro titulado «San Miguel», propio del señor Néstor Gutiérrez. 

7. El altar de la Capilla de Artes y Oficios ubicada en la cal 

8. La Galería de Arte Colonial que existe en la casa de la moneda, (de reciente creación). 

9. La Galería del H. Concejo Municipal. 

10. El Skating, antiguo templo de la Compañía de Jesus, situada en la calle Ayacucho número 6. 

11. Teatro Municipal, antiguo templo de Velarmhitas, situado en la Plaza «6 de Agosto». 

12. La Casa Nacional de la Moneda, situada en la calle Ayacucho número 4. 

13. La catedral, (llamada Matriz), situada en la plaza 10 de noviembre, letra N. 

14. San Lorenzo situado en la Plaza del Mercado. 

15. San Francisco, situado en la calle Cobija número 56. 

16. La capilla del Hospital de «San Juan de Dios», situada en la calle Chuquisaca. 
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17. La Iglesia de «San Martín», situada en la calle Hoyos. 

18. La Merced, situada en la misma calle. 

19. San Juan, situado en la parte alta de la ciudad. 

20. La Concepción; situada en la calle Hernandez. 

21. San Cristobal, situado en el barrio sudoeste. 

22. Santa Teresa, Monasterio situado en la calle Chichas. 

23. San Roque; situado en la calle Bustillos. 

24. Monasterio y Templo de Copacabana, situado en el barrio sud. 

25. San Benito, situado en el barrio oeste de la ciudad. 

26. Jerusalem, iglesia situada en la calle Oruro. 

Artículo 7°—Se declaran en La Paz, monumentos nacionales: 

1. Iglesia de San Francisco, situada en la plaza del mismo nombre. 

2. Iglesia de Santo Domingo, (actual catedral), situada en la calle Yanacocha. 

3. Palacio de Gobierno, situado en la plaza Murillo. 

4. Altar Mayor de la Iglesia del Carmén, situado entre las calles Colón y Ballivián. 

5. Casa del Márquez de Villa Verde, situado en la calle Ingavi. 

6. Casa de los herederos de Joaquín Caso. 

7. Todas las obras de arte existentes en museos públicos y particulares. 

Artículo 8°.—Se declaran en Sucre, monumentos nacionales. 

1. Catedral de Sucre, situada en la plaza principal. 

2. Capilla de San Carlos y Palacio Arzobispal. 

3. Sala del Palacio Legislativo 

4. La sillería tallada de la Recoleta. 

5. Santo Domingo, situado en la calle Bolívar. 

6. Colegio Junín, situado en la calle del mismo nombre. 

7. Objetos históricos existentes en el local de la Sociedad Geográfica de Sucre. 

8. Todas las obras de arte existentes en edificios públicos y particulares. 

Artículo 9°—Queda encargado el Ministerio de Instrucción Pública para el cumplimiento del presente decreto, 
dado la ciudad de La Paz, a los once días del mes de abril de un mil novecientos treinta años. 

SILES. — Villanueva. 

ES CONFORME: 

E. Peñaranda R. 

p. Oficial Mayor de Instrucción Pública. 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Sin información verificable 

 



 

 
 233 

 

9         Cultural 
LEY 

MONUMENTOS.— Se reglamenta la forma de erigirlos.— Prohibiciones. 

ENRIQUE PEÑARANDA C. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO, el H. Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1°.— Los monumentos que se levantaren en cualquier punto de la República o fuera de ella a 
iniciativa de ésta o con fondos nacionales, para perpetuar el recuerdo de algún personaje o acontecimiento 
histórico, serán objeto de una ley especial. Serán acreedores a este homenaje, únicamente los personajes 
fallecidos. 

Artículo 2°.— Las instituciones o corporaciones interesadas en la erección de un monumento, gestionarán ante 
el Congreso la aprobación de la ley a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3°.— Autorizada la erección de un monumento por el Congreso, el Ministerio de Educación someterá el 
proyecto o diseño de aquel al dictamen de la Dirección General de Bellas Artes, sin el cual no podrá llevarse a 
cabo la erección. 

Artículo 4°.— Corresponde al Congreso Nacional la nominación de poblaciones, colonias, puertos y otros lugares 
geográficos . 

Artículo 5°.— Queda absolutamente prohibido denominar provincias, poblaciones, colonias, escuelas, puertos, 
caminos, puentes, estaciones ferrocarrileras, plazas, avenidas, calles y establecimientos o lugares públicos de 
cualquiera clase que sean, dependientes del Estado o de las Municipalidades, con nombres de personas vivas, 
por muy eminentes que fuesen sus servicios prestados al país o a alguna localidad. 

Las estampillas de correos tampoco podrán ostentar la imagen o nombre de personajes vivos. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 30 de septiembre de 1941. 

A. Galindo.— Rafael de Ugarte.— Gastón Mujía, Senador Secretario.— Julio Céspedes Añez, Senador 
Secretario.— Carlos Wálter Urquidi, Diputado Secretario.— Félix Eguino Z., Diputado Secretario. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como ley de la República. 

Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y 
un años. 

GRAL. PEÑARANDA.— Arturo Pinto Escalier. 
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10         Cultural 
DECRETO SUPREMO Nº 400 

GUALBERTO VILLARROEL 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:  

Que es conveniente conservar las existencias de libros, documentos y publicaciones con que cuenta el país.  

Que es necesario preservar la riqueza bibliográfica y conservarla convenientemente en los establecimientos y 
locales destinados al efecto.  

Que es deber de los poderes del Estado dictar las medidas conducentes a la vigilancia, cuidado y acrecentamiento 
de las colecciones de libros, publicaciones y obras inéditas que forman la riqueza de la nación.  

DECRETA:  

Artículo 1. El Ministerio de Educación por intermedio de su departamento de cultura, queda encargado de la 
supervigilancia, reorganización y control de las bibliotecas públicas, así como de las instituciones, 
sociedades culturales particulares, en toda la República.  

Artículo 2. Es obligatoria la catalogación de las bibliotecas públicas, las de instituciones religiosas, universitarias, 
escolares y las de entidades dependientes de los poderes del Estado, los directores y encargados de aquellas 
procederán hasta el 30 de abril de 1946, a la catalogación respectiva, en tres legajos por orden de autores, de 
materias y de títulos de obras. Un cuarto legajo corresponderá a los folletos, revistas y periódicos. Se enviará un 
ejemplar del catálogo completo al Departamento de Cultura del Ministerio de Educación.  

Artículo 3. El Departamento de Cultura procederá, cada seis meses, al inventario y comprobación consiguiente, 
de las bibliotecas de los conventos, cabildos eclesiásticos, beaterios y otras dependencias religiosas. Son 
responsables de los daños y perjuicios que sufran las existencias bibliográficas, los guardianes, priores y demás 
autoridades superiores.  

Artículo 4. Se informará semanalmente al Departamento de Cultura de las nuevas adquisiciones de libros en 
general, y en particular de rarezas bibliográficas, especificando fecha de publicación, casa o empresa editorial, 
encuadernación y otros detalles que considere necesarios.  

Artículo 5. Se informará, así mismo, en la forma más amplia y circunstanciada, acerca de las pérdidas o robos 
ocurridos en una biblioteca, a fin de que el Ministerio Público inicie la acción correspondiente. 

Artículo 6. Queda absolutamente prohibida la exportación de obras antiguas, sean de la época colonial o de la 
República, pertenecientes a bibliotecas públicas o particulares, así como folletos, revistas, periódicos y todo 
género de publicaciones del pasado hasta el año 1910.  

Artículo 7. Los religiosos que permitan o favorezcan la sustracción y salida del país, de libros antiguos, raros o 
valiosos, de documentos, cartas, autógrafos y manuscritos de interés histórico o sociológico para la nación, serán 
sancionados con una multa de 5.000 a 50.000 bolivianos, según el caso.  

Artículo 8. Serán sancionados en la misma forma todos los que procuren o efectúen por sí mismos el contrabando 
de valores bibliográficos mencionados en el artículo anterior.  

Artículo 9. Toda persona que denuncie o compruebe la venta a elementos extranjeros y la exportación 
subsiguiente en forma clandestina de una obra o varias de las indicadas en las disposiciones de este Decreto, 
recibirá un premio en dinero.  

Artículo 10. Las aduanas y policías de la República, por medio de sus agentes respectivos, quedan encargados 
de la estricta vigilancia y aplicación de las presentes disposiciones.  

Los señores ministros en los despachos de Educación, Bellas Artes y Asuntos Indígenas, y de Hacienda y 
Gobierno, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.  
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Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz a los 7 días del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco años.  

Tcnl. G. Villarroel. My. J. Calero V 
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11         Cultural 
DECRETO SUPREMO Nº 5918 

VICTOR PAZ ESTENSSORO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado proteger el acervo artístico y cultural de la Nación, velando por la buena conservación 
de los tesoros artísticos, históricos y arqueológicos, tanto de la época precolombina y colonial, como republicana. 

Que para tales efectos, es necesario complementar las disposiciones existentes, definir sus alcances y 
reglamentar su aplicación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- De acuerdo con el precepto 199 de la Constitución Política del Estado, declárase tesoro cultural 
de la Nación, todo monumento, museo, obra o pieza que tenga valor artístico, histórico y arqueológico 
existente en el territorio de la República. 

Se entiende por monumentos y obras de arte, las manifestaciones del espíritu, realizadas por medio de las artes 
plásticas, como son: 

a. Arquitectura.- Ciudades, conjuntos urbanísticos y monumentales, iglesias, conventos, casas 
parroquiales, edificios civiles (palacios y casas), museos públicos y particulares; anteriores a 1900. 

b. Pinturas: murales, cuadros (tablas, lienzos, láminas metálicas y vidrios), grabados, dibujos y estampas. 

c. Esculturas exentas, relieves y establos. 

d. Artes menores: objetos de orfebrería: platería monumental (forestales, gradillas, tabernáculos, 
sagrarios, chapas) objetos de plata (vajillas, lámparas, candelabros y objetos del culto sagrado), joyas; 
anteriores a 1900. 

e. Muebles y accesorios; anteriores a 1900. 

f. Tapices, tejidos y bordados (ornamentos del culto sagrado, trajes y tocados); anteriores a 1900. 

g. Porcelanas, lozas, cristales, vidrios marfiles, alabastro, y otros. 

h. Libros: manuscritos, (palimcestos códices miniados), libros incunables, antiguos y raros 
(fundamentalmente nacionales), partituras y partichelas musicales. 

Son monumentos y piezas históricas, aquellas que se hallan vinculadas o relacionadas con la historia patria o los 
próceres que actuaron en ella, a saber: 

a. Edificios: La Casa de la Libertad (Sucre), Los Palacios de Gobierno (Sucre y La Paz), la Casa Nacional 
de Moneda (Potosí), las Casas Consistoriales de las capitales de Departamento, las casas donde 
nacieron, vivieron o murieron los Próceres bolivianos, la casa que ocupó la antigua Audiencia de Charcas, 
la de los Corregidores y la de los Oficiales Reales en Potosí.  

En cada caso se hará una declaratoria especial. 

b. Documentos históricos y aquellos que lleven la firma de las autoridades nacionales y de los Próceres 
bolivianos. 

c. Las bandas presidenciales, condecoraciones y medallas, los objetos de uso personal de Presidentes 
de la República, altos dignatarios del Estado y otros personajes, que hubiesen intervenido en forma 
excepcional en la historia patria, hasta 1900. 

Se consideran monumentos y piezas arqueológicas, los restos de la actividad humana, de importancia artística o 
científica de la época precolombina, como son: 

a. Monumentos, ruinas de poblaciones, templos, fortalezas, andenerías agrícolas, represas, canales  
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b. Los yacimientos arqueológicos, basurales o cementerios, pirámides funerarias, “huacas”, cavernas y 
casas tumbas de adobe o piedra (chullpares).  

c. Objetos arqueológicos: estatuas, estelas, obeliscos, esculturas de cualquier material, calidad o 
significado. Utensilios de piedra, madera, hueso, concha. 

d. Alfarería utilitaria y ceremonial. 

e. Tejidos, canastos, redes, tapices, bordados y plumería. 

f. Orfebrería: objetos de oro, plata, cobre, bronce y otros materiales y piedras preciosas y semipreciosas. 

ARTÍCULO 2.- Quedan excluídos del patrimonio artístico, histórico y arqueológico nacional las obras de 
procedencia extranjera traídas por un tiempo menor de tres años. 

ARTÍCULO 3.- La riqueza artística, histórica y arqueológica, incluyendo la destinada al culto religioso y la 
propiedad particular, no podrá ser exportada por ningún concepto, comprendiéndose en esta prohibición la que 
se pretendiere hacer por vía diplomática, bajo pena de decomiso y de las sanciones establecidas que irán 
especificadas en la reglamentación del presente Decreto. Los diplomáticos, a tiempo de abandonar el país 
deberán hacer una declaración jurada en sentido de no exportar objetos comprendidos en el patrimonio artístico, 
histórico y arqueológico. 

ARTÍCULO 4.- Quedan eximidas de la prohibición del anterior artículo las exposiciones o muestras que bajo los 
convenios internacionales salen temporalmente del país, previas las garantías y seguros adecuados, asimismo 
todas las obras de arte contemporáneos que tengan una antigüedad menor de 30 años. 

ARTÍCULO 5.- El estado protegerá y conservará los edificios y objetos que sean declarados Monumentos 
Nacionales, o aquellos considerados de valor o interés histórico, artístico o arqueológico, por resolución expresa 
y previo asesoramiento adecuado. 

ARTÍCULO 6.- Las obligaciones y funciones previstas en el presente Decreto, serán cumplidas por el Ministerio 
de Educación y Bellas Artes, mediante la Dirección Nacional de Cultura, sus comisiones y delegados, en todas y 
cada una de las capitales de Departamento y el Ministerio de Hacienda por intermedio de la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 7.- De conformidad al precepto 19 de la Constitución Política del Estado, todo bien inmueble o mueble, 
objeto o pieza de valor artístico, histórico o arqueológico, es susceptible de expropiación, en caso de necesidad 
u utilidad públicas, previa indemnización justa. 

ARTÍCULO 8.- No podrán ser objeto de embargo o secuestro los bienes de que trata éste Decreto. 

ARTÍCULO 9.- En caso de transferencia de los bienes de propiedad particular, registrados en la Dirección 
Nacional de Bellas Artes, por intermedio de las Prefecturas y Subprefecturas respectivas y una vez que haya 
transcurrido el plazo de tres meses, que queda establecido para que la citada Dirección manifieste mediante 
resolución expresa, -la necesidad de la adquisición del bien transferido o enajenado-; teniendo preferencia en 
igualdad de condiciones: a) el Gobierno Nacional; b) Las Universidades; c) el Departamento; d) el Municipio 
correspondiente; e) las sociedades o institutos culturales, que tengan a su cargo museos o colecciones artísticos, 
históricos o arqueológicos. 

ARTÍCULO 10.- En el caso de que dicha Dirección Nacional, dentro del plazo establecido, resuelva la 
inconveniencia de la adquisición, venta o transferencia, ésta se podrá efectuar entre particulares, previa 
autorización escrita de la misma Dirección Nacional de Cultura, hecho que sea su registro correspondiente. 

ARTÍCULO 11.- Los negociantes en antigüedades o anticuarios, los de obras de arte, arqueológicas e históricas, 
incluyendo los que venden manuscritos, libros antiguos y raros, están obligados a inscribirse en un libro especial 
de registro en la Dirección Nacional de Cultura; informar semestralmente sobre sus existencias y nuevas 
adquisiciones y presentar sus libros de inventario y ventas a los Inspectores, que nombrados por la Dirección 
Nacional de Cultura se hagan presentes en su negocio. 

ARTÍCULO 12.- En cumplimiento del artículo 5° del presente Decreto, la Dirección Nacional de Cultura tendrá 
jurisdicción en toda la República, para los efectos del presente Decreto, asesorada por un Consejo, que estará 
compuesto por el Director del Museo Nacional de Arte, el Director del Instituto de Investigaciones Artísticas de la 
Universidad Mayor de “San Andrés” y un Delegado de la Jerarquía Eclesiástica. Podrá nombrarse comisiones, 
delegados departamentales e inspectores, dependientes de la Dirección Nacional. 

ARTÍCULO 13.- La Dirección Nacional de Cultura, tendrá las siguientes funciones principales: 
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a. Conservar y restaurar todos los Monumentos Nacionales y aquellos declarados de valor o interés 
artístico o histórico, así como los edificios civiles y eclesiásticos o religiosos y los museos de arte e historia 
del país; coordinando éste trabajo con la Dirección General de Obras Públicas. 

b. Catalogar e inventariar detalladamente todos los museos, los objetos artísticos y los relacionados con 
la historia patria, existentes en museos públicos o colecciones particulares. 

c. Velar por que todas las piezas artísticas y recuerdos históricos de la Nación, sean mantenidos en 
perfecto estado de conservación, evitando su deterioro o su enajenación con fines comerciales. 

d. Intervenir en todo lo referente a instituciones y testamentarías o donaciones relativas a objeto u obras 
de arte e historia, instruyendo oportunamente a los Notarios sobre el particular. 

e. Salvar las consultas técnicas que soliciten las autoridades departamentales o municipales con relación 
principalmente a la organización de museos, creación de monumentos, restauración de edificios históricos 
o artísticos. 

f. Llevar los siguientes libros de registros e inventarios: 

1. Libro de Inventario General, para los efectos del inciso b) del presente artículo. 

2. Libro de Registro de Bienes Coloniales. 

3. Libro de Registro de Bienes Republicanos (hasta 1900). 

4. Libro de Registro de Anticuarios o Negociantes en Antigüedades. 

g. Organizar muestras, exposiciones, concursos nacionales de arte y exhibiciones de obras y objetos 
artísticos e históricos, que disponga se efectúen el Supremo Gobierno, por lo menos una vez al año, en 
cada Departamento. 

h. Proponer al Supremo Gobierno, acompañando informe detallado y exposición de motivos, al Ministerio 
de Educación y Bellas Artes, para la declaratoria de Monumentos Nacionales o de interés o valor artístico 
o histórico de edificios, piezas u objetos que lo merezcan. 

ARTÍCULO 14.- La Dirección Nacional de Antropología tendrá a su vez, las siguientes funciones principales: 

a. Conservar y restaurar los monumentos prehistóricos. 

b. Dirigir y organizar las investigaciones antropológicas que se realicen en el país. 

c. Llevar el registro e inventarios de los museos arqueológicos. Etnográfico y de artes populares existentes 
en el país. 

d. Velar por el cumplimiento del Reglamento de Excavaciones Arqueológicas dictados por el Ministerio 
de Educación. 

e. Centralizar los ficheros antropológicos de todas las investigaciones realizadas y por realizarse. 

ARTÍCULO 15.- La declaración de un inmueble como Monumento Nacional, crea para el propietario particular de 
éste, impedimento legal para alterarlo en todo o en parte; debiendo proceder a su conservación, reparación y 
cuidado bajo el inmediato asesoramiento de la Dirección Nacional de Cultura. 

ARTÍCULO 16.- Los Monumentos Nacionales, museos y colecciones en poder de particulares, deberán cumplir 
una función pública, condicionada a un horario que no perjudique al propietario, pero, siendo accesibles en todo 
momento a los investigadores y estudiosos. 

ARTÍCULO 17.- Si la conservación de los monumentos artísticos, históricos o arqueológicos, implicase una 
limitación del dominio privado, el Poder Ejecutivo indemnizará a su propietario, previo informe de la Dirección 
Nacional de Cultura. 

ARTÍCULO 18.- La Dirección Nacional de Cultura, mediante el Ministerio de Relaciones Exteriores y las 
Representaciones Diplomáticas Bolivianas, acreditadas en el extranjero, gestionará la devolución al país de toda 
obra o pieza perteneciente al patrimonio artístico de la Nación, que hubiera salido ilegalmente del país. 

ARTÍCULO 19.- De acuerdo a convenios internacionales vigentes, se libera de todo arancel aduanero, de 
importación o exportación, las obras de arte contemporáneo (cuadros, esculturas, proyectos arquitectónicos, 
cerámica, grabados y dibujos) quedando excluídos de esta liberación todas las piezas y objetos de carácter 
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comercial o industrial. Debiéndose recabar para la exportación de objetos de arte, una autorización escrita del 
Ministerio de Educación. 

ARTÍCULO 20.- Los archivos y documentos históricos de las épocas colonial y republicana hasta el año 1900, 
que existan en poder de particulares, son susceptibles de expropiación por causa de necesidad y utilidad públicas, 
para su incorporación a los archivos o museos correspondientes. 

ARTÍCULO 21.- La Dirección Nacional de Cultura, contará con un presupuesto especial destinado a llenar sus 
funciones. 

ARTÍCULO 22.- Toda persona o institución que intente la exportación de objetos artísticos, históricos o 
arqueológicos, que formen parte del acervo cultural de la Nación, sufrirá a más del comiso de dichos objetos, una 
multa equivalente al 100% del valor de los mismos de acuerdo a su tasación legal; fuera de las penalidades que 
prescribe el Código Penal, con relación a los bienes del Estado. Estas multas serán en beneficio de la Dirección 
Nacional de Cultura. 

ARTÍCULO 23.- En caso de extravío o hurto de cualquier objeto artístico, histórico o arqueológico, inventariado y 
registrado en la Dirección Nacional de Cultura, el propietario particular estará obligado a dar conocimiento del 
hecho a dicha Dirección Nacional, dentro del plazo de diez días a contar de la fecha en que esto ocurriere; bajo 
pena de multa, cuyo monto fijará la mencionada repartición pública. 

ARTÍCULO 24.- Los objetos u obras de arte, historia o arqueología que forman el acervo cultural de la Nación, no 
podrán ser reparados, restaurados y menos retocados, sin haberse recabado autorización escrita de la Dirección 
Nacional de Cultura y bajo la dirección de un técnico especializado designado por la citada Dirección Nacional; 
bajo pena de la multa que estime justa la indicada Dirección Nacional de Cultura. 

ARTÍCULO 25.- Sin previa autorización de la Dirección Nacional de Cultura, no podrá hacerse construcciones 
que impidan la visibilidad de un inmueble declarado Monumento Nacional, bajo pena de demolición de dicha 
construcción. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Educación y Bellas Artes y Hacienda y Estadística, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de noviembre de mil novecientos 
sesenta y un años. 

FDO. VICTOR PAZ ESTENSSORO, José Fellman Velarde, Augusto Cuadros Sánchez. 
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12         Cultural 
DECRETO LEY Nº 7234 

GENERAL DE FUERZA AEREA RENE BARRIENTOS ORTUÑO 

GENERAL DE EJERCITO ALFREDO OVANDO CANDIA 

PRESIDENTES DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado, en su Artículo 166, prescribe que la riqueza arqueológica forma parte 
del tesoro cultural de la Nación y que queda bajo la protección del Estado, debiendo, en consecuencia, dictarse 
las medidas necesarias para su debida conservación; 

Que el Decreto Supremo No. 5918 de 6 de noviembre de 1961 establece la respectiva reglamentación, 
prohibiendo la exportación de los materiales catalogados como pertenecientes al Patrimonio Artístico de la 
Nación; 

Que, no obstante lo establecido en el Reglamento de Excavaciones Arqueológicas, continúa realizándose 
trabajos de excavaciones en yacimientos arpueológicos, sin la correspondiente autorización del Ministerio de 
Educación y Cultura, y que la venta de objetos provenientes de las excavaciones clandestinas ocasiona la 
destrucción de dichos yacimientos. 

CON EL DICTAMEN AFIRMATIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETAN: 

ARTÍCULO 1.- Los monumentos o yacimientos arqueológicos, así como los objetos provenientes de las 
ruinas y excavaciones, son declarados de propiedad del Estado, quedando prohibido realizar trabajos 
de excavaciones arqueológicas dentro del territorio de la República, sin contar con la correspondiente 
autorización expedida por el Ministerio de Educación y Cultura. 

ARTÍCULO 2.- En resguardo de los monumentos y objetos arqueológicos, que son de propiedad del Estado, las 
personas que encuentren piezas arqueológicas deben entregarlas a las autoridades más próximas dentro de 
una jurisdicción, para que sean remitidas a la Dirección Nacional de Antropología. 

ARTÍCULO 3.- A partir de la fecha, queda totalmente prohibida la venta de objetos arqueológicos nacionales. 
Las personas que se dediquen al comercio de estos materiales, serán sancionadas con el equivalente al doble 
del valor en que aquellos objetos fueron vendidos, además del comiso de los mismos. 

ARTÍCULO 4.- Los museos arqueológicos de propiedad de personas particulares, quedan en posesión temporal 
de sus dueños, debiendo tramitar su inscripción en el Ministerio de Educación y Cultura, con la respectiva 
catalogación de sus existencias. A partir de la fecha no podrán ser incrementados con nuevas adquisiciones, 
por ser los objetos arqueológicos de propiedad del Estado. 

ARTÍCULO 5.- Facúltase a la Dirección Nacional de Antropología para que, mediante sus delegados en toda la 
República y con la intervención de la Guardia Nacional, proceda al decomiso de objetos arqueológicos que 
hubieren sido obtenidos clandestinamente. 

ARTÍCULO 6.- El Ministro de la Junta Militar de Gobierno en el Despacho de Educación y Cultura, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco años. 

FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, GRAL. ALFREDO OVANDO CANDIA, Tcnl. Oscar Quiroga 
Terán., Tcnl. Carlos Alcoreza Melgarejo, Cnl. Jaime Berdecio Zilvetti, Tcnl. Samuel Gallardo L., Cnl. Rogelio 
Miranda B., Tcnl. René Bernal E., Cnl. Carlos Ardiles I., Cnl. José Carrasco Riveros, Cnl. Eduardo Méndez P. 
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13         Cultural 
DECRETO SUPREMO N° 8228 

RENE BARRIENTOS ORTUÑO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado el mantener un archivo de toda la producción intelectual y artística del país. 

Que para tal efecto, mientras se estudia la nueva ley de Propiedad Intelectual y Artística, es necesario precisar 
los alcances de la ley de 13 de noviembre de 1909. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- El Registro de Propiedad Intelectual se llevará de acuerdo al Decreto Supremo N°. 08140, en 
una oficina del Ministerio de Cultura Información y Turismo y se sujetará al trámite fijado por ese Ministerio. 

ARTÍCULO 2.- Todo libro, folleto, revista o impreso, editado en la República, aunque no sea registrado deberá 
depositar tres ejemplares, uno para la Biblioteca Nacional de Sucre, otro para la Biblioteca “Franz Tamayo” de 
La Paz y un tercero para el Repositorio Nacional de La Paz. De no hacerlo la Editorial o Imprenta será pasible 
de una multa por valor del 10% de la edición. 

ARTÍCULO 3.- Las imprentas y editoras serán las encargadas y responsables de cumplir con lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO 4.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales contrarias a este decreto. 

El señor Ministro de Cultura, Información y Turismo, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 17 días del mes de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho años. 

FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Antonio Arguedas M., José Romero Loza, Alberto Crespo G., 
Roberto Prudencio, Rolando Pardo R., Lucio Paz Rivero, Bruno Boehme, Luis Zurita, Miguel Bonifaz P., Marcelo 
Galindo de U. 
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14         Cultural 
DECRETO SUPREMO N° 8396 

GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado precautelar, fomentar y resguardar el patrimonio artístico del país. 

Que la música folklórica o sea aquella que tiene las características de tradicionalidad, anonimato y papularidad, 
así como la música producida en grupos campesinos y “folk” en general cuyos autores no se identifican y las 
composiciones de autores fallecidos hace treinta años o más, debe contar con un especial control del Estado para 
evitar la apropiación indebida que hacen de estas expresiones personas ajenas a su creación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Declárase propiedad del Estado la música folklórica, la producida actualmente en grupos 
campesinos y “folk” en general cuyos autores no se identifican y la de autores fallecidos hace treinta 
años o más. 

ARTÍCULO 2.- Las composiciones especiales en el artículo anterior deben ser inscritas en el Departamento de 
Folklore del Ministerio de Cultura, Información y Turismo. 

Toda persona o institución que contribuya en calidad de rccolectora, a dicha inscripción, gozará de los beneficios 
que establece el artículo 4º del presente Decreto Supremo. Ningún funcionario del Ministerio de Cultura, 
Información y Turismo podrá inscribir las composiciones como personas particulares. 

ARTÍCULO 3.- Toda persona, empresa grabadora o editará que utilice composiciones con los características 
descritas en el presente Decreto Supremo, debe depositar la suma correspondiente a los aranceles por Derecho 
de Autor en la cuenta “Fomento del Folklore” que será abierta en el Banco Central de Bolivia. 

ARTÍCULO 4.- El Ministerio de Cultura, Información y Turismo otorgará el 40% de la recaudación indicada en el 
artículo 3° a la persona o entidad que inscribe la composición en calidad de Recolectora. 

ARTÍCULO 5.- La cuenta “Fomento del Folklore” deberá ser administrada y controlada por el Ministerio de Cultura, 
Información y Turismo, por el jefe del Departamento de Folklore y por el interventor de la Contraloría General de 
la República. Estas fondos se destinarán exclusivamente al fomento, la preservación y la investigación de la 
música folklórica boliviana. 

ARTÍCULO 6.- En toda edición o grabación de música folklórica deberá señalarse el nombre del recolector y/o 
del Departamento de Folklore del Ministerio de Cultura, información y Turismo, según el caso. 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Departamento de Folklore del Ministerio de Cultura, información y Turismo y al 
Ministerio Público a realizar investigaciones sobre anteriores apropiaciones indebidas de la música especificada 
en el artículo 2°, así como a instaurar los juicios a que hubiera lugar. 

ARTÍCULO 8.- En caso de infracción a los disposiciones del presente Decreto Supremo, el Departamento de 
Folklore del Ministerio de Cultura, información y Turismo decomisará las ediciones o grabaciones realizadas en 
forma ilegal y los infractores cancelarán una multa equivalente al doble del valor comercial de la editada que se 
depositará en la cuenta “Fomento del Folklore”. 

ARTÍCULO 9.- Se encomienda al Departamento de Folklore del Ministerio de Cultura, Información y Turismo 
elaborar en el término de treinta días la Reglamentación del presente Decreto Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Cultura, información y Turismo y de Hacienda quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno a los 19 días del mes de junio de mil novecientos sesenta y ocho años. 
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FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Tomás Guillermo Elío, Antonio Arguedas M., José Romero Loza, 
Hugo Carmona M., Gral. Enrique Gallardo B., Mario Estenssoro V., Gustavo Méndez T., Miguel Bonifaz P., Alberto 
Larrea H., Lucio Paz Rivero, Jesús Lijerón R., Juan Asbún Z., Jorge Solíz R., J Lechín S., Rolando Pardo R., 
Marcelo Galindo de U. 

REGLAMENTO DEL DECRETO SUPREMO 8396/68 

Gral. RENE BARRIENTOS ORTUÑO 

Presidente Constitucional de la República 

CAPITULO I 

DE LA NATURALEZA DE LAS MELODÍAS QUE COMPRENDE EL DECRETO 

Art. 1°— La Sección de Etnomusicología del Ministerio de Educación y Cultura tendrá tuición sobre la música 
nacional que responda a las siguientes características:  

a) Música folklórica que esté dentro de las normas de tradicionalidad, anonimato y popularidad:  

1) La tradicionalidad comprende: el factor tiempo. Música compuesta en el pasado pero aún 
cultivado en el presente y transmitida en forma empírica de generación en generación.  

2) El anonimato sea por ser desconocido el autor o autores, o por su despersonalización y su 
aceptación colectiva (por ejemplo las melodías recientemente compuestas en las comunidades 
indígenas y aceptadas en forma genérica por la comunidad que de inmediato las incorpora a su 
acervo colectivo).  

3) Se entiende por popularidad, el hecho de que una melodía con las características anteriores, 
es usufructuada por varios miembros de un núcleo participante de los mismos módulos de cultura.  

b) Música perteneciente al acervo de las comunidades indígenas sea tradicional y anónima o bien de 
creación reciente, pero sujeta a la despersonalización del autor.  

c) Música de autores que registraron sus obras hace más de 30 años. 

CAPITULO II 

DE LOS RECOPILADORES 

Art. 2°— En los libros foliados de Registros de Recolector que lleve la Sección Etnomusicología y Folklore, se 
inscribirán todas las melodías que correspondan a las características señaladas en el artículo 1°.  

Art. 3°— La Sección Etnomusicología y Folklore, tendrá dos libros de registro: uno en el que se inscriban las 
recolecciones realizadas por funcionarios de esta repartición en trabajos de campo o de gabinete y otras de 
descripción de las recopilaciones particulares.  

Art. 4°— Las personas o instituciones que registren en la Sección de Etnomusicología y Folklore, melodías o 
composiciones con las características señaladas y que no hubieran sido inscritas con anterioridad en los libros 
de recolección, serán reconocidas como recopiladores mediante un certificado que -previo el trámite especificado 
en el capítulo siguiente- les extenderá la citada repartición, siendo acreedores a los beneficios que establece el 
artículo 4° del Decreto Supremo N° 08396. O sea que goza de todos los derechos de recopilador o recolector por 
el espacio de veinte años contados desde la fecha de difusión. Pasado ese tiempo, se declaran dichos derechos 
en su integridad en favor del Estado.  

Art. 5°— No se reconocerá derechos de recolector a la música de autores que hubieran registrado sus obras hace 
más de treinta años y que ya hubieran sido publicadas o grabadas; en este caso los derechos de reedición 
corresponderán al Estado y a los editores de acuerdo a un convenio especial.  

Art. 6°— Las comunidades que inscriban melodías propias de su lugar, sin identificación de autor, actuarán como 
persona jurídica por intermedio de sus autoridades respectivas y adquirirán para dicha comunidad, los beneficios 
anotados, toda vez que se utilicen estas melodías en grabaciones o ediciones particulares.  

CAPÍTULO III 

DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN 

Art. 7°— El procedimiento de inscripción, es el siguiente: 
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a) El recopilador adquirirá un formulario valorado especial de solicitud de inscripción en la Sección 
Etnomusicología y Folklore.  

b) Deberá llenar el formulario señalado, acreditándose que la pieza a inscribirse pertenece al repertorio 
tradicional y anónimo, bajo exclusiva responsabilidad del recopilador. Si aparecieran autores con 
posterioridad a la inscripción, éstos deberán acreditar su calidad de tales, ante los tribunales ordinarios, 
quedando la oficina de Etnomusicología y Folklore, al margen de estos reclamos.  

c) Se acompañará a la solicitud de inscripción, la melodía escrita (sistema universal) o grabada (no 
comercial). En caso de que los recopiladores estén imposibilitados de presentar la melodía a inscribir en 
las formas señaladas, podrán realizar directamente la grabación en la Sección de Etnomusicología.  

d) La Sección de Etnomusicología y Folklore expedirá el certificado correspondiente, acreditando el 
nombre del recolector, no responsabilizándose de anteriores inscripciones. En caso de dualidad, tendrá 
primacía la persona que hubiera inscrito primeramente.  

e) Este certificado de recopilador le hará acreedor a los beneficios económicos señalados en el 
artículo 4° del Decreto Supremo N° 08396 siempre que no se presenten terceros en litigio.  

f) Las comunidades indígenas seguirán el trámite indicado, enviando a sus intérpretes, a la Sección 
Etnomusicología y Folklore para grabar las piezas que deseen inscribir o bien solicitarán el viaje de un 
funcionario de esta repartición o de un delegado corresponsal, para registrar en cinta magnetofónica las 
melodías en cuestión.  

g) Una vez que éstas ingresen a los libros de registro, enviará por correo a la comunidad, el certificado 
correspondiente.  

h) Las instituciones o personas del interior que quieran registrar melodías del repertorio tradicional y 
anónimo, deberán solicitar a los comités departamentales nombrados por el Ministerio de Educación y 
Cultura, el formulario correspondiente, el que una vez llenado, se acompañará con la melodía escrita o 
grabada. A vuelta de correo se remitirá su respectivo certificado, quedando marginadas de toda 
responsabilidad la Sección de Etnomusicología y Folklore de anteriores inscripciones de las mismas 
piezas. 

Art. 8°— Los recopiladores deberán respetar en su integridad las composiciones que deseen inscribir, tanto en lo 
que se refiere a la melodía como a la letra, sin aditamentos ni variaciones personales del recopilador.  

CAPITULO IV 

DEL EMPLEO DE MATERIALES DE MÚSICA TRADICIONAL 

Art. 9°— Toda la música con las características anotadas en el artículo 1° del presente reglamento, que ingrese 
a los archivos nacionales, podrá ser utilizado con fines de difusión, tanto por intérpretes como por empresas 
grabadoras o editoras, con sujeción al contenido de esta reglamentación.  

Art. 10.— Estos materiales también podrán ser utilizados por compositores de jerarquía con la finalidad de 
desarrollar estos motivos, en obras de mayor envergadura artística (sinfonías, suites, ballets, corales, etc.) 
señalando imprescindiblemente ser elaboraciones "sobre temas folklóricos bolivianos". En estos casos, el Estado 
cederá sus derechos al compositor.  

Art. 11.— Con objeto de conservar íntegra la forma tradicional de las expresiones musicales, quedan prohibidos 
los llamados "arreglos" si no están previamente autorizados por el Comité del Consejo Nacional de Cultura, que 
valorará los alcances de estas variaciones.  

Art. 12.— Los Productores fonográficos o editores que deseen utilizar materiales pertenecientes al repertorio 
tradicional anónimo deberán contar con los certificados correspondientes de registro de recopilación y llenar el 
formulario N° 3 de solicitud, en la Sección de Etnomusicología y Folklore, adjuntando en forma escrita o grabada, 
las melodías que se propongan utilizar.  

Art. 13.— En caso de no estar aún registrada la melodía en los libros de la Sección Etnomusicología y Folklore, 
las empresas grabadoras o editoras que gestionen la autorización, de acuerdo al artículo 6° del D. S. N° 08396, 
podrán realizar de inmediato el trámite de inscripción.  

Art. 14.— En las grabaciones o ediciones de música tradicional anónima, que emitan las empresas grabadoras o 
editoras, deberá señalarse en la parte correspondiente a autor, lo siguiente: Sección de Folklore. Recopilador N. 
N. (de acuerdo a la autorización concedida por la Sección Etnomusicología y Folklore).  
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Art. 15.— En ningún caso se autoriza poner "Derechos Reservados" (Decreto Supremo N° 119368).  

Art. 16.— Los intérpretes que empleen música del repertorio tradicional anónimo en actuaciones públicas, 
deberán señalar en los programas o anuncios de sus actuaciones, la circunstancia de ser música folklórica 
boliviana y deberán respetar en su integridad los motivos utilizados, sin arreglos que desvirtúen la tradicionalidad. 
Deben sujetarse a lo establecido en los artículos 10 y 11 del presente Decreto Reglamentario.  

Art. 17.— En caso de presentarse reclamaciones sobre la paternidad de música inscrita como tradicional y 
anónima por los recopiladores, y mientras los tribunales ordinarios den su veredicto, los discos o ediciones 
musicales autorizados por la Sección Etnomusicología y Folklore, no podrán ser decomisados y el porcentaje 
correspondiente a Derechos de Autor que percibe el Estado, será mantenido en depósito por la Sección contable 
del Departamento Administrativo del Ministerio de Educación y Cultura hasta el fallo judicial definitivo.  

Las personas, empresas grabadoras o editoras del interior que se propongan utilizar con fines comerciales 
materiales folklóricos del repertorio tradicional anónimo, solicitarán el formulario respectivo a los delegados 
departamentales, los que deberán remitir de inmediato a la Sección Etnomusicología y Folklore, institución que, 
previa revisión en los libros de recopilación, hará llegar a las interesados la respectiva autorización por el conducto 
señalado.  

CAPITULO V 

DE LAS APROPIACIONES INDEBIDAS 

Art. 18.— De acuerdo al artículo 7° del D. S. N° 08396, la Sección de Etnomusicología y Folklore y el Ministerio 
Público, quedan autorizados para realizar investigaciones sobre apropiaciones indebidas anteriores a la dictación 
del mencionado Decreto Supremo.  

Art. 19.— El trámite a seguirse para iniciar estas investigaciones, será el siguiente:  

a) La institución o persona que posea elementos de juicio sobre determinada apropiación de música 
tradicional y anónima por parte de otra persona que hubiera inscrito la señalada composición en el 
Registro de Propiedad Intelectual figurando como autor, sea dentro o fuera del país, o que sin este 
requisito hiciere figurar su nombre en grabaciones o ediciones comerciales, presentará una denuncia 
escrita a la Sección de Etnomusicología y Folklore.  

b) Esta oficina solicitará a un juez parroquial la recepción de declaraciones ad-perpetuam sobre los 
antecedentes relacionados con la creación de la música observada. El cuestionario respectivo, será 
elaborado por la Sección Etnomusicología y Folklore.  

c) Se requerirán un mínimo de tres declaraciones provenientes de personas de reconocida solvencia 
mural y en lo posible de una edad que solvente un conocimiento de la música denunciada.  

d) Estas pruebas testificables se recibirán en lo posible en los distritos donde se establezcan que las 
composiciones musicales observadas sean tradicionales de ese lugar.  

e) Estos materiales testificables y otros que sirvan como pruebas de juicio, serán considerados y 
analizados por un tribunal solvente que organice la Sección de Etnomusicología y Folklore, en el que 
intervengan un representante de SOBODAICOM (Sociedad Boliviana de Autores y Compositores), y 
miembros del Comité de Investigadores Adscritos a la Sección de Folklore.  

f) De acuerdo al informe de este Tribunal de Honor, los materiales de juicio serán remitidos al 
Departamento Jurídico del Ministerio de Educación y Cultura para que los eleve al Ministerio Público que 
se constituirá en parte civil y obtenga la anulación de la inscripción en el Registro de Propiedad Intelectual, 
luego de comprobada la apropiación indebida, así como la devolución al Estado, de los beneficios 
obtenidos por el usufructo de la música tradicional y el pago de costas que demande el juicio.  

g) Probada la denuncia y pronunciando el fallo, automáticamente el denunciante adquirirá los derechos 
de recopilador y podrá percibir los beneficios señalados en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 08396.  

h) A partir de la fecha del fallo de los tribunales ordinarios, las regalías sobre Derecho de Autor, serán 
depositados por las empresas grabadoras o editoras, en la cuenta "Fomento del Folklore". Así mismo 
estas empresas, deberán rectificar de inmediato sus etiquetas de venta, sustituyendo el nombre del que 
figuraba como autor, por el de "Sección de Folklore" y el respectivo nombre del recopilador. 

Art. 20.— Los autores que hubieran inscrito melodías tradicionales en el Registro de Propiedad Intelectual, como 
composiciones propias y que voluntariamente reconozcan esta circunstancia, tendrán el plazo de 120 días 
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(computables desde la publicación del presente reglamento), para solicitar su reconocimiento como simples 
recopiladores y percibir los derechos anotados en el artículo 4° del D.S. N° 08396, siguiendo el trámite respectivo, 
previa comprobación de fechas de inscripción tanto en los libros de Registros de Propiedad Intelectual, como de 
Recolectores. Vencido el plazo de los 120 días, cualquier persona podrá denunciar las piezas apropiadas 
indebidamente según lo señala el artículo 19 de este Reglamento.  

Art. 21.— En el caso especificado en el artículo anterior, se obviará el proceso investigatorio y el Ministerio Público 
a solicitud del Departamento Jurídico del Ministerio de Educación y Cultura, ordenará la anulación de la inscripción 
en el Registro de Propiedad Intelectual y la devolución de los beneficios correspondientes al Estado (60% de lo 
percibido) que ingresarán a la cuenta "Fomento del Folklore".  

CAPITULO VI 

DEL PAGO DE REGALÍAS AL ESTADO Y A LOS RECOPILADORES 

Art. 22.— Toda persona, empresa grabadora o editora que utilice con fines comerciales, música tradicional 
especificada en el artículo 1° del presente Reglamento, deberá depositar el porcentaje correspondiente a 
"Derecho de Autor" (ocho por ciento), sobre los materiales vendidos (discos, cintas magnetofónicas o música 
editada), en la cuenta "Fomento del Folklore" del Banco Central que controla el Ministerio de Educación y Cultura; 
cuota que corresponderá a las grabaciones o ediciones de música, de propiedad del Estado. El trámite a seguirse 
será el siguiente:  

a) Luego de conseguida la respectiva autorización de grabar o editar -expedida por la Sección de 
Etnomusicología y Folklore- y antes de lanzar a la venta los materiales, las personas o empresas 
grabadoras o editoras, deberán requerir se proceda al sellado de dichos materiales, estableciéndose de 
esta manera el control en el tiraje de circulación. Sin este requisito, ningún disco, cinta magnetofónica o 
partituras con este tipo de música podrá ingresar al comercio.  

b) Se abrirá un cargo al productor o propietario sobre la cantidad de material sellado.  

c) A los noventa días el productor o propietario presentará liquidación de los discos, cintas magnetofónicas 
o impresos vendidos, al Departamento Administrativo del Ministerio de Educación y Cultura, para pagar 
al Estado, las regalías señaladas.  

d) El Ministerio de Educación y Cultura, podrá verificar la cantidad de material no vendido, y abrirá otro 
plazo de 90 días sobre ese saldo; y así sucesivamente. Pasado el término de un año y constatada la no 
salida comercial de este tiraje, se podrá anular el cargo del saldo pendiente a solicitud del interesado.  

e) En caso de reimpresión, se hará una nueva solicitud, para volver a abrir otro cargo para un resellado.  

f) El funcionario contable, realizará el desglose del porcentaje que corresponde al recopilador que figure 
en la grabación o edición respectiva -de acuerdo con los informes de la Sección Etnomusicología y 
Folklore- y girará a su nombre, la cantidad que le corresponda (40% de lo depositado por las empresas 
grabadoras o editoras).  

g) Las personas, empresas grabadoras o editoras del interior del país, deberán requerir el sellado de 
control de ejemplares especificado en el inciso a) del presente artículo, a los delegados departamentales 
acreditados por el Ministerio de Educación y Cultura. Las planillas de liquidación sobre regalías señaladas 
en el artículo 49 del D.S. N° 08396, serán asimismo entregadas al mencionado delegado departamental, 
quien las remitirá al Departamento Administrativo del Ministerio de Educación y Cultura, para su 
respectiva aprobación. La orden de depósito emanada de la sección contable les será entregada por el 
delegado departamental para proceder al inmediato depósito en las sucursales del Banco Central de 
Bolivia con destino a la cuenta "Fomento del Folklore".  

h) La infracción a estas disposiciones reglamentarias se hará pasible a las sanciones señaladas en el 
artículo 8° del D.S. 08396. 

(Fdo.) Gral. René Barrientos Ortuño._ Gral. Roberto Flores Becerra._ Cnl. José Patiño A._ Cnl. Alberto Larrea 
H._ Efraín Guachalla I._ Enrique Gallardo B._ Alberto Guzmán._ Gral. Juan Lechín Suárez._ Gral. Samuel 
Alcoreza._ Marcelo Galindo de U._ Cnl. Francisco Baldi._ Cnl. Gustavo Méndez T._ Cap. David Fernández V._ 
Cnt. Alm. Alberto Albarracín. 
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Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Sin información verificable 
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15         Cultural 
DECRETO SUPREMO Nº 12638 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 191 de la Constitución Política prescribe que los monumentos y objetos arqueológicos constituyen 
tesoro cultural de la Nación, que son propiedad del Estado y están bajo el amparo del mismo; 

Que, tanto la Ley de 8 de mayo de 1927 como el D.S. Nº 05918 de 4 de noviembre de 1961 consignan las normas 
pertinentes para la educada conservación y protección del patrimonio arqueológico de Bolivia; 

Que, para el control y defensa del acervo cultural prehispánico del país, así como el cumplimiento de la 
Convención Interamericana respectiva, es menester proceder a la Catalogación y Registro sistemático del mismo, 
siguiendo los procedimientos más modernos en la materia. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Encomiéndase al Centro de Investigaciónes Arqueológicas, pendiente de la Subsecretaría de 
Cultura, la catalogación de los objetos arqueológicos existentes en los museos y colecciones existentes en el 
territorio de la República. 

ARTÍCULO 2.- Apruébase el sistema de catalogación implantado por dicho instituto científico, con registro 
mediante tarjetas perforadas, en que conste la identificación y descripción individual pormenorizada de cada 
ejemplar, para el tratamiento de datos por computadora. 

ARTÍCULO 3.- Dicha catalogación es obligatoria para las personas jurídicas o naturales que poseyeren 
ejemplares arqueológicos y en este sentido sufragarán los gastos que demande, de acuerdo a sus posibilidades 
financieras. 

ARTÍCULO 4.- La catalogación original será conservada en el aludido Centro, entregándose una copia listada al 
Departamento de Bienes Nacionales de la Contraloría General de la República, otra al interesado y una última a 
la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura de la 
Organización de Estados Americanos. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Educación y Cultura queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y cinco años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, Rene Bernal Escalante, 
Víctor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, Julio Trigo Ramirez Víctor Gonzales Fuentes, José Antonio Zelaya 
Salinas, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge Torres Navarro, Walter Núñez Rivero. 
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16         Cultural 
DECRETO SUPREMO Nº 12626 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decretos Ley Nº 10460 de Organización Administrativa del Poder Ejecutivo, de 12 de septiembre de 
1972, correspondiente al Ministerio de Educación y Cultura la preservación del Patrimonio Cultural del Estado. 

Que, dentro del mismo se hallan comprendidos los valores culturales de los diversos grupos étnicos del territorio 
nacional. 

Igualmente las expresiones folklóricas forman parte de la Cultura Tradicional del país y el Estado tiene el deber 
de precautelar, fomentar y resguardar estas expresiones. 

Que, la transferencia ilícita y la apropiación de estas expresiones constituye un atentado al Patrimonio Cultural 
de la Nación, en especial en los órdenes de Música Danzas Folklóricas, Narrativa Tradicional y Arte Popular y 
Artesanías. 

Que, Bolivia, como país soberano, debe ejercer el adecuado control sobre estas manifestaciones del 
Patrimonio Cultural de la Nación. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

CAPITULO 1º.- DEL PATRIMONIO ETNOGRAFICO 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el contenido total de la Resolución Ministerial Nº 792 de 22 de octubre de 1973 relativa 
a la autorización oficial para investigaciones antropológicas en el país. 

ARTÍCULO 2.- Todas las instituciones tanto oficiales como particulares que se propongan realizar acciones de 
cambio cultural en las comunidades indígenas, deben respetar los valores culturales de las mismas, trabajar con 
adecuada metodología en los procesos de cambio y respetar los conceptos de autodecisión de los grupos étnicos. 

ARTÍCULO 3.- Las instituciones señaladas en el artículo anterior que ya realizan o deseen realizar programas de 
cambio cultural en comunidades indígenas, deben presentar sus planes de trabajo a la Dirección Nacional de 
Antropología del Ministerio de Educación y Cultura que será entidad que autorice estos trabajos y la que controle 
y evalúe los programas de aplicación. 

ARTÍCULO 4.- Las instituciones tanto oficiales como privadas que efectúen programas de cambio cultural, están 
en la obligación de levantar un registro antropológico de las zonas donde se propongan trabajar de acuerdo a los 
instructivos que proporcione la Dirección Nacional de Antropología. 

ARTÍCULO 5.- Todo investigador o institución extranjera que proyecte realizar investigaciones antropológicas en 
el país, debe trabajar en forma coordinada con la Dirección Nacional de Antropología y sujetar sus planes a los 
programas y necesidades específicas del país. 

ARTÍCULO 6.- La Dirección Nacional de Antropología deberá acumular copias de todos los informes de 
investigación antropológicas realizadas en el país que se encuentran en diversas instituciones públicas y privadas 
con objeto de que el Gobierno puede contar con un Centro de Documentación Científica en este desarrollo. 

CAPITULO IIº.- DE LA MUSICA FOLKLORICA 

ARTÍCULO 7.- Se mantienen en vigencia las disposiciones del Decreto Supremo Nº 08396 de 19 de junio de 
1968 y de su respectivo Reglamento, referente a la Música Folklórica en todo cuanto no se oponga a lo establecido 
en el presente Decreto Asi mismo queda en vigencia el contenido de la R.S. Nº 119358. 

ARTÍCULO 8.- Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que con fines científicos o de 
difusión, se dediquen a realizar grabaciones fonomagnéticas o tomas directas de música folklórica, deberán ir 
munidas de la respectiva autorización del Departamento de Etnomusicologia y Folklore del Ministerio de 
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Educación y Cultura o de los Comites Departamentales de Etnografía y Folklore, obligándose a inscribir las 
melodías recolectadas en los Registros Nacionales, de acuerdo al Reglamento de Decreto Supremo Nº 08396 de 
9 de junio de 1968. 

ARTÍCULO 9.- Los infractores al artículo anterior serán sancionados con el decomiso de las cintas o temas 
realizados y con las sanciones pecuniarias que serán impuestas por las autoridades respectivas. 

CAPITULO III.- DE LAS DANZAS FOLKLORICAS 

ARTÍCULO 10.- Declárase Patrimonio del Estado las Danzas Folklóricas Nacionales registradas con absoluta 
documentación científica en el Índice Nacional de Danzas Folklóricas Bolivianas elaborado por la Dirección 
Nacional de Antropología. 

ARTÍCULO 11.- Autorízase al Comité de Fomento, Conservación y Difusión del Folklore a tomar las medidas 
pertinentes en casos comprobados de apropiación indebida en el extranjero realizando gestiones a nivel de la 
Cancillería de la República a fin de que la difusión de estas expresiones consigne la procedencia de las danzas 
Folklóricas Nacionales, asimismo, los convenios culturales internacionales deberán imprescindiblemente señalar 
aspectos protectivos de las expresiones folklóricas 

ARTÍCULO 12.- En los planes da educación escolar deberán prepararse programas adecuados de enseñanza de 
Danzas Folklóricas Nacionales respetando las coreografías tradicionales consignadas en los ficheros nacionales 
del fokllóre. 

ARTÍCULO 13.- El Comité de Fomento, Conservación y Difusión del Folklóre deberá controlar la enseñanza de 
danzas folklóricas en Academias particulares a fin de evitar la desvirtuación de las temáticas tradicionales. 

ARTÍCULO 14.- Todo espectáculo o festival folklórico comercial deberá abonar la suma de 10% de taquilla una 
vez deducido el impuesto sobre espectáculos públicos a la cuenta “Fomento del Folklore”. Las Peñas Folklóricas 
abonarán el 1% de sus ingresos a la mencionada cuenta. 

CAPITULO IV.- DE LA LITERATURA FOLKLORICA 

ARTÍCULO 15.- Declárase propiedad del Estado la literatura Tradicional anónima que se registre en los Archivos 
Nacionales de Folklore. 

ARTÍCULO 16.- Créase el “Derecho de Recolectar” para las personas o entidades que inscriban en los Archivos 
Nacionales de Folklóre temas recopilados de Literatura Tradicional. Toda vez que se editen antologías o trabajos 
sobre estas temáticas deberán especificarse: el lugar de recolección, el nombre del informante y el nombre del 
recolector. 

ARTÍCULO 17.- Todas las empresas editoras del país están en la obligación de depositar diez ejemplares de los 
trabajos sobre literatura tradicional en la Biblioteca Folklórica “Manuel Rigoberto Paredes” del Ministerio de 
Educación y Cultura, creado por Resolución Ministerial Nº 1051. 

CAPITULO V.- DEL ARTE POPULAR 

ARTÍCULO 18.- Declárase patrimonio cultural de la Nación el Arte Popular elaborado con técnicas tradicionales 
en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 19.- Todas las obras de Arte Popular y Artesanías de Proyección Artística destinadas al comercio, 
llevarán el sello identificatorio; “Hecho en Bolivia”. No se permitirán la salida del país de ningún producto de los 
rubros señalados que no lleven la inscrición indicada. 

ARTÍCULO 20.- Asimismo, para diferenciar los productos artesanales sujetos a desgravámenes arancelarios, de 
los productos de tipo industrial se establece el SELLO O. M. (Obra manual) que deberán llevar los especímenes 
artesanales. 

ARTÍCULO 21.- Todas las las obras de Arte Popular tradicional deberán ser registradas en el Departamento de 
Investigaciones y Promoción Artesanal del Ministerio de Educación y Cultura, oficina que expedirá certificados de 
origen que garanticen la autenticidad de las artesanías a los productos que ingresen a los mercados 
internacionales. 

ARTÍCULO 22.- Créase patentes de diseño artesanal que tendrán la duración de cinco años renovables para los 
trabajos artesanales de proyección artística comprobada. Pasado este lapso el diseño pasará al dominio público. 
El libro de registro de patentes de diseño artesanal será llevado por la oficina de Marcas y Patentes del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. 
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ARTÍCULO 23.- El Departamento de Pequeña Industria y Artesanías del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, previo informe del Departamento de Investigación y Promoción Artesanal del Ministerio de Educación y 
Cultura, expedirá carnets de artesano productor en las especialidades de Arte Popular y Artesanías de Promoción 
Artística con objeto de facilitar los trámites comerciales y crediticios de los artesanos y para llevar el control 
estadístico de esta especialidad. 

ARTÍCULO 24.- Con objeto de fomentar el desarrollo artesanal, las Alcaldías Municipales del país deberán 
organizar mercados artesanales especializados, con facilidades de expendio directo de los productores. 

ARTÍCULO 25.- Todos los Núcleos de Educación Rural deberán contar con talleres artesanales de carácter 
comunal que trabajarán en conexión con el Departamento de Investigación y Promoción Artesanal del Ministerio 
de Educación y Cultura. 

ARTÍCULO 26.- El actual Museo Nacional de Etnografía y Folklore deberá ser ampliado y remodelado en todo el 
edificio que actualmente ocupa, fijándose una partida especial en el Presupuesto Nacional, por constituir el 
depositorio del arte popular boliviano. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 27.- Con objeto de cumplir en área nacional los aspectos relativos a la investigación, promoción 
difusión del folklore se aprueba el contenido de la Resolución Ministerial Nº 140/68, de 11 de agosto de 1968 que 
crea los Comités Departamentales de Etnografía y Folklore en todas las Capitales de Departamento. 

ARTÍCULO 28.- Se crea en la ciudad de La Paz, el Comité de Conservación Protección y Difusión del Folklore, 
que contará con los siguientes miembros: 

El Director General de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura, un representante de la Dirección Nacional 
de Antropología, un representante de la Dirección Nacional de Turismo, un representante del H. Consejo 
Municipal de Cultura, un representante de la Prefectura del Departamento, tres Miembros del Comité de 
Investigadores Adscritos al Departamento de Folklore, el Jefe del Dpto. de Folklore, un Representante de la 
Asociación de Conjuntos Folklóricos, un Representante del Sindicato de Artístas y el Asesor Jurídico de la 
Subsecretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Comité de Conservación, Protección y Difusión del Folklore los siguientes: 

a. Planificar una política adecuada de protección y conservación del Folklore Nacional, tanto en el orden 
interno como internacional, en coordinación con la Cancillería de la República. 

b. Cumplir y hacer cumplir las determinaciones del D.S. 08396 que declara “propiedad del Estado” la 
Música Folklórica (anónima y tradicional). 

c. Ampliar el programa de Clubes Folklóricos Campesinos y organizar calendáricamente sus 
presentaciones en las capitales de Departamento, a beneficio de las propias comunidades rurales. 

d. Autorizar las delegaciones folklóricas que envía el país al exterior. 

e. Organizar y realizar los concursos Bienales de Arte Folklórico: Música, Danzas y Artesanías Populares. 

f. Autorizar publicaciones relacionadas con promoción folklórica. 

g. Organizar las presentaciones públicas de la Escuela Nacional de Folklore. 

h. Establecer vinculaciones con las Sociedades de Autores y Compositores de países vecinos, para 
precautelar la inscripción de melodías, pertenecientes al acervo folklórico boliviano. 

i. Establecer estímulos especiales para la organización de Clubes Folklóricos en Escuelas y Colegios del 
país. 

j. Organizar Semanas Departamentales de Folklore en los diferentes Departamentos en coordinación con 
los Comités Departamentales de Etnografía y Folklore. 

k. Cumplir y hacer cumplir todas las determinaciones que tiendan al fomento del folklore. 

ARTÍCULO 30.- En el interior del país, serán los Comités Departamentales de Etnografía y Folklore los que 
cumplan las funciones señaladas en el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 31.- La Dirección Nacional de Antropología del Ministerio de Educación y Cultura, deberá ser 
reforzada con un adecuado soporte económico, movilidades, investigadores e inspectores para el cumplimiento 
del resguardo del Patrimonio antropológico y folklórico del país. 

ARTÍCULO 32.- Los infractores a las disposiciones contenidas en el presente Decreto Supremo serán 
sancionados con multas, decomiso de sus materiales y equipos de trabajos y si son extranjeros con extrañamiento 
del país. 

ARTÍCULO 33.- Las autoridades políticas administrativas y culturales ejercerán el más estricto control sobre el 
cumplimiento del presente Decreto Supremo, cooperados por las autoridades campesinas locales. 

ARTÍCULO 34.- Encomiéndase al Ministerio de Educación y Cultura la Reglamentación del presente Decreto 
Supremo en el plazo de sesenta días. 

ARTÍCULO 35.- Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Educación y Cultura, Industria, Comercio 
y Turismo y del Interior quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto: 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y nueve días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y siete años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, El Gabinete en Pleno. 
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17         Cultural 
DECRETO SUPREMO Nº 16762 

GRAL. DIV.DAVID PADILLA ARANCIBIA 

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO:  

Que, los Decretos Supremos Nº 04650 de fecha 14 de mayo de 1957, Nº 08228 de fecha 17 de enero de1968, 
N° 8617 de fecha 8 de enero de 1969, N° 8525 de fecha 30 de octubre de 1968, N° 10367 de fecha 14 de Julio 
de 1972 y Nº 13234 de fecha 30 de diciembre de 1975, disponen la obligatoriedad del Depósito Legal de obras 
de producción nacional, tanto del sector público como privado del país, con' el fin de precautelar el acervo 
bibliográfico boliviano. 

Que, es finalidad del Depósito Legal la conservación de la producción intelectual del país, su registro en la 
bibliografía nacional y su difusión, así como el conocimiento de la producción editorial, fonográfica y 
cinematográfica nacional.  

Que, el régimen de Depósito Legal, obligatorio de la producción editorial nacional debe merecer la atención 
preferente del Estado, por constituir el patrimonio cultural nacional que aparte de su valor intrínseco es una 
inapreciable fuente de consultas para los propósitos de información e investigación que interesen al Desarrollo 
Nacional.     

Que, debe contemplarse normas de control riguroso y efectivo para el Depósito Legal y reordenar la legislación 
vigente, la que por su imprecisión crea problemas de intersección. Que, es de necesidad  urgente reajustar  dicho  
régimen  en vista de las cuantiosas pérdidas de ese importante recurso cultural que el Estado experimenta 
actualmente por vacios y deficiencias en la legislación vigente. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1.¬ Entiéndese por Depósito Legal el mecanismo que, apoyado en una ley, obliga con carácter 
gratuito al registro y entrega de un determinado número de ejemplares de toda obra publicada, grabada 
o filmada, con fines de difusión, a los repositorios designados para tal efecto.                         

ARTÍCULO 2.- La obligación de efectuar el Depósito Legal de las obras en el país, mencionadas en el Artículo 
siguiente, corresponde a los impresores o productores del sector público, privado y/o mixto, previa su inscripción 
en las oficinas del registro correspondiente. señaladas en el Artículo 12°  del presente Decreto y corresponde 
actuar como agentes de retención del numero de ejemplares requeridos Para las obras producidas en el exterior 
por autores bolivianos o autores extranjeros que escriban sobre Bolivia, la obligación de este trámite   corresponde  
a los importadores o distribuidores que se hagan   cargo   de   su comercialización en el país.                       

Cuando se tratel de varios importadores. la Cámara Boliviana del Libro entregará los ejemplares correspondientes 
en una cantidad de 5 ejemplares y por una sola vez.    

ARTICULO   3.¬   Son objeto de Deposito Legal todos los escritos, láminas, composiciónes musicales y otros 
materiales documentales producidos en ejemplares múltiples con fines de difusión, elaborados con 
procedimientos o sistemas empleados en la actualidad o en el futuro y comprenden entre otros los siguiente:  

a) Impresos: Libros,  diarios. revistas. folletos, carteles artísticos, banderines,   escarapelas y estampas.  

b) Las producciones fotográficas y cinematográficas en general y todas las que comprenden imágenes 
realizadas por medios foto¬electromecánicos y en ejemplares múltiples.  

c) Las impresiones  o grabaciones   sonoras realizadas eh  ejemplares múltiples. 

ARTÍCULO   4.¬   La  obligación de Depósito Legal  también  alcanza  a las publicaciones resultantes de estudio 
en investigaciones (tesis, informes y otros) que se realicen en el país, en forma privada y/o bajo contrato con el 
sector publico y/o mixto, por personas y/o instituciones nacionales y/o extranjeras así como organismos 
internacionales.  
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ARTÍCULO   5.¬   En caso de nuevas ediciones de la misma en las que existen aditamentos, correcciones, 
cambios y otras modificaciones que impliquen variación versión original, se requerirá de un nuevo número de 
Depósito Legal y otros  datos  para el control bibliográfico.   

ARTÍCULO  6.¬   Los   impresores o sus  representantes  solicitarán  a  la  oficina   de Depósito Legal 
correspondiente, la asignación del número de Depósito Legal y otros datos para control bibliográfico; que deberán  
ser consignados en lugar visible en la obra en cuestión y antes de su terminación.                       

ARTÍCULO 7.¬ El Depósito Legal  de obras producidas en el país, deberá realizarse en el plazo de 30 días de 
terminada su producción. Las obras de autores bolivianos y de autores extranjeros sobre Bolivia en el extranjero 
deberá hacerlo antes de su comercialización en el país.  

ARTÍCULO  8.¬   El  Depósito Legal deberá  hacerse  efectivo  en  las  cantidades y lugares que se detallan:   

a) Una copia de las cintas cinematográficas y videos, la ficha técnica y artística y el guión literario en la 
Cinemateca Boliviana de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 15604 de junio 27 de 1978.  

b) Tres copias de las grabaciones sonoras y tres ejemplares de  las  partituras musicales producidas en  
el  país de música  folklórica  o internacional. Toda la producción por autores bolivianos y extranjeros 
sobre Bolivia en el exterior el país, en el Instituto Boliviano de  Cultura, Departamento de Etnomusico 
logia de acuerdo a lo establecido en la Resolución Suprema N° 119368 del 1° de febrero de  1963.  

c) Dos ejemplares de todos los trabajos de carácter geodésico, cartográfico, topográfico y catastral, en el 
Instituto Geográfico Militar, de acuerdo al Decreto Supremo N° 1158, elevado a rango de Ley el 21 de 
diciembre de 1948.  

d) Cinco ejemplares de las publicaciones del sector público y/o mixto, en la oficina del Depósito Legal del 
Ministerio de Planeamiento y Coordinación en la ciudad de La Paz.  

e) Cinco  ejemplares de  las  publicaciones del sector privado en las oficinas del Depósito Legal, 
dependiente del Instituto Boliviano de Cultura. Los materiales no especificados anteriormente serán 
depositados en la cantidad y lugar que el Comité Coordinador de Deposito Legal determine.                            

ARTÍCULO 9.¬ La omisión o infracción de los preceptos establecidos en la presente disposición será sancionada 
de la siguiente manera:  

a) Los talleres de impresión y productores del sector privado con una nota de cargo, por un monto 
equivalente a cien veces el costo de producción de un ejemplar.  

b) Para los talleres de impresión o productores del sector público y/o mixto, la sanción consistirá en una 
nota de cargo girada contra el director responsable del taller por un monto equivalente al 10% de su 
salario total ganado mensual por cada infracción. La Contraloría General de la República mediante su 
departamento respectivo girará la nota de cargo correspondiente. 

ARTICULO   10.¬   Las   oficinas   centrales   del   Depósito   Legal   o   su   representante quedan   facultados   
para   retirar   de   los   talleres   de   impresión   o   producción   los   ejemplares correspondientes   al   Depósito   
Legal,   cuando   aquellos   no   hubiesen   cumplido   con   esta obligación entre el plazo establecido en el Articulo 
Séptimo del presente Decreto.  

ARTICULO 11.¬ Todos   los   materiales de Depósito  Legal deberán  ser entregados en   perfectas   condiciones,   
caso   contrario   los   infractores   serán   sancionados   de   acuerdo   al Artículo Noveno del presente Decreto.  

ARTICULO 12.¬ Todos los envíos de publicaciones y tras obras por conceptos de Depósito Legal, dentro del 
territorio nacional, gozan de franquicia postal.  

ARTICULO 13.¬ Es obligación de todas las imprentas, talleres gráficos, editores o productores inscribirse en el 
plazo de 30 días de la promulgación del presente Decreto, o de 30 días   de   la   creación   de   la   empresa   en   
las   oficinas   centrales   de   Depósito   Legal   o   sus representantes.  

a) Los  talleres de impresión, productores sean ellos artesanales o industriales, en las oficinas de la 
Asociación de Industriales Gráficos.  

b) Las empresas editoras y distribuidoras, en las oficinas de la Cámara Boliviana del Libro.  

c) Los talleres de impresión y editoras estatales, en las oficinas del Ministerio de Planeamiento y 
Coordinación, repositorio del sector público.  
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El certificado de inscripción correspondiente otorgado por las instituciones indicadas, servirá   a  las    empresas  
como  complemento  de su documentación   y su presentación  será imprescindible tanto en las oficinas del 
Depósito Legal como para cualquier otro tramite en las demás oficinas del sector público.  

Las  empresas  que   rehusen   su  inscripción serán  consideradas clandestinas y serán pasible a una multa 
equivalente al  10%  del capital declarado, en favor de la institución  en la que tenían la obligación de inscribirse.  

ARTICULO 14.¬ Créase el Comité Coordinador de Depósito Legal, organismo cuyo Comité Coordinador estará 
integrado en forma  permanente por representantes nombrados exprofeso por: Instituto Geográfico Militar, 
Instituto Boliviano de Cultura (Repositorio Nacional de La Paz, Biblioteca y Archivo Nacional de Sucre y 
Departamento de Etnomusicología), Cinemateca   Boliviana,   Asociación   de   Industriales   Gráficos,   Cámara   
Boliviana   del   Libro, Contraloría General de la República, presididos por un representante del Sistema y Fondo 
Nacional de Información para el Desarrollo (SYFNID). Las funciones y atribuciones de dicho Comité serán 
especificadas en el Reglamento.  

ARTICULO 15.¬ Las obligaciones, funciones y atribuciones de todos los organismos y personas involucradas en 
el presente decreto deberán ser especificadas en el Reglamento que será   elaborado   en   el   plazo   de  60   
días   a  partir   de   la  promulgación   del  presente   Decreto Supremo.  

ARTICULO 16.¬ Quedan derogadas todas las disposiciones legales  contrarias al presente Decreto Supremo.  

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planeamiento y Coordinación, Transporte y 
Comunicaciones,  Finanzas, Educación,  Defensa y Contraloría General de la República, quedan  encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.  

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y nueve años.  

FDO. GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA, Jorge Escobari Cusicanqui, Raúl   López   Leytón,   Ismael   
Saavedra   Sandoval,   Gary   Prado   Salmón,   Javier   Alcoreza Melgarejo, Simón Sejas Tordoya, Juan Muñoz 
Revollo, Oscar Pammo Rodríguez, Hermes Fellman Forteza, Mario Candia Navarro, Luis Rivera Palacios, 
Norberto Salomón Soria, Jaime Arancibia Echavarría. 
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18         Cultural 
DECRETO SUPREMO N° 21951 

VICTOR PAZ ESTENSSORO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que las riquezas artística colonial, arqueológica, historica, documental y la procedente del culto religioso son 
tesoro cultural de la nación, hallándose bajo el amparo del Estado, no pudiendo ser exportadas, según los 
artículos 191 y 192 de la Constitución Política, en tanto que las manifestaciones del arte e industrias populares 
son elementos de la cultura nacional que gozan de especial protección estatal a fin de conservar su autenticidad 
e incrementar su producción y difusión. 

Que la sociedad boliviana en el transcurso del tiempo, especialmente a partir de la Revolución Nacional, ha 
experimentado transformaciones que han modificado los usos, costumbres tecnologías de los habitantes del país. 

Que los documentos y objetos etnológicos, etnográficos, fólklóricos, de artesanías, arte popular y textiles, 
manufacturados antes de 1950, son expresiones de la creación colectiva de generaciones pasadas, 
caracterizantes del desarrollo cultural histórico de la nación boliviana, que contribuyen a cimentar su identidad 
bienes culturales objeto hoy de indiscriminada exportación que enriquece colecciones de países extranjeros, con 
menoscabo del patrimonio cultural nacional, declarado por decreto supremo 5918 de 6 de noviembre de 1961 
“tesoro cultural de la nación”, que el Estado tiene el deber de conservar dentro del territorio nacional. 

Que muchas técnicas utilizadas en la elaboración de esos bienes culturales han sido transformadas, 
abandonadas o substituídas totalmente por otras nuevas, convirtiéndose los especímenes subsistentes en 
muestras culturales difíciles de reproducir en la actualidad, a lo que se agrega que el Estado no cuenta con 
suficientes fondos ni colecciones de especímenes etnográficos, de tipo artesanal especialmente textilería antigua. 

Que es de interés nacional el desarrollo global de las manifestaciones culturales antropológicas, cumpliendo el 
Museo Nacional de Etnografía y Folklore en ese contexto, desde hace varios años. actividades de investigación 
científica protectora de los bienes culturales y recursos etnológicos, folklóricos, de artesanías, arte popular y 
textilería de Bolivia y de los grupos sociales que los producen, como el repositorio nacional especializado en ese 
campo. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Todos los materiales y recursos etnológicos, etnográficos, folklóricos, artesanías y textiles 
de arte popular producidos antes de 1950 constituyen a partir de la fecha del presente decreto parte 
inalienable del patrimonio cultural de la nación, bajo la protección del Estado, quedando prohibida su 
exportación en ampliación de las disposiciones del decreto supremo 5918 de 6 de noviembre de 1961. 

ARTÍCULO 2.- Las personas individuales o colectivas dedicadas a la compraventa de bienes etnológicos, 
etnográficos, folklóricos, de artesanía, arte popular y textiles quedan absolutamente prohibidas de enajenar del 
patrimonio cultural de la nación, mediante exportación, los especímenes comprendidos en este decreto. 

ARTÍCULO 3.- Los infractores de las prohibiciones precedentes serán pasibles de las sanciones establecidas en 
el decreto supremo 5918 de 6 de noviembre de 1961, además del comiso de los especímenes objeto de la 
infracción y una multa equivalente al cien por ciento de su valor según tasación técnico pericial, aparte de la pena 
señalada por el artículo 223 del Código Penal. 

ARTÍCULO 4.- Los exportadores legalmente establecidos y cualquier otro negocio de venta de objetos de valor 
etnológico, folklórico, artesanía, arte popular y textiles, comprendidos en este decreto, exhibirán obligatoriamente 
en lugares visibles de sus establecimientos las prohibiciones y sanciones determinadas en este decreto. Los 
ministerios de Relaciones Exteriores y Culto e Industria, Comercio y Turismo organizarán y pondrán en ejecución 
una completa información de esas prohibiciones y sanciones entre las representaciones diplomáticas acreditadas 
en el país. El Instituto Boliviano de Cultura hará similar información al público, utilizando los medios de 
comunicación existentes. 
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ARTÍCULO 5.- Los materiales etnológicos, etnográficos, folklóricos, artesanías, textilería y artes populares 
decomisados con anterioridad al presente decreto, así como los que se decomisen posteriormente, ingresarán al 
Museo Nacional de Etnografía y Folklore incorporados al patrimonio cultural de la nación. Las multas recaudadas 
por concepto de infracciones a este decreto supremo serán depositadas en la cuenta que se abrirá a favor del 
Instituto Boliviano de Cultura, en el Banco Central de Bolivia. 

ARTÍCULO 6.- El estado boliviano garantiza la propiedad inalienable de los bienes, etnológicos, etnográficos, 
folklóricos, artesanías, arte popular y textiles de los museos locales, municipales, universitarios o privados de 
toda la nación, debiendo estas instituciones registrarlos bajo inventario en el Museo Nacional de Etnografía y 
Folklore, institución que representa al Estado en toda tarea de asesoramiento técnico para la protección del 
patrimonio cultural específico. Una copia de dicho registro debe cursar en el archivo del Instituto Boliviano de 
Cultura. 

ARTÍCULO 7.- Las preparaciones de colecciones etnológicas, etnográficas, folklóricas, de artesanías, arte 
popular y textiles etnográficos destinados a museos del extranjero, con fines científicos, serán procedentes sólo 
previa suscripción de un convenio intergubernamental, con la intervención obligatoriamente del Instituto Boliviano 
de Cultura y el Museo Nacional de Etnografía y Folklore, debiendo entregarse un ejemplar original de cada objeto 
o bien cultural componente de la colección al Museo Nacional de Etnografía y Folklore. 

ARTÍCULO 8.- El Museo Nacional de Etnografía y Folklore, en coordinación con el Instituto Boliviano de Cultura 
y el respaldo del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto llevará adelante las acciones y campaña necesarias 
para la recuperación de especimenes o colecciones de material antropológico y etnológico de valor histórico 
cultural que se encuentren en países extranjeros, apoyándose en la ley de 21 de febrero de 1985 y acogiéndose 
a la política de la UNESCO para el retorno de estas colecciones a los países de origen como parte del patrimonio 
cultural de sus pueblos. 

ARTÍCULO 9.- El Museo Nacional de Etnogragía y Folklore, en coordinación con el Instituto Boliviano de Cultura 
ejercerá vigilancia y observación permanente, para evitar riesgos de destrucción, pérdidas, enajenaciones o 
exportaciones, sobre las actividades que desarrollen en el territorio nacional toda institución o persona que 
hubiera adquirido compromisos con el Estado, mediante convenios o permisos con fines de investigación, estudio 
o manipulación de los recursos y fondos culturales de interés etnológico, etnográfico, folklórico, de artesanías, 
artes popular y textilería. El mencionado Museo Nacional queda encargado también de la erradicación de toda 
actividad clandestina en la materia, con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Instituto Boliviano de 
Cultura y la Policía Nacional. 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Educación y Cultura, Industria, Comercio y Turismo, 
Relaciones Exteriores y Culto e Interior, Migración y Justicia quedan encargados de la ejecución y cumplimiento 
del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitres días del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho años. 

FDO. VICTOR PAZ ESTENSORO, Guillermo Bedregal Gutiérrez, Juan Carlos Durán Saucedo, Alfonso Revollo 
Thenier, Juan L. Cariaga Osorio, Gonzalo Sanchez de Lozada, Enrique Ipiña Melgar, Andrés Petricevíc 
Raztanovíc, Fernando Moscoso Salmón, Alfredo Franco Guachalla, Carlos Pérez Guzmán, Jaime Villalobos 
Sanjinéz, José G. Justiniano Sandoval, Fernando Illanes de la Riva, Franklin Anaya Vásquez, Wálter H. Zuleta 
Roncal, Herman Antelo Laughlin, Jaime Zegada Hurtado, Ramiro Cabezas Masses. 
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19         Cultural 
DECRETO SUPREMO N° 22396 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que los decretos supremos 22145 y 22146 ambos de 2 de marzo de 1.989 norman la preservación de las 
documentaciones del sector público; 

Que las documentaciones privadas tienen tanta importancia como las del sector público, por conformar ambas el 
patrimonio documental de la nación; 

Que son plenamente aplicables a las documentaciones privadas los artículos 191, 22 y 7 inciso i) de la 
Constitución Política, que ponen la riqueza documental del país sin restricción alguna bajo el amparo del Estado 
y consagran el principio de la función social de la propiedad. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad y necesidad nacional las documentaciones privadas definidas 
en el artículo 2 del presente decreto, por constituir recursos altamente valiosos para la información y la 
investigación científica, la promoción de la conciencia cívica y el desarrollo nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Son documentaciones privadas, para efectos del presente secreto supremo, las 
siguientes: 

a. Las originadas en la función creadora de una persona individual en actividades tales como la ciencia, 
el arte, los negocios, la política, la diplomacia, el periodismo, el sindicalismo, el gremialismo, la religión, 
la beneficencia y cualesquier otras actividades no mencionadas pero incluidas en la intención de defensa 
de los recursos documentales del país. 

b. Las originadas en la actividad de entidades tales como las empresas del sector privado, cualesquiera 
que fuesen; las organizaciones sindicales, gremiales y profesionales, fundaciones, asociaciones 
culturales, deportivas, benéficas y religiosas, así como cualquier otra entidad no pública, no mencionada 
pero comprendida dentro de la intención que inspira al presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se declara de necesidad y utilidad nacional la obligación de los poseedores de 
documentaciones privadas, sea a título de productores, herederos, depositarios o cualquier otro, para precautelar 
la preservación y disponibilidad de estos recursos documentales, a los fines señalados en el artículo 1, adoptando 
las medidas más adecuadas y efectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se declara también de necesidad y utilidad nacional la obligación similar del Estado, 
dentro de su esfera y atribuciones, para los efectos mencionados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se estimulará a los poseedores de documentaciones privadas a transferirlas 
voluntariamente a los archivos públicos, universidades, institutos de investigación científica u otras entidades 
similares, en calidad de venta, donación, depósito u otro título, en el mejor orden posible, con todas las 
condiciones razonables y todos los requisitos legales para la mejor garantía de su preservación indefinida. 

ARTÍCULO SEXTO.- En los casos en que el Estado adquiera documentaciones privadas, mediante la 
administración central o cualesquier otras de jurisdicción nacional, sea con recursos fiscales u obtenidos de 
entidades nacionales o internacionales de ayuda, tales documentaciones deben entregarse necesariamente al 
Archivo Nacional de Bolivia con los requisitos legales correspondientes, para su custodia, preservación y 
accesibilidad. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Las documentaciones privadas transferidas a cualesquier repositorios deben conservarse 
en éstos, separadamente de otras y ser identificadas precisamente con el nombre de los individuos o entidades 
que las originaron mediante su función o actividad. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Las destrucciones por comisión u omisión, totales o parciales, de documentaciones 
privadas, asi como sus fragmentaciones, dispersiones y exportaciones al extranjero serán pasibles de las 
sanciones penales previstas en la legislación vigente para las acciones contra bienes o recursos de utilidad y 
necesidad nacionales. 

ARTÍCULO NOVENO.- El Gobierno Nacional aprobará el reglamento que establezca los procedimientos y 
requisitos necesarios para el mejor cumplimiento de las disposiciones del presente decreto. 

ARTÍCULO DECIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales contrarias a este decreto. 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Educación y Cultura, Planeamiento y Coordinación quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos Iturralde Ballivian, Guillermo Capobianco Ribera, Gustavo Fernández 
Saavedra, Héctor Ormachea Peñaranda, David Blanco Zabala, Enrique García Rodriguez, Mariano Baptista 
Gumucio, Willy Vargas Vacaflor, Guido Céspedes Argandoña, Oscar Zamora Medinacelli, Mario Paz Zamora, 
Wálter Soriano Lea Plaza, Mauro Bertero Gutiérrez, Angel Zannier Claros, Elena Velasco de Urresti, Manfredo 
Kempff Suárez, Luis Gonzales Quintanilla, Guillermo Fortún Suárez. 
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20         Cultural 
LEY Nº 1322 

LEY DEL 13 DE ABRIL DE 1992 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

DERECHO DE AUTOR 

TITULO I 

BIENES INTELECTUALES PROTEGIDOS 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y se reputan de interés social, regulan el 
régimen de protección del derecho de los autores sobre las obras del ingenio de carácter original, sean de índole 
literaria, artística o científica y los derechos conexos que ella determina. 

El derecho de autor comprende a los derechos morales que amparan la paternidad e integridad de la obra y los 
derechos patrimoniales que protegen el aprovechamiento económico de la misma. 

Además salvaguarda el acervo cultural de la nación. 

Artículo 2.- El derecho de autor nace con la creación de la obra sin que sea necesario registro, depósito, ni ninguna 
otra formalidad para obtener la protección reconocida por la presente Ley. 

Las formalidades que en ella se establecen son para la mayor seguridad jurídica de los titulares de los derechos 
que se protegen. 

Artículo 3.- La presente Ley ampara los derechos de todos los autores bolivianos, de los extranjeros domiciliados 
en el país y las obras de extranjeros publicadas por primera vez en el país. 

Los extranjeros no domiciliados en el país gozarán de la protección de esta Ley, en la medida que les corresponda 
en virtud de los convenios y tratados internacionales en los que Bolivia sea parte. En su defecto, estarán 
equiparados a los bolivianos cuando estos, a su vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo. 

Para los efectos de esta Ley, los autores apátridas, refugiados o de nacionalidad controvertida serán 
considerados como nacionales del país donde tengan establecido su domicilio. 

Artículo 4.- Esta Ley protege exclusivamente la forma literaria, plástica o sonora, mediante la cual las ideas del 
autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras literarias, científicas o artísticas. No son 
objetos de protección las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, o el contenido ideológico o técnico 
de las obras científicas ni su aprovechamiento industrial o comercial. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

a. Obra Individual: La que sea producida por una sola persona natural. 

b. Obra en colaboración: La que es producida en común por dos o más autores. Será colaboración 
divisible cuando el aporte de cada autor se identifique claramente. 

c. Obra Colectiva: La creada por un grupo de autores, por iniciativa y bajo la orientación de la persona 
natural o jurídica que la coordine, divulgue y publique bajo su nombre. 

d. Obra anónima: Aquélla en que no se menciona el nombre del autor por voluntad del mismo. 
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e. Obra seudónima: Aquélla en que el autor se oculta bajo un seudónimo, iniciales, siglas o signos que 
no lo identifiquen. 

f. Obra inédita: Aquélla que no haya sido dada a conocer al público. 

g. Obra póstuma: Aquélla que es divulgada sólo después de la muerte de su autor. 

h. Obra originaria: Aquélla que es primigeniamente creada. 

i. Obra derivada: Aquélla que resulta de la adaptación, traducción u otra transformación de una obra 
originaria siempre que constituya una creación autónoma. 

j. Artista, interprete o ejecutante: El actor, locutor, narrador, declamador, cantante, bailarín, músico o 
cualquier otra persona que intérprete o ejecute una obra literaria o artística. 

k. Productor de fonogramas o productor fonográfico: La persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa, 
responsabilidad y coordinación se fijan por primera vez los sonidos de una ejecución o de otros sonidos. 

l. Fonograma: Toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecución o de otros sonidos. 

m. Editor: Persona natural o jurídica, responsable económica y legalmente de la edición de una obra. 

n. Productor cinematográfico: La persona natural o jurídica que asuma la iniciativa, coordinación y 
responsabilidad de la producción de la obra audiovisual. 

o. Obra cinematográfica y videograma: La fijación en soporte material de imágenes en movimiento con 
sonidos o sin ellos. 

p. Organismo de radiodifusión: La empresa de radio o de televisión que transmite programas al público. 

q. Emisión o transmisión: La difusión, por medio de ondas radioeléctricas, de sonidos, o de sonidos 
sincronizados con imágenes. 

r. Retransmisión: La emisión simultánea de la transmisión de un organismo de radiodifusión por otro. 

s. Publicación: La Comunicación al público por cualquier forma o sistema. 

t. Fijación: La incorporación de imágenes o sonidos, o de ambos, sobre una base material suficientemente 
permanente y estable para permitir su percepción, reproducción o comunicación. 

TITULO II 

DE LAS OBRAS PROTEGIDAS 

Artículo 6.- Esta Ley protege los derechos de los autores sobre sus obras literarias, artísticas y científicas, 
cualesquiera que sean el modo o la forma de expresión empleado y cualquiera sea su destino; ella comprende 
especialmente: 

a. Los libros, folletos, artículos y otros escritos. 

b. Las conferencias, discursos, lecciones, sermones, comentarios y obras de la misma naturaleza. 

c. Las obras dramáticas o dramático musicales. 

d. Las obras coreográficas y pantomímicas, cuya representación se fije por escrito o de otra manera. 

e. Las composiciones musicales, con letra o sin ella. 

f. Las obras cinematográficas y videogramas, cualquiera sea el soporte o procedimiento empleado. 

g. Las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado o litografía. 

h. Las obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la 
fotografía. 

i. Las obras de artes aplicadas, incluyendo las obras de artesanía. 

j. Las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la geografía, la topografía, la 
arquitectura o a las ciencias. 

k. Los bocetos escenográficos y las respectivas escenografías. 

l. Los programas de ordenador o computación (soporte lógico o software) bajo reglamentación específica. 



 

 
 263 

Es objeto de la protección de esta Ley toda creación literaria, artística científica, cualquiera sea la forma de 
expresión y el medio o soporte tangible o intangible actualmente conocido o que se conozca en el futuro. 

Artículo 7.- Las obras derivadas son protegidas como obras independientes, sin perjuicio de los derechos de 
autor sobre las obras originarias, cuando representen una creación original: 

a. Las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y otras transformaciones de una obra literaria o 
artística. Cuando la obra originaria se encuentre en el dominio privado se requerirá la previa autorización 
expresa de su titular original. 

b. Las obras colectivas, de carácter literario, artístico o científico, tales como las enciclopedias y antologías 
que, debido a la selección o disposición de las materias, constituyen una creación intelectual sin perjuicio 
de los derechos de los autores sobre sus respectivas participaciones en aquéllas. 

TITULO III 

DE LOS TITULARES DEL DERECHO DE AUTOR 

Artículo 8.- Unicamente la persona natural puede ser autor, sin embargo, el Estado, las entidades de derecho 
público y las personas morales o jurídicas pueden ejercer los derechos de autor como titulares derivados, de 
conformidad con las normas de la presente Ley. 

Artículo 9.- Se presume autor de una obra, salvo prueba en contrario, a la persona cuyo nombre, seudónimo, 
iniciales, sigla o cualquier otro signo habitual esté indicado en ella. 

Cuando la obra se divulgue en forma anónima, siempre que no sea de las mencionadas en el Art. 58º, a) de la 
presente Ley, o bien bajo seudónimo, iniciales, sigla o signo que no identifiquen al autor, el ejercicio de los 
derechos que otorga la presente Ley, corresponderá a la persona natural o jurídica que la divulgue con 
consentimiento del autor, mientras éste no revele su identidad. 

Artículo 10.- En las producciones divisibles, cada coautor es titular de los derechos sobre la parte de que es autor, 
salvo pacto en contrario. En la obra en colaboración indivisible, los derechos pertenecen en común y proindiviso, 
a los coautores, a menos que se hubiese acordado otra cosa. 

Artículo 11.- Los derechos de autor sobre una obra con música y letra pertenecerán la mitad al autor de la parte 
literaria y la otra mitad al autor de la parte musical. 

Cada uno de ellos podrá libremente, publicar, reproducir y explotar la parte que le corresponde. 

Artículo 12.- Cuando la letra de una obra musical se traduzca o adapte a otro idioma, los traductores o 
adaptadores serán autores de sus propias traducciones o adaptaciones y no adquirirán el derecho del titular en 
la parte literaria, pues dicho carácter lo conservará, para todos los efectos legales, el autor de la letra original. 

Artículo 13.- Los derechos de explotación económica sobre la obra colectiva salvo estipulación en contrario, se 
presumen cedidos a la persona que la publique bajo su nombre, sin perjuicio de los derechos de cada autor sobre 
su contribución. 

TITULO IV 

CONTENIDO DEL DERECHO DE AUTOR 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS MORALES. 

Artículo 14.- El autor tendrá sobre su obra un derecho perpetuo, inalienable, imprescriptible e irrenunciable para: 

a. Reivindicar en todo tiempo la paternidad de su obra y, en especial, para que se indique su nombre o 
seudónimo cuando se realice cualesquiera de los actos relativos a la utilización de su obra. 

b. Oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la obra. 

c. Conservar su obra inédita o anónima. Después del fallecimiento del autor, no podrá divulgarse su obra 
si éste lo hubiera prohibido por disposición testamentaria, ni podrá revelarse su identidad si aquél, por el 
mismo medio, no lo hubiera autorizado. 

CAPITULO II 

DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES 
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Artículo 15.- El autor de una obra protegida o sus causahabientes tendrán el derecho exclusivo de realizar, 
autorizar o prohibir cualesquiera de los actos siguientes: 

a. Reproducir su obra total o parcialmente. 

b. Efectuar una traducción, una adaptación, un arreglo o cualquier transformación de la obra. 

c. Comunicar la obra al público mediante la representación, ejecución, radiodifusión o por cualquier otro 
medio de difusión. 

Artículo 16.- El derecho de reproducción consiste en la multiplicación y fijación material de la obra por 
cualquier procedimiento que permitia hacerla conocer al público como la imprenta, fotografía, grabado, litografía, 
cinematografía, fonografía, cinta magnética con sonidos, imágenes o ambos o cualquier otro medio de 
reproducción. 

Artículo 17.- El derecho de representación consiste en la comunidad de la obra al público mediante cualquier 
procedimiento tales como: 

a. La ejecución de obras musicales, recitación, declamación, representación dramática, dramático 
musical, fonomímica, coreografía, conjuntos corales y orquestales. 

b. La transmisión mediante radio, televisión o sistemas análogos. 

c. La difusión por parlantes, telefonía con cable o sin él, o mediante el uso de fonogramas, aparatos 
reproductores de sonidos, palabra o imágenes inclusive mediante la recepción de programas de radio y 
televisión. 

d. Presentación, exhibición y exposición públicas de obras pictóricas, escultóricas, fotográficas y 
similares. 

e. Proyección pública. 

f. La utilización pública por cualquier medio. 

CAPITULO III 

DURACION DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES 

Artículo 18.- La duración de la protección concedida por la presente Ley será por toda la vida del autor y por 50 
años después de su muerte, en favor de sus herederos, legatarios y cesionarios. 

Artículo 19.- Cuando la obra pertenece a varios autores, el plazo de cincuenta años correrá a partir de la muerte 
del último coautor que fallezca. Los derechos patrimoniales sobre las obras colectivas, audiovisuales y 
fotográficas, los fonogramas, los programas de radiodifusión y los programas de ordenador o computación, 
durarán cincuenta años a partir de su publicación, exhibición, fijación, transmisión y utilización, según corresponda 
o, si no hubieran sido publicados, desde su creación. En las obras anónimas que no sean mencionadas en el Art. 
58 a) y en las obras seudónimas, los derechos patrimoniales durarán cincuenta años desde su divulgación, salvo 
que antes de cumplirse este plazo fuera conocido el autor; en cuyo caso, se aplicará lo dispuesto en el Art. 18°. 

No obstante, si pasados cincuenta años desde la divulgación de la obra, el autor revelará su identidad de modo 
fehaciente durante su vida o por testamento, se aplicará lo dispuesto en el Art. 18°, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros al amparo del párrafo que antecede. 

Los plazos establecidos en este capítulo se computarán desde el día primero de enero del año siguiente al de la 
muerte o al de la publicación, exhibición, fijación, transmisión, utilización o creación, según proceda. 

TITULO V 

DISPOSICIONES ESPECIALES A CIERTAS OBRAS 

CAPITULO I 

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL 

Artículo 20.- Se consideran cedidos, con el alcance del Art. 29, inciso c), a las empresas de impresión, radio, 
televisión y otros medios de comunicación social, los derechos de autor de artículos, guiones, libretos, dibujos, 
fotografías y demás producciones sin firma, aportados por el personal de redacción y producción de la Empresa, 
sujeto a contrato de empleo. En el caso de publicarse con firma, se consideran cedidos sólo los derechos de 
publicación por la empresa, reteniendo los autores todos los demás derechos que ésta Ley ampara. 
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CAPITULO II 

DEL FOLKLORE Y ARTESANIA 

Artículo 21.- Se consideran protegidas por esta Ley todas aquellas obras consideradas como folklore, 
entendiéndose por folklore en sentido estricto: el conjunto de obras literarias y artísticas creadas en el territorio 
nacional por autores no conocidos o que no se identifiquen y que se presuman nacionales del país o de sus 
comunidades étnicas y se transmitan de generación en generación, constituyendo uno de los elementos 
fundamentales del patrimonio cultural tradicional de la nación. 

Artículo 22.- Las obras del folklore de acuerdo con la definición anterior, para los efectos de su utilización como 
obras literarias y artísticas, serán consideradas como obras pertenecientes al patrimonio nacional de conformidad 
con las normas contenidas en el título XI de la presente Ley, sin perjuicio de las normas de protección que puedan 
ser adoptadas por otras instituciones del Estado o por acuerdos internacionales. 

Artículo 23.- Las artesanías y el diseño artesanal serán protegidos por las normas generales de la presente Ley 
y especialmente por aquéllas referidas a las artes plásticas y al patrimonio nacional. 

TITULO VI 

DE LAS LIMITACIONES AL DERECHO DE AUTOR 

Artículo 24.- Es permitido citar a un autor, entendiéndose por cita la inclusión, en una obra propia, de cortos 
fragmentos de obras ajenas, siempre que se trate de obras ya divulgadas, se indique la fuente y el nombre del 
autor de la obra utilizada y á condición de que la inclusión se realice a título de cita o para su análisis, comentario 
o juicio crítico, con fines docentes o de investigación, de conformidad a usos onestos, en la medida justificada por 
el fin que se persigue y no resulten abusivas. 

Artículo 25.- Antes de que el plazo de protección de una obra haya expirado, el Estado podrá decretar la utilización 
por necesidad pública de los derechos patrimoniales sobre una obra que se considera de gran valor cultural para 
el país, o de interés social o público, previo pago de una justa indemnización al titular de dicho derecho. 

Para decretar esta utilización se requiere: 

a. que la obra haya sido publicada; 

b. que los ejemplares de la última edición estén agotados; y 

c. que hayan transcurrido por lo menos tres años después de su última publicación. 

Artículo 26.- Los herederos o causa habientes no podrán oponerse a que terceros publiquen las obras del 
causante ya divulgadas cuando dejen transcurrir más de cinco años, computables desde la muerte 
del causante, sin disponer su publicación. 

En estos casos, si entre el tercero que publica y los herederos o causa habientes no hubiera acuerdo sobre las 
condiciones de la impresión o la remuneración, ambas serán fijadas por el procedimiento establecido en los 
Artículos 31° y 35° de la presente Ley. 

TITULO VII 

DE LA TRANSMISION Y DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACION 

CAPITULO I 

DE LA TRANSMISION O SUCESION DEL DERECHO DE AUTOR  

Artículo 27.- Los derechos patrimoniales del autor pueden ser transmitidos por sucesión y puede ser objeto de 
legado o disposición testamentaria. 

En caso de que en la sucesión de un coautor, su derecho de autor no corresponda a persona o entidad alguna, 
acrecerá, por partes iguales a los demás coautores. El mismo acrecimiento se producirá cuando un coautor haya 
renunciado válidamente a su derecho patrimonial de autor. 

Artículo 28.- El autor podrá enajenar el original de su obra pictórica, escultórica y de artes figurativas en general. 
En este caso, salvo pacto en contrario, se considerará que no ha concedido al adquiriente ningún derecho autoral 
sobre su obra. 
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CAPITULO II 

DE LOS CONTRATOS EN GENERAL 

Artículo 29.- El autor o sus causahabientes pueden conceder a otra persona el derecho a utilizar la obra, en 
su contenido patrimonial mediante el uso de una o de todas las formas de explotación reservadas al autor por la 
presente Ley, y ceder estos derechos total o parcialmente. Para que estos actos sean oponibles a terceros 
deberán hacerse por medio de contrato en documento privado registrado en la Dirección General de Derecho de 
Autor, con las formalidades establecidas en la presente Ley: 

a. La transmisión a un editor o productor de los derechos de explotación de la obra creada en virtud de 
una relación laboral se regirá por lo pactado en el contrato, debiendo éste realizarse por escrito. 

b. En ningún caso podrá el editor o productor utilizar la obra o disponer de ella para un sentido o fines 
diferentes de los que se derivan de lo establecido en el apartado a) precedente. 

c. Salvo estipulación en contrario, los autores de las obras reproducidas en publicaciones periódicas 
conservan su derecho a explotarlas en cualquier forma que no perjudique lo normal de la publicación en 
las que se hayan insertado. 

d. Toda autorización de uso de una obra se presume onerosa y la exclusiva debe ser expresamente 
convenida. 

e. En todos los contratos se entiende implícita la facultad de resolver las obligaciones emergentes de 
ellos en caso de que uno de los contratantes no cumpliere sus obligaciones, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que correspondan al perjudicado. 

CAPITULO III 

DE LOS CONTRATOS DE EDICION 

Artículo 30.- Por el contrato de edición, el titular del derecho de autor de una obra literaria, artística, científica o 
su causa habiente, se obliga a entregarla al editor y éste se obliga a reproducirla, distribuirla y comercializarla por 
su propia cuenta, pagando al autor las prestaciones económicas convenidas. 

Artículo 31.- En todo contrato de edición deberá pactarse la remuneración o regalía que corresponda al autor 
o propietario de la obra, la que en ningún caso inferior al diez por ciento (10%) del precio de venta al público. A 
falta de estipulación, se presumirá que corresponde al autor o propietario dicho porcentaje. 

Artículo 32.- Sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior y de las estipulaciones accesorias que las partes 
estimen convenientes, en el contrato deberá constar lo siguiente: 

a. Identificación del autor, del editor y de la obra; 

b. Si la obra es inédita o no; 

c. Si la autorización es exclusiva o no; 

d. El plazo y las condiciones en que debe ser entregado el original; 

e. El plazo convenido para poner en venta la primera edición; 

f. El plazo o término del contrato; 

g. La cantidad de ejemplares que deben imprimirse en cada edición; 

h. La cantidad máxima de ejemplares que pueden editarse dentro del plazo o término del contrato; 

i. La forma cómo será fijada el precio de venta de cada ejemplar al público 

Mantienen su vigencia las normas establecidas en el Código de Comercio Título VI, Capítulo II “Contrato de 
Edición”, Artículos 1.216 a 1.236. 

CAPITULO IV 

DEL CONTRATO DE INCLUSION FONOGRAFICA 

Artículo 33.- Por el contrato de inclusión fonográfica el autor de una obra musical autoriza a un productor de 
fonogramas, mediante una remuneración, a gravar o fijar una obra para reproducirla sobre un disco fonográfico, 
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una banda magnética, una película o cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo, con fines de reproducción 
y venta de ejemplares. 

Esta autorización no comprende el derecho de ejecución pública. 

El productor del fonograma deberá hacer esta reserva sobre la etiqueta que deberá ser adherida al disco, 
dispositivo o mecanismo en que se produzca el fonograma. 

Artículo 34.- El productor fonográfico está obligado a consignar en lugar visible en todos los ejemplares del 
fonograma en que la obra haya sido registrada, inclusive en los eventualmente destinados a la distribución 
gratuita, y no podrá ser puesto a la venta, sin llevar permanentemente fijadas las siguientes indicaciones. 

a. Título de la obra, nombres de los autores o sus seudónimos del arreglista u orquestador y del autor de 
la versión cuando la hubiere. 

b. Si la obra fuere anónima así se hará constar. 

c. Nombres de los intérpretes. Los conjuntos orquestales o corales serán indicados con denominación 
propia y con el nombre de su director. 

d. Siglas de las sociedades a que pertenecen los autores y artistas; 

e. La mención de reserva con el símbolo P seguido del año de la primera publicación. 

f. Denominación del productor fonográfico. 

Las indicaciones que, por falta de lugar adecuado no fuere posible consignar directamente sobre los ejemplares 
que contenga la reproducción serán obligatoriamente impresas en el sobre, o folleto adjunto. 

Artículo 35.- La remuneración mínima del autor por concepto de regalías fonomecánicas será del siete y medio 
por ciento (7.50%) sobre el precio de venta al público de cada ejemplar vendido que incluya fonogramas del autor, 
conforme a las modalidades reconocidas en los contratos colectivos entre las sociedades de autores y 
compositores y los productores de fonogramas de alcance internacional. Será nulo todo pacto en contrario, a 
menos de que se trate de mejorar condiciones para el autor. 

CAPITULO V 

DEL CONTRATO DE REPRESENTACION 

Artículo 36.- El contrato de representación es aquél por el cual el autor de una obra literaria, dramática, o 
dramático - musical, coreográfica o de cualquier género similar, autoriza a un empresario para representarla en 
público, a cambio de una remuneración. 

Se entiende por representación pública de una obra para los efectos de esta Ley, toda aquella que se efectúe 
fuera del domicilio privado y aún dentro de éste, si es proyectada o propalada al exterior. 

La difusión de una obra teatral, dramático - musical, o coreográfica, ya sea en vivo, fijada, o transmitida por radio 
o televisión se considerará pública. 

Artículo 37.- La obra deberá comenzar a representarse en el plazo fijado por las partes, que no podrá exceder de 
un año. Si el contrato no fijare término a las representaciones, el empresario debe mantener la obra en cartel 
mientras la concurrencia del público lo justifique económicamente. Caduca la autorización cuando la obra deja de 
ser representada por falta de público. 

El empresario está obligado: a llevar a cabo la representación sin variaciones, adiciones, cortes o supresiones no 
consentidas por el autor, siendo responsables por las que efectúen las personas que participan en el espectáculo; 
a garantizar al autor o sus representantes la asistencia a todos los ensayos y la inspección de la representación 
y la asistencia a la misma gratuitamente. 

El autor y el empresario elegirán de mutuo acuerdo al director y demás intérpretes principales y para 
reemplazarlos será necesario el consentimiento del primero. 

En el caso de que la obra no sea representada en el plazo establecido, el empresario deberá indemnizar al autor 
mediante una suma que será determinada en el contrato respectivo. 

Artículo 38.- El empresario deberá anunciar al público el título de la obra acompañado siempre del nombre o 
seudónimo del autor y, en su caso, el del traductor y el adaptador, indicando las características de la adaptación. 
Cuando la remuneración del autor no hubiere sido fijada contractualmente, le corresponderá como mínimo el diez 
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por ciento (10%) del monto de las entradas recaudadas en cada función o representación y, el quince por ciento 
(15%) de la misma, en la función del estreno. 

CAPITULO VI 

DE LA OBRA CINEMATOGRAFICA 

Artículo 39.- Sin perjuicio de los derechos de los autores de las obras adaptadas o incluídas en ella, la obra 
cinematográfica, tal como se la define en el Art. 5º inciso ñ) de esta Ley, será protegida como obra originaria. 

Los derechos patrimoniales sobre la obra cinematográfica se reconocerán salvo estipulación en contrario, a favor 
del productor. 

Artículo 40.- El Director o Realizador de la obra cinematográfica es el titular de los derechos morales de la misma, 
sin perjuicio de los que correspondan a los diversos autores, y a los artistas intérpretes y ejecutantes que hayan 
intervenido en ella con respecto a sus propias contribuciones. 

Artículo 41.- Son coautores de la obra cinematográfica los autores del argumento, de la adaptación, los del guión 
y los diálogos de las composiciones musicales, con letra o sin ella, creada especialmente para esta obra, y el 
director o realizador. 

Artículo 42.- Sin perjuicio de los derechos que correspondan a los autores, por el contrato de producción de la 
obra cinematográfica, se presumirán cedidos en exclusiva al productor, con las limitaciones establecidas en este 
capítulo, los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública, así como los de doblaje o subtitulado 
de la obra. 

Artículo 43.- Habrá contrato de fijación cinematográfica cuando los autores de una obra, del argumento, la 
adaptación y los del guión o los diálogos concedan al productor derecho exclusivo para fijarla, reproducirla o 
explotarla económicamente. 

Dicho contrato deberá contener: 

a. La autorización del derecho exclusivo; 

b. La remuneración convenida por el productor a las personas antes mencionadas, a los autores de las 
composiciones musicales, con letra o sin ella (creadas especialmente para esta obra); a los dibujantes, 
si se tratare de una obra cinematográfica de dibujos animados, o que los incluya, al director-realizador y 
a los intérpretes o ejecutantes que en ella intervengan, así como las modalidades de pago de dicha 
remuneración; 

c. El plazo para la terminación de la obra; 

d. A más de la remuneración, el productor reconocerá al director una participación autoral del diez por 
ciento de las ganancias de la explotación de la obra, una vez deducidos todos los gastos. 

Artículo 44.- Los autores del argumento, del libro cinematográfico o guión y los de la música; podrán 
disponer libremente de la parte que les corresponde de su contribución a la obra cinematográfica, para utilizarla 
por un medio distinto de comunicación, salvo estipulación en contrario. 

Artículo 45.- El productor de la obra cinematográfica tiene los siguientes derechos exclusivos: 

a. Para distribuir o exhibir por cualquier medio; 

b. Perseguir judicialmente cualquier reproducción o exhibición no autorizada. 

Artículo 46.- Las disposiciones de la obra cinematográfica se aplicarán a los videogramas y a toda otra obra audio-
visual. 

TITULO VIII 

DE LA EJECUCION PUBLICA DE OBRAS MUSICALES 

Artículo 47.- La ejecución pública por cualquier medio, inclusive radiodifusión de obra musical, con palabras o sin 
ellas o cualquier medio de proyección o difusión conocido o por conocerse, habrá de ser previa y expresamente 
autorizada por el titular del derecho o sus representantes. 

Artículo 48.- Para los efectos de la presente Ley se consideran ejecuciones públicas las que se realicen en 
teatros, cines, salas de conciertos o bailes, bares, clubes de cualquier naturaleza, estadios, circos, restaurantes, 
hoteles, establecimientos comerciales, bancarios e industriales y, en fin, donde quiera que se interpreten o 
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ejecuten obras musicales o se transmitan por radio y televisión, sea con la participación de artistas, sea por 
procesos mecánicos, electrónicos, sonoros o audiovisuales. 

Artículo 49.- La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o establecimientos enumerados en el 
Artículo 48º en donde se realicen actos de ejecución pública de obras musicales está obligada a: 

a. Anotar en planillas diarias en riguroso orden, el título de cada obra musical ejecutada, el nombre del 
autor o compositor de las mismas, el de los artistas intérpretes que en ella intervengan, o del director de 
grupo u orquesta en su caso, y el nombre o marca del grabador cuando la ejecución pública se haga a 
partir de una fijación fonográfica. 

b. Dichas planillas serán fechadas, firmadas y puestas a disposición de los interesados, dentro de los 
treinta (30) días de la fecha en que se efectuó la ejecución o comunicación al público. Los interesados o 
sus representantes, bajo su responsabilidad, podrán denunciar ante la Dirección Nacional de Derecho de 
autor el incumplimiento total o parcial de esta obligación y el responsable se hará pasible a una multa por 
un monto equivalente a cincuenta veces el importe de la recaudación. 

TITULO IX 

DEL DERECHO DE PARTICIPACION DE LOS ARTISTAS PLASTICOS 

Artículo 50.- Si el original de una obra artística, gráfica, plástica o un manuscrito fuese revendido y en dicho 
acto interviniera un comerciante en obras de arte o un subastador, en calidad de comprador, vendedor o agente, 
el vendedor deberá pagar al autor o a sus herederos, una participación equivalente al cinco por ciento del precio 
de venta. 

Este derecho en favor del autor a que se refiere el párrafo anterior es irrenunciable, inalienable y durará por el 
plazo de protección de los derechos patrimoniales sobre la obra, en favor del autor, sus herederos y legatarios. 

Artículo 51.- Las disposiciones precedentes no serán aplicadas a obras de arquitectura, ni a obras de arte 
aplicada. 

TITULO X 

DE LOS DERECHOS CONEXOS 

Artículo 52.- La protección ofrecida por las normas de este título es independiente y no afectará en modo alguno 
a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias, científicas, artísticas y publicitarias consagradas 
por la presente Ley. En consecuencia, ninguna de las disposiciones contenidas en él podrá interpretarse en 
menoscabo de esa protección. 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS DE LOS ARTISTAS INTERPRETES Y EJECUTANTES 

Artículo 53.- Los artistas, intérpretes y ejecutantes o sus representantes, tienen el derecho de autorizar o prohibir 
la fijación y la reproducción, así como la comunicación al público, la transmisión o cualquier otra forma de 
utilización de sus interpretaciones y ejecuciones. En consecuencia, nadie podrá sin la autorización de los artistas, 
intérpretes o ejecutantes, realizar ninguno de los actos antes referidos. 

Los artistas, intérpretes y ejecutantes que participen colectivamente en una misma actuación, tales como los 
componentes de un grupo musical, coro, orquesta, ballet o compañía de teatro, deberán designar de entre ellos, 
un representante para el otorgamiento de las autorizaciones mencionadas en este artículo. 

Para tal designación, que deberá formalizarse por escrito, valdrá el acuerdo mayoritario, no podrán ser 
designados los solistas, ni los directores de orquesta o de escena. 

Los derechos reconocidos a los artistas, intérpretes y ejecutantes en la presente ley tendrán una duración de 
cincuenta (50) años, contados desde el primero de enero del año siguiente al de su publicación, de la fijación o 
al de la interpretación o ejecución si no se hubiera realizado dicha publicación. 

El artista intérprete goza del derecho al reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones y a oponerse, 
durante su vida a toda deformación, mutilación o cualquier otro atentado a su actuación y que lesione su prestigio 
o reputación. A su fallecimiento y durante el plazo de los veinte (20) años siguientes, el ejercicio de estos derechos 
corresponderá a los herederos. 
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El director de escena y el director de orquesta tendrán los derechos reconocidos a los artistas en la presente 
ley. 

CAPITULO II 

DE LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS 

Artículo 54.- El productor fonográfico tiene respecto de sus fonogramas, el derecho exclusivo de autorizar o 
prohibir la reproducción, alquiler y su comunicación al público, inclusive la distribución por cable, emisión por 
satélite o cualquier otro medio de utilización. 

Artículo 55.- Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una reproducción de ese fonograma se 
utilice con autorización para la radiodifusión o para cualquier otra forma de comunicación al público el utilizador 
abonará una remuneración equitativa y única destinada a la vez a los artistas, intérpretes o ejecutantes y al 
productor de fonogramas. El productor de fonogramas o su licenciado y los artistas, intérpretes y ejecutantes o 
sus representantes podrán convenir la forma de percibir los derechos de comunicación al público. A falta de dicho 
acuerdo la percepción del derecho será hecha por el productor de fonogramas o sus licenciados y la distribución 
de la suma recibida será distribuida por mitades entre los artistas, intérpretes y ejecutantes por una parte, y el 
productor de fonogramas por la otra. 

Artículo 56.- Los discos fonográficos y demás dispositivos o mecanismos mencionados en el Art. 33° de la 
presente ley que sirvieren para una ejecución pública por medio de la radiodifusión, de la cinematografía, de las 
máquinas tocadiscos o de cualquier sistema de ejecución en los locales a que se refiere el Art. 48°, dará lugar a 
la percepción de los derechos a favor de los autores de los artistas, intérpretes o ejecutantes y del productor de 
fonogramas. 

La Dirección Nacional del Derecho de Autor propenderá a que la percepción de dichos derechos de ejecución 
pública sea efectuada por una sociedad de recaudación común sin perjuicio de que la distribución quede a cargo 
de la sociedad respectiva de los autores, de los artistas, intérpretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas, reconocidas de conformidad al título XIII de la presente Ley. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION 

Artículo 57.- Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho exclusivo de autorizar o prohibir los siguientes 
actos: 

a. La retransmisión de sus emisiones; 

b. La fijación de sus emisiones de radiodifusión; y 

c. La reproducción de una fijación de sus emisiones. 

TITULO XI 

DEL REGIMEN FISCAL 

CAPITULO I 

PATRIMONIO NACIONAL Y DOMINIO PUBLICO 

Artículo 58.- Patrimonio Nacional es el régimen al que pasan las obras de autor boliviano que salen de la 
protección del derecho patrimonial privado, por cualquier causa; pertenecen al Patrimonio Nacional: 

a. Las obras folklóricas y de cultura tradicional de autor no conocido. 

b. Las obras cuyos autores hayan renunciado expresamente a sus derechos. 

c. Las obras de autores fallecidos sin sucesores ni causahabientes. 

d. Las obras cuyos plazos de protección fijados por los Arts. 18° y 19° se hayan agotado. 

e. Los himnos patrios, cívicos y todos aquellos que sean adoptados por cualquier institución de carácter 
público o privado. 

Pertenecen al dominio público las obras extranjeras cuyo período de protección esté agotado. 

Artículo 59. - Para los efectos del inciso b) del artículo anterior, la renuncia por los autores o herederos de 
los derechos patrimoniales de la obra, deberá presentarse por escrito, inscribirse en la Dirección Nacional de 
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Derecho de Autor y publicarse. La renuncia no será válida contra obligaciones contraídas con anterioridad a la 
fecha de la misma. 

Artículo 60.- La utilización bajo cualquier forma o procedimiento de obras del patrimonio nacional y 
del dominio público será libre, pero quien lo haga comercialmente, pagará al Estado, de acuerdo con lo 
establecido en los reglamentos, una participación cuyo monto no será menor del diez por ciento (10%) y no mayor 
del cincuenta por ciento (50%) que el que se pague a los autores o sus causahabientes por utilización de obras 
similares sujetas al régimen privado de protección. 

Artículo 61.- Los montos recaudados por concepto de utilización de obras del Patrimonio Nacional, se aplicarán 
únicamente al fomento y difusión de los valores culturales del país. 

Artículo 62.- El Estado a través de la Dirección Nacional de Derechos de Autor reconocerá del porcentaje 
recaudado por obras del patrimonio nacional, un diez por ciento (10%) al recopilador y un diez por ciento (10%) 
a la comunidad de origen en caso de ser identificados. 

TITULO XII 

DEL REGISTRO NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

Artículo 63.- Créase el Registro Nacional de Derecho de Autor como organismo de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, dependiente del Instituto Boliviano de Cultura, del Ministerio de Educación y Cultura y tendrá 
a su cargo tramitar las solicitudes de inscripción de las obras protegidas por esta Ley, de los actos y contratos 
que se refieren a los derechos de autor, de las sociedades de autores, de artistas, intérpretes y ejecutantes y de 
las demás funciones que se asignen por esta Ley y por los reglamentos. 

TITULO XIII 

DE LAS SOCIEDADES DE AUTORES Y ARTISTAS 

Artículo 64.- Las sociedades de autores y titulares de derechos conexos que se constituyan de acuerdo con esta 
Ley, en concordancia con el artículo 58° del Código Civil, serán de interés público. Tendrán personería jurídica y 
patrimonio propios a las finalidades que la misma ley establece. No podrá constituirse más de una sociedad para 
cada rama o especialidad literaria o artística de los titulares reconocidos por esta Ley. 

El reglamento determinará las distintas ramas en que pueden organizarse las sociedades, los casos en que 
pueden constituirse por titulares de ramas similares, la forma y condiciones de su registro y demás requisitos para 
su funcionamiento, conforme a las disposiciones de la presente Ley. 

TITULO XIV 

DE LAS VIOLACIONES AL DERECHO DE AUTOR 

CAPITULO I 

DE LAS SANCIONES PENALES Y SU PROCEDIMIENTO 

Artículo 65.- Los procesos a que den lugar las infracciones a la presente Ley, serán de conocimiento de la 
Judicatura Penal Ordinaria, de acuerdo con la Ley de Organización Judicial, Código Penal, Código de 
Procedimiento Penal y la presente Ley. 

Artículo 66.- Las sanciones penales por infracciones o violaciones al Derecho de Autor configuradas 
en este capítulo serán las establecidas por el Código Penal en su artículo 362°. 

Artículo 67.- El artículo anterior será también aplicado a las violaciones contra los derechos conexos establecidos 
en la presente Ley. 

Artículo 68.- A los efectos de la presente Ley cometerá violación, al Derecho de Autor, quien: 

a. En relación con una obra o producción literaria o artística inédita y sin autorización del autor, artista o 
productor, o de sus causahabientes, la inscriba en el registro o la publique por cualquier medio de 
reproducción, multiplicación o difusión, como si fuere suya o de otra persona distinta del autor verdadero, 
o con el título cambiado o suprimido, o con el texto alterado dolosamente. 

b. En relación con una obra o producción publicada y protegida cometa cualesquiera de los hechos 
indicados en el inciso anterior, o sin permiso del titular del derecho de autor, la reproduzca, adapte, 
transforme, modifique, refunda o comprenda y edite o publique alguno de estos trabajos por cualquier 
modo de reproducción, multiplicación o comunicación al público. 
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c. Reproduzca una obra ya editada, alterando dolosamente en la edición fraudulenta el nombre del editor 
autorizado al efecto. 

d. Reproduzca mayor número de ejemplares de los autorizados por el titular del derecho de autor, o sus 
causahabientes en el respectivo contrato. 

e. Reproduzca un fonograma o videograma con miras a su comercialización, o los alquile sin autorización 
escrita de su productor o su representante; asimismo, el que importe, almacene, distribuya o venda las 
copias ilícitas de un fonograma o un videograma. 

Entiéndase por ejemplar ilícito de un fonograma o un videograma, el que imitando o no, las características 
externas del ejemplar legítimo, tiene incorporado el fonograma o el videograma o parte sustancial de él, 
sin la autorización de su titular. 

f. Edite, venda, reproduzca o difunda una obra editada o un fonograma mencionando falsamente el 
nombre del autor, del editor autorizado, de los intérpretes y ejecutantes o del productor. 

g. Reproduzca, difunda, ejecute, represente o distribuya una o más obras después de vencido el término 
de una autorización concedida al efecto. 

h. Presentare declaraciones falsas destinadas, directa o indirectamente a perjudicar los derechos 
económicos del autor, sea alterando los datos referentes al producto económico de un espectáculo, el 
número de ejemplares producidos, vendidos o distribuidos de una obra o por cualquier otro medio. 

i. Sin la autorización del titular del derecho de autor sea responsable por la representación o ejecución 
públicas de obras teatrales musicales o cinematográficas. 

j. Sin ser autor, editor, causahabiente o representante de uno o de alguno de ellos, se atribuya falsamente 
una de esas calidades y obtenga que la autoridad suspenda la representación de la ejecución pública de 
una obra 

k. Se apropie indebidamente del derecho de uso de nombres de periódicos, revistas, secciones y 
columnas de los mismos, programas de radio y televisión, noticieros cinematográficos, de los demás 
medios de comunicación, de los personajes ficticios o simbólicos en obras literarias, historietas gráficas 
y otras publicaciones periódicas o de personajes característicos empleados en actuaciones artísticas o 
de nombres de grupos y conjuntos, coros, orquestas, bandas y otros elencos artísticos. 

l. Transmita, retransmita o difunda por cualquier medio, obras cinematográficas sin autorización del 
productor. 

Artículo 69. – El propietario, socio, gerente, director o responsable de las actividades de los  

establecimientos 

 donde se realicen espectáculos teatrales o musicales, responderán solidariamente con el organizador del 
espectáculo, por las violaciones a los derechos de autor que tengan lugar en dichos locales, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales que correspondan. 

Artículo 70.- Todos los ejemplares de una obra publicados o reproducidos en forma ilícita serán secuestrados y 
quedará bajo custodia judicial hasta la dictación de sentencia. 

Las obras publicadas o reproducidas ilegalmente, serán destruídas en ejecución de sentencia o adjudicadas al 
titular cuyos derechos fueran con ellos defraudados. 

CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACION 

Artículo 71.- Establécese un procedimiento administrativo de conciliación y arbitraje de mutuo acuerdo entre las 
partes, previa a la instancia ordinaria, bajo la competencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor para 
resolver controversias civiles relativas a la materia de esta Ley. 

TITULO XV 

DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 



 

 
 273 

Artículo 72.- Como dependencia del Instituto Boliviano de Cultura del Ministerio de Educación y Cultural 
y con jurisdicción en todo el territorio nacional, funcionará la Dirección Nacional de Derecho de Autor, el Centro 
Nacional de Información sobre Derecho de Autor y las demás dependencias necesarias. 

TITULO XVI 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 73.- Los derechos sobre las obras que no gozaban de protección conforme a la Ley anterior, por no haber 
sido registradas, gozarán automáticamente de la protección que concede la presente Ley, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por terceros, con anterioridad a la vigencia de la misma. 

Artículo 74. - El Poder Ejecutivo mediante el Ministerio de Educación y Cultura, dictará el reglamento de la 
presente Ley, dentro de los ciento veinte días siguientes a su promulgación. 

Artículo 75.- Se abrogan la Ley de Propiedad intelectual del 13 de noviembre de 1909 y todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. 

Artículo 76.- Facúltese al Poder Ejecutivo dictar las normas de carácter administrativo, fiscal 
y presupuestario necesarios para la aplicación de esta Ley. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los dos días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y dos años. 

Fdo. Guillermo Fortún Suares, Gastón Encinas Valverde, Carlos Farah Aquin, Oscar Vargas Molina, Walter 
Alarcón Rojas, Argandoña Valdez. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de abril de mil novecientos noventa y dos 
años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Ronal MacLean Abaroa, Carlos Saavedra Bruno, Hedim Céspedes Cossio. 
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21         Cultural 
DECRETO SUPREMO N° 23907 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 1322 de Derecho de Autor de 13 de abril de 1992, regula el régimen de protección de los autores 
sobre sus obras de índole literaria, artística ó científica y los derechos conexos, disponiendo en su artículo 74 
se elabore el reglamento que norme su ejecución. 

Que la Secretaría Nacional de Cultura tiene a su cargo preservar y fortalecer todas las expresiones de la cultura 
por lo que debe adecuar sus objetivos básicos a las normas de la citada ley y a las que la reglamentan. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Reglamento de la Ley 1322 de Derecho de Autor de 13 de abril de 1992, en 
sus 31 artículos, el mismo que en anexo forma parte del presente decreto supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Desarrollo Humano, Hacienda, Desarrollo Económico y 
Trabajo, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Germán Quiroga Gómez, Raúl Tovar 
Piérola, Carlos Sánchez Berzaín, René Oswaldo Blattmann Bauer, Fernando Alvaro Cossio, Enrique Ipiña 
Melgar, José G. Justiniano Sandóval, Reynaldo Peters Arzabe, Ernesto Machicao Argiró, Alfonso Revollo 
Thenier, Jaime Villalobos Sanjinés. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE DERECHO DE AUTOR 

Artículo 1°.- El presente reglamento establece las disposiciones específicas sobre el régimen de protección del 
Derecho de Autor que consagra la Ley Nº 1322 y los derechos conexos que la misma Ley determina. 

El Derecho de Autor comprende los derechos morales que protegen la paternidad e integridad de la obra, y los 
derechos patrimoniales que protegen el aprovechamiento económico de la misma. De igual manera salvaguarda 
el Patrimonio Cultural de la Nación. 

Artículo 2°.- Entiéndese también como obra anónima, al tenor del inciso d) del Artículo 5 de la Ley de Derecho de 
Autor, aquella cuyo autor se desconoce y que se ha conservado en cualquier forma, sin posibilidad alguna y cierta 
de identificación del autor. 

Con relación al inciso p) del mismo artículo, se entenderán como emisiones, transmisiones, o retransmisiones las 
efectuadas por cualquier medio conocido o que se conozca en el futuro. 

Artículo 3°.- Sin perjuicio del derecho moral del autor de oponerse a toda deformación, mutilación u otra 
modificación de la obra, previsto por el Art. 14 inc. b) de la Ley de Derecho de Autor; quien pretenda utilizar una 
obra que generare beneficio de cualquier naturaleza, debe tener autorización del autor o sus representantes, 
refrendada mediante contrato escrito, donde se estipulen los alcances y características de la utilización. Toda 
utilización completa o parcial de una obra, así como su transformación por cualquier método permitido por la Ley 
en la forma antes señalada, deberá hacer mención del autor original, el título de la obra, año de publicación o 
ejecución, nombre del editor o productor, si los hubiesen, todo crédito pertinente y cualquier otro dato que permita 
su identificación. 

Cuando de las obras colectivas protegidas de cualquier naturaleza se obtuvieran obras derivadas tal como las 
define la Ley, u otras similares, permanecerá el derecho de autor de los creadores de las obras originales y será 
necesario obtener la previa autorización del o de los autores o sus representantes, siempre que tales obras se 
encuentren dentro del dominio privado. 

Las obras individuales o colectivas creadas bajo un contrato laboral o de prestación de servicios o las creadas 
por empleados o funcionarios públicos en cumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos, tendrán 
como titular a la entidad o a la persona jurídica por cuya cuenta y riesgo se realizan, salvo pacto en contrario. 

Artículo 4°.- Cuando se utilice una obra anónima, se estará a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley y al artículo 
25 del presente reglamento y hasta tanto no exista posibilidad alguna de identificación fehaciente de autoría. 
Cuando la utilización este referida a una obra bajo seudónimo, iniciales, sigla o signo y no sea conocida la 
identidad del autor, el ejercicio del respectivo derecho corresponderá a la persona natural o jurídica que la 
divulgue, siempre que esta lo haga con consentimiento del autor mediante contrato escrito y hasta tanto el autor 
no revele su identidad. 

Artículo 5°.- En todos los casos de obras divisibles, cada uno de los autores podrá libremente publicar, reproducir 
y explotar por cualquier medio la parte que le corresponde. 

Artículo 6°.- Al tenor del artículo 13 de la Ley se considerarán cedidos los derechos de la explotación económica 
de la obra colectiva: a) obras literarias al editor, b) obras musicales y teatrales al empresario o productor en su 
caso, c) obras cinematográficas y de video al productor. 

A falta de mención expresa se entenderá que los derechos quedan cedidos al responsable principal de la 
utilización de la obra. 

Artículo 7°.- En toda utilización de una obra incluso en aquellas en que no existe lucro, el responsable de dicha 
utilización tiene la obligación de mencionar al autor o autores o sus seudónimos, y el título de la misma. 

En caso de las obras a que hace referencia el Capítulo II del Título V de la Ley, es obligatoria la mención del 
origen de las obras del Folklore Nacional con una referencia en lo posible clara de la comunidad de la que 
proceden. El Estado a través de la Secretaría Nacional de Cultura velará por la integridad de las obras del Folklore, 
incluso en las utilizaciones que se produzcan fuera del territorio nacional. 

Toda violación de los derechos morales del autor podrá ser perseguida judicialmente por él, sus herederos o 
causahabientes, el estado, los municipios o cualquier persona natural o jurídica que cuente con los asideros 
legales que se lo permitan. 

Artículo 8°.- La duración de la protección de los derechos patrimoniales en casos especiales se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
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a. La protección para todas las obras en colaboración, para las compilaciones, diccionarios, enciclopedias 
y otras obras colectivas será de 50 años contados a partir de su publicación y los derechos patrimoniales 
se reconocerán a favor de sus directores o en partes equivalentes a favor de los colaboradores, de 
acuerdo a convenio previo con 1os mismos. 

b. Cuando se trate de obras compuestas de varios volúmenes que no se publiquen simultáneamente, o 
de publicaciones en forma de fascículos o entregas periódicas, el plazo de protección empezará a 
contarse respecto de cada volumen, fascículo o entrega, desde la respectiva fecha de publicación. 

c. En el caso de obra seudónima que no deje dudas sobre la identidad del autor, la duración de la 
protección será la común. 

d. Las obras cinematográficas y las obras fotográficas, así como las obtenidas por procedimientos 
análogos a la cinematografía o la fotografía se entenderán publicadas desde la fecha de su primera 
exhibición al público. 

e. En todos los casos en los que sea aplicable el término de protección a partir de la publicación se 
interpretará que dicho plazo termina el 31 de diciembre del año que corresponde. 

Artículo 9°.- El derecho de cita consagrado por el Artículo 24 de la Ley Nº se aplica a la utilización de fragmentos 
de obras con fines lucrativos, en cuyo caso deberá mediar contrato con todas las partes titularse de derechos 
patrimoniales de autor y de derecho conexos. 

Artículo 10°.- Las cartas de personas fallecidas, hayan sido divulgadas o no, podrán publicarse dentro de los 50 
años siguientes a su deceso solo con la autorización expresa de sus herederos o causahabientes. 

Artículo 11°.- En la comunidad ganancialicia, cada cónyuge es titular de las obras creadas por cada uno de ellos, 
sobre las que conservarán respectivamente su derecho moral y patrimonial conforme a lo establecido por el 
Artículo 107 del Código de Familia. 

Artículo 12°.- La cesión del negativo o del medio análogo de reproducción de una obra cinematográficas, 
fotográfica o análogas de parte de su autor, no presume la cesión de los derechos de reproducción, salvo pacto 
contrario. 

Artículo 13°.- Las distintas formas de utilización de la obra son independientes entre ellas; la autorización del 
autor para una forma de utilización no se extiende a las demás. 

Los contratos establecidos en el Artículo 29 de la Ley deberán observar en su caso las siguientes salvedades: 

a. El cedente de un derecho de utilización de una obra, responderá ante el autor solidariamente con el 
cesionario por las obligaciones contraídas por aquél en el respectivo contrato, así como por la 
compensación por daños y perjuicios que el cesionario pueda causarle por el incumplimiento de algunas 
de esas obligaciones contractuales. 

b. El derecho de utilización de una obra, adquirido por medio de contrato, solo podrá cederse a un tercero 
con el consentimiento del autor. Dicho consentimiento se considerará otorgado cuando el autor no lo 
deniegue dentro del plazo de 15 días siguientes al recibo de la petición escrita del derecho-habiente o del 
presunto cesionario. Esta advertencia deberá constar expresamente en la petición. 

c. El pleno ejercicio del derecho de revocación se hará efectivo a los sesenta días de comunicado por el 
autor o sus causahabientes, sin necesidad de ninguna otra formalidad, salvo si el ejercicio del derecho 
de uso cedido resulte imposible para su titular o si dicho titular se negare a ejercerlo o si el mencionado 
plazo fuera en daño emergente o lucro cesante para el autor. 

d. La utilización del derecho de revocación no afecta los derechos y obligaciones de las partes derivadas 
del contrato, o de otras disposiciones legales que implicaren el pago de indemnizaciones por daños y 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de una de ellas. 

Artículo 14°.- A falta de estipulación del plazo de entrega del original de la obra, se entenderá que deberá hacerse 
dentro de los sesenta días posteriores a la firma del contrato. Si se tratara de una obra ya publicada, el original 
podrá ser entregado en un ejemplar impreso con las modificaciones, adiciones o supresiones debidamente 
indicadas. 

Si el autor o editor retrasasen la publicación de la edición pactada sin causa plenamente justificada, deberán 
indemnizar a la otra parte por los perjuicios ocasionados. Durante la vigencia del Contrato de Edición, el editor 
tendrá derecho a iniciar y proseguir todas las acciones consagradas por la ley contra los actos de defraudación 
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que perjudiquen su derecho, sin perjuicio del derecho que tienen el autor y sus causahabientes para adelantar 
las mismas acciones, lo que podrán hacerlo el autor y el editor en forma conjunta o separada. 

Artículo 15°.- La remuneración al autor podrá pactarse en una cantidad de ejemplares que será el 10% (diez por 
ciento) del tiraje o en una suma fija acordada contractualmente no inferior al 10% , o en pagos periódicos de 
acuerdo a las ventas. 

Todo aumento o disminución en el precio de venta de una obra cuya remuneración para el autor debe pagarse 
en proporción a los ejemplares vendidos, deberá ser tomado en cuenta en cada liquidación. 

Artículo 16°.- En el Contrato de Edición deberán tomarse en cuenta las siguientes disposiciones reglamentarias: 

a. El impresor podrá imprimir una cantidad adicional de cada pliego no mayor del 5% (cinco por ciento) 
de la cantidad autorizada, para cubrir los riesgos de daño o pérdida en el proceso de impresión o 
encuadernación. Los ejemplares adicionales que resulten sobre la cantidad estipulada serán tenidos en 
cuenta en la remuneración del autor cuando ésta se hubiere pactado en relación con los ejemplares 
vendidos. 

b. Si la remuneración del autor equivale a una suma fija, independientemente de los resultados obtenidos 
por la venta de los ejemplares impresos y no se hubiere estipulado otra cosa, se presume que ella es 
exigible desde el momento en que la obra esté lista para su distribución o venta al público. 

c. Si la remuneración se hubiere pactado en proporción con los ejemplares vendidos, ella deberá ser 
pagada en liquidaciones semestrales o en plazos menores convenidos contractualmente entre las partes, 
a partir de la fecha de puesta en venta, mediante cuentas que deberán ser rendidas al autor por el editor, 
las que podrán ser verificadas por aquel en cualquier momento. Será nulo cualquier pacto que aumente 
el plazo máximo semestral y la falta de cumplimiento del pago de dicha obligación dará derecho al autor 
para rescindir el contrato, sin perjuicio del reconocimiento de los daños y perjuicios que se le hayan 
causado. 

d. El editor no podrá disponer el inicio de una nueva impresión o edición que hubiere sido autorizada en 
el contrato sin dar el correspondiente aviso al autor, quien tendrá derecho a efectuar las correcciones o 
adiciones que estime convenientes, con la obligación de reconocer los costos adicionales al editor. 

e. Salvo estipulación en contrario, cuando se trate de obras que por su carácter deben ser actualizadas, 
la preparación de los nuevos originales deberá ser hecha por el autor, pero si éste no pudiera o no quisiera 
hacerlo, el editor podrá contratar su elaboración con una persona idónea, indicándolo así en la nueva 
edición y destacando en tipo de diferente tamaño o estilo las partes que fueren adicionadas o modificadas, 
sin perjuicio de la remuneración pactada a favor del autor o sus causahabientes. 

f. El incumplimiento por parte del autor en cuanto a la fecha y forma de entrega de los originales dará al 
editor opción para rescindir el contrato o para devolver al autor los originales para que su presentación 
sea ajustada a los términos convenidos. En caso de devolución de los originales, el plazo o plazos que el 
editor tiene para la iniciación y terminación de la edición serán prorrogados por el término en que el autor 
demore la entrega de los mismos debidamente corregidos. 

g. El derecho de editar separadamente una o varias obras del mismo autor no confiere al editor el derecho 
para editarlas conjuntamente. Asimismo, el derecho de editar las obras conjuntas de un autor no confiere 
al editor la facultad de editarlas por separado. 

h. Si antes de terminar la elaboración y entrega de los originales de la obra, el autor muere o sin culpa se 
imposibilita para finalizarla, el editor podrá dar por terminado el contrato, sin perjuicio de los derechos que 
se hayan causado a favor del autor. Si optara por publicar la parte recibida del original, podrá reducir 
proporcionalmente la remuneración pactada. 

i. Si después de un año de hallarse la obra en venta al público no se hubiere vendido mas del 30% de los 
ejemplares que fueron impresos, el editor podrá dar por terminado el contrato y liquidar los ejemplares 
restantes a un precio inferior al pactado o inicialmente fijado por el editor, reduciendo la remuneración del 
autor proporcionalmente al nuevo precio si éste se hubiera pactado en proporción a los ejemplares 
vendidos. En este caso el autor tendrá derecho preferencial a comprar los ejemplares no vendidos al 
nuevo precio de venta fijado menos un treinta por ciento (30%) de descuento, para lo que tendrá un plazo 
de 60 días a partir de la fecha en que el editor le hubiere notificado su decisión de liquidar tales ejemplares. 
Si el autor hiciere uso de este derecho de compra, no podrá cobrar honorarios o regalías por tales 
ejemplares. 
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Además de las señaladas en el Código de Comercio y la Ley de Derecho de Autor, el editor tendrá las siguientes 
obligaciones: 

1. Suministrar al autor en forma gratuita y sin afectar las regalías, hasta un máximo del uno por ciento (1%) de 
los ejemplares impresos en cada edición salvo pacto en contrario. Los ejemplares recibidos por el autor de 
acuerdo a la presente norma quedarán fuera del comercio y no se considerarán como ejemplares vendidos 
para la liquidación de regalías. 

2. Rendir oportunamente al autor las cuentas o informes y permitir la inspección por él o por sus representantes 
de los talleres y almacenes. 

3. Dar cumplimiento a las obligaciones vigentes sobre Depósito Legal. 

4. Sin perjuicio de otras disposiciones vigentes, el editor hará figurar en el reverso de la portada interior de 
cada uno de los ejemplares impresos la mención de reserva consistente en el símbolo "©" seguido del nombre 
del titular del Derecho de Autor, el nombre y dirección completa del editor original y, en su caso, precedido de 
un nuevo símbolo "©", el nombre y dirección del editor de la edición actual, el del traductor, si lo hubiere y el 
del editor de la traducción y su dirección completa. 

Artículo 17°.- El autor o sus representantes así como el productor de fonogramas podrán conjunta o 
separadamente perseguir ante la justicia la producción o utilización ilícita de los fonogramas o de los dispositivos 
o mecanismos sobre los cuales se haya fijado indebidamente la obra. 

Las disposiciones señaladas en la Ley y el presente reglamento referentes al contrato de fonograbación se 
aplicarán por extensión a las obras literarias que sean utilizadas como texto de una obra musical o fijadas en el 
fonograma en forma declamada o como texto impreso adjunto al fonograma. El autor de la obra literaria deberá 
autorizar la utilización de dicho texto en la grabación o impresión mediante los mecanismos establecidos por la 
Ley y este reglamento. 

Artículo 18°.- En el contrato de fonograbación la remuneración al autor se hará únicamente en proporción a la 
cantidad de ejemplares vendidos y el productor de fonogramas deberá llevar un sistema de registro que permita 
la comprobación en cualquier tiempo de dicha cantidad. El autor o sus representantes podrán verificar la exactitud 
de la liquidación correspondiente mediante la inspección de los talleres, almacenes, depósitos y oficinas del 
productor. Cualquier cambio en el precio de venta al público de los fonogramas, deberá ser previamente notificada 
a los autores o a la sociedad que los representa. 

Artículo 19°.- Si no se hubiere establecido plazo para el contrato de representación o se determinare uno mayor 
que el previsto, se entenderá convenido el plazo de un año, sin perjuicio de la validez de otras obligaciones 
contractuales. Dicho plazo se computará desde el día en que la obra haya sido entregada por el autor al 
empresario. Si el empresario no pagare la participación correspondiente al autor, la autoridad competente, a 
solicitud del mismo, de sus causahabientes, o las sociedades que los representan, ordenará el embargó de las 
entradas y la suspensión de las representaciones, sin perjuicio de las demás acciones legales a que hubiere lugar 
en favor del autor. 

En el caso de que la obra no fuera representada en el plazo establecido en el contrato, el empresario deberá 
restituir al autor el ejemplar o copia de la obra recibida por él e indemnizarle por los daños y perjuicios ocasionados 
por su incumplimiento. El reemplazo de los interpretes principales de la obra o los directores de orquesta o coro 
podrá hacerlo directamente el empresario sin consultar al autor, únicamente en caso de que se presente una 
emergencia fortuita que no admita demora. 

Artículo 20°.- El productor cinematográfico es la persona natural o jurídica, legal y económicamente responsable 
de los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la realización cinematográfica, el que 
tendrá los siguientes derechos exclusivos: 

a. Reproducir la obra cinematográfica para distribuirla y exhibirla por cualquier medio. 

b. Perseguir judicialmente cualquier reproducción o exhibición no autorizada de la obra cinematográfica. 

Artículo 21°.- Las autoridades administrativas competentes no autorizarán la realización de espectáculos o 
audiciones públicas de obras musicales sin que el responsable presente su programa acompañado de la 
autorización de los titulares de los derechos o de sus representantes. 

Las autorizaciones de utilización de ejecución pública de obras musicales podrán ser otorgadas por las 
Sociedades Autorales y de Derechos Conexos que reconoce la Ley. 
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Artículo 22°.- Toda ejecución pública efectuada de acuerdo a la Ley y al presente reglamento significará para el 
o los autores, y para los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores fonográficos cuando la ejecución se 
la efectúe a partir de una fijación o reproducción o se transmita por cualquier medio, una percepción o regalía en 
favor de los mismos, que será fijada de acuerdo a lo establecido por los Artículos 55 y 56 de la Ley y el Artículo 
27 numeral 5 del presente reglamento. 

Artículo 23°.- Al tenor de los artículos 53 y 54 de la Ley, se entiende que el derecho otorgado al productor 
fonográfico no podrá ir en menoscabo del derecho otorgado por el artículo 53 en favor de los artistas intérpretes 
o ejecutantes. Salvo estipulación en contrario se entenderá que: 

a. La autorización de la radiodifusión de una interpretación o ejecución no implica la autorización de 
permitir a otros organismos de radiodifusión que transmitan la interpretación o ejecución. 

b. La autorización de radiodifusión no implica la autorización de fijar la interpretación o ejecución. 

c. La autorización de radiodifusión y de fijar la interpretación o ejecución, no implica la autorización de 
reproducir la fijación. 

d. La autorización de fijar la interpretación o ejecución, y de reproducir esta fijación no implica la 
autorización de transmitir la interpretación o la ejecución a partir de la fijación o sus reproducciones. 

Desde el momento en que los artistas intérpretes o ejecutantes autoricen la incorporación de su 
interpretación o ejecución en una fijación de sonidos, de imágenes o de imágenes y sonidos no tendrán 
aplicación los incisos b) y c) precedentes. 

No deberá interpretarse ninguna de las disposiciones anteriores como limitativa de los derechos de los 
artistas intérpretes o ejecutantes de contratar en condiciones más favorables para ellos cualquier 
utilización de su interpretación o ejecución. 

Artículo 24°.- Los organismos de radiodifusión podrán realizar fijaciones efímeras de obras, interpretaciones y 
ejecuciones cuyos titulares hayan consentido con su transmisión, con el único fin de utilizarlas en sus propias 
emisiones por el número de veces estipulada, y están obligados a destruirlas o borrarlas inmediatamente después 
de la última transmisión autorizada. 

Artículo 25°.- Las cantidades que se recauden por concepto de la utilización de obras del Patrimonio Nacional y 
extranjeras del Dominio Público serán depositadas en la cuenta que al efecto abrirá la Secretaria Nacional de 
Cultura y serán destinadas a los programas de desarrollo y difusión cultural de dicho organismo. Las sociedades 
autorales podrán realizar esos cobros actuando en calidad de agentes de retención. 

A los efectos de los Artículo 60 y 61 de la Ley, se establecen los siguientes porcentajes de percepción que se 
aplicarán a aquellos que correspondan a las obras de dominio privado por la utilización de obras del Patrimonio 
Nacional y del Dominio Público: 

a. Libros en general de literatura, arte y ciencias: 10% 

b. Venta de obras originales de las artes plásticas: 20% 

c. Representaciones teatrales, dramático-musicales, coreográficas y cinematográficas: 30% 

d. Ejecuciones musicales en locales públicos: 40% 

e. Emisiones radiales o de televisión con o sin hilos y grabaciones de obras musicales: 50% 

Artículo 26°.- El Registro Nacional de Derecho de Autor, dependiente de la Dirección General de Derecho de 
Autor se regirá por las siguientes disposiciones reglamentarias: 

1. En el Registro Nacional de Derecho de Autor deberán inscribirse: 

a. Las obras que presenten sus autores para ser registradas y obtener así la mayor protección que otorga 
la Ley. 

b. Los convenios o contratos que de cualquier forma confieran, transmitan, o extingan derechos 
patrimoniales de autor o por los que se autoricen modificaciones de una obra. 

c. Los estatutos y reglamentos de las diversas sociedades de autores así como sus reformas, los de las 
sociedades de artistas intérpretes o ejecutantes y sus reformas. 
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d. Los convenios o pactos que celebren las sociedades de autores y de artistas intérpretes o ejecutantes 
con las sociedades extranjeras. 

e. Los poderes otorgados a personas naturales o jurídicas para realizar gestiones ante la Dirección 
General de Derecho de Autor, cuando la representación conferida abarque todos los asuntos que el 
mandante haya de tramitar en la Dirección y no esté limitado a la gestión de un sólo asunto. 

f. Los nombres propios de los autores que, utilizando seudónimo, deseen conservar su anonimato. Dicho 
depósito deberá hacerse en sobre lacrado. 

2. Para las obras anónimas entendidas conforme lo establecido en el artículo 4 del presente reglamento, la 
inscripción se hará con el nombre de la persona natural o jurídica responsable de la divulgación. Igual 
tratamiento se seguirá con las obras seudónimas, salvo el caso en que el seudónimo esté registrado. 

3. Las obras póstumas deberán ser registradas a nombre del autor. Dicho registro podrán hacerlo los 
herederos o legatarios o cualquier otra persona natural o jurídica. 

4. El registro de una obra podrá ser impugnado por cualquier persona natural o jurídica o por el Estado, si la 
autoría de quien la tiene registrada quedara en duda. En este caso, los efectos de la inscripción quedarán 
suspendidos en tanto se pronuncie resolución firme sobre la autoría por autoridad competente. 

5. Los requisitos de registro que deberán llenar las solicitudes, así como las obligaciones de los encargados 
del Registro, las normas, condiciones y demás formalidades para el funcionamiento del Registro Nacional de 
Derecho de Autor y de los Registros Departamentales, serán determinados en la Reglamentación que expedirá 
para el efecto la Secretaría Nacional de Cultura a través de la Dirección General de Derecho de Autor. 

6. La protección de reserva de uso y explotación exclusiva se adquiere mediante el correspondiente certificado 
que se obtendrá ante el Registro Nacional de Derecho de Autor y tendrá vigencia mientras el interesado está 
usando o explotando esa reserva. Deberá ser renovado cada dos años. 

Artículo 27°.- Las sociedades de autores y de artistas intérpretes o ejecutantes funcionarán de acuerdo a las 
siguientes normas generales: 

1. El reconocimiento de las sociedades de autores y de artistas intérpretes o ejecutantes, previo trámite de su 
personalidad jurídica por los canales correspondientes, será conferido mediante resolución de la Secretaría 
Nacional de Cultura a través de la Dirección General de Derecho de Autor. Solo podrá constituirse una 
sociedad en cada rama de creación literaria, artística, científica o de derechos conexos. Una misma persona 
podrá pertenecer a más de una sociedad pero no podrá ser parte integrante de más de un órgano de dirección. 

2. Sin perjuicio que nuevos géneros aparezcan en el futuro, se establecen los siguientes géneros de 
constitución de sociedades de derechos de autor: 

a. Literatos, que incluyen a novelistas, ensayistas, historiadores, científicos, poetas,conferencistas y 
catedráticos; 

b. Autores dramáticos, dramático-musicales y de obras pantomímicas; 

c. Autores y compositores de música incluidos los letristas y los coreógrafos de obras de danza; 

d. Artistas plásticos como ser, pintores, escultores, grabadores, arquitectos, dibujantes, escenógrafos, 
diseñadores gráficos y artesanos; 

e. Cineastas, videastas y fotógrafos; productores, directores y guionistas; 

f. Creadores de programas de ordenador o computadora (soporte lógico o software). 

Igualmente se establecen Sociedades de Derechos conexos para los artistas intérpretes o ejecutantes, 
sean estos: 

g. Músicos cantantes o instrumentistas; 

h. Actores, mimos, recitadores, y bailarines. 

3. Las sociedades de autores, de artistas intérpretes o ejecutantes mencionadas en el punto anterior, una vez 
reconocidas, serán las únicas con potestad para percibir y liquidar en todo el territorio de la república y en el 
exterior en virtud de convenios de reciprocidad, los derechos económicos derivados de la utilización por 
cualquier medio o modalidad de las obras por ellas protegidas. Las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras destinatarias finales de tales derechos económicos, deberán actuar necesariamente a través de 
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la sociedad respectiva. Para el cumplimiento de lo establecido, las sociedades garantizarán las percepciones 
mencionadas en sus estatutos y reglamentos tanto para sus socios como para quienes no estuvieran afiliados. 
para: 

4. Las sociedades de autores, de artistas intérpretes o ejecutantes quedan facultadas 

a. Establecer procedimientos de recaudación, administración y liquidación de derechos de autor y 
conexos, pudiendo coordinar con otras sociedades de distinto género, la forma de aplicarlos. 

b. Determinar las condiciones a las que deberán ajustarse los contratos con los usuarios, siempre que no 
contravengan a la Ley y al presente reglamento, y conceder o negar las autorizaciones establecidas en 
los Artículos 29, 33, 36, 43, 47 y 53 de la Ley. Para el caso de las autorizaciones, las sociedades 
instrumentarán los medios para garantizar el cumplimiento de la voluntad del auto o intérprete. 

c. Fijar los respectivos aranceles de cobranza periódica por cada modalidad de uso, percibiendo y 
liquidando los mismos de acuerdo a los estatutos de cada sociedad. 

d. Firmar todo tipo de documentación relacionada con los derechos de autor o intérprete. 

e. Exigir de los usuarios el pago en tiempo y en forma de los aranceles que se establezcan así como la 
presentación de declaraciones juradas, planillas de ejecución, en especial las señaladas en el artículo 49 
de la Ley, programas, catálogos, listados de publicaciones y todo otro elemento de verificación que 
permita y garantice la correcta percepción y liquidación de los derechos. 

f. Controlar y verificar la exactitud de las constancias presentadas por los usuarios, incluyendo la 
documentación respaldatoria de las liquidaciones denunciadas por los mismos. 

g. Efectuar el control de ingreso de personas, de venta de obras y de taquillas o de otras formas de 
contribución; del uso correcto de las obras autorizadas y de todo otro valor resultante o modalidad 
aplicable, que se determine como base para la fijación de aranceles correspondientes al cobro del 
derecho de autor y de intérprete. 

h. Retener, como establecen las normas y práctica internacionales un 30% de los ingresos totales, para 
gastos de administración y funcionamiento. 

i. Interponer las acciones que crean convenientes ante autoridades administrativas, policiales y judiciales, 
para prohibir el uso de repertorio y de obras que no estuvieren debidamente autorizadas. 

j. Llevar a cabo toda otra acción necesaria para lograr el respeto y cumplimiento de la Ley y su 
reglamentación y de las obligaciones señaladas en las mismas para las sociedades. 

5. Las remuneraciones establecidas en la Ley en favor del creador, el intérprete, artista o ejecutante de una 
obra, serán de concertación directa entre éste y el interesado que desee hacer usufructo de la misma, aunque 
las sociedades podrán constituirse, a pedido del autor o intérprete, en representantes para dicha concertación. 
Las regalías derivadas de la venta utilización por cualquier medio de tales obras, seran canalizadas a través 
de la sociedad respectiva, en forma exclusiva, tal como se establece en el numeral 3 del presente artículo. 

6. La demostración documental, por parte de cada sociedad, de que ha sido reconocida por el Estado como 
representante de su género, será suficiente para reclamar ante los usuarios o sus representantes el pago de 
las regalías y la defensa de los derechos mencionados en la ley y el presente reglamento. 

7. Son atribuciones de las sociedades: 

a. Asumir la defensa del Derecho moral y patrimonial de Autor. 

b. Representar a sus socios, a los demás autores o artistas de su género y a sus respectivos derecho-
habientes, ante las autoridades administrativas y judiciales y ante terceros, en todos los asuntos de interés 
general y particular para los mismos y suscribir contratos en materia de derecho de autor y derechos 
conexos, en los términos y con las limitaciones impuestas por la ley, el presente reglamento y los 
respectivos estatutos. 

c. Recaudar y liquidar en favor de los autores e intérpretes las percepciones pecuniarias provenientes de 
los derechos que les corresponden. Las sociedades serán mandatarias de los autores e intérpretes para 
todos los fines de esta materia, y para el caso de los asociados, además, por el acto de afiliación. Las 
liquidaciones pertinentes que correspondan a los autores o intérpretes no asociados, serán retenidas en 
favor de los mismos y para su pago, por un plazo a determinar en los estatutos que no podrá ser mayor 
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a los 5 años. Vencido tal plazo, dichos fondos se destinarán a beneficios que otorguen en favor de socios 
ancianos o impedidos. 

d. Recaudar y entregar a quien disponga la Ley y el presente Reglamento, las percepciones 
correspondientes a la utilización de obras del Patrimonio Nacional y del Dominio Público. 

e. Celebrar convenios con las sociedades nacionales de distinto género mencionadas en este artículo y 
con otras extranjeras de la misma rama o afines, y titulares de derechos conexos, con base a la 
reciprocidad. 

f. Representar en el país a las sociedades extranjeras y ser representada en el exterior, en virtud de 
mandato específico o de pacto de reciprocidad celebrado por las mismas sociedades. 

g. Los demás actos que no contravengan lo establecido por la Ley, por el presente reglamento y por los 
propios estatutos. 

8. Los autores y los titulares de derechos conexos o las sociedades que los representan podrán celebrar 
contratos con los usuarios y con las organizaciones que los representan respecto a la utilización de sus obras. 
Las retribuciones concertadas en dichos contratos no podrán ser contrarías a lo que establecen la Ley y este 
reglamento. 

9. Los aranceles y/o remuneraciones de cobranza periódica de los derechos de representación o de ejecución 
pública consagrados en la Ley de Derecho de Autor y en el presente reglamento, serán convenidos y cobrados 
a los usuarios por un ente constituido por la sociedad autoral, la de artistas intérpretes y ejecutantes y la de 
productores de fonogramas o videogramas, el mismo que será una asociación civil con personería propia y 
cuyo régimen estatutario será determinado convencionalmente entre las organizaciones antes mencionadas. 

Artículo 28°.- Se considerarán ejemplares ilícitos de libros, fonogramas, obras cinematográficas o videogramas, 
obras plásticas y de artesanía, todas aquellas reproducciones que se hagan en contra de lo dispuesto por la Ley 
y el presente reglamento tales como: 

a. Ejemplares fraudulentos que conservan las características del original y que son reproducidos a partir 
de un ejemplar legítimo mediante cualquier tipo de procesos de reproducción. 

b. Ejemplares en los que las características exteriores pueden no ser las del original, pero que contienen 
la obra o parte importante de la misma. 

c. Ejemplares que se hayan obtenido por cualquier medio y que sean puestos a la venta o alquiler o se 
difundan por los diferentes medios sin la autorización de los titulares. Y en general toda reproducción de 
una obra literaria o artística que haya sido hecha burlando los derechos del autor, de los artistas 
intérpretes o ejecutantes y de los editores o productores. 

Artículo 29°.- Los ejemplares ilícitos de obras del patrimonio nacional y del dominio público que fueran 
secuestrados de acuerdo al Art. 70 de la Ley, serán subastados públicamente y el monto recaudado será 
destinado en favor de la Secretaria Nacional de Cultura al tenor del Art. 60 de la Ley y quienes los produjeren, 
imprimieren, distribuyeren o comercializaren serán pasibles a la sanción penal que señala el Art. 66 de la misma. 

Artículo 30°.- Conforme al artículo 71 de la Ley, se establece el procedimiento administrativo de conciliación y 
arbitraje bajo la competencia de la Dirección General de Derecho de Autor y al tenor siguiente: 

1. El procedimiento de conciliación podrá ser recurrido por cualquiera de las partes o por ambas de común 
acuerdo ante el Director General de Derecho de Autor, quien procederá de la siguiente manera: 

a. Solicitada la conciliación, el Director General de Derecho de Autor convocará en un plazo no mayor a 
las 48 horas de recibida la petición a las partes para una audiencia pública donde se intentará la 
conciliación. 

b. Fracasada la conciliación, se intentará el arbitraje en una segunda audiencia convocada en un plazo 
no mayor a los 15 días de concluida la audiencia de conciliación con la designación de tres árbitros, uno 
por parte del denunciante, otro por el denunciado y un representante del Director General de Derecho de 
Autor. 

2. El procedimiento de arbitraje se efectuará de la siguiente forma: instalada la nueva audiencia con presencia 
de las partes y árbitros, el Director General de Derecho de Autor dispondrá: 
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a. La lectura de los antecedentes, correrá traslado a la parte denunciada, exigirá la presentación de 
pruebas a las partes, las que producirán en el acto y oralmente. 

b. Realizada la segunda audiencia y cumplidos los trámites señalados en el inciso anterior, convocará a 
una tercera audiencia, en un plazo no mayor a los 15 días, con el único fin de escuchar el informe de los 
árbitros. 

c. Escuchado el informe de los árbitros, en audiencia continua dará a conocer su decisión, a la que las 
partes podrán acogerse o solicitar se remita el caso a los tribunales ordinarios. Con lo que queda 
concluido el trámite de conciliación y arbitraje. 

Artículo 31°.- La Dirección General de Derecho de Autor tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Proteger el Derecho de Autor y los derechos conexos. 

b. Verificar el correcto funcionamiento de las sociedades de autores y de titulares de derechos conexos. 

c. Llevar, controlar y conservar el Registro de la propiedad intelectual que comprende el derecho de autor, 
los derechos de reserva y uso y el depósito legal. 

d. Las señales en la ley de Derecho de Autor, el presente Reglamento, sus normas internas de 
funcionamiento y demás disposiciones vigentes. 
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22         Cultural 
LEY N° 2206 

LEY DE 30 DE MAYO DE 2001 

HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Cumpliendo los preceptos constitucionales establecidos en el Artículo 192º, de la 
Constitución Política del Estado, mediante la cual se establece que las manifestaciones del arte son factores de 
la cultura nacional y gozan de especial protección del Estado, con el fin de conservar su autenticidad e incrementar 
su producción y difusión, se eximen del pago de Impuestos al Valor Agregado (IVA),Transacciones, (IT), y a 
las Utilidades (IU) a las actividades de producción, presentación y difusión de eventos, teatro, danza, 
música nacional, pintura, escultura y cine, que sean producidos por artistas bolivianos. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta Liberación deberá contar con el auspicio o realizarse en los espacios y/o 
escenarios municipales y nacionales, destinados a la protección, difusión y promoción de las artes representativas 
de los artistas bolivianos. 

ARTICULO TERCERO.- Los Gobiernos Municipales a través de sus Departamentos de Cultura, registrarán a los 
artistas nacionales que promuevan la difusión de nuestra producción nacional, elevando tales registros al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes para que se establezca un Directorio de Artistas Nacionales en el 
cual se registren todos los artistas que serán beneficiados con esta Ley. 

ARTICULO CUARTO.- En el plazo de noventa días a partir de la promulgación de la presente Ley, los Ministerios 
de Hacienda y de Educación, Cultura y Deportes, quedan encargados de elaborar el reglamento pertinente, para 
su aprobación por el Poder Ejecutivo. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintitrés días del mes de mayo de dos 
mil un años. 

Fdo. Leopoldo Fernández Ferreira, Jaalil R. Melgar Mustafá, Carlos García Suárez, J. Roberto Caballero Oropeza, 
Jorge Sensano Zárate, Franz Rivero Valda. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de mayo de dos mil un años. 

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Marcelo Pérez Monasterios; Alberto Machicao Barbery MINISTRO INTERINO 
DE HACIENDA, Tito Hoz de Vila Quiroga, Ronald MacLean Abaroa. 
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23         Cultural 
LEY Nº 173 

LEY DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ALVARO GARCIA LINERA 

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se declara de prioridad nacional la identificación de espacios para el reconocimiento a la memoria de 
las/los Líderes, Héroes y Próceres Indígenas Originarios Campesinos y Afrobolivianos del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

Artículo 2. El Ministerio de Culturas, conjuntamente los Gobiernos Autónomos Departamentales, los Gobiernos 
Autónomos Municipales y los Gobiernos Autónomos Indígena Originario Campesinos, deberán identificar a las/los 
líderes, héroes y próceres Indígenas Originarios Campesinos y Afrobolivianos, a objeto de la construcción, 
conservación, recuperación y promoción de los espacios de reconocimiento a su memoria, de conformidad a lo 
previsto por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, y la Legislación vigente. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinticuatro días del mes de 
agosto del año dos mil once. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Zonia Guardia Melgar, Jeanne Añez 
Chávez, Agripina Ramírez Nava, Ángel David Cortes Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil once años. 

FDO. ALVARO GARCIA LINERA, Carlos Romero Bonifaz, Claudia Stacy Peña Claros, Elizabeth Cristina Salguero 
Carrillo. 
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24         Cultural 
LEY Nº 269 

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 2012 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY GENERAL DE DERECHOS Y POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto: 

1. Reconocer, proteger, promover, difundir, desarrollar y regular los derechos lingüísticos individuales y 
colectivos de los habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

2. Generar políticas públicas y obligaciones institucionales para su implementación, en el marco de la 
Constitución Política del Estado, convenios internacionales y disposiciones legales en vigencia. 

3. Recuperar, vitalizar, revitalizar y desarrollar los idiomas oficiales en riesgo de extinción, estableciendo 
acciones para su uso en todas las instancias del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. La presente Ley garantiza los derechos lingüísticos individuales y colectivos de todos los habitantes del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

II. La administración pública y las entidades privadas de servicio público, tienen la obligación de dar cumplimiento 
a la presente Ley. 

Artículo 3. (PRINCIPIOS). Los siguientes principios rigen la presente Ley: 

a) Descolonización. Desmontar las estructuras mentales de dominación producto del colonialismo 
lingüístico y cultural, reproductoras del racismo, discriminación y explotación, para una convivencia 
armónica, incluyente, intracultural e intercultural en igualdad de condiciones con plena justicia social. 

b) Equidad. Establecer el equilibrio sociolingüístico entre los respectivos derechos lingüísticos de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y el resto de la sociedad boliviana, garantizando un 
trato equilibrador de objetivos compensatorios, a favor de las comunidades minoritarias caracterizadas 
por su precariedad política, socioeconómica y cultural. 

c) Igualdad. Todos los idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia son iguales y los habitantes 
hablantes de éstos, gozan de los mismos derechos lingüísticos ante la Ley. 

d) Interculturalidad. Es el reconocimiento de la expresión y convivencia de la diversidad cultural 
lingüística, institucional, normativa, y el ejercicio y respeto de los derechos individuales y colectivos. 

e) Personalidad. Garantizar a la persona, el ejercicio del derecho de usar su idioma, independientemente 
del lugar en el que se encuentre dentro del Estado Plurinacional de Bolivia. 

f) Territorialidad. Delimita los derechos lingüísticos de las personas a espacios territoriales para el acceso 
a los servicios públicos en uno o más idiomas oficiales, según su uso generalizado. 

Artículo 4. (DEFINICIONES). 
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a) Derechos lingüísticos. Son los derechos destinados a corregir los desequilibrios lingüísticos, de 
manera que asegure el pleno desarrollo de los idiomas del Estado Plurinacional de Bolivia, con el fin de 
lograr una paz lingüística, justa y equitativa. 

b) Bilingüe. Se denomina bilingüe a la persona que ha desarrollado competencias comunicativas en dos 
idiomas. 

c) Comunidad lingüística. Es toda sociedad humana que, asentada históricamente en un espacio 
territorial determinado, reconocido o no, se autoidentifica como pueblo y ha desarrollado un idioma común 
como medio de comunicación natural y de cohesión cultural entre sus miembros. La denominación lengua 
propia de un territorio hace referencia al idioma de la comunidad históricamente establecida en este 
espacio. 

d) Grupo lingüístico. Es el conjunto de hablantes que comparten la misma lengua, grupo que está 
establecido en el espacio territorial de otra comunidad lingüística y que no posee presencia histórica 
equivalente a la comunidad lingüística. El grupo lingüístico es el resultado de la inmigración, del refugio 
y de la diáspora. 

e) Idioma o lengua. Es el sistema de comunicación que utiliza una determinada comunidad lingüística. 

f) Lengua extranjera. Es el idioma que no se habla habitualmente en el país y que se aprende como un 
derecho individual u opción personal. 

g) Primera lengua o lengua materna (L1). Es el primer idioma que se aprende a hablar en el seno familiar 
y que se constituye en la base de la socialización, la elaboración y expresión de las primeras ideas y las 
conceptualizaciones del mundo externo, desde la cultura a la que pertenece el hablante. 

h) Plurilingüe. Se denomina plurilingüe a las comunidades lingüísticas o a las personas que han 
desarrollado competencias comunicativas en dos o más códigos lingüísticos con diferentes grados de 
conocimiento y uso. 

i) Segunda lengua (L2). Es el idioma que se aprende después de la lengua materna (L1) y que se 
constituye en la segunda opción para concebir, expresar otras cosmovisiones y comunicarse dentro de 
la dinámica del bilingüismo nacional. 

j) Normalización lingüística. Proceso planeado para garantizar que los idiomas oficiales, logren una 
situación de igualdad en el plano legal, valor social y extender su uso a diversos ámbitos en el lenguaje 
escrito. 

k) Normatización lingüística. Proceso que tiene por objeto dotar de alfabetos, reglas ortográficas, normas 
gramaticales precisas, innovaciones en el vocabulario y el desarrollo del discurso, para el desempeño 
escrito de un determinado idioma en diversos ámbitos. 

l) Estandarización lingüística. Proceso de generalización de una variedad supradialectal de un 
determinado idioma, socialmente aceptado para su uso a nivel escrito, posibilitando la unificación 
idiomática, sin perjuicio de que las variedades locales se mantengan en la forma oral. 

m) Entidades privadas de servicio público. Son todas aquellas entidades privadas, cualquiera sea el tipo 
de su organización, cuyos fines son la prestación masiva de servicios públicos, como ser las empresas 
de telecomunicaciones, de transporte aéreo, ferrocarriles, lacustre y terrestre, de seguridad pública, de 
turismo, de correos, courier, de suministro de energía eléctrica, de suministro de agua potable, de obras 
públicas en carreteras y universidades privadas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS LINGÜÍSTICOS 

Artículo 5. (DERECHOS LINGÜÍSTICOS INDIVIDUALES). En el marco de la presente Ley, toda persona tiene 
derecho: 

1. A ser reconocida como integrante de una comunidad lingüística. 

2. A usar su idioma materno en forma oral y escrita al interior de su comunidad lingüística y en otros ámbitos 
socioculturales. 

3. A que se le explique en su idioma materno de forma oral y escrita sus deberes y sus derechos. 
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4. Al uso y al reconocimiento legal de su nombre en su idioma materno. 

5. A preservar y desarrollar su idioma y cultura a la que pertenece. 

6. A tener acceso a los medios y recursos para aprender otros idiomas oficiales. 

Artículo 6. (DERECHOS LINGÜÍSTICOS COLECTIVOS). Todas las comunidades y grupos lingüísticos del 
Estado Plurinacional de Bolivia tienen derecho: 

1. A recibir educación en su lengua materna y segunda lengua con su respectiva pertinencia cultural. 

2. A ser atendidos y recibir información oral, escrita y audiovisual en los idiomas oficiales en la administración 
pública y entidades privadas de servicio público, en el marco del principio de territorialidad. 

3. Recuperar y usar términos toponímicos en idiomas indígenas en los lugares públicos a nivel regional, 
municipal, departamental y plurinacional, en el marco del principio de territorialidad.  

4. A recuperar y utilizar terminología propia de los idiomas en el ámbito artístico, académico, medicinal, 
musical, espiritual y otros. 

5. A preservar los derechos intelectuales en la producción oral y escrita de los conocimientos, ciencia, 
tecnología, sabiduría y literatura como propiedad colectiva de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.  

6. A contar con nuevas tecnologías de información y comunicación, en los idiomas oficiales. 

7. A la recuperación, almacenamiento y difusión de las investigaciones lingüísticas y culturales relativas a las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, dentro del territorio plurinacional. 

8. A desarrollar sus propias instituciones para la investigación y enseñanza de las lenguas y culturas. 

CAPÍTULO TERCERO 

IDIOMAS OFICIALES DEL ESTADO 

Artículo 7. (DECLARATORIA). Se declara Patrimonio Oral, Intangible, Histórico y Cultural del Estado 
Plurinacional de Bolivia, a todos los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 8. (IDIOMAS OFICIALES). Son idiomas oficiales del Estado, el castellano y todos los idiomas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el Aymara, Araona, Baure, Bésiro, Canichana, 
Cavineño, Cayubaba, Chácobo, Chimane, Ese ejja, Guaraní, Guarasu´we, Guarayu, Itonama, Leco, Machajuyai-
kallawaya, Machineri, Maropa, Mojeño-Trinitario, Mojeño-Ignaciano, Moré, Mosetén, Movima, Pacawara, 
Puquina, Quechua, Sirionó, Tacana, Tapiete, Toromona, Uru-Chipaya, Weenhayek, Yaminawa, Yuki, Yuracaré 
y Zamuco. 

Artículo 9. (IDIOMAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN). Los idiomas oficiales en peligro de extinción deben recibir 
atención prioritaria en la planificación lingüística, educación intracultural intercultural plurilingüe, investigación y 
publicación de diversos tipos de textos por parte del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 10. (PLANIFICACIÓN LINGÜÍSTICA). 

I. La planificación lingüística coadyuva al desarrollo de los idiomas oficiales, debiendo ser retroalimentada desde 
diversos ámbitos de la sociedad, como el sistema educativo, la administración pública, la administración de 
justicia, los medios de comunicación y cualquier otro sector que forme parte de la interculturalidad del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

II. El sistema educativo del Estado Plurinacional de Bolivia, debe impulsar y desarrollar el estudio científico, 
normalización, normatización, estandarización lingüística y aplicación de los idiomas oficiales, en las diferentes 
instancias de la sociedad boliviana. 

Artículo 11. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). 

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos, como parte de la sociedad civil organizada y de 
conformidad con la Constitución Política del Estado, tienen el derecho a participar en el diseño, planificación, 
ejecución y control de las políticas públicas relativas a los idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

II. El Estado, con la participación activa y decisiva de la familia, la comunidad, las organizaciones indígena 
originaria campesinas, y la sociedad en su conjunto, promoverán el uso y aplicación de los idiomas oficiales, en 
la formulación de políticas lingüísticas y culturales. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LOS IDIOMAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL 

Artículo 12. (DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES). 

I. Los estudiantes de todos los subsistemas y niveles educativos tienen derecho a recibir una educación 
intracultural, intercultural y plurilingüe. 

El estudiante monolingüe castellano hablante, tiene el derecho y el deber de aprender un otro idioma oficial del 
Estado, predominante en la región, como segunda lengua. 

II. Los estudiantes, tienen derecho a autoidentificarse utilizando su propio idioma y cultura en los diversos ámbitos 
relacionados con la educación pública y privada, sin que ello sea motivo de discriminación. 

III. Los estudiantes del subsistema de Educación Superior de Formación Profesional, bajo el principio de 
territorialidad, tienen derecho al uso oral y escrito de los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, en los procesos pedagógicos y en documentos que validen la obtención de un grado académico. 

Artículo 13. (PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS IDIOMAS). 

I. El Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado garantiza la preservación y desarrollo de los idiomas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, a través de las instancias competentes. 

II. Las universidades deberán implementar programas dirigidos a la preservación y desarrollo de los idiomas 
oficiales de acuerdo a mandato constitucional. 

Artículo 14. (ACREDITACIÓN DE SABERES Y CONOCIMIENTOS ANCESTRALES). El Ministerio de Educación 
deberá reconocer y acreditar los conocimientos y saberes lingüísticos y culturales de personas mayores sabias 
y sabios de larga trayectoria, sin formación académica, de las diferentes naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, para transmitirlos a las generaciones futuras en concordancia con la Ley N° 070 Ley de Educación 
Avelino Siñani – Elizardo Pérez. 

Artículo 15. (USO DEL IDIOMA EN PROCESOS EDUCATIVOS COMUNITARIOS). Se reconocerá, respetará, 
promoverá y desarrollarán los procesos educativos comunitarios, donde se utilicen los idiomas y cosmovisiones 
de todas las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

CAPÍTULO QUINTO 

USO DE LOS IDIOMAS EN LA COMUNICACIÓN 

Artículo 16. (EL ROL DEL ESTADO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 

I. El Estado garantiza la libre difusión de la realidad pluricultural y plurilingüe del país en los idiomas oficiales y 
lenguaje alternativo especial, Lengua de Señas Boliviana – LSB, en los medios de comunicación oral, escrita, 
audiovisual y en las Tecnologías de Información y Comunicación – TIC, de orden público y privado. 

II. El Estado garantiza la libre producción, publicación y difusión de materiales escritos y audiovisuales en los 
idiomas oficiales relacionados a la cultura, ciencia y tecnología de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, en los diversos medios de comunicación masivos. 

Artículo 17. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN). Las naciones y pueblos indígena originario campesinos tienen 
derecho de acceder a espacios de difusión en los medios de comunicación social que les permitan hacer conocer, 
enriquecer, desarrollar y fortalecer su propia lengua, cultura y cosmovisión. 

Artículo 18. (DIFUSIÓN).Los medios de comunicación oral, escrita y virtual, deberán incorporar espacios de 
difusión sobre la diversidad lingüística. 

CAPÍTULO SEXTO 

USO DE LOS IDIOMAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ENTIDADES PRIVADAS DE SERVICIO 
PÚBLICO 

Artículo 19. (USO DE LOS IDIOMAS). 

I. Toda persona, tiene derecho a recibir atención en su idioma, en toda gestión que realice, en cualquier 
repartición de la administración pública y entidades privadas de servicio público, de acuerdo al principio de 
territorialidad. 
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II. El Estado Plurinacional de Bolivia, establecerá los mecanismos institucionales, administrativos y financieros 
para la aplicación de la presente Ley. 

Artículo 20. (PROMOCIÓN DE LOS IDIOMAS OFICIALES). 

I. La administración pública y entidades privadas de servicio público, deberán promocionar el uso de los idiomas 
oficiales, a través de programas de comunicación y difusión, así como la producción de expresiones literarias. 

II. La administración pública y entidades privadas de servicio público, deberán traducir y difundir normas, material 
de información y otros instrumentos de interés general en los idiomas de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, de acuerdo al principio de territorialidad y pertinencia cultural. 

III. La administración pública y entidades privadas de servicio público, tienen el deber de fomentar la traducción 
de obras literarias, material didáctico, estudios e investigaciones del castellano a los idiomas de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos o viceversa. 

IV. La administración pública y entidades privadas de servicio público, promoverán la producción informática 
(Software) en los idiomas indígena originario campesinos. 

Artículo 21. (PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE ENTIDADES PRIVADAS DE SERVICIO 
PÚBLICO). La administración pública y entidades privadas de servicio público, en la contratación de su personal, 
deberán ponderar el conocimiento de los idiomas oficiales de acuerdo al principio de territorialidad. 

Artículo 22. (CAPACITACIÓN). 

I. La administración pública y entidades privadas de servicio público, tienen la obligación de implementar 
programas de capacitación para el personal de su dependencia dirigidos al aprendizaje y uso oral y escrito de 
los idiomas oficiales de acuerdo al principio de territorialidad. 

II. El nivel central del Estado, a través de sus entidades competentes establecerá programas de capacitación 
continua sobre idiomas oficiales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, para el personal de 
la administración pública y de las entidades privadas de servicio público, de acuerdo a reglamento. 

Artículo 23. (VALIDEZ DE LOS TRÁMITES). El uso de un idioma oficial de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, en la realización de cualquier trámite o gestión, en el ámbito público o en entidades 
privadas de servicio público, bajo el principio de territorialidad, no constituirá en ningún caso, causal de rechazo 
o nulidad. 

Artículo 24. (USO DE LOS IDIOMAS EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA). 

I. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial, deberán garantizar en los juicios y procedimientos el 
uso de los idiomas oficiales del Estado, cuando una de las partes así lo requiera. 

II. Toda persona que se encuentre involucrada en procesos judiciales tiene derecho a defenderse en su propio 
idioma, con la ayuda de una traductora o traductor, asignada o asignado de manera gratuita, bajo el principio de 
territorialidad, de acuerdo a reglamento. 

III. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial deberán conocer un idioma de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos de acuerdo al principio de territorialidad. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

USO DEL IDIOMA EN LOS NOMBRES 

Artículo 25. (IDENTIDAD). 

I. Toda persona tiene derecho a identificarse de manera oral y escrita en su idioma materno. 

II. El Estado y la sociedad tienen la obligación de reconocer y respetar de manera oral y escrita los nombres y 
apellidos que identifican a las personas en su idioma materno. 

III. Toda comunidad lingüística tiene derecho a usar en forma oral y escrita las toponimias, zoonimias, fitonimias 
y otras en la lengua propia del territorio y en los ámbitos privados, públicos y oficiales. Estas denominaciones no 
podrán ser suprimidas, sustituidas, alteradas o adaptadas arbitrariamente. 

IV. El Estado en coordinación con cada comunidad lingüística desarrollará de manera progresiva la escritura 
normalizada de los idiomas, recuperando las toponimias, zoonimias, fitonimias y otras. 
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Artículo 26. (REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN). Las instancias de identificación personal del Estado, tienen la 
obligación de registrar los nombres y apellidos de las personas en el idioma materno a solicitud de parte. 

CAPÍTULO OCTAVO 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

Artículo 27. (PRESUPUESTO). La administración pública y las entidades privadas de servicio público, deberán 
incorporar en sus programas operativos anuales los recursos necesarios destinados a garantizar el cumplimiento 
y aplicabilidad de la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo en coordinación con las autoridades de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, elaboraran la reglamentación de la presente Ley, dentro de los 180 días posteriores a su publicación. 

SEGUNDA. El uso oral y escrito de los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, en los 
procesos pedagógicos y en documentos que validen la obtención de un grado académico, determinado en el 
Artículo 12, parágrafo IV, serán de aplicación progresiva de acuerdo a reglamento. 

TERCERA. Para el cumplimiento del Artículo 5, del numeral 7 del Artículo 234 y la Disposición Transitoria Décima 
de la Constitución Política del Estado, toda servidora o servidor público que no hable un idioma de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, deberá aprender el idioma de la región a nivel comunicativo, de 
acuerdo al principio de territorialidad, en un plazo máximo de tres (3) años. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. Para la efectiva aplicación de la presente Ley, el Instituto Nacional de Estadística – INE, las universidades 
estatales e indígenas y otras instancias especializadas de los pueblos y naciones indígena originario campesinos 
son responsables en establecer la situación sociolingüística del país de manera periódica.  

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

ÚNICA. Quedan abrogados: el Decreto Supremo Nº 25894 del 11 de septiembre de 2000, el Decreto Supremo 
Nº 03820 del 1 de septiembre 1954, el Decreto Supremo Nº 8483 del 18 de septiembre de 1968 y toda disposición 
legal contraria a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintitrés días del mes de marzo 
del año dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, David Sánchez 
Heredia, Luis Alfaro Arias, Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Sucre, a los dos días del mes de agosto del año dos mil doce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José 
Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, 
Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Felipe Quispe Quenta, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo 
Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 
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25         Cultural 
LEY Nº 450 

LEY DE 4 DE DICIEMBRE DE 2013 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE PROTECCIÓN A NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIOS EN SITUACIÓN DE ALTA 
VULNERABILIDAD 

CAPÍTULO I 

OBJETO, TITULARES, PRINCIPIOS Y DIRECCIÓN 

ARTÍCULO 1. (OBJETO Y FINALIDAD). La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanismos y políticas 
sectoriales e intersectoriales de prevención, protección y fortalecimiento, para salvaguardar los sistemas y formas 
de vida individual y colectiva, de las naciones y pueblos indígena originarios en situación de alta vulnerabilidad, 
cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente amenazada. 

ARTÍCULO 2. (TITULARES DE DERECHOS). 

I. Son titulares de derechos, las naciones y pueblos indígena originarios, o segmentos de ellos, que se encuentren 
en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente amenazada. 

II. Para efectos de la presente Ley, son situaciones de alta vulnerabilidad las siguientes: 

1. Peligro de extinción. 

2. Aislamiento voluntario. 

3. Aislamiento forzado. 

4. No contactados. 

5. En contacto inicial. 

6. Forma de vida transfronteriza. 

7. Otras situaciones de alta vulnerabilidad que sean identificadas por la instancia estatal competente. 

III. El no contacto de una nación o pueblo indígena originario o segmento de éste, no deberá ser considerado en 
ningún caso como prueba de su inexistencia. 

IV. La identificación de los titulares de derechos de la presente Ley, será el resultado de los procedimientos que 
se realicen a solicitud expresa de las naciones y pueblos indígena originarios o segmentos de ellos, o de 
investigaciones específicas realizadas por la instancia estatal correspondiente. 

V. Los servidores públicos del nivel central del Estado, de las entidades territoriales autónomas y la sociedad civil, 
tienen el deber de hacer cumplir los derechos de los titulares de la presente Ley, bajo responsabilidad 
administrativa, civil y penal. 

ARTÍCULO 3. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la aplicación de la presente Ley son: 

Precaución. Orientado al desarrollo de políticas específicas, preventivas y de cautela, para garantizar en todo 
momento los sistemas de vida de las naciones y pueblos indígena originarios en situación de alta vulnerabilidad, 
cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente amenazada. 
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Protección. Encaminado a la adopción de un marco específico de protección especial, en todos los niveles del 
Estado Plurinacional, para resguardar los sistemas de vida de las naciones y pueblos indígena originarios en 
situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente amenazada. 

Regeneración. Orientado como la garantía del Estado, para la reproducción de los sistemas de vida de las 
naciones y pueblos indígena originarios en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural 
esté extremadamente amenazada. 

Libre determinación. En virtud de la cual, las naciones y pueblos indígena originarios en situación de alta 
vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente amenazada, determinan libremente su 
condición política y persiguen su desarrollo económico, social y cultural, en el marco del Estado Plurinacional. La 
libre determinación deberá interpretarse de manera diferenciada. 

Favorabilidad. Entendida como la aplicación preferente de la norma más favorable para condicionar y dirigir 
cualquier actuación estatal que se vaya a realizar de manera concreta con las naciones y pueblos indígena 
originarios en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté extremadamente 
amenazada. 

Diversidad cultural. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional. Se sustenta en el 
reconocimiento y respeto de los diferentes sistemas de vida de las naciones y pueblos indígena originarios, y 
expresa la identidad histórica de su cultura, que la mantiene y la proyecta para sus futuras generaciones. 

Enfoque diferencial. Entendido como la aplicación de políticas para la atención de necesidades y situaciones de 
alta vulnerabilidad de las naciones y pueblos indígena originarios o segmentos de ellos. 

ARTÍCULO 4. (DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN A NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA 
ORIGINARIOS). 

I. Se crea la Dirección General de Protección a Naciones y Pueblos Indígena Originarios-DIGEPIO, bajo tuición 
del Órgano Ejecutivo, su estructura y funcionamiento será establecido mediante Decreto Supremo. 

II. La DIGEPIO tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Realizar los procedimientos técnicos para la identificación de los titulares de derechos de la presente Ley. 

2. Formular y ejecutar de manera coordinada con las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias, y con organizaciones de las naciones y pueblos indígena originarios, planes, programas, 
proyectos y estrategias de prevención, protección y fortalecimiento para salvaguardar los sistemas de vida. 

3. Realizar de manera sectorial e intersectorial, planes, programas y proyectos de generación y fortalecimiento 
de capacidades de recuperación y regeneración de los sistemas de vida. 

4. Desarrollar de manera sectorial e intersectorial, estudios previos e integrales de reconocimiento y análisis 
interdisciplinario, para identificar las situaciones de alta vulnerabilidad de las naciones y pueblos indígena 
originarios. 

5. Armonizar los derechos territoriales de los titulares de la presente Ley, con las políticas públicas del Estado 
Plurinacional, con la participación de los involucrados. 

6. Elaborar y actualizar en coordinación con las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originarios, 
un registro único de los titulares de la presente Ley, para la adopción de medidas necesarias de prevención, 
protección y fortalecimiento. 

7. Diseñar y establecer protocolos y planes diferenciados de actuación para la aplicación de mecanismos de 
prevención, protección y fortalecimiento, coordinando su implementación con las instituciones públicas 
vinculadas y las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originarios. 

8. Gestionar mediante Resolución Suprema, la declaratoria de emergencia de sistemas de vida en alta 
vulnerabilidad. 

9. Autorizar el ingreso excepcional a instituciones estatales que trabajen en la prevención, protección y 
fortalecimiento, a los territorios donde habitan las naciones y pueblos indígena originarios o segmentos de 
ellos declarados con emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad. 

10. Activar y promover todas las acciones administrativas y penales contra quienes infrinjan las disposiciones 
de la presente Ley y su reglamento. 
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11. Promover programas de coordinación y actuaciones conjuntas bilaterales y multilaterales para las naciones 
y pueblos indígena originarios o segmentos de ellos con forma de vida transfronteriza, a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

12. Promover ante las instituciones públicas que correspondan, la emisión de los instrumentos legales y 
administrativos que sean necesarios para la aplicación de los mecanismos de prevención, protección y 
fortalecimiento. 

13. Generar las condiciones para que los titulares de la presente Ley, puedan ejercer el derecho a la identidad 
y ciudadanía, de acuerdo a cada situación de alta vulnerabilidad. 

14. Desarrollar indicadores de monitoreo para evaluar las situaciones de alta vulnerabilidad, de las naciones 
y pueblos indígena originarios o segmento de ellos, para la aplicación de mecanismos de prevención, 
protección y fortalecimiento. 

III. La DIGEPIO, para el cumplimiento de sus atribuciones, tendrá la obligación de coordinar e incluir la 
participación de las poblaciones involucradas. 

IV. La DIGEPIO aplicará y desarrollará mecanismos específicos de prevención, protección y fortalecimiento de 
forma diferenciada, de acuerdo a la realidad de cada nación y pueblo indígena originario o segmento de ellos. 

CAPÍTULO II 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN 

ARTÍCULO 5. (MECANISMOS DE PREVENCIÓN). 

I. Los mecanismos de prevención de los sistemas de vida se desarrollarán en el nivel central del Estado y en las 
entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, en los siguientes ámbitos: 

1. Territorial. 

2. Salud. 

3. Difusión y sensibilización. 

II. La DIGEPIO, podrá aplicar los mecanismos de prevención a otros ámbitos de acuerdo a la situación de alta 
vulnerabilidad de los titulares de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6. (ÁMBITO TERRITORIAL). 

I. Ante las amenazas de agresiones que sufran los titulares de la presente Ley, en sus territorios o zonas de 
influencia, poniendo en peligro el mantenimiento de sus culturas y de sus formas de vida, se activarán los 
siguientes mecanismos de prevención: 

1. Establecer las áreas de ocupación y tránsito, en campamentos, sendas, sitios de cacería, pesca y otros. 

2. Establecer la prohibición de ingreso y la realización de actos ilícitos por personas ajenas al territorio que 
ocupan los titulares de la presente Ley, sin la autorización expresa de los mismos y de la DIGEPIO, salvo en 
situaciones excepcionales definidas en los protocolos y planes de actuación. 

3. Impedir cualquier tipo de perturbación, en los territorios que ocupan los titulares de la presente Ley, durante 
la realización de estudios técnicos. 

4. Asumir las medidas legales y administrativas correspondientes ante cualquier denuncia de persona natural 
o jurídica, que conozca de contactos forzosos o ingresos no autorizados de personas ajenas al territorio de los 
titulares de la presente Ley. 

II. Las instituciones públicas y privadas que trabajen en el aprovechamiento responsable y planificado de los 
recursos naturales, así como en la conservación del medio ambiente, deberán observar los cuidados de 
protección a los titulares de la presente Ley, establecidos en los protocolos y planes diferenciados de actuación. 

III. Cualquier persona natural o jurídica, en caso de conocimiento de contactos forzosos o ingreso no autorizado 
de personas ajenas al territorio de los titulares de la presente Ley, deberá comunicar obligatoriamente y en forma 
inmediata a la DIGEPIO.  
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ARTÍCULO 7. (ÁMBITO DE SALUD). 

I. Ante enfermedades y epidemias que amenacen la salud y existencia de los titulares de la presente Ley, en el 
marco del modelo plurinacional de salud, deben adoptarse medidas relacionadas a su situación de alta 
vulnerabilidad, activándose los siguientes mecanismos de prevención: 

1. Ejecutar estrategias particularizadas y contextualizadas de salud intercultural integral, que contemplen 
acciones sistemáticas, sostenidas y rigurosas para evitar la muerte y el deterioro de la salud de los titulares 
de la presente Ley, priorizando la atención de las mujeres, niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. 

2. Delimitar las zonas de influencia sanitaria, para el monitoreo constante de vectores endémicos de los 
titulares de la presente Ley. 

3. Ejecutar programas y proyectos de fortalecimiento y articulación de los conocimientos ancestrales en 
medicina tradicional con la medicina académica. 

4. Controlar la caza y pesca ilegal que pueda realizarse en los territorios de los titulares de la presente Ley, 
precautelando su soberanía alimentaria y sistema de vida. 

5. Monitorear y hacer seguimiento periódico a posibles enfermedades en poblaciones colindantes a los 
territorios de los titulares de la presente Ley. 

6. Ejecutar planes de contingencia ante situaciones excepcionales, que conlleve amenaza inminente de 
mortalidad en masa, en contra de los titulares de la presente Ley. 

II. Se prohíbe bajo sanción penal, a personas ajenas a la DIGEPIO, realizar campañas e investigaciones en salud 
sin autorización. 

III. Se prohíbe bajo sanción, de acuerdo a la normativa correspondiente, contaminar el medio ambiente en los 
territorios y zonas de influencia de los titulares de la presente Ley, a fin de precautelar la salud de sus sistemas 
de vida. 

IV. Cualquier persona individual o colectiva que desarrolle sus actividades en las zonas de influencia de los 
titulares de la presente Ley, está obligada a observar y cumplir con los mecanismos de prevención en salud que 
formule la DIGEPIO. 

ARTÍCULO 8. (ÁMBITO DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN). 

I. Ante diferentes situaciones de alta vulnerabilidad y a fin de lograr una sensibilidad más proactiva y 
comprometida con el “Vivir Bien” de los titulares de la presente Ley, se activarán los siguientes mecanismos de 
prevención: 

1. Ejecutar de manera coordinada con el nivel central del Estado y con las entidades territoriales autónomas, 
en el marco de sus competencias, estrategias y proyectos de sensibilización dirigidos a las poblaciones 
mayoritarias, sobre la situación y derechos de los titulares de la presente Ley. 

2. Ejecutar programas de información, capacitación, formación y sensibilización, adecuando los mismos a las 
realidades socioculturales de los actores sociales con los que se vaya a trabajar, con especial énfasis en 
programas educativos para la niñez y adolescencia. 

II. La DIGEPIO, deberá implementar programas de capacitación, formación y sensibilización para los servidores 
públicos vinculados con las temáticas de derechos y políticas públicas que deben llevarse a cabo para los titulares 
de la presente Ley, a objeto de minimizar los impactos negativos. 

CAPÍTULO III 

MECANISMOS DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 9. (MECANISMOS DE PROTECCIÓN). 

I. Los mecanismos de protección de los sistemas de vida se desarrollarán en el nivel central del Estado y en las 
entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, en los siguientes ámbitos: 

1. Territorial. 

2. Salud. 

3. Monitoreo. 
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II. La DIGEPIO y las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, podrán aplicar los 
mecanismos de protección a otros ámbitos de acuerdo a la situación de alta vulnerabilidad de los titulares de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 10. (ÁMBITO TERRITORIAL). 

I. Ante acciones de agresión que sufran en sus territorios o zonas de influencia, que pongan en peligro 
directamente el mantenimiento de las culturas y sistemas de vida de los titulares de la presente Ley, se activarán 
los siguientes mecanismos de protección: 

1. Gestionar mediante Resolución Suprema, la declaración de emergencia de sistemas de vida en alta 
vulnerabilidad, que contengan acciones de atención inmediata, conforme las recomendaciones de la DIGEPIO, 
situación que deberá ser evaluada y monitoreada periódicamente bajo responsabilidad. 

2. Establecer áreas de amortiguamiento de tierras, a objeto de evitar contactos accidentales con personas 
ajenas a su territorio. 

3. Gestionar la dotación de tierras fiscales, de manera prioritaria, para el traslado, asentamiento, ampliación y 
gestión territorial integral, para los titulares de la presente Ley, de acuerdo a los protocolos y planes de 
actuación. 

4. Impulsar la generación de programas bilaterales o multilaterales, a objeto de establecer programas de 
coordinación y actuaciones conjuntas entre diferentes Estados, para la atención de las naciones y pueblos 
indígena originarios con forma de vida transfronteriza. 

5. Planificar con la participación de los titulares de la presente Ley, el desarrollo integral de sus sistemas de 
vida, fortaleciendo sus usos y costumbres. 

II. La declaración de emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad, para las naciones y pueblos indígena 
originarios o segmentos de ellos en situación de aislamiento voluntario y no contactado, establecerá el área 
georeferenciada de su territorio. 

III. La declaración de emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad, quedará sin efecto cuando: 

1. Los indicadores de monitoreo demuestren tendencias favorables a la superación de la situación de alta 
vulnerabilidad. 

2. Los sistemas de vida de la nación o pueblo indígena originario, hayan sufrido deterioro o transformación, 
que comprometa su identidad, provocado por sus propios miembros. 

IV. La declaratoria de emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad, se levantará mediante Resolución 
Suprema, previa coordinación y aprobación con las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originarios 
involucrados. 

ARTÍCULO 11. (ÁMBITO DE SALUD). 

I. Ante la presencia de enfermedades y epidemias que ataquen la salud y existencia de los sujetos de la presente 
Ley, deben adoptarse medidas relacionadas a sus situaciones específicas de alta vulnerabilidad, activándose los 
siguientes mecanismos de protección: 

1. Ejecutar de manera urgente, planes de atención oportuna y gratuita en salud familiar comunitaria 
intercultural, para las comunidades, familias y personas que requieran asistencia médica, priorizando la 
protección de mujeres, niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores, frente a formas de violencia. 

2. Establecer cordones de protección sanitaria para precautelar la salud, y evitar el contagio de posibles 
enfermedades de comunidades colindantes. 

3. Evitar la transmisión de enfermedades, garantizando el acceso y uso de medicinas tradicionales como de 
la académica. 

4. Ejecutar protocolos y planes de atención y tratamiento, ante situaciones específicas de riesgo. 

II. Para las naciones y pueblos indígena originarios en situación de aislamiento voluntario y no contactados, la 
garantía del derecho a la salud y la vida, debe ser interpretada de manera que tome en cuenta el deseo de estos 
pueblos de mantenerse en aislamiento, no contacto y la necesidad de mayor protección. 
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ARTÍCULO 12. (ÁMBITO DE MONITOREO). 

I. La DIGEPIO en coordinación con instituciones del nivel central del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas, en el marco de sus competencias, implementará un Sistema Integral de Monitoreo-SIM, para proteger 
a los titulares de la presente Ley. 

II. La DIGEPIO incorporará equipos de investigadores indígena originarios, propuestos por sus pueblos y 
organizaciones. 

III. El SIM formulará metodologías y utilizará instrumentos diferenciados de acuerdo a la situación de alta 
vulnerabilidad de cada nación y pueblo indígena originario. 

IV. El SIM sistematizará y analizará los resultados y las evidencias que se obtengan, de las investigaciones 
realizadas y de la información preexistente, para proponer la aplicación de los mecanismos previstos por la 
presente Ley. 

V. El SIM contendrá los indicadores que determinen las situaciones de alta vulnerabilidad. 

VI. El SIM incluirá el registro de las áreas de ocupación y tránsito, en campamentos, sendas, sitios de cacería, 
pesca y otros. 

ARTÍCULO 13. (SITUACIONES DE ALTA VULNERABILIDAD). 

I. La DIGEPIO formulará los indicadores de monitoreo para evaluar las situaciones de alta vulnerabilidad, de 
acuerdo a los siguientes factores: 

1. Desfavorables tendencias demográficas al crecimiento poblacional. 

2. Afectación permanente por enfermedades endémicas. 

3. Creciente población desarticulada de su propia nación o pueblo indígena originario. 

4. Creciente proporción de miembros de otra nación o pueblo indígena originario distinto a su identidad y con 
tendencia a constituirse en mayoría poblacional al interior de su territorio. 

5. Crecientes olas de expansión externa sobre sus territorios y recursos naturales. 

6. Limitación de acceso a los principales componentes de su alimentación. 

7. Creciente población sin acceso a servicios básicos, salud y educación. 

8. Debilitados y desvalorizados sistemas de comunicación intergeneracional de valores y prácticas culturales. 

9. Pérdida del acceso a sus áreas y recursos de importancia sociocultural. 

10. Debilitamiento de las instituciones y formas de autorregulación que dificulte el autogobierno, la gestión 
territorial y la resolución de conflictos. 

11. Situaciones permanentes y sistemáticas de intolerancia, racismo y discriminación. 

12. Aislamiento voluntario en sus propios espacios territoriales, rehuyendo todo tipo de contacto con personas 
ajenas a su entorno. 

13. Contacto forzoso a pueblos que han asumido como estrategia de vida el no contacto, teniéndose 
conocimiento de su existencia por medio de la historia oral y vestigios que dejan en su recorrido. 

14. Otras que puedan ser determinadas. 

II. La evaluación de las situaciones de alta vulnerabilidad de los sistemas de vida de cada nación o pueblo 
indígena originario, podrá efectuarse con dos o más factores enunciados en el Parágrafo precedente.   

CAPÍTULO IV 

MECANISMOS DE FORTALECIMIENTO 

ARTÍCULO 14. (MECANISMOS DE FORTALECIMIENTO). Los mecanismos de fortalecimiento de los sistemas 
de vida se desarrollarán en el nivel central del Estado y en las entidades territoriales autónomas, en el marco de 
sus competencias, en los siguientes ámbitos: 

1. Recuperación y regeneración de sistemas de vida. 
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2. Institucionalidad del Estado. 

ARTÍCULO 15. (ÁMBITO DE RECUPERACIÓN Y REGENERACIÓN DE SISTEMAS DE VIDA). Ante las 
diferentes situaciones de alta vulnerabilidad que debiliten las capacidades de regeneración y reproducción de los 
sistemas de vida de los titulares de la presente Ley, se activarán los siguientes mecanismos de fortalecimiento: 

1. Ejecutar estrategias y acciones para mantener y fortalecer las identidades culturales propias, la vitalidad 
lingüística de los idiomas, cosmovisiones, religiones, creencias y cultos, así como lugares sagrados. 

2. Ejecutar y apoyar estrategias y acciones propias, para la posible rearticulación sociocultural y 
reagrupamiento. 

3. Fortalecer en el marco de sus sistemas de vida, los patrones culturales para la revalorización de los 
conocimientos y saberes ancestrales. 

4. Fortalecer el ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión. 

5. Promover la cohesión y el equilibrio armónico en comunidad, a través de la revalorización del derecho 
propio, y de las formas de autorregulación de sus sistemas de vida. 

6. Impulsar el desarrollo integral con identidad, respetando el equilibrio de sus sistemas de vida, para contribuir 
a la satisfacción armónica de las necesidades colectivas de sus miembros. 

7. Promover la generación de iniciativas comunitarias de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales renovables, facilitando la rehabilitación de la seguridad alimentaria, el acceso a los satisfactores y 
servicios básicos, de acuerdo a los planes comunales o de manejo y gestión territorial indígena originario. 

8. Impulsar el acceso a programas especiales de capacitación, asistencia técnica y financiera para el 
fortalecimiento de sus actividades económicas, que tomen en cuenta los usos, costumbres, tecnologías 
propias y evite la emigración de su población joven. 

9. Desarrollar acciones de conservación, restauración y custodia de todo el patrimonio material e inmaterial. 

10. Promover la interculturalidad e intraculturalidad, como instrumento de desarrollo que genere expresiones 
culturales compartidas, en base al respeto mutuo y la convivencia social armónica. 

11. Promover el rescate de las costumbres milenarias vinculadas a la ritualidad, la medicina tradicional, las 
expresiones religiosas y festivas, apoyando su conservación y difusión como estrategia del “Vivir Bien”. 

ARTÍCULO 16. (ÁMBITO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO). Ante las diferentes situaciones de alta 
vulnerabilidad que deriven en la posible extinción física y cultural de los sistemas de vida de los titulares de la 
presente Ley, las instituciones del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas, en el marco 
de sus competencias, activarán los siguientes mecanismos de fortalecimiento: 

1. Respetar a la institucionalidad de las naciones y pueblos indígena originarios, y de sus representantes 
legítimos en el nivel que les corresponda. 

2. Realizar una reingeniería institucional, tomando en cuenta las previsiones en recursos económicos y 
humanos que se requieran, de acuerdo a las necesidades y características que demanden las acciones de 
prevención, protección y fortalecimiento. 

3. Establecer y ejecutar compromisos a nivel de las máximas autoridades de los Órganos del Estado, respecto 
a la generación de políticas públicas articuladas sectorial e intersectorialmente. 

4. Definir e implementar sistemas de coordinación y monitoreo entre las diferentes instituciones públicas 
competentes, en la ejecución de acciones de prevención, protección y fortalecimiento. 

5. El Órgano Judicial y el Ministerio Público, en coordinación con la Policía Boliviana y las Fuerzas Armadas, 
deberán generar condiciones, capacidades, técnicas, protocolos y planes de actuación con celeridad y 
eficacia, en los procesos judiciales contra quienes atenten los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originarios o segmentos de ellos, en situación de alta vulnerabilidad, cuya sobrevivencia física y cultural esté 
extremadamente amenazada. 

6. Ejecutar políticas de protección de las riquezas culturales, religiosas, históricas y documentales de los 
titulares de la presente Ley, promoviendo su custodia y conservación. 

7. Ejecutar acciones estratégicas, para el mejoramiento de ecosistemas o zonas degradadas, y para mitigar 
los efectos de las inclemencias y riesgos climáticos en los territorios de los titulares de la presente Ley. 
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8. Facilitar el acceso a herramientas, maquinarias, equipos, insumos, apoyo técnico y otros, que estén acordes 
a su visión propia de desarrollo, para acciones de rehabilitación de los sistemas de vida de los titulares de la 
presente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. Se modifican los Artículos 138 y 216 del Código Penal, quedando redactados con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 138. (GENOCIDIO). Quién o quienes con propósito de destruir total o parcialmente a la 
población boliviana, nación o pueblo indígena originario campesino, comunidades interculturales, 
afrobolivianas, o segmento de ellos, o  grupo de un credo religioso, diere muerte o causare lesiones a 
sus miembros, o los sometiere a condiciones de inhumana subsistencia o de asimilación forzosa, o 
les impusiere medidas destinadas a impedir su reproducción, o realizare con violencia el 
desplazamiento de niños o adultos hacia otros grupos, será sancionado con privación de libertad de 
quince (15) a treinta (30) años. 

En la misma sanción incurrirán el o los autores, u otros culpables directos o indirectos de masacres 
sangrientas en el Estado Plurinacional.” 

 “ARTÍCULO 216. (DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA). Incurrirá en privación de libertad de uno 
(1) a diez (10) años, el que: 

1. Propagare enfermedades graves o contagiosas u ocasionare epidemias. 

2. Envenenare, contaminare o adulterare aguas “destinadas” al consumo público, al uso 
industrial agropecuario y piscícola. 

3. Envenenare, contaminare o adulterare substancias medicinales y productos alimenticios. 

4. Comerciare con substancias nocivas para la salud o con bebidas y alimentos mandados 
inutilizar. 

5. Cometiere actos contrarios a disposiciones sobre higiene y sanidad o alterare prescripciones 
médicas. 

6. Provocare escasez o encarecimiento de artículos alimenticios y medicinales, en perjuicio de 
la salud pública.  

7. Quebrantare medidas de sanidad pecuaria o propagare epizootias y plagas vegetales. 

8. Expendiere o suministrare drogas o substancias medicinales, en especie, calidad o cantidad 
no correspondientes a la receta médica. 

9. Realizare cualquier otro acto que de una u otra manera afecte la salud de la población. 

10. Transmitiere o intentare transmitir el VIH conociendo que vive con esta condición. 

En caso que las víctimas pertenezcan a una nación o pueblo indígena originarios en situación 
de alta vulnerabilidad, la pena será agravada en un tercio.” 

SEGUNDA. Se incorpora al Código Penal, el tipo penal de ingreso no autorizado, con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 353 Bis. (INGRESO NO AUTORIZADO). Quien o quienes sin cumplir con los requisitos 
de Ley, de manera no autorizada ingrese al territorio de una nación o pueblo indígena originario que 
cuente con declaración expresa de emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad, con el fin 
de explotar recursos naturales o realizar campañas o investigaciones en salud, o cualquier tipo de 
acción ilícita que atente contra los sistemas de vida, será sancionado con privación de libertad de tres 
(3) a seis (6) años. 

La misma pena se aplicará, a quien actúe al servicio o colabore de cualquier forma, en la realización 
de estudios de cualquier índole no autorizados.” 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. La presente Ley será reglamentada por el Ministerio de Justicia en el plazo de ciento ochenta (180) días 
a partir de su promulgación. 
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DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de dos mil trece años. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, Andrés Agustín Villca Daza, Claudia Jimena Torres 
Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil trece. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Juan Carlos Calvimontes 
Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Pablo Cesar Groux Canedo, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda 
Dávila Torres. 
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26         Cultural 
LEY Nº 459 

LEY DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

ALVARO GARCIA LINERA 

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto: 

1. Regular el ejercicio, la práctica y la articulación de la medicina tradicional ancestral boliviana, en el Sistema 
Nacional de Salud. 

2.   Regular la estructura, organización y funcionamiento de las instancias asociativas, consultivas, formativas 
y de investigación; y los derechos y deberes de las usuarias y los usuarios de la medicina tradicional ancestral 
boliviana en todas sus formas, modalidades y procedimientos terapéuticos. 

3. Promover y fortalecer el ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

ARTÍCULO 2. (ALCANCE). La presente Ley alcanza: 

1. A las médicas y médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y naturistas que ejercen su 
actividad individual fuera del ámbito territorial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos. 

2. A las médicas y médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y naturistas reconocidos como 
parte de una nación o pueblo indígena originario campesino y afroboliviano, que ejercen su actividad en su 
ámbito territorial, en el marco de los derechos colectivos reconocidos en la Constitución Política del Estado y 
la normativa vigente. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación a los órganos del 
nivel nacional, las entidades territoriales autónomas y las instancias asociativas, consultivas, formativas y de 
investigación de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS). La presente Ley, se rige por los siguientes principios: 

1. Ama Qhilla, Ama Llulla y Ama Suwa (no seas flojo, no seas mentiroso, ni seas ladrón), jan Jairamti, jan 
q’arimti, jan lunthatamti. 

2. Ayni, por el que las médicas y los médicos tradicionales ancestrales bolivianos, deben practicar la 
reciprocidad para ayudarnos unos con otros. 

3. Taypi, es el encuentro de conocimientos y saberes de las médicas y los médicos tradicionales, a través de 
la práctica de la reciprocidad, de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos. 
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4. Suma Qamaña, Ñandereko, Teko Kavi, Ivi Maraei, Qhapaj Ñan, como principios ético-morales del “Vivir 
Bien” en la sociedad plural, asumidos en el ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral. 

5. Equilibrio, como ente rector de la vida y salud vital, es una relación estrecha de la persona con la sociedad, 
con el medio ambiente, la naturaleza y el cosmos. 

6. Complementariedad, es el apoyo mutuo para conseguir un objetivo común con la práctica de la intra e 
interculturalidad. 

7. Honestidad, es una expresión ética de la calidad humana, es decir la verdad todo el tiempo, es el simple 
respeto a la verdad, implica la relación entre las personas y los demás, y de la persona consigo mismo.  

8. El trabajo comunitario, es el que se realiza en forma complementaria entre las entidades del Estado, médicas 
y médicos tradicionales, y entidades autónomas territoriales y organismos de cooperación, para el desarrollo 
y fortalecimiento de la medicina tradicional ancestral. 

9. Interés social, como el ejercicio y práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana en beneficio social, 
colectivo, comunitario, sin interés lucrativo ni de mercantilización. 

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). A efectos de la aplicación de la presente Ley, se entiende por: 

1. Medicina tradicional ancestral boliviana. Es un conjunto de conceptos, conocimientos, saberes y prácticas 
milenarias ancestrales, basadas en la utilización de recursos materiales y espirituales para la prevención y 
curación de las enfermedades, respetando la relación armónica entre las personas, familias y comunidad con 
la naturaleza y el cosmos, como parte del Sistema Nacional de Salud. 

2. Médicas y Médicos tradicionales ancestrales. Son las personas que practican y ejercen, en sus diferentes 
formas y modalidades, la medicina tradicional ancestral boliviana, recurriendo a procedimientos terapéuticos 
tradicionales, acudiendo a las plantas, animales, minerales, terapias espirituales y técnicas manuales, para 
mantener y preservar el equilibrio de las personas, la familia y la comunidad para el “Vivir Bien”. 

3. Guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos. Son las 
mujeres y los hombres que practican los fundamentos espirituales, históricos y culturales de los pueblos 
indígena originarios, en complementariedad con la naturaleza y el cosmos, gozan de reconocimiento como 
autoridades espirituales en su comunidad y se constituyen en los guardianes para la conservación, 
reconstitución y restitución de todos los sitios sagrados de la espiritualidad ancestral milenaria. 

4. Partera o partero tradicional. Son las mujeres y los hombres que cuidan y asisten a las mujeres antes, 
durante y después del parto, y cuidan del recién nacido. 

5. Naturistas. Son las mujeres y los hombres con amplios conocimientos de las plantas medicinales naturales 
nacionales y otros recursos de la naturaleza de diversas zonas geográficas de Bolivia, que aplican en la 
prevención y tratamiento de las dolencias y enfermedades. 

6. Ejercicio y práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. Consiste en reconocer, revalorizar y 
fortalecer los conocimientos, prácticas y saberes de la medicina tradicional ancestral boliviana y las formas de 
identificar y tratar las enfermedades, haciendo uso de sus métodos y técnicas terapéuticas tradicionales en 
beneficio de la persona, la familia y la comunidad. 

CAPÍTULO TERCERO 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA Y REQUISITOS 

ARTÍCULO 6. (PRESTADORES DE SERVICIOS). Se constituyen en prestadores de servicios de la medicina 
tradicional ancestral boliviana, las siguientes personas: 

1. Médicas y médicos tradicionales ancestrales. 

2. Guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos. 

3. Parteras y parteros tradicionales. 

4. Naturistas tradicionales. 

ARTÍCULO 7. (CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS). 

I. La clasificación por especialidades y sub-especialidades de la medicina tradicional ancestral boliviana, será 
establecida en la reglamentación de la presente Ley. 
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II. Los requisitos para ser reconocidos como prestadores de servicios de la medicina tradicional ancestral 
boliviana, serán establecidos en la reglamentación de la presente Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS MÉDICAS Y LOS MÉDICOS TRADICIONALES, GUÍAS ESPIRITUALES DE 
LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS, PARTERAS, 

PARTEROS Y NATURISTAS. 

ARTÍCULO 8. (DERECHOS). Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, tienen los siguientes 
derechos: 

a. Ejercer la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana en forma libre, sin presiones, ni 
discriminación en todo el territorio del Estado Plurinacional, sin más requisitos que aquellos establecidos 
por las leyes y normas. 

b. Recibir un trato digno acorde al ejercicio de sus funciones en el Sistema Nacional de Salud. 

c. Percibir una retribución en especie o monetaria acorde a los usos y costumbres de las naciones, 
pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

d. Respeto a sus criterios para identificar dolencias y enfermedades físicas y espirituales, sus formas, 
modalidades y procedimientos terapéuticos tradicionales, velando por la salud de la persona, la familia y 
la comunidad. 

e. Declinar la atención de algún paciente, por razones éticas u otras debidamente justificadas. 

f. Ser reconocido en el ejercicio de sus prácticas, saberes, conocimientos y espiritualidad indígena 
originaria campesina. 

g. La libre pertenencia a organizaciones del sector de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

h. Implementar, administrar y poner en funcionamiento centros productivos de plantas medicinales, de 
acuerdo a reglamentación específica. 

i. Participar en los procesos de investigación científica y tecnológica en los procesos de salud, enfermedad 
y atención. 

j. Protección intelectual de sus conocimientos ancestrales, individuales y colectivos. 

k. Ser evaluadas o evaluados con criterios propios, establecidos por las mismas médicas o médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, en base a parámetros establecidos por el Ministerio de 
Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad. 

l. A la validez de las certificaciones que emitan sobre tratamientos realizados. 

m. A promover el funcionamiento de laboratorios artesanales, industriales, el comercio, la productividad 
e investigación de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

n. Al respeto, revalorización y protección de los saberes ancestrales, conocimientos tradicionales, 
creencias, identidad y pertenencia cultural a los símbolos, lugares sagrados, ritualísticos y su cosmovisión 
andina-amazónica-chaqueña. 

ARTÍCULO 9. (DEBERES). Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, tienen el deber de: 

a. Cumplir con los principios éticos de los pueblos indígena originario campesinos, respecto a sus saberes 
ancestrales. 

b. Cuidar la vida, la armonía con la Madre Tierra y toda forma de existencia. 

c. Conservar la esencia de la vida, la flora y fauna silvestre, para conocer e identificar el aspecto climático 
y producción del año. 
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d. Registrarse en el Registro Único nacional de médicas y médicos tradicionales, guías espirituales de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, a 
cargo del Ministerio de Salud y Deportes. 

e. Participar articulada y complementariamente con el Sistema Nacional de Salud, en caso de epidemias, 
desastres y emergencias. 

f. Respetar la decisión de la persona, familia y comunidad, cuando éstos rechacen el tratamiento y/o 
práctica que se le hubiere indicado. 

g. Brindar atención de medicina tradicional ancestral boliviana, a toda persona que lo solicite, sin distinción 
alguna y sin más limitaciones que las señaladas por esta Ley y su reglamento. 

h. Informar a la persona, a la familia o a la comunidad, según los casos, sobre el tratamiento o prácticas 
a realizar, y a las autoridades de salud cuando éstas lo requieran. 

i. Abstenerse de extender certificados alejados de la verdad. 

j. Referir a los pacientes en caso de complicaciones y riesgo a un establecimiento de salud más próximo. 

k. Denunciar el ejercicio ilegal y la mala práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

l. Promover espacios de revalorización y encuentro de guías espirituales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos, para la transmisión de las sabidurías ancestrales. 

TÍTULO II 

FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DEL EJERCICIO Y PRÁCTICA DE LA MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA 

CAPÍTULO PRIMERO 

REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

ARTÍCULO 10. (REGISTRO ÚNICO DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA). 

I. Se crea el Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - RUMETRAB, que tiene por objeto 
establecer mecanismos de control al ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

II. El Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – RUMETRAB, se encuentra bajo tuición del 
Ministerio de Salud y Deportes, cuyo procedimiento estará sujeto a reglamentación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 11. (REGISTRO). 

I. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y naturistas que ejercen su 
actividad fuera del ámbito territorial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
deberán registrarse obligatoriamente en el Registro Único de la Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - 
RUMETRAB para la práctica de la medicina tradicional ancestral, sin el cual no podrán ejercerla. 

II. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales, parteras, parteros y naturistas reconocidos como 
parte de una nación o pueblo indígena originario campesino y afroboliviano, que ejercen su actividad en su ámbito 
territorial, podrán registrarse a través de sus propios mecanismos de organización, en el registro Único de la 
Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - RUMETRAB. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ARTICULACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD 

ARTÍCULO 12. (ARTICULACIÓN). Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias 
reconocidas en la Constitución Política del Estado, se encuentran facultadas para generar las mejores 
condiciones de infraestructura, equipamiento y recursos humanos necesarios, destinados a la articulación de la 
medicina tradicional ancestral boliviana, en los establecimientos de salud y las redes del Sistema Nacional de 
Salud con enfoque intercultural. 

ARTÍCULO 13. (RECURSOS HUMANOS). 

I. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, se constituyen en recursos humanos para ser 
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incorporados gradualmente dentro del Sistema Nacional de Salud, en su calidad de prestadores de servicios de 
la medicina tradicional ancestral. 

II. Las entidades territoriales autónomas, en aplicación de la Ley N° 031, Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, podrán financiar ítems en salud garantizando su sostenibilidad financiera. 

III. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad, 
establecerá políticas relacionadas a recursos humanos de medicina tradicional ancestral boliviana dentro los 
establecimientos de salud y las redes del Sistema Nacional de Salud. 

ARTÍCULO 14. (ACCIONES INTERSECTORIALES). 

I. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad, 
promoverá la implementación de acciones intersectoriales para el diseño, aplicación y evaluación de estándares 
e indicadores de interculturalidad en salud. 

II. Las acciones intersectoriales se coordinarán a través del Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral 
Boliviana - CONAMETRAB. 

III. La medicina tradicional ancestral boliviana, formará parte del proyecto de Telesalud para Bolivia, en el marco 
del ejercicio y práctica de la misma. 

CAPÍTULO TERCERO 

EDUCACIÓN EN MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

ARTÍCULO 15. (VALORIZACIÓN DE LAS MÉDICAS Y LOS MÉDICOS TRADICIONALES). El Ministerio de 
Educación, en coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, establecerá los mecanismos necesarios para 
la valorización de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, en base a las experiencias, prácticas y 
conocimientos, de acuerdo a reglamentación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 16. (CENTRO PLURINACIONAL DE SABERES DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA). Se crea el Centro Plurinacional de Saberes de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana, que tiene 
por objeto la preservación, transmisión, formación, difusión y fortalecimiento de los conocimientos y sabidurías 
de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

ARTÍCULO 17. (TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS Y SABERES). Las médicas y los médicos tradicionales, 
guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros 
y naturistas con experiencia y acreditación comunitaria, de acuerdo a su cosmovisión podrán transmitir sus 
conocimientos y saberes sobre el ejercicio y la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana, a los 
aspirantes a cualquiera de las prácticas, de acuerdo a los usos y costumbres de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y afrobolivianos. 

ARTÍCULO 18. (ESTADÍSTICA NACIONAL). El Sistema Nacional de Información de Salud - SNIS, se encargará 
de la recopilación, clasificación e información de datos obtenidos sobre medicina tradicional ancestral boliviana, 
con efectos estadísticos nacionales sobre salud. 

CAPÍTULO CUARTO 

RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

ARTÍCULO 19. (FINANCIAMIENTO PARA LA PRÁCTICA Y EJERCICIO DE LA MEDICINA TRADICIONAL 
ANCESTRAL BOLIVIANA). En el marco del Sistema Nacional de Salud, los recursos económicos destinados para 
la práctica y ejercicio de la medicina tradicional ancestral boliviana, deberán ser financiados al interior del 
presupuesto institucional del Ministerio de Salud y Deportes. 

ARTÍCULO 20. (FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN). Las entidades territoriales autónomas, 
en el marco de sus competencias, están facultadas para programar recursos económicos destinados a la práctica 
de la medicina tradicional ancestral boliviana, para proyectos de inversión, infraestructura sanitaria, equipamiento, 
mantenimiento y gestión de programas. 
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TÍTULO III 

CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

CAPÍTULO PRIMERO 

CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 21. (CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA - 
CONAMETRAB). 

I. Se crea el Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - CONAMETRAB, como instancia de 
apoyo, fortalecimiento, desarrollo y promoción de la medicina tradicional ancestral boliviana e interculturalidad en 
salud. 

II. El Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – CONAMETRAB, estará conformado por los 
nueve representantes de los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - 
CODEMETRAB, federaciones o instancias análogas representantes de las médicas y los médicos tradicionales, 
guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros 
y naturistas, de acuerdo a la reglamentación de la presente Ley. 

III. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Bolibiana – CONAMETRAB, 
será ejercida por el Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e 
Interculturalidad, en su calidad técnica competente. 

ARTÍCULO 22. (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA - CONAMETRAB). El Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – 
CONAMETRAB, tiene las siguientes atribuciones: 

a. Elaborar e implementar de manera coordinada, entre todos los niveles de gobierno, planes, programas 
y proyectos en beneficio de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas. 

b. Promover el desarrollo y fortalecimiento de la institucionalidad necesaria para la defensa de los 
derechos de las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas. 

c. Establecer mecanismos de protección de los derechos de las médicas y los médicos tradicionales, 
guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, 
parteros y naturistas. 

ARTÍCULO 23. (CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA - 
CODEMETRAB). 

I. Los Servicios Departamentales de Salud y de las Unidades Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral, 
en el marco de sus competencias, tienen la facultad de constituir los Consejos Departamentales de Medicina 
Tradicional Ancestral Boliviana - CODEMETRAB.  

II. Podrán conformar los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – 
CODEMETRAB, representantes de federaciones o instancias análogas de las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
parteras, parteros y naturistas. 

III. Los Consejos Departamentales de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - CODEMETRAB, ejercerán 
similares funciones que del Consejo Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana – CONAMETRAB, en 
el ámbito de su jurisdicción respectiva. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DE GUÍAS ESPIRITUALES DE LAS NACIONES Y PUEBLOS 
INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS 

ARTÍCULO 24. (COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DE GUÍAS ESPIRITUALES DE LAS NACIONES Y 
PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS Y AFROBOLIVIANOS). Se crea la Comisión Nacional 
Permanente de Guías Espirituales de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos, 
como instancia de apoyo, fortalecimiento, desarrollo y promoción de la espiritualidad, dependiente del Consejo 
Nacional de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana - CONAMETRAB. 
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ARTÍCULO 25. (FUNCIONAMIENTO). La composición, atribución y funcionamiento, de la Comisión Nacional 
Permanente de Guías Espirituales de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos, 
estará sujeto a reglamentación de la presente Ley. 

TÍTULO IV 

CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DE LA BIODIVERSIDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 

RECURSOS DE FAUNA, FLORA SILVESTRE, HÍDRICOS Y MINERALES, FARMACOPEA BOLIVIANA DE 
PLANTAS MEDICINALES 

ARTÍCULO 26. (FAUNA, FLORA SILVESTRE, HÍDRICOS Y MINERALES MEDICINALES). El Estado 
Plurinacional de Bolivia, la sociedad civil, las organizaciones sociales y las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afrobolivianos, promoverán y coadyuvarán con el desarrollo de políticas, planes, programas de 
protección, conservación, aprovechamiento sostenible y uso racional de la biodiversidad relacionada al ejercicio 
y la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

ARTÍCULO 27. (FARMACOPEA BOLIVIANA). El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de 
Medicina Tradicional e Interculturalidad y la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, se 
constituyen en responsables del desarrollo de la farmacopea boliviana de plantas medicinales, para la elaboración 
de programas, planes y proyectos de investigación de las mismas. 

ARTÍCULO 28. (LISTADO BÁSICO DE MATERIA PRIMA E INVESTIGACIÓN). 

I. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad y la 
Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, elaborarán el listado de la materia prima empleada 
para la elaboración y/o fabricación y/o transformación de los productos naturales tradicionales bolivianos. 

II. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad y la 
Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, promoverán investigaciones, diagnóstico y registro 
sistematizado del uso, conocimientos y aprovechamiento sustentable en la práctica de la medicina tradicional 
ancestral boliviana. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ESTABLECIMIENTOS, VENDEDORES DE PRODUCTOS NATURALES TRADICIONALES BOLIVIANOS 

ARTÍCULO 29. (HERBORISTERÍAS DE PRODUCTOS NATURALES TRADICIONALES BOLIVIANOS). 

I. Se autoriza el funcionamiento de las herboristerías o casa de productos naturales tradicionales bolivianos, en 
el ámbito público y privado, que expenderán de forma exclusiva los productos naturales tradicionales nacionales 
y serán atendidas, administradas por las médicas y los médicos tradicionales ancestrales registrados, cuya 
apertura, instalación y funcionamiento estará sujeto a reglamentación de la presente Ley y a la normativa vigente. 

II. Las herboristerías o casas de productos naturales tradicionales bolivianos, podrán adoptar la denominación de 
acuerdo al idioma de cada región. 

III. El registro, la vigilancia y control de las herboristerías o casas de productos naturales tradicionales bolivianos, 
estará a cargo de la Unidad Nacional de Medicamentos – UNIMED, a través de los Servicios Departamentales 
de Salud - SEDES, conforme a reglamentación de la presente Ley. 

IV. La importación y la exportación de materias primas, como ser plantas medicinales, vegetales, animales y 
minerales, que sirven para realización de productos naturales tradicionales bolivianos, deberán ser 
reglamentados por la Unidad de Medicamentos y Tecnologías en Salud – UNIMED, para el resguardo de la 
práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana. 

ARTÍCULO 30. (CENTROS DE CONSULTA). Los Servicios Departamentales de Salud - SEDES, en el marco de 
sus atribuciones, autorizarán la apertura y funcionamiento de los Centros de Consulta de Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana, asegurando el cumplimiento de los requisitos exigidos según reglamentación de la presente 
Ley. 

ARTÍCULO 31. (LISTA PLURINACIONAL DE PRODUCTOS NATURALES Y TRADICIONALES EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD). 
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I. La Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED, dependiente del Ministerio de Salud y Deportes, 
elaborará la Lista Plurinacional de Productos Naturales Tradicionales Bolivianos, para garantizar el acceso de 
estos productos a las entidades estatales del Sistema Nacional de Salud. 

II. La Lista Plurinacional de Productos Naturales Tradicionales Bolivianos Artesanales - LIPAT, es un instrumento 
que garantiza la adquisición de productos naturales tradicionales nacionales en todo el Sistema Nacional de 
Salud. 

III. El Ministerio de Salud y Deportes, a través del Sistema Nacional de Salud, incorporará el uso de los productos 
naturales tradicionales nacionales en la red de servicios de salud, con el apoyo de las médicas y los médicos 
tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, 
parteras, parteros y naturistas. 

ARTÍCULO 32. (REGISTRO SANITARIO). 

I. Todo producto natural tradicional boliviano, debe contar obligatoriamente con Registro Sanitario para su 
comercialización. 

II. Los preparados individualizados naturales tradicionales nacionales, empleados o utilizados directamente en el 
paciente por las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas, no se encuentran sujetos a Registro 
Sanitario. 

III. La vigilancia y control de la comercialización de los productos naturales tradicionales bolivianos, estará a cargo 
de la Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud - UNIMED del Ministerio de Salud y Deportes, en 
coordinación con los Servicios Departamentales de Salud - SEDES. 

IV. Se prohíbe la comercialización de productos naturales tradicionales artesanales foráneos a la medicina 
tradicional ancestral boliviana, introducidos en territorio nacional sin el respectivo Registro Sanitario. 

V. Los laboratorios e industrias farmacéuticas no podrán registrar sus laboratorios y sucursales o agencias, como 
laboratorios artesanales de productos naturales tradicionales ancestrales bolivianos. 

TÍTULO V 

EJERCICIO ILEGAL Y MALA PRÁCTICA DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL BOLIVIANA 

CAPÍTULO PRIMERO 

EJERCICIO ILEGAL Y MALA PRÁCTICA 

ARTÍCULO 33. (EJERCICIO ILEGAL). El ejercicio ilegal de la medicina tradicional ancestral boliviana, es toda 
actividad realizada por personas que no se encuentren inscritas en el Registro Único de la Medicina Tradicional 
Ancestral Boliviana -RUMETRAB, según lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34. (MALA PRÁCTICA). La mala práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana, es la acción 
u omisión en intervenciones o procedimientos que perjudiquen la salud del paciente, ocasionándole lesiones y/o 
daños leves, graves o la muerte; producidos por las médicas y los médicos tradicionales, parteras, parteros y 
naturistas, que será sancionado conforme a la norma aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS DE LA MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 
BOLIVIANA 

ARTÍCULO 35. (DERECHOS). Los derechos de las usuarias y los usuarios de la medicina tradicional ancestral 
boliviana son: 

a. Recibir un trato digno y cordial, respetando sus usos y costumbres. 

b. Recibir información oportuna, completa y veraz, las veces que lo requiera. 

c. Consultar oportunamente y adoptar las medidas preventivas que se aconsejan para evitar 
enfermedades. 

d. Reclamar o denunciar sobre la mala atención o servicio de las médicas y los médicos tradicionales, 
guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, 
parteros y naturistas. 



 

 
 309 

e. A la libre elección de su médica o médico tradicional, partera, partero y naturista. 

f. Ejercer plena autonomía para tomar decisiones sobre su salud, sin presión alguna. 

g. Al tiempo suficiente para una adecuada atención en la medicina tradicional ancestral boliviana. 

h. Consultar a otro profesional en salud o médica o médico tradicional, sobre su estado de salud-
enfermedad, en cualquier momento. 

ARTÍCULO 36. (DEBERES). Los deberes de las personas usuarias y usuarios de la medicina tradicional ancestral 
boliviana son: 

a. Respetar las recomendaciones, consejos y orientaciones acerca de los tratamientos indicados por su 
estado de salud o enfermedad. 

b. Brindar trato digno y respetuoso a la médica o al médico tradicional, guía espiritual de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y afrobolivianos, parteras, parteros y naturistas. 

c. Comunicar de manera veraz y completa sus antecedentes de salud, personales y familiares. 

d. Denunciar el ejercicio ilegal y la mala práctica de la medicina tradicional ancestral boliviano. 

TÍTULO VI 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 37. (INFRACCIONES). Se considerará como infracción: 

a. La producción, importación y comercialización de productos tradicionales ancestrales sin Registro 
Sanitario otorgado por autoridad nacional competente. 

b. La producción, importación y comercialización de productos tradicionales ancestrales foráneos no 
respaldados por un Registro Sanitario. 

c. La comercialización de los productos tradicionales ancestrales, fuera de las herboristerías o puntos de 
consulta médica. 

d. La distribución y la comercialización de productos tradicionales ancestrales, por parte de cualquier 
persona, institución pública o privada, que no cuenten con el Registro Sanitario. 

e. La inadecuada preservación de la materia prima, que requiera condiciones especiales de 
mantenimiento. 

f. Y otras establecidas en el reglamento. 

ARTÍCULO 38. (SANCIONES). 

I. Las infracciones señaladas en el Artículo anterior, se sancionarán en la vía administrativa, con inhabilitación, 
suspensión, multas pecuniarias o trabajo comunitario. 

II. Las sanciones establecidas en el Parágrafo precedente serán reglamentadas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente Ley será reglamentada por el Órgano Ejecutivo, a Propuesta del Ministerio de Salud y 
Deportes, mediante Decreto Supremo, en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles, computables a partir de 
la publicación en la Gaceta Oficial de Bolivia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. La propiedad intelectual colectiva del componente biológico intangible utilizado con fines de la medicina 
tradicional, será registrada según la norma especial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA 

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines Constitucionales. 
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los doce días del mes de diciembre 
de dos mil trece años. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, Claudia Jimena 
Torres Chávez, Galo Silvestre Bonifaz, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil trece. 

FDO. ALVARO GARCIA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga, Roberto Iván Aguilar Gómez, Juan Carlos 
Calvimontes Camargo, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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27         Cultural 
LEY Nº 530 

LEY DE 23 DE MAYO DE 2014 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto normar y definir políticas públicas que regulen la 
clasificación, registro, restitución, repatriación, protección, conservación, restauración, difusión, defensa, 
propiedad, custodia, gestión, proceso de declaratorias y salvaguardia del Patrimonio Cultural Boliviano. 

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene como finalidad poner en valor las identidades culturales del 
Estado Plurinacional de Bolivia, sus diversas expresiones y legados, promoviendo la diversidad cultural, el 
dinamismo intercultural y la corresponsabilidad de todos los actores y sectores sociales, como componentes 
esenciales del desarrollo humano y socioeconómico del pueblo Boliviano. 

ARTÍCULO 3. (PRINCIPIOS). La regulación del Patrimonio Cultural Boliviano, se regirá por los siguientes 
principios: 

1. Legalidad y Presunción de Legitimidad. Las actuaciones de las autoridades competentes sometidas a la 
presente Ley, se presumen legítimas, salvo expresa declaración judicial en contrario 

2. Jerarquía Normativa. La presente Ley en su ejecución, observará la jerarquía normativa dispuesta por la 
Constitución Política del Estado. 

3. Integralidad. El Patrimonio Cultural Boliviano es íntegro, la interdependencia que existe entre sus 
componentes inmateriales y materiales, debe ser conservada y salvaguardada, en la gestión, planificación y 
ejecución de políticas. 

4. Interculturalidad. Reconocimiento a la expresión y convivencia de la diversidad cultural, institucional, 
normativa y lingüística de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, urbanas y rurales del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

5. Sostenibilidad. Los recursos económicos que genere el Patrimonio Cultural Boliviano, provenientes de las 
fuentes de recursos estatales, privados, donaciones, transferencias, créditos, montos derivados de sanciones 
y multas, montos derivados del turismo y de la cooperación internacional, deberán destinarse prioritariamente 
a su registro, conservación, protección, salvaguardia, investigación, recuperación, restauración y promoción. 

6. Descolonización. Las políticas públicas del Patrimonio Cultural Boliviano, deben estar diseñadas en base a 
los valores, principios, conocimientos y prácticas de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y las comunidades interculturales y afrobolivianas, que en su conjunto 
constituyen el pueblo boliviano. Toda acción deberá estar orientada a preservar, desarrollar, proteger y difundir 
la diversidad cultural con diálogo intercultural y plurilingüe, concordante con las diferentes identidades y 
nacionalidades del país. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 312 

7. Transversalidad. El Patrimonio Cultural Boliviano, se interrelaciona con todos los ámbitos, públicos y 
privados, reflejándose en la actuación coordinada entre las diferentes entidades territoriales autónomas del 
Estado, privadas, sectores sociales y población en general. 

8. Desarrollo Sostenible. La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y los pueblos. La 
protección, la promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición esencial para un 
desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. La diversidad cultural sólo se puede 
preservar si se mantiene la identidad de los pueblos y culturas, expresada en sus bienes y manifestaciones 
culturales. 

9. Coordinación. La gestión del Patrimonio Cultural Boliviano, debe ser una acción compartida y coordinada 
entre las diferentes entidades territoriales autónomas, las instituciones del nivel central del Estado y la 
sociedad organizada. El Ministerio de Culturas y Turismo, como órgano rector promoverá esta coordinación. 

10. Concientización. La protección del Patrimonio Cultural Boliviano, no debe realizarse exclusivamente a 
través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de políticas que 
estimulen su conservación, y en consecuencia permitan su disfrute y faciliten su valoración. 

ARTÍCULO 4. (DEFINICIONES). Para efectos de la presente Ley y su reglamento, entiéndase por: 

(Incorporaciones Ley 1220, Numerales 41-48)  

1. Bienes Culturales. Son todas las manifestaciones inmateriales y materiales de la cultura, cuyo valor depende 
de su origen, naturaleza, espacialidad, temporalidad, su contexto social e identidad cultural. 

2. Patrimonio Cultural Boliviano. Es el conjunto de bienes culturales que como manifestación de la cultura, 
representan el valor más importante en la conformación de la diversidad cultural del Estado Plurinacional y 
constituye un elemento clave para el desarrollo integral del país. Se compone por los significados y valores 
atribuidos a los bienes y expresiones culturales, inmateriales y materiales, por parte de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas y las comunidades que se 
autodefinen como urbanas o rurales, migrantes, espirituales o de fe, transmitidos por herencia y establecidos 
colectivamente. Estos significados y valores forman parte de la expresión e identidad del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

3. Patrimonio Cultural Inmaterial. Es el conjunto de representaciones, manifestaciones, conocimientos y 
saberes que las comunidades, grupos e individuos reconocen como parte integral de su identidad. Se trasmite 
de generación en generación y está vinculado a procesos y técnicas que incluyen instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales y naturales que le son inherentes. 

4. Patrimonio Cultural Material. Es el conjunto de bienes culturales que tienen substancia física y pueden ser 
conservados o restaurados a través de técnicas especializadas. Identifican una época o una cultura y son 
evaluados y reconocidos de acuerdo a criterios específicos. 

5. Patrimonio Cultural Arqueológico. Comprende aquellos vestigios producto de la actividad humana, como 
ser restos orgánicos e inorgánicos, antiguas áreas de habitación, fortalezas y estructuras defensivas, terrazas 
de cultivo, sistemas de riego y almacenaje de agua, camellones, áreas y estructuras ceremoniales, canteras, 
minas, ciudadelas, cementerios, caminos, centros y estructuras de almacenamiento de alimentos y otros 
productos, restos de antiguos animales y vegetales, y representaciones rupestres. 

6. Patrimonio Paleontológico. Son los organismos o parte de los organismos o indicios de la actividad vital de 
organismos, que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca 
o sedimento expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o en ambientes subacuáticos. 

7. Patrimonio Documental. Son todos los bienes culturales de los fondos de archivos textuales-partituras 
musicales, sonoros, audiovisuales, imágenes, en cualquier tipo de soporte físico y/o electrónico. 

8. Patrimonio Subacuático. Comprenden todos aquellos rastros de existencia humana que estén o hayan 
estado bajo el agua, parcial o totalmente en aguas nacionales e internacionales. Deben estar sujetos a ser 
evaluados, estudiados, restaurados, conservados y protegidos por especialistas del área. 

9. Patrimonio Cultural no Declarado. Son los bienes culturales de los cuales se presume que reúnen las 
condiciones para ser declarados Patrimonio Cultural Boliviano. 

10. Patrimonio Artesanal. Corresponde al trabajo manual que forma parte de un conjunto de expresiones 
culturales cuya manifestación material se expresa en: herramientas, joyas, indumentaria y accesorios para 
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festividades y artes del espectáculo, recipientes y elementos empleados para el almacenamiento, objetos 
usados para el transporte o la protección contra la intemperie, artes decorativas y objetos rituales, instrumentos 
musicales, enseres domésticos, y juguetes lúdicos o didácticos. 

11. Patrimonio Genético. Es el conjunto de características almacenadas en los genes de un individuo o especie 
que se transmiten de generación en generación, producto de la naturaleza o de la manipulación humana. 

12. Patrimonio Etnográfico. Es el conjunto de bienes y expresiones de la cultura inmaterial, como ser fiestas 
populares, folklore, gastronomía, costumbres, hábitos y otros que a su vez poseen una dimensión material 
expresada en muebles, artesanías, herramientas y utensilios, así como inmuebles vinculados con las formas 
de vida de un pueblo o cultura. 

13. Patrimonio Industrial. Corresponden al conjunto de los bienes culturales muebles e inmuebles de la era 
industrial que poseen un valor histórico, tecnológico, social, arquitectónico o científico. Está compuesto por los 
edificios y maquinaria, talleres, molinos y fábricas, minas y sitios para procesar y refinar, almacenes y 
depósitos, lugares donde se genera, se transmite y se usa energía, medios de transporte y toda su 
infraestructura, así como los sitios donde se desarrollan las actividades sociales relacionadas con la industria, 
tales como la vivienda, el culto religioso y la educación. 

14. Patrimonio Eclesiástico. Es el conjunto de Bienes Culturales muebles e inmuebles de valor espiritual, 
artístico, histórico, documental, arqueológico, arquitectónico, paleontológico y etnográfico, en custodia de las 
iglesias y congregaciones religiosas. Parte de este patrimonio cultural es producido por la fe del pueblo 
boliviano, a través del tiempo para el culto divino producto del sincretismo religioso, el servicio pastoral del 
pueblo y la evangelización de las iglesias. 

15. Patrimonio Tecnológico. Es el conjunto de técnicas y conocimientos ancestrales que producidos por la 
experiencia y vivencia cotidiana, expresan la cultura, la particularidad histórica y la identidad del pueblo 
boliviano. 

16. Tesoro Humano Viviente. Son personas que encarnan, en grado máximo, las destrezas y técnicas 
necesarias para la manifestación de ciertos aspectos de la vida cultural de un pueblo y la perdurabilidad de su 
patrimonio cultural inmaterial y material. 

17. Propiedad del Patrimonio Cultural. El patrimonio cultural es de propiedad colectiva del pueblo boliviano y 
por tanto de interés público representado por el Estado en sus diferentes niveles. 

18. Custodia. Es el deber de resguardar la posesión compartida o individual del Patrimonio Cultural del pueblo 
boliviano, para su protección. 

19. Declaratoria de Patrimonio Cultural Nacional. Es el reconocimiento formal del Patrimonio Cultural 
Inmaterial y Material, que emite el Órgano Legislativo del nivel central del Estado, previo cumplimiento de 
procedimiento específico.  

20. Declaratorias de Patrimonio Cultural de las Entidades Territoriales Autónomas. Es el reconocimiento formal 
del Patrimonio Cultural Inmaterial o Material que pueden emitir, según sea el caso, las entidades territoriales 
autónomas. 

21. Presunción de cualidad de Patrimonio Cultural. Es la presunción jurídica que de acuerdo a procedimiento, 
otorga la potencialidad de cualidad a los bienes culturales, inmateriales y materiales, que no hayan sido 
expresamente declarados pero que por su valor histórico, arquitectónico, eclesiástico, religioso, etnográfico, 
documental, paleontológico, arqueológico, artístico, científico, tecnológico, paisajístico y social, podrían ser 
considerados como Patrimonio Cultural. 

22. Declaratoria de Patrimonio Mundial. Es el título conferido por la UNESCO a sitios específicos del planeta, 
que han sido nominados y confirmados para su inclusión en la lista mantenida por el Programa Patrimonio de 
la Humanidad. 

23. Gestión del Patrimonio Cultural. Es el conjunto de actuaciones programadas y coordinadas con el objetivo 
de conseguir una óptima conservación, manejo y aprovechamiento del Patrimonio Cultural. 

24. Participación. Es el acceso y corresponsabilidad que tiene la población en la gestión del patrimonio, 
conforme al alcance de la presente Ley. 
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25. Puesta en Valor del Patrimonio Cultural. Es el conjunto de acciones sistemáticas y técnicas, encaminadas 
a la valorización del Patrimonio Cultural en función de su recuperación, procurando resaltar sus características 
y permitir su óptimo aprovechamiento. 

26. Salvaguardia. Son las medidas encaminadas a crear las condiciones para asegurar la sostenibilidad del 
Patrimonio Cultural Inmaterial en el tiempo, a partir de la documentación, investigación, preservación, 
protección, promoción, fomento, transmisión, revitalización, el respeto a la tradición y sensibilización de la 
comunidad sobre dicho patrimonio. 

27. Intervención. Es el conjunto de acciones para posibilitar la restitución de un bien cultural a su estado previo. 
Comprende a título enunciativo y no limitativo: actos de conservación, restauración, recuperación, remoción, 
demolición, desmembramiento, desplazamiento y subdivisión. 

 (Modificaciones Ley 1220, Numeral 27)  

28. Preservación. Es el conjunto de acciones planificadas de defensa, amparo y prevención del deterioro, 
tergiversación, alteración y destrucción de los valores del Patrimonio Cultural, por medio de normas, 
programas de difusión y sensibilización, identificación y revalorización. 

29. Conservación. Es la acción conjunta, planificada y articulada para el mantenimiento y permanencia de 
los valores del Patrimonio, evitando la marginación, tergiversación, deterioro o destrucción de los mismos. 

30. Investigación. Es el proceso de estudio y conocimiento del Patrimonio Cultural Boliviano, en el marco de 
los fines de la presente Ley, a cargo de universidades, centros, institutos y sociedades de investigación. 

31. Restauración. Es el procedimiento técnico multidisciplinario de recuperación, restablecimiento, 
reparación y consolidación de bienes culturales materiales, en concordancia a principios y normas vigentes, 
evitando en lo posible tergiversar, alterar o distorsionar los patrones originales de sus valores. 

32. Protección. Son todas las medidas necesarias para evitar el daño, deterioro o pérdida del Patrimonio 
Cultural. 

33. Restitución. Es el conjunto de acciones legales para la devolución, reposición o reintegración de bienes 
culturales del Patrimonio Cultural Boliviano, en posesión de privados o en posesión de países extranjeros. 

34. Museo. Es la institución cultural permanente al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abierta al 
público y que adquiere, conserva, investiga, comunica, difunde y exhibe el patrimonio inmaterial y material 
de los pueblos y su entorno natural, con propósitos de estudio, educación y deleite al público. 

35. Museo Comunitario. Es un espacio cultural creado por los miembros de una comunidad, en el sentido no 
restricto de su significado, donde se construye autoconocimiento colectivo, propiciando la reflexión, la crítica 
y la creatividad, reafirmando los valores materiales y simbólicos de su Patrimonio Cultural, reconocido según 
sus usos y costumbres. 

36. Sitios Ceremoniales. Son lugares que por tradición histórica, cultural y significado religioso, poseen un 
valor sagrado. 

37. Paisaje Cultural. Es el resultado del desarrollo de actividades humanas y de sus significados a través del 
tiempo en un territorio concreto, que refleja la relación mutua entre naturaleza y cultura. 

38. Registro. Es la identificación, ubicación y descripción de las cualidades y especificidades de un bien 
cultural, orientada a la gestión del Patrimonio Cultural Boliviano. 

39. Prevención. Es el conjunto de procedimientos, estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los 
efectos que la ejecución de una determinada obra, actividad o proyecto, podría causar al Patrimonio Cultural 
Boliviano. 

40. Saberes Ancestrales. Es el conjunto de conocimientos generados de manera tradicional por una 
determinada población. Se transmite tanto por la experiencia en forma oral, como por prácticas y técnicas 
informales, está íntimamente relacionado con valores, creencias, emociones, formas locales de ver y 
concebir el mundo, instituciones y rituales locales, que persiguen un fin comunitario. 

TÍTULO II 

PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 
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CAPÍTULO I 

CLASIFICACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 5. (PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO). El Patrimonio Cultural Boliviano, es el conjunto de bienes 
culturales que como manifestación de la cultura, representan el valor más importante en la conformación de la 
diversidad cultural del Estado Plurinacional Bolivia y constituye un elemento clave para el desarrollo integral del 
país. Se compone por los significados y valores atribuidos a los bienes y expresiones culturales, inmateriales y 
materiales, por parte de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas y las comunidades que se autodefinen como urbanas o rurales, migrantes, espirituales o de fe, 
transmitidos por herencia y establecidos colectivamente. Estos significados y valores forman parte de la expresión 
e identidad del Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 6. (CLASIFICACIÓN). El Patrimonio Cultural Boliviano, se clasifica en: Patrimonio Cultural Inmaterial 
y Patrimonio Cultural Material. 

ARTÍCULO 7. (PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL).  

I. Se entiende por Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, prácticas, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes; que las naciones y pueblos indígena originarios campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, urbanas y rurales, reconocen como parte integral de su identidad. 

II. El Patrimonio Cultural Inmaterial tiene los siguientes atributos: 

1. Se transmite de generación en generación. 

2. Es creado y recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia. 

3. Infunde un sentimiento de identidad y continuidad, contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana. 

III. Se manifiesta en los siguientes ámbitos: 

1. Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

2. Artes escénicas y del espectáculo. 

3. Usos y prácticas sociales, rituales y actos festivos. 

4. Formas tradicionales de organización social y política. 

5. Cosmovisiones, saberes ancestrales, aportes científicos, conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza, la sociedad y el universo. 

6. Actos y creencias religiosas. 

7. Música y danza. 

8. Astronomía, agricultura, ganadería, botánica y medicina tradicional. 

9. Saberes y conocimientos tradicionales de predicción y prevención climática. 

 (Modificaciones Ley 1220, Parágrafo III, Artículo 7)  

ARTÍCULO 8. (CLASIFICACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL). El Patrimonio Cultural Material se 
clasifica en Patrimonio Mueble y Patrimonio Inmueble. 

ARTÍCULO 9. (PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL MUEBLE).  

I. Son los productos materiales de la cultura, susceptibles de ser trasladados de un lugar a otro. Es decir, todos 
los bienes culturales materiales móviles que son expresión o testimonio de la cultura o de la evolución de la 
naturaleza y que poseen un valor histórico, ancestral, documental, arqueológico, paleontológico, científico, 
artístico, medicinal, terapéutico, religioso, espiritual, eclesiástico, ritual, etnográfico, cosmológico, folklórico, 
musical, dancístico, decorativo, comunitario, social, industrial, nutricional y tecnológico. 

II. Comprende de manera enunciativa y no limitativa: 

1. Pintura. 
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2. Escultura. 

3. Cerámica. 

4. Cristalería. 

5. Textilería y tejidos en fibra de origen vegetal y animal. 

6. Talabartería. 

7. Armería. 

8. Sigilografía. 

9. Filatelia. 

10. Fotografía. 

11. Documentos en diferentes tipos de soporte. 

12. Objetos domésticos. 

13. Objetos de trabajo. 

14. Objetos para rituales. 

15. Numismático. 

16. Objetos de madera. 

17. Subacuático. 

18. Malacológico. 

19. Lítico. 

20. Metalisteria. 

ARTÍCULO 10. (PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL INMUEBLE).  

I. Son bienes culturales materiales inamovibles, y son expresiones o testimonios de la cultura o de la naturaleza, 
que poseen un valor arquitectónico, histórico, ancestral, arqueológico, paleontológico, natural, científico, artístico, 
estético, medicinal, terapéutico, religioso, espiritual, eclesiástico, ritual, etnográfico, cosmológico, paisajístico, 
folklórico, comunitario, social, productivo y tecnológico.  

II. Comprende de manera enunciativa y no limitativa: 

1. Edificios, casas o casonas y haciendas. 

2. Palacios, teatros, galerías. 

3. Iglesias, capillas, catedrales, templos, santuarios y lugares sagrados. 

4. Fábricas, ingenios, minas y centros industriales. 

5. Monumentos. 

6. Pirámides, lomas y montículos. 

7. Cuevas y abrigos rocosos. 

8. Áreas geográficas, bosques o desiertos. 

9. Montañas, serranías y cordilleras. 

10. Formaciones geológicas y propiedades edafológicas. 

11. Vertientes, aguas termales, humedales, lagunas, lagos y ríos,  

12. Valles, mesetas y llanuras. 

13. Paisajes culturales. 

14. Murales. 
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15. Pueblos y ciudades históricas. 

16. Campos de cultivo, terrazas, camellones y campos hundidos. 

17. Canales y acueductos. 

18. Obras de tierra. 

19. Redes viales. 

20. Yacimientos paleontológicos. 

21. Representaciones rupestres. 

 (Modificaciones Ley 1220, Parágrafo II, Artículo 10)  

CAPÍTULO II 

PROPIEDAD Y CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 11. (PROPIEDAD Y CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO).  

I. La presente Ley regula la propiedad y custodia de bienes culturales del Patrimonio Cultural Boliviano de acuerdo 
a su naturaleza y características, la que siempre corresponde al pueblo boliviano. 

II. Los propietarios o custodios de bienes culturales materiales muebles e inmuebles, en razón del interés público 
y de la conservación adecuada del patrimonio, deberán cumplir con su registro, conservación, protección y 
exposición, evitando su abandono, robo, destrucción o deterioro, de acuerdo a las restricciones establecidas en 
la presente Ley y su reglamento. 

III. Toda intervención en Patrimonio Cultural Material en propiedad o custodia, deberá ser autorizada por la 
autoridad competente correspondiente. 

ARTÍCULO 12. (PROPIEDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL COMUNITARIO, INMATERIAL Y 
ETNOGRÁFICO). 

I. Se reconoce la propiedad comunitaria y colectiva de las cosmovisiones, música, lugares sagrados, rituales, 
mitos, cuentos, leyendas, vestimentas, atuendos, historia oral, danzas, idiomas, saberes ancestrales, culinarios, 
tecnologías tradicionales, agrícolas, pastoriles, medicinales, botánicas y genéticas. 

II. El Estado Plurinacional de Bolivia registrará la propiedad del Patrimonio Cultural Comunitario y Colectivo 
Inmaterial y Etnográfico, a nombre de la comunidad o las comunidades, o de las naciones y pueblos indígena 
originaria campesinos o comunidades interculturales y afrobolivianas, con las restricciones establecidas en la 
presente Ley y su reglamento.  

ARTÍCULO 13. (PROPIEDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL ARQUEOLÓGICO, PALEONTOLÓGICO Y 
SUBACUÁTICO).  

I. El Patrimonio Arqueológico, Paleontológico y Subacuático Boliviano, descubierto y por descubrir, es de 
propiedad del Estado Plurinacional de Bolivia, por lo que no procede la figura de la expropiación de estos bienes. 
Esta propiedad es colectiva e incluye a todas las bolivianas y los bolivianos, del presente y de las generaciones 
futuras; ninguna persona o institución pública o privada puede reclamarlo a título personal. 

II. Los poseedores de estos bienes culturales, museos, comunidades y particulares, anteriores a la promulgación 
de la presente Ley, se constituyen en custodios. 

III. Para el reconocimiento del derecho a la custodia, deberán cumplir con la obligación de su registro, 
conservación, protección, mantenimiento y exhibición. 

IV. El nivel central del Estado, a través del órgano rector, en coordinación con las entidades territoriales 
autónomas, generará las condiciones necesarias para la gestión de estos bienes culturales, apoyando en su 
registro, conservación, protección, investigación, restauración y difusión. 

V. Se prohíbe la compra o venta, así como su salida o exportación definitiva. 

ARTÍCULO 14. (PROPIEDAD DEL PATRIMONIO INMUEBLE).  

I. El Estado Plurinacional de Bolivia reconoce la propiedad del Patrimonio Cultural inmueble, tanto del patrimonio 
declarado como del no declarado. 
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II. En los casos en que el Patrimonio Cultural Material Inmueble se encuentre en situación de abandono, deterioro 
y/o destrucción, el nivel central del Estado, a través del órgano rector, en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas, podrá proceder a la expropiación del bien cultural material inmueble conforme lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado y las leyes. 

III. La propiedad de los bienes culturales inmuebles de Patrimonio Cultural, estará sujeta a las restricciones de la 
presente Ley y su reglamento. 

IV. Se prohíbe realizar intervenciones de cualquier tipo en Bienes Culturales Inmuebles de Patrimonio Cultural, 
sin la respectiva autorización de la entidad competente. 

V. Se prohíbe la demolición, modificación de la estructura interna o externa de cualesquiera de las partes, 
reparación o restauración de monumentos o bienes culturales inmuebles de ciudades y pueblos históricos, 
declarados o de los cuales se presume su calidad de Patrimonio Cultural, sin autorización expresa de las 
entidades competentes. 

ARTÍCULO 15. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO MUEBLE EN COLECCIONES).  

I. Los titulares de colecciones privadas así como de colecciones comunitarias se constituyen en custodios del 
Patrimonio Cultural Mueble. 

II. En razón del interés público y de la conservación adecuada del patrimonio, el nivel central del Estado, a través 
del órgano rector, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, cooperará en la conservación, 
protección y exposición. 

III. Las colecciones de Patrimonio Cultural Material Mueble, se registrarán en el Sistema Plurinacional de Registro 
de Patrimonio Cultural, consignando el nombre o los nombres del o de los custodios. 

IV. Los custodios de las colecciones de Patrimonio Cultural Material Mueble, tienen la obligación de generar las 
condiciones necesarias para la conservación, protección y mantenimiento de los bienes culturales en custodia. 

V. Los monumentos nacionales, museos y colecciones en poder de particulares, deberán cumplir una función 
pública condicionada a un horario que no perjudique al propietario, pero siendo accesibles en todo momento a 
los investigadores y estudiosos. 

VI. La transferencia onerosa o gratuita de las colecciones de Patrimonio Cultural Material Mueble registradas, 
será autorizada de acuerdo al reglamento de la presente Ley, por el órgano rector. 

ARTÍCULO 16. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL MUEBLE E INMUEBLE EN LAS IGLESIAS Y 
CONGREGACIONES RELIGIOSAS).  

I. Las iglesias y congregaciones religiosas se constituyen en custodios del Patrimonio Cultural Mueble e Inmueble 
que forman parte de la tradición religiosa del pueblo boliviano, estando obligadas a su registro, protección, 
conservación y difusión con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley. 

II. El Estado Plurinacional de Bolivia generará las condiciones necesarias para la gestión de estos bienes 
culturales, apoyando en su registro, seguridad, conservación, protección, investigación, restauración, difusión y 
capacitación de recursos humanos. 

ARTÍCULO 17. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
POLICÍA BOLIVIANA).  

I. Las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana, se constituyen en custodios de los bienes culturales materiales e 
inmateriales del pueblo boliviano, que se encuentren bajo su custodia y estén relacionados con los ámbitos militar 
y policial. Ninguna persona o institución pública o privada puede reclamarlo a título personal. 

II. Se respeta y garantiza el derecho de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana a la gestión de estos bienes 
culturales. 

III. Las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana deberán cumplir con la obligación de su registro, conservación, 
protección y mantenimiento. 

IV. El Patrimonio Cultural en custodia de las Fuerzas Armadas y la Policía Boliviana, será sujeto de regulación de 
las entidades competentes del nivel central del Estado. 
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V. Los particulares que se encuentren en posesión de Patrimonio Cultural Mueble de uso militar o policial, se 
constituyen en custodios y tienen la obligación de proceder a su registro, conservación, protección, restauración 
y exhibición, en los límites de lo establecido en la presente Ley. 

ARTÍCULO 18. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO EN LAS UNIVERSIDADES, 
CENTROS, SOCIEDADES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN).  

I. Las universidades, centros, sociedades e institutos de investigación que en el marco de sus atribuciones 
poseyeran Patrimonio Cultural, se constituyen en custodios de los bienes culturales materiales e inmateriales del 
pueblo boliviano. 

II. Se respeta y garantiza el derecho de las universidades, centros, sociedades e institutos de investigación, al 
estudio y conocimiento de los bienes culturales, inmateriales y materiales del Patrimonio Cultural Boliviano. 

III. Las universidades, centros, sociedades e institutos de investigación, deberán cumplir con la obligación de su 
registro, conservación, protección y mantenimiento. 

IV. El Patrimonio Cultural en custodia de las Universidades, Centros, Sociedades e Institutos de Investigación, 
será sujeto de regulación de las entidades competentes. 

ARTÍCULO 19. (RESPONSABILIDAD DE LOS PROPIETARIOS Y CUSTODIOS).  

I. Los propietarios y custodios de bienes del Patrimonio Cultural Boliviano, se constituyen en garantes de los 
mismos y están obligados a prevenir cualquier riesgo que afecte su integridad y conservación, debiendo 
responder penalmente por el daño, extravío, sustracción, robo o puesta en peligro, sea por negligencia, culpa o 
dolo. 

II. A efectos del cumplimiento de las medidas de prevención, los propietarios o custodios, deberán: 

1. Facilitar las acciones preventivas de emergencia que sean necesarias. 

2. Facilitar las inspecciones que dispongan las entidades competentes, en cualquier momento, cuando las 
condiciones de emergencia así lo ameriten. 

3. Permitir el acceso a los investigadores debidamente acreditados. 

4. Proporcionar la titulación histórica, social, cultural y demás documentación que pueda requerirse, en razón 
de investigaciones científicas sobre los bienes culturales declarados Patrimonio Cultural. 

5. Coadyuvar en la ejecución de obras de construcción, restauración, o revalorización de bienes culturales 
inmuebles, indispensables para garantizar su óptima preservación. 

ARTÍCULO 20. (RESTRICCIONES A LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO PROPIETARIO PRIVADO DE 
BIENES INMUEBLES CON DECLARACIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL).  

I. La transferencia de bienes inmuebles del Patrimonio Cultural Boliviano de propiedad privada, deberá ser 
previamente informada al órgano rector y registrada en el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio 
Cultural Boliviano. 

II. Al momento de realizar la transferencia de los bienes inmuebles privados, se deberá especificar en el 
documento respectivo, que sobre el bien pesa la declaración de Patrimonio Cultural Boliviano, así como su 
registro correspondiente. 

ARTÍCULO 21. (OBLIGACIONES DE LA POBLACIÓN RESPECTO AL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO). 
Es obligación de todo ciudadano boliviano o extranjero residente en Bolivia, a: 

1. Proteger y cuidar el Patrimonio Cultural Boliviano. 

2. Respetar el Patrimonio Cultural Inmaterial y Material del pueblo boliviano. 

 (Modificaciones Ley 1220, Numeral 2, Artículo 21)  

3. Denunciar ante las autoridades competentes toda falta, acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
persona natural y/o jurídica, en perjuicio del Patrimonio Cultural Boliviano. 

4. Denunciar a las autoridades competentes cualquier forma de daño, robo, hurto, pérdida, riesgo de tráfico 
ilícito u otra situación que atente contra los bienes culturales que conforman el Patrimonio Cultural Boliviano. 
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CAPÍTULO III 

MUSEOS 

ARTÍCULO 22. (MUSEOS).  

I. Son reconocidos como museos los espacios culturales y naturales que cumplan con las funciones 
correspondientes. 

II. Las funciones que tiene un museo son: adquirir, registrar, proteger, conservar, investigar, exponer y difundir el 
patrimonio cultural y natural, con fines de estudio, educación y recreo. 

III. Las entidades públicas, privadas y comunitarias titulares de museos, deberán destinar los recursos suficientes 
para cumplir sus responsabilidades y funciones. 

IV. Los museos privados poseen las mismas atribuciones y responsabilidades que los museos públicos y 
comunitarios; los mismos que deberán contar con la infraestructura adecuada para la conservación del patrimonio 
en custodia. 

V. El órgano rector definirá e implementará una política nacional de museos. 

ARTÍCULO 23. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL EN MUSEOS). 

I. Los museos públicos, privados y comunitarios, se constituyen en custodios de los bienes culturales inmateriales 
y materiales integrantes del Patrimonio Cultural Boliviano, ninguna persona o institución pública o privada puede 
reclamarlo a título personal. 

II. Se respeta y garantiza el derecho a la custodia y gestión de los bienes culturales materiales muebles e 
inmuebles en museos. 

III. Para el reconocimiento del derecho a custodia deberán cumplir con la obligación de su registro, conservación, 
protección y mantenimiento. 

IV. Los museos que custodian el Patrimonio Cultural Inmaterial y Material, Mueble e Inmueble, serán sujetos de 
regulación de las entidades competentes. 

TÍTULO III 

RÉGIMEN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

CAPÍTULO I 

GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 24. (GESTIÓN DESCENTRALIZADA). 

I. Se establece la gestión descentralizada del Patrimonio Cultural Boliviano, conforme al régimen autonómico y 
de descentralización, establecido por la Constitución Política del Estado y la Ley Nº 031, Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, en coordinación y responsabilidad entre todos los órganos del Estado y en 
todos los niveles de gobierno, con la participación y control social correspondiente. 

II. El Ministerio de Culturas y Turismo, es el órgano rector del Patrimonio Cultural Boliviano. 

ARTÍCULO 25. (OBJETO DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA). 

I. La gestión descentralizada del Patrimonio Cultural Boliviano, tiene por objeto su salvaguardia y atención, 
mediante la implementación de sus componentes. 

II. La gestión del Patrimonio Cultural Boliviano, comprende la investigación, planificación, registro, declaratoria, 
promoción, difusión, exhibición y traslado, recuperación, repatriación, medidas administrativas y otros 
establecidos en la presente Ley y su reglamentación. 

III. Los componentes del régimen de gestión, deben ser aplicados de acuerdo con la naturaleza y características 
del Patrimonio Cultural Boliviano. 

ARTÍCULO 26. (COMPONENTES DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA). Los componentes de la gestión del 
Patrimonio Cultural Boliviano, son parte del siguiente sistema: 

1. Planificación. 

2. Reglamentación y elaboración de instrumentos técnicos. 



 

 
 321 

3. Coordinación. 

4. Financiamiento. 

ARTÍCULO 27. (SISTEMA DE GESTIÓN). 

I. El sistema de gestión del Patrimonio Cultural Boliviano, desarrollará los componentes de gestión de acuerdo a 
normativa, lineamientos, directrices, procedimientos, actividades, actores, recursos financieros, técnicos y 
humanos, regidos por la presente Ley y su reglamentación. 

II. El sistema de gestión, tiene por objeto coordinar el cumplimiento de las funciones estatales en cuanto a la 
atención y salvaguardia del Patrimonio Cultural Boliviano, así como de facilitar a la sociedad un acceso 
democrático y participativo a través de herramientas y metodologías de concertación con la población, orientada 
a la formulación de proyectos, reconociendo las iniciativas de autogestión, colectivas o individuales. 

CAPÍTULO II 

PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 28. (PLANES). Para la gestión del Patrimonio Cultural Boliviano, se elaborarán planes generales y 
específicos. 

ARTÍCULO 29. (PLANES GENERALES). Son los Planes elaborados por las Entidades competentes en todos los 
niveles de Gobierno, que se traducen en los acuerdos sociales y administrativos mediante los cuales, se 
establecen acciones y lineamientos encaminados a garantizar la protección, sostenibilidad y aprovechamiento del 
Patrimonio Cultural Boliviano de acuerdo a las competencias asignadas y características específicas del 
Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 30. (PLANES ESPECÍFICOS). Son los instrumentos de coordinación para la gestión de bienes 
culturales específicos, entre las entidades competentes, organizaciones de la sociedad civil, propietarios y 
custodios del Patrimonio Cultural inmaterial o material, con sus representantes y gestores, en los que se 
establecen los criterios de administración, acciones, procesos, procedimientos, metodologías y actividades 
requeridas para la gestión. 

ARTÍCULO 31. (ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES). 

I. El nivel central del Estado a través del Ministerio de Culturas y Turismo, reglamentará la planificación, alcances 
y lineamientos para la elaboración y aprobación de los planes de gestión del Patrimonio Cultural Boliviano, 
considerando el contenido, requisitos y alcances, así como las políticas sectoriales correspondientes 

II. Cuando un bien cultural sea declarado Patrimonio, el plan de gestión correspondiente será aprobado por la 
instancia que emitió dicha declaración, de acuerdo a sus competencias. 

CAPÍTULO III 

REGISTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 32. (SISTEMA PLURINACIONAL DE REGISTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO). 

I. Créase el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, bajo responsabilidad del órgano 
rector. 

II. El nivel Central del Estado a través del órgano rector, reglamentará el registro del Patrimonio Cultural Boliviano, 
y en coordinación con las entidades territoriales autónomas, desarrollarán el Sistema Plurinacional de Registro 
del Patrimonio Cultural Boliviano. 

III. El registro del Patrimonio Cultural Boliviano, es el proceso de investigación y conocimiento, mediante el cual 
se genera un conjunto de datos que relacionados entre sí constituyen una unidad de información, orientada a la 
gestión y planificación del Patrimonio Cultural Boliviano. 

IV. El Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, tiene como objetivo almacenar y 
gestionar de manera coordinada, la información referente al Patrimonio Cultural Boliviano existente. 

V. El Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, concentrará de forma sistemática y 
unificada, los registros patrimoniales que se encuentran dispersos en las diversas instituciones departamentales, 
municipales, indígena originario campesinas y afrobolivianas, de todos aquellos bienes culturales inmateriales y 
materiales, de acuerdo con la presente Ley y su reglamentación. 
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VI. El Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, será de libre acceso y consulta para 
fines investigativos y/o científicos, siempre que los mismos sean justificados con documentación que demuestre 
su utilidad. El resto de la población podrá acceder al mismo con ciertos niveles de restricción que aseguren que 
la información consultada no resulte en la afectación, robo o destrucción de dicho patrimonio. 

ARTÍCULO 33. (OBLIGATORIEDAD DE REGISTRO).  

I. Los propietarios y custodios del Patrimonio Cultural Boliviano, están obligados a registrar en el Sistema 
Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, los bienes culturales a su cargo. 

(Modificaciones Ley 1220, Parágrafo I, Artículo 33)  

II. Las misiones diplomáticas, consulares y las oficinas de organismos internacionales, que se hallen en custodia 
de bienes culturales del Patrimonio Cultural Boliviano, deberán registrarlos en el Sistema Plurinacional de Registro 
del Patrimonio Cultural Boliviano. 

III. En caso de incumplimiento se tendrá como ilícita la tenencia de los mismos y se procederá según lo establecido 
en la presente Ley, el Código Penal y el reglamento específico. 

(Incorporaciones Ley 1220, Parágrafo IV, Artículo 33)  

TÍTULO IV 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

CAPÍTULO I 

DECLARATORIAS DE PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 34. (DECLARATORIAS DE PATRIMONIO).  

I. Los Órganos Legislativos del nivel central del Estado y de las Entidades Territoriales Autónomas, conforme a 
sus atribuciones y competencias, emitirán leyes Declaratorias de Patrimonio Cultural. 

II. Cualquier expresión o bien cultural que se considere portador de identidad de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales urbanas o rurales y pueblo afroboliviano, puede ser 
reconocida como Patrimonio Cultural.  

III. La declaratoria de Patrimonio Cultural implica que se tomarán las medidas para registrar, proteger, fortalecer 
y difundir la expresión cultural portadora de esa identidad. 

ARTÍCULO 35. (DECLARATORIAS DE PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL). 

I. Es el reconocimiento del Patrimonio Cultural Nacional, emitido por el Órgano Legislativo del nivel central del 
Estado, sobre un bien patrimonial inmaterial o material. 

II. Los vestigios y contextos arqueológicos, paleontológicos y subacuáticos no requieren declaratoria expresa para 
ser reconocidos como Patrimonio Cultural Boliviano. 

 (Incorporaciones Ley 1220, Parágrafo III, Artículo 35)  

ARTÍCULO 36. (DECLARATORIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

I. Los Órganos Legislativos de los Gobiernos Autónomos Departamentales, Municipales e Indígena Originario 
Campesinos, en razón del interés que revista un bien o manifestación cultural, podrán emitir declaratorias de 
Patrimonio Cultural, en el marco de su jurisdicción y competencia. 

II. Las declaratorias de Patrimonio Cultural de las entidades territoriales autónomas, pueden ser ratificadas como 
Patrimonio Cultural del Estado Plurinacional de Bolivia por la Asamblea Legislativa Plurinacional, de acuerdo a 
su reglamentación específica. 

ARTÍCULO 37. (POSTULACIONES ANTE LA UNESCO). Las postulaciones a Patrimonio Cultural de la 
Humanidad a ser presentadas ante la UNESCO, deberán ser aprobadas por el órgano rector, y gestionadas 
exclusivamente a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo a las directrices operativas y 
convenciones de la UNESCO, ratificadas por el Estado Plurinacional de Bolivia. El órgano rector, asesorará y 
coordinará la conformación de los expedientes de candidatura. 
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ARTÍCULO 38. (REGLAMENTACIÓN DE DECLARATORIAS). Los aspectos relativos a procedimientos para las 
declaratorias, criterios de valoración, requisitos de la postulación, aspectos formales, órganos competentes, actos 
para la afectación y otros, serán parte de la reglamentación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 39. (REVOCATORIA DE LAS DECLARATORIAS). La revocatoria de la declaración de Patrimonio 
Cultural, corresponderá a la instancia que la hubiera emitido, previo informe técnico y legal. 

CAPÍTULO II 

PROMOCIÓN, TRASLADO Y EXPORTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 40. (PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO). 

I. La promoción del Patrimonio Cultural Boliviano, se ejecutará a través de un conjunto de actividades de difusión 
de sus valores inmateriales y materiales. 

II. La promoción del Patrimonio Cultural Boliviano, tendrá lugar cuando la protección y salvaguardia estén siendo 
correctamente implementadas a través de la presente Ley y su reglamentación. 

ARTÍCULO 41. (EXHIBICIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO).  

I. En el marco de la promoción de la cultura del Estado Plurinacional de Bolivia, los bienes culturales, inmateriales 
y materiales, integrantes del Patrimonio Cultural Boliviano, podrán ser exhibidos y difundidos dentro y fuera del 
país. 

II. Los planes generales y específicos contendrán los lineamientos, programas, acciones y actividades para 
estimular en la población la apropiación de los significados, valores, prácticas y expresiones culturales del 
Patrimonio Cultural Boliviano, generando procesos de identificación, revitalización y perdurabilidad del mismo. 

III. La exhibición de los bienes culturales muebles componentes del Patrimonio Cultural Boliviano en el extranjero, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley, su reglamentación y el régimen aduanero 
vigente. 

IV. La exhibición del Patrimonio Cultural Inmaterial Boliviano en el extranjero, estará sujeta a reglamentación 
específica. 

ARTÍCULO 42. (TRASLADO EN EL TERRITORIO BOLIVIANO).  

I. Previa autorización de la autoridad competente correspondiente, está permitido el traslado de bienes culturales 
patrimoniales dentro del territorio boliviano, de acuerdo a protocolo de traslado específico. 

II. El custodio de bienes culturales patrimoniales está obligado a adoptar las medidas técnicas necesarias para 
su protección, en el momento del traslado de bienes culturales patrimoniales. 

ARTÍCULO 43. (EXPORTACIÓN TEMPORAL, AUTORIZACIÓN Y PLAZO). 

I. La autorización para la exportación temporal del Patrimonio Cultural Material Boliviano, la emitirá el nivel central 
del Estado, a través del órgano rector, misma que estará sujeta al régimen aduanero vigente, tratados y 
convenciones internacionales ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia, y regulación reglamentaria, por 
un plazo máximo de un (1) año, en los siguientes casos: 

1. Exhibición con fines artísticos, culturales y de promoción. 

2. Estudios especializados, investigación científica, conservación y restauración que no puedan ser realizados 
en el país, debidamente regulados por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

II. Las entidades territoriales autónomas, que custodien bienes culturales que sean objeto de exportación 
temporal, deberán autorizar previamente la salida temporal de dichos bienes, mediante normativa expresa, e 
informar su decisión al órgano rector. 

III. Serán responsables de su exhibición pública, custodia y administración, los museos o instituciones que 
solicitaron el préstamo temporal, en coordinación con las sedes de las representaciones diplomáticas del Estado 
Plurinacional de Bolivia y el órgano rector. 

IV. El Ministerio de Culturas y Turismo, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, deberán velar por la protección 
y conservación del Patrimonio Cultural Boliviano, que forme parte de una exhibición nacional o internacional, 
respectivamente.  
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V. El Ministerio de Culturas y Turismo, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, están obligados a supervisar el 
desarrollo de las exhibiciones, desde los actos preparatorios hasta su conclusión, y vigilar el cumplimiento del 
protocolo respectivo en el que se establecerán las garantías y seguros para que los bienes culturales no sufran 
alteraciones, daños o pérdidas. 

CAPÍTULO III 

RESTITUCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 44. (RECUPERACIÓN). El Ministerio de Culturas y Turismo o las entidades territoriales autónomas, 
de acuerdo a sus competencias, ejercerán las acciones legales necesarias para la recuperación en territorio 
nacional, de los bienes culturales del Patrimonio Cultural Boliviano en poder de instituciones o de particulares, 
que contravengan la presente Ley y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 45. (REPATRIACIÓN).  

I. El Ministerio de Culturas y Turismo, conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
representaciones diplomáticas y la Procuraduría General del Estado, son responsables de la repatriación del 
Patrimonio Cultural Boliviano existente en el extranjero, por casos de exportación, permanencia o 
comercialización ilegal. 

II. El Ministerio de Culturas y Turismo, y la Procuraduría General del Estado, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, solicitarán la repatriación de los bienes culturales que se encuentren en poder de otros países o 
particulares en el extranjero. 

 (Modificaciones Ley 1220, Artículo 45)  

ARTÍCULO 46. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR).  

I. Las Embajadas, Consulados y representaciones permanentes del Estado Plurinacional de Bolivia en el exterior, 
están obligados a denunciar ante el Ministerio Público o al organismo competente en el exterior, sobre la 
existencia, exhibición no autorizada o comercialización en el extranjero, del Patrimonio Cultural Boliviano. 

II. En el territorio nacional, el Ministerio de Culturas y Turismo, como órgano rector, y las entidades territoriales 
autónomas, denunciarán ante el Ministerio Público, los casos de exportación ilegal.  

III. En atención a la presente Ley, el Ministerio Público, deberá obrar de oficio en los casos de hurto, robo, 
destrucción, tráfico y exportación ilegal del Patrimonio Cultural Boliviano que así tuviere conocimiento, por 
constituirse en delitos públicos, por atentar contra los intereses del Estado y del pueblo boliviano, quedando 
autorizado para la creación de instancias especializadas para el cumplimiento de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV 

PROTECCIÓN Y SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 47. (MEDIDAS DE PREVENCIÓN). 

I. Es el conjunto de procedimientos, estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución 
de una determinada obra, actividad o proyecto, podría causar al Patrimonio Cultural Boliviano. 

II. Es deber de todas las personas naturales o colectivas que realicen actividades que puedan afectar el 
Patrimonio Cultural Boliviano, tomar las medidas necesarias de protección que correspondan, para evitar su 
afectación. Entre estas medidas y de manera enunciativa y no limitativa, están: 

1. Programas educativos y de sensibilización dirigidos al público en general, y en particular a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

2. Programas educativos y de formación específicos en las comunidades y grupos interesados. 

ARTÍCULO 48. (SALVAGUARDIA Y PROTECCIÓN). 

I. La protección del Patrimonio Cultural Boliviano, no debe realizarse exclusivamente a través de normas que 
prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos sino también a partir de disposiciones que estimulen su 
conservación y en consecuencia permitan su disfrute y faciliten su valoración. 

II. En caso de peligro inminente de deterioro, daño o pérdida de bienes culturales inmateriales o materiales del 
Patrimonio Cultural Boliviano, el Ministerio de Culturas y Turismo o las entidades territoriales autónomas, 
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dispondrán la adopción inmediata de medidas para la protección y salvaguardia de dichos bienes culturales y su 
decomiso, si corresponde, de acuerdo a reglamento. 

III. El Ministerio de Culturas y Turismo, Ministerio de Relaciones Exteriores y la Procuraduría General del Estado, 
dispondrán las medidas que se requieran para proteger al Patrimonio Cultural Boliviano, cuando éste sea 
reclamado por otro país como propio. 

IV. El Ministerio de Culturas y Turismo, en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas, dispondrán 
medidas para concientizar al público en general, y particularmente a los jóvenes, sobre la importancia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial y su necesidad de salvaguardia.  

V. El Ministerio de Culturas y Turismo, en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco 
de la planificación de la gestión del patrimonio cultural, priorizarán el registro de las manifestaciones culturales de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos en situación de alta vulnerabilidad. 

CAPÍTULO V 

AUTORIZACIONES 

ARTÍCULO 49. (DE LAS AUTORIZACIONES). 

I. El propósito de las autorizaciones es el de velar por la preservación e integridad física del Patrimonio Cultural 
Boliviano y no limitar su acceso, investigación u opinión científica sobre el mismo. 

II. La intervención en bienes culturales materiales, deberá ser autorizada por las autoridades competentes de los 
diferentes niveles del Estado, nacional, departamental, municipal e indígena originario campesinos, de acuerdo a 
su naturaleza y competencia.  

III. El traslado y/o la exportación temporal de bienes culturales materiales muebles del Patrimonio Cultural 
Boliviano, deberá contar con la autorización del Ministerio de Culturas y Turismo. 

IV. Las autorizaciones sobre los proyectos y trabajos de investigación, serán regulados por reglamento específico. 

ARTÍCULO 50. (AUTORIZACIONES DE PROYECTOS). 

I. Todas las obras y actividades privadas que pretendan intervenir en un bien patrimonial o cerca del mismo, con 
carácter previo a su desarrollo deberán contar con estudios necesarios y los informes técnicos y jurídicos 
correspondientes. Sus recomendaciones, normas y límites constituirán la referencia técnico legal para la 
otorgación de la autorización pertinente, la clasificación periódica del desempeño y su ejecución. 

II. De acuerdo con la naturaleza de las obras y el impacto que pueda tener en el bien cultural, la autoridad 
competente aprobará su realización o, si es el caso, podrá solicitar que las mismas se adecuen al plan de 
protección y salvaguardia que hubiera sido aprobado para dicho bien cultural. 

ARTÍCULO 51. (OBRAS PÚBLICAS). Los proyectos de obras públicas a cargo de instituciones públicas o 
privadas que se pretendan ejecutar o se encuentren en ejecución en áreas de influencia directa con el Patrimonio 
Cultural Boliviano, tendrán un tratamiento diferenciado en función a su naturaleza y finalidad, conforme a 
reglamentación. 

ARTÍCULO 52. (HALLAZGOS EN EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS). Si durante la ejecución 
de obras públicas o privadas se produjeran hallazgos relacionados al patrimonio arqueológico, colonial, 
republicano, paleontológico y/o subacuático, se deberá informar al órgano rector del Patrimonio Cultural Boliviano 
y a las autoridades competentes de las entidades territoriales autónomas, para establecer las medidas de 
protección y salvaguardia pertinentes, conforme a reglamentación 

ARTÍCULO 53. (AUTORIZACIONES PARA PERSONAS Y/O INSTITUCIONES EXTRANJERAS). 

I. Toda persona o institución extranjera que se encuentre en el territorio para realizar estudios e investigaciones 
sobre el Patrimonio Cultural Boliviano, tiene la obligación de obtener las autorizaciones dispuestas por la presente 
Ley. 

II. Asimismo, todo resultado o hallazgo fruto de los estudios e investigaciones desarrolladas en el país, deberán 
ser sometidos a conocimiento y disposición de las autoridades competentes. 

CAPÍTULO VI 

PROHIBICIONES Y MEDIDAS DE EMERGENCIA 
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ARTÍCULO 54. (PROHIBICIONES). Están prohibidos: 

1. La salida o exportación temporal del Patrimonio Cultural Boliviano, sin autorización. 

2. Las intervenciones de cualquier tipo sin la respectiva autorización de la autoridad competente, de acuerdo 
a las previsiones del Artículo 58 de la presente Ley. 

3. Realizar construcciones nuevas cerca de los monumentos o inmuebles arqueológicos, coloniales o del 
periodo republicano, ciudades y pueblos históricos, asentamientos o paisajes culturales, que hayan sido 
declarados o de los cuales se tiene la presunción de ser Patrimonio Cultural Boliviano, salvo aquellos con 
autorización expresa de la entidad competente. 

4. La demolición, modificación de la estructura interna o externa de cualesquiera de las partes, reparación o 
restauración de monumentos o bienes culturales inmuebles de ciudades y pueblos históricos, declarados o de 
los cuales se presume su calidad de Patrimonio Cultural Boliviano, sin autorización expresa de las entidades 
competentes. 

5. En lugares que se estén llevando a cabo obras de construcción, en caso de hallazgo de bienes culturales 
muebles o inmuebles de valor patrimonial, éstas serán paralizadas y reformuladas para la conservación del 
Patrimonio Cultural Boliviano. 

6. El traslado de bienes culturales muebles, que no cuente con la autorización y los protocolos emanados por 
el órgano rector. 

ARTÍCULO 55. (ACTUACIONES DE EMERGENCIA).  

I. De acuerdo a los criterios establecidos por la presente Ley y su reglamento, siempre que exista amenaza o 
inminente peligro de desaparición o daño sobre los bienes culturales del Patrimonio Cultural de las Entidades 
Territoriales Autónomas, éstas en el marco de sus competencias, dictarán las medidas preventivas o prohibitivas 
de emergencia que sean necesarias para la conservación y protección; asimismo, deberán evitar demoliciones, 
alteraciones, modificaciones y otros, en muebles o inmuebles. 

II. En caso de peligro inminente de deterioro, daño o pérdida de bienes culturales del Patrimonio Cultural Boliviano, 
el Ministerio de Culturas y Turismo, en coordinación con las entidades territoriales autónomas y demás 
autoridades competentes, dispondrá la adopción inmediata de medidas para la protección y salvaguardia de 
dichos bienes culturales y su decomiso, cuando corresponda.  

III. De manera preventiva, el Ministerio de Culturas y Turismo, tendrá la facultad de declarar “De Emergencia”, al 
Patrimonio Cultural Material e Inmaterial Boliviano que se encuentren en peligro de extinción, desaparición o 
deterioro. 

IV. Las Declaratorias de Patrimonio Cultural Boliviano declaradas “De Emergencia”, tendrán prelación en los 
planes de gestión, autorizándose la correspondiente inversión de urgencia para su conservación. 

ARTÍCULO 56. (EXPROPIACIÓN DE BIENES CULTURALES MATERIALES INMUEBLES).  

I. Previa indemnización justa, se reconoce la facultad de expropiación sobre bienes culturales materiales 
inmuebles del Patrimonio Cultural Boliviano. 

II. El órgano rector y las autoridades competentes de las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de la 
reglamentación dispuesta en la presente Ley, podrán declarar por utilidad y necesidad pública la expropiación de 
bienes culturales materiales inmuebles del Patrimonio Cultural que estén en riesgo de perderse por abandono, 
negligencia, riesgo de destrucción, demolición o deterioro sustancial. 

ARTÍCULO 57. (DECOMISOS DE BIENES CULTURALES MUEBLES). El órgano rector y las Entidades 
Territoriales Autónomas, en el marco de la reglamentación dispuesta en la presente Ley, podrán proceder por 
utilidad y necesidad pública, al decomiso de bienes muebles del Patrimonio Cultural que estén en riesgo de 
perderse por abandono, negligencia, riesgo de destrucción o deterioro sustancial. 

ARTÍCULO 58. (INTERVENCIÓN). 

I. Es el conjunto de acciones inmediatas sobre los bienes culturales, ejecutados para posibilitar la restitución del 
bien cultural a su estado previo. Comprende a título enunciativo y no limitativo, actos de conservación, 
restauración, recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, desplazamiento o subdivisión. 

(Modificaciones Ley 1220, Parágrafo I, Artículo 58)  
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II. La intervención sobre un bien cultural declarado Patrimonio Cultural Boliviano, deberá contar con la autorización 
emitida por el Ministerio de Culturas y Turismo o por la entidad territorial autónoma correspondiente, y conforme 
al procedimiento que se establezca en la reglamentación al efecto. 

III. La intervención sólo podrá realizarse bajo la supervisión de profesionales especializados, debidamente 
registrados o acreditados ante la autoridad competente.  

IV. El Ministerio de Culturas y Turismo, y las autoridades competentes de las entidades territoriales autónomas, 
en el marco de la presente Ley, quedan facultados para suspender las actividades de construcción, excavación 
o investigación, que como resultado de las mismas se establezca que afectaron al Patrimonio Cultural Boliviano. 

V. En caso de incumplimiento se podrá acudir a la fuerza pública, quien deberá actuar de manera inmediata. 

ARTÍCULO 59. (FALTAS, MULTAS Y SANCIONES). En concordancia con la normativa vigente, el Ministerio de 
Culturas y Turismo, y las Entidades Territoriales Autónomas competentes, tendrán la facultad para imponer faltas, 
multas y sanciones. 

(Incorporaciones Ley 1220, Artículo 59 bis)  

TÍTULO V 

SOSTENIMIENTO E INCENTIVOS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

CAPÍTULO I 

INCENTIVOS 

ARTÍCULO 60. (EXENCIONES). La presente Ley dispone la facultad a los gobiernos autónomos municipales, en 
el marco de sus competencias, de poder establecer exenciones tributarias municipales para con los bienes 
culturales inmuebles declarados como Patrimonio Cultural Boliviano. 

ARTÍCULO 61. (CRÉDITOS FINANCIEROS). Las entidades financieras estatales y privadas, otorgarán créditos 
con las mejores condiciones, en favor de los propietarios de bienes culturales inmuebles declarados Patrimonio 
Cultural Boliviano, con fines de restauración de los mismos. 

CAPÍTULO II 

FONDO DE FOMENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO-FONPAC 

ARTÍCULO 62. (CREACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO-
FONPAC).  

I. Créase el Fondo de Fomento del Patrimonio Cultural Boliviano-FONPAC, dependiente del Ministerio de Culturas 
y Turismo, con la finalidad de gestionar y asignar recursos económicos para la conservación, preservación, 
restauración, promoción e implementación de repositorios adecuados para el cuidado del Patrimonio Cultural 
Boliviano. 

(Modificaciones Ley 1220, Parágrafo I, Artículo 62)  

II. El Fondo de Fomento del Patrimonio Cultural Boliviano-FONPAC, queda habilitado para recibir aportaciones 
que realice cualquier persona natural o jurídica, debiéndose registrar y administrar dichos aportes, conforme a la 
normativa legal vigente y la reglamentación emitida al efecto.  

ARTÍCULO 63. (FUENTES DE RECURSOS). El Fondo de Fomento del Patrimonio Cultural Boliviano-FONPAC, 
estará conformado por las siguientes fuentes de recursos económicos: 

1. Transferencias del Tesoro General del Estado, de acuerdo a su disponibilidad financiera. 

2. Donaciones o créditos de organismos nacionales o internacionales. 

3. Aportes de personas naturales o instituciones privadas. 

4. Recursos que deriven de sanciones y multas. 

5. Otras fuentes de ingreso. 

ARTÍCULO 64. (ADMINISTRACIÓN DEL FONDO). El funcionamiento del Fondo de Fomento del Patrimonio 
Cultural Boliviano-FONPAC, su administración y los criterios específicos de asignación de los recursos, serán 
definidos reglamentariamente. 
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ARTÍCULO 65. (FONDOS ECONÓMICOS AUTONÓMICOS). Las entidades territoriales autónomas, en el marco 
de sus competencias, podrán crear sus propios Fondos de Fomento al Patrimonio Cultural Boliviano-FONPAC, 
con el afán de contribuir al desarrollo, conservación, restauración y promoción del Patrimonio Cultural Boliviano 
de su jurisdicción, para lo cual podrán asignar recursos propios o provenientes de otras fuentes. 

TÍTULO VI 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO 

CAPÍTULO I 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL BOLIVIANO 

ARTÍCULO 66. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL BOLIVIANO). Se modifican los Artículos 142, 223, 326 
y 358 del Código Penal Boliviano, de acuerdo al siguiente tenor: 

“Artículo 142. (PECULADO). La servidora o el servidor público que aprovechando del cargo que desempeña se 
apropiare de dinero, valores o bienes de cuya administración, cobro o custodia se hallare encargado, será 
sancionado con privación de libertad de cinco (5) a diez (10) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) 
días. 

La sanción será agravada en un tercio si la apropiación fuera sobre bienes de Patrimonio Cultural Boliviano de 
cuya administración, cobro o custodia se hallare encargado”. 

“Artículo 223. (DESTRUCCIÓN O DETERIORO DE BIENES DEL ESTADO Y LA RIQUEZA NACIONAL). El que 
destruyere, deteriorare, substrajere o exportare un bien perteneciente al dominio público, una fuente de riqueza, 
monumentos u objetos del Patrimonio Cultural Material Boliviano, incurrirá en privación de libertad de uno (1) a 
seis (6) años”. 

“Artículo 326. (HURTO). El que se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble ajena, incurrirá en reclusión de 
un (1) mes a tres (3) años. 

La pena será de reclusión de tres (3) meses a cinco (5) años en casos especialmente graves. Por regla un caso 
se considera especialmente grave cuando el delito fuere cometido: 

1. Con escalamiento o uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante, para penetrar al lugar donde 
se halla la cosa, objeto de la substracción. 

2. Con ocasión de un estrago o conmoción popular. 

3. Aprovechándose de un accidente o de un infortunio en particular. 

4. Sobre bienes muebles del Patrimonio Cultural Boliviano. 

5. Sobre cosas de valor artístico, histórico, religioso y científico. 

6. Sobre cosas que se encuentran fuera del control del dueño. 

7. Sobre cosas de primera necesidad o destinadas a un servicio público, siempre que la substracción 
ocasionare un quebranto a éste, o una situación de desabastecimiento. 

La sanción será agravada en un tercio de la pena máxima, cuando la cosa mueble ajena este calificada como 
Patrimonio Cultural Boliviano”. 

“Artículo 358. (DAÑO CALIFICADO). La sanción será de privación de libertad de uno (1) a seis (6) años: 

1. Cuando el daño recayere sobre medios o vías de comunicación o de tránsito, sobre puentes o canales, 
sobre plantas de producción o conductos de agua, electricidad o de substancias energéticas. 

2. Cuando se cometiere en despoblado y en banda, o cuadrilla, o con violencia en las personas o amenazas 
graves. 

3.  Cuando recayere en cosas de valor artístico, arqueológico, científico, histórico, religioso y militar o 
económico. 

4. Cuando se realizare mediante incendio, destrucción o deterioro de documentos de valor estimable. 

5. Cuando se produjere la destrucción de bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos, o el hecho recayere en 
animales de raza. 
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La sanción será agravada en un tercio cuando el daño recayere sobre bienes muebles e inmuebles del Patrimonio 
Cultural Boliviano”. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

ÚNICA. Para los fines de la presente Ley, se considera como normas aplicables las contenidas en los tratados y 
convenios internacionales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Culturas y Turismo, queda encargado de elaborar la 
reglamentación de la presente Ley, en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de su publicación. 

SEGUNDA. Los bienes declarados Patrimonio Cultural Boliviano con anterioridad a la presente Ley, se deberán 
registrar en el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, en un plazo de ciento ochenta 
(180) días de emitido el reglamento 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía, contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los nueve días del mes de mayo del 
año dos mil catorce. 

Fdo. Álvaro García Linera, Efraín Condori Lopez, Carlos Aparicio Vedia.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Sucre, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil catorce.  

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Ana Teresa 
Morales Olivera, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Pablo Cesar Groux Canedo, Elizabeth 
Sandra Gutiérrez Salazar, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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28         Cultural 
LEY 848 

LEY DE 27 DE OCTUBRE  DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se declara como “Decenio del Pueblo Afroboliviano”, al periodo comprendido entre el año 2015 y el 
2024, en concordancia con la Resolución 68/237 del 23 de diciembre de 2013, de “Proclamación del Decenio 
Internacional de los Afrodescendientes”,aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Artículo 2. El Órgano Ejecutivo, a través del Comité Nacional Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, 
bajo tuición del Ministerio de Culturas y Turismo, deberá promover y monitorear las políticas públicas que deberán 
ser ejecutadas por los Órganos Ejecutivos del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas, 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los objetivos específicos del “Programa de Actividades del 
Decenio Internacional para los Afrodescendientes”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
mediante Resolución 69/16 de 18 de noviembre de 2014, los cuales son: 

1. Reforzar la adopción de medidas y la cooperación a nivel nacional, regional e internacional, para lograr 
que las y los afrodescendientes disfruten a plenitud de sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles 
y políticos, y participen plenamente y en igualdad de condiciones en todos los ámbitos de la sociedad. 

2. Promover un mayor crecimiento y respeto de la diversidad de la herencia y la cultura de las y los 
afrodescendientes, y de su contribución al desarrollo de las sociedades. 

3. Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, departamentales y municipales, de conformidad con la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, y asegurar su aplicación plena y efectiva. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Víctor Hugo Zamora Castedo, Noemi 
Natividad Diaz Taborga, Ana Vidal Velasco, Jhovana M. Jordán Antonio. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic. 
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29         Cultural 
LEY N° 1220 

LEY DE 30 DE AGOSTO DE 2019 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones a la Ley N° 
530 de 23 de mayo de 2014, del Patrimonio Cultural Boliviano. 

ARTÍCULO 2.  (MODIFICACIONES).  

I. Se modifica el numeral 27 del Artículo 4 (Definiciones) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente 
texto: 

“27.   Intervención. Es el conjunto de acciones que posibilitan la protección, preservación y puesta en valor del 
Patrimonio Cultural Boliviano. Comprende a título enunciativo y no limitativo: la investigación, rescate, 
restitución, conservación, salvaguardia, prospección, excavación, actos de restauración, mantenimiento, 
consolidación, liberación, reintegración y recuperación de elementos patrimoniales.” 

II. Se modifica el Parágrafo III del Artículo 7 (Patrimonio Cultural Inmaterial) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 
2014, con el siguiente texto: 

“III. De manera enunciativa y no limitativa, se manifiesta en los siguientes ámbitos: 

1. Conocimientos y saberes relacionados con la sociedad, naturaleza y universo. 

2. Tradiciones y expresiones orales. 

3. Artes escénicas y prácticas sociales. 

4. Formas tradicionales de organización socio cultural. 

5. Espiritualidad, ritualidad y actos festivos. 

6. Música y danza. 

7. Formas de expresión, transmisión y técnicas tradicionales.” 

III. Se modifica el Parágrafo ll del Artículo 10 (Patrimonio Cultural Material Inmueble) de la Ley N° 530 de 23 de 
mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“II.   Comprende de manera enunciativa y no limitativa: 

1. Edificaciones. 

2. Monumentos. 

3. Conjuntos. 

4. Sitios. 

5. Paisajes Culturales. 

6. Lugares Sagrados. 

7. Patrimonio Cultural Subacuático.” 

IV. Se modifica el numeral 2 del Artículo 21 (Obligaciones de la Población Respecto al Patrimonio Cultural 
Boliviano) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 2014; con el siguiente texto; 
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“2. Respetar el Patrimonio Cultural Inmaterial y Material del pueblo boliviano, visibilizando un distintivo nacional 
en eventos y festividades fuera del país.”        

V. Se modifica el Parágrafo l del Artículo 33 (Obligatoriedad de Registro) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 
2014, con el siguiente texto: 

“l. Los propietarios y custodios de bienes culturales del Patrimonio Cultural Boliviano, están obligados a 
registrarlos en el Sistema Plurinacional del Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, y a realizar la 
actualización del registro de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Los bienes culturales muebles e inmuebles anteriores a 1920; 

b. Los bienes patrimoniales bibliográficos anteriores a 1955;  

c. Los bienes patrimoniales documentales que posean una antigüedad de 35 años; 

d. El patrimonio cultural inmaterial que posea declaratoria como Patrimonio Cultural Boliviano; 

e. Las obras de artistas consagrados fallecidos con posterioridad a 1900. 

Aquellos bienes culturales, posteriores a estos años, gozan de presunción de cualidad de patrimonio cultural.” 

VI. Se modifica el Artículo 45 (Repatriación) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“ Artículo 45 (Repatriación).  

I. El Ministerio de Culturas y Turismo, conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
representaciones diplomáticas y la Procuraduría General del Estado, son responsables de la repatriación del 
Patrimonio Cultural Boliviano. 

II. El Ministerio de Culturas y Turismo y la Procuraduría General del Estado,  a  través  del  Ministerio  de 
Relaciones Exteriores, solicitarán la repatriación de los bienes culturales que se encuentren en posesión de 
personas naturales o jurídicas en el extranjero. 

III. La repatriación de bienes del Patrimonio Cultural Boliviano que se encuentren ilegalmente en el exterior, 
considerados de propiedad del Estado Plurinacional de Bolivia, estarán exentos del pago total de tributos 
aduaneros al momento de su ingreso a territorio nacional, aspecto que será reglamentado mediante Decreto 
Supremo.” 

VII. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 58 (Intervención) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 2014, con el 
siguiente texto: 

“I.Es el conjunto de acciones que posibilitan la protección, preservación y puesta en valor del Patrimonio 
Cultural Boliviano. Comprende a título enunciativo y no limitativo: la investigación, rescate, restitución, 
conservación, salvaguardia, prospección, excavación, actos de restauración, mantenimiento, consolidación, 
liberación, reintegración y recuperación de elementos patrimoniales.” 

VIII. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 62 (Creación del Fondo de Fomento del Patrimonio Cultural Boliviano 
– FONPAC) de la Ley N° 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“I.     Créase el Fondo de Fomento del Patrimonio Cultural Boliviano – FONPAC, dependiente del Ministerio de 
Culturas y Turismo, con la finalidad de gestionar y asignar recursos económicos para la conservación, 
preservación, restauración, promoción y la implementación de repositorios, para el cuidado del Patrimonio 
Cultural Boliviano.” 

ARTÍCULO 3. (INCORPORACIONES).  

I. Se incorporan los numerales 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48, al Artículo 4 (Definiciones) de la Ley Nº 530 de 23 
de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“41. Custodio. Es la persona natural y/o jurídica que como poseedor de un bien patrimonial, se encarga de su 
resguardo y tiene la obligación de generar las condiciones necesarias para su registro, conservación, 
protección, restauración y exhibición. 

42. Repatriación. Acción de restituir el Patrimonio Cultural Boliviano al Estado Plurinacional de Bolivia, cuando 
éste se encuentre ilegalmente en el exterior. 

43. Repositorio. Recinto que cuenta con condiciones técnicas adecuadas para la protección, conservación y 
salvaguardia de bienes culturales patrimoniales. 
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44. Itinerario Cultural. Son las rutas o recorridos, que como resultado de la interacción e intercambio social, 
cultural y simbólico entre los individuos y su entorno, han creado saberes, conocimientos y valores asociados 
a los bienes culturales tanto materiales e inmateriales, caracterizadas por poseer su propia y específica 
dinámica y funcionalidad histórica. 

45. Monumentos. Obras monumentales arquitectónicas, de ingeniería, de escultura, de gravado o de pintura, 
elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas o grupos de elementos que tengan 
un valor excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

46. Sitios. Lugares, áreas, terrenos u obras donde interviene el ser humano, incluidos los lugares 
arqueológicos y paleontológicos que tengan un valor excepcional desde el punto de vista histórico, estético y 
antropológico. 

47. Conjuntos. Grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración con el 
paisaje le otorga un valor excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

48. Lugares Sagrados. Área con valores naturales y culturales, que tiene significación cultural para la 
comunidad por su importancia social, ritual y espiritual.” 

II. Se incorpora el Parágrafo IV al Artículo 33 de la Ley Nº 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“IV. Las Entidades Territoriales Autónomas registrarán el patrimonio cultural existente en su jurisdicción, en el 
Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano.” 

III. Se incorpora el Parágrafo III al Artículo 35 de la Ley Nº 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“III. La declaratoria de Patrimonio Cultural Boliviano, procederá conforme a los requisitos establecidos en el 
Reglamento de la presente Ley.” 

IV. Se incorpora el Artículo 59 bis, a la Ley Nº 530 de 23 de mayo de 2014, con el siguiente texto: 

“Artículo 59 bis. (FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL BOLIVIANO).  

I. Se constituyen faltas contra el Patrimonio Cultural Boliviano, las siguientes: 

1. Faltas leves, cuando: 

a. El propietario o custodio no permita la realización de acciones preventivas o de emergencia, que sean 
necesarias para la protección del patrimonio cultural, por parte del Órgano Rector, de acuerdo a lo 
establecido en el Parágrafo II del Artículo 19 de la presente Ley; 

b. El propietario o custodio no permitalas inspecciones que disponga el Órgano Rector, en cualquier 
momento o cuando las condiciones de emergencia así lo ameriten, de acuerdo a lo establecido en el 
Parágrafo II del Artículo 19 de la presente Ley; 

c. El propietario o custodio no permita el acceso a los investigadores debidamente acreditados, por parte 
del Órgano Rector, de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 19 de la presente Ley; 

d. El profesional especializado no esté registrado o acreditado ante el Órgano Rector, según lo 
establecido en el Parágrafo III del Artículo 58 de la presente Ley. 

2. Faltas graves, cuando: 

a. El propietario o custodio no conserve y/o no proteja los bienes culturales materiales muebles e 
inmuebles del Patrimonio Cultural Boliviano, de acuerdo a lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 11 
de la presente Ley. 

b. El propietario o custodio realice la transferencia onerosa o gratuita de las colecciones del Patrimonio 
Cultural Material Mueble registradas, sin la autorización del Órgano Rector, de acuerdo al Parágrafo VI 
del Artículo 15 de la presente Ley. 

c. El propietario o custodio no coadyuve en la ejecución de obras de construcción, restauración o 
revalorización de bienes culturales inmuebles para garantizar su óptima preservación, establecido en el 
numeral 5 del Parágrafo II del Artículo 19 de la presente Ley. 

d. El propietario no informe previamente al Órgano Rector y no registre la transferencia de bienes 
inmuebles del Patrimonio Cultural Boliviano en el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio 
Cultural Boliviano, según lo establecido en el Parágrafo I del Artículo 20 de la presente Ley. 
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e. El propietario al momento de realizar la transferencia de los bienes inmuebles, no especifique en el 
documento respectivo, que sobre el bien pesa la declaratoria de Patrimonio Cultural Boliviano, según lo 
establecido en el Parágrafo II del Artículo 20 de la presente Ley. 

f. El propietario o custodio no registre y no actualice el registro del Patrimonio Cultural Boliviano a su 
cargo, en el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, según lo establecido en 
el Parágrafo I del Artículo 33 de la presente Ley. 

g. La persona natural o jurídica, al momento de una intervención sobre un bien cultural del Patrimonio 
Cultural Boliviano, no contrate a un profesional especializado para realizar la supervisión, según lo 
establecido en el Parágrafo III del Artículo 58 de la presente Ley. 

h. La reincidencia de una falta leve. 

3. Faltas gravísimas, cuando: 

a. La persona natural o jurídica realice intervenciones sobre un bien cultural inmueble del Patrimonio 
Cultural Boliviano sin la autorización del Órgano Rector, señalada en el Parágrafo IV del Artículo 14 de la 
presente Ley. 

b. La persona natural o jurídica efectúe la modificación de la estructura interna o externa de cualesquiera 
de las partes, reparación o restauración de monumentos o bienes culturales inmuebles de ciudades y 
pueblos históricos, declarados o de los cuales se presume su calidad de Patrimonio Cultural Boliviano, 
sin la autorización del Órgano Rector, establecida en el Parágrafo V del Artículo 14 de la presente Ley. 

c. La persona natural o jurídica realice el traslado de bienes culturales materiales muebles del Patrimonio 
Cultural Boliviano, sin la respectiva autorización del Órgano Rector, conforme lo establecido en el 
Parágrafo I del Artículo 42 y el Parágrafo III del Artículo 49 de la presente Ley.  

d. La persona natural o jurídica realice obras o actividades privadas en un bien patrimonial perteneciente 
al Patrimonio Cultural Boliviano, o cerca del mismo, sin autorización previa del Órgano Rector, conforme 
a lo señalado en el Parágrafo I Artículo 50 de la presente Ley. 

e. La institución pública o privada, no posea la autorización por parte del Órgano Rector, para las obras 
públicas que se pretendan ejecutar o se encuentren en ejecución, en áreas de influencia directa con el 
Patrimonio Cultural Boliviano, conforme lo establece el Artículo 51 de la presente Ley. 

f. La persona natural o jurídica, que en la ejecución de obras públicas o privadas, no informe los hallazgos 
al Órgano Rector, relacionados al patrimonio arqueológico, colonial, republicano, paleontológico y/o 
subacuático, en un plazo de 72 horas, según lo previsto en el Artículo 52 de la presente Ley. 

g. La persona o instituciónextranjera no obtenga la autorización para realizar estudios e investigaciones 
sobre el Patrimonio Cultural Boliviano, conforme a lo establecido en el Parágrafo I del Artículo 53 de la 
presente Ley. 

h. La reincidencia de una falta grave. 

II. Las sanciones a las faltas señaladas en el Parágrafo precedente, serán establecidas en el reglamento a la 
presente Ley, aprobado mediante Decreto Supremo, pudiendo ser de carácter pecuniario o no pecuniario.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas y Turismo, queda encargado de elaborar la 
reglamentación de la Ley Nº 530 de 23 de mayo de 2014, del Patrimonio Cultural Boliviano, modificado por la 
presente Ley, que deberá ser aprobado mediante Decreto Supremo, en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) 
días calendario a partir de su publicación. 

SEGUNDA. Los bienes y expresiones culturales declaradas como Patrimonio Cultural Boliviano con anterioridad 
a la presente Ley, se deberán registrar en el Sistema Plurinacional de Registro del Patrimonio Cultural Boliviano, 
en un plazo de dos (2) años a partir de la publicación del reglamento de la presente Ley.  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. La aplicación de la presente Ley, no comprometerá recursos adicionales al Tesoro General de la Nación 
– TGN. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 
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ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiún días del mes de agosto 
del año dos mil diecinueve. 

Fdo. Rubén Medinaceli Ortiz, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Omar Paúl Aguilar Condo, Víctor Hugo Zamora 
Castedo, Sandra Cartagena Lopez, Ginna María Torrez Saracho. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, 
Luis Alberto Sanchez Fernández, Oscar Coca Antezana, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Felix Cesar Navarro 
Miranda. 
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30         Cultural 
LEY N° 1426 

LEY DE 21 DE ABRIL DE 2022 

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE DECLARATORIA DEL DECENIO DE LAS LENGUAS INDÍGENAS EN EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). 

Se declara el "Decenio de las Lenguas Indígenas" del Estado Plurinacional de Bolivia, al periodo comprendido 
entre los años 2022 al 2032, en concordancia con la Resolución A/RES/74/135, de 18 diciembre de 2019, de 
"Proclamación del Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas", aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 2. (USO DE LAS LENGUAS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). 

Las operaciones y acciones que comprendan el Plan Estratégico del Decenio de Lenguas Indígenas de Bolivia, 
tienen la finalidad de la implementación y el uso de los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, en aplicación a lo establecido en la Constitución Política del Estado. 

ARTÍCULO 3. (POLÍTICAS ESTRATÉGICAS). 

El Estado, en todos sus niveles, establecerá políticas públicas estratégicas, destinadas a prevenir la pérdida de 
lenguas de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos e incidir en su conservación, revitalización, 
promoción y uso activo en todos los ámbitos públicos y privados, en concordancia con su carácter de idiomas 
oficiales, establecido en la Constitución Política del Estado y normativa vigente. 

ARTÍCULO 4. (CONSEJO INTERMINISTERIAL DEL DECENIO DE LAS LENGUAS INDÍGENAS). 

I. Se crea el Consejo Interministerial del Decenio de las Lenguas Indígenas, que es la instancia política y técnica, 
encargada de promover, evaluar e informar sobre las políticas públicas, planes y programas destinados a 
conservar, revitalizar, promover, desarrollar y adoptar medidas urgentes, para prevenir la pérdida de lenguas 
indígena originario campesinas. 

II. El Consejo Interministerial del Decenio de las Lenguas Indígenas está conformado por: 

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2. El Ministerio de Educación - El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas (IPELC). 

3. El Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización. 

III. El Consejo Interministerial del Decenio de las Lenguas Indígenas, realizará sus sesiones de forma oficial como 
mínimo dos (2) veces al año, a convocatoria del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Educación 
o el Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización. 

ARTÍCULO 5. (ATRIBUCIONES). 

Son atribuciones del Consejo Interministerial del Decenio de las Lenguas Indígenas, las siguientes: 

1. Elaborar, aprobar y desarrollar el Plan Estratégico del Decenio de Lenguas Indígenas de Bolivia. 
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2. Promover la ejecución de políticas, planes y programas para prevenir la pérdida de lenguas indígenas e 
incidir en su conservación, revitalización, promoción y uso activo en todos los ámbitos públicos y privados, en 
concordancia con su carácter de idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3. Promover la implementación del Instituto Iberoamericano de Lenguas Indígenas que tiene por objeto 
fomentar la conservación y el desarrollo de las lenguas indígenas habladas en América Latina y el Caribe, a 
través del diseño e implementación de políticas lingüísticas y culturales para el fomento de su uso, promoción 
y preservación. 

4. Coordinar y promover, con el apoyo del Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas (IPELC), 
la cooperación entre las Entidades Territoriales Autónomas, con el fin de incorporar en sus Planes Operativos 
Anuales la implementación de las políticas plurinacionales para prevenir la pérdida de lenguas indígenas, en 
el marco del cumplimiento de la Constitución Política del Estado y normativa vigente. 

5. Gestionar la asistencia técnica y económica para la implementación de las políticas públicas. 

6. Coordinar con el Comité Directivo Interinstitucional del Decenio de las Lenguas Indígenas, la ejecución del 
Plan Estratégico del Decenio de Lenguas Indígenas. 

7. Otros que establezca el Reglamento. 

ARTÍCULO 6. (COMITÉ DIRECTIVO INTERINSTITUCIONAL DEL DECENIO DE LAS LENGUAS INDÍGENAS). 

I. El Comité Directivo Interinstitucional del Decenio de las Lenguas Indígenas se constituye en una instancia de 
apoyo y coordinación interinstitucional para llevar adelante las acciones y actividades enmarcadas en el decenio 
internacional de las lenguas indígenas. 

II. El Comité Directivo Interinstitucional del Decenio de las Lenguas Indígenas está compuesto por la 
Confederación Nacional de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia "Bartolina Sisa" (CNMCIOB - 
"BS"), Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB), Consejo Nacional de 
Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ), Confederación Sindical de Comunidades Interculturales Originarias 
de Bolivia (CSCIOB), Confederación de Pueblos Indígenas del Oriente Chaco y Amazonía de Bolivia (CIDOB), 
Coordinadora Nacional Comunitaria de los Consejos Educativos de Pueblos Originarios (CNC - CEPOs), 
representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales, parlamentarios de las Circunscripciones 
Especiales Indígena Originario Campesinas, otras instituciones y organizaciones relacionadas con lenguas 
indígena originario campesinas. 

III. El Comité Interinstitucional del Decenio de las Lenguas Indígenas contará con el apoyo técnico del Fondo para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe (FILAC), el Sistema de Naciones Unidas y 
otras instancias internacionales de cooperación. 

ARTÍCULO 7. (IMPLEMENTACIÓN DE IDIOMAS). 

El Órgano Ejecutivo, a través de sus instituciones del nivel central del Estado y las Entidades Territoriales 
Autónomas, en el marco de la Constitución Política del Estado y normativas vigentes, serán los responsables de 
garantizar el uso de los idiomas de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos en todos los ámbitos 
de la administración del Estado. 

ARTÍCULO 8. (PROGRAMACIÓN). 

Para la implementación de la presente Ley, las instituciones públicas de los diferentes niveles del Estado, 
concertarán sus presupuestos institucionales de acuerdo a disponibilidad financiera y conforme a la normativa 
vigente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- 

El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo de hasta noventa (90) días, computables a partir 
de la publicación de la presente Ley. 

SEGUNDA.- 

El Consejo Interministerial del Decenio de las Lenguas Indígenas aprobará el Plan Estratégico para el Decenio 
de Lenguas Indígenas, en un plazo de hasta noventa (90) días, computables a partir de la publicación de la 
presente Ley. 
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TERCERA.- 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización quedan encargados de la implementación de la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintidós. 

Fdo. Simona Quispe Apaza, Miriam Martínez Michaga, Pedro Benjamin Vargas Fernández, Enrique Cunai 
Cayuba, Julio Diego Romaña Galindo, Walter Villagra Romay. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada Tejada, Rogelio Mayta Mayta, Edgar Pary Chambi, Franklin 
Molina Ortiz, Verónica Patricia Navia Tejada. 
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NORMATIVA EN RELACIÓN AL PATRIMONIO DE 
CARÁCTER MIXTO 

Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

1 Decreto Supremo 24/11/1939 Reglamento General de Turismo. 

2 Decreto Supremo Nº 16953 01/08/1979 Creación régimen especial de Fomento destinado a 
incentivar el desarrollo de las actividades artesanales y 
de la Pequeña Industria. 

3 Ley Nº 2074 14/04/2000 Ley de Promoción y Desarrollo de la Actividad Turistica 
en Bolivia (Abrogado). 

4 Decreto Supremo Nº 27938 20/12/2004 Establece a organización y funcionamiento del Servicio 
Nacional de Propiedad Intelectual – SENAPI. 

5 Ley Nº 3525 21/11/2006 Ley de Regulación y Promoción de la Producción 
Agropecuaria y Forestal no Maderable Ecológica 

6 Ley Nº 071 21/12/2010 Ley de Derechos de la Madre Tierra. 

7 Ley Nº 144 26/06/2011 Ley de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria 

8 Ley Nº 292 25/09/2012 Ley General de Turismo. 

9 Ley Nº 300 15/10/2012 Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para 
Vivir Bien. 

10 Ley Nº 306 08/11/2012 Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal. 

11 Decreto Supremo Nº 1696 14/08/2013 Reglamento funcionamiento de la Autoridad Plurinacional 
de la Madre Tierra. 

12 Decreto Supremo Nº 2179 12/02/2014 Reglamento a la Ley Nº 306, de 8 de noviembre de 2012 
Promoción y Desarrollo Artesanal. 

13 Ley Nº 755 28/10/2015 Ley de Gestión Integral de Residuos. 

14 Decreto Supremo Nº 2609 25/11/2015 Aprueba Reglamento General de la Ley Nº 292. 

15 Decreto Supremo Nº 2960 26/10/2016 Proceso para la Homologación de Áreas Urbanas. 

16 Ley Nº 867 12/12/2016 Ley de Creación del Fondo de Fomento, Promoción y 
Facilitación del Turismo y Contribución Especial. 
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1         Mixto 
DECRETO SUPREMO 

TURISMO. — Apruébase el Reglamento General. 

GRAL. CARLOS QUINTANILLA 

PRESIDENTE PROVISORIO DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que para conseguir el desenvolvimiento eficiente de la Dirección General de Turismo, dependiente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, es necesario fijar las normas legales a que debe sujetarse; 

Que la mencionada Oficina tiende, entre sus finalidades primordiales, a incrementar el turismo hasta convertirlo 
en una fuente saneada de la economía nacional; 

Que, dentro de esa política de fomento y conforme a las recomendaciones del Primer Congreso Interamericano 
de Turismo, es conveniente prestar las mayores facilidades a los turistas procedentes de los países americanos 
y facilitar el intercambio turístico con otros Estados, señalando las limitaciones que aconsejan los intereses 
nacionales; 

DECRETA: 

Apruébase el siguiente: 

REGLAMENTO GENERAL DE TURISMO 

CAPITULO I 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Art. 1o. — Son atribuciones de la Dirección General de Turismo las siguientes: 

a) — Fomentar el turismo, en sus aspectos nacional e internacional, a objeto de contribuír al mejor 
conocimiento de las bellezas naturales de Bolivia, las modalidades de su cultura, sus monumentos 
arqueológicos e históricos; 

b) — Dar a los turistas todas las facilidades y comodidades posibles, dictando disposiciones adecuadas 
que tiendan al mejoramiento de los viajes, transportes, alojamientos, diversiones, etc; 

c) — Editar para su distribución dentro y fuera del país, mediante las autoridades competentes y las 
Legaciones y Consulados de la República, todos los elementos de propaganda que tiendan a la 
divulgación del acervo nacional, en los órdenes cultural y costumbrista, así como en lo relativo a las 
bellezas naturales y reliquias históricas y arqueológicas; 

d) — Editar las disposiciones pertinentes, en lo que se refiere al ingreso, permanencia, salida y reingreso 
de turistas; 

e) — Supervigilar el trato que se brinda al turista en los ferrocarriles, hoteles y dependencias de empresas 
y establecimientos similares, procurando las máximas facilidades y que las molestias relativas a la 
revisión de equipajes se reduzcan al mínimo. 

f) — Estimular la edificación e instalación de hoteles, alojamintos, balnearios, campos deportivos para 
turistas, termas medicinales y otros sitios de recreo; 

g) — Contribuir a la conservación de las reliquias, monumentos arqueológicos, históricos v tradicionales 
de la República, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Dirección General de Bellas Artes, en lo 
relativo a la catalogación y resguardo de dichos valores; 

h) — Exigir las garantías y fijar los requisitos necesarios para el correcto desenvolvimiento de las Agencias 
de Turismo establecidas en el país; 
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i) — Cooperar, mediante iniciativas, con el Ministerio de Comunicaciones, Prefecturas de Departamento 
y Alcaldías Municipales, en todo aquello que concierne al mejoramiento de la vialidad, del paisaje en las 
zonas de recreo, realización de obras, urbanismo, higiene; 

j) — Controlar el desenvolvimiento de los hoteles y demás establecimientos y empresas, cuyas 
actividades, directa o indirectamente, se relacionen con el servicio de turismo. 

CAPITULO II 

DE LOS TURISTAS 

Art. 2o. — A los efectos del presente Reglamento, serán considerados turistas los que visiten Bolivia o transiten 
por su territorio, con fines de recreo, estudio u otras actividades análogas que no tengan como objeto principal 
conseguir recursos para su sostenimiento y permanencia. 

Art. 3o. — La condición de turista extranjero se acreditará en el país, mediante el Pasaporte de Turismo, que será 
otorgado por los Consulados de la República, sin perjuicio del pasaporte extranjero que pudiera poseer el 
interesado y previo pago de los derechos fijados para los turistas por las leyes vigentes. Mientras se envíen a 
destino los Pasaportes de Turismo, los Consulados utilizarán los formularios actualmente en uso. 

Art. 4o. — El pasaporte de Turismo, editado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, servirá como documento 
suficiente de identificación de los turistas que ingresen al país, garantizando su libre tránsito dentro del territorio 
de la República. 

Art. 5o. — La condición de los turistas nacionales se acreditará en el exterior mediante el certificado de Turismo, 
que extenderá la Dirección de Turismo, en La Paz y las Secciones de Extranjería de las Policías de Seguridad, 
en el interior de la República, mientras se organicen los Comités Departamentales de Turismo. 

CAPITULO III 

DE LAS VISACIONES 

Art. 6o. — La visación de los pasaportes de Turismo, expedidos por los países extranjeros para viajar a Bolivia, 
se hará en la forma acostumbrada, debiendo acompañarse a aquellos el Pasaporte Nacional de Turismo, que 
será llenado y firmado por los Consulados de la República. 

Art. 7o. — El Pasaporte Nacional de Turismo se otorgará gratuitamente, cobrándose solo el derecho de visación 
conforme al Arancel Consular vigente. 

Art. 8o. — Para la salida de los turistas nacionales o extranjeros radicados en el país, se utilizarán los pasaportes 
ordinarios, acompañándose obligatoriamente un Certificado de Turismo, que será expedido por la Dirección 
General de Turismo, en La Paz, y las Secciones de extranjería de las Policías de Seguridad, en el interior. 

Art. 9o. — Al Certificado de Turismo se adherirán los timbres a que hace referencia el inc. j). del Art. 43 de este 
Reglamento. 

CAPITULO IV 

DEL INGRESO AL PAIS 

Art 10. — En materia de Turismo. Bolivia seguirá una política de amplia cooperación interamericana. En este 
sentido, el Gobierno prestará las facilidades y garantías necesarias a los turistas del Continente, autorizando su 
ingreso al país, sin otras limitaciones que las señaladas en general a los extranjeros por las leyes de la República 
y los convenios internacionales que tiene suscritos. 

Art. 11. — Los Consulados de la República quedan facultados para autorizar el ingreso de turistas al país, siempre 
que aquellos sean presentados por empresas de turismo de reconocida seriedad y solvencia acreditando los 
siguientes requisitos: 

a) — No estar afectados de enfermedades infecto - contagiosas o crónicas que signifiquen un peligro 
social, lo que se acreditará mediante un certificado legalmente otorgado por las oficinas de Sanidad 
pertinentes; 

b) — Que posean el capital suficiente para su viaje y estadía en el país; 

c) — Que el presunto turista esté domiciliado, por lo menos un año, en el país donde solicita su ingreso, 
salvo la circunstancia de que el interesado se halle en viaje de turismo por el Continente, bajo garantía 
de una Agencia autorizada; 
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Art. 12. — En caso de que la idoneidad y la solvencia de los interesados no sean suficientemente establecidos, 
los Consulados informarán esta circunstancia a la Cancillería, antes de visar el Pasaporte, opinando sobre la 
conveniencia o inconvenienci de conceder la autorización pedida, debiendo resolver en el fondo la Dirección 
General de Turismo. 

Art. 13. — Los Consulados que visaren pasaportes sin sujetarse a las disposiciones anteriores, serán 
responsables de las consecuencias ocasionadas por su incumplimiento. 

Art. 14. — Las comunicaciones telegráficas, cablegráricas y postales que se expidieran, solicitando la autorización 
de ingreso, correrán por cuenta de los interesados. 

Art. 15. — Con el propósito de seleccionar los elementos que, en calidad de turistas, vienen de Europa, los 
Consulados de la República autorizarán su ingreso en el país, previo cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) — Acreditar la condición de turista ante los Consulados respectivos, los cuales, anteladamente, 
remitirán al Miniserio de Relaciones Exteriores la nómina de las oficinas o Agencias de Turismo 
legalmente establecidas en el lugar de sus funciones con indicación del capital con que giran; 

b) — Poseer pasaje de venida al país y de regreso, por lo menos en segunda clase; 

c) — Certificado expedido por la Policía del distrito, acreditando no haber sido expulsado de país alguno; 

d) — Que posea carta de nacionalidad del país de origen; 

e) — Certificado de sanidad, otorgado por las autoridades competentes del país de procedencia. 

Art. 16. — Solo en casos excepcionales, tratándose de personalidades, funcionarios públicos y misiones 
científicas, culturales y deportivas, podrán simplificarse los trámites, previa autorización de la Legación de Bolivia 
acreditada en el país donde se solicite el permiso. A falta de ella, la autorización deberá solicitarse 
cablegráficamente al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Art. 17. — Las Legaciones nacionales velarán, dentro del Estado de su jurisdicción, por el estricto cumplimiento 
de las disposiciones precedentes, debiendo informar a la Cancillería sobre las irregularidades que advirtiesen en 
la concesión de permiso de ingreso al país. 

Art. 18. — Los Consulados serán responsables de cualquier infracción a las anteriores disposiciones. 

CAPITULO V 

DE LA PERMANENCIA 

Art. 19. — Los Agentes de Fronteras y Revisadores Aduaneros guardarán las consideraciones debidas a los 
turistas que ingresen al país, procurando que la revisión de documentos y equipajes se haga en el tiempo más 
breve y las condiciones más cómodas posibles. 

Art. 20. — Los turistas tendrán opción a llevar, en los distintos medios de transporte que uilicen, el equipaje que 
les fuere necesario, debiendo pagar derechos aduaneros solamente por las mercaderías que visiblemente - 
excedan del equipaje, conforme a las leyes vigentes. 

Art. 21. — Los Agentes de fronteras sellarán los pasaportes de los turistas y notificarán a los interesados la 
obligación que tienen de presentarse a la Dirección General de Turismo, a su llegada a La Paz, o ante las 
Secciones de Extranjería de las Policías de Seguridad, a su arribo a las ciudades del interior de la República. 

Art. 22. — Prohíbese el decomiso de pasaportes de los turistas por los Agentes de Fronteras y otras autoridades 
encargadas de la revisión de documentos y equipajes, cuando las condiciones de ingreso de los interesados se 
ajusten a la ley. 

Art. 23. — Llegados a La Paz, los turistas gozarán de las siguientes facilidades: 

a) — Los trámites relacionados con la visación de pasaportes correrán a cargo de la Dirección de Turismo, 
no siendo por tanto, necesaria la presentación de éstos ante la Policía de Seguridad, salvo e1 caso de 
existir sospechas motivadas sobre sus antecedentes personales; 

b) — La legalización de sus pasaportes la harán ante la Dirección de Turismo, personalmente o por medio 
de una Agencia de Turismo oficialmente reconocida; 

c) — El pago de timbres de turismo establecido por este Reglamento, podrá hacerse, asimismo, por 
intermedio de una Agencia autorizada por el Gobierno; 
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d) — De acuerdo con disposiciones vigentes, se exime a los turistas del impuesto de "Prestación Vial" y 
de recabar Carnet de Identidad; 

e) — Las autoridades de las zonas declaradas "De Turismo" prestarán a los turistas las consideraciones 
inherentes a su condición, lo mismo que los propietarios de hoteles y establecimientos similares y aquellos 
funcionarios que se encarguen de la vigilancia o administración de museos, bibliotecas, parques y 
monumentos nacionales. 

Art. 24. — Mientras se complete la organización de servicio de turismo en el interior de la República, los turistas 
estarán obligados a presentar sus pasaportes en las Secciones de Extranjería de las Policías de Seguridad, que 
harán las veces de la Dirección de Turismo, en las distintas localidades, y darán cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento. 

Art. 25. — Se fija en 90 días la permanencia máxima de los turistas en el territorio de la República, tiempo en el 
cual deberán abandonar él país, para no desvirtuar las finalidades del turismo. 

Art. 26. — Cumplido el plazo para la permanencia de un turista, señalado por la Dirección de Turismo, esta oficina 
instruirá a la Policía de Seguridad para que notifique al contraventor del artículo precedente su obligación de 
abandonar el país. 

Art. 27. — Desde el día siguiente al cumplimiento del plazo, todo extranjero poseedor de Pasaporte de Turismo 
estará obligado al pago de la multa de Bs. 10.— por día, que se hará efectiva en timbres de turismo, por conducto 
de la Dirección de Turismo y en caso de no hacerse presente el interesado, se le cobrará coactivamente por las 
Policías de Seguridad. 

Art. 28. — Si hasta los 15 días de cumplido el término de permanencia en el país el turista no lo abandona, perderá 
la condición de tal siendo asimilado a la categoría de simple extranjero y obligado, en su caso, al extrañamiento 
del país, sin lugar a reclamo. 

Art. 29. — Solo el Ministro de Relaciones Exteriores tendrá facultad para prorrogar, mediante Resolución expresa, 
la permanencia en el país de los turistas que, provistos de suficiente capital, así lo solicitaren. Esa prórroga no 
podrá exceder de tres meses, como máximum. 

CAPITULO VI 

DEL REINGRESO 

Art. 30. — La Dirección de turismo está facultada para autorizar el reingreso de los extranjeros que, radicados en 
el país, hubieran salido al exterior como turistas. Dicha autorización se hará constar en el pasaporte respectivo y, 
faltando ella, los Consulados podrán, bajo su responsabilidad, autorizar el reingreso en la categoría de turistas. 

CAPITULO VII 

DE LOS ACTOS PROHIBIDOS PARA EL TURISTA 

Art. 31. — Para no desvirtuar el objetivo económico perseguido por el turismo, se prohibe al turista realizar en el 
país actos de comercio en los que intervengan como vendedores de efectos extranjeros, por sumas mayores de 
Bs. 100.— 

Art. 32. — Prohíbese, asimismo, tomar ocupación remunerada en empresa o establecimiento alguno, durante su 
permanencia en el país. 

Art. 33. — Las empresas que contrataren a turistas para efectuar labores remuneradas, pagarán multa de Bs. 
200.— en timbres de turismo, siendo la primera vez y Bs. 500.— por las demás infracciones. 

Art 34. — Con referencia a los turistas queda vigente la prohibición establecida respecto de la exportación de 
plata labrada, antigua, objetos de arte, piezas arqueológicas o históricas, cuadros, esculturas y otros valores 
catalogados como nacionales. 

CAPITULO VIII 

DEL FOMENTO AL TURISMO EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA 

Art. 35. — Con objeto de cooperar en el intercambio turístico nacional y en la atracción de viajeros a las 
localidades del interior de la Republica, constituiránse en las distintas capitales de Departamento, excepto La 
Paz, Comités Departamentales de Fomento al Turismo. 
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Art. 36. — Los Comités Departamentales de fomento al Turismo estarán constituídos por el Alcalde Municipal, el 
Prefecto del Departamento y un representante de la industria hotelera, elegido este último por acuerdo del gremio 
o sindicato respectivo. 

Art. 37. — Los Comités de Fomento al Turismo dependerán en su organización del Ministerio de Relaciones 
Exteriores el cual recibirá sus informaciones y les prestará colaboración eficaz en todo aquello que se relacione 
con el incremento del turismo en las distintas localidades departamentales. 

Art. 38. — Los Comités mencionados velaran por el estricto cumplimiento de este Reglamento General de 
Turismo dentro de los límites de su jurisdicción departamental. 

Art. 39. — Escucharán las iniciativas relacionadas con la promición de corrientes turísticas hacia las regiones de 
su jurisdicción, cooperando eficazmente en su efectividad. 

Art. 40. — Controlarán los precios de los hoteles y establecimientos similares, procurando el mejoramiento de los 
sitios de recreo, termas medicinales, monumentos arqueológicos e históricos de cada Departamento. 

CAPITULO IX 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

Art. 41. — Créase el "Timbre de Turismo", que el Tesoro Nacional emitirá de los cortes de Bs. 1—, 5.—, 10.—, 
20.— y 50.— para el fomento del servicio de Turismo en la República. 

Art. 42. — La Tesorería General de la Nación dispondrá la apertura de una cuenta especial de Fondos de Turismo 
en el Banco Central de Bolivia, la misma que estará servida con el producto de la venta de Timbres de Turismo, 
en la forma que establece el presente Decreto. 

Art. 43. — El servicio de Turismo será impulsado mediante las siguientes disposiciones, pagaderas en timbres de 
turismo que sustituirán a las señaladas por el art 4o del Decreto Ley de 25 de marzo de 1938. 

a) — El 2 % sobre las facturas que cobran los hoteles, pensiones, bares, pastelerías y demás 
establecimientos similares de primera y segunda categoría; 

b) — El 2 % sobre el monto total del valor de los pasajes de la. y 2a. clase que pagarán las empresas de 
Ferrocarriles del Estado y particulares, en la forma establecida en el Decreto Ley de 7 de mayo de 1938; 

c) — El derecho de salida de los turistas al exterior, sean nacionales o extranjeros, en la proporción 
siguiente: extranjeros Bs. 30.— para Sud América y Bs. 60.— para Centro, Norte América y otros 
Continentes; nacionales: Bs. 20.— y 40.— respectivamente; 

d) — El 1 1/2 % de los pasajes en avión, en la parte correspondiente al territorio de la República, que 
abonarán todas las empresas establecidas en el país; 

e) — Los turistas que por cualquier circunstancia no hubiesen pagado los derechos de visación de 
pasaportes prescritos por el Arancel Consular para la categoría "Turismo", abonarán en timbres de 
turismo, el doble de los derechos no pagados; 

f) — El producto de las multas recaudadas conforme a los artículos 27 y 33 de este Reglamento; 

g) — Multas a hoteles, pensiones residenciales, empresas de transporte, etc., por infracción a las 
disposiciones de la Dirección General de Turismo; 

h) — Los porcentajes obtenidos de los viajes colectivos a Copacabana, conforme a lo dispuesto por la 
Resolución Suprema de 23 de noviembre de 1938 y los que se organizaren con fines de turismo, dentro 
del territorio de la República; 

i) — El producto de los derechos de salida de turistas del país, conforme a lo determinado por el artículo 
8o., Cap. II, de este Reglamento; 

j) — Los certificados de Turismo otorgados a los turistas nacionales de acuerdo al artículo 5o. del presente 
Reglamento, cuyo valor se fija en Bs. 10.—; 

Art. 44. — La Cuenta Bancaria de Fondos Especiales de Turismo será abierta a orden del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

CAPITULO X 

DE LA INVERSION DE FONDOS 
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Art. 45. — Los fondos recaudados, conforme a las disposiciones contenidas en el capítulo anterior, no podrán 
invertirse sino en las siguientes actividades y obras, relacionadas con el fomento del turismo en la República: 

a) — Publicaciones de propaganda, editadas por la Dirección General de Turismo; 

b) — Filmación de películas y adquisición de otros elementos estinados a la propaganda turística en el 
exterior. 

c) — Organización de exposiciones de propaganda, tanto en el exterior como en el interior del país; 

d) — Organización de la Fototeca Nacional de Turismo; 

e) — Organización de la Estadística Nacional de Turismo; 

f) —Adquisición de vehículos y de implementos necesarios ara la atención del servicio de Turismo; 

g) — Fijación de subsidios y subvenciones destinados a la instalación y mejoramiento de hoteles, en los 
centros de importancia turística; 

h) — Contribución, en la medida de las posibilidades, a la realización de obras publicas de urgencia, que 
beneficien al turismo nacional. 

CAPITULO XI 

DE LA COOPERACION AL TURISMO 

Art. 46. — Las Policías de Seguridad y Municipales cooperarán a pedido de la Dirección de Turismo, en el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Reglamento, debiendo determinarse por el Ministerio 
respectivo las infracciones no contempladas expresamente. 

Art. 47.— Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Ley. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Culto, Gobierno y Justicia y 
Hacienda y Estadística, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley. 

Dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los 24 días del mes de noviembre de 1939 años. 

GRAL. C. QUINTANILLA. — A. Ostria Gutiérrez. — F. M. Rivera. — F. Pou Mont. — B. Nevajas Trigo. 
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2         Mixto 
DECRETO SUPREMO Nº 16953 

GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA 

PRESIDENTE DE LA HONORABLE JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 192, establece una protección especial del Estado a las 
manifestaciones del arte é industrial populares con el fin de conservar su autenticidad é incrementar su producción 
y difusión; 

Que, en cumplimiento de estos principios de la Carta Magna y con el fin de impulsar al desarrollo y crecimiento 
de la artesanía y la Pequeña Industria, es necesario dictar disposiciones que contribuyan y estimulen su 
tecnificación, diversificación y la superación de su productividad; 

Que, la artesanía y la pequeña industria, por sus especiales características se hallan impedidas, en su generalidad 
de acogerse a los beneficios, incentivos garantías que otorga el Decreto Ley de Fomento, Estímulo y Cooperación 
a la Inversión Privada; razón por la cual es necesario dotar de regulaciones especiales que promuevan el 
desarrollo de estas actividades; 

Que, la creciente migración rural hacia los centros urbanos origina serios problemas sociales y económicos, 
debido a la insuficiente capacidad que ofrece el sector industrial para absorber los excedentes de mano de obra; 

Que, la artesanía y la pequeña industria, son actividades productivas ejercidas por considerables contingentes 
de ciudadanos, que mediante una adecuada política de fomento y de asistencia técnica y financiera podrán 
ofrecer al país, una producción de buena calidad y bajo costo, posibilitando al mismo tiempo la absorción de mano 
de obra y apertura de nuevos rubros de producción exportable. 

Que, el Decreto Supremo Nº 08844 de 9 de julio de 1969, estableció un régimen especial de fomento y estímulo 
para la pequeña industria y la artesanía, el cual en la práctica no benefició a esos subsectores por falta de 
reglamentación a la que fue condicionada su aplicación, siendo necesario por esta razón y las diferentes 
circunstancias de su promulgación, su actualización de acuerdo a la realidad del país, que haga posible el mayor 
desarrollo de la pequeña industria y la artesanía; 

Que, la rigidéz con que opera la Banca Nacional en la concesión de créditos al sector artesanal y de la pequeña 
industria, ha frenado el acceso de estos sub sectores al financiamiento de fomento por lo que se hace necesario 
crear un mecanismo ágil, simple y de fácil cumplimiento que permita un amplio acceso por parte de los artesanos 
y pequeños industriales. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA. 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- Créase un régimen especial de Fomento destinado a incentivar el desarrollo de las 
actividades artesanales y de la Pequeña Industria, a fin incrementar la contribución de estos sectores al 
desarrollo socio-económico del país. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta disposición se entiende por actividad artesanal, el trabajo productivo 
fundamentalmente manual realizado con o sin ayuda de maquinaria. 

La actividad artesanal podrá ejercerse individualmente, mediante asociaciones y/o cooperativas que formen una 
unidad económica independiente. 

ARTÍCULO 3.- Entiéndese por Pequeña Industria, la actividad productiva que utilice predominantemente 
maquinaria y mano de obra asalariada. El valor CIF de la Maquinaria y Equipo, no debe ser superior a $b. 
1.000.000.00 (UN MILLON 00/100 PESOS BOLIVIANOS). 
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El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, podrá modificar el monto anteriormente indicado, cuando las 
condiciones económicas del país así lo requieran. 

ARTÍCULO 4.- Se entiende por herramientas, los instrumentos manuales de trabajo que utilizan los artesanos y 
pequeños industriales en sus labores de producción. 

ARTÍCULO 5.- Se considera equipos auxiliares, los implementos mecánicos que participan en forma directa en 
el proceso de producción. 

ARTÍCULO 6.- Entiéndese por maquinaria, al mecanismo o conjunto de mecanismos que directa o indirectamente 
cumplen procesos de transformación. 

ARTÍCULO 7.- Se considera repuestos, las partes o piezas de la maquinaria é equipo auxiliar de reposición 
periódica o accidental. 

ARTÍCULO 8.- Entiéndese por materias primas las substancias orgánicas o inorgánicas así como los productos 
semielaborados que se incorporan mediante un proceso de transformación al producto intermedio o final y que 
son inseparables de este. 

ARTÍCULO 9.- Se consideran materias de consumo aquellas que son utilizadas por la Pequeña industria y la 
Artesanía en el proceso de transformación sin incorporarse al producto final. 

CAPITULO II 

REGIMEN INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 10.- La Administración y aplicación del presente Régimen de Fomento estará a cargo del Instituto 
Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía, creado mediante Decreto Supremo N° 11734 de 28 de agosto de 
1974 y cuyos fines, objetivos, campo de aplicación, funciones, atribuciones y organización se encuentran 
establecidas en sus Estatutos aprobados por Decreto Supremo Nº - 13562 de 11 de mayo de 1976. 

ARTÍCULO 11.- Modifícase la constitución del Directorio del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía 
que estará presidido por el señor Ministro de Industria, Comercio y Turismo ó el señor Subsecretario de Industria 
y compuesto por los representantes de las siguientes Instituciones: 

- Un representante del Ministerio de Finanzas. 
- Un representante del Ministerio de Planeamiento y Coordinación. 
- Un representante de la Pequeña Industria. 
- Un representante del Sector Artesanal. 

El Director Ejecutivo del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía, participará en las reuniones del 
Directorio en calidad de Secretario con derecho a voz sin voto. 

ARTÍCULO 12.- Se otorga al Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía la calidad de Agente de 
Financiamiento Intermediario para el fomento de la artesanía y la pequeña industria cuyas funciones y 
atribuciones, además de las establecidas en el Artículo 7° de sus Estatutos, serán las siguientes; 

1. Obtener los recursos necesarios, mediante créditos internos y externos, para desempeñar sus funciones de 
Agente Financiero, 

2. Elaborar programas y planes destinados a facilitar la comercialización de la producción artesanal y de la 
Pequeña Industria. 

3. Promover la captación y movilización de recursos. 

4. Organizar y operar programas de crédito de fomento para el sector artesanal y la Pequeña Industria. 

5. Conocer y calificar las solicitudes de concesión de beneficios, créditos y facilidades contempladas en el 
presente Decreto. 

6. Promover la organización de pequeñas industrias, talleres artesanales, su ampliación o modernización. 

7. Realizar inspecciones, y evaluaciones periódicas en planta de las actividades inscritas. 

8. Llevar control y registro de las liberaciones, beneficios y créditos concedidos y verificar si los mismos se 
ajustan a las solicitudes aprobadas é inscritas. 
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ARTÍCULO 13.- El Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía, para el cumplimiento de estos fines y 
objetivos, tendrá la siguiente estructura organizativa: 

1. Unidades de Decisión: 

1. Directorio. 

2. Director Ejecutivo. 

2. Unidades de Asesoramiento: 

1. Consejo Técnico. 

3. Unidades Operativas: 

1. Registro. 

2. Jurídico Social. 

3. Ingeniería y Economía de la Producción. 

4. Comercialización. 

4. Unidades de Apoyo: 

1. Administración. 

Las funciones y atribuciones de estas Unidades serán determinadas en el manual correspondiente del Instituto. 

CAPITULO III 

DE LAS ORGANIZACIONES Y DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 

ARTÍCULO 14.- Las organizaciones artesanales y las pequeñas industrias, a los efectos de la aplicación del 
presente Decreto, constituirán sus entidades departamentales y nacionales; una disposición especial 
reglamentará el funcionamiento de estas organizaciones. 

CAPITULO IV 

DE LOS BENEFICIOS Y FACILIDADES 

ARTÍCULO 15.- Las personas naturales o jurídicas que se acojan al régimen de Fomento establecido por el 
presente Decreto, gozarán de los siguientes beneficios: 

1. Liberación de derechos arancelarios y adicionales, inclusive el gravámen por servicios prestados; excepto 
el consular, en la importación de maquinaria, equipos auxiliares, herramientas y repuestos importados 
conjuntamente por los equipos previa certificación en cada casa del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y 
Artesanía. Esta liberación regirá mientras los elementos importa- dos sean totalmente empleados en la unidad 
productiva. 

2. Liberación total de los derechos arancelarios y adicionales, inclusive el gravámen por servicios prestados, 
excepto el consular en la importación de materias primas, materiales y envases que no se fabriquen en el país, 
previa certificación del Instituto, por un período de cinco años, contables a partir del registro correspondiente. 

3. Exención del impuesto al Capital movible sobre cada crédito Interno y/o externo, cuyo monto se invierta en 
la Unidad productiva. 

4. Liberación del 100% del impuesto que grave las utilidades, en la proporción en que éstas sean reinvertidas 
en la actividad artesanal o en la Pequeña Industria. 

5. Facultad de acogerse al régimen de depreciación anual acelerada de activos fijos, que será objeto de 
reglamentación especial. 

ARTÍCULO 16.- El estimuló y fomento a las entidades dedicadas a prestar servicios especializados de 
comercialización, interna o externa, de habilitación y asesoramiento técnico a la artesanía y Pequeña Industria, 
serán objeto e un reglamento especial, cuyos beneficios en ningún caso excederán los contenidos en el Artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 17.- Autorízase la inscripción provisional de la Pequeña Industria y los Talleres Artesanales que no 
tengan su Padrón de Contribuyentes a la Renta o que carezcan de Balances. Comprobantes de Pago de 
Impuestos Municipales, Renta de la última gestión las Tarjetas Industriales a otorgarse, quedarán 
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automáticamente anuladas, sin ningún valor, ni efectos legales, si dentro de los seis meses de su vigencia, no se 
presentan la documentación antes indicada. Quedan exceptuados de este beneficio, el sub-sector de 
panificadores. 

ARTÍCULO 18.- La Artesanía y Pequeña Industria acogida al presente régimen de fomento, por medio de sus 
asociaciones, organizaciones departamentales y nacionales, podrán realizar directamente importaciones 
destinadas a su producción y exportar igualmente sus productos, con el goce de los beneficios establecidos en 
este Decreto y demás disposiciones correspondientes. 

CAPITULO V 

DE LA ASISTENCIA TECNICA 

ARTÍCULO 19.- Los departamentos técnicos del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía, prestarán 
asesoramiento y Asistencia Técnica, para la Constitución, organización, financiamiento, administración y 
desarrollo de las actividades productivas de la Artesanía y Pequeña Industria y posterior seguimiento. 

ARTÍCULO 20.- El Instituto coordinará y promoverá con otras instituciones públicas como privadas, la creación 
de mecanismos adecuados de asistencia técnica a las actividades objeto de1 presente Decreto. 

CAPITULO VI 

DE LA ASISTENCIA FINANCIERA 

ARTÍCULO 21.- Autorízase al Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía contratar créditos internos y 
externos con el aval del Banco Central de Bolivia, previa calificación de acuerdo a disposiciones vigentes sobre 
la materia, é igualmente canalizar créditos a través de organismos financieros o del sistema bancario para prestar 
asistencia financiera de fomento a la Pequeña Industria y Artesanía, debiendo realizar toda clase de operaciones, 
actos, contratos y convenios requeridos a tal fin. 

ARTÍCULO 22.- El Instituto estará facultado para prestar asistencia financiera en base a los recursos provenientes 
de los programas auspiciados por organismos nacionales y/o internacionales de financiamiento y crédito, 
coordinado con las diversas instituciones públicas y privadas la creación de mecanismos adecuados a este objeto. 

ARTÍCULO 23.- La capacidad financiera del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía, para atender 
sus requerimientos, será cubierta mediante líneas de crédito, obtención de préstamos, captación de recursos 
dentro y fuera del país y demás formas é instrumentos usuales de financiamiento, debiendo mantener una relación 
de endeudamiento de acuerdo a prácticas de una sana política financiera. 

CAPITULO VII 

DE LAS OBLIGACIONES, CONTROL Y SANCIONES 

ARTÍCULO 24.- Las unidades productivas de la Artesanía y Pequeña Industria acogidas al régimen de Fomento 
de este Decreto están obligadas: 

1. Desarrollar sus actividades sujetándose a los programas aprobados en cada caso por el Instituto Boliviano 
de Pequeña Industria y Artesanía 

2. Utilizar la maquinaria, herramientas, equipos auxiliares, repuestos y materiales, materias primas, envases 
y todos los productos importados con liberación y exenciones establecidas en el presente Decreto, 
exclusivamente en la instalación, funcionamiento y desarrollo de la actividad aprobada. 

3. Prestar su colaboración y proporcionar información a los Departamentos Técnicos del Instituto Boliviano de 
Pequeña Industria y Artesanía cuando así lo requieran. 

4. Cumplir las regulaciones que establezca el Instituto mediante Reglamentos especiales. 

ARTÍCULO 25.- El Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía controlará en forma permanente el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que deriven de los beneficios otorgados en cada caso a las 
unidades artesanales y de la Pequeña Industria. A tal objeto: 

1. Abrirá registros de las unidades beneficiadas con asistencia técnica y financiera, de las liberaciones y 
facilidades otorgadas, así como de las maquinarias, herramientas y otros elementos importados con 
exenciones tributarias. 

2. Verificará las inversiones realizadas y las reinversiones que merezcan el tratamiento liberatorio establecido 
en el inciso 4) del Artículo 15°. 
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3. Continuará cooperando con los organismos de financiamiento en la ejecución supervisada de los créditos 
concedidos a las unidades artesanales y de la Pequeña Industria. 

ARTÍCULO 26.- Las unidades productivas de la Artesanía y Pequeña Industria acogidas al presente régimen de 
fomento, que no cumplan con las obligaciones establecidas en este Capítulo, serán sancionadas con la 
cancelación total de los beneficios, exenciones y facilidades otorgadas y pago consiguiente de las liberaciones, 
más multas é intereses. 

CAPITULO VIII 

DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 27.- Para el goce de los beneficios y facilidades establecidas en el presente Decreto, las interesados 
presentarán al Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía una solicitud escrita de acuerdo a formularios 
especiales, especificados detalles técnicos, económicos y financieros de la unidad artesanal o de la Pequeña 
Industria. 

ARTÍCULO 28.- Recibida la solicitud, el Departamento Técnico del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y 
Artesanía, verificará la información contenida en la misma y efectuará la evaluación correspondiente, debiendo 
presentar a la brevedad posible el informe respectivo al Consejo Técnico del Instituto para su consideración 
respectiva, el que deberá expedirse inmediatamente. 

ARTÍCULO 29.- En base al dictamen favorable del Consejo Técnico, la solicitud será aprobada mediante 
Resolución Administrativa del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía en la que especificará los 
beneficios a otorgarse. 

ARTÍCULO 30.- Para el trámite de liberaciones arancelarias, de la maquinaria, equipo herramientas, materias 
primas, materiales, envases, la Resolución Administrativa del Instituto Boliviano de Pequeña Industria y Artesanía 
que aprueba la solicitud correspondiente, será remitida al Ministerio de Finanzas para que sea dictada la 
Resolución Ministerial pertinente. 

ARTÍCULO 31.- Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Industria, Comercio y Turismo y de Finanzas, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento de presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los un día del mes de Agosto de mil novecientos 
setenta y nueve años. 

FDO. GRAL. DAVID PADILLA ARANCIBIA, Jorge Escobari Cusicanqui, Raúl López Leytón, Ismael Saavedra 
Sandóval, Gary Prado Salmón, Javier Alcoreza Melgarejo, Simón Sejas Tordoya, Juan Muñoz Revollo, Oscar 
Pammo Rodríguez, Hermes Fellmán Forteza, Jorge Echazú Aguirre, Félix Villarroel Terán, Mario Candia Navarro, 
Luis Rivera Palacios, Norberto Salomón Soria, Jaime Arancibia Echavarría. 
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3         Mixto 
LEY Nº 2074 

LEY DE 14 DE ABRIL DE 2000 

HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA : 

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURISTICA EN BOLIVIA 

TITULO I 

AMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN.- La presente Ley constituye el marco legal para la promoción, el 
desarrollo y la regulación de la actividad turística en Bolivia. 

ARTÍCULO 2º.- IMPORTANCIA DEL TURISMO.- El turismo es una actividad económicamente estratégica para 
el desarrollo integral del país. El turismo receptivo es actividad de exportación fundamental para la generación de 
divisas. 

ARTÍCULO 3º.- PRINCIPIOS.- Son principios de la actividad turística: 

a. La participación de la iniciativa privada como pilar fundamental de la dinamización del sector para 
contribuir al crecimiento económico, a la generación del empleo y al incremento de los ingresos para el 
país. 

b. La participación y beneficio de las comunidades donde se encuentran los atractivos turísticos para 
fortalecer el proceso de identidad e integración nacional. 

c. El fomento a la construcción de infraestructura y el mejoramiento de la calidad de los servicios, para 
garantizar la adecuada satisfacción de los usuarios. 

d. La conservación permanente y uso sostenible del patrimonio cultural y natural del país. 

e. La participación y el beneficio de los pueblos originarios y etnias que integrados a la actividad turística, 
preserven su identidad cultural y ecosistema. 

ARTÍCULO 4º.- DEFINICIONES.- Para los fines de la presente Ley, se adoptan las siguientes definiciones: 

Turista. Toda persona que se desplaza a un sitio de aquel donde tiene su residencia habitual, que efectúa una 
estancia de por lo menos una noche y cuyo motivo principal de la visita no es el de ejercer una actividad que se 
remunere en el lugar visitado. 

Servicios turísticos. Son los bienes y servicios producidos por las empresas e instalaciones turísticas que son 
consumidos y utilizados por los turistas. 

Actividades turísticas. Son aquéllas derivadas de las interrelaciones entre los turistas, los prestadores de servicios 
turísticos y el Estado. 

Productos turísticos. Son aquellos recursos turísticos que cuentan con infraestructura y servicios que permiten el 
desarrollo de actividades turísticas. 

Turismo interno. Es el realizado dentro del territorio nacional por turistas domiciliados en el país. 

Turismo receptivo. Es la actividad realizada dentro del territorio nacional por turistas domiciliados en el exterior 
del país. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 354 

Prestadores de Servicios. Son las empresas legalmente establecidas en el país que se dedican habitualmente al 
negocio de las actividades turísticas. 

ARTÍCULO 5º.- OBJETIVOS DE LA POLITICA ESTATAL.- Los objetivos de la política estatal referidos a la 
actividad turística son los siguientes: 

a. Reconocer que, bajo los principios de una economía de mercado transparente, la actividad turística 
corresponde a la iniciativa privada, donde el Estado debe asegurar las condiciones necesarias para el 
potenciamiento del turismo, a través del mantenimiento de un producto turístico competitivo. 

b. Garantizar la conservación y uso racional de los recursos naturales, históricos, arqueológicos y 
culturales que tienen significación turística y que son de interés general de la Nación. 

c. Proteger al turista y fomentar la CONCIENCIA TURISTICA. 

d. Establecer, en materia de turismo, las directrices de coordinación entre al Gobierno Central, las 
Administraciones Departamentales y los Gobiernos Municipales. 

e. Promover la capacitación técnica y profesional, tanto en instituciones estatales como en el sector 
privado. 

TITULO II 

ENTE RECTOR 

ARTÍCULO 6º.- ENTE RECTOR.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, en todo el ámbito nacional, es 
el ente rector competente en materia turística. El ente rector ejecutará sus acciones a través del Viceministerio 
de Turismo. 

ARTÍCULO 7º.- ATRIBUCIONES.- Las atribuciones del ente rector son la formulación y ejecución de la estrategia 
nacional de turismo y sus políticas, así como la elaboración normativa, realizando el proceso de coordinación 
necesario con otras entidades públicas y privadas. 

TITULO III 

COMPETENCIAS DE OTROS ORGANISMOS 

ARTÍCULO 8º.- GOBIERNOS MUNICIPALES.- Los Gobiernos Municipales tienen la facultad de promover y 
promocionar los recursos turísticos en su jurisdicción territorial, ejecutando las acciones y programas acordes con 
los objetivos y estrategias que formule el Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, a través del Viceministerio 
de Turismo. 

ARTÍCULO 9º.- PREFECTURAS.- Las Prefecturas Departamentales, en tanto representantes del Poder Ejecutivo 
central, ejecutan y administran programas y proyectos de promoción y desarrollo turístico, emanados por el ente 
rector en estrecha coordinación con los Gobiernos Municipales. 

TITULO IV 

CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE TURISMO 

ARTÍCULO 10º.- CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE TURISMO.- Se crea el Consejo Nacional de 
Turismo para propiciar la coordinación entre el sector público y privado, con la finalidad de promover y desarrollar 
el turismo en el país. 

ARTÍCULO 11º.- COMPOSICIÓN.- El Consejo Nacional de Turismo está presidido por el Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversión, como Presidente Nato e integrado por: 

• El Viceministro de Turismo que ejercerá como Secretario Ejecutivo del Consejo y asumirá la Presidencia 
en ausencia del Ministro. 

• El Viceministro de Transportes, Comunicaciones y Aeronáutica Civil o su representante legal. 

• El Viceministro de Régimen Interior y Policía o su representante legal. 

• El Viceministro de Cultura o su representante legal. 

• El Viceministro de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente o su representante legal. 

• El Presidente de la Cámara Boliviana de Turismo. 
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• El Presidente de la Cámara Boliviana de Hotelería. 

• El Presidente de la Cámara Nacional de Operadores de Turismo (CANOTUR). 

• El Presidente de la Asociación Boliviana de Agencias de Viajes y Turismo (ABAVYT) 

• El Presidente de la Asociación de Líneas Aéreas (ALA - Bolivia) 

• El Presidente de la Cámara Nacional de Empresarios Gastronómicos. 

ARTÍCULO 12º.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.- El Consejo Nacional de Turismo tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a. Delinear acciones, planes, proyectos y otras actividades orientadas a la efectiva implementación de la 
política turística nacional. 

b. Establecer mecanismos efectivos para la promoción y desarrollo del turismo tanto interno como 
receptivo. 

ARTÍCULO 13º.- CONSEJOS DEPARTAMENTALES.- Se crean los Consejos Departamentales de Turismo para 
coordinar la actividad turística en cada Departamento. 

ARTÍCULO 14º.- COMPOSICIÓN.- Los Consejos Departamentales de Turismo están presididos por el Prefecto, 
como presidente nato, e integrado por: 

• Dos representantes de las Prefecturas Departamentales (preferentemente de las unidades de Cultura y 
Turismo). 

• Un Representante del Gobierno Municipal por la Provincia Capital. 

• Un Representante de los Gobiernos Municipales de las Provincias. 

• La Cámara Hotelera Departamental. 

• La Asociación Departamental de Operadores de Turismo. 

• La Asociación Departamental de Agencias de Viajes y Turismo. 

• La Asociación Departamental de Líneas Aéreas. 

• La Cámara Departamental de Empresarios Gastronómicos. 

ARTÍCULO 15º.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.- Las funciones y atribuciones de los Consejos 
Departamentales de Turismo deberán estar acordes con las acciones y funciones del Consejo Nacional de 
Turismo. 

TITULO V 

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 16º.- PRESTADORES DE SERVICIO.- Son prestadores de servicio: 

a. Empresas operadores de turismo receptivo. 

b. Establecimientos de hospedaje turístico en todas sus modalidades y categorías. 

c. Empresas de viajes y turismo en todas sus modalidades y categorías. 

d. Empresas de transporte turístico. 

e. Empresas arrendadoras de vehículos. 

f. Restaurantes turísticos y peñas folklóricas. 

g. Empresas organizadoras de congresos y ferias internacionales. 

h. Guías de Turismo. 

i. Museos privados y centros artesanales. 

j. Aquellos servicios afines al turismo que adquieren la categoría de servicios turísticos a través de una 
reglamentación expresa. 
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ARTÍCULO 17º.- GUÍAS DE TURISMO.- Para ejercer la función de guía oficial de turismo, se debe estar 
legalmente autorizado y registrado por la Prefectura del Departamento correspondiente y cumplir con todas las 
disposiciones legales en vigencia. 

ARTÍCULO 18º.- REQUISITOS.- Los requisitos para ser prestador de servicios turísticos se establecerán en los 
reglamentos sectoriales. 

TITULO VI 

FOMENTO AL TURISMO 

ARTÍCULO 19º.- REALIZACIÓN DE CONVENIOS.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, a través del 
Viceministerio de Turismo, podrá suscribir convenios con personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 
que tengan por objeto la instrumentación de programas conjuntos de promoción y capacitación de desarrollo 
turístico del país. 

ARTÍCULO 20º.- COOPERACIÓN INTERNACIONAL.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión coordinará 
con el Ministerio de Hacienda, o cualquier organismo gubernamental, para identificar, gestionar y celebrar 
acuerdos de cooperación turística con organismos gubernamentales y no gubernamentales extranjeros y 
organizaciones internacionales, con el fin de incentivar el desarrollo de las actividades turísticas. 

ARTÍCULO 21º.- PROMOCIÓN.- Créase la entidad Promoción Boliviana de Turismo (PROBOTUR), como 
institución descentralizada dependiente del Viceministerio de Turismo, con participación de la empresa privada, 
con autonomía de gestión administrativa, económica, financiera y técnica, con personalidad jurídica propia y 
patrimonio independiente, para realizar la promoción turística integral del país, institución que deberá ser 
reglamentada mediante Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 22º.- DESCUENTO DEL IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES (IPBI) A LA 
ACTIVIDAD HOTELERA.- Los Bienes Inmuebles dedicados exclusivamente a la actividad hotelera y que formen 
parte de los activos fijos de la empresa hotelera, a efectos del pago del Impuesto a la Propiedad de Bienes 
Inmuebles (IPBI), serán valuados tomando en cuenta el cincuenta por ciento (50%) de la base imponible obtenida 
de acuerdo a los procedimientos establecidos por el Título V, Capítulo I de la Ley Nº 843 (Texto Ordenado), por 
el plazo de diez años (10 años) a partir de la promulgación de la presente Ley, de conformidad con las normas 
de uso y clasificación de cada Gobierno Municipal. 

ARTÍCULO 23º.- CAPACITACIÓN Y CONSCIENTIZACIÓN.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, en 
coordinación con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, las Prefecturas Departamentales y los 
Municipios respectivos, el sector privado y las universidades promoverán la capacitación de recursos humanos 
afectados a la actividad turística en sus diferentes modalidades y la conscientización de la población sobre la 
importancia del turismo en el desarrollo sostenible del país. 

ARTÍCULO 24º.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL SECTOR DE TURISMO.- A efectos de la aplicación 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el sector de turismo, se considera como exportación de servicios: 

a. La venta de servicios turísticos que efectúen los operadores nacionales de Turismo Receptivo en el 
exterior. 

b. Los servicios de hospedaje prestados por establecimientos hoteleros a turistas extranjeros sin domicilio 
o residencia en Bolivia. 

El respectivo procedimiento será reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 25º.- BIENES DE CAPITAL.- A efecto del pago del Gravamen Arancelario, consolidado (GAC), se 
consideran como bienes de capital, los equipos destinados a la actividad hotelera, de acuerdo a reglamentación 
específica. 

ARTÍCULO 26º.- ZONAS PRIORITARIAS DE DESARROLLO TURISTICO.- Los Concejos Municipales, en 
estrecha coordinación con los Consejos Departamentales de turismo y en función a la articulación de los Planes 
de Desarrollo Municipal y Departamental, podrán determinar zonas prioritarias de desarrollo turístico con la 
aceptación del Consejo Nacional de Turismo. En el caso de territorios indígenas los Planes de Desarrollo Distrital 
Indígena articulados con la participación de las autoridades originarias en igual forma. Tal determinación producirá 
los siguientes efectos: 

a. Obligatoriedad de utilización del suelo afectado en el desarrollo prioritario de actividades turísticas. 
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b. Apoyo local en servicios públicos e infraestructura básica acorde con los planes de desarrollo municipal 
y regional. 

c. Apoyo técnico a los prestadores de servicios turísticos que vayan a desarrollar sus actividades en esas 
áreas. 

ARTÍCULO 27º.- INFRAESTRUCTURA.- Las obras de infraestructura básica y aeroportuaria, implementadas o 
por implementarse por parte del Estado, tomarán en cuenta los requerimientos del desarrollo turístico para facilitar 
el transporte terrestre, fluvial, lacustre y aéreo, de tal forma que se garantice su competitividad. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 28º.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- En el plazo máximo de 90 días se reglamentará la presente 
Ley y se aprobarán los Reglamentos Sectoriales correspondientes. 

Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los doce días del mes de abril de dos mil 
años. 

Fdo. Leopoldo Fernández Ferreira, Hugo Carvajal Donoso, Gonzalo Molina Ossio, Carlos García Suárez, Jorge 
Sensano Zárate, Franz Rivero Valda. 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de abril de dos mil años. 

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Franz Ondarza Linares, José Luis Lupo Flores, Tito Hoz de Vila Quiroga, Carlos 
Saavedra Bruno. 
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4         Mixto    
DECRETO SUPREMO N° 27938 

CARLOS D. MESA GISBERT 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de la Ley N° 1788 de 16 de septiembre de 1997 - Ley de Organización del Poder Ejecutivo – 
LOPE, se creó el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI, como un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Desarrollo Económico, encargado de administrar el régimen de la Propiedad Intelectual en el país. 

Que el Decreto Supremo N° 25159 de 4 de septiembre de 1998, establece la estructura orgánica y las normas de 
funcionamiento del SENAPI, definiendo al mismo como un órgano de derecho público, desconcentrado del 
Ministerio de Desarrollo Económico, con competencia de alcance nacional, estructura administrativa propia, 
dependencia lineal del Ministro de Desarrollo Económico y dependencia funcional del Viceministro de Industria y 
Comercio Interno. 

Que en el marco anterior, el funcionamiento del SENAPI se ha caracterizado por su debilidad e incipiente 
desarrollo institucional, situación motivada principalmente por una fuerte ingerencia política, que no permitió a la 
entidad un adecuado y eficiente cumplimiento de su misión institucional. 

Que al presente la temática y disciplinas de la Propiedad Intelectual han cobrado en forma progresiva una nueva 
dimensión e importancia, caracterizadas por su directa relación con la regulación de los mercados, con aspectos 
vinculados al comercio internacional y con las políticas de desarrollo productivo y tecnológico, sobre bases de 
eficiencia y competitividad. 

Que la administración de los regímenes de la Propiedad Intelectual, no sólo tiene un alcance nacional sino que 
implica el cumplimiento de los diversos tratados internacionales y acuerdos regionales que comprometen la fe del 
Estado y que constituyen, en el caso de la Comunidad Andina de Naciones, el objeto y materia de una legislación 
común que debe ser aplicada como norma nacional, siendo por tanto fundamental la existencia de un órgano 
nacional competente con una jerarquía institucional y nivel técnico similares a los establecidos en los otros países 
de la región. 

Que en este nuevo escenario, las proyecciones de la Propiedad Intelectual determinan la necesidad de contar en 
el país con una autoridad nacional u órgano competente con la suficiente independencia y capacidad de gestión 
que garantice un eficiente desempeño institucional, la observancia del ordenamiento jurídico y una efectiva 
protección a los derechos que emergen de la creatividad de los ciudadanos y de la sociedad, siendo imperativo, 
por tanto, el proceder al fortalecimiento y reforma institucional del SENAPI. 

Que por Ley N° 2446 de 19 de marzo de 2003 - Ley de Organización del Poder Ejecutivo y, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 26973 de 27 de marzo de 2003, se ha instituido una nueva tipología de 
instituciones del sector público, en función del mayor o menor grado de independencia de gestión, siendo, en 
consecuencia, indispensable adecuar la estructura del SENAPI a este nuevo marco jurídico institucional. 

Que de igual manera, en virtud de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 - Ley de Procedimiento Administrativo, 
se han establecido los principios y normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento 
administrativo del sector público, siendo necesaria la adecuación de los procesos y procedimientos de gestión al 
régimen instituido por esta Ley; 

EN CONSEJO DE GABINETE, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

MARCO INSTITUCIONAL 

ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer la organización y 
funcionamiento del Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI, en el marco de la Ley N° 2446 - 
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LOPE, sus disposiciones reglamentarias y los convenios internacionales y de integración de los que Bolivia forma 
parte. 

ARTICULO 2.- (NATURALEZA INSTITUCIONAL). El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI, es 
una Institución Pública Desconcentrada, es un órgano de derecho público, con competencia de alcance nacional, 
estructura administrativa propia, depende del Ministro de Desarrollo Económico y tiene dependencia funcional del 
Viceministro de Industria, Comercio y Exportaciones. 

ARTICULO 3.- (AMBITO DE COMPETENCIA Y DOMICILIO). El SENAPI tiene competencia nacional y domicilio 
legal en la ciudad de La Paz, pudiendo establecer oficinas distritales en las otras capitales de Departamento del 
territorio de la República. 

ARTICULO 4.- (MISION). El SENAPI administra en forma desconcentrada e integral el régimen de la Propiedad 
Intelectual en todos sus componentes, mediante una estricta observancia de los regímenes legales de la 
Propiedad Intelectual, de la vigilancia de su cumplimiento y de una efectiva protección de los derechos de 
exclusiva referidos a la propiedad industrial, al derecho de autor y derechos conexos, a la obtención de variedades 
vegetales y al acceso y uso de recursos genéticos; constituyéndose en la oficina nacional competente respecto 
de los tratados internacionales y acuerdos regionales suscritos y adheridos por el país, así como de las normas 
y regímenes comunes que en materia de Propiedad Intelectual se han adoptado en el marco del proceso andino 
de integración. 

ARTICULO 5.- (REGIMEN LEGAL). El régimen legal aplicable por el SENAPI, se halla constituido por las normas 
contenidas en el ordenamiento jurídico nacional, los convenios internacionales suscritos por el país y las normas 
comunitarias adoptadas en materia de propiedad intelectual. 

ARTICULO 6.- (INDEPENDENCIA DE GESTION TECNICA, LEGAL Y ADMINISTRATIVA). El SENAPI tiene 
Independencia de gestión técnica, legal y administrativa. Su dependencia funcional del Viceministro de Industria, 
Comercio y Exportaciones, se entiende como la supervisión de éste sobre el cumplimiento de la normativa vigente, 
objetivos y resultados institucionales. 

ARTICULO 7.- (BASES DE GESTION). La gestión del SENAPI se basa en los siguientes fundamentos: 

a) La aplicación, cumplimiento y vigilancia de los regímenes de la Propiedad Intelectual, tanto de los que 
provienen del ordenamiento jurídico nacional, como de las normas contempladas en los convenios 
internacionales y los regímenes andinos de Propiedad Intelectual, en procura de otorgar una efectiva 
tutela a los derechos derivados de los mismos. 

b) Una efectiva independencia de gestión técnica, legal y administrativa, que privilegie la eficiencia, la 
transparencia y la calidad de sus servicios. 

c) Un régimen de estabilidad y calificación funcionaria basado en el mérito y desempeño, conforme al 
régimen establecido por el Estatuto del Funcionario Público y la Carrera Administrativa. 

d) Un sistema de gestión, control y seguimiento basado en la tecnología de la información, que de manera 
integral garantice la plena participación del usuario, la seguridad de la información, la transparencia y 
oportunidad de la gestión. 

e) Un desarrollo y flujo de procesos racionalizado y simplificado que evite complejidades burocráticas y 
otorgue la seguridad del debido proceso, en cumplimiento de los principios y normas de la Ley N° 2341 - 
Ley de Procedimiento Administrativo y sus normas reglamentarias. 

f) La aplicación de los sistemas de administración y control gubernamental, establecidos por la Ley N° 
1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO y sus disposiciones reglamentarias. 

g) Una política promotora y facilitadora en beneficio del usuario de los servicios, orientada a un efectivo 
respaldo y protección de sus derechos y a lograr su participación en el proceso de desarrollo productivo 
y tecnológico del país. 

ARTICULO 8.- (PRINCIPIOS). En concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo, los principios que 
rigen las actividades del SENAPI, son los siguientes: 

a) Legalidad o plena juridicidad de sus actos, sometiendo éstos a la Ley y al ordenamiento jurídico 
aplicable. 

b) Presunción de legitimidad, por estar sometidos a la Ley los actos administrativos del SENAPI se 
presumen legítimos, salvo expresa declaración de nulidad, anulabilidad o revocatoria. 
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a. Principio de imparcialidad, actuando sin ninguna forma de discriminación o diferencia entre los 
usuarios de los servicios. 

b. Principio de buena fe, presumiéndose la recíproca lealtad y confianza en los actos de las 
autoridades, funcionarios y usuarios de los servicios del SENAPI. 

c. Principios de eficacia, todo acto o procedimiento administrativo debe lograr su objetivo 
haciendo uso racional de los recursos disponibles. 

d. Principio de economía, las actuaciones del SENAPI se desarrollarán con economía, simplicidad 
y celeridad, evitando trámites, formalismos o actos innecesarios. 

e. Principio de publicidad, los actos del SENAPI son públicos, salvo la reserva o confidencialidad 
impuestas por la norma. 

f. Principio de transparencia, la gestión y actos del SENAPI serán llevados en forma tal que en 
cualquier momento puedan ser confrontados a procesos de fiscalización por las autoridades 
competentes. El deber de informar, salvo los aspectos técnicos confidenciales de propiedad de 
los solicitantes de derechos, es uno de los fundamentos de la gestión. 

g. Principio de impulsión, en lo conducente el SENAPI impulsará de oficio los trámites de los 
usuarios de sus servicios. 

h. Principio del debido proceso, ajustando sus actos de jurisdicción administrativa a los 
procedimientos establecidos y precautelando el derecho de defensa. 

i. Principio de proporcionalidad, utilizando los medios adecuados y necesarios para el 
cumplimiento de la finalidad de sus actos, particularmente en el tratamiento de infracciones y 
sanciones. 

CAPITULO II 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 9.- (FUNCIONES). 

I. Las funciones del SENAPI son las siguientes: 

a) Administrar el régimen integrado de Propiedad Intelectual, conformado por las normas de 
propiedad industrial, derecho de autor y derechos conexos, obtención de variedades vegetales y acceso 
a recursos genéticos, con el alcance reconocido a estas materias internacionalmente. 

En materia de obtención de variedades vegetales y de acceso a recursos genéticos, el SENAPI emitirá 
los Certificados de Obtentor Vegetal y suscribirá los Contratos de Acceso, con base en el procesamiento 
y evaluación técnica realizada por entidades especializadas, debidamente acreditadas por el Ministerio 
de Agricultura y por el Ministerio de Desarrollo Sostenible, respectivamente. 

b) Recibir, evaluar y procesar las solicitudes de derechos de Propiedad Intelectual, publicarlas, conceder 
o denegar derechos, registrarlos y certificarlos, conforme a Ley. 

c)  En aplicación del Régimen Común de Propiedad Industrial y del Régimen Común de Derecho de 
Autor y Derechos Conexos, aprobados por las Decisiones 486 y 351 de la Comunidad Andina, 
respectivamente, así como la Ley N° 1322 – Ley de Derechos de Autor, que otorga tutela administrativa, 
vigilando y protegiendo el ejercicio de los derechos de Propiedad Intelectual por parte de sus titulares y 
conociendo, resolviendo y sancionando su violación, como resultado de acciones de infracción y de 
competencia desleal que se interpongan en sede administrativa. 

d) Llevar y mantener, con la adecuada seguridad, los registros, archivos, bases de datos e información 
tecnológica incorporada en las solicitudes, actuados y registros de propiedad intelectual. 

e) Dirigir, coordinar y ejecutar políticas y estrategias para el desarrollo de los regímenes de Propiedad 
Intelectual y la protección de los derechos que emergen de los mismos. 

f) Ejercer como órgano nacional competente respecto de los tratados internacionales, convenios 
regionales y normas del ordenamiento jurídico andino, asegurando su efectiva aplicación y cumplimiento. 

g) Promover, en el área de su competencia y en cooperación con entidades vinculadas, la investigación 
científica y tecnológica orientada al desarrollo productivo y competitivo del país. 
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h) Promover el desarrollo y participación de las organizaciones que representen a los titulares de 
derechos de Propiedad Intelectual, articulando mecanismos de coordinación para una mejor protección 
de sus derechos. 

i) Establecer mecanismos de información y servicio a los usuarios.  

ARTICULO 10.- (ATRIBUCIONES). Para el cumplimiento de sus funciones, el SENAPI tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Efectuar todos los actos administrativos y emitir las resoluciones que sean necesarias y pertinentes 
para la gestión, concesión y registro de derechos de Propiedad Intelectual. 

b) Declarar, la nulidad, anulabilidad y cancelación de actos y otras resoluciones administrativas, previa 
justificación. 

c) Conocer y resolver, en sede administrativa, las oposiciones de terceros y los procesos que se instauren 
con motivo de la concesión de derechos de Propiedad Intelectual, actuando como órgano de jurisdicción 
administrativa o de conciliación en esta materia. 

d) Conocer y resolver, en sus diferentes niveles jurisdiccionales, los recursos administrativos de 
revocatoria y jerárquico interpuestos en contra de las resoluciones definitivas. 

e) Conocer y resolver, sujetándose al debido proceso, las acciones por infracciones a los derechos de 
Propiedad Intelectual y actos de competencia desleal en este ámbito, aplicando las sanciones 
administrativas que correspondan, conforme a reglamento. 

f) Aplicar sanciones administrativas de tipo pecuniario, incautación de productos, suspensión y revocatoria 
de permisos de actividades, u otras medidas administrativas análogas, de conformidad a reglamento y 
sin perjuicio de las acciones por responsabilidad civil o penal que correspondan en las vías pertinentes. 

g) De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Ley N° 1990 - Ley General de Aduanas, 
solicitar la suspensión del desaduanamiento de las mercancías que presuntamente violen derechos de 
Propiedad Intelectual, obtenidos en el país o que deriven de Acuerdos Internacionales suscritos por 
Bolivia. 

h) Remitir obrados al Ministerio Público en el caso de identificarse infracciones de carácter penal. 

i) Adoptar medidas cautelares en resguardo y protección de los derechos de Propiedad Intelectual, 
utilizando los medios necesarios y proporcionales al problema. 

j) Proponer, mediante las instancias correspondientes del Poder Ejecutivo, la formulación y ejecución de 
políticas, normas, proyectos y programas destinados al desarrollo de la Propiedad Intelectual y a una 
mejor protección de los derechos que emergen de la misma. 

k) Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el fin de promover la difusión, la enseñanza y 
el desarrollo de las disciplinas de la Propiedad Intelectual. 

l) Realizar las demás acciones que contribuyan a un eficiente y oportuno cumplimiento de su misión 
institucional.  

CAPITULO III 

ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 

ARTICULO 11.- (NIVELES DE ORGANIZACION). El SENAPI tiene los siguientes niveles de organización técnico 
administrativa: 

Nivel Ejecutivo: Director General Ejecutivo del Servicio Nacional. 

Nivel de Coordinación: Consejo Técnico. 

Nivel de Control: Auditor Interno 

Nivel Técnico - Operativo: Directores Técnicos de: 

- Propiedad Industrial. 

- Derechos de Autor. 
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Nivel de Apoyo: Director Administrativo 

Director Jurídico. 

ARTICULO 12.- (NIVELES JERARQUICOS). Los niveles jerárquicos del SENAPI son los siguientes: 

• Director General Ejecutivo del Servicio Nacional. 

• Directores Técnicos, Administrativo y Jurídico. 

ARTICULO 13.- (DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL). 

I. El Director General Ejecutivo del SENAPI, deberá tener formación profesional y probada experiencia en materia 
de Propiedad Intelectual, será designado mediante Resolución Suprema, a propuesta del Ministro de Desarrollo 
Económico. 

II. Tiene responsabilidad de Máxima Autoridad Ejecutiva y durará en sus funciones un período de 5 (Cinco) años, 
pudiendo ser confirmado en el cargo por un período similar. 

III. El Director General Ejecutivo, asume la representación legal de la institución y a los efectos del régimen y 
sistemas de administración y control establecidos por la Ley N° 1178 - SAFCO. 

IV. El Director General Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones: 

a. Planifica, dirige, controla, administra y conduce la gestión técnica, operativa y administrativa de la 
entidad a nivel central y distrital. 

b. Conoce y resuelve los recursos jerárquicos que se interpongan contra las resoluciones de los Directores 
Técnicos del SENAPI, agotando la vía administrativa. 

c. Dirigir la institución en todas sus actividades técnico administrativas. 

d. Cumplir y hacer cumplir las normas legales relativas a las funciones y atribuciones del SENAPI. 

e. Supervisar la aplicación de las disposiciones legales, nacionales e internacionales, garantizando la 
protección y defensa de la propiedad intelectual. 

f. Proponer al Ministro de Desarrollo Económico, a través del Viceministro de Industria y Comercio Interno, 
proyectos de normas legales en el área de su competencia. 

g. Coordinar y dirigir la formulación y aplicación de las estrategias, políticas, planes y programas para el 
desarrollo de la propiedad intelectual en el país. 

h. Supervisar la ejecución del presupuesto del SENAPI con sujeción a las disposiciones legales vigentes. 

i. Promover convenios de cooperación, coordinación y concertación de apoyo técnico y financiero en 
materia de propiedad intelectual con organismos nacionales e internacionales. 

j. Velar por la protección y el resguardo de los secretos industriales y comerciales, de acuerdo con las 
normas internacionales y los reglamentos del SENAPI. 

k. Conocer y resolver los procesos administrativos de la propiedad intelectual. 

l. Establecer la reglamentación de los plazos administrativos para el tratamiento de los asuntos de 
propiedad intelectual, de conformidad a las normas nacionales e internacionales existentes sobre la 
materia. 

m. Elevar ante el Ministro de Desarrollo Económico, a través del Viceministro de Industria y Comercio 
Interno, la memoria anual del SENAPI. 

n. Designar y remover al personal del SENAPI de conformidad con las normas y procedimientos del 
Sistema de Administración de Personal. 

o. Proponer al Ministro de Desarrollo Económico, la escala de cobro por la prestación de servicios 
solicitados, conforme a reglamento. 

p. Emitir Resoluciones Administrativas en el ámbito de su competencia, para definir los asuntos internos 
institucionales. 
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CAPITULO IV 

NIVEL DE COORDINACION 

ARTICULO 14.- (CONSEJO TECNICO). El Consejo Técnico constituye la principal instancia de coordinación 
institucional. Está presidido por el Director General Ejecutivo del Servicio Nacional e integrado por los Directores 
Técnicos del Servicio Nacional. Se reúne una vez al mes, en forma ordinaria, y en forma extraordinaria de acuerdo 
a las necesidades del Servicio, a convocatoria del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional. El Director 
Jurídico ejerce la secretaría del Consejo Técnico. 

CAPITULO V 

NIVEL DE CONTROL 

ARTICULO 15.- (CONTROL INTERNO). 

I. En relación directa con el Director General Ejecutivo del Servicio Nacional, actúa el Auditor Interno, responsable 
del Sistema de Control Interno y, por tanto, del control posterior de las operaciones financieras y administrativas, 
así como de verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos de administración y control establecidos 
por los sistemas de la Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales. 

II. El Auditor Interno será seleccionado y designado por el Director General Ejecutivo de conformidad a las Normas 
Básicas de Administración de Personal y deberá contar con formación profesional y probada experiencia en el 
área de su competencia. 

CAPITULO VI 

NIVEL TECNICO - OPERATIVO 

ARTICULO 16.- (DIRECTORES TECNICOS). Como núcleo técnico y operativo del SENAPI, funcionan las 
Direcciones Técnicas que son las encargadas de la evaluación y procesamiento de las solicitudes de derechos 
de propiedad intelectual, de conformidad a los distintos regímenes legales aplicables en cada área de gestión. 

ARTICULO 17.- (ATRIBUCIONES COMUNES). 

I. Los Directores Técnicos tienen las siguientes atribuciones comunes: 

a. Dirigir y coordinar el trabajo y las actividades de las unidades de su dependencia. 

b. Velar por el cumplimiento de las normas y regulaciones aplicables a las áreas bajo su competencia. 

c. Atender los asuntos relativos a su competencia. 

d. Apoyar las funciones del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional e informar sobre el desarrollo 
de sus actividades. 

e. Ejercer plena competencia para el conocimiento y resolución de las solicitudes y registros de Propiedad 
Intelectual, así como la adopción de medidas cautelares, en sus respectivas áreas de gestión. Asimismo, 
actúan en primera instancia conociendo y resolviendo los recursos de revocatoria. 

f. Ejercer las funciones que le encomiende o delegue el Director General Ejecutivo del Servicio Nacional. 

g. En las resoluciones de recursos administrativos, podrá emitir resoluciones al nivel que le corresponda.  

II. Los Directores Técnicos estarán sujetos a proceso de institucionalización y serán seleccionados de acuerdo al 
Estatuto del Funcionario Público y las Normas Básicas de Administración de Personal; y deberán contar con 
formación profesional y probada experiencia en el área de su competencia. 

ARTICULO 18.- (DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAL). El Director de Propiedad Industrial tiene las 
siguientes atribuciones: 

a. Ejercer las facultades que establecen para el órgano competente las leyes, decretos, resoluciones y 
decisiones sobre la materia. 

b. Proponer reformas y complementaciones a las disposiciones legales aplicables en el área que le 
compete. 

c. Otorgar o denegar derechos de propiedad industrial, de conformidad a la legislación vigente. 

d. Llevar y mantener el registro de las solicitudes y modificaciones de los derechos de propiedad industrial. 
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e. Representar por delegación del Director General Ejecutivo, al Servicio Nacional ante organismos 
nacionales e internacionales en los temas de su competencia. 

f. Proporcionar servicios de información en materia de propiedad industrial a las distintas entidades 
públicas y privadas, nacionales e internacionales. 

g. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, convenios, acuerdos 
internacionales y decisiones, tanto en materia de invenciones como en materia de marcas y otros signos 
distintivos. 

h. Llevar el registro de los agentes de la propiedad industrial y elaborar el reglamento que regula su 
actividad. 

i. Ejercer aquellas funciones que le sean asignadas por el Director General Ejecutivo del Servicio 
Nacional. 

ARTICULO 19.- (DIRECTOR DE DERECHOS DE AUTOR). El Director de Derechos de Autor tiene las siguientes 
atribuciones: 

a. Ejercer las facultades que le atribuyen las leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y decisiones 
sobre la materia. 

b. Representar al SENAPI ante organismos nacionales e internacionales, en temas de su competencia. 

c. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y acuerdos internacionales vigentes, 
en el área de su competencia. 

d. Llevar y mantener los registros autorales, de depósito legal y de reservas y uso de nombre. 

e. Autorizar el funcionamiento y llevar el registro de las sociedades de gestión colectiva y ejercer 
supervisión sobre ellas, conforme lo dispone la Ley sobre Derecho de Autor y sus reglamentos 
correspondientes. 

f. Proponer reformas, adiciones y complementaciones a las disposiciones legales aplicables en el área 
que le compete. 

g. Ejercer las funciones que le sean asignadas por el Director General Ejecutivo del Servicio Nacional. 

CAPITULO VII 

NIVEL DE APOYO 

ARTICULO 20.- (DIRECCION ADMINISTRATIVA). 

I. La función administrativa y de apoyo del SENAPI está regida y ejecutada por la Dirección Administrativa, 
encargada de la implantación y cumplimiento de los sistemas financieros y no financieros establecidos en el marco 
de la Ley N° 1178 - SAFCO, el control y seguimiento de la documentación, del desarrollo de la tecnología de la 
información, así mismo de la atención de los servicios generales de la institución. 

II. El Director Administrativo será seleccionado y designado por el Director General Ejecutivo de conformidad con 
el Estatuto del Funcionario Público y las Normas Básicas de Administración de Personal; y deberá contar con 
formación profesional y probada experiencia en el área de su competencia. 

ARTICULO 21.- (DIRECCION JURIDICA). 

I. La función jurídica del SENAPI está a cargo de una Dirección Jurídica, encargada del asesoramiento y la gestión 
jurídica relativa al procesamiento de las solicitudes de derechos de propiedad intelectual, informando y 
certificando los mismos. Actúa también como la instancia de sustanciación en todos los procesos por oposiciones, 
infracción y competencia desleal que se instauren por titulares de derechos, así como en los procedimientos 
destinados a la adopción de medidas cautelares. 

II. El criterio y análisis de la Dirección Jurídica se expresan en Informes Jurídicos. 

III. Las funciones de la Dirección Jurídica son: 

a. Prestar asesoramiento jurídico especializado al SENAPI. 

b. Revisar y elevar informe al Director General Ejecutivo del SENAPI, sobre los trámites en curso. 
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c. Proyectar resoluciones que resuelvan los recursos administrativos que se interpongan ante el Servicio 
Nacional. 

d. Conocer los casos de infracción a los derechos de propiedad intelectual y coadyuvar con las instancias 
llamadas por ley, para la ejecución de las medidas pertinentes. 

e. Atender denuncias de violaciones, infracciones, sobre derechos de propiedad intelectual. 

f. Intervenir en los procesos judiciales en los que el SENAPI sea parte demandante o demandada. 

g. Elaborar proyectos de modificación o actualización de disposiciones legales relacionados con la 
materia. 

h. Ejercer la Secretaría del Consejo Técnico. 

IV. El Director Jurídico será seleccionado y designado por el Director General Ejecutivo de conformidad con el 
Estatuto del Funcionario Público y las Normas Básicas de Administración de Personal; y deberá contar con 
formación profesional y probada experiencia en el área de su competencia. 

ARTICULO 22.- (NIVEL DESCONCENTRADO). El SENAPI se desconcentra a nivel de las Capitales de 
Departamento donde actúan las Oficinas Distritales, a cargo de un Responsable, con la responsabilidad de la 
recepción, revisión de forma, seguimiento e información a los usuarios sobre los trámites de solicitudes de 
derechos de propiedad industrial, así como de la promoción y difusión de las normas, procedimientos y beneficios 
de la Propiedad Intelectual. 

CAPITULO VIII 

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO 

ARTICULO 23.- (RECURSOS FINANCIEROS). 

I. Las actividades del SENAPI serán financiadas mediante las siguientes fuentes de ingresos: 

a. Presupuesto General de la Nación asignado para la institución. 

b. Ingresos Propios provenientes de la recaudación por cobros por la prestación de servicios inherentes 
al cumplimiento de la misión institucional. 

c. Donaciones y legados efectuados a favor de la institución. 

d. Financiamientos obtenidos de la cooperación internacional, en conformidad con las normas que regulan 
este tipo de operaciones.  

II. La recaudación de ingresos propios, señalados en el inciso b) del parágrafo anterior, se efectuará mediante 
depósitos en una cuenta fiscal, aplicando los procedimientos establecidos por el Ministerio de Hacienda. 

III. El monto de los cobros por prestación de servicios serán definidos por Resolución Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo Económico. 

IV. El proceso de adecuación del presente Decreto Supremo no ocasionará gasto adicional alguno al Tesoro 
General de la Nación. 

CAPITULO IX 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 24.- (ADMINISTRACION). La administración del SENAPI estará sujeta a los Sistemas de la Ley N° 
1178 - SAFCO y a las normas básicas establecidas para cada uno de ellos. 

CAPITULO X 

RECURSOS HUMANOS 

ARTICULO 25 (REGIMEN). 

I. Todos los funcionarios del SENAPI son servidores públicos y se hallan sujetos a las normas y procedimientos 
establecidos por la Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales; por la Ley N° 2027 - Estatuto 
del Funcionario Público; la Ley N° 2341 – Ley de Procedimiento Administrativo y sus disposiciones 
reglamentarias. 
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II. El régimen de carrera administrativa, establecido en el Estatuto del Funcionario Público, se aplicará en la 
estructura del SENAPI. 

III. El SENAPI seleccionará, acreditará y contratará en su caso a especialistas o entidades especializadas en los 
diferentes ámbitos de la técnica, que actuarán como examinadores externos en las solicitudes de derechos de 
Propiedad Intelectual, efectuando análisis de fondo de patentabilidad y registrabilidad, cuyo costo deberá ser 
cubierto por los solicitantes, conforme a reglamento. Las Direcciones Técnicas llevarán, con este objeto, un banco 
de acreditación de expertos autorizados por el SENAPI. 

CAPITULO XI 

REGIMEN NORMATIVO 

ARTICULO 26.- (REGIMEN LEGAL). 

I. El régimen legal aplicable por el SENAPI se halla constituido por las normas del ordenamiento jurídico nacional, 
los Tratados y Convenios Internacionales suscritos o adheridos por el país en esta materia y por los regímenes 
comunes adoptados en esta materia dentro del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina (Decisiones 486, 
391, 351 y 345). Este marco legal constituye la fuente que establece y respalda la competencia y jurisdicción 
administrativa del SENAPI. 

II. El SENAPI podrá proponer al órgano competente Proyectos de leyes, decretos supremos y reglamentos 
generales destinados al fortalecimiento de la regulación y desarrollo de la Propiedad Intelectual en el País. 

CAPITULO XII 

REGIMEN PROCESAL 

ARTICULO 27.- (PROCEDIMIENTOS). 

I. La formación de actos administrativos en el SENAPI, estará sujeta a los principios, normas, requisitos, etapas 
y recursos contemplados en la Ley de Procedimiento Administrativo y sus disposiciones reglamentarias. 

II. Los actos administrativos definitivos o equivalentes se podrán impugnar en sede administrativa a través de los 
recursos de revocatoria y jerárquico, y en sede judicial mediante el proceso contencioso administrativo. 

III. La formulación de cargos por infracciones a los regímenes de Propiedad Intelectual o por actos de 
competencia desleal que se originen en este ámbito, así como las sanciones y medidas que se adopten en razón 
de los mismos, estarán sujetos a los principios, normas, etapas y debido proceso que establece el Procedimiento 
Sancionador contemplado por la Ley de Procedimiento Administrativo. Se podrán impugnar las resoluciones 
sancionadoras mediante los recursos de revocatoria y jerárquico. 

CAPITULO XIII 

COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

ARTICULO 28.- (RELACIONES Y OBJETIVOS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL). El SENAPI 
promoverá su vinculación y acciones de coordinación y cooperación con entidades públicas y privadas, orientadas 
a la difusión de los conceptos, principios y normas de la Propiedad Intelectual y de la protección de los derechos 
que emergen de la misma. Se dará especial atención a las relaciones de coordinación con: 

a. El Poder Judicial, el Ministerio Público y Aduana Nacional, con el fin de fortalecer la seguridad jurídica 
de los derechos de propiedad intelectual. 

b. Las organizaciones empresariales y gremiales, con el fin de coordinar acciones de fortalecimiento del 
desarrollo productivo y tecnológico desde el ámbito de la propiedad intelectual, como un elemento básico 
de la competitividad. 

c. Las autoridades competentes y organizaciones empresariales a fin de encarar los problemas derivados 
del impacto de la competencia desleal y la economía informal en la protección de los derechos de 
propiedad intelectual y la protección del consumidor. 

d. Las entidades de investigación y promoción de la ciencia y tecnología, a fin de vincular los beneficios 
del desarrollo científico tecnológico a la propiedad intelectual. 

e. Las universidades con el fin de coordinar acciones de investigación y promoción del desarrollo 
tecnológico, así como con vista a incorporar en los programas de pre y post grado los temas relativos a 
la propiedad intelectual, particularmente en las carreras jurídicas y tecnológicas. 
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f. Las asociaciones de profesionales y de titulares de derechos que actúan en el ámbito de la propiedad 
intelectual. 

CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

ARTICULO 29.- (NORMAS REGLAMENTARIAS) . 

I. En el plazo de 180 (Ciento Ochenta) días a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, el SENAPI 
procederá a la elaboración y aprobación del Manual de Funciones y a la compatibilización de los Reglamentos 
Específicos de los diferentes Sistemas de Administración y Control en el marco de la Ley N° 1178 - SAFCO. 

II. Asimismo, en el mismo plazo, el SENAPI deberá tramitar la aprobación del reglamento al Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial (Decisión 486) y actualizar el Reglamento a la Ley N° 1322 – Ley de Derechos de 
Autor en concordancia con el Régimen Común de Derecho de Autor y Derechos Conexos (Decisión 351). 
Posteriormente, se iniciará el proceso y elaboración de los reglamentos al Régimen Común sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos (Decisión 391) y al Régimen Común de Protección a los derechos de los Obtentores de 
Variedades Vegetales (Decisión 345) 

ARTICULO 30.- (PROGRAMA DE SANEAMIENTO). Se autoriza al SENAPI y al Ministerio de Hacienda promover, 
entre las agencias de cooperación internacional, la búsqueda y concesión de recursos de asistencia técnica con 
destino a la ejecución de un programa de saneamiento a cargo del SENAPI, mediante el cual se atienda y 
despache todo el rezago o mora de procedimientos pendientes, tanto en materia de solicitud de derechos como 
en oposiciones de terceros, de acuerdo a reglamentación específica. 

ARTICULO 31.- (VIGENCIA DE NORMAS). Se abrogan y derogan las siguientes normas: 

• Se abroga el Decreto Supremo N° 25159 de 4 de septiembre de 1998. 

• Se derogan en lo relativo al SENAPI, las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N° 27131 de 14 
de agosto de 2003 y Decreto Supremo N° 27292 de 20 de diciembre de 2003. 

• Se abrogan y derogan todas las disposiciones reglamentarias contrarias al presente Decreto Supremo. 

El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro. 

FDO. CARLOS D. MESA GISBERT, Juan Ignacio Siles del Valle, José Antonio Galindo Neder, Saúl Lara Torrico, 
Gonzalo Arredondo Millán, Luis Carlos Jemio Mollinedo, Gustavo Pedraza Mérida, Horst Grebe López, Jorge 
Urquidi Barrau, Guillermo Torres Orías, Maria Soledad Quiroga Trigo, Fernando Antezana Aranibar, Luis 
Fernández Fagalde, Diego Montenegro Ernst, Roberto Barbery Anaya, Ricardo Calla Ortega. 
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5         Mixto 
LEY Nº 3525 

LEY DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2006 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE REGULACION Y PROMOCION DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA Y FORESTAL NO 
MADERABLE ECOLOGICA 

TITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

CAPITULO I 

DEL OBJETO Y ALCANCES DE LA LEY 

ARTICULO 1. (Objeto). Declarar de interés y necesidad nacional la presente Ley que tiene por objeto: Regular, 
promover y fortalecer sosteniblemente el desarrollo de la Producción Agropecuaria y Forestal no Maderable 
Ecológica en Bolivia, la misma se basa en el principio que para la lucha contra el hambre en el mundo no solo 
basta producir más alimentos sino que estos sean de calidad, innocuos para la salud humana y biodiversidad, 
asimismo sean accesibles y estén al alcance de todos los seres humanos; y los procesos de producción, 
transformación, industrialización y comercialización no deberán causar impacto negativo o dañar el medio 
ambiente. 

ARTICULO 2. (Definición). 

I. La Agropecuaria Ecológica, es la ciencia y el arte empleados con soberanía durante el proceso de producción 
agrícola, pecuaria, apícola, forestal y obtención de alimentos (sanos, nutritivos, innocuos a la salud humana, de 
calidad y de fácil acceso a toda la población, provenientes de especies domesticadas y sus parientes silvestres), 
incluida la transformación, industrialización y comercialización. 

II. Recursos Forestales No Maderables, también denominado de Productos Forestales No Maderables. La 
cosecha de dichos productos deberá ser la apropiada para las especies o grupos de especies, por lo que no 
deben poner en peligro la productividad o existencia de una especie o variedad, asimismo respetar la importancia 
del significado cultural o religioso del bosque y sus organismos para las comunidades locales indígenas. 

III. Las fases de producción, transformación, industrialización y comercialización del citado proceso de producción 
eliminan ex – ante, durante y ex – post, todo tipo de insumos sintéticos como pesticidas, químicos concentrados, 
fertilizantes sintéticos, manipuleo de genomas, productos e insumos transgénicos u otros que dañen el medio 
ambiente, la salud humana o arriesguen la misma. 

IV. Todos los procesos deberán responder a normas técnicas de producción ecológica y de calidad durante las 
fases de producción, cosecha, aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización, cuya 
certificación será realizada por entidades especializadas y reconocidas ante la autoridad nacional competente. 

ARTICULO 3. (Denominación de Productos Ecológicos). A efectos de la presente Ley, adicionalmente a todo lo 
establecido en el Artículo 2, se especifica la denominación de productos ecológicos a los siguientes: 

a. Productos provenientes del aprovechamiento racional y sostenible de la actividad agrícola, pecuaria, 
de los recursos forestales no maderables, del medio de vida silvestre vegetal y animal, (especies 
domesticadas y sus parientes silvestres), transformados y no transformados, tipificados como agrícola, 
animal y forestal no maderable ecológicos. 

b. Productos acuícolas transformados y no transformados, tipificados como ecológicos. 
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c. Los productos destinados a la alimentación humana, compuestos esencialmente por uno o más 
ingredientes de origen vegetal y/o animal, tipificados como ecológicos. 

d. Insumos destinados a la producción ecológica: semillas, abonos, bioplaguicidas, control de malezas y 
otros tipificados como ecológicos. 

ARTICULO 4. (Ambito de Aplicación e Interés Público). Se declara la producción ecológica de necesidad e interés 
público por los muchos beneficios que genera, se aplicará a todas las personas naturales y jurídicas que realicen 
actividades relacionadas a la producción ecológica como la producción, recolección silvestre, transformación, 
industrialización, comercialización, fabricación de insumos, así como la aplicación de la certificación requerida 
durante los citados procesos. 

ARTICULO 5. (Alcances de la Ley y su Relación Armónica con otras Normas y Convenios Internacionales). La 
presente Ley se enmarca dentro de la Constitución Política del Estado, Leyes relacionadas a la actividad, 
acuerdos internacionales y otras normativas que permitan establecer los mecanismos de regulación, 
administración y control de la producción ecológica. 

CAPITULO II 

DE LA SOBERANIA ALIMENTARIA 

ARTICULO 6. (Soberanía Alimentaria). El sector agropecuario ecológico al ser productor de alimentos, tiene la 
responsabilidad de coadyuvar en las acciones tendientes a la seguridad alimentaria y soberanía alimentaria. 

ARTICULO 7. (Vigencia de Convenios Internacionales en Relación a la Presente Ley). Estando vigentes los 
Convenios Internacionales para rescatar, conservar y respetar los derechos humanos, económicos, sociales y 
culturales de los pueblos campesinos, originarios, indígenas y productores ecológicos, la presente Ley deberá 
ser compatible con los mismos. 

ARTICULO 8. (Suscripción de Convenios Internacionales). La suscripción de Convenios Internacionales en el 
marco de la producción ecológica deberá ser compatible con los objetivos, alcances y definición de la presente 
Ley y su Reglamento. 

CAPITULO III 

MARCO INSTITUCIONAL 

CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCION ECOLOGICA 

ARTICULO 9. (Estructura Orgánica). 

I. Créase el Consejo Nacional de Producción Ecológica (CNAPE) como instancia operativa bajo tuición del 
Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, con independencia de gestión técnica y 
administrativa. Es el ente responsable de planificar, promover, normar, gestionar y apoyar el establecimiento de 
programas y proyectos, promover lineamientos de políticas de desarrollo de la producción ecológica, ejecutar y 
consolidar el proceso de desarrollo del sector agropecuario ecológico y de recursos forestales no maderables. 

II. El CNAPE, es un ente desconcentrado en lo técnico, administrativo, económico y financiero con independencia 
de gestión y jurisdicción en todo el territorio nacional y gozando de personería para actuar dentro del ámbito del 
derecho público y privado. 

ARTICULO 10. (Composición del CNAPE). 

I. El Consejo Nacional de Producción Ecológica, estará compuesto paritariamente por representantes del sector 
privado, organizaciones de productores y sector público de la siguiente manera: 

a. Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente. 

b. Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

c. Ministerio de Producción y Microempresa 

d. Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos. 

e. Un representante del Sistema Universitario Público. 
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f. Tres representantes de la Asociación de Organizaciones de Productores Ecológicos de Bolivia 
(AOPEB): uno por las organizaciones de productores ecológicos, uno por los productores forestales no 
maderables ecológicos y uno por su directiva. 

g. Un representante de la Confederación Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB). 

h. Un representante de la Confederación Nacional Agropecuaria (CONFEAGRO). 

i. Un representante de la Confederación Nacional de Colonizadores. 

j. Un Representante de la Cámara Nacional de Exportadores 

II. En casos especiales el CNAPE está obligado a convocar a otros ministerios, instituciones públicas y privadas, 
asociaciones u organizaciones de productores, afines al sector ecológico, respetando la paridad entre el sector 
público y privado, de acuerdo a reglamento de la presente Ley. La composición paritaria entre el sector público y 
el sector privado significa que, en las sesiones del CNAPE, los votos del sector privado representen igual número 
de votos que el sector público, independientemente del número de representantes presentes. 

III. El CNAPE estará presidido por el Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente o su 
representante alterno legalmente acreditado. 

IV. Se dispone la creación de Comités Departamentales y Municipales de Producción Ecológica por parte de las 
Prefecturas Departamentales y los Gobiernos Municipales, que funcionarán de acuerdo a reglamento de la 
presente Ley. 

ARTICULO 11. (De la Elección de los Miembros del CNAPE). Cada Ministerio, Institución u Organización 
componente del CNAPE, tendrá la potestad de nombrar a sus representantes a efectos de conformar dicho 
Consejo. 

ARTICULO 12. (De la Conformación del Directorio del CNAPE). El Directorio del CNAPE, estará conformado por 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales, los que serán elegidos de acuerdo a normas 
establecidas en el Reglamento. 

ARTICULO 13. (De las Atribuciones). El CNAPE tendrá las atribuciones de: elegir su directorio, proponer políticas 
y normas, aprobar planes, efectuar el seguimiento, control y evaluación, de los programas y proyectos dirigidos a 
promover y fortalecer el desarrollo de este sector. 

ARTICULO 14 (Unidad de Coordinación). 

I. El CNAPE tendrá una Unidad de Coordinación, que será la responsable de la ejecución del mandato del 
Consejo. 

II. La Unidad de Coordinación depende funcional y orgánicamente del Directorio del CNAPE, dicha Unidad es 
responsable de dar seguimiento a la ejecución de políticas y actividades, asume las decisiones técnicas, 
administrativas, también define las estrategias de ejecución de los proyectos emanados del CNAPE. Asimismo 
tendrá la función de coordinar con las instancias correspondientes en las instituciones de las cuales tiene 
dependencia. 

ARTICULO 15. (Elección de los Funcionarios de la Unidad de Coordinación del CNAPE). El proceso de elección 
de los funcionarios de la Unidad de Coordinación del CNAPE será efectuado por el directorio, a través de 
Concurso Público y de acuerdo a normas vigentes. 

ARTICULO 16. (De la Coordinación del CNAPE). Para efectos de coordinación, el CNAPE dependiendo de las 
acciones a desarrollar y la temática a ser ejecutada, se vinculará con los ministerios, organizaciones e 
instituciones pertinentes al caso. 

ARTICULO 17. (De las Fuentes de Financiamiento). 

I. Las fuentes de financiamiento del CNAPE y del Sistema Nacional de Control, son las siguientes: 

a. Ingresos propios provenientes de la prestación de servicios en base a tasas aprobadas por el Directorio 
del CNAPE. 

b. Asignación presupuestaria del Tesoro General de la Nación – TGN. 

c. Asignación voluntaria de las instituciones y organizaciones privadas componentes del CNAPE. 
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d. Uso de la marca nacional y otras. 

e. Recursos provenientes de la cooperación internacional, convenios, donaciones, préstamos, legados y 
otros. 

II. Los fondos recaudados por estos conceptos, serán utilizados en la administración, funcionamiento, 
mantenimiento, mejoramiento y demás fines previstos para cumplir la presente Ley; su asignación será definida 
de acuerdo a los planes y presupuestos institucionales. 

CAPITULO IV 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL 

ARTICULO 18. (De las Normas Técnicas Nacionales). 

I. La normatividad para la producción ecológica de cultivos, producción animal, y aprovechamiento racional de los 
recursos forestales no maderables, procedimiento, manejo de alimentos, etiquetado y justicia social, serán 
elaborados de acuerdo a usos, costumbres, cultura y sabiduría local, con equivalencia a las normativas nacionales 
e internacionales de la producción ecológica, descritas en el reglamento de la presente Ley. 

II. El CNAPE propondrá las normas pertinentes relacionadas al área de competencia para el Sistema Nacional 
de Control siguiente. 

a. La producción ecológica, proveniente de especies domesticadas y silvestres (agrícola, pecuaria, 
apícola, acuícola, forestal, alimentos y recursos forestales no maderables). 

b. El procesamiento en las unidades de acondicionamiento, transformación, industrialización, 
almacenamiento, insumos utilizados y los desechos de este proceso, etiquetado, empaque, 
comercialización, exportación e importación de productos ecológicos. 

c. El transporte de productos ecológicos a través de medios apropiados. 

d. La certificación y reconocimiento de personas naturales y jurídicas, para los aspectos que se relacionan 
con la inspección, control y certificación de la producción, transformación, industrialización y 
comercialización de la producción ecológica. 

e. El uso adecuado de la Marca Nacional para productos ecológicos. 

f. Establecimiento del Sistema Nacional de Control de la producción ecológica. 

III. Las Normas Técnicas Nacionales para la producción ecológica, serán aprobadas bajo Resolución Ministerial 
del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente. 

ARTICULO 19. (Objetivos del Sistema Nacional de Control). 

a. Garantizar que se cumplan con las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento. 

b. Proteger a los consumidores de productos que no cumplan con los requisitos de las normas de 
producción ecológica. 

c. Crear condiciones de equidad entre quienes participan en el comercio de productos ecológicos. 

d. Garantizar que el proceso del sistema de control para la producción, procesamiento, industrialización 
y comercialización sea de forma igualitaria, equitativa y transparente. 

ARTICULO 20. (De la Ejecución del Sistema Nacional de Control). Se designa al Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), como Autoridad Nacional Competente del Sistema Nacional 
de Control de la Producción Ecológicas, quien será responsable de: 

I. Fiscalizar el cumplimiento de las Normas Técnicas de la producción ecológica. 

II. Fiscalizar los procesos de certificación ecológica. 

III. Elaborar el registro de productores, certificadoras y operadores de productos ecológicos. 

IV. Realizar el seguimiento y evaluación de certificadoras, inspectores y operadores de productos ecológicos. 

V. Emitir las autorizaciones para las entidades certificadoras y operadores. 
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VI. Mantener las listas actualizadas de insumos permitidos para la producción ecológica, con asesoramiento del 
CNAPE. 

VII. Efectuar supervisiones en forma periódica y cuando sea necesario, de los establecimientos de producción y/o 
transformación ecológica. 

VIII. Resolver conflictos suscitados entre certificadores, operadores y consumidores. 

IX. Fiscalizar el comercio nacional e internacional de productos ecológicos. 

X. Aplicar sanciones a las infracciones, en el Sistema Nacional de Control. 

XI. Velar por el buen funcionamiento del Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica. 

XII. Promover y tramitar convenios de equivalencia del Sistema Nacional de Control con otros gobiernos con el 
objeto de facilitar el comercio de productos ecológicos. 

El Reglamento de Procedimientos del Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica, será aprobado 
bajo Resolución Administrativa del SENASAG. 

CAPITULO V 

SOBRE EL SELLO NACIONAL DE PRODUCTOS ECOLOGICOS 

ARTICULO 21. (Del Sello Nacional de Identificación del Producto Ecológico). Se establece el Sello Nacional de 
Productos Ecológicos, con el objetivo de identificar y garantizar la comercialización de estos. El etiquetado, 
publicidad y consiguiente comercialización de productos provenientes de la producción ecológica, deberá 
identificar a estos como: “Producto Ecológico”. 

ARTICULO 22. (Obtención y Uso del Sello Nacional). 

I. Es atribución del CNAPE definir las condiciones del uso del Sello Nacional de acuerdo a reglamentación. 

II. Todo producto ecológico debidamente certificado, necesariamente deberá usar el Logotipo que identifique la 
calidad del mismo. 

CAPITULO VI 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA CERTIFICACION 

ARTICULO 23. (Reconocimiento de Certificaciones por el Sistema Nacional de Control de la Producción 
Ecológica). El Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica reconoce dos tipos de certificaciones para 
el comercio de productos ecológicos: 

a. Para el comercio internacional o exportación, a través de organismos de certificación reconocidos bajo 
la Guía ISO 65. 

b. Para el comercio nacional y local, a través de sistemas alternativos de garantía de calidad, evaluados 
y controlados bajo normativas aprobadas por la Autoridad Nacional Competente del Sistema Nacional de 
Control de la Producción Ecológica. 

CAPITULO VII 

DEL FOMENTO E INCENTIVOS 

ARTICULO 24. (Fomento y Promoción). 

I. Se dispone que los Gobiernos Municipales y Prefecturas Departamentales incorporen en sus Planes de 
Desarrollo Municipal y Departamental de Desarrollo Económico y Social, programas y/o proyectos de 
capacitación, difusión, promoción, investigación y/o desarrollo de la producción ecológica en base a la demanda 
o potenciales productivos. 

II. El Ministerio de Educación y Culturas, las Universidades Públicas y Privadas incorporarán en su currículo 
académico pertinente y correspondiente, contenidos respecto a los beneficios ambientales, alimenticios, 
económicos y culturales de la producción ecológica. 

III. El CNAPE en coordinación con entidades públicas y privadas, consolidará el Plan Nacional Estratégico de 
Fomento a la Producción Ecológica. 
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IV. El CNAPE en coordinación con entidades públicas y privadas, creará y fortalecerá Centros Especializados de 
Investigación e Innovación de Tecnología Ecológica, además de incentivos para promover la investigación en 
producción ecológica. 

ARTICULO 25. (Incentivos). 

I. Las Prefecturas Departamentales priorizarán la concurrencia solicitada por los Gobiernos Municipales para la 
ejecución de programas y proyectos de agropecuaria ecológica. 

II. Los Gobiernos Municipales priorizarán el apoyo y el cofinanciamiento para la ejecución y el desarrollo de 
proyectos ecológicos apoyados y financiados por ONGs, Fundaciones y/o la Cooperación Internacional. 

III. Las instituciones que administran recursos públicos priorizarán la adquisición de productos ecológicos a los 
beneficiarios de la presente Ley, para lo cual considerarán un puntaje adicional para los mismos en la bases y 
términos de referencia de los procesos de licitación. 

IV. El Gobierno Nacional priorizará normas y regulaciones que faciliten y promuevan la producción, 
transformación, industrialización, comercialización y exportación de productos ecológicos. 

TITULO II 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 26. Las autoridades del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, en 
coordinación con los representantes de la Asociación de Organizaciones de Productores Ecológicos de Bolivia, 
convocarán a las entidades a designar a sus delegados que formarán parte del CNAPE, para que procedan a la 
conformación de su Directorio a los 20 días a partir de la promulgación de la presente Ley. 

En forma consensuada se definirá la elaboración y fechas de presentación de los instrumentos regulatorios para 
dar cumplimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 27. (Abrogaciones y Derogaciones). Se abroga el Decreto Supremo Nº 28558 de fecha 22 de 
diciembre de 2005 y se derogan otras disposiciones que fueren contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los quince días del mes de noviembre de 
dos mil seis años. 

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas Gutiérrez, Oscar 
Chirinos Alanoca, Alex Cerrogrande Acarapi. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Hernándo 
Larrazábal Córdova, Luís Alberto Arce Catacora, Celinda Sosa Lunda, Hugo Salvatierra Gutiérrez. 
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6         Mixto 
LEY Nº 71 

LEY DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE DERECHOS DE LA MADRE TIERRA 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y PRINCIPIOS 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto reconocer los derechos de la Madre Tierra, así como las 
obligaciones y deberes del Estado Plurinacional y de la sociedad para garantizar el respeto de estos derechos. 

Artículo 2. (PRINCIPIOS). Los principios de obligatorio cumplimiento, que rigen la presente ley son:  

1. Armonía. Las actividades humanas, en el marco de la pluralidad y la diversidad, deben lograr equilibrios 
dinámicos con los ciclos y procesos inherentes a la Madre Tierra. 

2. Bien Colectivo. El interés de la sociedad, en el marco de los derechos de la Madre Tierra, prevalecen en 
toda actividad humana y por sobre cualquier derecho adquirido. 

3. Garantía de regeneración de la Madre Tierra. El Estado en sus diferentes niveles y la sociedad, en armonía 
con el interés común, deben garantizar las condiciones necesarias para que los diversos sistemas de vida de 
la Madre Tierra puedan absorber daños, adaptarse a las perturbaciones, y regenerarse sin alterar 
significativamente sus características de estructura y funcionalidad, reconociendo que los sistemas de vida 
tienen límites en su capacidad de regenerarse, y que la humanidad tienen límites en su capacidad de revertir 
sus acciones. 

4. Respeto y defensa de los Derechos de la Madre Tierra. El Estado y cualquier persona individual o colectiva 
respetan, protegen y garantizan los derechos de la Madre Tierra para el Vivir Bien de las generaciones actuales 
y las futuras.  

5. No mercantilización. Por el que no pueden ser mercantilizados los sistemas de vida, ni los procesos que 
sustentan, ni formar parte del patrimonio privado de nadie. 

6. Interculturalidad. El ejercicio de los derechos de la Madre Tierra requiere del reconocimiento, recuperación, 
respeto, protección, y diálogo de la diversidad de sentires, valores, saberes, conocimientos, prácticas, 
habilidades, trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, de todas las culturas del 
mundo que buscan convivir en armonía con la naturaleza. 

CAPÍTULO II 

MADRE TIERRA, DEFINICIÓN Y CARÁCTER 

Artículo 3. (MADRE TIERRA). La Madre Tierra es el sistema viviente dinámico conformado por la comunidad 
indivisible de todos los sistemas de vida y los seres vivos, interrelacionados, interdependientes y 
complementarios, que comparten un destino común. 

La Madre Tierra es considerada sagrada, desde las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 

Artículo 4. (SISTEMAS DE VIDA). Son comunidades complejas y dinámicas de plantas, animales, micro 
organismos y otros seres y su entorno, donde interactúan comunidades humanas y el resto de la naturaleza como 
una unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de las prácticas 
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productivas, y la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, y las cosmovisiones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas. 

Artículo 5. (CARÁCTER JURÍDICO DE LA MADRE TIERRA). Para efectos de la protección y tutela de sus 
derechos, la Madre Tierra adopta el carácter de sujeto colectivo de interés público. La Madre Tierra y todos sus 
componentes incluyendo las comunidades humanas son titulares de todos los derechos inherentes reconocidos 
en esta Ley. La aplicación de los derechos de la Madre Tierra tomará en cuenta las especificidades y 
particularidades de sus diversos componentes. Los derechos establecidos en la presente Ley, no limitan la 
existencia de otros derechos de la Madre Tierra. 

Artículo 6. (EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA). Todas las bolivianas y bolivianos, al 
formar parte de la comunidad de seres que componen la Madre Tierra, ejercen los derechos establecidos en la 
presente Ley, de forma compatible con sus derechos individuales y colectivos.  

El ejercicio de los derechos individuales están limitados por el ejercicio de los derechos colectivos en los sistemas 
de vida de la Madre Tierra, cualquier conflicto entre derechos debe resolverse de manera que no se afecte 
irreversiblemente la funcionalidad de los sistemas de vida. 

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LA MADRE TIERRA 

Artículo 7. (DERECHOS DE LA MADRE TIERRA)  

I. La Madre Tierra tiene los siguientes derechos: 

1. A la vida: Es el derecho al mantenimiento de la integridad de los sistemas de vida y los procesos naturales 
que los sustentan, así como las capacidades y condiciones para su regeneración. 

2. A la diversidad de la vida: Es el derecho a la preservación de la diferenciación y la variedad de los seres 
que componen la Madre Tierra, sin ser alterados genéticamente ni modificados en su estructura de manera 
artificial, de tal forma que se amenace su existencia, funcionamiento y potencial futuro. 

3. Al agua: Es el derecho a la preservación de la funcionalidad de los ciclos del agua, de su existencia en la 
cantidad y calidad necesarias para el sostenimiento de los sistemas de vida, y su protección frente a la 
contaminación para la reproducción de la vida de la Madre Tierra y todos sus componentes. 

4. Al aire limpio: Es el derecho a la preservación de la calidad y composición del aire para el sostenimiento de 
los sistemas de vida y su protección frente a la contaminación, para la reproducción de la vida de la Madre 
Tierra y todos sus componentes. 

5. Al equilibro: Es el derecho al mantenimiento o restauración de la interrelación, interdependencia, 
complementariedad y funcionalidad de los componentes de la Madre Tierra, de forma equilibrada para la 
continuación de sus ciclos y la reproducción de sus procesos vitales. 

6. A la restauración: Es el derecho a la restauración oportuna y efectiva de los sistemas de vida afectados por 
las actividades humanas directa o indirectamente. 

7. A vivir libre de contaminación: Es el derecho a la preservación de la Madre Tierra de contaminación de 
cualquiera de sus componentes, así como de residuos tóxicos y radioactivos generados por las actividades 
humanas. 

CAPÍTULO IV 

OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DEBERES DE LA SOCIEDAD 

Artículo 8. (OBLIGACIONES DEL ESTADO PLURINACIONAL). El Estado Plurinacional, en todos sus niveles y 
ámbitos territoriales y a través de todas sus autoridades e instituciones, tiene las siguientes obligaciones: 

1. Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de prevención, alerta temprana, protección, 
precaución, para evitar que las actividades humanas conduzcan a la extinción de poblaciones de seres, la 
alteración de los ciclos y procesos que garantizan la vida o la destrucción de sistemas de vida, que incluyen 
los sistemas culturales que son parte de la Madre Tierra. 

2. Desarrollar formas de producción y patrones de consumo equilibrados para la satisfacción de las 
necesidades del pueblo boliviano para el Vivir Bien, salvaguardando las capacidades regenerativas y la 
integridad de los ciclos, procesos y equilibrios vitales de la Madre Tierra. 
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3. Desarrollar políticas para defender la Madre Tierra en el ámbito plurinacional e internacional de la 
sobreexplotación de sus componentes, de la mercantilización de los sistemas de vida o los procesos que los 
sustentan y de las causas estructurales del Cambio Climático Global y sus efectos.  

4. Desarrollar políticas para asegurar la soberanía energética a largo plazo a partir del ahorro, el aumento de 
la eficiencia y la incorporación paulatina de fuentes alternativas limpias y renovables en la matriz energética. 

5. Demandar en el ámbito internacional el reconocimiento de la deuda ambiental a través de financiamiento y 
transferencia de tecnologías limpias, efectivas y compatibles con los derechos de la Madre Tierra, además de 
otros mecanismos. 

6. Promover la paz y la eliminación de todas las armas nucleares, químicas, biológicas y de destrucción 
masiva. 

7. Promover el reconocimiento y defensa de los derechos de la Madre Tierra en el ámbito multilateral, regional 
y bilateral de las relaciones internacionales. 

Artículo 9. (DEBERES DE LAS PERSONAS) Son deberes de las personas naturales y jurídicas, públicas o 
privadas:  

a. Defender y respetar los derechos de la Madre Tierra.  

b. Promover la armonía en la Madre Tierra en todos los ámbitos de su relacionamiento con el resto de las 
comunidades humanas y el resto de la naturaleza en los sistemas de vida. 

c. Participar de forma activa, personal o colectivamente, en la generación de propuestas orientadas al 
respeto y la defensa de los derechos de la Madre Tierra. 

d. Asumir prácticas de producción y hábitos de consumo en armonía con los derechos de la Madre Tierra. 

e. Asegurar el uso y aprovechamiento sustentable de los componentes de la Madre Tierra. 

f. Denunciar todo acto que atente contra los derechos de la Madre Tierra, sus sistemas de vida y/o sus 
componentes.  

g. Acudir a la convocatoria de las autoridades competentes o la sociedad civil organizada para la 
realización de acciones orientadas a la conservación y/o protección de la Madre Tierra. 

Artículo 10. (DEFENSORÍA DE LA MADRE TIERRA). Se crea la Defensoría de la Madre Tierra, cuya misión es 
velar por la vigencia, promoción, difusión y cumplimiento de los derechos de la Madre Tierra, establecidos en la 
presente Ley. Una ley especial establecerá su estructura, funcionamiento y atribuciones. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los siete días del mes de diciembre 
del año dos mil diez. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Ándres A. Villca Daza, Clementina 
Garnica Cruz, Ángel David Cortés Villegas, José Antonio Yucra Paredes.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil diez años.  

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, María Esther Udaeta 
Velásquez, Nemesia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 
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7         Mixto 
LEY Nº 144 

LEY DE 26 DE JUNIO DE 2011 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA COMUNITARIA AGROPECUARIA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y FINALIDAD 

Artículo 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). La presente Ley se sustenta en la Constitución Política del Estado, 
Primera Parte Bases Fundamentales del Estado, Derechos, Deberes y Garantías; Cuarta Parte Estructura y 
Organización Económica del Estado, Titulo I Organización Económica del Estado, Titulo II Medio Ambiente, 
Recursos Naturales, Tierra y Territorio y Titulo III Desarrollo Rural Integral Sustentable. Asimismo, tiene sustento 
en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por Ley N° 1257, del 11 de julio de 
1991 y la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas ratificada por Ley Nº 3760, 
del 7 de noviembre de 2007, que al tenor de lo dispuesto por el Parágrafo IV del Artículo 13 de la Constitución 
Política del Estado, forman parte del bloque de constitucionalidad. 

Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto normar el proceso de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria para la soberanía alimentaria, estableciendo las bases institucionales, políticas y 
mecanismos técnicos, tecnológicos y financieros de la producción, transformación y comercialización de 
productos agropecuarios y forestales, de las y los diferentes actores de la economía plural; priorizando la 
producción orgánica en armonía y equilibrio con las bondades de la madre tierra. 

Artículo 3. (FINALIDAD). La presente Ley tiene como finalidad lograr la soberanía alimentaria en condiciones de 
inocuidad y calidad para el vivir bien de las bolivianas y los bolivianos, a través de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria en el marco de la economía plural. 

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación a las entidades del nivel 
central del Estado, entidades territoriales autónomas, comunidades indígena originario campesinas, comunidades 
interculturales y afrobolivianas; y a otras entidades públicas, privadas, mixtas, así como las y los productores 
individuales y colectivos, que directa o indirectamente intervienen o se relacionan con el desarrollo productivo, la 
seguridad y soberanía alimentaria. 

Artículo 5. (ALCANCES DE LA LEY). La presente Ley alcanza a los siguientes ejes temáticos del proceso de 
Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria: 

1. Políticas para encarar la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, estableciendo como objetivo 
fundamental el logro de la soberanía alimentaria boliviana. 

2. Reconocimiento de las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas como Organización Económica Comunitaria – OECOM. 

3. Ajuste estructural de la institucionalidad pública del sector agropecuario, para que facilite la asistencia 
integral técnica y tecnológica oportuna para garantizar la suficiente producción, transformación y 
comercialización de alimentos. 
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4. Planificación estratégica alimentaria participativa desde las comunidades indígena originario campesinas, 
comunidades interculturales y afrobolivianas y, las y los actores de la economía plural sobre la base de su 
vocación y potencial productivo y los recursos naturales para definir las estrategias de producción, planes y 
programas del desarrollo productivo agropecuario integral y sostenible. 

5. Sistemas de investigación, innovación tecnológica y de información oportuna. 

6. Sistema de regulación de la producción, industrialización y comercialización de los alimentos considerando 
elementos de volumen, calidad, tiempo o y generación de reservas. 

7. Mejorar el acceso a insumos, infraestructura productiva, asistencia técnica y capacitación. 

8. El manejo sostenible y adecuado del agua y los recursos genéticos para garantizar los procesos productivos. 

9. Promover el proceso de gestión territorial indígena originaria campesina, comunidades interculturales y 
afrobolivianas. 

10. Fortalecimiento de las capacidades orgánicas, productivas, de transformación, comercialización y 
financiamiento de las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, desde un enfoque intercultural que recupere los saberes, prácticas y conocimientos 
ancestrales. 

11. Seguro Agrario Universal. 

12. Transferencia de recursos a las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales 
y afrobolivianas, además de otros mecanismos de financiamiento. 

13. Mecanismos crediticios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 6. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son: 

1. Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra. El uso y acceso a las bondades de la Madre Tierra para satisfacer 
las necesidades alimentarias se hará en el marco de la convivencia armónica con la naturaleza, su respeto y 
defensa. 

2. Complementariedad. La soberanía alimentaria se sustenta en la concurrencia de todos los esfuerzos, 
iniciativas, principios y políticas del Estado, las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, otras y otros actores de la economía plural y la población en 
general, quienes actuarán conjuntamente para la satisfacción de las necesidades alimentarias de las 
bolivianas y los bolivianos. 

3. Corresponsabilidad. La soberanía alimentaria es obligación y responsabilidad del Estado en todos sus 
niveles de gobierno y de todas las bolivianas y los bolivianos. 

4. Transparencia. El manejo honesto y adecuado de los recursos públicos, así como la facilitación desde los 
órganos del Estado y de todas y todos los actores de la economía plural a la provisión y acceso a toda 
información pública y privada en materia de producción agropecuaria de forma veraz, oportuna, comprensible 
y confiable a toda la población. 

5. Vivir Bien. Se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad a los intereses 
generales de nuestro país intercultural, con acceso y disfrute de los bienes materiales y la realización efectiva, 
subjetiva, intelectual y espiritual de la población, garantizando la satisfacción de las necesidades básicas, en 
armonía con la Madre Tierra y en comunidad con los seres humanos. 

6. Reciprocidad y Solidaridad. La Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, recoge los valores y 
prácticas ancestrales de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas referidos a la correspondencia, respeto mutuo, cooperación, intercambio y retribución entre sí y 
de modo equivalente, para satisfacer las necesidades alimentarias y la producción agropecuaria de toda la 
población, en particular de aquellos sectores más vulnerables y necesitados. 

7. Alimentación Adecuada. Acceso permanente a una alimentación saludable y suficiente para la población, 
sin discriminación ni distinción de clase social, credo religioso, opción política, género y generacional. 
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8. Soberanía Alimentaria. El pueblo boliviano a través del Estado Plurinacional, define e implementa sus 
políticas y estrategias destinadas a la producción, acopio, transformación, conservación, almacenamiento, 
transporte, distribución, comercialización, consumo e intercambio de alimentos. 

Artículo 7. (DEFINICIONES). Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. Asistencia Técnica. Es la transferencia de información, tecnología y asesoramiento para el mejoramiento 
de las actividades agropecuarias, tales como: producción, manipulación, transformación, almacenamiento y 
comercialización de productos agropecuarios. 

2. Base Productiva. Es el conjunto de recursos naturales que constituyen la base de la producción 
agropecuaria, conformado por los recursos suelo, agua, flora y fauna de la Madre Tierra. 

3. Comunidad. Conjunto de familias indígena originaria campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas que comparten territorio, cultura, historia, lengua y están organizadas legítimamente de acuerdo 
a sus normas y procedimientos propios. 

4. Economía Comunitaria. Constituye un modelo de desarrollo que comprende sistemas de planificación, 
organización, producción, generación de excedentes y su distribución para el bienestar común; basado en la 
cosmovisión de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, 
quienes administran su territorio, recursos y tienen sus propias formas de organización en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra. 

5. Economía Plural. Comprende las distintas formas de organización económica existentes en el país, 
compuesta por las formas de organización económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa. 

6. Gestión Territorial Indígena Originaria Campesino. Es el proceso mediante el cual los pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, ejercen la titularidad de su territorio, lo 
gestionan de forma participativa y en consenso entre las diversas comunidades que conforman el territorio, 
ejecutando sus decisiones con el fin de mejorar su calidad de vida y contribuir a la seguridad y soberanía 
alimentaria de acuerdo a sus saberes, tecnologías y valores culturales. 

7. Pirwa. Es un depósito ancestral elaborado con diferentes materiales según la región, para la conservación 
de los alimentos en su estado natural durante años, garantizando condiciones de temperatura, ventilación y 
otros. 

8. Productos Estratégicos. Son aquellos productos que directa o indirectamente forman parte de la 
alimentación diaria del pueblo boliviano, de la constitución de reservas y oportunidades de exportación que el 
Estado en ejercicio de la soberanía alimentaria identificará y priorizará periódicamente, en función a la 
planificación participativa estratégica alimentaria y las necesidades de la población sobre la base de 
información oficial. 

9. Riesgo. Es la probabilidad de ocurrencia de uno o varios eventos adversos que pudiesen ocasionar lesiones 
o pérdida de vidas, afectación a propiedades, a la producción de alimentos y el medio ambiente, y la detención 
de la actividad económica en un lugar y periodo de exposición determinado. 

CAPÍTULO TERCERO 

ORGANIZACIONES ECONÓMICAS COMUNITARIAS 

Artículo 8. (RECONOCIMIENTO DE LAS COMUNIDADES COMO ORGANIZACIONES ECONÓMICAS 
COMUNITARIAS). Se reconoce a las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales 
y afrobolivianas, como Organizaciones Económicas Comunitarias – OECOM, constituidas en el núcleo orgánico, 
productivo, social y cultural para el vivir bien. 

Artículo 9. (CAPACIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL). Se reconoce la capacidad de gestión territorial de las 
comunidades indígena originaria campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas y sus estructuras 
orgánicas territoriales con responsabilidad, compromiso y respeto mutuo para implementar las fases de 
producción, transformación, comercialización y financiamiento de la actividad agropecuaria y forestal para lograr 
la soberanía alimentaria y la generación de excedentes económicos. 

Artículo 10. (GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN). Se garantiza la participación en todos los niveles de gobierno del 
ámbito agropecuario de manera organizada, legítima, concertada y consensuada de las comunidades indígena 
originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas a través de sus normas, procedimientos y 
estructuras orgánicas propias, en el proceso de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, el manejo y 
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la gestión sustentable del agua, el aprovechamiento forestal, la consolidación del territorio indígena originario 
campesino y la planificación en el marco de la significación y el respeto de su cosmovisión y sus derechos. 

Artículo 11. (DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS). Se reconoce a las comunidades indígena originario 
campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas, el derecho de participar en el diseño de políticas 
públicas y ejercer el control social a la gestión pública del sector agropecuario, al destino de los recursos fiscales, 
a la calidad de los servicios públicos, al manejo transparente de la información en todos los niveles del Estado y 
al control social de las empresas e instituciones públicas y empresas mixtas en todos los niveles del gobierno y 
las entidades territoriales autónomas. 

TÍTULO II 

POLÍTICAS, ESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y PLANIFICACIÓN DE LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA 
COMUNITARIA AGROPECUARIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

POLÍTICAS DE LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA COMUNITARIA AGROPECUARIA 

Artículo 12. (POLÍTICAS DE LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA COMUNITARIA AGROPECUARIA). En el marco 
del desarrollo rural integral sustentable y de la seguridad con soberanía alimentaria para la implementación del 
proceso de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, se establecen las siguientes políticas de Estado: 

1. Fortalecimiento de la base productiva. 

2. Conservación de áreas para la producción. 

3. Protección de recursos genéticos naturales. 

4. Fomento a la producción. 

5. Acopio, reserva, transformación e industrialización. 

6. Intercambio equitativo y comercialización. 

7. Promoción del consumo nacional. 

8. Investigación, innovación y saberes ancestrales. 

9. Servicios de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria. 

10. Gestión de riesgos. 

11. Atención de emergencias alimentarias. 

12. Garantía de provisión de alimentos a la población. 

13. Garantía de una alimentación y estado nutricional adecuados. 

14. Gestión territorial indígena originario campesina. 

15. Seguro Agrario Universal. 

16. Transferencias. 

Artículo 13. (POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO DE LA BASE PRODUCTIVA). Tendrá como objeto fortalecer de 
manera integral la base productiva con énfasis en las prácticas locales y ancestrales de las comunidades para 
una gestión integral que optimice el uso y acceso al agua para riego desde una visión de manejo de cuencas que 
proteja el agua para la vida, la recuperación de la fertilidad del suelo mediante la reposición de cobertura vegetal, 
abonos orgánicos, terrazas y la conservación e incremento de la biodiversidad a través de la recuperación y 
crianza de semillas nativas y producción de semillas mejoradas y otras acciones que protejan la biodiversidad 
contra la biopiratería y la tendencia al monopolio de las transnacionales de semillas. 

1. Suelo. La gestión integral del suelo tendrá por objeto la recuperación de la cobertura vegetal del suelo en 
base a especies nativas e introducidas adaptadas, la disminución de la presión o carga animal mejorando la 
pradera nativa y el uso de especies forrajeras, el empleo de abonos orgánicos mediante el reciclaje de residuos 
orgánicos, sustitución y eliminación gradual de agroquímicos, prácticas ancestrales de conservación de 
suelos, terraceo, andenería, cercos, rotación de tierras, el mantenimiento de bosques y la biodiversidad, el 
aprovechamiento racional de los recursos forestales no maderables, agroforestería, fortalecimiento de la 
organización y gestión comunal para el uso de suelos en función de su vocación natural o aptitud de uso. 
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2. Agua para la producción. Se promoverá el aprovechamiento y uso sostenible del agua para la producción 
de alimentos de acuerdo a las prioridades y potencialidades productivas de las diferentes zonas, mediante: 

a. La construcción y mejoramiento de infraestructura de riego y acueductos, identificando los mejores 
sistemas de captación de agua en cantidad y calidad, implementando tecnologías eficientes de uso del 
agua en parcela y la conservación del suelo, recuperando saberes, ciencia y tecnología. 

b. El almacenamiento de agua, a través de represas y reservorios, para garantizar su disponibilidad y uso 
durante periodos secos. 

c. El fortalecimiento de la autogestión de sistemas de aprovechamiento y manejo de agua con fines de 
producción agropecuaria, según los diferentes sistemas incluyendo prácticas ancestrales de las 
comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

d. Estudios de calidad de agua y balances hídricos por cuencas y microcuencas que permitan el uso 
adecuado del agua en actividades agropecuarias protegiendo el suelo y la vida. 

3. Semillas. Se promoverá y protegerá la producción, uso, conservación e intercambio de semillas de alta 
calidad que garanticen su provisión para la producción, mediante: 

a. El fomento a la producción de semilla de alta calidad priorizando los productos estratégicos. 

b. El estímulo a la recuperación, conservación, mejoramiento, producción y difusión de semillas nativas 
provenientes de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales, afrobolivianas 
y de pequeños productores. 

c. El control de las actividades de producción, acondicionamiento, certificación, promoción y 
comercialización de semillas. 

d. La creación de bancos de semillas, fondo de semillas y centros de acopio que permitan conservar, 
generar reservas estratégicas de semillas promoviendo mercados. 

e. El fortalecimiento y generación de condiciones para el almacenamiento y conservación de semillas. 

f. Alianzas estratégicas con sectores privados que se dedican a la producción y acopio de semillas. 

4. Recursos Genéticos 

a. El Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal – INIAF, es la instancia encargada de 
garantizar la conservación y administración in situ o en el lugar de origen y ex situ o fuera del lugar de 
origen de los recursos genéticos de la agrobiodiversidad, parientes silvestres y microorganismos de las 
diferentes eco regiones del país, con la finalidad de evitar la erosión genética y asegurar su disponibilidad 
como fuente de variabilidad genética y primer eslabón de la producción agropecuaria. 

b. El Estado facilitará el acceso a recursos genéticos con fines productivos y de investigación para 
consolidar la seguridad y soberanía alimentaria del país, siempre y cuando su uso se enmarque en las 
políticas de protección y defensa de los recursos genéticos del país. 

Artículo 14. (POLÍTICA DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN). A fin de garantizar la 
producción de alimentos, el nivel central del Estado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, 
regulará el uso de suelos protegiendo y velando por la conservación de áreas aptas para producción 
agropecuaria, evitando la expansión de poblaciones urbanas en detrimento de las áreas productivas. Para ello se 
adoptará las siguientes medidas: 

1. El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, como instancia técnica de monitoreo y gestión de la información 
agropecuaria, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, generará el Plan Nacional de Uso de 
Suelos y Ordenamiento Territorial para la Producción Agropecuaria y Forestal, identificando las áreas de 
vocación productiva y estableciendo las áreas estratégicas de producción, debiendo las entidades territoriales 
autónomas definir su ordenamiento territorial en base a los lineamientos nacionales. 

2. Se planificarán los asentamientos humanos y se delimitará el crecimiento urbano a fin de proteger las áreas 
de vocación productiva, en base a la política nacional de ordenamiento territorial. 

3. Se identificarán las áreas de vocación productiva en zonas periurbanas, permitiendo nuevos asentamientos 
humanos sobre superficies que combinen espacios de producción agropecuaria con espacios habitacionales 
y que no perjudiquen la actividad productiva. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 382 

4. Se promoverá el crecimiento vertical de los asentamientos urbanos frente a la expansión urbana horizontal. 

5. Se promoverá la producción agropecuaria y forestal diversificada a través de la implementación de planes, 
programas y proyectos alternativos a fin de evitar la expansión de monocultivos. 

6. Las comunidades y territorios indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, 
en el marco de sus derechos y en ejercicio de la gestión territorial, en base a los lineamientos nacionales 
definirán la forma de uso, ocupación y aprovechamiento de su espacio precautelando las áreas productivas 
en beneficio de la seguridad alimentaria con soberanía, de acuerdo a sus criterios culturales y principios de 
convivencia armónica con la Madre Tierra. 

Artículo 15. (POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS NATURALES). En el marco de los 
Artículos 342 y 346 de la Constitución Política del Estado y la Ley N° 071, de 21 de diciembre de 2010, de 
Derechos de la Madre Tierra, el Estado Plurinacional de Bolivia, protegerá la biodiversidad, como sustento de 
los sistemas de vida y sus procesos naturales, garantizando la seguridad con soberanía alimentaria y la salud 
de las personas, para ello: 

1. Se desarrollará acciones a través de la autoridad competente en recursos genéticos, para la conservación 
del patrimonio genético del país, incluyendo sus parientes silvestres, apoyando a la producción con la 
identificación y promoción del uso y aprovechamiento de nuevas especies y variedades cultivables, velando 
por la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados para la protección de los conocimientos 
tradicionales y saberes ancestrales. 

2. No se introducirán en el país paquetes tecnológicos agrícolas que involucren semillas genéticamente 
modificadas de especies de las que Bolivia es centro de origen o diversidad, ni aquellos que atenten contra 
el patrimonio genético, la biodiversidad, la salud de los sistemas de vida y la salud humana. 

3. Todo producto destinado al consumo humano de manera directa o indirecta, que sea, contenga o derive 
de organismos genéticamente modificados, obligatoriamente deberá estar debidamente identificado e indicar 
esta condición. 

Artículo 16. (POLÍTICA DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN). Se fomentará un mejor y mayor rendimiento de la 
producción en el marco de la economía plural, a la producción tradicional, orgánica, ecológica, agropecuaria y 
forestal con destino al consumo interno que permita alcanzar la soberanía alimentaria así como la generación de 
excedentes, en el marco de los saberes, prácticas locales e innovación tecnológica en base a las formas de 
producción familiar, comunitaria, asociativa y cooperativa. 

Artículo 17. (POLÍTICA DE ACOPIO Y RESERVA). 

I. Se fomentará el modelo comunitario de la Pirwa, así como los silos y depósitos como estrategia de acopio y 
conservación de alimentos para alcanzar la soberanía alimentaria, avanzando hacia el procesamiento e 
industrialización para la generación de valor agregado, identificando y priorizando productos con potencial para 
su transformación e industrialización a través de complejos productivos locales que rescaten la vocación 
productiva de las comunidades y territorios indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas. 

II. Es responsabilidad del Estado en todos sus niveles crear, promover y mantener reservas estratégicas 
agroalimentarias, para garantizar la disponibilidad de alimentos estratégicos en caso de contingencias que 
pudieran afectar el normal funcionamiento del proceso de intercambio y distribución. 

III. Se incentivará la construcción y mejoramiento de infraestructura adecuada para el acondicionamiento y 
almacenamiento de productos que se constituyan como estratégicos desde entidades públicas y privadas, 
mediante: 

1. La construcción y mantenimiento de infraestructura desde el nivel central del Estado y los gobiernos 
autónomos a través del cofinanciamiento de proyectos concurrentes. 

2. El apoyo para la construcción y mejoramiento de infraestructura privada y comunitaria, de acuerdo a las 
posibilidades y respondiendo a las necesidades y condiciones de las diferentes zonas productivas. 

Artículo 18. (POLÍTICA DE TRANSFORMACIÓN Y FOMENTO A LA INDUSTRIALIZACIÓN). El Estado fomentará 
el desarrollo de la transformación e industrialización de productos agropecuarios de las y los actores de la 
economía plural, sobre los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, 
seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia, priorizando el modelo de desarrollo 
comunitario, mediante: 
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1. Desarrollo de programas para impulsar la transformación e industrialización en cada región según su 
estrategia de producción diversificada y definida según su vocación productiva con apoyo económico a las 
organizaciones económicas comunitarias. 

2. La dotación de créditos en especie e impositivos, en materia ambiental por el uso de tecnologías limpias y 
otras que fomenten las iniciativas de organizaciones comunitarias, comunidades campesinas, cooperativas y 
asociaciones de las y los productores. 

Artículo 19. (POLÍTICA DE INTERCAMBIO Y COMERCIALIZACIÓN). 

I. El proceso de comercialización e intercambio equitativo, estará enmarcado en los principios de reciprocidad, 
complementariedad y redistribución de productos agroalimentarios, con el propósito de servir al ser humano y no 
así al mercado. 

II. Con la finalidad de lograr la soberanía alimentaria, se establecen los siguientes lineamientos: 

1. Se suscribirán acuerdos con el sector productivo sobre metas en volúmenes de producción y exportaciones. 

2. Se protegerá la producción nacional agroalimentaria, regulando la exportación e importación de productos 
e insumos agroalimentarios. 

3. Se dará preferencia en la asignación de subsidios a favor de las y los productores nacionales respecto de 
los subsidios a las importaciones. 

4. Se establecerán disposiciones especiales para que los productos agropecuarios lleguen directamente a los 
consumidores a precios accesibles, a través de empresas estatales autorizadas para la compra de la 
producción local a precio justo para las y los productores y venta de dichos productos a las y los consumidores. 

5. Se establecerán disposiciones para el control de la producción, importación y comercialización de productos 
genéticamente modificados. 

6. Se fortalecerá el sistema de acreditación de la condición sanitaria, calidad e inocuidad alimentaria y el 
carácter orgánico de productos agroalimentarios e insumos de origen animal y vegetal. 

7. Se establecerán disposiciones para el control fiscal de políticas y arbitraje para proteger al productor 
nacional contra prácticas injustas del comercio exterior. 

III. La reglamentación específica del parágrafo anterior, será emitida por el Órgano Ejecutivo del nivel central del 
Estado. 

IV. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas en coordinación mutua 
y con otras instituciones del sector agropecuario, crearán espacios de intercambio, incluyendo mercados 
mayoristas y supermercados populares, con el fin de acercar a las y los productores y las y los consumidores 
garantizando precio justo del productor al consumidor. 

Artículo 20. (POLÍTICA DE PROMOCIÓN DEL CONSUMO NACIONAL). 

I. El pueblo boliviano a través de sus instancias de planificación participativa, definirá su propio sistema 
alimentario desde el ámbito de la producción, transformación, comercialización y consumo responsable, 
determinando niveles de autosuficiencia en coherencia a la gestión adecuada de las bondades de la Madre Tierra 
para alcanzar la soberanía alimentaria. 

II. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas según su ámbito competencial, deberán: 

1. Insertar en la currícula escolar, la educación alimentaria nutricional, la importancia del consumo preferente 
de productos de origen nacional, sanos, nutritivos y culturalmente apropiados, bajo responsabilidad de los 
Ministerios de Educación y de Salud y Deportes. 

2. Ampliar la cobertura del Programa de Alimentación Complementaria Escolar en los niveles inicial, primario 
y secundario de las unidades educativas públicas y de convenio. 

3. Incorporar a las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas 
como entidades proveedoras de alimentos para el Programa de Alimentación Complementaria Escolar y el 
Subsidio de Lactancia Materna, con este fin se establecerá la normativa necesaria para que sean habilitadas 
como entidades de provisión de bienes y servicios. 
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4. Implementar el Sello Social ante autoridad competente para fines de certificación de uso de mano de obra 
e insumos locales provenientes de la producción agropecuaria nacional en la transformación e industrialización 
de alimentos. 

5. Promocionar y difundir el “Compro y Como Boliviano” e implementar otras acciones complementarias que 
fomenten el consumo de productos locales. 

Artículo 21. (POLÍTICA DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL). 

I. El nivel central del Estado promoverá la innovación agropecuaria y forestal, fortaleciendo al Instituto Nacional 
de Innovación Agropecuaria y Forestal – INIAF, como autoridad competente y rectora del Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria y Forestal – SNIAF, de los servicios de certificación de semillas y la gestión de los 
recursos genéticos de la agrobiodiversidad como patrimonio del Estado. 

II. El Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal – INIAF, deberá generar tecnologías, establecer 
lineamientos y gestionar las políticas de innovación agropecuaria y forestal, para contribuir a la seguridad con 
soberanía alimentaria, en el marco del diálogo de saberes y conocimientos de la intra e interculturalidad y respeto 
mutuo, considerando los siguientes principios rectores: 

1. El desarrollo de procesos de innovación bajo enfoques y modelos participativos, y la democratización de la 
innovación con participación de comunidades productivas y otros actores en la investigación, asistencia 
técnica, extensión y capacitación. 

2. Atención especial de productos estratégicos para la seguridad con soberanía alimentaria. 

III. Las universidades, institutos técnicos y tecnológicos, escuelas superiores tecnológicas y otras instituciones 
públicas, privadas y comunitarias que desarrollan innovación productiva, deberán realizar investigaciones en el 
marco de las prioridades estatales en coordinación y siguiendo los lineamientos del ente rector del Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal – SNIAF. 

Artículo 22. (POLÍTICA NACIONAL DE MECANIZACIÓN Y TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA).  

I. En el marco de la planificación participativa, el Estado promoverá y fomentará procesos de mecanización y 
tecnificación agropecuaria adecuados y adaptados a los diferentes pisos ecológicos, las vocaciones productivas 
y de uso de suelo, que sean accesibles y sostenibles, respetando los derechos de la Madre Tierra, mediante:  

1. Facilitación al acceso a tecnología mecanizada e incentivo a su uso para la producción agropecuaria. 

2. Fomento a la investigación, diseño y producción de tecnología, maquinaria e implementos agropecuarios 
en el país, recuperando conocimientos, ciencias y saberes ancestrales, locales y convencionales. 

II. Se fortalecerá la Corporación de las Fuerzas Armadas para el Desarrollo Nacional – COFADENA, para 
participar y coadyuvar en el proceso de mecanización agropecuaria a requerimiento y necesidades de las y los 
productores en coordinación con las instancias sectoriales pertinentes del Órgano Ejecutivo, además de otras 
tareas inherentes a sus funciones, en el marco de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria. 

Artículo 23. (POLÍTICA DE SERVICIOS DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA). 

I. El Estado fortalecerá los servicios agropecuarios destinados a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria y ecológica de manera eficiente y oportuna, que precautelen la sanidad agropecuaria e inocuidad 
alimentaria a través de la prevención y control de enfermedades, la vigilancia y el control epidemiológico, control 
de la calidad de insumos, la certificación de productos y la prestación de servicios de asistencia técnica a las 
comunidades como pilares esenciales para alcanzar la soberanía alimentaria. 

II. Las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias implementarán y ejecutarán planes, 
programas y proyectos de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria establecidos en las políticas, estrategias 
y normas definidas por la entidad nacional competente. 

Artículo 24. (POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS). En el marco del Sistema Nacional para 
la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres o Emergencias y el Artículo 100 de la Ley N° 031, de 19 de 
julio de 2010, Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, las entidades estatales en 
coordinación con las y los actores productivos, implementarán un sistema de prevención y gestión de riesgos 
relacionados a desastres asociados a fenómenos naturales, intervenciones antrópicas, plagas, enfermedades, 
siniestros climáticos y riesgos del mercado que puedan afectar la soberanía alimentaria, mediante: 
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1. El monitoreo y alerta temprana para contar con información oportuna y permanente sobre la posibilidad de 
ocurrencia de eventos adversos que afecten a la producción de alimentos. 

2. La prevención, atención y mitigación de emergencias alimentarias, así como la rehabilitación y 
reconstrucción de infraestructura, y recuperación de las capacidades productivas. 

3. El fomento al desarrollo de capacidades de las comunidades para la gestión de riesgos. 

Artículo 25. (POLÍTICA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS). En caso de fenómenos asociados 
a desastres naturales e intervenciones antrópicas que pongan en riesgo el acceso a la alimentación, el Estado 
implementará programas para dotar de alimentos suficientes a las poblaciones afectadas, fomentando la compra 
de alimentos locales mediante un trabajo coordinado entre las instituciones competentes. 

Artículo 26. (GARANTÍA DE PROVISIÓN DE ALIMENTOS). Se declara al sector agropecuario como sector 
estratégico para la producción de alimentos. A fin de garantizar su producción y abastecimiento a precio justo, el 
Estado tomará las medidas necesarias para garantizar la oferta oportuna y adecuada de alimentos estratégicos 
suficientes que permitan satisfacer las necesidades de alimentación del pueblo boliviano. 

Artículo 27. (POLÍTICA DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN). Esta política tiene como objetivo velar que la 
población boliviana tenga un estado nutricional adecuado, asegurando el consumo de alimentos variados que 
cubra los requerimientos nutricionales en todo el ciclo de vida, mediante el establecimiento y fortalecimiento de 
programas de alimentación y nutrición culturalmente apropiados, acciones de información y educación a la 
población boliviana sobre los valores nutricionales de los alimentos y su preparación, de acuerdo a normativa 
específica. 

Artículo 28. (POLÍTICA DE APOYO A LA GESTIÓN TERRITORIAL INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINA 
COMUNIDADES INTERCULTURALES Y AFROBOLIVIANAS). Tendrá el objeto de apoyar los procesos de 
implementación, ejecución y financiamiento de Programas de Gestión Territorial Indígena – GTI, elaborados y 
presentados por las organizaciones matrices de los pueblos indígenas y naciones originarias, con el fin de 
promover y dinamizar el desarrollo organizativo, social, cultural, económico y productivo de los pueblos indígenas 
en sus territorios, destinados a mejorar su calidad de vida y contribuir a la seguridad con soberanía alimentaria 
de acuerdo a sus saberes, tecnologías y valores culturales. Esta política es complementaria a las políticas y 
estrategias establecidas en la presente Ley a las cuales las naciones, pueblos y comunidades indígena originario 
campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas pueden acceder y participar sin restricción alguna. 

Artículo 29. (CREACIÓN DE INSTITUTOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS). 

I. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, en convenio con las organizaciones sociales 
que así lo planteen, asumirán el establecimiento y funcionamiento de Institutos Técnico Agropecuarios Públicos 
y de Convenio, para la formación técnica superior y capacitación en el área rural. Estos Institutos implementarán 
una currícula integral teórico–práctica basada en principios como el respeto a la Madre Tierra, la producción 
agroecológica, la recuperación de prácticas, conocimientos y saberes ancestrales y la organización social y 
política comunitaria. 

II. La apertura y funcionamiento de los Institutos Técnico Agropecuario Públicos y de Convenio será regulado por 
el Ministerio de Educación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

SEGURO AGRARIO UNIVERSAL 

Artículo 30. (CREACIÓN DEL SEGURO AGRARIO UNIVERSAL “PACHAMAMA”). 

I. Se crea el Seguro Agrario Universal “Pachamama”, con la finalidad de asegurar la producción agraria afectada 
por daños provocados por fenómenos climáticos y desastres naturales adversos, en la forma y de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones de la presente Ley. 

II. El Seguro Agrario Universal “Pachamama”, será implementado de manera progresiva en los ámbitos 
establecidos en el numeral 4 del Artículo 407 de la Constitución Política del Estado de acuerdo a reglamento. 

Artículo 31. (BENEFICIARIOS). 

I. Son sujetos beneficiarios del Seguro Agrario Universal “Pachamama”, los siguientes: 

1. Las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas con 
producción colectiva. 
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2. Las familias indígena originario campesinas, interculturales y afrobolivianas con producción individual. 

3. Las y los productores agrarios sean personas naturales o colectivas. 

II. Se dará cobertura sólo a las y los beneficiarios que cumplan con todos los requisitos establecidos en el 
reglamento para acceder a los beneficios del Seguro Agrario Universal “Pachamama”. 

Artículo 32. (INSTITUTO DEL SEGURO AGRARIO). 

I. Se crea el Instituto del Seguro Agrario – INSA, como institución pública, autárquica, con patrimonio propio, 
autonomía de gestión técnica, económica, operativa, administrativa y legal, bajo tuición del Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras. El Instituto del Seguro Agrario – INSA se constituye en una instancia operativa y 
normativa del Seguro Agrario Universal “Pachamama”, con ámbito de competencia en todo el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

II. El Instituto del Seguro Agrario – INSA, se financiará con recursos del Tesoro General de la Nación de acuerdo 
a su disponibilidad financiera, recursos propios, donaciones y otras fuentes de financiamiento. 

III. El Instituto del Seguro Agrario – INSA, estará a cargo de un Director General Ejecutivo, que será designado 
mediante Resolución Suprema de una terna propuesta por el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, quien será 
responsable de la ejecución, administración, y aplicación de la normativa y aspectos técnicos de la entidad. 

Artículo 33. (ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL INSTITUTO DEL SEGURO AGRARIO). Para la 
implementación del Seguro Agrario Universal “Pachamama”, el Instituto del Seguro Agrario – INSA tendrá las 
siguientes atribuciones y funciones: 

1. Diseñar, implementar, monitorear y evaluar un Programa de Subsidios Anual a la prima del Seguro Agrario 
Universal “Pachamama”, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y las entidades 
territoriales autónomas, concretando la aplicación progresiva del Seguro Agrario Universal “Pachamama”. 

2. Administrar el subsidio a la prima del Seguro Agrario Universal “Pachamama”, así como otros recursos 
destinados al pago de siniestros según los productos de seguro a ser implementados de acuerdo a reglamento. 

3. Emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares. 

4. Aprobar y generar modalidades o productos de seguro a ser implementados de acuerdo a las características 
propias de regiones y productores. 

5. Administrar directamente modalidades o productos de seguro para las y los productores más pobres según 
reglamento. 

6. Contratar servicios de apoyo de entidades financieras u otro tipo de instancias que posibiliten la 
implementación de las distintas modalidades o productos de seguro. 

7. Celebrar convenios, acuerdos de cooperación técnica y operativa con las instancias institucionales públicas, 
privadas, nacionales o internacionales, en el mejor interés de cumplir con la finalidad del Seguro Agrario 
Universal “Pachamama”. En el caso de convenios o acuerdos internacionales se coordinará con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

8. Generar y administrar las bases de datos de información relativa a la implementación del Seguro Agrario 
Universal “Pachamama”. 

9. Fijar topes de tasas por producto, definir y aprobar las zonas homogéneas de riesgo agroclimático de 
acuerdo a reglamento. 

10. Fijar precios o rangos de precios referenciales a efectos del cálculo de las indemnizaciones de acuerdo a 
reglamento. 

11. Aprobar las pólizas propuestas por las aseguradoras, en lo que al Seguro Agrario Universal “Pachamama” 
respecta. 

12. Aprobar los porcentajes de indemnización respecto del precio o rango de precio. 

13. Aprobar los cronogramas para la suscripción al seguro de los distintos cultivos, así como las condiciones 
técnicas mínimas exigibles de cultivo en cada zona de riesgo agroclimático para que los mismos puedan ser 
amparados por el seguro. 
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14. Aprobar los sistemas de verificación de daños por producto ó región, sistemas de peritaje, sistemas de 
índices de rendimiento, sistemas de índices climáticos, otros o la combinación de los anteriores. 

15. Desarrollar otras actividades y acciones relacionadas al cumplimiento de los fines y la adecuada 
implementación del Seguro Agrario Universal “Pachamama”. 

Artículo 34. (SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DEL SEGURO AGRARIO). 

I. El Estado promoverá la creación de una aseguradora pública que será responsable de la cobertura del Seguro 
Agrario Universal “Pachamama”. 

II. Con el objeto de administrar el Seguro Agrario Universal “Pachamama”, de acuerdo a lo establecido por 
reglamento, las compañías de seguro autorizadas por la autoridad competente y seleccionadas por el Instituto 
del Seguro Agrario – INSA, podrán participar en la cobertura de riesgos en el marco de lo establecido en la Ley y 
normas que regulan al sector asegurador nacional. 

Artículo 35. (SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO). 

I. Se establece un programa de subsidio a las primas de productores con cobertura del Seguro Agrario Universal 
“Pachamama”. 

II. El subsidio a la prima podrá cubrir la totalidad de la misma en el caso de las y los productores más pobres para 
acceder a la cobertura de pérdidas derivadas de daños causados por fenómenos climáticos y naturales adversos, 
plagas y enfermedades, de acuerdo a reglamento. 

III. El subsidio financiado por recursos económicos del Estado, a través del Gobierno del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, deberá ser proporcionalmente mayor en tanto mayor sea el grado de pobreza del 
beneficiario. El subsidio para las y los productores agrarios con menor grado de pobreza, será proporcionalmente 
menor ó nulo, de acuerdo a reglamento. 

IV. La falta de disponibilidad de recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, no constituirá una restricción 
para que las entidades territoriales autónomas asuman el subsidio a la prima. 

CAPÍTULO TERCERO 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Artículo 36. (ORGANIZACIÓN ECONÓMICA COMUNITARIA). La estructura organizativa de base para la 
Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria se asienta en las comunidades indígena originario campesinas, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, que a partir de la presente Ley son reconocidas en Organizaciones 
Económicas Comunitarias – OECOM’s, las mismas que se regirán por sus usos y procedimientos propios de toma 
de decisiones, consensos, resolución de conflictos, gestión integral del territorio, uso y acceso a los recursos 
naturales en base a su estructura orgánica propia. 

Artículo 37. (CONSEJOS ECONÓMICO PRODUCTIVOS). 

I. Se crean los Consejos Económico Productivos, constituidos por las autoridades gubernamentales 
correspondientes, las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, representantes del sector agroempresarial como instancia de coordinación y participación para la 
elaboración de políticas públicas, planificación, seguimiento y evaluación de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria. 

II. El Consejo Plurinacional Económico Productivo – COPEP, estará conformado por: 

1. La Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional. 

2. Ministras o ministros del área productiva. 

3. Representantes de las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas a nivel nacional. 

4. Representante de la Confederación Agropecuaria Nacional. 

III. El Consejo Plurinacional Económico Productivo podrá convocar de acuerdo a su necesidad a: 

1. Gobernadoras o gobernadores departamentales. 

2. Representante de la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia – FAM. 
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3. Representante de las Autonomías Indígena Originario Campesinas. 

4. Representantes de los Consejos Económicos Productivos Departamentales, Regionales, Provinciales y/o 
Municipales. 

IV. Los Consejos Departamentales Económico Productivos – CODEP, ejercerán sus competencias en el ámbito 
departamental y estarán conformados por: 

1. La autoridad departamental competente. 

2. Representantes de las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas a nivel departamental. 

3. Representante de la Cámara Agropecuaria Departamental. 

V. Los Consejos Regionales Económico Productivos – COREP, ejercerán sus competencias en el ámbito regional 
de su jurisdicción territorial, y estarán conformados por: 

1. La autoridad regional competente. 

2. Representantes de las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas a nivel regional. 

VI. Los Consejos Provinciales Económico Productivos – COPREP, ejercerán sus competencias en el ámbito 
provincial donde no exista Consejo Regional Económico Productivo y estarán conformados por: 

1. Representantes provinciales de las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades 
interculturales y afrobolivianas del nivel provincial. 

2. La autoridad provincial competente. 

VII. Los Consejos Municipales Económico Productivos – COMEP, ejercerán sus competencias en el ámbito 
municipal de su jurisdicción territorial, y estarán conformados por: 

1. La autoridad municipal competente. 

2. Representantes de las organizaciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas a nivel municipal. 

VIII. La organización interna de los Consejos se establecerá mediante decreto reglamentario. 

Artículo 38. (INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA PARA LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA COMUNITARIA 
AGROPECUARIA). 

I. Para la concreción de las políticas y planes de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, se dispone 
la creación y el fortalecimiento de entidades públicas, según corresponda, para el cumplimiento de las siguientes 
acciones: 

1. Gestión Integral del Agua para la Vida, para la construcción de sistemas de riego, acueductos, atajados, 
pozos, estanques, mejoramiento y tecnificación de riego. 

2. Gestión Integral del Suelo para la Vida, para la forestación y agroforesteria con especies nativas y 
adaptadas, construcción de terrazas, cercos y reposición de la cobertura vegetal. 

3. Producción de abono, fertilizantes, compostaje y reciclaje de materia orgánica. 

4. Producción de semillas nativas, locales y mejoradas para fortalecer los mecanismos de intercambio de 
semillas en las comunidades, la implementación de bancos comunales de semilla, la provisión de semillas 
nativas y mejoradas y el desarrollo de zonas semilleristas precautelando la propiedad del Estado sobre los 
recursos genéticos. 

5. Asistencia técnica, provisión de maquinaria, equipamiento agrícola diferenciado por pisos ecológicos, a 
requerimiento y decisión de los productores. 

6. Acopio y reservas estratégicas para la construcción de silos y centros de acopio que permitan generar 
reservas estratégicas para el país y regular el mercado. 

7. Transformación y fomento de la industrialización, asistencia técnica y financiera a emprendimientos 
comunitarios, pequeños y medianos con base en la vocación productiva territorial. 
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8. Comercialización comunitaria, construcción, habilitación y mejoramiento de mercados, apertura de 
mercados locales, municipales y departamentales, promoción de ferias, compra adelantada de productos 
estratégicos con precios preferenciales y venta de insumos para la producción agropecuaria y forestal. 

II. La participación y control social de acuerdo a Ley, deberá garantizarse en todas las entidades existentes y de 
nueva creación contempladas en la presente Ley. 

III. Las entidades públicas en los diferentes niveles de gobierno que tengan entre sus atribuciones la atención al 
sector agropecuario, podrán considerar como entes ejecutores a las OECOM’s con personería jurídica, a efectos 
de la ejecución directa de proyectos de inversión en el sector agropecuario financiados con recursos externos de 
donación o crédito. Los proyectos deberán contemplar esquemas de control social que garanticen el destino de 
los recursos a la ejecución del proyecto, sin perjuicio de los sistemas de control gubernamental. 

Artículo 39. (CREACIÓN DE LA EMPRESA ESTRATÉGICA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS). 

I. Se crea la Empresa Estratégica de Apoyo a la Producción de Semillas como entidad pública autárquica, bajo 
tuición del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, con personalidad jurídica de derecho público, de alcance 
nacional y autonomía de gestión técnica, administrativa y presupuestaria. 

II. La Empresa Estratégica de Apoyo a la Producción de Semillas queda encargada de: 

1. Constituir Bancos de Semillas in situ o en el lugar de origen y ex situ o fuera del lugar de origen, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal – INIAF. 

2. Producir semilla de alta calidad priorizando productos estratégicos. 

3. Desarrollar y fortalecer emprendimientos comunitarios así como de las y los pequeños y medianos 
productores semilleros, aprovechando el potencial productivo de las zonas productoras de semillas de calidad, 
facilitando la oferta y provisión a las zonas productoras. 

Artículo 40. (CREACIÓN DE LA EMPRESA DE PRODUCCIÓN DE ABONOS Y FERTILIZANTES). 

I. Se crea la Empresa de Producción de Abonos y Fertilizantes – EPAF, como entidad pública autárquica, bajo 
tuición del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, con personalidad jurídica de derecho público, de alcance 
nacional y autonomía de gestión técnica, administrativa y presupuestaria. 

II. La Empresa de Producción de Abonos y Fertilizantes – EPAF deberá: 

1. Priorizar la producción de abonos orgánicos, el reciclaje y aprovechamiento de desechos orgánicos para su 
generación. 

2. Apoyar emprendimientos estatales, mixtos, comunitarios y privados para el aprovechamiento de desechos 
para la producción de abonos y fertilizantes. 

3. Desarrollar y fortalecer iniciativas comunitarias así como de las y los pequeños y medianos productores. 

4. Aprovechar los insumos derivados de la explotación minera e hidrocarburífera y de otras actividades 
nacionales. 

Artículo 41. (EMPRESA DE APOYO A LA PRODUCCION DE ALIMENTOS – EMAPA). 

I. El nivel nacional de Estado fortalecerá a la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA, creada 
mediante Decreto Supremo Nº 29230 de fecha 15 de agosto de 2007, constituyéndose como Empresa Pública 
Nacional Estratégica, con el objeto de: apoyar a los sectores de la cadena productiva de alimentos, la producción 
agropecuaria y agroindustrial, en productos que sean deficitarios en Bolivia, contribuir a la estabilización del 
mercado interno de productos agropecuarios y agroindustriales, y a la comercialización de la producción agrícola 
en el mercado interno y externo. 

II. En el marco de sus competencias y atribuciones, se autoriza a la Empresa de Apoyo a la Producción de 
Alimentos – EMAPA constituir una Sociedad de Economía Mixta (SAM) para conformar la Empresa Gran Nacional 
de Producción de Alimentos, con el objeto de potenciar y fortalecer la producción de alimentos estratégicos, para 
cubrir la demanda interna y posterior intercambio de excedentes. 

Artículo 42. (INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AGROPECUARIA). El Instituto Nacional de Estadística – INE, 
implementará una unidad especializada para la generación de información agropecuaria, la cual deberá diseñar 
e implementar mecanismos de información estadística primaria del sector agropecuario y una herramienta de 
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información integral que deberá implementarse al menos cada tres (3) años, complementando los instrumentos 
en funcionamiento. 

Artículo 43. (OBSERVATORIO AGROAMBIENTAL Y PRODUCTIVO). 

I. El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, implementará el Observatorio Agroambiental y Productivo como 
instancia técnica de monitoreo y gestión de la información agropecuaria, para garantizar la soberanía alimentaria, 
que deberá trabajar en coordinación con el INE. 

II. Las instituciones estatales que generan y procesan información relacionada con la producción alimentaria y el 
sector agropecuario, tienen la obligación de proporcionar oportunamente dicha información al Observatorio 
Agroambiental y Productivo, que permita mantener actualizado el sistema de información agroambiental y 
productivo, la cual deberá estar a disposición de dichas instituciones. 

Artículo 44. (FUNCIONES DEL OBSERVATORIO AGROAMBIENTAL Y PRODUCTIVO). 

I. Son funciones del Observatorio Agroambiental y Productivo las siguientes: 

1. Sistematizar y generar información especializada para la toma de decisiones del sector agropecuario, 
mediante el uso de sensores vivos, tecnología aeroespacial y otros medios. 

2. Monitorear la disponibilidad y precios de los productos básicos de la canasta familiar en mercados 
nacionales e internacionales. 

3. Monitorear las reservas alimenticias nacionales. 

4. Coordinar la generación y el acceso a información con entidades públicas y privadas, que desarrollan 
actividades relacionadas con la soberanía alimentaria. 

5. Monitorear los cultivos estratégicos y las áreas en producción agropecuaria. 

6. Monitorear el manejo y calidad de los recursos productivos, suelo y agua. 

7. Hacer seguimiento de los fenómenos climáticos adversos. 

8. Diseñar una base de datos sobre la gestión de recursos hídricos. 

9. Difundir la información generada, garantizando el libre acceso a la misma a todas las entidades del sector 
productivo agropecuario público y privado. 

10. Emitir de manera oportuna alertas tempranas en caso de situaciones de riesgo que puedan afectar la 
soberanía alimentaria. 

11. Generar información sobre la vocación de uso del suelo con fines de fomento y producción agropecuaria. 

12. Capacitar a las y los actores de instituciones públicas y/o privadas, productores y otros, en la generación, 
sistematización, alimentación y difusión de información agropecuaria. 

13. Otras establecidas en reglamentación específica. 

II. La información generada por el Observatorio Agroambiental y Productivo, deberá ser recogida, fortalecida y 
difundida por los telecentros productivos agropecuarios, los institutos tecnológicos agropecuarios y otras 
entidades educativas y productivas, y puesta a disposición de todas y todos los actores del sector agropecuario 
para fines productivos y de comercialización. 

Artículo 45. (APOYO TÉCNICO A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES RURALES). 

I. Para facilitar y promover la constitución y desarrollo de la institucionalidad comunitaria prevista por la Revolución 
Productiva Comunitaria Agropecuaria, se constituirá un Sistema de Apoyo Técnico para las Organizaciones 
Matrices Nacionales que actuará en todos sus niveles orgánicos, para propiciar el desarrollo de capacidades 
organizativas y técnicas comunitarias que faciliten la implementación de la Revolución Productiva Comunitaria 
Agropecuaria, así como la gestión de los proyectos desarrollados en el marco del Fondo de Desarrollo para los 
Pueblos Indígenas Originarios y Comunidades Campesinas – FDPPIOYCC. 

II. El Sistema de Apoyo Técnico será establecido con recursos del Fondo de Desarrollo para los Pueblos 
Indígenas Originarios y Comunidades Campesinas – FDPPIOYCC y otros que fueran gestionados, para lo cual 
se autoriza elevar su presupuesto anual de funcionamiento previo ajuste de la estructura orgánica del Fondo de 
Desarrollo para los Pueblos Indígenas Originarios y Comunidades Campesinas – FDPPIOYCC. 
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III. Para agilizar el ciclo de aprobación y ejecución de planes, programas, proyectos comunitarios y transferencias 
directas a las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas, podrá 
efectuarlas a sola autorización expresa del Directorio del Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas 
Originarios y Comunidades Campesinas – FDPPIOYCC y de acuerdo a su reglamento. 

CAPÍTULO CUARTO 

PLANIFICACIÓN ESTATAL CON PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 46. (INSTRUMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN). 

I. Los Consejos Productivos Económicos en todos sus niveles, en el marco de la Constitución Política del Estado 
y el Plan Nacional de Desarrollo y la presente Ley formularán Planes Estratégicos para la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria de corto, mediano y largo plazo. 

II. En el marco del Plan Estratégico de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, el Órgano Ejecutivo 
en coordinación con el Consejo Plurinacional Económico Productivo – COPEP, elaborará Planes de Producción 
Alimentaria quinquenales con sus respectivos planes operativos anuales los cuales serán establecidos por la 
norma que corresponda, contemplando las políticas previstas en la presente Ley, debiendo contener al menos: 

1. Productos estratégicos priorizados por el Estado Plurinacional. 

2. Fomento a la producción de alimentos, de acceso a recursos financieros, dando especial atención a la 
producción familiar comunitaria campesina, las y los pequeños y medianos productores. 

3. Balance nacional de producción de alimentos, su destino y metas productivas agropecuarias, con el objetivo 
de cuantificar la oferta de alimentos resultante de la producción interna, importaciones y exportaciones para 
contrastarlas con las necesidades alimentarias y el consumo. 

III. El Consejo Plurinacional Económico Productivo – COPEP, en uso de sus atribuciones coordinará, viabilizará 
y promoverá la programación, concurrencia y corresponsabilidad de los niveles de gobierno para la conformación 
del Pacto Nacional para la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria. 

TÍTULO III 

ÁMBITO ECONÓMICO FINANCIERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

FONDOS CONCURRENTES DEPARTAMENTALES PRODUCTIVOS Y TRANSFERENCIAS 
CONDICIONADAS 

Artículo 47. (FONDOS CONCURRENTES DEPARTAMENTALES PRODUCTIVOS). 

I. En el marco de sus competencias, los gobiernos autónomos departamentales podrán constituir Fondos 
Concurrentes Departamentales Productivos en su jurisdicción, para el fomento y mejoramiento de la producción 
agropecuaria particularmente comunitaria, organizaciones económicas comunitarias y de asociaciones de 
productores activos no vinculados a una comunidad pero organizados de forma articulada con las mismas. 

II. Los Fondos Concurrentes Departamentales Productivos se financiarán con recursos de los gobiernos 
autónomos departamentales, contribuciones concurrentes de los gobiernos autónomos municipales, regionales e 
indígena originario campesinas de su jurisdicción, así como otras fuentes de financiamiento dirigidas a promover 
la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, previa aprobación de sus respectivos órganos legislativos o 
deliberativos. 

Artículo 48. (REGLAMENTACIÓN DE LOS FONDOS CONCURRENTES DEPARTAMENTALES). 

I. La normativa que regule el funcionamiento del Fondo Concurrente Productivo Departamental establecerá al 
menos los mecanismos de distribución, funcionamiento, gestión, control social y evaluación de las transferencias, 
y será aprobado por cada Asamblea Legislativa Departamental independientemente del origen de la iniciativa 
según lo establecido por la Constitución Política del Estado. 

II. El proyecto de normativa considerado por la Asamblea Legislativa Departamental, deberá incluir los informes 
correspondientes del Órgano Ejecutivo Departamental y del Consejo Departamental Económico Productivo – 
CODEP; y cuando correspondan, los convenios de entendimiento con gobiernos autónomos y con otras entidades 
que concurran en esta iniciativa. 
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Artículo 49. (TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS DE LOS FONDOS CONCURRENTES PRODUCTIVOS 
DEPARTAMENTALES). Se autoriza el establecimiento de mecanismos de transferencias condicionadas para el 
fomento y mejoramiento de la producción y productividad agropecuaria, en beneficio de las Organizaciones 
Económicas Comunitarias – OECOM y las asociaciones de productores activos organizados de forma articulada 
con las comunidades, para las que se demuestre la necesidad considerando criterios de incidencia de pobreza, 
emigración, zonificación y otros que correspondan, así como dificultades de acceso a otras alternativas de 
financiamiento. 

Artículo 50. (LINEAMIENTOS DE LAS TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS). Los Fondos Concurrentes 
Productivos Departamentales, implementarán transferencias condicionadas según lo establecido en el Artículo 
49 de la presente Ley y su normativa de funcionamiento, bajo los siguientes lineamientos: 

1. El respeto a los principios de equidad, solidaridad, sostenibilidad, reciprocidad, corresponsabilidad y 
complementariedad. 

2. La condicionalidad del uso y destino de los recursos en la producción, transformación y/o comercialización 
de producción agropecuaria. 

3. La corresponsabilidad a través del cofinanciamiento monetario y/o en especie. 

4. Los mecanismos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, así como de participación y control 
social. 

5. La decisión colectiva del uso de los recursos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

MECANISMOS CREDITICIOS DE LA REVOLUCIÓN PRODUCTIVA COMUNITARIA AGROPECUARIA 

Artículo 51. (CREACIÓN DEL FONDO CREDITICIO COMUNITARIO). 

I. Se crea el Fondo Crediticio Comunitario – FCC, a ser administrado en fideicomiso por el Banco de Desarrollo 
Productivo S.A.M. – BDP S.A.M., Banco de Segundo Piso, con la finalidad de otorgar créditos para la producción 
agropecuaria a Organizaciones Económicas Comunitarias – OECOM, Organizaciones Económicas Campesinas 
y las y los pequeños productores, al menor costo financiero posible, con recursos del TGN, representado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en función a las disponibilidades de recursos y otras fuentes de 
financiamiento. 

II. Los recursos del Fondo Crediticio Comunitario – FCC, serán canalizados a los productores señalados en el 
Parágrafo I del presente Artículo, a través de entidades financieras con licencia de funcionamiento o que se 
encuentran en proceso de incorporación al ámbito de la regulación por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero – ASFI. 

III. Las políticas del fideicomiso del Fondo Crediticio Comunitario – FCC, serán establecidas por un comité 
directivo constituido por: 

1. Un (1) representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

2. Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

3. Un (1) representante del Consejo Plurinacional Económico Productivo – COPEP. 

4. Dos (2) representantes elegidos en consenso por la CSUTCB, CIDOB, CSCIB, CNMCIOB-BS y CONAMAQ. 

Artículo 52. (TASA DE INTERÉS). La tasa de interés final a los prestatarios sólo deberá considerar los costos 
financieros y gastos de administración del fideicomiso. 

Artículo 53. (MODALIDADES DE GARANTÍA Y SUBROGACIÓN DE DERECHOS). 

I. Los créditos del Fondo Crediticio Comunitario – FCC podrán ser respaldados con garantía prendaria de 
maquinarias, equipos, insumos, producción actual y/o futura, semovientes y otros activos, como también con 
avales de fondos de garantía y garantías personales, incluyendo entre éstas la garantía de la comunidad 
debidamente representada. 

II. En todos los casos que los prestatarios cuenten con seguro agrario, los derechos del beneficiario deberán ser 
subrogados a favor del administrador del fideicomiso. 

Artículo 54. (MECANISMOS DE ASEGURAMIENTO DE PAGO). 
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I. Se establece como mecanismo de aseguramiento de pago, el control social en las diferentes estructuras 
orgánicas territoriales afiliadas a las organizaciones matrices (CSUTCB, CIDOB, CSCIB, CNMCIOB-BS y 
CONAMAQ), con la finalidad de coadyuvar al administrador del fideicomiso en el seguimiento y recuperación de 
los créditos otorgados, incluyendo la presentación de propuestas de regularización. En ningún caso se 
considerará propuestas de condonación de deuda. 

II. Se considerarán también como mecanismos de aseguramiento de pago, la estructuración de créditos con 
agentes de retención y entrega de documentos de propiedad en custodia, entre otros, que sean aprobados por el 
Comité Directivo del fideicomiso. 

Artículo 55. (ASISTENCIA TÉCNICA A PRESTATARIOS). En el marco de lo establecido por los Artículos 91 y 92 
de la Ley N° 031, el Órgano Ejecutivo del nivel central, a través del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras como 
cabeza de sector, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, brindarán la asistencia técnica que 
demanden los prestatarios del fideicomiso. 

Artículo 56. (BANCO DE DESARROLLO PRODUCTIVO S.A.M.). 

I. El BDP S.A.M., Banco de Segundo Piso, establecerá líneas de financiamiento para acompañar la Revolución 
Productiva Comunitaria Agropecuaria, con la finalidad de facilitar un mayor acceso de las y los productores 
agropecuarios pequeños y comunitarios. 

II. El BDP S.A.M., Banco de Segundo Piso, incrementará gradualmente los fondos disponibles para créditos a 
organizaciones económicas comunitarias, organizaciones económicas campesinas y a pequeños productores 
agropecuarios. 

III. El BDP S.A.M., Banco de Segundo Piso, constituirá fondos de garantía u otros mecanismos que constituyan 
aval de créditos que las entidades financieras puedan conceder a pequeños productores agropecuarios, 
comunitarios o individuales. 

Artículo 57. (INCREMENTO DE LA CARTERA DE CRÉDITO AGROPECUARIO). Las entidades de 
intermediación financiera que tengan participación en el sector agropecuario, deberán incrementar gradualmente 
su cartera de créditos al mencionado sector, para lo cual, la entidad responsable de la supervisión financiera 
emitirá normativa complementaria. A tal efecto, se deberá incluir en la regulación al crédito agropecuario 
debidamente garantizado. 

DISPOSICIONES FINALES 

ÚNICA. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, emitirá los reglamentos necesarios para la 
implementación del Seguro Agrario Universal “Pachamama”. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. En el plazo de treinta (30) días a partir de la publicación de la presente Ley, el COPEP se reunirá a 
convocatoria del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, en tanto se apruebe su reglamento interno. 

SEGUNDA. 

I. A efectos de la presente Ley, en tanto se apruebe el Plan de Producción Alimentaria, se establecen como 
productos estratégicos, los siguientes: maíz, trigo, arroz, papa, hortalizas, ganadería, forrajes, avicultura, caña de 
azúcar, quinua y sorgo. 

II. Hasta que la producción nacional pueda abastecer el consumo interno de productos estratégicos, como medida 
de emergencia se podrá fomentar e incentivar el consumo de alimentos alternativos de producción nacional con 
características similares, que permitan compensar el déficit de estos productos. En caso de que los alimentos no 
puedan ser sustituidos se facilitará la importación de los productos requeridos. 

TERCERA. 

I. Se establece el arancel diferenciado reduciendo su cuantía para la importación de maquinaria, equipos e 
insumos agropecuarios, considerando el tipo de maquinaria, por el lapso de cinco (5) años, sujeto a 
reglamentación en el plazo máximo de treinta (30) días a partir de la publicación de la presente Ley, favoreciendo 
a las y los productores de las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas. 
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II. Se instruye a las diferentes instituciones, organismos estatales y autoridades nacionales involucradas en los 
procesos de legalización, tramitación, verificación y asignación de recursos, apoyar, facilitar y viabilizar los 
procesos necesarios para que se cumpla con el presente mandato. 

1. El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras deberá apoyar la regularización del derecho propietario de la 
maquinaria y equipo agrícola mediante mecanismos de coordinación con las otras instancias del Órgano 
Ejecutivo, con el fin de facilitar su registro. 

CUARTA. 

I. La estructura y organización de las Empresas de Producción de Fertilizantes y de Apoyo a la Producción de 
Semillas se establecerá mediante Decreto Supremo. 

II. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas debe realizar las transferencias y ajustes presupuestarios que 
permitan el inicio de actividades de las Empresas de Producción de Fertilizantes y de Apoyo a la Producción de 
Semillas. 

QUINTA. 

I. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la presente Ley, todos los niveles de gobierno implementarán 
silos para el almacenamiento de los productos estratégicos priorizados y otros. 

II. El gobierno nacional y las entidades territoriales autónomas destinarán recursos de su presupuesto de la 
presente gestión, para el establecimiento de centros de acopio de alimentos para garantizar su oportuna 
distribución a los mercados locales. 

SEXTA. En el plazo de ciento veinte (120) días a partir de la publicación de la presente Ley, el Órgano Ejecutivo 
del nivel central del Estado deberá emitir las disposiciones normativas para la creación y fortalecimiento de 
entidades públicas según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 38 de la presente Ley, con la 
respectiva asignación presupuestaria. 

SÉPTIMA. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, en el plazo de sesenta (60) días a partir de la 
publicación de la presente Ley, elaborará propuestas de normativa y remitirá al órgano que corresponda para su 
aprobación a objeto de regular la exportación e importación de productos e insumos agroalimentarios orientada 
a proteger la producción nacional. 

OCTAVA. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a objeto de garantizar el precio justo del 
productor al consumidor, propondrá la normativa que establezca la banda de precios para la presente campaña 
agrícola de los productos agroalimentarios, en el plazo de sesenta (60) días hábiles a partir de la publicación de 
la presente Ley. 

NOVENA. De acuerdo a lo establecido en el Parágrafo II, Numeral 3 del Artículo 20 de la presente Ley, el Órgano 
Ejecutivo, en el plazo de noventa (90) días hábiles a partir de la publicación de la presente Ley, emitirá normativa 
para la ampliación preferente del servicio de provisión de productos a favor de las comunidades indígena 
originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas para el Programa de Alimentación 
Complementaria Escolar y el Subsidio de Lactancia Materna. 

DÉCIMA. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en el plazo de sesenta (60) días a partir de la 
publicación de la presente Ley, emitirá la normativa para la implementación del Sello Social que certifique el uso 
de mano de obra e insumos locales provenientes de la producción agropecuaria nacional en la elaboración de 
alimentos.  

DÉCIMA PRIMERA. El Consejo Nacional para la Alimentación y Nutrición – CONAN, en coordinación con los 
ministerios competentes adecuará a la presente Ley la normativa para la implementación de programas de 
alimentación y nutrición culturalmente apropiados para todo el ciclo de vida. 

DÉCIMA SEGUNDA. El COPEP en el plazo de sesenta (60) días a partir de su constitución, elaborará el Plan 
Estratégico de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, para su aprobación mediante Decreto 
Supremo, asimismo promoverá la conformación de los Consejos Económicos Productivos en las entidades 
territoriales autónomas. 

DÉCIMA TERCERA. En tanto se constituya la aseguradora pública responsable de la cobertura del Seguro 
Agrario Universal “Pachamama”, establecida en el Artículo 34 de la presente Ley, el INSA tendrá la atribución de 
seleccionar a las compañías aseguradoras privadas que administren el Seguro Agrario Universal “Pachamama”, 
de acuerdo a reglamento. 
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DÉCIMA CUARTA. De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 46 de la presente Ley, se autoriza la aplicación de 
recursos de inversión del FDPPIOYCC, para que proceda a la implementación inmediata del Sistema de Apoyo 
Técnico a la Institucionalidad Comunitaria de la Revolución Productiva Comunitaria. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

PRIMERA. Se deroga el inciso f) del Artículo 10 de la Ley N° 2878 de 8 de octubre de 2004, y se reemplaza por 
el siguiente Artículo: 

“Artículo 10 BIS. El nombramiento, destitución y reemplazo del Director del Servicio Nacional de Riego – 
SENARI se efectivizará mediante Resolución Suprema”. 

SEGUNDA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciocho días del mes de junio 
del año dos mil once. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Zonia Guardia Melgar, Carmen García 
M., Agripina Ramírez Nive, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil once años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Ana Teresa Morales Olivera, 
Julieta Mabel Monje Villa, Claudia Stacy Peña Claros. 
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8         Mixto 
LEY Nº 292 

LEY DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

LILLY GABRIELA MONTAÑO VIAÑA 

PRESIDENTA EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY GENERAL DE TURISMO 

BOLIVIA TE ESPERA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer las políticas generales y el régimen del 
turismo del Estado Plurinacional de Bolivia, a fin de desarrollar, difundir, promover, incentivar y fomentar la 
actividad productiva de los sectores turísticos público, privado y comunitario, a través de la adecuación a los 
modelos de gestión existentes, fortaleciendo el modelo de turismo de base comunitaria, en el marco de las 
competencias exclusivas asignadas al nivel central del Estado por la Constitución Política del Estado. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones de la presente Ley se aplican a todas las 
actividades públicas, privadas, mixtas y comunitarias relacionadas al turismo en territorio nacional, de acuerdo a 
la normativa vigente. 

ARTÍCULO 3. (OBJETIVOS DEL TURISMO). El turismo es una actividad económica estratégica que deberá 
desarrollarse de manera sustentable, respondiendo a los siguientes objetivos: 

a) Promover, desarrollar y fomentar el turismo interno, para fortalecer la identidad plurinacional y las 
riquezas inter e intraculturales. 

b) Fomentar, desarrollar, incentivar y fortalecer el turismo receptivo y emisivo a partir de la gestión 
territorial y la difusión del “Destino Bolivia”, sus atractivos y sitios turísticos para la generación de ingresos 
económicos y empleo que contribuyan al crecimiento de la actividad turística y al Vivir Bien de las 
bolivianas y bolivianos, fortaleciendo el turismo de base comunitaria. 

c) Promover, desarrollar y fortalecer los emprendimientos turísticos de las comunidades rurales, urbanas, 
naciones y pueblos indígena originario campesinas para el aprovechamiento sustentable, responsable, 
diverso y plural de patrimonio natural y cultural. 

d) Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional entre los niveles territoriales del Estado, para 
la captación y redistribución de ingresos provenientes de la actividad turística, destinados al desarrollo, 
fomento, promoción y difusión del turismo. 

e) Fortalecer la capacidad operativa, financiera y de planificación del Estado Plurinacional de Bolivia, 
sobre la base de la implementación y actualización constante de un sistema de información y estadísticas 
del sector turístico. 

f) Implementar mecanismos de regulación a la actividad turística. 

g) Proteger los lugares y símbolos sagrados, conservar los recursos naturales y respetar la identidad de 
los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

ARTÍCULO 4. (IMPORTANCIA Y POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL TURISMO). 

I. La importancia estratégica del turismo radica en: 
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a) Revalorizar el patrimonio natural y cultural de los pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas. 

b) Contribuir en el establecimiento de relaciones de carácter social, cultural y económico entre los 
visitantes y las poblaciones receptoras. 

c) Respetar y conservar el medio ambiente, de manera progresiva e interrelacionado con la diversidad 
cultural. 

d) Constituirse en una actividad económica integrante de la matriz productiva nacional, estratégica y 
exportadora de servicios turísticos. 

II. El posicionamiento estratégico del turismo implica que: 

a) El Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de sus competencias de nivel central, compromete la 
provisión de recursos financieros destinados al desarrollo del sector turístico en sus diversos 
componentes, en procura de su posicionamiento como actividad estratégica, productiva y sustentable. 

b) El Estado Plurinacional de Bolivia en el marco de sus competencias de nivel central, promoverá el 
establecimiento de políticas crediticias orientadas al fortalecimiento integral del sector turístico. 

ARTÍCULO 5. (PRINCIPIOS). La actividad turística se desarrollará en el marco de los siguientes principios: 

a) Inclusión. La política turística promueve la incorporación de todas las formas de organización 
económica reconocidas en la Constitución Política del Estado, incentivando la formación de alianzas 
estratégicas equitativas para el desarrollo del turismo. 

b) Redistribución, Equidad e Igualdad. El desarrollo de la actividad turística, impulsará la distribución y 
redistribución de beneficios, la igualdad de oportunidades, un trato justo y una relación armónica entre 
los actores turísticos, respetando las formas de organización económica. 

c) Responsabilidad. La actividad turística debe caracterizarse por su ejercicio de manera responsable, 
promoviendo la conservación del medio ambiente, las culturas, sus normas y procedimientos, y el orden 
social establecido, de manera que se minimicen y mitiguen los impactos negativos de esta actividad. 

d) Solidaridad y Complementariedad. Los actores del turismo actuarán conjuntamente con el nivel Central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas mediante la coordinación, cooperación y 
complementariedad permanente entre ellos. 

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para fines de interpretación de la presente Ley, se establecen las siguientes 
definiciones: 

a) Atractivo Turístico. Conjunto de elementos materiales e inmateriales, que son susceptibles de ser 
transformados en un producto turístico que tenga capacidad para incidir sobre el proceso de decisión del 
turista, provocando desplazamientos de flujos turísticos desde países emisores hacia territorio nacional, 
haciendo que este último se transforme en un destino turístico. 

b) Circuito Turístico. Conjunto de rutas y recorridos turísticos que cuentan con atractivos y servicios 
turísticos, cuya dinámica implica iniciar el recorrido turístico con retorno al lugar de partida, sin pasar dos 
(2) veces por un mismo sitio. 

c) Destino Turístico. Espacio o área geográfica con límites de naturaleza física, donde se desarrollan los 
productos turísticos para el aprovechamiento del turista, que conforman el “Destino Bolivia”. 

d) Destino Bolivia. Gestión territorial del Estado Plurinacional de Bolivia, estructurada como oferta 
turística integral, multisectorial e intercultural donde se desarrollan destinos y productos turísticos, 
contextualizado la imagen de Marca País que permita transmitir la realidad turística de Bolivia. 

e) Emprendimiento Turístico de Base Comunitaria. Toda inversión que realizan las comunidades urbanas 
y rurales, naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas para la prestación de servicios turísticos, bajo las distintas formas de organización 
económica, las cuales deben alcanzar la armonía y el desarrollo sustentable de sus comunidades. 

f) Fomento al Turismo. Actividad encaminada al fortalecimiento de la oferta turística del “Destino Bolivia” 
y/o los destinos turísticos, a través de medidas concretas que aportan al desarrollo de las actividades 
turísticas, la mejora de la calidad de los servicios, además garantiza las condiciones para la preservación 
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y mantenimiento de los atractivos turísticos, la generación de empleo y la cualificación de los recursos 
humanos. 

g) Modalidades del Turismo. Son las formas de hacer turismo, que están relacionadas con el interés 
particular del turista; la clasificación de estas modalidades depende del propósito u objetivo que motiva 
el viaje del turista y puede tratarse de turismo: Comunitario, cultural, de naturaleza, ecoturismo, rural, de 
aventura, agroturismo, de salud, gastronómico, espiritual y otros. 

h) Modelo de Turismo de Base Comunitaria. Modelo dinámico de gestión, en el marco del desarrollo 
sustentable del turismo, que nace y se gestiona de la base comunitaria urbana, rural, naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, y que se sustentan en los 
principios de complementariedad, reciprocidad, redistribución y otros que tutelan la vida en comunidad 
en el marco del “Vivir Bien”. 

i) Prestador de Servicios Turísticos. Son todas aquellas formas de organización económica comunitaria, 
pública y privada, referidas a servicios de hospedaje, intermediación, traslado, transporte, información, 
asistencia, guíaje, o cualquier otro servicio conexo o complementario al turismo, que se encuentren 
debidamente registrados y autorizados. 

En el marco de esta Ley se consideran prestadores de servicios turísticos a: Empresas operadoras de 
turismo receptivo, establecimientos de hospedaje turístico en todas sus modalidades y categorías, 
empresas de viaje y turismo en todas sus modalidades y categorías, empresas de transporte turístico 
exclusivo, empresas organizadoras de congresos y ferias internacionales de turismo, guías de turismo, 
servicios gastronómicos turísticos y otros servicios afines que adquieren la categoría de servicios 
turísticos. Los aspectos inherentes a los prestadores de servicios turísticos se establecerán a través de 
reglamentación expresa. 

j) Promoción Turística. Conjunto de actividades y medios a través de los cuales se genera mayor 
demanda por el “Destino Bolivia” en el ámbito nacional e internacional. 

k) Régimen de Turismo. Conjunto de normativas orientadas a regular la actividad turística en el Estado 
Plurinacional de Bolivia, que en el marco de esta Ley comprende aspectos inherentes a normar 
operativamente a los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, la adecuada prestación de 
servicios turísticos y sus contraprestaciones, incentivos orientados a promover y controlar el turismo 
interno y receptivo, promover el desarrollo de investigaciones científicas y aplicadas en materia turística, 
establecer estándares generales que permitan unificar criterios de información turística a nivel nacional 
e internacional, proponer e implementar políticas en materia de seguridad turística en coordinación con 
las instancias competentes y otros aspectos que permitan el cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nacional de Turismo. Este régimen es una competencia exclusiva de la Autoridad Competente en 
Turismo del nivel central del Estado. 

l) Seguridad Turística. Ejercicio de las competencias y gestión de todos los niveles del Estado, en el 
marco de la norma jurídica aplicable, con el propósito de evitar situaciones de hecho que afecten 
negativamente a la experiencia turística, propiciando que la o el turista se desplace en un espacio turístico 
seguro, exento de riesgos reales o potenciales. Al ser adecuada, ésta impactará positivamente en la 
imagen del destino. 

m) Turismo. Actividad que realiza la persona de manera individual o en grupo, al trasladarse durante sus 
viajes y permanencias en lugares distintos a su entorno habitual, con fines de descanso, esparcimiento, 
negocio y otras actividades, por un período de tiempo no mayor a un (1) año, de acuerdo a normativa 
migratoria vigente. 

n) Turismo Emisivo. Forma de turismo constituido por las y los habitantes de un lugar que realizan viajes 
fuera de su territorio. 

o) Turismo Receptivo. Se produce cuando llegan al territorio del Estado Plurinacional de Bolivia visitantes 
de otras naciones con la intención de permanecer un periodo de tiempo, excluyendo el comercio en 
fronteras. 

p) Turismo Armónico y Sustentable. Modelo de desarrollo, basado en la viabilidad económica de la 
actividad turística, cuyo objetivo es rescatar y proteger los recursos naturales y culturales de una región, 
favoreciendo la estabilidad de los ecosistemas y sus procesos biológicos básicos y generando beneficios 
sociales y económicos, al fomentar mejores niveles de vida para la o el visitante y la comunidad receptora, 
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a partir del racional aprovechamiento y conservación de estos recursos, generando el continuo 
mejoramiento de la calidad en los servicios y la diversificación de la oferta turística, en el marco del orden 
legal establecido. 

q) Turismo Comunitario. Es la relación directa del emprendimiento y la comunidad, con los visitantes 
desde una perspectiva plurinacional e intercultural en el desarrollo de viajes organizados, con la 
participación consensuada de sus miembros, garantizando el manejo adecuado de los recursos 
naturales, la valoración de los patrimonios culturales y territoriales, de las naciones y pueblos, para la 
distribución equitativa de los beneficios generados para el “Vivir Bien”. 

r) Turista. Es la persona que visita cualquier país o región distinta al de su residencia habitual o 
permanente, independientemente de cuál sea el motivo de su viaje. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 7. (DERECHOS DE LAS Y LOS TURISTAS). Las y los turistas tienen los siguientes derechos: 

a) Elegir libremente, dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, el destino turístico de su 
preferencia. 

b) Exigir que los servicios turísticos cumplan en los términos, condiciones y precios ofertados, salvo caso 
fortuito debidamente justificado o fuerza mayor. 

c) Formular quejas y reclamos referentes a los servicios turísticos recibidos ante las autoridades 
competentes. 

d) Denunciar ante autoridades competentes cualquier atropello contra su persona o sus bienes durante 
su estadía. 

e) Recibir una respuesta oportuna por parte de las autoridades competentes, cuando formule quejas, 
reclamos o denuncias. 

f) Ser informado oportunamente por el prestador de servicios turísticos, cuando se produzcan de manera 
justificada cambios de precios, tarifas o condiciones de los servicios contratados. 

g) Recibir el reintegro o devolución de montos que resulten a su favor por incumplimientos injustificados 
en cuanto a las condiciones de prestación de los servicios. 

h) Ser informado sobre los plazos de vigencia de las ofertas y promociones de los servicios. 

i) Contar con seguridad turística dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a través de las 
autoridades competentes en procura de posibilitar entre otros fines, el libre tránsito de las y los turistas 
en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 8. (OBLIGACIONES DE LAS Y LOS TURISTAS). Las y los turistas durante su desplazamiento y 
permanencia en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Respetar el ordenamiento jurídico del país. 

b) No cometer actos discriminatorios, ilícitos ni cualquier comportamiento que pueda resultar lesivo para 
el Estado y la sociedad boliviana, ni dañar y/o destruir el entorno del lugar o las instalaciones de los 
prestadores de servicios turísticos. 

c) Conservar el medio ambiente y el patrimonio cultural cumpliendo con la normativa referente a su 
protección y preservación. 

d) Respetar las manifestaciones culturales, populares, tradicionales y la forma de vida de la población. 

e) Respetar y preservar los bienes públicos y privados que guarden relación con el turismo y en caso de 
daño, efectuar los resarcimientos correspondientes inmediatamente. 

f) Denunciar cualquier acto u omisión que genere o pudiera causar daños o impactos negativos al 
patrimonio turístico. 

g) Contar con un seguro personal o transitorio cuando la actividad turística involucre riesgo. 
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h) Contar con servicios de empresas y/o emprendimientos turísticos especializados cuando el turismo 
involucre actividades de riesgo. 

i) Solicitar el permiso y/o autorización para la toma de fotografías y filmaciones, cuando corresponda. 

ARTÍCULO 9. (DERECHOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS). Los prestadores de 
servicios turísticos tienen los siguientes derechos: 

Ejercer la actividad turística dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, previa autorización de las 
autoridades competentes. 

a) Recibir apoyo e incentivos de las entidades territoriales autónomas en la promoción de sus servicios. 

b) Recibir capacitación en materia turística. 

c) Participar en la promoción y difusión del “Destino Bolivia” en el marco de la coordinación y colaboración 
entre los actores del turismo. 

d) Contar con seguridad turística dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a través de las 
autoridades competentes. 

ARTÍCULO 10. (OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS). Los prestadores de 
servicios turísticos tienen las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir las disposiciones establecidas en la presente Ley, sus reglamentos, el Plan Nacional de 
Turismo, así como las disposiciones regulatorias y de supervisión orientadas al ejercicio de las 
atribuciones de la Autoridad Competente en Turismo. 

b) Cumplir las disposiciones establecidas por las entidades territoriales autónomas, en materia de turismo 
en el marco de sus competencias. 

c) Proporcionar a las autoridades competentes información clara, precisa, cierta, completa y oportuna 
respecto al ejercicio de sus actividades, que no sea estratégica y/o confidencial, conforme al Reglamento. 

d) Contribuir con la preservación de la cultura y medio ambiente de las naciones y los pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afro bolivianas visitados. 

e) Contribuir a la difusión de la información orientada a preservar y valorar los significados y valores del 
patrimonio cultural y turístico. 

f) Cumplir con las previsiones de los planes de manejo de los sitios patrimoniales y/o áreas protegidas. 

g) Dar a conocer a las y los turistas las obligaciones y prohibiciones contenidas en la presente Ley. 

h) Asumir la responsabilidad por los incumplimientos injustificados en la prestación de servicios turísticos. 

i) Realizar prestaciones de servicios turísticos de manera individual o a través de alianzas en sociedades 
estratégicas con otros prestadores de servicios turísticos, autorizados a nivel nacional o departamental. 

CAPÍTULO III 

POLÍTICAS GENERALES DE TURISMO 

ARTÍCULO 11. (POLÍTICAS GENERALES DE TURISMO). 

I. Las políticas generales de turismo establecidas en el presente Capítulo, serán implementadas por el nivel 
central del Estado, en el marco de sus competencias. 

II. Las entidades territoriales autónomas definirán sus políticas de acuerdo con sus facultades y competencias, 
en el marco de las políticas generales establecidas en la presente Ley. 

III. Conforme a la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, 
el nivel central del Estado, a través de la Autoridad Competente en Turismo, definirá las responsabilidades de las 
entidades territoriales autónomas, respecto al establecimiento y desarrollo del Sistema de Registro, 
Categorización y Certificación de prestadores de servicios turísticos y el Sistema de Información sobre la oferta 
turística nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas. 

IV. La sociedad civil organizada en el marco de la Constitución Política del Estado, en concordancia con los 
artículos 241 y 242, participará de la formulación de políticas del sector y la construcción de la normativa aplicable. 
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ARTÍCULO 12. (DESARROLLO ARMÓNICO Y SUSTENTABLE DEL TURISMO). La actividad turística realizada 
por las formas de organización económica, comunitaria, estatal y privada, será efectuada en el marco de un 
desarrollo armónico y sustentable, de manera que tenga sostenibilidad económica a largo plazo y promueva su 
crecimiento en base a un manejo racional y responsable en lo ambiental, cultural, social y económico. 

ARTÍCULO 13. (MODALIDADES DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA). La actividad turística se desarrolla bajo las 
modalidades de turismo: comunitario, cultural, de naturaleza, ecoturismo, rural, urbano, de aventura, agroturismo, 
de salud, gastronómico y otras que surjan en base a las demandas del sector y conforme a las particularidades 
socioculturales, naturales y geográficas del país. 

ARTÍCULO 14. (TURISMO DE BASE COMUNITARIA E INICIATIVA PRIVADA). El Estado Plurinacional de 
Bolivia, reconoce los siguientes modelos de gestión turística: 

I. El turismo de base comunitaria es un modelo de gestión que deberá desarrollarse de manera armónica y 
sustentable, a través de emprendimientos turísticos donde las comunidades urbanas y rurales, naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, participen en la 
planificación, organización y gestión de la oferta turística. 

II. Los emprendimientos turísticos de iniciativa privada constituyen un modelo de gestión que en el marco de los 
lineamientos constitucionales, se desarrollarán de manera armónica y sustentable, promoviendo la participación 
de sus actores en la planificación, organización y gestión de la oferta turística. 

III. Los modelos de gestión del turismo podrán establecer alianzas que posibiliten el desarrollo del sector, en el 
marco del respeto a sus formas de organización e inversiones. 

IV. Los modelos de gestión deberán tomar en cuenta los principios de la vida en comunidad y fundamentalmente 
el de complementariedad en la prestación de servicios y redistribución de los beneficios provenientes de la 
actividad turística. Para este efecto los modelos de gestión del turismo detallados en los parágrafos I y II del 
presente Artículo, comprenden: 

a) La planificación coordinada con los diferentes niveles del Estado. 

b) La estructuración de la oferta turística bajo un sistema de catalogación de los recursos, evaluación del 
potencial turístico, creación de condiciones apropiadas de infraestructura turística y servicios inherentes 
a la oferta turística. 

c) La regulación de la operación turística, a través del desarrollo de un sistema de registro de prestadores 
de servicios turísticos. 

d) La creación de incentivos para el fomento, promoción y difusión del “Destino Bolivia”. 

e) La sensibilización turística, en todos los sectores relacionados con esta actividad. 

f) La elaboración e implementación de acuerdos estratégicos nacionales e internacionales en materia 
turística para promover y difundir el “Destino Bolivia”. 

ARTÍCULO 15. (PLAN NACIONAL DE TURISMO). 

I. El nivel Central del Estado a través de la Autoridad Competente en Turismo elaborará e implementará el Plan 
Nacional de Turismo, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, el que contendrá programas, 
proyectos, estrategias e instrumentos relativos al desarrollo de normativa, promoción, difusión, fomento, 
priorización de zonas turísticas y sensibilización turística. Este Plan Nacional de Turismo estará sujeto a 
modificaciones periódicas en base a la dinámica turística que se presente en el Estado. 

II. Las entidades territoriales autónomas, en el marco del Plan Nacional de Turismo, elaborarán sus 
correspondientes Planes de Turismo. 

ARTÍCULO 16. (SOBERANIA TURÍSTICA). 

I. Las empresas prestadoras de servicios turísticos extranjeras que operan o pretendan operar en territorio 
nacional, deberán contar con la autorización de la Autoridad Competente en Turismo o en su defecto establecer 
alianzas estratégicas con empresas bolivianas legalmente establecidas en Bolivia. 

II. El establecimiento de alianzas estratégicas entre empresas nacionales y extranjeras deberá ser informado a 
la Autoridad Competente en Turismo. Los mecanismos aplicables a este procedimiento serán establecidos en 
reglamentación específica. 
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ARTÍCULO 17. (TURISMO EN ÁREAS PROTEGIDAS) Para el desarrollo de actividades turísticas en áreas 
protegidas, los prestadores de servicios turísticos deberán contar con la autorización otorgada por la Autoridad 
Competente en Turismo del nivel central del Estado o del gobierno autónomo departamental en materia turística, 
según corresponda; y con la autorización correspondiente emitida por la instancia competente en materia de 
áreas protegidas, en el marco de la normativa sectorial establecida para el efecto. 

CAPÍTULO IV 

SISTEMA DE REGISTRO, CATEGORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

ARTÍCULO 18. (SISTEMA DE REGISTRO, CATEGORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS). 

I. El Sistema de Registro, Categorización y Certificación de prestadores de servicios turísticos está conformado 
por un conjunto de normas, mecanismos e instrumentos destinados a cumplir los objetivos e implementar las 
directrices del Plan Nacional de Turismo. 

II. El Sistema de Registro, Categorización y Certificación de prestadores de servicios turísticos, está conformado 
por el subsistema de registro, subsistema de categorización y el subsistema de certificación. 

III. El Sistema de Registro, Categorización y Certificación de prestadores de servicios turísticos, contará con 
información actualizada proporcionada por las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus 
responsabilidades definidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 19. (SUBSISTEMAS DE REGISTRO, CATEGORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN). 

I. El Subsistema de Registro tiene por objeto registrar y actualizar de manera permanente, información 
relacionada a los prestadores de servicios turísticos. 

II. El Subsistema de Categorización tiene por objeto establecer la jerarquización de los prestadores de servicios 
turísticos, que será la única reconocida para la promoción nacional e internacional. 

III. El Subsistema de Certificación tiene por objeto establecer criterios de complementariedad, estándares de 
seguridad y normas técnicas para elevar los niveles de calidad de los servicios turísticos. 

IV. Los Subsistemas de Categorización y Certificación de los prestadores de servicios turísticos estarán bajo la 
administración y supervisión de la Autoridad Competente en Turismo. 

V. El funcionamiento y administración de estos subsistemas estarán sujetos a reglamentación expresa. 

ARTÍCULO 20. (RESPONSABILIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). El nivel central del Estado a 
través de la Autoridad Competente en Turismo, en el marco del Sistema de Registro, Categorización y 
Certificación, y de las competencias asignadas en la Constitución Política del Estado y en la Ley Nº 031 Marco 
de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez”, tiene las siguientes responsabilidades: 

a) Autorizar y supervisar el funcionamiento de los prestadores de servicios turísticos que desarrollen 
actividades en más de un Departamento. 

b) Llevar un registro de los prestadores de servicios turísticos establecidos en el territorio nacional. 

c) Categorizar y clasificar a todos los prestadores de servicios turísticos registrados a nivel nacional. 

d) Certificar la calidad de todos los prestadores de servicios turísticos registrados a nivel nacional. 

ARTÍCULO 21. (RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, tienen las siguientes responsabilidades en el marco del Sistema 
de Registro, Categorización y Certificación: 

a) Autorizar el funcionamiento de los prestadores de servicios turísticos que desarrollen actividades en 
el Departamento. 

b) Registrar en el sistema administrado por la Autoridad Competente en Turismo, a los prestadores de 
servicios turísticos establecidos en el Departamento. 

c) Controlar el funcionamiento de los servicios turísticos, con excepción de aquellos que mediante 
normativa municipal expresa hubieran sido definidos de atribución municipal; preservando la integridad 
de la política y estrategias nacionales de turismo. 
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d) Remitir información actualizada a la Autoridad Competente en Turismo, referida a los prestadores de 
servicios turísticos establecidos en el Departamento, conforme a Reglamento. 

II. Los Gobiernos Autónomos Municipales, en el marco del Sistema de Registro, Categorización y Certificación, 
tienen la responsabilidad de supervisar y controlar el funcionamiento de los servicios turísticos que mediante 
normativa municipal expresa hubieran sido definidos de atribución municipal. 

III. Los Gobiernos Autónomos Municipales, a fines de registro y a solicitud de la Autoridad Competente en 
Turismo o del Gobierno Autónomo Departamental, remitirán información actualizada referida a los prestadores 
de servicios turísticos establecidos en su Municipio, conforme a Reglamento. 

IV. En el marco del Artículo 298, parágrafo II, numeral 37 de la Constitución Política del Estado, las entidades 
territoriales autónomas en el ejercicio de sus competencias, aplicarán las disposiciones regulatorias emitidas por 
la Autoridad Competente en Turismo, de acuerdo al Artículo 24 de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA TURÍSTICA NACIONAL, LA DEMANDA Y LA CALIDAD 
DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 

ARTÍCULO 22. (SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA TURÍSTICA NACIONAL, LA DEMANDA Y 
LA CALIDAD DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS). 

I. El Sistema de Información sobre la oferta turística nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas 
está conformado por un conjunto de normas, mecanismos e instrumentos destinados a cumplir los objetivos e 
implementar las directrices del Plan Nacional de Turismo. 

II. El Sistema de Información sobre la oferta turística nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas 
tiene por objeto establecer las directrices generales aplicables respecto a los atractivos turísticos sobre el 
patrimonio natural y cultural, infraestructura turística, servicios básicos, de accesibilidad y de recursos disponibles 
para operar el sistema turístico, que deberán ser debidamente catalogados. 

III. El funcionamiento y administración de este sistema estará sujeto a reglamentación expresa. 

ARTÍCULO 23. (RESPONSABILIDADES DE LOS NIVELES DEL ESTADO). 

I. El nivel central del Estado, en el marco de las competencias asignadas en la Constitución Política del Estado y 
la Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, en cuanto 
al Sistema de Información sobre la oferta turística nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas, 
tiene las siguientes responsabilidades: 

a) Sistematizar la oferta turística en un catálogo turístico. 

b) Establecer el Plan de Manejo de los sitios patrimoniales de uso turístico, a fin de ser catalogados. 

c) Priorizar los atractivos y zonas turísticas, dentro de la Marca País. La metodología de la priorización 
será establecida en reglamentación expresa. 

d) Establecer mecanismos que permitan promover los atractivos de carácter patrimonial, natural, cultural 
y cualquier otro con valor turístico. 

e) Promocionar el “Destino Bolivia” en el ámbito nacional e internacional como componente de la Marca 
País. 

II. Las entidades territoriales autónomas, departamentales, municipales e indígena originario campesinas, 
remitirán a la Autoridad Competente en Turismo, información actualizada referida a la oferta turística, la demanda 
y la calidad de actividades turísticas, de acuerdo a Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

MARCO INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 24. (MINISTERIO DE CULTURAS). El Ministerio de Culturas, a través del Viceministerio de Turismo, 
ejerce las funciones de Autoridad Competente en Turismo. 

ARTÍCULO 25. (ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las entidades territoriales autónomas asumen 
las responsabilidades establecidas en la presente Ley, referidas al Sistema de Registro, Categorización y 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 404 

Certificación de Prestadores de Servicios Turísticos y al Sistema de Información, sobre la oferta turística nacional, 
la demanda y la calidad de actividades turísticas. 

ARTÍCULO 26. (COORDINACIÓN). 

I. La Autoridad Competente en Turismo y las entidades territoriales autónomas, promoverán la conformación de 
Consejos de Coordinación Sectorial en materia de turismo, como una instancia consultiva de proposición y 
concertación entre los diferentes niveles del Estado, conforme a la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de 
Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”. La conformación de los Consejos Sectoriales estará sujeta a 
reglamentación expresa y podrá contar con la participación de los actores del sector. 

II. Las entidades públicas y/o privadas que tuvieran conocimiento de la planificación y/o ejecución de actividades 
o eventos relacionados al turismo, que comprometan la imagen del país y que no estuvieran estipuladas en la 
presente norma, deberán informar a la Autoridad Competente en Turismo a fin de que esta instancia realice el 
seguimiento respectivo. 

CAPÍTULO VII 

RÉGIMEN FINANCIERO Y FOMENTO PARA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

ARTÍCULO 27. (FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y DESTINO DE RECURSOS). 

I. El cumplimiento de las competencias y atribuciones del nivel central del Estado, de la Autoridad Competente 
en Turismo, cuenta con las siguientes fuentes de financiamiento: 

a) Transferencias del Tesoro General del Estado, de acuerdo a su disponibilidad financiera. 

b) Tasa Administrativa de Regulación Turística. 

c) Donaciones y créditos destinados a programas y proyectos en el sector turístico, gestionados en el 
marco de la normativa vigente. 

d) Recursos propios y por prestación de servicios turísticos. 

ARTÍCULO 28. (SERVICIOS Y FOMENTO A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA). 

I. A efectos de aplicar la presente Ley, se crea la Tasa Administrativa de Regulación Turística. 

II. Los prestadores de servicios turísticos pagarán anualmente la Tasa Administrativa de Regulación Turística, 
que se cobrará por concepto de servicios administrativos de regulación, inherentes al registro, categorización, 
certificación de sus actividades turísticas y otros. El cálculo, condiciones y aplicación de la Tasa Administrativa 
de Regulación Turística, serán definidos mediante reglamentación expresa. 

III. La Tasa Administrativa de Regulación Turística, será administrada por el Tesoro General del Estado, que 
asignará los recursos que permitan el cumplimiento de las funciones de la Autoridad Competente en Turismo del 
nivel central del Estado. 

ARTÍCULO 29. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 

I. Los medios de comunicación nacionales, deberán promover acciones de fomento y difusión orientados a 
consolidar las identidades plurinacionales a partir de un turismo de inclusión social, a través del posicionamiento 
de la Marca País y la oferta turística nacional integral, con el fin de crear una cultura turística que procure la 
preservación, protección y difusión de la diversidad natural y cultural, que a su vez permita posicionar los 
atractivos turísticos del país y la sensibilización ciudadana respecto a nuestro patrimonio turístico. 

II. Los parámetros establecidos en el parágrafo anterior, serán reglamentados por el Órgano Ejecutivo. 

ARTÍCULO 30. (IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL SECTOR DE TURISMO). A efectos de la aplicación 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el sector turismo, se considera como exportación de servicios: la venta 
de servicios turísticos que efectúen los operadores nacionales de Turismo Receptivo en el exterior y los servicios 
de hospedaje prestados por establecimientos hoteleros a turistas extranjeros sin domicilio o residencia en Bolivia. 
El respectivo procedimiento será reglamentado por el Órgano Ejecutivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. 

I. Quedan vigentes las categorías reconocidas a los prestadores de servicios turísticos legalmente autorizados 
de forma transitoria, hasta que se apruebe el Reglamento del Sistema de Registro, Categorización y Certificación. 
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II. Los emprendimientos nuevos que soliciten la autorización como prestadores de servicios turísticos, podrán 
funcionar temporalmente con la categoría con la que se identifique hasta que se apruebe el Reglamento del 
Sistema de Registro, Categorización y Certificación. 

SEGUNDA. En tanto se reglamente el contenido del Artículo 30 de la presente Ley, se aplicarán los Artículos 
42 al 46 del Decreto Supremo Nº 26085 de 23 de febrero de 2001. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Las modificaciones al Decreto de Organización del Órgano Ejecutivo, para adecuar la atribuciones 
necesarias de la Autoridad Competente en Turismo del nivel central del Estado, se realizará en un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días a partir de la promulgación de la presente Ley. 

SEGUNDA. El Plan Nacional de Turismo una vez coordinado y aprobado con las instancias competentes, será 
presentado en un plazo de noventa (90) días a partir de la promulgación de la presente Ley. 

TERCERA. La reglamentación expresa inherente a la presente Ley, será presentada en un plazo de ciento 
ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente Ley. 

DISPOSICION ABROGATORIA 

ÚNICA. Se abroga la Ley Nº 2074 de 14 de abril de 2000, de Promoción y Desarrollo de la Actividad Turística en 
Bolivia, y las disposiciones de igual o inferior jerarquía contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dado en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciocho días del mes de septiembre del año 
dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Richard Cordel Ramírez, Mary Medina Zabaleta, María Elena Méndez León, 
Luis Alfaro Arias, Erica Roxana Claure. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil doce. 

FDO. LILLY GABRIELA MONTAÑO VIAÑA PRESIDENTA EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA, Juan Ramón Quintana Taborga, Ana Teresa Morales Olivera MINISTRA DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Claudia Stacy 
Peña Claros, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 
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9         Mixto 
LEY Nº 300 

LEY DE 15 DE OCTUBRE DE 2012 

EVO MORALES AYMA  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY MARCO DE LA MADRE TIERRA Y DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y FINES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la visión y los fundamentos del desarrollo 
integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien, garantizando la continuidad de la capacidad 
de regeneración de los componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los 
saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco de la complementariedad de derechos, obligaciones y 
deberes; así como los objetivos del desarrollo integral como medio para lograr el Vivir Bien, las bases para la 
planificación, gestión pública e inversiones y el marco institucional estratégico para su implementación. 

Artículo 2. (ALCANCE Y APLICACIÓN). La presente Ley tiene alcance en todos los sectores del nivel central del 
Estado Plurinacional de Bolivia y de las entidades territoriales autónomas en el Marco de las competencias 
asignadas en la Constitución Política del Estado, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” y la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra. 

Se constituye en Ley Marco y de preferente aplicación para el desarrollo de leyes específicas, políticas, normas, 
estrategias, planes, programas y proyectos. 

Artículo 3. (FINES). Son fines de la presente Ley: 

1. Determinar los lineamientos y principios que orientan el acceso a los componentes, zonas y sistemas de 
vida de la Madre Tierra. 

2. Establecer los objetivos del desarrollo integral que orientan la creación de las condiciones para transitar 
hacia el Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

3. Orientar las leyes específicas, políticas, normas, estrategias, planes, programas y proyectos del Estado 
Plurinacional de Bolivia para el Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra. 

4. Definir el marco institucional para impulsar y operativizar el desarrollo integral en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra para Vivir Bien. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley además de los establecidos en el Artículo 2 
de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra son: 

1. Compatibilidad y complementariedad de derechos, obligaciones y deberes. Un derecho no puede 
materializarse sin los otros o no puede estar sobre los otros, implicando la interdependencia y apoyo mutuo 
de los siguientes derechos:  
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a) Derechos de la Madre Tierra como sujeto colectivo de interés público.  

b) Derechos colectivos e individuales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas. 

c) Derechos fundamentales, civiles, políticos, sociales, económicos y culturales del pueblo boliviano para 
Vivir Bien a través de su desarrollo integral.  

d) Derecho de la población urbana y rural a vivir en una sociedad justa, equitativa y solidaria sin pobreza 
material, social y espiritual; así como su articulación con las obligaciones del Estado Plurinacional de 
Bolivia y los deberes de la sociedad y las personas. 

2. No Mercantilización de las Funciones Ambientales de la Madre Tierra. Las funciones ambientales y procesos 
naturales de los componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, no son considerados como mercancías 
sino como dones de la sagrada Madre Tierra. 

3. Integralidad. La interrelación, interdependencia y la funcionalidad de todos los aspectos y procesos sociales, 
culturales, ecológicos, económicos, productivos, políticos y afectivos desde las dimensiones del Vivir Bien 
deben ser la base del desarrollo integral, de la elaboración de las políticas, normas, estrategias, planes, 
programas y proyectos, así como de los procesos de planificación, gestión e inversión pública, armonizados 
en todos los niveles del Estado Plurinacional de Bolivia.  

4. Precautorio. El Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier persona individual o colectiva se obliga a prevenir 
y/o evitar de manera oportuna eficaz y eficiente los daños a los componentes de la Madre Tierra incluyendo el 
medio ambiente, la biodiversidad, a la salud humana y a los valores culturales intangibles, sin que se pueda 
omitir o postergar el cumplimiento de esta obligación alegando la falta de certeza científica y/o falta de 
recursos. Los pequeños productores mineros y cooperativas mineras realizarán estas acciones con el apoyo 
de las entidades competentes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

5. Garantía de Restauración de la Madre Tierra. El Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier persona 
individual, colectiva o comunitaria que ocasione daños de forma accidental o premeditada a los componentes, 
zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, está obligada a realizar una integral y efectiva restauración o 
rehabilitación de la funcionalidad de los mismos, de manera que se aproximen a las condiciones preexistentes 
al daño, independientemente de otras responsabilidades que puedan determinarse. 

6. Garantía de Regeneración de la Madre Tierra. El Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier persona 
individual, colectiva o comunitaria con derechos de propiedad, uso y aprovechamiento sobre los componentes 
de la Madre Tierra, está obligada a respetar las capacidades de regeneración de los componentes, zonas y 
sistemas de vida de la Madre Tierra.  

7. Responsabilidad Histórica. El Estado y la sociedad asumen la obligación de impulsar las acciones que 
garanticen la mitigación, reparación y restauración de los daños de magnitud a los componentes, zonas y 
sistemas de vida de la Madre Tierra.  

8. Prioridad de la Prevención. Ante la certeza de que toda actividad humana genera impactos sobre los 
componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, se deben asumir prioritariamente las medidas 
necesarias de prevención y protección que limiten o mitiguen dichos impactos. 

9. Participación Plural. El Estado Plurinacional de Bolivia y el pueblo boliviano, para la defensa de los derechos 
de la Madre Tierra, utilizan procedimientos consensuados y democráticos con participación amplia en sus 
diversas formas.  

10. Agua Para la Vida. El Estado Plurinacional de Bolivia y la sociedad asumen que el uso y acceso 
indispensable y prioritario al agua, debe satisfacer de forma integral e indistinta la conservación de los 
componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, la satisfacción de las necesidades de agua para 
consumo humano y los procesos productivos que garanticen la soberanía con seguridad alimentaria.  

11. Solidaridad Entre Seres Humanos. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve acciones de desarrollo 
integral que priorizan a las personas de menores ingresos económicos y con mayores problemas en la 
satisfacción de sus necesidades materiales, sociales y espirituales, y goce pleno de sus derechos 
fundamentales.  

12. Relación Armónica. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve una relación armónica, dinámica, 
adaptativa y equilibrada entre las necesidades del pueblo boliviano con la capacidad de regeneración de los 
componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra. 
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13. Justicia Social. El Estado Plurinacional de Bolivia tiene como fin construir una sociedad justa, equitativa y 
solidaria sin pobreza material, social y espiritual, que significa que el pueblo boliviano en su conjunto cuenta 
con las capacidades, condiciones, medios e ingresos económicos necesarios para satisfacer sus necesidades 
materiales, sociales y afectivas, en el marco del respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y 
cultural para la plena realización del Vivir Bien.  

14. Justicia Climática. El Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la equidad y las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas de los países ante el cambio climático, reconoce el derecho que tiene el pueblo 
boliviano y sobre todo las personas más afectadas por el mismo a alcanzar el Vivir Bien a través de su 
desarrollo integral en el marco del respeto a las capacidades de regeneración de la Madre Tierra. 

15. Economía Plural. El Estado Plurinacional de Bolivia reconoce la economía plural como el modelo 
económico boliviano, considerando las diferentes formas de organización económica, sobre los principios de 
la complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, sustentabilidad, equilibrio y armonía, 
donde la economía social comunitaria complementará el interés individual con el Vivir Bien colectivo. 

16. Complementariedad y Equilibrio. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve la complementariedad de 
los seres vivos en la Madre Tierra para Vivir Bien.  

17. Diálogo de Saberes. El Estado Plurinacional de Bolivia asume la complementariedad entre los saberes y 
conocimientos tradicionales y las ciencias. 

Artículo 5. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley se entiende por: 

1. Madre Tierra. Es el sistema viviente dinámico conformado por la comunidad indivisible de todos los sistemas 
de vida y los seres vivos, interrelacionados, interdependientes y complementarios, que comparten un destino 
común. La Madre Tierra es considerada sagrada; alimenta y es el hogar que contiene, sostiene y reproduce a 
todos los seres vivos, los ecosistemas, la biodiversidad, las sociedades orgánicas y los individuos que la 
componen. 

2. El Vivir Bien (Sumaj Kamaña, Sumaj Kausay, Yaiko Kavi Päve). Es el horizonte civilizatorio y cultural 
alternativo al capitalismo y a la modernidad que nace en las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas, y es concebido en el contexto de la 
interculturalidad. Se alcanza de forma colectiva, complementaria y solidaria integrando en su realización 
práctica, entre otras dimensiones, las sociales, las culturales, las políticas, las económicas, las ecológicas, y 
las afectivas, para permitir el encuentro armonioso entre el conjunto de seres, componentes y recursos de la 
Madre Tierra. Significa vivir en complementariedad, en armonía y equilibrio con la Madre Tierra y las 
sociedades, en equidad y solidaridad y eliminando las desigualdades y los mecanismos de dominación. Es 
Vivir Bien entre nosotros, Vivir Bien con lo que nos rodea y Vivir Bien consigo mismo. 

3. Desarrollo Integral Para Vivir Bien. Es el proceso continuo de generación e implementación de medidas y 
acciones sociales, comunitarias, ciudadanas y de gestión pública para la creación, provisión y fortalecimiento 
de condiciones, capacidades y medios materiales, sociales y espirituales, en el marco de prácticas y de 
acciones culturalmente adecuadas y apropiadas, que promuevan relaciones solidarias, de apoyo y 
cooperación mutua, de complementariedad y de fortalecimiento de vínculos edificantes comunitarios y 
colectivos para alcanzar el Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra. No es un fin, sino una fase intermedia 
para alcanzar el Vivir Bien como un nuevo horizonte civilizatorio y cultural. Está basado en la compatibilidad y 
complementariedad de los derechos establecidos en la presente Ley. 

4. Componentes de la Madre Tierra Para Vivir Bien. Son los seres, elementos y procesos que conforman los 
sistemas de vida localizados en las diferentes zonas de vida, que bajo condiciones de desarrollo sustentable 
pueden ser usados o aprovechados por los seres humanos, en tanto recursos naturales, como lo establece la 
Constitución Política del Estado.  

5. Diversidad Biológica. Es la variabilidad de los organismos vivos de cualquier fuente incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos, así como los complejos ecológicos 
de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 
ecosistemas.  

6. Aprovechamiento. Es la utilización de los productos de los componentes de la Madre Tierra por personas 
individuales y colectivas para el desarrollo integral, con fines de interés público y/o comercial, autorizados por 
el Estado Plurinacional de Bolivia, en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 
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7. Diversidad Cultural. Es la condición de heterogeneidad y pluralidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas, que 
conviven y se expresan a través de diversas dinámicas, realidades y formas de complementariedad cultural.  

8. Funciones Ambientales. Es el resultado de las interacciones entre las especies de flora y fauna de los 
ecosistemas, de la dinámica propia de los mismos, del espacio o ambiente físico (o abiótico) y de la energía 
solar. Son ejemplos de las funciones ambientales los siguientes: el ciclo hidrológico, los ciclos de nutrientes, 
la retención de sedimentos, la polinización (provisión de polinizadores para reproducción de poblaciones de 
plantas y dispersión de semillas), la filtración, purificación y desintoxicación (aire, agua y suelo), el control 
biológico (regulación de la dinámica de poblaciones, control de plagas y enfermedades), el reciclado de 
nutrientes (fijación de nitrógeno, fósforo, potasio), la formación de suelos (meteorización de rocas y 
acumulación de materia orgánica), la regulación de gases con efecto invernadero (reducción de emisiones de 
carbono, captación o fijación de carbono), la provisión de belleza escénica o paisajística (paisaje).  

9. Proceso Natural. Es un proceso que existe en la naturaleza o es producido por "la acción de las fuerzas 
naturales", pero no así por la acción o intervención de los seres humanos. 

10. Restauración. Es el proceso planificado de modificación intencional de una zona de vida o sistema de vida 
alterado con el objetivo de restablecer la diversidad de sus componentes, procesos, ciclos, relaciones e 
interacciones y su dinámica, de manera que se aproximen a las condiciones preexistentes al daño, en un 
tiempo definido. El sistema resultante debe ser auto sustentable en términos ecológicos, sociales, culturales y 
económicos.  

11. Regeneración. Es la capacidad de una zona de vida o sistema de vida de la Madre Tierra para absorber 
daños, adaptarse a las perturbaciones y regenerarse, sin alterar significativamente sus características de 
estructura y funcionalidad inicial. 

12. Sistemas de Vida. Son comunidades organizadas y dinámicas de plantas, animales, micro organismos y 
otros seres y su entorno, donde interactúan las comunidades humanas y el resto de la naturaleza como una 
unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de las prácticas 
productivas, la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, incluyendo las cosmovisiones de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas. En lo 
operacional los sistemas de vida se establecen a partir de la interacción entre las zonas de vida y las unidades 
socioculturales predominantes que habitan cada zona de vida e identifican los sistemas de manejo más 
óptimos que se han desarrollado o pueden desarrollarse como resultado de dicha interrelación. 

13. Sociedad Justa, Equitativa y Solidaria. Es una sociedad donde todas las personas cuentan con las 
capacidades, condiciones, medios e ingresos suficientes, para satisfacer sus necesidades materiales, sociales 
y afectivas, y gozar de sus derechos fundamentales, sin diferencias de clases sociales y sin pobreza de 
ninguna naturaleza.  

14. Uso. Es la utilización de los componentes de la Madre Tierra por parte del pueblo boliviano de manera 
sustentable con fines no comerciales y en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.  

15. Vínculos Edificantes. Son los procesos y dinámicas positivas colectivas y comunitarias que sientan las 
bases para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria en el marco de la justicia social y 
climática. 

16. Zonas de Vida. Son las unidades biogeográficas-climáticas que están constituidas por el conjunto de las 
comunidades organizadas de los componentes de la Madre Tierra en condiciones afines de altitud, ombrotipo, 
bioclima y suelo. 

TÍTULO II 

VISIÓN DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL EN ARMONÍA Y EQUILIBRIO CON LA 
MADRE TIERRA 

CAPÍTULO I 

VALORES DEL VIVIR BIEN COMO  HORIZONTE ALTERNATIVO AL CAPITALISMO 

Artículo 6. (VALORES DEL VIVIR BIEN). En el marco del Vivir Bien se establecen los siguientes valores del vivir 
bien del Estado Plurinacional de Bolivia, para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria: 
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1. Saber Crecer. Vivir Bien, es crecer y compartir con espiritualidad y fe, en el marco del respeto a la libertad 
de religión y de las creencias espirituales de acuerdo a las cosmovisiones del pueblo boliviano, que promueve 
y construye vínculos edificantes, virtudes humanitarias y solidarias para llevar una vida armoniosa. 

2. Saber Alimentarse. Vivir Bien, es alimentarse con calidad y productos naturales; saber combinar las comidas 
y bebidas adecuadas a partir de las estaciones del año, respetando los ayunos y ofrendando alimentos a la 
Madre Tierra. 

3. Saber Danzar. Vivir Bien, es danzar en gratitud a la Madre Tierra y en celebración de la comunidad y 
armonía entre las personas donde se manifiesta la dimensión espiritual y energética.  

4. Saber Trabajar. Vivir Bien, es considerar el trabajo como fiesta y como felicidad. Se retoma el pensamiento 
ancestral de que el trabajo es fiesta, por tanto se lo realiza con amor y pasión. Es trabajar en reciprocidad y 
complementariedad; es más que devolver el trabajo o los productos de la ayuda prestada en cualquier 
actividad. 

5. Saber Comunicarse. Vivir Bien, es comunicarse y saber hablar. Sentir y pensar bien para hablar, lo que 
implica hablar para construir, para alentar, para aportar. Todo lo que hablemos se escribe en los corazones y 
en la memoria genética de los seres de la Madre Tierra. 

6. Saber Soñar. Vivir Bien, es soñar en un buen futuro, que es proyectar la vida, partiendo de que todo empieza 
desde el sueño, por lo tanto el sueño es el inicio de la realidad.  

7. Saber Escuchar. Vivir Bien, es escucharnos para conocernos, reconocernos, respetarnos y ayudarnos. Es 
escuchar a los mayores y revalorizar los saberes de las naciones indígena originario campesinas; es leer las 
arrugas de los abuelos para poder retomar el camino. Es no sólo escuchar con los oídos, es percibir, sentir y 
escuchar con todo nuestro espíritu, conciencia y cuerpo. 

8. Saber Pensar. Es la reflexión no sólo desde lo racional sino desde el sentir, para que sin perder la razón 
caminemos en la senda del corazón. 

CAPÍTULO II 

VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL 

Artículo 7. (CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD JUSTA, EQUITATIVA Y SOLIDARIA). El Estado Plurinacional 
de Bolivia está orientado a la búsqueda del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con 
la Madre Tierra para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria con respeto a la pluralidad 
económica, social, jurídica, política y cultural del pueblo boliviano. 

Artículo 8. (REALIZACIÓN DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL). Se ejecuta, implementa 
y realiza en base a los objetivos del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en el marco del proceso 
descolonizador del Estado Plurinacional de Bolivia, basado en la compatibilidad y complementariedad de los 
derechos establecidos en la presente Ley, así como con las obligaciones del Estado Plurinacional de Bolivia y 
deberes de la sociedad y las personas. 

CAPÍTULO III 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y DEBERES 

Artículo 9. (DERECHOS). El Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, 
debe ser realizado de manera complementaria, compatible e interdependiente de los siguientes derechos: 

1. Derechos de la Madre Tierra, como sujeto colectivo de interés público como la interacción armónica y en 
equilibrio entre los seres humanos y la naturaleza, en el marco del reconocimiento de que las relaciones 
económicas, sociales, ecológicas y espirituales de las personas y sociedad con la Madre Tierra están limitadas 
por la capacidad de regeneración que tienen los componentes, las zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra 
en el marco de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra. 

2. Derechos colectivos e individuales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas en el marco de la Constitución Política del Estado y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo.  
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3. Derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales del pueblo boliviano para Vivir Bien a través 
de su desarrollo integral, satisfaciendo las necesidades de las sociedades y personas en el marco de las 
dimensiones sociales, culturales, políticas, económicas, productivas, ecológicas y espirituales. 

4. Derecho de la población rural y urbana a vivir en una sociedad justa, equitativa y solidaria sin pobreza 
material, social y espiritual, en el marco del goce pleno de sus derechos fundamentales. 

Artículo 10. (OBLIGACIONES DEL ESTADO PLURINACIONAL). El Estado Plurinacional de Bolivia tiene la 
obligación de: 

1. Crear las condiciones para garantizar el sostenimiento del propio Estado en todos sus ámbitos territoriales 
para alcanzar el Vivir Bien, a través del desarrollo integral del pueblo boliviano de acuerdo a la Ley N° 031 
Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra y 
la presente Ley. 

2. Incorporación del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien en las 
políticas, normas, estrategias, planes, programas y proyectos del nivel central del Estado y de las entidades 
territoriales autónomas.  

3. Formular, implementar, realizar el monitoreo y evaluar las políticas, normas, estrategias, planes, programas 
y proyectos para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores del Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

4. Crear las condiciones necesarias para la realización del ejercicio compatible y complementario de los 
derechos, obligaciones y deberes para Vivir Bien, en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

5. Garantizar la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes, zonas y sistemas de vida 
de la Madre Tierra.  

6. Promover la industrialización de los componentes de la Madre Tierra, en el marco del respeto de los 
derechos y de los objetivos del Vivir Bien y del desarrollo integral establecidos en la presente Ley. 

7. Avanzar en la eliminación gradual de la contaminación de la Madre Tierra, estableciendo responsabilidades 
y sanciones a quienes atenten contra sus derechos y especialmente al aire limpio y a vivir libre de 
contaminación. 

Artículo 11. (DEBERES DE LA SOCIEDAD Y LAS PERSONAS). Las personas de forma individual y colectiva 
tienen el deber de: 

1. Asumir conductas individuales y colectivas para avanzar en el cumplimiento de los principios y objetivos de 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra en el marco de la Ley N° 071 de Derechos de 
la Madre Tierra. 

2. Participar en la priorización de sus necesidades para la creación de las condiciones necesarias para el Vivir 
Bien, su desarrollo integral en concordancia con los Artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado 
y el Sistema de Planificación Integral del Estado. 

3. Promover de forma sostenida y permanente procesos de desmercantilización de las relaciones entre los 
seres humanos y la naturaleza. 

4. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, a momento de obtener la autorización, el permiso o el 
derecho de aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra, cuando se trate de actividades de alto 
riesgo para la Madre Tierra y las zonas de vida, deberá, asumir compromisos a través de instrumentos 
económicos de regulación ambiental conforme a norma específica.  

5. El responsable directo del daño ocasionado a los componentes o zonas de vida de la Madre Tierra está 
obligado a restaurar el mismo, de manera que se aproximen a las condiciones preexistentes al daño, sea 
directamente o por medio del Estado, cuando corresponda. El Estado Plurinacional de Bolivia a su vez exigirá 
la devolución de lo erogado al responsable directo, conforme a Ley específica. 

CAPÍTULO IV 

ALCANCES DE LOS OBJETIVOS DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL 

Artículo 12. (OBJETIVOS DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL). En el marco del Vivir 
Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, se establecen los siguientes 
objetivos del Estado Plurinacional de Bolivia para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria: 
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1. Saber alimentarse para Vivir Bien. 

2. Promover hábitos de consumo sustentables. 

3. Establecer procesos de producción no contaminantes y que respetan la capacidad de regeneración de la 
Madre Tierra, en función del interés colectivo. 

4. Conservar los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra en el marco de un manejo integral 
y sustentable. 

5. Prevenir y disminuir las condiciones de riesgo y vulnerabilidad del pueblo boliviano.  

6. Orientar la inversión y distribución de la riqueza con justicia social. 

7. Facilitar el acceso equitativo a los componentes de la Madre Tierra. 

8. Democratizar el acceso a los medios y factores de producción. 

9. Promover fuentes de empleo digno en el marco del desarrollo integral. 

10. Facilitar el acceso universal del pueblo boliviano a la educación y salud. 

Artículo 13. (SABER ALIMENTARSE PARA VIVIR BIEN). El Estado Plurinacional de Bolivia promoverá el derecho 
a la alimentación y a la salud con soberanía y seguridad alimentaria, considerando complementariamente en el 
saber alimentarse todos los objetivos del Vivir Bien, mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Desarrollo de acciones estatales para el fortalecimiento de los sistemas económicos, productivos, sociales, 
culturales, políticos y ecológicos de las poblaciones con mayores problemas en la realización del Saber 
Alimentarse para Vivir Bien en el marco de la reconstitución integral de sus capacidades. 

2. Desarrollo de procesos y acciones integrales en el marco del respeto y agradecimiento a la Madre Tierra, 
priorizando: el acceso a la tierra y territorio con agua y buena producción; el manejo y el control de los riesgos 
ambientales, climáticos y la contaminación; la producción, transformación y comercialización de una diversidad 
de productos ecológicos y orgánicos; acceso a la alimentación y salud en familia y en comunidad revalorizando 
y fortaleciendo los saberes locales y conocimientos ancestrales y colectivos y la educación para la 
alimentación; un crecimiento sano de las personas; y más y mejor empleo e ingresos para el pueblo boliviano. 

3. Avances progresivos del Estado Plurinacional de Bolivia y de acuerdo a sus capacidades para garantizar el 
acceso a los alimentos en cantidad y calidad para las poblaciones que no pueden conseguirlos por sí mismos 
en su vida diaria. 

4. Reconocimiento y fomento a la diversificación de la producción, la diversidad de los productos en los 
mercados, las prácticas de intercambio comunitarios y en la dieta alimentaria, la protección a las variedades 
locales y nativas, así como el fomento a las culturas y tradiciones alimentarias. 

5. Acciones para evitar la mercantilización de los recursos genéticos, la privatización del agua, la biopiratería 
y el traslado ilegal de material genético, así como la participación de monopolios y/o oligopolios en la 
producción y comercialización de semillas y alimentos.  

6. Priorización del abastecimiento interno con producción nacional, fomento del comercio justo y solidario de 
productos agropecuarios y provenientes del bosque, así como de la formulación de políticas comerciales que 
beneficien al pequeño productor y a la economía comunitaria.  

7. Protección de la población de la malnutrición con énfasis en el control de la comercialización de alimentos 
que dañan la salud humana. 

8. Sanciones a la especulación financiera basada en la producción y comercialización de alimentos. 

9. Establecimiento de mejores condiciones y capacidades integrales para la producción, acceso y consumo 
de alimentos más sanos, inocuos, nutritivos, agroecológicos y culturalmente adecuados para los seres 
humanos, con énfasis en las áreas urbanas. 

10. Revalorización y fortalecimiento de los sistemas de vida de los pequeños productores, de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, cooperativas y otros 
sistemas asociativos, a través del manejo sustentable de su biodiversidad y del respeto, revalorización y 
reafirmación de sus saberes en el marco de la diversidad cultural. 
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11. Desarrollo de procesos de educación alimentaria y nutricional, promoción de micronutrientes y alimentos 
biofortificados.  

12. Planificación estratégica alimentaria participativa de la sociedad civil organizada, naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, y asociaciones de los actores 
productivos de la economía plural, sobre la base de la vocación y potencial productivo de las zonas de vida y 
en el marco de estrategias, planes y programas de desarrollo productivo agropecuario, agroforestal y piscícola 
integral y sustentable. 

Artículo 14. (PROMOVER HÁBITOS DE CONSUMO SUSTENTABLES). El Estado Plurinacional de Bolivia 
impulsará un cambio gradual hacia el establecimiento de hábitos de consumo sustentables del pueblo boliviano, 
mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Acciones para fortalecer hábitos de consumo sustentables que se basan en las relaciones de 
complementariedad entre los seres humanos con la Madre Tierra y están limitados por las capacidades de 
regeneración de sus componentes y sistemas de vida.  

2. Acciones para promover que el uso de bienes y servicios que responden a satisfacer las necesidades 
básicas del pueblo boliviano minimicen el aprovechamiento desmedido de los componentes de la Madre 
Tierra, el empleo de materiales tóxicos, y las emisiones de desperdicios y contaminantes. 

3. Promoción y fortalecimiento de conductas individuales y colectivas que valoren el consumo de los alimentos 
ecológicos nacionales, el uso racional de energía, la conservación del agua, la reducción del consumismo, el 
tratamiento de los residuos sólidos y el reciclaje. 

4. Desarrollo de acciones informativas y educativas para reforzar los valores, toma de decisiones y 
comportamiento del pueblo boliviano hacia un consumo informado y responsable que evalúa los beneficios 
culturales, ambientales, sociales y económicos de las actividades productivas y la utilización sustentable de 
los componentes de la Madre Tierra. 

5. Promover la investigación científica de la interrelación entre la alimentación y salud. 

Artículo 15. (ESTABLECER PROCESOS DE PRODUCCIÓN NO CONTAMINANTES Y QUE RESPETAN LA 
CAPACIDAD DE REGENERACIÓN DE LA MADRE TIERRA EN FUNCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO). El Estado 
Plurinacional de Bolivia impulsará de forma progresiva y de acuerdo a las circunstancias locales, la creación y 
fortalecimiento de patrones de producción más sustentables, limpios y que contribuyan a una mayor calidad 
ambiental, mediante: 

1. Impulso al uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables de la Madre Tierra de acuerdo a su 
capacidad de regeneración y a la capacidad de las zonas de vida de asimilar daños, reconociendo que las 
relaciones económicas están limitadas por la capacidad de regeneración que tiene la Madre Tierra y sus zonas 
de vida, en función del interés colectivo para Vivir Bien. 

2. Transformación progresiva de la matriz energética del país hacia fuentes renovables y más limpias. 

3. Acciones para promover el incremento progresivo de la eficiencia en el uso y aprovechamiento sustentable 
de los componentes no renovables de la Madre Tierra y para que los procesos vinculados a actividades 
extractivas e industriales utilicen las mejores tecnologías disponibles para prevenir, mitigar y remediar los 
daños causados y para restaurar los componentes y las zonas de vida de la Madre Tierra.  

4. Fortalecimiento de sistemas productivos compatibles con la vocación productiva de las zonas y sistemas de 
vida en los procesos de satisfacción de las necesidades del pueblo boliviano.  

5. La maximización de la eficiencia energética en los procesos productivos y la toma de decisiones y acciones 
que eviten daños irreversibles a los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

6. Desarrollo de procesos productivos agropecuarios, que garanticen una mayor productividad, la capacidad 
de regeneración de la Madre Tierra, el respeto a las zonas y sistemas de vida de las diferentes regiones y la 
prioridad de garantizar la soberanía y seguridad alimentaria.  

7. Acciones para sustituir gradualmente y limitar la utilización de tecnologías degradantes y compuestos 
químicos tóxicos que puedan ser reemplazados con otras alternativas equivalentes ecológica y socialmente 
adecuadas. 

8. Acciones para evitar la monoproducción que deteriora las prácticas productivas locales y facilita la 
degradación de los componentes y zonas de vida de la Madre Tierra.  
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9. Establecimiento de mecanismos para que las personas individuales y colectivas, públicas o privadas, 
responsables de la contaminación y/o daño a los componentes y zonas de vida de la Madre Tierra, realicen 
las acciones necesarias para la efectiva restauración o rehabilitación de los mismos, así como la mitigación 
de los daños. 

Artículo 16. (CONSERVAR LOS COMPONENTES, ZONAS Y SISTEMAS DE VIDA DE LA MADRE TIERRA EN 
EL MARCO DE UN MANEJO INTEGRAL Y SUSTENTABLE). El Estado Plurinacional de Bolivia promoverá el 
manejo integral y sustentable de los componentes, zonas y sistemas de vida para garantizar el sostenimiento de 
las capacidades de regeneración de la Madre Tierra, mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Generación de condiciones necesarias para el uso y aprovechamiento de los componentes de la Madre 
Tierra en el marco de sistemas de vida sustentables que desarrollen integralmente los aspectos sociales, 
ecológicos, culturales y económicos del pueblo boliviano tomando en cuenta los saberes y conocimientos de 
cada nación y pueblo indígena originario campesino, comunidad intercultural y afroboliviana, en el marco de 
la consulta previa, libre e informada. 

2. Planificación y regulación de la ocupación territorial y el uso de los componentes de la Madre Tierra de 
acuerdo a las vocaciones ecológicas y productivas de las zonas de vida, las tendencias del cambio climático 
y los escenarios deseados por la población en el marco del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

3. Acciones para garantizar el aprovechamiento sustentable de la tierra y territorios, bajo cualquier forma de 
propiedad, incorporando criterios sociales, económicos, productivos, ecológicos, espirituales y de 
sostenimiento de la capacidad de regeneración de la Madre Tierra en la función social y función económico 
social.  

4. Fomento, control y fiscalización del aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra de acuerdo a 
cada zona de vida y sistemas de vida, respetando los fines y objetivos de las áreas protegidas del Sistema 
Nacional, Departamental, y Municipal de Áreas Protegidas. 

5. La gestión, uso y aprovechamiento de los componentes renovables de la Madre Tierra, debe garantizar que 
la velocidad de reposición de dichos componentes sea igual o mayor a su velocidad de agotamiento.  

6. Reconocimiento, respeto y promoción de la gestión territorial integral y sustentable de los componentes de 
la Madre Tierra, que se encuentran en los territorios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, en el marco de la recuperación y uso de las normas, 
procedimientos, prácticas, saberes y conocimientos tradicionales propios y de las normas del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

7. Fortalecimiento de las prácticas productivas locales para el uso y aprovechamiento de los componentes de 
la Madre Tierra, fortaleciendo los medios de vida, capacidades organizacionales y habilidades de las 
poblaciones locales en el marco del manejo múltiple y diversificado de las zonas de vida. 

8. Disponer recursos económicos para programas de restauración o rehabilitación de los componentes o zonas 
de vida dañados, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran los causantes del daño y de la 
exigencia del Estado Plurinacional de Bolivia, del desembolso de los costos emergentes de las medidas de 
restauración.  

9. La integridad de las zonas y sistemas de vida debe ser asegurada mediante el control y monitoreo 
participativo por parte del Estado Plurinacional de Bolivia en todos los niveles territoriales y de forma 
complementaria con los actores productivos y las comunidades locales; bajo parámetros y lineamientos 
emitidos por el nivel central del Estado, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado. Las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas desarrollarán 
estos procesos en sus territorios, de acuerdo a sus normas y procedimientos propios conforme a Ley. 

Artículo 17. (PREVENIR Y DISMINUIR LAS CONDICIONES DE RIESGO Y VULNERABILIDAD DE LA MADRE 
TIERRA Y DEL PUEBLO BOLIVIANO). El Estado Plurinacional de Bolivia promoverá acciones para prevenir y 
disminuir las condiciones de riesgo y vulnerabilidad de la Madre Tierra y del pueblo boliviano ante los desastres 
naturales e impactos del cambio climático, mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Incorporación e innovación permanente del enfoque de prevención, gestión del riesgo de desastres y de 
adaptación al cambio climático en el Sistema de Planificación Integral del Estado Plurinacional de Bolivia. 
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2. Acciones de gestión de riesgo en el sector agropecuario para prevenir la disminución de las capacidades 
de producción alimentaria del país en el marco de la soberanía y seguridad alimentaria con énfasis en la 
población y regiones más vulnerables. 

3. Integración del enfoque de reducción del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático en los 
programas y proyectos de desarrollo del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas, 
fortaleciendo las capacidades institucionales y mejorando los procesos de coordinación entre las entidades 
competentes en la planificación, gestión y ejecución de intervenciones en esta materia, en el marco de sus 
competencias. 

4. Desarrollo de redes de información climática, alerta temprana y estrategias de información y difusión para 
la prevención de los desastres naturales, con la incorporación de medios de comunicación en acciones de 
sensibilización de la población y con énfasis en el sector agropecuario y el cambio climático considerando las 
experiencias y la sabiduría de las naciones indígena originario campesinas, comunidades interculturales y 
afrobolivianas en el manejo de indicadores para la predicción climática local. 

5. Fortalecimiento de los procesos de gestión territorial en las entidades territoriales autónomas y en los 
territorios, bajo cualquier forma de propiedad, con un enfoque de gestión de riesgos y de adaptación al cambio 
climático. 

6. Articulación entre entidades públicas, privadas, sector académico y organizaciones sociales para desarrollar 
procesos de investigación, información, planificación y ejecución de intervenciones en la gestión del riesgo de 
desastres con un enfoque de adaptación al cambio climático. 

Artículo 18. (ORIENTAR LA INVERSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA DEL ESTADO CON JUSTICIA 
SOCIAL). El Estado Plurinacional de Bolivia creará condiciones para que la distribución de la riqueza generada 
por los sectores estratégicos de la economía, basados en el aprovechamiento y transformación de los recursos 
naturales renovables y no renovables, tenga un impacto directo en la construcción de una sociedad más justa, 
equitativa y solidaria sin pobreza material, social y espiritual, mediante los siguientes criterios principales: 

1. Potenciamiento productivo de las diferentes formas de la economía plural con énfasis en los pequeños 
productores y en la economía comunitaria. 

2. Establecimiento de equilibrios en la distribución de la riqueza en base a las necesidades de las regiones y 
a la reducción de las desigualdades socioeconómicas regionales. 

3. Prioridad en la inversión de la riqueza de forma inversamente proporcional a la concentración de servicios 
financieros y no financieros. 

4. Reducción de las vulnerabilidades regionales que resultan del impacto del cambio climático en el pueblo 
boliviano y en las zonas de vida del país. 

5. La participación del Estado Plurinacional de Bolivia como actor económico productivo estratégico, regulador, 
dinamizador de las relaciones económicas y redistribuidor del excedente entre las distintas formas de 
organización de la economía plural. 

Artículo 19. (FACILITAR EL ACCESO EQUITATIVO A LOS COMPONENTES DE LA MADRE TIERRA). El Estado 
Plurinacional de Bolivia facilitará la reducción de las diferencias con relación al acceso del pueblo boliviano a la 
tierra, agua, bosques, biodiversidad y otros componentes de la Madre Tierra así, mediante los siguientes aspectos 
principales: 

1. Acciones para que la distribución de los componentes de la Madre Tierra responda a la construcción de una 
sociedad justa, equitativa y solidaria sin pobreza material, social y espiritual.  

2. Eliminación de la concentración de la propiedad de la tierra o latifundio y otros componentes de la Madre 
Tierra en manos de propietarios agrarios y empresas para que se logre una mayor equidad en el acceso a los 
beneficios de la Madre Tierra, con énfasis en la soberanía y seguridad alimentaria y en el fortalecimiento de la 
economía comunitaria, en el marco de lo dispuesto por el Capítulo IX del Título II Cuarta Parte de la 
Constitución Política del Estado. 

3. Regulación y control de la extranjerización en la propiedad, acceso y aprovechamiento de los componentes 
de la Madre Tierra.  

4. Establecimiento de condiciones equitativas en el acceso al agua para consumo, riego y uso industrial en el 
marco de la gestión integral de cuencas y recursos hídricos. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 416 

Artículo 20. (DEMOCRATIZAR EL ACCESO A LOS MEDIOS Y FACTORES DE PRODUCCIÓN). El Estado 
Plurinacional de Bolivia promoverá un mayor acceso y control del Estado y del pueblo boliviano a los medios y 
factores de producción para mejorar su capacidad de producción, agregación de valor y su comercialización, 
mediante los siguientes aspectos principales:  

1. Potenciamiento del sistema productivo estatal, en el marco de la economía plural, para la generación y 
diversificación de la riqueza productiva. 

2. El acceso equitativo a los medios y factores de producción para el pueblo boliviano, promoviendo formas 
comunitarias y colectivas de producción, urbanas y rurales, con impulso a los procesos productivos 
sustentables, diversificación y agregación de valor. 

3. La ampliación y acceso expedito por parte del pueblo boliviano a mercados y prácticas de intercambio, 
servicios de asistencia técnica, procesos de innovación, diálogo de saberes y desarrollo técnico y tecnológico 
que promuevan y fortalezcan emprendimientos productivos y de servicios sustentables. 

4. Desarrollo de complejos productivos, en el marco de la economía plural, incluyendo encadenamientos 
productivos entre sectores y regiones que dinamicen economías locales e iniciativas vinculadas a la micro, 
pequeña, mediana empresa y economía comunitaria, involucrando con prioridad a los sectores agropecuario, 
artesanal, industrial y de servicios.  

5. Profundización de la democratización y diversificación del sistema financiero priorizando el desarrollo del 
sector productivo y la demanda de las productoras y los productores históricamente excluidos, así como la 
soberanía y seguridad alimentaria, con un enfoque de género y de sustentabilidad.  

6. Promoción y financiamiento del desarrollo productivo nacional con características de solidaridad y fomento, 
con tasas de interés, garantías, plazos y otras condiciones de financiamientos convenientes y acordes al ciclo 
de producción de los sectores productivos. 

7. Orientación y apoyo a la transformación, diversificación y crecimiento de la matriz productiva, a partir de la 
otorgación de financiamiento en articulación con servicios no financieros que respondan a las necesidades y 
características de los productores. 

Artículo 21. (PROMOVER FUENTES DE EMPLEO DIGNO EN EL MARCO DEL VIVIR BIEN, A TRAVÉS DEL 
DESARROLLO INTEGRAL). El Estado Plurinacional de Bolivia impulsará la creación, consolidación y 
fortalecimiento de más y mejor empleo digno para el pueblo boliviano, mediante los siguientes aspectos 
principales:  

1. Promoción de empleo a través del incentivo a una economía diversificada en el marco de la economía plural, 
democratización del acceso a los medios y factores de producción, y fortalecimiento del desarrollo productivo 
de la micro, pequeña, mediana empresa y economía comunitaria. 

2. Institucionalización de un servicio público de empleo de alcance plurinacional para contribuir a la inserción 
laboral de los trabajadores. 

3. Desarrollo de procesos de certificación de competencias laborales y capacitación de mano de obra 
calificada.  

4. Acciones para apoyar en el ámbito plurinacional a los procesos de inserción de las y los jóvenes a los 
mercados y prácticas de intercambio laborales permitiéndoles acceder a fuentes de trabajo de carácter 
estable. 

Artículo 22. (FACILITAR EL ACCESO UNIVERSAL DEL PUEBLO BOLIVIANO A LA EDUCACIÓN Y SALUD). El 
Estado Plurinacional de Bolivia fortalecerá las condiciones básicas para una vida integral y sana de las personas 
y de la sociedad así como de una educación relacionada con las necesidades del desarrollo integral en armonía 
y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien, en el marco de la Ley N° 070 de la Educación “Avelino Siñani – 
Elizardo Pérez”. 

TÍTULO III 

BASES Y ORIENTACIONES DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL EN ARMONÍA Y 
EQUILIBRIO CON LA MADRE TIERRA 

CAPÍTULO I 

BASES Y ORIENTACIONES 
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Artículo 23. (CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CULTURAL). Las bases y orientaciones del 
Vivir Bien a través del desarrollo integral en conservación de la diversidad biológica y cultural, incluyendo Áreas 
Protegidas, son: 

1. Desarrollar políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de uso, aprovechamiento, protección y 
conservación de la biodiversidad de forma participativa, de acuerdo a las características de cada sistema de 
vida.  

2. Fomentar el desarrollo de capacidades para la evaluación de riesgos para la biodiversidad, la salud humana 
y los sistemas de vida, inherentes a la introducción de especies exóticas invasoras, productos agrícolas y 
otros. 

3. Establecer e implementar políticas, planes, programas y proyectos para el mantenimiento del patrimonio 
genético y la diversidad de recursos genéticos existente en el país y los conocimientos ancestrales asociados 
a éstos. 

4. Promover la conservación y protección de las zonas de recarga hídrica, cabeceras de cuenca, franjas de 
seguridad nacional del país y áreas con alto valor de conservación, en el marco del manejo integral de 
cuencas.  

5. Respeto a la clasificación de las zonas y sistemas de vida y cumplimiento estricto de la aptitud de uso del 
suelo por parte del nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas y propietarios agrarios y 
comunitarios. 

6. Fortalecer y promover el Sistema de Áreas Protegidas Nacional, Departamental, y Municipal definidos en la 
Constitución Política del Estado, como uno de los principales instrumentos de defensa de la Madre Tierra. Las 
Áreas Protegidas y otras áreas de conservación y protección están sujetas a Ley específica. 

Artículo 24. (AGRICULTURA, PESCA Y GANADERÍA). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en agricultura y ganadería son: 

1. Encarar la revolución productiva comunitaria agropecuaria, estableciendo como objetivo fundamental el 
logro de la soberanía con seguridad alimentaria. 

2. Maximizar la eficiencia productiva y energética para minimizar el avance de la frontera agrícola, la afectación 
irreversible a las zonas de vida, y el uso y aprovechamiento de otros componentes de la Madre Tierra.  

3. Establecer los límites máximos de uso y aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra de 
acuerdo a cada zona y sistema de vida. 

4. Desarrollar políticas de gestión armónica, adecuada, responsable y participativa de la producción 
agropecuaria de acuerdo a las características y la vocación regional de cada sistema de vida.  

5. Priorizar e incentivar la agricultura, pesca, ganadería familiar comunitaria y la agroecología, de acuerdo 
a la cosmovisión de cada pueblo indígena originario campesino y comunidad intercultural y afroboliviana, con 
un carácter diversificado, rotativo y ecológico, para la soberanía con seguridad alimentaria, buscando el 
diálogo de saberes. 

6. Promover e incentivar la agricultura y ganadería empresarial siempre y cuando incorporen tecnologías y 
prácticas que garantizan la capacidad de regeneración de las zonas y sistemas de vida, el incremento de la 
productividad de carácter diversificado y ecológico, para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria.  

7. Desarrollar acciones de protección del patrimonio genético de la agrobiodiversidad, prohibiendo la 
introducción, producción, uso, liberación al medio y comercialización de semillas genéticamente modificadas 
en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, de las que Bolivia es centro de origen o diversidad y de 
aquellas que atenten contra el patrimonio genético, la biodiversidad, la salud de los sistemas de vida y la salud 
humana. 

8. Desarrollar acciones que promuevan la eliminación gradual de cultivos de organismos genéticamente 
modificados autorizados en el país a ser determinada en norma específica.  

9. Desarrollar capacidades institucionales, técnicas, tecnológicas y legales para la detección, análisis de 
riesgos y control de organismos genéticamente modificados y sus derivados en condiciones de tránsito, así 
como para el monitoreo de aquellos presentes en el país con fines de su gradual eliminación.  
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10. Desarrollar sistemas de investigación, innovación tecnológica y de información oportuna así como un 
sistema de regulación de la producción y comercialización de los alimentos considerando elementos de 
volumen, calidad, tiempo y generación de reservas. 

11. Prohibir la producción de agrocombustibles y la comercialización de productos agrícolas para la producción 
de los mismos en tanto que es prioridad del Estado Plurinacional de Bolivia precautelar la soberanía con 
seguridad alimentaria.  

12. Mejorar el acceso a insumos, infraestructura productiva, asistencia técnica y capacitación. 

13. Regular el uso de plaguicidas y otros insumos agropecuarios que causan daño y a la salud humana, según 
norma específica. 

14. Promover e incentivar la agricultura urbana y periurbana en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para 
el consumo familiar.  

15. Fortalecer las capacidades orgánicas, productivas, de transformación, comercialización y financiamiento 
de las comunidades indígena originario campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas, desde un 
enfoque intercultural que recupere los saberes, prácticas y conocimientos ancestrales. 

16. Identificar, actualizar, clasificar y delimitar la superficie agrícola total en base a la vocación de uso de suelo 
para promover mayor productividad de las actividades agropecuarias, evitando la ampliación de la frontera 
agrícola en el marco de la soberanía con seguridad alimentaria. 

Artículo 25. (BOSQUES). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en bosques 
son: 

1. Realizar un manejo integral y sustentable de los bosques con normas y criterios de gestión regionalizada 
ajustada a cada tipo de bosque de acuerdo a las zonas y sistemas de vida como condición para la preservación 
de derechos de uso y aprovechamiento.  

2. Identificar, actualizar y clasificar la superficie boscosa total y las funciones del bosque para el uso y 
aprovechamiento planificado de los productos maderables y no maderables y la protección de los bosques 
primarios.  

3. Promover y desarrollar políticas de manejo integral y sustentable de bosques de acuerdo a las 
características de las diferentes zonas y sistemas de vida, incluyendo programas de forestación, reforestación 
y restauración de bosques, acompañados de la implementación de sistemas agroforestales sustentables, en 
el marco de las prácticas productivas locales y de regeneración de los sistemas de vida. 

4. Prohibir de manera absoluta la conversión de uso de suelos de bosque a otros usos en zonas de vida de 
aptitud forestal, excepto cuando se trata de proyectos de interés nacional y utilidad pública. 

Artículo 26. (MINERÍA E HIDROCARBUROS). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral en minería e hidrocarburos son: 

1. Las actividades de exploración, explotación, refinación, transformación, industrialización, transporte y 
comercialización de recursos mineros e hidrocarburíferos serán realizadas de forma progresiva, según 
corresponda con las tecnologías más adecuadas y limpias con el objetivo de reducir al máximo los daños 
ambientales y sociales.  

2. Los procesos productivos mineros e hidrocarburíferos se desarrollarán en el marco de instrumentos 
específicos de regulación y gestión de los sistemas de vida, mismos que estarán sujetos a procesos de 
monitoreo técnico integral recurrente e interinstitucional y auditorías de sistemas de vida con participación de 
la población afectada por éstos procesos productivos. Cuando los mismos se desarrollen en territorios de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, la 
participación en dicha auditoría se realizará en el marco de sus normas y procedimientos propios conforme a 
Ley.  

3. Desarrollar procesos de industrialización en minería e hidrocarburos que han cumplido los requisitos con el 
Estado y que garanticen el sostenimiento de las capacidades de regeneración de las zonas y sistemas de 
vida.  

4. Establecer medidas para que las empresas públicas y privadas, nacionales y extranjeras o cooperativas, 
que desarrollen actividades, obras o proyectos mineros e hidrocarburíferos, realicen procesos de restauración 
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de las zonas de vida y mitigación de daños. Los pequeños productores mineros y cooperativas mineras 
realizarán estos procesos conjuntamente con las entidades competentes del Estado Plurinacional de Bolivia. 

5. Establecer medidas para que las empresas públicas y privadas, nacionales y extranjeras o cooperativas 
mineras e hidrocarburíferas, que ocasionen daños irreversibles a los componentes de la Madre Tierra, sean 
sujetos a responsabilidades de acuerdo a Ley específica.  

6. Toda forma de aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra, no metálicos, salmueras, 
evaporíticos y otros existentes, deben realizarse bajo procesos de extracción y transformación en el marco de 
la armonía y equilibrio con la Madre Tierra.  

Artículo 27. (AGUA). Las bases y orientaciones del Vivir Bien a través del desarrollo integral en agua son: 

1. Garantizar el derecho al agua para la vida, priorizando su uso, acceso y aprovechamiento como recurso 
estratégico en cantidad y calidad suficiente para satisfacer de forma integral e indistinta la conservación de los 
sistemas de vida, la satisfacción de las necesidades domésticas de las personas y los procesos productivos 
para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria. 

2. Toda actividad industrial y extractiva, que implique el aprovechamiento del agua según corresponda, debe 
implementar, entre otros, dinámicas extractivas y de transformación adecuadas que incluyen plantas y/o 
procesos de tratamiento que minimicen los efectos de la contaminación, así como la regulación de la descarga 
de desechos tóxicos a las fuentes de agua. Los pequeños productores mineros, cooperativas mineras y 
empresas comunitarias, desarrollarán estas acciones conjuntamente con el Estado Plurinacional de Bolivia. 

3. El agua en todos su ciclos hídricos y estados, superficiales y subterráneos, así como sus servicios, no 
podrán ser objeto de apropiaciones privadas ni ser mercantilizados. El acceso al agua estará sujeto a un 
régimen de licencia, registros y autorizaciones conforme a Ley del Agua específica.  

4. Regular, proteger y planificar el uso, acceso y aprovechamiento adecuado, racional y sustentable de los 
componentes hídricos, con participación social, estableciendo prioridades para el uso del agua potable para 
el consumo humano.  

5. Regular, monitorear y fiscalizar los parámetros y niveles de la calidad de agua. 

6. Promover el aprovechamiento y uso sustentable del agua para la producción de alimentos de acuerdo a las 
prioridades y potencialidades productivas de las diferentes zonas. 

7. Garantizar la conservación, protección, preservación, restauración, uso sustentable y gestión integral de las 
aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, minerales, medicinales y otras, priorizando el uso del agua 
para la vida. 

8. Promover el aprovechamiento de los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman las 
cuencas hidrográficas, considerados recursos estratégicos por su potencialidad, por la variedad de recursos 
naturales que contienen y por ser parte fundamental de los ecosistemas, para el desarrollo y la soberanía 
boliviana. 

9. Regular y desarrollar planes interinstitucionales de conservación y manejo sustentable de las cuencas 
hidrográficas, bajo parámetros y lineamientos emitidos por el nivel central del Estado Plurinacional de Bolivia, 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado, destinados a garantizar la soberanía con 
seguridad alimentaria y los servicios básicos y la conservación de los sistemas de vida, en el marco de las 
normas y procedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales 
y afrobolivianas, conforme a Ley. 

10. Desarrollar planes de gestión integral de las aguas en beneficio del pueblo y resguardar de forma 
permanente las aguas fronterizas y transfronterizas, para la conservación de la riqueza hídrica que contribuirá 
a la integración y salud de los pueblos.  

11. Adoptar, innovar y desarrollar prácticas y tecnologías para el uso eficiente, la captación, almacenamiento, 
reciclaje y tratamiento de agua. 

12. Desarrollar políticas para el cuidado y protección de las cabeceras de cuenca, fuentes de agua, reservorios 
y otras, que se encuentran afectados por el cambio climático, la ampliación de la frontera agrícola o los 
asentamientos humanos no planificados y otros.  
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13. El aprovechamiento del agua para uso industrial estará sujeto a una regulación específica a ser 
determinada por la autoridad nacional competente, cuyos beneficios, cuando corresponda, serán invertidos en 
proyectos locales de desarrollo integral. 

Artículo 28. (TIERRA Y TERRITORIO). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral 
en tierra y territorio son: 

1. En concordancia con el Artículo 94 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez”, el ordenamiento territorial debe integrar la gestión integral de los sistemas de vida en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra, respetando la cosmovisión de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, cuando corresponda.  

2. Las tierras fiscales serán dotadas, distribuidas y redistribuidas de manera equitativa con prioridad a las 
mujeres, pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas que no las 
posean, garantizando su uso y aprovechamiento de acuerdo a las características de las zonas y sistemas de 
vida, según Ley de Tierra y Territorio específica. 

3. El Estado reconoce la integridad y unidad de los territorios indígena originario campesinos y garantiza el 
ejercicio pleno de los derechos de la totalidad de naciones y pueblos que coexisten en un territorio indígena 
originario campesino. 

4. Establecimiento de instrumentos institucionales, técnicos y jurídicos para verificar que el uso de la tierra y 
territorios se ajusten a las características de las zonas y sistemas de vida, incluyendo la vocación de uso y 
aprovechamiento, condiciones para la continuidad de los ciclos de vida y necesidades de restauración. 

5. Planificación del desarrollo integral incorporando el manejo integral de cuencas en la gestión de los 
componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, fortaleciendo los usos y costumbres, y 
promoviendo la innovación en la gestión del territorio.  

Artículo 29. (AIRE Y CALIDAD AMBIENTAL). Las bases y orientaciones del Vivir Bien a través del desarrollo 
integral en aire y calidad ambiental son: 

1. Implementar medidas de control, prevención y mitigación para garantizar el aire limpio. 

2. Regular, monitorear y fiscalizar los niveles de contaminación atmosférica por quemas, emisiones de gases 
de efecto invernadero, uso de aerosoles que afectan negativamente la capa de ozono y efectos del ruido y 
otros contaminantes atmosféricos para todos los sectores y actividades públicas y privadas, a fin de preservar 
y mantener la salud y el bienestar de la población.  

3. Regular, monitorear y fiscalizar los niveles de contaminación electromagnética.  

4. Regular, monitorear y fiscalizar la contaminación que resulta de las actividades extractivas y de la industria. 

5. Establecer políticas para la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la calidad ambiental 
urbana y rural.  

Artículo 30. (ENERGÍA). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en energía son: 

1. Establecer la política energética y las medidas para lograr el cambio gradual de la matriz energética 
proveniente de recursos naturales no renovables a través de la sustitución paulatina de combustibles líquidos 
por gas natural, así como el incremento gradual de las energías renovables en sustitución de las provenientes 
de recursos no renovables.  

2. Garantizar que se incorpore al Sistema Interconectado Nacional (SIN), un porcentaje de generación de 
energía proveniente de fuentes de energías alternativas renovables, que será incrementado gradualmente de 
forma sostenida. 

3. Desarrollar, planes y programas de generación de energías alternativas renovables e incentivos para la 
producción y uso doméstico, priorizando las energías: solar y eólica, y las microcentrales hidroeléctricas y el 
ahorro energético nacional.  

4. Promover la implementación de tecnologías y prácticas que garanticen la mayor eficiencia en la producción 
y uso de energía en armonía y equilibrio con los sistemas de vida y la Madre Tierra, de acuerdo a Ley 
específica. 

5. Desarrollar políticas de importación, producción y comercialización de tecnologías, equipos y productos de 
eficiente consumo energético. 
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Artículo 31. (GESTIÓN DE RESIDUOS). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral 
en gestión de residuos son: 

1. Promover la transformación de los patrones de producción y hábitos de consumo en el país y la recuperación 
y reutilización de los materiales y energías contenidos en los residuos, bajo un enfoque de gestión cíclica de 
los mismos.  

2. Desarrollar mecanismos institucionales, técnicos y legales de prevención, disminución y reducción de la 
generación de los residuos, su utilización, reciclaje tratamiento, disposición final sanitaria y ambientalmente 
segura, en el marco del Artículo 299 parágrafo II numerales 8 y 9 de la Constitución Política del Estado. 

3. Garantizar el manejo y tratamiento de residuos de acuerdo a Ley específica. 

4. Desarrollar acciones educativas sobre la gestión de residuos en sus diferentes actividades para la 
concienciación de la población boliviana.  

Artículo 32. (CAMBIO CLIMÁTICO). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en 
cambio climático son: 

1.  Establecer políticas, estrategias, planes, mecanismos organizativos, institucionales, técnicos y legales para 
la mitigación y adaptación al cambio climático y desarrollo de medidas de respuesta efectivas a sus impactos 
en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

2. Desarrollar capacidades institucionales y técnicas para el monitoreo, modelación y pronósticos de 
escenarios para la planificación y toma de decisiones sobre cambio climático a largo plazo.  

3. Promover la recuperación y aplicación de prácticas, tecnologías, saberes y conocimientos ancestrales de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas para 
el desarrollo de medidas de respuesta efectivas a los impactos del cambio climático en armonía y equilibrio 
con los sistemas de vida, priorizando la soberanía y seguridad alimentaria de los bolivianos. 

4. Desarrollar y mejorar la capacidad de prevención y gestión de riesgos ante eventos climáticos extremos, 
con énfasis en las regiones con sistemas de vida más vulnerables al riesgo del cambio climático.  

5. Todos los planes y programas de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), estarán 
enfocados en la no mercantilización de las funciones ambientales de los componentes de la Madre Tierra, por 
lo que no incluirán mecanismos de financiamiento asociados a los mercados de carbono. 

6. El Estado impulsará que los recursos financieros de los fondos orientados al cambio climático, estén 
destinados al manejo integral y sustentable de todos los componentes de la Madre Tierra, promoviendo la 
capacidad de sostenimiento y adaptación de los sistemas de vida. 

Artículo 33. (EDUCACIÓN INTRACULTURAL E INTERCULTURAL, DIÁLOGO DE CONOCIMIENTOS Y 
SABERES). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en educación intracultural e 
intercultural y en el diálogo de conocimientos y saberes son: 

1. Desarrollar políticas para la revalorización, protección y aplicación de conocimientos ancestrales, colectivos 
e individuales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, relacionados con la capacidad de regeneración de la Madre Tierra y el uso de la biodiversidad. 
Estos conocimientos se utilizarán en beneficio de todo el pueblo boliviano, previa consulta con la nación, 
pueblo y comunidad correspondiente y respetando sus derechos colectivos e individuales de propiedad 
intelectual sobre dichos conocimientos ancestrales. 

2. Desarrollar y aplicar políticas destinadas a fomentar y promocionar la investigación participativa 
revalorizadora a partir del diálogo de saberes entre la ciencia occidental moderna y las ciencias de las naciones 
indígena originario campesinas.  

3. Incorporar la concepción de desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien 
en el Sistema Educativo Plurinacional de acuerdo a la Ley N° 070 de la Educación “Avelino Siñani – Elizardo 
Pérez”, y la presente Ley. 

4. Fomentar e incentivar el desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales 
relacionadas con la conservación y protección del medioambiente, la biodiversidad y el territorio en el marco 
del enfoque de desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien. 
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TÍTULO IV 

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA PARA VIVIR BIEN 

CAPÍTULO I 

PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA 

Artículo 34. (PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS). Son encargadas de proteger los derechos de la Madre Tierra, 
sus sistemas de vida y sus componentes, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, las autoridades 
públicas administrativas y jurisdiccionales en función a sus competencias. 

Artículo 35. (PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA). El Estado Plurinacional de Bolivia en todos sus niveles, deberá 
elaborar normas específicas y prever instancias técnico-administrativas sancionatorias por actos u omisiones que 
contravengan a la presente Ley.  

Artículo 36. (PROTECCIÓN JURISDICCIONAL). Los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo 
integral para Vivir Bien, son protegidos y defendidos ante la jurisdicción Ordinaria, la jurisdicción Agroambiental y 
la jurisdicción Indígena Originaria Campesina, en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley del 
Órgano Judicial y Leyes Específicas, en el ámbito de sus competencias.  

Artículo 37. (OBLIGACIÓN DE COOPERACIÓN). Con el fin de garantizar la protección de los derechos de la 
Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, toda persona, autoridad pública o autoridad 
indígena originaria campesina y organizaciones de la sociedad civil, tienen la obligación de cooperar con la 
autoridad jurisdiccional competente, cuando ésta lo requiera de acuerdo a procedimientos.  

Artículo 38. (CARÁCTER DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS). La vulneración de los derechos de la 
Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, constituye una vulneración del derecho público 
y los derechos colectivos e individuales. 

CAPÍTULO II 

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA 

Artículo 39. (SUJETOS ACTIVOS O LEGITIMADOS).  

I.  Están obligados a activar las instancias administrativas y/o jurisdiccionales, con el objeto de exigir la protección 
y garantía de los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, las siguientes 
entidades según corresponda: 

1. Las autoridades públicas, de cualquier nivel del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de sus 
competencias.  

2. El Ministerio Público. 

3. La Defensoría de la Madre Tierra. 

4. Tribunal Agroambiental. 

II.  Asimismo, podrán hacerlo las personas individuales o colectivas, directamente afectadas. 

III.  Cualquier persona individual o colectiva, que conozca la vulneración de los derechos de la Madre Tierra, en 
el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, tiene el deber de denunciar este hecho ante las autoridades 
competentes. 

Artículo 40. (UNIFICACIÓN DE LA DENUNCIA O ACCIÓN). Iniciada una denuncia o acción por alguno de los 
sujetos señalados en el Artículo anterior, no se podrá interponer otras denuncias o acciones por el mismo hecho, 
esto no impide que los demás puedan intervenir como terceros interesados.  

Artículo 41. (RESPONSABILIDADES POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS).  

I.  De la vulneración a los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, pueden 
emerger responsabilidades administrativas y jurisdiccionales, conforme a Ley.  

II.  Las responsabilidades son independientes entre sí, no pudiendo alegarse doble sanción por el mismo hecho.   

Artículo 42. (TIPOS DE RESPONSABILIDADES POR EL DAÑO CAUSADO). Los tipos de responsabilidad por el 
daño causado a los derechos de la Madre Tierra, serán regulados por Ley específica. 
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Artículo 43.  (RESPONSABILIDAD SOLIDARIA). Cuando en la vulneración de los derechos de la Madre Tierra, 
en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, no sea posible determinar la medida del daño de cada 
responsable, en el ámbito civil y/o administrativo, se aplicará la responsabilidad solidaria así como el derecho de 
repetición, cuando se determine la medida específica del daño de cada uno, de acuerdo a Ley específica. 

Artículo 44.  (SANCIÓN PENAL).  

I.  En delitos relacionados con la Madre Tierra, no habrá lugar al beneficio de la suspensión condicional de la 
pena. El reincidente será sancionado con la agravación de un tercio de la pena más grave. 

II.  Los delitos relacionados con la Madre Tierra son imprescriptibles. 

TÍTULO V 

POLÍTICAS PÚBLICAS, INSTRUMENTOS E INSTITUCIONALIDAD PARA VIVIR BIEN 

CAPÍTULO I 

POLÍTICAS E INVERSIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DE LA COMPATIBILIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD 
DE DERECHOS, OBLIGACIONES Y DEBERES 

Artículo 45. (POLÍTICAS). Las políticas orientadas al Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra deben considerar lo siguiente: 

1. Las políticas públicas deben ser dignificantes y humanamente transformadoras para garantizar el Vivir Bien 
del pueblo boliviano, en el marco de sus propias visiones bioculturales.  

2. Las políticas y la gestión pública deben ser desarrolladas e implementadas, considerando procesos de 
intracultural e interculturalidad, descolonización y despatriarcalización.  

3. Las políticas públicas y los procesos de planificación y gestión pública, deben considerar los objetivos y la 
integralidad de las dimensiones del Vivir Bien, así como la compatibilidad y complementariedad de los 
derechos, obligaciones y deberes para el desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el 
marco del fortalecimiento de los saberes locales y conocimientos ancestrales, establecidos en la presente Ley.  

4. Las políticas públicas, deben estar orientadas a satisfacer los intereses del Estado Plurinacional de Bolivia 
y la atención de las necesidades del pueblo boliviano, garantizando el sostenimiento de la capacidad de 
regeneración de los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra.  

5. Las políticas públicas, deben estar sujetas al control social en cumplimiento a lo definido en la Constitución 
Política del Estado. 

Artículo 46. (INVERSIÓN PÚBLICA). La inversión pública, estará orientada al cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en 
el marco de los instrumentos de planificación integral y participativa, y de gestión pública intercultural del nivel 
central del Estado y de las entidades territoriales autónomas.  

Artículo 47. (COMPATIBILIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD DE DERECHOS). La compatibilización y 
complementariedad de los derechos, obligaciones y deberes, serán establecidas en los instrumentos de 
planificación integral y participativa, y de gestión pública intercultural, de acuerdo a norma específica.  

CAPÍTULO II 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA INTERCULTURAL DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS 
DEL DESARROLLO INTEGRAL 

Artículo 48. (ORDENAMIENTO DE ZONAS Y SISTEMAS DE VIDA). La Autoridad Nacional Competente en 
coordinación con las instancias sectoriales, elaborará un ordenamiento en base a los conceptos de zonas y 
sistemas de vida, y éste se constituirá en una de las bases fundamentales para la planificación del desarrollo 
integral en armonía con la Madre Tierra para Vivir Bien, que será reglamentado mediante norma específica.  

Artículo 49. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y PARTICIPATIVA).  

I. El Sistema de Planificación Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, el Plan General de Desarrollo 
Económico y Social del país y los planes de las entidades territoriales autónomas, deberán orientarse al logro del 
Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 
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II. La planificación de toda actividad económica, productiva y de infraestructura, de carácter público o privado, 
deberá incluir en el análisis costo/beneficio integral, el costo/beneficio ambiental, previo a su ejecución, de 
acuerdo a categorías definidas en norma específica. 

Artículo 50.  (OBJETIVOS, METAS E INDICADORES).  

I. El Estado Plurinacional de Bolivia, definirá las metas e indicadores anuales y plurianuales de los objetivos del 
Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, sobre la base de un enfoque 
holístico y en el marco de los principios de la presente Ley.  

II.  El Plan General de Desarrollo Económico y Social para Vivir Bien y los planes de las entidades territoriales 
autónomas, deben formularse en función al cumplimiento de los objetivos del Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, promoviendo programas y proyectos que estén orientados a 
alcanzar dichos objetivos. 

Artículo 51. (SISTEMA DE REGISTRO DE LOS COMPONENTES DE LA MADRE TIERRA).  

I. El Estado Plurinacional de Bolivia, a través de la Autoridad Nacional competente, realizará de forma progresiva 
el registro de los componentes de la Madre Tierra, con alto valor estratégico y priorizando los componentes 
naturales renovables, que comprende el desarrollo de líneas de base, inventariación y/o indicadores según 
corresponda, que expresan el estado de situación de los componentes de la Madre Tierra, en los términos que 
establece el Artículo 346 de la Constitución Política del Estado y en base a reglamentación específica, así como 
el desempeño de la economía con relación a éste y sin asignarle un valor monetario a los componentes de la 
Madre Tierra. 

II. El Estado Plurinacional de Bolívia, a través de La Autoridad Nacional competente, establecerá con fines de 
planificación y gestión pública, el marco indicativo de las capacidades de regeneración de los componentes de 
alto valor estratégico de la Madre Tierra, en función a las zonas y sistemas de vida del país, en coordinación con 
las instancias sectoriales correspondientes. 

III. La Autoridad Nacional competente constituirá el Sistema de Registro y el Marco Indicativo de las Capacidades 
de Regeneración de los Componentes de la Madre Tierra, en coordinación con los Ministerios del Órgano 
Ejecutivo y las entidades territoriales autónomas.  

IV. Los resultados del Sistema de Registro y del Marco Indicativo de las Capacidades de Regeneración de los 
Componentes de la Madre Tierra, deberán presentarse anualmente en las estadísticas oficiales del país y se 
utilizarán en los procesos de planificación integral y participativa y gestión pública intercultural de alcance 
plurinacional por parte de los Ministerios y entidades públicas del Órgano Ejecutivo y entidades territoriales 
autónomas, de forma articulada a los objetivos, metas e indicadores de desarrollo integral. 

CAPÍTULO III 

CONSEJO PLURINACIONAL PARA VIVIR BIEN EN ARMONÍA Y EQUILIBRIO CON LA MADRE TIERRA 

Artículo 52. (CONSEJO PLURINACIONAL PARA VIVIR BIEN EN ARMONÍA Y EQUILIBRIO CON LA MADRE 
TIERRA).  

I. El Consejo Plurinacional para Vivir Bien en Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra, es la instancia de 
seguimiento, consulta y participación en la elaboración de políticas, planes, programas y proyectos para el 
cumplimiento de esta Ley.  

II. El Consejo Plurinacional para Vivir Bien, en Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra, coordinará y articulará el 
accionar de otros consejos sectoriales, constituidos en normas específicas. 

III. El Consejo se regirá por el Sistema Político de Democracia Participativa y Ejercicio Plural, definido en la 
Constitución Política del Estado y el Vivir Bien. 

IV. El Consejo elaborará su régimen y Reglamento interno para su funcionamiento.  

V. El Consejo contará con una Secretaría Técnica, ejercida por el Ministerio de Planificación del Desarrollo a 
cargo de la coordinación y seguimiento a las acciones de implementación de la presente Ley y normativa derivada 
de ella. 

VI. El Consejo estará presidido por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y conformado por 
representantes de la Asamblea Legislativa Plurinacional, el Órgano Ejecutivo, la Defensoría de la Madre Tierra, 
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los Gobiernos Autónomos Departamentales, representantes de los Consejos Plurinacionales Sectoriales y 
representantes de las organizaciones sociales, cuya conformación será reglamentada. 

CAPÍTULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 53. (AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA).  

I. Se constituye la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, como una entidad estratégica y autárquica de 
derecho público con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo tuición del Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua, cuyo funcionamiento será establecido en Decreto Supremo. 

II. Actúa en el marco de la política y Plan Plurinacional de Cambio Climático para Vivir Bien con enfoque 
transversal e intersectorial, es responsable de la formulación de políticas, planificación, gestión técnica, 
elaboración y ejecución de estrategias, planes, programas y proyectos, administración y transferencia de recursos 
financieros relacionados con los procesos y dinámicas del cambio climático. 

III. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, tiene como funciones principales las siguientes: 

1. Formular e implementar la política y el Plan Plurinacional de Cambio Climático para Vivir Bien en 
coordinación y articulación con los ministerios y otras entidades del Órgano Ejecutivo, entidades territoriales 
autónomas, organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas, organizaciones sociales, económica productiva de la sociedad civil, 
cooperativas, asociaciones de productores, entidades financieras, entidades públicas y privadas y pueblo 
boliviano.  

2. Realizar acciones de planificación, gestión, monitoreo y evaluación sobre el cambio climático, en el marco 
de criterios de priorización basados en la justicia climática. 

3. Realizar procesos de negociación, administración, gestión, canalización, asignación y ejecución de recursos 
financieros, a través del Fondo Plurinacional de Justicia Climática. 

4 Desarrollar, administrar y ejecutar las políticas, estrategias, planes y programas vinculados a la mitigación y 
adaptación al cambio climático en el país, a través de mecanismos de carácter técnico, metodológico y 
financiero e instrumentos de regulación, control, promoción, evaluación y monitoreo en el marco de la presente 
Ley. 

5. Establecer lineamientos sobre cambio climático, que orienten y definan las intervenciones y coordinación 
del nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas.  

6. Formular, coordinar y transversalizar las intervenciones en mitigación y adaptación al cambio climático con 
las organizaciones sociales y económico productivas, propietarios agrarios, entidades territoriales autónomas, 
Órgano Ejecutivo, entidades públicas y privadas, para cumplir los objetivos propuestos en la política y Plan 
Plurinacional de Cambio Climático.  

7. Desarrollar acciones de coordinación, desarrollo de procesos metodológicos, gestión de conocimientos y 
aspectos operacionales vinculados a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

8. Realizar transferencias reembolsables y no reembolsables de recursos financieros de carácter público-
público y público-privado condicionadas al alcance de objetivos y/o metas de mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

9. Realizar la administración de los Mecanismos de Mitigación y Adaptación y del Fondo Plurinacional de la 
Madre Tierra, establecidos en la presente Ley. 

10. Coordinar, administrar y ejecutar los planes, programas, proyectos y actividades inscritas y aprobadas en 
el marco de la política y el Plan Plurinacional de Cambio Climático y aquellos en los que exista concurrencia 
de financiamiento, en coordinación con los gobiernos autónomos y entidades públicas y privadas.  

11. Apoyar técnica e integralmente, el desarrollo de las capacidades de las unidades productivas públicas, 
privadas, comunitarias y mixtas, en aspectos relacionados con el desarrollo integral en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra para Vivir Bien en un contexto de cambio climático. 

12. Regular el funcionamiento de emprendimientos económicos relacionados a las acciones de promoción y 
fomento a la mitigación y adaptación al cambio climático. 
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13. Administrar y ejecutar los recursos de programas y proyectos, provenientes de fuentes de financiamiento 
interna y externa en su ámbito de competencia, y de las entidades territoriales autónomas que transfieran 
recursos financieros al Fondo Plurinacional de la Madre Tierra, con el propósito de desarrollar acciones 
articuladas para la mitigación y adaptación al cambio climático. 

14. Realizar procesos de coordinación y administración de otros fondos públicos y de entidades territoriales 
autónomas, consensuados con dichas entidades, para la articulación de sus intervenciones hacia los objetivos 
del cambio climático. 

15. Generación, articulación, desarrollo y gestión de información, conocimientos, innovación, tecnología e 
investigación relacionada con los procesos de mitigación y adaptación al cambio climático. 

16. Establecimiento de categorías de municipios con relación a sus avances en procesos de mitigación y 
adaptación al cambio climático y al manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la 
Madre Tierra de acuerdo a reglamentación específica. 

17. Otras funciones encomendadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en el marco del cumplimiento 
de sus funciones. 

IV. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, opera técnicamente a través de los siguientes mecanismos:  

1. Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la 
Madre Tierra.  

2. Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien. 

3. Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien. 

Artículo 54. (MECANISMO CONJUNTO DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL Y 
SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES Y LA MADRE TIERRA).  

I. Se constituye el Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los 
Bosques y la Madre Tierra, operado por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. 

1. El mecanismo tiene el objetivo de promover el manejo integral y el aprovechamiento sustentable de los 
bosques y los sistemas de vida de la Madre Tierra, la conservación, protección y restauración de los sistemas 
de vida, de la biodiversidad y las funciones ambientales, facilitando usos más óptimos del suelo a través del 
desarrollo de sistemas productivos sustentables, incluyendo agropecuarios y forestales, para enfrentar las 
causas y reducir la deforestación y degradación forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

2. Está basado en la no mercantilización de las funciones ambientales de la Madre Tierra, en el manejo integral 
y sustentable, en la multifuncionalidad de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, y en el respeto 
a los derechos de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

3. Está orientado a fortalecer los medios de vida sustentables de las poblaciones locales y de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, comunidades intraculturales e interculturales y afrobolivianas, en 
áreas de bosque o zonas de vida con aptitud forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

II. Las principales funciones del Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y 
Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra son: 

1. Desarrollo de procesos de planificación, coordinación, gestión y desarrollo de intervenciones con el Órgano 
Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, territorios indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas, propietarios agrarios, entidades públicas y privadas en general, y con el 
conjunto de usuarios de los bosques para la definición de acciones y metas conjuntas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, en el marco del manejo integral y sustentable de los bosques y la Madre Tierra, 
y la reducción de la deforestación y degradación forestal.  

2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para la intervención en el fortalecimiento de procesos de 
gestión territorial con impactos en mitigación y adaptación al cambio climático con relación a los bosques y a 
los sistemas de vida de la Madre Tierra. 

3. Desarrollo de procesos educativos con enfoque de educación intracultural e intercultural a lo largo de la vida 
para el manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra. 
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4. Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, evaluación, monitoreo y promoción de carácter 
financiero y no financiero, reembolsable y no reembolsable, en coordinación con las entidades financieras y 
no financieras del Estado Plurinacional de Bolivia, para el desarrollo de procesos de gestión territorial, planes 
de manejo, e iniciativas orientadas a la producción, transformación y comercialización de productos del bosque 
y sistemas de vida de la Madre Tierra, con énfasis en la diversificación y en el fortalecimiento de las prácticas 
productivas locales. 

5. Apoyo al desarrollo y fortalecimiento de instituciones locales en acciones orientadas al manejo integral y 
sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra.  

6. Apoyo a la fiscalización y control para el gobierno de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, a 
cargo de la Autoridad Nacional Competente. 

7. Articulación y compatibilización de políticas relacionadas con los objetivos del Mecanismo y definición de 
las mejores alternativas de intervención con relación a políticas, normas, planes, programas y proyectos que 
promuevan la reducción de la deforestación y degradación forestal y el manejo integral y sustentable de los 
bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

8. Apoyo al monitoreo de la deforestación y degradación forestal y seguimiento a los indicadores de manejo 
integral y sustentable de los bosques, a los indicadores conjuntos de mitigación y adaptación al cambio 
climático y al manejo integral y sustentable de bosques. 

9. Generación y articulación de información relacionada con los procesos de mitigación y adaptación al cambio 
climático, manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, deforestación 
y degradación forestal. 

10. Desarrollo de procesos de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos nacionales públicos, 
privados, asociativos, comunitarios, y otros al Mecanismo relacionados con el manejo de los bosques y 
sistemas de vida de la Madre Tierra en base a reglamentación específica. 

11. Desarrollo de acuerdos locales, basados en la complementariedad con la Madre Tierra orientados a 
promover procesos de conservación y restauración de las funciones ambientales de la Madre Tierra. 

Artículo 55. (MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN). Se constituye el Mecanismo de Mitigación para 
Vivir Bien, operado por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, con las siguientes funciones principales: 

1. Desarrollo de políticas, normas, planes, programas, proyectos y acciones de coordinación, administración, 
gestión y desarrollo de intervenciones con el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, entidades 
públicas y privadas, organizaciones sociales, actores empresariales y sociedad civil organizada para la 
definición de acciones y metas de mitigación al cambio climático dirigidas a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), conservación energética, desarrollo de energía con baja emisión de 
carbono, y el desarrollo de economías sustentables en armonía con la Madre Tierra para Vivir Bien, con énfasis 
en los sectores económico-productivos. 

2. Desarrollo de un marco regulatorio, operativo y metodológico para alcanzar un manejo energético eficiente 
en los actores productivos y acciones de responsabilidad climática y ambiental empresarial. 

3. Acciones de apoyo financiero y no financiero, reembolsable y no reembolsable, innovación y tecnología y 
revalorización de los saberes ancestrales para la implementación de planes, programas, proyectos, acciones 
e iniciativas de mitigación al cambio climático. 

4. El Estado Plurinacional de Bolivia desarrollará un sistema de apoyo financiero, no financiero, tributario y 
fiscal, según corresponda, para la participación del sector productivo en acciones de mitigación del cambio 
climático, en el marco de normativa específica. 

5. Realización de procesos de monitoreo relacionados con la reducción de gases de efecto invernadero (GEI) 
y seguimiento al cumplimiento de las metas de mitigación al cambio climático.  

6. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del ámbito plurinacional públicos, 
privados, asociativos, comunitarios y otros al mecanismo en base a reglamentación específica. 

Artículo 56. (MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN). Se constituye el Mecanismo de Adaptación 
para Vivir Bien operado por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, con las siguientes funciones principales: 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 428 

1. Coordinación, administración, gestión y desarrollo de intervenciones con el Órgano Ejecutivo, entidades 
territoriales autónomas, entidades públicas y privadas, organizaciones sociales y actores productivos, en el 
marco de la economía plural, enfocadas a procesos de adaptación al cambio climático para Vivir Bien. 

2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para impulsar procesos de adaptación al cambio climático, 
promoviendo la construcción de acciones de resiliencia climática de los sistemas de vida en diferentes ámbitos, 
incluyendo procesos de soberanía con seguridad alimentaria, gestión integral del agua, y gestión para la 
prevención y reducción del riesgo a los impactos del cambio climático. 

3. Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, evaluación, monitoreo y promoción de carácter 
financiero y no financiero, reembolsable y no reembolsable, innovación, tecnología y de procesos de diálogo 
de saberes y conocimientos tradicionales para la implementación de planes, programas, proyectos, acciones 
e iniciativas de adaptación al cambio climático. 

4. Promover y desarrollar acciones de monitoreo y evaluación de las intervenciones relacionadas con los 
procesos y metas de adaptación al cambio climático. 

5. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del ámbito plurinacional públicos, 
privados, asociativos, comunitarios y otros al mecanismo en base a reglamentación específica. 

Artículo 57. (FONDO PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA).  

I. Se constituye el Fondo Plurinacional de la Madre Tierra como el mecanismo financiero bajo dependencia de la 
Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, cuyo funcionamiento será establecido en Decreto Supremo de la 
Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. 

II. El Fondo tiene como función principal canalizar, administrar y asignar de manera eficiente, transparente, 
oportuna y sostenible recursos financieros de apoyo a la realización de los planes, programas, proyectos, 
iniciativas, acciones y actividades de mitigación y adaptación al cambio climático de los Mecanismos de Mitigación 
y Adaptación de esta entidad. 

III. El Fondo Plurinacional la Madre Tierra, tiene la capacidad de gestionar y administrar:  

1. Recursos públicos vinculados a la cooperación multilateral y bilateral al cambio climático.  

2. Recursos públicos de otros Fondos del Estado Plurinacional de Bolivia, asignados de forma consensuada 
a acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 

3. Recursos públicos de entidades territoriales autónomas para su administración en programas y proyectos 
de mitigación y/o adaptación al cambio climático, asignados al Fondo de forma consensuada con dichas 
entidades, en el marco de la Ley No 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”. 

4. Recursos privados provenientes de donaciones en base a reglamentación específica.  

5. Fondos del Tesoro General de la Nación. 

6. Préstamos o donaciones de organismos nacionales. 

7. Recursos propios generados por intereses bancarios. 

8. Préstamos o contribuciones de organismos internacionales de financiamiento. 

9. Recursos resultados de operaciones financieras innovadoras, de préstamos, así como de operaciones de 
intermediación financiera, tanto a nivel nacional como internacional. 

10. Otros recursos complementarios que el Órgano Ejecutivo le asigne. 

IV. Los recursos mencionados en el parágrafo anterior, serán gestionados a través de un Fideicomiso denominado 
“Fondo Plurinacional de la Madre Tierra” abierto en el Banco Central de Bolivia. Las condiciones del Fideicomiso 
serán determinadas entre la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra y el Banco Central de Bolivia. Estas 
entidades podrán implementar nuevas modalidades de gestión. 

CAPITULO V 

FINANCIAMIENTO 

Artículo 58. (RECURSOS DEL NIVEL CENTRAL Y DE LAS ENTIDADES AUTÓNOMAS).  
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I. El nivel central del Estado Plurinacional de Bolivia y las entidades territoriales autónomas en el marco de sus 
competencias, destinarán sus recursos para la planificación, gestión y ejecución del Vivir Bien a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el marco de la presente Ley.  

II. Los recursos de cooperación interna e internacional en todas sus modalidades, deben estar orientados al 
cumplimiento de los alcances, objetivos y metas para Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. Los Mecanismos de Mitigación y Adaptación de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, 
realizarán la adscripción de los programas, proyectos e iniciativas relacionados con sus objetivos y áreas 
temáticas de intervención que son desarrollados en el país por entidades públicas, privadas, comunitarias y/o 
mixtas de acuerdo a reglamentación específica a ser formulada por la Entidad para cada Mecanismo, 
promoviendo el alineamiento, ajuste y la articulación de estas iniciativas a las políticas del ámbito plurinacional. 

SEGUNDA. Los fundamentos de la concepción del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra, establecidos en la presente Ley, deben ser de aplicación e implementación gradual 
por el Estado Plurinacional de Bolivia y el pueblo boliviano. a través de leyes específicas, reglamentos, políticas, 
normas, planes, programas y proyectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las entidades que trabajan con recursos de cooperación internacional, deberán articular sus 
intervenciones a los enfoques, principios, lineamientos, estrategias, planes, prioridades y objetivos del Vivir Bien, 
a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días calendario a partir de la publicación de la presente Ley y el Decreto Supremo Reglamentario. 

SEGUNDA. Se dispone el cierre del Programa Nacional de Cambio Climático (PNCC) del Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, cuyos recursos humanos, activos adquiridos, bienes, patrimonio financiero, pasivos y 
presupuestos, así como los programas y proyectos en ejecución, aprobados y en proceso de negociación, se 
transfieren a la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, en un plazo no mayor a los noventa (90) días. Los 
recursos humanos serán transferidos a sus nuevas dependencias, previa evaluación y análisis de su situación a 
cargo de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. El Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, ejecutará este proceso. 

TERCERA. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, deberá ajustar el Plan General de Desarrollo Económico 
y Social, así como los planes de las entidades territoriales autónomas, al enfoque del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días 
a partir de la promulgación de la presente Ley. 

CUARTA. El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley, en el plazo máximo de ciento veinte (120) días, 
computable a partir de su publicación oficial.  

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía contrarias a la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. La presente Ley entra en vigencia en el plazo de ciento veinte (120) días a partir de la publicación del 
Reglamento. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los cinco días del mes de septiembre 
del año dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina Zabaleta, David Sánchez 
Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortez Villegas.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de octubre del año dos mil doce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO 
DE RELACIONES EXTERIORES, Elba Viviana Caro Hinojosa, Ana Teresa Morales Olivera MINISTRA DE 
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DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL E INTERINA DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
Juan José Hernando Sosa Soruco, Mario Virreira Iporre, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes 
Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy 
Peña Claros, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres MINISTRA DE COMUNICACIÓN E INTERINA 
DE JUSTICIA. 
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10         Mixto 
LEY Nº 306 

LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ARTESANAL 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto reconocer, proteger, fomentar, promover y 
promocionar el desarrollo sostenible de la actividad del sector artesanal, en todas sus expresiones, propias de 
cada lugar. 

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La finalidad de la presente Ley es facilitar el acceso del sector artesanal al 
financiamiento, asistencia técnica, capacitación, acceso a mercados, recuperación y difusión de sus saberes, 
técnicas, aptitudes y habilidades de las artesanas y los artesanos, en el marco del desarrollo integral del Estado 
Plurinacional, creando conciencia en la población sobre su importancia económica, social y cultural. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. La presente Ley se aplicará a toda actividad artesanal desarrollada en el territorio nacional, la misma que podrá 
ser realizada en talleres permanentes o móviles, complejos artesanales, ámbitos comunitarios y familiares 
indígena originario campesinos urbanos y rurales, o cualquier lugar de trabajo reconocido bajo las características 
y formas de organización social señaladas por la presente Ley. 

II. El nivel central del Estado, los Gobiernos Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena 
Originario Campesinos, quedan encargados de la aplicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4. (SUJETOS). Serán sujetos de la presente Ley, toda persona natural o jurídica individual y colectiva 
dedicada a la actividad artesanal, de los ámbitos establecidos en el Parágrafo I del Artículo anterior. 

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. Artesana o Artesano. Persona que ejerce una actividad creativa en torno de un oficio concreto, en un nivel 
de producción preponderantemente manual y conforme a sus conocimientos, habilidades técnicas y artísticas 
que transforma la materia prima en un bien útil con su esfuerzo físico y mental. 

2. Actividad Artesanal. Transformación de materia prima de origen natural o industrial con predominio de 
trabajo manual, desarrollada en una unidad productiva artesanal, cuya producción se realiza a partir de la 
articulación de diversas habilidades y experiencias demostradas en las unidades de producción. 

3. Taller Artesanal. Infraestructura productiva donde se ejerce habitualmente la actividad artesanal y su 
respectiva comercialización. 

ARTÍCULO 6. (CLASIFICACIÓN). A los efectos de la presente Ley, la actividad artesanal se clasifica en: 

a) Arte Popular, referida a la actividad artesanal que produce bienes ornamentales y de uso, que 
incorporan elementos del arte, cultura tradicional y folklore del pueblo boliviano y la cultura universal. 

b) Artesanía utilitaria, referida a la actividad artesanal que produce bienes de uso. 
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c) Artesanía de servicios, referida a la actividad artesanal que proporciona oferta de servicios de tipo 
personal y/o servicios para alargar la vida útil de los bienes. 

d) Artesanía urbana y rural con identidad cultural, referida a la actividad artesanal que constituye una 
manifestación de cultura, lengua, relaciones sociales, ritos y ceremonias propias; o los comportamientos 
colectivos que comparten rasgos culturales, como costumbres, valores y creencias de Naciones Indígena 
Originario Campesinas y otras colectividades. 

ARTÍCULO 7. (ÓRGANO RECTOR). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, como Órgano 
Rector, elaborará las políticas nacionales de promoción y desarrollo del sector artesanal. 

TÍTULO II 

DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL SECTOR ARTESANAL 

CAPÍTULO I 

PROMOCIÓN 

ARTÍCULO 8. (PROMOCIÓN). 

I. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Culturas, Ministerio de Planificación del Desarrollo, Ministerio de Educación, Ministerio 
de Desarrollo Rural y Tierras, y el Consejo Boliviano de la Artesanía, en base a las necesidades del sector 
artesanal, formularán el Programa Nacional de Promoción a la Actividad Artesanal; para este fin dispondrán de 
un presupuesto anual canalizado de fuentes externas e internas, que les permitirá promover y difundir en el 
mercado interno y externo la actividad artesanal y sus ferias, identificando y priorizando las mismas a nivel 
Departamental, Regional, Municipal y autonomías de Pueblos Indígena Originario Campesinos. 

II. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, en coordinación con los Gobiernos Autónomos Municipales, con 
la participación de los pueblos Indígena Originario Campesinos y organizaciones de artesanos, incorporarán en 
sus planes operativos anuales, programas y presupuestos para la capacitación, preservación, desarrollo, apoyo 
a la comercialización y difusión de la actividad artesanal a nivel internacional, nacional, departamental, regional y 
municipal, promoviendo la realización de ferias artesanales departamentales y municipales. 

III. Créase el sello o distintivo de identidad y calidad “Artesanía Boliviana”, a ser otorgado por el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, en coordinación con las entidades matrices sectoriales, de acuerdo a 
Reglamento Específico. 

IV. Declárese de interés turístico, económico y artesanal del Estado Plurinacional y/o departamental, municipal y 
regional a comunidades, zonas o regiones que se distingan por su potencial, su calidad y actividad productiva 
artesanal, mediante sus instrumentos legislativos en el marco de sus competencias. 

ARTÍCULO 9. (FERIA PLURINACIONAL ARTESANAL). Por la presente Ley se instaura la Feria Plurinacional de 
la Artesanía, que se efectuará anual y rotativamente en cada uno de los departamentos del Estado Plurinacional, 
como un mecanismo de promover la actividad artesanal, cuya responsabilidad de articulación, coordinación y 
ejecución, será del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, Ministerio de Culturas y los Gobiernos 
Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena Originario Campesinos. 

CAPÍTULO II 

ACCESO A MERCADOS E INCORPORACIÓN 

DE LA ARTESANÍA A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

ARTÍCULO 10. (ACCESO A LOS MERCADOS). Las entidades del nivel central del Estado, en coordinación con 
los Gobiernos Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales, e Indígena Originario Campesinos y otras 
instituciones competentes, encargadas de la promoción de las exportaciones y turismo, facilitarán el acceso a los 
mercados, internos y externos, de las artesanas y los artesanos a través de políticas de promoción, cooperación, 
asociatividad, capacitación en gestión empresarial y facilitación comercial. 

ARTÍCULO 11. (INCORPORACIÓN DE LA ARTESANÍA A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA). Las entidades del nivel 
central del Estado, Gobiernos Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena Originario 
Campesinos, vinculados a la actividad turística y actividad artesanal, en coordinación con organismos privados 
del sector turístico y artesanal, diseñarán, ejecutarán y supervisarán programas y proyectos para incorporar 
artesanías a los circuitos y/o productos turísticos. 
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CAPÍTULO III 

INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

ARTÍCULO 12. (INCENTIVOS). El nivel central del Estado en el marco de sus competencias y en coordinación 
con los Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales, establecerán los incentivos para promover la 
capacidad productiva artesanal. 

ARTÍCULO 13. (CERTIFICACIÓN POR COMPETENCIAS). 

I. El Ministerio de Educación, a través del Sistema Plurinacional de Certificación de Competencias, formalizará el 
reconocimiento a los saberes, conocimientos y experiencias adquiridos en su práctica cotidiana y comunitaria, de 
las artesanas y los artesanos, desarrollando programas de certificación y homologación a niveles y modalidades 
que corresponda al Subsistema de la Educación Alternativa y Especial, y atiendan las características peculiares 
del sector artesanal, priorizando los oficios de la actividad artesanal, en coordinación con el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, y el Consejo Boliviano de la Artesanía, para el reconocimiento de 
competencias laborales y artísticas. 

II. El Ministerio de Educación creará Centros de Formación Artesanal para las trabajadoras y los trabajadores del 
sector artesanal en diferentes áreas, para la inserción laboral, reinserción social y que contribuirá a potenciar 
capacidades productivas para el “Vivir Bien”. 

ARTÍCULO 14. (BECAS). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante convenios y planes de capacitación con Universidades, 
Instituciones Públicas y/o Privadas, otorgarán becas a las artesanas y los artesanos para la formación, 
perfeccionamiento, reconocimiento y especialización en la actividad artesanal. 

ARTÍCULO 15. (DERECHOS DE AUTOR Y/O PROPIEDAD INTELECTUAL). El nivel central del Estado a través 
de las instancias a cargo, reglamentará la promoción y apoyo a las artesanas y los artesanos, a efectos de 
conocimiento y registro de sus derechos de propiedad intelectual, tanto individual, grupal y/o asociativo 
comunitario, a través de mecanismos simplificados acorde a normativa vigente. 

ARTÍCULO 16. (CENTROS ARTESANALES). El nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, 
en el marco de sus competencias, dotarán de infraestructura en forma concurrente para la creación de centros 
artesanales. Dichos espacios servirán como lugar de exposición, auditorio, albergue y otros. 

ARTÍCULO 17. (RECONOCIMIENTO A LAS ARTESANAS Y LOS ARTESANOS). 

I. El nivel central del Estado a través del Ente Rector y los Gobiernos Autónomos Departamentales, Regionales, 
Municipales e Indígena Originario Campesinos, fomentará y promoverá concursos y certámenes con el objeto de 
reconocer y valorar, la iniciativa, talento y esfuerzo de las artesanas y los artesanos bolivianos, a través de una 
distinción, previa calificación.  

II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, organizará concursos anuales destinados a premiar 
la actividad artesanal. 

ARTÍCULO 18. (DÍA NACIONAL DEL ARTESANO Y ARTESANA). Puesta en vigencia la presente Ley, 
institucionalícese el día 16 de diciembre de cada año, como el “Día Nacional de la Artesana y el Artesano”; donde 
las artesanas y los artesanos expondrán sus productos artesanales en cada una de sus jurisdicciones a nivel 
nacional. 

ARTÍCULO 19. (COOPERACIÓN Y ASOCIATIVIDAD). Las Entidades Territoriales Autónomas en el ámbito de 
sus competencias, promoverán, fomentarán y facilitarán los principios de solidaridad, complementariedad, 
cooperación, asociatividad y el desarrollo de sinergias entre los diferentes actores de la actividad artesanal. 

TÍTULO III 

REGISTRO E INFORMACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGISTRO Y SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARTESANAL 

ARTÍCULO 20. (REGISTRO ARTESANAL). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, estará a 
cargo de implementar el Registro Nacional Artesanal a través del relevamiento y registro de artesanas y 
artesanos, talleres y asociaciones productivas artesanales y cooperativas artesanales, cuya finalidad será evaluar 
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los índices de aportes y crecimiento de esta actividad, para establecer políticas, programas y líneas de acción 
adecuadas a la realidad económica y social del Estado Plurinacional. 

Este registro será único y público, y la inscripción en el Registro Nacional Artesanal, se acreditará mediante un 
Certificado de Registro, de manera integrada al Registro de Unidades Productivas. 

ARTÍCULO 21. (SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARTESANAL). Créase el Sistema Nacional de 
Información Artesanal, como subsistema del Sistema de Información Productiva – SIP, el cual estará conformado 
por las instituciones representativas del sector, encargado de dar la información del número de artesanas y 
artesanos inscritos, los programas de acceso a mercados del exterior, absolver consultas en materia legal, 
comercial y tributaria, orientar a la artesana y al artesano sobre las modalidades de pago financiero que ofrece el 
Sistema Financiero Nacional, ofrecer un directorio de contactos con entidades con las que la artesana y el 
artesano necesite interactuar e informar sobre el cronograma y agenda de ferias a nivel nacional e internacional. 

TÍTULO IV 

CONSEJO BOLIVIANO DE LA ARTESANÍA 

CAPÍTULO ÚNICO 

CARACTERÍSTICAS, OBJETIVOS Y FUNCIONES 

ARTÍCULO 22. (CARACTERÍSTICAS). Se crea el Consejo Boliviano de la Artesanía, como órgano de 
coordinación y de consulta entre el sector público y privado, representado por los diferentes sectores organizados, 
con la finalidad de promover, promocionar y desarrollar la actividad artesanal del Estado Plurinacional. 

ARTÍCULO 23. (CONFORMACIÓN). El Consejo Boliviano de la Artesanía, está conformado por: 

1. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 

2. El Ministerio de Educación, 

3. El Ministerio de Culturas, 

4. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, 

5. Un miembro de la Confederación Sindical de Trabajadores Artesanos de Bolivia (CSTAB), 

6. Un miembro de la Unión Nacional de Productores del Arte Popular de Bolivia (UNAPB), 

7. Un miembro de la Red de Organizaciones Económicas de Productores Artesanos con Identidad Cultural 
(OEPAIC), 

8. Un miembro de la Central Única de Artesanos de Bolivia (CUTAB); 

Los cuales deberán ser acreditados formalmente al inicio de cada gestión. 

ARTÍCULO 24. (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES). El Consejo Boliviano de la Artesanía tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: 

1. Proponer, promover y priorizar políticas de desarrollo del sector artesanal, para la ejecución y coordinación 
de acciones, proyectos y actividades orientadas al desarrollo artesanal en consenso con los diferentes 
sectores artesanales en el ámbito Departamental, Municipal, Regional y de las Autonomías Indígena Originaria 
Campesinas. 

2. Proponer los mecanismos efectivos para promover el desarrollo del sector artesanal. 

3. Proteger, fomentar y respaldar la actividad que desarrollen las diferentes organizaciones originarias, 
productivas de artesanías y de diferentes comunidades indígena originaria campesinas. 

4. En casos especiales, el Consejo Boliviano de la Artesanía, podrá convocar a otros ministerios, instituciones 
públicas o privadas, asociaciones u organizaciones de artesanas y artesanos para garantizar la coordinación 
necesaria a objeto de cumplir sus fines. 

5. Se dispone la creación de Comités Departamentales, Regionales y Municipales de Artesanía por parte de 
los Gobiernos Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena Originario Campesinos con 
la participación de las organizaciones de artesanos de cada uno de dichos niveles, respetando sus formas de 
organización. 
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ARTÍCULO 25. (CARÁCTER HONORÍFICO). El carácter de los miembros del Consejo Boliviano de la Artesanía 
y de los Comités Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena Originario Campesinas de Artesanía, es 
honorífico por ser una representación delegada por la entidad u organización correspondiente. 

TÍTULO V 

ENTORNO ECOLÓGICO Y SOCIAL DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

ENTORNO ECOLÓGICO 

ARTÍCULO 26. (APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE). El Estado Plurinacional a través de las instancias 
correspondientes, velará, regulará y fiscalizará el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
susceptibles de ser utilizados como materias primas para la elaboración de las artesanías. Para tal efecto 
solicitará el apoyo de las dependencias o entidades competentes, a fin de crear una cultura ecológica ambiental 
en el sector. 

ARTÍCULO 27. (FOMENTO Y USO DE INSUMOS ARTESANALES ALTERNOS). El Estado Plurinacional a través 
de los Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales, fomentará la utilización de insumos alternos de 
distintas zonas y regiones, de conformidad con los criterios ecológicos medioambientales, disposiciones 
administrativas, normas oficiales y disposiciones jurídicas aplicables. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Para la aplicación de la presente Ley, se encomienda al Órgano Ejecutivo la elaboración de su 
reglamentación en el plazo de noventa (90) días a partir de su promulgación, en los aspectos necesarios y 
requeridos por la presente Ley. 

SEGUNDA. 

I. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, tendrá un plazo de noventa (90) días a partir de la 
vigencia de la reglamentación, para implementar el registro y certificado artesanal; así como normativas y 
acciones señaladas en la presente Ley. 

II. Todas las asociaciones y organizaciones productivas artesanales, que hasta la fecha han venido operando 
como personas jurídicas bajo distintas modalidades reguladas por el Código Civil, el Código de Comercio y la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, podrán obtener su reconocimiento como persona jurídica; para lo cual el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, deberá diseñar un programa especial con procesos 
simples, descentralizados y de bajo costo, teniendo un plazo de duración de veinticuatro (24) meses a partir de 
su implementación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA 

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de 
octubre de dos mil doce años. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Fdo. Álvaro García Linera, Mary Medina Zabaleta, Angel David Cortéz Villegas.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Elba Viviana 
Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia 
Stacy Peña Claros, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  
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11         Mixto 
DECRETO SUPREMO N° 1696 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 6 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, determina que son fines y funciones 
esenciales del Estado, entre otros, promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los 
recursos naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base 
productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el 
bienestar de las generaciones actuales y futuras. 

Que la Ley N° 300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, 
establece la visión y los fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para 
Vivir Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes y sistemas de vida 
de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco 
de la complementariedad de derechos, obligaciones y deberes; así como los objetivos del desarrollo integral 
como medio para lograr el Vivir Bien, las bases para la planificación, gestión pública e inversiones y el marco 
institucional estratégico para su implementación. 

Que el Parágrafo I del Artículo 53 de la Ley N° 300, dispone que se constituye la Autoridad Plurinacional de la 
Madre Tierra, como una entidad estratégica y autárquica de derecho público con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, bajo tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, cuyo funcionamiento 
será establecido en Decreto Supremo. 

Que el Parágrafo IV del Artículo 53 de la Ley N° 300, señala que la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, 
opera técnicamente a través de los siguientes mecanismos: Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación 
para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra; Mecanismo de Mitigación para Vivir 
Bien; y Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien. 

Que el Parágrafo I del Artículo 57 de la Ley N° 300, determina que se constituye el Fondo Plurinacional de la 
Madre Tierra como el Mecanismo financiero bajo dependencia de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, 
cuyo funcionamiento será establecido en Decreto Supremo de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. 

Que es necesario establecer las acciones de implementación de lucha contra el cambio climático, por lo cual y 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 300 se tiene a bien proceder con su reglamentación. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar el funcionamiento de la 
Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, sus mecanismos de operación y la modalidad de fideicomiso del 
Fondo Plurinacional de la Madre Tierra. 

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). Para efectos del presente Decreto Supremo se entenderá por: 

a. Adaptación. Es el ajuste en los sistemas de vida de la Madre Tierra en respuesta a los impactos del 
cambio climático, por el que se promueven las condiciones, capacidades y medios para prevenir y 
minimizar los daños y riesgos asociados al mismo y que promueve sus oportunidades y beneficios para 
proteger y defender la Madre Tierra y todas sus formas de vida; 

b. Bosques. Integran toda forma de vegetación en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, tienen 
funciones múltiples integrales y se componen de sistemas de vida interrelacionados e interdependientes, 
reconociendo las áreas deforestadas y las que podrían ser forestadas y reforestadas; 
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c. Cambio Climático. Es el cambio de clima atribuido a la actividad humana a través de los procesos 
industriales históricos de los países desarrollados que han alterado la composición de la atmósfera y 
afectan a la variabilidad natural del clima, los procesos de regeneración natural y la vida de la Madre 
Tierra; 

d. Mitigación. Es el control y reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero – GEI, que causan 
el cambio climático, en el marco del principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas y de la 
justicia climática para reducir el impacto del cambio climático global; 

e. Resiliencia. Es la capacidad de un sistema de vida de absorber las alteraciones sin perder su estructura 
básica o sus modos de funcionamiento, pudiendo existir procesos de resiliencia en diferentes 
dimensiones: social, cultural, económica y ecológica; 

f. Mecanismo: Es la instancia operativa de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra; tiene carácter 
técnico metodológico y financiero, realiza acciones en las áreas de mitigación y adaptación al cambio 
climático, y actúa a través de redes de articulación y coordinación intra e intergubernamental e instancias 
de implementación. 

CAPÍTULO II 

AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA 

ARTÍCULO 3.- (NATURALEZA). 

I. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra – APMT, creada por el Parágrafo I del Artículo 53 de la Ley Nº 
300, de 15 de octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, es la entidad 
estratégica y autárquica de derecho público con autonomía de gestión administrativa, técnica, económica y legal 
bajo tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua.  

II. La APMT, tiene su sede en la ciudad de La Paz, ejerce jurisdicción y competencia en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia, y podrá establecer oficinas Departamentales y Regionales para el cumplimiento 
de sus funciones de acuerdo a sus necesidades. 

ARTÍCULO 4.- (ESTRUCTURA ORGÁNICA). La estructura orgánica de la APMT tiene los siguientes niveles de 
organización: 

a. Nivel Ejecutivo: Directora o Director Ejecutivo; 

b. Nivel Técnico - Operativo: Direcciones Técnicas, Departamentales y Regionales de los Mecanismos. 

 ARTÍCULO 5.- (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). 

I. La APMT, estará a cargo de un Directora o Director Ejecutivo, quien será la Máxima Autoridad Ejecutiva – MAE 
y será designada o designado por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia mediante Resolución Suprema 
de una terna propuesta por la Ministra(o) de Medio Ambiente y Agua. 

II. Cesará en sus funciones en los siguientes casos: 

a. Remoción; 

b. Renuncia; 

c. Tener pliego de cargo ejecutoriado, sobreviniente por deudas con el Estado; y 

d. Incompatibilidades sobrevinientes para el ejercicio de la función pública. 

ARTÍCULO 6.- (FUNCIONES DE LA MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA). La Directora o Director Ejecutivo de la 
APMT, tiene las siguientes funciones: 

a. Ejercer la administración y la representación legal de la APMT; 

b. Elaborar la Política y el Plan Plurinacional de Cambio Climático para Vivir Bien, para su aprobación 
mediante Resolución Ministerial en conformidad a la Planificación Nacional; 

c. Promover la articulación y coordinación de las acciones de los Ministerios en el marco de la Política y 
Plan Plurinacional de Cambio Climático para Vivir Bien; 

d. Realizar seguimiento, monitoreo y evaluación al cumplimiento de la Política y Plan Plurinacional de 
Cambio Climático para Vivir Bien; 
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e. Administrar los recursos del Fondo Plurinacional de la Madre Tierra y rendir cuentas conforme a 
normativa; 

f. Elaborar y aprobar el Reglamento de transferencias de recursos financieros reembolsables y no 
reembolsables de carácter público-público y público-privado; 

g. Autorizar las transferencias de recursos financieros reembolsables y no reembolsables, de acuerdo a 
Reglamento; 

h. Suscribir acuerdos para la ejecución de planes, programas y proyectos con relación a la ejecución de 
la Política y el Plan Plurinacional de Cambio Climático para Vivir Bien, en el marco de sus competencias 
y conforme a normativa vigente; 

i. Designar y remover a las Directoras o Directores y a las servidoras públicas o servidores públicos de la 
APMT, conforme a normativa vigente; 

j. Aprobar el Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo Anual, el presupuesto, los estados financieros, 
debidamente auditados y la memoria anual; 

k. Aprobar el estatuto orgánico, los reglamentos operativos y normas técnicas de la APMT; 

l. Elaborar una estrategia de financiamiento a corto y mediano plazo para el Fondo Plurinacional de la 
Madre Tierra; 

m. Elevar a conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, los informes de gestión y logros 
obtenidos por la APMT. 

n. Elaborar los informes oficiales sobre mitigación y adaptación al Cambio Climático y los establecidos en 
acuerdos y tratados internacionales; 

o. Coadyuvar en los procesos de negociación internacional sobre Cambio Climático y otros que el 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua considere relevante, bajo la coordinación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Planificación del Desarrollo, según corresponda; 

p. Otras encomendadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, mediante Resolución Ministerial, en 
el marco de la Política y Plan Plurinacional de Cambio Climático. 

ARTÍCULO 7.- (RECURSOS FINANCIEROS DE LA AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE 
TIERRA). Los recursos financieros para el funcionamiento de la APMT, tendrán por fuente: 

a. Tesoro General de la Nación – TGN; 

b. Recursos específicos; 

c. Donaciones y otros. 

CAPÍTULO III 

FUNCIONAMIENTO Y MECANISMOS DE OPERACIÓN 

DE LA AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA 

ARTÍCULO 8.- (MECANISMOS DE LA AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA). 

I. La APMT desarrolla, administra, opera y ejecuta la Política y el Plan Plurinacional de Cambio Climático, a través 
de sus mecanismos operativos de carácter técnico, metodológico y financiero, que coordinan con las entidades 
del nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, y otras 
instancias con relación a la mitigación y adaptación al Cambio Climático. 

II. El carácter técnico, metodológico y financiero de los mecanismos, para el cumplimiento de sus funciones 
establecidas en la Ley N° 300, incluye lo siguiente: 

a. Gestión del Cambio Climático, con programaciones de corto, mediano y largo plazo en objetivos y/o 
metas de mitigación y adaptación al Cambio Climático; 

b. Desarrollo de procedimientos técnicos y metodológicos únicos e integrados como base de la 
coordinación inter e intragubernamental con enfoque de mitigación y adaptación al Cambio Climático y 
gestión de sistemas de vida de la Madre Tierra; 
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c. Articulación operativa en escenarios territoriales y/o sectoriales de las acciones de las entidades del 
nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias, y otras 
instancias; 

d. Canalización de recursos financieros reembolsables y no reembolsables a las instancias que 
coadyuvan a los mecanismos en el cumplimiento de objetivos y/o metas de mitigación y adaptación al 
Cambio Climático; que podrá realizarse de manera concurrente con las entidades territoriales autónomas 
en el marco de la normativa vigente. 

ARTÍCULO 9.- (PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS). El procedimiento para la 
aplicación de los mecanismos incluye, entre otros, los siguientes: 

a. Establecimiento o fortalecimiento de plataformas consultivas territoriales, sectoriales o por programas, 
según corresponda, con la participación de las instancias representativas; 

b. Elaboración participativa de planes, programas y/o proyectos de carácter territorial, sectorial o por 
programas bajo la coordinación del mecanismo respectivo, incluyendo objetivos y/o metas de mitigación 
y adaptación al Cambio Climático; 

c. Elaboración de presupuestos concurrentes con las entidades territoriales autónomas y entidades del 
nivel central del Estado, en el marco de la normativa vigente, para la financiación de los objetivos y/o 
metas de mitigación y adaptación al Cambio Climático. De acuerdo a disponibilidad financiera, técnica y 
tecnológica el mecanismo respectivo procederá a apoyar a las instancias en la implementación de los 
planes, programas y/o proyectos; 

d. Implementación de acciones integrales de apoyo al cumplimiento de los objetivos y/o metas de 
mitigación y adaptación al Cambio Climático, en territorios, sectores o programas de intervención de los 
mecanismos, según corresponda; 

e. Acciones de evaluación de los avances en la mitigación y adaptación al Cambio Climático. 

ARTÍCULO 10.- (INSTANCIAS DE IMPLEMENTACIÓN). 

I. La APMT implementa los programas y proyectos en coordinación con las siguientes instancias: 

a. Entidades públicas del nivel central del Estado; 

b. Entidades territoriales autónomas; 

c. Organizaciones comunitarias, sociales, productivas y sin fines de lucro; 

d. Sector privado; 

e. Instituciones académicas. 

II. Las entidades públicas del nivel central del Estado que coordinarán e implementarán los planes, programas y 
proyectos de los mecanismos, serán definidas a través una Resolución Administrativa de la APMT. 

III. La APMT efectivizará la implementación coordinada y articulada de la Política y Plan Plurinacional de Cambio 
Climático para Vivir Bien entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas a través de 
acuerdos intergubernativos. 

ARTÍCULO 11.- (SISTEMA PLURINACIONAL DE INFORMACIÓN Y MONITOREO INTEGRAL DE LA MADRE 
TIERRA Y CAMBIO CLIMÁTICO). 

I. La APMT es la entidad encargada de coordinar y articular el Sistema Plurinacional de Información y Monitoreo 
Integral de la Madre Tierra y Cambio Climático – Sistema MTCC, que incluye los componentes, funciones 
ambientales y sistemas de vida de la Madre Tierra, tomando en cuenta el impacto del Cambio Climático en los 
distintos sectores, sistemas productivos y territorios del país. 

II. La implementación del Sistema MTCC de la APMT, será coordinada y articulada con las entidades e instancias 
que generen información relacionada a la temática referida en el Parágrafo anterior, incluyendo las entidades 
territoriales autónomas. 

III. La emisión de información oficial sobre Cambio Climático y su relación con los componentes, funciones 
ambientales y sistemas de vida de la Madre Tierra, se realizará a través de la APMT. 
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IV. La APMT fortalecerá los sistemas de información en relación a la Madre Tierra y Cambio Climático de las 
entidades señaladas en el Parágrafo II del presente Artículo, las mismas que deberán proveer la información 
requerida por la APMT. 

ARTÍCULO 12.- (NORMAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS). La APMT para el funcionamiento de sus 
mecanismos emitirá normas técnicas de alcance nacional, territorial y/o sectorial, en coordinación con las 
diferentes instancias involucradas que correspondan. Estas normas técnicas, son de cumplimiento obligatorio 
para todas las entidades públicas del nivel Central del Estado. 

ARTÍCULO 13.- (MECANISMO CONJUNTO DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL 
Y SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES Y LA MADRE TIERRA). 

I. La implementación del Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable 
de los Bosques y la Madre Tierra - Mecanismo Conjunto, se realizará en escenarios territoriales, regionales y/o 
macro-regionales del país, a ser determinados por la APMT, de acuerdo a criterios de priorización. 

II. El Mecanismo Conjunto se implementa a través de la articulación de los siguientes ámbitos: 

a. Ámbito de gobernanza de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra; 

b. Ámbito de procesos participativos de gestión territorial en el marco del ordenamiento de los sistemas 
de vida; 

c. Ámbito de concertación de acuerdos locales territoriales respecto a objetivos y/o metas de desarrollo 
de sistemas productivos sustentables con enfoque de mitigación y adaptación al Cambio Climático; 

d. Ámbito de apoyo integral a los sistemas productivos sustentables y al manejo integral y sustentable de 
los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, promoviendo la soberanía ambiental, alimentaria, 
energética, tecnológica y productiva con diversificación; 

e. Ámbito de información y monitoreo integral de los componentes, funciones ambientales y sistemas de 
vida de la Madre Tierra. 

ARTÍCULO 14.- (MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN). 

I. La implementación del Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien se desarrollará con un enfoque sectorial y de 
manera gradual en los sectores priorizados. 

II. La mitigación del Cambio Climático se desarrolla en los siguientes sectores: 

a. Sector energético; 

b. Sector económico-productivo industrial; 

c. Sector de servicios relacionados a la mitigación climática. 

ARTÍCULO 15.- (MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN). 

I. La implementación del Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien, se realiza en las áreas con mayor 
vulnerabilidad a los impactos del Cambio Climático y desastres naturales a través de programas de intervención. 

II. Los programas priorizados para la adaptación al Cambio Climático son los siguientes: 

a. Programa de resiliencia de sistemas de vida para la seguridad alimentaria con soberanía; 

b. Programa de prevención y reducción del riesgo por impactos del Cambio Climático; 

c. Programa de gestión integral del agua; 

d. Programas de educación y salud relacionados al Cambio Climático. 

CAPÍTULO IV 

FONDO PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA 

ARTÍCULO 16.- (FONDO PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA). 

I. El Fondo Plurinacional de la Madre Tierra – FPMT, tiene como objetivo canalizar, administrar y asignar recursos 
financieros para el cumplimiento de las funciones de la APMT. 

II. La administración de los recursos del FPMT, será a través de un fideicomiso. 
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III. Otras modalidades de gestión serán establecidas mediante Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 17.- (CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO). Se autoriza a la APMT a constituir el fideicomiso 
dispuesto en el Artículo 57 de la Ley N° 300. 

ARTÍCULO 18.- (FINALIDAD DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO). 

I. Los recursos del fideicomiso del FPMT, están destinados a financiar planes, programas y proyectos de los 
mecanismos de la APMT. 

II. Los costos inherentes a la administración del fideicomiso, serán cubiertos con recursos del FPMT. 

ARTÍCULO 19.- (DURACIÓN Y MONTO DE CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO). 

I. La duración del fideicomiso del FPMT es de diez (10) años renovables a partir de la firma del contrato. 

II. El fideicomiso del FPMT se constituirá inicialmente con un monto de Bs14.000.000.- (CATORCE MILLONES 
00/100 BOLIVIANOS). 

ARTÍCULO 20.- (FUENTE DE RECURSOS DEL FIDEICOMISO). 

I. Las fuentes del fideicomiso son las establecidas en el Parágrafo III del Artículo 57 de la Ley N° 300. 

II. Con relación a los recursos del TGN, éstos se asignarán de acuerdo a la disponibilidad financiera. 

ARTÍCULO 21.- (FIDEICOMITENTE, FIDUCIARIO Y BENEFICIARIO). 

I. Se constituye en fideicomitente la APMT, en cumplimiento de las atribuciones conferidas en el numeral 3 del 
Parágrafo III del Artículo 53 de la Ley N° 300. 

II. Se constituye en fiduciario del fideicomiso del FPMT el Banco Unión S.A. 

III. Los beneficiarios de los recursos del fideicomiso del FPMT serán las personas naturales e instancias definidas 
en el Artículo 10 del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 22.- (CONDICIONES DEL FIDEICOMISO). 

I. En el contrato de constitución del fideicomiso se establecerán mínimamente las obligaciones, prohibiciones y 
responsabilidades de las partes y las condiciones de administración del mismo. 

II. El Banco Central de Bolivia – BCB, coadyuvará con la APMT en la elaboración del contrato de fideicomiso. 

ARTÍCULO 23.- (TRANSFERENCIA E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO). 

I. El fiduciario y el BCB, firmarán un contrato de inversión de los recursos del fideicomiso. 

II. El BCB como depositario de los recursos del fideicomiso transferirá estos recursos en bolivianos, por 
instrucción del fiduciario, a la cuenta del FPMT abierta en la misma entidad fiduciaria. 

III. Los recursos líquidos en dólares estadounidenses del fideicomiso del FPMT, se mantendrán en una cuenta 
en el BCB y serán invertidos a través de esta entidad en valores u operaciones financieras análogas a las 
realizadas en la inversión de las reservas internacionales y sus rendimientos incrementarán el patrimonio del 
fideicomiso. Los costos directos por las operaciones de inversión en el exterior serán asumidos íntegramente con 
los rendimientos que generen dichas inversiones. Asimismo, los costos indirectos en los que incurra el BCB se 
cubrirán con el cero punto cero cinco por ciento (0.05%) anual del valor promedio de las inversiones en el exterior 
con los rendimientos que generen las inversiones del fideicomiso del Fondo. 

IV. Los recursos del fideicomiso del FPMT en moneda nacional permanecerán depositados en una cuenta en el 
BCB y no serán remunerados. 

ARTÍCULO 24.- (SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN). La APMT en su calidad de fideicomitente 
será responsable de la supervisión, seguimiento y evaluación del logro de la finalidad del fideicomiso. 

ARTÍCULO 25.- (RESPONSABILIDAD DEL DESTINO DE LOS RECURSOS). El destino o asignación de los 
recursos del fideicomiso del FPMT, para fines distintos al objeto y finalidad del fideicomiso del FPMT, se sujetan 
a las responsabilidades que correspondan en el marco de la normativa vigente. 
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DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Para la gestión 2013 se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
realizar la asignación presupuestaria para el funcionamiento de la APMT, de acuerdo a la disponibilidad financiera 
del TGN. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
trece. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Juan José Hernando Sosa Soruco, 
Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa Ayllon 
Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto 
Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola MINISTRA DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINA 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nardy Suxo Iturry MINISTRA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E INTERINA DE AUTONOMÍAS, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda 
Dávila Torres. 
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12         Mixto 
DECRETO SUPREMO N° 2179 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo II del Artículo 47 de la Constitución Política del Estado, establece que las trabajadoras y los 
trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o rurales, por cuenta propia, y gremialistas en general, 
gozarán por parte del Estado de un régimen de protección especial mediante una política de intercambio 
comercial equitativo y de precios justos para sus productos, así como la asignación preferente de recursos 
económicos financieros para incentivar su producción. 

Que los numerales 1 y 3 del Artículo 334 del Texto Constitucional, determinan que en el marco de las políticas 
sectoriales, el Estado protegerá y fomentará: Las organizaciones económicas campesinas, y las asociaciones u 
organizaciones de pequeños productores urbanos, artesanos, como alternativas solidarias y recíprocas. La 
política económica facilitará el acceso a la capacitación técnica y a la tecnología, a los créditos, a la apertura de 
mercados y al mejoramiento de procesos productivos; y, La producción artesanal con identidad cultural. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 306, de 8 de noviembre de 2012, de Promoción y Desarrollo Artesanal, dispone 
que la finalidad de la citada Ley es facilitar el acceso del sector artesanal al financiamiento, asistencia técnica, 
capacitación, acceso a mercados, recuperación y difusión de sus saberes, técnicas, aptitudes y habilidades de 
las artesanas y los artesanos, en el marco del desarrollo integral del Estado Plurinacional, creando conciencia en 
la población sobre su importancia económica, social y cultural. 

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 29727, de 1 de octubre de 2008, señala que PRO - BOLIVIA está 
destinada a impulsar el cambio de la matriz productiva nacional a través del incremento de la agregación de valor 
a la producción primaria, transformación tecnológica, alza de la productividad, diversificación productiva y mayor 
generación de excedentes e ingresos en la producción artesanal, agroindustrial, manufacturera e industrial, 
participando en la creación, consolidación, modernización y tecnificación de los emprendimientos productivos del 
conjunto de las Unidades Productivas urbanas y rurales del país. 

Que el inciso d) del Artículo 64 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano 
Ejecutivo, establece como atribución de la Ministra(o) de Desarrollo Productivo y Economía Plural, entre otros, 
plantear y ejecutar políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y externos; y promoción de 
compras estatales en favor de las unidades productivas entendiéndose estas, a las micro, pequeña, mediana, 
gran empresa, industria, organizaciones económicas campesinas, asociaciones, organizaciones de pequeños 
productores urbanos y/o rurales, artesanos, organizaciones económico comunitaria y social cooperativa, 
precautelando el abastecimiento del mercado interno. 

Que es necesario dictar las normas reglamentarias correspondientes a los diversos aspectos de la actividad 
artesanal, regulados por la Ley N° 306. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 
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REGLAMENTO A LA LEY Nº 306, DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 

DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ARTESANAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 306, de 8 de 
noviembre de 2012, de Promoción y Desarrollo Artesanal, que reconoce, protege, fomenta, promueve y 
promociona el desarrollo sostenible del sector productivo artesanal. 

 

CAPÍTULO II 

RÉGIMEN ORGÁNICO Y PROMOCIÓN 

ARTÍCULO 2.- (ÓRGANO RECTOR). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del 
Viceministerio de la Micro y Pequeña Empresa, se constituye en el Órgano Rector encargado del cumplimiento e 
implementación de la Ley Nº 306 y el presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 3.- (ORGANIZACIÓN DEL SECTOR ARTESANAL). El sector artesanal se organiza de la siguiente 
manera: 

a. Unidad Familiar Artesanal: Grupo de personas ligados por parentesco, que tienen una cultura, ritos, 
ceremonias y valores comunes, sobre todo dedicados a la actividad artesanal; 

b. Asociación de Artesanos: Es la aglutinación voluntaria y legalmente reconocida de varias personas 
dedicadas a la actividad artesanal; con el fin de ejercer representación de las mismas en procura de 
mejores condiciones de vida y trabajo para las artesanas y los artesanos. 

ARTÍCULO 4.- (COORDINACIÓN). 

I. Con el propósito de desarrollar y promocionar la actividad artesanal, a través de programas y proyectos de 
capacitación, preservación, apoyo a la comercialización y difusión de la actividad artesanal a nivel internacional, 
nacional, regional, departamental y municipal; el Órgano Rector a través del Consejo de Coordinación Sectorial 
de Desarrollo Productivo, podrá concertar con las entidades territoriales autónomas, la gestión de recursos e 
inscripción en sus correspondientes Programas Operativos Anuales, para el diseño y/o implementación de estos 
programas y proyectos. 

II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del Viceministerio de Comercio Interno y 
Exportaciones y PROMUEVE - BOLIVIA, podrán coordinar con los gobiernos autónomos departamentales, 
regionales, municipales, e indígena originario campesinos y otras instituciones competentes encargadas de la 
promoción de las exportaciones y turismo, en el marco de sus competencias, el acceso a los mercados internos 
y externos de las artesanas y los artesanos productores. 

III. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y el Ministerio de Culturas y Turismo, podrán 
coordinar con las entidades territoriales autónomas, y los organismos privados del sector turístico y artesanal, el 
diseño, ejecución y supervisión de programas y proyectos; incorporando la producción artesanal a circuitos y/o 
productos turísticos, haciendo prevalecer la imagen nacional, el valor cultural y ecológico de los productos a ser 
comercializados. 

ARTÍCULO 5.- (ACCESO). Las artesanas y los artesanos, previa inscripción en el Registro Nacional Artesanal, 
podrán: 

a. Acceder al Programa Nacional de Promoción a la Actividad Artesanal, así como a programas, proyectos 
de apoyo y otros de fomento al sector artesanal productivo; 

b. Participar en Comités Departamentales, Regionales, Municipales e Indígena Originarios Campesinos 
de Artesanía. 

ARTÍCULO 6.- (FOMENTO FINANCIERO Y TÉCNICO). El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
en el marco de sus atribuciones, desarrollará proyectos orientados a la promoción de acceso a financiamiento, 
capacitaciones, asistencias técnicas, en condiciones favorables y preferenciales para su mejoramiento técnico 
económico y desarrollo de tecnologías apropiadas para el sector productivo artesanal. 
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ARTÍCULO 7.- (CENTROS DE FORMACIÓN ARTESANAL). La creación de los Centros de Formación Artesanal, 
bajo modalidad de Convenio Interinstitucional se sujetará a reglamento específico emitido por el Ministerio de 
Educación, en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en el marco de las 
previsiones establecidas en la Ley Nº 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación “Avelino Siñani - Elizardo 
Pérez”. 

ARTÍCULO 8.- (CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS). El Ministerio de Educación en coordinación con el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural elaborará, ajustará y validará los estándares ocupacionales 
para el sector productivo artesanal; así mismo, evaluará a las artesanas y artesanos en el marco del Sistema 
Plurinacional de Certificación de Competencias, para tal efecto el Ministerio de Educación como instancia 
responsable de la certificación, emitirá el instrumento jurídico correspondiente. 

ARTÍCULO 9.- (BECAS). 

I. En el marco de la responsabilidad social, las instituciones educativas privadas que impartan procesos formativos 
vinculados al sector productivo artesanal, deberán establecer en su Reglamento de Becas, la disponibilidad de 
una determinada cantidad de becas para las artesanas y artesanos que serán beneficiados como resultado de 
un proceso de convocatoria, propuesta por el Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

II. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, coordinará con el Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores para suscribir convenios dirigidos a otorgar becas de capacitación y 
especialización. 

CAPÍTULO III 

FERIA PLURINACIONAL ARTESANAL Y ACCESO A MERCADOS 

ARTÍCULO 10.- (OBJETIVOS DE LA FERIA). La Feria Plurinacional Artesanal, tendrá como objetivos: 

a. Fortalecer el sector productivo artesanal; 

b. Promover la comercialización de la producción artesanal boliviana; 

c. Rescatar y preservar la identidad y los valores de la actividad artesanal; 

d. Realizar rueda de negocios que promuevan la comercialización de productos artesanales; y 

e. Difundir las expresiones culturales artesanales. 

ARTÍCULO 11.- (PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA FERIA). El Ministerio de Comunicación en el marco de sus 
competencias y a requerimiento específico del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, realizará la 
promoción y difusión de la Feria Plurinacional Artesanal, en medios de comunicación social, de acuerdo a su 
disponibilidad financiera. 

ARTÍCULO 12.- (ACCESO A MERCADOS EXTERNOS). Para el acceso al mercado externo, el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del Viceministerio de Comercio Interno y Exportaciones y 
PROMUEVE - BOLIVIA, en el marco de sus competencias, brindarán el apoyo técnico y logístico necesario para 
la exportación de la producción de las artesanas y artesanos, en el marco de la normativa, convenios y tratados 
vigentes. 

CAPÍTULO IV 

CENTROS ARTESANALES Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

ARTÍCULO 13.- (CENTROS ARTESANALES). El Órgano Rector, a través del Consejo de Coordinación Sectorial 
de Desarrollo Productivo, podrá concertar con las entidades territoriales autónomas, la dotación de infraestructura 
para la creación de Centros Artesanales.  

ARTÍCULO 14.- (DERECHOS DE AUTOR Y/O PROPIEDAD INTELECTUAL). El Órgano Rector a través del 
Servicio Nacional de Propiedad Intelectual – SENAPI, en el marco de sus competencias, realizará el registro de 
los derechos de autor y/o propiedad intelectual de las artesanas y artesanos, a objeto de mantener una 
información actualizada sobre la materia y desarrollar una política de protección de la artesanía nacional. 

CAPÍTULO V 

REGISTRO Y SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARTESANAL 
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ARTÍCULO 15.- (REGISTRO NACIONAL ARTESANAL Y CERTIFICACIÓN). 

I. El Registro Nacional Artesanal – RNA, tiene carácter obligatorio para todas las artesanas y artesanos, talleres 
y asociaciones productivas artesanales y cooperativas artesanales, contemplados en las categorías de arte 
popular, artesanía utilitaria, artesanía de servicios y artesanía urbana y rural con identidad cultural, siendo la 
entidad responsable de su administración PRO - BOLIVIA. 

II. El Certificado de Registro otorgado por PRO - BOLIVIA, constituirá un requisito para acceder a los incentivos 
que establece la Ley N° 306, además de los beneficios emergentes del Sistema Nacional de Información 
Artesanal – SINIART que sean otorgados por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y/o sus 
entidades. 

III. El procedimiento y requisitos para la emisión del Certificado de Registro, serán establecidos mediante 
Resolución Ministerial emitido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

IV. La vigencia del Certificado de Registro tendrá una duración de dos (2) años. 

ARTÍCULO 16.- (INFORMACIÓN REGISTRADA). La información y documentación presentada será considerada 
bajo el principio de buena fe y tendrá calidad de Declaración Jurada, pudiendo PRO - BOLIVIA realizar en 
cualquier momento verificaciones respecto a lo presentado y/o declarado. 

ARTÍCULO 17.- (SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ARTESANAL). 

I. PRO - BOLIVIA es la entidad encargada de la administración y funcionamiento del SINIART. 

II. Su organización y funcionamiento serán financiados y reglamentados por el Ministerio de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural. 

CAPÍTULO VI 

CONSEJO BOLIVIANO DE LA ARTESANÍA 

ARTÍCULO 18.- (CONSEJO BOLIVIANO DE LA ARTESANÍA). El Consejo Boliviano de la Artesanía, es un órgano 
de coordinación entre el sector público y el sector privado, vinculado a la actividad artesanal, tiene carácter 
consultivo, de promoción y desarrollo en materia de la actividad productiva artesanal. 

ARTÍCULO 19.- (CONFORMACIÓN Y DESIGNACIÓN). 

I. Los representantes de los siguientes ministerios que componen el Consejo Boliviano de la Artesanía, serán 
designados mediante Resolución Ministerial, de acuerdo a sus atribuciones y competencias: 

a. Dos (2) representantes titulares y un (1) alterno del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural; 

b. Dos (2) representantes titulares y un (1) alterno del Ministerio de Educación; 

c. Dos (2) representantes titulares y un (1) alterno del Ministerio de Planificación del Desarrollo; 

d. Dos (2) representantes titulares y un (1) alterno del Ministerio de Culturas y Turismo. 

II. Los representantes de las siguientes organizaciones artesanales pertenecientes al Consejo Boliviano de la 
Artesanía, deberán estar acreditados por sus entes matrices, mediante instrumentos legales válidos y en 
concordancia con sus Estatutos de Constitución. 

a. Un (1) representante de la Confederación Sindical de Trabajadores Artesanos de Bolivia – CSTAB; 

b. Un (1) representante de la Unión Nacional de Productores del Arte Popular de Bolivia – UNAPB; 

c. Un (1) representante de la Central Única de Artesanos de Bolivia – CUTAB; 

d. Un (1) representante de la Red de Organizaciones Económicas de Productores Artesanos con 
Identidad Cultural – OEPAIC. 

III. La designación de los miembros del Consejo Boliviano de la Artesanía será por dos (2) años y deberá 
contemplar equidad de género entre sus representantes. 

IV. Los miembros del Consejo Boliviano de la Artesanía, no percibirán remuneración o dieta alguna por el ejercicio 
de las funciones propias del Consejo.  
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ARTÍCULO 20.- (REUNIONES DEL CONSEJO). El Consejo se reunirá de manera ordinaria dos (2) veces al año 
y de manera extraordinaria las veces que sean necesarias. 

ARTÍCULO 21.- (PRESIDENCIA Y SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA). 

I. El Consejo Boliviano de la Artesanía, estará presidido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural. 

II. El Consejo Boliviano de la Artesanía, tendrá una Secretaría Técnica Ejecutiva, encargada de coordinar 
acciones ligadas al cumplimiento de sus funciones, dependiente del Viceministerio de la Micro y Pequeña 
Empresa del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

CAPÍTULO VII 

CULTURA ECOLÓGICA Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL 

EN EL SECTOR ARTESANAL 

ARTÍCULO 22.- (PROTECCIÓN ECOLÓGICA). El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en el marco de sus 
competencias, supervisará el desarrollo productivo sustentable, preservando los recursos naturales genéticos, 
biodiversidad y del medio ambiente, respetando los usos y costumbres, sin atentar contra el medio ambiente y el 
equilibrio ecológico, en el proceso de transformación.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en coordinación 
con el Ministerio de Culturas y Turismo, en el marco de sus competencias, aprobarán el “Reglamento de la Feria 
Plurinacional Artesanal”, en un plazo no mayor a noventa (90) días a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores, de Planificación del Desarrollo, de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Medio Ambiente y Agua, de Educación, de Culturas y Turismo, y de 
Comunicación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Jorge Perez 
Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora MINISTRO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS E INTERINO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS, Juan José Hernando 
Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, 
Elizabeth Sandra Gutierrez Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar 
Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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13         Mixto 
LEY N° 755 

LEY DE 28 DE OCTUBRE DE 2015 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

DECRETA: 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la política general y el régimen jurídico de la 
Gestión Integral de Residuos en el Estado Plurinacional de Bolivia, priorizando la prevención para la reducción 
de la generación de residuos, su aprovechamiento y disposición final sanitaria y ambientalmente segura, en el 
marco de los derechos de la Madre Tierra, así como el derecho a la salud y a vivir en un ambiente sano y 
equilibrado. 

Artículo 2. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se desarrolla en el marco de las competencias 
concurrentes de residuos industriales y tóxicos, y tratamiento de los residuos sólidos, establecidas en los 
numerales 8 y 9 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 3. (ALCANCE). 

I. La presente Ley se aplica a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que generen residuos 
o realicen actividades relacionadas con la gestión de residuos, cualquiera sea su procedencia y características. 

II. La Gestión Integral de Residuos procedente de actividades del sector hidrocarburos, energía, minería y 
metalurgia, industrial manufacturero, agroindustrial y establecimientos de salud, así como los residuos radiactivos 
se regirán conforme a la normativa sectorial, en el marco de las políticas de la presente Ley. 

III. Se excluyen de la presente Ley, las emisiones a la atmósfera, aguas residuales industriales, aguas residuales 
domésticas y otros efluentes que se viertan sobre sistemas de alcantarillado o drenaje. 

Artículo 4. (CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS). Los residuos se clasifican por sus características, su fuente de 
generación y gestión operativa, conforme a norma técnica emitida por el Ministerio cabeza de sector. 

Artículo 5. (DEFINICIONES). Para el cumplimiento de la presente Ley, se adoptará las definiciones establecidas 
en el Glosario de términos contenida en el Anexo, que forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 6. (PRINCIPIOS). La Gestión Integral de Residuos se desarrolla conforme a los principios de la Ley N° 
300 de 15 de octubre de 2012, “Ley Marco de Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”, y los siguientes 
principios: 

a. Articulación. La Gestión Integral de Residuos se articula con las políticas de protección de la Madre 
Tierra, Agua y Saneamiento, Educación, Medio Ambiente, Salud, Cambio Climático, Seguridad 
Alimentaria y Gestión de Riesgos. 

b. Participación. La Gestión Integral de Residuos debe promover la participación activa, consciente, 
informada y organizada de la población. 

c. Producción más limpia. En la aplicación continua de una estrategia ambiental, preventiva e integrada 
en los procesos productivos, se debe promover la transformación de los patrones de producción para 
reducir la generación de residuos en cantidad y peligrosidad, y facilitar el aprovechamiento de los mismos. 
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d. Protección de la Salud y el Medio Ambiente. La Gestión Integral de Residuos debe orientarse a la 
protección de la Madre Tierra, previniendo riesgos para la salud y de contaminación del agua, aire, suelo, 
flora y fauna, en concordancia con las estrategias de lucha contra el cambio climático, para el vivir bien 
de las actuales y futuras generaciones. 

e. Responsabilidad del Generador. Toda persona individual o colectiva es responsable de los residuos 
que genere, asumiendo los costos de su gestión integral, así como de la contaminación que pueda 
provocar en la salud o el medio ambiente, su manejo inadecuado. 

f. Responsabilidad Compartida. La Gestión Integral de Residuos es responsabilidad social, pública y 
privada; requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de todos sus actores. 

g. Sostenibilidad. La Gestión Integral de Residuos debe adaptarse a las condiciones locales en base a 
criterios técnicos, económicos, sociales y ambientales, para garantizar su continuidad, expansión y 
mejora permanente. 

h. Sustentabilidad. Toda actividad, obra o proyecto para la Gestión Integral de Residuos, deberá mantener 
un equilibrio entre las necesidades de los seres humanos y la conservación de los recursos naturales y 
ecosistemas que sustentarán la vida de las futuras generaciones.  

Artículo 7. (GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). Se entiende por Gestión Integral de Residuos al sistema 
conformado por procesos de planificación, desarrollo normativo, organización, sostenibilidad financiera, gestión 
operativa, ambiental, educación y desarrollo comunitario para la prevención, reducción, aprovechamiento y 
disposición final de residuos, en un marco de protección a la salud y el medio ambiente. 

Artículo 8. (JERARQUIZACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). 

I. En la aplicación de la Gestión Integral de Residuos, el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, deben orientar sus acciones, en orden de importancia, a: 

1. Prevenir para reducir la generación de residuos. 

2. Maximizar el aprovechamiento de los residuos. 

3. Minimizar la disposición final de los residuos, restringiendo en lo posible sólo para aquellos residuos no 
aprovechables.  

II. Todo generador de residuos, así como aquel que realice la gestión operativa de los mismos, deberá realizar 
sus actividades en el orden de prioridad señalado en el Parágrafo precedente. 

Artículo 9. (POLÍTICAS DE ESTADO). Se establecen las siguientes políticas de Estado: 

a. Planificación y coordinación interinstitucional e intersectorial para la Gestión Integral de Residuos. 

b. Prevención de la generación de residuos y fomento al cambio de patrones de producción y consumo 
para reducir la cantidad y peligrosidad de los residuos. 

c. Aprovechamiento de residuos y fomento al desarrollo de mercados para la comercialización y consumo 
de productos reciclables. 

d. Gestión Integral diferenciada de residuos peligrosos y especiales. 

e. Cierre de botaderos y remediación de sitios contaminados generados por la gestión inadecuada de los 
residuos, y la implementación de rellenos sanitarios para la disposición final ambiental y sanitariamente 
segura de los mismos. 

f. Fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades para la Gestión Integral de Residuos. 

g. Educación, concientización y participación de la población en la Gestión Integral de Residuos. 

h. Fomento a las soluciones regionales o mancomunadas en la Gestión Integral de Residuos. 

i. Fomento a la investigación y desarrollo de tecnologías para la Gestión Integral de Residuos. 

j. Generación de información para la toma de decisiones y mejora continua de la Gestión Integral de 
Residuos.  

Artículo 10. (DERECHOS). Toda persona individual o colectiva tiene los siguientes derechos: 
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a. A gozar de un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado, libre de contaminación o riesgos de 
deterioro derivados de la gestión inadecuada de residuos. 

b. Al acceso a los servicios de Gestión Integral de Residuos en forma universal, continua, equitativa, con 
calidad y eficiencia. 

c. A la atención efectiva y oportuna de las reclamaciones y solicitudes que se planteen en calidad de 
usuario de los servicios relativos a la Gestión Integral de Residuos, en el marco de la normativa vigente. 

d. Al acceso a la información de la Gestión Integral de Residuos, en el marco de la presente Ley. 

e. A recibir educación y capacitación para el ejercicio de su rol como actor de la Gestión Integral de 
Residuos.  

Artículo 11. (OBLIGACIONES). Toda persona natural o jurídica tiene las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir con las disposiciones regulatorias y reglamentarias vigentes para la gestión adecuada de los 
residuos. 

b. Reducir la generación de residuos en cantidad y peligrosidad. 

c. Separar en origen los residuos. 

d. Depositar los residuos en sitios autorizados. 

e. Realizar el manejo adecuado de los residuos que genere, a través de operadores autorizados o por 
cuenta propia. 

f. Cubrir los costos que implique la gestión operativa de residuos, de acuerdo a sus características y 
fuente de generación. 

g. Denunciar las conductas que amenacen o afecten a la salud, a los recursos naturales y al medio 
ambiente, a consecuencia de la gestión inadecuada de los residuos.  

CAPÍTULO II 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SECCIÓN I 

PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Artículo 12. (PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS). La prevención de la generación de residuos, 
es el conjunto de medidas destinadas a evitar o reducir su generación en cantidad y peligrosidad, mediante la 
transformación de los modelos de producción, la modificación en los hábitos de consumo y la utilización sostenible 
de los recursos naturales en un marco de protección a la salud y medio ambiente. 

Artículo 13. (PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS DE CONSUMIDORES Y ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS). 

I. Toda persona natural o jurídica, en calidad de consumidor, debe priorizar la prevención de la generación de 
residuos. 

II. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice cualquier actividad productiva, debe priorizar la 
prevención de la generación de residuos en cantidad o peligrosidad, mediante la aplicación de buenas prácticas 
de producción más limpia, así como el empleo de materias primas e insumos que provengan de materiales 
reciclables, biodegradables o sustancias no peligrosas. 

SECCIÓN II 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 

Artículo 14. (APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS). 

I. El aprovechamiento de residuos es el conjunto de acciones que permiten la reutilización de los mismos o la 
reincorporación al ciclo productivo de los diferentes recursos presentes en los mismos, para generar beneficios 
al medio ambiente y a la economía del país, mediante el compostaje, reciclaje o aprovechamiento energético. 

II. Se dará prioridad al reciclaje y compostaje sobre el aprovechamiento energético. 
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III. Para garantizar el adecuado aprovechamiento de los residuos, se debe implementar sistemas de separación 
en origen y recolección diferenciada, así como la instalación de infraestructura y equipos de acuerdo a 
reglamentación de la presente Ley. Forman parte de este proceso, las instalaciones de acopio o clasificación de 
residuos. 

IV. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, en coordinación con el sector productivo, 
implementarán los mecanismos y estrategias para promover el máximo aprovechamiento de los residuos, antes 
que su disposición final. 

Artículo 15. (RESPONSABILIDADES DEL GENERADOR, PRODUCTOR, DISTRIBUIDOR Y COMERCIANTE EN 
EL APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS). 

I. Todo generador de residuos deberá coadyuvar en la implementación de los programas de aprovechamiento de 
residuos, cumpliendo todas las disposiciones relativas al acondicionamiento, separación, almacenamiento, 
entrega y recolección de residuos. 

II. Todo productor de bienes de consumo, deberá incorporar en sus planes de manejo ambiental, estrategias y 
metas de prevención y aprovechamiento, así como los mecanismos necesarios para la gestión integral de los 
residuos generados por su actividad, en el marco de las políticas y principios establecidos en la presente Ley. 

III. Todo comerciante o distribuidor deberá implementar y apoyar las acciones orientadas a la prevención, 
separación, almacenamiento y entrega para el aprovechamiento de los residuos generados por su actividad. 

Artículo 16. (ENVASES, EMPAQUES Y EMBALAJES). 

I. Todo productor que fabrique envases, empaques o embalajes, deberá priorizar el uso de materias primas 
biodegradables o reciclables, promoviendo que éstos sean retornables. 

II. La producción de envases de plástico en sus diferentes formas de composición, prioritariamente deberá 
contener materias primas a partir de envases post consumo reciclados, de acuerdo a reglamentación emitida por 
el Ministerio cabeza de sector. 

III. Todo envase o empaque reciclable que se produzca, deberá estar identificado con el símbolo y codificación 
de reciclaje correspondiente, bajo normas técnicas emitidas por el Ministerio cabeza de sector 

IV. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice actividades de comercialización o distribución 
de productos, deberá establecer acciones orientadas a prevenir la generación de residuos, priorizando el uso de 
envases o empaques reutilizables o biodegradables. 

V. Todo envase que haya contenido sustancias o residuos peligrosos y sea descartado, deberá ser considerado 
residuo peligroso y gestionado mediante procesos adecuados de tratamiento, de acuerdo a normativa que se 
emita al efecto. 

Artículo 17. (RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS). 

I. Toda persona natural o jurídica, que tenga como actividad la recuperación o acopio de residuos reciclables, 
deberá contar con los registros y autorizaciones que corresponda, de acuerdo a los criterios emitidos por la 
autoridad competente. 

II. Los residuos que se recuperen para su aprovechamiento, deben ser incorporados a la cadena de reciclaje. 

III. El sector industrial en coordinación con el nivel central del Estado, a través del Ministerio cabeza de sector, 
promoverá la creación del Sistema de Registro de Oferta y Demanda de Residuos Reciclables o Industriales, 
como parte del Sistema de Información de Gestión Integral de Residuos, para promover la recuperación y 
aprovechamiento de los mismos, a través de su intercambio o comercialización. 

Artículo 18. (RECUPERADOR O RECICLADOR). 

I. Se reconoce la actividad de personas naturales o jurídicas dedicadas a la recuperación de residuos a través de 
la separación, almacenamiento, recolección o transporte para su aprovechamiento y la generación de empleos 
dignos como forma de subsistencia. 

II. El nivel central del Estado a través del Ministerio cabeza de sector, en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas, promoverá el apoyo a este sector, a través de programas de formalización y asistencia 
técnica, orientados a mejorar sus condiciones de trabajo, salud y generación de ingresos. 
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SECCIÓN III 

PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

Artículo 19. (PLANIFICACIÓN). El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, desarrollarán 
e implementarán la Gestión Integral de Residuos, a través de políticas, programas o proyectos de inversión, 
articulados y armonizados con la planificación de mediano plazo, a fin de contribuir al logro de los resultados y 
metas de la planificación de largo plazo del Estado, en el marco de la normativa vigente. 

Artículo 20. (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). 

I. Se crea el Sistema de Información de la Gestión Integral de Residuos para administrar la información nacional 
y territorial del sector, cuyo diseño y administración estará a cargo del Ministerio cabeza de sector, que deberá 
integrarse al Sistema Nacional de Información Ambiental, sujeto a reglamentación. 

II. El Sistema debe incluir información permanente y actualizada sobre los residuos generados y valorizados, la 
infraestructura y las tecnologías aplicadas para su gestión, información sobre operadores autorizados y otros 
aspectos que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los reglamentos que de ella se deriven. 

III. Las entidades territoriales autónomas, los operadores de servicios de gestión de residuos y generadores de 
actividades productivas, suministrarán oportunamente la información establecida en el Parágrafo anterior, para 
alimentar dicho Sistema. 

SECCIÓN IV 

EDUCACIÓN, COMUNICACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN EN LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS 

Artículo 21. (EDUCACIÓN EN GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). 

I. El Sistema Educativo Plurinacional en el marco de sus Subsistemas de Educación Regular, Educación 
Alternativa y Especial, y Educación Superior de Formación Profesional, deberá incorporar a través de sus 
diferentes estructuras curriculares y programáticas, en el eje articulador de educación en convivencia con la 
Madre Tierra y Salud Comunitaria, la Gestión Integral de los Residuos. 

II. Las instancias públicas o privadas, deberán incorporar estrategias o acciones educativas orientadas a 
promover la sensibilización y concientización individual y socio comunitario para la Gestión Integral de Residuos. 

Artículo 22. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 

I. Los medios de comunicación radial, audiovisual y escritos, públicos o privados, que se encuentren prestando 
este servicio dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, dispondrán en forma obligatoria de espacios publicitarios 
con carácter gratuito, para dar a conocer e informar a la población tomando en cuenta sus características, 
mensajes educativos sobre la Gestión Integral de Residuos, de acuerdo a la reglamentación elaborada por el 
Ministerio cabeza de sector, en coordinación con el Ministerio de Comunicación. 

II. El Ministerio de Comunicación, se encargará de verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
Artículo e imponer las sanciones administrativas en caso de incumplimiento. 

Artículo 23. (CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN). El Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología, deberá 
incluir en sus programas la investigación, desarrollo y promoción de la Gestión Integral de Residuos. 

SECCIÓN V 

FINANCIAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

Artículo 24. (RECURSOS). Los recursos para proyectos de tratamiento de residuos sólidos, residuos industriales 
y tóxicos, se ejercerán y gestionarán en el marco de la Constitución Política del Estado y la normativa vigente. 

Artículo 25. (RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS). En cumplimiento a las 
políticas de protección al medio ambiente, la salud y saneamiento básico, los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales, en el marco de sus competencias, podrán asignar recursos provenientes del 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos, para la implementación de la Gestión Integral de Residuos. 

CAPÍTULO III 

GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS 
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SECCIÓN I 

ETAPAS DE LA GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS 

Artículo 26. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS). 

I. La gestión operativa de residuos será desarrollada mediante reglamento aprobado por el Ministerio cabeza de 
sector, y comprende las siguientes etapas: 

a. Separación. 

b. Almacenamiento. 

c. Recolección. 

d. Transporte. 

e. Transferencia. 

f. Tratamiento. 

g. Disposición final. 

II. En todas las etapas de la gestión operativa de los residuos, se deben implementar las medidas preventivas y 
de control que minimicen los impactos ambientales, asegurando la preservación de la salud y evitando riesgos 
laborales. 

III. Los residuos no peligrosos, especiales y peligrosos, deben gestionarse en forma diferenciada en todas las 
etapas. 

Artículo 27. (SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO EN ORIGEN). 

I. Todo generador debe separar sus residuos en origen, como mínimo en los siguientes grupos: 

a. Orgánicos. 

b. Reciclables. 

c. No aprovechables. 

d. Especiales y peligrosos, cuando éstos sean generados. 

II. El almacenamiento de los residuos, debe cumplirse dentro el predio del generador o en áreas autorizadas, de 
acuerdo a sus características, requerimientos y condiciones de separación, envasado, etiquetado o marcado, 
cuidando que exista la debida compatibilidad de las características de los residuos, de manera que se minimicen 
los riesgos para la salud y el medio ambiente. 

III. Para el cumplimiento del presente Artículo, todas las instituciones públicas o privadas de acuerdo a su 
naturaleza, deberán implementar contenedores diferenciados, según el grupo de residuo que corresponda. 

Artículo 28. (RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE). 

I. La recolección y transporte de los residuos estará acorde a los grupos de separación establecidos en el 
Parágrafo I del Artículo precedente. 

II. Los medios de transporte de residuos deben contar con las condiciones técnicas que los hagan seguros y 
eficientes. 

III. El transporte de residuos generados dentro del país, está permitido con fines de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final, con las autorizaciones correspondientes y los debidos controles. 

Artículo 29. (INSTALACIONES DE ACOPIO O TRANSFERENCIA). 

I. Para el almacenamiento temporal de residuos, se podrán implementar instalaciones para el acopio o 
transferencia, dependiendo de las condiciones técnicas y económicas en las etapas de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final, según corresponda. 

II. Las instalaciones de almacenamiento para el acopio o transferencia de residuos, deben ubicarse de acuerdo 
a normas técnicas y contar con la infraestructura y equipamiento adecuado, cumpliendo las condiciones 
ambientales y de seguridad durante su construcción, operación y cierre, establecidas por la autoridad competente. 
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Artículo 30. (TRATAMIENTO). 

I. Los residuos según sus características, deben ser sometidos a procesos de tratamiento para su 
aprovechamiento, reducción de su peligrosidad o disposición final segura. Forman parte también del tratamiento, 
las operaciones realizadas en los sitios de disposición final en rellenos sanitarios. 

II. Las instalaciones destinadas al tratamiento de residuos, deben contar con la infraestructura y equipamiento 
adecuados, cumpliendo todas las condiciones técnicas, ambientales y de seguridad, durante la construcción, 
operación, cierre y rehabilitación cuando corresponda. 

III. Las plantas para el tratamiento de residuos, deben diseñarse e implementarse en función a las características 
de los residuos a tratar. 

IV. El tratamiento de los residuos podrá incluir procesos biológicos, mecánicos, físico-químicos o térmicos, 
orientados a maximizar su aprovechamiento para fines de su valorización. 

V. Las plantas para el tratamiento térmico, se implementarán sólo cuando se garantice el aprovechamiento 
energético con eficiencia o en el caso de residuos peligrosos se reduzca sus características de peligrosidad. 

VI. La comercialización de energía generada en plantas de tratamiento, debe ser regulada por las instancias 
sectoriales competentes. 

Artículo 31. (DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS). 

I. La disposición final de los residuos, debe realizarse en rellenos sanitarios u otras instalaciones de 
confinamiento, las mismas que deben contar con la infraestructura y equipamiento acorde al tipo de residuo, 
cantidad y volumen, cumpliendo todas las condiciones técnicas, ambientales y de seguridad durante su 
construcción, operación y cierre. Estas instalaciones deberán funcionar prioritariamente para residuos no 
aprovechables. 

II. Los rellenos sanitarios deben estar ubicados en lugares que cumplan la normativa técnica y ambiental vigente. 

III. El funcionamiento de los rellenos sanitarios, debe realizarse de acuerdo a normas técnicas y ambientales, una 
vez agotada la vida útil de los rellenos, éstos deben ingresar a procesos de clausura, post clausura y rehabilitación 
cuando corresponda, con los controles técnicos y ambientales correspondientes realizados por la autoridad 
competente. 

IV. Se prohíbe la quema de residuos en sitios de disposición final, así como en aquellos en que la norma técnica 
lo establezca expresamente. 

V. Los gases y lixiviados, producto de la descomposición de los residuos en las instalaciones de tratamiento o 
disposición final, deben contar con los adecuados procesos de manejo y tratamiento, conforme a normativa 
vigente. 

VI. La disposición de residuos peligrosos, previo tratamiento, deberá ser expresamente autorizada por la 
autoridad competente, en rellenos o celdas de seguridad que reúnan las características definidas en normas 
técnicas ambientales. 

Artículo 32. (ÁREAS PARA INSTALACIONES DE TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS). 

I. Las áreas para instalaciones de tratamiento o disposición final de residuos, deben cumplir con la planificación 
de ordenamiento territorial y uso de suelos, considerando prioritariamente el beneficio de la colectividad, sobre 
intereses particulares. 

II. Los sitios para la construcción y operación de infraestructura o instalaciones de tratamiento y disposición final 
de residuos, se consideran de necesidad y utilidad pública, pudiendo las entidades territoriales autónomas, en el 
marco de sus competencias, aplicar el régimen legal de expropiaciones conforme a normativa vigente. 

III. En los casos en que no se pueda acordar la ubicación de sitios para el tratamiento o para la disposición final 
de residuos, se buscará la conciliación de las partes a través del gobierno autónomo departamental. 

 Artículo 33. (OPERADOR AUTORIZADO). 

I. Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado, que realice servicios de recolección, transporte, 
tratamiento o disposición final de residuos, debe tramitar su registro de operador autorizado, ante la autoridad 
competente. 
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II. Todo operador autorizado, debe cumplir con las condiciones técnicas, ambientales y de seguridad, durante la 
prestación de los servicios. 

III. Los registros de operador autorizado y los indicadores de gestión de residuos relacionados a su actividad, 
deben ser incorporados por la autoridad competente, al Sistema de Información de Gestión Integral de Residuos. 

IV. Los contratos, acuerdos o convenios según correspondan, que se deriven de la prestación de servicios con 
los operadores autorizados para la gestión operativa de los residuos, deberán señalar el tipo de residuo de 
acuerdo a la clasificación establecida en norma técnica emitida por el Ministerio cabeza del sector. 

SECCIÓN II 

GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES, ESPECIALES, INDUSTRIALES Y PELIGROSOS 

Artículo 34. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES). 

I. La gestión operativa de residuos municipales se encuentra en el marco de los servicios de aseo urbano y 
saneamiento básico. 

II. La gestión operativa de residuos municipales, debe realizarse de forma diferenciada en todas sus etapas y 
según las características de cada residuo, en el marco de las políticas y principios establecidos en la presente 
Ley. 

Artículo 35. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS ESPECIALES). 

I. Los residuos especiales requieren de una gestión diferenciada, cumpliendo como mínimo las siguientes 
disposiciones: 

a. Efectuar el almacenamiento en puntos de acopio o sitios debidamente autorizados. 

b. Realizar la recolección y transporte diferenciado, con equipos acorde al tipo de residuos. 

c. Priorizar el aprovechamiento separando los residuos peligrosos que pudiesen contener. 

II. Todo generador de fuente domiciliaria, debe cumplir como mínimo las siguientes disposiciones: 

a. Entregar los residuos especiales a los sistemas de recolección diferenciada o puntos de acopio 
autorizados. 

b. Coadyuvar en las campañas de recolección programadas por la autoridad competente. 

c. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de residuos especiales. 

III. Los residuos especiales de fuente municipal, podrán ser gestionados a través del servicio de aseo urbano o 
de operadores autorizados, cubriendo el generador los costos correspondientes establecidos por la autoridad 
competente, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la Responsabilidad Extendida del Productor. 

IV. El generador de residuos especiales de fuente industrial, es responsable de su transporte, tratamiento y 
disposición final, pudiendo optar por operadores autorizados, en el marco de las políticas de la presente Ley. 

Artículo 36. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS INDUSTRIALES). 

I. La gestión operativa de residuos industriales es responsabilidad del generador y podrá realizarse por cuenta 
propia o a través de operadores autorizados, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normativa sectorial 
vigente. 

II. Los residuos industriales asimilables a domiciliarios, podrán ser gestionados a través del servicio de aseo 
urbano, cubriendo el generador los costos correspondientes. 

III. Todo generador u operador, cuando corresponda, deberá realizar una gestión diferenciada de los residuos 
cumpliendo las siguientes disposiciones: 

a. Separar y almacenar en residuos industriales peligrosos, no peligrosos y especiales. 

  

b. Evitar la incompatibilidad de los residuos peligrosos de acuerdo a normativa. 

c. La disposición final de residuos industriales se realizará según autorización de la normativa vigente. 
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d. Realizar el tratamiento de los residuos en los propios establecimientos industriales o en instalaciones 
de tratamiento, municipales o privadas, cumpliendo los requisitos técnicos y ambientales para el efecto; 

e. Controlar la contaminación que puedan generar sus residuos, priorizando la reducción de su 
peligrosidad y el aprovechamiento de los mismos. 

f. Incorporar la Gestión Integral de Residuos como parte del plan de manejo ambiental. 

g. Llevar un registro de los residuos peligrosos que incluya el tipo, composición y cantidad. 

h. Proporcionar información sobre la generación de residuos y su gestión a requerimiento de las entidades 
territoriales autónomas de su jurisdicción. 

i. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de residuos industriales. 

j. Informar inmediatamente en caso de desaparición o derrame de los residuos peligrosos, a la autoridad 
competente. 

k. Otras que se requieran de acuerdo al tipo de residuo, para una efectiva gestión diferenciada. 

Artículo 37. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS). 

I. La gestión operativa de los residuos peligrosos es responsabilidad del generador y será establecida mediante 
reglamento emitido por el Ministerio cabeza de sector. 

II. La gestión operativa de los residuos peligrosos provenientes de actividades productivas, debe realizarse a 
través de operadores autorizados y cumplir las siguientes disposiciones: 

a. Separar, etiquetar y almacenar los residuos peligrosos en áreas o ambientes que reúnan condiciones 
de seguridad. 

b. Realizar el pre-tratamiento cuando corresponda, antes de la entrega para la recolección y transporte. 

c. Realizar la recolección y transporte de residuos peligrosos con el respectivo manifiesto de transporte, 
evitando la incompatibilidad entre éstos. 

d. Realizar procesos de tratamiento adecuados a las características de peligrosidad del residuo. 

e. Disponer los residuos peligrosos previamente tratados en instalaciones autorizadas. 

f. Garantizar las condiciones técnicas de seguridad y salud, durante todas las etapas de la gestión 
operativa de estos residuos. 

g. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de residuos peligrosos. 

h. Otras que se requieran de acuerdo a la característica del residuo, para una efectiva gestión operativa 
de los residuos peligrosos. 

III. La entrega de los residuos peligrosos provenientes de actividades productivas a un operador autorizado, debe 
asegurarse por medio de contratos, registros y manifiestos de transporte que correspondan, con el fin de 
garantizar la gestión segura de éstos. En caso de incumplimiento, el generador será considerado responsable 
solidario de los daños que pueda ocasionar el operador por la gestión inadecuada de éstos y las sanciones que 
resulten aplicables. 

IV. La exportación de residuos peligrosos con fines de tratamiento o disposición final, deberá enmarcarse a los 
tratados, acuerdos y convenios internacionales ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

V. Todo generador de residuos peligrosos de fuente domiciliaria y similar, debe cumplir como mínimo las 
siguientes disposiciones: 

a. Entregar los residuos peligrosos a los sistemas de recolección diferenciada o puntos de acopio 
autorizados. 

b. Coadyuvar en las campañas de recolección programada por la autoridad competente. 

c. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de los residuos peligrosos. 

VI. Los residuos peligrosos de fuente municipal, podrán ser gestionados a través del servicio de aseo urbano, en 
el marco de la normativa técnica y ambiental correspondiente, cubriendo el generador los costos establecidos por 
la autoridad competente. 
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VII. Los residuos de fármacos, pilas, baterías, focos, lámparas, luminarias en desuso, que se generan en fuentes 
de residuos municipales, de acuerdo a lo establecido en norma técnica emitida por el Ministerio cabeza de sector, 
deberán ser almacenados en recipientes diferenciados y posteriormente entregados al servicio de aseo urbano o 
depositados en los centros de acopio temporal autorizados por la autoridad competente. 

VIII. Los residuos señalados en los Parágrafos VI y VII del presente Artículo, deberán ingresar a procesos de 
tratamiento en instalaciones adecuadas, sin perjuicio de la Responsabilidad Extendida del Productor, cuando 
corresponda. A tal efecto, el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, promoverán la 
implementación de infraestructuras de tratamiento con alcance individual o mancomunado. 

SECCIÓN III 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR 

Artículo 38. (RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR). 

I. La Responsabilidad Extendida del Productor corresponde a un régimen especial de gestión integral de residuos, 
conforme al cual los productores y distribuidores son responsables de la gestión integral de sus productos, hasta 
la fase de post consumo, cuando éstos se conviertan en residuos. 

II. El productor o distribuidor sujeto al régimen de Responsabilidad Extendida del Productor, debe cumplir las 
siguientes disposiciones, según sean aplicables a cada tipo de residuo: 

a. Desarrollar mecanismos de depósito, devolución y retorno u otros mecanismos para la recuperación y 
aprovechamiento de los residuos, asumiendo los costos que correspondan, en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas. 

b. Realizar o participar activamente en la organización de campañas de comunicación, mensajes de 
concientización y educación para la gestión operativa de estos residuos. 

c. Establecer acuerdos o convenios con los gobiernos autónomos municipales, para mejorar los sistemas 
de recolección y gestión integral de residuos. 

III. La presente disposición se aplica inicialmente a botellas PET, bolsas de polietileno, llantas o neumáticos, pilas 
o baterías y envases de plaguicidas, cuyo uso genera residuos, según criterios selectivos de acuerdo a capacidad 
instalada o volumen de distribución de acuerdo a reglamento emitido por el Ministerio cabeza de sector. 

IV. Este régimen podrá ser ampliado a otros rubros mediante Decreto Supremo, de acuerdo a estudios y 
factibilidad técnica. 

CAPÍTULO IV 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS 

Artículo 39. (RESPONSABILIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). El nivel central del Estado a través 
del Ministerio cabeza del sector, tiene las siguientes responsabilidades: 

a. Regular la implementación de la Gestión Integral de Residuos. 

b. Desarrollar e implementar la planificación de la Gestión Integral de Residuos, en coordinación con las 
entidades territoriales autónomas, en el marco del sistema de planificación nacional, las políticas y 
principios de la presente Ley. 

c. Promover la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos Industriales, Peligrosos y 
Especiales, de forma coordinada con las entidades territoriales autónomas y el sector productivo. 

d. Prestar asistencia técnica para el desarrollo de la Gestión Integral de Residuos. 

e. Promover y desarrollar programas referentes a educación, comunicación, ciencia, tecnología e 
investigación relacionados con la Gestión Integral de Residuos. 

f. Elaborar normativa técnica para la Gestión Integral de Residuos Industriales, Especiales y Peligrosos. 

g. Regular la aplicación de la Responsabilidad Extendida del Productor y operadores autorizados. 

h. Administrar el Sistema de Información de la Gestión Integral de Residuos. 
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Artículo 40. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES). Los 
gobiernos autónomos departamentales, en el marco del régimen y las políticas de la presente Ley, tienen las 
siguientes responsabilidades: 

a. Reglamentar y ejecutar en su jurisdicción las responsabilidades asignadas en la presente Ley. 

b. Ejecutar el régimen y la política nacional relativa a la Gestión Integral de Residuos. 

c. Establecer y aplicar la planificación departamental para la Gestión Integral de Residuos en 
concordancia con las políticas y principios de la presente Ley, y la planificación nacional. 

d. Incluir la Gestión Integral de Residuos en la Planificación de Desarrollo Departamental. 

e. Promover la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos Industriales, Peligrosos y 
Especiales, de forma coordinada con los diferentes niveles de gobierno y el sector productivo. 

f. Promover o desarrollar programas referentes a educación, comunicación, ciencia, tecnología e 
investigación relacionados con la Gestión Integral de Residuos. 

g. Coadyuvar con los gobiernos autónomos municipales de su departamento, en las acciones que realicen 
para la consolidación de los sitios identificados para la implementación de infraestructuras de tratamiento 
y disposición final de residuos. 

h. Monitorear y hacer seguimiento a los problemas de contaminación originados por la gestión inadecuada 
de los residuos, exigir las acciones correctivas y de mitigación, e imponer las sanciones cuando 
correspondan. 

i. Emitir las autorizaciones correspondientes para el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento o 
disposición final de residuos, en el marco de la normativa ambiental vigente. 

j. Controlar el cumplimiento efectivo de la normativa técnica para la Gestión Integral de Residuos 
Industriales, Especiales y Peligrosos. 

k. Realizar el control técnico y ambiental de las instalaciones y los operadores autorizados para la gestión 
operativa de los residuos en los municipios. 

l. Emitir las autorizaciones y los registros correspondientes de los operadores de residuos especiales, 
industriales y peligrosos dentro del ámbito de su jurisdicción; 

m. Administrar la información departamental relativa a la implementación de la Gestión Integral de 
Residuos, de acuerdo a los requerimientos del Sistema de Información de la Gestión Integral de Residuos. 

n. Ejecutar en coordinación con el nivel central del Estado y con los gobiernos autónomos municipales, 
la Responsabilidad Extendida del Productor. 

o. Prestar asistencia técnica en la Gestión Integral de Residuos.  

Artículo 41. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). Los gobiernos 
autónomos municipales, en el marco del régimen y las políticas de la presente Ley, tienen las siguientes 
responsabilidades, dispuestas de forma enunciativa y no limitativa: 

a. Reglamentar y ejecutar en su jurisdicción las responsabilidades asignadas en la presente Ley. 

b. Ejecutar el régimen y la política nacional relativa a la Gestión Integral de Residuos. 

c. Establecer y aplicar la planificación municipal para la Gestión Integral de Residuos, en concordancia 
con los principios y las políticas de la presente Ley, la planificación departamental y nacional. 

d. Incluir la Gestión Integral de Residuos en la Planificación de Desarrollo Municipal. 

e. Elaborar proyectos para la implementación de la Gestión Integral de Residuos; 

f. Implementar y ejecutar proyectos de Gestión Integral de Residuos. 

g. Apoyar la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos Industriales, Peligrosos y Especiales, 
de forma coordinada con los diferentes niveles de gobierno y el sector productivo. 

h. Implementar proyectos de cierre o saneamiento de las instalaciones o sitios de responsabilidad 
municipal, que presentan problemas de contaminación originados por la gestión inadecuada de los 
residuos. 
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i. Monitorear y hacer seguimiento a los problemas de contaminación originados por la gestión inadecuada 
de los residuos, y exigir las acciones correctivas y de mitigación a la Autoridad Ambiental Competente. 

j. Elaborar, actualizar y difundir la información relativa a la implementación de la Gestión Integral de 
Residuos en su jurisdicción, para alimentar al Sistema de Información de Gestión Integral de Residuos. 

k. Emitir las autorizaciones y los registros correspondientes de los operadores autorizados, que realicen 
servicios en gestión operativa de residuos municipales dentro su jurisdicción e imponer las sanciones 
cuando corresponda, en el ámbito de sus competencias. 

l. Identificar y determinar dentro del Plan de Ordenamiento Territorial, la ubicación de sitios o espacios 
para la implementación de infraestructuras de disposición final y tratamiento de residuos.  

Artículo 42. (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL). Con la finalidad de mejorar la coordinación y 
materializar las políticas públicas sectoriales para la Gestión Integral de Residuos, en el marco de la Ley Nº 031 
de 19 de julio de 2010, “Ley Marco de Autonomías y Descentralización - Andrés Ibáñez”, se creará el Consejo 
Sectorial de Residuos, entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, cuya conformación 
y funcionamiento serán establecidos mediante reglamentación emitida por el Ministerio cabeza del sector. 

CAPÍTULO V 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 43. (INSPECCIÓN Y VIGILANCIA). 

I. Todos los niveles de gobierno en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, tienen facultades de inspección y 
vigilancia sobre todas las actividades productivas e instalaciones para la gestión operativa de residuos. 

II. El registro de las actuaciones de inspección y vigilancia desarrolladas, se constituyen en prueba pre constituida 
para inicio y prosecución de procesos administrativos. 

III. En aquellos casos que, en ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia, se detecten actividades que 
por causa de una gestión inadecuada de residuos, dañen o amenacen dañar la salud o el medio ambiente, se 
establecerán las medidas de prevención, de mitigación y de remediación que se consideren necesarias. 

IV. Las disposiciones necesarias para la implementación del régimen de inspección y vigilancia, y de las medidas 
de protección, corresponden al desarrollo reglamentario de los gobiernos autónomos departamentales y 
municipales, en el marco de sus competencias, sin perjuicio de las facultades de control ambiental del nivel central 
del Estado. 

Artículo 44. (INFRACCIONES LEVES). Se consideran infracciones leves las siguientes: 

a. Arrojar, abandonar o enterrar residuos no peligrosos en vías o áreas públicas. 

b. Incumplir las acciones de separación y clasificación de residuos no peligrosos en origen, cuando exista 
un sistema de recolección diferenciada o aprovechamiento establecido. 

c. Incumplir con el pago por la prestación de los servicios de gestión operativa de residuos.  

Artículo 45. (INFRACCIONES GRAVES). Se consideran infracciones graves las siguientes: 

a. Depositar o abandonar residuos especiales en lugares no autorizados. 

b. Establecer botaderos. 

c. Quemar a cielo abierto residuos no peligrosos o especiales. 

d. Prestar servicios de gestión operativa de residuos no peligrosos o especiales, sin la autorización 
correspondiente emitida por la autoridad competente. 

e. Omitir las acciones de prevención en la generación y aprovechamiento de residuos por parte de las 
actividades productivas. 

f. Permitir el ingreso a rellenos sanitarios, de animales domésticos y de consumo, con fines de 
alimentación. 

g. Permitir el ingreso a rellenos sanitarios, de personas con fines de recolección informal. 

h. No cumplir con las obligaciones de la Responsabilidad Extendida del Productor. 
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i. Alimentar a animales para consumo humano, con residuos peligrosos para la salud humana, en sitios 
de disposición final.  

Artículo 46. (INFRACCIONES GRAVÍSIMAS). Se consideran infracciones gravísimas las siguientes: 

a. Enterrar, depositar o abandonar residuos peligrosos en lugares no autorizados. 

b. Quemar a cielo abierto o en instalaciones no autorizadas residuos peligrosos. 

c. Prestar servicios de gestión operativa de residuos peligrosos, sin la autorización correspondiente. 

d. La disposición de residuos peligrosos mediante sistemas de gestión de residuos no peligrosos.  

Artículo 47. (AMPLIACIÓN DE INFRACCIONES). Los niveles de Gobierno considerarán las infracciones 
dispuestas en los Artículos precedentes, de forma enunciativa y no limitativa, pudiendo ampliar las mismas, en el 
marco de sus competencias. 

Artículo 48. (SANCIONES). 

I. Las infracciones leves, graves o gravísimas se sancionarán de forma directa, de acuerdo a la jurisdicción 
territorial, conforme a reglamentación que emita la entidad territorial autónoma, siendo supletoria la aplicación de 
la escala de sanciones establecida en el siguiente Artículo. 

II. Cuando la infracción se cometa en la jurisdicción territorial de un municipio, la autoridad competente para 
aplicar el régimen sancionatorio será el gobierno autónomo municipal correspondiente. 

III. Cuando la infracción se cometa en más de un municipio, la autoridad competente para aplicar el régimen 
sancionatorio serán los gobiernos autónomos municipales afectados. 

IV. Los operadores autorizados para la gestión de residuos se sujetarán al régimen sancionatorio establecido en 
los instrumentos legales que autoricen su actividad y al régimen ambiental vigente. 

Artículo 49. (ESCALA DE SANCIONES). 

I. Respecto a las infracciones descritas en el presente Capítulo, se establecen las siguientes sanciones: 

N° Infracciones Persona Natural Persona Jurídica 

1 Leves Hasta medio (1/2) salario 
mínimo nacional vigente. 

De uno (1) a cuatro (4) salarios 
mínimos nacionales vigentes. 

2 Graves 
De dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos nacionales 
vigentes. 

De cinco (5) a veinte (20) salarios 
mínimos nacionales vigentes. 

3 Gravísimas 
De seis (6) a diez (10) 
salarios mínimos nacionales 
vigentes. 

De veintiuno (21) a cuarenta (40) 
salarios mínimos nacionales 
vigentes. 

II. Las sanciones señaladas en el Parágrafo precedente, se aplicarán de manera proporcional al grado de 
responsabilidad de los infractores o al daño o amenaza ocasionada, así como la reincidencia. 

III. El pago de las sanciones por parte de los infractores, no exime la responsabilidad de aplicar otras medidas en 
el marco de la normativa ambiental. 

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. Los instrumentos de regulación o cualquier otro instrumento de evaluación y control ambiental 
aplicable de acuerdo a legislación ambiental vigente, deberán someterse a un proceso de revisión y ajustarse a 
los principios, fines y disposiciones de esta Ley, en base a propuestas que se elaboren a instancia del Ministerio 
de cabeza de sector, en coordinación con las instancias correspondientes. 
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SEGUNDA. El Órgano Ejecutivo del nivel central de Estado, a través de las entidades competentes, deberá 
elaborar o actualizar los instrumentos normativos para la gestión de residuos de las actividades del sector 
hidrocarburos, energía, minería y metalurgia, industrial manufacturero, agroindustrial y de establecimientos de 
salud, así como los residuos radiactivos, mediante reglamentación sectorial, en el marco de las políticas de la 
presente Ley. 

TERCERA. Las instituciones públicas y privadas que almacenen bienes o productos considerados residuos, 
destinarán las mismas para su aprovechamiento, tratamiento o disposición final segura, según corresponda en 
orden de prioridad, a través de operadores autorizados. 

CUARTA. Se incorpora el numeral 11 al Artículo 216 de la Ley Nº 1768 de 10 de marzo de 1997, Código Penal, 
con el siguiente texto: 

 “11) Vertiere lixiviados generados en sitios de disposición final, en cuerpos o cursos de agua, así como 
el que disponga residuos o establezca botaderos adyacentes a cuerpos o cursos de agua, afectando la 
salud humana o la seguridad alimentaria, y no haya implementado medidas correctivas y de reparación.” 

QUINTA. Se modifica el Artículo 31 de la Ley Nº 1333 de 27 de abril de 1992, del Medio Ambiente, con el siguiente 
texto: 

 “ Artículo 31. Queda prohibida la introducción, depósito y tránsito por territorio nacional, de residuos 
tóxicos, peligrosos, radiactivos u otros generados en países extranjeros, que por sus características 
constituyan un peligro para la salud de la población y el medio ambiente. 

El tráfico ilícito de residuos peligrosos será sancionado de conformidad a las penalidades establecidas 
por Ley.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Para la implementación y adecuación de la presente Ley, el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación de la presente Ley, 
elaborarán la reglamentación correspondiente de acuerdo a sus respectivas responsabilidades establecidas en 
la presente Ley. 

SEGUNDA. 

I. Los botaderos y áreas contaminadas por residuos deben ingresar a procesos de clausura, cierre técnico y 
saneamiento ambiental, en cumplimiento con la normativa vigente y protección a la salud, en un plazo máximo 
de cinco (5) años, de acuerdo a la planificación que emita el Ministerio cabeza de sector. 

II. A partir de la gestión 2016, los gobiernos autónomos municipales deben programar dentro de su presupuesto 
institucional, los recursos suficientes para iniciar las acciones conducentes al cumplimiento de lo establecido en 
el parágrafo primero de la presente disposición. 

TERCERA. El Ministerio cabeza del sector, elaborará el Plan de Implementación de la presente Ley, en un plazo 
máximo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación de la presente Ley. 

CUARTA. La identificación de residuos peligrosos será reglamentada mediante Decreto Supremo, en el plazo de 
ciento ochenta (180) días a partir de la publicación de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ocho días del mes de octubre del 
año dos mil quince. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli Ortiz, María Argene 
Simoni Cuellar, A. Claudia Tórrez Diez, Ginna María Torrez Saracho. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis Ferreira MINISTRO DE DEFENSA E 
INTERINO DE MINERÍA Y METALURGIA, Luis Alberto Sánchez Fernández, Ana Verónica Ramos Morales , 
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Virginia Velasco Condori, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira López, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Cesar Hugo Cocarico Yana MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marianela Paco Durán. 

ANEXO LEY N° 755 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

A los efectos de la comprensión e interpretación de la presente Ley, se deben emplear las siguientes definiciones: 

A. 

Actividad productiva: Proceso en el que intervienen factores humanos, tecnológicos y materiales para la 
producción, transformación y ensamblaje de bienes o provisión de servicios. 

Aguas residuales: Aguas procedentes de usos domésticos, comerciales, agropecuarios y de procesos industriales 
o una combinación de ellas con o sin tratamiento posterior a su uso. 

Almacenamiento de residuos: Etapa de la gestión operativa de los residuos en la que los residuos son contenidos 
en un recipiente de forma temporal hasta su entrega al servicio de recolección para su posterior tratamiento o 
disposición final. 

Aparatos eléctricos y electrónicos: Todos los aparatos que para funcionar necesitan corriente eléctrica o campos 
electromagnéticos, así como los aparatos necesarios para generar, transmitir y medir dichas corrientes. 

Aprovechamiento Energético: Tratamiento orientado a utilizar el residuo para la generación de energía como 
fuente alternativa. 

Aseo urbano: Es el servicio público municipal consistente en almacenamiento, barrido y limpieza, recolección, 
transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos municipales. 

B. 

Biodegradable: Producto o sustancia que puede descomponerse por la acción de agentes biológicos, como 
plantas, animales, microorganismos y hongos, bajo condiciones ambientales naturales. 

Botadero: Lugar de disposición final de residuos que no cumple con normas técnicas, ni disposiciones 
ambientales vigentes, creando o pudiendo crear riesgos sanitarios o ambientales. 

Botella PET: Envase fabricado con material Plástico Polietileno Tereftalato (PET), que una vez consumido su 
contenido, se convierte en residuos. 

C. 

Cadena de reciclaje: Conjunto de etapas y actores que intervienen durante la generación, recuperación, 
transporte y aprovechamiento de los residuos reciclables en la industria. 

Clausura: Suspensión definitiva de un sitio de disposición final o instalación de tratamiento de residuos, por no 
cumplir con los requisitos que establezca la normativa técnica correspondiente 

Cierre técnico de botaderos: Sellado de un botadero cumpliendo las condiciones establecidas en la normativa 
técnica correspondiente. 

Ciclo de vida del producto: Son todas las etapas del desarrollo de un producto, desde la adquisición de materia 
prima e insumos, fabricación, ensamblaje, distribución, comercialización y uso, hasta su aprovechamiento o 
eliminación del producto una vez convertido en residuo. 

Compostaje: Proceso aeróbico controlado de descomposición de los residuos orgánicos, mediante 
microrganismos y fauna del suelo para la obtención de abono orgánico. Forman también de este proceso las 
actividades relacionadas con la lombricultura. 

D. 

Disposición final: Etapa de la gestión operativa de los residuos que consiste en depositar de forma permanente 
los residuos en un espacio físico. 

Distribuidor: Persona que adquiere mercaderías del fabricante o exportador, para después de importarlas 
venderlas en mercado interno a otros distribuidores o directamente a los consumidores. 

E. 
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Embalaje: Es cualquier material que encierra o protege un producto con o sin envase con el fin de preservarlo 
y facilitar su entrega al consumidor. 

Empaque: Cualquier material, que en forma de caja o envoltura, es utilizado para acondicionar, presentar, 
manipular, almacenar, conservar y transportar una mercancía. 

Envase: Material empleado para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta productos terminados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución y consumo. 

Envase de plaguicidas: Es el recipiente que contiene el producto para protegerlo o conservarlo y que facilita su 
manipulación, almacenamiento, distribución y presenta la etiqueta de identificación. 

G. 

Gestión diferenciada de residuos: Conjunto de etapas relativas al almacenamiento, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición de los residuos, realizados de forma diferencial de acuerdo a sus características y fuente 
de generación, a fin aprovechar los recursos contenidos en los residuos y minimizar los riesgos al medio ambiente 
y la salud. 

Generador de residuos: Persona individual o colectiva, pública o privada, que genere residuos como resultado de 
sus actividades de consumo o producción. 

Gestión operativa: Conjunto de acciones técnicas orientadas a realizar la gestión adecuada de los residuos que 
involucra la separación, almacenamiento, recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición final. 

L. 

Lixiviado: Líquido resultante de la descomposición del residuo orgánico dispuesto en el sitio de disposición final, 
así como de la infiltración del agua pluvial a través de los residuos y que puede generar contaminación. 

Llanta o Neumático: Pieza de caucho con cámara de aire o sin ella, que se monta sobre la pieza metálica central 
de una rueda. 

M. 

Manejo adecuado: Son aquellas acciones realizadas por el generador, mediante el almacenamiento, separación 
y entrega de sus residuos a un operador autorizado, o su recolección y transporte hacia las instalaciones de 
tratamiento y/o disposición final cuando corresponda, en el marco de la normativa vigente. 

P. 

Pretratamiento: Son aquellas operaciones físicas y/o químicas que con frecuencia se deben llevar a cabo sobre 
los residuos, de manera de disminuir los riesgos por su peligrosidad y facilitar los próximos pasos de su 
tratamiento. 

Plan de manejo ambiental: Conjunto de planes que establecen de manera detallada las acciones que se requieren 
para prevenir (priorizando las prácticas de producción más limpia) mitigar, controlar, compensar y corregir los 
posibles efectos o impactos ambientales negativos causados en el desarrollo de una actividad productiva en 
proyecto u operación. 

Plantas de tratamiento: Son aquellas instalaciones en las que mediante procesos mecánicos, biológicos, físicos-
químicos, térmicos o por combinación de estos, se modifican las características de los residuos para 
aprovecharlos, estabilizarlos, reducir su volumen, o bien para obtener un residuo menos peligroso para realizar 
de forma más segura su transporte y disposición final. 

Productor: Toda persona que como unidad económica realiza actividades productivas. 

R. 

Reciclaje: Proceso que se aplica al material o residuo, para ser reincorporado al ciclo productivo o de consumo, 
como materia prima o nuevo producto. 

Recolección: Operación consistente en recoger los residuos generados para ser transportados a instalaciones de 
transferencia, tratamiento o a un sitio de confinamiento o disposición final. 

Recolección diferenciada: Operación de recolección de residuos que se realiza en forma separada para cada tipo 
de residuos según sus características y naturaleza, con el objetivo de facilitar su tratamiento específico. 
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Recuperador o reciclador: Persona y/o asociación dedicada a la recuperación de residuos para su 
aprovechamiento. 

Relleno sanitario: Instalación o infraestructura que cumple con las condiciones técnicas, sanitarias y ambientales 
empleada para la disposición final de residuos donde se realiza el esparcimiento, acomodo y compactación de 
los mismos sobre una base impermeable, la cobertura con tierra u otro material inerte, el manejo y tratamiento de 
lixiviados y gases y, el control de vectores con el fin de evitar la contaminación del ambiente y proteger la salud 
de la población. 

Relleno de seguridad: Instalación o infraestructura que cumple con las condiciones técnicas, sanitarias y 
ambientales donde pueden depositarse o confinarse residuos con características de peligrosidad previo 
tratamiento. 

Remediación: Conjunto de actividades destinadas a la eliminación de la contaminación o de los contaminantes 
del área impactada, para la protección de la salud humana y del medio ambiente. 

Residuo: Material en estado sólido, semisólido o líquido generado en procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control, reparación o tratamiento, cuyo generador o poseedor 
decide o requiere deshacerse de este, que puede ser susceptible de aprovechamiento o requiere sujetarse a 
procesos de tratamiento o disposición final. 

Residuos sólidos: Materiales en estado sólido o semisólido de características no peligrosas, especiales o 
peligrosas, generados en procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, 
control, reparación o tratamiento, cuyo generador o poseedor decide o requiere deshacerse de estos, y pueden 
ser susceptible de aprovechamiento o requieren sujetarse a procesos de tratamiento o disposición final. 

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: Son los aparatos eléctricos o electrónicos en el momento en que 
se desechan o descartan. Este término comprende todos aquellos componentes, consumibles y subconjuntos 
que forman parte del producto en el momento en que se desecha. 

Residuos especiales: Son aquellos que por sus características de volumen y composición requieren de una 
gestión especial para cada tipo de residuo. 

Residuos industriales: Son los residuos que se generan en actividades productivas, cualquiera sea su grado de 
peligrosidad. 

Residuos industriales asimilables a domiciliarios: Son aquellos que si bien son generados en actividades 
productivas, por sus características pueden ser gestionados conjuntamente con los residuos domiciliarios. 

Residuos orgánicos: Comprende los residuos generados principalmente en lugares donde se realizan actividades 
de cocina, consumo de alimentos, jardinería y poda de plantas, centros de abasto de frutas, verduras u otros 
productos generados por acción de la naturaleza. Su característica principal es que pueden ser descompuestos 
por la acción natural de organismos vivos como lombrices, bacterias y hongos principalmente. 

Residuos reciclables: Son todos los residuos, que pueden ser aprovechados como materia prima en procesos de 
fabricación del mismo producto a partir del cual se generó o de otro producto. 

Residuos no aprovechables: Son todos los residuos que no pueden ser aprovechados mediante reutilización, 
reciclaje o tratamiento biológico. 

Residuos peligrosos: Son aquellos que conllevan riesgo potencial al ser humano o al ambiente, por poseer 
cualquiera de las siguientes características: corrosividad, explosividad, inflamabilidad, patogenicidad, 
radiactividad, reactividad y toxicidad, incluyendo los envases que los hubiesen contenido. 

Residuos voluminosos: Son aquellos residuos que por sus dimensiones, peso y características, no pueden ser 
gestionados como el resto de los residuos municipales y por ello van a ser objeto de un tipo de recogida especial 
y de un tratamiento distinto dependiendo de sus características. Forman de este grupo los residuos especiales. 

Reutilización: Cualquier operación mediante la cual se vuelve a utilizar el residuo en el estado en que se 
encuentre. 

S. 

Separación en origen de residuos: Operación de segregación o clasificación de las diferentes tipologías o 
fracciones de residuos en el lugar dónde estos son generados con la finalidad de facilitar su recolección 
diferenciada y garantizar posteriormente su aprovechamiento de calidad. 
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T. 

Transporte de residuos: Etapa de la gestión operativa mediante el cual los residuos son trasladados desde los 
puntos de recolección hasta las instalaciones de tratamiento o disposición final, con la frecuencia y equipos 
necesarios. 

Tratamiento de residuos: Conjunto de operaciones encaminadas a la transformación de los residuos por métodos 
mecánico, biológico, físico-químicos o térmicos, de los residuos para el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en ellos o para reducir su peligrosidad; asimismo, a las operaciones realizadas para la disposición 
final segura de los residuos en rellenos sanitarios. 

Tratamiento biológico: Conjunto de operaciones encaminadas a la transformación de los residuos orgánicos a 
través de procesos biológicos mediante compostaje, lombricultura o biodigestión. 

Tratamiento mecánico: Conjunto de operaciones encaminadas a la recuperación, clasificación o transformación 
mecánica de los residuos reciclables. 

Tratamiento físico-químico: Sistema de tratamiento que usa procesos físicos y/o químicos para modificar las 
propiedades de los residuos, mediante la neutralización, precipitación de metales pesados, la reducción y 
oxidación de sustancias tóxicas u otros procesos, de manera de facilitar el aprovechamiento de los mismos, así 
como la disminución de su peligrosidad y disposición final segura. 

Tratamiento térmico: Sistema de tratamiento que usa procesos térmicos mediante los cuales se modifican las 
propiedades de los residuos para su aprovechamiento energético o para su disposición final. El tratamiento 
térmico solo será considerado aprovechamiento energético si éste se realiza con un alto grado de eficiencia 
energética o si se substituyen combustibles fósiles de acuerdo con las mejores técnicas disponibles. 

U. 

Usuario: Cualquier persona individual o colectiva, pública o privada, que utiliza los servicios de gestión operativa 
de residuos o se beneficia de los servicios de aseo urbano. 
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14         Mixto 
DECRETO SUPREMO N° 2609 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado, determina que Bolivia se constituye en un Estado unitario social de 
derecho plurinacional comunitario, intercultural, descentralizado y con autonomías, con propósitos orientados a 
promover y garantizar el desarrollo y la eliminación de la pobreza. 

Que el Artículo 337 del Texto Constitucional, dispone que el turismo es una actividad económica estratégica que 
deberá desarrollarse de manera sustentable para lo cual tomará en cuenta la riqueza de las culturas y el respeto 
al medio ambiente; y que el Estado promoverá y protegerá el turismo comunitario con el objetivo de beneficiar a 
las comunidades urbanas y rurales y las naciones y pueblos indígena originario campesinos donde se desarrolle 
esta actividad. 

Que el Artículo 1 de la Ley Nº 292, de 25 de septiembre de 2012, Ley General de Turismo “Bolivia Te Espera”, 
tiene por objeto establecer las políticas generales y el régimen del turismo del Estado Plurinacional de Bolivia, a 
fin de desarrollar, difundir, promover, incentivar y fomentar la actividad productiva de los sectores turísticos 
público, privado y comunitario, a través de la adecuación a los modelos de gestión existentes, fortaleciendo el 
modelo de turismo de base comunitaria. 

Que la Disposición Final Tercera de la Ley Nº 292, señala que se debe emitir la reglamentación expresa inherente 
a los aspectos que regula la citada Ley. 

Que el Artículo 95 de la Ley Nº 031, de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez”, establece las competencias exclusivas sobre el Turismo para el nivel central del Estado, los Gobiernos 
Departamentales Autónomos, los Gobiernos Municipales Autónomos y los Gobiernos Indígena Originario 
Campesinos Autónomos. 

Que el Decreto Supremo Nº 1479, de 30 de enero de 2013, modifica los Artículos 67 y 115 del Decreto Supremo 
Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, modificando las atribuciones del Viceministerio de Turismo e incorporando 
nuevas atribuciones para la Ministra(o) de Culturas así también, modifica la denominación de Ministerio de 
Culturas a Ministerio de Culturas y Turismo y la de Ministra(o) de Culturas a Ministra(o) de Culturas y Turismo. 

Que es necesario garantizar la aplicación y cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en la Ley N° 
292, a través de la reglamentación a la referida Ley. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Reglamento General a la Ley Nº 292, de 25 de septiembre de 2012, Ley 
General de Turismo “Bolivia Te Espera”, que en su Anexo forma parte integral del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- A partir de la publicación del presente Decreto Supremo el Ministerio de 
Culturas y Turismo a través de Resolución Ministerial, aprobará en un plazo de noventa (90) días calendario la 
reglamentación específica para: 

a. El registro categorización y certificación para servicios afines y para prestadores de servicios turísticos; 

b. La licencia turística; 

c. La información turística; 

d. La oferta, demanda y calidad turística. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, el Ministerio de 
Culturas y Turismo en el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, establecerá mediante Resolución 
Ministerial la Tasa Administrativa de Regulación Turística, de conformidad a lo establecido en el Ley Nº 292. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- La Autoridad Competente en Turismo, en coordinación con la Autoridad 
Ambiental Competente y el Servicio Nacional de Áreas Protegidas, en el plazo de noventa (90) días calendario, 
a partir de la vigencia de la presente norma, elaborará el Reglamento Ambiental para Actividades Turísticas – 
RAAT, a efectos de promover un Turismo en Armonía con la Madre Tierra, el Medio Ambiente, el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas – SNAP y la Biodiversidad. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de noviembre del año 
dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis 
Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE GOBIERNO, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Ana 
Verónica Ramos Morales MINISTRA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda MINISTRO DE 
MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Virginia Velasco Condori, José 
Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY N° 292 

DE 25 DE SEPTIEMBRE PE 2012, LEY GENERAL DE TURISMO - BOLIVIA TE ESPERA 

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 

Reglamentar la Ley N° 292, de 25 de septiembre de 2012, Ley General de Turismo "Bolivia Te Espera". 

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). 

Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la Ley N° 292, para el cumplimiento del presente Reglamento 
General se adoptan las siguientes definiciones técnicas: 

a) Categorización. Es el proceso que tiene por objeto la jerarquización de los Prestadores de Servicios 
Turísticos en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia; 

b) Certificación. Proceso mediante el cual los Prestadores de Servicios Turísticos adquieren la 
cualificación y autorización para ofertar productos turísticos dentro del territorio nacional; 

c) Demanda turística. Está constituida por aspectos relacionados a las tendencias, intereses y 
requerimientos de turistas nacionales y extranjeros que pretenden realizar una actividad turística; 

d) Inventariación. Es el proceso que tiene por objeto la recopilación de información relativa a las 
características, condiciones, tipo y situación de los atractivos turísticos existentes, así como la información 
complementaria y concurrente de interés turístico como ser servicios turísticos, servicios 
complementarios, condiciones territoriales e información relacionada a los atractivos y gestión turística; 

e) Jerarquización. Proceso por el cual se realiza la valoración y cualificación de la información consolidada 
en el proceso de inventariación a efectos de determinar la potencialidad turística real, actual o futura de 
los atractivos turísticos de tal manera que puedan organizar o estructurar productos que respondan a las 
dinámicas de la demanda turística en el marco del Plan Nacional de Turismo; 

f) Licencia turística. Documento que representa la autorización de funcionamiento como prestador de 
servicios turísticos legalmente establecido en el territorio nacional; 

g) Oferta turística. Es el conjunto de bienes y servicios turísticos, otorgados efectivamente por los 
Prestadores de Servicios Turísticos en los mercados nacional e internacional; 

h) Oficinas de información turística. Son las encargadas de proporcionar información actualizada sobre 
los destinos, atractivos, servicios, y alternativas de esparcimiento turístico de su región y de los existentes 
a nivel nacional, así como brindar asistencia al turista para facilitar su estancia y desplazamiento en el 
país; 

i) Placa de funcionamiento. Instrumento que expresa la categoría del prestador de servicios turísticos 
otorgada por la Autoridad Competente en Turismo. 

ARTÍCULO 3.- (INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LOS SISTEMAS). 

La Autoridad Competente en Turismo, con la finalidad de implementar las políticas generales en el marco del Plan 
Nacional de Turismo, desarrollará los sistemas informáticos necesarios que permitan compartir la Información del 
Sistema de Registro, Categorización y Certificación de Prestadores de Servicios Turísticos, con el Sistema de la 
Información sobre la Oferta Turística Nacional, la Demanda y Calidad de Actividades Turísticas para fines 
estadísticos, gestión y planificación. 

ARTÍCULO 4.- (TURISMO AMBIENTALMENTE SUSTENTABLE). 

Las actividades turísticas se encuentran obligadas a desarrollarse en sujeción al ordenamiento jurídico relativo a 
la Madre Tierra, al Medio Ambiente, la Biodiversidad y a las Áreas Protegidas. 

ARTÍCULO 5.- (RESPONSABILIDAD). 

I. Los Prestadores de Servicios Turísticos que ejerzan actividades en el territorio nacional, son responsables de 
promover la conservación del medio ambiente, la biodiversidad y las áreas protegidas. 
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II. Los Prestadores de Servicios Turísticos están obligados al cumplimiento de la obtención de todas las 
autorizaciones y/o permisos ambientales previstos en la normativa ambiental vigente, así como al cumplimiento 
de todas las exigencias señaladas por la Autoridad Ambiental Competente en coordinación con el Servicio 
Nacional de Áreas Protegidas - SERNAP, cuando corresponda. 

III. Los Prestadores de Servicios Turísticos, serán responsables de la prevención de los impactos ambientales 
negativos que generen en el desarrollo de sus actividades hasta la mitigación de los mismos conforme a la 
normativa ambiental aplicable, debiendo ejecutarse las acciones de control y monitoreo establecidos en la norma, 
independientemente de la vigencia de las autorizaciones y/o permisos ambientales otorgados por la Autoridad 
Ambiental Competente. 

ARTICULO 6.- (TURISMO EN ÁREAS PROTEGIDAS). 

I. El turismo desarrollado en Áreas Protegidas, deberá sujetarse a criterios que permitan su conservación y gestión 
integral, en el marco de las funciones ambientales, culturales, sociales y económicas que éstas deben cumplir. 

II. La prestación de servicios turísticos en áreas protegidas, además del cumplimiento de los mecanismos y 
autorizaciones previstos en el presente Reglamento, deberán contar de manera previa al desarrollo de actividades 
turísticas, con la autorización correspondiente emitida por la instancia competente en materia de áreas protegidas, 
en el marco de la normativa sectorial establecida para el efecto. 

CAPÍTULO II 

PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y SOBERANÍA TURÍSTICA 

ARTÍCULO 7.- (PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS). 

Los Prestadores de Servicios Turísticos conforme a lo establecido en la Ley N° 292, para el desarrollo de sus 
actividades deberán estar previamente registrados, categorizados y certificados en el marco del Sistema de 
Registro, Categorización y Certificación provisto por la Autoridad Competente en Turismo para el ejercicio de su 
actividades. 

ARTÍCULO 8.- (CLASIFICACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS). 

Los Prestadores de Servicios Turísticos se clasifican en: 

a) Establecimientos de Hospedaje Turístico. Son emprendimientos que comprenden un conjunto de 
bienes  bebidas preparados en el mismo lugar, que difunden la cultura a través de la gastronomía, de la 
música, del baile y/o del entretenimiento con fines turísticos. 

ARTÍCULO 9.- (SERVICIOS AFINES). 

I. Corresponden a otras empresas o entidades que ofrecieran productos o servicios turísticos no clasificados en 
el Artículo precedente, pero que por su dimensión o importancia promovieran o requirieran de la oferta directa o 
indirecta de productos turísticos, deberán estar debidamente registrados como Prestadores de Servicios 
Turísticos, a fin de poder ser incluidos en el diseño y formulación de las políticas y estrategias de promoción y 
fomento turístico, en la medida que cumplan con los criterios y condiciones que para el efecto la Autoridad 
Competente en Turismo hubiera definido. 

II. La metodología para el registro, categorización y certificación de estos servicios afines será desarrollada por 
la Autoridad Competente en Turismo y aprobada mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y 
Turismo. 

ARTÍCULO 10.- (SOBERANÍA TURÍSTICA). 

Las empresas prestadoras de servicios turísticos extranjeras que operan o pretendan operar en territorio nacional, 
deberán contar con la autorización de la Autoridad Competente en Turismo, previo cumplimiento de la normativa 
vigente para el ejercicio de actividades dentro del territorio nacional. 

ARTÍCULO 11.- (ALIANZAS ESTRATÉGICAS). 

I. Las empresas públicas nacionales prestadoras de servicios turísticos que deseen realizar alianzas estratégicas 
con empresas nacionales o extranjeras que operan o pretendan operar en el territorio nacional, además de 
acogerse a lo dispuesto por la Ley N° 466, de 26 de diciembre de 2013, de la Empresa Pública, deberán registrar 
su alianza estratégica en el Subsistema de Registro. 
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II. Las empresas constituidas en el extranjero que efectúen alianzas estratégicas con empresas privadas 
nacionales prestadoras de servicios turísticos, deberán registrar en el Subsistema de Registro su alianza 
estratégica previamente a la prestación del servicio, debiendo acreditar el objeto, la vigencia y el fin de la alianza. 

III. Las empresas públicas nacionales o privadas prestadoras de servicios turísticos que deseen realizar alianzas 
o convenios que no impliquen inversión conjunta con empresas nacionales o extranjeras, sean éstas públicas o 
privadas que operan o pretendan operar en el territorio nacional, deberán registrar su alianza o convenio en el 
Subsistema de Registro. 

TÍTULO II 

SISTEMA DE REGISTRO, CATEGORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 12.- (REGISTRO, CATEGORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN). 

I. El Sistema de Registro, Categorización y Certificación de Prestadores de Servicios Turísticos - SRCC, será 
administrado por la Autoridad Competente en Turismo. 

II. La Autoridad Competente en Turismo habilitará una plataforma informática para la implementación del sistema, 
cuyo objeto es registrar, categorizar, certificar y actualizar de manera permanente la información relacionada a la 
actividad turística. 

III. Los manuales técnicos y de uso para la aplicación de esta plataforma informática, serán elaborados por la 
Autoridad Competente en Turismo y aprobados mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y 
Turismo. 

IV. Los Prestadores de Servicios Turísticos se registrarán en el SRCC, a través de las entidades territoriales 
autónomas cuando su operación se circunscriba a su jurisdicción y ante la Autoridad Competente en Turismo, 
cuando su actividad abarque más de un departamento. 

ARTÍCULO 13.- (REMISIÓN DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA). 

I. En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 292, las entidades territoriales autónomas remitirán a la Autoridad 
Competente en Turismo información actualizada, destinada a retroalimentar el Sistema de Registro, 
Categorización y Certificación consistente en: 

a) Detalle de los Prestadores de Servicios Turísticos autorizados para su funcionamiento dentro de su 
jurisdicción; 

b) Detalle de las inspecciones técnicas realizadas a los Prestadores de Servicios Turísticos; 

c) Reclamos presentados por los usuarios de servicios turísticos y las sanciones emergentes de los 
mismos sí correspondieren; 

d) Otros en el marco de lo dispuesto en el presente Reglamento y la Ley N° 292. 

II. La Autoridad Competente en Turismo, otorgará a las entidades territoriales autónomas el acceso a la plataforma 
del SRCC a través de la asignación de un código específico. 

III. Los formatos, plazos y procedimientos de remisión de información serán establecidos por la Autoridad 
Competente en Turismo y aprobados mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

CAPÍTULO II 

SUBSISTEMA DE REGISTRO 

ARTICULO 14.- (REGISTRO ÚNICO DE TURISMO). 

En el marco de lo establecido en la Ley N° 292, para poder acceder al Registro Único de Turismo, los Prestadores 
de Servicios Turísticos deberán: 

a) Cuando operen dentro de un municipio, registrarse ante el gobierno autónomo municipal a través de 
la plataforma informática en el marco del SRCC, provisto por la Autoridad Competente en Turismo; 
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b) Cuando operen a nivel departamental, registrarse ante el gobierno autónomo departamental a través 
de la plataforma informática en el marco del SRCC, provisto por la Autoridad Competente en Turismo; 

c) Cuando operen en más de un departamento, registrase directamente ante la Autoridad Competente en 
Turismo. 

ARTÍCULO 15.- (LICENCIA TURÍSTICA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN TURISMO). 

I. Cuando el prestador de servicios turísticos realice su actividad en más de un departamento, la Autoridad 
Competente en Turismo le otorgará una Licencia Turística de operación, que le permitirá ejercer su actividad a 
nivel nacional con una vigencia de un (1) año a partir de su notificación. 

II. Los requisitos para la obtención de la Licencia Turística serán establecidos por la Autoridad Competente en 
Turismo y aprobados mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

III. La vigencia de la Licencia Turística estará sujeta al cumplimiento del pago de la Tasa Administrativa de 
Regulación Turística, que será reglamentada mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y 
Turismo. 

ARTICULO 16.- (LICENCIA TURÍSTICA OTORGADA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

I. Cuando el Prestador de Servicios Turísticos realice su actividad en un solo departamento, el gobierno autónomo 
departamental le otorgará un documento que acredite la autorización para ejercer su actividad. 

II. Cuando el Prestador de Servicios Turísticos realice su actividad dentro del municipio, el gobierno autónomo 
municipal le otorgará un documento que acredite la autorización para ejercer su actividad. 

ARTÍCULO 17.- (RENOVACIÓN, MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DE LA LICENCIA TURÍSTICA). 

En el marco de lo establecido en el Parágrafo I del Artículo precedente, los procedimientos y requisitos para la 
renovación, modificación y revocación de la Licencia Turística, serán establecidos por la Autoridad Competente 
en Turismo y aprobados mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 18.- (INFORMACIÓN REQUERIDA). 

I. En el marco de la Ley N° 292, las entidades territoriales autónomas remitirán a la Autoridad Competente en 
Turismo, información respecto al registro de sus Prestadores de Servicios Turísticos autorizados en su 
jurisdicción. 

II. Los procedimientos referidos al envío de la información, serán establecidos por la Autoridad Competente en 
Turismo y aprobados mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 19.- (GUÍA NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS). 

I. La Autoridad Competente en Turismo, elaborará la Guía Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos, misma 
que servirá para la promoción y difusión a nivel nacional e internacional. 

II. Los Prestadores de Servicios Turísticos que figuren en la Guía Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos 
tendrán acceso y/o participarán de las acciones promocionales, de fortalecimiento o apoyo institucional y en los 
planes de asistencia técnica, que realice la Autoridad Competente en Turismo, con la finalidad de fomentar y 
fortalecer el desarrollo integral del turismo nacional. 

CAPITULO III 

SUBSISTEMA DE CATEGORIZACIÓN 

ARTÍCULO 20.- (CATEGORIZACIÓN) 

I. En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 292, el Prestador de Servicios Turísticos al momento de su registro 
deberá brindar una declaración jurada en la que conste su categoría y clasificación. 

II. Los requerimientos sobre las condiciones de la infraestructura, equipamiento, servicios, seguridad, auxilio y 
otros necesarios para el ejercicio de una actividad turística, así como su categorización y clasificación serán 
establecidas por la Autoridad Competente en Turismo y aprobado mediante Resolución Ministerial por el 
Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 21.- (CONTROL DE LA INFORMACIÓN). 
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Declarada la categoría y clasificación por el Prestador de Servicios Turísticos, las entidades territoriales 
autónomas, en coordinación con la Autoridad Competente en Turismo controlarán la validez y Habilidad de las 
condiciones declaradas. 

ARTÍCULO 22.- (INSPECCIONES ADMINISTRATIVAS). 

La Autoridad Competente en Turismo tiene la facultad de disponer inspecciones administrativas a los Prestadores 
de Servicios Turísticos que desarrollen actividades turísticas en más de un departamento, a efectos de verificar 
el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que correspondan a la categoría o clasificación otorgada, las 
mismas se encontrarán establecidas en Módulos Técnicos aprobados mediante Resolución Ministerial por el 
Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 23.- (PROHIBICIÓN). 

I. Los establecimientos que realicen actividades que no sean turísticas, no podrán usar denominación, razón 
social, publicidad, promociones o cualquier otro mecanismo que genere confusión en el público respecto a los 
servicios que se ofrecen con la denominación de turístico. 

II. La Autoridad Competente en Turismo de oficio o a petición, previo proceso administrativo, podrá clausurar el 
establecimiento cuando opere en más de un departamento hasta que adecúe su categoría y/o clasificación a los 
parámetros establecidos en la normativa vigente, en caso de ser necesario se podrá recurrir al auxilio de la fuerza 
pública. 

III. El gobierno autónomo departamental de oficio o a petición, previo proceso administrativo, podrá clausurar el 
establecimiento cuando opere solo en su jurisdicción hasta que adecué su categoría y/o clasificación a los 
parámetros establecidos en la normativa vigente, en caso de ser necesario se podrá recurrir al auxilio de, la fuerza 
pública. 

ARTÍCULO 24.- (PLACA DE FUNCIONAMIENTO). 

La placa de funcionamiento será otorgada por la Autoridad Competente en Turismo, previo cumplimiento de los 
requisitos de registro, categorización y clasificación, la cual deberá exhibirse en un lugar visible del 
establecimiento. 

CAPÍTULO IV 

SUBSISTEMA DE CERTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 25.- (CERTIFICACIÓN). 

La Autoridad Competente en Turismo establecerá los requisitos y condiciones para la implementación del 
Subsistema de Certificación, así como el procedimiento para la obtención, renovación y cancelación de la 
certificación que será aprobado mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 26.- (CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD). 

La Autoridad Competente en Turismo, certificará la calidad de todos los prestadores de servicios turísticos 
siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones previstos en la Resolución Ministerial correspondiente. 

ARTÍCULO 27.- (PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE CALIDAD). 

I. La Autoridad Competente en Turismo promoverá la cultura de prestación de servicios turísticos de calidad, a 
través de la realización de cursos y programas de capacitación en la materia. 

II. Para el cumplimiento del Parágrafo precedente, la Autoridad Competente en Turismo, podrá suscribir acuerdos 
de cooperación interinstitucional con organismos especializados en el área de Certificación de Calidad e 
instituciones académicas. 

ARTÍCULO 28.- (SELLO DE CALIDAD TURÍSTICA). 

El Sello de Calidad Turística es el instrumento que acredita los estándares previstos en el Artículo 26 del presente 
Reglamento, el cual será otorgado por la Autoridad Competente en Turismo. 

ARTÍCULO 29.- (SOCIALIZACIÓN). 

La Autoridad Competente en Turismo, socializará la lista de los Prestadores de Servicios Turísticos que hubieren 
obtenido el Sello de Calidad Turística a través de la Guía Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos. 

ARTÍCULO 30.- (SUPERVISIÓN). 
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La Autoridad Competente en Turismo, supervisará y fiscalizará a los Prestadores de Servicios Turísticos a nivel 
nacional con el objeto de verificar el buen uso del Sello de Calidad Turística y el cumplimiento de los estándares 
de calidad ofrecidos. 

TÍTULO III 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA TURÍSTICA NACIONAL, LA DEMANDA Y LA CALIDAD DE 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS 

CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN DE LA OFERTA, DEMANDA Y CALIDAD TURÍSTICA 

ARTÍCULO 31.- (INFORMACIÓN SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA) 

I. Los Prestadores de Servicios Turísticos, deberán remitir a la Autoridad Competente en Turismo la información 
relacionada al ejercicio de sus actividades, a través de la plataforma informática del SRCC. 

II. La información solicitada en el Parágrafo precedente, será utilizada para la formulación de estrategias y 
propuestas de políticas públicas orientadas al desarrollo de las actividades turísticas. 

III. La información requerida en el presente Artículo, deberá ser remitida por los Prestadores de Servicios 
Turísticos hasta el quinto día hábil del mes siguiente. 

IV. La información proporcionada por los Prestadores de Servicios Turísticos, será considerada como Declaración 
Jurada, sujeta a verificación. 

ARTÍCULO 32.- (PARTE DIARIO). 

I. Los establecimientos de hospedaje, operadoras de turismo y agencias de viaje remitirán a la Autoridad 
Competente en Turismo, a través de la plataforma informática del SRCC para fines estadísticos, información 
diaria de sus operaciones. 

II. La información solicitada en el Parágrafo anterior, será proporcionada a la Fuerza Especial de Lucha contra el 
Crimen - FELCC, Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotráfico - FELCN, Organización Internacional de Policía 
Criminal - INTERPOL, Policía Turística, Dirección Nacional de Bomberos y la Dirección General de Migración - 
DIGEMIG, para el ejercicio específico de sus funciones. 

ARTÍCULO 33.- (REMISIÓN DE INFORMACIÓN). 

Las entidades territoriales autónomas, en el marco del Sistema de Información sobre Oferta, Demanda, y calidad 
de Actividades Turísticas, remitirán a la Autoridad Competente en Turismo información confiable, representativa, 
oportuna y actual sobre el comportamiento, las tendencias, dinámicas, características y particularidades de sus 
mercados turísticos, sus modalidades de oferta, demanda y calidad, tanto nacional como internacional, como 
actual y potencial. 

CAPÍTULO II 

OFERTA, DEMANDA Y CALIDAD TURÍSTICA 

ARTÍCULO 34.- (OFERTA TURÍSTICA). 

I. La configuración y consolidación de la Oferta Turística Nacional deberá ser el resultado de la información 
turística proporcionada por los prestadores de servicios turísticos y el Estado a través de sus diferentes niveles 
territoriales. 

II. La Oferta Turística comprende: 

a) Inventariación, jerarquización y certificación de los atractivos turísticos; 

b) Catálogo de Productos Turísticos. 

ARTÍCULO 35.- (INVENTARIACIÓN). 

La Autoridad Competente en Turismo establecerá el marco técnico y metodológico necesario para la elaboración 
y actualización del proceso de inventariación, que será aprobado mediante Resolución Ministerial por el Ministerio 
de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 36.- (JERARQUIZACIÓN). 
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La metodología aplicable al proceso de jerarquización así como las otras condiciones de carácter técnico para un 
adecuado proceso de valoración, será elaborada por la Autoridad Competente en Turismo y aprobada mediante 
Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y Turismo. 

ARTÍCULO 37.- (CERTIFICACIÓN). 

La Autoridad Competente en Turismo, otorgará la Certificación resultado del proceso de jerarquización 
establecido en el Artículo precedente, referido a los atractivos turísticos registrados en el Sistema de Información 
sobre la Oferta Turística Nacional, la Demanda y Calidad de Actividades Turísticas. 

ARTÍCULO 38.- (CATÁLOGO DE PRODUCTOS TURÍSTICOS). 

I. La Autoridad Competente en Turismo es la responsable de diseñar, organizar, actualizar y definir los 
lineamientos estratégicos y técnicos del Catálogo de Productos Turísticos. 

II. El Catálogo de Productos Turísticos deberá considerar la información proporcionada por las entidades 
territoriales autónomas, a través de los Sistemas de Información sobre la Oferta Turística Nacional, la Demanda 
y la Calidad de Actividades Turísticas. 

III. El Catálogo de Productos Turísticos podrá ser utilizado como documento de uso público para la información, 
planificación, promoción y difusión de la actividad turística dentro los ámbitos nacional e internacional. 

ARTÍCULO 39.- (DEMANDA TURÍSTICA). 

La Autoridad Competente en Turismo generará el marco técnico y metodológico de la demanda turística de 
servicios turísticos que contemplará información del flujo turístico, gasto, comportamiento, perfil del turista, 
preferencias y otros aspectos, el cual será aprobado mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas 
y Turismo. 

ARTICULO 40.- (ALCANCE DE LA CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS). 

La calidad de las actividades turísticas alcanza a: 

a) Las Zonas Turísticas; 

b) La Seguridad Turística; y 

c) Las Oficinas de Información Turística. 

ARTÍCULO 41.- (ZONAS TURÍSTICAS). 

I. La priorización de zonas turísticas tiene por objeto fortalecer la gestión integral del turismo en un área o zona 
determinada a través del desarrollo de mecanismos de promoción, fomento y coordinación intergubernativa e 
intersectorial, de manera que permitan el establecimiento de centros de desarrollo turístico para el 
posicionamiento y potenciamiento de la oferta turística nacional para los mercados interno y receptivo de turismo. 

II. La Autoridad Competente en Turismo elaborará la reglamentación necesaria para la Declaratoria de Zonas 
Prioritarias de Turismo, la cual será aprobada mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Culturas y 
Turismo. 

ARTÍCULO 42.- (SEGURIDAD TURÍSTICA). 

La Autoridad Competente en Turismo, establecerá mecanismos de coordinación con las autoridades competentes 
en seguridad ciudadana y de las entidades territoriales autónomas para promover políticas, planes, programas y 
proyectos con el propósito de reducir los riesgos reales y potenciales durante el desarrollo de su actividad de los 
turistas y los Prestadores de Servicios Turísticos. 

ARTÍCULO 43.- (OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA). 

La Autoridad Competente en Turismo desarrollará los instrumentos y herramientas necesarias que faciliten el 
cumplimiento de las actividades de las oficinas de información turística en el marco del sistema de Oferta, 
Demanda y Calidad de Actividades Turísticas. 

TÍTULO IV 

PROMOCIÓN DEL TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL Y DE LA MARCA PAÍS 

ARTÍCULO 44.- (MARCO DE PROMOCIÓN DEL TURISMO). 
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I. La promoción turística nacional deberá realizarse de acuerdo con el Plan Nacional de Turismo, las políticas 
sectoriales en materia de turismo y la estrategia de la Marca País. Deberá considerar además la formulación, 
aprobación y ejecución de programas de promoción y difusión del país como destino turístico, para el turismo 
receptivo. 

II. La promoción del turismo nacional deberá realizarse considerando los impactos sociales, ambientales, 
culturales y económicos que producirá tal actividad, pudiéndose establecer limitaciones, medidas o regulaciones 
al respecto, por parte de la Autoridad Competente en Turismo y las entidades territoriales autónomas. 

III. La estrategia deberá comprender el empleo de diferentes herramientas y actividades de mercadeo y promoción 
que se constituyan en canales de difusión del producto turístico y que cuenten con el respaldo técnico respectivo. 

ARTÍCULO 45.- (PROMOCIÓN INTERNACIONAL DEL TURISMO). 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares del Estado 
Plurinacional de Bolivia en el exterior, difundirá y promocionará la Oferta Turística de acuerdo al Plan Nacional 
de Turismo, las Políticas Sectoriales en materia de Turismo y la estrategia de la Marca País; para tal efecto la 
Autoridad Competente en Turismo, deberá dotar a las Misiones Diplomáticas y a las Oficinas Consulares con 
todos los insumes, materiales y herramientas; además de prever los gastos requeridos para el efectivo desarrollo 
de cualquier actividad en tal ámbito. 

ARTÍCULO 46.- (PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 

I. Los medios de comunicación como ser las radioemisoras, audiovisuales y escritos, sean estos públicos y 
privados, de acuerdo a su disponibilidad, deberán contribuir a promocionar y difundir la Marca País y el Destino 
Bolivia a través de la difusión de publicidad, spots, programas o mensajes turísticos. 

II. Los medios de comunicación audiovisuales, escritos, radioemisoras, que tengan una versión digital en intemet 
y otros medios digitales deberán contribuir a difundir publicidad o mensajes con contenido turístico, orientados al 
posicionamiento y difusión de la Marca País y la promoción del Destino Bolivia, destinando un sector o sección 
en su versión digital en Internet de forma permanente. 

III. El Ministerio de Comunicación, a través del Viceministerio de Políticas Comunicacionales, efectuará el 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento de la difusión de la Marca País y el Destino Bolivia, por parte de los 
medios de comunicación. 
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15         Mixto 
DECRETO SUPREMO N° 2960 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 33 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, determina como una 
de las competencias exclusivas del nivel central del Estado, las políticas de planificación territorial y ordenamiento 
territorial. 

Que el numeral 6 del Parágrafo I del Artículo 302 del Texto Constitucional, establece como una de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos municipales, la elaboración de Planes de Ordenamiento 
Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamentales e 
indígenas. 

Que el Parágrafo VIII del Artículo 17 de la Ley Nº 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación 
Integral del Estado – SPIE, dispone que los gobiernos autónomos municipales deberán incluir la delimitación de 
las áreas urbanas homologadas por norma del nivel central del Estado; asimismo, de no contar con un área 
urbana homologada, también podrá incluirse la propuesta de definición de área urbana con carácter referencial, 
sin perjuicio del trámite correspondiente de acuerdo a normativa vigente. 

Que la Disposición Adicional Quinta de la Ley Nº 777, señala que el Ministerio de Autonomías reemplazará al 
Ministerio de Planificación del Desarrollo, en toda la normativa pertinente a los procesos de homologación de 
áreas urbanas. 

Que el numeral 12 del Artículo 26 de la Ley Nº 482, de 9 de enero de 2014, de Gobiernos Autónomos Municipales, 
establece como atribución de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal proponer al Concejo Municipal, para su 
aprobación mediante Ley Municipal, el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial 
y la Delimitación de Áreas Urbanas. 

Que el numeral 11 del Artículo 16 de la Ley Nº 482, dispone como atribución del Concejo Municipal aprobar la 
delimitación de áreas urbanas propuesta por el Órgano Ejecutivo Municipal en concordancia con la normativa 
vigente. 

Que es necesario establecer el proceso de homologación de áreas urbanas, que permita describir la concordancia 
entre los lineamientos y directrices de la política nacional de planificación territorial y ordenamiento territorial. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

PROCESO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE ÁREAS URBANAS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer el proceso para la 
homologación de áreas urbanas. 

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El presente Decreto Supremo es de aplicación en todo el territorio 
nacional y comprende a entidades del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado que intervienen en los trámites 
de homologación de áreas urbanas y a los gobiernos autónomos municipales que los solicitan. 
  
ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). A los fines del presente Decreto Supremo se establecen las siguientes 
definiciones: 

1. Área urbana. Porción de territorio continuo o discontinuo con edificaciones y espacios configurados 
físicamente por un sistema vial que conforma manzanos y predios destinados a la residencia y al desarrollo 
de actividades económicas predominantemente del sector secundario y terciario; que cuenta con un 
asentamiento humano concentrado, servicios básicos de agua potable, energía eléctrica, provisto de 
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equipamientos de educación, salud, recreación, comercio, administración; comprende sub-áreas: intensiva, 
extensiva, productiva agropecuaria y protección, según las características territoriales del municipio; 

2. Área urbana intensiva. Porción de territorio urbano continuo o discontinuo que concentra la mayor 
consolidación física de su red vial, manzanas, predios y densidad en edificaciones, equipamientos, actividades 
y servicios del área urbana; 

3. Área urbana extensiva. Porción de territorio continuo o discontinuo correspondiente a extensiones del área 
intensiva que constituye el área de reserva y de amortiguamiento del crecimiento urbano donde se combinan 
usos residenciales, secundarios, terciarios o cuaternarios con usos productivos, estratégicos, con baja 
densidad; 

4. Área urbana de protección. Porción de territorio continuo o discontinuo que por sus características naturales, 
culturales, presentan un valor patrimonial o constituyen riesgo manifiesto para el área urbana, por lo cual se 
define protegerlas, conservarlas o restringirlas; 

5. Área productiva agropecuaria urbana. Porción de territorio urbano con uso de suelo agropecuario, forestal, 
piscícola, que mantendrá este uso por al menos diez (10) años, a partir de su delimitación; 

6. Delimitación del área urbana. Procedimiento técnico y legislativo de definición del uso de suelo urbano, en 
la jurisdicción de un municipio, conforme a normas, y procedimientos vigentes; aprobado por Ley Municipal; 

7. Informe de suficiencia técnica. Documento emitido por la entidad competente, que contiene conclusión 
favorable sobre el análisis y verificación del cumplimiento de las directrices y lineamientos emitidos por el 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, en el informe técnico urbano del gobierno autónomo municipal 
solicitante; 

8. Informe de análisis y concordancia. Documento que contiene el análisis y concordancia entre la Ley 
Municipal que aprueba de delimitación del área urbana y las directrices y lineamientos emitidos por el Órgano 
Ejecutivo del nivel central del Estado para este efecto; 

9. Ley Municipal de procedimiento de delimitación de área urbana. Norma emitida por el Órgano Legislativo 
del gobierno autónomo municipal, en el marco de los lineamientos y directrices emitido para la delimitación del 
área urbana, que establece el procedimiento específico, de acuerdo a sus propias características, atribuciones 
y competencias; 

10. Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana. Norma emitida por el Órgano Legislativo del 
gobierno autónomo municipal, que aprueba la delimitación del área urbana, en el marco de los lineamientos y 
directrices emitidos para la delimitación del área urbana. 

CAPÍTULO II 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 4.- (COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN). La gestión de la información en los 
procesos de homologación del área urbana será coordinada entre la entidad competente y las siguientes 
entidades del nivel central: 

1. Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA; 

2. Instituto Nacional de Estadística – INE; 

3. Viceministerio de Tierras; 

4. Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera – AJAM; 

5. Agencia Nacional de Hidrocarburos; 

6. Autoridad de Fiscalización y Control Social de Electricidad – AE; 

7. Servicio Nacional de Áreas Protegidas – SERNAP; 

8. Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras – ABT; 

9. Viceministerio de Vivienda y Urbanismo; 

10. Viceministerio de Autonomías Departamentales y Municipales; 

11. Otras necesarias para el cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
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ARTÍCULO 5.- (REUNIONES DE COORDINACIÓN). 

I. La Ministra o Ministro de Autonomías, convocará a reuniones de coordinación a las entidades señaladas en el 
Artículo 4 del presente Decreto Supremo, en caso de necesidad o conflicto relacionado a los procesos de 
homologación del área urbana que requiera la participación conjunta o particular, conforme a sus atribuciones. 

II. La Ministra o Ministro de Autonomías, en caso necesario convocará a gobiernos autónomos departamentales, 
en el marco de los mecanismos establecidos por las normas específicas. 

III. Las entidades, en el marco de la coordinación establecida en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, 
podrán proponer aspectos y temas relativos a la gestión de la información para los procesos de homologación del 
área urbana. 

ARTÍCULO 6.- (SISTEMAS DE INFORMACIÓN).- 

I. El Sistema Único Nacional de Información de la Tierra, a cargo del Viceministerio de Tierras dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, se constituye en la plataforma de consulta y sistematización de la 
información necesaria para los procesos de la delimitación y homologación de áreas urbanas, administrada por 
la Unidad Técnica Nacional de Información de la Tierra. 

II. Las entidades señaladas en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, remitirán información a la Unidad 
Técnica Nacional de Información de la Tierra, conforme los términos establecidos en convenios 
interinstitucionales a ser suscritos entre la entidad competente y dichas entidades, según corresponda. 

CAPÍTULO III 
PREPARACIÓN DEL INFORME TÉCNICO URBANO A CARGO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

MUNICIPALES 

ARTÍCULO 7.- (INFORME TÉCNICO URBANO). El informe técnico urbano es el documento elaborado por el 
Órgano Ejecutivo Municipal, que sustenta la delimitación del área urbana, en el marco de los lineamientos y 
directrices emitidos para este efecto. 

ARTÍCULO 8.- (INFORMACIÓN BASE). 

I. A efectos de la elaboración del informe técnico urbano, a solicitud de la alcaldesa o alcalde del gobierno 
autónomo municipal, la entidad competente le remitirá en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles de recibida 
la solicitud, lo siguiente: 

1. Los lineamientos y directrices sobre la delimitación del área urbana; 

2. La información base para la delimitación, compilada y procesada por la Unidad Técnica Nacional de 
Información de la Tierra a cargo del Sistema Único Nacional de Información de la Tierra. 

II. La solicitud debe especificar en forma clara la ubicación geográfica del área urbana de interés. 

ARTÍCULO 9.- (ETAPA DE PREPARACIÓN DEL INFORME TÉCNICO URBANO). 

I. El gobierno autónomo municipal, elaborará el informe técnico urbano en el marco de los lineamientos y 
directrices señalados en el inciso a) del Artículo 8 del presente Decreto Supremo, con base en la información 
establecida en el inciso b) del mismo Artículo, registros propios, así como en otra información que se considere 
necesaria. 

II. El informe técnico urbano contendrá al menos un diagnóstico, análisis y conclusiones sobre las características 
demográficas, físico espaciales, tendencias de crecimiento, problemática de vivienda, servicios básicos, 
equipamientos, superficie de suelo urbanizable y otros aspectos que se consideren relevantes para sustentar la 
delimitación del área urbana intensiva, extensiva, productiva agropecuaria y protección, anexando la descripción 
del área urbana con las coordenadas en el sistema de proyección Universal Transversal de Mercator – UTM, 
sistema de referencia WGS 84 y el plano urbano correspondiente. 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA 

ARTÍCULO 10.- (HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA). 

I. La homologación del área urbana es el trámite administrativo que establece la concordancia entre la delimitación 
del área urbana y los lineamientos y directrices emitidas para este fin, que concluye con la Resolución Ministerial 
de la entidad competente. 
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II. El Ministerio de Autonomías es la entidad competente que conoce y resuelve el trámite administrativo de 
homologación de área urbana, en el marco de lo establecido en las leyes y normas en vigencia. 

ARTÍCULO 11.- (INICIO). 

I. El trámite de homologación de área urbana se inicia con una nota firmada por la alcaldesa o alcalde del gobierno 
autónomo municipal remitida a la entidad competente, en la que se solicite la homologación adjuntando el informe 
técnico urbano y una copia de la Ley Municipal de procedimiento de la delimitación de área urbana, en caso de 
contar con esta última. 

II. La solicitud será admitida y comunicada por la entidad competente en un plazo de cinco (5) días hábiles. 

III. En caso de existir observaciones, la entidad competente requerirá al solicitante la subsanación 
correspondiente, en un plazo de cinco (5) días hábiles, vencido el cual sin que la observación haya sido 
subsanada, procederá a la emisión de la resolución de no admisión. 

ARTÍCULO 12.- (ANÁLISIS DEL INFORME TÉCNICO URBANO). 

I. La entidad competente analizará el informe técnico urbano y emitirá informe respecto al cumplimiento de los 
lineamientos y directrices, en un plazo no mayor a treinta y cinco (35) días hábiles, posteriores a su recepción, 
mismo que será puesto a conocimiento del solicitante. En caso de existir observaciones, el solicitante deberá 
subsanar, justificar o complementar el informe técnico urbano en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles de 
recibido el informe de la autoridad competente. En caso de no existir observaciones, se constituirá en informe de 
suficiencia técnica. 

II. La entidad competente remitirá el informe técnico urbano a las entidades señaladas en el Artículo 4 del presente 
Decreto Supremo, para su conocimiento en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de su recepción. En caso 
de existir observaciones referidas a sus atribuciones, dichas entidades remitirán a la entidad competente el 
informe correspondiente en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, posteriores a su conocimiento. 

ARTÍCULO 13.- (LEY MUNICIPAL DE APROBACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL ÁREA URBANA). 

I. Una vez conocido el informe de suficiencia técnica, el solicitante remitirá a la entidad competente la Ley 
Municipal que aprueba la delimitación del área urbana. 

II. En caso de no recibir la Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana al término de treinta (30) 
días hábiles de remitido el informe de suficiencia técnica al gobierno autónomo municipal, la entidad competente 
archivará el trámite. 

ARTÍCULO 14.- (RESOLUCIÓN DE HOMOLOGACIÓN DEL ÁREA URBANA). 

I. Recibida la Ley Municipal que aprueba la delimitación del área urbana, la entidad competente emitirá el informe 
de análisis y concordancia correspondiente, para la posterior emisión de la Resolución Ministerial de 
homologación de área urbana, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles de dicha recepción. 

II. La entidad competente remitirá copia de la Resolución Ministerial al gobierno autónomo municipal en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de su emisión. 

ARTÍCULO 15.- (MODIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA). Los gobiernos autónomos municipales sólo podrán 
tramitar la modificación de la homologación del área urbana transcurridos cinco (5) años de emitida la Resolución 
Ministerial o Resolución Suprema de homologación. 

ARTÍCULO 16.- (PROCESO DE MODIFICACIÓN DE ÁREA URBANA HOMOLOGADA). Los gobiernos 
autónomos municipales, a efecto de modificar la homologación del área urbana aplicarán lo establecido en los 
Capítulos III y IV del presente Decreto Supremo. 

CAPÍTULO V 
EXTINCIÓN 

ARTÍCULO 17.- (EXTINCIÓN). 

I. La entidad competente extinguirá el trámite administrativo de homologación de área urbana, en los siguientes 
casos: 

1. Por renuncia expresa del solicitante ante la entidad competente que procesa el trámite, misma que produce 
efectos a partir de su comunicación, sin que sea necesaria la aceptación de la entidad competente; 

2. Por falta de acción de parte del solicitante por el lapso de un (1) año desde la última actuación. 
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II. La entidad competente podrá extinguir el proceso en cualquier etapa del procedimiento de homologación de 
área urbana, cuando identifique: 

1. Que el área urbana tramitada para su homologación se encuentra fuera de los límites establecidos en la 
Ley de delimitación del municipio; 

2. Que el área urbana tramitada para su homologación se sobreponga a los límites establecidos en la Ley de 
delimitación de otro municipio; 

3. La existencia de áreas en conflicto de límites conforme al Artículo 7 de la Ley Nº 339, de 31 de enero de 
2013, de Delimitación de Unidades Territoriales, dentro del área urbana propuesta para su homologación; 

4. Que no existe concordancia entre el área urbana aprobada por Ley Municipal de delimitación y los 
lineamientos y directrices. 

ARTÍCULO 18.- (PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN). 

I. La entidad competente, conocida la renuncia del proceso administrativo por el solicitante, emitirá resolución de 
extinción en un plazo de quince (15) días hábiles, misma que será remitida al solicitante. 

II. El reporte del registro plurinacional de áreas urbanas sobre el estado de los procesos administrativos de 
homologación del área urbana, motivará la extinción por falta de acción, con la emisión de la resolución de 
extinción por la entidad competente, en un plazo de quince (15) días hábiles de conocido el reporte. 

III. La extinción en los casos comprendidos en el Parágrafo II del Artículo 17 del presente Decreto Supremo será 
efectiva a partir de la resolución de extinción fundamentada. 

CAPÍTULO VI 

REGISTRO PLURINACIONAL DE ÁREAS URBANAS 

ARTÍCULO 19.- (REGISTRO PLURINACIONAL DE ÁREAS URBANAS). La entidad competente administrará el 
Registro Plurinacional de Áreas Urbanas para el registro, archivo, certificación y publicación de la información de 
los procesos administrativos de homologación de área urbana. 

ARTÍCULO 20.- (REPORTE). La administración del registro nacional de áreas urbanas difundirá de forma 
periódica el reporte del estado de los procesos administrativos de homologación de áreas urbanas, señalando los 
actuados con la descripción cronológica y otra información de interés. Dicho reporte podrá ser certificado a 
solicitud. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Los gobiernos autónomos indígena originarios campesinos, podrán 
acogerse a los términos del presente proceso de homologación del área urbana. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Se modifica el Artículo 11 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de 
agosto de 2007, con el siguiente texto: 

“       ARTÍCULO 11.- (COMPETENCIA EN ÁREA RURAL). 

I.       El Instituto Nacional de Reforma Agraria ejecutará los procedimientos agrarios administrativos 
únicamente en el área rural. No serán objeto de aplicación de procedimientos agrarios administrativos los 
predios ubicados al interior del área urbana delimitada por Ley Municipal o que cuente con norma de 
homologación de área urbana. 

II.      Cuando los procedimientos de saneamiento de la propiedad agraria, se vean afectados por la 
emisión de leyes municipales de aprobación de áreas urbanas, concluirán su tramitación conforme 
normativa agraria siempre y cuando se haya concluido la etapa de campo.” 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Los recursos administrativos se tramitarán conforme lo establecido en 
la Ley Nº 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus reglamentos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- 

I. Los procesos administrativos de homologación de radio o área urbana, tramitados en forma previa al presente 
Decreto Supremo, concluirán su tramitación bajo la normativa anterior, siempre y cuando la norma municipal que 
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aprueba la delimitación del radio o área urbana, no haya sido sujeta de observaciones por parte de la entidad del 
nivel central del Estado responsable de la homologación. 

II. Los procesos con observaciones a la norma municipal que aprueba la delimitación del radio o área urbana, 
serán extinguidos, pudiendo la entidad solicitante iniciar un nuevo trámite conforme al procedimiento establecido 
en el presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 

I. La entidad competente en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo, emitirá la reglamentación específica de homologación de áreas urbanas. 

II. La entidad competente recibirá nuevas solicitudes de homologación de áreas urbanas, una vez emitida la 
reglamentación específica referida en el Parágrafo precedente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- La entidad competente y las entidades señaladas en el Artículo 4 del 
presente Decreto Supremo suscribirán convenios interinstitucionales para la gestión de la información, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles de la publicación del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abroga la Resolución Suprema Nº 222631, de 7 de septiembre de 2004. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se deroga el Capítulo II del Decreto Supremo N° 1314, de 2 de agosto de 
2012. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, 
Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro 
Miranda, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado MINISTRO DE AUTONOMÍAS E 
INTERINO DE JUSTICIA, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco 
Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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16         Mixto 
LEY 867 

LEY DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DEL TURISMO Y 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto: 

a) Crear el Fondo de Fomento, Promoción y Facilitación del Turismo – FONTUR y establecer su 
administración y fuentes de financiamiento, en el marco de la política de Turismo del nivel central del 
Estado; 

b) Crear una Contribución Especial para el Fomento, Promoción y Facilitación del Turismo – CETUR, que 
permitirá la elaboración e implementación de planes, programas y/o proyectos turísticos. 

Artículo 2. (ALCANCE). El FONTUR está orientado a apoyar la actividad turística en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, a través de la elaboración e implementación de planes, programas y/o proyectos. 

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplicará en todo el territorio del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

CAPÍTULO II 
FONDO DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DEL TURISMO – FONTUR 

Artículo 4. (FONDO DE FOMENTO, PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DEL TURISMO – FONTUR). 

I. Se crea el Fondo de Fomento, Promoción y Facilitación del Turismo – FONTUR. 

II. Los objetivos del FONTUR son: 

a) Impulsar el posicionamiento del destino Bolivia en mercados internacionales de turismo y desarrollar 
acciones de promoción para incentivar el turismo interno, a través de una planificación anual; 

b) Promover el desarrollo de la actividad turística en Bolivia, de forma hospitalaria, sustentable y 
armoniosa con la madre tierra; 

c) Fomentar el desarrollo de nuevas alternativas turísticas para consolidar una oferta integral auténtica y 
con estándares de calidad internacional; 

d) Generar las condiciones de facilitación a los turistas que ingresen al territorio nacional. 

Artículo 5. (ADMINISTRACIÓN DEL FONTUR). 

I. La instancia responsable de la administración del FONTUR, será la entidad desconcentrada CONOCE BOLIVIA, 
dependiente del Ministerio de Culturas y Turismo. 

II. La entidad desconcentrada CONOCE BOLIVIA, dependiente del Ministerio de Culturas y Turismo, habilitará 
una cuenta recaudadora para la administración de los recursos del FONTUR. 

Artículo 6. (FINANCIAMIENTO). El FONTUR será financiado con: 
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a) Recursos provenientes de la Contribución Especial para el Fomento, Promoción y Facilitación del 
Turismo; 

b) Recursos de donación; 

c) Crédito externo e interno; 

d) Otras fuentes de ingresos diferentes al Tesoro General de la Nación – TGN. 

CAPÍTULO III 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

Artículo 7. (CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL FOMENTO, PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DEL TURISMO). 

I. Se crea la Contribución Especial para el Fomento, Promoción y Facilitación del Turismo – CETUR, destinada a 
financiar la elaboración e implementación de los planes, programas y/o proyectos en el marco de los objetivos del 
FONTUR previstos en el Parágrafo II del Artículo 4 de la presente Ley. 

II. La CETUR grava el ingreso por vía aérea y terrestre a territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, de las 
personas naturales extranjeras y bolivianas que residan en el exterior. 

Artículo 8. (SUJETO ACTIVO). El sujeto activo de la CETUR es el Ministerio de Culturas y Turismo, a través de 
CONOCE BOLIVIA. 

Artículo 9. (SUJETO PASIVO). Son sujetos pasivos de la CETUR, las siguientes personas que ingresen al 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia: 

1. Las personas naturales extranjeras que residan en el exterior del país. 

2. Las personas naturales extranjeras residentes en Bolivia y que hubiesen permanecido por un tiempo mayor 
o igual a ciento ochenta (180) días, en el exterior del país. 

3. Las personas naturales bolivianas que residan en el exterior del país en forma permanente, o por un tiempo 
mayor o igual a ciento ochenta (180) días. 

Artículo 10. (HECHO GENERADOR). El hecho generador de la CETUR, son las actividades de fomento y 
promoción del turismo que se perfecciona al momento del ingreso a territorio boliviano de las personas descritas 
en el Artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo 11. (ALÍCUOTA DE LA CETUR). Conforme a lo establecido en el Artículo 9 de la presente Ley, la alícuota 
de la CETUR es de: 

a) Bs100.- (Cien 00/100 Bolivianos) o su equivalencia en Dólares Americanos, para personas que 
ingresen a territorio boliviano por vía aérea. 

b) Bs30.- (Treinta 00/100 Bolivianos) o su equivalencia en Dólares Americanos, para personas que 
ingresen a territorio boliviano por vía terrestre. 

Artículo 12. (EXENCIONES). Quedan exentas del pago de la CETUR: 

a) Personal acreditado de misiones diplomáticas, especiales, oficinas consulares y organismos 
internacionales con pasaporte respectivo emitido por la Autoridad Competente; 

b) Los tripulantes de los medios de transportes comerciales que ingresen al país, debidamente 
autorizados; 

c) Las personas deportadas o extraditadas al país; 

d) Para el cobro vía terrestre, las personas domiciliadas en zonas fronterizas con el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, siempre y cuando no excedan el límite de tránsito establecido en normativa 
migratoria vigente; 

e) Niñas y niños menores de dos (2) años. 

Artículo 13. (AGENTE DE PERCEPCIÓN). 

I. Por vía aérea, las Líneas Aéreas se constituyen como agentes de percepción del cobro de la CETUR, que será 
incluido en el boleto aéreo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. 
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II. Por vía terrestre, la Dirección General de Migración se constituye como agente de percepción del cobro de la 
CETUR, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. 

Artículo 14. (INFRACCIONES Y SANCIONES). El no pago de la CETUR se constituye en una falta, cuya sanción 
será reglamentada mediante Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. La obligatoriedad al pago de la CETUR por vía terrestre, será a partir del 1° de enero de 2019. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. A partir de la publicación de la presente Ley, el Ministerio de Culturas y Turismo reglamentará a través 
de Decreto Supremo: 

a) Para la CETUR de ingreso por vía aérea, en un plazo de hasta sesenta (60) días calendario; 

b) Para la CETUR de ingreso por vía terrestre, en un plazo de hasta ciento veinte (120) días calendario, 
mismo que incluirá los mecanismos necesarios para realizar la recaudación por el agente de percepción; 
este último debe ser coordinado con el Ministerio de Gobierno. 

SEGUNDA. La alícuota de la CETUR será actualizada cada tres años, estableciendo el importe aplicable 
conforme al Artículo 11 de la presente Ley, a través de Decreto Supremo. 

TERCERA. La CETUR tendrá una vigencia de diez (10) años, computados a partir de la fecha de publicación del 
Decreto Supremo que reglamente la presente Ley. 

CUARTA. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la publicación de su Reglamentación. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los seis días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. 

Fdo. Ester Torrico Peña, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Eliana Mercier Herrera, Víctor Hugo Zamora Castedo, 
Mario Mita Daza, Erik Morón Osinaga. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Marko Marcelo Machicao Bankovic. 
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NORMATIVA INTERNACIONAL: APROBACIÓN, RATIFICACIÓN, 
ADHESIÓN A CONVENIOS, CONVENCIONES, TRATADOS, 

ACUERDOS Y DECLARACIONES 
Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

1 Ley  11/06/1947 Aprobación Convención para la protección de los 
derechos de autor. 

2 Ley Nº 201 28/11/1962 Ratificación Convenio relativo a la Protección e 
Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras 
Tribuales y Semitribuales en los Paises Independientes. 

3 Decreto Supremo Nº 13347 05/02/1976 Aprobación y ratificación Convenciones sobre medidas que 
deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
la exportación y la transferencia de propiedades ilícitas 
de bienes culturales y sobre la protección del Patrimonio 
Mundial, cultural y natural. 

4 Decreto Ley Nº 16464 17/05/1979 Ratifícación Convención de Washington relativa al 
comercio internacional especies amenazadas de fauna y 
flora silvestre (1974). 

5 Decreto Supremo Nº 17624 30/09/1980 Ratifícación Convención sobre Defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones 
Americanas (Convención de San Salvador). 

6 Decreto Supremo Nº 18949 17/05/1982 Ratifícación Convención sobre Defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones 
Americanas (Convención de San Salvador). 

7 Ley Nº 722 21/02/1985 Ratificación Convención sobre Defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones 
Americanas o Convención de San Salvador. 

8 Ley Nº 1255 05/07/1991 Ratificación Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES). 

9 Ley Nº 1257 11/07/1991 Aprobación Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes. 

10 Ley Nº 1439 12/02/1993 Adhesión Convención de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas. 

11 Ley Nº 1476 02/04/1993 Adhesión Convención Internacional sobre la Protección de 
los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Productores 
de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión. 

12 Ley Nº 1576 25/07/1994 Aprobación y ratificación Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

13 Ley Nº 1580 25/07/1994 Aprobación y ratificación Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

14 Decreto Supremo Nº 24383 15/10/1996 Reorganización Comisión Nacional Boliviana para la 
cooperación con la UNESCO. 

15 Ley Nº 1822 22/12/1997 Aprobación y ratificación Convención de UNIDROIT sobre 
Bienes Culturales Robados o Ilícitamente Exportados. 

16 Ley Nº 2274 22/01/2001 Aprobación y ratificación Protocolo de Bioseguridad de 
Cartagena, del Convenio sobre Diversidad Biológica 

17 Ley Nº 2352 07/05/2002 Adhesión Convencion sobre la Conservacion de las 
especies migratorias de animales silvestres. 
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Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

18 Ley Nº 2354 07/05/2002 Aprobación Convenio entre el Gobierno de la República de 
Bolivia y el Gobierno de la República de Colombia para la 
recuperación de Bienes Culturales y Otros Específicos, 
Robados, Importados o Exportados Ilícitamente. 

19 Ley Nº 2357 07/05/2002 Aprobación Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional Especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas, Ramsar 1971. 

20 Ley Nº 2364 07/05/2002 Aprobación Convención sobre la Defensa del Patrimonio 
Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones 
Americanas. 

21 Ley Nº 2775 07/07/2004 Adhesión al Centro Internacional de Estudios para la 
Conservación y Restauración de los Bienes Culturales 
ICCROM. 

22 Ley Nº 2829 03/09/2004 Aprobación Convención de La Haya de 1954, sobre la 
Protección de Bienes Culturales en caso de conflicto 
armado. 

23 Ley Nº 3299 12/12/2005 Ratificación Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 

24 Ley Nº 3424 12/06/2006 Ratificación Convención sobre Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales. 

25 Ley Nº 3760 07/11/2007 Se elevan a rango de Ley la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos 
indígenas. 

26 Ley Nº 3829 03/03/2008 Ratificación Convenio de Protección y Restitución de 
Bienes Culturales y otros específicos entre la República 
de Bolivia y la República Oriental del Uruguay. 

27 Ley Nº 3897 26/06/2008 Modificación Artículo Único de la Ley Nª 3760 de 7 de 
noviembre de 2007. 

28 Ley Nº 497 17/02/2014 Ratificación Convenio de Cooperación entre el Gobierno 
del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la 
República del Ecuador, para la Protección, Conservación, 
Recuperación y restitución de bienes del Patrimonio 
Cultural, que hayan sido materia de Robo, Saqueo, 
Transporte, Tráfico y/o Comercialización Ilícitos. 

29 Ley Nº 735 21/09/2015 Ratificación Acuerdo de Cooperación Cultural, Científica 
y Tecnológica entre el Gobierno del Estado Plurinacional 
de Bolivia y el Gobierno de la República Italiana. 

30 Ley Nº 801 25/04/2016 Ratificación Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura. 

31 Ley Nº 865 12/12/2016 Ratificación Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Cultural Subacuático. 

32 Ley Nº 1300 17/06/2020 Ratificación Convenio de Protección y Restitución de 
Bienes del Patrimonio Natural y Cultural entre el 
Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno 
de la República de Costa Rica. 
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1         Internacional 
LEY 

11 DE JUNIO DE 1947 

CONVENCION: 

Se aprueba la suscrita en Washington sobre protección de derechos de autor. 

ENRIQUE HERTZOG G. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto el H. Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL H. CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artímulo Único. Apruébase la Convención suscrita en Washington del 1º al 22 de junio de 1946, por los 
representantes de Bolivia, Nicaragua, Ecuador, República Dominicana, Guatemala, México, Venezuela, Perú, 
Haití Panamá, Colombia, Chile, Brasil, Costa Rica, Honduras, Argentina, Estados Unidos de Norte América, 
Uruguay, Paraguay, El Salvador, Cuba y la Unión Panamericana, reunidos en Conferencia Internacional para la 
protección de los derechos de autor. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 31 de mayo de 1947. 

M. Urriolagoitia, José Antonio Arze, M. Mogro Moreno, Congresal Secretario, N. García Chávez, Congresal 
Secretario ad-hoc, H. Bohórquez, Congresal Secretario, P. Montaño, Congresal Secretario. 

Por tanto: la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los once días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y siete 
años. 

E. Hertzog.- Armando Alba. 

"ES COPIA FIEL DEL ANUARIO LEGISLATIVO DE 1947, pág. 42-43" 
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EL DERECHO DE AUTOR EN OBRAS LITERARIAS, 
CIENTIFICAS Y ARTISTICAS 

Aprobada por el H. Congreso Nacional de Bolivia por Ley de 31 de mayo de 1947. 

Los Gobiernos de las Repúblicas Americanas. 

Deseosos de perfeccionar la protección recíproca interamericana del derecho de autor en obras literarias, 
científicas, y 

Deseosos de fomentar y facilitar el intercambio cultural interamericano, 

Han resuelto concertar una convención para llevar a efecto los propósitos enunciados, y han convenido en los 
siguientes artículos: 

ARTICULO 1 

Los Estados Contratantes se comprometen a reconocer y a proteger, el derecho de autor sobre las obras 
literarias, científicas y artísticas, de conformidad con las estipulaciones de la presente Convención. 

ARTICULO 2 

El derecho de autor, según la presente Convención comprende la facultad exclusiva que tiene el autor de una 
obra literaria, científica y artística de: usar y autorizar el uso de ella, en todo o en parte; disponer de ese derecho 
a cualquier título, total o parcialmente, y transmitirlo por causa de muerte. La utilización cualquiera de los medios 
siguientes o que en lo sucesivo se conozcan. 

a. Publicarla, ya sea mediante la impresión o en cualquiera otra forma; 

b. Representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla públicamente; 

c. Reproducirla, adaptarla, o presentarla por medido de la cinematografía; 

d. Adaptarla y autorizar adaptaciones generales o especiales a instrumentos que sirvan para reproducirla 
mecánica o eléctricamente; o ejecutarla en público por medio de dichos instrumentos; 

e. Difundirla por medio de la fotografía, telefotografía, televisión, radiodifusión, o por cualquier otro medio 
actualmente conocido que se invente en lo sucesivo y que sirva para la reproducción de los signos, los 
sonidos o las imágenes; 

f. Traducirla, transportarla, arreglarla, instrumentarla, dramatizarla, adaptarla y, en general, transformarla 
de cualquiera otra manera; 

g. Reproducirla en cualquier forma, total o parcialmente. 

ARTICULO 3 

1. Cada uno de los Estados Contratantes conviene en reconocer y proteger dentro de su territorio el derecho 
de autor sobre obras inéditas o no publicadas. Ninguna disposición de la presente Convención se entenderá 
en el sentido de anular o de limitar el derecho del autor sobre su obra inédita o no publicada; ni en el sentido 
de permitir que, sin su consentimiento, sea reproducida, publicada o usada; ni en el de que anula o limita su 
derecho a obtener indemnización por los daños o perjuicios que se hubieren causado. 

ARTICULO 4 

Las obras literarias, científicas y artísticas, protegidas por la presente Convención, comprenden los libros, 
escritos y folletos de todas clases, cualquiera que sea su extensión; las versiones escritas o grabadas de las 
conferencias, discursos, lecciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o 
dramático-musicales; las coreográficas y las pantomímicas cuya escena sea fijada por escrito o en otra forma; 
las composiciones musicales con o sin palabras; los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las esculturas, los 
grabados, las litografías; las obras fotográficas y cinematográficas; las esferas astronómicas o geográficas; los 
mapas, planos, croquis, trabajos plásticos relativos a geografía, geología, topografía, arquitectura o cualquier 
ciencia; y, en fin, toda producción literaria, científica o artística apta para ser publicada y reproducida. 

2. Las obras de arte hechas principalmente para fines industriales serán protegidas recíprocamente entre los 
Estados Contratantes que actualmente o en lo sucesivo otorguen protección a tales obras. 

3. El amparo conferido por la presente Convención no comprende el aprovechamiento industrial de la idea 
científica. 



 

 
 491 

ARTICULO 5 

1. Serán protegidas como obras originales, sin perjuicio del derecho del autor sobre la obra primigenia, las 
traducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, dramatizaciones u otras versiones de 
obras literarias, científicas y artísticas, inclusive las adaptaciones fotográficas y cinematográficas. 

2. Cuando las elaboraciones previstas en el apartado precedente sean sobre obras del dominio público, serán 
protegidas como obras originales, pero tal protección no entrañará ningún derecho exclusivo al uso de la obra 
primigenia. 

ARTICULO 6 

1. Las obras literarias, científicas y artísticas, que gocen de protección sea cual fuere su materia, publicadas 
en periódicos o revistas en cualquiera de los Estados Contratantes, no podrán ser reproducidas sin 
autorización en los demás Estados Contratantes. 

2. Los artículos de actualidad en periódicos y revistas podrán ser reproducidos por la prensa a menos que la 
reproducción se prohiba mediante una reserva especial o general en aquellos; pero en todo caso deberá 
citarse de manera inconfundible la fuente de donde se hubieren tomado. La simple firma del autor será 
equivalente a mención de reserva en los países donde así lo considere la ley o la costumbre. 

3. La protección de la presente Convención no se aplicará al contenido informativo de las noticias del día 
publicadas en la prensa. 

ARTICULO 7 

Se considera autor de una obra protegida, salvo prueba en contrario, a aquel cuyo nombre, o seudónimo 
conocido, esté indicado en ella; en consecuencia, se admitirá por los tribunales de los Estados Contratantes la 
acción entablada contra los infractores por el autor o por quien represente su derecho. Respecto de las obras 
anónimas y de las seudónimas cuyo autor no se haya revelado, dicha acción corresponderá al editor de ellas. 

ARTICULO 8 

El término de duración de la protección del derecho de autor se determinará de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley del Estado Contratante en el cual se haya obtenido originalmente la protección, pero no excederá el plazo 
fijado por la ley del Estado Contratante en el cual se reclame la protección. Cuando la legislación de cualquier 
Estado Contratante otorgue dos plazos sucesivos de protección, el término de duración de la protección, en lo 
que respecta a ese Estado, incluirá, para los fines de la presente Convención, ambos plazos. 

ARTÍCULO 9 

Cuando una obra creada por un nacional de cualquier Estado Contratante o por un extranjero domiciliado en el 
mismo, haya obtenido el derecho de autor en dicho Estado, los demás Estados Contratantes le otorgarán 
protección sin necesidad de registro, depósito u otra formalidad. Dicha protección será la otorgada por la 
presente Convención y la que actualmente o en lo sucesivo otorgaren los Estados Contratantes a los nacionales 
de acuerdo con sus leyes. 

ARTICULO 10 

A fin de facilitar el uso de obras literarias, científicas y artísticas, los Estados Contratantes promoverán el empleo 
de la expresión “Derechos Reservados”, o su abreviación “D.R.”, seguida del año en que la protección empiece, 
nombre y dirección del titular del derecho y lugar de origen de la obra, en el reverso de la portada si se tratare 
de obra escrita, o en algún lugar adecuado, según la naturaleza de la obra, como el margen reverso, base 
permanente, pedestal, o el material en que vaya montada. Sin embargo, la indicación de reserva del derecho, 
en ésta o cualquiera otra forma, no se interpretará como una condición para la protección de la obra de acuerdo 
con los términos de la presente Convención. 

ARTICULO 11 

El autor de cualquiera obra protegida, al disponer de su derecho de autor por venta, cesión o de cualquiera otra 
manera, conserva la facultad de reclamar la paternidad de la obra y la de oponerse a toda modificación o 
utilización de la misma que sea perjudicial a su reputación como autor, a menos que por su consentimiento 
anterior, contemporáneo o posterior a tal modificación, haya cedido o renunciado esta facultad de acuerdo con 
las disposiciones de la ley del Estado en que se celebre el contrato. 

ARTICULO 12 
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1. Será lícita la reproducción de breves fragmentos de obras literarias, científicas y artísticas, en publicaciones 
con fines didácticos o científicos, en crestomatias o con fines de crítica literaria o de investigación científica, 
siempre que se indique de manera inconfundible la fuente de donde se hubieren tomado y que los textos 
reproducidos no sean alterados. 

2. Para los mismos efectos y con iguales restricciones podrán publicarse breves fragmentos en traducciones. 

ARTICULO 13 

1. Todas las publicaciones o reproducciones ilícitas serán secuestradas de oficio o a petición del titular del 
derecho de la obra por la autoridad competente del Estado Contratante en que tenga lugar la infracción o en 
el cual la obra ilícita haya sido importada. 

2. Toda representación o ejecución pública de piezas teatrales o composiciones musicales en violación de 
los derechos de autor, a petición del titular lesionado, será impedida por la autoridad competente del Estado 
contratante en que ocurra la infracción.  

3. Tales medidas serán tomadas sin perjuicio de las acciones civiles y criminales pertinentes. 

ARTICULO 14 

El título de una obra protegida que por la notoriedad internacional de la obra misma adquiera un carácter tan 
distintivo que la identifique, no podrá ser reproducido en otra obra sin el consentimiento del autor. La prohibición 
no se aplica al uso del título con respecto a obras de índole tan diversa que excluya toda posibilidad de confusión. 

ARTICULO 15 

Las estipulaciones de la presente Convención no perjudicarán en forma alguna el derecho de los Estados 
Contratantes de vigilar, restringir o prohibir, de acuerdo con su legislación interna, la publicación, reproducción, 
circulación, representación o exhibición de aquellas obras que se consideren contrarias a la moral o a las buenas 
costumbres. 

ARTICULO 16 

1. Cada uno de los Estados Contratantes enviará a los demás y a la Unión Panamericana, a intervalos 
regulares, en forma de tarjetas o libros, listas oficiales de las obras, cesiones de derechos sobre éstas y 
licencias para su uso, que hayan sido inscritas oficialmente en sus oficinas respectivas por autores nacionales 
o extranjeros domiciliados. Estas listas no requerirán legalizaciones o certificaciones complementarias. 

2. Los reglamentos para el intercambio de tal información serán formulados por representantes de los Estados 
Contratantes en reunión especial que será convocada por la Unión Panamericana. 

3. Dichos reglamentos serán comunicados a los respectivos Gobiernos de los Estados Contratantes por la 
Unión Panamericana y regirán entre los Estados que los aprueben. 

4. Ni las disposiciones precedentes de este Artículo ni los reglamentos que se adopten de acuerdo con el 
mismo constituirán un requisito inherente a la protección bajo la presente Convención. 

5. Los certificados que otorguen las respectivas oficinas, a base de las listas a que se hace referencia 
anteriormente, tendrán, en los Estados Contratantes, eficacia legal probatoria de los hechos consignados en 
dichos certificados, salvo prueba en contrario. 

ARTICULO 17 

1. La presente Convención reemplazará entre los Estados Contratantes a la Convención sobre Propiedad 
Literaria y Artística suscria en Buenos Aires el 11 de agosto de 1910 y a la Revisión de la misma Convención 
suscrita en La Habana el 18 de febrero de 1928 y a todas las convenciones interamericanas suscritas antes 
de la presente sobre la misma materia, pero no afectará los derechos adquiridos de acuerdo con dichas 
convenciones. 

2. No se incurrirá en las responsabilidades previstas en esta Convención por el uso lícito que se haya hecho 
o los actos que se hayan realizado en un Estado Contratante, en conexión con cualesquiera obras literarias, 
científicas y artísticas, con anterioridad a la fecha en que tales obras obtuvieron el derecho a la protección en 
ese Estado de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención; o con respecto a la continuación 
en ese Estado de cualquier utilización legalmente iniciada antes de dicha fecha que implique gastos u 
obligaciones contractuales en conexión con la explotación, producción, reproducción, circulación o ejecución 
de cualquiera de esas obras. 
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ARTICULO 18 

El original de la presente Convención en los idiomas español, inglés, portugués y francés será depositado en la 
Unión Panamericana y abierto a la firma de los Gobiernos de los Estados Americanos. La Unión Panamericana 
enviará copias auténticas a los Gobiernos para los fines de ratificación. 

ARTICULO 19 

La presente Convención será ratificada por los Estados Signatarios de acuerdo con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Unión Panamericana, 
la que notificará dicho depósito a los Gobiernos de los Estados Signatarios. Tal notificación valdrá como canje 
de ratificaciones. 

ARTICULO 20 

La presente Convención entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación, tan pronto como dos Estados Signatarios hayan efectuado dicho depósito. La 
Convención entrará en vigor con respecto a cada uno de los demás Estados Signatarios en la fecha del depósito 
de su respectivo instrumento de ratificación. 

ARTICULO 21 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquier Estado Contratante 
mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, la cual transmitirá copia del aviso a cada uno de 
los demás Gobiernos Signatarios. Transcurrido este plazo de un año, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante, pero quedará subsistente para los demás Estados. 

La denuncia de la presente Convención no afectará los derechos adquiridos de acuerdo con las disposiciones 
de la misma antes de la fecha de expiración de esta Convención con respecto al Estado denunciante. 

En Fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, después de haber depositado sus Plenos Poderes, que se 
han encontrado en buena y debida forma, firman la presente Convención en español, inglés, portugués y francés, 
en las fechas que aparecen al lado de sus respectivas firmas. 
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Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: - 
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2         Internacional 
LEY Nº 201 

LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1962 

VÍCTOR PAZ ESTENSSORO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Ratifícase el Convenio relativo a la Protección e Integración de las POBLACIONES 
INDÍGENAS Y DE OTRAS TRIBUALES Y SEMITRIBUALES EN LOS PAISES INDEPENDIENTES, suscrito en 
la Conferencia Internacional del Trabajo en su Cuadragésima reunión, realizada en Ginebra el 26 de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete años. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 15 de noviembre de 1962. 

Fdo. Federico Fortún S., Presidente del H. Senado Nacional; Jorge Flores Arias, Presidente de la Cámara de 
Diputados; Ciro Humboltd, Senador Secretario; Eduardo Ochoa, Senador Secretario; Stanley Gamberos, 
Diputado Secretario; Hugo Suárez, Diputado Secretario. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente 

Enlace: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C10
7  

 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C107
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C107
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3         Internacional 
DECRETO SUPREMO Nº 13347 

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, en las XVI y XVII Conferencias Generales de la Organización de las NN. UU. para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), realizadas en noviembre de 1970 y noviembre de 1972, fueron aprobadas la “Convención 
sobre medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedades ilícitas de bienes culturales”, y la “Convención sobre Protección del patrimonio mundial, cultural y 
natural”; 

Que, es de interés para la República ratificar ambos instrumentos internacionales, como un medio más de 
precautelar la conservación de los bienes culturales pertenecientes al Patrimonio de la Nación, que son objeto de 
constantes depredaciones y exportación ilegal. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Apruébanse y ratifícanse las Convenciones multilaterales “Sobre medidas que deben 
adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedades ilícitas 
de bienes culturales” y “Sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural”, adoptadas en las 
XVI y XVII Conferencias Generales de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en noviembre de 1970 y 1972, respectivamente. 

ARTÍCULO 2.- El Embajador Delegado Permanente de Bolivia ante la UNESCO depositará en la sede de dicho 
Organismo los correspondientes instrumentos de ratificación, a la brevedad posible. 

Los señores Ministros de Relaciones Exteriores y Culto y de Educación y Cultura, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta seis años. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, 
Juan Lechín Suárez, Carlos Calvo Galindo, Waldo Bernal Pereira, Julio Trigo Ramírez, Mario Vargas Salinas, 
José Antonio Zelaya Salinas, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge Torres Navarro, Santiago 
Maesse Roca. 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente 

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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4         Internacional 
DECRETO LEY Nº 16464 

GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA 

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber del Supremo Gobierno la preservación del mundo vivo, ambiente natural del hombre y de los 
recursos naturales, como factores primordiales de la civilización humana: 

Que, la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales es en la actualidad nacional e internacional 
una verdadera doctrina, dando ejemplo de coexistencia y tolerancia, permitiendo que el hombre y los demás 
seres vivos puedan usufructuar en la superficie de la tierra el destino que les fué reservado: 

Que, el Gobierno de Bolivia mediante Decreto Ley Nº 12301 de fecha 14 de marzo de 1965 promulgó la ley de 
Vida Silvestre disponiendo su agencia en todo el territorio nacional: 

Que, dicha Ley rige la protección, el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de la fauna y flora 
silvestre y sus productos, la protección de las especies amenazadas de extinción, la conservación del hábitat de 
la fauna y flora; 

Que, el Gobierno de Bolivia suscribió el 23 de diciembre de 1974 en la ciudad de Berna, Suiza la Conservación 
para el comercio internacional de las especies amenazadas de fauna y flora silvestre: 

DECRETA: 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

ARTICULO UNICO.- Ratifícase en toda y cada una de sus partes la Convención de Washington suscrita 
por el Gobierno de Bolivia en Berna, Suiza en fecha 23 de diciembre de 1974 relativa al comercio internacional 
especies amenazadas de fauna y flora silvestre. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Asuntos Campesinos y Agropecuarios de Industria y 
Comercio quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y siete días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve años. 

FDO. GRAL. DAVID PADILLA ARANCIBIA, Jorge Escobari Cusicanqui, Raúl López Leytón, Hugo Céspedes 
Espinoza, Gary Prado Salmón, Javier Alcoreza Melgarejo, Simón Sejas Tordoya, Juan Muñoz Revollo, Oscar 
Pammo Rodríguez, Hermes Fellmán Forteza, Jorge Echazú Aguirre, Félix Villarroel Terán, Norberto Salomón 
Soria, Jaime Arancibia Echevaría, Mario Candia Navarro. 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://cites.org/esp/disc/text.php 

 

https://cites.org/esp/disc/text.php
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5         Internacional 
DECRETO SUPREMO N° 17624 

GRAL. DIV. LUIS GARCIA MEZA TEJADA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que Bolivia ha firmado la Convención sobre defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico de las 
Naciones Americanas (Convención de San Salvador), aprobada en el Sexto Período Ordinario de Sesiones de 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos celebrada en Santiago, Chile, en junio de 
1976. 

Que es necesario proceder a la ratificación de la mencionada Convención mediante disposición legal expresa. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratifícase la firma de la Convención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, 
Histórico y Artístico de las Naciones Americanas (Convención de San Salvador) de junio de 1976. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Culto de Educación y Cultura, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta años. 

FDO. GRAL. LUIS GARCIA MEZA TEJADA, Javier Cerruto Calderón de la Barca, Luís Arce Gómez, Armando 
Reyes Villa, Oscar Larraín Frontanilla, Ariel Coca Aguirre, René Guzmán Fortún, Mario Guzmán Moreno, 
Augusto Calderón Miranda, Carlos Morales Nuñez del Prado, Julio Molina Suárez, Líder Sossa Salazar, Avelino 
Rivero Parada, Arturo Veizaga Barrón, Mario Escobari Guerra, Francisco Mariaca Salas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-
16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp 

 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
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6         Internacional  
DECRETO SUPREMO Nº 18949 

GRAL. DIV. CELSO TORRELIO VILLA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que Bolivia ha firmado la Convención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico de las 
Naciones Americanas (Convención de San Salvador), aprobada en el Sexto Período Ordinario de Sesiones de 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, celebrada en Santiago de Chile en junio 
de 1976. 

Que es necesario proceder a la ratificación de la mencionada Convención mediante disposición legal expresa. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratifícase la firma de la Convención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, 
Histórico y Artístico de las Naciones Americanas (Convención de San Salvador) de junio de 1976. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Culto y Educación y Cultura, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos años. 

FDO. GRAL. DIV. CELSO TORRELIO VILLA, Gonzalo Romero Alvarez García, Rómulo Mercado Garnica, Jorge 
Echazú Aguirre, Natalio Morales Mosquera, Lucio Paz Rivero, Adolfo Linares Arraya, Juan Vera Antezana, Gildo 
Angulo Cabrera, Luis Palenque Cordero, Guido Suárez Castellón, Carlos Morales Nuñez del Prado, Carlos 
Villarroel Navia, William Mackenny Velasco, Raúl Otermín Rodriguez, Juan Carlos Durán Saucedo, Edgar 
Millares Reyes, Mario Marañon Zárate. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-
16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp 

 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
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7         Internacional 
LEY N° 722 

LEY DE 21 DE FEBRERO DE 1985 

HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto el H. Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Ratifícase la CONVENCIÓN SOBRE DEFENSA DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, 
HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DE LAS NACIONES AMERICANAS O CONVENCIÓN DE SAN SALVADOR, 
aprobada el 16 de junio de 1976 en el Sexto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A., 
realizada en Santiago de Chile, y suscrita por la delegación boliviana en Washingtón el 18 de junio de 1980. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dado en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional, a los cinco días del mes de febrero de mil novecientos 
ochenta y cinco años. 

Fdo. Julio Garrett A., Samuel Gallardo L., Luis Añez A., Mario Rolón A., Guido Camacho R., Guillermo Richter. 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y 
cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-
16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp 

 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
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8         Internacional 
LEY N° 1255 

LEY DE 5 DE JULIO DE 1991 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. De conformidad al artículo 59º, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se eleva a 
rango de Ley el Decreto Ley Nº 16464, de 17 de mayo de 1979, que ratifica la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), suscrito por Bolivia el 23 de 
diciembre de 1974 y ratificado en fecha 6 de julio de 1979. Asimismo, se aprueba la Enmienda al Artículo XXI 
de la mencionada Convención, adoptada durante la reunión extraordinaria de la Conferencia de las partes que 
se realizó en Gaborone (Botswana) el 30 de abril de 1983. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional a los veintiún días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y un años. 

Fdo. Gonzalo Valda Cárdenas, Leopoldo López Cossío, José Luís Carvajal Palma, José Taboada Calderón de 
la B., Luis Morgán López Baspineiro, Julio Mantilla Cuéllar. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y un 
años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos Iturralde Ballivián, Mauro Bertero Gutiérrez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://cites.org/esp/disc/text.php  

 

https://cites.org/esp/disc/text.php
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9         Internacional 
LEY N° 1257 

LEY DE 11 DE JULIO DE 1991 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. De conformidad con el artículo 59º, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, aprobado en la 
76ª Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo, realizada el 27 de junio de 1989. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintiún días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y un años. 

Fdo. Gonzalo Valda Cárdenas, Leopoldo López Cossío, José Luís Carvajal Palma, José Taboada Calderón de 
la B., Luis Morgán López Baspineiro, Julio Mantilla Cuéllar. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de julio de mil novecientos noventa y un 
años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos Iturralde Ballivián, Mauro Bertero Gutiérrez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-
lima/documents/publication/wcms_345065.pdf  

 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
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10         Internacional 
LEY Nº 1439 

LEY DE 12 DE FEBRERO DE 1993 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. Adhiérese a la Convención de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, 
revisada en París el 24 de julio de 1971 y modificada en 1979. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los ocho días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y tres años. 

Fdo. Guillermo Fortún Suárez, Gastón Encinas Valverde, Elena Calderón de Zuleta, Carlos Farah Aquim, Walter 
Villagra Romay, Arturo Liebers Baldivieso. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
tres años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Ronald Mac Lean Abaroa, Olga Saavedra de Querejazu. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://wipolex.wipo.int/es/text/283694  

 

https://wipolex.wipo.int/es/text/283694
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11         Internacional 
LEY Nº 1476 

LEY DE 2 DE ABRIL DE 1993 

LUIS OSSIO SANJINES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO Unico.- Adhiérese a la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes 
o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (ROMA 1951). 

Pase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional a los treinta y un días del mes de marzo de 
mil novecientos noventa y tres años. 

Fdo. Guillermo Fortún Suárez, Gastón Encinas Valverde, Elena Calderón de Zuleta, Oscar Vargas Molina, Walter 
Villagra Romay, Ramiro Argandoña Valdez. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de abril de mil novecientos noventa y tres 
años. 

FDO. LUIS OSSIO SANJINES, Presidente Constitucional Interino de la República, Roberto Pacheco Hertzog Min. 
Relaciones Exteriores y Culto a.i., Abigail Pérez Medrano Min. Educación y Cultura a.i. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13645&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13645&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13645&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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12         Internacional 
LEY N° 1576 

LEY DE 25 DE JULIO DE 1994 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- De conformidad al artículo 59°, atribución 12° de la Constitución Política del Estado, se aprueba 
y ratifica la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, suscrito por el Gobierno 
de Bolivia el 10 de junio de 1992, en ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo de 1992, realizada en Río de Janeiro, Brasil. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 19 de julio de 1994. 

Fdo. Juan Carlos Durán Saucedo, Guillermo Bedregal G., Walter Zuleta Roncal, Andrés Soliz Rada, Georg 
Prestel Kern, Michael Meier F. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Carlos Sánchez Berzain, José G. 
Justiniano Sandoval. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  

Enlace: https://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf  

 

https://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf
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13         Internacional 
LEY N° 1580 

LEY DE 25 DE JULIO DE 1994 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. De conformidad al artículo 59° atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se aprueba y 
ratifica el Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito por el Gobierno de Bolivia el 10 de junio de 1992, 
en ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 realizada 
en Río de Janeiro, Brasil. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 18 de julio de 1994. 

Fdo. Juan Carlos Durán Saucedo, Guillermo Bedregal G., Walter Zuleta Roncal, Andrés Soliz Rada, Georg Prestel 
Kern, Michael Meier F. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Antonio Aranibar Quiroga, Carlos Sánchez Berzain, José G. Justiniano 
Sandoval. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf  

 

https://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf
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14         Internacional 
DECRETO SUPREMO N° 24383 

VICTOR HUGO CARDENAS CONDE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno nacional reorganizó la Comisión Nacional Boliviana para la Cooperación con la UNESCO, sigla 
COMINABOL, conforme a decreto supremo 23557 de 21 de julio de 1993, con objeto de fortalecer la participación 
de Bolivia en los programas de cooperación de la UNESCO en educación, ciencia, tecnología, cultura, 
comunicación, ciencias sociales y otros campos de su competencia. 

Que la Conferencia General de la UNESCO ha solicitado reforzar las comisiones nacionales como organismos 
de consulta, enlace, información y coordinación, para la cooperación de los estados miembros con la UNESCO; 

Que es necesario ajustar la organización y funcionamiento de COMINABOL, en el marco de la nueva estructura 
institucional del país, a fin de potenciar y hacer más eficaz el cumplimiento de sus labores. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- (OBJETIVO) Reorganízase la Comisión Nacional Boliviana para la cooperación con la 
UNESCO, como órgano consultivo de coordinación y enlace, dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 2.- La Comisión Nacional Boliviana para la cooperación con la UNESCO estará integrada en la 
siguiente forma; 

• El Ministro de Desarrollo Humano, como presidente. 

• El Secretario Nacional General de Relaciones Exteriores o el Director General 

de Organismos Internacionales, como su representante alterno. 

• El Secretario Nacional de Educación. 

• El Secretario Nacional de Cultura. 

• El Secretario Nacional de Comunicación Social. 

• El Secretario Ejecutivo de CONACYT. 

• El Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB). 

• El Presidente de la Asociación Nacional de Universidades Privadas (ANUP). 

• El Secretario Permanente a cargo de la coordinación operativa, que ejercerá la Secretaría de la Comisión. 

ARTICULO 3.- (FUNCIONES) Son funciones de COMINABOL: 

a. Asesorar á los organismos del gobierno en la preparación, gestión y ejecución de convenios, programas 
y proyectos de cooperación técnica y financiera de la UNESCO. 

b. Establecer los objetivos, lineamientos y prioridades para los programas de cooperación de la UNESCO 
en Bolivia y realizar la evaluación de su ejecución e impacto. 

c. Apoyar a la representación del país ante los organismos y reuniones internacionales de la UNESCO. 

d. Coordinar y promover la participación de las instituciones nacionales públicas y privadas, así como de 
la comunidad intelectual, cultural, educativa, científica y tecnológica en los programas y actividades de la 
UNESCO. 

e. Mantener relaciones de cooperación e intercambio de información con los organismos de la UNESCO 
y con las comisiones nacionales de los estados miembros. 
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ARTICULO 4.- (COORDINACIÓN OPERATIVA) El Ministro de Desarrollo Humano designará mediante resolución 
ministerial al Secretario Permanente de la Comisión Nacional Boliviana para la cooperación con la UNESCO 
(COMINABOL), que se encargará de la coordinación operativa, quien tendrá las siguientes funciones. 

a. Otorgar apoyo técnico y administrativo a las actividades de COMINABOL. 

b. Elaborar el programa anual de trabajo y el presupuesto de COMINABOL. 

c. Efectuar el seguimiento de los programas, proyectos y actividades de la UNESCO en Bolivia, y elaborar 
los informes correspondientes. 

d. Coordinar acciones con la oficina de la UNESCO en Bolivia. 

e. Difundir por los medios a su alcance, la información relacionada con los propósitos, programas y 
actividades de la UNESCO. 

f. Elaborar la auditoría de gestión anual e informar al Ministerio de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5.- (COMISIONES DEPARTAMENTALES) Se constituirá en cada departamento, una comisión 
departamental a cargo del prefecto, cuya coordinación operativa estará a cargo de su secretario departamental 
de desarrollo humano, para apoyar y coordinar a nivel departamental los objetivos y programas de COMINABOL. 

ARTICULO 6.- La COMINABOL aprobará su reglamento interno y de funciones en el plazo de 60 días, a partir de 
la publicación del presente decreto supremo. 

ARTICULO 7.- (PRESUPUESTO) El Ministerio de Desarrollo Humano gestionará ante el Ministerio de Hacienda 
el presupuesto necesario para atender los requerimientos de la Comisión Nacional Boliviana para la cooperación 
de la UNESCO, COMINABOL, que será administrado por el Secretario Permanente. 

ARTICULO 8.- Derógase el decreto supremo 23557 de 21 de julio de 1993. 

Los señores Ministros de Estado en los despachos de Relaciones Exteriores y Culto, Desarrollo Humano y de 
Comunicación Social quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y seis años. 

FDO. VICTOR HUGO CARDENAS CONDE, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA 
REPUBLICA, Eduardo Trigo O'Connor d'Arlach, MINISTRO SUPLENTE DE RR. EE. Y CULTO, Carlos Sánchez 
Berzaín, Jorge Otasevic Toledo, José Guillermo Justiniano Sandoval, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y 
SUPLENTE DE JUSTICIA, Fernando Candia Castillo, Freddy Teodovich Ortíz, Moisés Jarmúsz Levy, Reynaldo 
Peters Arzabe, Guillermo Richter Ascimani, Alfonso Revollo Thenier, Douglas Ascarrunz Eduardo, MINISTRO 
SUPLENTE SIN CARTERA RESPONSABLE DE DESARROLLO ECONOMICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  

Enlace: https://es.unesco.org/countries/bolivia-estado-plurinacional/information  

 

https://es.unesco.org/countries/bolivia-estado-plurinacional/information
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15         Internacional 
LEY Nº 1822 

LEY DE 22 DE DICIEMBRE DE 1997 

HUGO BANZER SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad al artículo 59, atribución 12a. de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba y ratifica la Convención de UNIDROIT sobre Bienes Culturales Robados o Ilícitamente 
Exportados, suscrita en Roma el 24 de Junio de 1995. 

Pase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los once días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete años. 

Fdo. Wálter Guiteras Denis, Hormando Vaca Diez V.D., Gonzalo Molina Ossio, Edgar Lazo Loayza, Guido Roca 
V., Gonzalo Aguirre V.. 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete años. 

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Javier Murillo de la Rocha, Carlos Iturralde Ballivián, Tito Hoz de Vila Quiroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.lacult.unesco.org/docc/UNIDROIT_Sp.pdf  

 

http://www.lacult.unesco.org/docc/UNIDROIT_Sp.pdf
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16         Internacional 
LEY Nº 2274 

LEY DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- De conformidad con el Artículo 59º, atribución 12ª, de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba y ratifica el “Protocolo de Bioseguridad de Cartagena” del Convenio sobre Diversidad Biológica, 
suscrito el 26 de mayo de 2000, en ocasión de la Quinta Conferencia de las Partes, celebrada en Nairobi - Kenia. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil un años. 

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luís Angel Vásquez Villamor, Rubén Poma Rojas, Félix Alanoca Gonzáles, Fernando 
Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de noviembre de dos mil un años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, José Luís Lupo Flores, Ramiro Cavero 
Uriona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.cbd.int/doc/legal/cartagena-protocol-es.doc  

 

https://www.cbd.int/doc/legal/cartagena-protocol-es.doc
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17         Internacional 
LEY Nº 2352 

LEY DE 7 DE MAYO DE 2002 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley. 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad con la atribución conferida por el Articulo 59º, numeral 12, de la Constitución 
Política del Estado, se aprueba la Adhesión de Bolivia a la “CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE 
LAS ESPECIES MIGRATORIAS DE ANIMALES SILVESTRES”, suscrita en Bonn, Alemania, el 23 de junio de 
1979. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil dos años. 

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vàsquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca Gonzáles, Fernándo 
Rodriguez Calvo, Juan Huanca Colque, 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los siete días del mes de mayo de dos mil dos años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Leytón Avilés, Ramiro Cavero Uriona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.cms.int/sites/default/files/instrument/ConvTextSpaAug92.PDF  

 

https://www.cms.int/sites/default/files/instrument/ConvTextSpaAug92.PDF
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18         Internacional 
LEY Nº 2354 

LEY DE 7 DE MAYO DE 2002 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley. 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad con la atribución conferida por el Articulo 59º, numeral 12º, de la 
Constitución Política del Estado, se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la República de Bolivia y el 
Gobierno de la República de Colombia para la recuperación de Bienes Culturales y Otros Específicos, 
Robados, Importados o Exportados Ilícitamente”, suscrito en la ciudad de La Paz, el 20 de Agosto de 2001. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil dos años. 

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vásquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca Gonzáles, Fernando 
Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de mayo de dos mil dos años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Leytón Avilés, Amalia Anaya Jaldín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.mincultura.gov.co/sitios/internacionales/bilaterales/bolivia/pcv-000015.pdf  

 

https://www.mincultura.gov.co/sitios/internacionales/bilaterales/bolivia/pcv-000015.pdf
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19         Internacional 
LEY Nº 2357 

LEY DE 7 DE MAYO DE 2002 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad con la atribución conferida por el Articulo 59º, numeral 12º, de la 
Constitución Política del Estado, se aprueba la Convención Relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, Ramsar 1971, suscrita por Bolivia, el 27 de 
junio de 1990. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil dos años. 

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vásquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca Gonzáles, Fernando 
Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de mayo de dos mil dos años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Leytón Avilés, Ramiro Cavero 
Uriona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/current_convention_s.pdf  

 

https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/current_convention_s.pdf
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20         Internacional  
LEY Nº 2364 

LEY DE 7 DE MAYO DE 2002 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad con la atribución conferida por el Artículo 59º, numeral 12º, de la 
Constitución Política del Estado, se aprueba la “Convención sobre la Defensa del Patrimonio Arqueológico, 
Histórico y Artístico de las Naciones Americanas” (Convención de San Salvador), suscrita por Bolivia, el 18 
de junio de 1980. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dado en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil dos años. 

Fdo. Enrique Toro Tejada, Luis Angel Vásquez Villamor, Wilson Lora Espada, Félix Alanoca Gonzáles, Fernando 
Rodríguez Calvo, Juan Huanca Colque. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de mayo de dos mil dos años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Leytón Avilés, Amalia Anaya Jaldín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-
16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp  

 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_C-16_Convencion_Defensa_Patrimonio_Arqueologico.asp
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21         Internacional  
LEY N° 2775 

LEY DE 7 DE JULIO DE 2004 

CARLOS D. MESA GISBERT 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad a lo establecido por el Artículo 59°, atribución 12ª, de la Constitución Política 
del Estado, se aprueba la adhesión de Bolivia al “Centro Internacional de Estudios para la Conservación y 
Restauración de los Bienes Culturales” (ICCROM), creado por la UNESCO en 1956. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintitrés días del mes de junio de dos 
mil cuatro años. 

Fdo. Hormando Vaca Diez Vaca Diez, Oscar Arrien Sandoval, Marcelo Aramayo P., Juan Luis Choque Armijo, 
Fernando Rodríguez Calvo, Roberto Fernández Orosco . 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de julio de dos mil cuatro años. 

FDO. CARLOS D. MESA GISBERT, Juan Ignacio Siles del Valle, José Antonio Galindo Neder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000152654_spa   

https://www.iccrom.org/es    

 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000152654_spa
https://www.iccrom.org/es
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22         Internacional 
LEY N° 2829 

LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

CARLOS D. MESA GISBERT 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- De conformidad a lo establecido por el Artículo 59°, atribución 12ª, de la Constitución Política 
del Estado, se aprueba la “Convención de La Haya de 1954, sobre la Protección de Bienes Culturales en 
caso de conflicto armado”. 
Remítase al Poder Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de Agosto de 
dos mil cuatro años. 

Fdo. Hormando Vaca Diez Vaca Diez, Mario Cossio Cortez, Juan Luis Choque Armijo, Marcelo Aramayo P., Erick 
Reyes Villa B., Ernesto Poppe Murillo. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre de dos mil cuatro años. 

FDO. CARLOS D. MESA GISBERT, Juan Ignacio Siles del Valle, José Antonio Galindo Neder. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13637&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13637&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13637&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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23         Internacional 
LEY N° 3299 

LEY DE 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO. De conformidad con el Artículo 59º, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba la ratificación de la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, 
adoptada en París, Francia, el 17 de octubre de 2003. 

Conforme a lo estipulado en el Artículo 34 de la Convención, ésta entrará en vigencia tres meses después de la 
fecha de depósito del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero sólo con 
respecto a los Estados, que hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación, o adhesión en esa fecha o anteriormente. Para los demás Estados Partes, entrará en vigor tres meses 
después de efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los siete días del mes de diciembre de dos 
mil cinco años. 

Fdo. Sandro Stéfano Giordano García, Norah Soruco de Salvatierra, Juan Luis Choque Armijo, Gonzalo 
Chirveches Ledezma, Erick Reyes Villa B., Aurelio Ambrosio Muruchi. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de diciembre de dos mil cinco años. 

FDO. EDUARDO RODRIGUEZ VELTZE, Armando Loayza Mariaca, Iván Avilés Mantilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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24         Internacional 
LEY Nº 3424 

LEY DE 12 DE JUNIO DE 2006 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO. De conformidad con el Artículo 59, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba la ratificación de la “Convención sobre Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales”, suscrito el 20 de octubre de 2005, en el marco de la 33ª Asamblea General de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Conforme a lo estipulado en el Artículo 29, la Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha del 
depósito del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, solo para los estados o las 
organizaciones de integración económica regional que hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación, aceptación o adhesión. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los siete días del mes de junio de dos mil 
seis años. 

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas Gutiérrez, Alex 
Cerrogrande Acarapi, Roxana Sandoval Román. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de junio de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Alicia Muñoz Alá Ministra de Gobierno e Interina de Relaciones Exteriores y Cultos, 
Juan Ramón Quintana Taborga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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25         Internacional 
LEY Nº 3760 

LEY DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2007 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- De conformidad con el artículo 59, atribución 12ª, de la Constitución Política del Estado, se elevan 
a rango de Ley de la República los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, aprobada en la 62ª Sesión de la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los treinta y un días del mes de octubre de 
dos mil siete años. 

Fdo. Carlos Böhrt Irahola, Edmundo Novillo Aguilar, Fernando Rodríguez Calvo, Tito Carrazana Baldiviezo, 
Filemón Aruni Gonzáles, Roxana Sandoval Román. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de noviembre de dos mil siete años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Celima Torrico Rojas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente con modificaciones 

Enlace: https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 

 

https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
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26         Internacional 
LEY Nº 3839 

LEY DE 3 DE MARZO DE 2008 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- De conformidad con el artículo 59, atribución 12° de la Constitución Política del Estado, se 
aprueba la ratificación del “Convenio de Protección y Restitución de Bienes Culturales y otros específicos 
entre la República de Bolivia y la República Oriental del Uruguay”, suscrito en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra en fecha 17 de julio de 2007. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los trece días del mes de febrero de dos mil 
ocho años. 

Fdo. Oscar Ortíz Antelo, Edmundo Novillo Aguilar, Fernándo Rodríguez Calvo, Omar Fernández Quiroga, 
Heriberto Lázaro Barcaya, Bismarck E. Soruco Núñez. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de marzo de dos mil ocho años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, María 
Magdalena Cajías de la Vega. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.umss.edu.bo/wp-content/uploads/2018/01/Uruguay_88.pdf 
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27         Internacional 
LEY Nº 3897 

LEY DE 26 DE JUNIO DE 2008 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Modifícase el Artículo Único de la Ley Nª 3760 de 7 de noviembre de 2007, con el siguiente texto: 

“De conformidad al artículo 59, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se elevan a rango de 
Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, aprobada en el 61º Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007”. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los diez días del mes de junio de dos mil 
ocho años. 

Fdo. Oscar Ortiz Antelo, Edmundo Novillo Aguilar, Fernándo Rodríguez Calvo, Fredy Omar Fernández Quiroga, 
Heriberto Lázaro Barcaya, Raúl Pardo Burgos. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil ocho años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf  

 

https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
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28         Internacional 
LEY N° 497 

LEY DE 17 DE FEBRERO DE 2014 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. De conformidad con el Artículo 158, Parágrafo I numeral 14, de la Constitución Política del Estado, 
se ratifica el “Convenio de Cooperación entre el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el 
Gobierno de la República del Ecuador, para la Protección, Conservación, Recuperación y restitución de 
bienes del Patrimonio Cultural, que hayan sido materia de Robo, Saqueo, Transporte, Tráfico y/o 
Comercialización Ilícitos”, suscrito en la ciudad de Quito, el 23 de julio de 2013. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los treinta días del mes de enero del 
año dos mil catorce. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Marcelo E. Antezana Ruiz, Roxana Camargo 
Fernández, Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Pablo Cesar 
Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.cancilleria.gob.ec/wp-content/uploads/2013/07/Patrimonio-Cultural-Bolivia-y-
Ecuador-firmaron-cinco-convenios.pdf  

 

https://www.cancilleria.gob.ec/wp-content/uploads/2013/07/Patrimonio-Cultural-Bolivia-y-Ecuador-firmaron-cinco-convenios.pdf
https://www.cancilleria.gob.ec/wp-content/uploads/2013/07/Patrimonio-Cultural-Bolivia-y-Ecuador-firmaron-cinco-convenios.pdf
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29         Internacional 
LEY N° 735 

LEY DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. De conformidad con el Artículo 158, Parágrafo I Numeral 14, de la Constitución Política del Estado, 
y el Artículo 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, se ratifica el 
“Acuerdo de Cooperación Cultural, Científica y Tecnológica entre el Gobierno del Estado Plurinacional 
de Bolivia y el Gobierno de la República Italiana”, suscrito el 3 de marzo de 2010, en la ciudad de La Paz, 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil quince. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Rubén Medinaceli Ortiz, María Argene 
Simoni Cuellar, Nelly Lenz Roso, Erik Morón Osinaga. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz MINISTRO DE 
GOBIERNO E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Marko Marcelo Machicao Bankovic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.umss.edu.bo/wp-content/uploads/2018/01/Italia_052.pdf 
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30         Internacional 
LEY N° 801 

LEY DE 25 DE ABRIL DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional,  ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado, y el Artículo 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, se ratifica 
el “Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, 
adoptado durante la Trigésima Primera Sesión de la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, el 3 de noviembre de 2001, encomendándose al Órgano Ejecutivo, formalizar la 
Adhesión del Estado Plurinacional de Bolivia a dicho Instrumento Internacional. 

Artículo 2. A momento de la Adhesión, deberá formularse la siguiente declaración: 

“Con relación al Artículo 22.3, el Estado Plurinacional de Bolivia acepta como medio obligatorio de solución de 
controversias, en caso que la controversia no sea resuelta conforme lo dispuesto en el Artículo 22.1 o Artículo 
22.2, su presentación ante la Corte Internacional de Justicia”. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Eliana Mercier Herrera, Víctor Hugo 
Zamora Castedo, Ana Vidal Velasco, Erick Morón Osinaga. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del  mes de abril  del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Cesar Hugo 
Cocarico Yana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Natural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://www.fao.org/3/i0510s/i0510s.pdf  

 

http://www.fao.org/3/i0510s/i0510s.pdf
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31         Internacional 
LEY 865 

LEY DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado, y el Artículo 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, se ratifica 
la “Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático” de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), aprobada el 2 de noviembre de 2001, 
durante la Conferencia General de dicho Organismo Internacional, en su 31ª Reunión, celebrada en París, 
República Francesa, del 15 de octubre al 3 de noviembre de 2001. 

Artículo 2. Al ratificarse la Convención, deberá formularse la siguiente Declaración:  
“ El Estado Plurinacional de Bolivia declara que la forma de transmisión de la información prevista en el apartado 
b), párrafo 1, Artículo 9, será la prevista en el subpárrafo ii) de dicho apartado.” 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, al primer día del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Eliana Mercier Herrera, Víctor Hugo 
Zamora Castedo, Mario Mita Daza, Ana Vidal Velasco. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Marko Marcelo Machicao Bankovic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13520&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13520&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13520&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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32         Internacional 
LEY N° 1300 

LEY DE 17 DE JUNIO DE 2020 

JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente  Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado, y los Artículos 33, Parágrafo I inciso a), y 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de 
Celebración de Tratados, se ratifica el “Convenio de Protección y Restitución de Bienes del Patrimonio 
Natural y Cultural entre el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la República de 
Costa Rica”, suscrito el 16 de abril de 2018, en la ciudad de San José, República de Costa Rica. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. 

Fdo. Mónica Eva Copa Murga, Simón Sergio Choque Siñani, Noemí Natividad Díaz Taborga, Rosario Rodríguez 
Cuellar, Sandra Cartagena Lopez, Nelly Lenz Roso. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte. 

FDO. JEANINE AÑEZ CHAVEZ, Karen Longaric Rodríguez, Yerko M. Núñez Negrette, Víctor Hugo Cárdenas 
Conde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Cultural   

Estado: Vigente  

Enlace: https://www.rree.go.cr/files/includes/files.php?tipo=instrumento&id=1213  

 

https://www.rree.go.cr/files/includes/files.php?tipo=instrumento&id=1213
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NORMATIVA GENERAL COMPLEMENTARIA  
Nº Instrumento Jurídico Fecha Objeto 

1 Código Penal 02/04/1973  

2 Código Civil 02/04/1976  

3 Ley Nº 1178 02/04/1976 Ley de Administracion y Control Gubernamentales 

4 Ley Nº 1604 21/12/1994 Ley de Electricidad. 

5 Ley Nº 1715 18/10/1996 Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

6 Ley Nº 3545 28/11/2006 Ley Modificacion de la Ley Nº 1715 Reconduccion de la 
Reforma Agraria. 

7 Ley Nº 3058 17/05/2005 Ley de Hidrocarburos. 

8 Constitución Política del 
Estado 

07/02/2009  

9 Ley Nº 31 18/11/2010 Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés 
Ibáñez. 

10 Ley Nº 70 20/12/2010 Ley de la Educación Avelino Siñani – Elizardo Pérez. 

11 Ley Nº 73 29/12/2010 Ley de Deslinde Juridiccional. 

12 Ley Nº 164 08/08/2011 Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de 
Información y Comunicación. 

13 Ley Nº 356 11/04/2013 Ley General de Cooperativas. 

14 Ley Nº 477 30/12/2013 Ley Contra el Avasallamiento y Tráfico de Tierras. 

15 Ley Nº 482 09/01/2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales. 

16 Ley Nº 535 28/05/2014 Ley de Minería y Metalurgia. 

17 Ley Nº 602 14/11/2014 Ley de Gestión de Riesgos. 

18 Ley Nº 777 21/01/2016 Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado. 
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1         General 
CODIGO PENAL 

LIBRO PRIMERO 

PARTE GENERAL 

TITULO I 

LA LEY - PENAL 

CAPITULO UNICO 

REGLAS PARA SU APLICACION 

Art. 1º.- (En cuanto al espacio). Este Código se aplicará: 

1) A los delitos cometidos en el territorio de Bolivia o en los lugares sometidos a su jurisdicción. 

2) A los delitos cometidos en el extranjero, cuyos resultados se hayan producido o debían producirse en el 
territorio de Bolivia o en los lugares sometidos a su jurisdicción. 

3) A los delitos cometidos en el extranjero por un boliviano, siempre que éste se encuentre en territorio nacional 
y no haya sido sancionadó en el lugar en que delinquió. 

4) A los delitos cometidos en el extranjero contra la seguridad del Estado, la fe pública y la economía nacional. 
Esta disposición será extensiva a los extranjeros, si fueren habidos por extradición o se hallasen dentro del 
territorio de la República. 

5) A los delitos cometidos en naves, aeronaves u otros medios de transporte bolivianos en país extranjero, 
cuando no sean juzgados en éste. 

6) A los delitos cometidos en el extranjero por funcionarios al servicio de la Nación, en el desempeño de su 
cargo o comisión. 

7) A los delitos que por tratado o convención de la República se haya obligado a reprimir, aún cuando no 
fueren cometidos en su territorio. 

Art. 4º.- (EN CUANTO AL TIEMPO).- Nadie podrá ser condenado o sometido a medida de seguridad por un hecho 
que no esté expresamente previsto como delito por ley penal vigente al tiempo en que se cometió, ni sujeto a 
penas o medidas de seguridad penales que no se hallen establecidas en ella. 

Si la ley vigente en el momento de cometerse el delito fuere distinta de la que exista al dictarse el fallo o de la 
vigente en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más favorable. 

Si durante el cumplimiento de la condena se dictare una ley más benigna, será ésta la que se aplique. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, las leyes dictadas para regir sólo durante un tiempo 
determinado se aplicarán a todos los hechos cometidos durante su vigencia. 

Art. 5º.- (En cuanto a las personas).  La Ley penal no reconoce ningún fuero ni privilegio personal, pero sus 
disposiciones se aplicarán a las personas que en el momento del hecho fueren mayores de catorce (14) años. La 
responsabilidad penal de adolescentes de catorce (14) años y menores de dieciocho (18) años, estará sujeta al 
régimen especial establecido por el Código Niña, Niño y Adolescente. 

Art. 6º.- (Colisión de leyes). Si la misma materia fuere prevista por una ley o disposición especial y por una ley o 
disposición de carácter general, prevalecerá la primera en cuanto no dispusiere lo contrario. 

Art. 7º.- (NORMA SUPLETORIA).- Las disposiciones generales de este código se aplicarán a todos los delitos 
previstos por leyes especiales, en cuanto éstas expresamente no establezcan lo contrario. 

TÍTULO II 

EL DELITO FUNDAMENTOS DE LA PUNIBILIDAD Y EL DELINCUENTE 
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CAPITULO I 

FORMAS DE APARICIÓN DEL DELITO 

Art. 8º.- (Tentativa). El que mediante actos idóneos o inequívocos comenzare la ejecución del delito y no lo 
consumare por causar ajenas a su voluntad, será sancionado con los dos tercios de la pena establecida para el 
delito consumado. 

Art. 9º.- (Desistimiento y arrepentimiento eficaz). No será sancionado con pena alguna. 

1) El que desistiere voluntariamente de la comisión del delito. 

2) El que de igual modo impidiere o contribuyere a impedir que el resultado se produzca, a menos que los 
actos realizados constituyan delitos por sí mismos. 

Art. 10º.- (Delito imposible). Si el resultado no se produjere por no ser idóneos los medios empleados o por 
impropiedad del objeto, el juez sólo podrá imponer medidas de seguridad. 

Art. 11º.-  

I. Está exento de responsabilidad: 

1) (LEGITIMA DEFENSA).- El que en defensa de cualquier derecho, propio o ajeno, rechaza una agresión 
injusta y actual, siempre que hubiere necesidad racional de la defensa y no existiese evidente desproporción 
del medio empleado. 

2) (EJERCICIO DE UN DERECHO, OFICIO O CARGO, CUMPLIMIENTO DE LA LEY O DE UN DEBER).- El 
que en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo, cumplimiento de la ley o de un deber, vulnera un 
bien jurídico ajeno. 

II. El exceso en las situaciones anteriores será sancionado con la pena fijada para el delito culposo. Cuando 
proviniere de una excitación o turbación justificables por las circunstancias concomitantes en el momento del 
hecho, estará exento de pena. 

Art. 12º.- (ESTADO DE NECESIDAD).- Está exento de responsabilidad el que para evitar una lesión a un bien 
juridico propio o ajeno, no superable de otra manera, incurra en un tipo penal, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1) Que la lesión causada no sea mayor que la que se trata de evitar, tomando en cuenta, principalmente, la 
equivalencia en la calidad de los bienes jurídicos comprometidos; 

2) Que la lesión que se evita sea inminente o actual, e importante; 

3) Que la situación de necesidad no hubiera sido provocada intencionadamente por el sujeto; y, 

4) Que el necesitado no tenga por su oficio o cargo, la obligación de afrontar el peligro. 

CAPITULO III 

CULPABILIDAD 

Art. 13º (NO HAY PENA SIN CULPABILIDAD).- No se le podrá imponer pena al agente, si su actuar no le es 
reprochable penalmente. La culpabilidad y no el resultado es el límite de la pena. 

Si la ley vincula a una especial consecuencia del hecho una pena mayor, ésta sólo se aplicará cuando la acción 
que ocasiona el resultado más grave se hubiera realizado por lo menos culposamente. 

Art.13 bis - (COMISIÓN POR OMISIÓN).- Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo se 
entenderán cometidos por omisión cuando el no haberlos evitado, por la infracción de un especial deber jurídico 
del autor que lo coloca en posición de garante, equivalga, según el sentido de la ley, a su causación. 

Art.13 ter - (RESPONSABILIDAD PENAL DEL ÓRGANO Y DEL REPRESENTANTE).- El que actúe como 
administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria 
de otro, responderá personalmente siempre que en la entidad o persona en cuyo nombre o representación obre 
concurran las especiales relaciones, cualidades y circunstancias personales que el correspondiente tipo penal 
requiere para el agente. 

Art.13 quater- (DELITO DOLOSO Y CULPOSO).- Cuando la ley no conmina expresamente con pena el delito 
culposo, sólo es punible el delito doloso. 
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Art. 14º.- (DOLO).- Actúa dolosamente el que realiza un hecho previsto en un tipo penal con conocimiento y 
voluntad. Para ello es suficiente que el autor considere seriamente posible su realización y acepte esta posibilidad.  

Art. 15º.- (CULPA).- Actúa culposamente quien no observa el cuidado a que está obligado conforme a las 
circunstancias y sus condiciones personales y, por ello: 

1) No toma conciencia de que realiza el tipo legal. 

2) Tiene como posible la realización del tipo penal y, no obstante esta previsión, lo realiza en la confianza de 
que evitará el resultado. 

Art. 16º.- (ERROR).- 

1) (ERROR DE TIPO).- El error invencible sobre un elemento constitutivo del tipo penal excluye la 
responsabilidad penal por este delito. Si el error, atendidas las circunstancias del hecho y las personales del 
autor, fuera vencible, la infracción será sancionada con la pena del delito culposo, cuando la ley lo conmine 
con pena. 

El error sobre un hecho que cualifique la infracción o sobre una circunstancia agravante, impedirá la aplicación 
de la pena agravada. 

El delito cometido por error vencible sobre las circunstancias que habrían justificado o exculpado el hecho, 
será sancionado como delito culposo cuando la ley lo conmine con pena. 

2) (ERROR DE PROHIBICIÓN).- El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo del tipo penal 
excluye la responsabilidad penal. Si el error fuera vencible, la pena podrá atenuarse conforme al artículo 39. 

CAPITULO IV 

IMPUTABILIDAD 

Art. 17º.- (INIMPUTABILIDAD).- Está exento de pena el que en el momento del hecho por enfermedad mental o 
por grave perturbación de la conciencia o por grave insuficiencia de la inteligencia, no pueda comprender la 
antijuridicidad de su acción o conducirse de acuerdo a esta comprensión. 

Art. 18º.- (SEMI-IMPUTABILIDAD).- Cuando las circunstancias de las causales señaladas en el artículo anterior 
no excluyan totalmente la capacidad de comprender la antijuridicidad de su acción o conducirse de acuerdo a 
esta comprensión, sino que la disminuyan notablemente, el juez atenuará la pena conforme al artículo 39 o 
decretará la medida de seguridad más conveniente. 

Art. 19º.- (ACTIO LIBERA IN CAUSA).- El que voluntariamente provoque su incapacidad para cometer un delito 
será sancionado con la pena prevista para el delito doloso; si debía haber previsto la realización del tipo penal, 
será sancionado con la pena del delito culposo. 

CAPITULO V 

PARTICIPACION CRIMINAL 

Art. 20º.- (AUTORES). - Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente, por medio de otro o 
los que dolosamente prestan una cooperación de tal naturaleza, sin la cual no habría podido cometerse el hecho 
antijurídico doloso. 

Es autor mediato el que dolosamente se sirve de otro como instrumento para la realización del delito. 

Art. 22º.- (INSTIGADOR).- Es instigador el que dolosamente determine a otro a la comisión de un hecho 
antijurídico doloso. Será sancionado con la pena prevista para el autor del delito. 

Art. 23º.- (COMPLICIDAD).- Es cómplice el que dolosamente facilite o coopere a la ejecución del hecho 
antijurídico doloso, en tal forma que aún sin esa ayuda se habría cometido; y el que en virtud de promesas 
anteriores, preste asistencia o ayuda con posterioridad al hecho. Será sancionado con la pena prevista para el 
delito, atenuada conforme al artículo 39. 

Art. 24º.- (INCOMUNICABILIDAD).- Cada participante será penado conforme a su culpabilidad, sin tomar en 
cuenta la culpabilidad de los otros. 

Las especiales relaciones, cualidades y circunstancias personales que funden, excluyan, aumenten o disminuyan 
la responsabilidad, no se comunican entre ninguno de los participantes. 
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Faltando en el instigador o cómplice, especiales relaciones, cualidades y circunstancias personales que funden 
la punibilidad del autor, su pena se disminuirá conforme al artículo 39. 

TITULO III 

LAS PENAS 

CAPITULO I 

CLASES 

Art. 25º.- (La sanción). La sanción comprende las penas y las medidas de seguridad. Tiene como fines la 
enmienda y readactación social del delincuente, así como el cumplimiento de las funciones preventivas en general 
y especial. 

Art. 26º.- (ENUMERACIÓN).- Son penas principales: 

1) Presidio 

2) Reclusión 

3) Prestación de trabajo 

4) Días - multa 

Es pena accesoria la inhabilitación especial. 

Art. 34º.- (INHABILITACIÓN ESPECIAL): - la inhabilitación especial consiste en: 

1) La pérdida del mandato, cargo, empleo o comisión públicos. 

2) La incapacidad para obtener mandatos, cargos, empleos o comisiones públicas, por elección popular o 
nombramiento. 

3) La prohibición de ejercer una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de autorización o licencia del 
poder público. 

Art. 36º.- (APLICACIÓN DE LA INHABILITACIÓN ESPECIAL).- Se impondrá inhabilitación especial de seis meses 
a diez años, después del cumplimiento de la pena principal, cuando el delito cometido importe violación o 
menosprecio de los derechos y deberes correspondientes al mandato, cargo, empleo o comisión, incompetencia 
o abuso de las profesiones o actividades a que hace referencia el artículo 34 y se trate de delitos cometidos: 

1) Por funcionarios públicos, mandatarios, comisionados, en el ejercicio de sus funciones; 

2) Por médicos, abogados, ingenieros, auditores financieros y otros profesionales en el ejercicio de sus 
profesiones; o, 

3) Por los que desempeñen actividad industrial, comercial o de otra índole. 

En los casos anteriores la inhabilitación especial es inherente al tiempo de cumplimiento de la pena privativa de 
libertad. 

El mínimo de la pena de inhabilitación especial será de cinco años, en los siguientes casos: 

1) Si la muerte de una o varias personas se produce como consecuencia de una grave violación culpable del 
deber de cuidado. 

2) Si el delito fuere cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

TITULO V 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CAJA DE REPARACIONES 

CAPITULO I 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Art. 87.- (Responsabilidad civil). Toda persona responsable penalmente, lo es también civilmente y está obligada 
a la reparación de los daños materiales y morales causados por el delito. 

Art. 88.- (Preferencia). La responsabilidad civil será preferente al pago de la multa y a cualquier otra obligación 
que el responsable hubiera contraido después de cometido el delito. 
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Art. 89.- (Exención de responsabilidad). Sólo quedan exentos de la responsabilidad civil los que se hallan 
amparados por una causa de justificación, excepto el causante del estado de necesidad. 

En los casos en que no se determine el causante, estarán obligadas a la responsabilidad civil las personas en 
cuyo favor se hubiere precavido el mal, en proporción del beneficio obtenido por cada una de ellas, y 
subsidiariamente, el Estado. 

Art. 90.- (Hipoteca-legal, secuestro y retención). Desde el momento de la comisión de un delito, los bienes 
inmuebles de los responsables se tendrán por hipotecados especialmente para la responsabilidad civil. 

Podrá ordenarse también por el juez, el secuestro de los bienes muebles, y la retención en su caso. 

Art. 91.- (Extensión). La responsabilidad civil comprende: 

1) La restitución de los bienes del ofendido, que le serán entregados aunque sea por un tercer poseedor. 

2) La reparación del daño causado. 

3) La indemnización de todo perjuicio causado a la víctima, a su familia o a un tercero, fijándose el monto 
prudencialmente por el juez, en defecto de plena prueba. En toda indemnización se comprenderán siempre 
los gastos ocasionados a la víctima, para su curación, restablecimiento y reeducación. 

Art. 92.- (Mancomunidad y transmisibilidad de las obligaciones). La responsabilidad civil será mancomunada entre 
todos los responsables del delito. 

Esta obligación pasa a los herederos del responsable y el derecho de exigirla se transmite a los herederos de la 
víctima. 

Art. 93.- (Participación del producto del delito). El que a título lucrativo participare del producto de un delito, estará 
obligado al resarcimiento, hasta la cuantía en que se hubiere beneficiado. 

Si el responsable o los partícipes hubieren actuado como mandatarios de alguien o como representantes o 
miembros de una persona colectiva y el producto o provecho del delito beneficiare al mandante o representado, 
estarán igualmente obligados al resarcimiento en la misma proporción anterior. 

LIBRO SEGUNDO 

PARTE ESPECIAL 

TITULO I 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

CAPITULO II 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

Art. 129.- (Ultraje a los símbolos nacionales). El que ultrajere públicamente la bandera, el escudo o el himno de 
la Nación, será sancionado con reclusión de seis meses a dos años. 

TITULO II 

DELITOS CONTRA LA FUNCION PUBLICA 

CAPITULO I 

DELITOS COMETIDOS POR  FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Art. 144. (Malversación). La servidora o el servidor público que diere a los caudales que administra, percibe o 
custodia, una aplicación distinta de aquella a que estuvieren destinados, será sancionada con privación de libertad 
de tres a ocho años y multa de cien a doscientos cincuenta días. 

Si del hecho resultare daño o entorpecimiento para el servicio público, la sanción será agravada en un tercio. 

Artículo 145. (Cohecho Pasivo Propio). La servidora o el servidor público o autoridad que para hacer o dejar de 
hacer un acto relativo a sus funciones o contrario a los deberes de su cargo, recibiere directamente o por 
interpuesta persona, para sí o un tercero, dádivas o cualquier otra ventaja o aceptare ofrecimientos o promesas, 
será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años y multa de cincuenta a ciento cincuenta días. 

Artículo 146. (Uso Indebido de Influencias). La servidora o el servidor público o autoridad que directamente o por 
interpuesta persona y aprovechando de las funciones que ejerce o usando indebidamente de las influencias 
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derivadas de las mismas obtuviere ventajas o beneficios, para sí o para un tercero, será sancionado con privación 
de libertad de tres a ocho años y multa de cien a quinientos días. 

Art. 146 bis. (FACILITACIÓN DEL CONTRABANDO EN RAZÓN DEL CARGO). El servidor público que 
aprovechando de las funciones que ejerce directa o indirectamente comercialice, autorice la comercialización, 
facilite la intermediación de productos subvencionados o prohibidos de exportación para su salida ilegal del 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, obteniendo de esta forma dinero u otra ventaja ilegítima, será 
sancionado con privación de libertad de cinco (5) a diez (10) años. 

Artículo 147. (Beneficios en Razón del Cargo). La servidora o el servidor público o autoridad que en consideración 
a su cargo admitiere regalos u otros beneficios, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años y 
multa de cien a doscientos cincuenta días. 

Art. 150.- (Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas). La servidora o el servidor público 
que por sí o por interpuesta persona o por acto simulado se interesare y obtuviere para sí o para tercero un 
beneficio en cualquier contrato, suministro, subasta u operación en que interviene en razón de su cargo, será 
sancionado con privación de libertad de cinco a diez años y multa de treinta a quinientos días. 

Artículo 150 Bis. (Negociaciones Incompatibles con el Ejercicio de Funciones Públicas por Particulares). El delito 
previsto en el artículo anterior también será aplicado a los árbitros, peritos, auditores, contadores, martilleros o 
rematadores, y demás profesionales respecto a los actos en los cuales por razón de su oficio intervienen y a los 
tutores, curadores, albaceas y síndicos respecto de los bienes pertenecientes a sus pupilos, curados, 
testamentarias, concursos, liquidaciones y actos análogos, con una pena privativa de libertad de cinco a diez 
años y multa de treinta a quinientos días 

Artículo 151. (Concusión). La servidora o el servidor público o autoridad que con abuso de su condición o 
funciones, directa o indirectamente, exigiere u obtuviere dinero u otra ventaja ilegítima o en proporción superior a 
la fijada legalmente, en beneficio propio o de un tercero, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho 
años. 

ABUSO DE AUTORIDAD 

Artículo 153. (Resoluciones Contrarias a la Constitución y a las Leyes). La servidora o el servidor público o 
autoridad que dictare resoluciones u órdenes contrarias a la Constitución o a las leyes, o ejecutare o hiciere 
ejecutar dichas resoluciones u órdenes, será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años. 

La misma pena, será aplicada cuando la resolución sea emitida por un fiscal. 

Si el delito ocasionare daño económico al Estado, la pena será agravada en un tercio. 

Artículo 154. (Incumplimiento de Deberes). La servidora o el servidor público que ilegalmente omitiere, rehusare 
hacer o retardare un acto propio de sus funciones, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro 
años. 

La pena será agravada en un tercio, cuando el delito ocasione daño económico al Estado. 

TITULO V 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COMUN 

CAPITULO I 

INCENDIOS Y OTROS ESTRAGOS 

Art. 206.- (Incendio). El que mediante incendio creare un peligro común para los bienes o las personas, será 
sancionado con privación de libertad de dos a seis años. 

Incurrirá en privación de libertad de dos a cuatro años el que con objeto de quemar sus campos de labranza o 
pastaderos, ocasionare un incendio que se propague y produzca perjuicios en ajena propiedad. 

Art. 207.- (Otros estragos). El que causare estrago por medio de inundación, explosión, desmoronamiento, 
derrumbe de un edificio o por cualquier otro medio poderoso de destrucción, será sancionado con privación de 
libertad de tres a ocho años. 

Art. 208.- (Peligro de estrago). El que por cualquier medio originare el peligro de un estrago, incurrirá en privación 
de libertad de uno a cuatro años. 

CAPITULO II 
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DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACION 

Artículo 214°. (Atentados Contra la Seguridad de los Servicios Públicos). El que, por cualquier medio, atentare 
contra la seguridad o el funcionamiento normal de los servicios públicos de agua, luz, substancias energéticas, 
energía eléctrica u otras, y la circulación en las vías públicas, incurrirá en privación de libertad de TRES a OCHO 
años. 

En la misma sanción incurrirá el que atentare contra la seguridad y normalidad de los servicios telefónicos, 
telegráficos, radiales u otros. 

Art. 215.- (Disposición común). Si de los hechos previstos en los dos capítulos anteriores resultare la destrucción 
de bienes de gran valor científico, artístico, histórico, religioso, militar o económico, la sanción será aumentada 
en un tercio. 

TITULO VI 

DELITOS CONTRA LA ECONOMÍA NACIONAL LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 

CAPITULO I 

DELITOS CONTRA LA ECONOMIA NACIONAL 

Art. 223.- (DESTRUCCIÓN O DETERIORO DE BIENES DEL ESTADO Y LA RIQUEZA NACIONAL). El que 
destruyere, deteriorare, substrajere o exportare un bien perteneciente al dominio público, una fuente de riqueza, 
monumentos u objetos del Patrimonio Cultural Material Boliviano, incurrirá en privación de libertad de uno (1) a 
seis (6) años. 

Artículo 224. (Conducta Antieconómica). La servidora o el servidor público o el que hallándose en el ejercicio de 
cargos directivos u otros de responsabilidad, en instituciones o empresas estatales, causare por mala 
administración, dirección técnica o por cualquier otra causa, daños al patrimonio de ellas o a los intereses del 
Estado, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho años. 

Si actuare culposamente, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años. 

ARTÍCULO 225. (Infidencia Económica). La servidora o el servidor público o el que en razón de su cargo o 
funciones se hallare en posesión de datos o noticias que deba guardar en reserva, relativos a la política económica 
y los revelare, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años. 

Incurrirá en la misma sanción, agravada en un tercio, la servidora o el servidor público o el que en las condiciones 
anteriores usare o revelare dichos datos o noticias en beneficio propio o de terceros. 

Si obrare culposamente, la pena será rebajada en un tercio. 

Artículo 228 Ter. (USO INDEBIDO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA). El que en virtud de su cargo, empleo, 
posición o responsabilidad, teniendo acceso o conociendo información privilegiada, utilice, divulgue, transmita o 
disponga de la misma, para lograr beneficios, directa o indirectamente, para sí o un tercero, será sancionado con 
privación de libertad de uno (1) a cuatro (4) años. 

Esta misma sanción se aplicará a los miembros de las máximas instancias de decisión y a todo el personal de 
empresas públicas y empresas que cuenten con participación accionaria mayoritaria del Estado, que utilicen, 
divulguen, transmitan o dispongan información privilegiada, así como información confidencial sobre mapas y 
ubicación de yacimientos de recursos naturales no renovables. 

CAPITULO II 

DELITOS CONTRA LA INDUSTRIAY EL COMERCIO 

Art. 232 ter. (EXPLOTACIÓN ILEGAL DE RECURSOS MINERALES). El que realizare actividades de explotación 
de recursos minerales sin contar con autorización o derecho otorgado en el marco de la normativa vigente, será 
sancionado con privación de libertad de cuatro (4) a ocho (8) años. 

TITULO XII 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 

HURTO 
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Art. 326.- (HURTO). El que se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble ajena, incurrirá en reclusión de un 
(1) mes a tres (3) años. 

La pena será de reclusión de tres (3) meses a cinco (5) años en casos especialmente graves. Por regla un caso 
se considera especialmente grave cuando el delito fuere cometido: 

1. Con escalamiento o uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante, para penetrar al lugar donde 
se halla la cosa, objeto de la substracción. 

2. Con ocasión de un estrago o conmoción popular. 

3. Aprovechándose de un accidente o de un infortunio en particular. 

4. Sobre bienes muebles del Patrimonio Cultural Boliviano. 

5. Sobre cosas de valor artístico, histórico, religioso y científico.  

6. Sobre cosas que se encuentran fuera del control del dueño.  

7. Sobre cosas de primera necesidad o destinadas a un servicio público, siempre que la substracción 
ocasionare un quebranto a éste, o una situación de desabastecimiento. 

La sanción será agravada en un tercio de la pena máxima, cuando la cosa mueble ajena este calificada como 
Patrimonio Cultural Boliviano. 

Artículo 337 bis. (TRÁFICO DE TIERRAS). El que por sí o por terceros arriende, negocie o realice donaciones, 
compra-venta o permuta de tierras individuales o colectivas que no son de su propiedad, bienes de dominio 
público, bienes de patrimonio del Estado o de las entidades públicas o tierras fiscales de manera ilegal, será 
sancionado con privación de libertad de tres (3) a ocho (8) años. 

CAPITULO V 

APROPIACION INDEBIDA 

Artículo 345. (Apropiación Indebida). 

I. El que se apropiare de una cosa mueble o un valor ajeno en provecho de sí o de tercero y de los cuales el autor 
tuviera la posesión o tenencia legítima y que implique la obligación de administrar, entregar o devolver, será 
sancionado con reclusión de tres (3) meses a cuatro (4) años. 

II. La pena impuesta en el Parágrafo I del presente Artículo, será agravada en la mitad de la pena cuando afecte 
a la educación, la salud y al deporte. 

CAPITULO VII 

USURPACION 

Art. 351.- (Despojo). El que en beneficio propio o de tercero, mediante violencia, amenazas, engaño, abuso de 
confianza o cualquier otro medio, despojare a otro de la posesión o tenencia de un inmueble, o del ejercicio de 
un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, manteniéndosa en 
él o expulsando a los ocupantes, incurrirá en privación de libertad de seis meses a cuatro años. 

Artículo 351 bis. (AVASALLAMIENTO). El que por sí o por terceros, mediante violencia, amenazas, engaño, 
abuso de confianza o cualquier otro medio, invadiere u ocupare de hecho, total o parcialmente, tierras o inmuebles 
individuales, colectivos, bienes de dominio público, bienes de patrimonio del Estado o de las entidades públicas 
o tierras fiscales, perturbando el ejercicio de la posesión o del derecho propietario, será sancionado con privación 
de libertad tres (3) a ocho (8) años 

Artículo 351 ter. (AGRAVANTES PARA EL TRÁFICO DE TIERRAS Y AVASALLAMIENTO). En el caso de los 
Artículos 337 bis y 351 bis, la pena será agravada en un tercio cuando quien comete el delito sea o haya sido 
servidor público, en especial aquellos de entidades relacionadas con el acceso a la tierra rural y urbana, sea 
reincidente o cabecilla, o el delito afecte a las áreas productivas urbanas o rurales, zonas de recarga hídrica, 
servidumbres ecológicas, franjas de seguridad y otras áreas con protección legal. 

Art. 352.- (Alteración de linderos). El que con propósito de apoderarse, en todo o en parte, de bien inmueble 
ajeno, suprimiere o alterare los términos o linderos, será sancionado con reclusión de tres meses a dos años. 
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Art. 353.- (Perturbación de posesión). El que con violencias o amenazas en las personas perturbare la quieta y 
pacífica posesión de un inmueble incurrirá en la pena de reclusión de tres meses a tres años. 

ARTICULO 353 Bis. (INGRESO NO AUTORIZADO). Quien o quienes sin cumplir con los requisitos de Ley, de 
manera no autorizada ingrese al territorio de una nación o pueblo indígena originario que cuente con declaración 
expresa de emergencia de sistemas de vida en alta vulnerabilidad, con el fin de explotar recursos naturales o 
realizar campañas o investigaciones en salud, o cualquier tipo de acción ilícita que atente contra los sistemas de 
vida, será sancionado con privación de libertad de tres (3) a seis (6) años. 

La misma pena se aplicará, a quien actué al servicio o colabore de cualquier forma, en la realización de estudios 
de cualquier índole no autorizados. 

Art. 354.- (Usurpación de aguas). El que para conseguir para sí o para otro algún provecho ilícito y en perjuicio 
de tercero, desviare a su favor las aguas públicas o privadas que no le corresponden o lo hiciere en mayor 
cantidad de la debida, será sancionado con reclusión de tres meses a dos años. 

En la misma pena incurrirá el que estorbare o impidiere de cualquier manera el ejercicio de los derechos que un 
tercero tuviere sobre dichas aguas. 

Art. 355.- (Usurpación agravada). La sanción será agravada en un tercio, si en los casos de los artículos 
precedentes, los hechos fueren cometidos por varias personas y con armas. 

Art. 356.- (Caza y pesca prohibidas). El que violare las disposiciones relativas a la caza y a la pesca o las hiciere 
en los lugares de reserva fiscal o en fundo ajeno, que esté cultivado o cercado, sin el consentimiento del dueño, 
incurrirá en prestación de trabajo de un mes a un año y multa hasta de sesenta días. 

CAPITULO VIII 

DAÑOS 

Art. 357.- (Daño simple). El que de cualquier modo deteriorare, destruyere, inutilizare, hiciere desaparecer o 
dañare cosa ajena, incurrirá en la pena de reclusión de un mes a un año y multa hasta de sesenta días. 

Art. 358.- (DAÑO CALIFICADO). La sanción será de privación de libertad de uno (1) a seis (6) años. 

1) Cuando el daño recayere sobre medios o vías de comunicación o de tránsito, sobre puentes o canales, 
sobre plantas de producción de agua, electricidad o de substancias energéticas. 

2) Cuando se cometiere en despoblado y en banda o cuadrilla, o con violencia en las personas o amenazas 
graves. 

3) Cuando recayere en cosas de valor artístico, arqueológico, científico, histórico, religioso, militar o 
económico. 

4) Cuando se realizare mediante incendio, destrucción o deterioro de documentos de valor estimable. 

5) Cuando se produjere la destrucción de bosques, selvas, pastos mieses o cultivos, o el hecho recayere en 
animales de raza. 

La sanción será agravada en un tercio cuando el daño recayere sobre bienes muebles e inmuebles del Patrimonio 
Cultural Boliviano. 

CAPITULO X 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE AUTOR 

Art. 362.- (DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL).- Quien con ánimo de lucro, en perjuicio ajeno, 
reproduzca, plagie, distribuya, publique en pantalla o en televisión, en todo o en parte, una obra literaria, artística, 
musical, científica, televisiva o cinematográfica, o su transformación, interpretación, ejecución artística a través 
de cualquier medio sin la autorización de los titulares de los derechos de propiedad intelectual o de sus 
concesionarios o importe, exporte o almacene ejemplares de dichas obras, sin la referida autorización, será 
sancionado con la pena de reclusión de tres meses a dos años y multa de sesenta días. 

Art. 363.- (Violación de privilegio de inversión). Será sancionado con reclusión de tres meses a dos años y multa 
de treinta a sesenta días, el que violare el derecho de privilegio de inversión o descubrimiento, en los siguientes 
casos: 

1) Fabricando sin autorización del concesionario objetos o productos amparados por un privilegio. 
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2) Usando medio o procedimiento que sea objeto de un privilegio. 

TITULO FINAL 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 364.- (Abrogatoria de leyes penales). Se abroga el Código Penal de 6 de noviembre de 1834 y todas las 
demás leyes y disposiciones que sean contrarias a la presente Ley. 

Art. 365.- (Vigencia). Este Código regirá a partir del día dos de abril de 1973. 
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2         General 
CODIGO CIVIL 

Código Civil aprobado por DL 12760 de 06/08/1975 

LIBRO PRIMERO 

DE LAS PERSONAS 

TITULO I 

DE LAS PERSONAS INDIVIDUALES 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

ARTÍCULO 22. (IGUALDAD).- 

Los derechos de la personalidad y otros establecidos por el presente Código, se ejercen por las personas 
individuales sin ninguna discriminación. 

TITULO II 

DE LAS PERSONAS COLECTIVAS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 52. (ENUMERACIÓN GENERAL).- Son personas colectivas: 

1. El Estado boliviano, la Iglesia católica, los municipios, las universidades y demás entidades públicas con 
personalidad jurídica reconocida por la Constitución Política y las leyes. 

2. Las asociaciones mutualistas, gremiales, corporativas, asistenciales, benéficas, culturales en general, 
educativas, religiosas, deportivas o cualesquiera otras con propósitos lícitos, así como las fundaciones.  

Ellas se regulan por las normas genéricas del Capítulo presente, sin perjuicio de las leyes y disposiciones 
especiales que les conciernen. Las órdenes, congregaciones y otros institutos dependientes de la Iglesia 
Católica se rigen internamente por las disposiciones que les son relativas. 

3. Las sociedades civiles y mercantiles que se regulan por las disposiciones respectivas del Código presente 
y por las del Código de Comercio y leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 53. (ENTIDADES INTERNACIONALES).- Son también personas colectivas las organizaciones 
internacionales, la Santa Sede, los Estados extranjeros y sus organismos, conforme a las normas del Derecho 
Internacional. 

ARTÍCULO 54. (CAPACIDAD).- 

I. Las personas colectivas tienen capacidad jurídica y capacidad de obrar dentro de los límites fijados por los fines 
que determinaron su constitución. 

II. Cuando establezcan agencias o sucursales en lugar distinto al de su administración, se tendrá también como 
domicilio dicho lugar para los actos que realice y las obligaciones que contraiga la agencia o sucursal. 

CAPITULO II 

DE LAS ASOCIACIONES 

ARTÍCULO 58. (CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO).-  

I. Los organizadores de una asociación o los comisionados para el efecto, presentarán ante la Prefectura del 
Departamento: el acta de fundación con el nombre, profesión y domicilio de los fundadores; el estatuto y 
reglamento; y el acta de aprobación de estos últimos. 
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II. El prefecto, previo dictamen fiscal, dispondrá por auto motivado la protocolización de los documentos en un 
registro especial de la Notaría de Gobierno. Se elevará un testimonio de todo lo obrado ante el Ministerio 
correspondiente para el trámite sobre reconocimiento de la personalidad jurídica, mediante resolución suprema. 

Modificado por Ley Nº 1654. 

ARTÍCULO 60. (ESTATUTOS).- 

I. Los estatutos deben indicar la finalidad de la asociación, su patrimonio, las fuentes de sus recursos, y las normas 
para el manejo o administración de éstos. 

II. Los estatutos deben también determinar las condiciones de admisión y exclusión de los asociados, los 
derechos y obligaciones de ellos, y las normas relativas a la extinción de la entidad 

ARTÍCULO 61. (MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS).- Toda modificación de los estatutos se tramitará 
conforme a los artículos 58 y siguientes. 

ARTÍCULO 62. (DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS).- Todos los asociados tienen derechos 
y obligaciones iguales. La calidad de asociado es estrictamente personal. 

ARTÍCULO 63. (RESPONSABILIDAD DE LOS REPRESENTANTES).- La responsabilidad de los representantes 
de la asociación ante la entidad se rige por los estatutos y en su defecto se aplican las normas del mandato. No 
es responsable el representante que no participó en un acto que ha causado daño. 

ARTÍCULO 64. (EXTINCIÓN).- La asociación se extingue: 

1. Por las causas previstas en sus estatutos. 

2. Por haberse cumplido o resultar imposible la finalidad para la que fue constituida. 

3. Por no poder funcionar conforme a sus estatutos. 

4. Por decisión judicial, a demanda del Ministerio Público, cuando desarrolla actividades contrarias al orden 
público o a las buenas costumbres. 

ARTÍCULO 66. (ASOCIACIÓN DE HECHO).- 

I. Las asociaciones que no tienen personalidad conforme a lo previsto en el artículo 58 se rigen por los acuerdos 
de sus miembros. 

II. Los bienes adquiridos constituyen un fondo común y los miembros de la asociación, mientras ella dure, no 
pueden pedir división de dicho fondo ni reclamar su cuota en caso de separación. 

III. Las obligaciones asumidas por los representantes de la asociación se pagan con el fondo común. De dichas 
obligaciones responden también personal y solidariamente quienes han obrado en nombre de la asociación aún 
cuando no sean sus representantes. 

IV. Los bienes y fondos que quedan después de alcanzada la finalidad o que existan por no habérsela logrado, 
se asignan a la Universidad Pública del distrito. 

CAPITULO III 

DE LAS FUNDACIONES 

ARTÍCULO 67. (OBJETO).- La fundación tiene por objetivo afectar bienes, por la voluntad de una o más personas, 
a un fin especial no lucrativo. 

ARTÍCULO 68. (CONSTITUCIÓN).- 

I. La fundación se constituye por escritura pública o por testamento. 

II. El Prefecto del Departamento dispondrá, previo dictamen fiscal y mediante auto motivado, la protocolización 
de la escritura o testamento en el respectivo registro de la Notaría de Gobierno. En lo demás, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 58 y 59. 

III. Cuando la fundación se constituye por testamento corresponde la gestión a los herederos, al albacea o al 
Ministerio Público. 

Modificado por Ley Nº 1654. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 542 

ARTÍCULO 69. (RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN).- Los estatutos de la fundación deben contener las normas 
sobre su régimen y administración. Por falta o insuficiencia de normas, los personeros de la entidad aprobarán 
las necesarias y las harán protocolizar. 

CAPITULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 72. (LA COMUNIDAD CAMPESINA).- La comunidad campesina se rige por las leyes que le 
conciernen. 

ARTÍCULO 73. (COMITÉS SIN PERSONERÍA).- 

I. Quienes organizan comités promotores de obras públicas de beneficencia y otros similares son responsables 
personal y solidariamente por la conservación de los fondos y su destino a la finalidad anunciada, así como por 
las obligaciones asumidas. 

II. Es aplicable a los bienes y fondos de estos comités lo previsto por el artículo 66-IV. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS BIENES, DE LA PROPIEDAD Y DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LA COSA AJENA 

TITULO I 

DE LOS BIENES 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION I 

DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ARTÍCULO 74. (NOCIÓN Y DIVISIÓN).- 

I. Son bienes las cosas materiales e inmateriales que pueden ser objeto de derechos. 

II. Todos los muebles son inmuebles o muebles. 

SECCION I 

DE LOS BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 

ARTÍCULO 75. (BIENES INMUEBLES).- 

I. Son bienes inmuebles la tierra y todo lo que está adherido a ella natural o artificialmente. 

II. Son también inmuebles las minas, los yacimientos de hidrocarburos, los lagos, los manantiales y las corrientes 
de agua. 

ARTÍCULO 76. (BIENES MUEBLES).- Son muebles todos los otros bienes. Se incluyen entre ellos las energías 
naturales controladas por el hombre. 

ARTÍCULO 77. (MUEBLES SUJETOS A REGISTRO).- Los bienes muebles sujetos a registro se rigen por las 
disposiciones que les conciernen y, en su defecto, por las de los bienes muebles. 

ARTÍCULO 78. (COSAS FUNGIBLES).- 

I. Son fungibles las cosas del mismo género que ordinariamente se determinan por peso, número o medida y 
pueden substituirse unas por otras. 

II. Las cosas fungibles tienen entre si el mismo valor liberatorio en el pago, salvo voluntad diversa. 

ARTÍCULO 79. (COSAS CONSUMIBLES).- 

Son consumibles las cosas que se destruyen o desaparecen con el primer uso que se hace de ellas. 

ARTÍCULO 80. (COSAS INDIVISIBLES).- 

I. Son indivisibles las cosas que no pueden fraccionarse sin alterar su sustancia con relación al todo. 
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II. Se consideran también indivisibles las cosas que no pueden fraccionarse por disposición de la ley o la voluntad 
humana aunque de hecho sean pasibles de división. 

ARTÍCULO 81. (APLICACIÓN DE LA DISCIPLINA DE LOS BIENES A LOS DERECHOS).- Las disposiciones 
relativas a los bienes inmuebles se aplican a los Derechos Reales sobre inmuebles y a las acciones que les 
corresponden. Respecto a otros derechos y acciones, así como a acciones o cuotas de participación en las 
sociedades, se aplican las disposiciones sobre los bienes muebles. 

ARTÍCULO 82. (PERTENENCIAS).- 

I. Constituyen pertenencias los bienes muebles que sin perder su individualidad están permanentemente 
afectados a un fin económico u ornamental con respecto a otro bien mueble o inmueble. 

II. La afectación puede hacerla sólo el propietario de la cosa principal o el titular de otro derecho real sobre la 
misma. 

III. Los actos respecto a la cosa principal comprenden también las pertenencias. Sin embargo, éstas pueden 
constituir el objeto de actos o relaciones jurídicas separados, salvo los derechos adquiridos por terceros. 

SECCION III 

DE LOS BIENES CON RELACION A QUIENES PERTENECEN 

ARTÍCULO 85. (BIENES DEL ESTADO Y ENTIDADES PÚBLICAS).- Los bienes del Estado, de los municipios, 
de las universidades y otras entidades públicas, se determinan y regulan por la Constitución y las leyes especiales 
que les conciernen. 

ARTÍCULO 86. (BIENES DE LAS PERSONAS PARTICULARES).- Los bienes de las personas particulares, sean 
ellas individuales o colectivas, se rigen por las disposiciones del Código presente y otras que les son relativas. 

TITULO II 

DE LA POSESION 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 87. (NOCIÓN).- 

I. La posesión es el poder de hecho ejercido sobre una cosa mediante actos que denotan la intención de tener 
sobre ella el derecho de propiedad u otro derecho real. 

II. Una persona posee por sí misma o por medio de otra que tiene la detentación de la cosa. 

CAPITULO II 

DE LOS EFECTOS DE LA POSESION 

SECCION II 

DE LA POSESION DE BUENA FE DE LOS BIENES MUEBLES 

ARTÍCULO 100. (LA POSESIÓN VALE POR TITULO).- La posesión de buena fe de los muebles corporales vale 
por título de propiedad, salva la prueba contraria. 

ARTÍCULO 104. (MUEBLES SUJETOS A REGISTRO; TÍTULOS AL PORTADOR Y OBJETOS DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN).- 

I. Las anteriores disposiciones no se aplican sobre los bienes muebles sujetos a registro. 

II. Los títulos al portador y los objetos de patrimonio histórico, artístico y arqueológico de la Nación se rigen por 
las disposiciones que les conciernen. 

TITULO III 

DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 105. (CONCEPTO Y ALCANCE GENERAL).- 

I. La propiedad es un poder jurídico que permite usar, gozar y disponer de una cosa y debe ejercerse en forma 
compatible con el interés colectivo, dentro de los límites y con las obligaciones que establece el ordenamiento 
jurídico. 

II. El propietario puede reivindicar la cosa de manos de un tercero y ejercer otras acciones en defensa de su 
propiedad con arreglo a lo dispuesto en el libro V del Código presente. 

ARTÍCULO 106. (FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD).- La propiedad debe cumplir una función social. 

ARTÍCULO 107. (ABUSO DEL DERECHO).- El propietario no puede realizar actos con el único propósito de 
perjudicar o de ocasionar molestias a otros, y, en general, no le está permitido ejercer su derecho en forma 
contraria al fin económico o social en vista al cual se le ha conferido el derecho. 

ARTÍCULO 108. (EXPROPIACIÓN).- 

I. La expropiación sólo procede con pago de una justa y previa indemnización, en los casos siguientes: 

1. Por causa de utilidad pública. 

2. Cuando la propiedad no cumple una función social. 

II. La utilidad pública y el incumplimiento de una función social se califican con arreglo a leyes especiales, las 
mismas que regulan las condiciones y el procedimiento para la expropiación. 

III. Si el bien expropiado por causa de utilidad pública no se destina al objeto que motivó la expropiación, el 
propietario o sus causahabientes pueden retraerlo devolviendo la indemnización recibida. Los detrimentos se 
compensarán previa evaluación pericial. 

CAPITULO II 

DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 111. (SUBSUELO Y SOBRESUELO).- 

I. La propiedad del suelo se extiende al subsuelo y sobresuelo, prolongados desde el área limitada por el perímetro 
superficial hasta donde tenga interés el propietario para el ejercicio de su derecho. 

II. Esta disposición no se aplica a las substancias minerales, a los hidrocarburos, a los objetos arqueológicos y a 
otros bienes regidos por leyes especiales. 

ARTÍCULO 112. (ACCESO AL FUNDO).- 

El propietario debe permitir el acceso y el tránsito por su fundo al vecino que necesite hacer construir o reparar 
un muro, o realiza otra obra propia o común, e igualmente a quien quiera recobrar una cosa suya que se encuentre 
allí accidentalmente salvo que se le entregue la cosa reclamada. Si el acceso ocasiona algún daño debe ser 
resarcido. 

ARTÍCULO 113. (DESLINDE Y AMOJONAMIENTO).- El dueño de un fundo puede obligar a su vecino, en 
cualquier tiempo, al deslinde y amojonamiento. 

SECCION II 

LIMITACIONES DERIVADAS DE LAS RELACIONES DE VECINDAD 

SUBSECCION I 

DEL USO NOCIVO DE LA PROPIEDAD 

ARTÍCULO 116. (EDIFICIOS QUE AMENAZAN RUINA Y ÁRBOLES QUE 

CONSTITUYEN PELIGRO).- 

I. El propietario está obligado a mantener su fundo en buen estado y en condiciones que no perjudiquen o afecten 
a la seguridad de terceros. 
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II. Cuando un edificio amenaza ruina, el vecino puede exigir la demolición o las reparaciones necesarias, según 
corresponda. 

III. Si un árbol constituye peligro se puede hacerlo arrancar o retirar. 

ARTÍCULO 118. (EXCAVACIONES O FOSOS).- Al propietario de un fundo no le está permitido cavar o abrir 
fosos susceptibles de causar ruina o desmoronamientos en los edificios de la heredad contigua, y perjudicar las 
plantaciones existentes en ella, y puede ser obligado a guardar la distancia necesaria para la seguridad del vecino, 
además de resarcir el daño. 

SUBSECCION III 

DE LAS DISTANCIAS EN LAS CONSTRUCCIONES, EXCAVACIONES Y PLANTACIONES 

ARTÍCULO 119. (DISTANCIAS PARA OBRAS Y DEPÓSITOS NOCIVOS 

O PELIGROSOS).- En caso de que cerca del lindero se construyan hornos, chimeneas, establos y obras similares, 
o depósitos para agua o materias húmedas, penetrantes o explosivas, o se instalen maquinarias, deben 
observarse las distancias y precauciones establecidas por los reglamentos respectivos y, a falta de éstos, las que 
sean necesarias para preservar de todo daño la solidez, salubridad o seguridad de los fundos vecinos. La 
inobservancia de esta disposición da lugar al retiro de la obra y al resarcimiento del daño. 

ARTÍCULO 120. (DISTANCIAS PARA LA PLANTACIÓN DE ÁRBOLES).- 

I. El que quiera plantar árboles debe observar, en relación, las distancias mínimas siguientes: 

1. Tres metros si se trata de árboles de alto, como pinos y eucaliptos. 

2. Dos metros si se trata de árboles de tamaño medio, cuya altura no exceda a los tres metros y medio. 

3. Un metro cuando se trata de arbustos y árboles frutales cuya altura no pase de dos metros y medio. 

El vecino puede pedir que se arranquen los árboles que nazcan o estén plantados a distancias menores que las 
indicadas. 

II. Los setos vivos pueden ser plantados en el límite entre dos fundos. 

ARTÍCULO 121. (CORTE DE RAMAS Y RAÍCES, CAÍDA DE FRUTOS).- 

I. El propietario sobre cuyo fundo se extienden ramas de árboles, puede obligar al vecino en cualquier tiempo, a 
cortarlas, y puede él mismo cortar las raíces que hayan penetrado en su fundo. 

II. Los frutos de un árbol que caen en un fundo vecino pertenecen al propietario de éste último. 

SUBSECCION IV 

DE LAS LUCES Y VISTAS 

ARTÍCULO 122. (LUCES).- El dueño de una pared no medianera pero contigua a la propiedad de otro puede 
hacer en esa pared abertura o ventana para recibir la luz conforme a las reglas siguientes: 

1. La parte inferior de la abertura o ventana debe estar a una altura no menor de dos metros y medio respecto 
al piso de la habitación a que se quiere dar luz, si se halla en la planta baja, y no menor de dos metros si se 
halla en la planta alta. 

2. La apertura o ventana debe tener una reja de hierro cuyos huecos no sean mayores de un decímetro 
cuadrado y un bastidor fijo con vidriería cerrada. 

ARTÍCULO 123. (CERRAMIENTO DE LUCES).- 

I. La existencia de luces no impide al vecino adquirir la copropiedad del muro o levantar pared adherida para 
edificar sobre su terreno. 

II. Quien adquiere la copropiedad del muro puede cerrar las luces si es que en él apoya su edificio. 

ARTÍCULO 124. (VISTAS DIRECTAS Y OBLICUAS).- 

I. No se puede tener ventanas o aberturas con vistas directas, ni balcones u otros voladizos semejantes, sobre el 
fundo vecino cerrado o no cerrado y tampoco sobre su techo, si no hay dos metros de distancia entre la pared en 
que se hagan y dicho fundo. 
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II. Tampoco pueden tenerse vistas oblicuas sobre el fundo vecino sino a sesenta centímetros de distancia. 

ARTÍCULO 125. (MEDICIÓN DE LAS DISTANCIAS).- Las distancias a que se refiere el artículo anterior se miden 
en las vistas directas desde la línea exterior de la pared donde se encuentran o de los voladizos en su caso; y en 
las oblicuas, desde la línea de separación entre los dos fundos hasta el lado más próximo de la ventana o abertura. 

SUBSECCION V 

DE LAS AGUAS PLUVIALES 

ARTÍCULO 126. (CAÍDAS DE AGUAS PLUVIALES).- El propietario debe construir sus techos de manera que las 
aguas pluviales caigan sobre su fundo o sobre la vía pública. No puede hacerlas caer sobre el fundo del vecino. 

SECCION III 

DE LA ADQUISICION DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

SUBSECCION I 

DE LA ACCESION 

ARTÍCULO 127. (OBRAS HECHAS SOBRE O BAJO EL SUELO).- Todas la construcciones, plantaciones u obras 
hechas sobre o bajo el suelo pertenecen al propietario de éste, salvas las modificaciones que establecen los 
artículos siguientes o a menos que resulte otra cosa del título o de una disposición de ley. 

ARTÍCULO 131. (ALUVIÓN).- El aumento que se forma paulatina e imperceptiblemente en las orillas de un río, 
torrente o arroyo, así como el terreno que deja el agua corriente cuando se retira de una de las riberas hacia la 
otra, pertenecen al dueño del fundo beneficiado sin que el del fundo situado en la margen opuesta pueda hacer 
reclamación alguna. 

ARTÍCULO 132. (AVULSION).- Si un río, quebrada o torrente arranca en forma violenta y repentina una porción 
identificable de un fundo contiguo a su curso y la transporta hacia el fundo inferior o el de la orilla opuesta, el 
propietario del fundo al que se une la porción adquiere su propiedad. Pero del dueño de la parte separada puede 
pedir, en el plazo de un año, al otro propietario, una indemnización equivalente al aumento en el valor que llegue 
a tener el fundo beneficiado por la avulsión 

ARTÍCULO 133. (CAMBIO DE CURSO DE LAS AGUAS Y OTROS CASOS).- Los problemas relativos al cambio 
de curso de las aguas, formación de islas y otros semejantes se rigen por las leyes especiales de la materia. 

SUBSECCION II 

DE LA USUCAPION 

ARTÍCULO 134. (USUCAPIÓN QUINQUENAL U ORDINARIA).- Quien en virtud de un título idóneo para transferir 
la propiedad adquiere de buena fe un inmueble de alguien que no es su dueño, cumple la usucapión a su favor 
poseyéndolo durante cinco años contados desde la fecha en que el título fue inscrito. 

ARTÍCULO 135. (POSESIÓN VICIOSA).- La posesión violenta o clandestina no funda usucapión sino desde el 
día en que cesan la violencia o clandestinidad. 

ARTÍCULO 136. (APLICABILIDAD DE LAS REGLAS SOBRE PRESCRIPCIÓN).- Las disposiciones del Libro V 
sobre cómputo de causas y términos que suspenden e interrumpen la prescripción se observan en cuanto sean 
aplicables a la usucapión. 

ARTÍCULO 137. (INTERRUPCIÓN POR PÉRDIDA DE LA POSESIÓN).- 

I. En particular, la usucapión se interrumpe cuando el poseedor es privado de la posesión del inmueble por más 
de un año. 

II. La interrupción se tiene como no ocurrida si dentro del año se propone demanda para recuperar la posesión y 
ésta es recuperada como consecuencia de aquella. 

ARTÍCULO 138. (USUCAPlÓN DECENAL O EXTRAORDINARIA).- La propiedad de un bien inmueble se 
adquiere también por sólo la posesión continuada durante diez años. 

CAPITULO III 

DE LA PROPIEDAD MUEBLE 
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SECCION I 

DISPOSICION GENERAL 

ARTÍCULO 139. (NORMAS APLICABLES A LA PROPIEDAD MUEBLE).- La propiedad de bienes se rige por las 
normas especiales contenidas en este Código, sin perjuicio de las normas generales de la propiedad. 

SECCION II 

DE LA ADQUISICION DE LA PROPIEDAD MUEBLE 

SUBSECCION I 

DE LA OCUPACION 

ARTÍCULO 140. (MUEBLES DE NADIE).- La propiedad de los muebles que no pertenecen a nadie se adquiere 
por la ocupación. 

ARTÍCULO 141. (CAZA Y PESCA).- Los animales susceptibles de caza o pesca se adquieren por quien los cobre 
o capture, salvas las prohibiciones establecidas por las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 142. (ENJAMBRES DE ABEJAS).- El dueño de enjambres de abejas puede perseguirlos y 
recuperarlos en la propiedad vecina, debiendo resarcir el daño. Si la persecución no se realiza hasta los tres días, 
pueden ser tomados y retenidos por el propietario del fundo al que pasaron. 

ARTÍCULO 143. (MIGRACIÓN DE PALOMAS, CONEJOS O PECES).- Las palomas, conejos o peces que pasen 
a otro palomar, conejar o estanque, se adquieren por el propietario de éstas si no fueron atraídos con fraude o 
artificio. 

ARTÍCULO 144. (COSAS ENCONTRADAS).- 

I. Quien encuentre una cosa mueble debe restituirla a su dueño y, si no lo conoce, debe entregarla a la autoridad 
municipal del lugar la cual comunicará el hallazgo mediante anuncio público. Si pasados tres meses nadie 
reclama, la cosa encontrada se venderá en pública subasta, pudiendo anticiparse la venta si la cosa fuere 
corruptible o de conservación costosa. 

II. El propietario que antes de los tres meses señalados recupere la cosa debe pagar el quinto de su valor a título 
de premio al que la encontró. Vencido el plazo, el dueño pierde su derecho y el precio de la subasta se adjudica 
a la municipalidad del lugar, deduciéndose previamente el premio que en este caso se amplía a la cuarta parte. 

ARTÍCULO 146. (TESOROS).- 

I. Pertenecen a quien las descubre, conforme a las reglas siguientes, las cosas muebles valiosas que se hallan 
enterradas u ocultas y sobre las cuales nadie puede acreditar propiedad: 

1. Quien descubra un tesoro en un bien que le pertenece, lo hace suyo por entero. 

2. Si un tesoro se descubre en un bien ajeno poseído o detentado legalmente, pertenece por partes iguales a 
quien lo halló y al propietario del bien. 

3. El tesoro pertenece enteramente al propietario si se lo descubre en un bien poseído o detentado 
indebidamente. 

II. El descubrimiento de objetos históricos, arqueológicos o artísticos se rige por las disposiciones especiales que 
les conciernen. 

SECCION III 

DE LAS AGUAS 

ARTÍCULO 153. (AGUAS EXISTENTES EN EL FUNDO).- 

I. Las aguas que caen y se recogen en un fundo, así como las que brotan en él natural o artificialmente, pertenecen 
al dueño del fundo, quien puede utilizarlas, salvo los derechos adquiridos por terceros. 

II. Las aguas medicinales se rigen por las disposiciones que les conciernen. 

ARTÍCULO 154. (AGUAS QUE DELIMITAN O ATRAVIESAN UN FUNDO).- El propietario cuyo fundo está 
delimitado o atravesado por aguas corrientes puede usarlas para regar sus terrenos y ejercer una industria, pero 
con el cargo de restituirlas al cauce ordinario sin perjuicio de los pactos y reglamentos especiales. 
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ARTÍCULO 155. (CONFLICTO ENTRE PROPIETARIOS DE LOS FUNDOS).- En caso de haber conflicto entre 
propietarios de fundos a quienes pueden ser útiles las aguas, la autoridad judicial debe valorar el interés de cada 
propietario o grupo de ellos, las ventajas para la agricultura y la industria por el uso de dichas aguas, y debe 
establecer las determinaciones que sean más convenientes. 

ARTÍCULO 156. (RECEPCIÓN DE AGUAS).- 

I. El fundo inferior está sujeto a recibir las aguas que descienden naturalmente desde el fundo superior, así como 
la tierra o piedras que arrastran en su curso. 

II. Ni el dueño del fundo inferior puede hacer obras que impidan ese curso, ni el del fundo superior puede hacerlo 
más gravoso. 

ARTÍCULO 157. (COOPERATIVAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS).- 

I. Los propietarios de una zona pueden constituir por escrito cooperativas voluntarias para la utilización y modo 
de empleo de las aguas que delimitan o pasan por sus fundos. Los propietarios que no han intervenido, pueden 
adherirse por escrito. 

II. Si no hay acuerdo entre los propietarios, la autoridad administrativa del lugar, escuchando a la mayoría de ellos 
y teniendo en cuenta las necesidades de la agricultura o la industria, puede organizar cooperativas para usar y 
aprovechar las aguas, con aprobación de la Prefectura del Departamento. 

CAPITULO IV 

DE LA COPROPIEDAD 

SECCION I 

DE LA COPROPIEDAD COMUN U ORDINARIA 

ARTÍCULO 158. (RÉGIMEN DE LA COPROPIEDAD).- Cuando la propiedad corresponde en común a varias 
personas, se aplican las reglas de la presente sección, a menos que se disponga otra cosa por la ley o por el 
título constitutivo. 

SECCION II 

DE LA MEDIANERIA DE LOS MUROS, FOSOS, SETOS VIVOS Y CERCAS 

ARTÍCULO 173. (PRESUNCIÓN DE MEDIANERIA DEL MURO DIVISORIO).- El muro que separa edificios se 
presume medianero en toda su altura o hasta la parte en que uno de los edificios comience a ser más elevado, e 
igualmente el que divide patios, huertos y aún recintos en los campos. 

ARTÍCULO 174. (PRESUNCIÓN DE MEDIANERIA DEL MURO DIVISORIO).- El muro divisorio que presente 
signos contrarios a la medianería, como estar construido exclusivamente sobre el terreno de uno de los fundos, 
soportar el techo de uno solo de los edificios o dejar escurrir las aguas pluviales únicamente para un lado, se 
presume que pertenece al propietario de la parte donde se presentan esos signos. 

ARTÍCULO 175. (ADQUISICIÓN DE LA MEDIANERIA).- El propietario cuyo fundo linda con un muro exclusivo, 
puede adquirir la medianería de todo o parte de dicho muro pagando al dueño la mitad de su valor actual o de la 
porción que quiera hacer común, más la mitad del valor que tiene el suelo sobre el cual el muro está construido. 

ARTÍCULO 176. (USO DEL MURO COMÚN).- 

I. El copropietario de un muro medianero puede emplearlo en los usos a que esté destinado según su naturaleza, 
apoyar en él construcciones e introducir vigas hasta la mitad de su espesor. Está obligado a reparar los daños 
causados por las obras. 

II. No puede hacer huecos o perforaciones ni ejecutar otras obras que comprometan la estabilidad del muro 
medianero. 

ARTÍCULO 177. (ELEVACIÓN DEL MURO MEDIANERO).- 

I. El copropietario puede elevar el muro medianero, pero son a su cargo los gastos de construcción y conservación 
de la parte añadida. 

II. Si el muro no es apto para soportar la elevación, el que quiere hacer la obra está obligado a reconstruirlo o 
reforzarlo a su costa, y el mayor espesor del muro debe asentarse sobre su propio suelo. 
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III. El vecino que no ha contribuido, puede adquirir la medianería de la parte elevada al tenor del artículo 175. 

ARTÍCULO 178. (REPARACIONES Y RECONSTRUCCIONES DEL MURO MEDIANERO).- 

I. Las reparaciones y reconstrucciones necesarias del muro medianero, están a cargo de los copropietarios 
proporcionalmente al derecho de cada uno. 

II. Todo copropietario puede eximirse de esta obligación, haciendo abandono o renuncia de su derecho, siempre 
que el muro no sostenga un edificio que le pertenece. 

ARTÍCULO 179. (DEMOLICIÓN DE UN EDIFICIO APOYADO EN EL MURO MEDIANERO).- 

El propietario que quiere demoler un edificio sostenido por un muro medianero puede renunciar a la copropiedad 
sobre el muro, pero debe hacer en él las obras necesarias para evitar daño al vecino. 

ARTÍCULO 180. (PRESUNCIÓN DE MEDlANERÍA Y DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE FOSOS).- 

I. El foso interpuesto entre dos fundos se presume medianero. 

II. Si uno de los propietarios se sirve del foso para el riego de sus tierras o los sedimentos y expurgos se arrojan 
sólo al lado de su fundo, se presume que el foso le pertenece exclusivamente. 

ARTÍCULO 181. (MEDIANERIA DE SETOS VIVOS Y CERCAS).- El seto vivo y la cerca entre dos fundos se 
presumen medianeros, a no ser que cierren sólo uno de los fundos o haya otro signo contra la presunción. 

ARTÍCULO 182. (GASTOS DE CONSERVACIÓN).- Los gastos de conservación de foso, seto vivo y cerca 
medianeros están a cargo de los copropietarios. 

ARTÍCULO 183. (INDIVISIÓN FORZOSA).- Es de indivisión forzosa la medianería de los muros, fosos, setos 
vivos y cercas que separan fundos contiguos. 

SECCION III 

DE LA PROPIEDAD SEPARADA DEL SUBSUELO 

ARTÍCULO 209. (NORMAS DEL DERECHO DE SUPERFICIE APLICABLES).- 

I. El propietario de un terreno puede ceder a cualquier persona la propiedad del subsuelo para hacer 
construcciones. 

II. Las normas del derecho de superficie serán aplicadas al derecho de propiedad en todo cuanto no se oponga 
a su naturaleza. 

CAPITULO VI 

DE LA PROPIEDAD AGRARIA 

ARTÍCULO 210. (DOMINIO ORIGINARIO DE LAS TIERRAS Y FACULTAD DE DISTRIBUCIÓN).- Las tierras son 
del dominio originario de la Nación y corresponde al Estado la distribución, reagrupamiento y redistribución de la 
propiedad agraria conforme a las necesidades económico-sociales y de desarrollo rural. 

ARTÍCULO 211. (MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD AGRARIA).- 

I. El trabajo es el modo fundamental de adquirir la propiedad agraria. 

II. Los otros modos de adquirir dicha propiedad son los previstos en este Código, en cuanto sean compatibles 
con su naturaleza específica. 

ARTÍCULO 212. (CONSERVACIÓN DE LA PROPIEDAD AGRARIA).- El trabajo es el medio para la conservación 
de la propiedad agraria. Los fundos abandonados o los que no se trabajen revierten al Estado conforme a las 
leyes especiales pertinentes. 

ARTÍCULO 213. (LATIFUNDIO Y MINIFUNDIO).- 

I. No se reconoce el latifundio. 

II. El Estado, mediante sus organismos especializados, liquidará el latifundio procediendo, en la forma prevista 
por las leyes especiales sobre la materia, a parcelar las grandes extensiones de tierras no organizadas como 
empresa agrícola. 
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III. Para evitar el minifundio se fomentará el sistema cooperativo y se impondrá el reagrupamiento de predios. A 
este mismo fin se declara la indivisibilidad del solar campesino y de la pequeña propiedad agraria. 

ARTÍCULO 214. (PROHIBICIÓN DE EXPLOTAR LA TIERRA INDIRECTAMENTE).- 

El arrendamiento, la aparcería, la medianería y cualquier otro sistema de explotación indirecta de la tierra, no 
serán admitidos en la pequeña propiedad ni en el solar campesino. 

ARTÍCULO 215. (LEYES ESPECIALES APLICABLES).- En todo cuanto no esté expresamente previsto en este 
Código, la propiedad agraria se rige por las leyes especiales que le conciernen. 

TITULO IV 

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE LA HABITACION 

CAPITULO I 

DEL USUFRUCTO 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 216. (CONSTITUCIÓN DEL USUFRUCTO).- 

I. El usufructo se constituye por un acto de voluntad. 

II. Puede adquirirse por usucapión en las condiciones determinadas para la propiedad. 

SECCION II 

DE LOS DERECHOS QUE NACEN DEL USUFRUCTO 

ARTÍCULO 224. (SAL, PIEDRA, CAL Y OTRAS SUBSTANCIAS).- El usufructuario de un fundo tiene, lo mismo 
que el propietario, prioridad para la concesión de yacimientos de sal común, depósitos aluviales de yeso, cal, 
piedra de cantera y ocres. La concesión se extingue con el usufructo. 

ARTÍCULO 225. (BOSQUES).- 

I. Si en el usufructo están comprendidos bosques talares, el usufructuario puede proceder a los cortes ordinarios 
en la misma medida y forma que los propietarios. 

II. El usufructuario debe además ajustarse a las leyes y reglamentos forestales. 

ARTÍCULO 226. (ÁRBOLES).- 

I. Los árboles de tallo alto arrancados o tronchados por accidente corresponden al propietario. Sin embargo, el 
usufructuario puede servirse de ellos para hacer las reparaciones que estén a su cargo. 

II. Los árboles frutales que perecen y los arrancados o tronchados por accidente pertenecen al usufructuario. 

III. En cualquier caso, el usufructuario debe reemplazar los árboles que han perecido. 

ARTÍCULO 227. (REBAÑOS).- En el usufructo establecido sobre un rebaño, el usufructuario debe reemplazar 
con las crías los animales de que dispongan o que perezcan de manera que siempre se conserve el número de 
cabezas originario. 

ARTÍCULO 228. (TESOROS).- El derecho del usufructuario no se extiende al tesoro descubierto en el bien sujeto 
a usufructo, salvo la participación que pueda corresponderle por encontrarlo. 

ARTÍCULO 237. (RUINA PARCIAL).- Son aplicables las disposiciones anteriores cuando por vetustez o caso 
fortuito se arruina parcialmente un edificio que sea parte accesoria necesaria del fundo sujeto al usufructo. 

TITULO V 

DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 



 

 
 551 

ARTÍCULO 255. (CONTENIDO).- En virtud de la servidumbre el propietario de un fundo puede, para utilidad o 
beneficio propios, realizar actos de uso en tundo ajeno o impedir al propietario de éste el ejercicio de algunas de 
sus facultades. 

ARTÍCULO 256. (SUBSISTENCIA PASIVA Y ACTIVA DE LA SERVIDUMBRE).- La servidumbre es accesoria a 
la propiedad del fundo dominante y constituye gravamen sobre el fundo sirviente, subsistiendo en forma activa 
sobre aquél y pasiva sobre éste, cualesquiera sean los propietarios. 

ARTÍCULO 257. (PERPETUIDAD).- Las servidumbres son perpetuas, salva disposición contraria. 

ARTÍCULO 258. (CLASES).- Las servidumbres son: 

1. Continuas cuando se ejercen sin un hecho actual del hombre. 

2. Discontinuas cuando para ejercerlas se necesita de un hecho actual del hombre. 

3. Aparentes cuando se anuncian por signos exteriores. 

4. No aparentes cuando no hay signos visibles que las revelen. 

ARTÍCULO 259. (CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE).- Las servidumbres pueden constituirse forzosa o 
voluntariamente. Pueden ser también constituidas por usucapión o por destino del propietario. 

CAPITULO II 

DE LAS SERVIDUMBRES FORZOSAS 

ARTÍCULO 260. (CONSTITUCIÓN).- 

I. Las servidumbres de paso y de acueducto pueden constituirse por sentencia judicial, sino hay acuerdo de 
partes. Puede constituirse también por acto administrativo en los casos determinados por la ley. 

II. Antes de pagarse la indemnización, el propietario del fundo sirviente puede oponerse al ejercicio de la 
servidumbre. 

ARTÍCULO 261. (SERVIDUMBRES ADMINISTRATIVAS).- Las servidumbres administrativas se rigen por las 
disposiciones especiales que les conciernen. 

SECCION I 

DE LA SERVIDUMBRE DE PASO 

ARTÍCULO 262. (PASO FORZOSO).- 

I. El propietario de un fundo enclavado entre otros y que no puede procurarse salida a la vía pública sin molestias 
o gastos excesivos, tiene derecho a obtener paso por el fundo vecino, en la medida necesaria al uso y explotación 
del propio. 

II. El paso se concede por la parte más próxima a la vía pública, más corta y menos perjudicial al fundo sirviente, 
pudiendo establecerse también mediante subterráneo cuando resulte preferible en consideración al beneficio del 
fundo dominante y el perjuicio del fundo sirviente. Esta misma disposición se aplica para obtener el uso de pasos 
anteriormente existentes. 

III. No están exentos de esta servidumbre los patios, jardines y casas. 

ARTÍCULO 263. (MODALIDADES INDEMNIZACIÓN).- 

I. El juez establecerá las modalidades de la servidumbre y determinará la indemnización proporcionalmente al 
perjuicio ocasionado por el paso. 

II. Cuando en virtud del paso se deja sin cultivar una zona del fundo sirviente la indemnización se determinará en 
una zona cultivada equivalente al valor del terreno que se ocupe. 

III. Se salvan los acuerdos entre partes. 

ARTÍCULO 264. (ENAJENACIÓN Y DIVISIÓN).- 

I. El propietario de un fundo enclavado a consecuencia de una enajenación, tiene derecho a obtener del otro 
contratante el paso, sin indemnización alguna, salvo pacto contrario. 

II. La misma regla se observa en caso de división. 
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ARTÍCULO 265. (CESACIÓN).- Cuando el paso se hace innecesario por la apertura de un camino o por otra 
circunstancia, puede ser suprimido en cualquier momento a instancia de parte interesada. El propietario del fundo 
sirviente debe restituir la indemnización recibida. 

SECCION II 

DE LA SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO 

ARTÍCULO 266. (SERVIDUMBRE FORZOSA DE ACUEDUCTO).- 

I. El propietario de un fundo tiene derecho a conducir por los fundos vecinos el agua que precise para usos 
agrarios o industriales. 

II. Esta servidumbre puede establecerse temporal o perpetuamente exceptuándose de ella las casas, patios, 
jardines y otras dependencias. 

ARTÍCULO 267. (CONDICIONES).- Quien ejerce el derecho concedido en el artículo anterior debe justificar que 
puede disponer del agua, que ella es suficiente para el uso al cual se la va a destinar y que el paso pedido es el 
más adecuado y menos perjudicial para el fundo sirviente. 

ARTÍCULO 268. (CRUCE DE ACUEDUCTO).- El acueducto que se construye en el fundo vecino puede atravesar 
por encima o por debajo de otros acueductos siempre que se tomen las previsiones necesarias para evitar en 
ellos daño o alteración. 

ARTÍCULO 269. (INDEMNIZACIÓN).- La indemnización que debe satisfacer el titular de la servidumbre 
comprende: 

1. Una suma equivalente al valor del terreno ocupado por el acueducto y la franja de un metro de ancho que 
debe quedar a cada lado y en todo el curso. 

2. El importe de todo perjuicio ocasionado por la construcción del acueducto 

ARTÍCULO 270. (INDEMNIZACIÓN POR PASO TEMPORAL).- 

I. Si se pide la servidumbre por un tiempo no mayor de cinco años, la indemnización comprende la mitad de los 
valores previstos en el inciso i y todo el importe señalado en el inciso 2 del artículo anterior. 

II. Vencido el plazo, el titular de la servidumbre debe reintegrar las cosas a su estado primitivo. 

ARTÍCULO 271. (PREEXISTENCIA DE ACUEDUCTO UTILIZABLE).- El propietario del fundo sirviente puede 
impedir la construcción del acueducto consintiendo en el paso del agua por su propio acueducto y siempre que 
esto no perjudique a la conducción pedida. En tal caso la indemnización se determina estimando el agua que se 
introduce, el valor del acueducto, las obras necesarias para el nuevo paso y los mayores gastos de 
mantenimiento. 

ARTÍCULO 272. (ACUEDUCTO PARA EL SERVICIO DE DOS O MÁS PROPIEDADES).- 

I. Dos o más propiedades pueden también pedir el establecimiento de la servidumbre de acueducto para el 
regadío de sus fundos por el sistema de mitas o turnos. 

II. Los solicitantes deben convenir previamente sobre los porcentajes con los que contribuirán al pago de la 
indemnización y otros gastos así como sobre los turnos. 

ARTÍCULO 273. (PASO DE LÍNEAS TELEFÓNICAS, CONDUCTORES DE ELECTRICIDAD Y CABLES PARA 
FUNICULARES).- El propietario puede ser obligado en caso de necesidad a dar paso por su fundo a líneas 
telefónicas, conductores de electricidad aéreos o subterráneos, cables para funiculares y otros medios 
semejantes de aplicación industrial o agraria, así como a tolerar la construcción de obras, instalación de 
mecanismos y ocupaciones necesarias, con arreglo a las leyes y disposiciones sobre la materia, y a falta de ellas, 
las de la sección presente. 

LIBRO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES 

PARTE SEGUNDA 

DE LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 
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CAPITULO III 

DE LA DONACION 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 655. (NOCIÓN).- La donación es el contrato por el cual una persona, por espíritu de liberalidad, 
procura a otra un enriquecimiento disponiendo a favor de ella un derecho propio o asumiendo frente a ella una 
obligación. 

ARTÍCULO 656. (DONACIÓN REMUNERATORIA).- También es donación la liberalidad que hace una persona a 
otra por consideración a los méritos de ella o a los servicios que ella le ha prestado sin que por éstos hubiera 
podido exigir pago. 

ARTÍCULO 657. (DONACIÓN DE TODOS LOS BIENES).- La donación puede comprender todos los bienes del 
donante si éste se reserva el usufructo de ellos. Se salvan los derechos de los herederos forzosos y de los 
acreedores. 

ARTÍCULO 658. (DONACIÓN DE COSA AJENA O DE BIENES FUTUROS).- 

I. La donación de cosa ajena es nula. 

II. La donación tampoco puede comprender bienes futuros, a menos que se trate de frutos no separados todavía. 

ARTÍCULO 659. (DONACIÓN CONJUNTA).- 

I. La donación hecha conjuntamente a varias personas se entiende efectuada en partes iguales, a menos que se 
indique otra cosa en el contrato. 

II. Es válida la cláusula por la cual se dispone que si uno de los donatarios no puede o no quiere aceptar la 
donación, su parte acrezca a los otros. 

SECCION II 

DE LA CAPACIDAD DE DONAR Y DE RECIBIR POR DONACION 

ARTÍCULO 660. (CAPACIDAD DE DONAR).- Pueden donar todos los que tienen capacidad de disponer de sus 
bienes. 

ARTÍCULO 661. (DONACIÓN HECHA POR PERSONA INCAPAZ DE QUERER Y ENTENDER).- 

I. La donación hecha por persona mayor de quien, aunque no esté sujeta a interdicción, se pruebe que al hacerla 
era incapaz de querer y entender, puede ser anulada a demanda del donante, sus herederos o causahabientes. 

II. La acción prescribe en tres años computables desde el día de la donación. 

ARTÍCULO 662. (PROHIBICIÓN DE DONAR Y LIMITACIÓN DE ACEPTAR DONACIONES POR PERSONAS 
INCAPACES).- Los padres y el tutor, por la persona incapaz que representan, no pueden: 

1. Hacer donaciones. 

2. Aceptarlas si están sujetas a cargas y condiciones, excepto cuando ello convenga al interés del incapaz y 
el juez conceda autorización. 

ARTÍCULO 663. (DONACIÓN A PERSONA POR NACER).- 

I. La donación puede hacerse en favor de quien está solamente concebido, o en favor de hijos aún no 
concebidos de una persona que vive en el momento de la donación. 

II. Los padres de los hijos por nacer y de los no concebidos, aceptan la donación. 

ARTÍCULO 664. (DONACIÓN A ENTIDAD NO RECONOCIDA).- La donación a entidad no reconocida no es 
válida si hasta un año de ella, no se notifica al donante con el reconocimiento de la entidad y con su aceptación. 

ARTÍCULO 665. (DONACIÓN A FAVOR DEL TUTOR).- La donación en favor de quien ha sido tutor del donante 
es nula si se hace antes de estar las cuentas rendidas y aprobadas y pagado el saldo que pudiera resultar contra 
el tutor. 
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ARTÍCULO 666. (Donación ENTRE CÓNYUGES O CONVIVIENTES).- Los cónyuges durante el matrimonio, o 
los convivientes durante la vida en común, no pueden hacerse entre sí ninguna liberalidad, exceptuando las que 
se conformaran a los usos. 

SECCION III 

DE LA FORMA Y EFECTOS DE LAS DONACIONES 

ARTÍCULO 667. (REQUISITO DE FORMA).- 

I. La donación debe hacerse mediante documento público, bajo sanción de nulidad. 

II. La donación que tiene por objeto bienes muebles sólo es válida cuando el documento especifica los bienes e 
indica su valor. 

ARTÍCULO 668. (ACEPTACIÓN).- 

I. El donatario puede aceptar la donación por el mismo documento público en que ha sido hecha o en otro posterior 
que debe ser notificado al donante, pero el contrato quedará concluido con la aceptación. 

II. El donante puede revocar su declaración antes de que la donación sea aceptada. 

ARTÍCULO 669. (DONACIÓN MANUAL).- 

I. La donación que tiene por objeto bienes muebles de valor módico es válida siempre que haya habido tradición 
aún cuando falte el documento público. 

II. La modicidad debe apreciarse en relación a las condiciones económicas del donante. 

ARTÍCULO 670. (RESPONSABILIDAD POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO DEL DONANTE).- 

El donante es responsable por el incumplimiento o retraso en la ejecución de la donación sólo cuando éste deriva 
de dolo o culpa grave. 

ARTÍCULO 671. (CONDICIÓN DE REVERSIBILIDAD).- 

I. El donante puede estipular el derecho de reversión de las cosas donadas para el caso de premoriencia del 
donatario. 

II. La reversión puede estipularse sólo en provecho del donante. 

ARTÍCULO 672. (RESOLUCIÓN POR SUPERVENIENCIA DE HIJOS).- La donación hecha por quien no tenía 
hijos a tiempo de celebrar el contrato, no queda resuelta por sobrevenir los hijos, si expresamente no estuviese 
establecida esta condición. 

ARTÍCULO 673. (EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN).- La reversibilidad o la superveniencia de hijos tienen por 
efecto, si se pactaron, resolver la enajenación de los bienes donados y los hacen retornar al donante libre de 
hipotecas y gravámenes. 

ARTÍCULO 674. (DONACIÓN CON CARGAS).- 

I. Cuando la donación está gravada por una carga el donatario queda obligado a cumplir con ella sólo en los 
límites correspondientes al valor de la cosa donada. 

II. El cumplimiento de la carga puede ser pedido por el donante u otro interesado. 

ARTÍCULO 675. (RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA).- Estando la resolución por 
incumplimiento de la carga prevista en el contrato, sólo pueden pedirla el donante o sus herederos. 

ARTÍCULO 676. (CARGA ILÍCITA O IMPOSIBLE).- La carta ilícita o imposible se considera no puesta; más si ella 
ha constituido el motivo determinante de la liberalidad, la donación es nula. 

ARTÍCULO 677. (RESPONSABILIDAD POR EVICCIÓN).- El donante responde al donatario por la evicción de 
las cosas donadas en los casos siguientes: 

1. Si el contrato ha asumido expresamente esa responsabilidad; 

2. Si la evicción resulta de dolo o de un hecho personal atribuibles a él. 

3. Si la donación es con carga o remuneratoria, casos en los cuales la responsabilidad se limita hasta la 
concurrencia de la carga o de las prestaciones recibidas por el donante. 
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ARTÍCULO 678. (RESPONSABILIDAD POR LOS VICIOS DE LA COSA).- El donante no responde por los vicios 
de la cosa, a menos que expresamente haya asumido esa responsabilidad o haya incurrido en dolo. 

SECCION IV 

DE LA REVOCACION DE LAS DONACIONES 

ARTÍCULO 679. (REVOCACIÓN POR INGRATITUD).- 

I. La donación puede ser revocada por ingratitud cuando el donatario ha cometido contra el donante uno de los 
hechos previstos en los casos 1 y 3 del artículo 1009. 

II. Asimismo puede ser revocada cuando el donatario ha difamado o injuriado o producido perjuicio grave en el 
patrimonio del donante. 

ARTÍCULO 680. (INVALIDEZ DE LA RENUNCIA).- No es válida la renuncia antelada a la revocación por 
ingratitud. 

ARTÍCULO 681. (PLAZO Y LEGITIMACIÓN PARA ACCIONAR).- 

I. La demanda de revocación por ingratitud debe proponerse dentro del año contado desde el día en que el 
donante tuvo conocimiento del hecho que motiva la revocación. 

II. Esta demanda no puede proponerse contra los herederos del donatario ni por los herederos del donante a 
menos, en este último caso, que el donante hubiera muerto dentro del año del hecho. 

ARTÍCULO 682. (EFECTOS DE LA REVOCACIÓN POR INGRATITUD).- Revocada por ingratitud la donación el 
donante debe restituir al donatario los bienes en especie si aún existe o el valor que ellos tenían en el momento 
de la demanda si los enajenó. Igualmente debe rembolsar los frutos desde el día de la demanda. 

ARTÍCULO 683. (EFECTOS EN RELACIÓN A TERCEROS).- La revocación por ingratitud no afecta a terceros 
que hayan adquirido derechos con anterioridad a la demanda, salvo los efectos de la inscripción. 

ARTÍCULO 684. (DONACIÓN REMUNERATORIA O CON CARGA).- Cuando se revoca por ingratitud una 
donación con carga o remuneratoria, el donante debe rembolsar al donatario el valor de las cargas satisfechas o 
el de los servicios prestados. 

CAPITULO IV 

DEL ARRENDAMIENTO 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 685. (NOCIÓN).- El arrendamiento es el contrato por el cual una de las partes concede a la obra el 
uso o goce temporal de una cosa mueble o inmueble a cambio de un canon. 

ARTÍCULO 687. (ARRENDAMIENTO SIN DETERMINACIÓN DE TIEMPO).- 

I. Cuando las partes no han determinado el tiempo del arrendamiento, éste se entiende convenido: 

1. Por un año si se trata de locales, amueblados o no, para el ejercicio de una profesión, una industria o un 
comercio. Este mismo plazo se aplica al arrendamiento de mansiones. 

2. Por el lapso correspondiente a la unidad tiempo con respecto a la cual se ajusta el canon de arrendamiento, 
si se trata de mueble. 

II. Se salvan las disposiciones de los artículos 713-I, 720 y 725 sobre el lapso que duran los arrendamientos de 
fundos urbanos destinados a vivienda, y los de cosas productivas. 

ARTÍCULO 690. (MANTENIMIENTO DE INMUEBLES).- 

I. En el arrendamiento de inmuebles el arrendador debe efectuar las reparaciones de la cosa a fin de que continúe 
sirviendo al uso o goce para el que fue arrendada. El arrendatario queda obligado a informar al arrendador, a la 
brevedad posible, sobre la necesidad de tales reparaciones. 

II. Las reparaciones de pequeño mantenimiento quedan a cargo del arrendatario. 
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ARTÍCULO 692. (MANTENIMIENTO DE MUEBLES).- En el arrendamiento de muebles, los gastos de reparación 
y mantenimiento ordinarios corresponden al arrendatario, salvo pacto diverso 

ARTÍCULO 703. (CONSERVACIÓN DE LA COSA).- 

I. El arrendatario responde por el perecimiento y los deterioros de la cosa ocurridos durante el arrendamiento, 
aunque deriven de incendio: si no demuestra que se han producido sin culpa. 

II. Es asimismo responsable por el perecimiento y deterioro producidos por personas a quienes ha admitido en el 
uso o goce de la cosa. 

ARTÍCULO 705. (RESTITUCIÓN DE LA COSA).- 

I. El arrendatario, a la extinción del arrendamiento debe restituir la cosa arrendada en el mismo estado que tenía 
cuando la recibió, salvo el deterioro o el consumo resultante por el uso o goce de la cosa en conformidad al 
contrato. 

II. A falta de acta de entrega se presume que el arrendatario recibió la cosa en buen estado de mantenimiento. 

ARTÍCULO 706. (MEJORAS Y AMPLIACIONES).- Salvo lo dispuesto en el artículo 718, el arrendatario no puede 
efectuar mejoras ni ampliaciones. Cuando está expresamente autorizado a hacerlas, y una vez hechas no hay 
acuerdo, el arrendador está obligado a pagar como indemnización la suma menor entre el importe de los gastos 
y el aumento en el valor de la cosa. 

SECCION II 

DEL ARRENDAMIENTO DE FUNDOS URBANOS DESTINADOS A VIVIENDA 

ARTÍCULO 717. (CONDICIONES DE HIGIENE Y SALUBRIDAD).- 

I. El fundo urbano destinado a vivienda debe reunir condiciones adecuadas de higiene y salubridad. 

II. Cuando el arrendador no cumpla con las obras sanitarias que se señalen por la autoridad administrativa 
competente, debe resarcir los daños al arrendatario. 

ARTÍCULO 718. (INSTALACIONES).- 

I. El arrendador no puede oponerse a las instalaciones que no disminuyan el valor del fundo, tales como teléfono 
y corriente eléctrica. 

II. A la extinción del arrendamiento el arrendatario puede retirarlas y restituir el fundo al estado en que lo recibió. 

SECCION III 

DEL ARRENDAMIENTO DE COSAS PRODUCTIVAS 

ARTÍCULO 743. (RUINA DE EDIFICIOS).- Cuando un edificio se arruina, en todo o en parte, por vicio del suelo 
o por defecto de la construcción, o presenta evidente peligro de ruina, el contratista responde, si ha lugar, frente 
al comitente y a sus causahabientes dentro del término de tres años contado desde la entrega formal de la obra. 

CAPITULO X 

DEL PRESTAMO 

SECCION I 

DISPOSICION GENERAL 

ARTÍCULO 879. (NOCIÓN GENERAL Y CLASES DE PRÉSTAMO).- 

I. El préstamo es un contrato por el cual el prestador entrega una cosa al prestatario para que éste la use y 
consuma y se la devuelva o restituya su equivalente después de cierto tiempo. 

II. Hay dos especies de préstamo: el de cosas fungibles y el de cosas no fungibles; el primero se llama mutuo o 
préstamo de consumo o simplemente préstamo; el segundo, comodato o préstamo de uso. 

SECCION II 

DEL COMODATO 
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SUBSECCION I 

DE SU NATURALEZA 

ARTÍCULO 880. (CARÁCTER Y GRATUIDAD DEL COMODATO).- 

I. El comodato es el préstamo de cosas no fungibles, muebles o inmuebles. 

II. Este contrato es esencialmente gratuito. 

ARTÍCULO 881. (PROPIEDAD DE LA COSA; FRUTOS).- El comodante permanece propietario de la cosa que 
presta, así como de los frutos y accesorios de la cosa prestada. 

SUBSECCION II 

DE LAS OBLIGACIONES DEL COMODATARIO 

ARTÍCULO 884. (CUSTODIA Y USO DE LA COSA PRESTADA).- 

I. El comodatario debe custodiar y conservar la cosa prestada con la diligencia de un buen padre de familia. 

II. No puede usar la cosa sino según su naturaleza o el contrato, bajo sanción de resarcir el daño, si ha lugar. 

III. Tampoco puede conceder a un tercero el uso de la cosa, sin consentimiento del comodante, bajo igual sanción. 

ARTÍCULO 885. (GASTOS ORDINARIOS).- Está obligado a soportar los gastos ordinarios que exija el uso de la 
cosa, por los que no tiene derecho a reembolso. 

ARTÍCULO 886. (PÉRDIDA O PERECIMIENTO DE LA COSA).- 

I. El comodatario que emplea la cosa en uso distinto o por mayor tiempo del que debía, es responsable por la 
pérdida que suceda aún por caso fortuito, si no prueba que la cosa habría perecido igualmente si la hubiese 
empleado en el uso convenido o restituido oportunamente. 

II. El comodatario es igualmente responsable si la cosa perece por caso fortuito, del cual hubiera podido salvarla; 
o si en la necesidad de salvar una cosa suya o la prestada, ha preferido la suya. 

ARTÍCULO 887. (DETERIORO POR EFECTO DEL USO).- Si la cosa se deteriora por solo el efecto del uso para 
el que ha sido prestada y sin culpa del comodatario, éste no es responsable del detrimento. 

ARTÍCULO 888. (COMODATO ESTIMADO).- Si la cosa ha sido valorada al tiempo del préstamo, la pérdida que 
suceda corre a cargo del comodatario, aun por caso fortuito, si no existe convención en contrario. 

ARTÍCULO 889. (DEVOLUCIÓN, COMPENSACIÓN Y RETENCIÓN).- 

I. El comodatario está obligado a devolver la cosa de acuerdo a lo convenido, en el estado en que se halla; debe 
resarcir el daño en caso de mora. 

II. Se presume que el comodatario la recibió en buen estado, salva prueba contraria. 

III. El comodatario no puede retener la cosa prestada, en compensación o garantía de lo que el comodante le 
debe, ni siquiera por concepto de gastos. 

SECCION VI 

DE LA FIANZA LEGAL Y JUDICIAL 

TITULO VII 

DE LOS HECHOS ILICITOS 

ARTÍCULO 995. (DAÑO OCASIONADO POR COSA EN CUSTODIA).- Quien tenga una cosa inanimada en 
custodia, es responsable del daño ocasionado por dicha cosa, excepto si prueba el caso fortuito o fuerza mayor 
o la culpa de la víctima. 

ARTÍCULO 997. (RUINA DE EDIFICIO O DE OTRA CONSTRUCCIÓN).- El propietario de un edificio u otra 
construcción es responsable del daño causado por su ruina, excepto si prueba el caso fortuito o de fuerza mayor 
o la culpa de la víctima. 

LIBRO QUINTO 

DEL EJERCICIO, PROTECCION Y EXTINCION DE LOS DERECHOS 
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CAPITULO II 

DE LOS PRIVILEGIOS 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1341. (FUNDAMENTO DEL PRIVILEGIO).- El privilegio se acuerda por la ley en consideración a la 
calidad y naturaleza del crédito. La constitución del privilegio, sin embargo se puede subordinar por la ley a lo que 
convengan las partes. 

ARTÍCULO 1342. (CLASES DE PRIVILEGIOS).- El privilegio es general o especial. El primero se ejerce sobre 
todos los bienes muebles; el segundo, sobre determinados bienes muebles. 

ARTÍCULO 1343. (PRIVILEGIOS ESTABLECIDOS POR CÓDIGOS Y LEYES ESPECIALES).- Los privilegios 
establecidos por Códigos y leyes especiales se rigen por las normas de este Capítulo si no está dispuesta otra 
cosa. 

SECCION II 

DE LOS PRIVILEGIOS GENERALES SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ARTÍCULO 1344. (OBJETO).- Los privilegios generales sobre los bienes muebles e inmuebles recaen sobre el 
conjunto del patrimonio perteneciente al deudor y se ejercen primero con respecto a los bienes muebles y, no 
siendo ellos suficientes, 

SECCION IV 

DE LOS PRIVILEGIOS ESPECIALES SOBRE CIERTOS BIENES MUEBLES 

ARTÍCULO 1350. (PRIVILEGIO DEL CONSERVADOR).- El conservador tiene privilegio sobre el inmueble 
conservado, para pagarse los gastos destinados a precaver la desaparición o el deterioro del bien mueble. 

SECCION V 

DEL ORDEN DE LOS PRIVILEGIOS 

ARTÍCULO 1355. (PRIVILEGIOS GENERALES SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES).- Estos 
privilegios se ejercen en el orden que señala el artículo 1345 y se pagan con preferencia a cualquier otro crédito. 

ARTÍCULO 1356. (PRIVILEGIOS GENERALES SOBRE LOS BIENES MUEBLES).- Los acreedores con 
privilegios generales sobre los bienes muebles son pagados en el orden que señala el artículo 1346. 

ARTÍCULO 1357. (PRIVILEGIOS SOBRE CIERTOS BIENES MUEBLES PERTENECIENTES A RANGOS 
DIFERENTES).- En el concurso de créditos con privilegio especial sobre la misma cosa mueble, la preferencia 
se ejerce en el orden siguiente: 

1. Los acreedores que señala el artículo 1349 son preferidos a los indicados en los artículos 1350 y 1351; la 
preferencia se concede si el acreedor es de buena fe. 

2. Los acreedores que señala el artículo 1350 son preferidos a los indicados en el artículo 1351. 

ARTÍCULO 1358. (PRIVILEGIOS DEL MISMO RANGO SOBRE CIERTOS BIENES MUEBLES).- Cuando 
concurren acreedores con privilegios del mismo rango sobre ciertos bienes muebles, se tendrán en cuenta 
preferentemente al acreedor que pueda invocar la posesión de la cosa, luego al conservador que haya sido el 
último en efectuar los gastos de conservación, y entre vendedores sucesivos de una misma cosa se preferirá al 
primer vendedor sobre el segundo, al segundo sobre el tercero, y así sucesivamente. 

ARTÍCULO 1359. (CONCURRENCIA DE PRIVILEGIOS GENERALES Y ESPECIALES).- Los acreedores con 
privilegios especiales son preferidos a los acreedores con privilegios mobiliarios generales. 

ARTÍCULO 1569. (ABROGATORIA).- Se abroga el Código Civil en vigencia actual y todas las leyes y 
disposiciones que sean contrarias al Código presente. 

ARTÍCULO 1570. (VIGENCIA).- 

Este Código regirá desde el día 2 de abril de 1976. 
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3         General 
LEY N° 1178 

LEY DE 20 DE JULIO DE 1990 

JAIME PAZ ZAMORA 

PREDIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE ADMINISTRACION Y CONTROL GUBERNAMENTALES 

CAPITULO I 

FINALIDAD Y AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1. La presente ley regula los sistemas de Administración y de Control de los recursos del Estado y su 
relacion con los sistemas nacionales de Planificación e Inversión Pública, con el objeto de: 

a. Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos 
públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la prestación de servicios 
y los proyectos del Sector Público; 

b. Disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la razonabilidad de los informes y 
estados financieros; 

c. Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos 
rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron 
confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicación, 

d. Desarrollar la capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el manejo incorrecto de 
los recursos del Estado. 

Artículo 9. El Sistema de Administración de Personal, en procura de la eficiencia en la función pública, determinará 
los puestos de trabajo efectivamente necesarios, los requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará 
regímenes de evaluación y retribución del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y 
establecerá los procedimientos para el retiro de los mismos. 

CAPITULO V 

RESPONSABILIDAD POR LA FUNCION PUBLICA 

Artículo 28. Todo servidor público respondera de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, 
deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este efecto: 

a. La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinará tomando en cuenta los 
resultados de la acción u omisión. 

b. Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor público, mientras 
no se demuestre lo contrario. 

c. El término “servidor público” utilizado en la presente Ley, se refiere a los dignatarios, funcionarios y 
toda otra persona que preste servicios en relación de dependencia con autoridades estatales, cualquiera 
sea la fuente de su remuneración. 

d. Los términos “autoridad” y “ejecutivo” se utilizan en la presente Ley como sinónimos y se refieren a los 
servidores públicos que por su jerarquía y funciones son los principales responsables de la administración 
de las entidades de las que formen parte.  

Artículo 29. La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico-
administrativo y las normas que regulan la conducta funcionaria del servidor público. Se determinará por proceso 
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interno de cada entidad que tomará en cuenta los resultados de la auditoría si la hubiere. La autoridad competente 
aplicará, según la gravedad de la falta, las sanciones de: multa hasta un veinte por ciento de la remuneración 
mensual; suspensión hasta un máximo de treinta días; o destitución. 

Artículo 30. La responsabilidad es ejecutiva cuando la autoridad o ejecutivo no rinda las cuentas a que se refiere 
el inciso c) del artículo 1° y el artículo 28° de la presente Ley; cuando incumpla lo previsto en el primer párrafo y 
los incisos d), e) o f) del artículo 27° de la presente Ley; o cuando se encuentre que las deficiencias o negligencia 
de la gestión ejecutiva son de tal magnitud que no permiten lograr, dentro de las circunstancias existentes, 
resultados razonables en términos de eficacia, eficiencia y economía. En estos casos, se aplicará la sanción 
prevista en el inciso g) del artículo 42° de la presente Ley. 

Artículo 31. La responsabilidad es civil cuando la acción u omisión del servidor público o de las personas naturales 
o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero. Su determinación se sujetará a los siguientes 
preceptos: 

a. Será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el uso indebido de bienes, 
servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado por las deficiencias de los sistemas 
de administración y control interno factibles de ser implantados en la entidad. 

b. Incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo servidores públicos, 
se beneficiaren indebidamente con recursos públicos o fueren causantes de daño al patrimonio del Estado 
y de sus entidades. 

c. Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o del mismo hecho que hubiese 
causado daño al Estado, serán solidariamente responsables. 

Artículo 32. La entidad estatal condenada judicialmente al pago de daños y perjuicios en favor de entidades 
públicas o de terceros, repetirá el pago contra la autoridad que resultare responsable de los actos o hechos que 
motivaron la sanción. 

Artículo 33. No existirá responsabilidad administrativa, ejecutiva ni civil cuando se pruebe que la decisión hubiese 
sido tomada en procura de mayor beneficio y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos 
propios de operación y las circunstancias imperantes al momento de la decisión, o cuando situaciones de fuerza 
mayor originaron la decisión o incidieron en el resultado final de la operación. 

Artículo 34. La responsabilidad es penal cuando la acción u omisión del servidor público y de los particulares, se 
encuentra tipificada en el Código Penal. 

Artículo 35. Cuando los actos o hechos examinados presenten indicios de responsabilidad civil o penal, el servidor 
público o auditor los trasladará a conocimiento de la unidad legal pertinente y esta mediante la autoridad legal 
competente solicitará directamente al juez que corresponda, las medidas precautorias y preparatorias de 
demanda a que hubiere lugar o denunciará los hechos ante el Ministerio Público. 

Artículo 38. Los profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que 
suscriban. También serán responsables los abogados por el patrocinio legal del Sector Público cuando la 
tramitación de la causa la realicen con vicios procedimentales o cuando los recursos se declaren improcedentes 
por aspectos formales. 

Artículo 40. Las acciones judiciales y obligaciones emergentes de la responsabilidad civil establecida en la 
presente Ley, prescribirán en diez años computables a partir del día del hecho que da lugar a la acción o desde 
la última actuación procesal. El plazo de la prescripción se suspenderá o se interrumpirá de acuerdo con las 
causas y en la forma establecidas en el Código Civil. Para la iniciación de acciones por hechos o actos ocurridos 
antes de la vigencia de la presente Ley, este término de prescripción se computará a partir de la fecha de dicha 
vigencia. 

CAPITULO VIII 

ABROGACIONES Y DEROGACIONES 

Artículo 53. Se abrogan las siguientes disposiciones: 

- Ley Orgánica de la Contraloría General de la República de 5 de mayo de 1928. 

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Tesoro, D.S. 08321 de 9 de abril de 1968. 

- Sistema Financiero Nacional, D.L. 09428 de 28 de octubre de 1970. 
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- Principios y Normas de Contabilidad Fiscal, D.S. 12329 de 1ro. de abril de 1975. 

- Control Previo Externo, Ley 493 de 29 de diciembre de 1979 y D. L. 18953 de 19 de mayo de 1982. 

Artículo 54. Se derogan las siguientes disposiciones: 

- Ley Orgánica de Presupuesto de 27 de abril de 1928, excepto los artículos 7°, 47°, 48°, 49°, 50° y 51°. 

- Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, con excepción de los artículos 3°, 4° sin el inciso b) 
y 5°; asimismo la Ley del Sistema de Control Fiscal, con excepción del artículo 77°, correspondientes al D. L. 
14933 de 29 de septiembre de 1977. 

Artículo 55. Se derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley contenidas en las que se indican y en toda 
otra norma legal: 

- Organización del Instituto Superior de Administración Pública, D.S. 06991 de 10 de diciembre de 1964. 

- Ley de Organización Administrativa del Poder Ejecutivo, D.L. 10460 de 15 de septiembre de 1972. 

- Ley Orgánica del Ministerio de Planeamiento, D.L. 11847 de 3 de octubre de 1974. 

- Ley del Sistema de Personal y de Carrera Administrativa, D.L. 11049 de 24 de agosto de 1973 y las 
modificaciones introducidas por el D.S. 18850 de 5 de febrero de 1982. 

- Ley del Sistema Nacional de Planeamiento, D.S. 11848 de 3 de octubre de 1974. 

- Ley del Sistema Nacional de Proyectos, D.L. 11849 de 3 de octubre de 1974. 

- Ley Orgánica del Banco Central de Bolivia, D.L. 14791 de 1° de agosto de 1977. 

- Imprescriptibilidad de las deudas al Estado, D.L. 16390 de 30 de abril de 1979. 

- Dolarización de acreencias del Estado, D.S. 20928 de 18 de julio de 1985. 

- Decreto Supremo 22106 de 29 de diciembre de 1988. 

- Decreto Supremo 22165 de 5 de abril de 1989. 

Pase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los nueve días del mes de julio de mil 
novecientos noventa años. 

Fdo. Gonzalo Valda Cárdenas, Fernando Kieffer Guzmán, José luís carvajal Palma, Leopoldo Fernández Ferreira, 
Enrique Toro Tejada, Luís Morgan Lopéz Baspineiro. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de julio de mil novecientos noventa años. 

FDO. JAIME PAZ ZAMORA, David Blanco Zabala. 
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4         General 
LEY N° 1604 

LEY 21 DE DICIEMBRE DE 1994 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (ALCANCE). La presente ley norma las actividades de la Industria Eléctrica y establece los principios 
para la fijación de precios y tarifas de electricidad en todo el territorio nacional. Están sometidas a la presente ley, 
todas las personas individuales y colectivas dedicadas a la Industria Eléctrica, cualesquiera sea su forma y lugar 
de constitución. La producción de electricidad de origen nuclear será objeto de ley especial. 

Artículo 4. (NECESIDAD NACIONAL). A los efectos del artículo 25º de la Constitución Política del Estado, en 
forma expresa, se declara de necesidad nacional las actividades de Generación, interconexión, Transmisión, 
Distribución, comercialización, importación y exportación de electricidad, ejercidas por Empresas Eléctricas y 
autoproductores. 

Artículo 5. (APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES). El aprovechamiento de aguas y otros 
recursos naturales renovables destinados a la producción de electricidad, se regulará por la presente ley y la 
legislación en la materia, teniendo en cuenta su aprovechamiento múltiple, racional, integral y sostenible. 

En función de las dimensiones del mercado eléctrico y al racional aprovechamiento de los recursos primarios, 
el Poder Ejecutivo podrá definir la participación mínima hidroeléctrica en la capacidad de Generación del Sistema 
Interconectado Nacional. 

Artículo 6. (CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE). El ejercicio de la Industria Eléctrica se sujetará a la 
legislación referida al medio ambiente aplicable al sector. 

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I 

DEL MINISTERIO Y DE LA SECRETARÍA 

Artículo 11. (DEL MINISTERIO Y DE LA SECRETARIA). En relación a la industria Eléctrica, el Ministerio y la 
Secretaría ejercerán las funciones establecidas en la Ley Nº 1493 (Ley de Ministerios del Poder Ejecutivo) de 17 
de septiembre de 1993 y sus disposiciones reglamentarias. La Secretaría, a través del Ministerio, propondrá 
normas reglamentarias de carácter general, para su aprobación por el Poder Ejecutivo, y que serán aplicadas por 
la Superintendencia de Electricidad. La Secretaría elaborará el Plan Referencial para el Sistema Interconectado 
Nacional y los Planes indicativos para los Sistemas Aislados. 

CAPÍTULO II 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 

Artículo 12. (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES). La Superintendencia de Electricidad es el organismo con 
jurisdicción nacional que cumple la función de Regulación de las actividades de la Industria Eléctrica. La máxima 
autoridad ejecutiva de este organismo es el Superintendente de Electricidad, cuya forma de designación está 
establecida en la Ley Nº 1600 (Ley del Sistema de Regulación Sectorial) de fecha 28 de octubre de 1994. 

Además de las atribuciones generales establecidas en dicha ley, el Superintendente de Electricidad tendrá las 
siguientes atribuciones específicas sujetas a lo dispuesto en la presente ley y sus reglamentos: 
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g. Imponer las Servidumbres necesarias para el ejercicio de la Industria Eléctrica; 

Además de éstas, el Superintendente de Electricidad tendrá las siguientes atribuciones: 

r. Poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones relativas a la protección y 
conservación del medio ambiente, que detectare en el desarrollo de las actividades de la Industria 
Eléctrica; 

TÍTULO IV 

CONCESIONES, LICENCIAS y SERVIDUMBRES 

CAPÍTULO II 

DEL USO DE BIENES PÚBLICOS Y DE LAS SERVIDUMBRES 

Artículo 36. (USO DE BIENES PÚBLICOS). El Titular tiene el derecho de uso, a título gratuito, de la superficie, el 
subsuelo y el espacio aéreo de dominio público que se requiera exclusivamente para el objeto de la Concesión o 
Licencia. 

Articulo 37. (DECLARATORIA DE ÁREA PROTEGIDA). En aplicación a lo dispuesto en la Ley Nº 1333 (Ley del 
Medio Ambiente) de fecha 15 de junio de 1992, el Titular de una Licencia de Generación tiene derecho a solicitar 
la declaratoria de área protegida a la zona geográfica de la cuenca aguas arriba de las obras hidráulicas para el 
uso y aprovechamiento de los recursos hídricos inherentes a la respectiva Licencia. El Titular tendrá la obligación 
de administrar y preservar a su costo el área protegida. 

Asimismo, el Titular podrá solicitar el derecho de uso, a título gratuito, de los bienes de dominio público y la 
imposición de Servidumbres sobre bienes de propiedad privada de entidades públicas o de entidades autónomas 
en el área protegida. 

Artículo 38. (DE LAS SERVIDUMBRES). A solicitud del Titular, la Superintendencia de Electricidad podrá imponer 
Servidumbres para el ejercicio de la Industria Eléctrica, sobre bienes de propiedad privada o que sean del dominio 
patrimonial de cualquier entidad pública o autónoma. El ejercicio de las Servidumbres se realizará causando el 
menor perjuicio a quienes les sean impuestas. 

Artículo 39. (CLASES DE SERVIDUMBRES). Las Servidumbres para el ejercicio de la Industria Eléctrica son: 

a. De acueducto, embalse y obras hidráulicas para las centrales hidroeléctricas; 

b. De ducto, acueducto de refrigeración e instalaciones para las centrales termoeléctricas y geotérmicas; 

c. De línea eléctrica, para líneas de Transmisión, Distribución o comunicación, sean éstas aéreas o 
subterráneas; 

d. De subestación, para subestaciones aéreas o subterráneas; 

e. De paso, para la construcción y uso de senderos, trochas, caminos o ferrovías; 

f. De paso, para la custodia, conservación y reparación de obras e instalaciones; 

g. De ocupación temporal, destinada al almacenamiento de bienes necesarios para ejecutar obras y, 

h. De transporte de electricidad, sobre instalaciones de transmisión pertenecientes a entidades distintas 
de un Transmisor. 

Artículo 40. (DERECHOS DERIVADOS DE LAS SERVIDUMBRES). Dependiendo de la clase de Servidumbre, 
su imposición otorga al Titular el derecho a utilizar los terrenos que sean necesarios para las obras, embalses, 
vertederos, sedimentadores, estanques de acumulación de aguas, cámaras de presión, cañerías, tuberías, 
centrales hidroeléctricas, geotérmicas y termoeléctricas con sus dependencias, caminos de acceso y, en general, 
todas las obras requeridas para las instalaciones hidroeléctricas, geotérmicas, termoeléctricas y eólicas, el 
derecho de descarga de aguas y el uso de materiales del área aledaña. 

La Servidumbre de línea eléctrica y subestación confiere al Titular el derecho de tender conductores por medio 
de postes, torres o conductos subterráneos e instalar subestaciones aéreas o subterráneas, de maniobra o de 
transformación, relacionadas con la respectiva línea eléctrica. Esta Servidumbre no impide que el propietario del 
predio sirviente pueda cercarlo y edificar o plantar árboles, siempre que respete las alturas mínimas y áreas de 
seguridad establecidas por normas de la Superintendencia de Electricidad. 
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Las Servidumbres serán impuestas por la Superintendencia de Electricidad, tomando en cuenta los derechos de 
los propietarios de los predios sirvientes. 

Las Servidumbres también podrán establecerse por libre acuerdo entre partes. 

Artículo 41. (DERECHOS DE USO Y SERVIDUMBRES EN ZONAS URBANAS). En las áreas urbanas, el Titular 
tendrá los siguientes derechos de uso a título gratuito: 

a. Instalar y tender líneas aéreas o subterráneas en bienes de dominio público y patrimonial de cualquier 
entidad pública o autónoma; 

b. Instalar en dichos bienes, subestaciones aéreas o subterráneas; y, 

c. Atravesar con las obras y líneas los bienes de dominio público o bienes afectados al servicio público. 

En las zonas urbanas, la imposición de Servidumbres respetará el patrimonio cultural de la nación y el reglamento 
de las respectivas jurisdicciones municipales en materia de urbanismo. 

Artículo 42. (INDEMNIZACIÓN). Salvo lo dispuesto en el artículo 43º de la presente ley, cuando la imposición de 
Servidumbres ocasione o pudiese ocasionar perjuicios al propietario del predio sirviente, o se le prive del derecho 
de propiedad de todo o parte del bien, procederá el pago de indemnización. 

Cuando la Servidumbre tenga que imponerse sobre bienes de propiedad privada, el monto indemnizatorio se 
establecerá en negociación directa entre el Titular y el propietario del bien. En caso de no llegar a un acuerdo, el 
monto indemnizatorio será fijado por la Superintendencia de Electricidad, de acuerdo a reglamento. 

Artículo 43. (PAGO COMPENSATORIO). En el caso de Servidumbre de línea eléctrica en el área rural el simple 
paso de una línea eléctrica no da derecho al pago de indemnización. El propietario del predio sirviente tendrá 
derecho a recibir pago compensatorio cuando, para establecer la Servidumbre, se hubiesen causado daños o 
perjuicios por el derribo de árboles, construcciones, obras o instalaciones. 

Artículo 44. (TRAMITE DE SERVIDUMBRE). El Titular que requiera la imposición de una o varias Servidumbres, 
presentará la solicitud respectiva a la Superintendencia de Electricidad, la cual dispondrá la notificación de los 
propietarios del predio sirviente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Los procedimientos para 
la imposición de Servidumbres y para el reconocimiento de indemnizaciones y pagos compensatorios serán 
establecidos por reglamento. 

TÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 61. (ELECTRIFICACIÓN EN POBLACIONES MENORES Y EN EL ÁREA RURAL). El Estado tiene la 
responsabilidad de desarrollar la electrificación en poblaciones menores y en el área rural, que no pueda ser 
atendida exclusivamente por la iniciativa privada. Para cumplir con este propósito, el Poder Ejecutivo, a través del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, destinará recursos de financiamiento interno y externo con destino a 
proyectos de electrificación en poblaciones menores y en el área rural y propondrá políticas y estrategias que 
permitan el uso de otras fuentes energéticas, con destino al suministro de energía a poblaciones menores y al 
área rural, dentro del marco de las políticas integrales de desarrollo de este sector. 

Artículo 62. (FINANCIAMIENTO DE LA ELECTRIFICACIÓN EN POBLACIONES MENORES Y EN EL ÁREA 
RURAL). El Fondo Nacional de Desarrollo Regional tendrá a su cargo la evaluación y aprobación de los proyectos 
de electrificación en poblaciones menores y en el área rural presentados por las Organizaciones Territoriales de 
Base, a través de los Municipios, o ambos, a iniciativa propia. Estos proyectos podrán ser cofinanciados por los 
Municipios y otras entidades del sector público y privado. Si los proyectos presentados por estas entidades no 
demostraran niveles de rentabilidad adecuados, el Fondo destinara recursos concesionales o donaciones, cuando 
éstos se encuentren disponibles, a fin de permitir la ejecución de los proyectos. 

Artículo 63. (REGULACION DE LA ELECTRIFICACION EN POBLACIONES MENORES Y EN EL AREA RURAL). 
La Superintendencia de Electricidad regulará las actividades de electrificación en poblaciones menores y en el 
área rural. 

Artículo 68. (ABROGACIONES Y DEROGACIONES). Se abroga el Código de Electricidad aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 08438, de fecha 31 de julio de 1968, y se derogan las demás disposiciones legales contrarias 
a la presente ley, a partir de la fecha de entrada en vigencia, conforme al artículo 76º de la presente ley. 

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 
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Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 21 de diciembre de 1994. 

H. Juan Carlos Durán Saucedo, PRESIDENTE H. SENADO NACIONAL, H. Wálter Zuleta Roncal, SENADOR 
SECRETARIO, H. Yerko Kukoc del Carpio, DIPUTADO SECRETARIO, H. Javier Campero Paz, PRESIDENTE 
H. CAMARA DE DIPUTADOS, H. Freddy Tejerina Ribera, SENADOR SECRETARIO, H. Edith Gutiérrez de 
Mantilla, DIPUTADA SECRETARIA 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro años. 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Presidente Constitucional de la Republica, Carlos Sanchez Berzaín, 
Ministro de la Presidencia, Alfonso Revollo Thenier, Ministro Sin Cartera, Responsable de Capitalización, Jaime 
Villalobos Sanjinés Ministro sin Cartera, Responsable de Desarrollo Económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente con modificaciones 

 



 

 
 567 

 

5         General 
LEY N° 1715 

LEY DE 18 DE OCTUBRE DE 1996 

VICTOR HUGO CARDENAS CONDE 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

TITULO I 
SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (Objeto). 

La presente ley tiene por objeto establecer la estructura orgánica y atribuciones del Servicio Nacional de Reforma 
Agraria (S.N.R.A.) y el régimen de distribución de tierras; garantizar el derecho propietario sobre la tierra; crear la 
Superintendencia Agraria, la Judicatura Agraria y su procedimiento, así como regular el saneamiento de la 
propiedad agraria. 

Artículo 2. (Función Económico-Social). 

I. El solar campesino, la pequeña propiedad, la propiedad comunaria y las tierras comunitarias de origen cumplen 
una función social cuando están destinadas a lograr el bienestar familiar o el desarrollo económico de sus 
propietarios, pueblos y comunidades indígenas, campesinas y originarias, de acuerdo a la capacidad de uso 
mayor de la tierra. 

II. La función económico-social en materia agraria, establecida por el artículo 169° de la Constitución Política del 
Estado, es el empleo sostenible de la tierra en el desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y otras de 
carácter productivo, así como en las de conservación y protección de la biodiversidad, la investigación y el 
ecoturismo, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, el interés colectivo y el de su 
propietario. 

Artículo 3. (Garantías Constitucionales). 

I. Se reconoce y garantiza la propiedad agraria privada en favor de personas naturales o jurídicas, para que 
ejerciten su derecho de acuerdo con la Constitución Política del Estado, en las condiciones establecidas por las 
leyes agrarias y de acuerdo a las leyes. 

II. Se garantiza la existencia del solar campesino, la pequeña propiedad, las propiedades comunarias, 
cooperativas y otras formas de propiedad privada. El Estado no reconoce el latifundio. 

III. Se garantizan los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y originarias sobre sus tierras 
comunitarias de origen, tomando en cuenta sus implicaciones económicas, sociales y culturales, y el uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, de conformidad con lo previsto en el artículo 
171° de la Constitución Política del Estado. La denominación de tierras comunitarias de origen comprende el 
concepto de territorio indígena, de conformidad a la definición establecida en la parte II del Convenio 169 de la 
organización Internacional del Trabajo, ratificado mediante Ley 1257 de 11 de julio de 1991. 

Los títulos de tierras comunitarias de origen otorgan en favor de los pueblos y comunidades indígenas y originarias 
la propiedad colectiva sobre sus tierras, reconociéndoles el derecho a participar del uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables existentes en ellas. 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales no renovables en tierras comunitarias de origen se regirá por 
lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y en las normas especiales que los regulan. 
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Las tierras comunitarias de origen y las tierras comunales tituladas colectivamente no serán revertidas; 
enajenadas, gravadas, embargadas, ni adquiridas por prescripción. La distribución y redistribución para el uso y 
aprovechamiento individual y familiar al interior de las tierras comunitarias de origen y comunales tituladas 
colectivamente se regirá por las reglas de la comunidad, de acuerdo a sus normas y costumbres. 

En la aplicación de las leyes agrarias y sus reglamentos, en relación a los pueblos indígenas y originarios, deberá 
considerarse sus costumbres o derecho consuetudinario, siempre que no sean incompatibles con el sistema 
jurídico nacional. 

IV. La mediana propiedad y la empresa agropecuaria, reconocidas por la Constitución Política del Estado y la ley, 
gozan de la protección del Estado, en tanto cumplan una función económico-social y no sean abandonadas, 
conforme a las previsiones de esta ley. Cumplidas estas condiciones, el Estado garantiza plenamente el ejercicio 
del derecho propietario, en concordancia con lo establecido en el parágrafo I del presente artículo. 

V. El Servicio Nacional de Reforma Agraria, en concordancia con el artículo 6º de la Constitución Política del 
Estado y en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Ley 1100 de 15 de septiembre de 1989, aplicará criterios 
de equidad en la distribución, administración, tenencia y aprovechamiento de la tierra en favor de la mujer, 
independientemente de su estado civil. 

TITULO II 
MARCO INSTITUCIONAL 

CAPITULO I 
DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

Artículo 5. (Servicio Nacional de Reforma Agraria). 

El Servicio Nacional de Reforma Agraria es el organismo responsable de planificar, ejecutar y consolidar el 
proceso de reforma agraria en el país. 

Artículo 6. (Estructura Orgánica). 

La estructura orgánica del Servicio Nacional de Reforma Agraria (S.N.R.A.), es la siguiente: 

1. El Presidente de la República; 

2. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente; 

3. La Comisión Agraria Nacional; y  

4. El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA). 

SECCION II 

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 

Artículo 9. (Atribuciones). 

I. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, en materia agraria tiene las siguientes atribuciones: 

1. Ejercer tuición sobre el Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE) y el 
Instituto Nacional de Reforma Agraria; 

2. Clasificar las tierras según su capacidad de uso mayor, elaborar las directrices generales que deberán 
cumplir los gobiernos municipales para la aprobación de los planes de uso del suelo y promover la 
homologación de las ordenanzas municipales que los aprueben, mediante resolución suprema; 

3. Aprobar las actividades de conservación, protección de la biodiversidad, investigación o ecoturismo, en 
tierras privadas, previa solicitud expresa formulada por su propietario. estableciendo los procedimientos 
administrativos al efecto; 

4. Evaluar y programar el uso del recurso natural tierra y la aplicación de tecnologías apropiadas, emitiendo 
normas que los regulen, en el marco del manejo integral de cuencas y el desarrollo sostenible; 

5. Solicitar la expropiación de tierras para conservación y protección de la biodiversidad y pagar el monto a 
indemnizar por tal concepto. 
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II. El Ministerio de Desarrollo Económico cumplirá sus atribuciones de promover la inversión, producción, 
productividad agropecuaria y el ecoturismo, en el marco de las estrategias, políticas y normas que establezca el 
Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente como órgano rector del desarrollo sostenible. 

SECCION III 
DE LA COMISIÓN AGRARIA NACIONAL 

Artículo 10. (Comisión Agraria Nacional). 

La Comisión Agraria Nacional (C.A.N) es el órgano responsable de proyectar y proponer políticas agrarias de 
distribución, reagrupamiento y redistribución de tierras, cualquiera sea su condición o uso, para elevarlas a 
consideración de la autoridad máxima del Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

Artículo 11. (Composición). 

I. La Comisión Agraria Nacional (C.A.N.) está compuesta por: 

1. El Ministro de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, en calidad de Presidente; 

2. El Secretario Nacional de Recursos Naturales y Medio Ambiente; 

3. El Secretario Nacional de Asuntos Etnicos, de Género y Generacionales; 

4. El Secretario Nacional de Agricultura y Ganadería; 

5. El Presidente de la Confederación Agropecuaria Nacional (CONFEAGRO); 

6. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia 
(C.S.U.T.C.B.); 

7. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de Colonizadores de Bolivia (C.S.C.B.); 

8. El Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (C.I.D.O.B.). 

II. El Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria ejercerá las funciones de Secretario Permanente 
de la Comisión Agraria Nacional, únicamente con derecho a voz. 

Artículo 13. (Atribuciones). 

La Comisión Agraria Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

2. Controlar y supervisar la ejecución de políticas agrarias sobre distribución, reagrupamiento y redistribución 
de tierras, cualesquiera sea su condición o uso; 

5. Proponer políticas para la formulación y ejecución de proyectos y programas de asentamientos humanos 
comunitarios; 

6. Velar por el tratamiento integral de la tierra, promoviendo el reconocimiento, la garantía y protección de los 
derechos que los pueblos y comunidades indígenas y originarias poseen sobre sus tierras comunitarias de 
origen, y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables; 

10. Coordinar y concertar con instituciones públicas o privadas, nacionales o departamentales, afines a la 
actividad agraria, en el marco de su competencia; 

12. Supervisar y coordinar el funcionamiento de las comisiones agrarias departamentales; y 

Artículo 15. (Comisiones Agrarias Departamentales). 

I. En cada uno de los departamentos se constituye una comisión agraria departamental, cuya composición será 
similar a la nacional, de acuerdo a las características y necesidades de cada región; en función a la estructura 
departamental descentralizada del Poder Ejecutivo, y de las organizaciones sectoriales o afines de mayor 
representatividad.  

Artículo 16. (Atribuciones). 

Las Comisiones Agrarias Departamentales tienen las siguientes atribuciones: 

1. Supervisar la ejecución de las políticas de tierras cualesquiera sea su condición o uso, en su departamento; 
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2. Dictaminar sobre las áreas y superficies que proponga distribuir el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
por dotación o adjudicación de tierras, de acuerdo a la capacidad de uso mayor de la tierra y a las necesidades 
socio-económicas del departamento; 

3. Dictaminar sobre las áreas a catastrar que proponga el Instituto Nacional de Reforma Agraria; 

SECCION IV 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

Artículo 17. (Instituto Nacional de Reforma Agraria). 

 I. Créase el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), como entidad pública descentralizada del Ministerio 
de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) es el órgano técnico-ejecutivo encargado de dirigir, coordinar 
y ejecutar las políticas establecidas por el Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

Artículo 18. (Atribuciones). 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene las siguientes atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar políticas, planes y programas de distribución, reagrupamiento y redistribución 
de tierras, priorizando a los pueblos y comunidades indígenas, campesinas y originarias que no las posean o 
las posean insuficientemente, de acuerdo a la capacidad de uso mayor de la tierra; 

2. Proponer, dirigir, coordinar y ejecutar las políticas y los programas de asentamientos humanos comunarios, 
con pobladores nacionales; 

5. Determinar la ubicación y extensión de las tierras fiscales disponibles, de las tierras comunitarias de origen, 
de las áreas clasificadas por normas legales y de la propiedad agraria en general; 

8. Determinar y aprobar las áreas y superficies a distribuir por dotación o adjudicación de tierras, de acuerdo 
a la capacidad de uso mayor de la tierra y a las necesidades socio-económicas del país, previo dictamen de 
las comisiones agrarias departamentales: 

10. Actualizar y mantener un registro sobre tierras distribuidas, sus beneficiarios y la disponibilidad de tierras 
fiscales. Esta información tendrá carácter público; 

12. Certificar derechos existentes en tierras fiscales destinadas a la conservación, investigación, ecoturismo y 
aprovechamiento forestal; y 

CAPITULO II 
DE LA SUPERINTENDENCIA AGRARIA 

Artículo 24. (Superintendencia Agraria). 

Créase la Superintendencia Agraria como entidad pública autárquica, con jurisdicción nacional, integrada al 
Sistema de Regulación de Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), cuya autoridad máxima es el 
Superintendente Agrario. Se aplicarán las disposiciones contenidas en el Título II de la Ley 1600 de 28 de octubre 
de 1994. 

Artículo 26. (Atribuciones). 

La Superintendencia Agraria tiene las siguientes atribuciones: 

1. Regular y controlar, en aplicación de las normas legales correspondientes, el uso y gestión del recurso tierra 
en armonía con los recursos agua, flora y fauna, bajo los principios del desarrollo sostenible; 

2. Instar al Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente a elaborar y dictar normas y políticas sobre 
el uso de las tierras, y clasificarlas según su capacidad de uso mayor, y requerir al Instituto Nacional de 
Reforma Agraria y a las entidades competentes, el estricto cumplimiento de las atribuciones que en materia 
agraria les confiere esta ley y otras disposiciones legales en vigencia; 

3. Otorgar concesiones de tierras fiscales para la conservación y protección de la biodiversidad, investigación 
y ecoturismo, previa certificación del Instituto Nacional de Reforma Agraria acerca de los derechos de 
propiedad existentes en las áreas de concesión; modificarlas, revocarlas, caducarlas y fijar patentes por este 
concepto; 
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4. Denunciar la expropiación de tierras, de oficio o a solicitud de las comisiones agrarias departamentales y la 
Comisión Agraria Nacional por incumplimiento de la función económico-social y, a solicitud del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, por la causal de utilidad pública de conservación y protección de la 
biodiversidad, y coadyuvar en su tramitación; 

5. Crear y mantener actualizado un registro informático acerca del uso actual y potencial del suelo. Esta 
información tendrá carácter público;  

Artículo 27. (Intendencias Regionales o Funcionales). 

I. La Superintendencia Agraria establecerá intendencias regionales o funcionales, tomando en cuenta sus 
necesidades de desconcentración territorial de funciones y designará a los Intendentes, previa consulta al 
Superintendente General del SIRENARE. 

CAPITULO III 
DE LA JUDICATURA AGRARIA 

SECCION III 
DE LOS JUZGADOS AGRARIOS 

Artículo 38. (Composición). 

Los juzgados agrarios están compuestos por un juez, un secretario y un oficial de diligencias. 

Artículo 39. (Competencia). 

I. Los jueces agrarios tienen competencia para: 

1. Conocer las acciones de afectación de fundos rústicos que no hubieran sido sometidos a proceso agrario 
ante el Servicio Nacional de Reforma Agraria;  

4. Conocer las acciones para el establecimiento y extinción de servidumbres que puedan surgir de la actividad 
agropecuaria forestal o ecológica; 

TITULO III 
PROPIEDAD AGRARIA Y DISTRIBUCION DE TIERRAS 

CAPITULO I 
PROPIEDAD AGRARIA 

Artículo 41. (Clasificación y Extensiones de la Propiedad Agraria). 

I. La propiedad agraria se clasifica en: Solar Campesino, Pequeña Propiedad, Mediana Propiedad, Empresa 
Agropecuaria, Tierras Comunitarias de Origen y Propiedades Comunarias. 

1. El Solar Campesino constituye el lugar de residencia del campesino y su familia. Es indivisible y tiene 
carácter de patrimonio familiar inembargable; 

2. La Pequeña Propiedad es la fuente de recursos de subsistencia del titular y su familia. Es indivisible y tiene 
carácter de patrimonio familiar inembargable; 

3. La Mediana Propiedad es la que pertenece a personas naturales o jurídicas y se explota con el concurso 
de su propietario, de trabajadores asalariados, eventuales o permanentes y empleando medios técnico-
mecánicos, de tal manera que su volumen principal de producción se destine al mercado. Podrá ser 
transferida, pignorada o hipotecada conforme a la ley civil; 

4. La Empresa Agropecuaria es la que pertenece a personas naturales o jurídicas y se explota con capital 
suplementario, régimen de trabajo asalariado y empleo de medios técnicos modernos. Podrá ser transferida, 
pignorada o hipotecada conforme a la ley civil; 

5. Las Tierras Comunitarias de Origen son los espacios geográficos que constituyen el habitat de los pueblos 
y comunidades indígenas y originarias, a los cuales han tenido tradicionalmente acceso y donde mantienen y 
desarrollan sus propias formas de organización económica, social y cultural, de modo que aseguran su 
sobrevivencia y desarrollo. Son inalienables, indivisibles, irreversibles, colectivas, compuestas por 
comunidades o mancomunidades, inembargables e imprescriptibles; y, 
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6. Las Propiedades Comunarias son aquellas tituladas colectivamente a comunidades campesinas y ex 
haciendas y constituyen la fuente de subsistencia de sus propietarios. Son inalienables, indivisibles, 
irreversibles, colectivas, inembargables e imprescriptibles. 

II. Las características y, si fuere el caso, las extensiones de la propiedad agraria, sin afectar el derecho propietario 
de sus titulares, serán objeto de reglamentación especial considerando las zonas agroecológicas, la capacidad 
de uso mayor de la tierra y su productividad, en armonía con los planes y estrategias de conservación y protección 
de la biodiversidad, manejo de cuencas, ordenamiento territorial y desarrollo económico. 

CAPITULO II 
DISTRIBUCION DE TIERRAS 

Artículo 42. (Modalidades de Distribución). 

I. Las tierras fiscales serán dotadas comunitariamente o adjudicadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
mediante trámite administrativo iniciado ante las direcciones departamentales o a través de las jefaturas 
regionales, previa certificación de la Superintendencia Agraria sobre el uso mayor de la tierra conforme al 
procedimiento previsto en el reglamento de esta ley. 

II. La dotación será a título gratuito exclusivamente en favor de comunidades campesinas, pueblos y comunidades 
indígenas y originarias. La dotación de tierras para asentamientos humanos se efectuará exclusivamente en favor 
de dichas organizaciones, representadas por sus autoridades naturales o por los sindicatos campesinos a defecto 
de ellas. 

III. La adjudicación será a título oneroso, a valor de mercado y en Concurso Público Calificado. 

La Adjudicación en Concurso Público Calificado, procede en favor de personas naturales o jurídicas que reúnan 
los requisitos establecidos en esta ley y su reglamento. 

TITULO IV 
REVERSION Y EXPROPIACION DE TIERRAS 

CAPITULO II 
DE LA EXPROPIACION 

Artículo 58. (Expropiación). 

La expropiación de la propiedad agraria procede por causa de utilidad pública calificada por ley o cuando no 
cumple la función económico-social, previo pago de una justa indemnización, de conformidad con los artículos 
22° parágrafo II, 166° y 169° de la Constitución Política del Estado. En el primer caso, la expropiación podrá ser 
parcial; en el segundo, será total. 

Artículo 59. (Causas de Utilidad Pública). 

I. Son causas de utilidad pública: 

1. El reagrupamiento y la redistribución de la tierra: 

2. La conservación y protección de la biodiversidad; y , 

3. La realización de obras de interés público. 

II. Las tierras expropiadas por la causal de utilidad pública, señalada en el numeral 1 del presente artículo, podrán 
ser adjudicadas sólo en Concurso Público Calificado. 

III. El reagrupamiento y la redistribución de la tierra, como causa de utilidad pública, se realizará conforme a las 
necesidades económico-sociales y de desarrollo rural, establecidas mediante decreto supremo. La expropiación 
por estas causales no se vinculará a solicitud de parte interesada en la dotación. 

Esta excepción se aplica únicamente a las tierras tituladas por el Servicio Nacional de Reforma Agraria o el 
Instituto Nacional de Colonización como solar campesino, pequeña propiedad, propiedad comunal o tierra 
comunitaria de origen y, en ningún caso, a las propiedades tituladas como medianas o empresas agropecuarias, 
que hubieran sido divididas por efecto de contratos o sucesión hereditaria.  

TITULO V 
SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA 



 

 
 573 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 64. (Objeto). 

El saneamiento es el procedimiento técnico-jurídico transitorio destinado a regularizar y perfeccionar el derecho 
de propiedad agraria y se ejecuta de oficio o a pedido de parte. 

Artículo 65. (Ejecución del Saneamiento). 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria, en coordinación con las direcciones departamentales queda facultado 
para ejecutar y concluir el saneamiento de la propiedad agraria en el plazo máximo de diez (10) años computables 
a partir de la publicación de esta ley, sujeto a las disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo 66. (Finalidades). 

I. El saneamiento tiene las siguientes finalidades: 

1. La titulación de las tierras que se encuentren cumpliendo la función económico-social o función social 
definidas en el artículo 2º de esta ley, por lo menos dos (2) años antes de su publicación, aunque no cuenten 
con trámites agrarios que los respalden, siempre y cuando no afecten derechos legalmente adquiridos por 
terceros, mediante procedimiento de adjudicación simple o de dotación, según sea el caso; 

2. El catastro legal de la propiedad agraria; 

3. La conciliación de conflictos relacionados con la posesión y propiedad agrarias; 

CAPITULO II 
MODALIDADES DEL SANEAMIENTO 

Artículo 69. (Modalidades del Saneamiento). 

I. El proceso de saneamiento reconoce tres modalidades: 

1. Saneamiento Simple; 

2. Saneamiento Integrado al Catastro Legal (CAT-SAN); y, 

3. Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO). 

Artículo 70. (Saneamiento Simple). 

El Saneamiento Simple es la modalidad que se ejecuta a solicitud de parte, en áreas no catastrales o de oficio 
cuando se detecte conflicto de derechos en propiedades agrarias, parques nacionales, reservas fiscales, reservas 
de la biodiversidad y otras áreas clasificadas por norma legal. 

Artículo 71. (Saneamiento Integrado al Catastro). 

I. El Saneamiento Integrado al Catastro Legal (CAT-SAN) se ejecuta de oficio en áreas catastrales. 

II. Se entiende por catastro legal, el sistema público de registro de información en el que se hacen constar datos 
relativos a la propiedad agraria y derechos que sobre ella recaen, así como su superficie, ubicación, colindancias 
y límites. 

Artículo 72. (Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO). 

I. El saneamiento en Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO) se ejecuta de oficio o a pedido de parte, en las 
áreas comprendidas en las tierras comunitarias de origen. 

II. Se garantiza la participación de las comunidades y pueblos indígenas y originarios en la ejecución del 
Saneamiento (SAN-TCO). 

III. Las propiedades de terceros situadas al interior de las tierras comunitarias de origen que durante el 
saneamiento reviertan a dominio originario de la Nación, serán consolidadas por dotación a la respectiva tierra 
comunitaria de origen. 

IV. En caso de que las propiedades de terceros debidamente saneadas, abarquen extensiones que disminuyan 
significativamente las tierras del pueblo o comunidad indígena u originaria, comprometiendo su desarrollo 
económico, social y cultural, el Instituto Nacional de Reforma Agraria procederá a dotar tierras en favor del pueblo 
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o comunidad indígena u originaria, en superficie y calidad suficientes, en zonas donde existan tierras disponibles, 
en consulta con los beneficiarios, de acuerdo a las previsiones de esta ley. 

Artículo 73. (Selección de Areas). 

I. Las áreas a catastrar serán aprobadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, previo dictamen de las 
comisiones agrarias departamentales. 

II. Para la ejecución del saneamiento, el Instituto Nacional de Reforma Agraria fijará un plazo máximo de ejecución 
por área y podrá suscribir convenios interinstitucionales a tal efecto, debiendo informar de ello a la Comisión 
Agraria Nacional.  

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORIAS 

Artículo 1. (Abrogatorias). Quedan abrogadas las siguientes disposiciones legales: 

1. Decreto Supremo No. 3471 de 27 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956. 
(Constitución y atribuciones del Servicio Nacional de Reforma Agraria); 

2. Ley de 22 de diciembre de 1956 (Juzgados Agrarios Móviles); 

3. Ley de 6 de noviembre de 1958 (Dotación de tierras fiscales por el Servicio Nacional de Reforma Agraria 
con excepción de las declaradas en reserva para colonización); 

4. Decreto Supremo No. 3939 de 28 de enero de 1955, elevado a Ley el 29 de octubre de 1956 (Revisión de 
Expedientes por el Consejo Nacional de Reforma Agraria; 

5. Decreto Supremo No. 3960 de 17 de febrero de 1955, elevado a ley el 29 de octubre de 1956; 

6. Decreto Ley No. 07226 de 28 de junio de 1965 (De la Colonización); 

7. Decreto Ley No. 07442 de 22 de diciembre de 1965 (De la Colonización); 

8. Ley No. 31 de 18 de noviembre de 1960 y Decreto Reglamentario No. 5702 de 10 de febrero de 1961, 
elevado a Ley el 22 de diciembre de 1967. (Dirección Nacional de Trabajo Agrario y Justicia Campesina); 

9. Abrógase el D.S. 5749 del 24 de marzo de 1961; y, 

10. Las demás disposiciones contrarias a la presente ley y su reglamento. 

Artículo 2. (Derogatorias). Quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: 

1. Artículos 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 11° del Capítulo II y Capítulo III y artículos 21° y 22° del capítulo IV del Título I 
del Decreto Ley 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

2. Capítulos I, II y III del Título V del Decreto Ley No. 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 
29 de octubre de 1956; 

3. Capítulo Unico del Título VII del Decreto Ley No. 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 
29 de octubre de 1956; 

4. Capítulo III del Título IX, del Decreto Ley No. 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 29 
de octubre de 1956; 

5. Capítulo Unico del Título XIV del Decreto Ley No. 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 
29 de octubre de 1956; 

6. Artículos 162° y 163° del Capítulo I y artículos 164°, 165°, 166° y 167° del Capítulo II, del Título XV, del 
Decreto Ley No. 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

7. Artículo 4° del Decreto Ley No. 7260 de 2 de agosto de 1965, elevado a rango de Ley por ley No. 343 de 
26 de octubre de 1967; 

8. Artículo 168° del Capítulo I del Título XVI del Decreto Ley 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango 
de Ley el 29 de octubre de 1956; 

9. Artículo 69° del D .S. 22407 de 11 de enero de 1990; y, 

10. Las demás disposiciones contrarias a esta ley y su reglamento. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
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Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los diecisiete días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y seis años. 

Fdo. Raul Lema Patiño, Georg Prestel Kern,Walter Zuleta Roncal, Guido Capra Jemio, Aida Moreno de Claros, 
Hugo Baptista Orgaz. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y seis años. 

FDO. VICTOR HUGO CARDENAS CONDE, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA, 
Eduardo Trigo O’ Connor D’ Arlach, MIN. SUPLENTE DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, Carlos 
Sanchez Berzaín, Jorge Otasevic Toledo, José Guillermo Justiniano Sandoval, René Oswaldo Blattmann Bauer, 
Fernando Candia Castillo, Freddy Teodovich Ortíz, Moisés Jarmúsz Levy, Reynaldo Peters Arzabe, Guillermo 
Richter Ascimani, Alfonso Revollo Thenier, Douglas Ascarrunz Eduardo, MIN. SUPLENTE SIN CARTERA 
RESPONSABLE DE DESARROLLO ECONOMICO. 
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6         General 
LEY Nº 3545 

LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

MODIFICACION DE LA LEY Nº 1715 

RECONDUCCION DE LA REFORMA AGRARIA 

ARTICULO 1 (Objeto). El objeto de la presente Ley es modificar e incorporar nuevas disposiciones a la Ley Nº 
1715 de 18 de Octubre de 1996 - Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria, así como adecuar y compatibilizar 
sus disposiciones a la Ley Nº 3351 de 21 de Febrero de 2006 - Ley de Organización del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2 (Incluye los Parágrafos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X al Artículo 2). Se incluyen los Parágrafos III, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX al Artículo 2, de la siguiente manera: 

“III. La Función Económico Social comprende, de manera integral, áreas efectivamente aprovechadas, 
de descanso, servidumbres ecológicas legales y de proyección de crecimiento; en saneamiento no 
excederá la superficie consignada en el Título Ejecutorial o en el trámite agrario, salvo la existencia de 
posesión legal.  

VIII. En las actividades forestales, de conservación y protección de la biodiversidad, la investigación y el 
ecoturismo, se verificará el otorgamiento regular de las autorizaciones pertinentes, su cumplimiento actual 
y efectivo, de acuerdo a normas especiales aplicables. 

IX. Las servidumbres ecológicas legales son limitaciones a los derechos de uso y aprovechamiento 
establecidas sobre las propiedades agrarias de acuerdo a las normas legales y reglamentarias 
específicas. Para la regularización y conservación del derecho propietario serán tomadas en cuenta y 
reconocidas, sin constituir cumplimiento de función económico social. Constituirán función económico 
social sólo cuando se desarrollen sobre las mismas actividades bajo manejo, regularmente autorizadas.  

XI. Los desmontes ilegales son contrarios al uso sostenible de la tierra y no constituyen cumplimiento de 
la función social ni de la función económico social.” 

ARTICULO 8 (Sustituye el Parágrafo I del Artículo 11). Se sustituye el parágrafo I del Artículo 11, de la siguiente 
manera: 

 “I La Comisión Agraria Nacional – CAN, está compuesta por: 

1. El Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, en calidad de Presidente. 

2. El Viceministro de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente. 

3. El Viceministro de Tierras. 

4. El Viceministro de Desarrollo Rural y Agropecuario. 

5. El Viceministro de Riego. 

6. El Viceministro de Planificación Territorial y Medio Ambiente. 

7. El Viceministro de Justicia Comunitaria. 

8. El Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo. 

9. El Presidente de la Confederación Agropecuaria Nacional – CONFEAGRO. 
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10. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia – 
CSUTCB. 

11. El Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia – CIDOB. 

12. El Apumallku del Consejo Nacional de Ayllus y Marcas del Qollasuyo – CONAMAQ. 

13. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de Colonizadores de Bolivia – CSCB. 

14. El Presidente de la Confederación de Ganaderos de Bolivia – CONGABOL. 

15. La Secretaria Ejecutiva de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas Bartolina Sisa. 

El Presidente de la Cámara Forestal de Bolivia – CFB.” 

ARTICULO 13 (Sustituye los numerales 6 y 7 del Artículo 18). Se sustituyen los numerales 6 y 7 del Artículo 18, 
de la siguiente manera: 

“6. Expropiar fondos agrarios de oficio o a solicitud de parte, por causa de utilidad pública en los términos 
establecidos en esta Ley. 

7. Revertir tierras de oficio o a denuncia de la Superintendencia Agraria, Superintendencia Forestal, 
Servicio Nacional de Areas Protegidas, Comisión Agraria Nacional, Comisiones Agrarias 
Departamentales y Organizaciones Sociales Agrarias, miembros de la Comisión Agraria Nacional o de 
las Comisiones Agrarias Departamentales, por la causal de incumplimiento total o parcial de la Función 
Económico Social.” 

ARTICULO 16 (Complementaciones al Artículo 26). Se sustituye los Numerales 2, 4 y se incluye una atribución, 
por lo que el Numeral 13 se convierte en numeral 14 del Artículo 26, de la siguiente manera: 

“13. Plantear ante la instancia competente la necesidad de expropiación de tierras por la causal de 
conservación y protección de la biodiversidad.” 

ARTICULO 17 (Sustituye el Artículo 30). Se sustituye la redacción del Artículo 30, de la siguiente manera: 

“La Judicatura Agraria es el órgano de administración de justicia agraria; tiene jurisdicción y competencia 
para la resolución de los conflictos emergentes de la posesión, derecho de propiedad y actividad agraria, 
así como de la actividad forestal y de uso y aprovechamiento de aguas y, otras que le señala la Ley.” 

ARTICULO 32 (Sustituye el Artículo 57). Se sustituye la redacción del Artículo 57, de la siguiente manera: 

 “I. El Instituto Nacional de Reforma Agraria, revertirá tierras, sujetándose al siguiente procedimiento y lo 
establecido en el Reglamento de esta Ley. 

II. La reversión procederá de oficio o a denuncia a la Superintendencia Agraria, Superintendencia 
Forestal, Servicio Nacional de Areas Protegidas, Comisión Agraria Nacional, Comisiones Agrarias 
Departamentales y Organizaciones Sociales Agrarias, miembros de la Comisión Agraria Nacional o de 
las Comisiones Agrarias Departamentales. 

Concluido el saneamiento respecto de cada propiedad, este procedimiento sólo podrá aplicarse de 
manera periódica, después de dos (2) años a partir de la emisión del título ejecutorial o certificado de 
saneamiento. Las verificaciones posteriores de la Función Económico-Social, de cada propiedad, no 
podrán ser realizadas en plazos menores a dos (2) años. 

III. El procedimiento de reversión será sustanciado ante las Direcciones Departamentales del INRA. Las 
resoluciones finales serán adoptadas por la Dirección Nacional. Se otorgan plenas garantías 
procedimentales a las personas que puedan ser afectadas con este procedimiento, en particular lo relativo 
a la notificación transparente, efectiva que asegure conocimiento. 

IV. Las Resoluciones Administrativas emergentes de éste procedimiento, podrán ser impugnadas 
únicamente ante el Tribunal Agrario Nacional en proceso contencioso administrativo, en el plazo 
perentorio de 30 días calendario a computarse desde la fecha de su notificación. 

V. El Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá disponer las medidas precautorias necesarias que 
aseguren la sustanciación y la ejecución de la resolución de reversión. 

VI. Se garantiza la participación y control social en la ejecución del procedimiento. 
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VII. Si dentro del proceso de saneamiento se identifica y establece la causal de reversión respecto de 
predios con título exentos de vicios de nulidad, se dispondrá su reversión con arreglo al procedimiento de 
saneamiento establecido en el Reglamento.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA (Comisiones Interinstitucionales de Tierras Comunitarias de Origen – 
CITCO). Se reconoce a las Comisiones Interinstitucionales de Tierras Comunitarias de Origen – CITCO, de tierras 
altas y de tierras bajas, como instancia consultiva con la finalidad de monitorear, evaluar y dar seguimiento a los 
procesos de saneamiento de la propiedad agraria de tierras comunitarias de origen. Estarán integradas por 
representantes del Poder Ejecutivo y representantes de los pueblos indígenas de tierras altas y bajas, según 
corresponda, de acuerdo a Reglamento Específico. 

DISPOSICION TRANSITORIA DECIMO PRIMERA. Todas las Tierras Fiscales disponibles declaradas hasta la 
fecha y las que sean declaradas como tales a la conclusión de los procesos de saneamiento en curso, serán 
destinadas exclusivamente a la dotación a favor de pueblos y comunidades indígenas, campesinas y originarias 
sin tierra o aquellas que las posean insuficientemente. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL PRIMERA (Reglas de Notificación y Derechos de Pueblos Indígenas). Las notificaciones 
con las resoluciones que definan el fondo de la cuestión planteada en cualquier procedimiento de competencia 
del INRA, velarán porque se garantice el derecho a la defensa establecido en el Artículo 16, Parágrafo II de la 
Constitución Política del Estado. 

En el caso de resoluciones relativas a Tierras Comunitarias de Origen y propiedades comunarias, se evitará la 
doble notificación a terceros, tanto con la Resolución que les conciernen directamente con la Resolución de 
Dotación, debiendo notificarse únicamente con su Resolución Final de Saneamiento, bajo responsabilidad 
funcionaria de acuerdo a la Ley Nº 1178. 

En aplicación del Artículo 16, parágrafo II de la Constitución Política del Estado, dentro de los procesos judiciales 
o recursos administrativos en los que la decisión final del mismo pudiera afectar los derechos legítimos de los 
pueblos indígenas originarios y campesinos, éstas serán citadas o notificadas, considerándoselos a todos los 
efectos legales como parte necesaria en dichos procesos, con los derechos y garantías procesales que les 
asisten. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA (Transferencia de la Propiedad Agraria y Mantenimiento de la Información 
Catastral). 

I. A los efectos de mantenimiento y actualización de la información catastral y de la propiedad agraria, toda 
transferencia de predios agrarios deberá ser registrada, sin más trámite y sin costo, en el Instituto Nacional de 
Reforma Agraria, como un requisito de forma para su validez e inscripción en el Registro de Derechos Reales. El 
Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento respectivo. 

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria coordinará con los municipios los procedimientos necesarios para el 
mantenimiento y la actualización de la información catastral. 

III. Se crea una sola base de datos oficial geo – espacial, bajo responsabilidad del Viceministerio de Tierras, que 
integre los sistemas de información geográfica del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencia 
Agraria, Superintendencia Forestal, Servicio Nacional de Areas Protegidas, Instituto Nacional de Estadística y 
otras instancias del Estado. Cada entidad es responsable de la actualización de las bases de datos en el ámbito 
de sus competencias. 

DISPOSICION FINAL TERCERA (Beneficiario en los Títulos de Tierras Comunitarias de Origen). En los Títulos 
Ejecutoriales que se emitan como resultado del proceso de saneamiento y procesos de dotación a favor de los 
pueblos indígenas y originarios como Tierras Comunitarias de Origen, necesariamente se deberá consignar como 
beneficiario o titular al pueblo indígena y originario. El Instituto Nacional de Reforma Agraria velará de oficio 
porque este aspecto se consigne en el título correspondiente. Los títulos ejecutoriales emitidos con anterioridad 
a la presente Ley, podrán ser subsanados de oficio o a pedido de parte.  

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

ARTICULO UNICO. Se deroga la parte final del Artículo 45 de la Ley Nº 1700 de 12 de julio de 1996 – Ley 
Forestal, relativa a la competencia de la Corte Suprema de Justicia. 
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Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veintiocho días del mes de noviembre 
de dos mil seis años. 

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas Gutiérrez, Oscar 
Chirinos Alanoca, Alex Cerrogrande Acarapi. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Hugo Salvatierra Gutiérrez. 
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7         General 
LEY Nº 3058 

LEY DE 17 DE MAYO DE 2005 

DR. HORMANDO VACA DIEZ VACA DIEZ 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO NACIONAL 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley, de conformidad con lo prescrito por 
el Artículo 78 de la Constitución Política del Estado, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la 
República: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE HIDROCARBUROS 

TITULO I 

ALCANCE DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DEL REFERENDUM DE 18 
DE JULIO DE 2004 SOBRE LA POLITICA DE HIDROCARBUROS EN BOLIVIA 

CAPITULO I 

ALCANCE DE LA LEY DE HIDROCARBUROS 

ARTICULO 1º (Alcance). Las disposiciones de la presente Ley norman las actividades hidrocarburíferas de 
acuerdo a la Constitución Política del Estado y establecen los principios, las normas y los procedimientos 
fundamentales que rigen en todo el territorio nacional para el sector hidrocarburífero. 

Todas las personas individuales o colectivas, nacionales o extranjeras, públicas, de sociedades de economía 
mixta y privadas que realizan y/o realicen actividades en el sector hidrocarburífero, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB), los servidores públicos, consumidores y usuarios de los servicios públicos, quedan 
sometidos a la presente Ley. 

CAPITULO II 

EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DEL REFERENDUM 

ARTICULO 4º (Gas Natural como Recurso Estratégico). Se reconoce el valor del Gas Natural y demás 
hidrocarburos como recursos estratégicos, que coadyuven a los objetivos de desarrollo económico y social del 
país y a la política exterior del Estado Boliviano, incluyendo el logro de una salida útil y soberana al Océano 
Pacífico. 

 ARTICULO 7º (Exportación e Industrialización del Gas). El Poder Ejecutivo, dentro del Régimen Económico 
establecido en la Constitución Política del Estado, será responsable de: 

a. Establecer la política para el desarrollo y apertura de mercados para la Exportación del gas. 

b. Promover el consumo masivo del gas en todo el territorio nacional para mejorar la calidad de vida de 
los bolivianos, dinamizar la base productiva y elevar la competitividad de la economía nacional. 

c. Desarrollar la política y los incentivos para la Industrialización del Gas en el territorio nacional. 

d. Fomentar la participación del sector privado en la Exportación del Gas y su Industrialización. 

El Poder Ejecutivo destinará los ingresos nacionales provenientes de la exportación e industrialización del gas, 
principalmente, a la atención de la educación, salud, caminos y empleos. 
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TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

POLITICA NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 9º (Política de Hidrocarburos, Desarrollo Nacional y Soberanía). El Estado, a través de sus órganos 
competentes, en ejercicio y resguardo de su soberanía, establecerá la Política Hidrocarburífera del país en todos 
sus ámbitos. 

El aprovechamiento de los hidrocarburos deberá promover el desarrollo integral, sustentable y equitativo del país, 
garantizando el abastecimiento de hidrocarburos al mercado interno, incentivando la expansión del consumo en 
todos los sectores de la sociedad, desarrollando su industrialización en el territorio nacional y promoviendo la 
exportación de excedentes en condiciones que favorezcan los intereses del Estado y el logro de sus objetivos de 
política interna y externa, de acuerdo a una Planificación de Política Hidrocarburífera. 

En lo integral, se buscará el bienestar de la sociedad en su conjunto. 

En lo sustentable, el desarrollo equilibrado con el medio ambiente, resguardando los derechos de los pueblos, 
velando por su bienestar y preservando sus culturas. 

En lo equitativo, se buscará el mayor beneficio para el país, incentivando la inversión, otorgando seguridad jurídica 
y generando condiciones favorables para el desarrollo del sector. 

Los planes, programas y actividades del sector de hidrocarburos serán enmarcados en los principios del 
Desarrollo Sostenible, dándose cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 171º de la 
Constitución Política del Estado, la Ley del Medio Ambiente, y la Ley Nº 1257, de 11 de julio de 1991, que ratifica 
el Convenio Nº 169 de la OIT y Reglamentos conexos. 

ARTICULO 11º (Objetivos de la Política Nacional de Hidrocarburos). Constituyen objetivos generales de la 
Política Nacional de Hidrocarburos: 

a. Utilizar los hidrocarburos como factor del desarrollo nacional e integral de forma sostenible y 
sustentable en todas las actividades económicas y servicios, tanto públicos como privados. 

CAPITULO II 

DE LA PROPIEDAD Y EJECUCION DE LA POLITICA DE HIDROCARBUROS 

ARTICULO 16º (Propiedad de los Hidrocarburos). Los yacimientos de hidrocarburos, cualquiera que sea el estado 
en que se encuentren o la forma en que se presenten, son de dominio directo, inalienable e imprescriptible del 
Estado. 

Ningún contrato puede conferir la propiedad de los yacimientos de hidrocarburos ni de los hidrocarburos en Boca 
de Pozo ni hasta el punto de fiscalización. 

El Titular de un Contrato de Producción Compartida, Operación o Asociación está obligado a entregar al Estado, 
la totalidad de los Hidrocarburos producidos en los términos contractuales que sean establecidos por éste. 

TITULO III 

DE LAS ACTIVIDADES HIDROCARBURIFERAS 

CAPITULO I 

CLASIFICACION DE LAS ACTIVIDADES HIDROCARBURIFERAS Y RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL 

 ARTICULO 31º (Clasificación de las Actividades Hidrocarburíferas). Las Actividades Hidrocarburíferas son de 
interés y utilidad pública y gozan de la protección del Estado, y se clasifican en: 

a. Exploración; 

b. Explotación; 

c. Refinación e Industrialización; 

d. Transporte y Almacenaje; 
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e. Comercialización; 

f. Distribución de Gas Natural por Redes. 

ARTICULO 32º (De las Actividades Hidrocarburíferas y de las Areas Protegidas). El Ministerio de Hidrocarburos, 
el Ministerio de Desarrollo Sostenible y el Servicio Nacional de Areas Protegidas (SERNAP), previo a las 
nominaciones de áreas de interés hidrocarburífero, coordinarán actividades en el marco de sus competencias, 
cuando las mismas coincidan en áreas geográficas. 

Las actividades de hidrocarburos, en sus diferentes fases, podrán desarrollarse en áreas protegidas, reservas 
forestales, tierras de producción forestal permanente, reservas de patrimonio privado natural respetando su 
categoría y zonificación, cuando el Estudio Ambiental Estratégico, previo a la autorización o concesión, lo apruebe 
y no se pongan en riesgo los objetivos de conservación, servicios ambientales, recursos genéticos, espacios 
arqueológicos y socio-culturales, en el ámbito del desarrollo sostenible. Estas actividades estarán sujetas a 
Reglamentos específicos, requiriéndose en todos los casos un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. 

CAPITULO II 

EXPLORACION Y EXPLOTACION 

 ARTICULO 39º (Selección de Areas y Operaciones de Explotación). 

I. El Titular de un contrato que haya realizado una Declaratoria de Comercialidad, podrá seleccionar un área para 
su Explotación que comprenda un campo sin solución de continuidad en observancia a la Ley del Medio Ambiente. 

II. El Area de Explotación seleccionada dentro del área del contrato, por cada descubrimiento comercial será el 
área que cubra el campo descubierto y de ninguna manera deberá comprender otras estructuras. 

TITULO VI 

COMERCIALIZACION DE PRODUCCION DE CAMPO DE PRODUCTOS REFINADOS E 
INDUSTRIALIZADOS, TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS POR DUCTOS, REFINACION, ALMACENAJE Y 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL POR REDES 

CAPITULO III  

TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS POR DUCTOS 

ARTICULO 91º (Concesiones del Transporte de Hidrocarburos y Acceso Abierto). Las Concesiones del 
Transporte por ductos serán otorgadas por el Regulador, previo el cumplimiento de requisitos legales, técnicos y 
económicos a solicitud de parte o mediante licitación pública, conforme a Reglamento. 

La actividad de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, se rige por el Principio de Libre Acceso en virtud del 
cual toda persona tiene derecho, sin discriminación de acceder a un ducto. Para fines de esta operación, se 
presume que siempre existe disponibilidad de capacidad, mientras el concesionario no demuestre lo contrario 
ante el Ente Regulador. 

El Concesionario destinará un mínimo del quince por ciento (15%) de la capacidad de transporte para otros 
usuarios que utilicen el Gas en Proyectos de Industrialización en territorio nacional. 

Vencido el plazo de una concesión para el transporte por ductos, o en caso de revocatoria o caducidad, se licitará 
la concesión para adjudicarla a un nuevo concesionario. 

A lo largo de la longitud de los gasoductos existentes y en base al Censo Nacional y tomando en cuenta el área 
de influencia de estos gasoductos y la cercanía a las poblaciones con más de dos mil habitantes, se deberán 
habilitar conexiones laterales de proceso (hot tap) que abastezcan a estas poblaciones, para consumo 
doméstico, generación de energía y pequeña industria, considerando que existe la tecnología y empresas 
nacionales que pueden efectuar estas operaciones. 

CAPITULO VI 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL POR REDES 

ARTICULO 104º (Licitación de las Concesiones de Distribución de Gas Natural). Las Concesiones para el servicio 
de Distribución de Gas Natural por Redes se otorgarán previa licitación pública convocada por la autoridad 
competente, a personas individuales o colectivas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, que demuestren 
capacidad técnica y financiera, cumplan las normas de desarrollo municipal, de seguridad, de protección del 
medio ambiente y los requisitos que se establezcan mediante Reglamento en el marco de la presente Ley. 
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Antes de licitar el servicio de distribución, se coordinará con los Gobiernos Municipales, los planes reguladores 
de los respectivos centros urbanos y todos aquellos asuntos que tengan que ver con las competencias de los 
municipios. 

TITULO VII 

DERECHO DE LOS PUEBLOS CAMPESINOS, INDIGENAS Y ORIGINARIOS 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS A LA CONSULTA Y PARTICIPACION DE LOS PUEBLOS CAMPESINOS, INDIGENAS Y 
ORIGINARIOS 

ARTICULO 114º (Ambito de Aplicación). En cumplimiento a los Artículos 4º, 5º, 6º, 15º y 18º del Convenio 169 de 
la OIT, ratificado por Ley de la República Nº 1257, de 11 de julio de 1991, las comunidades y pueblos campesinos, 
indígenas y originarios, independientemente de su tipo de organización deberán ser consultados de manera 
previa, obligatoria y oportuna cuando se pretenda desarrollar cualquier actividad hidrocarburífera prevista en la 
presente Ley. 

ARTICULO 115º (Consulta). En concordancia con los Artículos 6º y 15º del Convenio 169 de la OIT, la consulta 
se efectuará de buena fe, con principios de veracidad, transparencia, información y oportunidad. Deberá ser 
realizada por las autoridades competentes del Gobierno Boliviano y con procedimientos apropiados y de acuerdo 
a las circunstancias y características de cada pueblo indígena, para determinar en qué medida serían afectados 
y con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las Comunidades y los Pueblos Indígenas 
y Originarios. La Consulta tiene carácter obligatorio y las decisiones resultantes del proceso de Consulta deben 
ser respetadas. En todos los casos, la Consulta se realizará en dos momentos: 

a. Previamente a la licitación, autorización, contratación, convocatoria y aprobación de las medidas, obras 
o proyectos hidrocarburíferos, siendo condición necesaria para ello; y, 

b. Previamente a la aprobación de los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental. Cuando se trate de 
Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental para actividades, obras o proyectos hidrocarburíferos a 
desarrollarse en lugares de ocupación de las Comunidades y Pueblos Campesinos, Indígenas y 
Originarios y áreas de alto valor de biodiversidad, necesariamente tendrán que ser los de categoría 1 
(Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Integral). 

ARTICULO 116º (Responsabilidad Estatal). Las resoluciones y consensos registrados por las Autoridades 
Competentes como producto del proceso de consulta en sus dos momentos, tienen validez para las actividades 
hidrocarburíferas del proyecto objeto de la consulta. En caso de tener la consulta, reconocida en el Artículo 115º, 
un resultado negativo, el Estado podrá promover un proceso de conciliación en el mejor interés nacional. 

ARTICULO 117º (Autoridad Competente para Ejecutar el Proceso de Consulta). Son responsables en forma 
conjunta de la ejecución del Proceso de Consulta las autoridades del Ministerio de Hidrocarburos, el Ministerio 
de Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de Asuntos Indígenas y Pueblos Originarios, considerados autoridades 
competentes, para los fines del presente Capítulo. 

El Proceso de Consulta deberá ser financiado por el Poder Ejecutivo, con cargo al proyecto, obra o actividad 
hidrocarburífera de que se trate. 

ARTICULO 118º (Representación). Los procesos de consulta establecidos en el presente Capítulo, se realizarán 
con las instancias representativas de las Comunidades Campesinas y los Pueblos Indígenas y Originarios, 
independientemente de su tipo de organización, respetando su territorialidad, sus usos y costumbres, siendo nula 
cualquier otro tipo de consulta individual o sectorial. 

CAPITULO II 

COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 

ARTICULO 119º (De las Compensaciones). Cuando las actividades hidrocarburíferas se desarrollen en tierras 
comunitarias de origen, comunales, indígenas o campesinas, tituladas o no, todo impacto socioambiental negativo 
directo, acumulado y a largo plazo, que las mismas produzcan, debe ser compensado financieramente por parte 
de los titulares de las actividades hidrocarburíferas, de manera justa, respetando la territorialidad, los usos y 
costumbres de los afectados, tomando como base, el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y otros medios 
que permitan valorar los daños no cuantificables. 
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El Ministerio de Desarrollo Sostenible y la Autoridad Ambiental Máxima Competente, el Ministerio de 
Hidrocarburos, Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y el Ministerio de Asuntos Indígenas y Pueblos 
Originarios están obligados a precautelar que las compensaciones se ejecuten y materialicen en un plazo de 
quince (15) días luego de acordado el monto compensatorio justo que corresponda. 

El cumplimiento de esta obligación por parte de los titulares de las actividades hidrocarburíferas, es requisito para 
el desarrollo de las siguientes etapas productivas. 

ARTICULO 120º (De las Indemnizaciones). Se procederá a indemnizar por daños y perjuicios emergentes de las 
actividades, obras o proyectos hidrocarburíferos que afecten a tierras comunitarias de origen, comunales, 
indígenas o campesinas, tituladas o no, por parte de los titulares y/o operadores de las actividades 
hidrocarburíferas, respetando la territorialidad, los usos y costumbres. 

La indemnización debe contemplar los perjuicios derivados de la pérdida de beneficios por actividades 
productivas, de conocimientos tradicionales y/o aprovechamiento de recursos naturales que las Comunidades o 
Pueblos Campesinos, Indígenas y Originarios pudieran desarrollar en las zonas impactadas. 

CAPITULO III 

INTANGIBILIDAD DE SITIOS SAGRADOS Y AREAS DE ESPECIAL VALOR NATURAL Y CULTURAL 

ARTICULO 121º (Exclusión del Procedimiento de Expropiación). Las tierras agrícolas, ganaderas, forestales o de 
conservación, que sean de propiedad individual o colectiva, de Comunidades y Pueblos Campesinos Indígenas 
y Originarios, independientemente de su tipo de organización y del tipo de propiedad, quedan excluidas de los 
alcances del Procedimiento de Expropiación, salvo que mediante Ley expresa se declare de utilidad y necesidad 
pública las actividades, obras o proyectos hidrocarburíferos a ejecutarse en las tierras indicadas o donde hay 
derechos preconstituidos de Comunidades y Pueblos Campesinos, Indígenas y Originarios. La Ley expresa que 
declare la utilidad y necesidad pública para cada caso, será aprobada según el Procedimiento Legislativo 
establecido en los Artículos 71º al 81º de la Constitución Política del Estado. 

ARTICULO 122º (Declaratoria de Necesidad Pública). Para los casos comprendidos en el Artículo precedente, 
cualquier solicitud de Declaratoria de Necesidad y Utilidad Pública mediante Ley expresa, deberá contar 
necesariamente con los estudios de evaluación de impactos económicos, sociales, culturales y ambientales 
debidamente aprobados por la instancia representativa de las Comunidades Campesinas y Pueblos Indígenas y 
Originarios y certificados por la Autoridad Ambiental Nacional Máxima, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 
“De los Derechos a la Consulta y Participación de los Pueblos Campesinos, Indígenas y Originarios”. 

ARTICULO 123º (Improcedencia de Expropiación). No procederá la aceptación de una solicitud de expropiación, 
en las tierras comunitarias de origen cuando el Titular no haya previamente hecho conocer las necesidades de la 
expropiación en Comité de Monitoreo Socio Ambiental del área respectiva del contrato. 

ARTICULO 124º (Derecho a la Defensa de las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y Originarios). Una 
vez aprobada por Ley expresa la utilidad pública de las actividades, obras o proyectos que viabilicen el 
Procedimiento de Expropiación, se procederá a tramitar un procedimiento justo de expropiación, que garantice el 
pleno Derecho a la Defensa de las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y Originarios donde se 
ejecutará la expropiación, que fije un justiprecio, tomando como base la plusvalía como consecuencia de la 
infraestructura emergente de las mismas y el daño socio ambiental permanente que sufrirán, estimado en el 
Estudio de Impacto Ambiental. 

ARTICULO 125º (Solicitud de Expropiación). La Solicitud de Expropiación de tierras en los casos comprendidos 
en los Artículos precedentes, será presentada por las empresas operadoras petroleras directamente interesadas, 
al Ministerio de Hidrocarburos, quién remitirá los antecedentes al Ministerio de Asuntos Campesinos y 
Agropecuarios, Ministerio de Asuntos Indígenas y Pueblos Originarios, como entidad competente en asuntos 
indígenas, al Defensor del Pueblo, en calidad de instancia veedora del proceso, y al Parlamento, para la 
consideración de la declaratoria de necesidad y utilidad pública por Ley expresa. 

Una vez aprobada la declaratoria de necesidad y utilidad pública, el Ministerio de Hidrocarburos, deberá poner 
en conocimiento del o los Gobiernos Municipales y de las instancias representativas de las Comunidades 
Campesinas o Pueblos Indígenas y Originarios, en cuyas jurisdicciones se efectuarán las expropiaciones, los 
antecedentes para los trámites de expropiación. 

El Gobierno Municipal respectivo, actuará en primera instancia, y sustanciará el procedimiento de expropiación 
en cumplimiento de los Capítulos VI y VII, Artículos 122º, 123º, 124º y 125º, de la “Ley de Municipalidades” (Ley 
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Nº 2028, de 28 de octubre de 1999), pudiendo la parte afectada interponer los Recursos de Revisión, Modificación 
y Revocación contra la resolución que establezca el justiprecio de la expropiación. 

La parte afectada con la resolución que establezca el justiprecio de la expropiación, también podrá demandar en 
proceso ordinario, la fijación del justiprecio ante la Corte Superior de Distrito que corresponda, de acuerdo a las 
normas establecidas en el Procedimiento Civil. 

ARTICULO 126º (Lugares que no pueden Expropiar). La expropiación en el área rural no podrá comprender a las 
viviendas y sus dependencias incluyendo las de comunidades campesinas y las de pueblos indígenas, tampoco 
los cementerios, vías férreas, aeropuertos y cualquier otra construcción pública o privada que sea estable y 
permanente. 

ARTICULO 127º (Compensaciones Territoriales). El Gobierno Nacional, obligatoriamente realizará 
Compensaciones Territoriales a las Comunidades Campesinas y Pueblos Indígenas y Originarios afectados por 
procedimientos de expropiación petrolera. La compensación territorial, deberá obligatoriamente recaer en lugares 
con características similares a los expropiados, que permitan la supervivencia y desarrollo de las Comunidades 
Campesinas, Pueblos Indígenas y Originarios. 

CAPITULO IV 

DE LAS SERVIDUMBRES 

ARTICULO 128º (De las Servidumbres). En las tierras agrícolas, ganaderas, forestales o de conservación, que 
sean de propiedad o posesión individual o colectiva de Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y 
Originarios, independientemente de su tipo de organización y del tipo de propiedad, así como las tierras a las que 
hayan tenido acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia o que estén dentro de su área de 
influencia, sólo se podrá solicitar la constitución de servidumbres para las actividades de Transporte y Distribución 
de Gas por Redes. La Servidumbre no significa pérdida del derecho de propiedad o posesión de tierras por las 
Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y Originarios. 

Para los casos comprendidos en el párrafo precedente, las Servidumbres petroleras se constituirán, modificarán 
y extinguirán por disposición de la Ley o por acuerdo de partes. 

La constitución de Servidumbres por acuerdo de partes, necesariamente deberá ser homologada por el Ministerio 
de Hidrocarburos y por el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Originarios, para su posterior inscripción en el Registro de Derechos Reales del Departamento que corresponda. 

Cuando no exista acuerdo de partes, para el proceso de constitución de Servidumbres se aplicará el 
Procedimiento Civil. 

Para la constitución de Servidumbres petroleras en los casos comprendidos en el presente Artículo, se definirá 
un monto de compensación para las Comunidades Campesinas, Pueblos Indígenas y originarios, por las 
afectaciones socio-ambientales que puedan sufrir, estimadas de los Estudios de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Los gastos que demande la constitución de Servidumbres serán pagados por el interesado. 

TITULO VIII 

CAPITULO I 

ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ARTICULO 129º (Hidrocarburos, Medio Ambiente y Recursos Naturales). Las actividades hidrocarburíferas se 
sujetarán en lo relativo a los temas ambientales y a los Recursos Naturales a lo dispuesto sobre esta temática en 
la Constitución Política del Estado, Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos, Ley Forestal, Régimen Legal 
Especial de Areas Protegidas y a los Convenios Internacionales Ambientales ratificados por el Estado en el marco 
del Desarrollo Nacional Sustentable. 

ARTICULO 130º (Control, Seguimiento, Fiscalización y Auditoria Ambiental). Los Responsables Legales de 
actividades, obras o proyectos, AOP’s de Hidrocarburos, deberán depositar en la cuenta del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible (MDS) denominada “Fiscalización, Auditorias, Control y Seguimiento Ambiental del Sector 
de Hidrocarburos”, previo al inicio de cada AOP’s no exploratoria un monto equivalente hasta el medio por ciento 
(0,5 %) de la inversión total de acuerdo a Reglamento. 
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Estos recursos no podrán ser utilizados para fines distintos a los previstos en la presente Ley y serán destinados 
exclusivamente a actividades de fiscalización de la autoridad ambiental competente y organismos sectoriales 
involucrados. 

ARTICULO 131º (Comités de Monitoreo Socio-Ambiental). Cada área bajo Contrato Petrolero tendrá un Comité 
de Monitoreo Socio-Ambiental de Area, compuesto de un representante de cada sección municipal cubierta por 
el área, dos representantes de las comunidades indígenas y un representante del Titular, para evaluar los posibles 
impactos socio-económicos producidos a nivel local, y en TCO e implementar acciones que potencien los 
impactos positivos y mitiguen los impactos negativos de la actividad hidrocarburífera en dicha área. 

Cuando en el Comité de Monitoreo Socio-Ambiental de Area no se arriben a acuerdos, cualquiera de las partes 
podrá recurrir en apelación al Comité de Monitoreo Socio-Ambiental Nacional, quien determinara sobre las 
mitigaciones que deban aplicarse. 

Se crea el Comité de Monitoreo Socio-Ambiental Nacional que estará conformado por el Ministerio de 
Hidrocarburos, Ministerio de Desarrollo Sostenible, Ministerio de Participación Popular, organismo administrador 
y fiscalizador YPFB y un representante de los pueblos indígenas, para evaluar y dictaminar como instancia final 
sobre los impactos socio-económicos en poblaciones indígenas producidos por las Actividades Petroleras. 

La información, consulta y participación del pueblo y comunidad indígena, afectando por una Actividad, Obra o 
Proyecto (AOP) dentro de su Tierra Comunitaria de Origen (TCO), con obligatorias durante el proceso de 
elaboración del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA), conforme a las disposiciones de la Ley Nº 
1257, de 11 de Julio de 1991. 

CAPITULO II 

SITIOS SAGRADOS Y AREAS DE VALOR NATURAL Y CULTURAL 

ARTICULO 132º (Areas de Valor Natural, Cultural y Espiritual). No podrán licitarse, otorgarse, autorizarse, ni 
concesionarse las actividades, obras o proyectos hidrocarburíferos, en áreas protegidas, sitios RAMSAR, sitios 
arqueológicos y paleontológicos, así como en los lugares sagrados para las Comunidades y Pueblos Campesinos, 
Indígenas y Originarios, que tengan valor espiritual como patrimonio de valor histórico, u otras áreas reconocidas 
por su biodiversidad, establecidas por autoridad competente. 

Se permitirán excepcionalmente actividades hidrocarburíferas en áreas protegidas, cuando el Estudio de 
Evaluación de Impacto Ambiental Estratégico (EEIAE) establezca la viabilidad de la actividad en el marco de un 
Desarrollo Integral Nacional Sustentable. 

ARTICULO 133º (Hidrocarburos en Areas Protegidas). Las actividades relacionadas con el uso de hidrocarburos 
en sus diferentes fases, podrán desarrollarse en Areas Protegidas en sujeción estricta a la categoría y 
zonificación, plan de manejo, realización de consulta pública y cumplimiento a disposiciones ambientales, 
requiriéndose para el efecto un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, cuando no pongan en riesgo sus 
objetivos de conservación. 

ARTICULO 134º (Impacto Ambiental). Todas las operaciones de la cadena productiva de hidrocarburos deberán 
utilizar la mejor tecnología que disminuyan los riesgos de Impacto Ambiental negativos. 

En aplicación del principio precautorio, el Ministerio de Desarrollo Sostenible y el Servicio Nacional de Areas 
Protegidas (SERNAP), y el Ministerio de Hidrocarburos, previo a las nominaciones de áreas de interés 
hidrocarburífero y dotación de Concesiones y Licencias, coordinarán actividades en el marco de sus 
competencias, cuando las mismas coincidan en áreas geográficas. 

El tratamiento de los daños ambientales, pasivos ambientales y restauración de los ambientes naturales afectados 
por la actividad hidrocarburífera, se sujetará a resarcimiento de acuerdo a Reglamento Específico. 

 ARTICULO 135º (Pasivos Ambientales). Al momento de producir los Pasivos Ambientales, la empresa está 
obligada a informar a la Autoridad Ambiental Competente, e iniciar inmediatamente las medidas de mitigación y 
restauración ambiental. 

ARTICULO 136º (Reglamentos Ambientales Específicos). Los Gobiernos Municipales, de manera individual o 
mancomunadamente en el ámbito de su jurisdicción y competencia en el marco de la Ley del Medio Ambiente y 
su Reglamentación, estarán facultados a proponer y aplicar Reglamentos Ambientales Específicos, para 
preservar su patrimonio ambiental en relación a la actividad hidrocarburífera, los que serán aprobados por la 
Autoridad Ambiental Competente. 
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ARTICULO 137º (Saneamiento Ambiental). En ningún caso los costos emergentes de trabajos de recuperación 
o Saneamiento del Medio Ambiente resultantes de accidentes directamente atribuibles a las empresas que 
realicen actividades petroleras, podrán ser considerados como costos de operación. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

SEGUNDA. (De los Combustibles de Origen No Fósil). La producción, la mezcla de combustibles fósiles con 
combustible de origen vegetal, almacenaje, distribución, comercialización y fomento, serán regulados por Ley 
Especial. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional, a los cinco días del mes de mayo de dos mil cinco 
años. 

Fdo. Hormando Vaca Diez Vaca Diez, Mario Cossío Cortez, Juan Luis Choque Armijo, Marcelo Aramayo Pérez, 
Erick Reyes Villa B., Ernesto Poppe Murillo. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio Legislativo, ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil cinco años. 

FDO. Dr. HORMANDO VACA DIEZ VACA DIEZ 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO NACIONAL 
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8         General 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

PRIMERA PARTE 

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS 

TÍTULO I 

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

MODELO DE ESTADO 

Artículo 1. Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, 
independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la 
pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del 
país. 

Artículo 2. Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio 
ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado, que 
consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a 
la consolidación de sus entidades territoriales, conforme a esta Constitución y la ley. 

Artículo 3. La nación boliviana está conformada por la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas que en conjunto 
constituyen el pueblo boliviano. 

Artículo 4. El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales, de acuerdo con sus 
cosmovisiones. El Estado es independiente de la religión. 

Artículo 5. 

I. Son idiomas oficiales del Estado el castellano y todos los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, que son el aymara, araona, baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese 
ejja, guaraní, guarasu'we, guarayu, itonama, leco, machajuyai- kallawaya, machineri, maropa, mojeño-trinitario, 
mojeño-ignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-
chipaya, weenhayek, yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco. 

Artículo 6. 

II. Los símbolos del Estado son la bandera tricolor rojo, amarillo y verde; el himno boliviano; el escudo de armas; 
la wiphala; la escarapela; la flor de la kantuta y la flor del patujú. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO 

Artículo 9. Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la ley: 

2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad de las personas, las 
naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, intercultural 
y plurilingüe. 

3. Reafirmar y consolidar la unidad del país, y preservar como patrimonio histórico y humano la diversidad 
plurinacional. 

6. Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e impulsar 
su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes 
dimensiones y niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones 
actuales y futuras. 
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Artículo 10. 

I. Bolivia es un Estado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho a la paz, así como la cooperación 
entre los pueblos de la región y del mundo, a fin de contribuir al conocimiento mutuo, al desarrollo equitativo y a 
la promoción de la interculturalidad, con pleno respeto a la soberanía de los estados. 

TÍTULO II 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

Artículo 16. 

I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 

II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaría, a través de una alimentación sana, 
adecuada y suficiente para toda la población. 

Artículo 17. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva, 
gratuita, integral e intercultural, sin discriminación. 

Artículo 19. 

I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria. 

CAPÍTULO TERCERO 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

SECCIÓN I 

DERECHOS CIVILES 

Artículo 21. Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos:  

1. A la autoidentificación cultural. 

3. A la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto, expresados en forma individual o colectiva, 
tanto en público como en privado, con fines lícitos. 

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS 

Artículo 30. 

I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad 

humana que comparta identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, 
cuya existencia es anterior a la invasión colonial española. 

II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos: 

2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia 
cosmovisión. 

3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la ciudadanía 
boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación con validez legal. 

4. A la libre determinación y territorialidad. 

6. A la titulación colectiva de tierras y territorios. 

7. A la protección de sus lugares sagrados. 

9. A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su medicina tradicional, sus idiomas, sus rituales y sus 
símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y promocionados. 
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10. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los ecosistemas. 

11. A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, ciencias y conocimientos, así como a su valoración, 
uso, promoción y desarrollo. 

12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 

13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su cosmovisión y prácticas tradicionales. 

14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión. 

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se 
respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y 
concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan. 

16. A la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales en sus territorios. 

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales 
renovables existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por terceros. 

Artículo 31. 

I. Las naciones y pueblos indígena originarios en peligro de extinción, en situación de aislamiento voluntario y no 
contactados, serán protegidos y respetados en sus formas de vida individual y colectiva. 

II. Las naciones y pueblos indígenas en aislamiento y no contactados gozan del derecho a mantenerse en esa 
condición, a la delimitación y consolidación legal del territorio que ocupan y habitan. 

Artículo 32. El pueblo afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los derechos económicos, sociales, 
políticos y culturales reconocidos en la Constitución para las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

SECCIÓN I 

DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 33. Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de 
este derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de 
otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente. 

Artículo 34. Cualquier persona, a título individual o en representación de una colectividad, está facultada para 
ejercitar las acciones legales en defensa del derecho al medio ambiente, sin perjuicio de la obligación de las 
instituciones públicas de actuar de oficio frente a los atentados contra el medio ambiente. 

SECCIÓN II 

DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 35. 

II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 

Artículo 42. 

I. Es responsabilidad del Estado promover y garantizar el respeto, uso, investigación y práctica de la medicina 
tradicional, rescatando los conocimientos y prácticas ancestrales desde el pensamiento y valores de todas las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

II. La promoción de la medicina tradicional incorporará el registro de medicamentos naturales y de sus principios 
activos, así como la protección de su conocimiento como propiedad intelectual, histórica, cultural, y como 
patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

III. La ley regulará el ejercicio de la medicina tradicional y garantizará la calidad de su servicio. 
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SECCIÓN III 

DERECHO AL TRABAJO Y AL EMPLEO 

Artículo 47. 

II. Las trabajadoras y los trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o rurales, por cuenta propia, 
y gremialistas en general, gozarán por parte del Estado de un régimen de protección especial, mediante una 
política de intercambio comercial equitativo y de precios justos para sus productos, así como la asignación 
preferente de recursos económicos financieros para incentivar su producción. 

III. El Estado protegerá, fomentará y fortalecerá las formas comunitarias de producción. 

SECCIÓN IV 

DERECHO A LA PROPIEDAD 

Artículo 56. 

I. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual o colectiva, siempre que ésta cumpla una función 
social. 

II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al interés colectivo. 

III. Se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria. 

Artículo 57. La expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad pública, calificada conforme con la 
ley y previa indemnización justa. La propiedad inmueble urbana no está sujeta a reversión. 

SECCIÓN V 

DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

Artículo 58. Se considera niña, niño o adolescente a toda persona menor de edad. Las niñas, niños y 
adolescentes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con los límites establecidos en ésta, 
y de los derechos específicos inherentes a su proceso de desarrollo; a su identidad étnica, sociocultural, de 
género y generacional; y a la satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones. 

Artículo 59. 

V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, promoción y activa participación de las jóvenes y los 
jóvenes en el desarrollo productivo, político, social, económico y cultural, sin discriminación alguna, de acuerdo 
con la ley. 

SECCIÓN VII 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Artículo 69. Los Beneméritos de la Patria merecerán gratitud y respeto de las instituciones públicas, privadas y 
de la población en general, serán considerados héroes y defensores de Bolivia y recibirán del Estado una pensión 
vitalicia, de acuerdo con la ley. 

CAPÍTULO SEXTO 

EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES 

SECCIÓN I 

EDUCACIÓN 

Artículo 78. 

I. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, comunitaria, descolonizadora y de calidad. 

II. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 

III. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científica, técnica y tecnológica, 
productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y revolucionaria, crítica y solidaria. 

IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la enseñanza técnica humanística, para hombres y mujeres, 
relacionada con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo. 
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Artículo 79. La educación fomentará el civismo, el diálogo intercultural y los valores ético morales. Los valores 
incorporarán la equidad de género, la no diferencia de roles, la no violencia y la vigencia plena de los derechos 
humanos. 

Artículo 80. 

I. La educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y 

el fortalecimiento de la conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará orientada a la 
formación individual y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales que 
vincule la teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad 
y el territorio para el vivir bien. Su regulación y cumplimiento serán establecidos por la ley. 

II. La educación contribuirá al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas y todos como parte del Estado 
Plurinacional, así como a la identidad y desarrollo cultural de los miembros de cada nación o pueblo indígena 
originario campesino, y al entendimiento y enriquecimiento intercultural dentro del Estado. 

Artículo 84. El Estado y la sociedad tienen el deber de erradicar el analfabetismo a través de programas acordes 
con la realidad cultural y lingüística de la población. 

Artículo 90. 

I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de formación humanística, técnica y tecnológica, en los niveles 
medio y superior, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la ley. 

II. El Estado promoverá la formación técnica, tecnológica, productiva, artística y lingüística, a través de institutos 
técnicos. 

III. El Estado, a través del sistema educativo, promoverá la creación y organización de programas educativos a 
distancia y populares no escolarizados, con el objetivo de elevar el nivel cultural y desarrollar la conciencia 
plurinacional del pueblo. 

SECCIÓN II 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo 91. 

I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, de generación y divulgación de 
conocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta los conocimientos 
universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe, y tiene por misión la formación integral de 
recursos humanos con alta calificación y competencia profesional; desarrollar procesos de investigación científica 
para resolver problemas de la base productiva y de su entorno social; promover políticas de extensión e 
interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística; participar junto a su pueblo en todos 
los procesos de liberación social, para construir una sociedad con mayor equidad y justicia social. 

Artículo 93. 

IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán programas de desconcentración 
académica y de interculturalidad, de acuerdo a las necesidades del Estado y de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. 

Artículo 95. 

I. Las universidades deberán crear y sostener centros interculturales de formación y capacitación técnica y 
cultural, de acceso libre al pueblo, en concordancia con los principios y fines del sistema educativo. 

II. Las universidades deberán implementar programas para la recuperación, preservación, desarrollo, aprendizaje 
y divulgación de las diferentes lenguas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 96. 

I. Es responsabilidad del Estado la formación y capacitación docente para el magisterio público, a través de 
escuelas superiores de formación. La formación de docentes será única, fiscal, gratuita, intracultural, intercultural, 
plurilingüe, científica y productiva, y se desarrollará con compromiso social y vocación de servicio. 
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SECCIÓN III 

CULTURAS 

Artículo 98. 

I. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional Comunitario. La interculturalidad es 
el instrumento para la cohesión y la convivencia armónica y equilibrada entre todos los pueblos y naciones. La 
interculturalidad tendrá lugar con respeto a las diferencias y en igualdad de condiciones. 

II. El Estado asumirá como fortaleza la existencia de culturas indígena originario campesinas, depositarias de 
saberes, conocimientos, valores, espiritualidades y cosmovisiones. 

III. Será responsabilidad fundamental del Estado preservar, desarrollar, proteger y difundir las culturas existentes 
en el país. 

Artículo 99. 

I. El patrimonio cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable e imprescriptible. Los recursos 
económicos que generen se regularán por la ley, para atender prioritariamente a su conservación, preservación 
y promoción. 

II. El Estado garantizará el registro, protección, restauración, recuperación, revitalización, enriquecimiento, 
promoción y difusión de su patrimonio cultural, de acuerdo con la ley. 

III. La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, documental, y la procedente del culto religioso y 
del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con la ley. 

Artículo 100. 

I. Es patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos las cosmovisiones, los mitos, la historia 
oral, las danzas, las prácticas culturales, los conocimientos y las tecnologías tradicionales. Este patrimonio forma 
parte de la expresión e identidad del Estado. 

II. El Estado protegerá los saberes y los conocimientos mediante el registro de la propiedad intelectual que 
salvaguarde los derechos intangibles de las naciones y pueblos indígena originario campesinas y las 
comunidades interculturales y afrobolivianas. 

Artículo 101. Las manifestaciones del arte y las industrias populares, en su componente intangible, gozarán de 
especial protección del Estado. Asimismo, disfrutarán de esta protección los sitios y actividades declarados 
patrimonio cultural de la humanidad, en su componente tangible e intangible. 

Artículo 102. El Estado registrará y protegerá la propiedad intelectual, individual y colectiva de las obras y 
descubrimientos de los autores, artistas, compositores, inventores y científicos, en las condiciones que determine 
la ley. 

SECCIÓN IV 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN 

Artículo 103. 

III. El Estado, las universidades, las empresas productivas y de servicio públicas y privadas, y las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, desarrollarán y coordinarán procesos de investigación, innovación, 
promoción, divulgación, aplicación y transferencia de ciencia y tecnología para fortalecer la base productiva e 
impulsar el desarrollo integral de la sociedad, de acuerdo con la ley. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 107. 

I. Los medios de comunicación social deberán contribuir a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos 
de las diferentes culturas del país, con la producción y difusión de programas educativos plurilingües y en 
lenguaje alternativo para discapacitados. 
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TÍTULO III 

DEBERES 

Artículo 108. Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 

13. Defender la unidad, la soberanía y la integridad territorial de Bolivia, y respetar sus símbolos y valores. 

14. Resguardar, defender y proteger el patrimonio natural, económico y cultural de Bolivia. 

15. Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para preservar los derechos 
de las futuras generaciones. 

16. Proteger y defender un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los seres vivos. 

SECCIÓN VI 

ACCIÓN POPULAR 

Artículo 135. La Acción Popular procederá contra todo acto u omisión de las autoridades o de personas 
individuales o colectivas que violen o amenacen con violar derechos e intereses colectivos, relacionados con el 
patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad pública, el medio ambiente y otros de similar naturaleza 
reconocidos por esta Constitución. 

Artículo 136. 

I. La Acción Popular podrá interponerse durante el tiempo que subsista la vulneración o la amenaza a los 
derechos e intereses colectivos. Para interponer esta acción no será necesario agotar la vía judicial o 
administrativa que pueda existir. 

II. Podrá interponer esta acción cualquier persona, a título individual o en representación de una colectividad y, 
con carácter obligatorio, el Ministerio Público y el Defensor del Pueblo, cuando por el ejercicio de sus funciones 
tengan conocimiento de estos actos. Se aplicará el procedimiento de la Acción de Amparo Constitucional. 

TÍTULO III 

ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

CAPÍTULO TERCERO 

JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL 

Artículo 186. El Tribunal Agroambiental es el máximo tribunal especializado de la jurisdicción agroambiental. Se 
rige en particular por los principios de función social, integralidad, inmediatez, sustentabilidad e interculturalidad. 

Artículo 189. Son atribuciones del Tribunal Agroambiental, además de las señaladas por la ley: 

1. Resolver los recursos de casación y nulidad en las acciones reales agrarias, forestales, ambientales, de 
aguas, derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, hídricos, forestales y de la 
biodiversidad; demandas sobre actos que atenten contra la fauna, la flora, el agua y el medio ambiente; y 
demandas sobre prácticas que pongan en peligro el sistema ecológico y la conservación de especies o 
animales. 

2. Conocer y resolver en única instancia las demandas de nulidad y anulabilidad de títulos ejecutoriales. 

3. Conocer y resolver en única instancia los procesos contencioso administrativos que resulten de los 
contratos, negociaciones, autorizaciones, otorgación, distribución y redistribución de derechos de 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, y de los demás actos y resoluciones administrativas. 

4. Organizar los juzgados agroambientales. 

CAPÍTULO CUARTO 

JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 190. 

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de 
competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y procedimientos 
propios. 
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II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho a la defensa y demás 
derechos y garantías establecidos en la presente Constitución. 

Artículo 191. 

I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo particular de las personas que son 
miembros de la respectiva nación o pueblo indígena originario campesino. 

II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de vigencia personal, material 
y territorial: 

1. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena originario campesino, sea 
que actúen como actores o demandado, denunciantes o querellantes, denunciados o imputados, recurrentes 
o recurridos. 

2. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de conformidad a lo establecido en 
una Ley de Deslinde Jurisdiccional. 

3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos se producen 
dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino. 

TERCERA PARTE 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

TÍTULO I 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 289. La autonomía indígena originaria campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de la libre 
determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, cuya población comparte territorio, 
cultura, historia, lenguas, y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias. 

Artículo 290. 

I. La conformación de la autonomía indígena originario campesina se basa en 

los territorios ancestrales, actualmente habitados por esos pueblos y naciones, y en la voluntad de su población, 
expresada en consulta, de acuerdo a la Constitución y la ley. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 297. 

I. Las competencias definidas en esta Constitución son: 

1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfiere ni delega, y están 
reservadas para el nivel central del Estado. 

2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia las facultades 
legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas. 

3. Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde al nivel central del Estado y los otros niveles 
ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y ejecutiva. 

4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa Plurinacional cuya 
legislación de desarrollo corresponde a las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a su característica 
y naturaleza. La reglamentación y ejecución corresponderá a las entidades territoriales autónomas. 

II. Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución será atribuida al nivel central del Estado, que 
podrá transferirla o delegarla por Ley. 

Artículo 298. 

I. Son competencias privativas del nivel central del Estado: 
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17. Política general sobre tierras y territorio, y su titulación. 

20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente. 

22. Política económica y planificación nacional 

II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado: 

4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro electromagnético, recursos 
genéticos y biogenéticos y las fuentes de agua. 

6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente. 

7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y bosques. 

19. Áreas protegidas bajo responsabilidad del nivel central del Estado. 

20. Reservas fiscales respecto a recursos naturales. 

22. Control de la administración agraria y catastro rural. 

25. Promoción de la cultura y conservación del patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible de interés del nivel central del 
Estado. 

27. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros de interés 
del nivel central del Estado. 

33. Políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial 

35. Políticas generales de desarrollo productivo 

36. Políticas generales de vivienda 

37. Políticas generales de turismo 

38. Régimen de la tierra. La ley determinará las facultades a ser transferidas o delegadas a las autonomías. 

Artículo 299. 

I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma compartida entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas:  

II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas: 

1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el 
equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental. 

4. Conservación de suelos, recursos forestales y bosques. 

5. Servicio metereológico. 

10. Proyectos de riego. 

11. Protección de cuencas. 

16. Agricultura, ganadería, caza y pesca 

Artículo 300. 

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, en su jurisdicción: 

5. Elaboración y ejecución de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los 
planes del nivel central del Estado municipales e indígena originario campesino. 

18. Promoción y conservación del patrimonio natural departamental. 

19. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible departamental. 

20. Políticas de turismo departamental. 
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21. Proyectos de infraestructura departamental para el apoyo a la producción. 

28. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros 
departamentales. 

31. Promoción y administración de los servicios para el desarrollo productivo y agropecuario. 

Artículo 302. 

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: 

5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y 
animales domésticos 

6. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes del 
nivel central del Estado, departamentales e indígenas. 

10. Catastro urbano en el ámbito de su jurisdicción en conformidad a los preceptos y parámetros técnicos 
establecidos para los Gobiernos Municipales. 

11. Áreas protegidas municipales en conformidad con los parámetros y condiciones establecidas para los 
Gobiernos Municipales. 

15. Promoción y conservación del patrimonio natural municipal. 

16. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural. histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible municipal. 

17. Políticas de turismo local. 

25. Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros municipales. 

29. Desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos. 

31. Promoción de la Cultura y actividades artísticas en el ámbito de su jurisdicción 

41. Áridos y agregados, en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, cuando 
corresponda. 

Artículo 303. 

I. La autonomía indígena originario campesina, además de sus competencias, 

asumirá las de los municipios, de acuerdo con un proceso de desarrollo institucional y con las características 
culturales propias de conformidad a la Constitución y a la Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

Artículo 304. 

I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias exclusivas: 

2. Definición y gestión de formas propias de desarrollo económico, social, político, organizativo y cultural, de 
acuerdo con su identidad y visión de cada pueblo. 

4. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes del 
nivel central del Estado, departamentales, y municipales. 

7. Administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, en el marco de la política del Estado. 

10. Patrimonio cultural, tangible e intangible. Resguardo, fomento y promoción de sus culturas, arte, identidad, 
centros arqueológicos, lugares religiosos, culturales y museos. 

11. Políticas de Turismo. 

15. Planificación y gestión de la ocupación territorial. 

16. Vivienda, urbanismo y redistribución poblacional conforme a sus prácticas culturales en el ámbito de su 
jurisdicción. 

22. Preservación del hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales, 
tecnológicas, espaciales e históricas. 

II. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias compartidas: 
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2. Participación y control en el aprovechamiento de áridos. 

3. Resguardo y registro de los derechos intelectuales colectivos, referidos a conocimientos de recursos 
genéticos, medicina tradicional y germoplasma, de acuerdo con la ley. 

4. Control y regulación a las instituciones y organizaciones externas que desarrollen actividades en su 
jurisdicción, inherentes al desarrollo de su institucionalidad, cultura, medio ambiente y patrimonio natural. 

III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias concurrentes: 

3. Conservación de recursos forestales, biodiversidad y medio ambiente 

7. Promoción de la construcción de infraestructuras productivas. 

9. Control y monitoreo socioambiental a las actividades hidrocarburíferas y mineras que se desarrollan en su 
jurisdicción. 

CUARTA PARTE 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 

TÍTULO I 

ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 307. El Estado reconocerá, respetará, protegerá y promoverá la organización económica comunitaria. 
Esta forma de organización económica comunitaria comprende los sistemas de producción y reproducción de la 
vida social, fundados en los principios y visión propios de las naciones y pueblos indígena originario y 
campesinos. 

Artículo 311. 

II. La economía plural comprende los siguientes aspectos: 

2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano y serán administrados por el Estado. Se 
respetará y garantizará la propiedad individual y colectiva sobre la tierra. La agricultura, la ganadería, así 
como las actividades de caza y pesca que no involucren especies animales protegidas, son actividades que 
se rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la estructura y organización 
económica del Estado. 

3. La industrialización de los recursos naturales para superar la dependencia de la exportación de materias 
primas y lograr una economía de base productiva, en el marco del desarrollo sostenible, en armonía con la 
naturaleza. 

Artículo 312. 

III. Todas las formas de organización económica tienen la obligación de proteger el medio ambiente. 

Artículo 315. 

I. El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas legalmente constituidas en 
territorio nacional siempre y cuando sea utilizada para el cumplimiento del objeto de la creación del agente 
económico, la generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o servicios. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA 

Artículo 316. La función del Estado en la economía consiste en: 

6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables, en el 
marco del respeto y protección del medio ambiente, para garantizar la generación de empleo y de insumos 
económicos y sociales para la población. 
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CAPÍTULO TERCERO 

POLÍTICAS ECONÓMICAS 

Artículo 318. 

IV. El Estado priorizará la promoción del desarrollo productivo rural como fundamento de las políticas de 
desarrollo del país. 

Artículo 319. 

I. La industrialización de los recursos naturales será prioridad en las políticas económicas, en el marco del respeto 
y protección del medio ambiente y de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y 
sus territorios. La articulación de la explotación de los recursos naturales con el aparato productivo interno será 
prioritaria en las políticas económicas del Estado. 

SECCIÓN IV 

POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 334. En el marco de las políticas sectoriales, el Estado protegerá y fomentará: 

1. Las organizaciones económicas campesinas, y las asociaciones u organizaciones de pequeños 
productores urbanos, artesanos, como alternativas solidarias y recíprocas. La política económica facilitará el 
acceso a la capacitación técnica y a la tecnología, a los créditos, a la apertura de mercados y al mejoramiento 
de procesos productivos. 

2. El sector gremial, el trabajo por cuenta propia, y el comercio minorista, en las áreas de producción, servicios 
y comercio, será fortalecido por medio del acceso al crédito y a la asistencia técnica. 

3. La producción artesanal con identidad cultural. 

4. Las micro y pequeñas empresas, así como las organizaciones económicas campesinas y las 
organizaciones o asociaciones de pequeños productores, quienes gozarán de preferencias en las compras 
del Estado. 

Artículo 337. 

I. El turismo es una actividad económica estratégica que deberá desarrollarse de manera sustentable para lo que 
tomará en cuenta la riqueza de las culturas y el respeto al medio ambiente. 

II. El Estado promoverá y protegerá el turismo comunitario con el objetivo de beneficiar a las comunidades 
urbanas y rurales, y las naciones y pueblos indígena originario campesinos donde se desarrolle esta actividad. 

TÍTULO II 

MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, TIERRA Y TERRITORIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

MEDIO AMBIENTE 

Artículo 342. Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Artículo 343. La población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental, a ser consultado e informado 
previamente sobre decisiones que pudieran afectar a la calidad del medio ambiente. 

Artículo 345. Las políticas de gestión ambiental se basarán en: 

1. La planificación y gestión participativas, con control social. 

2. La aplicación de los sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control de calidad ambiental, sin 
excepción y de manera transversal a toda actividad de producción de bienes y servicios que use, transforme 
o afecte a los recursos naturales y al medio ambiente. 

3. La responsabilidad por ejecución de toda actividad que produzca daños medioambientales y su sanción 
civil, penal y administrativa por incumplimiento de las normas de protección del medio ambiente. 
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Artículo 346. El patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico para el desarrollo sustentable 
del país. Su conservación y aprovechamiento para beneficio de la población será responsabilidad y atribución 
exclusiva del Estado, y no comprometerá la soberanía sobre los recursos naturales. La ley establecerá los 
principios y disposiciones para su gestión. 

Artículo 347. 

I. El Estado y la sociedad promoverán la mitigación de los efectos nocivos al medio ambiente, y de los pasivos 
ambientales que afectan al país. Se declara la responsabilidad por los daños ambientales históricos y la 
imprescriptibilidad de los delitos ambientales. 

II. Quienes realicen actividades de impacto sobre el medio ambiente deberán, en todas las etapas de la 
producción, evitar, minimizar, mitigar, remediar, reparar y resarcir los daños que se ocasionen al medio ambiente 
y a la salud de las personas, y establecerán las medidas de seguridad necesarias para neutralizar los efectos 
posibles de los pasivos ambientales. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

RECURSOS NATURALES 

Artículo 348. 

I. Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el 
subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos elementos y fuerzas físicas 
susceptibles de aprovechamiento. 

II. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país. 

Artículo 349. 

I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y 
corresponderá al Estado su administración en función del interés colectivo. 

II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales y colectivos sobre la tierra, así 
como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros recursos naturales. 

III. La agricultura, la ganadería, así como las actividades de caza y pesca que no involucren especies animales 
protegidas, son actividades que se rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la 
estructura y organización económica del Estado. 

Artículo 350. Cualquier título otorgado sobre reserva fiscal será nulo de pleno derecho, salvo autorización expresa 
por necesidad estatal y utilidad pública, de acuerdo con la ley. 

Artículo 351. 

I. El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o 
comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir empresas mixtas. 

II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas jurídicas, bolivianas o extranjeras, para el 
aprovechamiento de los recursos naturales. Debiendo asegurarse la reinversión de las utilidades económicas en 
el país. 

III. La gestión y administración de los recursos naturales se realizará garantizando el control y la participación 
social en el diseño de las políticas sectoriales. En la gestión y administración podrán establecerse entidades 
mixtas, con representación estatal y de la sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo. 

IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán impuestos y regalías cuando intervengan en la 
explotación de los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no serán reembolsables. Las regalías por el 
aprovechamiento de los recursos naturales son un derecho y una compensación por su explotación, y se 
regularán por la Constitución y la ley. 

Artículo 352. La explotación de recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un proceso de 
consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre, previa e informada. Se garantiza la 
participación ciudadana en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la consulta 
tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios. 
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Artículo 353. El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los beneficios provenientes del aprovechamiento de 
todos los recursos naturales. Se asignará una participación prioritaria a los territorios donde se encuentren estos 
recursos, y a las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 354. El Estado desarrollará y promoverá la investigación relativa al manejo, conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la biodiversidad. 

CAPÍTULO QUINTO 

RECURSOS HÍDRICOS 

Artículo 373. 

I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco 

de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de principios de 
solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad. 

II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superficiales y subterráneos, constituyen recursos finitos, 
vulnerables, estratégicos y cumplen una función social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán ser objeto 
de apropiaciones privadas y tanto ellos como sus servicios no serán concesionados y están sujetos a un régimen 
de licencias, registros y autorizaciones conforme a Ley. 

Artículo 374. 

I. El Estado protegerá y garantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es deber del Estado gestionar, regular, 
proteger y planificar el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con participación social, garantizando 
el acceso al agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos los usos. 

II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres de las comunidades, de sus autoridades 
locales y de las organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, el manejo y la gestión 
sustentable del agua. 

III. Las aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, minerales, medicinales y otras son prioritarias para el 
Estado, que deberá garantizar su conservación, protección, preservación, restauración, uso sustentable y gestión 
integral; son inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

Artículo 375. 

I. Es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de las 
cuencas hidrográficas. 

II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para riego, 
seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades. 

III. Es deber del Estado realizar los estudios para la identificación de aguas fósiles y su consiguiente protección, 
manejo y aprovechamiento sustentable. 

Artículo 376. Los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman las cuencas hidrográficas, por su 
potencialidad, por la variedad de recursos naturales que contienen y por ser parte fundamental de los 
ecosistemas, se consideran recursos estratégicos para el desarrollo y la soberanía boliviana. El Estado evitará 
acciones en las nacientes y zonas intermedias de los ríos que ocasionen daños a los ecosistemas o disminuyan 
los caudales, preservará el estado natural y velará por el desarrollo y bienestar de la población. 

CAPÍTULO SEXTO 

ENERGÍA 

Artículo 378. 

I. Las diferentes formas de energía y sus fuentes constituyen un recurso estratégico, su acceso es un derecho 
fundamental y esencial para el desarrollo integral y social del país, y se regirá por los principios de eficiencia, 
continuidad, adaptabilidad y preservación del medio ambiente. 

Artículo 379. 

I. El Estado desarrollará y promoverá la investigación y el uso de nuevas formas de producción de energías 
alternativas, compatibles con la conservación del ambiente. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS Y RECURSOS FORESTALES 

SECCIÓN I 

BIODIVERSIDAD 

Artículo 380. 

I. Los recursos naturales renovables se aprovecharán de manera sustentable, respetando las características y el 
valor natural de cada ecosistema. 

II. Para garantizar el equilibrio ecológico, los suelos deberán utilizarse conforme con su capacidad de uso mayor 
en el marco del proceso de organización del uso y ocupación del espacio, considerando sus características 
biofísicas, socioeconómicas, culturales y político institucionales. La ley regulará su aplicación. 

Artículo 381. 

I. Son patrimonio natural las especies nativas de origen animal y vegetal. El Estado establecerá las medidas 
necesarias para su conservación, aprovechamiento y desarrollo. 

II. El Estado protegerá todos los recursos genéticos y microorganismos que se encuentren en los ecosistemas 
del territorio, así como los conocimientos asociados con su uso y aprovechamiento. Para su protección se 
establecerá un sistema de registro que salvaguarde su existencia, así como la propiedad intelectual en favor del 
Estado o de los sujetos sociales locales que la reclamen. Para todos aquellos recursos no registrados, el Estado 
establecerá los procedimientos para su protección mediante la ley. 

Artículo 382. Es facultad y deber del Estado la defensa, recuperación, protección y repatriación del material 
biológico proveniente de los recursos naturales, de los conocimientos ancestrales y otros que se originen en el 
territorio. 

Artículo 383. El Estado establecerá medidas de restricción parcial o total, temporal o permanente, sobre los usos 
extractivos de los recursos de la biodiversidad. Las medidas estarán orientadas a las necesidades de 
preservación, conservación, recuperación y restauración de la biodiversidad en riesgo de extinción. Se 
sancionará penalmente la tenencia, manejo y tráfico ilegal de especies de la biodiversidad. 

SECCIÓN II 

COCA 

Artículo 384. El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural, recurso natural renovable 
de la biodiversidad de Bolivia, y como factor de cohesión social; en su estado natural no es estupefaciente. La 
revalorización, producción, comercialización e industrialización se regirá mediante la ley. 

SECCIÓN III 

ÁREAS PROTEGIDAS 

Artículo 385. 

I. Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del país; 
cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo sustentable. 

II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indígena originario campesinos, la gestión 
compartida se realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena 
originaria campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas. 

SECCIÓN IV 

RECURSOS FORESTALES 

Artículo 386. Los bosques naturales y los suelos forestales son de carácter estratégico para el desarrollo del 
pueblo boliviano. El Estado reconocerá derechos de aprovechamiento forestal a favor de comunidades y 
operadores particulares. 

Asimismo promoverá las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable, la generación de valor 
agregado a sus productos, la rehabilitación y reforestación de áreas degradadas. 

Artículo 387. 
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I. El Estado deberá garantizar la conservación de los bosques naturales en las áreas de vocación forestal, su 
aprovechamiento sustentable, la conservación y recuperación de la flora, fauna y áreas degradadas. 

II. La ley regulará la protección y aprovechamiento de las especies forestales de relevancia socioeconómica, 
cultural y ecológica. 

Artículo 388. Las comunidades indígena originario campesinas situadas dentro de áreas forestales serán titulares 
del derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su gestión, de acuerdo con la ley. 

Artículo 389. 

I. La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios u otros, sólo procederá en los 
espacios legalmente asignados para ello, de acuerdo con las políticas de planificación y conforme con la ley. 

II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonificación de los usos internos, con el fin de garantizar 
a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua. 

III. Toda conversión de suelos en áreas no clasificadas para tales fines constituirá infracción punible y generará 
la obligación de reparar los daños causados. 

CAPÍTULO OCTAVO 

AMAZONIA 

Artículo 390. 

I. La cuenca amazónica boliviana constituye un espacio estratégico de especial protección para el desarrollo 
integral del país por su elevada sensibilidad ambiental, biodiversidad existente, recursos hídricos y por las 
ecoregiones. 

II. La amazonia boliviana comprende la totalidad del departamento de Pando, la provincia Iturralde del 
departamento de La Paz y las provincias Vaca Díez y Ballivián del departamento del Beni. El desarrollo integral 
de la amazonia boliviana, como espacio territorial selvático de bosques húmedos tropicales, de acuerdo a sus 
específicas características de riqueza forestal extractiva y recolectora, se regirá por ley especial en beneficio de 
la región y del país. 

Artículo 391. 

I. El Estado priorizará el desarrollo integral sustentable de la amazonia boliviana, a través de una administración 
integral, participativa, compartida y equitativa de la selva amazónica. La administración estará orientada a la 
generación de empleo y a mejorar los ingresos para sus habitantes, en el marco de la protección y sustentabilidad 
del medio ambiente. 

II. El Estado fomentará el acceso al financiamiento para actividades turísticas, ecoturísticas y otras iniciativas de 
emprendimiento regional. 

III. El Estado en coordinación con las autoridades indígena originario campesinas y los habitantes de la amazonia, 
creará un organismo especial, descentralizado, con sede en la amazonia, para promover actividades propias de 
la región. 

Artículo 392. 

I. El Estado implementará políticas especiales en beneficio de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos de la región para generar las condiciones necesarias para la reactivación, incentivo, industrialización, 
comercialización, protección y conservación de los productos extractivos tradicionales. 

II. Se reconoce el valor histórico cultural y económico de la siringa y del castaño, símbolos de la amazonia 
boliviana, cuya tala será penalizada, salvo en los casos de interés público regulados por la ley. 

CAPÍTULO NOVENO 

TIERRA Y TERRITORIO 

Artículo 393. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria o colectiva de la tierra, 
en tanto cumpla una función social o una función económica social, según corresponda. 

Artículo 394. 
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I. La propiedad agraria individual se clasifica en pequeña, mediana y empresarial, en función a la superficie, a la 
producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y formas de 
conversión serán reguladas por la ley. Se garantizan los derechos legalmente adquiridos por propietarios 
particulares cuyos predios se encuentren ubicados al interior de territorios indígena originario campesinos. 

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta al pago de 
impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión hereditaria en las 
condiciones establecidas por ley. 

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el territorio 
indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las comunidades campesinas. La 
propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta 
al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la 
complementariedad entre derechos colectivos e individuales respetando la unidad territorial con identidad. 

Artículo 395. 

I. Las tierras fiscales serán dotadas a indígena originario campesinos, comunidades interculturales originarias, 
afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o las posean insuficientemente, de acuerdo con 
una política estatal que atienda a las realidades ecológicas y geográficas, así como a las necesidades 
poblacionales, sociales, culturales y económicas. La dotación se realizará de acuerdo con las políticas de 
desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin 
discriminación por estado civil o unión conyugal. 

II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación de tierras entregadas en dotación. 

III. Por ser contraria al interés colectivo, está prohibida la obtención de renta fundiaria generada por el uso 
especulativo de la tierra. 

Artículo 397. 

I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y conservación de la propiedad agraria. Las propiedades 
deberán cumplir con la función social o con la función económica social para salvaguardar su derecho, de 
acuerdo a la naturaleza de la propiedad. 

II. La función social se entenderá como el aprovechamiento sustentable de la 

tierra por parte de pueblos y comunidades indígena originario campesinos, así como el que se realiza en 
pequeñas propiedades, y constituye la fuente de subsistencia y de bienestar y desarrollo sociocultural de sus 
titulares. En el cumplimiento de la función social se reconocen las normas propias de las comunidades. 

III. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo de 
actividades productivas, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, del interés colectivo 
y de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para verificar el 
cumplimiento de la función económica y social. 

Artículo 401. 

I. El incumplimiento de la función económica social o la tenencia latifundista de la tierra, serán causales de 
reversión y la tierra pasará a dominio y propiedad del pueblo boliviano. 

Artículo 402. El Estado tiene la obligación de: 

1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional distribución demográfica y un 
mejor aprovechamiento de la tierra y los recursos naturales, otorgando a los nuevos asentados facilidades de 
acceso a la educación, salud, seguridad alimentaría y producción, en el marco del Ordenamiento Territorial 
del Estado y la conservación del medio ambiente. 

Artículo 403. 

I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario campesino, que incluye el derecho a la tierra, al 
uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las condiciones determinadas por la 
ley; a la consulta previa e informada y a la participación en los beneficios por la explotación de los recursos 
naturales no renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas propias, 
administrados por sus estructuras de representación y la definición de su desarrollo de acuerdo a sus criterios 
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culturales y principios de convivencia armónica con la naturaleza. Los territorios indígena originario campesinos 
podrán estar compuestos por comunidades. 

II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas de aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción social, espiritual y cultural. La ley establecerá 
el procedimiento para el reconocimiento de estos derechos. 

TÍTULO III 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE 

Artículo 405. El desarrollo rural integral sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado, 
que priorizará sus acciones para el fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del 
conjunto de los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, a través de: 

1. El incremento sostenido y sustentable de la productividad agrícola, pecuaria, manufacturera, agroindustrial 
y turística, así como su capacidad de competencia comercial. 

2. La articulación y complementariedad interna de las estructuras de producción agropecuarias y 
agroindustriales. 

4. La significación y el respeto de las comunidades indígena originario campesinas en todas las dimensiones 
de su vida. 

5. El fortalecimiento de la economía de los pequeños productores agropecuarios y de la economía familiar y 
comunitaria. 

Artículo 406. 

I. El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, programas y 
proyectos integrales de fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo de 
obtener el mejor aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos naturales 
renovables. 

II. El Estado promoverá y fortalecerá las organizaciones económicas 

productivas rurales, entre ellas a los artesanos, las cooperativas, las asociaciones de productores agropecuarios 
y manufactureros, y las micro, pequeñas y medianas empresas comunitarias agropecuarias, que contribuyan al 
desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad cultural y productiva. 

Artículo 407. Son objetivos de la política de desarrollo rural integral del Estado, en coordinación con las entidades 
territoriales autónomas y descentralizadas: 

1. Garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción y el consumo de alimentos de 
origen agropecuario producidos en el territorio boliviano. 

2. Establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria boliviana. 

3. Promover la producción y comercialización de productos agro ecológicos. 

4. Proteger la producción agropecuaria y agroindustrial ante desastres naturales e inclemencias climáticas, 
geológicas y siniestros. La ley preverá la creación del seguro agrario. 

5. Implementar y desarrollar la educación técnica productiva y ecológica en todos sus niveles y modalidades. 

6. Establecer políticas y proyectos de manera sustentable, procurando la conservación y recuperación de 
suelos. 

7. Promover sistemas de riego, con el fin de garantizar la producción agropecuaria. 

9. Establecer la creación del banco de semillas y centros de investigación genética. 

10. Establecer políticas de fomento y apoyo a sectores productivos agropecuarios con debilidad estructural 
natural. 

11. Controlar la salida y entrada al país de recursos biológicos y genéticos. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución Política del Estado de 1967 y sus reformas posteriores. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Constitución, aprobada en referendo por el pueblo boliviano entrará en vigencia el día de su publicación en 
la Gaceta Oficial. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley fundamental del nuevo Estado 

Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, descentralizado y con autonomías. 

Ciudad de El Alto de La Paz, a los siete días del mes de febrero de dos mil nueve años. 

FDO. EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
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9         General 
LEY N° 31 

LEY DE 19 DE JULIO DE 2010 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

“ANDRÉS IBÁÑEZ” 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). En el marco de la Constitución Política del Estado, Bolivia se constituye 
en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, 
intercultural, descentralizado y con autonomías, que garantiza la libre determinación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos preservando la unidad del país. 

Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías por mandato del Artículo 
271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la organización territorial del Estado establecidos en su 
Parte Tercera, Artículos 269 al 305. 

Artículo 3. (ALCANCE). El alcance de la presente Ley comprende lo siguiente: bases de la organización territorial 
del Estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración de 
Estatutos y Cartas Orgánicas, regímenes competencial y económico financiero, coordinación entre el nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas, marco general de la participación y el control social en las 
entidades territoriales autónomas. 

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La Ley Marco de Autonomías y Descentralización tiene como ámbito de 
aplicación a los órganos del nivel central del Estado y a las entidades territoriales autónomas. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales 
autónomas son: 

7. Preexistencia de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Dada la existencia precolonial 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se 
garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado que consiste en su derecho a la 
autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus 
entidades territoriales. 

Artículo 6. (DEFINICIONES). A los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Respecto a la organización territorial: 

1. Unidad Territorial.- Es un espacio geográfico delimitado para la organización del territorio del Estado, 
pudiendo ser departamento, provincia, municipio o territorio indígena originario campesino. 
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El territorio indígena originario campesino se constituye en unidad territorial una vez que acceda a la autonomía 
indígena originaria campesina. 

La región podrá ser una unidad territorial de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado 
y la presente Ley. 

2. Territorio Indígena Originario Campesino.- Es el territorio ancestral sobre el cual se constituyeron las tierras 
colectivas o comunitarias de origen, debidamente consolidadas conforme a ley, y que ha adquirido esta 
categoría mediante el procedimiento correspondiente ante la autoridad agraria, en el marco de lo establecido 
en los Artículos 393 al 404 y la segunda parte de la Disposición Transitoria Séptima de la Constitución 
Política del Estado. 

En aquellos casos en que el territorio indígena originario campesino cumpla los requisitos y procedimientos 
establecidos en la presente norma, se conformará en éste un gobierno autónomo indígena originario 
campesino. Este territorio será aprobado por ley como unidad territorial, adquiriendo así un doble carácter, en 
este caso se rige por los Artículos 269 al 305 y la primera parte de la Disposición Transitoria Séptima de la 
Constitución Política del Estado y la presente Ley. 

II. Respecto a la administración de las unidades territoriales: 

1. Entidad Territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna en la jurisdicción de una unidad 
territorial, de acuerdo a las facultades y competencias que le confieren la Constitución Política del Estado y la 
ley. 

2. Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de competencias de un órgano público a una 
institución de la misma administración sobre la que ejerza tuición. 

3. Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a las condiciones y 
procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad 
jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus 
autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio 
de facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en 
el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y la ley. La autonomía regional no goza de la facultad legislativa. 

4. Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto de las materias determinadas por la 
Constitución Política del Estado y la ley. Una competencia puede ser privativa, exclusiva, concurrente o 
compartida, con las características establecidas en el Artículo 297 de la Constitución Política del Estado. 

III. Respecto a naciones y pueblos indígena originario campesinos: 

Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos.- Son pueblos y naciones que existen con anterioridad a 
la invasión o colonización, constituyen una unidad sociopolítica, históricamente desarrollada, con organización, 
cultura, instituciones, derecho, ritualidad, religión, idioma y otras características comunes e integradas. Se 
encuentran asentados en un territorio ancestral determinado y mediante sus instituciones propias, en tierras 
altas son los Suyus conformados por Markas, Ayllus y otras formas de organización, y en tierras bajas con las 
características propias de cada pueblo indígena, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2, el Parágrafo I 
del Artículo 30 y el Artículo 32 de la Constitución Política del Estado. 

CAPÍTULO III 

BASES DEL RÉGIMEN DE AUTONOMÍAS 

Artículo 7. (FINALIDAD). 

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la 
misma, tienen los siguientes fines: 

1. Concretar el carácter plurinacional y autonómico del Estado en su estructura organizativa territorial. 

2. Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y participativo del pueblo boliviano, a través de 
la formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos concordantes con la planificación del 
desarrollo nacional. 

4. Reafirmar y consolidar la unidad del país, respetando la diversidad cultural. 
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6. Mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos, éticos y cívicos de las personas, 
naciones, pueblos y las comunidades en su jurisdicción. 

7. Preservar, conservar, promover y garantizar, en lo que corresponda, el medio ambiente y los ecosistemas, 
contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
en su jurisdicción. 

Artículo 8. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo integral del Estado y 
el bienestar de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías cumplirán preferentemente, en el marco del 
ejercicio pleno de todas sus competencias, las siguientes funciones: 

1. La autonomía indígena originaria campesina, impulsar el desarrollo integral como naciones y pueblos, así 
como la gestión de su territorio. 

2. La autonomía departamental, impulsar el desarrollo económico, productivo y social en su jurisdicción. 

3. La autonomía municipal, impulsar el desarrollo económico local, humano y desarrollo urbano a través de la 
prestación de servicios públicos a la población, así como coadyuvar al desarrollo rural. 

4. La autonomía regional, promover el desarrollo económico y social en su jurisdicción mediante la 
reglamentación de las políticas públicas departamentales en la región en el marco de sus competencias 
conferidas. 

Artículo 9. (EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA). 

I. La autonomía se ejerce a través de: 

4. La planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, 
financiera, cultural y social. 

7. La gestión pública intercultural, abierta tanto a las diferentes culturas de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, como a las personas y colectividades que no comparten la identidad indígena. 

8. En el caso de la autonomía indígena originaria campesina, el ejercicio de la potestad jurisdiccional indígena, 
en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes que la regulen. 

Artículo 13. (GOBIERNO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES). 

I. La entidad territorial a cargo de cada unidad territorial será según corresponda: 

1. El gobierno autónomo departamental en el caso de los departamentos. 

2. El gobierno autónomo municipal en el caso de los municipios. 

3. El gobierno autónomo regional, en el caso de las regiones que hayan accedido a la autonomía regional. 

4. El gobierno autónomo indígena originario campesino en el caso de los territorios indígena originario 
campesinos, municipios y regiones que hayan accedido a la autonomía indígena originaria campesina. 

Artículo 17. (CONFLICTO DE LÍMITES). 

I. Los conflictos de límites existentes entre municipios deberán ser resueltos en la vía conciliatoria considerando 
criterios históricos y culturales. 

II. En caso de no existir acuerdo o conciliación, y agotado el trámite administrativo establecido en ley especial, 
los conflictos de límites existentes entre las unidades territoriales municipales de un mismo departamento y que 
no comprometan límites departamentales, serán dirimidos por referendo, a solicitud del Órgano Ejecutivo del nivel 
central del Estado y a convocatoria de la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley, y administrado por el 
Órgano Electoral Plurinacional. 

CAPÍTULO II 

ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

Artículo 18. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las regiones y los distritos municipales que pudiesen 
conformarse serán espacios de planificación y gestión de la administración pública. 

SECCIÓN I 

REGIÓN 
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 Artículo 19. (REGIÓN). 

I. La región es un espacio territorial continuo conformado por varios municipios o provincias que no trascienden 
los límites del departamento, que tiene por objeto optimizar la planificación y la gestión pública para el desarrollo 
integral, y se constituye en un espacio de coordinación y concurrencia de la inversión pública. Podrán ser parte 
de la región, las entidades territoriales indígena originario campesinas que así lo decidan por normas y 
procedimientos propios. 

II. La región como espacio territorial para la gestión desconcentrada forma parte del ordenamiento territorial, que 
podrá ser definida por el gobierno autónomo departamental. 

Artículo 21. (REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). La región podrá conformarse entre 
unidades territoriales con continuidad geográfica que compartan cultura, lenguas, historia, economía y 
ecosistemas, con una vocación común para su desarrollo integral y deberá ser más grande que una provincia, 
pudiendo agregarse a ésta algunas unidades territoriales pertenecientes a otra provincia. Una sola provincia con 
características de región, excepcionalmente podrá constituirse como tal. 

SECCIÓN IV 

DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS 

Artículo 28. (DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). 

I. A iniciativa de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, los municipios crearán distritos 
municipales indígena originario campesinos, basados o no en territorios indígena originario campesinos, o en 
comunidades indígena originaria campesinas que sean minoría poblacional en el municipio y que no se hayan 
constituido en autonomías indígena originaria campesinas en coordinación con los pueblos y naciones existentes 
en su jurisdicción, de acuerdo a la normativa vigente y respetando el principio de preexistencia de naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. Los distritos indígena originario campesinos en sujeción al principio de 
preexistencia son espacios descentralizados. Los distritos indígena originario campesinos en casos 
excepcionales podrán establecerse como tales cuando exista dispersión poblacional con discontinuidad territorial 
determinada en la normativa del gobierno autónomo municipal. 

CAPÍTULO IV 

AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 42. (RÉGIMEN AUTONÓMICO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). El régimen autonómico indígena 
originario campesino se regula de conformidad a lo establecido en la Constitución Política del Estado de forma 
específica en los Artículos 2, 30, 289 a 296 y 303 al 304, la presente Ley, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo ratificado por Ley N° 1257, del 11 de julio de 1991, la Declaración de Naciones Unidas 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas ratificada por Ley N° 3760, del 7 de noviembre de 2007, las normas y 
procedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos y los estatutos de cada autonomía indígena 
originaria campesina. Este régimen alcanza al pueblo afroboliviano en concordancia a su reconocimiento en el 
Artículo 32 de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 43 (CARÁCTER DE LO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO). Lo indígena originario campesino es un 
concepto indivisible que identifica a los pueblos y naciones de Bolivia cuya existencia es anterior a la colonia, 
cuya población comparte territorialidad, cultura, historia, lenguas y organización o instituciones jurídicas, políticas, 
sociales y económicas propias; y así se denominen solamente como indígenas o como originarios o como 
campesinos, pueden acceder en igualdad de condiciones al derecho a la autonomía establecido en la 
Constitución Política del Estado, en sus territorios ancestrales actualmente habitados por ellos mismos y en 
concordancia con el Artículo 1 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas de la Organización Internacional del 
Trabajo. El pueblo afroboliviano está incluido en estos alcances, en concordancia con el Artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado. 

CAPÍTULO II 

ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS 

Artículo 62. (CONTENIDOS DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). 

II. Es también contenido mínimo en el caso de los estatutos de las autonomías indígena originaria campesinas, 
la definición de la visión y estrategias de su propio desarrollo en concordancia con sus principios, derechos y 
valores culturales, la definición del órgano y sistema de administración de justicia, así como prever la decisión del 
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pueblo de renovar periódicamente la confianza a sus autoridades. Es también obligatorio que el contenido 
especificado en el Numeral 2 del Parágrafo anterior incluya la denominación de la respectiva autonomía indígena 
originaria campesina en aplicación del Artículo 296 de la Constitución Política del Estado. 

TÍTULO V 

RÉGIMEN COMPETENCIAL 

CAPITULO I 

COMPETENCIAS 

Artículo 64. (COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

I. Todas las competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a las entidades territoriales 
autónomas y aquellas facultades reglamentarias y ejecutivas que les sean transferidas o delegadas por ley de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional deben ser asumidas obligatoriamente por éstas, al igual que aquellas 
exclusivas del nivel central del Estado que les corresponda en función de su carácter compartido o concurrente, 
sujetas a la normativa en vigencia. 

II. Los ingresos que la presente Ley asigna a las entidades territoriales autónomas tendrán como destino el 
financiamiento de la totalidad de competencias previstas en los Artículos 299 al 304 de la Constitución Política del 
Estado. 

III. Las competencias de las entidades territoriales autónomas se ejercen bajo responsabilidad directa de sus 
autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión pública, control gubernamental establecidos en la ley, 
así como al control jurisdiccional. 

Artículo 65. (COMPETENCIAS CONCURRENTES). Para el ejercicio de las facultades reglamentaria y ejecutiva 
respecto de las competencias concurrentes, que corresponde a las entidades territoriales de manera simultánea 
con el nivel central del Estado, la ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional distribuirá las responsabilidades 
que corresponderán a cada nivel en función de su naturaleza, características y escala de intervención. 

Artículo 66. (COMPETENCIAS COMPARTIDAS). 

I. La Asamblea Legislativa Plurinacional tiene la facultad exclusiva de fijar por medio de legislaciones básicas los 
principios, la regulación general de la materia y la división de responsabilidades entre el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas respecto a determinada competencia compartida, de acuerdo a su 
naturaleza y escala. Asimismo determinará a qué entidades territoriales autónomas les corresponde dictar 
legislación de desarrollo, resguardando obligatoriamente las definidas para las autonomías indígena originaria 
campesinas establecidas en el Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado. 

II. La legislación de desarrollo es complementaria a la legislación básica, norma sobre las competencias 
compartidas asignadas a las entidades territoriales autónomas en su jurisdicción; es nula de pleno derecho si 
contradice los preceptos y alcances de la legislación básica establecida por la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Artículo 69. (CONFLICTOS DE COMPETENCIAS). 

I. Los conflictos de asignación, transferencia, delegación o ejercicio de competencias que se susciten entre el 
nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, o entre éstas, podrán resolverse por la vía 
conciliatoria ante el Servicio Estatal de Autonomías, mediante convenio de conciliación que deberá ser refrendado 
por los órganos legislativos correspondientes. Esta vía administrativa no impide la conciliación directa entre 
partes. 

II. Agotada la vía conciliatoria, los conflictos de competencias serán resueltos por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 

CAPÍTULO II 

RESERVA DE LEY, TRANSFERENCIA, DELEGACIÓN, 

COMPETENCIAS NO PREVISTAS 

Artículo 70. (FACULTAD LEGISLATIVA). 

I. La transferencia o delegación de una competencia no implica la pérdida de la titularidad de la facultad legislativa, 
salvo lo dispuesto en el Artículo 72 de la presente Ley. 
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II. No será necesaria una nueva ley, siempre que exista una norma vigente de igual rango para el ejercicio de una 
competencia, correspondiendo su reglamentación y ejecución sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 410 
de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 71. (RESERVA DE LEY). Todo mandato a ley incluido en el texto constitucional sin determinar la entidad 
territorial que legislará, implica el ejercicio de exclusividad nacional, salvo en el caso de las competencias 
exclusivas de una entidad territorial autónoma, donde corresponderá su respectiva legislación. 

Artículo 72. (CLÁUSULA RESIDUAL). Las competencias no incluidas en el texto constitucional de acuerdo al 
Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado serán atribuidas al nivel central del Estado y 
éste definirá mediante Ley su asignación de acuerdo al Parágrafo I del mismo Artículo. 

Artículo 73. (COMPETENCIAS CONCURRENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las 
entidades territoriales autónomas que establezcan el ejercicio concurrente de algunas de sus competencias 
exclusivas con otras entidades territoriales de su jurisdicción, mantendrán la potestad legislativa, reglamentaria y 
ejecutiva estableciendo las áreas y el alcance de la participación de las entidades territoriales en su 
reglamentación y ejecución. 

CAPÍTULO III 

ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS 

Artículo 80. (ALCANCE). El presente Capítulo desarrolla las competencias asignadas en los Artículos 298 al 304 
de la Constitución Política del Estado que requieren de precisión en su alcance concreto en base a los tipos de 
competencias establecidos en el Artículo 297 de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 81. (SALUD). 

II. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 3 del Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Establecer la norma básica sobre la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de los pueblos 
indígena originario campesinos, sobre prácticas, conocimientos y productos de la medicina tradicional 
para el registro y protección, con validez internacional. 

b) Garantizar la recuperación de la medicina tradicional en el marco del Sistema Único de Salud. 

2. Gobiernos indígena originario campesinos: 

a) Resguardar y registrar la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de la comunidad sobre los 
conocimientos y productos de la medicina tradicional, en sujeción a la legislación básica del nivel central 
del Estado. 

b) Desarrollar institutos para la investigación y difusión del conocimiento y práctica de la medicina 
tradicional y la gestión de los recursos biológicos con estos fines. 

c) Proporcionar información sobre la medicina tradicional desarrollada en su jurisdicción, al Sistema Único 
de Información en Salud y recibir la información que requieran en aplicación del principio de lealtad 
institucional. 

d) Promover la elaboración de la farmacopea boliviana de productos naturales y tradicionales. 

e) Fomentar la recuperación y uso de conocimientos ancestrales de la medicina tradicional, promoviendo 
el ejercicio de esta actividad. 

Artículo 82. (HÁBITAT Y VIVIENDA) 

I. De acuerdo a la competencia del Numeral 36 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar y aprobar el régimen del hábitat y la vivienda, cuyos alcances serán especificados en la norma del 
nivel central del Estado, sin perjuicio de la competencia municipal. 

2. Formular y aprobar políticas generales del hábitat y la vivienda, incluyendo gestión territorial y acceso al 
suelo, el financiamiento, la gestión social integral, las tecnologías constructivas y otros relevantes, 
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supervisando su debida incorporación y cumplimiento en las entidades territoriales autónomas, sin perjuicio 
de la competencia municipal. 

3. Aprobar la política de servicios básicos relacionada al régimen de hábitat y vivienda y supervisar su 
cumplimiento con la participación de la instancia correspondiente del nivel central del Estado. 

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución 
Política del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Establecer las normas pertinentes en aspectos y temáticas habitacionales en la formulación de la 
planificación territorial en coordinación con la entidad competente. 

b) En el marco de la política general de vivienda establecer los parámetros técnicos de equipamientos y 
espacios públicos según escalas territoriales y supervisar su aplicación en coordinación con las 
respectivas entidades territoriales autónomas, sin perjuicio de la competencia municipal. 

c) Diseñar y ejecutar proyectos habitacionales piloto de interés social, conjuntamente con las unidades 
territoriales autónomas. 

d) Establecer normas para la gestión de riesgos en temáticas habitacionales. 

e) En el marco del régimen y las políticas aprobadas se apoyará la planificación habitacional de las 
regiones metropolitanas. 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Formular y ejecutar políticas departamentales del hábitat y la vivienda, complementando las políticas 
nacionales de gestión territorial y acceso al suelo, financiamiento, tecnologías constructivas y otros 
aspectos necesarios. 

b) Desarrollar las normas técnicas constructivas nacionales según las condiciones de su jurisdicción. 

IV. En el marco de la competencia del Numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de organizar y administrar el catastro urbano, 
conforme a las reglas técnicas y parámetros técnicos establecidos por el nivel central del Estado cuando 
corresponda. El nivel central del Estado establecerá programas de apoyo técnico para el levantamiento de 
catastros municipales de forma supletoria y sin perjuicio de la competencia municipal. 

V. En el marco de la competencia del Numeral 29 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del 
Estado los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen del desarrollo urbano en su jurisdicción. 

2. Formular, aprobar y ejecutar políticas de asentamientos urbanos en su jurisdicción. 

Artículo 83. (AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO). 

III. De acuerdo al Artículo 20 de la Constitución Política del Estado y la competencia del Numeral 40 del Parágrafo 
I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva 
del alcantarillado y establecimiento de las tasas sobre la misma. 

IV. Los gobiernos departamentales tienen la competencia de elaborar, financiar y ejecutar proyectos de 
alcantarillado sanitario en calidad de delegación o transferencia de la facultad reglamentaria y/o ejecutiva de la 
competencia exclusiva del Numeral 30 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 84. (EDUCACIÓN). 

II. La ley especial en materia de educación regulará el desarrollo curricular descolonizador tomando en cuenta 
las características espirituales, territoriales, lingüísticas, culturales, sociales, económicas y políticas en cada 
entidad territorial autónoma. 

Artículo 86. (PATRIMONIO CULTURAL). 

I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 25 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas: 
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1. Elaborar la Ley Nacional de Patrimonio Cultural. 

2. Definir políticas estatales para la protección, conservación, promoción, recuperación, defensa, enajenación, 
traslado, destrucción, lucha, preservación o resguardo de yacimientos, monumentos o bienes arqueológicos, 
y control del patrimonio cultural material e inmaterial de interés general y sitios y actividades declarados 
patrimonio cultural de la humanidad, así como las políticas culturales para la descolonización, investigación, 
difusión y prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y pueblos indígenas e idiomas oficiales del 
Estado Plurinacional. 

3. Definir, supervisar y financiar la creación de Áreas de Preservación y Protección Estatal. 

4. Control del cumplimiento de normas de conservación y custodia del patrimonio histórico, arquitectónico, 
arqueológico, artístico, religioso, etnográfico y documental. 

5. Autorizar, fiscalizar y supervisar los fondos y recursos destinados a investigación, conservación, promoción 
y puesta en valor del patrimonio cultural. 

6. Regular el régimen de clasificación y declaración del Patrimonio Cultural del Estado. 

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19 del Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del 
patrimonio cultural departamental y descolonización, investigación y prácticas de culturas ancestrales de 
naciones originarias y pueblos indígenas, idiomas oficiales del Estado Plurinacional, en el marco de las 
políticas estatales. 

2. Elaborar y desarrollar normativas departamentales para la declaración, protección, conservación y 
promoción del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, científico, tangible e intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley 
Nacional del Patrimonio Cultural. 

3. Apoyar y promover al consejo departamental de culturas de su respectivo departamento. 

4. Generar espacios de encuentro e infraestructura para el desarrollo de las actividades artístico culturales. 

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 16 y 31 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del 
patrimonio cultural municipal y descolonización, investigación y prácticas de culturas ancestrales de naciones 
originarias y pueblos indígenas, idiomas del Estado Plurinacional, en el marco de las políticas estatales. 

2. Elaborar y desarrollar normativas municipales para la declaración, protección, conservación y promoción 
del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, científico, tangible e intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley 
Nacional del Patrimonio Cultural. 

3. Generar espacios de encuentro e infraestructura para el desarrollo de las actividades artístico culturales. 

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tendrán las siguientes competencias 
exclusivas: 

1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del patrimonio 
cultural municipal y descolonización, investigación y prácticas de sus culturas ancestrales y sus idiomas, en el 
marco de las políticas estatales. 

2. Elaborar y desarrollar sus normativas para la declaración, protección, conservación, promoción y custodia 
del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, científico, tangible e intangible a su cargo, dentro de los parámetros establecidos en la Ley 
Nacional del Patrimonio Cultural. 

3. Promocionar, desarrollar, fortalecer el desarrollo de sus culturas, historia, avance científico, tradiciones y 
creencias religiosas, así como la promoción y fortalecimiento de espacios de encuentros interculturales. 

Artículo 87. (RECURSOS NATURALES). 
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I. De acuerdo al mandato a ley contenido en el Artículo 346 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 71 
de la presente Ley, el nivel central del Estado hará la clasificación del patrimonio natural, departamental, municipal 
e indígena originario campesino y será determinada en una ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4, Parágrafo II del Artículo 298, de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado de forma exclusiva creará los mecanismos de cobro por el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 20 del Parágrafo II del Artículo 298 y del Artículo 350 de la 
Constitución Política del Estado el nivel central del Estado de forma exclusiva podrá crear y administrar reservas 
fiscales de recursos naturales. 

IV. De acuerdo a las competencias concurrentes de los Numerales 4 y 11 del Parágrafo II del Artículo 299 de la 
Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera: 

1. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Ejecutar la política general de conservación y protección de cuencas, suelos, recursos forestales y 
bosques. 

2. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Ejecutar la política general de conservación de suelos, recursos forestales y bosques en coordinación 
con el gobierno departamental autónomo. 

b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios para la ejecución de la política general de suelos. 

3. Gobiernos Indígena originario campesinos autónomos: 

a) Gestión y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, en el marco de la política y régimen 
establecidos por el nivel central del Estado, en concordancia con la competencia del Numeral 3 del 
Parágrafo. 

III del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado. 

b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios para la ejecución de la política general de suelos y cuencas. 

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tienen la competencia exclusiva de 
participar y desarrollar los mecanismos necesarios de consulta previa sobre la explotación de recursos naturales, 
entre otros. 

Artículo 88. (BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE). 

I. De acuerdo a la competencia privativa Numeral 20 del Parágrafo I del Artículo 298 y la competencia exclusiva 
del Numeral 6 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado 
tiene la competencia exclusiva de diseñar, aprobar y ejecutar el régimen general de gestión de biodiversidad y 
medio ambiente, en base a la competencia privativa de diseñar la política general que orienta al sector. 

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

1. Elaborar y ejecutar el régimen de áreas protegidas, así como las políticas para la creación y administración 
de áreas protegidas en el país. 

2. Administrar áreas protegidas de interés nacional en coordinación con las entidades territoriales autónomas 
y territorios indígena originario campesinos cuando corresponda. 

3. Delegar y/o transferir a los gobiernos departamentales autónomos la administración de áreas protegidas 
que se encuentren en su jurisdicción y no sean administradas por los gobiernos municipales, autonomías 
indígena originario campesinas y el gobierno nacional, conforme a ley de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional. 

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6 del Parágrafo II del Artículo 298, concordante con el 
Artículo 345 del Numeral 2 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes 
competencias exclusivas: 
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1. Elaborar, reglamentar y ejecutar las políticas de gestión ambiental. 

2. Elaborar, reglamentar y ejecutar los regímenes de evaluación de impacto ambiental y control de calidad 
ambiental. 

3. Formular, aprobar y ejecutar la política de cambio climático del Estado Plurinacional, así como la normativa 
para su implementación. 

IV. De acuerdo a las competencias concurrentes 8 y 9 del Artículo 299 Parágrafo II de la Constitución Política del 
Estado se distribuyen las competencias concurrentes de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Formular el régimen y las políticas para el tratamiento de residuos sólidos, industriales y tóxicos. 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y 
tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos, en su 
jurisdicción. 

V. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 1 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución 
Política del Estado se distribuyen las competencias concurrentes de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la 
contaminación ambiental. 

b) Implementar la política de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio 
ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicción. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio 
ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicción. 

4. Gobiernos indígena originario campesinos autónomos: 

a) Proteger y contribuir a la protección según sus normas y prácticas propias, el medio ambiente, la 
biodiversidad, los recursos forestales y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio ecológico y el control de 
la contaminación ambiental. 

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4 Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá la competencia exclusiva de formular e implementar la 
política de protección, uso y aprovechamiento de los recursos genéticos en el territorio nacional. 

VI. De acuerdo a al competencia exclusiva del Numeral 11, Parágrafo II del Artículo 302 de la Constitución 
Política del Estado los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de administrar áreas protegidas 
municipales en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos cuando corresponda. 

VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos tienen la competencia exclusiva de 
administración y preservación de áreas protegidas en su jurisdicción, en el marco de las políticas y sistemas 
definidos por el nivel central del Estado. 

VIII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos tienen las competencias exclusivas de: 

1. Preservar el hábitat y el paisaje, conforme a sus principios, normas y prácticas culturales. 
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2. Definir y ejecutar proyectos para la investigación y el aprovechamiento productivo de la biodiversidad, sus 
aplicaciones científicas y productos derivados, para su desarrollo integral. 

Artículo 89. (RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO). 

I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 5, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas: 

1. Establecer mediante ley el régimen de recursos hídricos y sus servicios, que comprende: 

a) La regulación de la gestión integral de cuencas, la inversión, los recursos hídricos y sus usos. 

d) Condiciones y restricciones para sus usos y servicios en sus diferentes estados. 

e) La otorgación y regulación de derechos. 

f) La regulación respecto al uso y aprovechamiento. 

II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 10, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución 
Política del Estado se desarrollan las competencias concurrentes de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con las entidades 
territoriales autónomas. Concluidos los proyectos de micro riego con municipios y autonomías indígena 
originaria campesinas, éstos podrán ser transferidos a los usuarios, de acuerdo a normativa específica. 

2. Gobiernos departamentales: 

a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas e implementar la institucionalidad del riego 
prevista en ley del sector, en observación del Parágrafo II del Artículo 373 de la Constitución Política del 
Estado. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera exclusiva o concurrente, y 
coordinada con el nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas en coordinación con los 
pueblos indígena originario campesinos. 

4. Gobiernos indígena originario campesinos: 

a) Elaborar, financiar, ejecutar y mantener proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con 
el nivel central Estado y entidades territoriales autónomas. 

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 7, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución 
Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente manera: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Definición de planes y programas relativos de recursos hídricos y sus servicios. 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Diseñar y ejecutar proyectos hidráulicos, conforme al régimen y políticas aprobadas por el nivel central 
del Estado. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Diseñar, ejecutar y administrar proyectos para el aprovechamiento de recursos hídricos. 

Artículo 90. (ÁRIDOS Y AGREGADOS). 

I. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 2, Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado a partir de la legislación básica tendrá la siguiente competencia: 

1. El nivel central del Estado, a través de las políticas minera y de conservación de cuencas, biodiversidad, 
recursos hídricos y medio ambiente, establecerá las áreas de explotación minera de aluvial en las que se 
depositan y/o acumulan minerales y metales mezclados con arena o grava y las áreas de explotación de áridos 
y agregados. 
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2. Las autonomías indígena originaria campesinas definirán los mecanismos para la participación y control en 
el aprovechamiento de áridos y agregados en su jurisdicción. 

II. Los gobiernos municipales tendrán a su cargo el manejo de áridos y agregados según manda el del 
Numeral 41, Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado en coordinación con los pueblos 
indígena originario campesinos cuando corresponda. 

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL). 

I. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 16, Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución 
Política del Estado, se distribuyen las competencias de la siguiente forma: 

1. Nivel central del Estado: 

a) Formular, aprobar y gestionar políticas, planes, programas y proyectos integrales de apoyo a la 
producción agropecuaria, agroforestal, pesca y turismo. 

b) Formular y aprobar políticas generales de protección a la producción agropecuaria y agroindustrial, 
que contribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria del país. 

c) Fomentar la recuperación y preservación del conocimiento y tecnologías ancestrales que contribuyan 
a la seguridad y soberanía alimentaria. 

f) Normar, regular y ejecutar la innovación, investigación y transferencia de tecnología agropecuaria y 
forestal público y privada, definiendo las líneas y actividades, así como las condiciones y requisitos para 
el otorgamiento de acreditaciones, licencias y otros. 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 

a) Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la agricultura, ganadería, caza y pesca, 
en concordancia con las políticas generales. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la política 
general. 

4. Los gobiernos indígena originario campesinos ejercerán las siguientes competencias de acuerdo a lo 
establecido en el presente Artículo y la competencia del Numeral 8, Parágrafo III del Artículo 304 de la 
Constitución Política del Estado: 

b) Formular y aprobar políticas de promoción de la recuperación de los conocimientos y tecnologías 
ancestrales, preservando sus fundamentos técnicos y científicos. 

c) Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y alimentos tradicionales. 

V. De acuerdo al Artículo 381, Parágrafo II de la Constitución Política del Estado y el Artículo 71 de la presente 
Ley, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de normar, reglamentar, administrar y registrar los 
recursos fito, zoogenéticos y microorganismos, parientes silvestres y domésticos, destinados a la siembra, 
plantación o propagación de especies y a la protección del patrimonio nacional genético para el desarrollo 
agropecuario y forestal. 

Artículo 92. (DESARROLLO PRODUCTIVO). 

I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

3. Establecer políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y promoción de compras estatales en 
favor de las unidades productivas entendiéndose éstas como micro, pequeña, mediana, gran empresa, industria, 
organizaciones económicas campesinas, asociaciones, organizaciones de pequeños productores urbanos y/o 
rurales, artesanos, organizaciones económico comunitarias y social cooperativas, precautelando el 
abastecimiento del mercado interno, promoviendo la asociatividad de las unidades productivas. 

14. Elaborar políticas y normas para participar, fiscalizar y regular los mercados, velando por la calidad de los 
servicios y productos. 

22. Elaborar, implementar y ejecutar normativas para el sector industrial y de servicios. 
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II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

2. Promover complejos productivos en su jurisdicción en el marco del Plan General de Desarrollo Productivo. 

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I en el Artículo 302 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

5. Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de industrialización de la producción nacional, 
promoviendo la comercialización a nivel local. 

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19, Parágrafo I del Artículo 304, y la competencia 
concurrente del Numeral 7, Parágrafo III del Artículo 304, de la Constitución Política del Estado, los gobiernos 
indígena originario campesinos tienen las siguientes competencias: 

2. Los gobiernos indígena originario campesinos resguardarán y registrarán sus derechos intelectuales 
colectivos. 

Artículo 93. (PLANIFICACIÓN). 

I. De acuerdo a la competencia privativa Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 298 y el Numeral 1 del Artículo 316 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias privativas: 

1. Conducir y regular el proceso de planificación del desarrollo económico, social y cultural del país, 
incorporando las previsiones de las entidades territoriales autónomas. 

Artículo 94. (ORDENAMIENTO TERRITORIAL). 

I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 33, del Parágrafo II, Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar la política nacional de planificación y el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, estableciendo 
normas técnicas de cumplimiento obligatorio de acuerdo a los  objetivos y metas del Plan General de 
Desarrollo. Estas políticas deberán establecer las directrices para: la elaboración de planes de ordenamiento 
territorial y planes de uso del suelo departamentales, municipales y de las autonomías indígena originaria 
campesinas; y las reglas que faciliten la coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, así como entre estos últimos. 

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 5, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental, de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, en coordinación con los municipios y las autonomías indígena 
originaria campesinas. 

2. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan Departamental de Uso de 
Suelos en coordinación con los gobiernos municipales e indígena originario campesinos. 

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6 del Parágrafo I, Artículo 302, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Diseñar el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional de Ordenamiento Territorial y en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías 
indígena originario campesinas. 

2. Diseñar y ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de Suelos del municipio 
en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías indígena originario campesinas. 

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 4 del Parágrafo I, Artículo 304, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tienen las siguientes competencias 
exclusivas: 

1. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de Suelos de la 
entidad territorial indígena originario campesina, en coordinación con los gobiernos departamental y municipal. 

Artículo 95. (TURISMO). 
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I. De acuerdo a la competencia del Numeral 37 del Parágrafo II, Artículo 298, de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas: 

1. Elaborar las políticas generales y el régimen de turismo. 

3. Promover y fomentar los emprendimientos de las comunidades indígena originario campesinas y 
organizaciones de la sociedad civil, para que desarrollen actividades turísticas en coordinación con las 
instancias correspondientes. 

5. Establecer y desarrollar un sistema de información sobre la oferta turística nacional, la demanda y la calidad 
de actividades turísticas, definiendo mediante reglamentación expresa, las responsabilidades de las entidades 
territoriales autónomas en la administración e integración de la información correspondiente. 

6. Formular, mantener y actualizar el catálogo turístico nacional en coordinación con las entidades territoriales 
autónomas. 

II. De acuerdo a la competencia del Numeral 20, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

4. Promover y proteger el turismo comunitario. 

6. Establecer y ejecutar programas y proyectos para emprendimientos turísticos comunitarios. 

III. De acuerdo a la competencia del Numeral 17, Parágrafo I, del Artículo 302, de la Constitución Política del 
Estado los gobiernos municipales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

3. Realizar inversiones en infraestructura pública de apoyo al turismo. 

5. Establecer y ejecutar programas y proyectos que promocionen emprendimientos turísticos comunitarios. 

IV. De acuerdo a la competencia Numeral 11, Parágrafo I del Artículo 304, de la Constitución Política del Estado, 
los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

1. Formular y aprobar políticas de turismo destinadas a fomentar el desarrollo del turismo sostenible, 
competitivo en apego de la Ley de Medio Ambiente y Biodiversidad. 

2. Elaborar y ejecutar programas y proyectos que contribuyan a facilitar emprendimientos comunitarios 
turísticos. 

Artículo 100. (GESTIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES NATURALES). En aplicación del 
Parágrafo II del Artículo 297 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 72 de la presente Ley se incorpora 
la competencia residual de gestión de riesgos de acuerdo a la siguiente distribución: 

I. El nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

1. Coordinar el Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias 
(SISRADE). 

2. Establecer los criterios, parámetros, indicadores, metodología común y frecuencia para evaluar clasificar, 
monitorear y reportar los niveles de riesgo de desastre de acuerdo a sus factores de amenaza y vulnerabilidad. 

3. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental 
disponibles a nivel central del Estado y municipal. 

5. Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres emanados por los 
gobiernos departamentales autónomos, efectuando el seguimiento correspondiente a escala nacional. 

6. Integrar el análisis de los factores de riesgo de desastre en los sistemas nacionales de planificación del 
desarrollo, ordenamiento territorial e inversión pública. 

10. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a las categorías establecidas, y ejecutar acciones de 
respuesta y recuperación integral de manera coordinada con las entidades territoriales autónomas. 

II. Los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

2. Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres informados por los 
gobiernos municipales, efectuando el seguimiento correspondiente a escala departamental. 
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4. Evaluaciones del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y metodología común para clasificar los 
mismos, monitorearlos, comunicarlos dentro del ámbito departamental y reportarlos al Sistema Nacional de 
Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias (SISRADE). 

7. Declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasificación respectiva y acciones de respuesta y 
recuperación integral de manera concurrente con los gobiernos municipales e indígena originario campesinos. 

III. Los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Ser parte del Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias 
(SISRADE) que en el nivel municipal constituye el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos y procedimientos entre entidades municipales, públicas, privadas y las organizaciones 
ciudadanas, así como los recursos físicos, técnicos, científicos, financieros y humanos que se requieran para 
la reducción de riesgo y atención de desastres y/o emergencias. 

2. Normar, conformar y liderar comités municipales de reducción de riesgo y atención de desastres. 

3. Aplicar la metodología común de indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres, 
formulada por el nivel central del Estado, efectuando el seguimiento correspondiente a escala municipal. 

5. Realizar evaluaciones exhaustivas del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y metodología común para 
clasificar los niveles de riesgo de desastre, monitorearlos, comunicarlos en el ámbito municipal y reportarlos 
hacia el Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias (SISRADE). 

7. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental. 

12. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a la categorización que corresponda. Ejecución de 
respuesta y recuperación integral con cargo a su presupuesto. 

IV. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas son parte del sistema nacional de prevención 
y gestión de riesgos, en coordinación con el nivel central del Estado y los gobiernos departamentales, regionales 
y municipales. 

Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán sus sistemas de 
prevención y gestión de riesgos en el ámbito de su jurisdicción acorde al manejo integral que históricamente 
tienen de sus territorios y los conocimientos ancestrales sobre el hábitat que ocupan. 

CAPÍTULO IV 

TRANSFERENCIAS 

 Artículo 112. (COMPETENCIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS CONCURRENTES). 

I. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas definirán el financiamiento que corresponda 
a la transferencia o delegación de competencias, o al traspaso de responsabilidades para el ejercicio efectivo de 
las competencias concurrentes, en conformidad a lo dispuesto en la presente Ley. 

En los casos en que el traspaso efectivo de responsabilidades, transferencia, o delegación competencial involucre 
la prestación de servicios relativos a los derechos fundamentales de la población, las entidades involucradas, la 
entidad competente del nivel central del Estado y el Servicio Estatal de Autonomías, establecerán los criterios 
para el costeo de la competencia a ser transferida o delegada, o de la responsabilidad a ser traspasada, así como 
el correspondiente financiamiento de las competencias que son afectadas. 

II. Las entidades territoriales autónomas departamentales, regionales, municipales e indígena originario 
campesinas, podrán efectuar acuerdos y convenios aprobados por sus órganos deliberativos, para la ejecución 
de programas y proyectos concurrentes en el ámbito de sus competencias. 

III. Las entidades territoriales autónomas que suscriban acuerdos y convenios para la ejecución de programas y 
proyectos concurrentes, en los cuales comprometan formalmente recursos públicos, tienen la obligatoriedad de 
transferir a las entidades ejecutoras los recursos comprometidos con el objeto de asegurar la conclusión de las 
actividades y obras acordadas. 

IV. En caso de incumplimiento a las disposiciones señaladas, se faculta a la entidad afectada a solicitar al 
Ministerio de Autonomía la exigibilidad del compromiso asumido; en caso de incumplimiento a los acuerdos y 
convenios, este último solicitará al ministerio responsable de las finanzas públicas del nivel central del Estado 
debitar los recursos automáticamente a favor de las entidades beneficiadas. 
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TÍTULO VII 

COORDINACIÓN ENTRE EL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS 

CAPÍTULO I 

COORDINACIÓN 

Artículo 120. (COORDINACIÓN). La coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas es una obligación ineludible y la garantía del funcionamiento del Estado Plurinacional con autonomías, 
se establece con un permanente y adecuado flujo de información y fundamentalmente en los ámbitos político, 
técnico, programático, económico y financiero, mediante la institucionalidad y normativa establecida en la 
presente Ley, además de los acuerdos y convenios que en uso de sus facultades puedan establecer las partes 
entre sí. 

Artículo 121. (MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN). Los mecanismos e instrumentos de 
coordinación, como mínimo, serán los siguientes: 

2. La entidad encargada de la coordinación técnica y el fortalecimiento de la gestión autonómica será el 
Servicio Estatal de Autonomías. 

3. El Sistema de Planificación Integral del Estado se constituye en el instrumento para la coordinación 
programática, económica y social. 

4. Los Consejos de Coordinación Sectorial. 

6. Los acuerdos y convenios intergubernativos entre las entidades territoriales autónomas. 

CAPÍTULO IV 

PLANIFICACIÓN 

Artículo 130. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO). 

I. El Sistema de Planificación Integral del Estado consiste en un conjunto de normas, subsistemas, procesos, 
metodologías, mecanismos y procedimientos de orden técnico, administrativo y político, mediante los cuales las 
entidades del sector público de todos los niveles territoriales del Estado recogen las propuestas de los actores 
sociales privados y comunitarios para adoptar decisiones que permitan desde sus sectores, territorios y visiones 
socioculturales, construir las estrategias más apropiadas para alcanzar los objetivos del desarrollo con equidad 
social y de género e igualdad de oportunidades, e implementar el Plan General de Desarrollo, orientado por la 
concepción del vivir bien como objetivo supremo del Estado Plurinacional. 

II. El Sistema de Planificación Integral del Estado será aprobado por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
e incorporará la obligatoriedad de la planificación integral y territorial, así como la institucional. 

III. Los programas y presupuestos multianuales, programaciones operativas y presupuestos anuales, deben 
contemplar políticas, programas y proyectos de inversión en equidad social y de género garantizando un 
presupuesto real para satisfacer las necesidades y demandas diferenciadas de mujeres y hombres. 

Artículo 131. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y TERRITORIAL). 

I. La planificación integral consolida la planificación del desarrollo con la organización territorial, articulando en el 
corto, mediano y largo plazo la economía plural, el uso y la ocupación del territorio y las estructuras organizativas 
del Estado, e incluye la programación de la inversión, el financiamiento y el presupuesto plurianual. 

II. En este marco, la planificación territorial del desarrollo es la planificación integral para el vivir bien bajo la 
responsabilidad y conducción de los gobiernos autónomos departamentales, regionales, municipales e indígena 
originario campesinos, en coordinación con el nivel central del Estado y en articulación con la planificación 
sectorial. 

CAPÍTULO V 

CONSEJOS DE COORDINACIÓN SECTORIAL 

Artículo 132. (CONSEJOS DE COORDINACIÓN SECTORIAL). 

I. Los Consejos de Coordinación Sectorial son instancias consultivas, de proposición y concertación entre el 
gobierno del nivel central del Estado y los gobiernos autónomos, para la coordinación de asuntos sectoriales. 
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II. Los Consejos de Coordinación Sectorial estarán conformados por la Ministra o Ministro cabeza de sector de la 
materia, y la autoridad competente del sector de los gobiernos autónomos, en caso que corresponda. 

III. Los Consejos de Coordinación Sectorial serán presididos por la Ministra o Ministro cabeza de sector de la 
materia, y se reunirán a convocatoria de ésta o éste, o a petición de alguno de sus miembros. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abrogan las siguientes disposiciones: 

1. Ley N° 1551, de Participación Popular, promulgada el 20 de abril de 1994. 

2. Ley N° 1702, Ley de Modificaciones a la Ley N° 1551 de 17 de julio de 1996. 

3. Ley N° 1654, de Descentralización Administrativa, del 28 de julio de 1995. 

4. Ley N° 2316, de Modificación al Artículo 14 de la Ley 2028, de 23 de enero de 2000. 

5. Decreto Supremo N° 25060, de 2 de junio de 1998, Estructura Orgánica de las Prefecturas de Departamento 
y Decretos modificatorios al Decreto Supremo Nº 25060. 

6. Decreto Supremo N° 24997 de 31 de marzo de 1998, Consejos Departamentales. 

7. Decreto Supremo N° 27431, de 7 de abril de 2004, Consejos Departamentales. 

8. Decreto Supremo N° 29691, de 28 de agosto de 2008, elección de los Consejos Departamentales. 

9. Decreto Supremo N° 29699, de 6 de septiembre de 2008, elección de los Consejos Departamentales. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan las siguientes disposiciones: 

1. El Párrafo Segundo del Artículo 3 y el Parágrafo II del Artículo 6, de la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, 
Código Tributario Boliviano. 

2. Los Artículos 1, 2 , 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Numeral 25, 14, 24, 25, 26, 27, 32, 34, 36 Numerales 5 y 6, 
42, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54 , 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 105, 106, 149, 159, 160, 162, 163, 164, 166 y el 
Artículo 13 de las Disposiciones Finales y Transitorias, de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999, Ley de 
Municipalidades. 

3. Los Artículos 8 y 9 de la Ley No. 17 Ley Transitoria para el Funcionamiento de las Entidades Territoriales 
Autónomas. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La categoría de territorio indígena originario campesino incorporada en la 
nueva Constitución Política del Estado en su condición de Tierra Comunitaria de Origen o territorio indígena 
originario campesino tiene como únicos titulares del derecho propietario colectivo a los pueblos que los 
demandaron, a los pueblos indígenas de tierras bajas o los pueblos originarios de tierras altas, según 
corresponda. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía 
contrarias a la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- La presente Ley entrará en vigencia el día de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete días del mes de julio de 
2010 años. 

Fdo. Álvaro Marcelo García Linera, Andrés A. Villca Daza, Pedro Nuny Caity. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil diez años. 
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FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra 
Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, Antonia Rodríguez Medrano, Walter Juvenal 
Delgadillo Terceros, Nila Heredia Miranda, María Esther Udaeta Velásquez, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Nemecia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 
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10         General 
LEY Nº 70 

LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 2010 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL  

DECRETA: 

LEY DE LA EDUCACIÓN 

“AVELINO SIÑANI - ELIZARDO PÉREZ” 

TÍTULO I 

MARCO FILOSÓFICO Y POLÍTICO DE LA EDUCACIÓN BOLIVIANA 

CAPÍTULO I 

LA EDUCACIÓN COMO DERECHO FUNDAMENTAL 

Artículo 1. (Mandatos Constitucionales de la educación). 

6. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 

7. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científica, técnica y tecnológica, 
productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y revolucionaria, crítica y solidaria. 

CAPÍTULO II 

BASES, FINES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 3. (Bases de la educación). La educación se sustenta en la sociedad, a través de la participación plena 
de las bolivianas y los bolivianos en el Sistema Educativo Plurinacional, respetando sus diversas expresiones 
sociales y culturales, en sus diferentes formas de organización. La educación se fundamenta en las siguientes 
bases: 

1. Es descolonizadora, liberadora, revolucionaria, anti-imperialista, despatriarcalizadora y transformadora de 
las estructuras económicas y sociales; orientada a la reafirmación cultural de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas en la construcción del Estado 
Plurinacional y el Vivir Bien. 

4. Es única, diversa y plural. Única en cuanto a calidad, política educativa y currículo base, erradicando las 
diferencias entre lo fiscal y privado, lo urbano y rural. Diversa y plural en su aplicación y pertinencia a cada 
contexto geográfico, social, cultural y lingüístico, así como en relación a las modalidades de implementación 
en los subsistemas del Sistema Educativo Plurinacional. 

6. Es laica, pluralista y espiritual, reconoce y garantiza la libertad de conciencia y de fe y de la enseñanza de 
religión, así como la espiritualidad de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, fomenta el 
respeto y la convivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin imposición dogmática, 
y propiciando el diálogo interreligioso. 

7. Es inclusiva, asumiendo la diversidad de los grupos poblacionales y personas que habitan el país, ofrece 
una educación oportuna y pertinente a las necesidades, expectativas e intereses de todas y todos los 
habitantes del Estado Plurinacional, con igualdad de oportunidades y equiparación de condiciones, sin 
discriminación alguna según el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado. 

8. Es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. Desde el potenciamiento de los 
saberes, conocimientos e idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
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interculturales y afrobolivianas, promueve la interrelación y convivencia en igualdad de oportunidades para 
todas y todos, a través de la valoración y respeto recíproco entre culturas. 

9. Es productiva y territorial, orientada a la producción intelectual y material, al trabajo creador y a la relación 
armónica de los sistemas de vida y las comunidades humanas en la Madre Tierra, fortaleciendo la gestión 
territorial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades interculturales y afro 
bolivianas. 

10. Es científica, técnica, tecnológica y artística, desarrollando los conocimientos y saberes desde la 
cosmovisión de las culturas indígena originaria campesinas, comunidades interculturales y afro bolivianas, en 
complementariedad con los saberes y conocimientos universales, para contribuir al desarrollo integral de la 
sociedad. 

11. Es educación de la vida y en la vida, para Vivir Bien. Desarrolla una formación integral que promueve la 
realización de la identidad, afectividad, espiritualidad y subjetividad de las personas y comunidades; es vivir 
en armonía con la Madre Tierra y en comunidad entre los seres humanos. 

13. La educación asume y promueve como principios ético morales de la sociedad plural el ama qhilla, ama 
llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (Vivir Bien), ñandereko (vida 
armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble), y los 
principios de otros pueblos. Se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, 
solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia 
social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para Vivir Bien. 

Artículo 4. (Fines de la educación). 

3.  Universalizar los saberes y conocimientos propios, para el desarrollo de una educación desde las 
identidades culturales. 

4. Fortalecer el desarrollo de la intraculturalidad, interculturalidad y el plurilingüismo en la formación y la 
realización plena de las bolivianas y bolivianos, para una sociedad del Vivir Bien. Contribuyendo a la 
consolidación y fortalecimiento de la identidad cultural de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, a partir de las ciencias, técnicas, artes y 
tecnologías propias, en complementariedad con los conocimientos universales. 

5.  Contribuir a la convivencia armónica y equilibrada del ser humano con la Madre Tierra, frente a toda acción 
depredadora, respetando y recuperando las diversas cosmovisiones y culturas. 

8.  Promover la amplia reciprocidad, solidaridad e integración entre las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y afro descendientes que luchan por la construcción de su unidad en el ámbito continental y 
mundial. Así como de las organizaciones sociales, estudiantiles y de las comunidades educativas. 

11. Impulsar la investigación científica y tecnológica asociada a la innovación y producción de conocimientos, 
como rector de lucha contra la pobreza, exclusión social y degradación del medio ambiente. 

Artículo 5. (Objetivos de la educación). 

1. Desarrollar la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia social crítica de la 
vida y en la vida para Vivir Bien, que vincule la teoría con la práctica productiva. La educación estará orientada 
a la formación individual y colectiva, sin discriminación alguna, desarrollando potencialidades y capacidades 
físicas, intelectuales, afectivas, culturales, artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de 
servicio a la sociedad y al Estado Plurinacional. 

2. Desarrollar una formación científica, técnica, tecnológica y productiva, a partir de saberes y conocimientos 
propios, fomentando la investigación vinculada a la cosmovisión y cultura de los pueblos, en 
complementariedad con los avances de la ciencia y la tecnología universal en todo el Sistema Educativo 
Plurinacional. 

3. Contribuir al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas las ciudadanas y todos los ciudadanos como 
parte del Estado Plurinacional, así como a la identidad y desarrollo cultural de los miembros de cada nación 
o pueblo indígena originario campesino, y al entendimiento y enriquecimiento intercultural e intracultural dentro 
del Estado Plurinacional. 
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7. Formar mujeres y hombres con identidad y conciencia de la diversidad territorial, económica, social y 
cultural del país, para consolidar la integración del Estado Plurinacional. 

8. Cultivar y fortalecer el civismo, el diálogo intercultural y los valores éticos, morales y estéticos basados en 
la vida comunitaria y el respeto a los derechos fundamentales individuales y colectivos. 

9. Desarrollar una conciencia integradora y equilibrada de las comunidades humanas y la Madre Tierra que 
contribuya a la relación de convivencia armónica con su entorno, asegurando su protección, prevención de 
riesgos y desastres naturales, conservación y manejo sostenible considerando la diversidad de cosmovisiones 
y culturas. 

12. Formar una conciencia productiva, comunitaria y ambiental en las y los estudiantes, fomentando la 
producción y consumo de productos ecológicos, con seguridad y soberanía alimentaria, conservando y 
protegiendo la biodiversidad, el territorio y la Madre Tierra, para Vivir Bien. 

15. Desarrollar programas educativos pertinentes a cada contexto sociocultural, lingüístico, histórico, 
ecológico y geográfico, sustentados en el currículo base de carácter intercultural. 

18. Garantizar integralmente la calidad de la educación en todo el Sistema Educativo Plurinacional, 
implementando estrategias de seguimiento, medición, evaluación y acreditación con participación social. En 
el marco de la soberanía e identidad plurinacional, plantear a nivel internacional indicadores, parámetros de 
evaluación y acreditación de la calidad educativa que respondan a la diversidad sociocultural y lingüística del 
país. 

19. Desarrollar una educación cívica, humanística, histórica, cultural, artística y deportiva orientada al ejercicio 
pleno de deberes y derechos ciudadanos en el marco de la Constitución Política del Estado y la declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 

20. Promover la investigación científica, técnica, tecnológica y pedagógica en todo el Sistema Educativo 
Plurinacional, en el marco del currículo base y los currículos regionalizados. 

CAPÍTULO III 

DIVERSIDAD SOCIOCULTURAL Y LINGÜÍSTICA 

Artículo 6. (Intraculturalidad e Interculturalidad). 

I. Intraculturalidad: La intraculturalidad promueve la recuperación, fortalecimiento, desarrollo y cohesión al interior 
de las culturas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas para la consolidación del Estado Plurinacional, basado en la equidad, solidaridad, 
complementariedad, reciprocidad y justicia. En el currículo del Sistema Educativo Plurinacional se incorporan los 
saberes y conocimientos de las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas. 

II. Interculturalidad: El desarrollo de la interrelación e interacción de conocimientos, saberes, ciencia y tecnología 
propios de cada cultura con otras culturas, que fortalece la identidad propia y la interacción en igualdad de 
condiciones entre todas las culturas bolivianas con las del resto del mundo. Se promueven prácticas de 
interacción entre diferentes pueblos y culturas desarrollando actitudes de valoración, convivencia y diálogo entre 
distintas visiones del mundo para proyectar y universalizar la sabiduría propia. 

Artículo 7. (Uso de Idiomas oficiales y lengua extranjera). La educación debe iniciarse en la lengua materna, y su 
uso es una necesidad pedagógica en todos los aspectos de su formación. Por la diversidad lingüística existente 
en el Estado Plurinacional, se adoptan los siguientes principios obligatorios de uso de las lenguas por constituirse 
en instrumentos de comunicación, desarrollo y producción de saberes y conocimientos en el Sistema Educativo 
Plurinacional. 

1. En poblaciones o comunidades monolingües y de predominio de la lengua originaria, la lengua originaria 
como primera lengua y el castellano como segunda lengua. 

2. En poblaciones o comunidades monolingües y de predominio del castellano, el castellano como primera 
lengua y la originaria como segunda. 

3. En las comunidades o regiones trilingües o plurilingües, la elección de la lengua originaria, se sujeta a 
criterios de territorialidad y transterritorialidad definidos por los consejos comunitarios, que será considerada 
como primera lengua y el castellano como segunda lengua. 
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4. En el caso de las lenguas en peligro de extinción, se implementarán políticas lingüísticas de recuperación y 
desarrollo con participación directa de los hablantes de dichas lenguas. 

5. Enseñanza de lengua extranjera. La enseñanza de la lengua extranjera se inicia en forma gradual y 
obligatoria desde los primeros años de escolaridad, con metodología pertinente y personal especializado, 
continuando en todos los niveles del Sistema Educativo Plurinacional. 

6. La enseñanza del lenguaje en señas es un derecho de las y los estudiantes que lo requieran en el sistema 
educativo. La enseñanza del lenguaje de señas es parte de la formación plurilingüe de las maestras y 
maestros. 

TÍTULO II 

SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL  

CAPÍTULO I 

SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN REGULAR 

Artículo 10. (Objetivos de la Educación Regular).  

2. Proporcionar elementos históricos y culturales para consolidar la identidad cultural propia y desarrollar 
actitudes de relación intercultural. Reconstituir y legitimar los saberes y conocimientos de los pueblos indígena 
originario campesinos, en diálogo intercultural con los conocimientos de otras culturas.  

5. Complementar y articular la educación humanística con la formación histórica, cívica, derechos humanos, 
equidad de género, derechos de la Madre Tierra y educación en seguridad ciudadana. 

6. Desarrollar saberes y conocimientos científicos, técnicos, tecnológicos, éticos, morales, espirituales, 
artísticos, deportivos, ciencias exactas, naturales y sociales. 

Artículo 12. (Educación Inicial en Familia Comunitaria). Constituye la base fundamental para la formación integral 
de la niña y el niño, se reconoce y fortalece a la familia y la comunidad como el primer espacio de socialización y 
aprendizaje. De cinco años de duración, comprende dos etapas: 

1. Educación Inicial en Familia Comunitaria, no escolarizada. 

Es de responsabilidad compartida entre la familia, la comunidad y el Estado, orientada a recuperar, 
fortalecer y promover la identidad cultural del entorno de la niña y el niño, el apoyo a la familia en la 
prevención y promoción de la salud y la buena nutrición, para su desarrollo psicomotriz, socio-afectivo, 
espiritual y cognitivo. De tres años de duración. 

2. Educación Inicial en Familia Comunitaria, escolarizada. 

Desarrolla las capacidades y habilidades cognitivas, lingüísticas, psicomotrices, socio-afectivas, 
espirituales y artísticas que favorezcan a las actitudes de autonomía, cooperación y toma de decisiones 
en el proceso de construcción de su pensamiento, para iniciar procesos de aprendizaje sistemáticos en 
el siguiente nivel. De dos años de duración. 

Artículo 13. (Educación Primaria Comunitaria Vocacional). Comprende la formación básica, cimiento de todo el 
proceso de formación posterior y tiene carácter intracultural, intercultural y plurilingüe. Los conocimientos y la 
formación cualitativa de las y los estudiantes, en relación y afinidad con los saberes, las ciencias, las culturas, la 
naturaleza y el trabajo creador, orienta su vocación. Este nivel brinda condiciones necesarias de permanencia de 
las y los estudiantes; desarrolla todas sus capacidades, potencialidades, conocimientos, saberes, capacidades 
comunicativas, ético-morales, espirituales, afectivas, razonamientos lógicos, científicos, técnicos, tecnológicos y 
productivos, educación física, deportiva y artística. De seis años de duración. 

Artículo 14. (Educación Secundaria Comunitaria Productiva). 

I. Articula la educación humanística y la educación técnica-tecnológica con la producción, que valora y desarrolla 
los saberes y conocimientos de las diversas culturas en diálogo intercultural con el conocimiento universal, 
incorporando la formación histórica, cívica y comunitaria. Tiene carácter intracultural, intercultural y plurilingüe. 
Fortalece la formación recibida en la educación primaria comunitaria vocacional, por ser integral, científica, 
humanística, técnica-tecnológica, espiritual, ética, moral, artística y deportiva. 

CAPÍTULO II 

SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA Y ESPECIAL 
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Artículo 17. (Objetivos de Educación Alternativa y Especial). 

1. Democratizar el acceso y permanencia a una educación adecuada en lo cultural y relevante en lo social, 
mediante políticas y procesos educativos pertinentes a las necesidades, expectativas e intereses de las 
personas, familias, comunidades y organizaciones, principalmente de las personas mayores a quince años 
que requieren iniciar o continuar sus estudios. 

2. Contribuir a desarrollar la formación integral y la conciencia crítica de los movimientos sociales e indígenas, 
organizaciones ciudadanas y de productores, con políticas, planes, programas y proyectos educativos no 
escolarizados, directamente ligados con la vida cotidiana, sustentados en concepciones y relaciones 
interculturales de participación social y comunitaria. 

Artículo 18. (Reconocimiento de saberes, conocimientos y experiencias). Los saberes, conocimientos y 
experiencias de las personas adquiridos en su práctica cotidiana y comunitaria, serán reconocidos y 
homologados a niveles y modalidades que correspondan al Subsistema de Educación Alternativa y Especial. 

Artículo 19. (Educación Técnica-Humanística en Educación Alternativa y Especial). 

I. Contribuirá a potenciar capacidades productivas, la incorporación al sector productivo y el desarrollo de 
emprendimientos comunitarios, en el marco de los principios establecidos por los derechos de la Madre Tierra. 
Se realizará según las vocaciones y potencialidades productivas de las regiones y las prioridades económicas 
productivas establecidas en los planes de desarrollo del Estado Plurinacional. 

CAPÍTULO III 

SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Artículo 28. (Educación Superior de Formación Profesional). Es el espacio educativo de formación profesional, 
de recuperación, generación y recreación de conocimientos y saberes, expresada en el desarrollo de la ciencia, 
la tecnología, la investigación y la innovación, que responde a las necesidades y demandas sociales, económicas, 
productivas y culturales de la sociedad y del Estado Plurinacional. 

2. Desarrollar investigación, ciencia, tecnología e innovación para responder a las necesidades y demandas 
sociales, culturales, económicas y productivas del Estado Plurinacional, articulando los conocimientos y 
saberes de los pueblos y naciones indígena originario campesinos con los universales. 

5. Recuperar y desarrollar los saberes y conocimientos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

Artículo 33. (Objetivos de la Formación Superior de Maestras y Maestros). 

2. Desarrollar la formación integral de la maestra y el maestro con alto nivel académico, en el ámbito de la 
especialidad y el ámbito pedagógico, sobre la base del conocimiento de la realidad, la identidad cultural y el 
proceso socio-histórico del país. 

Artículo 35. (Formación Inicial de Maestras y Maestros). 

IV. El currículo está organizado en campos de conocimiento y ejes articuladores, basados en los principios 
generales de la educación descolonizadora, intracultural e intercultural, comunitaria, productiva desarrollando el 
ámbito de la especialidad y el ámbito pedagógico, sobre la base del conocimiento de la realidad, la identidad 
cultural y el proceso socio-histórico del país. 

SECCIÓN II 

FORMACIÓN SUPERIOR TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 

Artículo 41. (Formación Superior Técnica y Tecnológica). 

I. Es la formación profesional técnica e integral, articulada al desarrollo productivo, sostenible, sustentable y 
autogestionario, de carácter científico, práctico-teórico y productivo. 

II. Forma profesionales con vocación de servicio, compromiso social, conciencia crítica y autocrítica de la realidad 
sociocultural, capacidad de crear, aplicar, transformar la ciencia y la tecnología articulando los conocimientos y 
saberes de los pueblos y naciones indígena originario campesinos con los universales, para fortalecer el 
desarrollo productivo del Estado Plurinacional. 

Artículo 42. (Objetivos). 
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1. Formar profesionales con capacidades productivas, investigativas y de innovación para responder a las 
necesidades y características socioeconómicas y culturales de las regiones y del Estado Plurinacional. 

2. Recuperar y desarrollar los conocimientos y tecnologías de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

SECCIÓN III 

FORMACIÓN SUPERIOR ARTÍSTICA 

Artículo 47. (Formación Superior Artística). Es la formación profesional destinada al desarrollo de capacidades, 
competencias y destrezas artísticas, articulando teoría y práctica, para el fortalecimiento de las expresiones 
culturales y el desarrollo de las cualidades creativas de las bolivianas y los bolivianos. 

Artículo 48. (Objetivos). 

1. Formar profesionales con capacidades, competencias y destrezas artísticas y creativas. 

2. Recuperar, desarrollar, recrear y difundir las expresiones culturales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

3. Fortalecer la diversidad cultural del Estado Plurinacional, en sus diferentes manifestaciones artísticas. 

Artículo 49. (Formación Artística). 

La estructura institucional de la Formación Artística está constituida por: 

I. Centros de Capacitación Artística, espacios educativos que desarrollan programas de corta duración, dirigidos 
a la formación integral de las bolivianas y los bolivianos. Son instituciones de carácter fiscal, de convenio y privado. 

II. Institutos de Formación Artística, espacios educativos que desarrollan programas de formación artística a nivel 
técnico medio y superior. Son instituciones de carácter fiscal, de convenio y privado. 

III. Escuelas Bolivianas Interculturales, son instituciones educativas, de carácter fiscal, que desarrollan programas 
especializados de formación profesional a nivel licenciatura en las diferentes expresiones artísticas. Serán 
creados por Decreto Supremo, considerando una institución por área artística. 

SECCIÓN IV 

FORMACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

Artículo 52. (Formación Superior Universitaria). Es el espacio educativo de la formación de profesionales, 
desarrollo de la investigación científica-tecnológica, de la interacción social e innovación en las diferentes áreas 
del conocimiento y ámbitos de la realidad, para contribuir al desarrollo productivo del país expresado en sus 
dimensiones política, económica y sociocultural, de manera crítica, compleja y propositiva, desde diferentes 
saberes y campos del conocimiento en el marco de la Constitución Política del Estado Plurinacional. 

Artículo 53. (Objetivos). 

1. Formar profesionales científicos, productivos y críticos que garanticen un desarrollo humano integral, 
capaces de articular la ciencia y la tecnología universal con los conocimientos y saberes locales que 
contribuyan al mejoramiento de la producción intelectual, y producción de bienes y servicios, de acuerdo con 
las necesidades presentes y futuras de la sociedad y la planificación del Estado Plurinacional. 

3. Desarrollar la investigación en los campos de la ciencia, técnica, tecnológica, las artes, las humanidades y 
los conocimientos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, para resolver problemas 
concretos de la realidad y responder a las necesidades sociales. 

4. Desarrollar procesos de formación postgradual para la especialización en un ámbito del conocimiento y la 
investigación científica, para la transformación de los procesos sociales, productivos y culturales. 

5. Promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y 
lingüística. 

Artículo 60. (Universidades Indígenas). 

1. Son instituciones académico científicas de carácter público, articuladas a la territorialidad y organización de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos del Estado Plurinacional, que desarrollan formación 
profesional e investigación, generan ciencia, tecnología e innovación a nivel de pre grado y post grado. 
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2. Desarrollan procesos de recuperación, fortalecimiento, creación y recreación de conocimientos, saberes e 
idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, desde el espacio académico científico, 
comunitario y productivo. 

TÍTULO III 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 
PLURINACIONAL 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

Artículo 69. (Organización curricular). 

2. La organización curricular establece los mecanismos de articulación entre la teoría y la práctica educativa, 
se expresa en el currículo base de carácter intercultural, los currículos regionalizados y diversificados de 
carácter intracultural que en su complementariedad, garantizan la unidad e integridad del Sistema Educativo 
Plurinacional, así como el respeto a la diversidad cultural y lingüística de Bolivia. 

3. Es responsabilidad del Ministerio de Educación diseñar, aprobar e implementar el currículo base con 
participación de los actores educativos, así como apoyar la formulación y aprobación de los currículos 
regionalizados, en coordinación con las naciones y pueblos indígena originario campesinos, preservando su 
armonía y complementariedad con el currículo base plurinacional. 

5. Las modalidades de atención en los procesos educativos de los subsistemas y niveles, serán definidos por 
el currículo base y los currículos regionalizados, de acuerdo a las particularidades educativas, lingüísticas y 
culturales. 

Artículo 70. (Currículo Regionalizado). 

1. El currículo regionalizado se refiere al conjunto organizado de planes y programas, objetivos, contenidos, 
criterios metodológicos y de evaluación en un determinado subsistema y nivel educativo, que expresa la 
particularidad y complementariedad en armonía con el currículo base del Sistema Educativo Plurinacional, 
considerando fundamentalmente las características del contexto sociocultural y lingüístico que hacen a su 
identidad. 

2. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos desarrollan procesos educativos productivos 
comunitarios, acorde a sus vocaciones productivas del contexto territorial. 

La gestión del currículo regionalizado es una competencia concurrente entre el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas. 

CAPÍTULO II 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 75. (Mecanismos de la gestión educativa). Los mecanismos de la gestión educativa se crean 
considerando los criterios de área geográfica, piso ecológico, sociocultural, territorial, histórico y lingüístico, 
respondiendo a las necesidades de cada contexto. 

Artículo 80. (Nivel Autonómico). En el marco de las competencias concurrentes establecidas en la Constitución 
Política del Estado Plurinacional y disposiciones legales, las entidades territoriales autónomas tendrán las 
siguientes atribuciones referidas a la gestión educativa: 

1. Gobiernos Departamentales: 

a) Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, mobiliario, material 
educativo y equipamiento a los Institutos Técnicos y Tecnológicos en su jurisdicción. 

b) Apoyo a programas educativos con recursos establecidos en las normas en vigencia. 

2. Gobiernos Municipales: 

a) Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, mobiliario, material 
educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de Educación Regular, Educación Alternativa y 
Especial, así como de las Direcciones Distritales y de Núcleo, en su jurisdicción. 
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b) Apoyo a programas educativos con recursos establecidos en las normas en vigencia. 

3. Autonomías Indígena Originaria Campesinas. Sus competencias son: 

a) Formular, aprobar y ejecutar planes de educación a partir de políticas y estrategias plurinacionales 
para el ámbito de su jurisdicción territorial autonómicas en el marco del currículo regionalizado. 

b) Organizar y apoyar la gestión participativa de los pueblos indígena originario campesinos en el marco 
de la Educación Inicial en Familia Comunitaria, Primaria Vocacional y Secundaria Productiva. 

c) Realizar el seguimiento a la adecuada implementación de los planes y programas curriculares 
diversificados en el marco del currículo regionalizado y de sus competencias en el ámbito de su 
jurisdicción. 

Artículo 82. (Certificación de Competencias). El Estado reconocerá las competencias laborales y artísticas de 
ciudadanas y ciudadanos bolivianos que desarrollaron competencias en la práctica a lo largo de la vida, a través 
del Sistema Plurinacional de Certificación de Competencias. El Ministerio de Educación establecerá la 
reglamentación específica, de los mecanismos y procedimientos. 

Artículo 83. (Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa). 

1. Se crea el Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa, institución pública descentralizada, técnica, 
especializada, independiente en cuanto al proceso y resultados de sus evaluaciones. Su funcionamiento será 
reglamentado mediante Decreto Supremo. 

2. El Observatorio Plurinacional de la Calidad Educativa estará encargado de realizar el seguimiento, medición, 
evaluación y acreditación de la calidad educativa del sistema educativo en los subsistemas Regular, 
Alternativo y Especial. 

CAPÍTULO III 

APOYO TÉCNICO DE RECURSOS Y SERVICIOS 

Artículo 85. (Objetivos del apoyo técnico de recursos y servicios). 

3. Administrar e implementar técnicamente recursos curriculares y didácticos en coordinación con las 
autoridades correspondientes. 

Artículo 87. (Instituto de Investigaciones Educativas Plurinacional). Se crea el Instituto de Investigaciones 
Educativas Plurinacional dependiente del Ministerio de Educación, para diseñar y desarrollar estrategias de apoyo 
a las políticas de transformación del Sistema Educativo Plurinacional. 

Artículo 88. (Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas). 

1. Se crea el Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas como entidad descentralizada del 
Ministerio de Educación, que desarrollará procesos de investigación lingüística y cultural. 

2. El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas, creará los institutos de lenguas y culturas por 
cada nación o pueblo indígena originario campesino para la normalización, investigación y desarrollo de sus 
lenguas y culturas, los mismos que serán financiados y sostenidos por las entidades territoriales autónomas. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, ABROGATORIA Y FINALES 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. (Observatorio de la Calidad Educativa). En el plazo de noventa días el Observatorio de la Calidad 
Educativa adecuará su estructura y funcionamiento a lo establecido en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley. 

Segunda. (Institutos, Academias y Escuelas de Bellas Artes). Los Institutos, Academias y Escuelas de Bellas 
Artes de carácter fiscal existentes en el país pasan a depender del Ministerio de Educación según reglamento 
específico. 

Tercera. (Institutos Técnicos y Tecnológicos). Las instituciones de formación técnica y tecnológica, de carácter 
fiscal, privado y de convenio deberán adecuarse a las disposiciones de la presente ley. 
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Cuarta. (Universidades Privadas). Las Universidades Privadas legalmente establecidas y en funcionamiento en 
el Estado Plurinacional, tramitarán en ciento ochenta días la jerarquización de la normativa que autoriza su 
funcionamiento en base a Decreto Supremo en concordancia con la Constitución Política del Estado, cumpliendo 
los procedimientos establecidos para el efecto.  

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

Única. Se abrogan la Ley 1565 de Reforma Educativa, de fecha 07 de julio de 1994, la Ley 3009 del Consejo 
Nacional de Acreditación de Educación Superior y otras disposiciones normativas contrarias a la presente Ley. 
En tanto se apruebe la reglamentación para cada ámbito específico del Sistema Educativo Plurinacional, se 
sujetarán al marco normativo anterior a la promulgación de la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y publicación. Su 
implementación será progresiva mediante los Decretos y Resoluciones reglamentarias. La reglamentación será 
aprobada en las instancias que correspondan de acuerdo a lo determinado en la presente Ley, en concordancia 
con la Constitución Política del Estado. 

Segunda. La aplicación remunerativa del escalafón nacional y los aspectos salariales del sector de la educación, 
se ajustarán al marco de la política fiscal del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil diez. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Luís Geral Ortíz Alba, Clementina 
Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nila Heredia Miranda, Carlos 
Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 
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11         General 
LEY Nº 73 

LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 2010 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE DESLINDE JURISDICCIONAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular los ámbitos de vigencia, dispuestos en la 
Constitución Política del Estado, entre la jurisdicción indígena originaria campesina y las otras jurisdicciones 
reconocidas constitucionalmente; y determinar los mecanismos de coordinación y cooperación entre estas 
jurisdicciones, en el marco del pluralismo jurídico. 

Artículo 2. (MARCO CONSTITUCIONAL). 

I. Dada la existencia pre colonial de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral 
sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su 
derecho a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación 
de sus entidades territoriales. 

II. La presente Ley se fundamenta en la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1257 que ratifica el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, la Ley N° 3897 de 26 de junio de 2008, que eleva a rango de 
Ley la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y demás instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos aplicables. 

Artículo 3. (IGUALDAD JERÁRQUICA). La función judicial es única. La jurisdicción indígena originaria campesina 
goza de igual jerarquía que la jurisdicción ordinaria, la jurisdicción agroambiental y otras jurisdicciones legalmente 
reconocidas. 

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son: 

a. Respeto a la unidad e integridad del Estado Plurinacional. El ejercicio de las jurisdicciones 
constitucionalmente reconocidas, en el marco del pluralismo jurídico, tiene la finalidad de preservar la 
unidad y la integridad territorial del Estado Plurinacional; 

b. Relación espiritual entre las naciones y pueblos indígena originario campesinos y la Madre Tierra. Las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos tienen derecho a mantener y fortalecer su propia 
relación espiritual con sus tierras y territorios que tradicionalmente han poseído, ocupado, o utilizado y 
asumen las responsabilidades para con las generaciones venideras. 

En el marco de sus cosmovisiones, las naciones y pueblos indígena originario campesinos mantienen 
una relación armoniosa, de complementariedad y respeto con la Madre Tierra; 

c. Diversidad cultural. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional 
Comunitario. Todas las jurisdicciones constitucionalmente reconocidas deben respetar las diferentes 
identidades culturales; 

d. Interpretación intercultural. Al momento de administrar e impartir justicia, las autoridades de las distintas 
jurisdicciones reconocidas constitucionalmente deben tomar en cuenta las diferentes identidades 
culturales del Estado Plurinacional; 
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e. Pluralismo jurídico con igualdad jerárquica. Se respeta y garantiza la coexistencia, convivencia e 
independencia de los diferentes sistemas jurídicos, dentro del Estado Plurinacional, en igualdad de 
jerarquía; 

f. Complementariedad. Implica la concurrencia de esfuerzos e iniciativas de todas las jurisdicciones 
reconocidas constitucionalmente; 

g. Independencia. Ninguna autoridad de una jurisdicción podrá tener injerencia sobre otra; 

h. Equidad e igualdad de género. Todas las jurisdicciones reconocidas constitucionalmente, respetan, 
promueven, protegen y garantizan la igualdad entre hombres y mujeres, en el acceso a la justicia, el 
acceso a cargos o funciones, en la toma de decisiones, en el desarrollo del procedimiento de juzgamiento 
y la aplicación de sanciones; 

i. Igualdad de oportunidades. Todas las jurisdicciones garantizan que las niñas, niños y adolescentes, 
jóvenes, adultos mayores y personas en situación de discapacidad, tengan las mismas posibilidades de 
acceder al ejercicio de sus derechos sociales, económicos, civiles y políticos. 

CAPÍTULO III 

ÁMBITOS DE VIGENCIA DE LA JURISDICCIÓN 

INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 7. (JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA). Es la potestad que tienen las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos de administrar justicia de acuerdo a su sistema de  justicia propio y se 
ejerce por medio de sus autoridades, en el marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley. 

Artículo 8. (ÁMBITOS DE VIGENCIA). La jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce en los ámbitos de 
vigencia personal, material y territorial, cuando concurran simultáneamente. 

CAPÍTULO IV 

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

Artículo 13. (COORDINACIÓN). 

I.  La jurisdicción indígena originaria campesina, la ordinaria, la agroambiental y las demás jurisdicciones 
legalmente reconocidas, en el marco del pluralismo jurídico, concertarán medios y esfuerzos para lograr la 
convivencia social armónica, el respeto a los derechos individuales y colectivos y la garantía efectiva del acceso 
a la justicia de manera individual, colectiva o comunitaria. 

II. La coordinación entre todas las jurisdicciones podrá realizarse de forma oral o escrita, respetando sus 
particularidades. 

Artículo 14. (MECANISMOS DE COORDINACIÓN). La coordinación entre las autoridades de las diferentes 
jurisdicciones podrá ser mediante el: 

a. Establecimiento de sistemas de acceso transparente a información sobre hechos y antecedentes de 
personas; 

b. Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas, sobre la aplicación de los derechos humanos 
en sus resoluciones; 

c. Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas para el intercambio de experiencias sobre los 
métodos de resolución de conflictos; 

d. Otros mecanismos de coordinación, que puedan emerger en función de la aplicación de la presente 
Ley. 

Artículo 15. (COOPERACIÓN). La jurisdicción indígena originaria campesina, la ordinaria, la agroambiental y las 
demás jurisdicciones legalmente reconocidas, tienen el deber de cooperarse mutuamente, para el cumplimiento 
y realización de sus fines y objetivos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA 

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones jurídicas contrarias a la presente Ley. 
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Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil diez. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. Villca Daza, Clementina 
Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de diciembre de dos mil diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty 
Soliz, Nilda Copa Condori, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 
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12         General 
LEY Nº 164 

LEY DE 8 DE AGOSTO DE 2011 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen general de telecomunicaciones y 
tecnologías de información y comunicación, del servicio postal y el sistema de regulación, en procura del vivir 
bien garantizando el derecho humano individual y colectivo a la comunicación, con respeto a la pluralidad 
económica, social, jurídica, política y cultural de la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 2. (OBJETIVOS). La presente Ley tiene por objetivos: 

4. Precautelar la conservación del medio ambiente mediante el aprovechamiento responsable y planificado del 
espectro radioeléctrico, la instalación adecuada de infraestructura para el bienestar de las generaciones actuales 
y futuras. 

Artículo 5. (PRINCIPIOS). El sector de telecomunicaciones y tecnologías de información y comunicación y del 
servicio postal se regirá por los siguientes principios: 

8. Plurinacionalidad. El Estado está conformado por la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, y las comunidades interculturales, y afrobolivianas que en conjunto 
constituyen el pueblo boliviano. 

9. Protección del Medio Ambiente. El desarrollo y explotación de los servicios de telecomunicaciones y 
tecnologías de información y comunicación, deberá realizarse en armonía con el medio ambiente, debiendo los 
operadores y proveedores cumplir con la legislación ambiental y con los derechos de la Madre Tierra. 

TÍTULO II 

COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO Y LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTÓNOMAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO Y LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTÓNOMAS 

Artículo 7. (ALCANCE COMPETENCIAL EN TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN). 

III. La presente Ley constituye la legislación básica de la competencia compartida establecida en la Constitución 
Política del Estado y el Artículo 85 de la Ley Nº 031: 

Los Gobiernos Municipales Autónomos: 

Autorizar la instalación de torres y soportes de antenas y las redes, entendiéndose estas últimas como la 
implementación de la infraestructura subterránea y aérea en el ámbito de su jurisdicción.  



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 638 

TÍTULO III 

TELECOMUNICACIONES  

CAPÍTULO CUARTO 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 20. (INSTALACIÓN DE ANTENAS). 

I. La instalación de antenas transmisoras requiere la licencia de uso de frecuencias previa, de la Autoridad de 
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes. 

II. La instalación de antenas de recepción de señales satelitales, nacionales o extranjeras, por parte de usuarias 
o usuarios finales, sin fines de redistribución comercial, es una actividad libre, no sujeta a licencia. 

III. La solicitud de instalación de torres y soportes de antena a efectuarse por los operadores de redes de 
telecomunicaciones ante los gobiernos autónomos municipales, requerirá la licencia de uso de frecuencias previa, 
de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes. 

IV. La solicitud en caso de que el gobierno autónomo municipal no emitiera resolución correspondiente dentro del 
plazo de cuarenta y cinco días hábiles, se la tendrá por autorizada. 

Artículo 23. (SERVIDUMBRES). 

I. A solicitud del operador autorizado, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 
Transportes, podrá establecer servidumbres para el tendido de redes públicas de telecomunicaciones, 
construcción de obras y otras instalaciones públicas del sector. Los procedimientos serán establecidos en el 
reglamento. 

II. Cuando la servidumbre tenga que imponerse sobre bienes de propiedad privada, el monto indemnizatorio o 
compensatorio se establecerá en negociación directa entre el operador y el propietario del bien. En caso de que 
éstos no pudiesen llegar a un acuerdo en el plazo establecido por reglamento, dicho monto será determinado por 
la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes. El simple paso aéreo de cables 
de redes públicas no da derecho al pago compensatorio. 

Artículo 24. (OBLIGACIÓN DE INSTALAR FIBRA ÓPTICA O DUCTOS Y CÁMARAS). 

I. Los proyectos de infraestructura que brinden servicios de energía eléctrica, hidrocarburos y transportes deberán 
incorporar la instalación de fibra óptica o ductos y cámaras, sujetos a los términos y condiciones a establecerse 
en reglamento y los planes aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, orientados al 
vivir bien de todas las bolivianas y bolivianos. 

II. La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes en coordinación con los 
sectores de energía eléctrica, hidrocarburos y transportes establecerá, de ser el caso, los mecanismos necesarios 
para el reconocimiento de las inversiones ejecutadas, en cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

III. Las inversiones en infraestructura de telecomunicaciones, podrán ser realizadas en el marco de un 
financiamiento concurrente, especialmente entre el nivel central del Estado, gobiernos autónomos 
departamentales y gobiernos autónomos municipales. 

TÍTULO IV 

DESARROLLO DE CONTENIDOS Y APLICACIONES DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL ESTADO PLURINACIONAL 

Artículo 71. (PRIORIDAD NACIONAL). Se declara de prioridad nacional la promoción del uso de las tecnologías 
de información y comunicación para procurar el vivir bien de todas las bolivianas y bolivianos. 

Artículo 72. (ROL DEL ESTADO). 

III. El Estado promoverá de manera prioritaria el desarrollo de contenidos, aplicaciones y servicios de las 
tecnologías de información y comunicación en las siguientes áreas: 
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1. En educación, como medio para la creación y difusión de los saberes de las bolivianas y los bolivianos en 
forma universal y equitativa. 

4. En lo productivo, como mecanismo para optimizar, hacer eficiente y reducir los costos de la economía plural 
debiendo desarrollarse aplicaciones de tecnologías de la información y comunicación. 

5. En comunicación e información, como mecanismo que permita garantizar los derechos a la libre expresión, 
a la diversidad de la palabra y a la participación activa, plural e informada de las bolivianas y los bolivianos. 

Artículo 73. (COMITÉ PLURINACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN – 
COPLUTIC). 

I. Se crea el Comité Plurinacional de Tecnologías de Información y Comunicación – COPLUTIC, con la finalidad 
de proponer políticas y planes nacionales de desarrollo del sector de tecnologías de información y comunicación, 
coordinar los proyectos y las líneas de acción entre todos los actores involucrados, definir los mecanismos de 
ejecución y seguimiento a los resultados. 

II. El Comité Plurinacional de Tecnologías de Información y Comunicación –COPLUTIC, estará integrado por el 
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda que lo preside, el Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de 
Educación, Ministerio de Planificación del Desarrollo y la Agencia de Desarrollo para la Sociedad de la Información 
en Bolivia – ADSIB. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. 

I. Quedan abrogadas la Ley Nº 1632 de fecha 5 de julio de 1995, la Ley Nº 2328 de 4 de febrero de 2002, la Ley 
Nº 2342 de 25 de abril de 2002 y la Ley Nº 1424 de 29 de enero de 1993. 

II. Se derogan los artículos séptimo, octavo y noveno del Decreto Supremo Nº 22616 del 8 de octubre de 1990 y 
todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

El Anterior contenido modifica a: 

• LEY DE TELECOMUNICACIONES...   

• LEY 2328...   

• LEY DE MODIFICACIONES A LA LEY DE TELECOMUNICACIONES No. 1632 DE 5 DE JULIO DE 1995 Y 
DE OTROS ASPECTOS COMPLEMENTARIOS DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA....   

• LEY 1424...   

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiocho días del mes de julio 
del año dos mil once. 

Fdo. René O. Martínez Callahuanca, Flora Aguilar Fernández, Zonia Guardia Melgar, Carmen García M., Esteban 
Ramírez Torrico, Angel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes agosto de dos mil once años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, E. Viviana Caro Hinojosa, Walter Juvenal 
Delgadillo Terceros, Roberto Ívan Aguilar Gómez, Julieta Mabel Monje Villa, Claudia Stacy Peña Claros, Iván 
Jorge Canelas Alurralde. 
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13         General 
LEY Nº 356 

LEY DE 11 DE ABRIL DE 2013 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 

TÍTULO I 

DE LA NATURALEZA DE LAS COOPERATIVAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la constitución, organización, funcionamiento, 
supervisión, fiscalización, fomento y protección del Sistema Cooperativo en el Estado Plurinacional de Bolivia, en 
sujeción a las disposiciones de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por finalidad el promover actividades de producción y 
administración de servicios que contribuyan al desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad 
cultural, productiva y cualidad cooperativa, a través de políticas financieras y sociales. 

Artículo 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplica a todas las cooperativas, cualquiera sea: el 
sector en el que desarrollan sus actividades, asociadas y asociados, y a las instituciones auxiliares del 
cooperativismo, en la jurisdicción territorial del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 4. (DEFINICIÓN DE COOPERATIVA). Es una asociación sin fines de lucro, de personas naturales y/o 
jurídicas que se asocian voluntariamente, constituyendo cooperativas, fundadas en el trabajo solidario y de 
cooperación, para satisfacer sus necesidades productivas y de servicios, con estructura y funcionamiento 
autónomo y democrático. 

Artículo 5. (INTEGRACIÓN A LA ECONOMÍA PLURAL). La organización económica social cooperativa forma 
parte de la economía plural y es de interés del Estado Plurinacional, su fomento y protección, para contribuir al 
desarrollo de la democracia participativa y justicia social. 

Artículo 9. (ACTO COOPERATIVO). 

I.  El acto cooperativo se caracteriza por ser voluntario, equitativo, igualitario, complementario, recíproco, no 
lucrativo y solidario. 

II.  Son actos cooperativos aquellos realizados por: 

1. La cooperativa con sus asociadas y asociados. 

2. Entre sus asociadas y asociados. 

3. Las cooperativas entre sí. 

CAPÍTULO II 

DE LAS COOPERATIVAS 

Artículo 12. (PERSONALIDAD JURÍDICA). 
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I. Las cooperativas para su funcionamiento requieren personalidad jurídica, la que tendrá vigencia a partir de la 
fecha en que la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas - AFCOOP, emita la respectiva Resolución 
e inscriba en el Registro Estatal de Cooperativas.        

Artículo 14. (RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA). Las cooperativas adoptarán el régimen de 
Responsabilidad Limitada - R.L., debiendo expresarlo en su denominación. 

Artículo 15. (AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES). La ampliación de actividades dentro de su objeto social, que no 
estén contempladas en el estatuto orgánico, debe ser autorizada en Asamblea General Extraordinaria y registrada 
ante la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas - AFCOOP. 

Artículo 16. (PROHIBICIONES). 

I.  Las cooperativas no podrán conceder privilegio a ninguna de las asociadas y los asociados, fundadoras, 
fundadores, directoras, directores, tampoco otorgarán preferencias del fondo social, ni exigir a las nuevas afiliadas 
y los nuevos afiliados que suscriban más certificados de aportación que los establecidos en sus estatutos  

CAPÍTULO III 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS COOPERATIVAS 

Artículo 23. (SECTORES Y CLASES DE COOPERATIVAS). 

I. Las cooperativas se clasifican en los siguientes sectores: 

1. Sector de Producción: 

b) Artesanal. 

d) Agropecuaria. 

2. Sector de Servicios: 

a) Vivienda. 

e) Transporte. 

f) Turismo. 

II. Para los efectos de esta Ley, por su extensión, las cooperativas pueden ser las siguientes: 

1. Cooperativas de Objeto Único. Aquellas que se constituyen y organizan para realizar un solo objeto de 
acuerdo a disposición sectorial. 

2. Cooperativas Integrales. Aquellas que en cualquiera de los sectores o actividades que realizan, abarcan 
todas las etapas de una cadena productiva, en un mismo proceso económico de producción, industrialización 
y/o comercialización. 

3. Cooperativas Multiactivas. Aquellas que realizan diversas actividades en los sectores de producción y de 
servicios. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

ÚNICA. Queda abrogada la Ley General de Sociedades Cooperativas, aprobada por Decreto Ley Nº 5035 de 13 
de septiembre de 1958; el Decreto Ley N° 12008 de 29 de noviembre de 1974, de creación del Instituto Nacional 
de Cooperativas –INALCO; el Decreto Supremo Nº 12650 de 26 de junio de 1975, que aprueba el Estatuto 
Orgánico del INALCO; además se abrogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diez días del mes de abril del año 
dos mil trece. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, Andrés Agustin Villca Daza, Marcelina Chavez Salazar, 
Marcelo William Elío Chávez, Angel David Cortéz Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Departamento de Cochabamba, a los once días del mes de abril del año dos mil trece. 
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FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora, Daniel Santalla Torrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Amanda Dávila Torres. 
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14         General 
LEY Nº 477 

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY CONTRA EL AVASALLAMIENTO Y TRÁFICO DE TIERRAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto: 

1. Establecer el régimen jurisdiccional que permita al Estado resguardar, proteger y defender la propiedad 
privada individual y colectiva, la propiedad estatal y las tierras fiscales de los avasallamientos y el tráfico de 
tierras. 

2. Modificar el Código Penal incorporando nuevos tipos penales contra el avasallamiento y tráfico de tierras 
en el área urbana o rural. 

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por finalidad precautelar el derecho propietario, el interés 
público, la soberanía y seguridad alimentaria, la capacidad de uso mayor y evitar los asentamientos irregulares 
de poblaciones. 

ARTÍCULO 3. (AVASALLAMIENTO). Para fines de esta Ley, se entiende por avasallamiento las invasiones u 
ocupaciones de hecho, así como la ejecución de trabajos o mejoras, con incursión violenta o pacífica, temporal o 
continua, de una o varias personas que no acrediten derecho de propiedad, posesión legal, derechos o 
autorizaciones sobre propiedades privadas individuales, colectivas, bienes de patrimonio del Estado, bienes de 
dominio público o tierras fiscales. 

ARTÍCULO 4. (COMPETENCIA). Los juzgados agroambientales y juzgados en materia penal, son competentes 
para conocer y resolver las acciones establecidas en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL AGROAMBIENTAL 

ARTÍCULO 5. (PROCEDIMIENTO DE DESALOJO). 

I. El procedimiento de desalojo en la vía jurisdiccional agroambiental, se desarrollará de acuerdo a lo siguiente: 

1. Presentación escrita o verbal de la demanda por parte del titular afectado ante la Autoridad Agroambiental 
que corresponda, acreditando el derecho propietario y una relación sucinta de los hechos. 

2. Admisión de la demanda por la Autoridad Agroambiental en el día. 

3. Señalamiento, en el plazo de veinticuatro (24) horas, de día y hora para desarrollar la audiencia de 
inspección ocular y notificación al o los demandados. 

4. La audiencia se realizará en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas desde su traslado, contemplando la 
ampliación de plazos por la distancia. En la audiencia se desarrollarán los siguientes actos procesales: 

a. Promoción del desalojo voluntario. La vía conciliatoria no implica la renuncia de derechos. 

b. Determinación de las medidas precautorias que corresponda. 

c. Presentación y valoración de las pruebas de ambas partes. 
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5. En caso de desalojo voluntario, mediante auto definitivo se dispondrá el plazo máximo para su ejecución, 
así como la conclusión del proceso imponiendo el pago de daños y perjuicios, y costas, cuando corresponda. 
En estos casos no corresponde la acción penal, salvo cuando se trate de bienes de patrimonio del Estado, de 
dominio público o tierras fiscales. 

6. Realizada la audiencia y valorados los antecedentes, la Autoridad Agroambiental emitirá, en el plazo de tres 
(3) días, sentencia declarando probada la demanda y disponiendo el desalojo, o sentencia declarando 
improbada la demanda. 

7. La sentencia que declare probada la demanda dispondrá un plazo para el desalojo voluntario que no 
excederá las noventa y seis (96) horas. De no ejecutarse el desalojo voluntario, dispondrá de un plazo 
perentorio para su ejecución con alternativa de auxilio de la fuerza pública de ser necesario, así como la 
sanción establecida en la Disposición Adicional Primera de la presente Ley, con comunicación al INRA. 

8. La sentencia impondrá el pago de daños y perjuicios, y costas, según corresponda. 

9. Las sentencias podrán ser recurridas en casación ante el Tribunal Agroambiental. 

II. Se establece la responsabilidad solidaria para todos quienes participaron de acciones de avasallamiento 
material o intelectualmente. 

III. El presente procedimiento no limita otras acciones jurisdiccionales o constitucionales, éstas se tramitarán por 
separado. 

ARTÍCULO 6. (MEDIDAS PRECAUTORIAS). La Autoridad Agroambiental podrá disponer como medidas 
precautorias: 

1. Paralización y suspensión de todo tipo de trabajos. 

2. Determinación de la custodia del bien con auxilio de la Fuerza Pública o Fuerzas Armadas, según 
corresponda. 

3. Decomiso preventivo de los medios de perpetración. 

4. Otras que considere pertinentes de acuerdo a las circunstancias. 

ARTÍCULO 7. (EJECUCIÓN DEL DESALOJO). Los desalojos dispuestos en sentencia que no sean cumplidos 
voluntariamente dentro de los plazos establecidos, serán ejecutados por la Policía Boliviana en el plazo de diez 
(10) días calendario siguientes, bajo responsabilidad, salvo necesidad de acciones y evaluaciones indispensables 
y propias en cada caso. 

CAPÍTULO III 

ÁMBITO PENAL 

ARTÍCULO 8. (MODIFICACIONES). 

I. Se incorporan al Código Penal los Artículos 337 bis, 351 bis y 351 ter, con el siguiente texto: 

 “Artículo 337 bis. (TRÁFICO DE TIERRAS). El que por sí o por terceros arriende, negocie o realice 
donaciones, compra-venta o permuta de tierras individuales o colectivas que no son de su propiedad, 
bienes de dominio público, bienes de patrimonio del Estado o de las entidades públicas o tierras fiscales 
de manera ilegal, será sancionado con privación de libertad de tres (3) a ocho (8) años.  

Artículo 351 bis. (AVASALLAMIENTO). El que por sí o por terceros, mediante violencia, amenazas, 
engaño, abuso de confianza o cualquier otro medio, invadiere u ocupare de hecho, total o parcialmente, 
tierras o inmuebles individuales, colectivos, bienes de dominio público, bienes de patrimonio del Estado 
o de las entidades públicas o tierras fiscales, perturbando el ejercicio de la posesión o del derecho 
propietario, será sancionado con privación de libertad tres (3) a ocho (8) años. 

Artículo 351 ter. (AGRAVANTES PARA EL TRÁFICO DE TIERRAS Y AVASALLAMIENTO). En el caso 
de los Artículos 337 bis y 351 bis, la pena será agravada en un tercio cuando quien comete el delito sea 
o haya sido servidor público, en especial aquellos de entidades relacionadas con el acceso a la tierra rural 
y urbana, sea reincidente o cabecilla, o el delito afecte a las áreas productivas urbanas o rurales, zonas 
de recarga hídrica, servidumbres ecológicas, franjas de seguridad y otras áreas con protección legal.” 

ARTÍCULO 9. (ACTUACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO). 
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I. En los delitos de avasallamiento y tráfico de tierras cometidos contra bienes de patrimonio del Estado, bienes 
de dominio público o tierras fiscales, corresponderá al Ministerio Público promover la acción penal. 

II. La sentencia ejecutoriada de la Autoridad Agroambiental que declara probada la demanda, constituirá la base 
de la acusación formal para la acción penal. 

III. Presentada la acusación formal, el proceso se tramitará conforme al procedimiento inmediato para delitos 
flagrantes o de investigación concentrada del Código de Procedimiento Penal. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. El o los responsables y partícipes de avasallamientos y tráfico de tierras, declarados mediante 
sentencias y/o resoluciones administrativas ejecutoriadas, según corresponda, no podrán participar, ser 
beneficiarios de procesos de distribución de tierras ni de derechos de uso y aprovechamiento de recursos, por un 
lapso de diez (10) años. 

SEGUNDA. 

I. En el marco del Artículo 396 de la Constitución Política del Estado, ninguna extranjera o extranjero, bajo ningún 
título, podrá adquirir tierras del Estado. 

II. Los predios de extranjeros que no tuvieren antecedente agrario, no serán objeto de reconocimiento de derecho 
de propiedad agraria. 

III. Se reconocen y respetan los derechos de propiedad agraria de los predios con antecedente agrario, sobre la 
superficie que cumpla la Función Económica Social. 

IV. Se reconocen y respetan los derechos de propiedad agraria de los predios de poseedores legales nacionales, 
sobre la superficie que cumpla la Función Económica Social, hasta el límite establecido en la Constitución Política 
del Estado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. El Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, garantizará el ejercicio del derecho posesorio y de 
propiedad sobre predios en proceso de saneamiento en curso hasta el registro del Título Ejecutorial en Derechos 
Reales, adoptando, de oficio o a pedido de parte, las medidas precautorias que se requieran, conforme a lo 
señalado en la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 3545, excepto en aquellos procesos que sean de 
conocimiento del Tribunal Agroambiental. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Los desalojos en áreas en proceso de saneamiento, reservas forestales y áreas protegidas, se rigen 
por la normativa vigente, pudiendo las entidades administrativas competentes aplicar las disposiciones de la 
presente Ley, en lo que corresponda en caso de vacíos normativos. 

SEGUNDA. Las instituciones públicas deben prever los recursos económicos conducentes al cumplimiento de 
esta Ley. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintiun días del mes de diciembre 
de dos mil trece años. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, Claudia Jimena 
Torres Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil trece. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén Aldo 
Saavedra Soto, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Nemesia Achacollo Tola, Amanda Dávila Torres. 
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Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente 
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15         General 
LEY Nº 482 

LEY DE 9 DE ENERO DE 2014 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la estructura organizativa y funcionamiento de los 
Gobiernos Autónomos Municipales, de manera supletoria. 

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley se aplica a las Entidades Territoriales Autónomas 
Municipales que no cuenten con su Carta Orgánica Municipal vigente, y/o en lo que no hubieran legislado en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo 3. (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL). La normativa legal del Gobierno 
Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y competencias, tiene carácter 
obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera; así como el pago de 
Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos. 

CAPÍTULO II 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

Artículo 13. (JERARQUÍA NORMATIVA MUNICIPAL). La normativa Municipal estará sujeta a la Constitución 
Política del Estado. La jerarquía de la normativa Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las facultades de los 
Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales, es la siguiente: 

Órgano Legislativo: 

a. Ley Municipal sobre sus facultades, competencias exclusivas y el desarrollo de las competencias 
compartidas. 

b. Resoluciones para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Órgano Ejecutivo: 

a. Decreto Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde firmado conjuntamente con las Secretarias o 
los Secretarios Municipales, para la reglamentación de competencias concurrentes legisladas por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional y otros. 

b. Decreto Edil emitido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal conforme a su competencia. 

c. Resolución Administrativa Municipal emitida por las diferentes autoridades del Órgano Ejecutivo, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 14. (REMISIÓN DE NORMAS AL SERVICIO ESTATAL DE AUTONOMÍAS - SEA). Los Gobiernos 
Autónomos Municipales deberán remitir al Servicio Estatal de Autonomías – SEA, toda la normativa emitida para 
su registro, máximo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su publicación.  

CAPÍTULO III 

CONCEJO MUNICIPAL COMO ÓRGANO LEGISLATIVO, DELIBERATIVO Y FISCALIZADOR 
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Artículo 15. (ESTRUCTURA ORGANIZATIVA). En los Gobiernos Autónomos Municipales donde se efectué la 
separación administrativa de Órganos, se establecerá una estructura organizativa del Órgano Legislativo, 
conforme a su Reglamento General. 

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal tiene las siguientes 
atribuciones: 

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, 
derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

10. Aprobar en 30 días calendario, el Plan de Desarrollo Municipal a propuesta del Órgano Ejecutivo Municipal, 
de acuerdo a lineamientos del Órgano Rector. 

11. Aprobar la delimitación de áreas urbanas propuesta por el Órgano Ejecutivo Municipal en concordancia 
con la normativa vigente. 

12. Aprobar el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, que incluye el uso de suelos y la ocupación del 
territorio, de acuerdo a políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial del nivel central del Estado, 
en coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamentales e indígenas. 

13. Aprobar el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial propuesto por el Órgano Ejecutivo Municipal, en 
concordancia con la normativa vigente. 

24. Autorizar la participación del Gobierno Autónomo Municipal, en la conformación de regiones, 
mancomunidades, asociaciones, hermanamientos y organismos municipales, públicos y privados, nacionales 
o internacionales. 

26. Aprobar mediante Ley Municipal, la creación de Distritos Municipales o Distritos Municipales Indígena 
Originario Campesinos, en el marco de la Ley correspondiente. 

27. Aprobar mediante Ley Municipal, los requisitos para la instalación de torres, soportes de antenas o redes, 
en el marco del régimen general y las políticas el nivel central del Estado. 

29. Nominar calles, avenidas, plazas, parques y establecimientos de educación y salud, en función a criterios 
establecidos en la Ley Municipal. 

31. Aprobar mediante Resolución, el procedimiento para otorgar honores, distinciones, condecoraciones y 
premios por servicios a la comunidad. 

33. Fiscalizar la implementación de los Planes Municipales, en concordancia con el Sistema de Planificación 
Integral del Estado - SPIE y la aplicación de sus instrumentos. 

35. Autorizar mediante Ley Municipal aprobada por dos tercios del total de los miembros del Concejo Municipal 
la expropiación de bienes privados, considerando la previa declaratoria de utilidad pública, el previo pago de 
indemnización justa, avalúo o justiprecio de acuerdo a informe pericial o acuerdo entre partes sin que proceda 
la compensación por otro bien público. 

Artículo 19. (SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). 

I. Las Sesiones del Concejo Municipal son públicas, pueden ser ordinarias o extraordinarias, y su convocatoria 
será pública y por escrito. 

Artículo 21. (AUDIENCIAS PÚBLICAS). Las Audiencias Públicas del Concejo Municipal y de las Comisiones, 
tienen por objeto atender de forma directa a las ciudadanas y los ciudadanos, sea de forma individual o colectiva, 
para tratar asuntos relativos al cumplimiento de sus atribuciones. El Reglamento General del Concejo Municipal 
establecerá la periodicidad y el procedimiento de las Audiencias Públicas, que son distintas a las Sesiones del 
Concejo Municipal y de sus Comisiones. 

Artículo 22. (INICIATIVA LEGISLATIVA). 

I. Tienen la facultad de iniciativa legislativa, en el ámbito de las competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Municipales, para su tratamiento obligatorio en el Concejo Municipal: 

a. Las ciudadanas y los ciudadanos. 

b. Las Organizaciones Sociales. 

c. Las Concejalas y los Concejales. 
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d. El Órgano Ejecutivo Municipal. 

II. El Concejo Municipal a través de una Ley Municipal, aprobará los procedimientos y requisitos para ejercer la 
facultad de iniciativa legislativa de las ciudadanas y los ciudadanos, y de las Organizaciones Sociales. 

Artículo 23. (PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO). El procedimiento legislativo se desarrollará de la siguiente 
manera: 

a. El Proyecto de Ley Municipal que sea presentado en ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa, será 
remitido por el Concejo Municipal a la Comisión o Comisiones que correspondan, de acuerdo a su temática. 
En el mismo trámite se acumularán otras iniciativas que se presenten con un objeto similar. 

b. El Proyecto de Ley Municipal contará con un informe técnico-legal cuando sea iniciativa del Órgano Ejecutivo 
Municipal. 

c. Si el Proyecto de Ley Municipal es presentado por un miembro del Órgano Legislativo y compromete 
recursos económicos, deberá ser remitido en consulta ante el Órgano Ejecutivo, a fin de garantizar la 
sostenibilidad financiera. 

d. Cuando el Proyecto de Ley Municipal cuente con informe de la Comisión o Comisiones correspondientes, 
pasará a consideración del Pleno del Concejo Municipal, donde será tratado en su estación en grande y en 
detalle, y modificado, rechazado o aprobado. Cada aprobación requerirá de la mayoría absoluta del total de 
los miembros del Concejo Municipal, excepto los casos previstos en la presente Ley y el Reglamento General 
del Concejo Municipal. 

e. En caso que transcurriesen treinta (30) días calendario, sin que la Comisión o Comisiones correspondientes, 
se pronuncien sobre el Proyecto de Ley Municipal, podrá ser considerado por el Pleno del Concejo Municipal, 
a solicitud de la Concejala o el Concejal proyectista, o del Órgano Ejecutivo Municipal. 

f. El Proyecto de Ley que hubiera sido rechazado en su tratamiento por el Concejo Municipal, podrá ser 
propuesto nuevamente en la legislatura siguiente, siempre y cuando presente nuevos elementos de discusión 
o se subsane las observaciones. 

g. El Proyecto de Ley sancionado, será remitido al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación como 
Ley Municipal. 

h. La Ley sancionada por el Concejo Municipal y remitida al Órgano Ejecutivo Municipal, podrá ser observada 
por la Alcaldesa o el Alcalde en el término de diez (10) días calendario desde el momento de su recepción. 
Las observaciones del Órgano Ejecutivo Municipal se dirigirán al Concejo Municipal. 

i. Si el Concejo Municipal considera fundadas las observaciones, modificará la Ley Municipal y la devolverá al 
Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

j. En caso de que el Concejo Municipal considere infundadas las observaciones, la Ley Municipal será 
promulgada por la Presidenta o el Presidente del Concejo Municipal. Las decisiones del Concejo Municipal se 
tomarán por mayoría absoluta del total de sus miembros. 

k. La Ley Municipal que no sea observada dentro del plazo correspondiente, será promulgada por la Alcaldesa 
o el Alcalde. Las Leyes Municipales no promulgadas por el Órgano Ejecutivo Municipal en los plazos previstos 
en los numerales anteriores, serán promulgadas por la Presidenta o el Presidente del Concejo Municipal. 

l. Las Leyes Municipales serán de cumplimiento obligatorio desde el día de su publicación en el medio oficial 
establecido por el Gobierno Autónomo Municipal para dicho efecto, salvo que en ella se establezca un plazo 
diferente para su entrada en vigencia. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Artículo 24. (ESTRUCTURA ORGANIZATIVA). 

I. El Órgano Ejecutivo estará conformado por: 

a. La Alcaldesa o el Alcalde Municipal. 

b. Las Secretarías Municipales. 

Asimismo, podrá incluir en su estructura: 
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a. Sub Alcaldías. 

b. Entidades Desconcentradas Municipales. 

c. Entidades Descentralizadas Municipales. 

d. Empresas Municipales. 

II. En los distritos municipales indígena originario campesinos, las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, elegirán a sus autoridades por normas y procedimientos propios. 

Artículo 26. (ATRIBUCIONES DE LA ALCALDESA O EL ALCALDE MUNICIPAL). La Alcaldesa o el Alcalde 
Municipal, tiene las siguientes atribuciones: 

2. Presentar Proyectos de Ley Municipal al Concejo Municipal. 

3. Promulgar las Leyes Municipales u observarlas cuando corresponda. 

4. Dictar Decretos Municipales, conjuntamente con las y los Secretarios Municipales. 

17. Proponer al Concejo Municipal, para su aprobación mediante Ley Municipal, los planos de zonificación y 
valuación zonal, tablas de valores según la calidad de vía de suelo y la delimitación literal de cada una de las 
zonas determinadas, como resultado del proceso de zonificación. 

18. Presentar el Proyecto de Ley de procedimiento para la otorgación de honores, distinciones, 
condecoraciones y premios por servicios a la comunidad, y conceder los mismos de acuerdo a dicha 
normativa. 

23. Ordenar la demolición de inmuebles que no cumplan con las normas de servicios básicos, de uso de suelo, 
subsuelo y sobresuelo, normas urbanísticas y normas administrativas especiales, por sí mismo o en 
coordinación con autoridades e instituciones del nivel central del Estado y Departamentales, de acuerdo a 
normativa Municipal. 

24. Presentar al Concejo Municipal, la propuesta de reasignación del uso de suelos. 

26. Diseñar, definir y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de políticas públicas municipales, que 
promuevan la equidad social y de género en la participación, igualdad de oportunidades e inclusión. 

Artículo 29. (ATRIBUCIONES DE LAS SECRETARÍAS MUNICIPALES). Las Secretarias o Secretarios 
Municipales, en el marco de las competencias asignadas en la Constitución Política del Estado a los Gobiernos 
Autónomos Municipales, y en particular a su Órgano Ejecutivo, tienen las siguientes atribuciones: 

1. Proponer y coadyuvar en la formulación de las políticas generales del Gobierno Autónomo  

3. Dirigir la gestión de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de las competencias asignadas a su 
Secretaría Municipal. 

4. Dictar normas administrativas, en el ámbito de su competencia. 

19. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y otros Planes. 

21. Implementar los Planes Municipales en cumplimiento al Sistema de Planificación Integral del Estado – 
SPIE. 

CAPÍTULO V 

BIENES DE DOMINIO MUNICIPAL 

Artículo 35. (BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL Y ARQUITECTÓNICO DEL ESTADO). 

I. Los bienes patrimoniales arqueológicos, precolombinos, coloniales, republicanos históricos, ecológicos y 
arquitectónicos del Estado, localizados en el territorio de la jurisdicción Municipal, se encuentran bajo la protección 
del Estado y destinados inexcusablemente al uso y disfrute de la colectividad, de acuerdo a Ley nacional. 

II. El Gobierno Autónomo Municipal, en coordinación con organismos nacionales e internacionales competentes, 
precautelará y promoverá la conservación, preservación y mantenimiento de los Bienes del Patrimonio Histórico-
Cultural y Arquitectónico del Estado, en su jurisdicción. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El Órgano Legislativo Municipal en el plazo no mayor a noventa (90) días calendario a partir de la 
publicación de la presente Ley, aprobará el Reglamento General del Concejo Municipal, la Ley de Fiscalización 
Municipal y la Ley de Contratos y Convenios. 

SEGUNDA. En tanto sea implementado el Sistema de Planificación Integral del Estado - SPIE, los Gobiernos 
Autónomos Municipales deberán dar aplicación a las Directrices de Planificación emitidas por el órgano rector, 
que tienen por objeto establecer los lineamientos generales para elaborar y articular los planes de largo, mediano 
y corto plazo.  

TERCERA. En tanto sea implementado el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, a que se refiere el Parágrafo 
I del Artículo 94 de la Ley N° 031, los Gobiernos Autónomos Municipales deberán formular su Plan de 
Ordenamiento Territorial que comprenderá el área urbana y rural del Municipio, y establecerá, al menos, lo 
siguiente: 

a. La formulación de los esquemas del Ordenamiento Territorial y Urbano a corto, mediano y largo plazo. 

b. La asignación de usos de suelo. 

c. La determinación de patrones de asentamiento, normas de edificación, urbanización y fraccionamiento. 

d. Los mecanismos y modalidades de planificación estratégica que viabilicen su ejecución. 

CUARTA. La normativa legal Municipal dictada y promulgada con anterioridad a la presente Ley, se mantendrá 
vigente siempre y cuando no sea contraria a la Constitución Política del Estado, la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización, y la presente Ley. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. Se abroga la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999, Ley de Municipalidades. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía, contrarias a la 
presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece. 

Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, Claudia Jimena Torres 
Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de enero del año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, Claudia Stacy Peña 
Claros, Amanda Dávila Torres. 
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16         General 
LEY N° 535 

LEY DE 28 DE MAYO DE 2014 

ALVARO GARCÍA LINERA 

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE MINERÍA Y METALURGIA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, DOMINIO Y ALCANCE 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular las actividades minero metalúrgicas 
estableciendo principios, lineamientos y procedimientos, para la otorgación, conservación y extinción de derechos 
mineros, desarrollo y continuidad de las actividades minero metalúrgicas de manera responsable, planificada y 
sustentable; determinar la nueva estructura institucional, roles y atribuciones de las entidades estatales y de los 
actores productivos mineros; y disponer las atribuciones y procedimientos de la jurisdicción administrativa minera, 
conforme a los preceptos dispuestos en la Constitución Política del Estado. 

ARTÍCULO 2. (DOMINIO Y DERECHO PROPIETARIO DEL PUEBLO BOLIVIANO). 

I.   Los recursos minerales, cualquiera sea su origen o forma de presentación existentes en el suelo y subsuelo 
del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible 
del pueblo boliviano; su administración corresponde al Estado con sujeción a lo previsto en la presente Ley. 

II.  Ninguna persona natural o colectiva, aun siendo propietaria del suelo, podrá invocar la propiedad sobre los 
recursos minerales que se encuentren en el suelo y subsuelo. 

ARTÍCULO 3. (ALCANCES Y EXCLUSIONES). 

I.   La presente Ley alcanza a todas las actividades mineras que se realicen sobre los recursos minerales que se 
encuentran en el suelo y subsuelo del territorio boliviano, cualquiera sea su origen o el estado en el que se 
presenten, incluyendo granitos, mármoles, travertino, pizarras, areniscas, arcillas y otras rocas; minerales 
industriales como yeso, sal, mica, asbesto, fosfatos, bentonita, baritina, azufre, fluorita, salmueras, boratos, 
carbonatos, magnesita, caliza; piedras semipreciosas: cristal de roca y variedades de cuarzo, ágata, amatista, 
granates, topacio, berilo, sodalita, citrino y piedras preciosas como diamantes, esmeraldas y otras; y tierras raras. 

II.  Gas, petróleo y demás hidrocarburos, aguas minero medicinales, recursos geotérmicos, están fuera del 
alcance de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4. (RÉGIMEN DE ÁRIDOS). 

I.  Se considera áridos a la arena, cascajo, ripio, piedra, grava, gravilla y arenilla que se presentan como materiales 
detríticos. 

II.  Los gobiernos autónomos municipales en coordinación con los Pueblos Indígena Originario Campesinos, 
cuando corresponda, regularán el manejo y explotación de áridos y agregados, quedando excluidos de la 
competencia de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM. 

III. Las autonomías indígena originario campesinas, participarán y ejercerán el control social, en el 
aprovechamiento de áridos y agregados, que quedan excluidos de la competencia de la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera - AJAM. 
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IV. Los actuales titulares de autorizaciones municipales de explotación de áridos otorgadas por los gobiernos 
autónomos municipales de acuerdo con la Ley Nº 3425, de fecha 20 de junio de 2006 y normas reglamentarias y 
municipales, en áreas que no fueran lechos, cauces y/o márgenes de ríos, quedan prohibidos de realizar trabajos 
de explotación minera. 

V.  Si a consecuencia de la actividad minera se encontraren áridos concurrentemente con minerales y metales, 
el titular de los derechos mineros tramitará la autorización o licencia que corresponda, según los Parágrafos 
precedentes, si decidiera su explotación y comercialización. 

VI. El actor productivo minero que dentro del área minera donde desarrolla sus actividades encuentre actividad 
de explotación de áridos por un tercero con licencia o autorización municipal, respetará los derechos del tercero. 

VII. Si a consecuencia de la explotación de áridos se encontrare concurrentemente minerales o metales, el titular 
de derechos sobre áridos, deberá tramitar ante la AJAM, la suscripción del respectivo contrato administrativo 
minero, cumpliendo al efecto los requisitos establecidos en la presente Ley, caso contrario, se considerará 
explotación ilegal de minerales. 

VIII. La explotación de rocas con la finalidad de producir áridos constituye actividad minera. Los titulares de 
autorizaciones municipales para explotación de rocas, tramitarán su adecuación a contratos administrativos 
mineros, bajo las mismas normas de adecuación exigidas a los titulares de Autorizaciones Transitorias 
Especiales, siempre y cuando no se encuentren dentro de los límites de poblaciones y ciudades excluidas, de 
acuerdo al Parágrafo III del Artículo 93 de la presente Ley, en cuyo caso sólo podrán realizar explotación de 
áridos, bajo normas municipales aplicables. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

DE LA LEY DE MINERÍA Y METALURGIA 

ARTÍCULO 5. (PRINCIPIOS). Son principios de la presente Ley: 

e) Responsabilidad Social en el aprovechamiento de recursos mineros en el   marco del desarrollo 
sustentable, orientado a mejorar la calidad de vida de las y los bolivianos. 

g) Reciprocidad con la Madre Tierra. El desarrollo de las actividades mineras deberá regirse en el marco 
de lo establecido en la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 300 de 15 de octubre de 2012, Ley 
Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, y otra normativa legal aplicable. 

h) Protección a Naciones y Pueblos Indígena Originarios en situación de Alta Vulnerabilidad. El Desarrollo 
de las actividades mineras deberá considerar los cuidados de protección a las Naciones y Pueblos 
Indígena Originarios en situación de alta vulnerabilidad, cuando corresponda. 

ARTÍCULO 6. (BASES PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD MINERA). Son bases prioritarias para el 
desarrollo de la actividad minera: 

h) Protección del medio ambiente como obligación en el desarrollo de actividades mineras, se rige por las 
normas ambientales. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

ARTÍCULO 10. (CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES MINERAS). Para fines de la presente Ley, la cadena 
productiva minera comprende las siguientes actividades: 

a) Cateo. Búsqueda rudimentaria de indicios de mineralización en superficie. 

b) Prospección. Búsqueda de indicios de mineralización en el suelo y subsuelo mediante métodos 
geológicos, geoquímicos, geofísicos y otros empleando instrumentos y técnicas apropiadas. 

c) Prospección Aérea. Búsqueda de indicios de mineralización en el suelo y subsuelo desde el aire, 
mediante métodos y técnicas de precisión. 

d) Exploración. La determinación de la dimensión y características del yacimiento, de la cantidad y calidad 
del mineral, y su evaluación para fines de desarrollo minero. 
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e) Explotación. La preparación y desarrollo de un yacimiento o mina, la extracción del mineral, su 
transporte a bocamina o plantas de tratamiento o concentración. 

f)  Beneficio o Concentración. Procesos físicos, químicos y tecnológicos destinados a elevar el contenido 
útil o ley del mineral. 

g) Fundición y Refinación. Procesos de conversión de productos minerales y metales, en metales de alta 
pureza. 

h) Comercialización de Minerales y Metales. Compra-venta interna o externa de minerales o metales. 

i) Industrialización. Para efectos de la presente Ley, se entiende como el proceso de transformación de 
minerales y metales en bienes de capital, bienes de consumo intermedio y bienes de consumo final, 
cuando la materia prima es resultado de la actividad minera. 

ARTÍCULO 11. (RECURSOS MINERALES Y SU DIVERSIFICACIÓN). 

I.  El Estado Plurinacional de Bolivia, a través de sus entidades y empresas competentes y con la participación 
de los actores productivos mineros, promoverá e incentivará la diversificación de las actividades mineras en todo 
el territorio para explotar racionalmente rocas ornamentales, minerales industriales, minerales evaporíticos, 
piedras preciosas y semipreciosas, tierras raras y similares. 

II. El Estado Plurinacional de Bolivia, a través de sus organismos especializados, investigará, conocerá y 
controlará la presencia de minerales acompañantes al mineral principal, que tengan valor comercial para fines del 
pago de Regalías Mineras. 

ARTÍCULO 12. (YACIMIENTOS MINERALES DETRÍTICOS). 

I.   El Estado Plurinacional de Bolivia, incentivará y promoverá la prospección, exploración y el aprovechamiento 
integral y diversificado de los yacimientos minerales detríticos sin vulnerar el uso del agua para la vida, en el 
marco de la normativa vigente. 

II.  La ejecución de la cadena productiva de dichos yacimientos deberá considerar y lograr la mejora permanente 
y eficiente en los sistemas de extracción y recuperación de los minerales, especialmente de finos, mediante la 
aplicación de técnicas ambientalmente eficientes. 

ARTÍCULO 19. (PARTICIPACIÓN DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA, ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos, gozan del derecho a la participación 
en los beneficios de la explotación de los recursos minerales en sus territorios, conforme al régimen regalitario 
minero, sin perjuicio de las medidas y compensaciones que correspondan de acuerdo con el régimen de consulta 
previa establecida en la presente Ley. 

ARTÍCULO 22. (PLANES DE TRABAJO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN). 

I.   Los Planes de Trabajo e Inversión para los actores productivos mineros estatales y privados o Planes de 
Trabajo y Desarrollo para las cooperativas mineras, requeridos en la presente Ley, se elaborarán y presentarán 
tomando en cuenta la ubicación, características geológicas, mineras, metalúrgicas, de acuerdo a lo que 
corresponda al actor productivo minero, según lo establecido en el Artículo 128 y en el inciso d) del Parágrafo II 
del Artículo 140 de la presente Ley. Estarán acompañados de un presupuesto y cronograma de actividades 
iniciales propuestas. 

CAPÍTULO IV 

ÁREAS DE RESERVA FISCAL MINERA 

ARTÍCULO 24. (RESERVA FISCAL MINERA). 

I.   El Órgano Ejecutivo mediante Decreto Supremo podrá declarar como Reserva Fiscal Minera, determinadas 
zonas del territorio nacional, con la finalidad de efectuar labores de prospección, exploración y evaluación, para 
determinar el potencial mineralógico del área de reserva e identificar nuevas áreas mineras de interés, respetando 
derechos pre-constituidos y adquiridos. 

 

ARTÍCULO 26. (MINERALES Y ÁREAS RESERVADAS PARA EL ESTADO). 

II.  Se declaran como áreas reservadas para el Estado, los siguientes salares y lagunas saladas: Uyuni, Coipasa, 
Chiguana, Empexa, Challviri, Pastos Grandes, Laguani, Capina, Laguna, Cañapa, Kachi, Colorada, Collpa, 
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Lurique, Loromayu, Coruto, Busch o Kalina, Mama Khumu, Castor, Coranto, Celeste, Hedionda, Kara, 
Chulluncani, Hedionda Sud, Salares en Saucarí, Sajama y Sajama Sabaya, salvándose derechos pre-constituidos 
y derechos adquiridos. 

III. Podrán realizarse proyectos de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, para la generación de energía 
eléctrica en base a los recursos geotérmicos, ubicados en las áreas reservadas para el Estado en el Parágrafo II 
del presente Artículo. 

IV. Se declara al Litio y al Potasio como elementos estratégicos, cuyo desarrollo se realizará por Yacimientos de 
Litio Bolivianos - YLB. 

CAPÍTULO V 

SUJETOS Y ACTORES PRODUCTIVOS MINEROS 

ARTÍCULO 31. (ACTORES PRODUCTIVOS DE LA MINERÍA). De acuerdo con el Parágrafo I del Artículo 369 de 
la Constitución Política del Estado, son actores productivos del sector minero boliviano: la industria minera estatal, 
la industria minera privada y las cooperativas mineras. 

TÍTULO II 

ESTRUCTURA DEL SECTOR MINERO ESTATAL 

CAPÍTULO II 

NIVEL DE DEFINICIÓN DE POLÍTICAS, FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 37. (COMPETENCIA GENERAL). El nivel de definición de políticas, de dirección, supervisión, 
fiscalización y promoción en general del desarrollo en el sector minero metalúrgico, corresponde al Ministerio de 
Minería y Metalurgia. 

ARTÍCULO 41. (CATASTRO Y CUADRICULADO MINERO). 

I.    Son atribuciones de la Dirección de Catastro y Cuadriculado Minero: 

a) Elaborar y administrar el Catastro y Cuadriculado Minero. 

b) Llevar el Registro Minero. 

c) Publicar la Gaceta Nacional Minera. 

d) Cobrar y controlar el pago de la patente minera. 

e) Revisar, complementar y/o modificar la Base de Datos Gráfica y Alfanumérica, de las áreas mineras 
por pertenencias que hubiesen concluido el catastro minero, en los casos en que se encuentre diferencias 
en los datos técnicos, previa resolución emitida por la AJAM, a solicitud de los titulares del derecho. 

f) Ejercer las demás atribuciones que determine la norma de reorganización de la AJAM, con sujeción a 
la presente Ley. 

II.  Para fines de verificación, certificación y reconocimiento del derecho de prioridad, la Dirección de Catastro y 
Cuadriculado Minero, habilitará un sistema computarizado de registro catastral de las áreas mineras. 

CAPÍTULO IV 

NIVEL DE EMPRESAS PÚBLICAS MINERAS 

ARTÍCULO 61. (CORPORACIÓN MINERA DE BOLIVIA - COMIBOL). 

I.   La Corporación Minera de Bolivia - COMIBOL, en calidad de empresa pública estratégica corporativa, de 
carácter público, con personería jurídica propia, patrimonio propio, autonomía técnica, administrativa, jurídica y 
económica, con sujeción a la Ley Nº 466 de la Empresa Pública, de fecha 26 de diciembre de 2013, y sus estatutos 
adecuados a dicha Ley, es la responsable de dirigir y administrar la industria minera estatal con excepción de las 
empresas mineras estatales que no estén bajo su dependencia. Ejercerá, en nombre del Estado y el pueblo 
boliviano, el derecho de realizar las actividades de prospección, exploración, explotación, concentración, 
fundición, refinación, comercialización e industrialización de minerales, metales, piedras preciosas y 
semipreciosas existentes en las áreas mineras bajo su administración y las de sus empresas filiales y subsidiarias. 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 656 

II.  Su objetivo es lograr el desarrollo productivo diversificado, la transformación de la matriz productiva minera, el 
desarrollo industrial y la generación de excedentes económicos. 

V.  Los derechos mineros de la Corporación Minera de Bolivia – COMIBOL, se ejercen respecto de las siguientes 
áreas: 

a) Áreas de los grupos mineros nacionalizados de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 3223, de fecha 31 
de octubre de 1952, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956. 

b) Áreas de concesiones mineras adquiridas por la COMIBOL, con posterioridad al 31 de octubre de 1952. 

c) Las bocaminas, niveles, desmontes, colas, escorias, relaves, pallacos y residuos mineros metalúrgicos, 
provenientes de las concesiones mineras de los grupos nacionalizados y concesiones mineras legalmente 
adquiridas por la COMIBOL, a cualquier título. 

d) Áreas de uso exclusivo de la COMIBOL, establecidas en el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 1369, 
de fecha 3 de octubre de 2012. 

e) Áreas bajo administración de la COMIBOL, de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 1308, de fecha 1 
de agosto de 2012. 

f) Nuevas áreas bajo contrato administrativo minero con la AJAM, de acuerdo con la presente Ley. 

g) Áreas por pertenencias, cuadrículas o parajes mineros otorgados en contrato a favor de las 
cooperativas mineras, de acuerdo a la presente Ley.  

VI. Asimismo son de propiedad de la Corporación Minera de Bolivia - COMIBOL los campamentos, plantas 
metalúrgicas, hidrometalúrgicas, industriales y otras, ingenios, bienes muebles, inmuebles e instalaciones 
adquiridos u obtenidos por COMIBOL a cualquier título, con excepción de los transferidos legalmente con 
anterioridad a la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

NIVEL DE ENTIDADES DE SERVICIO, INVESTIGACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 79. (SERGEOMIN). 

I.   Se restablece la independencia institucional del Servicio Nacional de Geología y Minería - SERGEOMIN, que 
fue anteriormente fusionado en el Servicio Nacional de Geología y Técnico de Minas - SERGEOTECMIN. 

II.  El Servicio Nacional de Geología y Minería, para efectos de la presente Ley pasa a denominarse Servicio 
Geológico Minero - SERGEOMIN, se reorganizará como entidad pública descentralizada del Ministerio de Minería 
y Metalurgia. 

ARTÍCULO 80. (ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE SERGEOMIN). Son atribuciones del SERGEOMIN, las 
siguientes: 

a) Elaborar, actualizar y publicar la carta geológica nacional, mapas temáticos: geológicos, 
hidrogeológicos, metalogénicos, mineros, de riesgo geológico, geotecnia, áridos, vulcanología, 
geotermia, sismología y de otras disciplinas geológicas en coordinación con el sector competente. 

b) Identificar áreas mineras para declaratoria de Reserva Fiscal. 

c) Realizar prospección y exploración en áreas mineras declaradas Reserva Fiscal Minera. 

e) Recopilar, generar, clasificar y difundir información geológica, mineralógica, paleontológica, minero 
metalúrgica, de percepción remota (satelital), sistemas de información geográfica e investigación 
científica y de otras disciplinas geológicas. 

f) Prestar servicios geológicos, geofísicos, geoquímicos y medioambientales, remunerados, que sean 
requeridos por los actores productivos mineros. 

h) Recopilar, generar, registrar y transferir información hidrogeológica, recopilar e interpretar información 
geológica, contar con un sistema de información hidrogeológica, en coordinación con el sector 
competente y cumplimiento a la normativa vigente. 

i) Realizar investigación aplicada, recopilar e interpretar información geológica ambiental y publicar mapas 
regionales de línea base en áreas de interés minero. 
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j) Prestar servicios remunerados de muestreo y mediciones ambientales. 

o) Firmar convenios con instituciones científicas, universidades y organizaciones nacionales e 
internacionales para mejorar niveles de formación académica, capacitación técnica y difusión de sus 
resultados; así como relativos a proyectos de investigación minera para promover el desarrollo 
institucional y del sector minero. 

TÍTULO III 

DERECHOS MINEROS Y EXTINCIÓN 

CAPÍTULO I 

DERECHOS MINEROS 

ARTÍCULO 92. (DERECHOS MINEROS). Los derechos mineros otorgan a los titulares, la potestad de prospectar, 
explorar, explotar, concentrar, fundir, refinar, industrializar y comercializar los recursos minerales, mediante 
actividades mineras propias y complementarias en toda o parte de la cadena productiva minera. 

ARTÍCULO 93. (ALCANCE DE LOS DERECHOS MINEROS). 

III. Con excepción de las actividades mineras legalmente existentes anteriores a la publicación de la presente 
Ley, no se podrán realizar actividades mineras de prospección terrestre, exploración o explotación, concentración, 
refinación y fundición: 

a) Dentro de ciudades, poblaciones, cementerios y construcciones públicas o privadas. 

c) En proximidades de cabeceras de cuenca, lagos, ríos, vertientes y embalses, las restricciones se 
sujetarán de acuerdo a Estudios Ambientales con enfoque multisectorial. 

f) En zonas de monumentos históricos y arqueológicos declarados por Ley, hasta los mil (1000) metros. 

VI.  Si reconocido u otorgado un derecho minero respecto de un área determinada, ésta comprendiese los bienes, 
áreas o lugares referidos en el Parágrafo I, las actividades mineras se sujetarán a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 

ARTÍCULO 96. (DERECHOS SOBRE RESIDUOS MINERO METALÚRGICOS). 

I. Los residuos minero metalúrgicos, como ser colas, desmontes, relaves, escorias y similares, forman parte del 
área minera en la que se encuentran y el titular tiene derecho a realizar sobre éstos cualquier actividad minera. 
Su manejo, mantenimiento, control y disposición se sujetarán al cumplimiento de las normas ambientales. 

ARTÍCULO 103. (SUSPENSIÓN DE TRABAJOS). 

I. Las autoridades competentes que pueden impedir la iniciación u ordenar la suspensión de actividades mineras, 
son: 

a)  Autoridad Ambiental Competente, previa comprobación de casos de impacto ambiental, a denuncia 
presentada por personas naturales o jurídicas, en base a informes técnicos y legales; en tanto se 
mantengan las condiciones o causas que originaron dicha medida de suspensión. 

ARTÍCULO 109. (DERECHO DE SUPERFICIE). 

I. Los titulares de derechos mineros podrán obtener el derecho de superficie en sus áreas de contrato y/o por las 
propiedades vecinas, previo acuerdo de partes, pago de compensación y cumplimiento a normas y 
procedimientos de autorización establecidos, quedando así facultados para construir plantas de tratamiento, 
dique y presa de colas, infraestructura y otros equipamientos necesarios para sus actividades mineras, en el 
marco de las normas legales aplicables. 

ARTÍCULO 111. (DERECHO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS). 

I. Los titulares de derechos mineros tendrán el derecho de aprovechamiento de aguas naturales que discurren en 
el área minera y aguas alumbradas de interior mina o en superficie, previa autorización de la autoridad competente 
de agua. 

II. Entre tanto se dicte el nuevo régimen legal de agua relativo al régimen de licencias registros o autorizaciones, 
el encargado de otorgar los mismos será la autoridad competente en el sector de agua. 
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III. En ningún caso corresponde el derecho de aprovechamiento de aguas ni la autorización administrativa, cuando 
se interrumpa, perjudique o vulnere derechos respecto a la provisión de agua para consumo humano, riego y 
medio ambiente. 

IV. Toda actividad minera integrada o aislada deberá ejecutar en sus trabajos, la correcta gestión o manejo de 
los recursos hídricos superficiales y subterráneos, cumpliendo con las normas ambientales y sectoriales vigentes. 

ARTÍCULO 112. (APROVECHAMIENTO DE AGUA). Cuando un titular de derecho minero no cuente con recursos 
hídricos en el área de derecho minero o éstos fueren insuficientes, podrá presentar una solicitud de 
aprovechamiento de agua a la autoridad competente, esta solicitud y su respectiva autorización no deberán 
perjudicar los derechos de uso de terceros y de los sistemas de vida de la Madre Tierra, en el marco de lo que 
establece la normativa vigente. 

CAPÍTULO II 

CONTRATO ADMINISTRATIVO MINERO 

ARTÍCULO 139. (DEFINICIÓN). Es el contrato administrativo minero por el cual el Estado Plurinacional de Bolivia, 
en representación del pueblo boliviano, reconoce u otorga a un actor productivo minero, la facultad de realizar 
determinadas actividades de las establecidas en el Artículo 10 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 143. (CLÁUSULAS OBLIGATORIAS). Los contratos administrativos mineros incluirán las siguientes 
cláusulas: 

a) Antecedentes. 

b) Partes contratantes, personería y registros legales. 

c) Domicilio señalado y constituido en Bolivia. 

d) Área minera y su ubicación. 

e) Objeto, con identificación de los derechos mineros otorgados. 

f) Referencia a los Planes de Trabajo e Inversión para los actores productivos privado y estatal; y Plan de 
Trabajo y Desarrollo para el actor productivo cooperativo. 

g) Estipulaciones sobre control periódico de cumplimiento de acuerdo a sus planes. 

h) Estipulaciones sobre resolución de contrato de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 

i) Estipulaciones relativas a la protección y conservación ambiental, normas laborales y de seguridad 
industrial, contratación preferente de mano de obra, bienes y servicios nacionales, de acuerdo con las 
normas legales aplicables. En el caso de las cooperativas, estipulaciones relativas al cumplimiento de las 
normas laborales en relación al personal dependiente no cooperativista. 

TÍTULO VI 

CONSULTA PREVIA EN MATERIA MINERA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 207. (DERECHOS Y ALCANCES). 

I. De acuerdo con el numeral 15 del Artículo 30 y Artículo 403 de la Constitución Política del Estado, se garantiza 
el derecho de consulta previa, libre e informada realizada por el Estado a las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y pueblo afroboliviano, como derecho colectivo y fundamental 
de carácter obligatorio, a realizarse respecto de toda solicitud bajo la presente Ley, para la suscripción de un 
contrato administrativo minero susceptible de afectar directamente sus derechos colectivos. 

II. Las operaciones mineras que comprendan sólo por prospección y exploración no requieren de la consulta 
previa prevista en el Parágrafo I del presente Artículo. 

III. La consulta prevista en el Parágrafo I precedente, se aplicará para las solicitudes de nuevos contratos 
administrativos mineros en áreas libres que se presenten a partir de la publicación de la presente Ley. 

IV. No están sujetos al procedimiento de la consulta prevista en el Parágrafo I del presente Artículo por tratarse 
de derechos pre-constituidos o derechos adquiridos, según corresponda: 
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a)  Los contratos administrativos mineros por adecuación. 

b)  Los contratos de arrendamiento o riesgo compartido, conforme disponen los Artículos 62 y 190 de la 
presente Ley. 

V.  La consulta en curso del tipo previsto en el Parágrafo I que no hubieran concluido a la fecha de publicación 
de la presente Ley, continuarán y concluirán de acuerdo a lo previsto en el presente Capítulo en función en el 
estado en que se encuentren de acuerdo a la presente Ley. 

ARTÍCULO 208. (FINALIDAD Y FUNCIÓN DEL ESTADO). 

I. A los fines de la presente Ley se entiende como la consulta previa prevista en el Parágrafo I del Artículo 
precedente, al proceso de diálogo intracultural e intercultural, concertado, de buena fe, libre e informado que 
contempla el desarrollo de etapas sucesivas de un procedimiento, entre el Estado, con la participación del actor 
productivo minero solicitante y el sujeto de la consulta respetando su cultura, idioma, instituciones, normas y 
procedimientos propios, con la finalidad de alcanzar acuerdos para dar curso a la solicitud de suscripción del 
correspondiente contrato administrativo minero y coadyuvar así al Vivir Bien del pueblo boliviano, en el marco de 
un desarrollo sustentable de las actividades mineras. La Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM 
es la autoridad competente para la realización de la consulta previa prevista en el Parágrafo I del Artículo 207 de 
la presente Ley. 

II. Los acuerdos entre la autoridad competente, el actor productivo minero solicitante y los sujetos de la consulta 
previa, tendrán carácter vinculante y son de cumplimiento obligatorio para el Estado, los sujetos de la consulta 
previa y el solicitante. 

III. Conforme al numeral 3 del Artículo 316, Parágrafo II del Artículo 348, Parágrafo I del Artículo 349 y Artículo 
311, de la Constitución Política del Estado, los recursos naturales minerales son de carácter estratégico y de 
interés público para el desarrollo del país y su administración, dirección y control, en función del interés colectivo, 
corresponde al Estado a nombre de todo el pueblo boliviano, asimismo el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo - OIT, y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, no otorgan a los sujetos de la consulta previa el derecho a veto a la ejecución de las actividades de la 
explotación minera. 

ARTÍCULO 209. (SUJETO, AFECTACIÓN, OBJETO Y REPARACIÓN). 

I. Cada sujeto de la consulta previa establecida en el Parágrafo I del Artículo 207 deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 

1.  Existencia pre-colonial y dominio ancestral del territorio. 

2.  Conservación de sus patrones culturales, modos de vida, instituciones propias: sociales, económicas, 
culturales y políticas que los representen, y ser distinto a los otros sectores de la población. 

3.    Identificación como parte de una nación o pueblo que conserva en la actualidad relación con dicha 
colectividad. 

4.    Acceso y gestión colectiva de sus tierras y territorios. 

II. La afectación de derechos colectivos puede tener un alcance positivo o negativo, como modificaciones a las 
formas de vida, instituciones propias, transformaciones territoriales, riesgos a la existencia física y alteraciones 
en las condiciones que permiten su desarrollo cultural, social o económico. 

III. Serán objeto de la consulta, para la determinación de las posibles afectaciones, los Planes de Trabajo e 
Inversión, para los actores productivos privado y estatal y Planes de Trabajo y Desarrollo para el actor productivo 
cooperativo, presentados junto con la respectiva solicitud para contrato administrativo minero de acuerdo con el 
inciso d) del Parágrafo II del Artículo 140 de la presente Ley. 

IV. La reparación compensatoria procederá cuando existan daños, por impactos cuantificables de un proyecto de 
explotación minera, que afecten derechos colectivos, se determinará mediante los mecanismos legalmente 
reconocidos, como parte del procedimiento de consulta previa, debiendo quedar establecida en el respectivo 
acuerdo, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 15 del Artículo 30 de la Constitución Política del Estado. 

V.  Las compensaciones que fueren determinadas deberán destinarse únicamente a las reparaciones necesarias 
o al desarrollo productivo o social de los sujetos afectados y serán administradas según lo determinado en el 
acuerdo o decisión final. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 210. (FASE PREPARATORIA). 

I. Presentada la solicitud para contrato administrativo minero de acuerdo con la presente Ley, la Directora o 
Director Regional competente de la AJAM procesará la solicitud hasta concluir la fase de oposición si se 
presentare de acuerdo a lo previsto en el Artículo 165 de la presente Ley. 

II. Concluida la oposición, la AJAM identificará al sujeto o sujetos cuyos derechos colectivos pudieran quedar 
afectados y dispondrá, mediante resolución, el inicio del procedimiento de consulta prevista en el Parágrafo I del 
Artículo 207 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 211. (NOTIFICACIONES Y REUNIONES DE DIÁLOGO INTERCULTURAL). 

I. La resolución de inicio dispondrá la notificación al solicitante y al o a los sujetos correspondientes, en este último 
caso en la persona o personas que ejerzan la máxima autoridad de cada uno de los sujetos de la consulta previa 
susceptibles de ser afectadas, lo cual se cumplirá en el plazo no mayor a quince (15) días hábiles administrativos 
de la fecha de la resolución. La notificación al sujeto o sujetos estará acompañada por copia de la solicitud del 
actor productivo minero y de todos sus anexos requeridos. 

II. La consulta previa deberá realizarse en un máximo de tres (3) reuniones, que deberán realizarse en el lugar 
más cercano a la ejecución del proyecto de explotación minera. 

III. La resolución dispondrá el lugar, fecha y hora de inicio para la realización de la primera reunión, a ser presidida 
por la Directora o el Director Regional de la AJAM con la participación de los representantes del sujeto o sujetos 
y del actor productivo minero solicitante. La primera reunión deberá realizarse dentro del plazo de veinte (20) días 
hábiles administrativos de la fecha de la resolución. 

ARTÍCULO 212. (REPRESENTACIÓN, PLAZO MÁXIMO). 

I. Los sujetos estarán representados en las reuniones por sus respectivas autoridades máximas de acuerdo con 
normas aplicables o según sus usos y costumbres. El actor productivo minero solicitante participará 
personalmente o mediante su representante legal, quien, al igual que los sujetos de la consulta, podrá acreditar 
la participación de delegados técnicos para presentar sus respectivas alegaciones y explicaciones. 

II. El procedimiento de consulta previa que concluye de acuerdo con el Parágrafo I del Artículo 215 de la presente 
Ley, no podrá tener una duración superior a cuatro (4) meses computados desde la última notificación a los 
sujetos de la consulta o al solicitante con la resolución de apertura del procedimiento. 

CAPÍTULO III 

MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 217. (MARCO NORMATIVO). Las actividades mineras en relación al medio ambiente se realizarán 
de acuerdo a la Constitución Política del Estado, la presente Ley, la Ley N° 1333, de Medio Ambiente, de fecha 
27 de abril de 1992, sus reglamentos, el Reglamento Ambiental para Actividades Mineras y otras normas legales 
vigentes. 

ARTÍCULO 218. (LICENCIA AMBIENTAL). 

I. La Licencia Ambiental para las actividades, obras o proyectos mineros, será otorgada por la Autoridad ambiental 
competente de acuerdo a la Ley N° 1333 de Medio Ambiente, de fecha 27 de abril de 1992, reglamentos 
generales, reglamento sectorial y la presente Ley. 

II. Las actividades mineras con impactos conocidos poco significativos - AMIAC, tramitarán su Licencia Ambiental 
ante la gobernación respectiva, debiendo la misma, remitir una copia al Ministerio de Minería y Metalurgia y al 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua con fines de registro y seguimiento al desempeño ambiental de la actividad, 
obra o proyecto - AOP. 

ARTÍCULO 219. (RESPONSABILIDAD). 

I. Son responsables del cumplimiento de las normas ambientales, los titulares de derechos mineros bajo 
cualquiera de las modalidades previstas en la presente Ley, cuando realicen actividades mineras, a su propio 
nombre, o los operadores mineros cuando en virtud de un contrato realicen actividades mineras, así como los 
titulares de Licencias de Operación. El responsable estará obligado a prevenir, controlar, reducir y mitigar los 
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impactos ambientales negativos, y remediar y rehabilitar las áreas explotadas de acuerdo a normas ambientales 
aplicables, con sujeción al numeral 3 del Artículo 345 de la Constitución Política del Estado. 

II. Los titulares de derechos mineros bajo cualesquiera de las modalidades previstas en la presente Ley, así como 
los titulares de licencias de operación, no son responsables por los daños ambientales producidos con 
anterioridad a la otorgación de sus derechos. Estos daños se determinarán a través de una Auditoría Ambiental 
de Línea Base - ALBA. Los resultados de ésta auditoría serán parte integrante de la Licencia Ambiental. 

III. Los titulares de derechos mineros bajo cualquiera de las modalidades previstas en la presente Ley, así como 
los titulares de Licencias de Operación, que realicen actividades mineras en un mismo ecosistema o microcuenca, 
podrán ejecutar una ALBA común. 

IV. De no realizarse dicha auditoría de línea base, los titulares de derechos mineros bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en la presente Ley, así como los titulares de Licencias de Operación, serán responsables 
de mitigar todos los daños ambientales originados en su área minera. 

V. Las acciones administrativas por las infracciones señaladas en el Artículo 17 del Decreto Supremo Nº 28592, 
de fecha 17 de enero de 2006, prescriben en el plazo de tres (3) años. 

VI. De acuerdo con el Artículo 347 de la Constitución Política del Estado, los delitos ambientales no prescriben. 

ARTÍCULO 220. (ACTIVIDADES MINERAS EN ÁREAS PROTEGIDAS). 

I. Los actores productivos mineros podrán realizar actividades mineras en áreas protegidas y forestales previo 
cumplimiento de la normativa ambiental y conexa específica, y cuando dichas actividades no afecten el 
cumplimiento de los objetivos de protección del área. 

II. Las actividades mineras con inicio anterior a la declaración de área protegida, deberán adecuarse a la 
normativa ambiental respectiva. 

ARTÍCULO 221. (CIERRE DE OPERACIONES). Los titulares de derechos mineros bajo cualquiera de las 
modalidades previstas en la presente Ley, los operadores en contratos mineros, así como los titulares de 
Licencias de Operación que se encuentren en fase de producción, establecerán una previsión contable para cubrir 
el costo del cierre de sus operaciones. 

ARTÍCULO 222. (CONTROL AMBIENTAL). El Ministerio de Minería y Metalurgia, precautelará el cumplimiento 
de las normas ambientales, en el ámbito de su competencia. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

TERCERA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecinueve días del mes de mayo 
de dos mil catorce años. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efrain Condori Lopez, Roxana Camargo Fernández, 
Carlos Aparicio Vedia, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Oruro, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

FDO. ALVARO GARCÍA LINERA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO 
DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, Rubén Aldo Saavedra Soto, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José 
Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Felix Cesar Navarro Miranda, Daniel Santalla Torrez, José 
Antonio Zamora Gutiérrez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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17         General 
LEY Nº 602 

LEY DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE GESTIÓN DE RIESGOS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DEFINICIONES 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el marco institucional y competencial para la 
gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y; la 
atención de desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación ante riesgos 
de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, así como 
vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales. 

Artículo 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por finalidad definir y fortalecer la intervención estatal para la 
gestión de riesgos, priorizando la protección de la vida y desarrollando la cultura de la prevención con 
participación de todos los actores y sectores involucrados. 

Artículo 3. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se fundamenta en las competencias definidas en el 
Parágrafo I del Artículo 100 de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, “Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización Andrés Ibáñez”, y demás normativa vigente sobre la materia. 

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley tiene como ámbito de aplicación a las entidades del 
nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas, instituciones públicas, privadas y personas naturales 
y/o jurídicas, que intervienen o se relacionan con la gestión de riesgos. 

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son: 

1. Prioridad en la Protección. Todas las personas que viven y habitan en el territorio nacional tienen prioridad 
en la protección de la vida, la integridad física y la salud ante la infraestructura socio-productiva y los bienes, 
frente a riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y 
antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales. 

2. Integralidad. La gestión de riesgos debe desarrollarse a partir de una visión que implica la coordinación y 
articulación multisectorial, territorial e intercultural. 

3. Concurso y Apoyo Obligatorio. Todas las personas, organizaciones y entidades cuyo concurso sea 
solicitado, deben prestar la cooperación requerida según sus posibilidades. El apoyo en tareas de asistencia 
y salvataje son obligatorios. 

4. Subsidiariedad. Cuando las capacidades técnicas y de recursos de una o varias entidades territoriales 
autónomas fueren rebasadas, deberán generarse mecanismos de apoyo y soporte, desde el nivel superior en 
escala hasta llegar al nivel central del Estado. 

6. Acceso y Difusión de Información. Las personas tienen derecho a informarse y las entidades públicas la 
obligación de informar a la población sobre posibilidades de riesgos y ocurrencia de desastres y/o 
emergencias, así como de las acciones que se ejecutarán. 
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Artículo 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

1. Amenaza. Es la probabilidad de que un evento de origen natural, socio-natural o antrópico, se concrete y 
se produzca en un determinado tiempo o en una determinada región. 

2. Primera Respuesta. Son acciones operativas en los momentos iniciales en los que se presentan situaciones 
de desastre y/o emergencia, como ser: evacuación, salvamento y rescate. 

3. Vulnerabilidad. Es la propensión o susceptibilidad de las comunidades, grupos, familias e individuos a sufrir 
daños o pérdidas vinculadas a las amenazas. 

4. Riesgo. Es la magnitud estimada de pérdida de vidas, personas heridas, propiedades afectadas, medio 
ambiente dañado y actividades económicas paralizadas, bienes y servicios afectados en un lugar dado, y 
durante un periodo de exposición determinado para una amenaza en particular y las condiciones de 
vulnerabilidad de los sectores y población amenazada. 

5. Gestión de Riesgos. Es el proceso de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones permanentes para la reducción de los factores de riesgo de desastre 
en la sociedad y los sistemas de vida de la Madre Tierra; comprende también el manejo de las situaciones de 
desastre y/o emergencia, para la posterior recuperación, rehabilitación y reconstrucción, con el propósito de 
contribuir a la seguridad, bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo integral. 

CAPÍTULO II 

MARCO INSTITUCIONAL 

SECCIÓN I 

SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - 
SISRADE 

Artículo 7. (SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES Y/O 
EMERGENCIAS - SISRADE). 

I. Es el conjunto de entidades del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas en el ámbito de 
sus competencias y atribuciones, las organizaciones sociales, las personas naturales y jurídicas, públicas y 
privadas que interactúan entre sí de manera coordinada y articulada, a través de procesos y procedimientos para 
el logro del objeto de la presente Ley. 

II. Los componentes, atribuciones y funciones del Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres y/o Emergencias - SISRADE, serán establecidos en el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 8. (ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - SISRADE). El Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres y/o Emergencias - SISRADE, está estructurado: 

a) En el ámbito territorial por: 

1. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - 
CONARADE, como la instancia superior de decisión y coordinación. 

2. Los Comités Departamentales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - CODERADE, en 
coordinación con los Comités Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - COMURADE. 

3. Los Comités Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres - COMURADE. 

b) En el ámbito institucional por: 

1. Instituciones del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones. 

2. Fuerzas Armadas y Policía Boliviana de acuerdo a sus competencias. 

3. Instituciones técnico-científicas y universidades. 

4. Grupos de búsqueda, salvamento y rescate, brigadas forestales, y otros equipos voluntarios de respuesta 
inmediata a desastres y/o emergencias. 

c) En el ámbito social por: 
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1. Organizaciones sociales y comunitarias. 

2. Personas naturales y jurídicas de derecho privado. 

Artículo 9. (CONFORMACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - CONARADE). 

I. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, 
será presidido por la o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y estará conformado por: 

a) Ministra o Ministro de Defensa, quien podrá presidir el Consejo por delegación de la o el Presidente. 

b) Ministra o Ministro de Planificación del Desarrollo o Viceministra o Viceministro designado. 

c) Ministra o Ministro de Medio Ambiente y Agua o Viceministra o Viceministro designado. 

d) Ministra o Ministro de Obras Públicas Servicios y Vivienda o Viceministra o Viceministro designado. 

e) Ministra o Ministro de Salud o Viceministra o Viceministro designado. 

f) Ministra o Ministro de Desarrollo Rural y Tierras o Viceministra o Viceministro designado. 

IV. El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, 
podrá convocar a instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales y comunitarias, vinculadas con la 
gestión de riesgos. 

Artículo 10. (ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES Y/O EMERGENCIAS - CONARADE). El Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y 
Atención de Desastres y/o Emergencias - CONARADE, tiene las siguientes atribuciones: 

c) Recomendar a la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, la declaratoria de 
situaciones de desastres y/o emergencias a nivel nacional. 

f) Coordinar acciones y dar lineamientos para procesos de rehabilitación, recuperación y reconstrucción. 

Artículo 12. (COMITÉ DEPARTAMENTAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES - 
CODERADE Y COMITÉ MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES - 
COMURADE). 

I. Los Comités Departamentales y Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de Desastres, son las 
instancias de los niveles departamental y municipal del Estado, encargados de coordinar, promover y recomendar 
acciones de gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, en el marco del Sistema de Planificación Integral 
del Estado y de los lineamientos estratégicos sectoriales. 

II. La estructura, composición y funciones de los Comités Departamentales y Municipales de Reducción de 
Riesgo y Atención de Desastres, serán reglamentados mediante norma departamental y municipal 
respectivamente, en el marco de la presente Ley y su reglamento. 

III. La Secretaría Técnica de los Comités Departamentales y Municipales de Reducción de Riesgo y Atención de 
Desastres, recaerá en el área funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos de los gobiernos 
autónomos departamentales y los gobiernos autónomos municipales de acuerdo a sus competencias. 

SECCIÓN II 

ATRIBUCIONES DE ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO 

Artículo 14. (TEMPORALIDAD). Para la aplicación de la presente Ley, se establece la siguiente temporalidad: 

a) Corto plazo, que comprende el periodo de hasta un (1) año para la planificación y ejecución de 
estudios, estrategias y acciones de gestión de riesgos. 

b) Mediano plazo, que comprende un periodo mayor a un (1) año e inferior a cinco (5) años. 

c) Largo plazo, que comprende un periodo igual o mayor a cinco (5) años, para la planificación y ejecución 
de estudios, estrategias y acciones de gestión de riesgo. 

Artículo 15. (RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGOS). La gestión de riesgos requiere 
de una intervención integral y complementaria del Órgano Ejecutivo en el nivel central del Estado y estará a cargo 
de los Ministerios de Defensa y Planificación del Desarrollo, con las siguientes responsabilidades: 
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a) El Ministerio de Defensa, es el responsable de definir políticas, estrategias y de coordinar e 
implementar las acciones de gestión de riesgos en el corto plazo, relacionadas con el ámbito de su 
competencia de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO). El Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planificación integral del Estado, en materia de 
gestión de riesgos, tiene las siguientes atribuciones: 

a) Incorporar la gestión de riesgos en la planificación integral del desarrollo nacional de mediano y largo 
plazo como componente transversal, misma que rige para los ámbitos, sectorial y territorial, la inversión 
pública y el ordenamiento territorial para la reducción de riesgos. 

b) Desarrollar normativa para introducir la reducción de riesgos en los proyectos de desarrollo e inversión 
pública. 

e) Consolidar e integrar la información sobre gestión de riesgos, generada y administrada por el 
Viceministerio de Defensa Civil, con la información generada y administrada por diferentes ministerios, 
las entidades territoriales autónomas y otras instituciones, a través de la planificación integral del Estado. 

Artículo 17. (ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE DEFENSA). El Ministerio de Defensa, en materia de gestión 
de riesgos, tiene las siguientes atribuciones: 

a) Planificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de gestión de riesgos de corto plazo en 
coordinación con los ministerios, las entidades territoriales autónomas y otras entidades públicas e 
instituciones privadas, nacionales e internacionales. 

b) Proponer políticas y estrategias para la gestión de riesgos al Ministerio de Planificación del Desarrollo, 
para su incorporación en los procesos de planificación e inversión pública. 

c) Generar, sistematizar, analizar y administrar la información sobre gestión de riesgos, la cual debe ser 
compartida e integrada con el sistema de información del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

i) Coordinar con los Comités Departamentales y Municipales de Operaciones de Emergencia. 

k) Promover la identificación y conocimiento del riesgo en los ámbitos sectorial y territorial. 

l) En coordinación con el Ministerio de Planificación del Desarrollo y el Ministerio cabeza de sector, 
establecer lineamientos y directrices que permitan evaluar el riesgo en proyectos sectoriales del nivel 
central del Estado 

m) Formular lineamientos, directrices y coordinar las acciones para la prevención y preparación 
contingencial, atención de desastres, emergencias y recuperación temprana para su implementación en 
los ámbitos sectorial y territorial. 

n) Formular directrices para la formación y capacitación en gestión de riesgos para su implementación 
en los ámbitos sectorial y territorial. 

Artículo 18. (OBLIGACIONES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGOS). Los 
ministerios y las instituciones públicas en materia de gestión de riesgos deben: 

a) Incorporar la gestión de riesgos en los planes de desarrollo, planes de ordenamiento territorial y planes 
sectoriales, sean estos en el nivel nacional, departamental, regional, municipal o indígena originario 
campesino, según corresponda, introduciendo con carácter obligatorio y preferente, acciones y recursos 
para la gestión de riesgos, con énfasis, en la reducción de riesgos a través de la prevención, mitigación, 
recuperación y reconstrucción, en el marco de los lineamientos estratégicos y directrices formulados por 
el Ministerio de Planificación del Desarrollo, como ente rector de la planificación integral del Estado. 

b) Proponer y promover mecanismos de transferencia de riesgos, tales como seguros y otros, orientados 
a minimizar los efectos de las eventuales pérdidas en los sectores productivos, agrícola, pecuario, 
forestal, vivienda y otros. 

e) El Ministerio de Educación, deberá incorporar en la malla curricular del Sistema Educativo 
Plurinacional, la gestión de riesgos. Asimismo, deberá considerar los efectos de los riesgos en la gestión 
educativa. 

f) El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en materia de gestión de riesgos, deberá: 
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1. Incorporar la gestión de riesgos en los instrumentos de evaluación y control de la calidad ambiental. 

2. Promover la inclusión de la gestión de riesgos dentro de los criterios y los instrumentos de implementación 
de la gestión integrada de los recursos hídricos y el saneamiento. 

3. Incorporar medidas preventivas para la contención de incendios forestales. 

4. Por medio de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, integrar el cambio climático como componente 
transversal de la gestión de riesgos de los diferentes sectores y niveles territoriales, en conformidad a la Ley 
N° 300 de 15 de octubre de 2012, “Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”. 

g) Los ministerios de los sectores estratégicos deberán incorporar la evaluación de riesgos y velar por el 
cumplimiento de normas expresas, la presente Ley y su reglamento. 

TÍTULO II 

GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO I 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS 

Artículo 20. (GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL). 

I. El Estado en todos sus niveles debe incorporar en la planificación integral, la gestión de riesgos como un eje 
transversal, con carácter obligatorio y preferente, asimismo debe prever lineamientos, acciones y recursos para 
este fin en sus planes, programas y proyectos. 

II. El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus atribuciones y 
competencias, tienen la responsabilidad de elaborar los Planes de Desarrollo y Planes de Ordenamiento 
Territorial, según corresponda, en el marco de los lineamientos estratégicos y directrices formuladas por el 
Ministerio de Planificación del Desarrollo, como ente rector de la Planificación Integral del Estado. 

Artículo 21. (GESTIÓN DE RIESGOS EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL). A partir de las directrices 
emanadas por el nivel central del Estado: 

a) Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias deben incorporar parámetros 
básicos de identificación, evaluación, medición y zonificación de áreas con grados de vulnerabilidad y/o 
riesgo, con el propósito de emitir normas de prohibición de asentamientos humanos y actividad 
económica social en estas áreas, siendo el objetivo proteger la vida, los medios de vida y la 
infraestructura urbana y/o rural. 

b) En las áreas de riesgo que actualmente tienen asentamientos humanos, las entidades territoriales 
autónomas de acuerdo a sus competencias, deben establecer medidas de prevención y mitigación, para 
este efecto realizarán estudios especializados de cuyos resultados dependerá la decisión de consolidar 
el asentamiento humano o en su caso proceder a su reubicación a fin de precautelar la vida. 

c) Las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias, emitirán normas para la 
prohibición de ocupación para fines de asentamientos humanos, equipamiento en áreas de riesgo que 
amenacen la seguridad e integridad y para la transferencia de riesgos, construcción de viviendas, 
construcción de establecimientos comerciales e industriales y otros. El emplazamiento de obras de 
infraestructura, se sujetará a las recomendaciones efectuadas por los estudios especializados. 

CAPÍTULO II 

ALCANCES DE LA GESTIÓN DE RIESGOS 

Artículo 22. (GESTIÓN DE RIESGOS). 

II. La gestión de riesgos se inicia con la identificación, conocimiento, análisis, evaluación, determinación de los 
riesgos y el pronóstico de las tendencias de los eventos, amenazas y vulnerabilidades, que serán efectuadas en 
todo su alcance e incluye: 

a) La reducción de riesgos a través de la prevención, mitigación y recuperación abarca: 

1. La prevención, implica la planificación integral estratégica, la programación operativa y el diseño de 
políticas, instrumentos y mecanismos para evitar los riesgos potenciales, según corresponda. 
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2. La mitigación, implica la planificación estratégica y operativa, según corresponda, y la realización de obras 
de infraestructura, la protección de sistemas productivos y los ecosistemas, diversificación de la producción 
para la generación de ingresos, reubicación de asentamientos humanos, entre otros, para reducir los riesgos 
potenciales y existentes. 

3. La recuperación, tiene como propósito el restablecimiento de las condiciones normales de vida mediante 
la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y servicios interrumpidos o 
deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico y social de la comunidad, bajo un 
enfoque que evite la reproducción de las condiciones de riesgo preexistentes. 

b) La atención de desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación 
abarca: 

1. La preparación, implica organizar y prever medidas y acciones para la atención de desastres y/o 
emergencias por el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas según corresponda, a 
través de una planificación operativa programática que incluya acciones y recursos para la ejecución por los 
diferentes sectores. 

2. La alerta y declaratoria, es el estado de situación declarado que implica adoptar acciones preventivas y 
preparatorias, debido a la probable y cercana ocurrencia de un evento adverso, un desastre y/o emergencia. 
El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, declararán los tipos de alerta de acuerdo a 
la presente Ley y su reglamento. 

3. La respuesta, implica la reacción inmediata para la atención oportuna de la población ante un evento 
adverso con el objeto de salvar vidas y disminuir pérdidas. El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, según corresponda, realizarán acciones humanitarias. 

4. La rehabilitación, implica acciones inmediatas de reposición de los servicios básicos, de acceso vial y el 
restablecimiento de los medios de vida, así como, el inicio de la reparación de daños, resultantes de una 
situación de desastre y/o emergencia. Se realiza en forma paralela y/o posterior a la respuesta por el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas según corresponda, una vez efectuada la evaluación 
del desastre y/o emergencia. 

III. Las entidades territoriales autónomas, podrán recurrir a las instancias del nivel central del Estado e 
instituciones técnicas especializadas, a fin de contar con el apoyo técnico y orientaciones para desarrollar 
estudios específicos de análisis y evaluación de riesgos, mapas de riesgos, predicción de eventos y otros. 

Artículo 23. (SABERES Y PRÁCTICAS ANCESTRALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). El nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas, deberán identificar, evaluar, sistematizar, revalorizar y aplicar los 
saberes y prácticas ancestrales en la gestión de riesgos, conjuntamente con los pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianos, en el marco de la cosmovisión de los mismos y 
respetando sus estructuras organizativas territoriales naturales. 

Artículo 24. (CAMBIO CLIMÁTICO EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, incorporarán el cambio climático en la gestión de riesgos, para contribuir al incremento 
de la resiliencia y la reducción de vulnerabilidades, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 300 de 15 de octubre 
de 2012, “Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”, la presente Ley y su reglamento. 

TÍTULO III 

PREVISIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO II 

FONDO PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES - FORADE 

Artículo 28. (CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES - FORADE). 

I. Se autoriza al Ministerio de Defensa a constituir el fideicomiso “Fondo para la Reducción de Riesgos y Atención 
de Desastres y/o Emergencias” - FORADE, con la finalidad de captar y administrar recursos para financiar la 
gestión de riesgos, en los niveles nacional, departamental, municipal y autonomías indígena originario 
campesinas en el marco de la presente Ley y conforme a reglamento. 
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TÍTULO IV 

SITUACIÓN DE DESASTRE Y/O EMERGENCIA 

CAPÍTULO I 

ESTADOS DE ALERTA 

Artículo 35. (ALERTAS). 

I. Las Alertas son situaciones o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las condiciones 
de vulnerabilidad existentes, anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias que se declaran con la 
finalidad de activar protocolos dispuestos en los planes de emergencia y contingencia y otros mecanismos; 
informan a la población sobre los posibles riesgos existentes; activan protocolos de prevención; y se preparan 
ante posibles desastres y/o emergencias. 

II. Los tipos de alertas se diferencian de acuerdo a la proximidad de ocurrencia del evento, la magnitud y el 
impacto de daños y pérdidas probables que puedan generar situaciones de desastres y/o emergencias. 

Artículo 36. (TIPOS DE AMENAZAS). La clasificación de alertas se diferencia de acuerdo a la proximidad de 
ocurrencia, la magnitud del evento y los probables daños y pérdidas, considerando entre otras los siguientes 
tipos de amenazas: 

a) Meteorológicas. Tienen origen en la atmósfera y se manifiestan, entre otros, como granizos, tormentas 
eléctricas, olas de calor o de frío, temperaturas extremas, heladas, precipitaciones moderadas a fuertes, 
déficit de precipitación, vientos fuertes y tornados. 

b) Climatológicas. Están relacionadas con las condiciones propias de un determinado clima y sus 
variaciones a lo largo del tiempo, este tipo de amenaza produce sequías, derretimiento de nevados, 
aumento en el nivel de masa de agua y otros. Son también eventos de interacción oceánico-atmosférica. 

c) Hidrológicas. Son procesos o fenómenos de origen hidrológico; pertenecen a este tipo de amenazas, 
las inundaciones y los desbordamientos de ríos, lagos, lagunas y otros. 

d) Geológicas. Son procesos terrestres de origen tectónico, volcánico y estructural. Pertenecen a este 
tipo de amenazas, los terremotos, actividad y emisiones volcánicas, deslizamientos, caídas, 
hundimientos, reptaciones, avalanchas, colapsos superficiales, licuefacción, suelos expansivos y otros. 

e) Biológicas. Son de origen orgánico, incluye la exposición a microorganismos patógenos, toxinas y 
sustancias bioactivas que pueden ocasionar la muerte, enfermedades u otros impactos a la salud. 
Pertenecen a este tipo de amenazas, los brotes de enfermedades epidémicas como dengue, malaria, 
chagas, gripe, cólera, contagios de plantas o animales, insectos u otras plagas e infecciones, 
intoxicaciones y otros. 

f) Antropogénicas. Son de origen humano y afectan directa o indirectamente a un medio. Comprenden 
una amplia gama de amenazas, tales como, las distintas formas de contaminación, los incendios, las 
explosiones, los derrames de sustancias tóxicas, los accidentes en los sistemas de transporte, conflictos 
sociales y otros. 

g) Tecnológicas. Son de origen tecnológico o industrial que pueden ocasionar la muerte, lesiones, 
enfermedades u otros impactos en la salud, al igual que daños a la propiedad, la pérdida de medios de 
sustento y de servicios, trastornos sociales o económicos, daños ambientales. Estos son, la 
contaminación industrial, la radiación nuclear, los desechos tóxicos, colapsos estructurales, los 
accidentes de transporte, las explosiones de fábricas, los incendios, el derrame de químicos y otros. 

Artículo 38. (RESPONSABLES DE LA DECLARATORIA DE ALERTAS). 

I. Los responsables de declarar alertas son: 

1. En el nivel nacional, el Ministerio de Defensa a través del Viceministerio de Defensa Civil, por medio de su 
Sistema de Alerta Temprana, en coordinación con los Sistemas de Monitoreo y Alerta Sectoriales. 

2. En el nivel departamental, los gobiernos autónomos departamentales, por medio de sus propios Sistemas 
de Alerta. 

3. En el nivel municipal, los gobiernos autónomos municipales, por medio de sus propios Sistemas de Alerta. 
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4. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinos, desarrollarán sus Sistemas de Alerta de 
acuerdo al manejo integral que históricamente tienen de sus territorios y los conocimientos ancestrales sobre 
el hábitat que ocupan. 

TÍTULO V 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ALERTA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ALERTA 

Artículo 42. (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN Y ALERTA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES - SINAGER-SAT). 

I. El Sistema Integrado de Información y Alerta Para la Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGER-SAT, a 
cargo del Viceministerio de Defensa Civil, es la base de información de amenazas, vulnerabilidades y niveles o 
escenarios de riesgo, de vigilancia, observación y alerta, de capacidad de respuesta y de parámetros de riesgo 
al servicio del SISRADE, para la toma de decisiones y la administración de la gestión de riesgo. 

II. Son componentes del SINAGER-SAT: el Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres - SNATD, el 
Observatorio Nacional de Desastres - OND, la Infraestructura de Datos Espaciales - GEOSINAGER y la 
Biblioteca Virtual de Prevención y Atención de Desastres - BIVAPAD. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

ÚNICA. Quedan abrogadas la Ley N° 2140 de 25 octubre de 2000, para la Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres y/o Emergencias; la Ley N° 2335 de 5 de marzo de 2002, de modificación a la Ley N° 2140; el Decreto 
Supremo N° 26739 de 4 de agosto de 2002; y todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce. 

Fdo. Eugenio Rojas Apaza, Marcelo William Elío Chávez, Efrain Condori Lopez, Roxana Camargo Fernández, 
Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Departamento de Cochabamba, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Daniel Santalla Torrez MINISTRO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO DE SALUD, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto 
Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Amanda Dávila Torres. 
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18         General 
LEY N° 777 

LEY DE 21 DE ENERO DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO – SPIE 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y ALCANCES 

Artículo 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto establecer el Sistema de Planificación Integral 
del Estado (SPIE), que conducirá el proceso de planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en el marco del Vivir Bien. 

Artículo 2. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO Y SUS SUBSISTEMAS). 

I. Es el conjunto organizado y articulado de normas, subsistemas, procesos, metodologías, mecanismos y 
procedimientos para la planificación integral de largo, mediano y corto plazo del Estado Plurinacional, que permita 
alcanzar los objetivos del Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, 
para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria, con la participación de todos los niveles 
gubernativos del Estado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 

II. El Sistema de Planificación Integral del Estado, está conformado por los siguientes subsistemas: 

a. Planificación. 

b. Inversión Pública y Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral. 

c. Seguimiento y Evaluación Integral de Planes. 

Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El ámbito de aplicación del Sistema de Planificación Integral del Estado, 
comprende a las siguientes entidades públicas: 

a. Órgano Legislativo. 

b. Órgano Ejecutivo. 

c. Órgano Judicial. 

d. Órgano Electoral. 

e. Tribunal Constitucional Plurinacional. 

f. Instituciones de Control y Defensa de la Sociedad y del Estado. 

g. Entidades Territoriales Autónomas. 

h. Empresas Públicas. 

i. Universidades Públicas. 

Artículo 5. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley, se entiende por:  
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2. Planificación Sectorial de Desarrollo Integral. Articula las propuestas del sector y del conjunto de las 
entidades, instituciones y empresas públicas bajo tuición, sujeción o dependencia del Ministerio cabeza de 
sector, de forma simultánea y complementaria, de acuerdo a lo establecido en la planificación nacional de 
largo y mediano plazo. Comprende procesos de planificación multisectorial de articulación y coordinación de 
acciones entre los diferentes sectores. 

3. Planificación Territorial de Desarrollo Integral. Consolida la planificación del desarrollo con la organización 
territorial, articulando en el largo, mediano y corto plazo, el desarrollo humano e integral, la economía plural y 
el ordenamiento territorial en las estructuras organizativas del Estado, e incluye la programación de la 
inversión, el financiamiento y el presupuesto plurianual. Se realiza en concordancia con la planificación 
nacional y en articulación con la planificación sectorial. 

Artículo 7. (ÓRGANO RECTOR E INSTANCIAS EJECUTIVAS). El Sistema de Planificación Integral del Estado 
está conformado por: 

1. Órgano Rector. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, de acuerdo a sus atribuciones básicas 
contenidas en las normas que rigen la organización del Órgano Ejecutivo, se constituye en el Órgano Rector 
del Sistema de Planificación Integral del Estado. A este nivel le corresponde: 

a. Ejercer la rectoría del proceso de planificación. 

c. Establecer la normativa, lineamientos, metodologías, normas técnicas, directrices, protocolos, 
procesos, procedimientos, subsistemas, plataformas, mecanismos e instrumentos para la implementación 
del Sistema de Planificación Integral del Estado, incluyendo las que corresponden a la planificación 
territorial y ordenamiento territorial. 

i. Coordinar los procesos de planificación de los departamentos, municipios, regiones y de las autonomías 
indígena originaria campesinas. 

j. Velar por la adecuada implementación de los subsistemas, plataformas e instrumentos del Sistema de 
Planificación Integral del Estado. 

Artículo 9. (CONTROL GUBERNAMENTAL A LA PLANIFICACIÓN). Los planes de largo, mediano y corto plazo, 
así como sus resultados, serán objeto de la supervisión y control externo posterior en el marco de los Artículos 
213 y 217 de la Constitución Política del Estado, con el acceso irrestricto a la información por parte de cualquier 
entidad e institución, para verificar los avances y logros en las metas, resultados y acciones en términos de 
eficacia, eficiencia, efectividad y economicidad, así como su articulación y concordancia con el Plan de Desarrollo 
Económico y Social. 

CAPÍTULO II 

MARCO CONCEPTUAL Y OPERATIVO 

Artículo 10. (GESTIÓN INTEGRAL DEL SPIE). 

I. El Sistema de Planificación Integral del Estado, tiene como horizonte la construcción del Vivir Bien a través del 
desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra, integrando las dimensiones sociales, culturales, políticas, 
económicas, ecológicas y afectivas, en el encuentro armonioso y metabólico entre el conjunto de seres, 
componentes y recursos de la Madre Tierra para Vivir Bien con uno mismo, con los demás y con la naturaleza. 

II. El Sistema de Planificación Integral del Estado, en el marco de la planificación territorial del desarrollo integral, 
promoverá la gestión de los sistemas de vida de la Madre Tierra, para alcanzar de forma simultánea y 
complementaria sistemas productivos sustentables, erradicación de la extrema pobreza y protección y 
conservación de las funciones ambientales y los componentes de la Madre Tierra, en diferentes ámbitos 
territoriales y jurisdiccionales según corresponda. 

III. El Sistema de Planificación Integral del Estado, incorpora de forma integrada la gestión de riesgos, gestión del 
cambio climático y gestión de sistemas de vida, fortaleciendo las capacidades de resiliencia de la sociedad y la 
naturaleza. 

Artículo 12. (RESPONSABLES DE LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO). Los responsables de la 
planificación integral del Estado son los siguientes: 
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2. Planificación Sectorial y Transversal. Los Ministerios que asumen la representación de uno o más sectores, 
en el marco de sus atribuciones, integrarán la planificación de su sector en el mediano y corto plazo, 
articulando a las entidades e instituciones públicas y empresas públicas bajo su dependencia, tuición o 
sujeción, según corresponda, a las características del sector. Los Ministerios con gestión transversal realizarán 
la planificación de mediano plazo en las temáticas y aspectos transversales de la gestión pública, de acuerdo 
a sus atribuciones. 

3. Planificación Multisectorial. Será conducida por las entidades públicas de coordinación multisectorial, que 
son las entidades responsables, designadas por norma específica, de realizar procesos de planificación y de 
coordinar acciones gubernamentales en varios sectores. El Ministerio de Planificación del Desarrollo podrá 
asumir la coordinación para la planificación multisectorial. 

4. Planificación Territorial de Desarrollo Integral. Los Gobiernos de las Entidades Territoriales Autónomas 
serán responsables de la planificación territorial del desarrollo integral que se realiza en su jurisdicción 
territorial con participación de los actores sociales según corresponda. Realizarán planificación territorial del 
desarrollo integral, las autonomías indígena originaria campesinas, en el marco de la planificación de la gestión 
territorial comunitaria. 

También se reconocen como espacios de planificación territorial a las regiones, macroregiones estratégicas, y 
regiones metropolitanas, como parte y de forma articulada a la planificación de las Entidades Territoriales 
Autónomas. 

TÍTULO II 

SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 

SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN 

Artículo 14. (PLAN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL). El PGDES conduce la planificación 
integral de largo plazo del Estado Plurinacional y establece la visión política para la construcción del horizonte del 
Vivir Bien en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

IV. Plan de Desarrollo Económico y Social contiene elementos del ordenamiento del territorio, sobre el cual 
el Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del Estado elabora el marco general y el Plan Nacional de 
Ordenamiento Territorial, con un enfoque de gestión de sistemas de vida, de gestión de riesgos y cambio 
climático, en coordinación con las entidades competentes, que deberá ser consolidado de forma gradual en un 
proceso de planificación territorial de desarrollo integral. 

Artículo 16. (PLANES SECTORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN). 

I. Los Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI), se desprenden del PDES y son planes de 
carácter operativo que permiten integrar en el mediano plazo el accionar de los diferentes sectores, estableciendo 
los lineamientos para la planificación territorial y orientaciones para el sector privado, organizaciones 
comunitarias, social cooperativas, así como para el conjunto de los actores sociales. 

Artículo 17. (PLANES TERRITORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN). 

I. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI) constituyen la planificación territorial de 
desarrollo integral de mediano plazo de los gobiernos autónomos departamentales, gobiernos autónomos 
regionales y gobiernos autónomos municipales. 

II. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral comprenden: 

1. Planes de gobiernos autónomos departamentales que se elaborarán en concordancia con el PDES y en 
articulación con los PSDI. 

2. Planes de gobiernos autónomos regionales y de gobiernos autónomos municipales que se elaborarán en 
concordancia con el PDES y el PTDI del gobierno autónomo departamental que corresponda, en articulación 
con los PSDI. 

IV. Los criterios principales para la elaboración de los Planes Territoriales de Desarrollo Integral, son: 

3. Los PTDI reflejarán la territorialización de acciones en las jurisdicciones de las entidades territoriales u otras 
delimitaciones territoriales según corresponda, con enfoque de gestión de sistemas de vida y tomando en 
cuenta procesos de gestión de riesgos y cambio climático. 
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4. En los PTDI de los gobiernos autónomos municipales, los distritos municipales y los distritos municipales 
indígena originario campesinos, son considerados como espacios de planificación, participación ciudadana y 
descentralización de servicios, en función de sus dimensiones poblacionales y territoriales. 

5. Los PTDI tomarán en cuenta la planificación de las áreas urbanas y rurales, el desarrollo de ciudades 
intermedias y centros poblados, fortaleciendo el desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos, 
promoviendo la distribución organizada y armónica de la población en el territorio y con la naturaleza, y el 
acceso universal de servicios básicos. 

6. Los gobiernos autónomos departamentales podrán formular planes departamentales multisectoriales, de 
acuerdo a sus necesidades de gestión pública. 

VII. El Plan Territorial de Desarrollo Integral de la entidad territorial autónoma, deberá contener los elementos de 
desarrollo humano e integral, de economía plural, y de ordenamiento territorial, con un enfoque de gestión de 
sistemas de vida, gestión de riesgos y cambio climático, consolidando de forma gradual la articulación de la 
planificación del desarrollo integral con el ordenamiento territorial, en concordancia con el nivel central del Estado. 

VIII. Los gobiernos autónomos municipales deberán incluir la delimitación de las áreas urbanas homologadas por 
norma del nivel central del Estado; asimismo, de no contar con un área urbana homologada, también podrá 
incluirse la propuesta de definición de área urbana con carácter referencial, sin perjuicio del trámite 
correspondiente de acuerdo a normativa vigente. 

Artículo 18. (PLANES DE GESTIÓN TERRITORIAL COMUNITARIA PARA VIVIR BIEN DE LAS AUTÓNOMIAS 
INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINAS). 

I. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien de las Autonomías Indígena Originaria 
Campesinas (PGTC), están orientados a fortalecer la planificación territorial de desarrollo integral de mediano 
plazo de las naciones y pueblos que las componen, tomando en cuenta sus propias visiones sociales, culturales, 
políticas y económicas.  

III. Los aspectos generales para la implementación de los Planes de Gestión Territorial Comunitaria, son: 

2. Los PGTC serán formulados de forma participativa de acuerdo a las normas propias de la autonomía 
indígena originaria campesina, en un plazo de hasta ciento ochenta (180) días después de la aprobación del 
PDES. 

Artículo 19. (PLANES ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES). 

I. Los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) permiten a cada entidad o institución pública establecer, en el 
marco de sus atribuciones, su contribución directa a la implementación del PDES, PSDI, PEM o PTDI según 
corresponda, y se elaborarán de forma simultánea y coordinada con los planes de mediano plazo. 

Artículo 21. (ESTRATEGIAS DE DESARROLLO INTEGRAL). 

I. Las Estrategias de Desarrollo Integral (EDI) constituyen la planificación a mediano plazo de las regiones, 
regiones metropolitanas y macroregiones estratégicas, articuladas al PDES, a los PTDI departamentales y 
municipales que correspondan, y a los PSDI. 

Artículo 22. (PLANES INMEDIATOS). 

I. Los Planes Inmediatos son formulados por el Ministerio correspondiente en el marco del PDES y coordinados 
por el Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del Estado, con una duración de hasta dos (2) años, 
considerando las necesidades inmediatas de articulación de procesos, medidas, acciones y desarrollo de 
capacidades económicas, financieras, sociales, ambientales, culturales, y otros que resulten de las prioridades 
del proceso de gestión pública. 

II. Los Planes de contingencia ante eventos de desastres naturales son considerados Planes Inmediatos y se 
formulan e implementan por los ministerios responsables, en el marco de la normativa vigente, en coordinación 
con el Órgano Rector del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

CAPÍTULO II 

SUBSISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL 

Artículo 24. (ALCANCE DEL SUBSISTEMA DE INVERSION PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL). El Subsistema de Inversión Pública y Financiamiento Externo para el Desarrollo 
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Integral (SIPFE) es el conjunto de principios, procesos, procedimientos e instrumentos técnicos destinados a la 
gestión de inversión y el financiamiento externo bilateral y multilateral que se requieren para la implementación 
de los planes generados, en el marco del Sistema de Planificación Integral del Estado. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

PRIMERA. Se abroga la Resolución Suprema N° 216779 de 21 de julio de 1996, sobre las Normas Básicas del 
Sistema Nacional de Planificación. 

SEGUNDA. Se abroga la Resolución Suprema N° 217075 de 5 de junio de 1997, sobre normatividad para el 
proceso de ordenamiento territorial. 

TERCERA. Se abroga el Decreto Supremo N° 27729 de 15 de septiembre de 2004. 

CUARTA. Se abroga el Decreto Supremo Nº 1506 de 27 de febrero de 2013. 

QUINTA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los catorce días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén Medinaceli Ortiz, Víctor Hugo 
Zamora Castedo, Nelly Lenz Roso, A. Claudia Tórrez Díez. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, René Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce 
Catacora, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marianela Paco Durán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Patrimonio: Mixto   

Estado: Vigente con modificaciones 

 



 
Observatorio del Patrimonio Cultural Arqueológico 
 

 
 676 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 677 

 
 
 

BIBLIOGRAFÍA

Convenio Andrés Bello. (2000). Legislación 
Cultural de los Países del Convenio 
Andrés Bello. Bolivia Tomo Uno. 
Santafé de Bogotá: CAB. 

Gaceta Oficial Estado Plurinacional de 
Bolivia. (31 de Octubre de 2022). 
Gaceta Oficial Estado Plurinacional 
de Bolivia. Obtenido de 
http://www.gacetaoficialdebolivia.go
b.bo/ 

Honorable Cámara de Diputados. (2000). 
Leyes y Normas de Protección del 
Patrimonio Cultural Boliviano. La 
Paz: Comité de Cultura. 

Instituto Nacional de Estadística. (25 de 
Octubre de 2022). Obtenido de INE: 
https://www.ine.gob.bo/ 

Ministerio de Culturas y Turismo. (2018). 
Declaratorias Nacionales de 
Patrimonio Cultural Estado 
Plurinacional de Bolivia. Matriz de  

 

Información Técnica. La Paz,  
Bolivia. 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 
(2020). Compendio Normativo 
Biodiversidad y Áreas Protegidas. 
La Paz: Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua. 

PIDC. (21 de Octubre de 2022). Portal 
Iberoamericano de Derecho a la 
Cultura. Obtenido de 
https://derechodelacultura.org/ 

Vicepresidencia del Estado . (31 de 
Octubre de 2022). Sistema de 
Información Legal del Estado 
Plurinacional. Obtenido de 
http://www.silep.gob.bo/ 

UNESCO. (31 de Octubre de 2022). World 
Heritage Convention. Obtenido de 
http://whc.unesco.org/en/statesparti
es/BO/laws/ 







 

                  
 

2 

 

ZAZANDA SALCEDO GUTIERREZ 

Arquitecta por la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) Bolivia, con Maestría en Educación Superior 
(CEPIES-UMSA), Maestría en Arquitectura con especialidad en Restauración de Monumentos (ENCRyM-INAH) 
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	REGLAMENTO DE LA LEY DE DERECHO DE AUTOR
	LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1962
	Artículo 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). En el marco de la Constitución Política del Estado, Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizad...
	Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías por mandato del Artículo 271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la organización territorial del Estado establecidos en su Parte Tercera, Artícul...
	Artículo 3. (ALCANCE). El alcance de la presente Ley comprende lo siguiente: bases de la organización territorial del Estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y Cartas Orgánicas, re...
	Artículo 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La Ley Marco de Autonomías y Descentralización tiene como ámbito de aplicación a los órganos del nivel central del Estado y a las entidades territoriales autónomas.
	Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales autónomas son:
	2. Territorio Indígena Originario Campesino.- Es el territorio ancestral sobre el cual se constituyeron las tierras colectivas o comunitarias de origen, debidamente consolidadas conforme a ley, y que ha adquirido esta categoría mediante el procedimien...
	II. Respecto a la administración de las unidades territoriales:
	1. Entidad Territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna en la jurisdicción de una unidad territorial, de acuerdo a las facultades y competencias que le confieren la Constitución Política del Estado y la ley.
	2. Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de competencias de un órgano público a una institución de la misma administración sobre la que ejerza tuición.
	3. Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad jerárquica o de rango constituc...
	4. Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto de las materias determinadas por la Constitución Política del Estado y la ley. Una competencia puede ser privativa, exclusiva, concurrente o compartida, con las características e...
	III. Respecto a naciones y pueblos indígena originario campesinos:
	Artículo 8. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo integral del Estado y el bienestar de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías cumplirán preferentemente, en el marco del ejercicio pleno de todas sus competen...
	1. La autonomía indígena originaria campesina, impulsar el desarrollo integral como naciones y pueblos, así como la gestión de su territorio.
	2. La autonomía departamental, impulsar el desarrollo económico, productivo y social en su jurisdicción.
	3. La autonomía municipal, impulsar el desarrollo económico local, humano y desarrollo urbano a través de la prestación de servicios públicos a la población, así como coadyuvar al desarrollo rural.
	4. La autonomía regional, promover el desarrollo económico y social en su jurisdicción mediante la reglamentación de las políticas públicas departamentales en la región en el marco de sus competencias conferidas.
	Artículo 9. (EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA).
	I. La autonomía se ejerce a través de:
	4. La planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social.
	7. La gestión pública intercultural, abierta tanto a las diferentes culturas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, como a las personas y colectividades que no comparten la identidad indígena.
	8. En el caso de la autonomía indígena originaria campesina, el ejercicio de la potestad jurisdiccional indígena, en el marco de la Constitución Política del Estado y las leyes que la regulen.
	Artículo 13. (GOBIERNO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES).
	I. La entidad territorial a cargo de cada unidad territorial será según corresponda:
	1. El gobierno autónomo departamental en el caso de los departamentos.
	2. El gobierno autónomo municipal en el caso de los municipios.
	3. El gobierno autónomo regional, en el caso de las regiones que hayan accedido a la autonomía regional.
	4. El gobierno autónomo indígena originario campesino en el caso de los territorios indígena originario campesinos, municipios y regiones que hayan accedido a la autonomía indígena originaria campesina.
	Artículo 17. (CONFLICTO DE LÍMITES).
	I. Los conflictos de límites existentes entre municipios deberán ser resueltos en la vía conciliatoria considerando criterios históricos y culturales.
	II. En caso de no existir acuerdo o conciliación, y agotado el trámite administrativo establecido en ley especial, los conflictos de límites existentes entre las unidades territoriales municipales de un mismo departamento y que no comprometan límites ...
	Artículo 18. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las regiones y los distritos municipales que pudiesen conformarse serán espacios de planificación y gestión de la administración pública.
	I. La región es un espacio territorial continuo conformado por varios municipios o provincias que no trascienden los límites del departamento, que tiene por objeto optimizar la planificación y la gestión pública para el desarrollo integral, y se const...
	II. La región como espacio territorial para la gestión desconcentrada forma parte del ordenamiento territorial, que podrá ser definida por el gobierno autónomo departamental.
	Artículo 21. (REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA REGIÓN). La región podrá conformarse entre unidades territoriales con continuidad geográfica que compartan cultura, lenguas, historia, economía y ecosistemas, con una vocación común para su desarroll...
	Artículo 28. (DISTRITOS MUNICIPALES INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS).
	I. A iniciativa de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, los municipios crearán distritos municipales indígena originario campesinos, basados o no en territorios indígena originario campesinos, o en comunidades indígena originaria cam...
	Artículo 64. (COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS).
	I. Todas las competencias exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a las entidades territoriales autónomas y aquellas facultades reglamentarias y ejecutivas que les sean transferidas o delegadas por ley de la Asamblea Legislativa P...
	II. Los ingresos que la presente Ley asigna a las entidades territoriales autónomas tendrán como destino el financiamiento de la totalidad de competencias previstas en los Artículos 299 al 304 de la Constitución Política del Estado.
	III. Las competencias de las entidades territoriales autónomas se ejercen bajo responsabilidad directa de sus autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión pública, control gubernamental establecidos en la ley, así como al control jurisdic...
	Artículo 65. (COMPETENCIAS CONCURRENTES). Para el ejercicio de las facultades reglamentaria y ejecutiva respecto de las competencias concurrentes, que corresponde a las entidades territoriales de manera simultánea con el nivel central del Estado, la l...
	Artículo 66. (COMPETENCIAS COMPARTIDAS).
	Artículo 71. (RESERVA DE LEY). Todo mandato a ley incluido en el texto constitucional sin determinar la entidad territorial que legislará, implica el ejercicio de exclusividad nacional, salvo en el caso de las competencias exclusivas de una entidad te...
	Artículo 73. (COMPETENCIAS CONCURRENTES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las entidades territoriales autónomas que establezcan el ejercicio concurrente de algunas de sus competencias exclusivas con otras entidades territoriales de su jurisdi...
	1. Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen del desarrollo urbano en su jurisdicción.
	2. Formular, aprobar y ejecutar políticas de asentamientos urbanos en su jurisdicción.
	II. La ley especial en materia de educación regulará el desarrollo curricular descolonizador tomando en cuenta las características espirituales, territoriales, lingüísticas, culturales, sociales, económicas y políticas en cada entidad territorial autó...
	1. Elaborar la Ley Nacional de Patrimonio Cultural.
	2. Definir políticas estatales para la protección, conservación, promoción, recuperación, defensa, enajenación, traslado, destrucción, lucha, preservación o resguardo de yacimientos, monumentos o bienes arqueológicos, y control del patrimonio cultural...
	3. Definir, supervisar y financiar la creación de Áreas de Preservación y Protección Estatal.
	4. Control del cumplimiento de normas de conservación y custodia del patrimonio histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, religioso, etnográfico y documental.
	5. Autorizar, fiscalizar y supervisar los fondos y recursos destinados a investigación, conservación, promoción y puesta en valor del patrimonio cultural.
	1. Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del patrimonio cultural departamental y descolonización, investigación y prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y pueblos indígenas, id...
	2. Elaborar y desarrollar normativas departamentales para la declaración, protección, conservación y promoción del patrimonio cultural, histórico, documental, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e ...
	3. Apoyar y promover al consejo departamental de culturas de su respectivo departamento.
	4. Generar espacios de encuentro e infraestructura para el desarrollo de las actividades artístico culturales.
	b) Implementar las acciones y mecanismos necesarios de acuerdo a sus normas y procedimientos propios para la ejecución de la política general de suelos y cuencas.
	V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tienen la competencia exclusiva de participar y desarrollar los meca...
	a) Formular el régimen y las políticas para el tratamiento de residuos sólidos, industriales y tóxicos.
	a) Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado.
	a) Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos, en su jurisdicción.
	1. Nivel central del Estado:
	a) La regulación de la gestión integral de cuencas, la inversión, los recursos hídricos y sus usos.
	d) Condiciones y restricciones para sus usos y servicios en sus diferentes estados.
	e) La otorgación y regulación de derechos.
	f) La regulación respecto al uso y aprovechamiento.
	a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas e implementar la institucionalidad del riego prevista en ley del sector, en observación del...
	a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera exclusiva o concurrente, y coordinada con el nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos.
	a) Elaborar, financiar, ejecutar y mantener proyectos de riego de manera concurrente y coordinada con el nivel central Estado y entidades territoriales autónomas.
	a) Diseñar y ejecutar proyectos hidráulicos, conforme al régimen y políticas aprobadas por el nivel central del Estado.
	a) Diseñar, ejecutar y administrar proyectos para el aprovechamiento de recursos hídricos.
	2. Las autonomías indígena originaria campesinas definirán los mecanismos para la participación y control en el aprovechamiento de áridos y agregados en su jurisdicción.
	II. Los gobiernos municipales tendrán a su cargo el manejo de áridos y agregados según manda el del Numeral 41, Parágrafo I del Artículo 302 de la Constitución Política del Estado en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos cuando c...
	a) Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la agricultura, ganadería, caza y pesca, en concordancia con las políticas generales.
	b) Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la política general.
	2. Promover complejos productivos en su jurisdicción en el marco del Plan General de Desarrollo Productivo.
	III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I en el Artículo 302 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas:
	5. Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de industrialización de la producción nacional, promoviendo la comercialización a nivel local.
	2. Los gobiernos indígena originario campesinos resguardarán y registrarán sus derechos intelectuales colectivos.
	1. Conducir y regular el proceso de planificación del desarrollo económico, social y cultural del país, incorporando las previsiones de las entidades territoriales autónomas.
	1. Diseñar la política nacional de planificación y el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, estableciendo normas técnicas de cumplimiento obligatorio de acuerdo a los  objetivos y metas del Plan General de Desarrollo. Estas políticas deberán esta...
	1. Diseñar el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial y en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías indígena originario campesinas.
	2. Diseñar y ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de Suelos del municipio en coordinación con el gobierno departamental y las autonomías indígena originario campesinas.
	1. Diseñar y ejecutar, en el marco de la política general de uso de suelos, el Plan de Uso de Suelos de la entidad territorial indígena originario campesina, en coordinación con los gobiernos departamental y municipal.
	1. Elaborar las políticas generales y el régimen de turismo.
	3. Promover y fomentar los emprendimientos de las comunidades indígena originario campesinas y organizaciones de la sociedad civil, para que desarrollen actividades turísticas en coordinación con las instancias correspondientes.
	5. Establecer y desarrollar un sistema de información sobre la oferta turística nacional, la demanda y la calidad de actividades turísticas, definiendo mediante reglamentación expresa, las responsabilidades de las entidades territoriales autónomas en ...
	6. Formular, mantener y actualizar el catálogo turístico nacional en coordinación con las entidades territoriales autónomas.
	4. Promover y proteger el turismo comunitario.
	6. Establecer y ejecutar programas y proyectos para emprendimientos turísticos comunitarios.
	3. Realizar inversiones en infraestructura pública de apoyo al turismo.
	5. Establecer y ejecutar programas y proyectos que promocionen emprendimientos turísticos comunitarios.
	1. Formular y aprobar políticas de turismo destinadas a fomentar el desarrollo del turismo sostenible, competitivo en apego de la Ley de Medio Ambiente y Biodiversidad.
	2. Elaborar y ejecutar programas y proyectos que contribuyan a facilitar emprendimientos comunitarios turísticos.
	3. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental disponibles a nivel central del Estado y municipal.
	5. Consolidar los indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres emanados por los gobiernos departamentales autónomos, efectuando el seguimiento correspondiente a escala nacional.
	6. Integrar el análisis de los factores de riesgo de desastre en los sistemas nacionales de planificación del desarrollo, ordenamiento territorial e inversión pública.
	10. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a las categorías establecidas, y ejecutar acciones de respuesta y recuperación integral de manera coordinada con las entidades territoriales autónomas.
	7. Declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasificación respectiva y acciones de respuesta y recuperación integral de manera concurrente con los gobiernos municipales e indígena originario campesinos.
	1. Ser parte del Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias (SISRADE) que en el nivel municipal constituye el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos entre ent...
	2. Normar, conformar y liderar comités municipales de reducción de riesgo y atención de desastres.
	3. Aplicar la metodología común de indicadores de riesgo y reducción del mismo y atención de desastres, formulada por el nivel central del Estado, efectuando el seguimiento correspondiente a escala municipal.
	5. Realizar evaluaciones exhaustivas del riesgo, aplicando los criterios, parámetros y metodología común para clasificar los niveles de riesgo de desastre, monitorearlos, comunicarlos en el ámbito municipal y reportarlos hacia el Sistema Nacional de R...
	7. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental.
	12. Declarar desastre y/o emergencia, de acuerdo a la categorización que corresponda. Ejecución de respuesta y recuperación integral con cargo a su presupuesto.
	Artículo 120. (COORDINACIÓN). La coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas es una obligación ineludible y la garantía del funcionamiento del Estado Plurinacional con autonomías, se establece con un permanen...
	Artículo 121. (MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN). Los mecanismos e instrumentos de coordinación, como mínimo, serán los siguientes:
	2. La entidad encargada de la coordinación técnica y el fortalecimiento de la gestión autonómica será el Servicio Estatal de Autonomías.
	3. El Sistema de Planificación Integral del Estado se constituye en el instrumento para la coordinación programática, económica y social.
	4. Los Consejos de Coordinación Sectorial.
	6. Los acuerdos y convenios intergubernativos entre las entidades territoriales autónomas.
	II. El Sistema de Planificación Integral del Estado será aprobado por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional e incorporará la obligatoriedad de la planificación integral y territorial, así como la institucional.
	Artículo 131. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y TERRITORIAL).
	I. La planificación integral consolida la planificación del desarrollo con la organización territorial, articulando en el corto, mediano y largo plazo la economía plural, el uso y la ocupación del territorio y las estructuras organizativas del Estado,...
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